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El estudio que presenta el doctorando abarca de un modo serio y profundo el 

complejo tema de la responsabilidad por defectos constructivos, analizando y 

comparando los distintos sistemas que rigen en nuestro ordenamiento jurídico: la vía 

de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, la 

responsabilidad civil contractual, la responsabilidad civil extracontractual y las normas 

específicas sobre consumidores y usuarios que afectan a esta materia. La tesis pone 

de relieve el amplio juego que en la práctica se está admitiendo en relación a la vía de 

la responsabilidad contractual, superando las limitaciones que en materia de daños 

indemnizables y plazo existen en el régimen de la LOE, si bien modalizado por la 

necesidad de una vinculación contractual con el demandado. 

 

 La tesis consta de doce capítulos en los que se abordan los aspectos 

principales que plantean los defectos en la edificación, como la introducción al sistema 

vigente sobre responsabilidad civil por defectos constructivos; un acercamiento a la 

Ley de Ordenación de la Edificación de 1999; la compatibilidad entre la 

responsabilidad contractual y el régimen de la LOE; la legitimación en este ámbito; los 

defectos constructivos en la LOE, sus plazos de garantía y acciones; las acciones 

contractuales para exigir responsabilidad por defectos en la edificación; la imputación 

de responsabilidad en este terreno; su delimitación entre los agentes constructivos; la 
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solidaridad y la responsabilidad por hecho ajeno; el derecho de repetición; la 

reclamación de daños y perjuicios en esta materia; y la prescripción.  

  

El doctorando utiliza una metodología correcta basada en las fuentes legales, 

doctrinales y jurisprudenciales y efectúa un estudio crítico del “status quo” de la 

cuestión, identificando y aportando soluciones a los problemas que plantea el modo 

de hacer efectiva la responsabilidad derivada de los defectos constructivos. A tal 

efecto aprovecha el conocimiento en primera persona que del objeto de este trabajo 

le brinda su actividad profesional. 

  

El desarrollo y la evolución de la tesis doctoral han sido los programados en el 

Proyecto de Investigación y el doctorando ha ido superando con una magnífica 

valoración todas las memorias de seguimiento de la misma. 

  

Como trabajos y publicaciones derivados de la presente tesis señalemos: a) el 

estudio “El protagonismo de la responsabilidad contractual por defectos 

constructivos”, publicado en la obra colectiva Creando redes doctorales. Vol. VI: La 

generación del conocimiento, UCO Press, Córdoba, 2018, pp. 485 y ss.; b) El artículo 

“La autonomía de la acción de repetición y de su plazo de prescripción en la Ley de 

Ordenación de la Edificación”, que ha sido aceptado para su publicación en el año 

2019 en la Revista General de Legislación y Jurisprudencia (ISNN 0210-8518).  

 

 Por todo ello, se autoriza la presentación de la presente tesis doctoral. 

 

Córdoba, a 16 de enero de 2018 
 

Firma del director 

 
  Fdo.: Prof. Dr. Ignacio Gallego Domínguez 
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RESUMEN 
 

Este trabajo estudia la responsabilidad civil por defectos constructivos, 

mediante el examen de los diversos regímenes jurídicos que confluyen en este ámbito. 

Aunque el punto de partida es el examen de la LOE, hemos prestado especial atención 

a la responsabilidad contractual en esta materia, incidiendo en las notas que la 

caracterizan y singularizan respecto a la responsabilidad legal. No en vano, hoy en 

día puede hablarse de un renovado protagonismo de la responsabilidad contractual 

en este terreno, en cuanto habilita para la reclamación de daños y perjuicios no 

amparados por la LOE e incluso para demandar por los mismos daños objeto de esta 

norma ─más allá de los plazos de garantía y prescripción que en ella se establecen─ 

aunque con sujeción a las reglas que disciplinan las acciones contractuales. De este 

modo, la tesis aborda la responsabilidad contractual por defectos constructivos, su 

régimen sustantivo y sus confines subjetivos y temporales, realizando un análisis 

comparativo respecto de la LOE. 

 

ABSTRACT 

 

This research explores the question of civil liability for construction defects 

through the analysis of the different legal regulations related to this issue. Establishing 

the examination of the LOE (Law on Planning and Construction) as the starting point, 

special emphasis has been laid on contractual liability, particularly on those features 

distinguishing it from legal liability. Currently, it can be stated that there is a renewed 

interest in contractual liability in this regard, since it entitles to action for damages not 

protected by LOE. Furthermore, it enables the claiming for the same damages included 

in this law ─regardless of the warranty and prescription periods it establishes─, 

although it is subjected to the regulations of contractual actions. Thus, this thesis 

focuses on contractual liability for construction defects, its substantive law and its 

subjective and temporal boundaries, including a comparative analysis with the LOE. 
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INTRODUCCIÓN 

 
La existencia de defectos o vicios constructivos ha constituido históricamente y 

constituye hoy en día una realidad que, con bastante frecuencia, se presenta en gran 
número de edificios, generando daños de diversa etiología y entidad, que tiene su 
reflejo procesal en múltiples sentencias de nuestros Tribunales de Justicia. No cabe 
duda de que lo anterior supone un problema de importancia, en cuanto afecta a bienes 
de primera necesidad como la vivienda, o a otros edificios indispensables para el 
correcto funcionamiento socio-económico de cualquier Estado. La respuesta que 
ofrece nuestro ordenamiento frente a este fenómeno, se caracteriza por la existencia 
de una pluralidad de regímenes jurídicos ─responsabilidad legal, contractual, 
extracontractual o régimen específicos sobre protección de los consumidores─ cuya 
aplicación en unas ocasiones se solapa, y en otras se segmenta, atendiendo a tres 
tipos de razones principalmente: temporales, objetivas y subjetivas. En efecto, el 
régimen jurídico que el dañado debe aplicar para reclamar las responsabilidades 
civiles derivadas de los defectos constructivos, generalmente dependerá de una 
yuxtaposición de razones temporales ─del hecho de que la construcción haya sido 
objeto de recepción por el promotor o esté aún en fase de construcción─; objetivas 
─del tipo de edificio o de obra en cuestión y de la clase de daño irrogado─; y subjetivas 
─de si el dañado mantiene o no una vinculación contractual con el responsable de los 
daños, de si es propietario del inmueble e incluso de si ostenta o no la condición de 
consumidor─. 

 
 La combinación de las anteriores circunstancias puede dar lugar a múltiples 
escenarios, en los que, además y de ordinario, el conflicto no tendrá una configuración 
dual, sino que responderá a una estructura subjetiva singularizada por la concurrencia 
dialéctica de una pluralidad de partes, dada la complejidad del proceso edificatorio en 
la actualidad. Por este motivo, el problema de los defectos constructivos reviste una 
naturaleza poliédrica, que dificulta su abordaje mediante un único régimen jurídico, lo 
cual exige mejorar la coordinación entre las distintas normas que inciden en este 
terreno, para garantizar la indemnidad de los perjudicados y evitar situaciones de 
desprotección, en especial respecto de los consumidores. 
  

El Plan de Investigación que ampara el presente trabajo, fijaba como objetivo 
fundamental la realización de un estudio comparativo entre el régimen de la Ley de 
Ordenación de la Edificación (LOE) y la responsabilidad contractual por defectos 
constructivos, analizando aquella norma desde la óptica contractual y abordando los 
problemas que se plantean cuando los daños y perjuicios derivados de los vicios o 
defectos constructivos quedan fuera de su radio de acción. En concreto se pretendía 
el estudio de los siguientes aspectos: 

 
1. El tratamiento que la LOE aporta a los principales problemas que originan 

los defectos constructivos, como premisa indispensable para los siguientes objetivos 
que se proponen. 

 

2. El análisis del régimen de responsabilidad contractual por defectos 
constructivos, como alternativa al régimen de la LOE, su ámbito objetivo, alcance y 
las circunstancias que delimitan su aplicación.  
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3. La interrelación que existe entre el régimen de la LOE y el régimen de 
responsabilidad contractual, en cuanto aquella norma remite en varias ocasiones al 
contrato para concretar la aplicación de sus preceptos ─v. gr. artículo 8─; y en cuanto 
que el contrato necesita de la LOE y el CTE para integrar su régimen obligacional 
sustantivo ─v. gr. en relación con los requisitos básicos de la edificación o con las 
obligaciones y atribuciones de los agentes de la edificación─. 

 
4. La complementariedad que la responsabilidad aquiliana o el régimen del 

artículo 149 del TRLCU, pueden desempeñar en los supuestos de imposibilidad de 
accionar con base en la LOE o en la responsabilidad contractual. 

 
5. El establecimiento de unas conclusiones sobre la aplicación coordinada de 

la LOE y la normas que disciplinan la responsabilidad contractual, poniendo de 
manifiesto las posibles carencias o insuficiencias del ordenamiento en su conjunto.  

 
6. El estudio de los principios que debieran presidir el análisis de los problemas 

que se generan en este ámbito y la plasmación de las soluciones que se consideren 
más adecuadas para la articulación ponderada de todos los intereses en cuestión 
─derecho a la vivienda, defensa de los consumidores y usuarios, calidad y seguridad 
en la edificación, desarrollo socio-económico, responsabilidad de empresas 
promotoras, constructoras, subcontratistas, proveedores, trabajadores, profesionales 
y técnicos de la edificación─. 

 
En coherencia con lo expuesto, el presente trabajo de investigación tiene por 

objeto estudiar la responsabilidad civil por defectos constructivos, mediante el examen 
de los diversos regímenes jurídicos que confluyen en este ámbito, lo cual pasa 
insoslayablemente por el análisis de la regulación contenida en la Ley de Ordenación 
de la Edificación (LOE), como norma ancilar en esta materia. De modo paralelo, 
centramos nuestra atención, como objeto especial de este estudio, en la 
responsabilidad contractual por defectos constructivos, incidiendo en las notas que la 
caracterizan y singularizan respecto al régimen de la LOE, y destacando aquellos 
factores que en la praxis son comunes en ambos regímenes. No en vano, hoy en día 
puede hablarse de un renovado protagonismo de la responsabilidad contractual en 
este ámbito, en cuanto que la misma permite la reclamación de daños y perjuicios no 
amparados por la LOE, e incluso posibilita reclamar por los mismos daños y perjuicios 
objeto de esta norma, más allá de los plazos de garantía y prescripción que en ella se 
establecen, aunque con sujeción a las reglas que disciplinan las acciones 
contractuales. En consecuencia, es objeto de este trabajo el análisis de los regímenes 
jurídicos de responsabilidad legal y contractual por defectos constructivos, para 
remarcar tanto las diferencias que se produce entre ambos, como los elementos 
comunes que concurren en su aplicación, circunstancias éstas que los convierten en 
recíprocamente complementarios. Del mismo modo, hemos prestado atención a las 
normas específicas sobre protección de los consumidores frente a los defectos 
constructivos, y, en menor medida y con la finalidad de completar este estudio, a la 
responsabilidad extracontractual por defectos constructivos y su incidencia en este 
escenario. En todo caso, hemos intentado identificar aquellos vectores que pueden 
definir la futura configuración de la responsabilidad civil por defectos constructivos, 
partiendo de la yuxtaposición de regímenes hoy vigentes y de las líneas 
jurisprudenciales y doctrinales sobre las que gravita el debate jurídico en la actualidad, 
realizando una valoración crítica de aquellos extremos respecto de los que nuestra 
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modesta contribución, según hemos considerado, pudiera coadyuvar a clarificar el 
panorama vigente. 

 
Para efectuar este estudio hemos aplicado la metodología habitual en el ámbito 

de las Ciencias Jurídicas: (i) examen de las normas vigentes, localización de la 
jurisprudencia aplicable y revisión bibliográfica; (ii) análisis crítico, clasificación y 
valoración de la información obtenida, síntesis y determinación de resultados; (iii) y 
formulación de propuestas de lege ferenda o postulación de pautas hermenéuticas 
para mejorar la coordinación entre los regímenes jurídicos aplicables, y la coherencia 
y racionalidad de cada uno de ellos y del sistema en su conjunto.  
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CAPÍTULO PRIMERO. LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR 
DEFECTOS CONSTRUCTIVOS 

 

I. LOS DEFECTOS O VICIOS CONSTRUCTIVOS 

El problema de los defectos o vicios constructivos, como resulta fácil de 
comprender, no constituye ninguna novedad, sino que se ha dado desde los tiempos 
más remotos, habiendo sido abordado por diversos textos legales de la antigüedad. 
Así, en la antigua Mesopotamia, bajo la égida del rey Hammurabi (1.792 a 1.750 a. 
C), sexto rey de la primera dinastía babilónica, se elaboró el Código de Hammurabi, 
fechado en el 1753 a. C, en el cual ya se contienen algunas normas sobre 
responsabilidades por defectos constructivos1. En concreto son las leyes 228 a 2332, 
que reflejan una clara influencia de la Ley del Talión y en las que se establece una 
responsabilidad que puede alcanzar hasta la pena de muerte, en caso de defectos 
constructivos que determinen resultados letales: “Ley 229: Si un albañil, construye una 
casa para un cliente y se cae como consecuencia de su falta de solidez, causando la 
muerte a su propietario, será condenado a muerte”. En nuestro ordenamiento, el 
artículo  1.591 CC, que ha constituido la norma fundamental sobre responsabilidades 
por defectos constructivos hasta la entrada en vigor de la LOE, tiene como 
antecedente más probable la Constitución Graciano, Valentiniano y Teodosio de 3 de 
febrero de 3853, cuyo contenido en esta materia pasó al Derecho medieval español a 
través del cuerpo legal de Las Sietes Partidas ─Ley 21, Título 32, de la Partida 3ª─, 
como norma de interés público basada en la presunción de culpa del artífice, que 
responsabiliza al constructor y sus herederos en caso de vicios graves por 
“derrumbamiento” o “deslizamiento” de edificios en general, durante la construcción o 
durante los quince años siguientes a su terminación4. 

                                            
 
1Vid. CUENCA LÓPEZ, L.J., Aparejadores, arquitectos técnicos e ingenieros de la edificación. Una 
aproximación histórica a sus responsabilidades, Dykinson, Madrid, 2013, pp. 170 a 173. 
2Vid. SAN MARTÍN, J. Códigos legales de tradición babilónica, Trotta, Barcelona 1999, p. 141: 
“228-Si un albañil le hace una casa a un hombre y se la deja terminada, le entregará por cada <<sar>> 
construido, 2 siclos de plata de honorario”. 
“229-Si un albañil, construye una casa para un cliente y se cae como consecuencia de su falta de 
solidez, causando la muerte a su propietario, será condenado a muerte”. 
“230-Si el hundimiento causa la muerte de un hijo de propietario, un hijo del albañil será ejecutado”. 
“231-Si provoca la muerte de un esclavo del propietario, le entregará otro esclavo de valor igual”. 
“232-Si destruye bienes de la propiedad, que restituya todo lo que haya destruido, y, por no haber 
consolidado bien la casa que hizo, y haberse derrumbado, que, con sus propios medios, (re)hará la 
casa derrumbada”. 
“233-Si un albañil le hace la casa a un hombre y no realiza su trabajo según el proyecto y una pared se 
comba, ese albañil consolidará bien esa pared con su dinero propio”. 
3Vid. GÓMEZ DE LA ESCALERA, R.C. La responsabilidad civil de los promotores, constructores y 

técnicos por los defectos de construcción (Estudio del artículo 1.591 y su problemática actual), 2ª ed., 
Bosch, Barcelona 1994, pp. 23 a 28, que indica que esa norma está recogida en el Codex Theodosianus 
(XV.1.24) y reproducida en el Codex Iustinianus (VIII. XII. 8), y se caracterizaba por estar desvinculada 
del contrato de obra y establecer una responsabilidad por vicios de la edificación sobre el curator y sus 
herederos, por haber intervenido en la construcción de una obra pública.  
4Loc. cit. pp. 24 a 28. y CUENCA LÓPEZ, L.J., op. cit., pp. 221 a 230, que precisa como el Código de 

las Siete Partidas de Alfonso X El Sabio, regula ya las responsabilidades en la edificación, configurando 
el arrendamiento de obra e imponiendo al constructor un facere como obligación de resultado. La Ley 
21 guarda una estrecha semejanza con la Ley 16, Título 8, Partida 5ª, aplicable los edificios construidos 
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La terminología tradicional en nuestro ordenamiento jurídico para aludir a los 
defectos constructivos, ha sido la expresión “vicio constructivo” o la de “vicios de la 
construcción” contenida en el artículo 1.591 CC y en otras normas de nuestro Derecho 
histórico5. Por su parte, la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación (LOE)6, emplea los términos “vicios” y “defectos” de forma indistinta, 
cuando regula las responsabilidades por daños materiales en la edificación7. En la 
obra El Diccionario del Español Jurídico se atribuye a la palabra “vicio”8 el significado 
de “mala calidad, defecto o daño físico en las cosas” A su vez la palabra “calidad”9 se 
define como el “conjunto de propiedades de un producto, de un servicio, de una 
empresa o de una organización que le confieren aptitud para satisfacer unas 
necesidades expresadas o implícitas”. En el ámbito de la edificación la calidad puede 
definirse como “el conjunto de condiciones que debe reunir un edificio, para que 
cumpla las funciones básicas para las que ha sido construido de forma prolongada en 
el tiempo”10. REGLERO CAMPOS11 indica que los vicios o defectos constructivos 
suponen “un desajuste entre la realidad física del inmueble y el modo en que, de 
acuerdo con la técnica arquitectónica o constructiva, debía haberse edificado”. Al 
estudio desde el punto de vista técnico-constructivo de estos defectos o vicios 
constructivos se dedica la Patología de la Edificación, en cuanto disciplina dedicada 
al análisis del conjunto de los procesos degenerativos tipificados en la alteración de 
los materiales y elementos constructivos12. 

A continuación, abordamos el concepto de defecto constructivo, en el ámbito 
de la LOE y en el de la responsabilidad contractual.  

A) En la LOE 

En el ámbito de la LOE las palabras “vicio” o “defecto” aluden a imperfecciones 
y a falta de calidad del producto edificado13, en mayor o menor grado, por 
incumplimiento de alguno de los requisitos básicos de la edificación que establece el 

                                            
 
a destajo. 
5En Las Siete Partidas, Ley 21, Título 32, Partida 3ª, que alude al vitium aedium. 
6BOE núm. 266, de 6 de noviembre de 1999. 
7Vid. artículo 17.1 a), b) y c), sobre los plazos de garantía que se establecen para los diferentes tipos 
de daños materiales en el edificio. 
8Vid. Diccionario del Español Jurídico, dirigido por S. Muñoz Machado, Espasa, Madrid, 2016, p. 1.649.  
9Ibidem p. 290. 
10Vid. LÓPEZ RODRÍGUEZ, F., RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, V., SANTA CRUZ ASTORQUI, J., 
TORREÑO GÓMEZ, I. y ÚBEDA DE MINGO, P., Manual de patología en la edificación, coordinado por 
V. Rodríguez Rodríguez, Universidad Politécnica de Madrid, Madrid, 2004, pp. 8 a 16, que indican que, 
entre dichas condiciones, hoy día cobran especial relevancia los parámetros de habitabilidad, seguridad 
y confort; y ponen de relieve que la edificación presenta la singularidad de que el proceso fabril se 
desarrolla sobre el propio producto, es decir el objeto del contrato se fabrica en el mismo lugar en el 
que va a ser utilizado, lo que dificulta y complica notablemente el proceso de control de calidad; y que 
el coste de la “no calidad” en la edificación puede estimarse entre un 6 y un 10% del coste de la 
construcción, sólo considerando las reparaciones realizadas en los primeros años del edificio. 
11REGLERO CAMPOS, L.F., “Responsabilidad civil en la edificación”, en Lecciones de responsabilidad 
civil, coordinado por J.M. Busto Lago y L.F. Reglero Campos, 2ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 
2013, p. 439. 
12Vid. LÓPEZ RODRÍGUEZ, F., RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, V., SANTA CRUZ ASTORQUI, J., 
TORREÑO GÓMEZ, I. y ÚBEDA DE MINGO, P., op. cit., pp. 11 a 16. 
13Vid. MARTÍN BERNAL, J.M., “Vicios y/o defectos y su incidencia en la LAU, LPH, LOE y el CC”, 
Actualidad Jurídica Aranzadi, núm. 535, 2001, pp. 1 y 2, para el que “la idea de vicio evoca por ello en 
todo caso un estado peyorativo respecto del objeto; su carencia definitiva se manifiesta en un menor 
valor del objeto, en comparación con el estado normal del mismo”. 
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artículo 3 de esta norma, y que generan responsabilidad conforme a su artículo 1714. 
Así, los defectos constructivos constituyen un incumplimiento de los requisitos básicos 
de la edificación previstos en el artículo 3 LOE15, que generan daños materiales en el 
edificio de modo actual o potencial. Generalmente estos defectos derivan de un 
incumplimiento del Código Técnico de la Edificación16 y/o de la inobservancia de las 
normas de la buena construcción o de la lex artis profesional. Sin embargo, en la LOE 
este concepto viene acotado por el hecho de que no todos los incumplimientos de los 
requisitos de la edificación que se recogen el artículo 3 originan responsabilidad con 
arreglo al artículo 17 de la ley especial, así como por la necesidad de que tales 
incumplimientos generen daños materiales en el edificio para quedar amparados por 
las acciones previstas en este precepto17. De este modo, el concepto de defecto 
constructivo en la LOE tiene un componente marcadamente normativo que delimita 
su extensión. 

B) En la responsabilidad contractual 

En el ámbito de la responsabilidad contractual, el concepto de defecto 
constructivo se ensancha, de modo que también podrán considerarse como defectos 
constructivos que generen responsabilidad ex contractu, no sólo todos los 
incumplimientos de los requisitos básicos de la edificación, incluso aunque no generen 
daños materiales en el edificio, sino otras situaciones en las que la construcción 
presente otra clase de deficiencias que, aunque no sean objeto de la LOE, supongan 
un incumplimiento de las características técnicas, cualitativas morfológicas, de 
localización, espaciales o estéticas que se pactaron en el contrato de compraventa o 
de obra, entre comprador o comitente y el promotor o los agentes de la edificación, 
respectivamente. De este modo, podemos concluir que todo defecto constructivo ex 
LOE constituirá un incumplimiento contractual, aunque no a la inversa. 

 

II. LA COEXISTENCIA DE DIVERSOS REGÍMENES JURÍDICOS 

El fenómeno de la edificación y la singular relevancia que representa en 
múltiples niveles ─social, económico, urbanístico, cultural, entre otros─, y la propia 
complejidad del hecho edificatorio como actividad de riesgo, determina la confluencia 
en torno al mismo de una pluralidad de regímenes jurídicos. En efecto, además de la 
importancia que tiene el sector de la construcción para la edificación de viviendas de 

                                            
 
14Vid. artículo 3 LOE en cuanto a los requisitos básicos de la edificación; y artículo 17.1 en cuanto las 
responsabilidades que se anudan al incumplimiento de la mayoría de ellos cuando generan daños 
materiales. 
15Fundamentalmente la seguridad estructural y la habitabilidad, que se refiere a los requisitos sobre 
salubridad, estanqueidad y protección del medio ambiente; protección contra el ruido; ahorro de energía 
y aislamiento térmico; y otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio.   
16Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
(BOE núm. 74, de 28 de marzo de 2006). 
17La responsabilidad ex LOE sólo se activa si determinados defectos comprometen la resistencia 
mecánica o estabilidad del edificio (artículo 3.1.b.1); o si se incumplen determinados requisitos de 
habitabilidad del artículo 3.1.c) y se generan daños materiales. De este modo, no todos los 
incumplimientos de los requisitos básicos de la edificación que contempla el artículo 3, constituyen un 
daño resarcible conforme al artículo 17. Los requisitos excluidos sólo podrían encontrar amparo en el 
artículo 17 en la medida que puedan reconducirse al incumplimiento de los requisitos de habitabilidad, 
en virtud de la cláusula residual que contiene el apartado 3.1.c).4, sobre otros aspectos funcionales de 
los elementos constructivos o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio 
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calidad ─que cumplan con la exigencia que establece el artículo 47 de la 
Constitución18, sobre el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada─, este 
sector tiene una relevancia igualmente decisiva para satisfacer la necesidad de 
edificación que demandan otros usos distintos del residencial, pero determinantes 
para la buena marcha de la economía de un estado, como sucede con los edificios de 
carácter industrial, comercial, administrativo, sanitario, entre otros. Además, en torno 
al proceso edificador se aglutinan diversos grupos socioeconómicos heterogéneos y 
con intereses, a veces, contrapuestos, como sucede con los consumidores y usuarios 
de vivienda, las empresas o profesionales que adquieren edificios para otros usos, los 
trabajadores de la construcción, los profesionales que actúan en este ámbito, las 
empresas constructoras, las empresas de productos para la construcción, los 
promotores inmobiliarios, los aseguradores o las entidades financieras, entre otros. 
Este fenómeno, desde el punto de vista jurídico, se caracteriza por su transversalidad, 
de modo que lo que ha dado en llamarse Derecho de la edificación no puede ser 
incardinado exclusivamente en una rama del Derecho, sino que participa de una 
regulación perteneciente a distintas disciplinas jurídicas, como el Derecho civil, el 
Derecho mercantil, el Derecho administrativo, el Derecho laboral o el Derecho penal. 
A su vez dentro de algunas de estas ramas, como sucede con el derecho civil y 
acotando el problema a los defectos o vicios constructivos, también resultan de 
aplicación distintos regímenes jurídicos, que operan de forma concurrente o 
excluyente, en función de la naturaleza de cada uno de ellos y las concretas 
circunstancias de cada relación jurídica. A continuación, procedemos a su exposición 
en lo que afecta al objeto del presente trabajo19, nucleado en torno a la 
responsabilidad civil, legal y contractual, por defectos constructivos. 

A) La Ley de Ordenación de la edificación 

 La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE), 
constituye actualmente la norma fundamental del Derecho de la edificación, en lo que 
respecta a calidad en la edificación y responsabilidad por defectos constructivos. Su 
artículo 1 señala como función de esta norma “regular en sus aspectos esenciales el 
proceso de la edificación, estableciendo las obligaciones y responsabilidades de los 
agentes que intervienen en dicho proceso, así como las garantías necesarias para el 
adecuado desarrollo del mismo, con el fin de asegurar la calidad mediante el 
cumplimiento de los requisitos básicos de los edificios y la adecuada protección de los 
intereses de usuarios”. Esta norma establece una responsabilidad legal20 por defectos 
constructivos desvinculada de la legitimación contractual, aunque no soslaya la 

                                            
 
18 Constitución Española, de 27 de diciembre de 1978, BOE núm. 311, de 29 de diciembre de 1978. 
19Por exceder del objeto de este trabajo no abordaremos la responsabilidad por defectos constructivos 
en los contratos de obra del sector público, que cuentan con su propia regulación en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (BOE núm. 272 de 9 Noviembre 2017), que, principalmente, regula en sus artículos 
243 y 244 la recepción de la obra y los plazos de garantía y prescripción acciones por defectos 
constructivos en el contrato de obra, y en el artículo 315.2, la responsabilidad por las insuficiencias y 
defectos de proyecto. 
20Vid. SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “La responsabilidad civil de los agentes intervinientes en la 
edificación”, en Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo II, coordinado por I. Sierra Gil de la Cuesta, 2ª 
ed., Bosch, Barcelona, 2008, p. 902, que la considera como una responsabilidad ex lege que opera con 
independencia del contrato, de modo que la fuente de la obligación resarcitoria es la ley y sólo abarca 
los supuestos específicamente previstos por la norma. 
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importancia del contrato21, fundamentalmente a la hora de configurar determinados 
aspectos que inciden sobre la responsabilidad por defectos constructivos.  

1. El régimen del artículo 1.591 CC como precedente: principales diferencias 

La LOE nace tras un largo periodo de vigencia del régimen precedente, 
nucleado en torno al artículo 1.591 CC. Por este motivo recoge gran parte de las 
aportaciones realizadas por la Sala Primera del Tribunal Supremo al interpretar este 
precepto22, cuya lacónica literalidad resultó totalmente insuficiente para abordar la 
problemática del sector de la construcción en su moderna configuración. No obstante, 
la nueva norma suposo una importante disrupción en determinados aspectos de gran 
importancia con el régimen anterior, fundamentalmente al establecer diversos plazos 
de garantía en función de la entidad de los defectos constructivos, al reducir estos 
plazos y el de prescripción, y al limitar los daños reclamables a los materiales en el 
edificio. De este modo, su entrada en vigor23 originó una importante modificación del 
marco legal de la responsabilidad por vicios o defectos constructivos. Así, a diferencia 
del artículo 1.591 CC, el artículo 17.1 LOE regula la responsabilidad por defectos 
constructivos de modo selectivo, delimitándola en función de los requisitos básicos de 
la edificación que se vean afectados, singularmente la seguridad estructural o la 
habitabilidad. Lo anterior se traduce en la existencia de defectos constructivos de 
distinta gravedad, a los que se vinculan plazos de garantía de distinta duración, frente 
a la existencia de un único plazo de garantía decenal en el régimen precedente. En 
este sentido, se caracterizan tres tipos de defectos o vicios constructivos, como son 
los estructurales, los de habitabilidad y los de terminación o acabado, a los que se 
anudan diferentes plazos de garantía de diez, tres y un año, respectivamente, 
disponiendo además un plazo de prescripción de dos años, frente al anterior de 
quince. También, a diferencia del régimen precedente, la LOE sólo permite la 
reclamación de los daños materiales causados en el edificio, pero no de otros 
perjuicios como los daños corporales, morales, indirectos, lucro cesante, en bienes 
muebles, etc. En cualquier caso, cumple precisar que el artículo 1.591 C sigue hoy 
vigente, al menos respecto de las edificaciones cuya licencia de edificación se solicitó 
antes de la entrada en vigor de la LOE24. 

2. Finalidad 

 La Exposición de Motivos de la LOE señala entre sus principales finalidades la 
regulación del sector de la construcción, la delimitación de las obligaciones y 
responsabilidades de los agentes de la edificación, la de elevar la calidad en la 
edificación, la protección medioambiental y la defensa de los consumidores y usuarios. 
Así establece la citada Exposición de Motivos que la ley pretende ordenar “la 

                                            
 
21Vid. la remisión parcial que efectúa el artículo 8 LOE al contrato para la determinación de las 
obligaciones de los agentes de la edificación. 
22Vid. LEÓN-CASTRO ALONSO, J., “Algunas cuestiones en torno a la responsabilidad civil en la LOE”, 
en Libro homenaje al profesor Manuel Albaladejo García, coordinado por J.M. González Porras y F. 
Méndez González, Tomo II, Universidad de Murcia, Murcia, 2004, p. 2.665, que destaca como la 
aplicación que la jurisprudencia ha realizado del artículo 1.591 CC, es un claro ejemplo en nuestro 
ordenamiento jurídico del método interpretativo de la “jurisprudencia de intereses”.  
23La entrada en vigor se produjo a los seis meses de la publicación en el BOE, es decir, el 6 de mayo 
de 2000, conforme a la DF cuarta y “salvo sus disposiciones adicional quinta, transitoria segunda, 
derogatoria primera por lo que se refiere a la legislación en materia de expropiación forzosa, derogatoria 
segunda, y final tercera que entrarán en vigor el día siguiente al de dicha publicación”, es decir, el 7 de 
noviembre de 1999. 
24Vid. infra Capítulo II, § I.D. 
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construcción de los edificios, y de superar, por otra, la discrepancia existente entre la 
legislación vigente y la realidad por la insuficiente regulación actual del proceso de la 
edificación, así como establecer el marco general en el que pueda fomentarse la 
calidad de los edificios y, por último, el compromiso de fijar las garantías suficientes a 
los usuarios frente a los posibles daños, como una aportación más a la Ley 26/1984, 
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios”. No obstante, 
es posible cuestionar algunas de dichas finalidades, fundamentalmente en lo relativo 
a la protección de los consumidores, debido a la más que notable reducción de los 
plazos de garantía y prescripción que la nueva norma establece25, así como por la 
limitación de su ámbito objetivo a los daños materiales en el edificio26. 

3. Remisión 

 El estudio en profundidad de la LOE se aborda a lo largo de este trabajo, y la 
estructura y contenido de esta norma en el Capítulo Segundo, § II. 

B) La responsabilidad contractual 

 Además de la responsabilidad legal por defectos constructivos derivada del 
régimen LOE, que permite a los propietarios y sucesivos adquirentes de los edificios 
o partes de los mismos, la reclamación por defectos constructivos al margen de que 
estén o no vinculados por un determinado contrato con los agentes de la edificación, 
hay que destacar la importancia, también en este ámbito, de la responsabilidad 
contractual. En efecto, el proceso constructivo está estructurado por diferentes 
contratos fundamentalmente dirigidos, bien a la construcción del edificio, como son 
los que el promotor concierta con los agentes de la edificación, bien a su 
comercialización, como son los que aquél concierta con los adquirentes del edificio. 
Es evidente que la existencia de vicios o defectos constructivos supone un 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en dichos contratos27 y, 

                                            
 
25Vid. LASARTE, C., “Editorial”, Diario La Ley, núm. D-299, tomo 6, 1.999, que indica que pese a la 
alusión de la Exposición de Motivos a la Ley 26/1984 de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, “es bastante forzada la ilación y desde luego el nervio consumerista o de 
protección del consumidor de la nueva Ley es excesivamente liviano, por no decir casi inexistente. (…) 
Pues bien, los períodos de garantía y los plazos de prescripción contemplados ahora en los arts. 17 y 
18 de la Ley de Ordenación de la Edificación vienen a disminuir el lapso temporal de posible ejercicio 
en la mayor parte de los casos, con lo que obviamente la renovación normativa plantea una gravísima 
paradoja (…)”. 
26Vid. MUÑOZ GARCÍA, C., “Tutela del adquirente de vivienda por daños causados por el inmueble. A 
propósito del artículo 149 TRLCU”, Diario La Ley, núm. 8005, 21 de enero 2013, pp. 1 y 2, pone de 
manifiesto la necesidad de armonizar adecuadamente el Derecho de Consumidores y el Derecho de la 
Edificación para lograr la protección íntegra del adquirente de vivienda, y crítica el que la LOE no haya 
aportado una solución global a todos los daños sufridos por los defectos constructivos, pues para 
obtener la reparación de todos los daños y perjuicios será necesario acudir a normas externas a la ley 
especial.  
27Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades en la construcción: regímenes jurídicos y 
jurisprudencia, 4ª ed. Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2011, p. 409, que pone de relieve como la 
jurisprudencia ha afirmado que el promotor que vende un edificio que padece vicios ruinógenos, 
responde como si fuera contratista en virtud del artículo 1.591 CC, pero que, al margen de dicha 
responsabilidad y junto a ella, también responde por incumplimiento contractual, por cuanto que, en 
caso de existencia de defectos constructivos, el vendedor no ha cumplido su obligación de entregar 
una vivienda sin deficiencias y presentar en el mercado un producto correcto, máxime cuando se trata 
de un bien de la importancia de la vivienda. En este sentido SSTS de 13 de octubre de 1999 (RJ 
1999\7426), 10 de noviembre de 1999 (RJ 1999\8862) o 27 de diciembre de 2013 (RJ 2014\1021013), 
entre otras muchas.  
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consecuentemente, ello comporta la posibilidad de entablar las acciones generales 
por responsabilidad contractual y, en su caso, las particulares derivadas de cada tipo 
contractual28.  

1. Su importancia en este ámbito 

La modificación del marco legal que supone la entrada en vigor de la LOE, ha 
puesto de relieve que, aunque esta norma ha constituido un importante avance en la 
ordenación de la edificación, fundamentalmente en cuanto a la elevación de los 
estándares de calidad, el aseguramiento obligatorio de la responsabilidad decenal, la 
regulación de las obligaciones de los agentes de la edificación y la regulación de la 
documentación de la obra ejecutada ─libro del edificio─, entre otras cuestiones, 
también ha significado una devaluación de la protección de la que gozaba el 
consumidor de vivienda, y, en general, el adquirente de un edificio, antes de su entrada 
en vigor, principalmente por la drástica reducción del plazo de garantía por defectos 
de habitabilidad ─de 10 a 3 años─ y del plazo de prescripción ─de 15 a 2 años, 
actualmente de 5 a 2 tras la modificación del artículo 1.964 CC por la Ley 42/2015, de 
5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil29─, 
así como por la limitación objetiva de los daños reclamables a su amparo, ahora 
exclusivamente limitados a los materiales causados en el edificio30. En este escenario 
cabe plantearse las alternativas que asisten al consumidor de vivienda o, en general, 
al adquirente de un edificio, en los supuestos en los que los daños ocasionados por 
los defectos constructivos no queden amparados por el régimen LOE, bien sea porque 
queden excluidos del mismo, como sucede con los daños distintos de los materiales 
causados en el edificio, bien porque hayan transcurrido los plazos de garantía o 
prescripción para accionar con base en esta norma. Por este motivo resulta 
particularmente importante la posibilidad de poder acudir al ejercicio de las acciones 
de responsabilidad contractual31. 

2. Su renovado protagonismo  

 A diferencia de lo que sucede bajo el régimen LOE, en el régimen precedente 
del artículo 1.591 CC no existían diferencias sustanciales entre la responsabilidad 

                                            
 
28Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la Construcción y de la Vivienda, 7ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2012, p. 407, quienes 
remarcan que la existencia defectos constructivos, además de generar el régimen de responsabilidad 
previsto en la LOE o en el artículo 1.591 CC, supone un incumplimiento contractual que la jurisprudencia 
resuelve aplicando las normas generales sobre responsabilidad contractual de los artículos 1.101 y 
1.124 CC, ya que la existencia de defectos supone un incumplimiento por falta de idoneidad de la cosa 
que se ha construido. Vid. SSTS de 1 de junio de 1982 (RJ 1982\3401) o 15 junio 2016 (RJ 2016\2766). 
29 BOE núm. 239, de 6 de octubre de 2015. 
30Vid. MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los defectos de las edificaciones y la protección del 
consumidor”, en Contrato de obra y protección de los consumidores, dirigido por K.J. Albiez Dohrmann 
y C. Rodríguez Marín, y coordinado por A. López Frías, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, pp. 520 
a 521, que señala que, dejando al margen los seguros obligatorios, la LOE respecto a los consumidores 
“representa un paso atrás respecto de la situación de la que disfrutaban al amparo del artículo 1591 o 
más exactamente de su interpretación jurisprudencial", con la que los Tribunales sí mostraron un 
auténtica voluntad de proteger a los compradores de viviendas, "quienes hubieran quedado 
desamparados frente al problema de las anomalías en las construcción si se les hubiera aplicado 
estricta y literalmente el derecho codificado”. 
31Sobre la compatibilidad de las acciones LOE y las acciones contractuales vid. SSTS de 24 de mayo 
de 2017 (RJ 2017\2217), 15 junio 2016 (RJ 2016\2766) o 27 diciembre 2013 (RJ 2014\1021013). 
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contractual por defectos constructivos y la derivada de este precepto32. No existían 
porque el plazo de prescripción era el mismo, quince años ex artículo 1.964 CC, y 
porque el artículo 1.591 CC establecía un único plazo de garantía de diez años para 
todos los defectos constructivos. Además, en ambos regímenes eran reclamables 
todos los daños y perjuicios sufridos. Sin embargo, con la entrada en vigor de la LOE 
las diferencias entre el régimen que instaura esta norma y la responsabilidad 
contractual, cobran mayor relieve. Así, en la actualidad el régimen que instaura la LOE 
difiere sustancialmente del régimen general de responsabilidad contractual, pues en 
éste los daños reclamables no estarán limitados a los materiales causados en el 
edificio, ni por los plazos de garantía del artículo 17 LOE, de 10, 3 y 1 año, ni será de 
aplicación el plazo de prescripción de 2 años, sino el general del artículo 1.964 CC33. 
De ahí la importancia de poder ejercitar estas acciones contractuales, cuando no sea 
posible el ejercicio de las acciones de la LOE34. En esta tesitura, aunque existen otras 
posibilidades, bien basadas en la responsabilidad aquiliana del artículo 1.902 CC, bien 
en el régimen sui generis del artículo 149 del TRLCU, la responsabilidad contractual 
se constituye en la principal opción para lograr la indemnidad de los adquirentes de 
edificios, frente a los daños causados por defectos constructivos. 

3. Remisión 

El estudio en profundidad de la responsabilidad contractual se aborda a lo largo 
de este trabajo, y, particularmente, en los Capítulos Tercero y Sexto.  

C) La responsabilidad extracontractual  

No es difícil imaginar supuestos en los que las consecuencias dañosas de los 
defectos constructivos, no puedan ser reparadas ni con base en la LOE ni con base 
en las normas sobre responsabilidad contractual. Así, si el comprador de un edificio lo 
hace una vez transcurridos los plazos de garantía o prescripción de la LOE, y si 
además el promotor-vendedor es insolvente, no será posible ejercitar las acciones 
derivadas de aquella norma y no tendrá virtualidad práctica dirigirse contractualmente 
contra el promotor. En estos supuestos la tutela aquiliana35 se erigirá en la única vía 
para que el perjudicado, singularmente el propietario, pueda reclamar la reparación 
de los daños derivados de los defectos constructivos a los agentes de la edificación 
responsable de los mismos, con los que no mantenga vínculos contractuales. De este 

                                            
 
32Vid. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil en la edificación”, en Tratado de Responsabilidad 
Civil, Tomo II, coordinado por L.F. Reglero Campos y J.M. Busto Lago, 5ª ed., Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2014, p. 754, que indica que la jurisprudencia ensanchó el ámbito del artículo 1.591 CC para 
tutelar a los adquirentes de vivienda, suprimiendo en la práctica las diferencias con los resultados a los 
que se llegaría aplicando las acciones por incumplimiento contractual.  
33La disposición final 1ª de la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, modifica el apartado 2º del artículo 1.964 CC, y reduce el plazo general de prescripción para las 
acciones personales que no tengan señalado uno especial, de 15 a 5 años. Por su parte, la disposición 
transitoria 5ª de esta norma establece el régimen transitorio por remisión al artículo 1.939 CC. 
34Vid. ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 937, afirma que “si el legislador hubiera 
querido reducir o afectar al régimen general de responsabilidad contractual establecido en el Código 
Civil para la compraventa de viviendas debería haberlo indicado de modo expreso y, evidentemente, 
no lo ha hecho. Antes al contrario, el legislador de modo expreso y reiterado ha señalado que las 
responsabilidades y acciones previstas en la Ley no causan perjuicio (por lo tanto, ni afectan 
negativamente, ni menos anulan) a las acciones generales de incumplimiento contractual”. 
35En efecto, por lo general, el comprador del edificio sólo estará ligado contractualmente con el 
promotor, y, si no es aplicable la LOE, carecerá de acciones contra los demás agentes de la edificación 
en virtud del principio de relatividad de los contratos ex artículo 1.257 CC. 
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modo, la insuficiencia de la responsabilidad contractual, consecuencia del principio de 
relatividad de los contratos, requiere de un precepto que garantice la indemnidad de 
los propietarios en tales situaciones, y la solución puede venir de la mano de la 
responsabilidad extracontractual. Lo mismo sucederá en un supuesto análogo al 
anterior, en el que, aunque no hayan prescrito las acciones LOE, se hayan producido 
daños adicionales a los materiales, y no sea viable reclamarlos por vía contractual. En 
tales escenarios parece que debe permitirse a los propietarios reclamar por la vía del 
artículo 1.902 CC36, para que no sean de peor condición que los terceros perjudicados.  

1. Supuestos en los que resulta de aplicación 

La responsabilidad extracontractual tiene en nuestro ordenamiento un 
acendrado carácter compensatorio-resarcitorio y no preventivo-punitivo37, y se nuclea 
en torno al principio alterum nom laedere plasmado en el artículo 1.902 CC. Como 
hemos indicado, la responsabilidad extracontractual ex artículo 1.902 CC o 
responsabilidad aquiliana38, puede constituirse en un remedio eficaz ante la 
insuficiencia de otros regímenes de responsabilidad en materia de defectos 
constructivos, al objeto de reclamar por los daños causados, sin necesidad de que los 
mismos se hayan producido dentro de determinados plazos de garantía, como sucede 
con el régimen LOE. Así, aunque la LOE no salve expresamente la vigencia de las 
normas sobre responsabilidad extracontractual en ninguno de sus preceptos, a 
diferencia de las menciones que contiene sobre la responsabilidad contractual en 
varios de ellos39, no cabe ninguna duda de la vigencia y aplicación de la tutela 
aquiliana en materia de responsabilidad por defectos constructivos40. De este modo, 
y dado que la LOE no excluye su aplicación, cabe reseñar que el artículo 1.902 CC 
establece un principio general en nuestro ordenamiento jurídico ─neminem laedere─, 
que también debe cumplir su función en materia de defectos constructivos, 
singularmente cuando el perjudicado carezca de otras vías para reclamar al causante 
del daño. Cumple así este precepto la función de cláusula de cierre del sistema, para 
garantizar la indemnidad de los propietarios. 

                                            
 
36Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 949 a 951. 
37Vid. PANTALEÓN, F., “Comentario al artículo 1902”, en Comentario del Código Civil, dirigido por C. 
Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz Rodríguez-Cano y P. Salvador 
Coderch, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, pp. 1977 y 1978. Cfr. LLAMAS POMBO, E., “La tutela 
inhibitoria del daño (la otra manifestación del derecho de daños)”, en Estudios jurídicos en homenaje al 
profesor Luis Díez-Picazo, Tomo II, Derecho Civil, Derecho de Obligaciones, Civitas, Madrid, pp. 2.204 
a 2.225 , que pone el acento en la función preventiva de la responsabilidad civil, en cuanto que la regla 
alterum non laedere, además de como "el que daña repara" también puede interpretarse como el deber 
de no dañar, adoptando las precauciones razonables que eviten irrogar daños. De este modo, esta 
tutela inhibitoria puede comportar la obligación de hacer o no hacer, siempre que concurra un daño 
amenazante, un comportamiento antijurídico en sentido sustancial, una relación de causalidad entre 
ambos y la posibilidad de evitar el daño. 
38Como es conocido este tipo de responsabilidad tiene su origen en Roma, en la Lex Aquilia de damno 
iniuria del año 286 a.C. 
39Vid. artículos 17.1) y 8) ó 18.1 LOE. 
40Vid. CADARSO PALAU, J. “La responsabilidad de los constructores en la Ley de Ordenación de la 
Edificación. Una aproximación a la nueva disciplina”, El Consultor Inmobiliario, núm. 7, 2000, p. 9; RUIZ-
RICO RUIZ, J.M. y MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “La LOE y el Código Civil”, en La 
responsabilidad civil en la Ley de Ordenación de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz y 
Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 285 a 297; ESTRUCH ESTRUCH, J., Las 
responsabilidades…, op. cit., p. 951. 
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 Con carácter adicional, este régimen de responsabilidad cumplirá una segunda 
función, en cuanto que generalmente será la única vía mediante la que los terceros 
no propietarios, sobre todo aquellos que no ostenten la condición de consumidores41, 
podrán reclamar los daños que se le irroguen por la existencia de un edificio con 
defectos constructivos, bien sea mediante el régimen de los artículos 1.907 a 1.909 
CC, o mediante la acción general del artículo 1.902 CC. 

 Finalmente, esta norma cumple una tercera función, en cuanto es el cauce 
hábil para reclamar por los daños y perjuicios causados durante el proceso 
constructivo y antes de la finalización del edificio, cuando no existan vínculos 
contractuales, en tanto que, en estos casos, no es de aplicación la LOE ni tampoco lo 
son los artículos 1.907 y 1.908 CC. 

Afirmada la utilidad en este ámbito de la responsabilidad extracontractual, su 
estudio se debe realizar diferenciando los distintos escenarios en los que se producirá 
su aplicación. En concreto habrá que discriminar las siguientes situaciones: 
 

- En una primera, los propietarios de los edificios podrán ampararse en este 
tipo de responsabilidad con base en el artículo 1.902 CC, para reclamar contra los 
agentes de la edificación, aunque no estén vinculados contractualmente con los 
mismos, para reclamar cualquier tipo de daño o perjuicio derivado de defectos 
constructivos, en los casos en los que no sea posible la reclamación con base en la 
LOE ─p. ej. por haber transcurrido el plazo de prescripción o porque el defecto se 
manifieste fuera del plazo de garantía─, ni sea viable la reclamación por vía de 
responsabilidad contractual ─p. ej. porque el promotor es insolvente─. 

 
- En una segunda, los terceros no propietarios podrán reclamar contra los 

propietarios de los edificios o los agentes de la edificación, cuando sufran daños y 
perjuicios causados por defectos constructivos. Estos supuestos se regulan por los 
artículos 1.907 y 1.909 CC, los cuáles, aunque hacen referencia al artículo 1.591 CC, 
debe ser interpretados hoy por remisión a la LOE y a sus plazos de garantía. 

 
- En una tercera, cualquier perjudicado puede reclamar contra el propietario o 

contra los agentes constructivos con base en el artículo 1.902 CC, por los daños y 
perjuicios que se produzcan durante el proceso constructivo, antes de la finalización 
del edificio. Estos supuestos, frecuentes en la práctica no se rigen ni por el régimen 
LOE, ni por el régimen de los artículos 1.907 y 1.909 CC, pues ambos establecen una 
regulación que sólo es de aplicación a partir de la terminación del edificio. 

 
A continuación, abordaremos cada uno de estos supuestos. 

2. La protección del comprador o comitente mediante la tutela aquiliana 

 Antes de la entrada en vigor de la LOE, el Tribunal Supremo ya admitió la 
posibilidad de que el comitente reclamase daños y perjuicios con base en el artículo 
1.902 CC, al agente de la edificación responsable no vinculado contractualmente con 

                                            
 
41Los consumidores además podrán accionar adicionalmente con base en los artículos 135, 148 y 149 
TRLCU, si se admite la legitimación de los bystanders, dentro de sus respectivos límites. Vid. infra § 
II.D). 
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el primero42. Actualmente, también con la LOE, la responsabilidad extracontractual 
debe tener plena virtualidad, de modo que, en no pocas ocasiones, este régimen 
ofrecerá soluciones de indemnidad a los propietarios, cuando la mismas no puedan 
articularse con base en aquella norma o en la responsabilidad contractual43.  

a) Alcance y contenido 

 Podrán invocar la protección que dispensa el artículo 1.902 CC, todos los 
perjudicados, es decir, los propietarios también, bien sean compradores o comitentes, 
por derivar su derecho del contrato de compraventa o del contrato de obra44, 
respectivamente, así como los terceros que puedan verse dañados por los defectos 
constructivos, sin perjuicio del régimen especial que respecto a estos últimos 
establecen los artículos 1.907 y 1.909 CC, según analizamos a continuación45. 
Además, con base en el artículo 1.902 CC, podrán reclamarse todos los daños y 
perjuicios derivados de los defectos constructivos amparados por la LOE, y también 
los que sean consecuencia de otro tipo de defectos que esta norma no reconozca 
como tales. Y, en cualquiera de estos casos, se podrán reclamar tanto los daños y 
perjuicios materiales en el propio edificio, ámbito propio de la LOE, como los causados 
sobre otros bienes, daños personales, morales, gastos indirectos y el lucro cesante46, 
de modo que este precepto ofrece una protección objetiva más amplia que la que 
dispensa la LOE. 

b) Criterios de imputación de responsabilidad 

A diferencia del régimen LOE, caracterizado por la exigencia de una 
responsabilidad de carácter objetivo, la responsabilidad extracontractual se ha 
articulado históricamente en torno a la culpa, según se desprende de la literalidad del 
artículo 1.902 CC. No obstante, en este ámbito se ha producido una clara evolución 
desde un sistema de responsabilidad por culpa, hacía un sistema de responsabilidad 
de raíz objetiva o cuasi objetiva, calificado por PANTALEÓN47 como “verdadera 
revolución”. En efecto, frente a la afirmación inicial del artículo 1.902 CC sobre la 
necesidad de que exista culpa o negligencia, ha sido la jurisprudencia la que, desde 
mediados del siglo XX, ha suavizado las exigencias de este sistema a través de dos 
mecanismos principales, como son la inversión o atenuación de la carga de la 
prueba48, y la elevación del nivel de diligencia exigible al deudor. La tendencia hacia 
la objetivación de la responsabilidad extracontractual se manifiesta en la doctrina del 

                                            
 
42Vid. SSTS de 30 de enero de 1996 (RJ 1996\ 740), en la que se admite la reclamación ex 1902 CC 
contra el arquitecto; 23 de noviembre de 1985 (RJ 1985\ 5634), 22 de junio de 1990 (RJ 1990\ 8461), 
o 29 de diciembre de 1993 (RJ 1993\10160), en las que se admite la reclamación de daños y perjuicios 
en base al 1902 CC al subcontratista; ó 15 marzo de 1989 (1989\2049) sobre la reclamación a un 
fabricante de productos para la construcción. 
43Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit. pp. 945 y 946. 
44Hablamos de compradores o comitentes porque será el supuesto más habitual, aunque también 
gozaría de protección quien adquiriese el inmueble o procediera a su construcción por otro título. 
45Vid. infra § 3. 
46Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Responsabilidades…op. cit., p. 952. 
47Vid. PANTALEÓN, F., “Comentario al artículo 1902…”, op. cit., pp. 1.995 a 1.997. 
48La inversión de la carga de la prueba en general, y, en especial en la responsabilidad extracontractual, 
está íntimamente relacionada con los principios de facilidad y disponibilidad probatoria, de creación 
jurisprudencial, hoy positivados en el artículo 217.6 LEC. Vid. en este sentido FERNÁNDEZ LÓPEZ, 
M., La carga de la prueba en la práctica judicial, La Ley, Las Rozas, 2006, pp. 144, que pone de relieve 
como la inversión de la carga de la prueba que no responda a dichos principios sería impugnable por 
carecer de justificación. 
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riesgo49, que mantiene que quien aprovecha las ventajas de una actividad debe 
pechar con sus inconvenientes, entre los que se encuentra, en primer lugar, el deber 
de reparar los daños que se causen por su ejercicio50. De este modo, se introducen 
soluciones cuasi-objetivas que prescinden del concepto de culpa y centran la 
responsabilidad en el nexo causal. En palabras de O`CALLAGHAN “se desplaza la 
culpabilidad al nexo causal; la acción se cualifica por la culpa y ésta se sustituye por 
el riesgo”51. En consecuencia, se produce una evolución hacia la objetivación de la 
responsabilidad a través de la denominada teoría del riesgo, o mediante el sistema de 
la inversión de la carga de la prueba, aunque “sin llegar a una total y absoluta 
abstracción del factor psicológico y valoración de la conducta del agente, 
salvaguardando así y reforzando el principio de responsabilidad por culpa, básico en 
nuestro ordenamiento jurídico positivo”52. No obstante, pese a esta tendencia 
objetivadora, en el régimen de la responsabilidad extracontractual no debieran 
aplicarse los criterios de responsabilidad objetiva ex LOE, debiendo probar el 
perjudicado el daño, el nexo causal vinculado a la actuación de los agentes 
constructivos y su negligencia53. En este sentido se ha puesto de manifiesto como, en 
los últimos tiempos, el Tribunal Supremo ha abandonado el criterio de invertir la carga 
de la prueba de forma generalizada, aludiendo incluso a que el artículo 1902 CC no 
admite tal inversión, y a que la doctrina del riesgo sólo es aplicable a riesgos 
extraordinarios, que la misma no prescinde de la culpa y que lo único que determina 
esta doctrina es la aplicación del principio de proximidad o facilidad probatoria, o el 
aceptar una inducción basada en la evidencia de un daño desproporcionado, o en la 
falta de colaboración del causante cuando debe aportar una explicación del daño por 
sus circunstancias profesionales o de otra índole54. XIOL RÍOS55 pone de relieve como 
tras una etapa en la que se han aplicado criterios de responsabilidad sin culpa, se ha 
producido un regreso a la teoría de la culpa como fundamento de la responsabilidad. 
En esta línea, MARÍN CASTÁN56 precisa como actualmente se exige la existencia de 
culpa como elemento necesario de la responsabilidad civil, abandonando la tendencia 
objetivadora de décadas precedentes, en cuanto que la creación de un riesgo no 

                                            
 
49Vid. STS de 31 de mayo de 2011 (RJ 2011\4005). 
50Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 201, pp. 864 a 872, que establece como regla general el principio de responsabilidad 
por culpa en el artículo 5.191-7, junto a una responsabilidad objetiva en caso de actividades 
anormalmente peligrosas ex artículo 5191-10 y la posibilidad de invertir la carga de la prueba cuando 
se desarrollan actividades empresariales peligrosas que no alcancen el estándar de anormalidad del 
anterior precepto, según dispone el artículo 5196-2. 
51Vid. O`CALLAGHAN MUÑOZ, X.. “La responsabilidad objetiva”, en La responsabilidad civil y su 
problemática actual, coordinado por J.A. Moreno Martínez, Dikinson, Madrid, 2007, p. 803.  
52Vid. SAP de Murcia de 30 de marzo de 2004 (JUR 2004\121943). 
53Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Responsabilidades…, op. cit., p. 952. En el mismo sentido MARTÍNEZ 
ESCRIBANO, C., Análisis práctico de la responsabilidad civil por defectos de construcción, Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2015, p. 262. 
54Vid. MARTÍN-CASALS, M., “La «modernización» del derecho de la responsabilidad extracontractual”, 
en Cuestiones actuales en materia de responsabilidad civil. XV Jornadas de la Asociación de 
Profesores de Derecho Civil, A Coruña, 8 y 9 de abril de 2011, Editum, Murcia, 2011, pp. 60 y 61, que 
invoca el artículo 4.201 PETL y cita la STS de 9 de febrero de 2011 (RJ 2011\1822). 
55Vid. XIOL RÍOS, J.A., "Posición actual del Tribunal Supremo ante los pleitos de daños. Fallecimiento 
prematuro de la víctima y colisión múltiple en accidentes de circulación”, en Derecho de daños 2013, 
coordinado por M.J. Herrador Guardia, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra) 2013, p. 32.  
56Vid. STS 18 de marzo de 2016 (RJ 2016\983); MARÍN CASTÁN, F., “Jurisprudencia consolidada y 
vigente del Tribunal Supremo en los pleitos por daños”, Responsabilidad civil y seguro. Cuestiones 
actuales, dirigido por M.J. Herrador Guardia, Lefebvre-El Derecho, Madrid, 2018, pp. 35. 
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determina por sí mismo la responsabilidad civil, aunque si el riesgo es cualificado 
estaría justificada una elevación proporcionada de los estándares de diligencia y la 
inversión de la carga de la prueba, por derivación del principio de disponibilidad y 
facilitad probatoria del artículo 217.6 LEC. 

c) Solidaridad 

 Cuando se ejerciten acciones en base al artículo 1.902 CC, los propietarios 
perjudicados podrán dirigirse contra todos los agentes constructivos, que responderán 
solidariamente cuando no se sea posible concretar la parte de culpa de cada uno de 
ellos57. Es decir, la responsabilidad individual se transforma en solidaria si no es 
posible su individualización58, o el discriminar el grado de intervención de los distintos 
cursos causales derivados de la actuación de cada agente constructivo59, como 
sucede en estos casos, con carácter general, en la aplicación del artículo 1.902 CC60, 
supuesto emblemático de la solidaridad impropia, en el que no resulta de aplicación 
el artículo 1.974.1 CC en cuanto a la interrupción de la prescripción entre deudores 
solidarios61.  

3. La protección de los terceros: el régimen de los artículos 1.907 a 1.909 CC 

a) Alcance y contenido 

La responsabilidad extracontractual tiene un mayor significado en el caso de 
los terceros, pues éstos no tienen legitimación para reclamar con base en la LOE, 
debido a que esta norma limita los daños reclamables a los daños materiales 
causados en el propio edificio, y también porque tampoco ostentan legitimación para 
reclamar en base a la responsabilidad contractual, pues generalmente carecerán de 
relaciones contractuales con los causantes de los daños. Los artículos 1.907 a 1.909 
CC configuran un especial régimen de protección de los terceros por daños derivados 
de defectos constructivos, en cuanto que el artículo 1.907 alude a la ruina del edificio, 
y el artículo 1.908 alude a daños causados por determinadas circunstancias, algunas 
de las cuales pueden derivarse de defectos constructivos, estableciendo ambos la 
responsabilidad del propietario si los daños se derivan de la falta de reparaciones 
necesarias62, lo cual remite a la exigencia de que medie negligencia63. Esta 
responsabilidad puede derivarse también de las obras de reparación excluidas de la 

                                            
 
57Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, pp. 5194-1, pp. 869 y 870, que establece la solidaridad cuando no pueda 
mputarse una parte de del daño de forma individualizada a cada responsable.  
58Vid. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Responsabilidad profesional del arquitecto”, Práctica de Derecho de 
Daños, núm. 78, 2010, pp. 14 y 15.  
59Así SAP de Ciudad Real de 8 de abril de 2008 (JUR 2008\332407).  
60Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Responsabilidades…, op. cit., p. 952; vid. STS de 13 junio de 2007 
(RJ 2007\3509). 
61Vid. STS de 14 de marzo de 2003 (RJ 2003\3645), que constituye el antecedente de la posterior 
dictada ya específicamente en el ámbito de la LOE, de 16 de enero de 2015 (RJ 2015\277).  
62Vid. SAP de Barcelona de 13 de septiembre de 2018 (JUR\2018\255129), que declara la 
responsabilidad del propietario, en base al artículo 1.907 CC, por unas filtraciones de agua procedentes 
de elementos privativos, debidas a falta de las reparaciones necesarias, sin que el hecho de que la 
vivienda estuviese arrendada desde hace más de 30 años, pueda exonerar al propietario de esta 
obligación. 
63MARÍN CASTÁN, F., Supuestos de responsabilidad civil de los artículos 1.903 a 1.910 del Código 
Civil, coordinado por X. O’Callaghan Muñoz, La Ley, Las Rozas (Madrid), 2012, pp. 212 y 213. 
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LOE, y también de las construcciones de escasa entidad igualmente excluidas64. 
Estos preceptos están íntimamente relacionados con los artículos 389 a 391 CC, 
sobre la obligación de demoler los edificios que amenacen ruina o los árboles 
corpulentos que amenacen caerse, y tienen su antecedente en la cautio damni infecti 
del Derecho romano65, si bien, actualmente, el término ruina debe interpretarse en 
relación con los tipos de defectos constructivos que establece la LOE66. A su vez el 
artículo 1909 CC dispone la responsabilidad del arquitecto o del constructor, si los 
daños de los dos artículos anteriores sobrevienen por defectos de construcción, que 
se produzcan dentro del plazo legal. De este modo, los agentes de la edificación 
responden de los defectos originarios del edificio y el propietario de los sobrevenidos, 
considerándose que los daños son originarios si se producen dentro del plazo legal67. 
Este plazo, antes de la entrada en vigor de la LOE ha sido el decenal del artículo 1.591 
CC, si bien, como hemos adelantado, actualmente habrá que entender que resultan 
de aplicación los tres plazos68 que establece el artículo 17.1 de la ley especial69. De 
este modo, la LOE se proyecta sobre el régimen del artículo 1.909, determinando la 
responsabilidad de los agentes de la edificación también frente a los terceros, por 
cualquier tipo de daños, sin que rija en este caso la limitación ex LOE que restringe la 
responsabilidad a los daños materiales causados en el edificio. La relación de este 
precepto con el artículo 1.591 CC y la LOE, determina que, cuando medie 
responsabilidad de los técnicos, ésta se configure con carácter solidario70, o que 
dentro de los plazos de garantía se produzca una inversión de la carga de la prueba71. 
Estos plazos se computarán desde la recepción de la obra, tal y como defendía 
SALOM ANTEQUERA72 bajo la vigencia el artículo 1.591 CC. 

Cumple destacar, como la LOE y el artículo 1909 CC tienen campos de acción 
distintos73. La primera tiene por objeto los daños materiales en el propio edificio, y el 
segundo también los daños causados a personas y otros bienes y derechos. La 
primera protege a los propietarios y el segundo a los terceros. El resultado al que 

                                            
 
64GARCÍA MUÑOZ, O. La responsabilidad civil de los arquitectos superiores y técnicos en la 
construcción de la obra privada, Atelier, Barcelona, 2004, pp. 52 y 53. 
65GÁZQUEZ SERRANO, L., “Daños causados por ruina del edificio”, Práctica de Derecho de Daños, 
núm. 92, 2011, pp. 1 y 2. 
66MARTÍN CASALS, M. y SOLÉ FELIÚ, J., “Comentario del art. 1907 del CC”, en Comentarios al Código 
Civil, dirigido por A. Domínguez Luelmo, Lex Nova, Valladolid, 2010, p. 2.070. 
67RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “La LOE y el Código Civil…”, op. cit. 
pp. 267 a 282. 
68Este artículo 17.1 establece tres plazos de garantía de diez, tres y un año, para los defectos 
estructurales, de habitabilidad y acabado, respectivamente. 
69Así lo indicaba ya en los albores de la LOE DÍEZ-PICAZO, L., “Ley de edificación y Código Civil”, 
ADC, año LIII, núm. I, 2000 p. 15; en el mismo sentido SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad de los 
agentes de la construcción”, en Tratado Técnico-Jurídico de la Edificación y el Urbanismo, Tomo III, 
Derecho civil y penal en el ámbito de la construcción y el urbanismo, coordinado por la I. Sierra Pérez 
y L. Pozuelo Pérez, y dirigido por A.E. Humero Martín, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, p.147; 
ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 806; en el mismo sentido cfr. HERBOSA 

MARTÍNEZ, I., La responsabilidad extracontractual por ruina de los edificios (después de la Ley 

38/1999, de 5 de noviembre, sobre ordenación de la edificación), Civitas, Madrid, 2002, pp. 216 a 223. 
Vid. en este sentido STS de 21 de julio de 2008 (RJ 2008\4487).  
70MARÍN CASTÁN, F., Supuestos de responsabilidad civil…, op. cit., p. 213. 
71SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 146 y 147. 
72SALOM ANTEQUERA, S., “La responsabilidad aquiliana de los propietarios de edificios y de los 
arquitectos y contratistas, según el Código Civil español”, Anales de la Universidad de Valencia, Año 
VII, Valencia 1940, pp. 68 y 69.  
73SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 146 y 147. 
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conduce la interpretación anterior, según el cual el tercero tendría una mayor 
protección que el propietario, lleva a cierta doctrina a considerar que la 
responsabilidad ex artículo 1.909 debe discurrir por los cauces ordinarios y al margen 
de los beneficios del régimen LOE74. En cualquier caso, no puede admitirse la 
interpretación que sostiene que tras la LOE este precepto ha quedado derogado, pues 
el artículo 1.909 es una norma complementaria del 1.902 en determinados aspectos 
probatorios75. Incluso se afirma que, con base en el artículo 1.902 en relación con el 
1.909, el propietario podría reclamar a los agentes de la edificación los daños no 
cubiertos por la LOE respecto de los que no tenga acción contractual, con el especial 
régimen probatorio de este precepto76. 

b) Responsabilidad del propietario en todo caso 

 La doctrina mayoritaria77 mantiene que, cuando se produce la responsabilidad 
por defectos constructivos dentro del plazo de garantía, no debe responder el 
propietario, debiendo hacerlo exclusivamente los agentes de la edificación. No 
obstante, según la literalidad del artículo 1.909 CC, que utiliza el vocablo “podrá”, 
parece que el perjudicado estaría facultado para no demandar a los agentes de la 
edificación y dirigirse directamente contra el propietario. Así, cabe admitir que el 
perjudicado demande al propietario, como resulta de la STS de 15 de marzo de 
199378, si se entiende que el artículo 1.909 concede una posibilidad de demandar a 
los agentes constructivos, pero sin imponer una obligación en este sentido y sin excluir 
la responsabilidad de aquél. De este modo, el perjudicado podría demandar sólo al 
propietario sin necesidad de indagar el origen y etiología de los daños79, siendo 
especialmente recomendable esta opción cuando se desconozcan las circunstancias 
del proceso constructivo o si han transcurrido los plazos a los que remite el artículo 
1.90980. Se trataría de acciones compatibles respecto de una única responsabilidad 
solidaria81, aunque para parte de la doctrina la responsabilidad del propietario en estos 
casos cede y es sustituida por la de los agentes de la edificación82. Así acontece en 
algunas ocasiones en las que, la contratación de una empresa especializada, excluye 
la responsabilidad del propietario83.  

                                            
 
74Cfr. VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos de obras y servicios. Parte segunda. Efectos”, 
en Instituciones de Derecho Privado, coordinado por J.F. Delgado de Miguel, Tomo III, Obligaciones y 
Contratos, Vol. 3º, coordinado por V.L. Simó Santonja, Civitas, Madrid, 2003, pp. 483 y 484. 
75RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “La LOE y el Código Civil…”, op. cit. 
pp. 293 y 294. 
76Ibidem, pp. 300 y 301. 
77Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II. Derecho de Obligaciones, 14ª Edición, Edisofer, Madrid, 
2011, pp. 961 y 962; GARCÍA MUÑOZ, O, La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 75 a 83; HERBOSA 
MARTÍNEZ, I., La responsabilidad…, op. cit., pp. 197 a 210. 
78RJ 1993\ 2284. 
79MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 264 y 265. 
80BUSTO LAGO, J.M., “Inmuebles y responsabilidad civil extracontractual”, Práctica de Derecho de 
Daños, núm. 93, 2011, p. 14. 
81Vid. STS 10 de diciembre de 1984 (RJ 1986\1147).  
82FEMENÍA LÓPEZ, P.J., Responsabilidad extracontractual por ruina de edificios (de acuerdo con la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, sobre Ordenación de la Edificación), Tirant lo Blanch, Valencia, 2000, 
pp. 92 y 93, y 141 y 142; YZQUIERDO TOLSADA, M., Responsabilidad civil extracontractual. Parte 
General. Delimitación y especies. Elementos. Efectos y consecuencias, Dykinson, Madrid, 2015, pp. 
379 y 380. 
83STS 4 octubre de 1994 (RJ 1994\7452), relativa a un siniestro ocurrido con un montacargas cuyo 
mantenimiento estaba contratado con empresa especializada.  
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c) Responsabilidad fuera del plazo de garantía 

 Los plazos de garantía del artículo 1.909 CC son los actualmente previstos en 
el artículo 17 LOE84, pues así hay que entender la expresión “tiempo legal” que emplea 
este precepto85  ─salvo  respecto de las edificaciones a las que aún sea de aplicación 
el artículo 1.591 CC─. Es decir, el plazo de diez años para los defectos estructurales 
o el de tres para los defectos de habitabilidad, pues parece que el plazo de un año 
para los defectos de acabado por lo general no tendrá mayor interés en este tipo de 
responsabilidad86. Pues bien, una vez transcurridos estos plazos, parece que quedará 
excluida la responsabilidad de los agentes de la edificación y responderá sólo el 
propietario87. No obstante, si fuera evidente la responsabilidad de aquellos, sería 
posible ejercitar contra los mismos una acción ex artículo 1.902 CC88, aunque fuera 
con base en razones de equidad89, al igual que pueden realizar los propietarios 
cuando han transcurrido los plazos de garantía ex LOE y no existen vínculos 
contractuales90. En sentido contrario, GÓMEZ DE LA ESCALERA91 entiende el 
artículo 1.909 como una norma especial que excluye la aplicación del artículo 1.902 
contra los que intervinieron en la construcción, una vez pasado el plazo de garantía 
decenal. En esta línea, MARTÍNEZ ESCRIBANO señala que, dentro de los plazos de 
garantía, existirá una presunción iuris tantum de culpa de los agentes de la edificación, 
y fuera de ellos será más difícil acreditar su responsabilidad, pues habrá de probar 
que los daños no proceden de la falta de cumplimiento de los deberes de conservación 
del propietario92. Abundando en esta opinión, para otros autores, pese al transcurso 
del plazo legal la responsabilidad no se transfiere al propietario, sino que continúa en 
base al artículo 1.902 CC93. 

d) Criterios de imputación de responsabilidad 

 El carácter de responsabilidad extracontractual que impregna estos preceptos 
determina que, en principio, esté basada en la culpa, aunque la doctrina la fundamenta 
en una presunción de culpa94. No obstante, la remisión a los plazos de garantía del 
artículo 1.591 CC, y, actualmente, a la LOE, podrían permitir pensar en la aplicación 
en este ámbito de los criterios de imputación objetivos que establece esta norma. Así, 
tras la LOE esta responsabilidad tendría un carácter objetivo, respondiendo los 
agentes de la edificación frente a los terceros, ex artículo 1.909 CC, del mismo modo 

                                            
 
84RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “La LOE y el Código Civil…, op. cit., 
pp. 292 y 293. 
85FEMENÍA LÓPEZ, P.J., Responsabilidad extracontractual…, op. cit., pp. 159 a 154, que pone de 
relieve que, aunque la remisión se haga a la LOE, el único plazo relevangte a estos efectos es el 
decenal relativo a los vicios que afectan a resistencia y estabilidad del edificio. En el mismo sentido 
YZQUIERDO TOLSADA, M., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 390.  
86GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., p. 70. 
87FEMENÍA LÓPEZ, P.J., Responsabilidad…, op. cit., p. 153. 
88Vid. STS de 7 de octubre de 1991 (RJ 1991, 6891). 
89FEMENÍA LÓPEZ, P.J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 153 y 154. 
90Vid supra § 2. 
91GÓMEZ DE LA ESCALERA, R.C. La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 179 y 180. 
92MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 264. En el mismo sentido YZQUIERDO 
TOLSADA, M., Responsabilidad…, op. cit., pp. 383 y 384. 
93GARCÍA MUÑOZ, O, La responsabilidad civil…, op. cit., p. 85; Cfr. HERBOSA MARTÍNEZ, I., La 
responsabilidad…, op. cit., pp. 246 a 248. 
94FEMENÍA LÓPEZ, P.J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 80 y 81. 
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que frente a los propietarios ex artículo 17 LOE95. En buena teoría parece que no es 
posible efectuar esta extrapolación, pues la LOE sólo establece esta objetivación 
respecto a los propietarios y exclusivamente en relación a los daños causados en el 
edificio. No obstante, dada la existencia de plazos de garantía, básicamente el 
decenal, y la naturaleza extracontractual de esta responsabilidad, habrá de 
entenderse que dentro de estos plazos se producirá una inversión de la carga de la 
prueba o una presunción de culpa96.  

e) Solidaridad 

 La referencia a la LOE y el propio contenido del régimen general de los daños 
extracontractuales, permite afirmar la existencia de un vínculo solidario cuando no 
puedan deslindarse las responsabilidades de los distintos causantes del daño97. Esta 
responsabilidad solidaria98 pesará sobre los agentes sin que puedan eludirla mediante 
la prueba de que obraron con la diligencia debida99. También se dará la solidaridad en 
los supuestos de copropiedad100 y, en algunas ocasiones, podrá afectar al propietario 
y a los agentes de la edificación, cuando concurran sus respectivas responsabilidades, 
por falta de reparaciones y por la existencia de defectos constructivos101, en cuyo caso 
existirá una responsabilidad solidaria entre todos los citados, si no se pueden 
individualizar cada una de ellas o su respectivo grado de intervención en el resultado 
lesivo102. 

4. La protección aquiliana durante el proceso constructivo 

a) Del comprador o comitente 

La LOE no regula la responsabilidad derivada de los daños que se produzcan 
antes de la recepción del edificio y del inicio de los plazos de garantía que dicha norma 
instituye103. Durante el proceso constructivo, el comprador o el comitente104 deberán 
encontrar la protección de sus derechos en el marco de las relaciones contractuales 
que hayan entablado con los agentes constructivos. No obstante, no cabe descartar 
que, si se producen daños durante el proceso edificatorio, en algún caso en el que 
aquéllos no puedan ejercitar o no sea útil el ejercicio de acciones contractuales, 

                                            
 
95Cfr. HERBOSA MARTÍNEZ, I., La responsabilidad…, op. cit., p. 202. 
96SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad…”, op. cit., pp.146 y 147. 
97FEMENÍA LÓPEZ, P.J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 144 a 147; YZQUIERDO TOLSADA, M., 
Responsabilidad…, op. cit., p. 388; en el mismo sentido, BUSTO LAGO, J.M., “Inmuebles…”, op. cit., 
p. 14. 
98También afirma esta solidaridad DEL OLMO GARCÍA, P., “Comentario al artículo 1.909 CC” en 
Código Civil Comentado, dirigido por A. Cañizares Laso, P. de Pablo Contreras, F.J. Orduña Moreno y 
R. Valpuesta Fernández, Vol. IV, Civitas, Cizur Menor (Navarra), p. 1509. 
99HERBOSA MARTÍNEZ, I., La responsabilidad…, op. cit., pp. 236 a 249. También MARTÍN CASALS, 
M. y SOLÉ FELIÚ, J., “Comentario al artículo 1.909 CC…”, op. cit., pp. 2.073 a 2.075. 
100FEMENÍA LÓPEZ, P.J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 123 y 124.  
101Ibidem p. 95. 
102Cfr. HERBOSA MARTÍNEZ, I., La responsabilidad…, op. cit., pp. 251 a 254; vid. SSTS de 21 de abril 
de 1993 (RJ 1993\3111) y 20 de octubre de 1997 (RJ 1997\7274). 
103Vid. STS de 19 de enero de 2015 (RJ 2015\1029), que no admite la aplicación de la DA 7ª LOE, 
porque en el caso de autos se trataba de una obra en construcción, en la que no era de aplicación la 
LOE y sólo se ejercitaban acciones de carácter contractual; vid STS de 11 octubre de 2006, (RJ 
2006\6444), sobre los distintos regímenes jurídicos aplicables, según se trate de una obra construida y 
recibida o una obra en construcción. 
104Hablamos de comprador o comitente porque será el supuesto más habitual, aunque también gozaría 
de protección quien adquiriese el inmueble o procediese a su construcción por otro título. 
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también sea posible acudir al ejercicio de acciones extracontractuales, con 
fundamento último en el principio neminen laedere, contra sujetos con los que no estén 
vinculados contractualmente, en términos similares a los apuntados cuando es posible 
ejercitar estas acciones tras la recepción del edificio en el apartado supra § 2. 

b) De los terceros 

 Las normas de los artículos 1907 a 1909 CC, parecen referirse a la 
responsabilidad por defectos constructivos una vez que ha finalizado el proceso de 
construcción del edificio y se ha producido la recepción del mismo105. Así se 
desprende de la utilización del concepto de responsabilidad por “ruina” del artículo 
1.907 CC, y de la alusión al “tiempo legal” del artículo 1.909, que remite al régimen 
del artículo 1.591 CC, el cual, igual que actualmente bajo el régimen de la LOE, 
establece un sistema de responsabilidad que rige una vez que finaliza la construcción 
del edificio106. Así, la LOE regula los daños en el edificio construido, pero no los daños 
irrogados durante el proceso de construcción, lo cual origina una dualidad de 
regímenes jurídicos que ha sido criticada por la doctrina107. De este modo, la 
responsabilidad derivada de los daños causados por la construcción de un edificio o 
de su derribo o demolición, ha quedado excluida de la LOE, y su régimen habrá que 
ubicarlo en el marco omnicomprensivo del artículo 1.902 CC108. Por este motivo, 
respecto de los daños ocasionados durante la ejecución de una construcción, serán 
de aplicación las normas sobre responsabilidad contractual o extracontractual que 
procedan, singularmente, el artículo 1.902 CC en el caso de los terceros109.  

En estos supuestos la responsabilidad se atribuirá a los agentes de la 
edificación que por su negligencia ocasionen el daño. La jurisprudencia tradicional ha 
venido exonerando de responsabilidad al comitente o promotor por este tipo de 
daños110, en cuanto que el mismo se limita a contratar a técnicos que dirijan la obra y 
a empresas que la ejecuten, como personas con capacidad profesional para edificar 
correctamente conforme a la respectiva lex artis profesional. Además, éstos 
intervienen de forma autónoma, sin que concurra ninguna subordinación respecto del 
propietario que habilite la aplicación del artículo 1.903.4 CC111. No obstante, existe 
otra línea jurisprudencial que ha cobrado mayor protagonismo en la actualidad, sobre 
todo cuando el promotor es un profesional, que afirma la aplicación del artículo 
1.903.4º respecto del dueño de la obra o el promotor, cuando uno u otro participan o 
intervienen de alguna manera en las obras, o cuando, por sus características 
especiales, entrañan riesgos adicionales y específicos, pues estas circunstancias 
pueden justificar la responsabilidad por hecho ajeno de los citados, derivada de su 
actuación en la planificación de la obra, por culpa in eligendo o por su pasividad ante 
la producción de los daños112.  

                                            
 
105YZQUIERDO TOLSADA, M., Responsabilidad…, op. cit., p. 378.  
106En este sentido STS de 20 de noviembre de 2007 (RJ 2008|\19).  
107BOTELLO HERMOSA, P.I., “Tipo de responsabilidad y posibles responsables de los daños causados 
por la construcción a inmuebles próximos”, Act. Civ., núm. 3, 2017, p. 1. 
108GARCÍA LÓPEZ, P., “Daños causados por finca colindante”, Práctica de Derecho de Daños, núm. 
34, 2006, p. 56. 
109GARCÍA MUÑOZ, O, La responsabilidad…, op. cit., pp. 87 a 93. 
110STS de 2 abril 2004 (RJ 2004\1671). 
111En este sentido SSTS 7 de octubre de 1983 (RJ 1983\5314) o 20 de noviembre de 2007 (RJ 2008\19). 
112Cfr. SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil. Construcción y 
proceso”, en Responsabilidad civil, aspectos fundamentales, coordinado por J.A. Seijas Quintana, 
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5. Plazo de prescripción y dies a quo 

 El plazo de prescripción de las acciones expuestas debe ser el propio de las 
acciones para reclamar responsabilidad extracontractual, que establece el artículo 
1.968.2º CC, es decir, un año113, incluso aunque en el artículo 1.909 CC haya una 
remisión a los plazos de garantía ex LOE114, lo que permite un sector de la doctrina 
defender la aplicación de un plazo bianual115. El plazo de prescripción computará 
desde que se conoció la existencia del daño116. 

D) Las normas específicas sobre protección de los consumidores y 
usuarios 

 LASARTE117 destaca como la protección de los consumidores es un principio 
general del Derecho en terminología clásica, o un principio informador del 
ordenamiento jurídico en terminología actual. El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre de 2007, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
para la defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias 
(TRLCU)118, constituye la norma ancilar esta materia. De este modo, aunque la 
protección de los consumidores y usuarios frente a los defectos constructivos debe 
venir, fundamentalmente, de la mano de la LOE y de la responsabilidad contractual, 
el TRLCU establece dos regímenes jurídicos que brindan al adquirente de vivienda 
una protección adicional, aunque con un alcance limitado. Estas disposiciones sólo 
resultan de aplicación cuando los vicios constructivos afecten a quienes ostenten la 
condición de  consumidores o usuarios, en los términos que abordamos a 
continuación119. Se encuentran recogidas en el Libro Tercero del TRLCU, en el que, 
junto a unas normas comunes ubicadas en su Título I, se regulan, por un lado, la 
responsabilidad por productos defectuosos, y, por otro, la responsabilidad por otros 
bienes y servicios, en los Capítulos I y II, respectivamente, de su Título II. Además, 
aunque el TRLCU no regula los contratos de obra ni los contratos de compraventa de 
inmuebles, cuando estos contratos se convienen entre un empresario y un 
consumidor, debe ser aplicable esta norma, especialmentelas las disposiciones 

                                            
 
Sepin, Las Rozas (Madrid), pp. 214 y 215. Así SSTS 8 de octubre de 1996 (RJ 1996\7059), 25 de enero 
de 2007(RJ 2007\1700) o de 11 de junio de 2008 (RJ 2008\3563). Esta última declara la inoponibilidad 
frente al perjudicado de los pactos de exoneración de responsabilidad entre los partícipes en la 
construcción. La STS de 7 febrero 2008 (RJ 2008\1214), condena solidariamente al promotor y al 
subcontratista, y absuelve al constructor.  
113FEMENÍA LÓPEZ, P.J., Responsabilidad…., op. cit., p. 151. En el mismo sentido GARCÍA MUÑOZ, 
O., La responsabilidad…op. cit., p. 71; cfr. HERBOSA MARTÍNEZ, I., La responsabilidad…, op. cit., pp. 
223 a 225. 
114SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad…”, op. cit., p.148; vid. STS de 21 de julio de 2008 (RJ 2008\ 
4487) 
115Cfr. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad…”, op. cit., p. 807 y 808, al tratarse al igual que la LOE 
de una responsabilidad por defectos constructivos. 
116FEMENÍA LÓPEZ, P.J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 80 y 81. En el mismo sentido RUIZ-RICO 
RUIZ, J.M. y MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “La LOE…”, op. cit., pp. 300. 
117LASARTE, C., “La protección del consumidor como principio general del derecho”, en Libro homenaje 
al profesor Manuel Albaladejo García, coordinado por J.M. González Porras y F. Méndez González, 
Tomo II, Universidad de Murcia, 2004, p. 2.623. 
118BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007. 
119Vid. LASARTE, C., Manual sobre protección de consumidores y usuarios, 8ª ed., Dykinson, Madrid, 
2016, pp. 31 y 32. 
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generales sobre contratación con consumidores previstas en los artículos 59 a 67120, 
y la regulación sobre cláusulas abusivas que se contiene en los artículos 80 a 91121. 

1. La responsabilidad por daños causados por bienes o servicios defectuosos: 
disposiciones comunes 

a) Naturaleza 

 Los regímenes contenidos en el Libro Tercero del TRLCU instauran una 
responsabilidad legal, compatible con las demás acciones contractuales o de 
responsabilidad extracontractual que puedan asistir al perjudicado, como señala el 
artículo 128.2 TRLCU122. Ambos tienen carácter imperativo, siendo ineficaces las 
cláusulas de exoneración o limitación de la responsabilidad, según dispone el artículo 
130. Esta responsabilidad se configura como un nueva técnica de protección del 
consumidor, que desborda los conceptos clásicos de responsabilidad contractual y 
extracontractual, en cuanto resultan inadecuados para dar una respuesta 
satisfacctoria a las exigencias indemnizatorias que requiere el mercado, “con una 
producción masificada, enormente compleja y tecnificada, y totalmente 
despersonalizada”123.  

b) Daños reclamables 

El artículo 129 TRLCU establece que este régimen ampara los daños personales, 
incluida la muerte, y los daños materiales, siempre que éstos afecten a bienes o 
servicios objetivamente destinados al uso o consumo privado, y en tal concepto hayan 
sido utilizados principalmente por el perjudicado. De la relación existente entre este 
precepto y el artículo 128.2, parece que quedan excluidos los daños morales124, y 
parece que, con carácter general, también debe excluirse el lucro cesante125. 

                                            
 
120Vid. ALBIEZ DOHRMANN, K.J., “Cuestiones que plantea el contrato de obra en el ámbito del Derecho 
de consumo español”, en Contrato de obra y protección de los consumidores, dirigido por K.J. Albiez 
Dohrmann y C. Rodríguez Marín y coordinado por A. López Frías, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 
2014, pp. 261 a 265. 
121Vid. GALLEGO DOMÍNGUEZ, I. “Las cláusulas abusivas y la jurisprudencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea”, en Nuevas orientaciones del derecho civil en Europa, dirigido por M. Pereña 
Vicente y P. Delgado Martín y coordinado por Mª.M. Heras Hernández Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 
2015, p. 352, que destaca como la protección frente a las cláusulas abusivas sólo opera en los contratos 
entre consumidores y profesionales, en relación a aquellas que no hayan sido negociadas y que 
provoquen, en contra de las exigencias de la buena contractual, un desequilibrio importante entre los 
derechos y obligaciones de las partes teniendo en cuenta las circunstancias del caso concreto; y pp. 
369 y 370, en relación a que los efectos de la declaración del carácter abusivo de una cláusula consisten 
en su supresión del contrato, siempre que en relación con las normas del derecho interno su 
mantenimiento sea jurídicamente posible, sin que proceda su integración judicial, aunque cuando no 
sea así sería factible sustituirla por una disposición supletoria del derecho nacional, si ello permite 
reestablecer el equilibrio real entre las obligaciones de las partes. 
122“Las acciones reconocidas en este libro no afectan a otros derechos que el perjudicado pueda tener 
a ser indemnizado por daños y perjuicios, incluidos los morales, como consecuencia de la 
responsabilidad contractual, fundada en la falta de conformidad de los bienes o servicios o en cualquier 
otra causa de incumplimiento o cumplimiento defectuoso del contrato, o de la responsabilidad 
extracontractual a que hubiere lugar”. 
123Vid. DÍAZ DE LEZCANO SEVILLANO, I., “La responsabilidad del productor: referencia a la directiva 
comunitaria y a las leyes y proyectos de actuación”, ADC, Vol. XLIII, núm. III, 1990, p. 738. 
124Vid. GUTIÉRREZ SANTIAGO, P., Daños causados por productos defectuosos, Aranzadi, Cizur 
Menor (Navarra), 2008, pp.101 a 109. 
125REYES LÓPEZ, Mª.J., “La indemnización de los daños causados por productos o servicios 
defectuosos”, en Manual de derecho privado de consumo, La Ley, Madrid, 2009, p. 20. 
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c) Sujetos protegidos 

Esté régimen brinda protección a “todo perjudicado”, como señala el artículo 
128.1, si bien esta protección queda matizada respecto a los no consumidores por la 
limitación de su ámbito objetivo ex 129.1, relativa a los bienes destinados al uso o 
consumo privado que hayan sido utilizados en tal concepto principalmente por el 
perjudicado. De este modo, puede concluirse que, si bien en cuanto a los daños 
personales existe una protección también respecto de los no consumidores, en cuanto 
a los daños materiales la protección se limita a los consumidores126. Entre los sujetos 
protegidos parece se puede incluir al bystander, que, en terminología anglosajona, es 
la persona que, sin haber usado o consumido directamente el producto, sufre 
accidentalmente sus consecuencias127.  

d) Criterios de imputación de responsabilidad. 

Como a continuación abordaremos, tanto el régimen de responsabilidad por 
productos defectuosos, como la responsabilidad ex artículos 148 y 149, tienen un 
marcado carácter objetivo. En este sentido, el artículo 133 dispone que la 
responsabilidad del causante del daño no se reducirá cuando éste sea originado 
conjuntamente por un defecto del bien o servicio y por la intervención de un tercero, 
sin perjuicio del derecho de repetición, y salvo que se pruebe que el daño deriva 
exclusivamente de la actuación de dicho tercero128. 

e) Solidaridad 

 El artículo 132 establece el carácter solidario de la responsabilidad de los 
causantes del daño frente a los perjudicados.  

f) Derecho de repetición 

 En los supuestos de responsabilidad solidaria del artículo 132, o de intervención 
de un tercero en la causación del daño ex 133, el solvens tendrá derecho a repetir 
contra los demás responsables por la cantidad que corresponda. Lo mismo sucede en 
el caso del proveedor que responda por el productor ex artículo 146. 

2. La responsabilidad civil por productos defectuosos 

Esta responsabilidad (RPD) puede alcanzar una gran relevancia en el ámbito 
de la edificación, pues, en no pocas ocasiones, los defectos constructivos derivan de 
la utilización en el edificio de productos de calidad deficiente o en mal estado. Además, 
la RPD puede concurrir con la que establece la LOE respecto del suministrador de 
productos de construcción, que, a su vez, origina un supuesto de responsabilidad por 
hecho ajeno del constructor, y otro de solidaridad del promotor, por lo que se impone 
el análisis de esta regulación y de su relación con el régimen de la LOE. La RPD se 
configura como un “régimen matizado de responsabilidad objetiva”129", o “de 

                                            
 
126LASARTE, C., Manual…, op. cit., p. 253. En el mismo sentido Vid. CAVANILLAS MÚGICA, S., “El 
Real Decreto Legislativo 1/2007, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias”, Revista Doctrinal Aranzadi 
Civil-Mercantil, núm. 1/2008, p. 137, que destaca el ensanchamiento que supone extender este régimen 
a favor de terceros que sufran un daño personal sin tener la condición de consumidores. 
127Vid. BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., p. 450. 
128Ibidem, p. 461.  
129LASARTE, C., Manual…, op. cit., p. 248, que cita en este punto a Rafael Jiménez de Parga. 
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responsabilidad objetiva no absoluta”130, pues el carácter objetivo se atenúa si 
concurren unas determinadas y tasadas causas de exoneración, cuya concurrencia 
debe probar el responsable. 

a) Concepto de producto defectuoso 

Los artículos 136 y 137 establecen, respectivamente, el concepto de producto 
y de producto defectuoso131. En este sentido tienen la consideración de “producto” 
cualesquiera elementos o materiales de construcción que formen parte de un edificio, 
con independencia de que tras dicha incorporación conserven su independencia o 
dejen de ser separables materialmente, o incluso aunque no sean distinguibles 
físicamente132, sin que, a estos efectos, se aplique el concepto de bien inmueble del 
artículo 334 CC133, pues esta noción de producto engloba los bienes unidos a un 
inmueble a los que alude el 334.3º CC134. De esta manera, se entiende como producto 
cualquier bien mueble, aunque esté incorporado a otro mueble o inmueble, así como 
el gas y la electricidad135. De este modo, aunque los inmuebles se excluyen del 
régimen de responsabilidad por productos defectuosos, no ocurre así con los bienes 
muebles incorporados a un inmueble (v. gr. ascensor, elementos de equipamiento, de 
fontanería o calefacción, etc.), pues este régimen opera al margen de la calificación 
jurídica del artículo 334 CC relativa a los inmuebles por incorporación y por destino136.  

b) Sujetos responsables 

Señala el artículo 135 TRLCU, que “los productores serán responsables de los 
daños causados por los defectos de los productos que, respectivamente, fabriquen o 
importen”. A su vez, el artículo 138.1 amplía este concepto incluyendo dentro del 
mismo, además de al “productor” definido en el artículo 5137, al fabricante o importador 
en la Unión Europea del producto terminado138, de cualquier elemento integrado en el 
mismo o de una materia prima, precisando el artículo 138.2 que, si el productor no 
puede ser identificado, será considerado como tal el proveedor, a menos que, dentro 

                                            
 
130Ibidem p. 253. 
131REYES LÓPEZ, Mª.J., “La indemnización…”, op. cit., p. 7, que también afirma la inclusión como tal 
de los materiales de construcción. 
132Vid. GUTIÉRREZ SANTIAGO, P., Daños causados…, op. cit., pp. 72 a 74. 
133PARRA LUCÁN, Mª.A., “Responsabilidad civil por productos defectuosos”, en Tratado de 
Responsabilidad Civil, Tomo II, coordinado por L.F. Reglero Campos y J.M. Busto Lago, 5ª ed., 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, pp. 212. 
134Vid. BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., p. 461. 
135GONZÁLEZ POVEDA, P., “La responsabilidad civil por bienes o servicios defectuosos", en Tratado 
de Responsabilidad Civil, Tomo II, coordinado por I. Sierra Gil de la Cuesta, 2ª ed., Bosch, Barcelona, 
2008, pp. 100 y 101, que precisa que el concepto de bien mueble es más amplio que el del artículo 335 
CC, pues se sigue considerando como bien mueble y, en consecuencia, como producto, al que se 
encuentra unido o incorporado a un bien inmueble aunque por dicha circunstancias haya perdido su 
primitiva condición de bien mueble.  
136PARRA LUCÁN, Mª.A., “Comentario al artículo 136”, en Comentario del Texto Refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Normas Complementarias, 2ª ed., 
coordinado por R. Bercovitz Rodríguez-Cano, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2015, pp. 1935. 
137Este artículo 5 considera productor al “fabricante del bien o al prestador del servicio o su 
intermediario, o el importador del bien o servicio en el territorio de la Unión Europea, así como a 
cualquier persona que se presente como tal al indicar en el bien, ya sea en el envase, el envoltorio o 
cualquier otro elemento de protección o presentación, o servicio su nombre, marca u otro signo 
distintivo”, incluyendo la figura del fabricante aparente. 
138Es decir, la responsabilidad del importado se limita a aquellos que importen productos 
extracomunitarios, cfr. LASARTE, C., Manual…, op. cit., pp. 251 y 252. 
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del plazo de tres meses, indique al dañado o perjudicado la identidad del productor, o 
de quien le hubiera suministrado o facilitado a él dicho producto, siendo de aplicación 
la misma regla en el caso de un producto importado, si éste no indica el nombre del 
importador, aun cuando se indique el nombre del fabricante. Por su parte, el artículo 
146 dispone la responsabilidad del proveedor, en los mismos términos que el 
productor, cuando haya suministrado el producto a sabiendas de la existencia del 
defecto, aunque la norma le reconoce el derecho de repetición. Salvo estas 
excepciones, el distribuidor no será responsable en cuanto que no se le puede imputar 
la existencia del defecto. 

c) Daños reclamables 

El artículo 129 dispone la cobertura de los daños personales, incluida la muerte, 
y los daños materiales, siempre que éstos afecten a bienes o servicios objetivamente 
destinados al uso o consumo privado y hayan sido utilizados principalmente por el 
perjudicado en tal concepto, por lo que permite reclamar daños excluidos de la LOE139. 
De este modo, se excluyen, en principio, los daños morales140, según resulta del 
artículo 128.2, que remite su reclamación a la legislación civil general, y el lucro 
cesante141, por lo que, en ausencia de una relación contractual, estos daños podrían 
ser reclamados conforme al artículo 1902 CC142. No obstante, existen dos limitaciones 
adicionales. Así, el artículo 142 TRLCU excluye del radio de protección de este 
régimen a los daños materiales en el propio producto defectuoso, lo que se intenta 
explicar bajo la premisa de que estos daños deben quedar sujetos a la responsabilidad 
contractual del vendedor143, por lo que podrán ser reclamados conforme a las demás 
acciones que asistan al perjudicado. Por su parte, el artículo 141 establece una 
franquicia de 500 Euros, y un límite respecto de los daños por muerte y lesiones 
personales causadas por productos idénticos que presenten el mismo defecto, de 
63.106.270,96 euros. 

d) Criterios de imputación de responsabilidad y causas de exoneración 

Este sistema instaura un régimen de responsabilidad que prescinde de la culpa, 
en el que opera como criterio de imputación la elaboración o introducción de un 
producto defectuoso en la UE144. El artículo 139 TRLCU atribuye al perjudicado la 
carga de probar el defecto, el daño y la relación de causalidad entre ambos, aunque 
es frecuente la aplicación de presunciones judiciales para extraer, conforme a un 
razonamiento lógico, el nexo causal145. De este modo, no se exige la prueba de la 
culpa del productor, por lo que nos encontramos ante una responsabilidad de carácter 
objetivo, si bien la misma puede ser eludida si concurren las causas de exoneración 
que se recogen en el artículo 140146.  

                                            
 
139 PARRA LUCÁN, Mª.A., “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 214 y 215. 
140Vid. GUTIÉRREZ SANTIAGO, P., Daños causados…, op. cit., pp. 101 a 109. 
141 REYES LÓPEZ, Mª.J., “La indemnización…”, op. cit., p. 20. 
142Vid. BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., p. 460. 
143PARRA LUCÁN, Mª.A., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 308.  
144Vid. BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., p. 454; 
cfr. PARRA LUCÁN, Mª.A., “Responsabilidad civil…”, op, cit., p. 204, que considera que, en la práctica, 
esto supone dispensar al perjudicado de acreditar la relación de causalidad. 
145Vid. BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., p. 456  
146“Artículo 140 Causas de exoneración de la responsabilidad:  
1. El productor no será responsable si prueba: 
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e) Plazo de garantía 

El artículo 144 TRLCU establece un plazo de extinción definitiva de la 
responsabilidad, o plazo de garantía especial, de 10 años, a contar desde la fecha en 
la que se hubiera puesto en circulación el producto causante del daño147.  

f) Plazos de prescripción 

En cuanto a los plazos de prescripción hay que distinguir entre el aplicable a 
las acciones directas y el relativo a las acciones de regreso. Para las acciones directas 
el artículo 143.1 TRLCU establece un plazo de prescripción de tres años, “a contar 
desde la fecha en que el perjudicado sufrió el perjuicio, ya sea por defecto del producto 
o por el daño que dicho defecto le ocasionó, siempre que se conozca al responsable 
de dicho perjuicio”148. En el caso de las acciones de repetición este precepto fija un 
plazo de prescripción de un año “a contar desde el día del pago de la indemnización”. 
Por su parte el artículo 143.2 remite al Código Civil en cuanto a la interrupción de la 
prescripción. 

g) La relación con la responsabilidad ex LOE 

El artículo 15 LOE se ocupa de la figura del suministrador de productos de 
construcción, considerando como tales a los “fabricantes, almacenistas, importadores 
o vendedores de productos de construcción”. A su vez, considera como tales 
productos a los que se fabrican “para su incorporación permanente en una obra, 
incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de 
las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución”. Los suministradores 
deben responder del origen, identidad y calidad de los productos, así como del 
cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa técnica 
aplicable. A su vez, el artículo 17.6 establece un supuesto de responsabilidad por 

                                            
 
a) Que no había puesto en circulación el producto. 
b) Que, dadas las circunstancias del caso, es posible presumir que el defecto no existía en el momento 
en que se puso en circulación el producto. 
c) Que el producto no había sido fabricado para la venta o cualquier otra forma de distribución con 
finalidad económica, ni fabricado, importado, suministrado o distribuido en el marco de una actividad 
profesional o empresarial. 
d) Que el defecto se debió a que el producto fue elaborado conforme a normas imperativas existentes. 
e) Que el estado de los conocimientos científicos y técnicos existentes en el momento de la puesta en 
circulación no permitía apreciar la existencia del defecto. 
2. El productor de una parte integrante de un producto terminado no será responsable si prueba que el 
defecto es imputable a la concepción del producto al que ha sido incorporado o a las instrucciones 
dadas por el fabricante de ese producto. 
3. En el caso de medicamentos, alimentos o productos alimentarios destinados al consumo humano, 
los sujetos responsables, de acuerdo con este capítulo, no podrán invocar la causa de exoneración del 
apartado 1, letra e)”. 
147Vid. CORDERO LOBATO, E., “Responsabilidad civil de los agentes que intervienen en el proceso 

de la edificación”, en Régimen Jurídico de la Edificación, Ley de Ordenación de la Edificación y Código 
Técnico de la Edificación, A. Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C., González Carrasco, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, p. 396, que entiende que si la responsabilidad del fabricante o 
importador se ha extinguido conforme a las normas sobre RPD, no debe existir responsabilidad 
conforme a otros regímenes jurídicos; opinión de la que discrepamos en línea con otra parte de la 
doctrina, que mantiene la subsistencia de la responsabilidad ex LOE. Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, 
C., Análisis…, op. cit., pp. 269 a 271 o cfr. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 
791.  
148Este plazo es de la misma duración que el que establece el artículo 123 de esta norma respecto a la 
responsabilidad del vendedor ex artículo 118. 
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hecho ajeno del constructor respecto del suministrador, por lo que se impone el 
análisis de este régimen y de su relación con la responsabilidad ex LOE. De lo 
expuesto se desprende en principio que se produce una yuxtaposición de 
responsabilidades entre el régimen de RPD y el régimen de la LOE, pues el primero 
abarca los bienes muebles, aunque se incorporen a un inmueble149, y es aplicable a 
la construcción, dada la definición de producto que se contiene en el artículo 136150. 
Sin embargo, el análisis comparativo entre ambos regímenes arroja una serie 
diferencias notables, que determinan ámbitos objetivos151 y subjetivos diferentes. 

i) Principales diferencias 

 - No existe coincidencia en cuanto a los sujetos responsables. En efecto, en la 
LOE lo serán el constructor y el suministrador, considerándose como tal al fabricante, 
almacenista, importador o vendedor de productos de construcción. No obstante, la 
responsabilidad por productos defectuosos en la LOE también puede alcanzar al 
director de ejecución152, o a los laboratorios o entidades de control de calidad153. En 
la RPD los responsables serán el fabricante y el importador154 y, en determinadas 
circunstancias, el proveedor. De este modo, la LOE dispensa una mayor protección 
en cuanto dispone un elenco más amplio de responsables, debiendo destacarse que 
en la RPD no responden ni el promotor155 ni el constructor. 

- El régimen de la LOE requiere que el daño producido derive de un defecto 
constructivo de los relacionados en su artículo 17.1, y que origine un defecto 
estructural, de habitabilidad o acabado. La RPD tiene por objeto los daños causados 
por la falta de seguridad de los productos en general. Esto puede determinar que en 
caso de productos que, por su falta de calidad, sólo provoquen deficiencias de 
habitabilidad, pero no un riesgo de seguridad, sólo pueda aplicarse la LOE. Pero 
también puede darse la situación inversa, es decir, que productos que provoquen 
riesgo de daños para las personas, no supongan defectos estructurales ni de 
habitabilidad, siendo en este caso aplicable en exclusiva la RPD156. 

- Tampoco coinciden los daños reclamables, pues la LOE solo ampara los 
daños materiales causados en el propio edificio, aunque sin excluir los materializados 
en el propio producto defectuoso. Por su parte la RPD permite reclamar los daños 
personales, incluida la muerte, y los daños materiales, siempre que éstos afecten a 
bienes o servicios objetivamente destinados al uso o consumo privado, pero tampoco 
los daños morales, ni el lucro cesante, ni los daños causados en el propio producto 
defectuoso, aunque sí los originados por éste en el resto de la edificación. De este 
modo, la LOE brinda una mayor protección en cuanto a los daños en el propio edificio, 

                                            
 
149ORTI VALLEJO, A., "La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 791, que señala como “productos” el 
caso de un ascensor, una caldera o máquina de aire acondicionado, etc.  
150Según este precepto se entiende como producto cualquier bien mueble, aunque esté incorporado a 
otro mueble o inmueble, 
151Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 268 a 274. 
152Vid. Capítulo Octavo, § VI.  
153Vid. Capítulo Octavo § VII.A). 
154ORTI VALLEJO, A., "La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 791. 
155En la LOE responde solidariamente en todo caso con los demás agentes ex artículo 17.3, in fine. 
156Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 271, que cita el supuesto de materiales de 
construcción que puedan desprenderse y caer a las plantas inferiores, si bien a nuestro juicio lo anterior 
debe ser constitutivo de un defecto de habitabilidad en base a lo dispuesto sobre el uso funcional de 
los edificios en el artículo 3.1.c).4 LOE.  
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mientras que la RPD dispensa una protección superior en cuanto a los daños 
personales y al resto de daños materiales, excluidos los sufridos por el propio producto 
defectuoso. Se produce así una complementariedad entre ambas normas157. 

 - En ambos regímenes existen plazos de garantía. De diez, tres o un año en la 
LOE y de diez en la RPD. Sin embargo, el dies a quo de los mismos no coincide, pues 
en el primero los mismos computan desde la recepción del edificio158, y en el segundo 
desde la puesta en circulación del producto159. Este segundo plazo comienza antes 
que el primero, por lo que, en los supuestos de responsabilidad por defectos 
estructurales, la RPD brindará protección durante un periodo inferior. Sin embargo, en 
el caso de defectos de habitabilidad, cuyo plazo de garantía en la LOE es de tres años, 
puede suceder que finalice antes la responsabilidad ex LOE, que la del régimen de 
RPD, lo que determina que el promotor y el constructor no respondan, pues sólo lo 
hacen conforme a la LOE, y que la responsabilidad recaiga sobre el fabricante o el 
importador160. La situación será la inversa cuando haya transcurrido el plazo de diez 
años de la RPD y la responsabilidad ex LOE surja con posterioridad161.  

ii) La coordinación entre ambos regímenes 

 Del modo expuesto habrá numerosos supuestos en los que ambos regímenes 
se solaparán, por lo que el perjudicado podrá accionar con base en ambos, que 
actuarán de forma complementaria, aunque dentro de las limitaciones temporales, 
objetivas y subjetivas propias de cada uno de ellos. Pero también habrá otros en los 
que sólo se podrá accionar con base en uno de ellos, con consecuencias distintas en 
cuantos a sujetos responsables y daños reclamables. 

3. El régimen de los artículos 148 y 149 TRLCU 

 Estos preceptos resultan de aplicación a los daños y perjuicios derivados de los 
servicios de reparación y rehabilitación de viviendas ─artículo 148─, o de la 
construcción y comercialización de viviendas ─artículo 149─. En concreto el artículo 
149 es aplicable a la adquisición de vivienda por compraventa y a su construcción 
mediante contrato de obra, siguiendo la tendencia sobre la unidad de remedios para 
ambos contratos imperante bajo el artículo  1.591 CC, que hoy en día continúa bajo el 
régimen de la LOE162. A diferencia de los artículos 1591 CC y 17 LOE, que amparan 
a cualquier tipo de edificio y a cualquier adquirente, esta norma protege sólo a quienes 
adquieran viviendas en el marco de una relación de consumo163. No obstante, no 

                                            
 
157ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 791. 
158Artículo 17.1. LOE. 
159Artículo 144 TRLCU. 
160Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 269 y 270, quien critica esta consecuencia 
derivada de la falta de coordinación entre ambos regímenes, pues prolonga la responsabilidad del 
fabricante o importador frente a la de los constructores y promotores cuando todos participan en el 
proceso productivo, y dificulta las vías de reclamación de los propietarios, que, en estos supuestos, 
sólo podrán hacerlo con base en la RPD, o, en su caso, con base en las acciones contractuales o 
extracontractuales que procedan.  
161MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil por vicios de la construcción, Difusión Jurídica, 
Madrid, 2008, pp. 201 y 202. 
162ALONSO PÉREZ, Mª.T., “El difícil encaje de los artículos 148 y 149 del TRLGDCU en el conjunto de 
normas sobre responsabilidad civil en la construcción”, en Contrato de obra y protección de los 
consumidores, dirigido por K.J. Albiez Dohrmann y C. Rodríguez Marín y coordinado por A. López Frías, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, p. 564. 
163Ibidem, 569 y 570. 
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puede olvidarse que la protección principal de los consumidores en materia de 
defectos constructivos es la que deriva del régimen de la LOE, pues, como se ha 
indicado, el silencio casi total, con la salvedad de los artículos 148 y 149 TRLCU, de 
las normas de consumo sobre esta materia, es coherente con el planteamiento de la 
ley especial de proteger tanto al consumidor como al no consumidor, y obedece a esta 
causa164. 

El Capítulo II, Título II, Libro III del TRLCU, contiene dos subsistemas de 
responsabilidad: uno es el recogido en el artículo 147, de carácter general y relativo a 
la prestación de servicios, basado en la responsabilidad por culpa, aunque con 
inversión de la carga de la prueba, y que resulta aplicable a los servicios no 
enumerados en los artículos 148 y 149; y otro de carácter especial recogido en los 
artículos 148 y 149, de carácter objetivo, en el que se eleva el nivel de seguridad. En 
este régimen de los artículos 148 y 149 la protección de los consumidores queda 
limitada a la vivienda165, y no se extiende a otros edificios destinados a usos distintos, 
ni a quienes no sean los destinatarios finales para satisfacer sus necesidades 
personales y familiares166. Se trata de un régimen que mejora la posición del 
consumidor en los supuestos en los que carece de vínculo contractual con el 
constructor o promotor, pues le permite reclamar aquellos daños que no están 
amparados por la LOE y que sí lo estaban con el artículo 1.591 CC167. ORTI 
VALLEJO168 considera que este régimen no clarifica el ya complejo panorama en 
materia de reclamación por defectos constructivos, y que introduce diferencias 
injustificadas al proteger sólo al perjudicado por defectos en viviendas y no en otros 
edificios, en vez de proteger a “todo perjudicado”. ALBIEZ DOHRMANN169 sostiene 
que, con base en el artículo 21.1 TRLCU, el consumidor en el contrato de obra puede 
solicitar la devolución equitativa, total o parcial, del precio en caso de que la obra se 
ejecute defectuosamente, como una suerte de acción redhibitoria, si bien para la 
acción de cumplimiento específico en orden a la reparación de la obra habrá de acudir 
al artículo 1.101 CC. GONZÁLEZ CARRASCO170 indica que el artículo 149 TRLCU es 
una norma “inescrutable”, que responde a un interés de integridad y que trata de evitar 
que el perjudicado no pueda reclamar aquellos daños hoy excluidos de la LOE y que 

                                            
 
164MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los defectos de las edificaciones y la protección del 
consumidor”, en Contrato de obra y protección de los consumidores, dirigido por K.J. Albiez Dohrmann 
y C. Rodríguez Marín y coordinado por A. López Frías, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, pp. 523 
y 524. 
165En cuanto al concepto de vivienda a estos efectos vid. LASARTE, C., Manual…, op. cit., p. 160, que 
postula la aplicación del concepto contenido en el artículo 2.1 LAU, en cuanto que “edificación habitable 
cuyo destino primordial es el de satisfacer la necesidad permanente de vivienda del arrendatario". 
166LASARTE, C., Manual…, op. cit., p. 159. En el mismo sentido BADIOLA DÍEZ, R., 
“Responsabilidades jurídicas en la edificación”, en Tratado Técnico-Jurídico de la Edificación y el 
Urbanismo, Tomo III, Derecho civil y penal en el ámbito de la construcción y el urbanismo, coordinado 
por I. Sierra Pérez y L. Pozuelo Pérez y dirigido por A.E. Humero Martín, Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2010, p. 91. 
167BLANCO, J., “La responsabilidad civil de los agentes de la edificación en la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre”, en La protección del consumidor de inmuebles, dirigido por F. Lledó Yagüe, y coordinado 
por O. Monje Balmaseda, Dykinson, Madrid, 2013, p. 269.  
168En este sentido ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad…”, op. cit., p. 808. 
169ALBIEZ DOHRMANN, K.J., “Comentario al artículo 1.588 CC”, en Comentarios al Código Civil, Tomo 
IX, dirigidos por R. Bercovitz Rodríguez-Cano, Tirant lo Blanch, Valencia 2013, pp. 11.249 y 11.250. 
170GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “La contratación inmobiliaria con consumidores”, Revista CESCO 
de Derecho de Consumo, Universidad de Castilla la Mancha-CESCO, 2008, p. 17. 
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antes quedaban amparados por el artículo  1.591 CC. Para MARTIN OSANTE171, la 

restricción del ámbito material de la LOE a los daños materiales constituye la causa 
de este precepto, por lo que los daños carentes de régimen legal específico son los 
daños excluidos del ámbito de aplicación de la LOE, y que antes ampara el artículo  
1.591 CC. 

a) Naturaleza 

El subsistema de los artículos 148 y 149 instaura un régimen de 
responsabilidad objetiva, solo eludible mediante la acreditación de culpa exclusiva de 
la víctima172. El ámbito de este régimen se extiende según el artículo 148 a los 
servicios sanitarios, los de reparación y mantenimiento de electrodomésticos, 
ascensores y vehículos de motor, servicios de rehabilitación y reparación de viviendas, 
servicios de revisión, instalación o similares de gas y electricidad y los relativos a 
medios de transporte. Finalmente, el artículo 149 lo extiende a quienes construyan o 
comercialicen viviendas en el marco de una actividad empresarial. 

b) Ámbito subjetivo 

Los sujetos protegidos son sólo los consumidores y usuarios de vivienda. Con 
base en el artículo 128, que alude a “todo perjudicado”, se plantea la duda173 de si 
también podrían incluirse a los terceros o bystanders, que serían quienes no siendo 
los propietarios o usuarios de la vivienda sufran un daño por la proximidad física a 
ésta174, como los viandantes175 o los titulares de las viviendas colindantes. ALONSO 
PÉREZ176 señala que esta norma también podría amparar al subadquirente, en la 
misma medida en la que éstos quedaron protegidos por el artículo 1.591 CC, aún sin 
mención explícita en esta norma. 

 
Los sujetos responsables son los constructores y promotores, por lo que parece 

que no responderían otros agentes de la edificación. No obstante, el artículo 149 no 
aclara si la alusión a quienes “construyan o comercialicen” viviendas debe comprender 
sólo a constructor y promotor, respectivamente, o a los demás agentes de la 
edificación177. No deben responder con arreglo a esta norma el autopromotor 
individual ni el colectivo, pues no actúan en el marco de una actividad empresarial, ni 
quienes revendan viviendas una vez finalizada su construcción, pues no intervienen 
en el proceso de la edificación. En cambio, sí están sujetas a esta responsabilidad las 
cooperativas de viviendas y el promotor o gestor de comunidades de propietarios o 
cooperativas de viviendas178. Con base en este precepto pueden ser también 
responsables los profesionales que intermedien en la comercialización de viviendas, 
aunque esta responsabilidad dependerá de la concreta función que desempeñen en 

                                            
 
171MARTÍN OSANTE, J.M., “La defensa de los consumidores en la compraventa de viviendas tras la 
entrada en vigor del texto refundido 1/2007”, Revista de Derecho Patrimonial, núm. 24, 2010, p. 31. 
172LASARTE, C., Manual…, op. cit., p. 262. 
173PARRA LUCÁN, Mª.A., “Comentario al artículo 149”, en Comentario del Texto Refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Normas Complementarias, 2ª ed. 
coordinado por R. Bercovitz Rodríguez-Cano, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2015 pp. 2.122 a 2.126 
174MILÁ RAFEL, R., “Artículo 149 del TRLCU: responsabilidad del constructor y el promotor por daños 
causados por la vivienda”, InDret., núm. 2009, pp. 11 y 12. 
175PARRA LUCÁN, Mª.A., “Responsabilidad civil por bienes y servicios…”, op. cit., p. 144. 
176ALONSO PÉREZ, Mª.T., “El difícil…”, op. cit., pp. 568 y 569. 
177PARRA LUCÁN, Mª.A., “Comentario al artículo 149…”, op. cit., pp. 2122 a 2.126 
178MILÁ RAFEL, R., “Artículo 149…”, op. cit., pp. 10 y 11. 
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la operación, siendo distinta si intervienen en representación del vendedor o como 
mediadores entre las partes179. 

c) Ámbito objetivo 

Su ámbito de aplicación se limita a las edificaciones destinadas a vivienda, 
aunque incluyendo las de cualquier uso, permanente, de temporada o vacacional, y a 
los daños causados en bienes de uso o consumo privado. A diferencia del régimen 
del artículo 148, sobre los servicios de reparación y rehabilitación de viviendas, 
quedan excluidos del ámbito del artículo 149 los daños cubiertos por un régimen de 
responsabilidad específico180, por lo que parece deben quedar excluidos los daños 
materiales en la propia vivienda que son objeto de la LOE, lo que circunscribe el 
ámbito de este precepto a los daños excluidos de esta norma, como son los daños 
corporales, en bienes muebles y daños indirectos181. Por las características de este 
régimen no se podrían reclamar ciertos daños, pese a no estar tampoco amparados 
por la LOE, como sucede con el lucro cesante182 o los daños morales183. Tampoco los 
materiales causados a bienes destinados a uso profesional o empresarial184. En 
relación al régimen del artículo 149 se ha indicado que la LOE permite reclamar los 
daños causados “en la vivienda”, y el artículo 149 los causados “por la vivienda”185. 
Como en el caso de daños derivados de servicios de rehabilitación y reparación de 
viviendas, no se exige que los daños amparados por el artículo 148 no estén cubiertos 
por un régimen legal específico, con base en este precepto sí se podrán reclamar los 
daños materiales en la propia vivienda, derivados de estos servicios. De este modo, 
puesto que la LOE también tiene por objeto ciertas obras de rehabilitación, podría 
existir un campo común para la aplicación de ambos preceptos, aunque, más que una 
facultad de opción entre ambos regímenes, una posibilidad sería considerar que el 
artículo 148 se aplicará a las obras de rehabilitación o reforma de menor entidad a las 

                                            
 
179ALONSO PÉREZ, Mª.T., "El difícil…”, op. cit., pp. 568 y 569. 
180PARRA LUCÁN, Mª.A., “Responsabilidad civil por bienes y servicios…”, op. cit., pp. 144 a 146, que 
precisa como el artículo 148, relativo a los servicios de rehabilitación y reparación de viviendas, sí 
permite reclamar los daños en el propio edificio, diferencia que no parece tener justificación, pues la 
LOE no sólo se aplica a los edificios de nueva construcción. 
181PARRA LUCÁN, Mª.A., “Comentario al artículo 149…”, op. cit., pp. 2122 a 2.126; vid. en el mismo 
sentido REYES LÓPEZ, Mª.J., “Capítulo VII. Régimen de responsabilidad y garantía de los productos 
y servicios”, en GPS consumo, 2ª ed., coordinado por P. Pajín Echevarría, Tirant lo Blanch, Valencia, 
2018, pp. 381 y 382, que precisa que este régimen ampara los daños personales y los materiales no 
cubiertos por la LOE, como gastos de traslado, entre otros.  
182MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas para uso propio: obligaciones y responsabilidades en 
derecho de la edificación, Tesis Doctoral, dirigida por P. Salvador Coderch, Universidad Pompeu Fabra, 
2012, pp. 86 a 88, precisa que, aunque el lucro cesante no está formalmente excluido, es difícil imaginar 
supuestos de lucro cesante en los daños causados a bienes destinados al consumo privado, que son 
los únicos indemnizables. 
183Aunque éstos son reclamables para algunos autores. Cfr. SIERRA PÉREZ, I., “La 
responsabilidad…”, op. cit., p. 149; PARRA LUCÁN, Mª.A., “Responsabilidad civil por bienes y 
servicios…”, op. cit., p. 145, considera reclamables los daños indirectos (gastos de traslado o alquiler 
sustitutivo), pero no los daños en edificios contiguos que no sean viviendas, ni el lucro cesante de 
edificios no destinados a vivienda.  
184RODRÍGUEZ GUITIÁN, A.M. y LÓPEZ FERNÁNDEZ, L., “Tipos de contratos inmobiliarios”, en 
Tratado Técnico-Jurídico de la Edificación y el Urbanismo, Tomo III, Derecho civil y penal en el ámbito 
de la construcción y el urbanismo, coordinado por la I. Sierra López y L. Pozuelo Pérez, y dirigido por 
A.E. Humero Martín, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, pp. 939 a 941. 
185SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad…, op. cit., p. 149 
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que no se aplique la LOE186. Los daños excluidos de este régimen y del régimen LOE, 
como sucede con los morales y el lucro cesante, o los causados a bienes de uso 
profesional, podrán ser reclamados en base a la responsabilidad contractual o 
extracontractual, o, según algunos autores, en base al artículo 1.591 CC187. 
Finalmente, cumple indicar que se establece como límite de la responsabilidad la 
cuantía de 3.005.060,52 euros, aunque los daños por importe superior podrán 
reclamarse con arreglo a las normas sobre responsabilidad contractual o 
extracontractual188. 

d) Criterios de imputación de responsabilidad 

 Quienes rehabiliten, reparen, construyan o comercialicen viviendas, 
responderán de los daños y perjuicios causados conforme a los artículos 148 y 149 
TRLCU, que dispone la responsabilidad por los daños originados en el correcto uso 
de los servicios, cuando por su propia naturaleza, o por estar así reglamentariamente 
establecido, incluyan necesariamente la garantía de niveles determinados de eficacia 
o seguridad, en condiciones objetivas de determinación, y supongan controles 
técnicos, profesionales o sistemáticos de calidad, hasta llegar en debidas condiciones 
al consumidor y usuario. De este modo, se instaura un régimen de responsabilidad 
objetivo189, en el que sólo es posible la exoneración cuando la causa del daño haya 
sido el uso incorrecto de la vivienda por parte del perjudicado190. No obstante, ha de 
advertirse que la alusión al “correcto uso” parece querer introducir un elemento para 
restar objetividad al sistema, en cuanto que el responsable podría pretender 
exonerarse aduciendo un uso incorrecto por parte del consumidor, siempre que se 
hayan cumplido los deberes de información y esta circunstancia quede cumplidamente 
acreditada191. 

e) Solidaridad 

 Según dispone el artículo 132, la responsabilidad será solidaria tanto entre 
promotor o constructor, como si intervienen varios constructores o varios promotores, 
con independencia de su contribución al daño, sin perjuicio del derecho a repetir, y 
aunque en la producción del daño intervenga un tercero. 

f) Plazo de prescripción 

Los artículos 148 y 149 no establecen ni plazo de garantía ni plazo de 
prescripción para el ejercicio de las acciones basadas en este régimen. LASARTE192, 

                                            
 
186PARRA LUCÁN, Mª.A., “Comentario al artículo 148”, en Comentario del Texto Refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Normas Complementarias, 2ª ed., 
coordinado por R. Bercovitz Rodríguez-Cano, Aranzadi, Cizur Menor, 2015, p. 12.114. 
187Loc. cit. 
188Cfr. PARRA LUCÁN, Mª.A., “Responsabilidad civil por bienes y servicios…”, op. cit., p. 154; 
“Comentario al artículo 149…”, op. cit., pp. 2122 a 2.126 
189Vid. REYES LÓPEZ, Mª.J., “Capítulo VII. Régimen de responsabilidad…”, op. cit., pp. 381 y 382; y 
en “La indemnización de los daños causados por productos o servicios defectuosos”, en Manual de 
derecho privado de consumo, La Ley, Madrid, 2009, p. 344. También la STS, de 24 de junio de 1995 
(RJ 1996\4853); o las SSAP de Barcelona de 7 de junio de 2004 (JUR 2004\204575); Alicante de 14 
de noviembre de 2001 (JUR2002\24301); Toledo, de 22 de junio de 1995 (AC 1995/1224); o Granada 
de 17 de noviembre de 1992 (AC 1992\1525). 
190MILÁ RAFEL, R., “Artículo 149…”, op. cit., p. 10. 
191MUÑOZ GARCÍA, C., “Tutela del adquirente…”, op. cit., pp. 12 y 13.  
192LASARTE, C., Manual…, op. cit., p. 263, considera esta omisión “una laguna desconcertante " 
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que considera esta omisión “una laguna desconcertante”, analiza las distintas 
alternativas para fijar el plazo de responsabilidad correspondiente a estas acciones, 
bien sea el plazo del artículo 1.968.2º CC, propio de la responsabilidad 
extracontractual o el del artículo 1.964 CC, correspondiente a la contractual, 
decantándose por el primero ante la desproporción de este segundo plazo, aunque, 
señala este autor, que, actualmente, su reducción a 5 años permitiría defender con 
mayor fundamento su aplicación. MARTÍN CASALS y SOLÉ FELIÚ193 defienden la 
aplicación de uno u otro plazo, en función de que la exigencia de responsabilidad se 
articule por vía extracontractual o contractual. PARRA LUCÁN194 defiende la tesis que 
puede considerarse mayoritaria, y que postula la aplicación del plazo general del 
artículo 1.964 CC195, por su valor supletorio general y por la inconveniencia de 
establecer dos plazos distintos en función de que entre las partes exista o no relación 
contractual, pues el régimen de los artículos 148 y 149 supera esta distinción. 
BARCALA FERNÁNDEZ DE PALENCIA196 aboga por la aplicación de los plazos de 
prescripción del artículo 18 LOE, en cuanto que esta norma protege al consumidor de 
vivienda. Así, la SAP de Burgos de 8 de julio de 2005197 parece admitir la aplicación 
al régimen del artículo 149 de los plazos de prescripción de la LOE, aunque no parece 
razonable establecer este plazo, más restrictivo que el general del artículo 1.964 CC, 
en ausencia de norma expresa que lo autorice198. 

g) Funcionalidad de este régimen 

MARTÍNEZ ESCRIBANO199 defiende la posibilidad de que el artículo 149 opere 
como un complemento de la LOE, para los daños no cubiertos por esta norma, con 
aplicación de sus mismos plazos de garantía y prescripción. No obstante, señala esta 
autora que lo anterior no deja de ser una hipótesis respecto a un precepto de dudoso 
alcance, que puede llegar a convertirse en una especie de “cajón de sastre” como 
sucesor del artículo 1.591 CC. MONDÉJAR PEÑA200 apunta también que este 
precepto puede cumplir una función similar a la del artículo 1.591 CC, para reclamar 
todos los daños no amparados por la LOE ─incluidos los morales y el lucro cesante─. 

                                            
 
193Vid. MARTÍN CASALS, M. y SOLÉ FELIÚ, J., “La responsabilidad civil por bienes y servicios en la 
Ley 26/1984, de 19 de julio, general para la defensa de los consumidores y usuarios”, en Derecho 
Privado de Consumo, coordinado por Mª.J. Reyes López, Tirant lo Blanc, Valencia, 2005, p. 215. 
194PARRA LUCÁN, Mª.A., “Responsabilidad civil por bienes y servicios…”, op. cit., pp. 155 y 156; 
SÁNCHEZ RUIZ DE VALDIVIA, I., “Responsabilidad por daños en la construcción y venta de viviendas 
con defectos”, en Estudios jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo, Tomo II, Derecho Civil, 
Derecho de Obligaciones, organizado por A. Cabanillas Sánchez et. al., Civitas, Madrid, 2003, p. 1225. 
195En el mismo sentido ALONSO PÉREZ, Mª.T., “El difícil…”, op. cit., p. 574. Destaca esta autora que 
la “sorprendente” inexistencia de un plazo de garantía, atribuye al perjudicado la carga de probar que 
el defecto es de origen, fundamentalmente cuando haya pasado un plazo significativo desde la 
recepción del edificio. 
196En este sentido, BARCALA FERNÁNDEZ DE PALENCIA, A., “La responsabilidad civil de los agentes 
de la construcción”, en Garantías y responsabilidades en la Ley de Ordenación de la Edificación, 
coordinado por J. Seoane Prado, A. Barcala Fernández de Palencia y J. Cobo Plana, Sepin, Madrid, 
2000, p. 73. 
197JUR 2005\213636. 
198MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas…, op. cit., pp.86 a 88. 
199Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 275 a 278. En el mismo sentido, 
MONDÉJAR PEÑA, M.I., “La protección de los consumidores en la compraventa de vivienda”, en 
Tratado Técnico-Jurídico de la Edificación y el Urbanismo, Tomo III, Derecho civil y penal en el ámbito 
de la construcción y el urbanismo, coordinado por I. Sierra Pérez y L. Pozuelo Pérez, y dirigido por 
Humero Martin, A.E., Aranzadi, Cizur Menor, 2010, p. 1.062. 
200Loc. cit. 
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MUÑOZ GARCÍA201 precisa que la virtualidad del artículo 149 es declarar la 
pervivencia del artículo 1.591 CC o de la regulación de contrato de obra inmobiliaria y 
de las normas generales sobre responsabilidad contractual del Código Civil, para la 
reclamación de los daños distintos de los materiales causados en el edificio, de forma 
que la alusión al régimen legal específico remitirá a la LOE para los daños materiales 
y al Código Civil para los demás daños. ALONSO PÉREZ202 descarta que este 
precepto pueda amparar los mismos daños cubiertos por la LOE una vez transcurridos 
los plazos de garantía, en base a considerar que ya no sería de aplicación el régimen 
legal específico. Se trata por ello de una norma residual que tiende a cubrir los huecos 
del sistema, aunque para esta autora desplazaría las normas generales sobre 
responsabilidad contractual, puesto que éstas no constituyen un régimen específico y 
el artículo 149 sí constituye una norma especial respecto de ellas. 
  

                                            
 
201Cfr. MUÑOZ GARCÍA, C., “Tutela del adquirente…”, op. cit. pp. 13 y 14, que indica que 
“probablemente, el legislador no ha querido escatimar esfuerzos en aclarar, y resolver, la tan traída y 
llevada polémica sobre la vigencia o no del art. 1591 CC, y de la doctrina del Tribunal Supremo creada 
en torno a él. Así, frente al escaso ámbito de protección de los daños en la LOE, declara –y quizás ésta 
sea la verdadera utilidad de la inclusión del art. 149 TRLGDCU, del que no existían precedentes en la 
ley de consumidores que la precede—, la vigencia del preexistente régimen de responsabilidad por 
daños en la vivienda, ya sea por el ejercicio de las acciones de responsabilidad contractual, ya lo sea 
de la extracontractual, respecto de aquellos daños no tutelados al amparo de la LOE” 
202ALONSO PÉREZ, Mª.T., “El difícil…”, op. cit., pp. 576 y 577 
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CAPÍTULO SEGUNDO. LA LEY DE ORDENACIÓN DE LA 
EDIFICACIÓN  

 

I. EL RÉGIMEN PRECEDENTE 

El artículo  1.591 CC ha constituido el núcleo del régimen jurídico sobre 
responsabilidad por defectos constructivos hasta la entrada en vigor de la LOE. Este 
precepto aún conserva la redacción originaria de 1889203, y, por ese motivo, hubo de 
ser reinterpretado por la jurisprudencia para adaptarlo a los retos que demandaba la 
evolución del proceso edificatorio, fundamentalmente desde mediados del siglo XX. 
Su antecedente más probable es la Constitución Graciano, Valentiniano y Teodosio 
de 3 de febrero del año 385204, de donde pasó al Derecho medieval español a través 
del cuerpo legal de Las Siete Partidas ─Ley 21, Título 32, de la Partida 3ª─, como 
norma de interés público basada en la presunción de culpa del artífice, que 
responsabilizaba al constructor y sus herederos en caso de vicios graves por 
“derrumbamiento” o “deslizamiento” de edificios en general, durante la construcción o 
durante los quince años siguientes a su terminación205. Se trata de un precepto 
inspirado en el artículo 1792 del Code francés de 1804, y que, dada la época en la 
que se redactó, sólo establece la responsabilidad del arquitecto y del contratista, pues 
éstos eran los únicos actores reconocibles en la ejecución de las obras en aquella 
época206. 

A) Naturaleza de la responsabilidad ex artículo 1.591 CC 

Sobre la naturaleza de la responsabilidad ex artículo 1.591 CC, o más bien, 
sobre el régimen jurídico que en base al mismo ha configurado la jurisprudencia de la 
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, se han vertido diversas opiniones doctrinales. 
En unos casos se defiende el carácter contractual de esta responsabilidad, con el 
consiguiente plazo de prescripción general ex artículo 1.964 CC207, en relación al 

                                            
 
203Esta redacción es la contenida en el Real Decreto de 24 de julio de 1889, por el que se acuerda 
insertar en la Gaceta el texto de la nueva edición del Código Civil, con las enmiendas y adiciones 
propuestas por la Sección de lo Civil de la Comisión de Codificación.  
204Vid. GÓMEZ DE LA ESCALERA, R.C., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 23 a 28, que indica 
que esa norma está recogida en el Codex Theodosianus (XV.1.24) y reproducida en el Codex 
Iustinianus (VIII.XII.8), y se caracterizaba por ser una norma desvinculada del contrato de obra, que 
establecía una responsabilidad por vicios de la edificación sobre el curator y sus herederos, por haber 
intervenido en la construcción de una obra pública.  
205Esta norma guarda una estrecha semejanza con la Ley 16, Título 8, Partida 5ª, aplicable los edificios 
construidos a destajo. Vid. loc. cit.; y CUENCA LÓPEZ, L.J., Aparejadores…, op. cit., pp. 221 a 230, 
que precisa como el Código de las Siete Partidas de Alfonso X El Sabio, regula ya las responsabilidades 
en la edificación, configurando el arrendamiento de obra e imponiendo al constructor un facere como 
obligación de resultado.  
206MAZEAUD, H., L. y J., Lecciones de Derecho Civil, traducido por Luis Alcalá-Zamora y Castillo, 
Ediciones Jurídicas Europa-América, Buenos Aires, Vol. IV, Los cuasicontratos, 1962, p. 363, ponen 
de relieve que, en el siglo XIX, las profesiones de arquitecto y contratista estaban yuxtapuestas, hasta 
el punto de que los contratistas solían suministrar por sí mismos los planos de la obra. 
207La Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil (BOE núm. 239, de 6 
de octubre de 2015), cuya entrada en vigor se produjo el 7 de octubre de 2015, ha modificado el artículo 
1.964 CC, reduciendo de quince a cinco años el plazo general de prescripción de las acciones 
personales.  
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régimen jurídico del contrato de obra, que adquiere virtualidad en base a una 
excepción al principio de relatividad de los contratos del artículo 1.257 CC. En esta 
línea se pronuncian SALOM ANTEQUERA208, CADARSO PALAU209, LUCAS 
FERNÁNDEZ210, ORTI VALLEJO211. En otros casos se defiende el carácter de 
responsabilidad extracontractual de este régimen, vinculándolo al artículo 1.902 
CC. Así GARCÍA CANTERO212, COSSÍO213, SALVADOR CODERCH214. En otros se 
la considera como una responsabilidad legal a favor del cualquier propietario del 
edificio. En este sentido NART215, HERRERA CATENA216 o FERNÁNDEZ 
COSTALES217. GÓMEZ DE LA ESCALERA218 sostiene su carácter de 
responsabilidad civil especial, al margen de la contractual y extracontractual, como 
supuesto autónomo de régimen de resarcimiento de daños en el ámbito de la 
construcción. MARTÍNEZ ESCRIBANO219 precisa como, inicialmente, el artículo 1.591 
establece una responsabilidad contractual en el seno del contrato de obra a favor del 
comitente, y como, posteriormente, la jurisprudencia, por la necesidad de proteger a 
los adquirentes de vivienda, transforma este régimen en una responsabilidad legal a 
favor del propietario. ESTRUCH ESTRUCH220 mantiene el carácter de 
responsabilidad contractual de este precepto, y justifica la posibilidad de dirigirse 
contra terceros no vinculados contractualmente con el reclamante, en una excepción 
del principio de relatividad de los contratos ex artículo 1.257 CC221. En este sentido, 
respecto al fundamento del régimen del artículo  1.591 CC, en cuanto habilita para 
exigir responsabilidad al margen de los vínculos contractuales, en la jurisprudencia se 
han sostenido diversas tesis: la responsabilidad del artículo 1.591 como excepción al 
artículo 1.257 CC ─STS 9 de junio de 1989222─; la transmisión al adquirente de la 

                                            
 
208SALOM ANTEQUERA, “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 61 a 63. 
209CADARSO PALAU, J., La responsabilidad decenal de arquitectos y constructores, Montecorvo 
Madrid, 1976, p. 101. 
210LUCAS FERNÁNDEZ, F., “Comentario al artículo 1.591 CC”, en Comentarios al Código Civil y 
Compilaciones Forales, dirigidos por M. Albaladejo, T. XX, Vol. 2, Edersa. Madrid, 1986, p. 277, el cual 
se opone a la tesis extracontractual señalando que el régimen de esta responsabilidad sería, en primer 
lugar, el impuesto por la ley, pero subsidiariamente, conforme al artículo 1.090 CC, habría que acudir 
al régimen de las obligaciones contractuales, por lo que esta responsabilidad no se entiende desligada 
del contrato 
211ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 757 y 758, que señala que tiene este 
carácter cuando la exige el dueño de la obra frente al contratista, y que también ha de tenerlo cuando 
los que reclaman son los terceros adquirentes. 
212GARCÍA CANTERO, G., “La responsabilidad por ruina de los edificios ex artículo 1.591 del Código 
Civil”, ADC, Vol. XVI, núm. IV, 1.963, p. 1.097.  
213COSSÍO, A., Vol. 1, Instituciones de Derecho Civil, Alianza Universidad, Madrid, 1975, pp. 425 a 427 
214SALVADOR CODERCH, P., “Comentario al artículo 1591”, en Comentario del Código Civil, dirigido 
por C. Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz Rodríguez-Cano y P. Salvador 
Coderch, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, pp. 1189 a 1196. 
215NART, I., “Contrato de obra y empresa”, RDP, 1951, pp. 823. 
216HERRERA CATENA, J., Responsabilidades en la construcción. Responsabilidad decenal de 
técnicos y constructores, Vol. II, Granada, 1983, pp. 195 a 197. 
217FERNÁNDEZ COSTALES, J., El contrato del arquitecto en la edificación, Editorial Revista de 
Derecho Privado, Madrid, 1977, pp. 314 y 315. 
218Vid. GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R., La responsabilidad civil…, op. cit., p. 81 y 82. 
219Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Responsabilidades y garantías de los agentes de la edificación, 
3ª ed., Lex Nova, Valladolid, 2007, pp. 31 y 32. 
220ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades… op. cit., p. 353 
221Loc. cit. 
222RJ 1989\4417. 
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vivienda de las acciones del artículo 1.591 CC ─STS 21 de marzo de 1988223─ 
“prescindiendo de excesivos rigores dogmáticos”; o la sucesión de los adquirentes en 
los derechos y acciones del dueño de la obra, considerándolos como causahabientes 
a título particular de aquél por acto inter vivos, que adquieren la legitimación activa por 
subrogación ─STS 27 de marzo de 1995224─. 

B) Las limitaciones del artículo 1.591 CC y su evolución 
jurisprudencial 

 El artículo  1.591 CC entró en vigor a finales del siglo XIX, en una época en la 
que el hecho edificatorio distaba mucho de reunir los rasgos que lo caracterizan hoy 
en día. En dicho siglo las notas que definían el proceso constructivo poco tenían en 
común con la alta especialización, la tecnificación y la acusada segmentación 
funcional que lo singularizan en la actualidad. Por este motivo, dicho precepto devino 
insuficiente para abordar satisfactoriamente la compleja problemática de los vicios 
constructivos, que afloró con toda su crudeza en la segunda mitad del siglo XX, con 
el auge de los nuevos desarrollos urbanísticos y la efervescencia de la construcción. 
Entre esas limitaciones cabe destacar que este precepto sólo contemplaba la 
responsabilidad del constructor y del arquitecto, soslayando la importancia del 
promotor como figura central del proceso constructivo; que no permitía dirigirse contra 
los responsables no vinculados contractualmente con el perjudicado; que no 
suavizaba las exigencias del régimen de responsabilidad por culpa; que no establecía 
una respuesta solidaria en los supuestos de responsabilidad por causa desconocida; 
o que sólo se refería literalmente a la ruina del edificio. Estas y otras limitaciones 
fueron suplidas por la jurisprudencia de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, 
guiada por la necesidad de proteger a los adquirentes de vivienda frente al problema 
de los defectos constructivos. De este modo, la jurisprudencia reinterpretó el artículo  
1.591 CC situando al promotor en el epicentro de su radio de acción225; permitiendo a 
los adquirentes y subadquirentes dirigirse contra constructores y técnicos con los que 
no habían contratado226; estableciendo la solidaridad en los casos en los que no era 
posible individualizar las responsabilidades; articulando una tendencia hacia la 
objetivación de la responsabilidad mediante la presunción de culpa profesional227; o 
ensanchando la aplicación del precepto a los conceptos de ruina funcional y potencial. 
Así, se ha indicado que es mérito de esta doctrina jurisprudencial sobre el artículo  
1.591 CC el “haberse adelantado a preparar las cosas con el buen sentido de facilitar 
el camino a la aplicación del derecho”228. De este modo, la labor realizada por el 
Tribunal Supremo responde a una auténtica jurisprudencia de intereses229, tendente 
a proporcionar acciones a personas ausentes en la regulación del contrato de obra, 

                                            
 
223RJ 1988\2222. Esta sentencia invoca las de 5 de mayo de 1961 (RJ 1961\2310) o la muy citada STS 
de 17 de octubre de 1974 (RJ 1974\3896). 
224RJ 1995\2143. 
225La STS de 11 de octubre de 1974 (RJ 1974\3798), es la primera que introduce al promotor en el 
círculo de responsables del artículo 1.591 CC. 
226Así se admitió también en el derecho francés, vid. BRICMONT, G., La responabilité des Architecte 
et Entrepreneur en Droit Belge et en Droit Français, Deuxième edition, Bruxelles-Paris, 1965, pp. 127 a 
131. 
227Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 248 a 254. 
228DORAL GARCÍA, J.A., “Vicios de la construcción…”, op. cit., p. 95. 
229LEÓN-CASTRO ALONSO, J., “Algunas cuestiones…”, op. cit., p. 2.665.  
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en beneficio de la parte más débil de la relación, si bien a costa de forzar el principio 
de seguridad jurídica230. 

C) La coordinación temporal entre el artículo 1.591 CC y la LOE 

1. Entrada en vigor de la LOE 

La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la edificación, entró en 
vigor el día 6 de mayo de 2000, con las excepciones que se disponen en su disposición 
final cuarta231. La disposición transitoria primera establece su aplicación a las obras 
de nueva construcción y las que se realicen en los edificios existentes, para cuyos 
proyectos se solicite la correspondiente licencia a partir de su entrada en vigor. De 
este modo, el momento de la solicitud de licencia respecto a la fecha del 6 de mayo 
de 2000, se erige en el elemento temporal determinante para la aplicación de su 
régimen jurídico. 

2. ¿Es posible la aplicación retroactiva de la LOE? 

La importante reducción de los plazos de prescripción que efectúa la LOE, ha 
suscitado la cuestión de si es posible aplicar la misma de forma retroactiva a 
edificaciones regidas por el artículo 1.591 CC232. Esta cuestión ha sido zanjada por la 
STS de 4 octubre de 2013233 negando esta posibilidad, de forma que a las 
edificaciones que se rijan por el artículo 1.591 CC, les seguirán siendo de aplicación 
el plazo único de garantía de diez años y el de prescripción de quince, hoy cinco, pese 
a la entrada en vigor de la LOE234. 

D) La cuestión de la vigencia del artículo 1.591 CC 

 La polémica cuestión de la vigencia o derogación del artículo 1.591 CC, en su 
momento tuvo la trascendencia de marcar el futuro normativo de la LOE, en cuanto 
que, de haber prosperado la tesis sobre la no derogación y su compatibilidad con la 
nueva norma, esa circunstancia hubiera supuesto la coexistencia de dos regímenes 
superpuestos para la protección del propietario frente a los vicios constructivos, que 
hubiera terminado por postergar la ley especial ante el plus de protección que 
dispensa aquel precepto y la doctrina jurisprudencial que orbita sobre el mismo235. 
Este problema acerca de la vigencia del artículo 1.591 CC se genera porque la LOE 
instaura un sistema de responsabilidad por defectos constructivos que, aunque viene 
a reemplazar al régimen precedente, no lo deroga expresamente, por lo que cabe 
preguntarse si el mismo puede entenderse abrogado tácitamente por la disposición 

                                            
 
230SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 183 y 
184. 
231La disposición final cuarta excepciona “las disposiciones adicional quinta, transitoria segunda, 
derogatoria primera por lo que se refiere a la legislación en materia de expropiación forzosa, derogatoria 
segunda y final tercera que entrarán en vigor el día siguiente al de dicha publicación”, que no afectan 
al objeto de este trabajo y se refieren al derecho de reversión y cuestiones de expropiación forzosa, las 
cuales entraron en vigor el 7 de noviembre de 1999.   
232Esta cuestión se ha suscitado en numerosos pleitos por la defensa de los agentes de la edificación 
por vía de excepción. 
233RJ 2013\7054. Esta sentencia invoca las SSTS de 22 de marzo de 2010 (RJ 2010\2410) y 19 de abril 
de 2012 (RJ 2012\5908).  
234Vid. en el mismo sentido SAP de Madrid de 16 de marzo de 2016 (JUR 2016\115722). 
235Vid. en este sentido CARRASCO PERERA, A., “La insistente recurrencia de un falso problema: ¿está 
derogado el art. 1591 Código Civil?”, AJA, núm. 454, 2000, pp. 2 y 3, que alude a que la tesis de la no 
derogación lo que tiende es a una derogación de facto de los artículos 17 y 18 LOE. 
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derogatoria primera, que deroga todas las normas que se opongan a lo dispuesto en 
la nueva ley. Puesto que la disposición transitoria primera de la LOE limita la vigencia 
de esta norma a los edificios cuya licencia se haya solicitado tras su entrada en vigor, 
es decir, a partir del 6 de mayo de 2000, el problema de la vigencia del artículo  1.591 
CC se plantea con respecto a estos edificios, en relación a si también les puede ser 
aplicado este artículo, pues es indudable que los que solicitaron licencia antes de 
dicha fecha sí se continúan rigiendo por el régimen anterior. 

 Aunque el Tribunal Supremo no ha establecido expresamente la derogación del 
artículo 1.591 CC respecto de las construcciones que se rigen por la nueva ley, en 
casi236 todas las sentencias que se ocupan de defectos en construcciones a las que 
les resulta de aplicación la LOE, el Alto Tribunal aplica los nuevos criterios y plazos 
de responsabilidad en sustitución de los previstos en aquél precepto. Por esta razón 
parece inclinarse por la tesis de la derogación, en cuanto alude a la vocación del nuevo 
régimen de sustituir al precedente y de no superponerse al citado precepto237. Por el 
contrario, este problema sí ha sido abundantemente abordado por la doctrina y, en 
menor medida, por la jurisprudencia menor, existiendo diferentes posturas238 al 
respecto, que pueden sistematizarse del siguiente modo: 

1. Tesis sobre la derogación tácita del artículo 1.591 CC 

Según esta tesis el artículo 1.591 CC sólo mantiene una vigencia transitoria 
respecto de las edificaciones cuya licencia se solicitó antes del 6 de mayo de 2000, 
de forma que se habría producido su derogación tácita por existir entre ambas normas 
una incompatibilidad239. Defienden esta derogación tácita, entre otros, GONZÁLEZ 
PÉREZ240; CARRASCO PERERA, CORDERO LOBATO y GONZÁLEZ 

                                            
 
236Decimos “casi” porque en alguna resolución, como la STS de 14 de noviembre de 2018 (RJ 
2018\5340), el Alto Tribunal muestra una posición bastante menos clara; vid. comentario infra apartado 
2.c).   
237Cfr. STS de 15 de junio de 2016 (RJ 2016\2766), que cita la de 27 de diciembre de 2013 (RJ 
2014\1021), y que indica respecto a la LOE que “esta norma no ha venido a superponer al régimen 
anterior de responsabilidad por ruina del artículo 1591 CC, el previsto en el art. 17 LOE para los 
llamados agentes de la edificación, sino a sustituirlo, sin perjuicio de la subsistencia de las acciones de 
responsabilidad civil contractual”; vid. en sentido similar SSTS de 22 marzo 2010 (RJ 2010\2410), 7 de 
enero de 2014 (RJ 2015, 97), 16 de enero de 2015 (RJ 2015\277), 18 de febrero de 2016 (RJ 2016\577) 
o STS de 24 mayo 2017 (RJ 2017\2217), que aplican los nuevos criterios y plazos de la LOE en 
sustitución de los previstos por el artículo 1.591 CC; vid. MILÁ RAFEL, R., “Cinco cuestiones sobre el 
régimen de responsabilidad por vicios constructivos de la Ley de Ordenación de la Edificación resueltas 
por el Tribunal Supremo en el bienio 2013-2015”, Revista CESCO de Derecho de Consumo, núm. 16, 
2016, p. 112. 
238Vid. HERNÁNDEZ DÍAZ-AMBRONA, Mª.D., “La nueva Ley de Ordenación de la Edificación, 38/1999, 
de 5 de noviembre, y su incidencia en el art. 1591 del Código Civil”, R.D.P., 2001, p. 370, la cual expone 
con detalle las distintas posiciones doctrinales; en el mismo sentido, VIGO MORANCHO, A., “Las 
responsabilidades decenal, trienal y anual en la Ley de Ordenación de la Edificación”, La Ley, núm. 7, 
2001, pp. 1.438 a 1.448. 
239Vid. SÁNCHEZ GONZÁLEZ, Mª.P., “Ley de ordenación de la edificación versus art. 1591 Código 
Civil”, R.G.D., núms. 678 y 679, 2001, p. 1.785, la cual expone con detalle las distintas posiciones 
doctrinales. 
240GONZÁLEZ PÉREZ, J., Comentarios a la Ley de Ordenación de la Edificación, Civitas, Madrid, 2000, 
p. 439.  
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CARRASCO241; CABANILLAS SÁNCHEZ242; CADARSO PALAU243; o CASTRO 
BOBILLO244, que resalta como el sistema de responsabilidad ex LOE es diferente e 
incompatible con el artículo 1.591 CC. En este sentido se pronuncia también ORTI 
VALLEJO245, que descarta su aplicación a las construcciones de escasa entidad 
constructiva excluidas de la LOE, o para reclamar los daños no amparados por esta 
norma, puesto que, según este autor, en ese caso gozarían de mayor protección que 
las que son objeto de la ley especial. SALA SÁNCHEZ246 precisa que las 
construcciones de escasa sencillez constructiva o las obras excluidas de la LOE, 
deben regirse por las normas sobre responsabilidad contractual que resulten de 
aplicación, al igual que sucede con los daños no amparados por esta norma, que 
habrán de reconducirse al ámbito contractual o extracontractual correspondiente. 
VICENTE DOMINGO247 sostiene en el mismo sentido que se ha producido su 
derogación tácita, y que las normas que quedan en vigor para reclamar los daños no 
cubiertos por la ley especial son las generales que disciplinan el incumplimiento 
contractual. MONSERRAT VALERO248 o SEIJAS QUINTANA y SACRISTÁN 
REPRESA249 consideran derogado este precepto, aunque sin descartar que en la 
práctica sea utilizado para amparar construcciones y daños excluidos por la LOE, 
como alternativa a las acciones generales de responsabilidad contractual o 
extracontractual, que serían las procedentes. MARTÍNEZ ESCRIBANO250 señala que 
entender que el artículo 1.591 CC no ha sido derogado, significaría dejar sin sentido 
la modificación del régimen de responsabilidad en la edificación que instaura la LOE. 
En favor de esta postura también aboga el hecho de que el régimen LOE, pese a 
acuñar gran parte del acervo jurisprudencial generado en torno al artículo 1.591, 
contiene notables diferencias con este régimen, pues diversifica y reduce los plazos 
de garantía, reduce también el plazo de prescripción y limita sensiblemente la tipología 
de daños reclamables, que circunscribe a los materiales causados en el propio 
edificio. En el mismo sentido, VINADER CARRACEDO251 hace notar que todo el 
contenido del artículo 1.591 ha sido regulado por la LOE, sin que pueda admitirse la 
tesis de la vigencia residual de este precepto, para construcciones de escasa entidad 
no amparadas por esta nueva norma, pues en ese caso tendrían mayor protección 

                                            
 
241CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Comentarios 
a la Ley de Ordenación de la Edificación, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2000, p. 348; Vid. 
CARRASCO PERERA, A., “La insistente…”, op. cit., p. 1 a 14.  
242CABANILLAS SÁNCHEZ, A. “La responsabilidad civil por vicios en la construcción en la Ley de 
Ordenación de la Edificación”, ADC, Vol. LIII, núm. II, 2000, pp. 406 a 409. 
243CADARSO PALAU, J., “El sistema de responsabilidad civil en la construcción”, en Cuestiones 
prácticas sobre la aplicación del artículo 1.591 CC y la LOE de 1999. Especial referencia a los artículos 
13 y 14 LEC en relación con el artículo 17 de la LOE, dirigido por A. Merino Gutiérrez, Cendoj, Madrid, 
2008, p. 56. 
244CASTRO BOBILLO, J.C., “Del art. 1.591 del CC a la Ley de Ordenación de la Edificación”, Act. Civ., 
núm. 12, Tomo 2, 2001 pp. 417 a 443.  
245ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 798 y 801. 
246SALA SÁNCHEZ, P. “El artículo 1.591 CC y la Ley de Ordenación de la Edificación”, en Derecho de 
la Edificación, coordinado por R. García Varela, Bosch, Comte d’Urgell, 2006, pp. 525 y 526. 
247VICENTE DOMINGO, E., “Régimen de responsabilidad de la Ley de Ordenación de la Edificación y 
su coordinación con el régimen actual: ¿deroga el artículo 1591 del Código Civil?”, Act. Civ., núm. 4, 
2000, pp. 1383 a 1394.  
248MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., pp. 16 a 18. 
249 SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 187 
y 188. 
250MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 26. 
251VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos de obras…”, op. cit., p. 507 
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que las edificaciones que protege la nueva ley, en especial que las viviendas. También 
mantienen la derogación tácita RUIZ-RICO RUIZ y MORENO-TORRES HERRERA252. 
En el mismo sentido GARCÍA MUÑOZ253, que tampoco considera justificada la 
pervivencia del artículo 1.591 para construcciones que no tengan cierta complejidad 
constructiva. También HERBOSA MARTÍNEZ254 sostiene su derogación tácita, con la 
excepción de su párrafo segundo, en cuanto regula una responsabilidad específica 
por incumplimiento del contrato de obra, como concreción en este ámbito de las reglas 
generales sobre responsabilidad contractual255, frente al párrafo primero, que impone 
una obligación legal de garantía a los agentes de la construcción. ARENAS 
CABELLO256, MILÁ RAFEL257 o SEONE PRADO258 mantienen igualmente su 
derogación tácita, sin que proceda mantener su vigencia para las construcciones 
excluidas de la LOE, ni para reclamar daños no amparados en esta norma. DÍAZ 
BARCO259 considera que se ha producido una derogación por absorción, en cuanto 
que el artículo 1.591 ha quedado embebido en la LOE. En consecuencia, para los 
defensores de esta derogación tácita, aquellas construcciones o aquellos daños que 
queden fuera del ámbito de la LOE, deberán ser reclamados en base las normas 
contractuales o extracontractuales que procedan260. En la jurisprudencia menor se 
pronuncian a favor de la derogación algunas sentencias como las SSAP de Madrid de 
20 de junio de 2012261 y 7 de julio de 2015262, de Asturias de 14 de marzo de 2016263 
o de Barcelona de 18 de mayo de 2017264 y 2 de enero de 2018265 Precisa MILÁ 
RAFEL266, que la STS de 27 de diciembre de 2013267, en cuanto indica que el régimen 
LOE sustituye al anterior sin perjuicio de la responsabilidad contractual, se puede 
adscribir a la tesis de la derogación, lo cual reitera la STS de 15 de junio de 2016268.  

                                            
 
252RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “La LOE y el Código Civil…”, op. 
cit., pp. 267 a 282. 
253GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 52 y 53. 
254HERBOSA MARTÍNEZ, I., op. cit., p. 181. 
255Ibidem, pp. 167 y 168. 
256ARENAS CABELLO, F.J., “La responsabilidad civil de los arquitectos técnicos en el ejercicio libre de 
la profesión”, Act. Civ., núm. 43, 2003, p .1.137, y en El régimen jurídico de la profesión de arquitecto 
técnico y aparejador, Tesis doctoral, dirigida por M. Bassols Coma, Universidad de Alcalá, 2002, p. 500. 
257MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas…, op. cit., p. 460 
258SEOANE PRADO, J. “Una mirada reciente a la aplicación de la LOE por los Tribunales”, Actualidad 
Civil, núm. 9, 2018, p. 8.  
259Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho de la construcción, 4ª ed., Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2018, pp. 483 a 487. 
260Vid. CARRASCO PERERA, A., “La insistente…”, op. cit., p. 10.  
261JUR 2004\261436.  
262JUR 2015\203207. Esta sentencia parece inclinarse por la tesis de la derogación en cuanto señala 
que el régimen del artículo 1.591 CC y el de la LOE son “como dos compartimentos estancos, de tal 
manera que, siendo de aplicación uno de ellos, no puede acudirse en parte a la aplicación directa del 
otro, sin perjuicio que, para la adecuada interpretación del artículo 17 de la Ley de Ordenación de la 
Edificación, se pueda acudir a los principios inspiradores de la doctrina jurisprudencial que interpreta y 
aplica el artículo 1.591 del Código Civil”.  
263JUR 2016\76405. 
264JUR 2017\196847. 
265JUR 2018\81878. 
266MILÁ RAFEL, R., “Cinco cuestiones…”, op. cit., p. 112. 
267RJ 2014\1021, vid. FD 17º 
268RJ 2016\2766. 
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2. Tesis sobre la vigencia del artículo 1.591 CC  

En la doctrina cabe distinguir diferentes planteamientos respecto de esta tesis 
de la no derogación, según el alcance que se confiere a la vigencia actual del precepto 
que nos ocupa, tal y como abordamos a continuación: 

a) Vigencia limitada a las construcciones y obras excluidas de la LOE 

 ARNAU MOYA269 o BLANCO GONZÁLEZ270 consideran vigente dicho precepto 
y no admiten su derogación, puesto que su ámbito objetivo no coincide con el de la 
LOE, en tanto que, extramuros de dicha norma, quedan las construcciones de escasa 
entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o 
permanente, carácter residencial ni público, las cuales sí quedan dentro del ámbito del 
artículo 1.591 CC271. En el mismo sentido O’CALLAGHAN272 o HERRANZ ORTIZ273 
defienden su aplicación a las obras que no sean edificios. Para ESTRUCH 
ESTRUCH274 esta diferencia de ámbito objetivo permite sostener su vigencia, aunque 
limitada a las construcciones no amparadas por la LOE y reducida al plazo de garantía 
de diez años por arruinamiento total de la edificación. En cualquier caso, para este 
autor, si un supuesto puede ser regulado por ambas normas debe prevalecer la LOE. 
JIMÉNEZ MORAGO275 defiende su vigencia respecto a otras construcciones 
excluidas de la LOE, como las grandes obras de ingeniería ─presas, puentes, 
carreteras o puertos─ o determinadas construcciones como muros o tapias de ladrillo. 
En la misma línea, GARCÍA-TREVIJANO GARNICA276, GARCÍA CONESA277 
LACABA SÁNCHEZ278 o YZQUIERDO TOLSADA279, mantienen la vigencia de este 
precepto para estas obras excluidas de la LOE, respecto de las que, señalan, procede 
aplicar el artículo  1.591 y no la LOE de forma analógica280. Para ABASCAL 

                                            
 
269Vid. ARNAU MOYA, F, Los vicios de la construcción (su régimen en el Código Civil y en la Ley de 
Ordenación de la Edificación), Tirant Lo Blanch, Valencia, 2004, p. 189. 
270Cfr. BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad del arquitecto, Civilis, A Coruña, 2004, p. 127. 
271Vid. CARRASCO PERERA, A., “La insistente…”, op. cit., p. 10, que gráficamente precisa que "de la 
lectura del art. 2.2 a) deducimos que el tipo de construcción al que nos queremos referir se reduce a la 
caseta del perro y poco más". 
272O’CALLAGHAN MUÑOZ, X., Código Civil comentado y con jurisprudencia, 7ª ed., La Ley, Las Rozas 
(Madrid), 2012, p. 1109 
273HERRANZ ORTIZ, A.I., “La configuración jurisprudencial de la responsabilidad por vicios de la 
construcción y la Ley de Ordenación de la Edificación", en La protección del consumidor de inmuebles, 
dirigido por F. Lledó Yagüe y coordinado por O. Monje Balmaseda, Dykinson, Madrid, 2013, pp. 326. 
274ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 965 a 968. 
275JIMÉNEZ MORAGO, J.T., “Particularidades sobre la Ley de Ordenación de la Edificación: subsiste 
el art. 1.591 CC”, La Ley, núm. 6, 2001, p. 15. 
276GARCÍA-TREVIJANO GARNICA, E. “Régimen Jurídico de la Responsabilidad Civil de los Agentes 
de la Edificación”, RDU, núm. 177, pp. 13 a 15. 
277GARCÍA CONESA, A., “Comentarios a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación”, RJC, núm. 2, 2001, p. 44. 
278LACABA SÁNCHEZ, F., “Ley de Ordenación de la Edificación. Análisis jurídico de la ley. 
Consecuencias de la subsistencia del artículo 1.591 del Código Civil”, La Ley, núm. 1, 2000, p. 1625. 
279YZQUIERDO TOLSADA, M., Responsabilidad civil…, op. cit., pp. 389 y 390. 
280En el mismo sentido ARNAU MOYA, F, Los vicios de la construcción…, op. cit., p. 187, que considera 
que estas obras sí están incluidas en el ámbito del artículo 1591 CC; o VIVAS TESÓN, I., "Las clases 
de obras contempladas en la Ley de Ordenación de la Edificación", en La protección del consumidor 
de inmuebles, dirigido por F. Lledó Yagüe y coordinado por O. Monje Balmaseda, Dykinson, Madrid, 
2013, pp. 356 y 357. 
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MONEDERO281 este precepto está derogado en todo lo que se opone a la LOE y en 
todos los aspectos regulados por ésta, pero no lo está en lo que se refiere a otras 
obras excluidas de esta norma y, además, precisa que el mismo conserva su valor 
como fuente de argumentación jurídica en relación a los vicios de la edificación, 
aunque adaptado a los nuevos plazos y acciones legales. LÓPEZ ORELLANA y 
CREMADES MORANT282 defienden también su aplicación a otras obras excluidas de 
la LOE, como son las obras de reparación. En esta línea se pronuncia la SAP de 
Madrid de 15 de septiembre de 2017283. En sentido contrario, CARRASCO 
BARRANCO y RUIZ-RICO284 defienden la aplicación por analogía del sistema de 
responsabilidad de la LOE a las obras de escasa entidad constructiva, en cuanto que 
en la mismas también se pueden manifestar vicios de habitabilidad.  

b) Vigencia adicional respecto de los daños excluidos de la LOE  

Otro sector de la doctrina sostiene su vigencia respecto de daños y perjuicios 
no amparados por la LOE. Así, entre otros, PANTALEÓN285 mantiene la vigencia del 
precepto para los daños excluidos de la LOE. SIERRA PÉREZ286 defiende que el 
artículo 1.591 CC sería aplicable para la reclamación de los daños excluidos de la 
LOE, de modo que seguiría vigente el periodo de garantía que instaura aquella norma 
para la reclamación de otros daños, con las ventajas inherentes a esta circunstancia, 
como la existencia dentro de dicho plazo de una responsabilidad objetiva o de una 
presunción de culpa. Al igual que respecto del artículo 1.909 CC, esta autora entiende 
que procede aplicar el artículo 1.591 considerando los tres tipos de plazos recogidos 
en la LOE. MINGORANCE GOSÁLVEZ287 también mantiene su vigencia para las 
construcciones excluidas de la LOE y para los daños no amparados por esta norma. 
En el mismo sentido RODRÍGUEZ GUITIÁN y LÓPEZ FERNÁNDEZ288, LEÓN-
CASTRO ALONSO289, HERRANZ ORTIZ290, ÁLVAREZ ÁLVAREZ291 o ALBIEZ 

                                            
 
281ABASCAL MONEDERO, P.J., “Responsabilidad civil en la construcción: ¿Sigue vigente el artículo 
1591 del Código Civil tras la publicación de la Ley de Ordenación de la Edificación?”, Act. Civ., núm. 5, 
2003, pp. 127 a 136. 
282LÓPEZ ORELLANA, M.J. y CREMADES MORANT, J., “Prescripción de las obras de reparación 
excluidas de la LOE”, en Sepin Revista de Propiedad Horizontal, núm. 289, 2007, pp. 8 a 13.  
283JUR 2017\257686. 
284CARRASCO BARRANCO, C. y RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “Los presupuestos de la responsabilidad 
regulada en la LOE (I). El concepto legal de edificio”, en La responsabilidad civil en la Ley de Ordenación 
de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, 
Granada, 2002, pp. 42 a 47. En sentido contrario, vid. CARRASCO PERERA, A., “La insistente…”, op. 
cit., p. 10, para el que las obras de rehabilitación no integral a que se refiere el art. 2.2 b) LOE también 
están excluidas del artículo 1591. 
285PANTALEÓN PRIETO, F., “Responsabilidades y garantías en la Ley de Ordenación de la 
Edificación”, Ponencia presentada al II Congreso nacional de responsabilidad civil y seguro, Córdoba, 
2001, p. 7. 
286SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 151 y 152. 
287MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad en la edificación”, en Cuestiones Actuales de 
Responsabilidad Civil, coordinado por D. Bello Janeiro, Reus, Madrid, 2009, pp. 193 a 195. 
288RODRÍGUEZ GUITIÁN, A.M. y LÓPEZ FERNÁNDEZ, L., “Tipos de contratos inmobiliarios”, en 
Tratado Técnico-Jurídico de la Edificación y el Urbanismo, Tomo III, Derecho civil y penal en el ámbito 
de la construcción y el urbanismo, coordinado por la I. Sierra Pérez y L. Pozuelo Pérez, y dirigido por 
A.E. Humero Martín, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, pp. 939 a 941. 
289LEÓN-CASTRO ALONSO, J., “Algunas…”, op. cit., p. 2.673.  
290HERRANZ ORTIZ, A.I., “La configuración…”, op. cit., p. 326, que apela a este precepto para reclamar 
los daños excluidos de la LOE, como los corporales y los daños morales. 
291ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Responsabilidad profesional del arquitecto”, Práctica de Derecho de 
Daños, núm. 78, enero 2010, pp. 14 y 15.  
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DOHRMANN, que habla de su “valor progresivamente testimonial”292. ALONSO 
PÉREZ293 mantiene la vigencia del artículo  1.591 CC tanto respecto del contrato de 
compraventa como respecto al contrato de obra, para la reclamación de los daños 
distintos de los materiales en el edificio, y precisa que, para quienes sostienen la 
derogación del artículo  1.591CC, el artículo 149 TRLCU será aplicable tanto al 
contrato de compraventa como al contrato de obra; mientras que para quienes 
mantienen la vigencia de aquel precepto, el artículo 149 limitaría su eficacia al contrato 
de compraventa, puesto que el artículo  1.591 ampararía los defectos que surgieran 
en el seno de un contrato de obra, si bien respecto de los daños morales y los daños 
en bienes profesionales sería de aplicación éste en todo caso294. 

En la jurisprudencia menor algunas sentencias mantienen la tesis anterior. Así 
se pronuncia la SAP de Castellón de 21 de mayo de 2007295 que considera que el 
artículo 1.591 del CC sigue en vigor, si bien su ámbito de aplicación queda constreñido 
a las edificaciones excluidas de la LOE, así como a la reclamación de los daños 
corporales y los perjuicios y los daños morales que no pueden ser reclamados al 
amparo del artículo 17 LOE. 

c) Vigencia por su compatibilidad con el artículo 1.591 CC 

En la jurisprudencia menor se han dictado algunas sentencias que no sólo 
afirman una vigencia residual del artículo 1.591 CC ─respecto de daños o 
construcciones no amparadas por la LOE─, sino que sostienen su compatibilidad con 
esta norma. Entre estas sentencias puede citarse la SAP de Las Palmas de Gran 
Canaria de 3 de Febrero de 2016296, que en su FD 2º sostiene esta compatibilidad 
respecto de los daños producidos en el periodo comprendido entre los cuatro y los 
diez años desde la recepción del edificio, en cuanto concibe la LOE como una ley de 
mínimos. Con base en dicha compatibilidad, esta resolución aplica en toda su 
extensión el régimen del artículo 1.591: condena al promotor y la constructora por 
vicios acaecidos fuera del plazo de garantía de 3 años, pese a que entre esta última 
y la comunidad de propietarios no existía ningún vínculo contractual. Tambíen la SAP 
de Toledo de 20 de septiembre de 2016297 afirma esta compatibilidad y, en su FD 4º, 
aplica el concepto de ruina del artículo 1.591 y condena a los técnicos con los que la 
comunidad de propietarios no mantenía vínculo contractual alguno. Esta compabilidad 
también se ha defendido en la doctrina por FERNÁNDEZ DE LOS RONDEROS 
MARTÍN298. En estas resoluciones se atisba el propósito de proteger al consumidor 
de vivienda y de mantener el nivel de garantías que le ofrecía el artículo 1.591 CC y 
que la LOE mermó299. Por nuestra parte, entendemos que esta posición es 
abiertamente contraria a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, que no habría tenido 
que decidir sobre la compatibilidad entre la LOE y las acciones contractuales, si 

                                            
 
292 ALBIEZ DOHRMANN, K.J., “Comentario al artículo 1.588 CC”, en Comentarios al Código Civil, Tomo 
IX, dirigidos por R. Bercovitz Rodríguez-Cano, Tirant lo Blanch, Valencia, 2013, p. 11.237. 
293ALONSO PÉREZ, M.T., “El difícil encaje…”, op. cit., pp. 583 y 584. 
294Ibidem, pp. 584 a 586. 
295JUR 2007\322124.  
296JUR 2016\90631. 
297JUR 2016\237867. 
298FERNÁNDEZ DE LOS RONDEROS MARTÍN, M.A., “Vigencia del art. 1591 CC y su relación con la 
LOE. Problemas de su aplicación temporal. Plazos de garantía y plazos de prescripción”, Cuadernos 
digitales de formación, núm. 19/2008, pp. 1 a 25. 
299SEOANE PRADO, J. “Una mirada reciente a la aplicación de la LOE por los Tribunales”, Act. Civ., 
núm. 9, 2018, p. 7.  
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hubiera aceptado su compatibilidad con el artículo 1.591 CC300. No obstante, la STS 
de 14 de noviembre de 2018301 insufla nuevos bríos al artículo 1.591 CC, pues viene 
a confirmar la SAP de las Palmas de Gran Canaria de 3 de febrero de 2016, que 
hemos comentado anteriormente, la cual considera compatible el artículo 1.591 CC 
con la LOE y admite se pueda invocar aquel precepto para dirigirse contra los agentes 
de la edificación no vinculados contractualmente con el dañado durante el periodo de 
garantía decenal, en las obras que se rijan por la nueva ley, para reclamar por vicios 
constitutivos de ruina funcional. De este modo, el Alto Tribunal dispone que “se estima 
aplicable el artículo 1.591 del Código Civil y se impone la responsabilidad decenal a 
la constructora recurrente…”. No obstante, este, en cierto modo, sorprendente 
pronunciamiento se ve matizado por dos afirmaciones que se contienen en la propia 
sentencia: 

 
- La primera de ellas se recoge en su FD 2º, en el que se hace constar que “lo 

que pretende la parte recurrente es una especie de reconstrucción de todas las 
anomalías o incongruencias en que ha podido incurrir la sentencia, lo que no es 
posible tal y como se ha formulado el recurso de casación, en el que no se 
invoca la inaplicación de la Ley de Ordenación de la Edificación ni se ha 
cuestionado el daño”.  

 
Es decir, parece que el Tribunal Supremo da a entender que, de haberse 

articulado el recurso invocando la inaplicación de la LOE y no la infracción de los 
artículos 1.257 y 1.591 CC, se hubiera estimado el recurso.    

 
-La segunda se contiene en el FD 1º, en el que se indica que la sentencia de 

segunda instancia llega a la conclusión de que “esta ley «no ha derogado ni total ni 
parcialmente, ni ha modificado, el artículo 1591 del Código Civil que sigue plenamente 
vigente, concurriendo la vigencia de ambas normas, completamente compatibles entre 
sí, desde que entró en vigor la LOE».  Es decir, parece que lo que se deroga, o no 
sirve para nada, es esta Ley que es posterior, y no el artículo 1591, a cuyo 
amparo resuelve el conflicto, lo que no se sostiene (partimos, pues, dice la 
sentencia, «de la plena vigencia del art. 1591 del CC para los contratos de obra en 
cuyo cumplimiento se hayan levantado edificaciones sujetas además a la LOE por la 
fecha de solicitud de licencia)»”. 

 
Es decir, el Alto Tribunal muestra su desacuerdo con que se inaplique la LOE y 

el conflicto se resuelva al amparo del artículo 1.591 CC. 
 
En cualquier caso y pese a estas dos importantes matizaciones, bajo nuestro 

criterio la resolución que comentamos introduce confusión en el régimen jurídico 
aplicable a la responsabilidad civil por defectos constructivos y peca de un excesivo 
rigorismo formal, pues, pese a que la técnica casacional exija la cita expresa de los 
preceptos que sirven de base al recurso302 –y aunque éste no se fundamente 

                                            
 
300Vid. SSTS de 15 de junio de 2016 (RJ 2016\2766) y 27 de diciembre de 2013 (RJ 2014\1021) y las 
demás que se citan en el Capítulo Tercero § I.A.D). 
301RJ 2018\5340.  
302Vid. artículos 477 a 489 LEC y Acuerdo del Tribunal Supremo, Sala de lo Civil, sobre criterios de 
admisión de los recursos de casación y extraordinario por infracción procesal, Pleno no jurisdiccional 
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literalmente en la inaplicación de la LOE–, la invocación de los artículos 1.257 CC, 
sobre el principio de relatividad de los contratos y del artículo 1.591 CC, debían haber 
sido suficientes para casar una sentencia que realiza una aplicación de esta norma 
excesiva y contraria al régimen de la LOE. Por este motivo, consideramos que el rigor 
formal debía haber cedido en beneficio de la seguridad jurídica, si, como se desprende 
de otras resoluciones303 y de esta misma, el Tribunal Supremo considera que LOE ha 
sustituido al artículo 1.591 y que ambas normas no son compatibles. Parece, pues, 
que hacer justicia material en el caso objeto de autos y no desamparar a los 
propietarios, han sido argumentos de mayor peso que mantener incólume la doctrina 
del Alto Tribunal sobre la LOE en su relación con aquel precepto. No obstante, se nos 
podrá argumentar que esta última consideración puede soslayarse atendiendo a la 
defectuosa fundamentación del recurso de casación, pese a que, según nuestro 
criterio, este defecto era menor y subsanable atendiendo al conjunto de las 
infracciones de ley denunciadas por el recurrente. En consecuencia, habrá que 
esperar a que en lo sucesivo el Alto Tribunal clarifique más esta cuestión. 

d) Vigencia como norma meramente contractual 

Señalan CARRASCO PERERA, CORDERO LOBATO y GONZÁLEZ 
CARRASCO304, que el artículo 1.591 CC en su mera literalidad no se contradice con 
la LOE, pues el mismo sólo establece una responsabilidad por ruina o derrumbamiento 
total del edificio durante el plazo de garantía de diez años, que coincide con el plazo 
de garantía previsto en el artículo 17.1.a). En cambio, lo que sí representa una clara 
diferencia con el régimen de la LOE es la doctrina jurisprudencial nucleada en torno 
al artículo 1.591 CC, que ha ensanchando su ámbito objetivo y subjetivo a supuestos 
distintos del derrumbamiento total, y que ha concedido acción a los adquirentes de 
edificios frente a agentes de la edificación con los que no contrataron, durante unos 
plazos superiores a lo que marca la nueva ley. En consecuencia, lo determinante es 
si esta doctrina jurisprudencial puede seguir aplicándose tras la LOE, concluyendo 
estos autores que no es posible, pues tras la entrada en vigor de esta norma será de 
aplicación preferente frente a toda doctrina incompatible con la misma305. Para 
ESTRUCH ESTRUCH306, en el marco del contrato de obra, la derogación o no del 
artículo 1.591 carece de singular relevancia, pues el comitente podrá reclamar a los 
agentes de la edificación en base a las acciones generales de responsabilidad 
contractual ex artículos 1.091, 1.101, 1.106, 1.107, 1.258 o 1.124 CC, para accionar 
por los daños no amparados por la LOE con el mismo plazo de prescripción 
correspondiente a aquel precepto. Adicionalmente, señala este autor, que, tras la 
entrada en vigor de la LOE, en el ámbito del contrato de compraventa este precepto 
no podrá ser utilizado para reclamar a los agentes de la edificación con los que el 
perjudicado no tenga vínculo contractual, pues esta posibilidad sólo podrá encauzarse 
a través de la LOE, o de la responsabilidad extracontractual para los daños no 
amparados por la ley especial307. Respecto al párrafo segundo del artículo 1.591 CC, 

                                            
 
de 27 de enero de 2017 (RJ 2017\367), en el que en su apartado II.2 se indica que “para lograr la debida 
claridad debe citarse con precisión la norma o jurisprudencia que se consideren infringidas”. 
303Vid. STS de 15 de junio de 2016 (RJ 2016\2766), que cita la de 27 de diciembre de 2013 (RJ 
2014\1021). 
304CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción…, op. cit., pp. 400 a 402 
305Loc. cit.  
306ESTRUCH ESTRUCH, J., Las Responsabilidades…, op. cit., pp. 964 y 965. 
307Loc. cit.  
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señala CARRASCO PERERA308 que este precepto sólo establece un plazo de 
prescripción que no contiene novedad alguna frente al general del artículo 1.964 CC, 
por lo que es, en consecuencia, una norma redundante y, por esta razón, inútil309.  

 En nuestro criterio y en línea con esta última postura, el artículo 1.591 CC 
continúa vigente, aunque su radio de acción y su funcionalidad se reducen a una 
dimensión puramente contractual, para la exigencia de responsabilidad entre las 
partes del contrato de obra. No consideramos acertada la jurisprudencia que afirma 
su compatibilidad con el régimen de la LOE, pues se ha de aceptar, como reitera el 
Tribunal Supremo, que esta norma ha venido a sustituir el régimen del artículo 1.591 
CC, con los efectos que ello comporta. Y tales efectos, pese a la admisión general de 
la compatibilidad entre las acciones de la LOE y las contractuales, suponen que frente 
a los agentes constructivos con los que el dañado no mantenga vínculos 
contractuales, la responsabilidad quedará limitada a los plazos que dispone la ley 
especial y a los daños materiales en el edificio. De este modo, respecto a estos 
agentes, la LOE sí viene a acotar el desmesurado margen de responsabilidad que les 
atribuía el régimen precedente, por lo que, más allá de los plazos que fija esta norma, 
sólo podrían verse afectados por una acción contractual de repetición. En este sentido, 
entendemos que tan desacertado hubiera sido no admitir la compatibilidad de la 
responsabilidad contractual con el régimen de la LOE, como el afirmarla entre esta ley 
y el artículo 1.591 CC. En consecuencia, la admisión de aquella compatibilidad es la 
que instaura equilibrio en el sistema, como vía para superar las principales 
limitaciones de la LOE, pero sin que proceda ir más allá. Así, cuando el dañado no 
pueda conseguir su pleno resarcimiento a través de la LOE o de la responsabilidad 
contractual, la solución no podrá venir de la mano de soslayar el alcance de la nueva 
norma, sino que, en última instancia y cuando proceda, sólo cabrá apelar a la 
responsabilidad extracontractual como ocurre en otros muchos ámbitos de nuestro 
ordenamiento jurídico. Lo anterior pese a que, recientemente, la STS de 14 de 
noviembre de 2018310 muestra una posición bastante menos clara sobre esta cuestión. 

 

II. EL RÉGIMEN DE LA LOE  

 La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la edificación, entró en 
vigor el día 6 de mayo de 2000, con las excepciones que se contienen en su 
disposición final cuarta. Por su parte, la disposición transitoria primera establece su 
aplicación respecto a las obras de nueva construcción y las obras en los edificios 
existentes, para cuyos proyectos se solicite la correspondiente licencia a partir de su 
entrada en vigor. Según su disposición final primera, esta norma se dicta al amparo 

                                            
 
308CARRASCO PERERA, A., “La insistente…”, op. cit., p. 10, que indica que “el art. 1591.2º es un 
misterio. Nadie puede afirmar con honradez que entiende el contenido de esta norma, ni cabe proponer 
una interpretación aceptable sobre cuál es su finalidad”, y que “como ocurre en Lógica, donde «de falso 
omni sequitur», de una norma ininteligible cabe derivar cualquier consecuencia”. 
309Ibidem. p. 11. Indica este autor que “la interpretación menos dañina y menos comprometida del art. 
1591 CC pasaría por un entendimiento del mismo como sigue: contratista y arquitecto responden de la 
ruina acaecida en los diez años desde la construcción, y si entre ellos y el dueño de la obra existe un 
contrato, el plazo de prescripción para exigir esta responsabilidad es de quince años. Obsérvese que 
esta interpretación no hace superfluo al párrafo II, pues en el párrafo I cabrían plazos de prescripción 
de un año, cuando el supuesto de hecho correspondiente fuera de responsabilidad extracontractual (v. 
gr. arquitecto contratado por contratista y demandado por el dueño de la obra). El art. 1591 II CC regula 
un plazo de prescripción”.  
310RJ 2018\5340. Vid. supra apartado 2.c), en el que comentamos esta resolución.   
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de las competencias que corresponden al Estado sobre Derecho civil y mercantil y 
sobre títulos académicos y profesionales ex artículos 149.1.6ª, 8ª y 30ª CE, entre 
otras, sin perjuicio de los Derechos civiles, forales o especiales existentes y de las 
competencias legislativas y de ejecución que tengan asumidas las Comunidades 
Autónomas en este ámbito. 

A) Finalidad de la nueva regulación 

El artículo 1 LOE destaca como función de esta norma “regular en sus aspectos 
esenciales el proceso de la edificación, estableciendo las obligaciones y 
responsabilidades de los agentes que intervienen en dicho proceso, así como las 
garantías necesarias para el adecuado desarrollo del mismo, con el fin de asegurar la 
calidad mediante el cumplimiento de los requisitos básicos de los edificios y la 
adecuada protección de los intereses de los usuarios”. Se trata de una norma que 
intenta modernizar la regulación del sector de la edificación, adaptándolo a las 
exigencias derivadas del marco europeo ─Directiva 85/384/CEE del Consejo de 10 de 
junio de 1985311─, y que, al margen de algunas finalidades complementarias, tiene 
como misión principal el fomentar la calidad de la edificación y la protección de los 
usuarios en este ámbito, aunque, como a continuación indicaremos, esta norma 
supone una devaluación de la protección de la que gozaba el adquirente de vivienda 
con el régimen precedente. 

B) Estructura y contenido 

La nueva ley contiene 20 artículos, 8 disposiciones adicionales, 2 transitorias, 
3 derogatorias y 4 finales. Los 20 artículos se dividen en 4 capítulos, sobre 
disposiciones generales, exigencias técnicas y administrativas de la edificación, 
agentes de la edificación y responsabilidades y garantías. En la misma se abordan 
como cuestiones más relevantes el concepto de edificio (artículo 2), los requisitos 
básicos de la edificación (artículo 3), la recepción de la obra (artículo 6), la 
documentación de la obra ejecutada (artículo 7), las atribuciones y obligaciones de los 
agentes de la edificación (artículos 8 a 16), las responsabilidades por defectos 
constructivos (artículo 17), los plazos de prescripción (artículo 18), los garantías por 
daños materiales (artículo 19), o los requisitos registrales para la inscripción de 
declaraciones de obra nueva y la cancelación registral de los asientos de sociedades 
promotoras (artículo 20). Se trata de una norma extracodicial312 que, como precisa 
CADARSO PALAU, representa un paso más en el vasto proceso de descodificación 
del Derecho propio de la época actual313. Señala ALBALADEJO314, que la LOE no es 

                                            
 
311DOCE núm. 223, de 21 de agosto de 1985. 
312MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los defectos de las edificaciones…”, op. cit., pp. 545 y 546, 
defiende la conveniencia de que la regulación de la responsabilidad por vicios constructivos quede al 
margen del Código Civil, pues debe ser independiente de las relaciones contractuales. 
313CADARSO PALAU, J., “El sistema de responsabilidad civil en la construcción”, en Cuestiones 
prácticas sobre la aplicación del artículo 1.591 CC y la LOE de 1999. Especial referencia a los artículos 
13 y 14 LEC en relación con el artículo 17 de la LOE, dirigido por A. Merino Gutiérrez, Cendoj, Madrid, 
2008, p. 42. 
314Vid. ALBALADEJO, M, Derecho Civil II, Derecho de Obligaciones, 14ª ed., Edisofer, Madrid, 2011, 
p. 751. En el mismo sentido GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Capítulo I. Objeto del régimen de 
ordenación de la edificación”, en Régimen Jurídico de la Edificación. Ley de Ordenación de la 
Edificación y Código Técnico de la Edificación, A. Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C. González 
Carrasco, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, p. 21, que considera que la LOE “no ha identificado 
los aspectos esenciales del proceso de la edificación con los aspectos negociales del contrato de obra”. 
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propiamente una ley del contrato de obra civil, sino una ley que disciplina la 
responsabilidad y el seguro en la construcción de edificios. No obstante, la regulación 
que recoge la ley especial tiene un alcance que se proyecta y nutre de contenido 
normativo a las obligaciones contractuales en el ámbito de la construcción y venta de 
edificios, de modo que, la mayor parte de sus preceptos, con los matices que 
procedan, no sólo serán aplicables cuando se ejerciten acciones basadas en la LOE, 
sino que tendrán una dimensión superior y serán directamente aplicables cuando se 
reclamen responsabilidades contractuales, o incluso en el ámbito de la 
responsabilidad extracontractual por vicios constructivos. A este respecto indica DÍEZ-
PICAZO315, que el contrato de obra, además de estar regulado por el Código Civil, lo 
está, al menos parcialmente, por la LOE, de forma que es precisa una aplicación 
coordinada de los preceptos contenidos en dicha la Ley y los que se recogen en el 
Código. En definitiva, la LOE sustituye al régimen del artículo  1.591 CC marcando 
diferencias con este precepto, al que devuelve a su lugar originario en el seno del 
contrato de obra, corrigiendo algunos excesos en su interpretación, que fueron 
imprescindibles dada su insuficiencia y la necesidad de proteger al adquirente de 
vivienda ante el problema que nos ocupa. Pero pese a las manifestaciones que se 
contienen en su Exposición de Motivos, la LOE no puede calificarse como una norma 
específica del Derecho del consumo, pues su protección va dirigida al adquirente de 
vivienda ─o de cualquier tipo de edificio─ y no exclusivamente al consumidor, como 
puede apreciarse en su terminología, que elude este término y emplea el de 
propietario o usuario, dispensando protección tanto a las personas físicas como a las 
jurídicas316. 

C) Naturaleza de la responsabilidad ex LOE. 

 Parte de la doctrina considera que estamos ante una responsabilidad de 
naturaleza contractual317. Así ARNAU MOYA318 u ORTI VALLEJO319, señalando 
este último que esta responsabilidad tienen su origen en una imputación contractual 
de riesgo, y que no es concebible sin la relación contractual entre el promotor y los 
agentes de la edificación, siendo la responsabilidad que instituye de carácter 
contractual tanto si la ejercita el promotor como si la ejercita un propietario no ligado 
contractualmente con el agente de la edificación al que reclama; en sentido contrario, 
MORENO-TORRES HERRERA320 niega el carácter contractual de esta 

                                            
 
315Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial V, Las particulares relaciones 
obligatorias, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, p. 376.  
316LARROSA AMANTE, M.A., “Los mecanismos de la Ley de Ordenación de la Edificación para la 
protección de los consumidores”, Sepin Inmobiliario, núm. 3, 2009, p. 14. 
317Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Responsabilidades y garantías…, op. cit., pp. 88 a 90, pone de 
relieve el carácter contractual de esta responsabilidad en el sistema francés, en el que el artículo 1792 
del Code establece una responsabilidad contractual por vicios constructivos, en la que se delimitan los 
responsables en función de su relación contractual con el dueño de la obra, aunque dicha 
responsabilidad puede ser exigida por el dueño de la obra y por los sucesivos adquirentes, como 
consecuencia de la transmisión de acciones que se produce entre ellos. Por el contrario, en el sistema 
italiano el artículo 1.669 del Codice Civile, aunque regula esta responsabilidad en el seno del contrato 
de obra, predomina la opinión de que se trata de una responsabilidad extracontractual ejercitable por 
el comitente y también por sus causahabientes.  
318ARNAU MOYA, F, Los vicios de la construcción…, op. cit., p. 196. 
319ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…, op. cit., p. 786. 
320MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los defectos de las edificaciones…, op. cit., pp. 511 a 514, 
hace notar que el hecho edificatorio puede producirse sin la celebración de un contrato de obra, como 
sucede cuando el promotor es al mismo tiempo el constructor. La LOE parte de este hecho y otorga 
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responsabilidad, pues en el sistema LOE la responsabilidad por defectos constructivos 
no reviste esta naturaleza, en tanto que, por un lado, se puede exigir a personas con 
las que no se mantiene vinculación contractual, y, por otro, no deriva de la celebración 
de un contrato; otra parte de la doctrina la considera como una responsabilidad 
mixta, contractual y extracontractual, así ÁLVAREZ OLALLA321; no obstante, la 
doctrina mayoritaria entiende que debe considerarse como una responsabilidad de 
carácter extracontractual, así ALBALADEJO322, MINGORANCE GOSÁLVEZ323, o, 
más bien, como superación de la clásica bipartición entre responsabilidad contractual 
y extracontractual, como una responsabilidad legal, así GONZÁLEZ POVEDA324, 
MARTÍNEZ ESCRIBANO325 o VINADER CARRACEDO326. En este sentido, SIERRA 
GIL DE LA CUESTA327 la considera como una responsabilidad ex lege, que opera con 
independencia del contrato, de modo que la fuente de la obligación resarcitoria es la 
ley y que sólo abarca los supuestos específicamente previstos en la misma. También 
se adscriben a este carácter legal ARENAS CABELLO328 o HERBOSA MARTÍNEZ329. 
En efecto, la LOE intenta reforzar la protección de los adquirentes de los edificios, en 
particular la de los consumidores de vivienda, por lo que, dejando a salvo las acciones 
contractuales que correspondan a los perjudicados, instaura un sistema que, 
prescindiendo de los vínculos contractuales, permite a aquellos dirigirse directamente 
contra los agentes de la edificación, sin necesidad de invocar una cesión tácita de 
acciones o una excepción al principio de relatividad de los contratos, como sucedía 
bajo el régimen del artículo 1.591 CC. De este modo, el propietario podrá dirigirse 
contra los agentes de la edificación causantes del daño directamente, aunque no 
mantenga vínculo contractual con ellos, en base al sistema de responsabilidad legal 
que se instaura en la LOE, en especial en su crucial artículo 17. Para CARRASCO 
PERERA, CORDERO LOBATO y GONZÁLEZ CARRASCO330, el régimen de la LOE 
instaura una responsabilidad legal, que no propiamente contractual ni 
extracontractual, si bien tendrá uno u otro carácter en función de que entre el 
perjudicado y el dañante medie o no una relación contractual, aunque estos autores 
consideran esta circunstancia de escasa relevancia, pues, en cualquier caso, se aplica 

                                            
 
legitimación a los propietarios y sucesivos adquirentes sin que sea relevante el título por el que han 
adquirido el dominio. Así, para esta autora la responsabilidad nace de la propia actividad constructiva. 
321ÁLVAREZ OLALLA, P., “La responsabilidad por defectos en la edificación, El Código Civil y la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación", Cuadernos de Aranzadi Civil, núm. 13, 
Cizur Menor (Navarra), 2002, pp. 43 y 44. 
322Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit. p. 753, que indica como la LOE establece un 
específico régimen de responsabilidad, sin perjuicio de las eventuales responsabilidades contractuales.  
323Vid. en el mismo sentido MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 188, 
que pone de relieve el carácter extracontractual de esta responsabilidad.  
324MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Responsabilidades…, op. cit., p. 89.  
325GONZÁLEZ POVEDA, P., “Comentario al artículo 1.591”, en Comentario del Código Civil, Tomo 6 
coordinado por I. Sierra Gil de la Cuesta, Bosch, Barcelona, 2000, p. 630. 
326VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos…”, op. cit., p. 468. 
327Vid. SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “El tiempo en la responsabilidad por vicios o defectos en la 
edificación”, en Derecho de la Edificación, coordinado por R. García Varela, Bosch, Comte d’Urgell, 
2006, p. 403; y “La responsabilidad civil de los agentes intervinientes en la edificación”, Tratado de 
Responsabilidad Civil, 2ª ed. coordinado por I. Sierra Gil de la Cuesta, Tomo II, Boch, Barcelona, 2008, 
p. 902. 
328Vid. ARENAS CABELLO, F.J., El régimen jurídico…, op. cit., p. 501; y “La responsabilidad…, op. cit., 
p. 1.146.  
329Cfr. HERBOSA MARTÍNEZ, I., La responsabilidad…, op. cit., pp. 194 y 195. 
330CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la Construcción…, op. cit., p. 399. 
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el régimen del artículo 17 LOE. RUIZ-RICO RUIZ331 pone el acento en el carácter 
“omnicomprensivo” de la responsabilidad ex LOE, “indiferentemente contractual o 
extracontractual”, en cuanto que norma destinada a cubrir las carencias de la 
regulación de la compraventa en materia de defectos constructivos. 

D) Delimitación de su régimen jurídico 

1. Ámbito subjetivo: sujetos protegidos 

 La LOE es una norma que regula la responsabilidad en la edificación y tiende 
a garantizar y reforzar la posición de los adquirentes de vivienda, pero que no limita a 
éstos su protección, por lo que su régimen también se aplica en favor de los 
propietarios de edificios destinados a actividades profesionales o empresariales, que 
no deben sufrir un trato distinto por este hecho en lo que respecta a esta materia332. 
No obstante, cuando los propietarios ostenten la condición de consumidores, por ser 
el destino del edificio el uso personal y familiar, gozarán, adicionalmente, de las 
ventajas que dispongan las normas específicas sobre consumo, en cuanto sean 
aplicables en este ámbito, lo que les dispensará un plus de protección333. En este 
sentido, la LOE adopta un enfoque similar al de Ley 50/1980, de 8 de octubre, de 
Contrato de Seguro334, al dispensar protección de modo general tanto a consumidores 
como a no consumidores335. 

2. Ámbito objetivo: concepto de edificio 

 En lógica correlación con lo expuesto, la LOE protege también a los propietarios 
de edificios destinados a usos distintos del de vivienda, de modo que esta norma 
dispone un régimen de responsabilidad aplicable a edificios destinados a todos los 
usos previstos en el artículo 2.1 ─administrativo, residencial, cultural, comercial, 
industrial, etc.─, por razón de las obras que se enumeran en el artículo 2.2, 
fundamentalmente las de nueva construcción y rehabilitación. El anejo III del CTE 
define al edificio como “construcción fija con materiales resistentes, para habitación 
humana o para albergar otros usos”. Sin embargo la LOE no nos brinda un concepto 
de edificio336, sino que su artículo 2.2, directamente y de forma elíptica, dispone que 

                                            
 
331RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y ARIAS DÍAZ, Mª.D., “La responsabilidad por vicios o defectos constructivos 
en la LOE: sus caracteres básicos”, en La responsabilidad civil en la Ley de Ordenación de la 
Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, Granada, 
2002, pp. 87 a 96.  
332RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y PASTOR VITA, F.J., “Los daños cubiertos por la LOE: el concepto de 
«daños materiales en el edificio» y su posible justificación. Los sujetos dañados: la legitimación activa 
para reclamar la reparación”, en La responsabilidad civil en la Ley de Ordenación de la Edificación, 
coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 79 
y 80.  
333Vid. supra Capítulo Primero, II. D. 
334BOE núm. 250, de 17 de octubre de 1980. 
335Vid. BATALLER GRAU, J., Derecho de los Seguros Privados Marcial Pons, Madrid 2007, p. 159, que 
destaca que el carácter imperativo de los preceptos de la LCS, la convierte en un instrumento idóneo 
para proteger a quien ostente la condición de asegurado, con independencia de su posible calificación 
como consumidor, profesional o incluso empresario. En el mismo sentido CALZADA CONDE, Mª.A, “La 
protección del asegurado en la Ley de Contrato de Seguro”, en La protección del cliente en el mercado 
asegurador, dirigido por BATALLER GRAU, J. y VEIGA COPO, A.B, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 
2014, pp. 109 y 110, que subraya como la legislación de seguros adopta una perspectiva que, en última 
instancia, tiende a la defensa del sector del seguro en su conjunto, otorgando una protección al 
asegurado en sentido lato. 
336Vid. COLINA GAREA, R., “La determinación del daño resarcible en la ley de ordenación de la 
edificación. Delimitación de su ámbito objetivo de aplicación”, RDP, núm. 5, 2003, p. 660 
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“tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y 
requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4”, una serie de obras como 
son las “obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones 
de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual 
o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta”, y 
otras que supongan una intervención sustancial en el edificio en los términos que 
define este artículo337. A los efectos de integrar el concepto de edificio, en orden a 
exigir responsabilidad por defectos en las instalaciones, equipamiento y elementos de 
urbanización, resulta particularmente importante el artículo 2.3 LOE, en cuanto 
establece que “se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y 
el equipamiento propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan 
adscritos al edificio”. El artículo 2 CTE desarrolla este artículo 2.2. LOE a efectos de 
concretar su propio ámbito de aplicación, incurriendo en un uso excesivo de conceptos 
jurídicos indeterminados, lo cual puede generar dudas en cuanto a la aplicación del 
régimen de la ley especial338. Del análisis de ambos preceptos se pueden extraer las 
siguientes conclusiones: 

a) El concepto de edificio para la LOE es de naturaleza normativa, y debe ser 
una construcción de carácter permanente339, que puede estar destinada a cualquier 
uso, público o privado, y en el que no se incluyen aquellas de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica340 que no tengan, de forma eventual o permanente, 
carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta341. De la lectura de 
la norma se infiere que la nota de permanencia se refiere a las características objetivas 
de la construcción y no al uso al que ésta se destine. Se trata de un concepto más 
restringido que el contenido en otras normas342, y en el que no se integran las 

                                            
 
337Artículo 2.2: “Tendrán la consideración de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y 
requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 4, las siguientes obras: 
a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni 
público y se desarrollen en una sola planta. 
b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando alteren su configuración 
arquitectónica, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales que 
produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del 
sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio. 
c)Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de 
algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o 
documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto 
de protección”, (número 2 del artículo 2, redactado por el número uno de la disposición final tercera de 
la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, B.O.E. de 27 junio). 
338COLINA GAREA, R., “La determinación…”, op. cit., p. 668. 
339Vid. Diccionario del Español Jurídico, dirigido por S. Muñoz Machado, Espasa, Madrid, 2016, p. 705, 
que define la voz “edificación” como “acción y resultado de construir un edificio de carácter 
permanente”. 
340ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 772 y 773, critica que este tipo de obras 
menores quede excluido de la LOE, porque, según este autor, debiendo descartarse que se les aplique 
el artículo 1.591CC, si no se les aplica la LOE se les aplicarían las normas generales sobre 
responsabilidad contractual, régimen más severo que el previsto en aquella norma para las obras 
mayores. 
341Vid. COLINA GAREA, R., “La determinación…”, op. cit., p. 669, que en base a lo anterior expresa 
que todo edificio de dos plantas estaría sujeto a la LOE, aunque fuese de gran sencillez constructiva. 
342Vid. CORDERO LOBATO, E., “Comentario al artículo 17”, en Comentarios a la Ley de Ordenación 
de la Edificación, 3ª ed., A. Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C. González Carrasco, Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2005, p. 303, que precisa que el concepto de edificio en la LOE no comprende 
construcciones no inmobiliarias como los embalses, pantanos o autopistas. 
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construcciones provisionales343, ni tampoco aquellas que no sean propiamente 
edificios344, como algunas instalaciones industriales o grandes obras de ingeniería 
─refinerías, minas, carreteras, diques, pantanos, presas, puentes o puertos y otras 
obras públicas de este orden345─. Empero, como pone de relieve la doctrina, la 
inclusión o no de estas obras en el ámbito LOE depende de que se adopte un concepto 
de edificio restringido ─construcción inmobiliaria destinada a la habitación u ocupación 
humana para desarrollar actividades al resguardo de las inclemencias 
meteorológicas─ o amplio ─construcción inmobiliaria─346. 

b) Están excluidas de la LOE las conocidas como obras menores, las cuales no 
requieren proyecto según esta norma, si bien lo anterior dependerá del concreto 
contenido de la legislación urbanística de cada Comunidad Autónoma. 

c) Entran dentro del concepto de edificio ex LOE las construcciones 
prefabricadas, si cumplen el citado requisito de permanencia347. 

d) Las obras de rehabilitación, ampliación, modificación o reforma que afecten 
a edificios existentes están sujetas a la LOE, si tienen carácter de intervención total o 
integral ─adecuación estructural, funcional y remodelación destinada a ampliar la 
superficie destinada a viviendas o el número de éstas─, o si tienen carácter parcial, 
siempre que, en este caso, determinen una variación esencial de la composición 
general exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto 
modificar los usos característicos del edificio348. En consecuencia, las obras de 
reforma que no reúnan los requisitos citados quedan fuera del ámbito de la ley 
especial349. 

                                            
 
343Vid. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 774, el cual precisa que el término 
“provisionales” no viene referido al concepto urbanístico relativo a obras cuya licencia es esencialmente 
revocable, sino que debe entenderse en sentido objetivo. En este sentido MARTÍNEZ ESCRIBANO, 
C., Análisis…, op. cit., p. 93 considera que no se rigen por la LOE los edificios proyectados para un 
periodo de tiempo inferior a los plazos de garantía que marca la LOE.También COLINA GAREA, R., 
“La determinación…”, op. cit., p. 668, precisa que la provisionalidad o temporalidad de destino de las 
edificaciones ha de fundarse objetivamente en la naturaleza de la obra y no en las disposiciones 
urbanísticas. 
344SALINERO ROMÁN, F., “La incidencia de la Ley de Ordenación de la Edificación en los criterios 
jurisprudenciales interpretativos del art. 1.591 del Código Civil”, Estudios de Derecho Judicial, núm. 47, 
2003, Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 2004, p. 184, entiende que estas construcciones 
quedan extramuros de la LOE en cuanto que el régimen de responsabilidad legal trata de proteger a 
terceros adquirentes, aunque, como señala este autor, lo anterior no es una razón definitiva, ya que es 
protegido por la Ley no sólo el tercer adquirente sino también el propietario. 
345Vid. ARNAU MOYA, F, Los vicios…, op. cit., p. 187, que considera que estas obras están incluidas 
en el ámbito del artículo 1591 CC; en sentido similar VIVAS TESÓN, I., “Las clases…”, op. cit., pp. 356 
y 357, y SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., "Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 
189. 
346Vid.COLINA GAREA, R., “La determinación…”, op. cit., pp. 660 a 662, donde se contienen 
argumentos a favor de la adopción de un concepto amplio de edificio. 
347Ibidem p. 670. 
348Las obras de reparación están excluidas de la LOE, pero pueden quedar dentro del ámbito del 
artículo 1.591 CC. Vid. LÓPEZ ORELLANA, M.J. y CREMADES MORANT, J., “Prescripción…”, op. cit., 
pp. 8 a 13. En el mismo sentido GÓMEZ PERALS, M., Responsabilidad del promotor por daños en la 
edificación, Dikynson, Madrid, 2004, pp. 108 y 109.  
349Vid. SAP de Barcelona de 9 de junio de 2016 (JUR 2016\198405) o SAP de Vizcaya de 3 de mayo 
de 2016 (JUR 2016\188776), lo que determina que su responsabilidad se rija por las normas sobre 
responsabilidad contractual. Vid. en este sentido ORTI VALLEJO, A., "La responsabilidad civil…”, op. 
cit., p. 773. 
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e) Están incluidas en el ámbito de la LOE las obras de intervención total o 
parcial en edificaciones que gocen de algún tipo de protección de carácter ambiental 
o histórico-artístico. 

f) Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el 
equipamiento propio ─instalaciones deportivas, piscinas, equipos de climatización, 
ascensores, etc.─, así como los elementos de urbanización que permanezcan 
adscritos al edificio. Esta inclusión, que deriva de una jurisprudencia anterior a la 
LOE350, comporta que las obras que afecten a estos elementos puedan exigir 
proyecto, que éste y su ejecución deban guardar la necesaria coordinación con el 
proyecto del edificio al que correspondan y que a ellas se extienda el régimen de 
responsabilidades del artículo 17. De este modo, los vicios constructivos que afecten 
a estos elementos originarán responsabilidad con arreglo a la LOE, aunque con 
exclusión de la responsabilidad decenal, que se limita al edificio en sentido estricto, 
dado el tenor de esta garantía según el artículo 17.1.a)351. Los elementos de 
urbanización no integrarán el edificio, una vez que se hayan cedido al municipio de 
acuerdo con lo previsto en las normas urbanísticas, sin perjuicio de las obligaciones 
que pesen sobre los propietarios en orden a su conservación con arreglo a estas 
normas352. 

 g) La enumeración de usos de los edificios que se establece en el artículo 2.1, 
tiene como función servir de base para delimitar horizontalmente la distribución de 
competencias entre los técnicos, lo cual se efectúa por los artículos 10, 12 y 13 LOE 
por remisión a aquel precepto, cuando abordan las figuras del proyectista, director de 
obra y director de ejecución, respectivamente. 

3. Carácter imperativo 

Aunque el carácter imperativo de la LOE no se establece expresamente en 
ninguno de sus preceptos, esta nota se erige en una característica nuclear de su 
régimen jurídico, que late tácitamente en su articulado y a la que se debe atribuir una 
importancia hermenéutica de primer orden en su aplicación353. Como precisa 
GALLEGO DOMÍNGUEZ354 en relación a la DA 1ª LOE, sobre las garantías de los 
anticipos del adquirente de vivienda, “para entender que una ley es imperativa no es 
necesario que la misma lo diga expresamente”. De este modo, si como se indica en 
su Exposición de Motivos, la LOE persigue instaurar unos determinados niveles de 
calidad en la edificación por afectar esta circunstancia al interés general, así como la 
protección de los adquirentes de los edificios, en especial de los adquirentes de 
vivienda en cuanto que consumidores, en relación con los artículos 47 y 51 CE, no se 
comprendería que esta norma tuviera carácter dispositivo, de forma que quedara al 

                                            
 
350Vid. STS, Sala de lo Contencioso Administrativo, de 21 de febrero de 1.990 (RJ 1990\1510). 
351CORDERO LOBATO, E., “Comentario al artículo 17…”, op. cit., p. 303. 
352GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Comentario al artículo 2”, en Comentarios a la Ley de Ordenación 
de la Edificación, 3ª ed. A. Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C. González Carrasco, Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2005, pp. 75 a 77. 
353MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Responsabilidades..., op. cit., pp. 82 y 83. 
354GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., “Los intereses en la restitución de anticipos en el sistema protector del 
adquirente de vivienda sobre plano. De la Ley 57/1968 a la Ley de Ordenación de la Edificación de 
1999, reformada por la Ley 20/2015”, Revista de Derecho Privado, núm. 6, 2015, p. 34.  
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arbitrio de los agentes de la edificación su virtualidad efectiva355. Así, la LOE instaura 
“una responsabilidad legal y sustancialmente indisponible por generar externalidades 
en terceros que son los adquirentes”356. No obstante, lo anterior debe matizarse en 
los supuestos en los que algunos de sus preceptos establecen su carácter 
dispositivo357, o cuando expresamente se efectúan remisiones al marco convencional 
para integrar y complementar las obligaciones de los agentes de la edificación358, si 
bien, en estos casos, los pactos que se convengan no podrán vulnerar lo dispuesto 
en otros preceptos de esta norma, ni sus principios y finalidad básica. El carácter 
irrenunciable del derecho a reclamar frente a los defectos constructivos y la nulidad 
de las cláusulas de exoneración de responsabilidad, en correspondencia con el 
carácter imperativo del régimen de responsabilidad por defectos constructivos, ya se 
estableció por la jurisprudencia dictada en torno al artículo 1.591 CC359 y por la 
generalidad de la doctrina360. Este carácter imperativo se anuda al interés general y 
de orden público al que se vincula la seguridad y calidad en la edificación, en relación 
con el artículo 47 CE, en cuanto reconoce el derecho a una vivienda digna y adecuada. 
Además, dicho carácter imperativo goza de una justificación adicional en las normas 
específicas sobre protección de los consumidores y usuarios, concretamente en los 
artículos 10 y 86 TRLCU, en cuanto establecen la irrenunciabilidad de los derechos 
del consumidor. De este modo, la responsabilidad ex LOE se configura como una 
responsabilidad de carácter legal, derivada del incumplimiento de las obligaciones que 
esta norma impone imperativamente a quienes intervienen en el proceso de la 
edificación, que puede ser exigible por personas no vinculadas contractualmente con 
los responsables, sin que la misma pueda ser modificada por acuerdo entre las partes, 
ni en cuanto a los sujetos responsables, ni en cuanto a los supuestos de hecho que la 
originan361. 

a) Alcance de la imperatividad 

 La imperatividad no es sólo predicable respecto de las normas que regulan la 
responsabilidad de los agentes de la edificación ex artículo 17, sino que es igualmente 
imputable a todo el articulado de la ley especial, en particular a las normas que regulan 
su ámbito de aplicación (artículo 2), los requisitos básicos de la edificación (artículo 3) 

                                            
 
355En este sentido, el artículo 1.792.5 del Code Civil, regula la responsabilidad por vicios constructivos 
en el sistema francés, estableciendo la ineficacia de las cláusulas que exoneren o reduzcan las 
responsabilidades por defectos constructivos. 
356Vid. SAP de Madrid de 21 de marzo de 2018 (JUR 2018\149004). 
357Vid. artículo 6.1 sobre la recepción de la obra, que establece remisiones a los pactos contractuales, 
aludiendo a “cuando así se acuerde por las partes”; y artículo 6.4 cuando dispone, en relación a la 
recepción tácita, que la regulación que contiene lo es “salvo pacto expreso en contrario”.  
358Vid. artículo 8 cuando remite al contrato para determinar, en conjunción con la LOE, las obligaciones 
de los agentes de la edificación.  
359Vid. SSTS 12 de febrero de 1988 (RJ 1988\941) y 2 de octubre de 1992 (RJ 1992\7516). 
360Vid. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 171; MARTÍNEZ 
ESCRIBANO, C., Responsabilidades…, op. cit., p. 82; ESTRUCH ESTRUCH, J., Las 
responsabilidades…, op. cit., p. 815. 
361Vid. GONZÁLEZ POVEDA, P., “Comentario al artículo 1.591…”, op. cit., p. 630; en el mismo sentido 
ARNAU MOYA, F, Los vicios…, op. cit., pp. 228 y 230, que crítica que la LOE no establezca 
expresamente esta imperatividad; y SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “La responsabilidad civil…”, op. 
cit., p. 902. 
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y a las que establecen las obligaciones de los agentes de la edificación (artículos 8 a 
16)362. 

b) Nulidad de los pactos contrarios a la LOE 

 Ya SCAEVOLA363 consideraba “inmoral y contrario al público interés, y, por 
consiguiente, nulo”, el pacto por el que el propietario renunciaba al plazo de garantía 
decenal. Del mismo modo, la LOE se erige en un límite frente a los pactos que puedan 
alcanzar los propietarios y los agentes constructivos, o éstos últimos entre sí, y opera 
como una restricción del principio de autonomía de la voluntad ex artículo 1.255364. En 
consecuencia, no serán admisibles los pactos entre los propietarios y los agentes de 
la edificación, o, entre éstos, en los que se excluyan, se renuncien o se disminuyan 
las garantías que esta ley establece en favor del titular del edificio365, si bien sí pueden 
ser admisibles los que incrementen tales garantías. Con carácter general y en línea 
de principio, consideramos que esta ineficacia también debe alcanzar a los pactos que 
convengan los agentes entre sí, si su contenido va en detrimento de los niveles de 
calidad que fomenta y exige la LOE366. En consecuencia, estos pactos serán nulos 
conforme al artículo 6.3 CC367, aunque habrá que analizar el contenido concreto de 
cada acuerdo, para comprobar si conculca efectivamente la imperatividad que instaura 
esta norma368. En el mismo sentido, ORTI VALLEJO369 destaca el carácter de orden 
público de los requisitos básicos de la edificación, aunque admite los pactos que 
limiten otros aspectos que no estén relacionados con estos requisitos básicos, salvo 
que el contratante sea consumidor y tengan carácter abusivo. MORENO-TORRES 
HERRERA370 cuestiona el carácter imperativo de la LOE, pues, según su criterio, esta 
ley protege un interés meramente privado, por lo que admite la validez de los pactos 
que limiten la responsabilidad de los agentes de la edificación, aunque en el caso de 
consumidores habrá que examinar si la cláusula deriva de una libre negociación. 
También admite esta autora los pactos entre los agentes de la edificación para 

                                            
 
362MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Responsabilidades…, op. cit., pp. 83 y 84. 
363SCAEVOLA, Código Civil, Tomo XXIV, Parte 2ª, revisada por L. Rodríguez Arias, 2ª ed., Reus, 
Madrid, 1951, pp. 109 a 112. En el mismo sentido GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R., La responsabilidad 
civil…, op. cit., pp. 283 a 287, que sostiene que la imperatividad del artículo 1591 CC sustrae a la 
autonomía privada los pactos que excluyan o limiten la garantía decenal, por lo que los mismos son 
inoponibles frente al perjudicado. Así lo establece el artículo 1792.5 del Code francés, modificado por 
la Ley 12/1978 de 4 de enero, que reputa no escrita toda cláusula que excluya o limite el sistema de 
garantías que establece dicho precepto. 
364ÁLVAREZ OLALLA, P., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 45 a 47, que pone el acento en la 
importancia en este ámbito de las normas de protección de los consumidores. 
365SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley de Ordenación de la Edificación, Marcial 
Pons, Madrid, 2018, pp. 30 a 34, que subraya la indisponibilidad de los plazos de garantía.  
366Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Responsabilidades…, op. cit., pp. 82 y 83. 
367BLASCO GASCÓ, F.P, Eficacia e ineficacia del acto jurídico contra legem, Tirant lo Blanch, Valencia 
2018, pp. 114 a 116, alude a la función terapéutica del artículo 6.3 CC, en cuanto permite declarar la 
nulidad por contravención de normas limitativas del tráfico económico, aunque las mismas no prevean 
directamente este efecto. 
368ÁLVAREZ OLALLA, P., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 45 y 46, considera admisibles 
determinados pactos entre los agentes de la edificación en las relaciones internas, como los que 
exoneran de responsabilidad a un agente por causas justificadas, p. ej. al arquitecto que encarga la 
estructura a un técnico especialista en hormigón armado. 
369ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 784. 
370MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los plazos de garantía y el juego de la prescripción”, en La 
responsabilidad civil en la Ley de Ordenación de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y 
Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 207 a 212. 
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redistribuir los riesgos de modo distinto al texto legal, aunque con eficacia sólo en las 
relaciones internas371. En cualquier caso, sí serán admisibles los pactos por los que 
se renuncie o se modere la responsabilidad de los agentes de la edificación, que se 
concierten por el propietario una vez surgidos e identificados los defectos 
constructivos. 

c) Imperatividad reforzada respecto de los consumidores 

Adicionalmente, cuando los propietarios sean consumidores, resultará de 
aplicación el artículo 86 TRLCU, que dispone el carácter abusivo de las cláusulas que 
limiten o priven al consumidor de los derechos reconocidos por normas dispositivas o 
imperativas. En particular, el artículo 86.1 considera abusivas aquellas estipulaciones 
que prevean la exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales 
del consumidor y usuario, por incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso 
del empresario372. Por su parte, el artículo 86.7 establece el carácter abusivo de “la 
imposición de cualquier otra renuncia o limitación de los derechos del consumidor y 
usuario”. En este sentido, la doctrina destaca que, aunque no se pudiera establecer el 
carácter imperativo de la LOE, no serían válidas las cláusulas que alteren su contenido 
en perjuicio del adquirente-consumidor, ni siquiera mediante las conocidas como 
“cláusulas de conformidad”, en las que el adquirente reconoce que la vivienda es 
conforme con lo pactado en el contrato y que no presenta ningún vicio o defecto, o 
que la vivienda se recibe a satisfacción, pues constituyen una renuncia a exigir 
responsabilidad al promotor sin que se haya producido un examen exhaustivo de la 
vivienda, lo que impide considerar que la eventual reclamación posterior vulnere el 
principio de los actos propios373. No obstante, como ya hemos indicado, sí serán 
válidos los pactos por el que consumidor renuncie o modere la responsabilidad de los 
agentes de la edificación una vez surgidos e identificados los defectos en la 
edificación.  

4. La transmisión de responsabilidad a los sucesores 

a) Personas físicas 

No cabe duda de que la responsabilidad que dimana de la LOE se rige por las 
reglas generales y es transmisible a los sucesores universales o herederos (artículo 
660 CC) con arreglo al artículo 661 CC, al tener el carácter de obligación no 
personalísima374. Y ello pese a la peculiaridad que representa el hecho de que pueda 
no ser conocida al producirse la delación de la herencia, y a que pueda aflorar tras el 
fallecimiento del responsable. De este modo, la responsabilidad por defectos 
constructivos es transmisible a los herederos conforme a las normas generales, pese 
a que la garantía decenal y trienal puedan hacerla surgir años después de aceptada 
la herencia. No obstante, esta singularidad introduce un factor de incertidumbre sobre 

                                            
 
371Ibidem pp. 215 y 216.  
372El artículo 86.1.2º TRLCU también dispone el carácter abusivo de “las cláusulas que modifiquen, en 
perjuicio del consumidor y usuario, las normas legales sobre conformidad con el contrato de los bienes 
o servicios puestos a su disposición o limiten el derecho del consumidor y usuario a la indemnización 
por los daños y perjuicios ocasionados por dicha falta de conformidad”.  
373Vid. BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones de Consumo 
(Derecho de consumo desde la perspectiva del consumidor), Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2005, 
pp. 512 y 513, que citan las SSAP de Pontevedra de 4 de mayo de 1992 (AC 1992\682) y de Córdoba 
de 17 de julio de 1998 (AC 1998\1361). 
374Vid. VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos…”, op. cit., p. 506. 
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el contenido exacto del patrimonio del causante, cuyo pasivo no puede considerarse 
totalmente cerrado hasta que no transcurran los plazos de responsabilidad, y, en su 
caso, prescripción, lo cual hace aconsejable para el llamado a la herencia el acogerse 
al beneficio de inventario. En otro caso, la exigencia de responsabilidad después de 
aceptada la herencia, puede determinar que los herederos deban responder con sus 
propios bienes, ultra vires, si la aceptan pura y simplemente. Indica GÓMEZ DE LA 
ESCALERA375, que un principio de justicia exigiría limitar en estos casos la 
responsabilidad a los bienes recibidos (cum viribus hereditatis), o a su valor si los 
mismos se han enajenado (pro viribus hereditatis). En este sentido, si la herencia se 
aceptó a beneficio de inventario, parece que habría que determinar de nuevo los 
términos de dicho inventario. En estos supuestos, en los que al aceptar la herencia se 
desconocía la existencia de la deuda por vicios constructivos, y, posteriormente el 
sucesor sea demandado por este motivo, se plantea la posibilidad de impugnar la 
aceptación pura y simple de la herencia por error, ex artículo 997 CC, computando el 
plazo de caducidad desde que se tuvo conocimiento de la sentencia estimatoria de la 
demanda por defectos constructivos376.  

b) Personas jurídicas 

 En el caso de las personas jurídicas en este punto es necesario mencionar la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades 
mercantiles377, en cuanto regula una serie de supuestos ─fusión, escisión y cesión 
global de activo y pasivo─ que suponen la transmisión en bloque del patrimonio social 
a otra entidad, lo que puede comportar que la responsabilidad por los defectos 
constructivos se traslade al cesionario. Además, al margen de estos supuestos, en 
relación a la extinción de una sociedad, el artículo 20.2 LOE dispone que no es posible 
el cierre de la hoja registral ni inscribir la liquidación de una sociedad promotora en el 
Registro Mercantil, mientras no transcurran los plazos de prescripción de acciones del 
artículo 18 LOE y se acredite la constitución de las garantías legalmente exigibles en 
todas las obras promovidas por la empresa en cuestión. No obstante, es frecuente 
que puedan darse supuestos de reclamación de responsabilidad por vicios 
constructivos respecto de sociedades disueltas, liquidadas e inscritas en el Registro 
Mercantil, porque, entre otras posibilidades, se hayan interrumpido los plazos de 
prescripción. En estos casos, el perjudicado tendría las dos opciones que abordamos 
a continuación en orden a exigir las responsabilidades correspondientes: 

i) Responsabilidad de socios y liquidadores 

El crédito por vicios constructivos es exigible, aunque los liquidadores no lo 
incluyan en el pasivo por desconocer su existencia o por cualquier otra causa. En 
estos casos resulta de aplicación el artículo 399 LSC378, en cuanto a la responsabilidad 
de los socios por deudas sobrevenidas, hasta el límite de lo que hubieran recibido 
como cuota de liquidación, sin perjuicio de la responsabilidad de los liquidadores con 

                                            
 
375GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R, La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 287 a 292. 
376Vid. GÓMEZ PERALS, M., Responsabilidad del promotor por daños en la edificación, Dikynson, 
Madrid, 2004, p. 163 a 166; y GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 
291 y 292. 
377BOE núm. 82, de 3 de abril de 2009.  
378Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (BOE núm. 161, de 3 de julio de 2010).  



 

79 
 
 

arreglo al artículo 397 LSC, por los perjuicios que causen a los socios o acreedores 
por dolo o culpa en el desempeño de su cargo. 

ii) Responsabilidad de la sociedad disuelta y liquidada 

Sin perjuicio de lo anterior, aunque la sociedad se haya disuelto, liquidado y se 
haya cancelado su asiento registral con extinción de su personalidad jurídica, aun 
cumpliéndose lo previsto el artículo 20 LOE, debe tenerse presente la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo en cuanto a la subsistencia de la personalidad jurídica, para 
hacer frente a las responsabilidades que puedan surgir de las relaciones jurídicas en 
las que dicha sociedad tuvo intervención379. De este modo, queda latente la 
personalidad de la sociedad a los meros efectos de completar las operaciones de 
liquidación, en lo que respecta a los créditos reclamados judicialmente que no fueron 
incluidos en el balance de liquidación380. No obstante, por nuestra parte advertimos 
que esta posibilidad, aunque solventa un problema procesal de legitimación pasiva, 
en cuanto será posible demandar a la sociedad disuelta381 y no será necesario 
declarar previamente la nulidad de su asiento de cancelación registral, a efectos 
prácticos, en la mayor parte de los supuestos habrá que demandar a los socios382 y/o 
liquidadores383, según proceda, para hacer efectivas las responsabilidades declaradas 
sobre un patrimonio concreto. 

E) La LOE como norma de protección del consumidor 

Aunque en materia de vicios constructivos la LOE es la norma fundamental para 
la protección de los consumidores y usuarios, esta disposición ni es una norma 
específica de protección de los consumidores, ni eleva su nivel de protección respecto 
al existente con el régimen del artículo 1.591 CC384. Así, COLINA GAREA385 indica 
que, pese a lo que se expresa en su Exposición de Motivos, la LOE no ha sido 
concebida como un texto ad hoc para la protección de los consumidores, como revela 
el hecho de que en su articulado no se utilice esta expresión, sino la de propietario o 
usuario, y de que la protección que dispensa se brinde al titular del edificio y no sólo 
a los que ostentan la condición de consumidores. No obstante, cuando el propietario 
sea consumidor, se aplicarán adicionalmente las normas sobre protección específica 
de los consumidores386. En el mismo sentido, LASARTE387 pone de relieve como es 
“bastante forzada la ilación y, desde luego, el nervio consumerista o de protección del 

                                            
 
379Vid. SSTS de 24 mayo 2017 (RJ 2017\2217), 20 de marzo de 2013 (RJ 2013\2594) y 27 de diciembre 
de 2011 (RJ 2012\1897). En sentido contrario, vid. STS de 25 de julio de 2012 (RJ 2012\ 8372).  
380Vid. LARA GONZÁLEZ, R., “La personalidad jurídica de las sociedades de capital tras la cancelación 
registral: su legitimación pasiva”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, núm. 1, 2018. 
381SAP de Guipúzcoa de 6 de junio de 2014 (JUR 2014\266052). 
382Respecto de éstos su responsabilidad queda limitada a los bienes recibidos en la liquidación, según 
dispone el artículo 399 LSC. 
383Su responsabilidad se rige por el artículo 397 LSC que los hace responder por dolo o culpa en el 
desempeño de su cargo. 
384ALONSO PÉREZ, Mª.T., “El difícil encaje…”, op. cit., pp. 582 y 583, hace notar que “ese estadio 
normativo que tiene como bastión fundamental el artículo 1591 del Código Civil es el que proporciona 
el más alto grado de protección al adquirente de un edificio de reciente construcción".  
385COLINA GAREA, R., “Sobre la necesidad o no del carácter oculto de los vicios constructivos en la 
Ley de Ordenación de la Edificación", en Libro homenaje al profesor Manuel Albaladejo García, 
coordinado por J.M. González Porras y F. Méndez González, Tomo I, Universidad de Murcia, 2004, p. 
1.129.  
386Vid. Capítulo Primero, § II, D). 
387LASARTE, C., “Editorial”, La Ley, núm. D-299, Tomo 6, 1999. 
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consumidor de la nueva Ley es excesivamente liviano, por no decir casi inexistente”, 
pues la reducción de los plazos de garantía y prescripción de los artículos 17 y 18 
constituye una paradoja en cuanto a esta finalidad. También LARROSA AMANTE388 
coincide en señalar como aspectos más negativos de la LOE para el consumidor, la 
reducción del plazo de garantía de los defectos de habitabilidad a tres años, frente al 
plazo de garantía de diez años del que gozaba el concepto antecedente de ruina 
funcional; unido al cómputo de este plazo desde la recepción de la obra, y no desde 
la entrega de la vivienda al adquirente, lo que merma esta garantía de habitabilidad 
que, además, no goza por el momento de la protección del artículo 19 LOE en cuanto 
al seguro obligatorio389. En el mismo sentido, critica esta reducción de los plazos de 
garantía y prescripción ALONSO PÉREZ390, que atribuye la redacción de los artículos 
17 y 18 LOE a una deliberada voluntad de reducir el alto nivel de protección que 
deparaba el artículo 1.591 CC, manifestando que “a nadie se le oculta que tras la LOE 
hay una voluntad deliberada de suavizar el régimen de responsabilidad para los 
operadores económicos del sector de la construcción que se ubican en el lado de la 
oferta”. Para MORENO-TORRES HERRERA391, la LOE no es una norma de 
protección de los consumidores y en ella su protección tiene carácter residual, pues 
puede invocarse por quienes no ostenten la condición de consumidor, e incluso el 
propio promotor puede ejercitar las acciones LOE mientras sea propietario. Para esta 
autora, no es, en suma, una norma que tenga una lógica protectora de los 
consumidores, pues, dejando al margen las garantías obligatorias, la ley especial 
“representa un paso atrás respecto de la situación de la que disfrutaban al amparo del 
artículo  1.591 o más exactamente de su interpretación jurisprudencial”, con la que los 
tribunales sí mostraron un auténtica voluntad de proteger a los compradores de 
vivienda, “quienes hubieran quedado desamparados frente al problema de las 
anomalías en la construcción si se les hubiera aplicado estricta y literalmente el 
derecho codificado”. 

F) Valoración crítica 

La valoración de la LOE arroja como aspectos más positivos la elevación del 
nivel de calidad de los edificios; la regulación de la documentación de la obra 
ejecutada y el libro del edificio; la positivación de las obligaciones de los agentes de 
la edificación; y el establecimiento de garantías obligatorias sobre daños materiales; 
y, como aspectos más negativos, la excesiva reducción del plazo de la garantía de 
habitabilidad y del plazo de prescripción392; la limitación de los daños reclamables a 
los materiales en el propio edificio; y la insuficiente coordinación con el resto de los 
regímenes jurídicos de aplicación en materia de defectos constructivos. Así, 

                                            
 
388LARROSA AMANTE, M.A., “Los mecanismos de la Ley de Ordenación de la Edificación para la 
protección de los consumidores”, Sepin Inmobiliario, núm. 3, 2009, pp. 24 y 25. 
389La disposición adicional segunda de la LOE sólo establece actualmente la obligatoriedad de la 
garantía decenal, y, además, únicamente para los edificios cuyo destino principal sea el de vivienda. 
390ALONSO PÉREZ, Mª.T., “El difícil encaje…”, op. cit., pp. 582 y 583. 
391MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los defectos…”, op. cit., pp. 520 y 521. 
392Vid. AVILÉS INGLÉS, F.M., Identificación de los daños estructurales, herramienta de la nueva 
atribución de responsabilidades. Análisis crítico de la transición del art. 1591 CC al art. 17 LOE, Tesis 
Doctoral, dirigida por A. Más-Guindal Lafarga, Universidad Politécnica de Madrid, 2013, p. 6-50, que 
pone de relieve como la LOE ha calado profundamente en el criterio de los tribunales de justicia, de 
forma que tras su entrada en vigor han aumentado las absoluciones del 40,34% al 59,33%, de las que 
un 10,78% derivan de prescripción por aplicación de los nuevos plazos que dicha norma dispone.  
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LOSCERTALES FUERTES393 afirma que “en general el resultado es bueno, porque 
permite clarificar la competencia, cualificación, funciones y responsabilidades de cada 
agente que interviene en la edificación, algo muy positivo para la exigencia de 
responsabilidad cuando resulte procedente”. Para MARTÍN BERNAL394 “la Ley está 
dominada por esos dos principios: el de la garantía y el de la calidad de nuestros 
edificios”. RUIZ-RICO RUIZ395 destaca que la LOE supone un paso atrás en la 
protección de los consumidores, al reducir los plazos de garantía y prescripción de 
forma drástica a cambio de instituir un aseguramiento obligatorio. MUÑOZ GARCÍA396 
pone de manifiesto la necesidad de armonizar adecuadamente el Derecho de 
consumidores y el Derecho de la edificación, para lograr la protección íntegra del 
adquirente de vivienda y critica que la LOE no haya aportado una solución global a 
todos los daños sufridos por los defectos constructivos, ni haya evitado la dispersión 
normativa, pues para obtener la reparación de los daños y perjuicios distintos de los 
materiales en el propio edificio, es necesario acudir a normas externas a la ley 
especial. En este sentido, SÁNCHEZ RUIZ DE VALDIVIA397 resalta el carácter 
restrictivo del régimen de la LOE y como el mismo sólo se activa por la concurrencia 
de un determinado tipo de daños ─materiales en edificio─ y un determinado tipo de 
vicios ─decenales, de habitabilidad o de acabado─, cuando ambos se den en una 
construcción sujeta a esta norma. 
 

De un modo sintético podríamos establecer el siguiente análisis comparativo 
entre el régimen del artículo  1.591 CC y la LOE: 

 
Ventajas de la LOE: 

 
- Eleva los estándares de calidad con la aprobación del Código Técnico de la 

Edificación. 
 
- Impone el aseguramiento obligatorio, actualmente sólo de la responsabilidad 

decenal 
 
- Regula la documentación de la obra ejecutada (libro del edificio), 
 
- Delimita las atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación y 

clarifica la exigencia de responsabilidades. 
 

Inconvenientes de la LOE: 
 

- Reduce el plazo de garantía por los defectos de habitabilidad (ruina funcional) 
de 10 a 3 años. 

                                            
 
393LOSCERTALES FUERTES, D., “La responsabilidad civil en la nueva Ley de Ordenación de la 
Edificación”, Revista Sepin Propiedad Horizontal, núm. 198-B, 1999, pp. 31 a 34  
394Vid. MARTÍN BERNAL, J.M., “La ley de ordenación de la edificación como garantía de calidad”, 
Sentencias de TSJ y AP y otros Tribunales, núm.17, 2001, p. 4. 
395RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “Los principios básicos de la nueva ley y la responsabilidad por vicios o 
defectos constructivos. La LOE y la protección de los consumidores”, en La responsabilidad civil en la 
Ley de Ordenación de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres 
Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 23 y 24. 
396MUÑOZ GARCÍA, C., “Tutela…”, op. cit., pp. 1 y 2. 
397SÁNCHEZ RUIZ DE VALDIVIA, I., “La falsa…”, op. cit., p. 4.592. 
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- Reduce los plazos de prescripción de 15 (actualmente 5) a 2 años. 
 
- Limita los daños reclamables a los daños materiales causados en el edificio, 

y no permite reclamar por daños corporales, en bienes muebles, gastos de traslado, 
mudanza, estancia temporal, realojamiento, lucro cesante o daños morales. 

 

III. LA LOE COMO NORMA DE INTEGRACIÓN DE LA PRESTACIÓN 
CONTRACTUAL 

El negocio jurídico contractual tiene una relevancia básica en el proceso de la 
edificación, por cuanto está presente en todas sus fases y afecta, en mayor o menor 
medida, a todos los sujetos que se desenvuelven en este ámbito398. Así, la adquisición 
del terreno, su financiación, el proyecto del edificio, su construcción, la dirección 
técnica, las garantías, la comercialización del producto edificado o el proceso de 
venta, son hechos jurídicos presididos por la institución contractual que se manifiesta 
a través de diversas modalidades, típicas y atípicas, aunque predominen dos tipos 
convencionales específicos, como son el contrato de obra y el contrato de 
compraventa. Aunque en el Derecho Romano el concepto de contrato no se 
equiparaba exclusivamente con la convención, sino que abarcaba otros actos lícitos 
que desencadenaban relaciones obligatorias399, en nuestro ordenamiento jurídico el 
contrato debe conceptuase como una especie del negocio jurídico, incardinado 
específicamente en el ámbito del Derecho de obligaciones. ALBALADEJO400 destaca 
como este término puede entenderse en un sentido amplio y en un sentido estricto. 
En el primero su campo de acción es el Derecho civil en su conjunto ─contratos 
relativos al nacimiento de un derecho real o contratos de Derecho de familia como el 
matrimonio─; en el segundo su ámbito es el Derecho de obligaciones, de forma que 
mediante el contrato se crean, modifican o extinguen obligaciones. DÍEZ-PICAZO401 
advierte como nuestro Código Civil no contiene un concepto de contrato, si bien de 
los artículos 1.089 ─el contrato como fuente de obligaciones─; 1.091 ─las 
obligaciones tienen fuerza de ley entre los contratantes─; y 1.254 ─el contrato existe 
desde que dos o más personas consienten en obligarse─; se puede deducir el 
concepto legislativo de contrato, que pivota sobre dos premisas: el acuerdo de 
voluntades y la creación de una obligación que tiene fuerza de ley entre las partes 
contratantes. El contrato es, por tanto, el paradigma de negocio jurídico, reseñando al 
respecto DE CASTRO402, que “las reglas sobre el negocio jurídico se obtienen 

                                            
 
398DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho de la Construcción, 4ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 
2018, p. 19, afirma que el contrato de obra es el eje central de lo que se ha dado en llamar Derecho de 
la construcción. No obstante, como pone relieve MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los 
defectos…”, op. cit., p. 510, el proceso constructivo se puede iniciar sin la existencia de un contrato de 
obra, como sucede cuando el promotor asume también la función de constructor. 
399Vid. WEGMANN STOCKEBRAND, A., “Sobre la noción de contrato en las Instituciones de Gayo”, 
Revista de Derecho Privado, Universidad Externado de Colombia, núm. 34, 2018, p. 88, que pone de 
relieve como, para GAYO y parte de la jurisprudencia clásica, entre la que cita a PAULO y ULPIANO, 
para que nazca una relación obligatoria ex contractu es suficiente que el hecho del que ella procede no 
sea ilícito (ex delicto). 
400Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit., pp. 365 y 366  
401DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial I. Introducción. Teoría del Contrato, 
6ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, p. 133. 
402Vid. DE CASTRO Y BRAVO, F., Tratado Práctico y Crítico de Derecho Civil, Volumen X, El negocio 
jurídico, Instituto Nacional de Estudios Jurídicos, Madrid, 1.971, p. 23. 
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generalizando las ya muy amplias sobre los contratos, de modo que sean aplicables 
a los actos mortis causa y a cualquier otro inter vivos; las que todavía se estiran más, 
hasta referirlas a cualquier acto expresivo de una voluntad o a los que se atribuye tal 
carácter”. Señala ALBALADEJO403, que la LOE no es propiamente la ley del contrato 
de obra civil, sino una ley que disciplina la responsabilidad y el seguro en la 
construcción de edificios. No obstante, como precisa DÍEZ-PICAZO404, el contrato de 
obra, además de estar regulado por el Código Civil, lo está, al menos parcialmente, 
por la LOE, de forma que es precisa una aplicación coordinada de los preceptos de 
ambas normas.  

A) La interdependencia entre la LOE y el contrato 

1. La relevancia de la LOE en la integración de la prestación contractual 

El artículo 1 LOE señala como función de esta norma “regular en sus aspectos 
esenciales el proceso de la edificación, estableciendo las obligaciones y 
responsabilidades de los agentes que intervienen en dicho proceso…”. En 
consecuencia, la figura del contrato en el seno del proceso de la edificación no puede 
ser ajena a una juridificada declaración de intenciones de ese calado, por lo que, sin 
perjuicio de que existan normas como las relativas al régimen de las acciones de 
responsabilidad del artículo 17, o a los plazos de prescripción del artículo 18, que sólo 
serán aplicables cuando se ejerciten acciones basadas en la LOE, otros preceptos de 
su articulado, la mayoría, serán directamente aplicables a los contratos celebrados en 
este ámbito. No en vano esta disposición es la norma de referencia en el proceso de 
la edificación, cualquiera que sea el régimen jurídico aplicable. En este sentido, ORTI 
VALLEJO405 indica que la LOE constituye “el marco normativo de referencia para 
solucionar todos los conflictos que surjan en caso de deficiencias de todo tipo en la 
construcción”. De ahí que gran parte sus preceptos deban aplicarse también cuando 
se ejercitan acciones sobre responsabilidad contractual. Así sucederá con el artículo 
2 sobre el concepto de edificación; el artículo 3 sobre los requisitos básicos de la 
edificación; los artículos 4 y 5 sobre el proyecto y la licencia; el 6 sobre la recepción 
de la obra; el 7 sobre la documentación de la obra ejecutada; o los artículos 8 a 16 
sobre las obligaciones de los agentes de la edificación. Digno de mención resulta el 
artículo 19 LOE, máximo exponente de cuanto venimos reseñando, en cuanto que el 
mismo directamente establece el contenido mínimo imperativo que deben contener 
las garantías contractuales ─seguro de daños materiales, seguro de caución o 
garantías financieras, que en dicho precepto se establecen─. Esta influencia de la 
LOE se produce fundamentalmente respecto del contrato de obra inmobiliaria, en el 
que, el contenido previsto en los artículos 1.588 a 1.600 CC, se moldea por las 
cláusulas que convengan las partes y por las normas imperativas que sobre el 
particular establece la LOE, que, aunque no regula propiamente el contrato de obra, 

                                            
 
403Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit., p. 751. En el mismo sentido GONZÁLEZ 
CARRASCO, Mª.C., “Capítulo I. Objeto del régimen de ordenación de la edificación”, en Régimen 
Jurídico de la Edificación. Ley de Ordenación de la Edificación y Código Técnico de la Edificación, A. 
Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C. González Carrasco, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 
2007, p. 21. 
404Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial IV, Las particulares relaciones 
obligatorias, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, p. 376.  
405Cfr. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 801 a 805. 
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incide directamente en su contenido406. En este sentido tiene una importancia 
fundamental el artículo 1.258 CC y su carácter de norma general de integración del 
contrato, en cuanto puede comportar la agregación de derechos y obligaciones no 
contemplados por las partes ni por normas imperativas407. Indica MANRESA408 que 
esta norma tiende a completar el contrato, “extendiéndolo a todo aquello que, por ser 
práctica observada, reiterada y admitida, se cree innecesario consignar expresamente 
en el texto contractual, tratándose por la común de materia accesoria y de matiz 
meramente ejecutivo (…)”. Por su parte, DÍEZ-PICAZO409 precisa que las partes en el 
contrato suelen realizar una somera descripción de la prestación, la cual debe ser 
integrada con la lex artis profesional, de forma que es prestación el desarrollo de toda 
la diligencia necesaria, y es incumplimiento la omisión de aquella diligencia. Así, el 
artículo 1.258 CC410 desempeña a estos efectos un papel decisivo, pues, aunque las 
partes no hayan convenido en el contrato la observancia de los requisitos básicos de 
la edificación, el edificio habrá de respetar las exigencias reguladas en el artículo 3 
LOE y las establecidas en su desarrollo por el CTE411. Además, cuando se trate de 
contratos celebrados con consumidores, esta integración deberá efectuarse en 
beneficio del consumidor, conforme al principio de buena fe objetiva ex artículo 65 
TRLCU. CARRASCO PERERA y GONZÁLEZ CARRASCO412 aluden a la “norma de 
integración masiva que es el artículo 1.258 CC”, en cuanto este precepto, incluso en 
defecto de pacto, atribuye carácter obligacional a todas las consecuencias que, según 
la naturaleza del contrato, sean conformes a la buena fe, al uso y a la ley, siempre 
que el incumplimiento de la LOE o el del CTE constituya un supuesto de frustración 
de la prestación. Lo mismo sucede con la virtualidad de la LOE para concretar la 
diligencia exigible conforme a la lex artis profesional o con el protagonismo de los 
requisitos básicos de la edificación que previene el artículo 3 en orden a definir 
supuestos de incumplimiento contractual413. En sentido idéntico, el elenco de 
obligaciones y atribuciones que se contienen en los artículos 8 a 15 respecto de los 
distintos agentes de la edificación, servirá para fijar los parámetros en base a los 

                                            
 
406ALBIEZ DOHRMANN, K.J., “Comentario al artículo 1.588 CC”, en Comentarios al Código Civil, Tomo 
IX, dirigidos por R. Bercovitz Rodríguez-Cano, Tirant lo Blanch, Valencia 2013, pp. 11.226. 
407Vid. CARRASCO PERERA, A., y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Capítulo 4. Introducción jurídica 
al código técnico de la edificación”, en Régimen Jurídico de la Edificación. Ley de Ordenación de la 
Edificación y Código Técnico de la Edificación, A. Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C. González 
Carrasco, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, p. 91. 
408Vid. MANRESA Y NAVARRO, J.M., “Comentario del artículo 1.258 del Código Civil”, en Comentarios 
al Código Civil Español, Tomo VIII, Volumen II, revisada por M. Moreno Mocholí, 2ª Reus, Madrid, 1967, 
p. 440. 
409Vid. DÍEZ-PICAZO, L., “Ley de edificación y Código Civil”, ADC, Vol. LIII, núm. I, 2000, p. 3  
410En este sentido, entre otras muchas, la STS de 22 octubre de 2012 (RJ 2012\11064) establece 
“…que el incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la obligación no se resuelve o se agota en la 
mera obligación de entrega de la cosa y que, a su vez, la alegación del artículo 1258 del Código Civil, 
lejos de sujetar la eficacia del contrato a lo «expresamente pactado», la integra por derivación de 
normas jurídicas (ley o uso) o por derivación de reglas éticas (buena fe)”. 
411Vid. CARUANA FONT DE MORA, G., “La compraventa de vivienda. Reclamación del comprador 
ante incumplimientos del vendedor en materia de extensión, calidades y fecha de entrega”, El Consultor 
Inmobiliario, núm. 66, 2006, p. 3, pone el ejemplo de que, aunque la publicidad, la información pre-
contractual o el contrato no indiquen nada sobre el aislamiento acústico, la LOE y el CTE obligan a 
establecer la necesaria protección contra el ruido, como normas que establecen los estándares de 
calidad exigible en la habitabilidad de la vivienda.  
412Cfr. CARRASCO PERERA, A. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Capítulo 4. Introducción…”, op. 
cit. pp. 91 a 93. 
413Cfr. ibidem, p.142. 
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cuales se les podrá exigir responsabilidad contractual414. No obstante, los citados 
autores matizan que la inobservancia de las normas de la LOE, sólo adquirirá 
relevancia jurídica si se materializa en la existencia de vicios constructivos ex artículo 
17.1, los cuales también integran un supuesto de incumplimiento contractual. Esta 
última precisión, a nuestro juicio, puede ser excesiva, en cuanto que contractualmente 
pueden darse incumplimientos y defectos constructivos diferentes a los que recoge el 
precepto citado, que también estén relacionados con el incumplimiento de los 
requisitos básicos de la edificación, cuya traslación tácita al contrato debe producirse 
de forma automática en virtud del artículo 1.258 CC. En este sentido, MARTÍNEZ 
ESCRIBANO415 pone de relieve que la responsabilidad contractual tiene un ámbito 
objetivo más amplio que la LOE, y que no requiere la producción de daños materiales, 
bastando cualquier incumplimiento de las condiciones expresamente pactadas en el 
contrato, incluso aunque no se trate de defectuosa construcción, sino de una mera 
falta de conformidad, poniendo el acento en que dicha responsabilidad no se limita a 
los expresamente pactado, sino que, por vía del artículo 1258 CC, cobra relevancia 
todo incumplimiento de la lex artis profesional, aun cuando no contravenga una 
expresa estipulación contractual. De este modo, la mayor parte de las obligaciones 
contractuales en este ámbito de la edificación habrán de ser analizadas bajo el prisma 
que constituyen los preceptos de la LOE, partiendo de la observancia de los requisitos 
básicos del edificio que establece su artículo 3416, por cuanto su contenido sustantivo 
en el seno de un contrato deberá integrarse por remisión tácita a la ley especial, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 1.258 CC y sin perjuicio de las matizaciones que 
las partes puedan establecer al respecto. El mismo valor integrador del contrato 
tendrán las normas dictadas en desarrollo de la LOE, como sucede, principalmente, 
con el CTE, al que a continuación aludiremos. En consecuencia, la existencia de una 
responsabilidad ex LOE diferente de la responsabilidad contractual, debe nuclearse 
básicamente en lo relativo a las acciones de responsabilidad civil de los agentes que 
intervienen en el proceso de la edificación ex artículo 17, y en cuanto al régimen 
prescriptivo del artículo 18, pero no respecto del resto del contenido de dicha norma, 
que proyecta también su eficacia al ámbito convencional. Y lo anterior sin perjuicio de 
que el artículo 17, en cuanto delimita la tipología de defectos constructivos 
─estructurales, de habitabilidad y acabado─ tenga virtualidad para definir 
determinados incumplimientos contractuales, o de que, en determinados supuestos, 
las soluciones o determinaciones del régimen LOE puedan ser extrapoladas por 
analogía al ámbito de la responsabilidad contractual. 

Del modo expuesto, debe hacerse notar que, en los contratos celebrados en 
este ámbito, el principio de la autonomía de la voluntad tiene un papel importante, pero 
matizado por la existencia de normas que establecen de forma detallada las 
obligaciones de las partes con carácter imperativo. En particular, en los contratos que 
se celebren entre los agentes de la edificación, aunque el artículo 8 LOE remite al 
contrato para determinar sus obligaciones, esta remisión operará en un segundo nivel, 
puesto que estos pactos tendrán un contenido obligacional imperativo, mínimo e 
inderogable, constituido por la propia LOE y las disposiciones dictadas en su 

                                            
 
414RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y ARIAS DÍAZ, Mª.D., “La responsabilidad por vicios o defectos constructivos 
en la LOE: sus caracteres básicos”, en La responsabilidad civil en la Ley de Ordenación de la 
Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, Granada, 
2002, p. 103. 
415MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 258. 
416RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “Los principios básicos…”, op. cit., pp. 21 a 23.  
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desarrollo. En consecuencia, el contenido de los contratos a celebrar por el promotor 
con el proyectista, directores de obra o constructor, vendrá señaladamente 
predeterminado por el elenco de obligaciones que la LOE y el CTE establecen 
respecto de cada uno de estos agentes constructivos417.  

2. El rol de los pactos contractuales en la aplicación de la LOE 

El régimen jurídico de la LOE y el régimen jurídico de la responsabilidad 
contractual, constituyen dos regulaciones diferentes respecto de las 
responsabilidades que se pueden originar por la presencia de defectos en la 
edificación. No obstante, cada una de ellas no opera de forma totalmente 
independiente y como un compartimento estanco respecto de la otra, sino que, sin 
perjuicio de las diferencias nucleares que existen entre ambas, se produce una 
recíproca comunicación o trasvase de contenido jurídico entre los dos regímenes 
citados. En efecto, el sistema de responsabilidad legal que instaura la LOE opera 
sobre la base de un previo sustrato negocial, del que se derivan una serie de 
relaciones jurídicas con sus correspondientes acciones contractuales, y sobre el que 
se superponen las acciones de la LOE, adornadas, como nota distintiva, por la 
posibilidad de exigir responsabilidades a sujetos con los que no se mantiene una 
vinculación contractual. Sin embargo, aunque la LOE faculte para la exigencia de 
responsabilidades a los agentes de la edificación al margen de la existencia de un 
contrato, dicha norma presupone una realidad contractual subyacente, aunque ésta 
no relacione entre sí a todos los sujetos que intervienen en el hecho edificatorio, a la 
que viene a complementar. Así, el proceso edificatorio tiene un claro origen contractual 
y en el mismo pueden distinguirse, a grandes rasgos, dos tipos de relaciones jurídicas: 

- Aquellas dirigidas a la construcción del edificio, que se entablan entre el 
promotor de una parte, como dueño del terreno y comitente (dominus operis), con los 
distintos agentes de la edificación y otros sujetos relacionados con el proceso 
constructivo ─constructor, proyectista, directores de obra y de ejecución, laboratorios 
de control de calidad, asegurador o entidad financiera, entre otros─. En este tipo de 
relaciones el contrato predominante es el contrato de obra, aunque también concurren 
otros tipos contractuales como el arrendamiento de servicios, el contrato de 
consultoría, el management o el citado de seguro, entre otros. 

- Aquellas dirigidas a la comercialización del edificio o de partes del mismo, que 
se entablan entre el promotor (dominus operis) con los interesados en su adquisición, 
señaladamente con los adquirentes de los inmuebles resultantes. En este caso el 
contrato predominante es el de compraventa, aunque pueden darse otros como el 
arrendamiento con opción de compra, la permuta, el leasing o contratos 
instrumentales preordenados a la comercialización del edificio, como el de agencia, 
comisión de venta o corretaje, entre otros. 

En este haz de relaciones contractuales será el promotor, como figura ancilar 
del proceso constructivo, el que habrá entablado relaciones contractuales con todos o 
casi todos los sujetos mencionados, mientras que los demás generalmente sólo 
intervendrán en uno de los dos grupos de relaciones contractuales definidas, bien en 

                                            
 
417Así, entre otros, artículo 9 LOE en cuanto al promotor; artículos 10 LOE y 6 CTE en cuanto al 
proyectista; artículos 12 y 13 LOE y artículo 7 CTE en cuanto a los directores de obra y de ejecución 
de la obra; artículo 11 LOE en cuanto al constructor; artículo 14 LOE sobre las entidades y laboratorios 
de control de calidad en la edificación; artículo 15 LOE sobre los suministradores de productos.  
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la dirigida a la construcción del edificio ─agentes de la edificación─, bien en la dirigida 
a su comercialización ─futuros adquirentes─. De este modo, la LOE opera sobre este 
previo e insoslayable sustrato contractual y, por este motivo, el trasvase de contenido 
jurídico entre este régimen y el régimen de la responsabilidad contractual es 
bidireccional, en cuanto que también las normas que disciplinan los contratos en este 
ámbito, y las cláusulas contenidas en los mismos, serán aplicables para complementar 
e interpretar la ley especial, tal y como se desprende de las menciones que se 
contienen en su articulado en ese sentido. Así sucede cuando sus normas tienen cierto 
carácter dispositivo418, o cuando expresamente se efectúan remisiones al marco 
convencional para integrar y complementar las obligaciones de los agentes de la 
edificación. Así, la LOE, en los artículos 8 a 15, alude al contrato como fuente 
complementaria a la regulación legal, no sólo en lo relativo a la responsabilidad por 
posibles incumplimientos, sino para configurar el objeto de la prestación, como ocurre 
con la remisión general del artículo 8419, o en el artículo 11.1 respecto del constructor. 
De esta manera, el contenido del contrato adquiere relevancia como medio de 
atribución o reasignación de responsabilidades en el marco de la LOE o, incluso como 
medio de exoneración, si mediante sus estipulaciones se acredita que el contratante 
no es un agente de la edificación420. Item más, la misma identificación de una persona 
como agente de la edificación exigirá analizar la previa existencia de un contrato 
celebrado con el promotor y las concretas obligaciones que se asumen421. 

B) El Código Técnico de la Edificación: su eficacia contractual 

El Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación422, constituye la norma que desarrolla la LOE de acuerdo 
con la remisión que establece su artículo 3.2, constituyéndolo en “el marco normativo 
que establece las exigencias básicas de calidad de los edificios de nueva construcción 
y de sus instalaciones, así como de las intervenciones que se realicen en los edificios 
existentes, de acuerdo con lo previsto en las letras b) y c) del artículo 2.2, de tal forma 
que permita el cumplimiento de los anteriores requisitos básicos”. Es, por tanto, el 
marco normativo que establece las exigencias que deben cumplir los edificios en 
relación con los requisitos de seguridad y habitación que establece la LOE423..Como 
indica su exposición de motivos, el CTE se divide en dos partes, ambas de carácter 
reglamentario424. En la primera se contienen las disposiciones de carácter general 
─ámbito de aplicación, estructura, clasificación de usos, etc.─ y las exigencias que 

                                            
 
418Así artículo 6 sobre recepción de la obra, apartado 1, “cuando así se acuerde por las partes”, y 
apartado 4, “salvo pacto expreso en contrario”.  
419Vid. artículo 8 cuando remite al contrato para determinar, en conjunción con la LOE, las obligaciones 
de los agentes de la edificación.  
420ROMERO PAREJA, A., “La responsabilidad civil del arquitecto por defectos en la edificación (A 
propósito de la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de febrero de 2002)”, El consultor inmobiliario, 
núm. 12, 2002, p. 14 a 16. 
421Así, p. ej., para determinar si el project manager tiene o no la condición de agente de la edificación, 
vid. SAP de Barcelona de 31 de mayo 2018, FD 2º (JUR 2018\166852), que no responsabiliza al project 
manager al estimar que no intervino en los aspectos técnicos de la obra, haciéndolo sólo en la 
planificación y control económico.   
422BOE núm. 74, de 28 marzo 2006.  
423Vid. GONZÁLEZ BUSTOS, M.A., “El Código Técnico de la Edificación”, en Derecho de la edificación 
y renovación urbana, dirigido por M.M. Fernando Pablo y coordinado por M.A. González Bustos, 
Tecnos, Madrid, 2016, p. 210.  
424Puede consultarse con más detalle su estructura en GONZÁLEZ BUSTOS, M.A., “El Código 
Técnico…, op. cit., pp. 214 a 222.  
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deben cumplir los edificios para satisfacer los requisitos de seguridad y habitabilidad. 
La segunda parte está constituida por los Documentos Básicos (DB), cuya adecuada 
utilización garantiza el cumplimiento de las exigencias básicas425. En los mismos se 
contienen procedimientos, reglas técnicas y ejemplos de soluciones que permiten 
determinar si el edificio cumple con los niveles de prestación establecidos. Frente al 
sistema abierto precedente, representado por una multiplicidad de disposiciones 
dispersas, como eran las Normas Básicas de la Edificación, las Normas Tecnológicas 
de la Edificación y sus normas de desarrollo, el CTE se concibe como un cuerpo 
unitario pero flexible en sus contenidos, abierto a las nuevas innovaciones o 
modificaciones técnicas y a la incorporación de sucesivos DBs426. En cualquier caso, 
hay que tener presente el importante papel que juega en este ámbito la legislación de 
las Comunidades Autónomas, como normas de desarrollo del CTE, que, en la 
práctica, convierten la regulación del artículo 3 LOE y del propio CTE en una 
regulación de mínimos427.  

1. Juridicidad 

 El CTE tiene por objeto disciplinar en cierta medida la lex artis para conseguir 
que la edificación cumpla los objetivos exigidos por la LOE428. Como señala 
CORDERO LOBATO429 el CTE no es una norma en el sentido tradicional y su 
contenido, plagado de guarismos, formulas y remisiones a normas técnicas, es más 
parecido a un tratado de arquitectura que a una norma jurídica. Además, destaca esta 
autora, que no se trata de una norma de corte clásico, pues la redacción de muchos 
preceptos no contiene una proposición lingüística prescriptiva o permisiva, sino que 
su contenido es puramente descriptivo, con definiciones simbólicas de tipo no 
lingüístico. Sin embargo, su carácter jurídico deriva de que tales preceptos establecen 
un deber ser y constituyen una prescripción técnica instrumental, para definir los 
requisitos de calidad en la edificación del artículo 3 LOE, cuyo incumplimiento puede 
comportar la responsabilidad que regula el artículo 17. Es el CTE una norma con un 
“enfoque basado en prestaciones”430, en la obtención de determinados niveles o 
resultados en la edificación, sin perjuicio de que para determinadas cuestiones se 
acuda a un criterio prescriptivo para facilitar la aplicación de los DBs o el control 
administrativo431. Señala igualmente la autora mencionada, que el CTE no es una 
norma más en el ámbito del Derecho de la construcción, sino que es una disposición 
de tal calado que sin ella no sería posible entender el sistema jurídico aplicable a la 
construcción432. No obstante, el contenido del CTE es heterogéneo y no todo el mismo 

                                            
 
425 Los documentos básicos se pueden consultar en la dirección http://www.fomento.gob.es/ (fecha de 
última consulta 7-1-2019) 
426 OTEROS CEREZO, J.A., “Consideraciones sobre el Código Técnico de la Edificación”, en Derecho 
de la Edificación, coordinado por R. García Varela, Bosch, Comte d’Urgell, 2006, p. 60. 
427Vid. GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Capítulo 7. “Requisitos básicos de la edificación”, en Régimen 
Jurídico de la Edificación. Ley de Ordenación de la Edificación y Código Técnico de la Edificación, A. 
Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C González Carrasco, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, 
p. 140. 
428SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 195. 
429Vid. CORDERO LOBATO, E., El Código Técnico de la Edificación como Norma Jurídica. A propósito 
de la Eficacia Jurídica y los Límites del RD 314/2006, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2008, pp. 21 y 
25 a 27. 
430Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., p. 630, que destaca como este planteamiento 
la innovación de la técnica constructiva.  
431OTEROS CEREZO, J. A., “Consideraciones…”, op. cit., p. 61. 
432Vid. CORDERO LOBATO, E., El Código..., op. cit., p.18 

http://www.fomento.gob.es/
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tiene carácter jurídico. Así, tiene carácter jurídico la parte I (artículos 1 a 15) y la parte 
II (Documentos Básicos, DB); y no tienen carácter jurídico los Documento 
Reconocidos (DR), al no estar dotados de la publicidad que confiere la publicación en 
un diario oficial como requisito consustancial a toda norma jurídica. Cabe destacar que 
el CTE también puede ser fuente de responsabilidad aquiliana respecto de los terceros 
que usen el edificio, si éste no respeta los requisitos que establece aquella norma433.  

a) Documentos Básicos (DB) 

Los DBs tienen pleno valor jurídico y constituyen la parte II del CTE. Estos 
documentos contienen procedimientos, reglas técnicas y ejemplos de soluciones que 
permiten determinar si el edificio cumple con los niveles de prestación establecidos 
por el CTE434. Los DBs cumplen cuatro cometidos principales: (i) obligan a cumplir la 
parte I del CTE; (ii) cuantifican las exigencias básicas de la edificación en cada 
materia, marcando niveles objetivos o valores límite; (iii) imponen la obligación de 
cumplir otras normas técnicas que afecten a su objeto; y (iv) establecen 
procedimientos cuya utilización acredita el cumplimiento de las exigencias básicas de 
la edificación435 y cuya observancia, para cierto sector de la doctrina436, eximiría 
totalmente de responsabilidad a los agentes de la edificación437. De acuerdo con el 
artículo 9.2 CTE, los DBs establecen procedimientos no excluyentes, disponiendo a 
su vez el artículo 5.3 que su utilización es opcional. De este modo, bajo la 
responsabilidad del agente de la edificación que corresponda, se pueden emplear 
soluciones técnicas o procedimientos de verificación alternativos, siempre que los 
mismos garanticen niveles de calidad equivalentes a los establecidos por el CTE. Sin 
embargo, como señala CORDERO LOBATO438, la parte opcional de los DBs sólo 
puede ser aquella que no caracterice y cuantifique las exigencias básicas de la 
edificación, pues lo contrario desvirtuaría tales exigencias. Es decir, lo único opcional 
son los procedimientos de verificación o las soluciones técnicas alternativas que 
pueden utilizar los agentes de la edificación para cumplir el CTE, siempre que se 
justifique documentalmente que el edificio proyectado cumple las exigencias básicas 
del CTE, porque sus prestaciones son, al menos, equivalentes a las que se obtendrían 
aplicando los DBs. Tales soluciones deben adoptarse con la conformidad del promotor 
y bajo la responsabilidad del proyectista y/o del director de obra, si bien en tales casos 
su aplicación no implica directamente “el cumplimiento de las exigencias básicas de 
la edificación con arreglo al estado actual de los conocimientos”, como sucede con los 
procedimientos de verificación o las soluciones técnicas recogidas en los DBs. 

b) Documentos Reconocidos (DR) 

Como complemento para la aplicación del CTE se crean los DRs, constituidos 
por aquellos documentos técnicos externos e independientes del CTE, cuya utilización 
facilita el cumplimiento de determinadas exigencias y contribuyen al fomento de la 

                                            
 
433CASTRO BOBILLO, C., “Aspectos jurídicos…”, op. cit., p. 29, que alude al supuesto de que el suelo 
presente una mayor resbaladicidad o a que la zona no esté iluminada incumpliendo las previsiones del 
CTE. 
434Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 631 a 638.  
435CASTRO BOBILLO, C., “Aspectos jurídicos…”, op. cit., pp. 29 y 30 
436Vid. Capítulo Quinto, § II.B).3.c). 
437CASTRO BOBILLO, C., “Aspectos jurídicos…”, op. cit., p. 19 
438Vid. CORDERO LOBATO, E., El Código..., op. cit., pp. 29 a 33. 
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calidad de la edificación439. Estos documentos se inscriben en el Registro General del 
CTE440, si bien no tienen carácter reglamentario al no ser publicados en ningún diario 
oficial, ostentado el valor de guía técnica o códigos de buena construcción441. 

c) ¿Son válidos los pactos contrarios al CTE? 

Para CORDERO LOBATO442, el pacto por el que se acuerde una calidad 
inferior a los niveles exigidos en el CTE, pese a contravenir una norma de carácter 
imperativo (artículo 6.3 CC), no es necesariamente nulo, sino que podrá dar lugar a la 
imposición de sanciones administrativas conforme al artículo 49 TRLCU y a la 
adopción de medidas correctoras en vía administrativa. Sí será nulo en caso de 
consumidores y usuarios en cuanto suponga una renuncia de derechos contraria al 
artículo 86 TRLCU. En cualquier caso, este pacto será inoponible frente a terceros 
que no hayan intervenido en su negociación, tanto si trata de consumidores, otros 
terceros que no tengan la condición de consumidores o agentes de la edificación 
ajenos al mismo. Se trata de una cuestión que afecta de lleno a la imperatividad misma 
sobre la que orbita el sistema que instaura la LOE, en un aspecto medular como es la 
calidad en la edificación, por lo que, según nuestro criterio y en línea de principio, los 
pactos contrarios al CTE habrían de reputarse nulos443, salvo casos concretos que 
respondan a un específica justificación compatible con la finalidad de la LOE. 

d) La relativa relevancia del CTE en orden a exonerar de responsabilidad 
a los agentes constructivos 

 Esta interesante cuestión la abordamos más adelante, cuando estudiamos la 
delimitación de los defectos constructivos en la LOE, en el Capítulo V, § II.B).3.c), al 
que nos remitimos. 

2. Relevancia contractual 

 Al igual que hemos comentado en el apartado A).1 sobre la relevancia 
contractual de la LOE, el CTE, en cuanto que desarrolla dicha norma en un aspecto 
tan sustancial como son los requisitos básicos de la edificación, tiene un alcance que 
incide de forma sustancial sobre el contenido de los contratos que se celebren en 
torno a la edificación, por cuanto define la características del objeto del contrato de 
obra o del contrato de compraventa, y concreta y complementa las obligaciones que 
según la LOE conciernen a los agentes de la edificación. Así, el artículo 4.1 CTE 
proyecta la obligación de cumplir las exigencias básicas del edificio sobre todas las 
fases de la edificación, e, indirectamente, sobre todos los sujetos que intervienen en 
este proceso, en el proyecto, la dirección técnica, la construcción, el mantenimiento, 
la conservación y el uso de los edificios y sus instalaciones, así como en las 
intervenciones en los edificios existentes. A su vez, el artículo 7.1 atribuye la condición 
de responsables respecto de la aplicación del CTE, a los agentes que participan en el 
proceso de la edificación según el capítulo III de la LOE. Por su parte el artículo 5.1 
CTE establece que “las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con 
sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa 
conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 

                                            
 
439Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 638 y 639.  
440Loc. cit.  
441Vid. CORDERO LOBATO, E., El Código..., op. cit., p. 29 
442Ibidem pp. 34 a 36. 
443Vid. supra § II.D).3. 
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constructiva, y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de 
la obra”. De lo anterior se desprende la importancia y alcance que tendrán las 
determinaciones del CTE, para definir las obligaciones contractuales en los contratos 
que se desarrollen en este ámbito, al amparo de la norma de integración masiva444 
que constituye el artículo 1.258 CC. Así, p. ej., el proyectista, no podrá sustraerse del 
cumplimiento de las obligaciones que le imponen los artículos 10 LOE y 6 CTE y el 
anejo I del mismo, respecto del contenido y función del proyecto, aunque dichas 
prescripciones no figuren expresamente en el contrato o en la hoja de encargo que 
haya suscrito al efecto con el promotor. Del mismo modo, los compradores del edificio 
podrán invocar como contenido obligacional de los correspondientes contratos de 
compraventa, los requisitos básicos de la edificación exigidos por el CTE y las 
obligaciones que esta norma impone a los agentes de la edificación445. 

C) Los requisitos básicos de la edificación 

1. Categorías y regulación 

El artículo 3 LOE establece los requisitos básicos de la edificación directamente 
en su apartado 1, y de forma indirecta en su apartado 2 por remisión al CTE. El 
apartado 1 dispone una serie de exigencias básicas “con el fin de garantizar la 
seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la protección del medio 
ambiente”, que deberán cumplirse a nivel de “proyecto, la construcción, el 
mantenimiento, la conservación y el uso de los edificios y sus instalaciones, así como 
en las intervenciones que se realicen en los edificios existentes”. Estas exigencias o 
requisitos básicos de la edificación se agrupan en varias categorías, como son la 
funcionalidad (apartado 1.a), que a su vez integra características tales como la 
posibilidad de utilización conforme a las funciones previstas en el edificio; 
accesibilidad para personas de movilidad o comunicación reducida; acceso a los 
servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información; y servicios postales; 
seguridad (apartado 1 b), que a su vez integra los requisitos sobre seguridad 
estructural, para evitar se comprometa la resistencia mecánica y la estabilidad del 
edificio; seguridad en caso de incendio; y, seguridad en la utilización del edificio; 
habitabilidad (apartado 1 c), que a su vez se subdivide en requisitos sobre salubridad, 
estanqueidad y protección del medio ambiente; protección contra el ruido; ahorro de 
energía y aislamiento térmico; y otros aspectos funcionales de los elementos 
constructivos o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio. Por 
su parte, el apartado 2 de este artículo 3, remite al CTE para el desarrollo y concreción 
de los requisitos indicados, en los términos que hemos expuesto en el apartado B) 
precedente. Es por tanto en el CTE y en los DBs donde se concreta el detalle de los 
requisitos básicos de la edificación.  

                                            
 
444Vid. CARRASCO PERERA, A. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Capítulo 4. Introducción…”, op. 
cit. p. 91.  
445Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 

Derecho de la Construcción…, op. cit., p. 405, señalan que la inobservancia de la normativa técnica 
aplicable a los edificios o sus instalaciones determina una situación de incumplimiento contractual, pues 
“los estándares de calidad establecidos en estas disposiciones integran la prestación debida”. Así STS 
de 25 enero de 2000 (RJ 2000\120), sobre ascensor que no cumplía la normativa aplicable; o SAP de 
la Rioja de 27 marzo de 2012 (JUR 2007\139183). La misma calificación de incumplimiento contractual 
merecen los déficits de calidad de los materiales que resulten inapropiados para la edificación. En este 
sentido vid. STS de 10 de septiembre de 2007 (RJ 2007\4963), salvo que estos hechos sean 
consentidos por el comitente, vid. STS 6 de abril de 2011 (RJ 2011\3148).  
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2. Nivel de protección en la LOE 

Señala GONZÁLEZ CARRASCO446, que “los agentes de la edificación no 
responden porque en el edificio exista un incumplimiento de los requisitos del artículo 
3, sino sólo si determinados defectos del edificio (los que señala el artículo 17) 
ocasionan determinados daños”. En concreto, la responsabilidad surge si 
determinados defectos comprometen la resistencia mecánica o estabilidad del edificio 
ex artículo 3.1.b.1) o si se incumplen los requisitos de habitabilidad del artículo 3.1.c). 
De este modo, no todos los requisitos básicos de la edificación que contempla el 
artículo 3, constituyen un daño resarcible conforme al artículo 17. En concreto, la falta 
de coordinación entre los artículos 17 y 3 se produce especialmente respecto de los 
requisitos de funcionalidad del artículo 3.1.a) ─relativo a la posibilidad de utilización 
conforme a las funciones previstas en el edificio, accesibilidad, acceso a los servicios 
de telecomunicación, audiovisuales y de información y servicios postales─; y respecto 
de los requisitos del artículo 3.1.b.2) y 3) ─relativos a la seguridad en caso de incendio 
y a la seguridad en la utilización del edificio─. Estos requisitos sólo podrían encontrar 
amparo en el artículo 17, en la medida en que puedan reconducirse al incumplimiento 
de los requisitos de habitabilidad en virtud de la cláusula residual que contiene el 
artículo 3.1.c.4), cuando alude a “otros aspectos funcionales de los elementos 
constructivos o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio”447. 

Del mismo modo, no basta con un incumplimiento abstracto de los requisitos 
del artículo 3 para que surja la responsabilidad del artículo 17.1, sino que es preciso 
que este incumplimiento se traduzca en un daño actual o potencial, que afecte a la 
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio, o a los requisitos de habitabilidad. 
En cualquier caso, el artículo 3 puede alcanzar relevancia jurídica plena al margen del 
17.1, en virtud del artículo 1.258 CC, en cuanto esta norma contractualiza los 
requisitos básicos de la edificación como contenido obligacional aún sin mención 
expresa en el contrato, pudiendo dar lugar a responsabilidad contractual.  

D) La recepción de la obra y otros actos y documentos con 
relevancia contractual 

1. La recepción de la obra 

La recepción de la obra es un acto jurídico de gran trascendencia en el ámbito 
que nos ocupa, en cuando deslinda y delimita los regímenes jurídicos de aplicación 
en materia de defectos constructivos. En efecto, antes de la recepción serán de 
aplicación las normas generales sobre responsabilidad contractual y extracontractual, 
según proceda; tras las misma regirá la LOE o, en su caso, los artículos 1907 y 1909 
CC448, sin perjuicio de que, también en esta fase temporal, serán de aplicación las 
normas sobre responsabilidad contractual entre las partes vinculadas 
contractualmente y del posible juego del artículo 1.902 CC. 

                                            
 
446Vid. GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Capítulo 7. Requisitos…”, op. cit., pp. 142 y 143. 
447Loc. cit. En el mismo sentido SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., 
“Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 192.  
448Cfr. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La recepción de la obra en el Código Civil y en la Ley de 
Ordenación de la Edificación”, ADC, Vol. LV, núm. II, 2002, pp. 623 a 625. 
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a) Concepto y clases: sin reservas y con reservas; provisional y definitiva; 
total y parcial; expresa, tácita y presunta. 

El acto de recepción de la obra puede considerarse como un acto complejo449, 
integrado por cuatro distintos: el primero estaría a cargo del constructor y sería la 
puesta a disposición o, en su caso, entrega al promotor de la obra una vez finalizada; 
el segundo sería su verificación y examen por dicho promotor; el tercero sería el 
rechazo o la aprobación por éste de la obra; el cuarto, caso de aprobarse, sería la 
propia recepción de la construcción con o sin reservas450. Sobre este punto, precisa 
DÍEZ-PICAZO451, que finalizada la edificación es necesario hacer un juicio respecto 
de la adecuación entre la prestación ejecutada y la programada en el contrato, que la 
costumbre denomina “recepción de obra”, distinguiendo entre la verificación, la 
aprobación y la recepción452. Según el artículo 6.3 LOE, el promotor puede aprobar o 
rechazar la recepción, en este segundo supuesto por considerar que el edificio no está 
terminado o que no se adecua a lo pactado, lo cual debe expresarse y motivarse en 
el acta indicando un nuevo plazo para llevarla a efecto. Así, el rechazo del promotor 
no puede basarse en cualquier incumplimiento contractual, ni en un pequeño 
desajuste con lo pactado453, sino que será necesario un incumplimiento contractual 
grave y de importancia454, que se proyecte sobre las condiciones de la edificación 
contratada455. De este modo, el rechazo de la obra requiere que la misma adolezca 
de graves defectos de construcción, haciéndola impropia para la finalidad perseguida, 
o bien que la realizada sea distinta a la pactada ─aliud pro alio456─. En otro caso, la 
ley prevé la recepción con reservas y el establecimiento de un plazo para su 
subsanación457. También cabe que la facultad de aprobación y recepción se atribuyan 
a un tercero, como dispone el artículo 1.598.2 CC, pudiendo pactarse que la emisión 
del Certificado Final de Obra (CFO) produzca tales efectos. Esta decisión del tercero 

                                            
 
449Vid. DEL ARCOS TORRES, M.A. y GONZÁLEZ PONS, M., Derecho de la construcción, 8ª ed., 
Comares, Granada, 2010, p. 431, sobre la distinción entre la entrega como acto físico y la recepción 
como manifestación de voluntad. 
450Vid. LARENZ, K., Derecho de obligaciones, Tomo II, versión española y notas de J. Santos Briz, 
Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1959, p. 319, indica que la recepción supone la entrega 
de material de la obra unida a la aprobación de la prestación por el comprador. 
451Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial V, Las particulares…, op. cit., p. 
386. 
452Vid. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “Las modificaciones del proyecto y el control económico de la 
obra”, en Estudios sobre Derecho de la Edificación, dirigido por A. Cañizares Laso, Aranzadi, Cizur 
Menor (Navarra), 2010, pp. 107 a 136. 
453VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos…”, op. cit., p. 449. 
454Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 747, que en su artículo 583-21, aunque remite la recepción de las obras 
regidas por la LOE a esta norma, dispone que el rechazo sólo es admisible cuando la obra 
manifiestamente no es conforme con el contrato.  
455Vid. CARRASCO PERERA, Tratado del abuso de derecho y del fraude de ley, Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2015, pp. 151 y 152, en las que realiza un interesante comentario sobre los supuestos en 
los que se convenga que la obra ha de hacerse a satisfacción del propietario según dispone el artículo 
1.598.1º CC, en los que, en caso de discrepancia, la cuestión será resuelta judicialmente con libre 
valoración del “juicio pericial” al que remite este artículo, de modo que la prueba de peritos no es 
decisoria de iure aunque pueda llegar a serlo de facto.  
456Vid. MARTÍNEZ MAS, F., La terminación, entrega, recepción y liquidación en el contrato de obra de 
edificios, Dykinson, Madrid 2001, p. 132 
457VINADER CARRACEDO, J., "Los arrendamientos…”, op. cit., p. 450. 
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tendría carácter decisorio, aunque quedaría sometida a valoración judicial, y no 
constituiría en principio una cláusula de arbitraje458. 

La recepción requiere como presupuesto previo la entrega o puesta a 
disposición de la obra por el contratista, para que, a continuación, el promotor la 
examine y verifique su adecuación a lo pactado, lo cual puede conducir a la 
aprobación, en cuyo caso el promotor no puede negarse a recibirla, o a su rechazo. 
El artículo 6.2 LOE establece los requisitos del acto que analizamos, regulando una 
forma expresa y escrita mediante su documentación en el acta de recepción. En este 
acta, que debe firmarse al menos por el promotor y el constructor, se deben consignar 
las partes que intervienen, la fecha del CFO, el coste final de la ejecución material459 
y la declaración de que la recepción se efectúa con o sin reservas, debiendo 
especificarse éstas, caso de que existan, de manera objetiva y con expresión del plazo 
en el que deben quedar subsanados los defectos observados, y las garantías que se 
exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. Al acta de recepción debe 
adjuntarse el CFO suscrito por los técnicos correspondientes. En caso de que se 
formulen reservas, una vez subsanadas, esta circunstancia deberá hacerse constar 
en un acta adicional suscrita por las mismas personas que firmaron la inicial. En este 
sentido, se destaca por la doctrina460 como la suscripción del CFO es previa al acto 
de la aprobación de la obra, por lo que los técnicos quedan expuestos a que ésta sea 
rechazada por el promotor, poniendo en cuestión aquel certificado. Lo anterior 
determina que, en la práctica, sea común consensuar la emisión del CFO con la 
aprobación de la obra.  

 
Dada la parca regulación del contrato de obra en el Código Civil y por influjo de 

la contratación administrativa, que hasta la aprobación de la ya derogada Ley 13/1995 
de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones Públicas, establecía una 
recepción provisional y otra definitiva, también en el ámbito privado ha sido frecuente 
establecer esta doble recepción. Entre ambas se establecía un plazo de garantía 
durante el cual el constructor debía reparar los defectos que se detectaran, lo cual se 
garantizaba practicándole una retención de un porcentaje del precio, para su 
devolución en el momento de la recepción definitiva, una vez entregada la obra sin 
defectos. La LOE, por el contrario, sólo alude a un acto de recepción, el que regula el 
artículo 6, que viene a suplir la insuficiente regulación que sobre este particular 
contiene el Código Civil. No obstante, es indudable que las partes pueden pactar una 
recepción provisional, como paso previo a la recepción definitiva461. De este modo, 
como reza el precepto citado, la recepción puede ser total o parcial, y “deberá 
abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma cuando 
así se acuerde”, y las partes pueden pactar respecto de cualquiera de ellas la 
existencia de una recepción provisional, un periodo de garantía y una recepción 

                                            
 
458Vid. FEMENÍA LÓPEZ, P.J., La responsabilidad…, op. cit., p. 186. 
459Vid. GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C. “Comentario al artículo 6”, en, Comentarios a la Ley de 
Ordenación de la Edificación, 3ª ed., A. Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C. González Carrasco, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2005, p. 166, que precisa que el reflejo en el acta de recepción del 
coste final de la obra será fundamental para el establecimiento de las garantías decenales, cuya suma 
asegurada se fija en relación a dicho coste, el cual no puede ser confundido con el precio del contrato 
de obra.  
460FEMENÍA LÓPEZ, P.J., La responsabilidad…, op. cit., pp. 185 y 186. 
461Cfr. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La recepción de la obra en el Código Civil y…”, op. cit., pp. 593 a 
596, que indica que en este caso los efectos previstos en la LOE operan desde la recepción definitiva.  



 

95 
 
 

definitiva, en cuyo caso los efectos propios de la recepción no se producen hasta que 
se verifica esta última462, salvo pacto expreso que atribuya estos efectos respecto de 
la provisional463.  

Para evitar el bloqueo de la fase final del proceso constructivo y para que 
comiencen los plazos de garantía en favor de los adquirentes del edificio, junto con la 
anterior forma expresa y escrita, la LOE articula una recepción tácita, que se produce 
si, una vez acreditada la finalización de la obra con el CFO, el constructor notifica esta 
circunstancia al promotor y éste, en el plazo de 30 días, no pone de manifiesto 
reservas o su rechazo motivado por escrito. En este punto cabe plantearse la situación 
que se produciría en tales supuestos, si no puede probarse la existencia de la 
comunicación dirigida al promotor. Al respecto, entendemos que surtirá análogos 
efectos a dicha comunicación, la acreditación por cualquier medio de que el promotor 
conocía la terminación de la obra, siempre que lo anterior se produzca tras la 
expedición del CFO. Esta recepción tácita puede operar cuando constructor y 
promotor sean la misma persona y haría innecesaria la suscripción del acta 
correspondiente464. En sintonía con el carácter imperativo de la LOE, la posibilidad de 
pacto en contrario que prevé el artículo 6.4 respecto de la recepción tácita, no podrá 
perjudicar a los terceros. Cabe plantearse la cuestión de, si tras la entrada en vigor de 
la LOE, caben otras modalidades no previstas en esta norma465, como serían la 
efectuada de modo verbal, u otras formas de recepción tácita466, como la ocupación 
del edificio467, o presunta468, como podría ser el pago del precio. Estas otras formas 
serían admisibles, si bien sus efectos quedan limitados a las partes contratantes, de 
modo que frente al ejercicio de las acciones del artículo 17.1, habrá de estarse al 
momento en el que se hayan producido las formas de recepción previstas en el artículo 
6 LOE. Igual efecto jurídico tendrían las reservas que se formulen de formal verbal o 
sin ajustarse a lo dispuesto en el artículo 6.2. 

b) Efectos de la recepción de la obra 

 La aprobación y recepción de la obra comportan importantes consecuencias 
para los contratos derivados del proceso de la edificación. En concreto, los efectos 
principales serían los siguientes: 

                                            
 
462SSTS 16 de junio de 1.994 (RJ 1994\4927) y 14 de febrero de 2003 (RJ 2003\1019).  
463Vid. FEMENÍA LÓPEZ, P.J., La responsabilidad del arquitecto en la Ley de Ordenación de la 
Edificación, Dykinson, Madrid, 2004, pp. 182 y 183. En este sentido STS 10 de mayo de 1986. En 
contra SSTS de 19 de julio de 2001 o 12 de diciembre de 2002, que toman la fecha de la recepción 
provisional como fecha de terminación de la obra, y comienzo del plazo de garantía. 
464VILLAGÓMEZ RODIL, A., “La edificación en el siglo XXI”, en Derecho de la Edificación, coordinado 
por R. García Varela, Bosch, Comte d’Urgell, 2006, p 121; vid. SAP de Islas Baleares de 22 de 
diciembre de 2015 (JUR 2015\33071), que fija el inicio del plazo de garantía en el de la emisión del 
CFO si promotor y constructor son la misma persona.  
465Cfr. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C. Derecho 
de la construcción…, op. cit., pp. 362 a 365. 
466SALVADOR CODERCH, P., “Comentario al artículo 1.592”, en Comentario del Código Civil, dirigido 
por C. Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz Rodríguez-Cano y P. Salvador 
Coderch, Tomo II, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, p. 1198.  
467Vid. VILLAGÓMEZ RODIL, A., “La edificación…”, op. cit., p. 122.  
468Vid. VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos...”, op. cit., pp. 448 y 449. 
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i) Inicio de los plazos de garantía del artículo 17 LOE 

La recepción de la obra determina el inicio de los plazos de responsabilidad y 
garantía del artículo 17.1469. Sin embargo, existe cierta contradicción en la LOE, pues 
mientras el artículo 6.5 establece que estos plazos se iniciarán “a partir de la fecha en 
que se suscriba el acta de recepción o cuando se entienda ésta tácitamente 
producida”, el artículo 17.1 dispone que lo hacen “desde la fecha de recepción de la 
obra sin reservas o desde la subsanación de éstas”. Al respecto la doctrina se 
encuentra dividida. Un sector doctrinal470 aboga por una primera interpretación 
conforme a la cual, aunque haya reservas, el plazo empieza con el acta de recepción, 
si bien respecto de las partes afectadas por las reservas no existirá responsabilidad 
ex LOE hasta que éstas no se subsanen y se suscriba el acta de subsanación471. En 
este sentido parece apuntar el artículo 19.9.i) LOE, en cuanto dispone que, en caso 
de que en el acta de recepción se hayan formulado reservas, mientras las mismas no 
queden subsanadas y esta circunstancia se documente en una nueva suscrita por las 
partes que suscribieron aquella, los daños que tengan su origen en las partes de la 
obra a la que se refieran tales reservas, no quedan cubiertos por las garantías del 
artículo 19 LOE. En esta línea, yendo un paso más allá, se defiende que el inicio de 
los plazos de garantía pueda tener lugar en momentos diferentes, como cuando se 
produce una recepción parcial, pudiendo existir diferentes dies a quo para las 
garantías decenal, trienal y anual472. Por otro sector de la doctrina473 se mantiene una 
segunda interpretación, según la cual esta contradicción se resuelve haciendo 
prevalecer el artículo 17.1, en cuanto establece una regulación especial, de modo que 
los plazos deben computar respecto del edificio entero cuando se subsanen las 
reservas474, pues una recepción con reservas es una recepción condicionada a su 
subsanación475. De esta manera, el plazo para todo el edificio comienza desde la firma 

                                            
 
469Durante la vigencia del artículo 1.591 CC parte la doctrina computaba la garantía decenal desde la 
terminación de la obra, vid. SCAEVOLA, Q.M., Código Civil, Tomo XXIV, Parte 2ª, revisado por L. 
Rodríguez Arias, 2ª ed., Reus, Madrid, 1951, pp. 94 y 95; o CADARSO PALAU, J., La 
responsabilidad…, op. cit., pp. 346 a 350; y parte desde la recepción, vid. SALOM ANTEQUERA, "La 
responsabilidad aquiliana…, op. cit., pp. 68 y 69 o CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La recepción de la 
obra", ADC, Vol. XXXI, núm. II, 1978, pp. 307 y 308. 
470En este sentido vid. CORDERO LOBATO, E., “Responsabilidad civil de los agentes que intervienen 
en el proceso de la edificación”, en Régimen Jurídico de la Edificación. Ley de Ordenación de la 
Edificación y Código Técnico de la Edificación, A. Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C. González 
Carrasco, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, pp. 417 a 419, en las que aborda la discordancia 
entre ambos preceptos; vid. igualmente en esta línea PALAZÓN GARRIDO, Mª.L., “Los límites 
temporales de la responsabilidad por defectos por obra”, ADC, Vol. LXV, núm. II, 2012, p. 771 y 772, 
que invoca a estos efectos lo dispuesto en el artículo 1.796-2, segundo párrafo, del Code, en relación 
a la garantía de perfecta terminación, pues este precepto alude a las anomalías que se reflejen en el 
acta de recepción o a las que posteriormente se notifiquen por el propietario. Sin embargo, por nuestra 
parte hemos de destacar que en el derecho francés las garantías decenal y bienal computan desde el 
acta de recepción, con o sin reservas, según dispone el artículo 1792-6 del Code. 
471A esta tesis se adscribe la SAP de Córdoba de 26 de septiembre de 2016 (JUR 2016\263109). 
472Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 65 a 67. 
473Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 622 a 624; ARIAS DÍAZ, Mª.D., 
“Los presupuestos de la responsabilidad regulada en la LOE (II). La recepción de la obra”, en La 
responsabilidad civil en la Ley de Ordenación de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y 
Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 56 y 57. 
474Cfr. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La recepción de la obra en el Código Civil y…,” op. cit., pp. 599 a 
605; y en "La responsabilidad por vicios de la construcción en la LOE", ADC, Vol. LIII, núm. II, 2000, 
pp. 474 y 475.  
475Cfr. BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad del arquitecto, Civilis, A Coruña, 2004, p. 127. 
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del acta de subsanación de las reservas, lo cual concuerda con la literalidad del 
artículo 17 y con la consideración de la obra como unidad. Según una tercera 
interpretación, más minoritaria476, el plazo computa desde el acta de recepción 
respecto de todo el edificio, aun cuando no se hayan subsanado las reservas, pues el 
inicio de los plazos de garantía y la responsabilidad ex LOE no es disponible para las 
partes mediante la formulación de reservas. Sobre este punto, conviene destacar que, 
en el Derecho francés, tras la Ley Spinetta de 4 de enero de 1978, que reforma el 
Code en esta materia y cuya regulación influyó en la LOE, los plazos computan desde 
la fecha de la recepción, aunque se formulen reservas, de forma que no existe una 
dualidad de plazos477. 

ii) Transmisión de riesgos 

Se produce la transmisión de riesgos del constructor al comitente por pérdida 
fortuita de la obra (periculum operis), en los términos de los artículos 1.589 y 1.590 
CC478, de los que se desprende que esta transmisión se anuda a la entrega de la obra, 
aun cuando no se haya producido formalmente la recepción. De este modo, el 
constructor soporta el riesgo hasta dicho momento salvo que el comitente incurra en 
mora accipiendi479. 

iii) Obligación del comitente respecto al pago del precio 

Una vez recepcionada la obra, el constructor puede exigir el precio pactado, 
según dispone el artículo 1.599 CC, salvo que su abono se haya estipulado en otros 
plazos o condiciones, como sucede generalmente con el pago mediante 
certificaciones mensuales de obra ejecutada. 

iv) Liberación por defectos aparentes no ruinógenos 

El constructor queda liberado por los defectos y vicios constructivos aparentes, 
por analogía con el artículo 1484 CC480, si el promotor no efectúa ninguna reserva de 
acciones en este sentido. En consecuencia, la aprobación y recepción de la obra no 
extingue las acciones contractuales por vicios ocultos, aunque el comitente sea perito, 
y tampoco las acciones del artículo 17 LOE. No obstante, en ocasiones el carácter 
aparente o manifiesto habrá de ponderarse más que en relación a un concreto defecto 
constructivo, en relación a sus consecuencias481, de modo que habrá que analizar si 
cabe la liberación de responsabilidad por defectos aparentes, de los que se 
desprendan consecuencias más graves que las que razonablemente se debían haber 

                                            
 
476MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Responsabilidades…, op. cit., p. 149. 
477Vid. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 473 y 474. 
478ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 781 y 782.  
479 Vid. SOLÉ RESINA, J., Arrendamiento de obras o servicios (perfil evolutivo y jurisprudencial, Tirant 
lo Blanch, Valencia, 1997, pp. 96 y 97, que precisa como la asunción de riesgos por el contratista 
diferencia el contrato de ejecución de obra de la compraventa, en la que éstos se asumen por el 
comprador. 
480Vid. ARIAS DÍAZ, Mª.D., “Los presupuestos…”, op. cit., pp. 58 y 59. Vid. ASOCIACIÓN DE 
PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, Tecnos, Madrid, 2018, pp. 
748, que en su artículo 583-21, dispone que la recepción sin reservas libera al contratista de los 
defectos materiales visibles o manifiestos, y de aquellos otros que se han podido conocer fácilmente 
emplenado la diligencia adecuada. 
481ARNAU MOYA, F, Los vicios de la construcción…, op. cit., pp. 287 y 288. 
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esperado en el momento de la recepción482. Más concretamente se plantea esta 
cuestión respecto al carácter liberatorio de los vicios aparentes ruinógenos483, 
respecto de los que entendemos aplicable la doctrina intermedia que distingue entre 
la apariencia del vicio y sus consecuencias, por lo que no existirá liberación de 
responsabilidad respecto de estos defectos cuyas consecuencias no se manifiesten 
en el acto de la recepción484. En este sentido, señala CADARSO PALAU485, que la 
responsabilidad por vicios constructivos es más en cuanto vicios latentes que en 
cuanto vicios ocultos; que el carácter aparente debe abarcar no sólo el vicio sino sus 
consecuencias; y que la responsabilidad decenal486 nacerá en relación a cualquier 
clase de defecto siempre que sus consecuencias permanezcan inciertas. En todo 
caso, bajo el régimen de la LOE, la liberación será inoperante frente a los terceros 
adquirentes que no participen en el acto de recepción487, lo que ya llevó a considerar 
bajo el régimen precedente que era indiferente el carácter oculto o aparente del 
defecto frente a éstos488. No obstante, se habrá de tomar en consideración si los 
terceros han comprobado la existencia de las deficiencias y si han pagado un precio 
menor por este motivo, lo que puede comportar su conformidad y que no puedan 
reclamar por su existencia489. En consecuencia, la liberación sólo sería posible 
respecto de los vicios aparentes no ruinógenos entre constructor y promotor, pues, 
frente a los terceros, el acto de recepción no exonera de responsabilidad por estos 
defectos ni a constructor, ni a promotor, ni al resto de agentes de la edificación, incluso 
aunque el comprador no sea consumidor490.  

                                            
 
482Vid. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La responsabilidad por vicios…”, op. cit., pp. 504, que realiza esta 
precisión con fundamento en el debate planteado sobre esta cuestión en la doctrina francesa. 
483ÁLVAREZ OLALLA, P., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 55 a 59. 
484CADARSO PALAU, J., La responsabilidad decenal…, op. cit., pp. 155 a 159, que sigue en este punto 
a los hermanos MAZEAUD y la doctrina del Consejo de Estado francés. 
485Loc. cit. 
486Tras la LOE entendemos que esta opinión es aplicable a los defectos de habitabilidad con plazo de 
garantía trienal, dado que anteriormente la responsabilidad decenal abarcaba estos vicios a través del 
concepto de ruina funcional. 
487Vid. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 780 y 781, precisa que, aunque el 
defecto aparente sin reserva no surta efecto respecto a los terceros adquirentes, seguirá teniendo 
efectos en las relaciones internas en perjuicio del promotor.  
488GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R., La responsabilidad…, op. cit., pp. 187 a 190. En el mismo sentido 
vid. MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., pp. 26 a 29. 
489Cfr. ibidem, p. 28 
490Vid. sobre este punto infra Capítulo Quinto, II.B).3.d). Vid. COLINA GAREA, R., “La determinación 
del daño…”, op. cit., pp. 691 a 705. Siguiendo a este autor habría que distinguir dos planos en relación 
a la alcance de las reservas que se contengan en el acta de recepción: a) En el primero, entre 
constructor y promotor o en general entre agentes de la edificación, la liberación sólo se produce 
cuando los vicios aparentes no sean de carácter ruinógeno, es decir, cuando no supongan daños 
estructurales o de habitabilidad, pues los vicios aparentes de esta gravedad no producen la liberación 
de responsabilidad ni siquiera entre constructor y promotor, dado el carácter imperativo de la LOE y el 
interés público que ampara esta norma490; b) Respecto a terceros los agentes de la edificación no 
quedan liberados por la ausencia de reservas tampoco en relación a los vicios aparentes no ruinógenos. 
Ni frente a los adquirentes que tengan la condición de consumidores, por cuanto que una cláusula o 
actuación de este tipo entre constructor y promotor sería nula de pleno derecho por limitar los derechos 
del consumidor; ni tampoco frente a los adquirentes no consumidores, en base al principio de relatividad 
de los contratos, la desvinculación del régimen LOE del contrato de obra, el carácter imperativo de esta 
norma y la configuración de la no formulación de reservas frente a vicios aparentes como un supuesto 
de la renuncia en perjuicio de tercero. 
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v) Aprobación tácita de modificaciones  

Igualmente, la recepción tácita equivale a la autorización que exige el artículo 
1.593 CC respecto de los aumentos de obra, siempre que éstos sean aparentes o 
manifiestos. 

vi) Entrega material del edificio 

Generalmente la recepción comporta la entrega material de la obra al promotor. 
No obstante, DÍEZ-PICAZO491 pone de relieve respecto de la posesión de la obra, que 
el constructor no es un poseedor, sino un servidor de la posesión, un instrumento 
posesorio del dueño de la obra o un poseedor en nombre ajeno, por lo que no goza 
de la tutela sumaria de la posesión492. El servidor de la posesión en cuanto al animus 
no es poseedor, por lo que tampoco puede usucapir el dominio, aunque tiene un cierto 
poder jurídico respecto al corpus sobre el que se extiende su poder de hecho493. 
Además, es necesario precisar que la recepción puede o no coincidir en el tiempo con 
la entrega material de la obra494, pues la recepción como acto jurídico por el que el 
promotor acepta la obra y la entrega como acto desplazamiento material del 
contratista al promotor, pueden o no coincidir temporalmente, según lo estipulado por 
los contratantes495 o en función de las características y circunstancias del edificio en 
el momento de producirse estos actos. 

vii) Limitado alcance en cuanto a la transmisión de la propiedad 

En la doctrina se discute si la entrega y la recepción suponen la adquisición de 
la propiedad de la obra por el comitente, y si, hasta ese momento, el constructor es su 
propietario. Así lo mantienen SALVADOR CODERCH496 o CARRASCO PERERA497, 
incluso aunque los materiales hubiesen sido aportados por el comitente y aunque la 
obra se ejecute sobre suelo de éste, pues en este caso no resultarían de aplicación 
las normas sobre la accesión. Lo anterior comporta la posibilidad de embargo de la 
obra al constructor antes de la recepción. DÍEZ-PICAZO498 duda que la palabra 
“entrega” de los artículos 1.598 y 1.590 CC, pueda tener el mismo alcance que tiene 
en el contrato de compraventa y en el sistema de transmisión de la propiedad ex 
artículo 609 CC, aunque lo anterior puede tener cabida en el caso de ejecución de 
obra mueble. En el caso de edificios, DÍEZ-PICAZO también duda que se puedan 
aplicar las normas del Código Civil sobre la accesión (superficie solo cedit), pues no 
está claro si estos preceptos pueden resolver el conflicto entre el propietario y el 

                                            
 
491Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial V, Las particulares…, op. cit., p. 
398.  
492Vid. SSAP de Córdoba de 2 de febrero de 2009 (JUR 2009\315451); o de Toledo de 24 de febrero 
de 2009 (JUR 2009\188192). 
493Vid. DORAL, J.A., “El servidor de la posesión”, en Estudios de Derecho Civil en honor del Prof. 
Castán Tobeñas, Universidad de Navarra, Pamplona, 1969, p. 245. 
494 FERNÁNDEZ MARTÍN, D., La Promoción Inmobiliaria. Aspectos prácticos, Dossat, Madrid, 2007, p. 
306. 
495VICENTE TORRES, M., Distribución de responsabilidades entre los principales agentes de la 
edificación, Tesis Doctoral, Universidad Politécnica de Valencia, 2015, p. 138. 
496Cfr. SALVADOR CODERCH, P., “Comentario al artículo 1592”, op. cit., p. 1198.  
497Cfr. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C. Derecho 
de la construcción…, op. cit., pp. 367 y 368. 
498Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial V, Las particulares…, op. cit., p. 
398. Una exposición sobre las distintas posiciones a este respecto se puede consultar en GARCÍA 
CONESA, A., Derecho de la Construcción, Bosch, Barcelona, 1996, pp. 309 a 312. 
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constructor contratado por aquél, o sólo entre el dueño del terreno y el edificante 
nomine proprio. No obstante, parece que este autor se decanta por entender que el 
edificio pertenece en todo momento al propietario, en cuanto considera que la 
construcción la hace siempre éste, bien por sí, bien a “través de otro que no es sino 
un intermediario en la construcción desde el punto de vista jurídico real”499. Por lo 
anterior, la entrega sólo supone la transmisión de la propiedad en el caso de ejecución 
de obra sobre bienes muebles con materiales propios del contratista, por lo que, en el 
caso de edificaciones, la obra es propiedad desde el primer momento del comitente 
en cuanto que dueño del suelo, de modo que la entrega solo instrumenta la 
transmisión de riesgos y no opera como modo para la trasmisión del dominio500. A la 
misma conclusión llega CABANILLAS SÁNCHEZ501, que es partidario de la 
adquisición originaria de la propiedad por el promotor, en cuanto que la transmisión 
de la propiedad no es un efecto propio de la recepción y entrega de la obra. Para 
ALBIEZ DOHRMANN502, en el caso de edificación realizada en suelo del promotor, la 
propiedad se adquiere por accesión. También MARTÍNEZ ESCRIBANO503 considera 
que, en esos supuestos, el comitente adquiere la propiedad por accesión, aunque la 
realice el contratista con materiales propios. En nuestra opinión, aun asumiendo la 
complejidad dogmática de esta cuestión, entendemos que la obra es propiedad 
originaria del promotor. Además, considerar que la obra es propiedad del constructor 
hasta su entrega, no supondrá una gran ventaja para éste, pues difícilmente podría 
acceder este derecho al Registro de la Propiedad al estar inscrito el inmueble a 
nombre del comitente; ni tampoco el constructor podrá enajenar la edificación al 
margen del suelo; ni consideramos pueda retirar los materiales que hayan sido 
incorporados de forma fija al edificio. Más bien, el derecho del constructor sobre la 
obra ejecutada podría encontrar su garantía en el marco del crédito refaccionario, el 
cual existe tanto antes como después de la entrega de la edificación al promotor504, 
aunque con las limitaciones propias de esta institución, que se encuentra 
generalmente enervada por la previa existencia de una hipoteca sobre el suelo. Por 
su parte, el derecho de los acreedores del constructor deberá encontrar su defensa 
mediante la acción directa del artículo 1.597 CC, o mediante el embargo del crédito 
de aquél frente al promotor.   

                                            
 
499Cfr. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial V, Las particulares…, op. cit., p. 
398.  
500Cfr. VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos...”, op. cit., p. 447. 
501Cfr. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La recepción de la obra en el Código Civil y…”, op. cit., pp. 614 y 
615. 
502Vid. ALBIEZ DOHRMANN, K.J., “Comentario al artículo 1.588 CC”, en Comentarios al Código Civil”, 
Tomo IX, dirigidos por R. Bercovitz Rodríguez-Cano, Tirant lo Blanch, Valencia 2013, p. 1.224. 
503MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., “Comentario al artículo 1.192 CC”, en Comentarios al Código Civil, 
dirigido por A. Domínguez Luelmo, Lex Nova, 2010, p. 1737. Vid. en este sentido GARCÍA MEDINA, J., 
“Adquisición de la propiedad por accesión”, Sentencias de TSJ y AP y otros Tribunales, núm. 20, 2002, 
pp. 12 a 15, que habla de "accesión industrial inmobiliaria".  
504Vid. EIRANOVA ENCINAS, E., “El privilegio del crédito refaccionario inmobiliario”, Diario La Ley, 
núm. 5521, 11 de abril de 2002, tomo 3, pp. 1812, que señala como “en la práctica ─desde la aparición 
de la Ley Hipotecaria─ este privilegio está abandonado. Los profesionales de la financiación acuden 
para asegurar su crédito a la hipoteca; por su parte, el consumidor ha visto protegido su crédito por los 
anticipos que hace sobre la vivienda futura de manera suficiente por el seguro obligatorio previsto en 
la disp. adic. 1.ª Ley de Ordenación de la Edificación; los trabajadores disponen de un superprivilegio 
salarial en el art. 32.2.º ET, las garantías que hoy se pueden pactar son amplísimas; y la Jurisprudencia 
ha ampliado tanto este privilegio que prácticamente a todos cuantos créditos aparecen en la 
construcción se les puede llegar a reconocer el carácter de refaccionarios” 
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2. Otros actos y documentos con relevancia contractual: proyecto técnico; 
memoria de calidades; libro de órdenes y asistencias; certificado final de obra; 
y libro del edificio. 

Los documentos expresados también tienen o pueden tener incidencia en 
materia de responsabilidad por defectos constructivos, tanto cuando se ejerciten 
acciones con base en la LOE, como cuando se ejerciten acciones sobre 
responsabilidad contractual, pues se refieren a actuaciones o hitos de gran 
importancia en el proceso edificatorio. Se trata de documentos regulados o 
mencionados en la LOE, el CTE y en otras normas reglamentarias. Su relevancia 
puede ser crucial en muchos aspectos del desarrollo de un contrato. Así, el libro de 
órdenes y asistencias, el libro del edificio, el certificado final de obra o la 
documentación final de la obra ejecutada, serán fundamentales en diversos aspectos, 
como, por ejemplo, para comprobar si se ha cumplido el objeto del contrato 
determinado por el proyecto, con las modificaciones que, en su caso, el promotor haya 
convenido con el comprador o comitente. Igualmente, estos documentos tendrán una 
importancia decisiva de cara a establecer determinados extremos indispensables para 
el correcto ejercicio de las acciones de la LOE, o de las de responsabilidad contractual, 
por cuanto que, además de identificar a los sujetos intervinientes en la obra, en los 
mismos se contienen detalles y precisiones sobre su ejecución, que pueden resultar 
imprescindibles a la hora de atribuir las responsabilidades que se deriven de los vicios 
constructivos. Del mismo modo, el contenido del proyecto técnico, además de 
constituir presupuesto necesario para la celebración de contratos sobre plano, es un 
elemento clave para definir el objeto contractual y su contenido debe entenderse 
contractualizado, aunque no exista una expresa remisión en este sentido.  

En el orden cronológico conforme al que estos documentos aparecen de 
ordinario en el proceso constructivo, procedemos a realizar un breve análisis de los 
mismos:  

a) Proyecto técnico 

El artículo 4 LOE lo considera como el conjunto de documentos mediante los 
cuales se definen y determinan las exigencias técnicas de las obras contempladas en 
la LOE. Esta previsión legal se completa en su artículo 10 en cuanto a las obligaciones 
del proyectista, y en el artículo 6 y el Anejo I de la parte primera del CTE, en cuanto al 
contenido y determinaciones que debe comprender el documento que analizamos505. 
Del mismo modo antes citado, su contenido debe entenderse automáticamente 
contractualizado como parte integrante de los contratos de compraventa, como 
elemento que define el objeto de la prestación del promotor-vendedor. Así, el artículo 
6.1 CTE prescribe que “el proyecto describirá el edificio y definirá las obras de 
ejecución del mismo con el detalle suficiente para que puedan valorarse e 
interpretarse inequívocamente durante su ejecución”. Por su parte, el Anejo I de la 
parte primera del CTE, relaciona con precisión y detalle el contenido del proyecto de 
edificación, sin perjuicio de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones 
competentes, indicando también el contenido mínimo del proyecto básico. De este 
concepto de proyecto, se desprende el carácter de obligación de resultado que se 
atribuye a la que asume el proyectista, por lo que aquél deberá estar redactado para 

                                            
 
505Vid. DEL ARCO TORRES, M.A. y PONS GONZÁLEZ, M., Derecho de la construcción…, pp. 293 a 
299, en cuanto a su contenido. 
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que se cumpla la finalidad perseguida, de modo que la obligación sólo podrá estimarse 
cumplida cuando estos fines se materialicen506. 

b) Memoria de calidades 

 Se trata de un elemento que debe incluir el proyecto, si bien los contratos de 
compraventa o de obra pueden incluir la misma memoria u otra distinta, en la que se 
efectúen determinadas modificaciones, la cual podrá prevalecer sobre la contenida en 
el proyecto siempre que sea expresamente aceptada por las partes. Es éste un 
documento de marcada importancia, fundamentalmente en lo relativo a los elementos 
de acabado de los inmuebles, en cuanto define las calidades y características de los 
materiales, equipamiento, instalaciones y otros componentes que se van a emplear 
en la edificación y que tiene un carácter inequívocamente vinculante507. 

c) Libro de órdenes y asistencias 

Este documento se menciona en la LOE (artículos 12.3.c y 13.2.d) en relación 
con el director de obra y el director de la ejecución, aludiendo a la obligación de estos 
técnicos de hacer constar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones 
precisas para la correcta interpretación del proyecto y la ejecución de la obra, 
respectivamente508. También alude a este libro el CTE, en el Anejo II de la parte 
primera sobre la documentación de seguimiento de la obra. Su regulación específica 
se efectúa por el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas 
sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación509, que debe 
entenderse matizado por las precisiones contenidas en el CTE. Al respecto, dispone 
el apartado II.1.4 del Anejo II de la parte primera del CTE, que, una vez finalizada la 
construcción de la edificación, el Libro de Ordenes y Asistencias junto con la demás 
documentación del seguimiento de la obra, será depositado por el director de la obra 
en el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública 
competente, que aseguren su conservación y se comprometan a emitir certificaciones 
de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. Se trata, en suma, de un 
elemento de prueba de primera magnitud en los procesos sobre defectos 
constructivos, en los que su no aportación al proceso operará en contra de quien 
estuviera obligado a hacerlo, en función del principio de facilidad probatoria ex artículo 
217.6 LEC510. No obstante, los técnicos no quedan exonerados de responsabilidad 
por el sólo hecho de hacer constar en este libro las irregularidades que constaten, o 

                                            
 
506Vid. GÓMEZ TABOADA, J., “Los arrendamientos de obras y servicios. Parte primera. El 
arrendamiento de obra”, en Instituciones de Derecho Privado, coordinado por J. F. Delgado de Miguel, 
Tomo III, Obligaciones y Contratos, Volumen 3º, coordinado por V.L. Simó Santonja, Civitas, Madrid, 
2003, p. 423.  
507BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones de Consumo (Derecho 
de consumo desde la perspectiva del consumidor), Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2005, p. 505; vid. 
en este sentido ATS de 3 de febrero de 2016 (RJ 2016\33069). 
508Vid. DEL ARCO TORRES, M.A. y PONS GONZÁLEZ, M., Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 
218 a 220, donde se resalta su importancia en todas las cuestiones relacionadas con la dirección de la 
obra, siendo un medio de prueba de clara importancia para delimitar responsabilidades, y que, en caso 
de estar en blanco, impedirá al director de obra defender que impartió las órdenes necesarias. 
509BOE núm. 71, de 24 de marzo de 1971. 
510SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 224. 
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las órdenes que impartan, sino que es preciso que comprueben su rectificación o 
subsanación antes de la emisión del CFO511.  

d) Certificado final de obra (CFO) 

Este certificado se menciona expresamente en la LOE, en sus artículos 12.3.e) 
y 13.2.2, aludiendo a la obligación del director de obra y del director de ejecución de 
suscribir dicho certificado. Se encuentra regulado por el Decreto 462/1971, de 11 de 
marzo, referenciado en el epígrafe anterior. A su vez, el apartado II.3 del Anejo III de 
la parte primera del CTE, establece el contenido de las declaraciones que deben 
efectuar en dicho certificado el director de obra y el director de ejecución, sobre su 
finalización con arreglo al correspondiente proyecto512. Su emisión debe ser previa a 
la suscripción del acta de recepción, en la que debe hacerse constar la fecha de su 
expedición. Además, es indispensable la firma de dicho certificado para que pueda 
producirse la recepción tácita de la obra ex artículo 6.4 LOE. A su vez, el CFO visado 
por los respectivos colegios profesionales debe adjuntarse a la solicitud de licencia de 
primera ocupación. Su función es acreditar la finalización de la obra513, quedando 
reservada su aprobación al comitente, sin perjuicio de que se pueda pactar que la 
aprobación de la obra por el promotor se produzca por la sola emisión de este 
certificado. 

e) Libro del edificio 

El artículo 7 LOE se refiere a la documentación de la obra ejecutada para 
referirse al contenido que debe integrar el Libro del Edificio514, cuyos destinatarios son 
los usuarios finales de la obra515. En concreto, deben integrar este libro el proyecto, 
sus modificaciones debidamente aprobadas, el acta de recepción, la relación de 
agentes de la edificación, las instrucciones de uso y mantenimiento y sus 

                                            
 
511Ibidem., p 225. Vid. en este sentido STS de 19 noviembre de 1996 (RJ 1996\8276) o SAP de 
Zaragoza de 25 de abril de 2008 (JUR 2008\339671). 
512CTE, Parte Primera, Anejo III, apartado II.3: “Certificado final de obra. 
1. En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la 
ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad 
de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de 
la buena construcción. 
2. El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad 
con el proyecto objeto de licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose 
dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 
3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido 
durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia; y 
b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados”.  
513DEL ARCO TORRES, M.A. y PONS GONZÁLEZ, M., Derecho de la construcción…, op. cit., p. 69 a 
71. 
514Ibidem, pp. 249 a 254.  
515Vid. SAP de Madrid de 21 de marzo de 2012 (JUR 2012\14219), que indica que este libro se debe 
entregar directamente a los compradores, sin que sea válida la entrega en la notaría. 

javascript:Redirection('LE0000156476_19850227.HTML');
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instalaciones516. También alude al Libro del Edificio el artículo 8.2 CTE517, precisando 
que en éste debe incluirse un Plan de Mantenimiento del Edificio, y lo que establezcan 
los DBs para el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. El Libro del Edificio 
se concibe con carácter dinámico, por lo que hay que ir incorporándole la 
documentación que se vaya generando por las actuaciones de reparación, reforma o 
rehabilitación que, en su caso, se acometan tras la finalización del edificio518. 

 

                                            
 
516La SAP de Madrid de 7 de julio de 2015 (JUR 2015\203207), analiza un supuesto en el que en una 
promoción de cinco viviendas unifamiliares, se entrega por error a uno de los compradores el libro del 
edificio de una vivienda distinta a la adquirida y con calidades superiores a aquella, disponiendo la 
Audiencia que la consecuencia sólo debe ser la entrega del libro del edificio correcto, pues no quedó 
acreditado que la compra se hiciese contemplando las calidades superiores.  
517También lo hace el artículo 64 TRLCU cuando dispone que “se facilitará, además, la documentación 
prevista en la Ley de Ordenación de la Edificación o norma autonómica que resulte de aplicación”. 
518Vid. VENTURA BUENO, J., “El edificio como bien”, en Derecho de la edificación y renovación urbana, 
dirigido por M.M. Fernando Pablo y coordinado por M.A. González Bustos, Tecnos, Madrid, 2016, p. 
277, sobre el desarrollo del libro del edificio por la legislación autonómica.  



 

105 
 
 

CAPÍTULO TERCERO. LA COMPATIBILIDAD ENTRE LA 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL Y EL RÉGIMEN DE LA LEY DE 
ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 

 

I. ANTECEDENTES Y ESTADO DE LA CUESTIÓN 

A) Introducción 

1. La coexistencia de la responsabilidad contractual 

Además de la responsabilidad legal por defectos constructivos derivada del 
régimen de la LOE, que permite a los propietarios y sucesivos adquirentes de los 
edificios o partes de los mismos, la reclamación por defectos constructivos al margen 
de que estén o no vinculados por un determinado contrato con los agentes de la 
edificación, hay que destacar la importancia, también en este ámbito, de la 
responsabilidad contractual. En efecto, el proceso constructivo está estructurado en 
base a una pluralidad de contratos, dirigidos bien a la construcción del edificio ─como 
son los que el promotor concierta con los agentes de la edificación─, bien a su 
comercialización ─como son los que el promotor concierta con los adquirentes del 
edificio─. Y resulta evidente que la existencia de vicios o defectos constructivos 
supone un incumplimiento de las obligaciones contenidas en dichos contratos519. 
Señala O’CALLAGHAN520, que los compradores pueden exigir al promotor el 
cumplimiento del contrato mediante la entrega de una vivienda habitable y segura, ya 
que dicho promotor se ha obligado a todas las consecuencias que sean conformes 
con la naturaleza del contrato según la buena fe, el uso y la ley. Y esta obligación no 
la cumple el promotor que entrega una vivienda aparentemente habitable y segura, 
pero que al tiempo presenta defectos que causen su ruina total o parcial, actual o 
potencial, o que presente defectos constructivos. CARRASCO PERERA, CORDERO 
LOBATO y GONZÁLEZ CARRASCO521, remarcan que la existencia de defectos 
constructivos, además de activar el régimen de responsabilidad previsto en la LOE o 
en el artículo 1.591 CC, supone un incumplimiento contractual que la jurisprudencia 
resuelve aplicando las normas generales sobre esta clase de responsabilidad, 
contenidas en los artículos 1.101 y 1.124 CC, en tanto que la existencia de defectos 
supone un incumplimiento por falta de idoneidad de la cosa que se ha construido522. 
De este modo, el Tribunal Supremo aplica una doctrina que supone la derogación 
tácita del régimen de saneamiento por vicios ocultos ex artículo 1.484 CC, al 
considerar que la entrega de una cosa con defectos constructivos no es un hecho 
integrable en este precepto, sino en los artículos 1.101 y 1124 CC. 

                                            
 
519Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 409. Vid en este sentido la STS 
de 27 de diciembre de 2013 (RJ 2014\1021) u otras anteriores como las SSTS de 8 octubre 1990 (RJ 
1990\7585); 28 de enero de 1994 (RJ 1994\575), 27 de junio de 1994 (RJ 1994\6505) y 25 octubre de 
1994 (RJ 1994\7682; 13 de octubre de 1999 (RJ 1999\8862) y 10 de noviembre de 1999 (RJ 
1999\8862); 21 de marzo de 1996 (RJ 1996\2233); u 11 de octubre de 2006 (RJ 2006\6444).  
520O’CALLAGHAN MUÑOZ, X., “Contrato de obra. Responsabilidad por ruina.”, Act. Civ., núm. 27, 
Tomo 2, 1988, p. 1691 
521Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la Construcción…, op. cit., p. 407 
522Vid. SSTS de 1 de junio de 1982 (RJ 1982\3401), 27 de enero de 1999 (RJ 1999\7), 23 de septiembre 
de 1999 (RJ 1999\7266), 13 de mayo de 2008 (RJ 2008, 3060) o 27 de marzo de 2015 (RJ 2015\1833). 
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Consecuentemente, ello plantea la posibilidad de entablar las acciones generales por 
responsabilidad contractual, y, en su caso, las particulares derivadas de cada contrato, 
así como la necesidad de analizar la correlación que esta opción guarda con la 
existencia de un régimen especial de responsabilidad en materia de defectos 
constructivos. 

2. La incidencia de la nueva regulación 

La modificación del marco legal que supuso la entrada en vigor de la LOE, ha 
puesto de relieve que, aunque esta norma ha constituido un importante avance en la 
ordenación de la edificación ─fundamentalmente en cuanto a la elevación de los 
estándares de calidad, el aseguramiento obligatorio de la responsabilidad decenal, la 
regulación de las obligaciones de los agentes de la edificación y la regulación de la 
documentación de la obra ejecutada─, también ha significado una devaluación de la 
protección de la que gozaba el consumidor de vivienda, y en general el adquirente de 
un edificio, antes de su entrada en vigor ─principalmente por la drástica reducción del 
plazo de garantía por defectos de habitabilidad de diez a tres años, y del plazo de 
prescripción de quince523 a dos años, así como por la limitación objetiva de los daños 
reclamables a su amparo, ahora exclusivamente limitados a los materiales causados 
en el edificio524─. En este escenario, cabe plantearse las alternativas que asisten al 
propietario del edificio ante la existencia de defectos constructivos, en los supuestos 
en los que los daños ocasionados por tales vicios no queden amparados por el 
régimen de la LOE, bien sea porque queden excluidos del mismo, como sucede con 
los daños distintos de los materiales causados en el inmueble, bien porque hayan 
transcurrido los plazos de garantía o prescripción para accionar con base en esta 
norma. Por este motivo, resulta particularmente importante la posibilidad de poder 
acudir al ejercicio de las acciones para exigir responsabilidad de carácter contractual. 

B) Planteamiento e importancia del problema 

1. Las limitaciones de la LOE 

 El punto de partida de la cuestión que nos ocupa, deriva de la nueva regulación 
que instaura la LOE en materia de responsabilidad por defectos constructivos, la cual, 
aunque en algunos aspectos es heredera del acervo jurisprudencial generado en torno 
al artículo 1.591 CC, en otros supone una disrupción respecto al sistema precedente. 
Señaladamente en cuanto a la drástica reducción de los plazos de garantía y 
prescripción, y a la limitación de los daños reclamables, que se circunscriben a los 
materiales en el propio edificio. Del modo expuesto, la exigencia de responsabilidad 
con base en la LOE requiere, con carácter fundamental, la concurrencia de tres 
requisitos diferenciales respecto a la reclamación de responsabilidad contractual. 
Estos tres requisitos puede sintetizarse en la existencia de una determinada clase de 
daños, que deben ser exclusivamente daños materiales en el propio edificio, 

                                            
 
523Actualmente, tras la modificación del artículo 1.964 CC por la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de 
reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil (BOE núm. 239, de 6 de octubre de 2015), el plazo general 
de prescripción para las acciones que no tengan señalado uno especial se ha reducido de 15 a 5 años. 
524Vid. MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los defectos…”, op. cit., pp. 520 a 521, que señala que, 
dejando al margen los seguros obligatorios, la LOE respecto a los consumidores "representa un paso 
atrás respecto de la situación de la que disfrutaban al amparo del artículo. 1591 o más exactamente de 
su interpretación jurisprudencial", con la que los Tribunales sí mostraron una auténtica voluntad de 
proteger a los compradores de viviendas, “quienes hubieran quedado desamparados frente al problema 
de las anomalías en la construcción si se les hubiera aplicado estricta y literalmente el derecho 
codificado”. 
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derivados de alguna de las tres tipologías de defectos previstas en el artículo 17.1 
LOE ─estructurales, de habitabilidad o de acabado─; en la necesidad de que dichos 
daños se manifiesten dentro del plazo de garantía que, según dicho precepto, 
corresponde a cada tipo de vicios constructivo ─diez años si es estructural, tres si es 
de habitabilidad y uno si es de acabado─; y en que la acción se ejercite dentro del 
correspondiente plazo de prescripción de dos años ex artículo 18 LOE. Estas tres 
exigencias tienen como corolario que, al amparo de la LOE, sólo sea posible reclamar 
por los daños materiales en el propio edificio que deriven de las clases de defectos 
expresados, que se produzcan dentro de los plazos de garantía respectivos, y en el 
plazo de prescripción de dos años. Lo anterior comporta una excesiva limitación para 
la reclamación de responsabilidad con base en esta norma, lo cual ha sido valorado 
como uno de los aspectos más negativos de la nueva ley525. 
 

De este modo, con LOE se plantean una serie problemas prácticos de 
indudable calado, entre los cuales caben señalar los siguientes:  
 

- ¿Es posible reclamar por defectos constructivos manifestados fuera del plazo 
de garantía? 

 
- ¿Es posible reclamar cuando ha transcurrido el plazo de prescripción? 
 
- ¿Es posible reclamar por daños y perjuicios distintos de los daños materiales 

en el edificio? 
 
Además, estos problemas se plantean con frecuencia, por varias razones: 
 
- Los plazos de garantía se computan desde la finalización de la edificación, 

una vez se produce la recepción de la obra ex artículo 6 LOE, y no desde que ésta se 
entrega al comprador. 

 
- Cuando se adquiere el edificio pueden haber transcurrido ya algunos de los 

plazos de garantía, si su construcción finalizó hace más de un año ─plazo de garantía 
por defectos de acabado─ o de tres años ─plazo de garantía por defectos de 
habitabilidad─, por citar aquellos que originan el mayor número de incidencias. 

 
- Es frecuente que, además de daños materiales en el edificio, los defectos 

constructivos originen otros perjuicios ─daños corporales, morales, en bienes 
muebles, indirectos o lucro cesante─. 
 

En este sentido, bajo el régimen del artículo 1.591 CC, el Tribunal Supremo se 
pronunció en varias ocasiones negando la responsabilidad fuera del plazo de garantía 
decenal, así SSTS 21 de marzo de 1996526 o 15 de octubre de 1990527. Sin embargo, 
para CADARSO PALAU528, la responsabilidad se prolongaba fuera de este plazo, pero 

                                            
 
525RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “Principios básicos…”, op. cit., pp. 23 y 24, indica que “la LOE supone un 
paso atrás en la protección de los consumidores, al reducir los plazos de garantía y prescripción de 
forma drástica, a cambio de obtener un aseguramiento obligatorio”.  
526RJ 1996\2233.  
527RJ 1990\7867. 
528Vid. CADARSO PALAU, J., La responsabilidad…, op. cit., p. 108.  
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sin que fueran de aplicación las presunciones de causalidad y de culpa profesional 
propias de este régimen. En sentido contrario se pronuncia GÓMEZ DE LA 
ESCALERA529, que niega la responsabilidad más allá del periodo decenal. En 
cualquier caso, bajo el régimen de la LOE debe establecerse la irresponsabilidad ex 
artículo 17, por los daños que se manifiesten fuera de los plazos de garantía que este 
precepto dispone, por lo que como regla general éstos no quedarán cubiertos530. 
Además, como precisa ESTRUCH ESTRUCH531, estos plazos de garantía no pueden 
interrumpirse ni suspenderse532, por lo que el perjudicado perderá la protección de la 
LOE por su mero transcurso. Pero lo anterior no significa en modo alguno que, tras su 
expiración, el propietario quede totalmente desamparado, aunque para ello tendrá que 
accionar en base a otras vías, señaladamente conforme a las acciones de 
responsabilidad contractual en los términos que abordamos a continuación. Del modo 
expuesto, las limitaciones de la LOE han hecho necesario buscar opciones 
alternativas, que brinden una opción de indemnidad al dañado, siendo la opción 
principal la reclamación de responsabilidad con base contractual. Para centrar el 
núcleo del problema que abordamos, es preciso indicar que, generalmente, se admite 
unánimemente que pueda acudirse a la responsabilidad contractual para reclamar por 
los daños y perjuicios no cubiertos por la LOE ─daños corporales, morales, en bienes 
muebles, gastos de traslado, mudanza, estancia temporal, realojamiento, lucro 
cesante, entre otros─. El problema radica en afirmar o no esta compatibilidad cuando 
se pretende reclamar por los mismos defectos y daños amparados por la LOE. Si la 
respuesta a este interrogante es positiva, se ampliarán las posibilidades de 
reclamación para los propietarios de vivienda y demás edificios y, en la misma 
proporción, los plazos de responsabilidad de los agentes de la edificación al margen 
de la LOE. En cambio, si es negativa, se reducirán estas posibilidades para los 
titulares del edificio en beneficio de los agentes de constructivos. 

2. Principales diferencias entre la responsabilidad contractual y el régimen de la 
LOE 

El régimen jurídico de la LOE y el de la responsabilidad contractual presentan 
notables diferencias533, que afectan a aspectos tan importantes como los plazos de 
garantía y prescripción, la legitimación, la causalidad, los criterios de imputación de 
responsabilidad, la solidaridad y la responsabilidad por hecho ajeno, el tipo de 
incumplimientos frente a los que cabe accionar o los daños reclamables. Así, en el 
marco de las acciones contractuales, la legitimación solo se ostenta frente a la 
contraparte en el contrato correspondiente, mientras que, en las acciones de la LOE, 
la legitimación no se basa en los vínculos contractuales y corresponde a los 
propietarios y sucesivos adquirentes frente a los agentes de la edificación, al margen 
de cualquier contrato. Del mismo modo, mientras que en las acciones contractuales 
el principio general, si bien cada vez más matizado, es que la responsabilidad tiene 
un carácter subjetivo basado en la culpa, en la LOE esta responsabilidad tiene un 
carácter cuasi-objetivo. En el ámbito contractual el principio general, aunque también 

                                            
 
529GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R., La responsabilidad…, op. cit., p. 181. 
530SAP de Madrid de 20 de junio de 2012 (JUR 2004\261436). 
531Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 620 y 621. 
532Vid. en este sentido MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 184, que 
señala que, aunque el plazo de garantía no es un plazo de prescripción ni caducidad, puede asimilarse 
a éste en cuanto no es susceptible de interrupción ni de suspensión. 
533Como estudiaremos a lo largo de este trabajo en muchas ocasiones estas diferencias no serán tan 
notables, pues ambos regímenes tienden a converger en su aplicación práctica en no pocos aspectos. 
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cada vez más atenuado, es el de la mancomunidad, mientras que en el régimen de la 
LOE, aun partiendo de la responsabilidad individualizada, existe un supuesto de 
solidaridad subsidiaria en el artículo 17.3, ab initio, cuando no puedan determinarse 
las causas del vicio constructivo o el grado de participación de los diferentes agentes 
de la edificación534, que se proyecta de forma muy importante en la práctica. Del 
mismo modo, ese artículo 17.3, in fine, establece una responsabilidad solidaria en 
todo caso del promotor, y los artículos 17.5.1º y 7.3º establecen otros supuestos de 
responsabilidad solidaria en caso de contratación conjunta de varios proyectistas o 
directores de obra, respectivamente. Igualmente, en la LOE se prevén unos supuestos 
de responsabilidad por hecho ajeno que no son directamente aplicables en el marco 
de la responsabilidad contractual. También existen diferencias en cuanto a los 
incumplimientos o defectos constructivos que permiten el ejercicio de uno u otro tipo 
de acciones, pues, mientras en el ámbito de la LOE los incumplimientos deben 
reconducirse a los previstos en su artículo 17.1, en el ámbito contractual es posible 
reclamar por incumplimientos distintos, siempre que se incurra en una falta de 
conformidad respecto de la prestación convenida contractualmente. En sentido 
similar, existen otras diferencias en cuanto a los daños reclamables, por cuanto que 
con la LOE se reduce el ámbito de los que podían reclamarse con arreglo al artículo 
1.591 CC, el cual queda limitado a los materiales causados en el propio edificio. Por 
el contrario, con el ejercicio de las acciones contractuales se puede reclamar cualquier 
tipo de daño, incluido el daño moral o el lucro cesante. Finalmente, y tal vez esta sea 
la diferencia con más relevancia práctica, los plazos de prescripción también son muy 
distintos, pues frente al plazo bianual que recoge el artículo 18 LOE, en el caso de las 
acciones contractuales regirá, con carácter general, el plazo del artículo 1.964 CC, de 
quince años, actualmente de cinco535. Lo anterior determina que, en orden a la 
reclamación por defectos constructivos, la responsabilidad contractual, en no pocos 
aspectos, tenga un radio de acción superior al régimen de la LOE, y que el balance 
comparativo entre ambos regímenes resulte netamente favorable a aquella en algunos 
extremos de gran importancia. 

 En términos generales y sintéticamente, la responsabilidad contractual 
presenta frente al régimen de la LOE las siguientes ventajas: 

 
- Permite reclamar por daños que se produzcan fuera de los plazos de garantía 

previstos en la LOE 
 
- Es posible reclamar por incumplimientos que no constituyan defectos 

constructivos, en los términos en los que este concepto se configura en el artículo 17.1 
LOE. 

 

                                            
 
534Vid. DOMÍNGUEZ LUELMO, A., “Nº 2810. Comentario Sentencia núm. 411/2017 de 27 junio. RJ 
2017\3197. Doctrina jurisprudencial sobre la interrupción de la prescripción en los supuestos de 
responsabilidad solidaria subsidiaria de los agentes que intervienen en el proceso de edificación”, 
CCJC, núm. 105, 2017, ap. IV, que alude a estos supuestos como “solidaridad subsidiaria”. 
535Vid. Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil (BOE núm. 239, de 
6 de octubre de 2015). La disposición final 1ª de esta norma modifica este precepto y reduce el plazo 
general de prescripción para las acciones que no tengan señalado uno especial de 15 a 5 años. Por su 
parte la disposición transitoria 5ª establece el régimen transitorio por remisión al artículo 1.939 CC.  
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- Se pueden reclamar todo tipo de daños y no sólo los materiales causados en 
el edificio, es decir, también los daños corporales, morales, en bienes muebles, gastos 
de traslado, mudanzas, estancia temporal, realojamiento o lucro cesante. 

 
- La acción prescribe a los quince años ─actualmente cinco─ desde que los 

daños se manifiesten, frente al plazo de dos años que establece el artículo 18 LOE. 
 

Por el contrario, como principales inconvenientes se puedan indicar los 
siguientes: 

 
 - La responsabilidad contractual requiere la existencia de un vínculo 
contractual536 con la persona a la que se exijan responsabilidades. De este modo, el 
comprador podrá dirigirse contra el promotor y el autopromotor podrá hacerlo contra 
el constructor, proyectista, director de obra y director de ejecución, si ha contratado 
con todos ellos. Para reclamar frente a personas con las que no se mantengan 
vínculos contractuales ─p. ej. en caso de insolvencia del promotor─, una vez excluida 
la posibilidad de reclamar con base en la LOE, se habrá de acudir a las normas sobre 
responsabilidad extracontractual, al régimen de responsabilidad por productos 
defectuosos ex artículo 135 TRLCU, o al régimen del artículo 149 TRLCU, si concurren 
los requisitos que se exigen en tales preceptos. 
 
 - No resultan de aplicación, en principio, las notas especiales que singularizan 
el régimen de la LOE, en concreto la presunción de causalidad, la responsabilidad 
cuasi-objetiva, los supuestos de solidaridad o los de responsabilidad por hecho ajeno 
que establece esta norma. 
 

Entre las acciones y remedios contractuales frente a los defectos constructivos, 
el perjudicado, sin perjuicio de acudir a los que provea el tipo de contrato específico 
que en cada caso corresponda, podrá invocar las normas generales sobre 
responsabilidad contractual, y, en concreto, podrá accionar exigiendo una pretensión 
de cumplimiento para la reparación in natura de los vicios o defectos constructivos, ex 
artículos 1.096, 1.098 ó 1.099 CC; o, en los supuestos de mayor gravedad, podrá 
implementar otros remedios sinalagmáticos, como la resolución del contrato o la 
exceptio non adimpleti contractus ex artículo 1124 CC; o articular remedios 
indemnizatorios al amparo, fundamentalmente, del artículo 1.101 CC, mediante el 
cumplimiento por equivalencia o id quod interest537. 

3. Estado de la cuestión bajo el régimen del artículo 1.591 CC 

a) Admisión general de la compatibilidad 

                                            
 
536Vid. STS de 14 de marzo de 2018 (RJ 2018\980), que dispone que “esta sala debe declarar, de 
acuerdo con el art. 1257 del C. Civil, que Gescal no mantenía relación contractual alguna con Simte, 
dado que esta solo había formalizado relación contractual con la UTE, por lo que Gescal no puede 
pretender ejercer acciones derivadas del contrato que solo le corresponderían a la UTE (sentencias nº 
274/2017 de 5 de mayo (RJ 2017, 2391) y 572/2016 de 29 de septiembre (RJ 2016, 4724), sobre el 
principio de relatividad de los contratos)”. 
537Vid. sobre el particular la clasificación que efectúa PANTALEÓN, F., “Las nuevas bases de la 
responsabilidad contractual”, ADC, Vol. XLVI, núm. IV, 1993, pp. 1727 y 1728. 



 

111 
 
 

El artículo 1.591 CC, a diferencia del régimen de la LOE, permitió al perjudicado 
reclamar por incumplimientos constitutivos de ruina total, parcial o funcional, en los 
amplios términos en los que la jurisprudencia interpretó este concepto, así como exigir 
todos los daños y perjuicios derivados de los vicios constructivos, con un plazo único 
de garantía de diez años y otro de prescripción de quince, ex artículo 1.964 CC. De 
este modo, para tutelar eficazmente al adquirente de vivienda, la jurisprudencia 
ensanchó el ámbito del artículo 1.591 CC atribuyéndole el contenido sustantivo propio 
de la responsabilidad contractual, soslayando de facto las diferencias entre ambos 
regímenes538. No obstante, también durante la vigencia de esta norma cabe afirmar la 
coexistencia y compatibilidad entre la responsabilidad ex artículo 1.591 CC y la 
contractual. Como precisa ESTRUCH ESTRUCH539, la jurisprudencia540 ha afirmado 
que el promotor que vende un edificio que padece vicios ruinógenos, responde como 
si fuera contratista en virtud de la responsabilidad decenal, pero que, al margen de 
dicha responsabilidad y junto a ella, también responde por incumplimiento contractual, 
por cuanto que, en caso de existencia de defectos constructivos, el vendedor no ha 
cumplido su obligación de entregar una vivienda sin deficiencias y de presentar en el 
mercado un producto correcto, máxime cuando se trata de un bien de esta entidad. 
En cualquier caso, la ruina implica un incumplimiento contractual de las obligaciones 
de algunos de los intervinientes en el proceso constructivo, de modo que el artículo 
1.591 CC no excluye la posibilidad de ejercitar las acciones derivadas del artículo 
1.101 CC541. En el mismo sentido, VICENTE DOMINGO542 subraya que la opinión 
unánime sostiene que la acción del artículo 1.591 CC no excluye la posibilidad de 
ejercitar las acciones contractuales de los artículos 1.101 y 1.124 CC, pues la ruina 
implica un incumplimiento contractual en el proceso de construcción que puede dar 
lugar a la resolución o al cumplimiento forzoso o por equivalencia543, sin que sea 
imperativo acudir previamente al artículo  1.591544. Del mismo modo, MINGORANCE 
GOSÁLVEZ545 señala que este precepto no limita el ejercicio de acciones para exigir 
responsabilidad contractual546. Por este motivo, el acreedor contratante ostenta la 
posibilidad de hacer uso de los remedios que le brindan los artículos 1.101 y 1.124CC, 
sin que la situación de ruina de un edificio imponga necesariamente la aplicación 
preferente del artículo 1.591, o sea obstáculo para aplicar el 1.124 CC. En sentido 
contrario, GÓMEZ DE LA ESCALERA547 considera a aquel artículo como una norma 
especial que impide la aplicación de las normas generales sobre responsabilidad 
contractual, si el defecto constructivo se manifiesta después del plazo decenal. En 
todo caso, debido a la amplitud del régimen de artículo  1.591 CC, cuyo ámbito objetivo 

                                            
 
538ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad…”, op. cit., p. 754. 
539ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 409 
540En este sentido refiere este autor las SSTS de 8 octubre 1990 (RJ 1990\7585); 28 de enero de 1994 
(RJ 1994\575), 27 de junio de 1994 (RJ 1994\6505) y 25 octubre de 1.994 (RJ 1994\7682; 13 de octubre 
de 1999 (RJ 1999\8862) y 10 de noviembre de 1999 (RJ 1999\8862); 21 de marzo de 1996 (RJ 
1996\2233); u 11 de octubre de 2006 (RJ 2006\6444).  
541VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos…”, op. cit., p. 468. 
542VICENTE DOMINGO, E., “Régimen de responsabilidad…”, op. cit., pp. 1383 a 1394.  
543Como ha señalado el Tribunal Supremo en las SSTS de 27 de enero de 1999 (RJ 1997\7) y 23 de 
septiembre de 1999 (RJ 1999\7266). 
544Vid. en el mismo sentido ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Concepto de ruina a efectos de responsabilidad 
por vicios de construcción”, Act. Civ., núm. 11, tomo 1, 2007, pp. 1332 a 1662. 
545Vid. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 162. 
546Como han precisado, entre otras, las SSTS de 21 de marzo de 1996 RJ 1996\2233) o 19 de mayo 
de 1998 (RJ 1998\338). 
547Vid. GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R. La responsabilidad civil…, op. cit., pp.179 y 180. 
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y plazo de prescripción es el mismo que el de las acciones de responsabilidad 
contractual, la jurisprudencia548 señaló que las acciones dimanantes de los artículos 
1.101 y 1.124 CC son compatibles y acumulables con las que se derivan de aquel 
precepto, pero que, cuando la acción se fundamenta en el cumplimiento defectuoso 
por vicios constructivos, prevalece la responsabilidad decenal, pues no puede 
imaginarse mayor cumplimiento defectuoso que la entrega de un inmueble con vicios 
ruinógenos. En este sentido, la STS de 27 de enero de 1999549 establece inicialmente 
la compatibilidad reseñada, si bien precisa que la acción del artículo 1.591 CC 
neutraliza a la del artículo 1.101 CC, de modo que, si el constructor es absuelto frente 
al ejercicio de aquella acción, no puede ser condenado en base a esta última cuando 
el incumplimiento contractual se fundamenta en la existencia de vicios ruinógenos.  

 No obstante, si bien la jurisprudencia ha admitido sin duda alguna la 
compatibilidad de las acciones de los artículos 1.591 y 1.101 CC, cabe destacar que, 
cuando los vicios presentan carácter ruinógeno550, lo ha manifestado con menos 
rotundidad que cuando no tenían este carácter551, aunque, en los últimos años, el 
Tribunal Supremo admite claramente esta compatibilidad en todo caso en sentencias 
dictadas en relación al artículo 1.591 CC, como las de 28 de febrero de 2011552 o 2 de 
marzo de 2012553. Pese a lo anterior, dada la amplitud del ámbito de aplicación del 
artículo 1.591 CC, la importancia de poder ejercitar las acciones del artículo 1.101 CC, 
radica sobre todo en los supuestos de vicios de carácter no ruinógeno, en cuanto éstos 
supongan un incumplimiento contractual. En esta línea, MARTÍNEZ ESCRIBANO554 
remarca que la responsabilidad contractual tuvo un mayor protagonismo en los casos 
en los que el incumplimiento no era constitutivo de ruina, por tratarse de defectos de 
escasa entidad, aunque con relevancia contractual por faltarse a los términos o 
calidades pactadas en el contrato 555.  

b) Escasa trascendencia de la responsabilidad contractual durante la 
vigencia del artículo 1.591 CC 

Según hemos expuesto, a diferencia de lo que sucede bajo el régimen LOE, en 
el régimen precedente del artículo 1.591 CC, no existían diferencias sustanciales entre 
la responsabilidad contractual por defectos constructivos y la derivada de este 
precepto556. Y no existían porque el plazo de prescripción era el mismo, de quince 
años ex artículo 1.964 CC, y porque el artículo 1.591 CC establecía un único plazo de 
garantía de diez años, para todos los defectos constructivos amparados bajo el 
omnicomprensivo concepto jurisprudencial de “ruina funcional”. Además, en ambos 
regímenes eran reclamables todos los daños y perjuicios sufridos y no sólo los 
materiales en el edificio557. Puede indicarse, pues, que el artículo 1.591 CC, hasta la 

                                            
 
548STS de 21 de mayo de 1999 (RJ 1999\4581). 
549RJ 1999\7. 
550Así STS 23 de abril de 1999 (RJ 1999\2591). 
551STS 27 de enero de 1999 (RJ 1999\7).  
552RJ 2011\2758. 
553RJ 2012\4635.  
554MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 246 y 247. 
555Así STS de 21 de febrero de 2006 (RJ 2006\2902). 
556Vid. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 754, que indica que la jurisprudencia 
ensanchó el ámbito del artículo 1.591 CC para tutelar a los adquirentes de vivienda, suprimiendo en la 
práctica las diferencias con los resultados a los que se llegaría aplicando las acciones por 
incumplimiento contractual.  
557Vid. loc. cit. 



 

113 
 
 

entrada en vigor de la LOE, fagocitó al régimen de responsabilidad contractual en el 
ámbito de los defectos o vicios constructivos. Así, como pone de relieve JIMÉNEZ 
HORWITZ558, la jurisprudencia realizó una interpretación extensiva del artículo  1.591 
CC, que determinó que la responsabilidad decenal “haya funcionado como una 
responsabilidad por incumplimiento del contrato de obra”, bajo la cual late el concepto 
moderno de conformidad de la prestación contractual.  

4. Situación tras la entrada en vigor de la LOE 

La LOE, en varios de sus preceptos, hace alusión a la coexistencia del sistema 
de responsabilidades y garantías que instituye con la responsabilidad contractual. Así, 
el artículo 17.1 dispone que las responsabilidades que establece respecto a los 
agentes de la edificación, lo son “sin perjuicio de sus responsabilidades contractuales”; 
por su parte el artículo 17.9 abunda en esta idea indicando que “las responsabilidades 
a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al 
vendedor de los edificios o partes edificadas conforme al contrato de compraventa 
suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás 
legislación aplicable a la compraventa”; también el artículo 18.1 previene que el plazo 
bianual de prescripción de las acciones LOE se entiende “sin perjuicio de las acciones 
que puedan subsistir para exigir responsabilidades por incumplimiento contractual”. 
No obstante, pese la aparente claridad que resulta de esta literalidad, es preciso 
delimitar el significado y alcance concreto de estas alusiones a la responsabilidad 
contractual. 

a) Compatibilidad en los daños no amparados por la LOE 

Con el propósito de posicionar en sus justos términos la cuestión objeto de 
estudio, ya hemos adelantado que, generalmente, se admite unánimemente que 
pueda apelarse a la responsabilidad contractual para reclamar por los daños y 
perjuicios no amparados por la LOE ─daños corporales, en bienes muebles, gastos 
de traslado, mudanza, estancia temporal, realojamiento, otros daños indirectos, lucro 
cesante o daños morales.  

b) El dilema de la compatibilidad en los daños amparados por la LOE 

El problema radica en afirmar esa compatibilidad cuando lo que se pretende es 
reclamar por los mismos defectos o vicios constructivos y por los mismos daños 
amparados por la LOE. Además, el núcleo de la cuestión se centra en la admisión o 
no de la compatibilidad respecto de las acciones generales sobre responsabilidad 
contractual del artículo 1.101 CC, siendo menos discutida la compatibilidad en el caso 
de la acción resolutoria cuando existen daños muy graves, al tiempo que plantea 
escasas dudas la de las acciones edilicias. Si la respuesta a este interrogante es 
positiva, se ampliarán las posibilidades de reclamación de los propietarios de 
viviendas y demás edificios y, de modo proporcional, también se incrementarán los 
plazos de responsabilidad de los agentes de la edificación al margen de la LOE. En 
cambio, si es negativa se reducirán las posibilidades de aquéllos y la responsabilidad 
de éstos En este sentido, de forma muy elocuente, ante la pregunta de si cabe acudir 
a la responsabilidad contractual cuando han transcurrido los plazos de garantía 

                                            
 
558JIMÉNEZ HORWITZ, M., “La distinción entre los contratos de obras y servicios en el derecho español 
(estudio comparado con el derecho alemán)”, ADC, Vol. LXV, núm. II, 2012, p. 555.  
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previstos en la LOE, GREGORACI FERNÁNDEZ559 afirma la compatibilidad de las 
acciones contractuales con el régimen de la LOE y se pregunta que, de no ser así “¿a 
quién estaría protegiendo realmente la LOE, a los adquirentes de vivienda o a los 
agentes de la edificación?”. 

C) Posición de la doctrina 

 En relación a la cuestión de si es posible reclamar contractualmente por los 
mismos vicios constructivos amparados por la LOE, y por los mismos daños materiales 
en el edificio que ampara esta norma, la doctrina se encuentra dividida. Esta división 
tiene como trasfondo la significativa importancia que se anuda a la respuesta a este 
interrogante, en cuanto que afirmar esa compatibilidad significa, de facto, dinamitar la 
reducción de los plazos de garantía y prescripción que introduce la LOE en sustitución 
del centenario régimen del artículo 1.591 CC. A continuación, exponemos las 
opiniones doctrinales más relevantes, si bien hemos de afirmar que, la existencia de 
recientes pronunciamientos del Tribunal Supremo que admiten la compatibilidad entre 
ambos tipos de responsabilidades, relativizan el alcance y significado de las opiniones 
doctrinales, aunque éstas conserven su validez e importancia como crítica o 
justificación del sistema vigente, o, en su caso, de lege ferenda. 

1. Doctrina que no admite la compatibilidad o que lo hace con matices 

Para contextualizar la posición de la doctrina que se expone a continuación, no 
es ocioso poner de manifiesto los motivos que latían tras la drástica reducción de los 
plazos de garantía y prescripción que establece la LOE. Así, MARTÍNEZ 
ESCRIBANO560 expone que la reducción de los plazos de garantía y prescripción que 
introduce la ley especial, tiene por objeto superar la gravosa situación a la que 
quedaban sometidos los agentes de la edificación con el concepto de ruina funcional, 
que extendía la garantía decenal a defectos que no comportaban la ruina de la 
edificación en su concepción inicial. Para esta autora, aunque la reducción de los 
plazos de garantía y prescripción que efectúa la LOE es excesiva, también los plazos 
anteriores eran igualmente excesivos, pues se podía llegar a responder hasta 
veinticinco años después de finalizado el edificio561. En el mismo sentido, ESTRUCH 
ESTRUCH562 pone de relieve que, el Proyecto de Ley 121/000043, de 1994, relativo 
a la modificación de los contratos de servicios y de obra, ya intentó establecer un plazo 
de prescripción más breve, de tres años, para la reclamación por defectos 
constructivos. Con rotundidad, ALONSO PÉREZ563 manifiesta que “ese estadio 
normativo que tiene como bastión fundamental el artículo  1.591 del Código Civil es el 
que proporciona el más alto grado de protección al adquirente de un edificio de 
reciente construcción”, al tiempo que atribuye a una deliberada voluntad de reducir 
ese altísimo nivel de protección la redacción de los artículos 17 y 18 LOE, pues “a 
nadie se le oculta que tras la LOE hay una voluntad deliberada de suavizar el régimen 
de responsabilidad para los operadores económicos del sector de la construcción que 
se ubican en el lado de la oferta564”. De este modo, tras la entrada en vigor de la LOE, 

                                            
 
559Vid. GREGORACI FERNÁNDEZ, B., “La disciplina normativa de la responsabilidad de los agentes 
de la edificación: un intento de articulación”, Revista de Derecho Patrimonial, núm. 23, 2009, p. 14. 
560MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Responsabilidades…, op. cit., p. 117 
561MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 69. 
562ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 627 y 628 
563Vid. ALONSO PÉREZ, Mª.T., “El difícil encaje…”, op. cit., p 562. 
564Ibidem, pp. 582 y 583. 
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la doctrina se mostró inicialmente sorprendida por la alusión a la responsabilidad 
contractual que efectúa su artículo 17.1. Así, se consideró que esa alusión debía ser 
interpretada en referencia a la posibilidad de accionar contractualmente para exigir 
responsabilidades distintas a las que son objeto de la LOE565, bien para reclamar por 
daños distintos de los materiales en el edificio, bien para reclamar por otros 
incumplimientos que no son objeto de esta ley566. De este modo, parte de la más 
autorizada doctrina entendió que las acciones de responsabilidad contractual sólo 
pueden ejercitarse para reclamar daños distintos de aquellos que son cubiertos por la 
LOE. En este sentido, DÍEZ-PICAZO567, DEL ARCO TORRES y GONZÁLEZ 
PONS568, CORDERO LOBATO569 o MARÍN GARCÍA DE LEONARDO570. Por su parte, 
ALBALADEJO571, aunque afirma esta compatibilidad indicando que la responsabilidad 
ex LOE lo es “naturalmente, sin perjuicio de otras eventuales responsabilidades 
contractuales frente a las mismas personas, y las derivadas de las específicas 
relaciones obligatorias entre los diferentes agentes”, a nuestro juicio también parece 
querer referirse a responsabilidades distintas de las que ampara la LOE. También en 
esta línea se pronuncia CABANILLAS SÁNCHEZ572, que entiende que fuera de los 
plazos de garantía no se pueden aplicar las normas generales de responsabilidad 
contractual, en relación con los vicios constructivos amparados por la LOE, pues ello 
conduce a alargar excesivamente la responsabilidad de los profesionales, si bien 
admite el ejercicio de las acciones edilicias en la compraventa o de la acción 
resolutoria del artículo 1.124 CC en caso de vicios graves, aunque no las acciones 
generales de responsabilidad contractual, que quedan limitadas a los vicios no 
contemplados en la LOE573. En el mismo sentido, ZUMAQUERO GIL574 indica que, a 
partir de la LOE, “parece admisible alegar la aplicación de los preceptos relativos al 
régimen de incumplimiento del Código Civil únicamente cuando el vicio no sea 
determinante de ruina”. También DEL ARCO TORRES y PONS GONZÁLEZ575 
afirman la exoneración total de responsabilidad de los agentes de la edificación, una 

                                            
 
565Vid. DÍEZ-PICAZO, L., “Ley de edificación y Código Civil”, ADC, Vol. LIII, núm. I, 2000, p. 13 y 14; y 
20 y 21, que pone como ejemplo la acción para reclamar a un arquitecto responsabilidad por la 
redacción de un proyecto de imposible construcción, contratado y cobrado en todo o en parte. 
566Ibidem, pp. 20 y 21. 
567Loc. cit. Posteriormente este autor, en su obra Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial V, Las 
particulares relaciones obligatorias, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, p. 395, indica que “la 
responsabilidad del artículo 17 es compatible con las responsabilidades contractuales que deben seguir 
su propio régimen jurídico”, aunque no precisa el concreto alcance que reconoce a esa compatibilidad 
y si lo es respecto a los mismos daños amparados por la LOE, o sólo respecto de otros no comprendidos 
en su objeto. 
568DEL ARCO TORRES, M.A. y GONZÁLEZ PONS, M., Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 541 
a 544, defienden la compatibilidad de las acciones contractuales, pero sólo para la reclamación de 
defectos no amparados por la LOE. 
569Cfr. CORDERO LOBATO, E., “Comentario al artículo 17…”, op. cit., pp. 343, que precisa que 
mediante las acciones contractuales el propietario podrá reclamar los daños y perjuicios no cubiertos 
por la LOE; en el mismo sentido se pronuncia esta autora en “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. 
cit., pp. 425 y 426; y en Derecho de la Construcción…, op. cit., pp. 399 y 400, aunque sí reconoce la 
compatibilidad de las acciones contractuales con las acciones LOE para reclamar por vicios 
constructivos derivados del contrato de obra, pp. 407 a 409. 
570MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., La figura del promotor…, op. cit., p. 86.  
571Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit., pp. 752 y 753. 
572Vid.  CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La responsabilidad por vicios…”, op. cit., pp. 504 y 505 
573Ibidem, p. 504.  
574Vid. ZUMAQUERO GIL, L., “La figura del promotor…”, op. cit., p. 442. 
575DEL ARCO TORRES y PONS GONZÁLEZ, Derecho de la construcción…, op. cit., p. 541 a 544. 
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vez transcurridos los plazos de garantía. Para ORTI VALLEJO576 la LOE constituye 
“el marco normativo de referencia para solucionar todos los conflictos que surjan en 
caso de deficiencias de todo tipo en la construcción”, por lo que no admite las acciones 
contractuales por defectos constructivos, pudiendo ejercitarse únicamente las 
acciones de la LOE. Señala este autor que podrán ejercitarse acciones contractuales 
para defectos o incumplimientos no amparados en la LOE, aunque sí admite la acción 
resolutoria del artículo 1.124 CC en caso de defectos de especial gravedad577. 
VINADER CARRACEDO578 establece una compatibilidad matizada, afirmando que si 
los vicios constructivos aparecen dentro de los plazos de garantía, únicamente se 
podrán ejercitar las acciones LOE y no otras, de modo que si éstas no se ejercitan 
dentro de los plazos de prescripción, ello implica una dejación de derechos que 
imposibilitará ejercitar ulteriormente las de carácter contractual; sin embargo, si los 
vicios se manifiestan fuera de estos plazos de garantía, sí se podrán ejercitar las 
acciones contractuales, aunque sin aplicación de los beneficios que establece la LOE 
sobre solidaridad o responsabilidad objetiva.  

a) Precisiones respecto al contrato de obra 

Parte de la doctrina que no admite la compatibilidad con carácter general, sí lo 
hace en el ámbito del contrato de obra. Este matiz se debe a motivos diversos, como 
la existencia de un régimen especial en el contrato de compraventa para los vicios 
ocultos, nucleado en torno a las acciones edilicias, o la expresa mención que el 
artículo 17.9579 realiza a este tipo de acciones, lo que se interpreta de modo excluyente 
respecto a las demás acciones contractuales. Así, cabe citar a CORDERO 
LOBATO580, que admite la compatibilidad sin limitaciones en el contrato de obra. En 
especial, esta autora581 destaca la compatibilidad entre las acciones de la LOE y las 
derivadas del contrato de obra que existan entre los partícipes en la edificación, que 
podrán tener virtualidad al amparo de las normas generales sobre responsabilidad 
contractual de los artículos 1.101 y 1.124 CC. Además, remarca que lo importante en 
este punto no es la vigencia del artículo 1.591 CC, pues el precepto relevante es el 
artículo 1.964 CC, en cuanto establece un plazo de prescripción distinto y superior al 
bianual de las acciones de la LOE. 

b) Precisiones respecto al vendedor profesional 

Parte de la doctrina que no admite la compatibilidad, sí parece admitirla 
respecto al vendedor profesional, mientras que la niega frente al vendedor no 

                                            
 
576Cfr. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 801 a 805. 
577Ibidem, pp. 805 a 808. 
578Vid. VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos…”, op. cit., pp. 468 a 471. 
579El artículo 17.9 LOE indica que “las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin 
perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes edificadas conforme al contrato de 
compraventa suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación 
aplicable a la compraventa”. No obstante, pese a la expresa mención a las acciones edilicias, parece 
que el inciso final sobre “la demás legislación aplicable a la compraventa”, permite entender 
comprendida en esta alusión el régimen general de responsabilidad por incumplimiento contractual. 
580CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la Construcción…, op. cit., pp. 399 y 400, reconocen la compatibilidad de las acciones contractuales 
con las acciones LOE para reclamar por vicios constructivos derivados del contrato de obra, pp. 407 a 
409. 
581Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 426. 
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profesional. Así MORENO-TORRES HERRERA y RUIZ-RICO RUIZ582 que, aunque 
sostienen la compatibilidad con carácter general, consideran que en el contrato de 
compraventa el comprador sólo dispone de las acciones edilicias583 y de las acciones 
del artículo 17 LOE, pero no de las acciones generales de incumplimiento contractual, 
salvo en los casos en los que el vendedor sea un vendedor profesional, en los que 
éste sí incurre en un incumplimiento contractual. Frente al vendedor no profesional el 
comprador sólo podrá ejercer las acciones edilicias, pues no tiene sentido exigirle 
responsabilidad por un incumplimiento derivado de la actuación de los agentes de la 
edificación584. Por su parte, ORTI VALLEJO585, en coherencia con su postura contraria 
a la admisión de la compatibilidad, sólo admite el ejercicio contra el vendedor de las 
acciones edilicias, sin que admita contra el transmitente no profesional el ejercicio de 
las acciones contractuales por defectos constructivos, ni tampoco el de las acciones 
de la LOE, puesto que éste podría invocar la excepción de falta de legitimación pasiva 
al no ser el responsable de los defectos. En este sentido, también en el régimen de la 
LOE, respecto del autopromotor o promotor no profesional, se critica que su 
responsabilidad se equipare a la del promotor profesional586. Así, con la salvedad de 
la dispensa del seguro decenal587, la LOE no establece ninguna matización en cuanto 
a su régimen de responsabilidad, que se encuentra residenciado en el artículo 17 sin 
excepción alguna. De este modo, frente al régimen anterior a la LOE, en el que la 
jurisprudencia no había conceptuado como promotor al autopromotor, esta norma sí 

                                            
 
582Vid. MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L. y RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “Panorama general de las 
acciones utilizables por los sujetos afectados por vicios o defectos constructivos”, en La responsabilidad 
civil en la Ley de Ordenación de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-
Torres Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 341 y 342. 
583Vid. SAP de Barcelona de 28 de septiembre de 2018 (JUR 2018\272103), que admite una 
reclamación edilicia contra un vendedor no profesional, que en 2014 vende una vivienda construida en 
1.957, y que padece aluminosis.  
584Cfr. ibidem, pp. 319 a 321.  
585ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 805 a 808. 
586En este sentido vid. MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los defectos de las edificaciones…”, 
op. cit., pp. 516 y 517, que indica que el promotor no profesional no responde de la calidad de las 
edificaciones. Puede responder de los hechos propios, pero no responde "en todo caso" de los actos 
de los demás agentes de la edificación, puesto que esta posición de garante sólo puede atribuirse al 
promotor profesional y no a quien ocasionalmente edifica para satisfacer una necesidad propia, que 
sólo responderá conforme a las acciones edilicias.  
587La disposición adicional 2ª LOE fue modificada por el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, excluyendo de esta obligación al 
promotor individual de una única vivienda para uso propio. En caso de enajenación inter vivos de la 
vivienda antes de que transcurra el plazo de garantía, dicho promotor habrá de concertar un seguro por 
el plazo que reste, salvo que el adquirente exonere expresamente al autopromotor de esta obligación. 
La RDGRN de 9 de mayo de 2007 interpreta este requisito de forma amplia e incluye a las personas 
jurídicas. La DA 2ª dispone: “Uno. La garantía contra daños materiales a que se refiere el apartado 1.c) 
del artículo 19 de esta Ley será exigible, a partir de su entrada en vigor, para edificios cuyo destino 
principal sea el de vivienda. No obstante, esta garantía no será exigible en el supuesto del autopromotor 
individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio. Sin embargo, en el caso de producirse la 
transmisión «inter vivos» dentro del plazo previsto en el párrafo a) del artículo 17.1, el autopromotor, 
salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado 
anterior por el tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni 
inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras públicas de transmisión «inter vivos» sin que se 
acredite y testimonie la constitución de la referida garantía, salvo que el autopromotor, que deberá 
acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el adquirente de la constitución 
de la misma. Tampoco será exigible la citada garantía en los supuestos de rehabilitación de edificios 
destinados principalmente a viviendas para cuyos proyectos de nueva construcción se solicitaron las 
correspondientes licencias de edificación con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley”. 
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lo hace, lo cual tiene importantes consecuencias, al equiparar sus responsabilidades 
con las del promotor profesional en el caso de que enajene la vivienda588.  

2. Doctrina que sí admite la compatibilidad 

a) La compatibilidad como garantía de indemnidad 

La mayor parte de la doctrina afirma claramente esta compatibilidad en los más 
amplios términos, tanto respecto del contrato de compraventa como respecto al 
contrato de obra. Para establecer esta compatibilidad y la independencia de las 
acciones contractuales respecto al régimen de la LOE, ESTRUCH ESTRUCH589 indica 
“que, si el legislador hubiera querido reducir o afectar al régimen general de 
responsabilidad contractual establecido en el Código Civil para la compraventa de 
viviendas, debería haberlo indicado de modo expreso y, evidentemente, no lo ha 
hecho. Antes al contrario, el legislador de modo expreso y reiterado ha señalado que 
las responsabilidades y acciones previstas en la Ley no causan perjuicio (por lo tanto, 
ni afectan negativamente, ni menos anulan) a las acciones generales de 
incumplimiento contractual”. MARTÍNEZ ESCRIBANO590 admite está compatibilidad 
claramente para reclamar por los mismos vicios constructivos cubiertos por la LOE, 
aunque advierte que con sujeción a un diferente régimen jurídico del previsto en esta 
norma. También ABRIL CAMPOY591 establece la compatibilidad entre las acciones de 
la ley especial y las contractuales derivadas de los artículos 1.101 y 1.124 CC, 
remarcando los disímiles plazos de prescripción al que unas y otras están sometidas, 
y afirma que, con base en las segundas, además de los daños materiales en el edificio 
se podrá reclamar el daño moral y el lucro cesante. También ALBIEZ DOHRMANN592 
admite esta compatibilidad ante la ausencia de un sistema específico para los 
incumplimientos en el contrato de obra, a diferencia de lo que sucede en el Derecho 
alemán, y sostiene que el perjudicado podrá interesar la reparación de los vicios 
constructivos, el cumplimiento por equivalencia o, en su caso, la resolución del 
contrato. Por su parte, LARROSA AMANTE593 admite esta compatibilidad y considera 
que es el medio que tiene el comprador para accionar contra el promotor, cuando al 
recibir la vivienda ya han prescrito las acciones de la LOE. Igualmente lo hacen 

                                            
 
588MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 111 y 112, critica esta equiparación y entiende 
que la jurisprudencia debe establecer una interpretación correctora para moderar esta responsabilidad 
del autopromotor, fundamentalmente en cuanto a la responsabilidad solidaria que en todo caso 
corresponde a este agente de la edificación con los demás, aunque las causas de los vicios no le sean 
imputables. Entiende esta autora, que no puede compararse a efectos de responsabilidad al promotor 
profesional con ánimo de lucro con el autopromotor que se construye su propia vivienda. Por este 
motivo, defiende que, en caso de enajenación de la vivienda por el autopromotor, deberían ser 
admisibles pactos de moderación de la responsabilidad, ya que en estos supuestos existe una igualdad 
entre las partes que no justifica restringir el principio de autonomía de la voluntad. 
589Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 937. 
590Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis práctico…, op. cit., p. 249 a 243, respecto al contrato de 
compraventa; y pp. 256 a 260 respecto al contrato de obra.  
591ABRIL CAMPOY, J.M., “La responsabilidad del promotor en la Ley de Ordenación de la Edificación 
(Ley 38/1999, de 5 de noviembre)”, en Estudios jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo, 
Tomo II, Derecho Civil, Derecho de Obligaciones, Civitas, Madrid, 2003, pp. 1246 y 1247. En el mismo 
sentido, BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., pp. 
506 y 507. 
592ALBIEZ DOHRMANN, K.J., “Comentario al artículo 1.588 CC”, en Comentarios al Código Civil", Tomo 
IX, dirigidos por R. Bercovitz Rodríguez-Cano, Tirant lo Blanch, Valencia 2013, pp. 11.241 a 11.248. 
593LARROSA AMANTE, M.A., “Los mecanismos…”, op. cit., p. 20. 
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MORENO-TORRES HERRERA y RUIZ-RICO RUIZ594, MONSERRAT VALERO595 o 
GREGORACI FERNÁNDEZ596. Esta última afirma la compatibilidad de las acciones 
contractuales con el régimen LOE y subraya su importancia cuando han transcurrido 
los plazos de garantía, en cuanto concibe la LOE como una directiva de mínimos 
compatible con los demás regímenes de responsabilidad. Además, remarca esta 
autora, que, si el propietario reclama contra los agentes de la edificación no vinculados 
a él contractualmente, podrá ampararse en el artículo 1902 CC, o, en su caso, en el 
artículo 149 TRLCU. Del mismo modo, admiten la compatibilidad SEIJAS QUINTANA 
y SACRISTÁN REPRESA597, quienes consideran igualmente compatible el artículo 17 
LOE con las acciones de los artículos 1.101 y 1.124 CC y con las edilicias del 1.484, 
éstas poco recomendables por la brevedad de su plazo semestral de caducidad. En 
el mismo sentido VICENTE DOMINGO598, que cita al efecto el artículo 18.1 LOE, 
indicando que no hubiera sido necesario que el legislador dijera nada al respecto para 
sostener dicha compatibilidad. También, en esta línea, HERBOSA MARTÍNEZ599 o 
DÍAZ BARCO600 afirman claramente esta compatilidad. 

b) Precisiones respecto al contrato de obra 

La doctrina601 afirma igualmente, incluso si cabe con menos dudas, la 
compatibilidad de las acciones de la LOE con aquellas que resulten del incumplimiento 
del contrato de obra602. Esta responsabilidad está limitada subjetivamente a las partes 
del contrato, y reviste especial importancia respecto de las que pueda ejercitar el 
promotor frente los distintos agentes de la edificación, una vez que ya no sea 
propietario del edificio, en vía de repetición o, incluso antes, para exigir el correcto 
cumplimiento del contrato cuando el mismo haya sido requerido para la subsanación 
de los defectos constructivos. Por su parte y en esta línea, la PCCAPDC603 establece 
en su artículo 583-22.6, que la responsabilidad contractual del contratista frente al 
comitente es compatible con las que le pudieran corresponder como agente de la 
edificación; y, en su apartado 7, que la responsabilidad contractual del contratista no 
excluye la de los agentes de la edificación conforme a las leyes que resulten de 
aplicación. 

D) Posición de la jurisprudencia 

La compatibilidad entre las acciones contractuales y las acciones de la LOE 
viene expresamente establecida en varios preceptos de esta norma (artículo 17.1 y 9 
y artículo 18.1), en los términos que hemos abordado, y ha sido reconocida por el 
Tribunal Supremo en varias sentencias, que tienen su antecedente en la 

                                            
 
594 MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L. y RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “Panorama…”, op. cit., pp. 341 y 
342. 
595Vid. MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., pp. 42 y 43. 
596GREGORACI FERNÁNDEZ, B., “La disciplina…”, op. cit., p. 14. 
597 SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 194 
y 195. 
598VICENTE DOMINGO, E., “Régimen de responsabilidad…”, op. cit., pp. 1383 a 1394.  
599Cfr. HERBOSA MARTÍNEZ, I., La responsabilidad extracontractual…, op. cit., pp. 188 y 189. 
600Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 469 a 472.  
601Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la Construcción…, op. cit., p. 400. 
602STS de 21 de octubre de 2011 (RJ 2012\1122). 
603Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 748. 
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compatibilidad que bajo el régimen anterior el Alto Tribunal ya había proclamado entre 
las acciones ex artículo 1.591 y las acciones contractuales. De este modo, tras esta 
jurisprudencia se podrán ejercitar las acciones del artículo 1.591 CC o las del artículo 
17 LOE, según que la licencia del edificio se solicitara antes o después de 6 de mayo 
de 2000; y, alternativa o cumulativamente, las acciones contractuales, pudiendo el 
perjudicado elegir a su vez entre las diversas acciones de esta índole, como son las 
edilicias, las generales sobre incumplimiento contractual, la resolutorias, o, en su caso, 
las acciones por vicios del consentimiento. 

1. Doctrina del Tribunal Supremo a favor de la compatibilidad 

Tras la entrada en vigor de la LOE, la primera sentencia que admite 
abiertamente la compatibilidad de las acciones que establece la ley especial con las 
acciones generales sobre responsabilidad contractual, es la STS de 27 de diciembre 
de 2013604. Esta resolución aborda la reclamación de un promotor605 contra dos 
empresas contratistas y un arquitecto contratado por éstas y sin vínculo contractual 
con aquel promotor. El primero ejercita acumuladamente las acciones de la LOE y las 
acciones sobre responsabilidad contractual por la aparición de defectos de 
insonorización, respecto de los que había prescrito la acción de la LOE, y por otros 
defectos relacionados con el incumplimiento de la normativa antincendios606, 
manifestados tras el transcurso del plazo de garantía. La sentencia condena a las dos 
contratistas demandadas porque “en el cumplimiento de las obligaciones asumidas en 
sus respectivos contratos con la demandante, habrían contribuido a causar los 
perjuicios, a cuya indemnización han sido condenados solidariamente”. Además, 
revoca la condena de la Audiencia al arquitecto, pues no mantenía vínculo contractual 
con el promotor demandante. Este pronunciamiento favorable a la compatibilidad ya 
había sido anticipado por alguna sentencia607 que, aunque dictada bajo el régimen 
anterior, establecía esta compatibilidad invocando la LOE como norma que “admite 
de forma expresa, la coexistencia de la responsabilidad derivada del contrato o 
contratos que vinculan a las partes y la que impone la Ley especial”. La anterior 
sentencia de 2013 ha tenido su confirmación en otras como la STS de 7 de enero de 
2014608, en la que se concluye que “en todas las deficiencias descritas se ha apreciado 
la prescripción..., por lo que sólo el promotor será responsable de su reparación, en 
tanto que vendedor de los diferentes departamentos frente a los adquirentes de los 
mismos..., al ejercitarse acumuladamente contra la promotora la acción sobre 
cumplimiento contractual... y la acción por responsabilidad derivada del artículo 17 
LOE”; o la STS de 27 de marzo de 2015609. La misma línea sigue la STS de 15 de 
junio de 2016610, que admite igualmente la responsabilidad, en una reclamación por 
defectos constructivos ruinógenos de una comunidad de propietarios contra el 

                                            
 
604Vid. STS de 27 diciembre 2013 (RJ 2014\1021). 
605 Se trataba de la sociedad promotora de un hotel sobre un solar del que era arrendataria financiera. 
606La propia sentencia advierte respecto de este incumplimiento que, “además de que no pueden 
incluirse en el ámbito de responsabilidad del art. 17.1.b) LOE, también consta acreditado que 
aparecieron una vez superado el plazo de garantía de tres años. De este modo, no cabía exigir 
responsabilidades a los agentes que intervinieron en la edificación del hotel, basadas en el art. 17 LOE, 
porque respecto de unos defectos había prescrito la acción, y respecto de otros, habían aparecido una 
vez extinguido el plazo de garantía y no constituye un incumplimiento amparado por la LOE” 
607STS de 2 de marzo de 2012 (RJ 2012\4635) u 11 de octubre de 2012 (RJ 2013\2270). 
608RJ 2015, 97. 
609STS de 27 de marzo de 2015 (RJ 2015\1833). 
610STS de STS de 15 junio 2016, RJ 2016\2766). 
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promotor-vendedor de las viviendas, en un supuesto en el que en unos casos ya 
habían prescrito las acciones LOE, y en otro en el que los defectos se habían 
manifestado fuera del plazo de garantía611. La sentencia admite la compatibilidad de 
la responsabilidad contractual y establece que “la existencia de defectos conlleva el 
cumplimiento defectuoso de su obligación de entrega”612.También confirma esta 
compatibilidad la STS de 24 mayo de 2017613, en la que el comprador de una vivienda 
demanda a la promotora por la colocación defectuosa de un terrazo cuando había 
prescrito la acción LOE, afirmando esta sentencia la compatibilidad, e indicando que 
“como muy bien argumenta la sentencia de primera instancia, la acción ejercitada y 
estimada es la de incumplimiento contractual, que expresamente está excluida, por el 
art. 18.1 LOE, del plazo de dos años de prescripción. Y no consta que se hubiera 
cumplido el plazo general de las acciones personales del art. 1.964 CC, que tanto en 
el momento en que surgió la acción como cuando se ejercitó era de quince años”. 

a) Acciones directas 

 Las sentencias anteriormente indicadas del Alto Tribunal de 27 de diciembre de 
2013, 15 de junio de 2016 y 24 de mayo de 2017, establecen la compatibilidad entre 
las acciones de la LOE y las acciones contractuales por los mismos daños que ampara 
esta norma, y admiten el ejercicio de la acción contractual aun transcurridos los plazos 
de garantía y prescripción que establece la ley especial. Se trata, en los tres casos, 
de acciones directas que, en un primer supuesto ejerce el promotor contra unos 
contratistas, en un segundo una comunidad de propietarios contra el promotor, y en 

                                            
 
611Ibidem, indica dicha resolución que “con tales datos entiende el juzgador que en unos supuestos han 
transcurrido el plazo de garantía de un año, previsto en el artículo 17.1.b) 2º LOE, y en otros, aunque 
el plazo de garantía se eleve a tres años, la acción se ha ejercitado transcurridos más de dos años de 
la constatación del daño material y, por tanto, ha prescrito (artículo 18 LOE)”. 
612Esta sentencia invoca las antes citadas de 27 de diciembre de 2013 y 7 de enero de 2015. En ésta 
se concluye que “en todas las deficiencias descritas se ha apreciado la prescripción..., por lo que sólo 
el promotor será responsable de su reparación, en tanto que vendedor de los diferentes departamentos 
frente a los adquirentes de los mismos..., al ejercitarse acumuladamente contra la promotora la acción 
sobre cumplimiento contractual...y la acción por responsabilidad derivada del artículo 17 LOE”; y 
también alude a la antes mencionada de 27 de marzo de 2015, en la que se establece que “no es 
posible confundir vicios constructivos ruinógenos con incumplimientos contractuales de la promotora 
para con los compradores, con cita de la sentencia de 13 de mayo de 2008 (RJ 2008, 3060) que, 
aunque referida al artículo 1591 CC, indica: «Una cosa es el daño o vicio constructivo y otra la falta a 
las condiciones del contrato. El daño es el resultado que origina las consecuencias que prevé la norma, 
mientras que la falta a las condiciones del contrato no da lugar a la responsabilidad decenal, sino a 
acciones y a responsabilidades distintas, que afectan a la relación propia del contrato entre 
compradores y vendedores con proyección jurídica que no viene dada por el artículo 1591 del Código 
Civil, sino por los artículos 1101 y 1124 del mismo Cuerpo Legal, puesto que no derivan de la 
construcción propiamente dicha, sino de las obligaciones convenidas en el contrato, ni merecen por 
tanto el calificativo de dañosos en el sentido de la norma. Es razón de la remisión que en la actualidad 
hace la Ley de Ordenación de la Edificación a las responsabilidades contractuales, desde la inconcreta 
e insegura expresión "sin perjuicio", utilizada en el apartado 1 del artículo 17, o desde la cita de los 
artículos 1.484 y siguientes del Código Civil del apartado 9, respecto del vendedor frente al comprador, 
para el ejercicio de las acciones previstas específicamente para los vicios ocultos». Así el compromiso 
de entregar el inmueble litigioso, con fiel cumplimiento de lo estipulado, afecta a quien oferta la venta 
del inmueble y no lo construye en la forma convenida, esto es, al promotor, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 1101 CC. Como decíamos, ello con independencia de la envergadura de los 
vicios o defectos de la construcción, cuya graduación puede tener variadas consecuencias en el 
ejercicio de la acción, pero no deja de ser incumplimiento de la obligación contractual o cumplimiento 
defectuoso”. 
613RJ 2017\2217.  
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el tercero un comprador contra un promotor, respectivamente. En los tres casos el 
actor ejerció acumuladamente las acciones directas de la LOE con las 
correspondientes acciones sobre responsabilidad contractual. Del mismo modo, cabe 
resaltar que en el primero de ellos las acciones se ejercitan en el marco de un contrato 
de obra, y en los otros dos respecto de contratos de compraventa. 

b) Acciones de repetición 

 También ha afirmado el Tribunal Supremo la compatibilidad entre las acciones 
de repetición que establece la LOE con las acciones contractuales. Así, esta 
compatibilidad se admite en la STS de 18 de febrero de 2016614, en la que un 
contratista reclama al suministrador fabricante del producto defectuoso lo que tuvo 
que abonar al propietario perjudicado, “todo ello a partir de unas relaciones que no 
han sido cuestionadas; y que no aparecen vinculadas en su nacimiento a que los 
daños se manifiesten dentro de determinados plazos de garantía, pese a que otra 
cosa pudiera sugerir la cita del artículo 18.2 LOE, únicamente aplicable a las acciones 
de repetición derivadas de responsabilidades propias de la LOE (…). La Ley de 
Ordenación de la Edificación insiste con reiteración en señalar que las 
responsabilidades que establece se imponen con independencia de las 
responsabilidades contractuales que a cada sujeto, a cada agente de la edificación, 
se le puedan exigir”. Esta compatibilidad se admite también por la STS de 8 de enero 
2015615, en un caso singular, en el que la aseguradora del arquitecto técnico, 
condenada solidariamente con el constructor en un proceso previo con base en el 
artículo 17 LOE, repite contra el subcontratista responsable de los daños, articulando 
esta pretensión con arreglo a los artículos 1.145 y 1902 CC, estimando la sentencia 
la demanda al considerar que el pago realizado produce la subrogación del solvens 
en las acciones contractuales del constructor contra el citado subcontratista. También 
la STS de 28 de febrero de 2014616, admite el ejercicio de acciones contractuales a 
una cooperativa, como promotor, en un supuesto en el que ha vendido la mayoría de 
las viviendas y que se asimila a una acción de repetición. 

2. Jurisprudencia menor 

 En la jurisprudencia menor existe una abrumadora mayoría de 
pronunciamientos que afirman la compatibilidad entre ambos tipos de 
responsabilidades, en los términos expuestos por la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo antes indicada, aunque no faltan algunas sentencias que niegan esta 
compatibilidad y desestiman la acción por haberse consumado los plazos de 
prescripción previstos en la LOE, y no ser posible ampliarlos mediante el ejercicio de 
acciones contractuales. 

a) Algunas sentencias que no admiten la compatibilidad 

No admiten la compatibilidad la SAP de Murcia de 21 de noviembre de 2013617 
o la de Pontevedra de 14 de enero de 2016618. Esta última se refiere a las acciones 
de repetición y considera que el plazo de prescripción del artículo 18.2 LOE es un 
plazo fijado por una ley especial, la cual prevalece sobre la norma general del artículo 

                                            
 
614RJ 2016\577.  
615RJ 2015\435.  
616RJ 2014\1160. 
617JUR 2013\380297. 
618JUR 2016\58770. 
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1.101 CC619, cuyo plazo de prescripción es el general ex artículo 1.964 CC. Además, 
indica que, a diferencia del artículo 18.1 LOE, que salva y alude a las acciones 
contractuales cuando dispone el plazo de prescripción de las acciones directas del 
artículo 17, el artículo 18.2 no lo hace así en el caso de las acciones de repetición620. 
En términos similares se pronuncia la primera sentencia citada, aludiendo al fraude de 
ley que supone eludir el plazo de prescripción del artículo 18.2 acudiendo al ejercicio 
de una acción contractual621. En ambos casos las dos resoluciones se refieren a 
acciones de repetición y no a acciones directas. También cumple destacar, que alguna 
sentencia que ha declarado prescrita la acción de la LOE y no ha admitido el ejercicio 
de la acción contractual, lo ha hecho esgrimiendo que esta acción no fue ejercitada 
en la demanda y aduciendo que la compatibilidad sólo es posible si efectivamente se 
ejercitan ambas622. 

b) Posición mayoritaria que sí admite la compatibilidad 

i) Acciones directas 

La inmensa mayoría de las sentencias se pronuncia a favor de la compatibilidad 
con los mismos o similares argumentos que se recogen en las SSTS antes 
referenciadas. Así SAP de Murcia de 9 de septiembre de 2010 (JUR 2010\343779); 
SAP de Madrid de 20 de junio 2012 (JUR 2004\261436); SAP Madrid de 25 de julio 
de 2013 (JUR 2013\309732); SAP Guipúzcoa de 6 de junio de 2014 (JUR 
2014\266052); SAP Madrid de 30 de marzo de 2015 (JUR 2015\146650); SAP Madrid 
de 31 de marzo de 2015 (JUR 2015\137994); SAP Guipúzcoa de 20 de mayo de 2015 
(JUR 2015\175621); SAP de Valencia de 6 de noviembre de 2015 (JUR 2016\134853); 
SAP Barcelona 2 de marzo de 2016 (JUR 2016\96547); SAP Barcelona de 2 de marzo 
de 2016 (JUR 2016\102419); SAP de Granada de 12 de septiembre de 2016 (JUR 
2016\263848); SAP Málaga 22 de junio de 2016 (JUR 2016\223592); SAP Álava de 
23 de septiembre de 2016 (JUR 2016\248509); SAP de Pontevedra de 5 de junio de 

                                            
 
619Así indica esta sentencia que la actora pretende “exigir responsabilidad al demandado en base al 
ejercicio de las acciones derivadas del contrato de arrendamiento de servicios suscrito con el arquitecto, 
lo que entraña un fraude de ley, ya que con ello pretende eludir el plazo de prescripción de la acción 
de repetición de dos años previsto en el artículo18.2 LOE”. 
620En este sentido, la sentencia establece en referencia a la mención a la responsabilidad contractual 
que efectúa el artículo 18.1 LOE, que “lo cierto es que tales acciones que salva lo son a favor de los 
propietarios y terceros adquirentes y referidas a las acciones que nacen de la responsabilidad propia 
del contrato de compraventa, de hecho, tal previsión no se contempla en el art. 18.2 LOE donde se 
regula específicamente la acción de repetición”. 
621“La entidad actora y apelante de manera interesada en la demanda no hace alusión a la acción de 
repetición, pretendiendo exigir responsabilidad a los demandados en base al ejercicio de las acciones 
derivadas de los contratos de arrendamiento de servicios suscritos con los mismos, planteamiento este 
que entraña un fraude de ley, ya que con base en los contratos de arrendamientos pretende eludir el 
plazo de prescripción de la acción de repetición de dos años previsto en el artículo 18.2LOE”. 
622Vid. SAP de Segovia de 28 de enero de 2016 (JUR 2016\111653) en la que se declara prescrita la 
acción LOE, y no se admite la acción contractual “porque cabe decir que, aunque el demandante diga 
en su oposición al recurso que también demandó por responsabilidad contractual, es lo cierto que la 
demanda nada dice al respecto más allá de la cita de una sentencia que habla de la compatibilidad 
entre responsabilidad contractual y legal. Compatibilidad que permite el ejercicio de ambas acciones, 
lo que aquí no ha hecho el actor, que no dice a qué incumplimiento contractual se refiere, quién habría 
incumplido y qué contrato habría sido incumplido y de qué forma”. Parece, pues, que esta sentencia 
habría admitido la compatibilidad si se hubiera ejercitado la acción contractual e identificado el 
incumplimiento de esta índole.  
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2017 (JUR 2017\173375); SAP Guipúzcoa de 10 de noviembre de 2017 (JUR 
2018\28050); SAP de Cuenca de 6 marzo de 2018 (JUR 2018\116820); SAP de 
Barcelona de 18 de junio 2018 (JUR 2018\199222); o SAP de Zamora de 31 de julio 
de 2018 (JUR 2018\245008). 

 
 Esta compatibilidad no se ve perjudicada por la prescripción de las acciones 

de la LOE, que no afecta ni impide el ejercicio de las acciones contractuales. En este 
sentido SAP de Vizcaya de 2 de junio de 2015 (JUR 2015\207330); SAP de Zamora 
de 23 de junio de 2015, (2015\175694); SAP de Asturias de 31 de julio de 2015 (JUR 
2015\233832); SAP de Madrid de 25 de septiembre de 2015 (JUR 2015\244215);  SAP 
de Sevilla de 23 de junio de 2016 (JUR 2016\225250); SAP de Vizcaya de 20 de 
octubre de 2016 (JUR 2016\273868); SAP de A Coruña de 30 de junio de 2016 (JUR 
2016\194312);SAP de Barcelona de 18 de junio 2018 (JUR 2018\199222); o SAP de 
Zamora de 31 de julio de 2018 (JUR 2018\245008). 

 
Además, la compatibilidad entre las acciones de la LOE y las de 

responsabilidad contractual, se admite tanto en el contrato de compraventa como en 
el de obra. A este último se refieren, entre otras, las SSAP de Baleares de 5 de octubre 
de 2006623 o de Murcia de 4 de junio de 2009624. 

ii) Acciones de repetición 

También la jurisprudencia menor afirma esta compatibilidad respecto de las 
acciones de repetición, así SAP de Pontevedra de 4 de junio de 2014 (JUR 
2014\1432); SAP de Madrid de 31 de marzo de 2016 (JUR 2016\142406); SAP de 
Sevilla de 20 de febrero de 2017 (JUR 2017\189274); o SAP de Tarragona de 18 de 
abril de 2018 (JUR 2018\124638). 

II. LAS CONSECUENCIAS DE LA COMPATIBILIDAD: LA 
AMPLIACIÓN DE LOS PLAZOS DE RESPONSABILIDAD 

Ya hemos expuesto como la reducción de los plazos de garantía y prescripción 
que introduce la LOE, tuvo como una de sus motivaciones principales la de superar la 
gravosa situación a la que estaban sometidos los agentes de la edificación con el 
régimen del artículo 1.591 CC, en particular con el concepto de ruina funcional, que 
extendía la garantía decenal a defectos que no comportaban la ruina de la edificación 
en su concepción inicial, y que podían ser reclamados durante un plazo que podía 
llegar hasta veinticinco años después de la recepción del edificio625. Sin embargo, las 
notables limitaciones de la ley especial en cuanto a plazos y daños reclamables, 
hacían necesario encontrar un remedio adicional para evitar situaciones de 
desprotección, el cual se ha materializado a través del recurso a la responsabilidad 

                                            
 
623JUR 2006\293947. 
624JUR 2009\302164. Esta sentencia alude a la doctrina de la unidad de culpa civil, indicando que “al 
margen del carácter eminentemente restrictivo en la aplicación de la prescripción, constantemente 
proclamado por la jurisprudencia, el Tribunal Supremo viene afirmando como doctrina comúnmente 
admitida, así en las Sentencias de 8 de Abril y 24 de Diciembre de 1999 , que de acuerdo con el principio 
de unidad de culpa civil, en los supuestos de concurrencia de acciones de resarcimiento originadas en 
contrato y a la vez en un acto ilícito extracontractual, el perjudicado puede optar entre una u otra acción 
cuando el hecho causante del daño, sea al mismo tiempo incumplimiento de una obligación contractual 
y violación del deber de no causar daño a otro". 
625Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Responsabilidades…, op. cit., p. 117. 
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contractual, siguiendo la estela marcada por la LOE al aludir a ella en varios de sus 
preceptos (artículos 17.1 y 9, y 18.1). De este modo, se ha consagrado por vía 
jurisprudencial una compatibilidad entre ambos regímenes, que de facto supone 
dinamitar el sistema que instaura la LOE, al menos, en cuanto a los escuetos plazos 
de garantía y prescripción que recoge esta norma. Por este motivo y en ese escenario, 
la responsabilidad contractual brinda una opción de indemnidad al consumidor de 
vivienda y, en general al adquirente de cualquier edificio, en los supuestos en los que 
los daños ocasionados por defectos constructivos no queden amparados por la ley 
especial, bien sea porque estén excluidos del mismo, como sucede con los daños 
distintos de los materiales causados en el edificio, bien porque hayan transcurrido sus 
plazos de garantía o prescripción. Así, la LOE opera como ley de garantía o de 
mínimos, pero sin agotar las posibilidades de reclamar, para lo cual es posible apelar 
a las acciones de carácter contractual626.  

A) El mayor alcance de la responsabilidad 

1. El principio de relatividad de los contratos como límite 

El alcance de la responsabilidad contractual y las ventajas que reporta al titular 
del edificio para conseguir la total reparación de los daños sufridos, incluso una vez 
transcurridos los plazos de la LOE, tienen como limitación el principio que consagra el 
artículo 1.257 CC sobre la relatividad de los contratos627. En consecuencia, el dañado, 
con base en las acciones contractuales no podrá dirigirse contra los agentes 
constructivos con los que no mantenga vínculos de esta índole. Por este motivo, 
incluso aunque se acumulen las acciones de la LOE y las de carácter contractual, 
existirá un déficit de protección respecto al que deparaba el artículo 1.591 CC, pues 
frente a estos agentes la responsabilidad quedará limitada a los plazos que dispone 
la ley especial y a los daños materiales en el edificio628. De este modo, aun tras la 
admisión de la compatibilidad entre ambos regímenes, la LOE sí viene a acotar el 
desmesurado margen de responsabilidad que les atribuía el régimen precedente, por 
lo que, más allá de los plazos que fija esta norma, estos agentes sólo podrían verse 
afectados por una acción contractual de repetición, según abordamos a continuación, 
pero no podrán ser directamente demandados por los propietarios con los que no 
hayan contratado. En consecuencia, aunque el ejercicio acumulado de las acciones 
de la LOE y las de carácter contractual restaura en gran medida el nivel de tutela que 
al titular del edificio dispensaba el régimen del artículo 1.591 CC, aun así, queda un 
ángulo muerto a modo vacío de protección, en tanto que frente a los agentes de la 
edificación con los que aquél no mantenga vínculos contractuales, la responsabilidad 

                                            
 
626Vid. SAP Guipúzcoa de 10 de noviembre de 2017 (JUR 2018\28050). 
627En la misma línea STS de 9 de octubre de 2018 (RJ\2018\4441), que precisa que el principio de 
relatividad de los contratos impide que el promotor pueda accionar contractualmente contra el 
subcontratista, sin perjuicio de que el contratista pueda repetir ulteriormente contra su subcontrata. 
628Vid. PACHECO JIMÉNEZ, N., “Nº 2.861. Responsabilidad por vicios constructivos de habitabilidad y 
responsabilidad por incumplimiento contractual: los ámbitos de aplicación de la ley de ordenación de la 
edificación y del código civil. Comentario a la STS de 2 de febrero de 2018 (RJ 2018\337)”, CCJC, núm. 
108, 2018, (versión digital, BIB 2018\13312), donde se deslindan con precisión aquellos 
incumplimientos que no son objeto de la ley especial (ejecución de partidas distintas de las contratadas, 
inejecución de otras, etc.) y de los que sólo responde la contraparte contractual, pero no los técnicos 
no vinculados contractualmente con el adquirente.  
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quedará limitada a los plazos que dispone la ley especial y a los daños materiales en 
el edificio629. 

2. Efecto directo entre las partes vinculadas contractualmente 

Como hemos indicado, la ampliación o, más bien, la inaplicación de los plazos 
que establece la LOE como límite para reclamar por defectos constructivos cuando se 
acciona por vía contractual, opera en principio sólo respecto de quienes mantengan 
lazos contractuales con los propietarios perjudicados630. De este modo, mediante este 
tipo de acciones no se podrá reclamar frente a los agentes de la edificación con los 
que el dañado, señaladamente el comprador o el promotor631, no haya contratado632, 
pero sí se podrá accionar, con base en el correspondiente contrato, frente a la 
contraparte contractual633 al margen de los plazos de garantía y prescripción que 
establece la ley especial. Así, el comprador normalmente sólo podrá hacerlo contra el 
promotor, y éste o, en su caso el autopromotor, contra los agentes de la edificación 
con los que haya contratado. 

3. Efecto expansivo respecto a otros agentes de la edificación 

Sin embargo, sería contraproducente detener aquí este planteamiento y 
desconocer que, una vez activada la responsabilidad contractual tras el transcurso de 
los plazos de garantía y prescripción ex LOE, contra el agente de la edificación que 

                                            
 
629Vid. STS de 27 de diciembre de 2013 (RJ 2014\1021), que, en su FD 17º, en un caso en el que están 
prescritas las acciones LOE y sólo cabe ejercitar las de carácter contractual proclama que “la audiencia, 
en primer lugar, condena no sólo a las dos empresas contratistas con las que tenia relación contractual, 
Studi y JAR, sino también a dos arquitectos con los que no les ligaba ningún vínculo contractual. Así 
pues, respecto de estos dos arquitectos, se ha producido la infracción normativa denunciada, pues la 
demandante carecía de acción frente a ellos”; o STS de 7 de enero de 2014 (RJ 2015\97), que en su 
FD 3º, in fine, al haber prescrito también las acciones de la LOE, indica, respecto de algunos de los 
daños en el edificio, que “en todas la deficiencias descritas se ha apreciado la prescripción, lo que no 
ha sido combatido en el recurso, por lo que sólo el promotor será responsable de su reparación, en 
tanto que vendedor de los diferentes departamentos frente a los adquirentes de los mismos, conforme 
previene el art. 17.9 LOE y arts. 1484 y siguientes del CC, al ejercitarse acumuladamente contra la 
promotora la acción sobre cumplimiento contractual (arts. 1089, 1091, 1097 y 1101, en relación al art. 
1445 CC ) y la acción por responsabilidad derivada del art. 17 LOE”; vid. en sentido similar STS de 2 
de febrero de 2018 (RJ 2018\337). 
630De este modo, frente a los demás agentes sólo será posible el ejercicio de acciones LOE con sujeción 
al plazo de prescripción de dos años. Vid. STS de 14 de marzo de 2018 (RJ 2018\980) que dispone 
que “esta sala debe declarar, de acuerdo con el art. 1257 del C. Civil, que Gescal no mantenía relación 
contractual alguna con Simte, dado que esta sólo había formalizado relación contractual con la UTE, 
por lo que Gescal no puede pretender ejercer acciones derivadas del contrato que sólo le 
corresponderían a la UTE (sentencias nº 274/2017 de 5 de mayo (RJ 2017, 2391) y 572/2016 de 29 de 
septiembre (RJ 2016, 4724), sobre el principio de relatividad de los contratos)”. Vid. en este sentido 
algunas aplicaciones jurisprudenciales de lo anterior, en los supuestos que analizan las SSAP de Sevilla 
de 18 de julio de 2016 (JUR 2016\265832); Valencia de 20 de noviembre de 2016 (JUR 2015\95608); 
Granada de 6 de febrero de 2015 (JUR 2015\141059); Burgos de 18 de enero de 2016 (JUR 
2016\35360); o Cantabria de 8 de julio de 2014 (JUR 2014\226865). 
631Ha de hacerse notar que el promotor, al margen de su condición de agente de la edificación con 
responsabilidad en los defectos constructivos, es también sujeto protegido por LOE en tanto mantenga 
la condición de propietario del edificio, en orden a exigir responsabilidad a los demás agentes 
constructivos. 
632Vid. SSAP de Toledo de 25 de abril de 2016 (JUR 2016\173281); de Madrid de 27 de julio de 2015 
(JUR 2015\238763); o Alicante de 5 de febrero de 2014 (JUR 2014\104784). 
633De este modo, por lo general, el comprador sólo podrá reclamar contractualmente contra el promotor-
vendedor, mientras que el autopromotor, que generalmente contrata con varios agentes, podrá 
reclamar a todos ellos. Vid. SAP de Pontevedra de 4 de junio de 2015 (JUR 2015\164127). 
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contrató con el perjudicado, sus efectos pueden desplegarse hacia los demás, aunque 
éstos no mantengan vínculos contractuales con el dañado, por la vía de las acciones 
contractuales de repetición. En efecto, aunque el adquirente de un edificio, en principio 
y fuera de los plazos de la LOE, sólo pueda reclamar frente al promotor que le 
transmitió la edificación con base en el correspondiente contrato, éste, una vez 
afrontada la responsabilidad que proceda, podrá dirigirse mediante una acción de 
repetición contractual634 frente al constructor y las demás empresas y profesionales 
con los que contrató la ejecución del edificio. De este modo, los agentes constructivos, 
aún después de que transcurran los plazos de garantía y prescripción ex LOE, podrán 
verse demandados por el ejercicio de una acción contractual por vía directa ─si 
mantienen vínculos contractuales con el perjudicado─ o, en otro caso, por vía de 
repetición, pues la prescripción de las acciones de la LOE no afecta a las acciones 
contractuales que los vinculen entre sí635. Se trata de una situación similar a la que se 
produce en el propio régimen de la LOE, cuando frente a algunos agentes de la 
edificación han prescrito las acciones directas ─p. ej. por la aplicación selectiva de la 
interrupción de la prescripción ex artículo 1.974.1º CC, según la doctrina de la STS de 
16 de enero de 2015636─ y el perjudicado reclama contra otros frente a los que dichas 
acciones no han prescrito. En estos casos, el agente condenado podrá ejercer la 
acción de repetición frente a los beneficiados inicialmente por la prescripción, dada la 
autonomía del plazo de prescripción de la acción de repetición637. Como corolario de 
lo anterior, la situación de los agentes de la edificación se torna compleja y arriesgada, 
pues padecen una clara incertidumbre sobre el alcance temporal de sus 
responsabilidades, lo cual se proyecta de modo preocupante sobre la cobertura de los 
seguros de responsabilidad civil, la problemática de los daños diferidos y las cláusulas 
claim made638. 

B) La reciente modificación del artículo 1.964 CC y su incidencia en 
este ámbito 

1. La modificación del plazo general de prescripción de las acciones personales 

Frente al plazo de prescripción bianual que previene el artículo 18 LOE, tanto 
para las acciones directas del artículo 18.1, como para las de regreso del artículo 18.2, 
las acciones contractuales se rigen con carácter general por el que dispone el artículo 
1.964 CC, para las acciones personales que no tenga señalado uno especial. Este ha 
sido de quince años hasta que la disposición final primera de la Ley 42/2015, de 5 de 
octubre, de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil639, cuya entrada en vigor se 

                                            
 
634Entendemos que, si un agente de la edificación ha sido demandado con base en una acción 
contractual, su eventual repetición no podría articularse con base en la LOE, sino sólo mediante la 
reclamación de la correspondiente responsabilidad contractual respecto a los agentes 
─subcontratistas, suministradores, etc.─ con quienes éste, a su vez, contrató. 
635Vid. SAP de Tarragona de 18 de abril de 2018 (JUR 2018\124638), que admite una acción de 
repetición contractual del contratista frente al subcontratista. 
636Vid. STS de 16 de enero de 2015 (RJ 2015\277).  
637Vid. infra Capítulo Decimosegundo, § II.E). 
638Vid. sobre la problemática de las cláusulas claim made, CALZADA CONDE, Mª.A., “La protección 
del asegurado en la Ley de Contrato de Seguro”, en La protección del cliente en el mercado asegurador, 
dirigido por J. Bataller Grau y A.B. Veiga Copo, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, pp. 133 a 138; 
y El seguro de responsabilidad civil, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2005, pp. 58 a 71.  
639 BOE núm. 239, de 6 de octubre de 2015 
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produjo el 7 de octubre de 2015640, ha modificado el artículo 1.964 CC641 reduciendo 
el plazo general de prescripción de las acciones personales que no tengan señalado 
uno especial, de quince a cinco años, con el propósito de acomodar su duración a la 
realidad actual. A su vez, la citada ley 42/2015 ha establecido un régimen transitorio 
por remisión al artículo 1.939 CC642. 

2. Su incidencia respecto a esta cuestión 

Pues bien, llegados a este punto, no cabe duda de que los problemas de 
coordinación entre el régimen de la LOE y el de la responsabilidad contractual, no 
tienen la misma relevancia si la diferencia entre los plazos de prescripción de cada 
uno de ellos es de quince a dos años, que si dicha diferencia se reduce de cinco a dos 
años. De esta manera, la citada reforma del artículo 1.964 CC viene a aproximarlos, 
limitando el alcance temporal de las acciones contractuales, cuya compatibilidad con 
el régimen de la LOE hemos afirmado anteriormente. Así, en síntesis, dejando a salvo 
la posibilidad de interrumpir de prescripción y llevando estos plazos y los de garantía 
al máximo, con el régimen de la LOE la responsabilidad por defectos constructivos 
más usual, la de habitabilidad, sería exigible hasta transcurridos cinco años desde la 
recepción del edificio, si los defectos afloran al límite del plazo trienal ─tres años para 
la manifestación del daño y dos para ejercitar la acción─. A su vez, con la 
responsabilidad contractual, antes de la reforma del artículo 1.964 CC, la misma 
podría llegar, al menos, hasta quince años después de la recepción de la obra643; y, 
tras la reforma del precepto indicado, podría llegar, como mínimo, hasta cinco años 
desde este hito, aunque con posibilidades de extenderse más allá, pues el dies a quo 
del cómputo prescriptivo será el de la manifestación del daño y no el de la celebración 
del contrato644.  

C) Delimitación temporal de la responsabilidad contractual: un 
intento de aproximación 

1. El problema del “dies a quo” 

 El alcance de la responsabilidad contractual debe precisarse en atención a dos 
factores fundamentales. El primero es la duración del plazo de prescripción de las 
acciones contractuales. El segundo el dies a quo de su tempus praescriptionis. Si el 
dies a quo se hace coincidir con la celebración del contrato, con la entrega de la 
vivienda o con la recepción de la obra, el plazo sería de cincos años desde estos hitos. 
Así, si se toma en consideración el momento de la celebración del contrato, si éste se 
celebra en un momento próximo a la recepción del edificio, se aproximaría mucho la 
duración de la responsabilidad en este régimen y en el de la LOE respecto a los 

                                            
 
640Vid. DA 12ª. 
641Vid. la nueva redacción del artículo 1.964 CC, que incorpora un apartado segundo con este tenor: 
“Las acciones personales que no tengan plazo especial prescriben a los cinco años desde que pueda 
exigirse el cumplimiento de la obligación. En las obligaciones continuadas de hacer o no hacer, el plazo 
comenzará cada vez que se incumplan”. 
642Vid. disposición transitoria 5ª; vid. infra Capítulo Décimosegundo, § III.A.1.b, donde abordamos este 
régimen transitorio. 
643Decimos “al menos” porque en este tipo de responsabilidad no existe plazo de garantía, y 
entendemos que la acción tiene como dies a quo del tempus praescriptionis el de la manifestación del 
daño, aunque la lógica de las cosas impedirá que esta responsabilidad pueda ir mucho más allá, pues 
cada vez será más difícil acreditar que el daño deriva de un defecto constructivo y no de un problema 
de mantenimiento 
644Vid. infra Capítulo Decimosegundo § III.B). 
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defectos de habitabilidad, si en éste los defectos se manifestasen al límite de la 
expiración del plazo trienal. Para alguna doctrina645, en la responsabilidad contractual 
el dies a quo sería el antes citado del momento de la entrega de la vivienda o del 
edificio al comprador o comitente646, en los contratos de compraventa y de obra, 
respectivamente, aunque en ambos casos esta conclusión lleva implícita una remisión 
matizada al momento de la celebración del contrato, o al de la suscripción del acta de 
recepción en el contrato de obra. No obstante, coincidimos con otro sector de la 
doctrina que entiende que el dies a quo sería la fecha en la que se produce o 
manifiesta el daño, que es cuando realmente se puede ejercitar la acción conforme al 
artículo 1.969 CC y el principio de la actio nata647. Así, la STS de 13 julio de 1987648, 
relativa a una acción de responsabilidad contractual por defectos constructivos, fija el 
dies a quo en el momento en el que la acción pudo ejercitarse al manifestarse 
externamente los daños649. Este dies a quo se admite por la jurisprudencia menor, así 
SAP de Murcia de 4 de junio de 2009650 o SAP de Salamanca de 19 de septiembre de 
2016651, aunque esta última precisa que no puede diferirse al momento de la emisión 
de un informe pericial. Con más razón entendemos aplicable este criterio, si se tiene 
en cuenta, por analogía, la jurisprudencia del Tribunal Supremo652 sobre la nulidad de 
los contratos de adquisición de participaciones preferentes y obligaciones 
subordinadas, supuestos en los que se concluye que, el plazo de caducidad de cuatro 
años de la acción de anulabilidad del artículo 1.301 CC, debe computarse desde que 
el contratante sale del error excusable, o desde que tiene o puede tener cabal 
conocimiento de la causa que justifica el ejercicio de la acción653. Se trata de una 
conclusión basada en el principio de la actio nata, que soslaya la literalidad del artículo 
1.301 CC, que, en caso de error, dolo o falsedad de la causa, computa dicho plazo 
desde la consumación del contrato654. 

                                            
 
645Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 945 a 959, que alude a la 
relación entre los artículos 1.964 y 1.969 CC.  
646Loc. cit., donde este autor indica que el dies a quo “es el momento de entrega de la vivienda o edificio” 
por ser este el momento en el que puede ejercitarse la acción, invocando los artículos 1.964 y 1.969. 
En el mismo sentido MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 259 y 262 que vincula el inicio 
del plazo a la recepción como momento del cumplimiento de la prestación. 
647MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., p. 298. 
648RJ 1987\5461, la cual indica que el plazo de prescripción es “es el de quince años establecido en el 
artículo 1.964 del Código Civil, y la raíz del inicio para su cómputo ha de contarse desde el día en que 
la acción pudo ejercitarse, a tenor de lo dispuesto en el artículo 1969 del citado Código sustantivo, y en 
el caso de la controversia cuando se manifestaron externamente los indicios de la ruina”. 
649Vid. MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., pp. 37 y 38. 
650JUR 2009\302164. Esta sentencia alude a la doctrina de la unidad de culpa civil, indicando que “es 
lo cierto, que en este caso, y conforme consta en el escrito de la demanda, la parte actora ejercita la 
correspondiente acción por vicios constructivos, al amparo de la Ley de Ordenación de la Edificación y 
a su vez la acción de incumplimiento contractual con respecto al contrato de ejecución de obra 
convenido, con fundamento en los artículos 1124 y 1101 del Código Civil. Es cierto que, en relación 
con la primera, la acción efectivamente ha prescrito, pero no así con respecto a la segunda que se 
encuentra sometida al plazo de prescripción de quince años del artículo 1.964 del Código Civil 
computados desde que la acción pudo ejercitarse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1969 del 
citado cuerpo legal”. 
651JUR 2016\226130. 
652SSTS de 12 de enero de 2015 (RJ 2015\608) o 25 de febrero de 2016 (RJ 2016\1514). 
653Vid. infra Capítulo Decimosegundo, § III.B). 
654Vid. CAÑIZARES LASO, A., “Algunas claves para la reforma de la prescripción. En especial el dies 
a quo”, Revista de Derecho Civil, Vol. 5, núm. 4, 2018, pp. 1201a 125, donde esta autora comenta esta 
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2. Ensayo de un criterio de delimitación temporal 

 Sobre la base de que el dies a quo del plazo de prescripción de la acción para 
exigir responsabilidad contractual, es aquel en el que se manifiesten los daños, en 
principio la responsabilidad contractual no estaría prescrita, aunque los daños se 
manifestasen tras un largo periodo desde la recepción del edificio. Empero, la lógica 
de las cosas impedirá considerar que unos vicios manifestados en tiempo muy lejano 
al de la recepción de la obra, puedan reputarse vicios constructivos655, por lo que, en 
estos casos, la cuestión se reconduce a un problema de prueba. A estos efectos, debe 
partirse del hecho de que el defecto constructivo que contempla la LOE es el vicio 
originario, descartando el sobrevenido, si bien se considera como originario todo aquel 
que se manifieste en los plazos de garantía656. Así, mientras más tarde se manifieste 
el daño, más fácilmente será atribuible a factores ajenos a la responsabilidad de los 
agentes constructivos, como puede ser la que corresponda al propietario por el 
mantenimiento o conservación del edificio657. De lo anterior se desprende de modo 
evidente que, tras la reforma del artículo 1.964 CC, la responsabilidad contractual 
podría extenderse, al menos, a los cincos años posteriores a la recepción del edificio, 
pero que será difícil se pueda proyectar por unos defectos que se manifiesten 
veinticinco años después de aquella recepción, por mucho que no resulten de 
aplicación las limitaciones temporales de la LOE. El problema estriba en establecer 
un criterio intermedio entre ambos extremos. Al respecto ese criterio debe quedar 
remitido al siempre difícil problema de la prueba, con la importante matización de que, 
en este ámbito y en línea de principio, no resulta de aplicación el régimen de 
responsabilidad cuasi-objetiva de la LOE, y que es el actor quien debe probar los 
hechos constitutivos de su pretensión, sin perjuicio de la aplicación del principio de 
facilidad probatoria ex artículo 217.6 LEC, o de otros mecanismos similares que 
flexibilicen esta exigencia. En cualquier caso, en términos generales y como criterio 
hermenéutico en relación a los defectos más comunes, los de habitabilidad, 
entendemos que un punto de referencia válido puede extraerse del régimen del 
artículo 1.591 CC. No precisamente para revigorizar esta norma, pero sí para poner 
en valor que, tanto pericial como jurisprudencialmente, bajo ese régimen se consideró 
unánimemente que los defectos constitutivos de ruina funcional, concepto equivalente 
a los vicios de habitabilidad del artículo 17.1 LOE, podían manifestarse en el plazo 
único de garantía decenal, de modo que sólo en contadas ocasiones se entendió que 
los defectos surgidos en ese plazo no obedecían a vicios constructivos, y sí a otros 
factores como problemas de mantenimiento imputables a los propietarios658. Bajo 

                                            
 
jurisprudencia del Tribunal Supremo y precisa la diferencia entre “consumación” y “perfección” del 
contrato. 
655Vid. SAP Madrid de 21 de marzo de 2018 (JUR 2018\149004), que indica que “cuanto más nos 
alejamos de la fecha de recepción de las promociones aumenta la incertidumbre sobre si los daños 
están causados por vicios constructivos o por defectos de mantenimiento”. 
656PALAZÓN GARRIDO, Mª.L., “Los límites…,” op. cit., p. 769. 
657VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos…”, op. cit., pp. 470 y 471; MARTÍNEZ 
ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 262 y 263, que indica que “a medida que pase el tiempo, será 
más difícil acreditar que los daños se han debido a vicios constructivos originados por la actuación 
negligente de algún agente de la edificación, cobrando mayor peso la idea de que su origen se debe a 
una falta de mantenimiento adecuado del edificio, que hace responsable al propietario del mismo”. 
658Vid., entre otras muchas, STS de 19 junio de 2018 (RJ 2018\2784), que confirma la condena de los 
arquitectos en base al artículo 1.591 CC, por unos defectos de impermeabilización por ausencia de 
detalle en el proyecto y por la no resolución del problema durante la obra, en relación a un edificio 
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esas coordenadas, y sin que esto signifique revitalizar el plazo de garantía decenal en 
el ámbito de la responsabilidad contractual, entendemos que, salvo que las pruebas 
muestren claras evidencias en otro sentido, respecto a los defectos externalizados en 
el plazo de diez años desde la recepción del edificio, podrá existir una presunción 
favorable a su catalogación como vicios constructivos imputables a los agentes de la 
edificación, que habilite su reclamación por vía contractual659. De este modo, 
manifestados los daños en ese plazo de diez años, aunque sea fuera del plazo de 
garantía trienal de la LOE, el perjudicado podrá apelar a la responsabilidad contractual 
con máximas posibilidades de que prospere su pretensión de indemnidad. Fuera de 
ese periodo de diez años, el recurso a las acciones contractuales seguirá siendo 
posible, pero esa presunción favorable a la que hemos aludido irá perdiendo vigor en 
proporción inversa al retraso con el que se manifiesten los daños660. En consecuencia, 
el periodo “máximo-normal” para la apelación eficaz al régimen contractual, podría 
situarse como criterio general en la frontera de los quince años ─diez años para que 
se manifiesten los vicios y cinco para el ejercicio de la acción desde su aparición─. No 
obstante, somos conscientes de que lo expuesto no deja de constituir un ensayo para 
delimitar, temporalmente y con carácter general, una responsabilidad que sólo podrá 
acotarse nítidamente en función de las pruebas que se practiquen en cada 
procedimiento. En cualquier caso, las diferencias de plazo para el ejercicio eficaz de 
las acciones de la LOE y las acciones contractuales, aún tras la reforma del artículo 
1.964 CC, continúan siendo lo suficientemente significativas, como para que éstas 
conserven el renovado protagonismo que le confiere la admisión de su compatibilidad 
con el régimen de la LOE. 

D) Valoración crítica 

Según hemos expuesto, la ampliación por vía contractual de los plazos para 
exigir responsabilidad por defectos constructivos, merece un juicio complejo, con 
aspectos principalmente positivos y otros que no lo son tanto.  

1. Aspectos positivos 

 Entre los aspectos positivos cabe destacar el hecho de que la responsabilidad 
contractual brinda una opción de indemnidad al perjudicado, tanto respecto a los 
daños no amparados por la LOE, como por los que también están amparados por esta 
norma, fundamentalmente si se exteriorizan cuando han transcurrido los plazos de 
garantía del artículo 17.1, o si se ha consumado el tempus praescriptionis bianual del 
artículo 18.1. Puesto que el plazo de garantía usual es el trienal, la LOE origina 
numerosas situaciones en las que su respuesta ante el problema de los defectos 
constructivos es insuficiente, señaladamente si se la compara con el tuitivo régimen 
del artículo 1.591 CC al que sucedió. Desde este punto de vista, la ampliación de estos 

                                            
 
finalizado en el año 1990, y a una demanda presentada en el año 2006, habiéndose denunciado las 
patologías en el año 1997 y 1998. 
659No obstante, somos conscientes de que, dentro del amplio concepto de defectos de habitabilidad, 
este criterio general podrá sufrir importantes matizaciones en función de los defectos que en concreto 
se pongan de manifiesto. Pues no será igual que se desprenda de modo generalizado el aplacado de 
una fachada a los 9 años de la recepción de un edificio, que se evidencien problemas de 
impermeabilización en el sellado de las ventanas en el mismo plazo.  
660El criterio que establecemos es válido respecto al plazo de prescripción de 15 años, cuando el mismo 
aún resulte de aplicación, pues lo determinante, con las matizaciones expuestas, es la manifestación 
de los daños en el plazo de 10 años desde la recepción del edificio, a partir del cual operaría el 
correspondiente plazo de prescripción contractual. 
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plazos por vía contractual constituye un aspecto netamente favorable al consumidor, 
y en general al propietario de inmuebles. Así, si en otros aspectos la LOE y su 
interpretación jurisprudencial han supuesto una devaluación de la protección del titular 
del edificio, como sucede con la aplicación selectiva de la interrupción de la 
prescripción ex artículo 1.974.1º CC661, la afirmada compatibilidad de la 
responsabilidad contractual merece un juicio netamente favorable. 

2. Aspectos negativos 

Entre los aspectos negativos cabe señalar la complejidad y la incertidumbre 
que la compatibilidad de la responsabilidad contractual con el régimen de la LOE, 
añade al ya de por sí complejo panorama que en nuestro ordenamiento reviste la 
responsabilidad por defectos constructivos, marcadamente en perjuicio de los agentes 
de la edificación y sus aseguradores, que ven ampliados sus plazos de 
responsabilidad sin un contorno claramente definido, y en un escenario en el que 
pueden responder en función de múltiples variables. Ponderando esta situación, parte 
de la doctrina662, tras afirmar la compatibilidad de las acciones ex LOE y las acciones 
contractuales respecto de los vicios cubiertos por aquella norma, advierte de los 
importantes problemas de coordinación que esta situación genera, e indica que sería 
deseable limitar el plazo de la responsabilidad al previsto en la LOE, así como aclarar 
que las responsabilidades contractuales que deja a salvo esta norma, sólo son las 
derivadas de otros incumplimientos distintos a la existencia de defectos en la 
edificación. Como aspecto destacado más negativo, hemos de reiterar la situación en 
la que quedan los agentes de la edificación, significativamente los profesionales, pues 
quedan afectados de lleno por la problemática de los daños diferidos y las cláusulas 
claim made663, con un elevado riesgo de que sus responsabilidades no queden 
aseguradas por la existencia de vacíos de cobertura, dada la posibilidad de ser 
demandados más allá de los confines temporales que dispone la ley especial664. 

 

III. LA ARTICULACIÓN ENTRE AMBOS TIPOS DE 
RESPONSABILIDAD 

 La compatibilidad entre la responsabilidad ex LOE y la de carácter contractual, 
plantea una serie de cuestiones derivadas del diferente régimen jurídico al que las 
acciones de una y otra clase están sujetas. Así, el régimen jurídico de la LOE y el de 
la responsabilidad contractual presentan notables diferencias665, que afectan a 
aspectos tan relevantes como la legitimación, la causalidad, los criterios de 
imputación, la solidaridad y la responsabilidad por hecho ajeno, el tipo de 
incumplimientos o defectos frente a los que cabe accionar, los daños reclamables o 
los plazos de garantía y prescripción. Por este motivo, la opción por el ejercicio de las 
acciones derivadas de uno u otro régimen, no es indiferente y lleva aparejadas 
consecuencias de calado.  

                                            
 
661STS de 16 de enero de 2015 (RJ 2015\277). 
662MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los defectos…”, op. cit., pp. 551 y 552. 
663Vid. sobre la problemática de las cláusulas claim made, CALZADA CONDE, Mª.A. “La protección…”, 
op. cit., pp. 133 a 138; y El seguro…, op. cit., pp. 58 a 71.  
664Ibidem. pp. 65 a 67. 
665Como estudiaremos a lo largo de este trabajo, en muchas ocasiones estas diferencias no serán tan 
notables, pues ambos regímenes tienden a converger en su aplicación práctica en no pocos aspectos. 
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A) Las opciones del perjudicado 

Una vez afirmada la compatibilidad entre ambos regímenes para la reclamación 
de los mismos daños y perjuicios amparados por la ley especial, y, por supuesto para 
los que no son objeto de esta norma, el perjudicado afrontará el dilema de optar por 
el ejercicio de las acciones de uno de ellos. Sin lugar a dudas la responsabilidad ex 
LOE y la contractual constituyen distintos regímenes jurídicos, sujetos a una 
regulación diferenciada, de ahí que no sea indiferente el acogerse a uno u otro, pues 
cada acción responderá a las singularidades de aquél al que corresponde. No 
obstante, desde este momento hemos de avanzar la innegable ventaja que comporta 
el ejercicio de ambas acciones de forma acumulada, para evitar los desajustes que 
pueden producirse en caso de ejercicio exclusivo de las de una sola clase.  

1. Las bases jurídicas de cada régimen 

Será el actor en su demanda quien articulará su pretensión con base en la LOE 
o en la responsabilidad contractual, definiendo así su contenido jurídico. No obstante, 
será posible, e incluso recomendable, el ejercicio de ambos tipos de acciones de forma 
conjunta cuando concurran las condiciones que así lo permitan, si bien, también en 
estos casos de ejercicio acumulado de ambos tipos de responsabilidad, cada acción 
se regirá por su específica regulación.  

a) Acciones de la LOE 

i) El artículo 17 LOE como núcleo del sistema 

Las acciones de la LOE son las que se contienen en el artículo 17, verdadera 
pieza angular de este régimen de responsabilidad, las cuales permiten reclamar si se 
producen daños materiales en el edificio originados por alguno de los tres defectos 
constructivos que este precepto establece: estructurales, de habitabilidad y de 
acabado. Es este importante artículo el que regula aspectos tan cruciales como los 
plazos de garantía, los tipos de defectos frente a los que cabe reclamar, los supuestos 
de responsabilidad solidaria, la responsabilidad por hecho ajeno, los criterios de 
imputación de responsabilidad o los daños reclamables, entre otras cuestiones.  

ii) Legitimación 

El régimen jurídico de la LOE presenta como una de sus principales 
características, derivada del carácter legal de la responsabilidad que instituye, el que 
el propietario y los sucesivos adquirentes puedan reclamar frente a los agentes de la 
edificación, al margen de que mantengan o no vínculos contractuales con éstos666. 
Esta nota, que afecta a la legitimación pasiva, se constituye en una diferencia principal 
entre ambas clases de responsabilidad667. De este modo, al igual que sucedía 

                                            
 
666Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 965, que precisa que tras la 
entrada en vigor de la LOE, el artículo 1.591 CC no puede ya ser aplicado para reclamar 
responsabilidades a personas con las que no se mantienen vínculos contractuales, de modo que, 
vigente la LOE, no tendría ya justificación la excepción al principio de relatividad de los contratos que 
la jurisprudencia admitió respecto de este precepto.  
667Vid. MORÁN DÍAZ, A., La responsabilidad civil del arquitecto en el derecho de la edificación, Tesis 
Doctoral, dirigida por M. Linacero de la Fuente, Universidad de Complutense de Madrid, 2015, p. 518, 
que señala que, con la LOE, el arquitecto y los demás agentes de la edificación no asumirán 
responsabilidad frente a los compradores, y su responsabilidad quedará acotada a los supuestos en 
los que se ejerciten acciones LOE. Evidentemente, añadimos nosotros, siempre que no contraten con 
los mismos.  
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anteriormente bajo el artículo 1.591 CC, el propietario y los sucesivos adquirentes de 
edificios y partes de los mismos, podrán dirigirse contra agentes constructivos con los 
que no hayan contratado, sin que, dado el expreso reconocimiento legal de esta 
posibilidad por el artículo 17.1 LOE, haya de acudirse al extremo de invocar una 
subrogación en las acciones del promotor, su cesión tácita o la existencia de una 
excepción al principio de relatividad de los contratos del artículo 1.257 CC, como se 
hacía bajo la vigencia del artículo 1.591 CC, antes de la entrada en vigor de la LOE, 
para justificar esta legitimación directa. 

iii) Otros aspectos diferenciales 

Como ya hemos abordado, constituyen notas principales de esta clase de 
responsabilidad la reducida extensión de los plazos de prescripción y la existencia de 
plazos de garantía, pero también el carácter tasado de los tipos de defectos 
constructivos frente a los que cabe accionar, y la limitación respecto a los daños y 
perjuicios reclamables, que esta ley circunscribe a los materiales en el propio edificio. 
No obstante, las diferencias no se agotan en estos puntos, sino que alcanzan a otros 
aspectos esenciales que derivan de las especialidades que incorpora la LOE frente a 
las normas generales de responsabilidad contractual. Entre estas singularidades cabe 
citar algunas como la presunción del nexo de causalidad, el criterio de responsabilidad 
cuasi-objetivo, los distintos supuestos de solidaridad y de responsabilidad por hecho 
ajeno, o la posibilidad de que los agentes de la edificación demandados acudan a la 
llamada en garantía que se regula en la DA 7ª de la LOE, entre otras cuestiones. 

b) Acciones contractuales 

i) Normas de aplicación 

Entre las acciones y remedios contractuales frente a los defectos constructivos, 
el perjudicado, sin perjuicio de acudir a los que provea el tipo de contrato específico 
que corresponda, podrá invocar las normas generales sobre responsabilidad 
contractual, y, en concreto, podrá accionar exigiendo una pretensión de cumplimiento 
para la reparación in natura de los vicios o defectos constructivos ex artículos 1.096, 
1.098 y 1.099 CC; o implementar, en los casos más graves, remedios sinalagmáticos 
como la resolución del contrato o la exceptio non adimpleti contractus ex artículo 1124 
CC; o articular remedios indemnizatorios al amparo, fundamentalmente, del artículo 
1.101 CC, mediante el cumplimiento por equivalencia o in quod interest668. Para 
ESTRUCH ESTRUCH669, estas acciones deben basarse en las normas generales 
sobre responsabilidad contractual ─capítulos primero, segundo y tercero, del título 
primero, del libro cuarto del Código Civil─ principalmente artículos 1.091, 1.101 y 
1.124 CC, lo cual está en consonancia con la posición de este autor sobre la vigencia 
residual del artículo 1.591 CC, que sólo considera aplicable a las edificaciones de 
escasa entidad constructiva excluidas de la LOE, y sólo respecto de la garantía 
decenal. Por su parte, SIERRA PÉREZ670, sobre la base de admitir la vigencia del 
artículo 1.591 CC para la reclamación de los daños no amparados en la ley especial, 

                                            
 
668Vid. sobre el particular la clasificación que efectúa PANTALEÓN, F., “Las nuevas bases de la 
responsabilidad contractual”, ADC, Vol. XLVI, núm. IV, 1993, pp. 1.727 y 1.728. 
669Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 944; y 970 
670Vid. SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 151 y 152 
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entiende que el ejercicio de acciones basadas en la responsabilidad contractual, debe 
fundarse en aquel precepto, y no en el artículo 1.101 CC, por ser éste más genérico.  

ii) Legitimación 

En sentido opuesto al régimen de la LOE, la responsabilidad contractual sólo 
podrá ser reclamada frente a las personas con las que se mantenga el 
correspondiente vínculo contractual671, lo cual, en estos casos reduce 
significativamente la legitimación pasiva. Así, por este motivo, el comprador sólo podrá 
dirigirse en principio contra el promotor, y éste podrá hacerlo contra el constructor, 
proyectista, director de obra, director de ejecución u otros agentes de la edificación si 
ha contratado con ellos. Afirma MONSERRAT VALERO672 que estas acciones se 
podrán dirigir contra el promotor, e incluso contra el constructor y los técnicos, 
mediante la subrogación del comprador en las acciones contractuales de aquél frente 
a éstos, pero no para exigirles daños distintos de los materiales en el edificio, pues la 
acción del promotor no ampara dichos daños, pues éste no es quien los sufre673. A 
nuestro juicio lo determinante no es que el promotor sufra o no esos daños, sino la 
posibilidad contractual de exigir responsabilidad por el defectuoso cumplimiento del 
contrato a unos agentes constructivos con los que no media una vinculación 
contractual. No admiten esta posibilidad MORENO-TORRES HERRERA y RUIZ-
RICO RUIZ674. En sentido similar, MARTÍNEZ ESCRIBANO675 y ESTRUCH 
ESTRUCH676 afirman que tras la LOE no procede extender la responsabilidad 
contractual a personas no vinculadas contractualmente con el perjudicado, dado que 
la ley especial ya atribuye legitimación a los propietarios para dirigirse frente a agentes 
de la edificación con quienes no han contratado, por lo que no procede establecer 
ninguna excepción al principio de relatividad de los contratos ex artículo 1.257, como 
las que la jurisprudencia estableció al interpretar el artículo 1.591677, consideración 
ésta que compartimos.  

                                            
 
671Vid. STS de 2 de febrero de 2018 (RJ 2018\337), que desestima el ejercicio de acciones contra los 
técnicos no vinculados contractualmente con el comprador; en sentido similar la STS de 26 de junio de 
2008 (RJ 2008\4272), indica que “la estimación del motivo referente a la Constructora conlleva la de 
los recursos formulados por ambos técnicos en lo referente a la infracción de los artículos 1257, 1101, 
1461 y 1591, por cuanto ninguno de ellos puede ser condenado de forma solidaria por el hecho de no 
haber respetado el proyecto inicial y de haber llevado a cabo las modificaciones que interesaron a la 
promotora, al carecer de vínculos contractuales con la actora, que puedan obligarlos frente a los 
compradores”; vid. STS de 14 de marzo de 2018 (RJ 2018\980) sobre la relatividad de los contratos en 
este ámbito. La SAP de Asturias de 14 de marzo de 2016 (JUR 2016\76405), indica que frente a los 
arquitectos que no mantenían relación contractual con el actor, éste únicamente podía ejercitar las 
acciones LOE o las de responsabilidad extracontractual. 
672Cfr. MONSERRAT VALERO, A, Responsabilidad…, op. cit., pp. 299 y 300; y 287 y 288. 
673Ibidem, p. 298. En este sentido CARRASCO PERERA, A., “La jurisprudencia post-LOE, ¿ha 
cambiado algo en el régimen de responsabilidad por ruina?”, Aranzadi Civil, 2001, III, p. 2389, sostiene 
que a los técnicos no se les pueden reclamar responsabilidades por daños distintos de los materiales 
en el edificio, pues de los mismos sólo responde el deudor contractual.  
674MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L. y RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “Panorama…”, op. cit., pp. 303 a 
362. 
675MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 255, 
676ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 965 
677Como señala HIDALGO GARCÍA, S., El contrato y los terceros, Lex Nova, Valladolid, 2012, p. 177, 
no cabe dudar de la aplicabilidad del artículo 1257 CC en la actualidad, como ponen de relieve multitud 
de sentencias del Tribunal Supremo, que establece la falta de legitimación con base en el principio res 
inter alios acta aliis neque nocere, neque prodesse potest. 
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iii) Otras cuestiones 

Por otro lado, habrán de considerarse las innegables ventajas de esta clase de 
responsabilidad en cuanto a la inexistencia de plazo de garantía, al mayor plazo de 
prescripción y a la posibilidad de reclamar por todo tipo de defectos constructivos, 
incluso aunque no se ajusten a la tipología del artículo 17.1 LOE, siempre que se 
puedan configurar como un incumplimiento contractual. En especial por esta vía se 
podrá reclamar cualquier falta de conformidad respecto a lo pactado, o cualquier 
incumplimiento que tengan encaje en el artículo 1.258 CC, o en la inobservancia de la 
lex artis profesional. Además, en este régimen no existe limitación alguna en cuanto a 
los daños reclamables, pudiéndose reclamar todos aquellos que quedaban 
amparados por el artículo 1.591 CC. Por el contrario, en línea de principio, no serán 
de aplicación las especialidades del régimen LOE a las acciones de carácter 
contractual. Así, en estas acciones será de aplicación el principio, cada vez más 
matizado, de la responsabilidad subjetiva basada en la culpa; también regirá como 
regla la mancomunidad y no serán de aplicación los supuestos de solidaridad y 
responsabilidad por hecho ajeno que establece la ley especial. No obstante, como 
abordamos en el epígrafe siguiente y desgranamos a lo largo de este trabajo, algunas 
de las diferencias apuntadas entre ambos regímenes se difuminan en su aplicación 
práctica, y ambos tienden a converger en algunos aspectos como los criterios de 
imputación de responsabilidad678, la solidaridad679 o los supuestos de responsabilidad 
por hecho ajeno680.  

c) Posible aplicación de las soluciones de la LOE a la responsabilidad 
contractual 

 Del modo expuesto, las diferencias entre el régimen LOE y la responsabilidad 
contractual comportan la aplicación de distintas consecuencias jurídicas en función de 
la concreta acción ejercitada. En este sentido, cuando se ejerciten acciones 
contractuales, no serán de aplicación las especialidades de la LOE en cuanto a la 
imputación de responsabilidad, ni regirá la presunción de causalidad681, de modo que 
en el ámbito contractual será necesario probar los hechos constitutivos de la 
pretensión del actor conforme al artículo 217 LEC, sin el beneficio de ninguna 
presunción. Sin embargo, ya hemos avanzado que, en algunos extremos, ambos 
regímenes tienden a converger en su aplicación práctica. Así, entendemos con 
MONSERRAT VALERO682 que, probado el cumplimiento defectuoso del contrato, 
también podrá presumirse la culpa de los agentes de la edificación. En relación a los 
criterios de imputación de responsabilidad, la diferencia entre el criterio objetivo de la 
LOE y el subjetivo de la responsabilidad contractual, aunque puede aceptarse como 
punto de partida, en la práctica se diluye debido a la tendencia a invertir la carga de la 
prueba, a la elevación del nivel de diligencia exigible a los agentes constructivos y a 
la naturaleza de resultado de muchas de sus obligaciones683. Pone de relieve 
MARTÍNEZ ESCRIBANO684, que también cuando se ejercitan acciones contractuales, 
la jurisprudencia no admite que el promotor pueda eludir su responsabilidad 

                                            
 
678Vid. infra Capítulo Séptimo, § II. 
679Vid. infra Capítulo Noveno, § I.C. 
680Vid. infra Capítulo Noveno, § II.C. 
681Vid. MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 47. 
682Ibidem, pp. 42 y 43. 
683 MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit. pp., 262. 
684Vid. ibidem, p. 252. 
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atribuyéndola a otro agente de la edificación, aunque haya sido éste realmente el 
causante del daño, de modo que aquél, también en el ámbito contractual, asume una 
posición de garante similar a la que ostenta en la LOE. En estos casos, el promotor 
estará legitimado para ejercer una acción de repetición con base en el vínculo 
contractual que le une con el resto de agentes de la edificación685. Incluso en algunos 
aspectos, la convergencia de régimen jurídico podrá venir de una aplicación analógica 
de las soluciones que incorpora la LOE al ámbito contractual, por existir una identidad 
de razón686. 

2. La reclamación conjunta de ambos tipos de responsabilidad 

 Como hemos avanzado, la opción más recomendable687, siempre que ello sea 
posible por la existencia adicional de vínculos contractuales, será el ejercicio conjunto 
de ambos tipos de responsabilidad. Procesalmente esta opción requiere acudir al 
trámite de la acumulación de acciones, o, en su caso, al de acumulación de procesos 
─según indicamos a continuación─, en cuanto que esta institución procesal también 
permitirá que una sola sentencia resuelva conjuntamente sobre la aplicación de 
ambos regímenes de responsabilidad, en determinados casos. 

a) Acumulación de acciones 

La acumulación de acciones “producirá el efecto de discutirse todas en un 
mismo procedimiento y resolverse en una sola sentencia”688. Es una opción 
aconsejable en esta materia para garantizar la indemnidad del perjudicado689. 
Además, la acumulación evita que pueda operar el efecto preclusivo derivado del 
artículo 400 LEC, los efectos perjudiciales del principio de congruencia ex artículo 218 
LEC, o, simplemente, que el juzgador no aplique el principio iura novit curia690, o el 
riesgo de prescripción de una de ellas691. Esta figura procesal se regula en los artículos 
71 a 73 LEC y, en la materia que nos ocupa, será frecuente que esta acumulación se 
lleve a efecto tanto en su modalidad objetiva ─p. ej. acciones LOE para reclamar por 
los daños materiales en el edificio y acciones contractuales para accionar por otros 
daños distintos de los anteriores─ como subjetiva ─acciones de uno u otro tipo, o de 

                                            
 
685Vid. SAP Las Palmas de 9 de julio 2007 (JUR 2007\342345).  
686Vid. infra Capitulo Noveno, § I.C).4 sobre la solidaridad en la responsabilidad contractual por defectos 
constructivos. En este sentido vid. SAP de Sevilla de 20 de febrero de 2017 (JUR\2017\189274) que 
establece la responsabilidad solidaria de los agentes de la edificación, por existir identidad de razón 
con respecto al artículo 17.3 LOE, en un caso en que el promotor ejercitó acciones contractuales frente 
a los mismos. 
687Vid. SSAP de Guipúzcoa de 20 de mayo de 2015 (JUR 2015\175621) o de Málaga de 22 de junio de 
2016 (JUR 2016\223592), que disponen que el perjudicado puede optar por la acción que estime más 
conveniente, sin que se imponga el ejercicio de ninguna con carácter preferente; pudiendo acumular 
ambas, como indican las SSAP de Barcelona de 2 de marzo de 2016 (JUR 2016\96547) o de Madrid 
de 30 marzo 2015 (JUR 2015\146650). 
688Vid. artículo 71.1 LEC  
689SAP Madrid de 30 marzo 2015 (JUR 2015\146650). 
690Vid. SAP de Segovia de 28 de enero de 2016 (JUR 2016\111653), en la que se declara prescrita la 
acción LOE, y no se admite la acción contractual “porque cabe decir que, aunque el demandante diga 
en su oposición al recurso que también demandó por responsabilidad contractual, es lo cierto que la 
demanda nada dice al respecto más allá de la cita de una sentencia que habla de la compatibilidad 
entre responsabilidad contractual y legal. Compatibilidad que permite el ejercicio de ambas acciones, 
lo que aquí no ha hecho el actor, que no dice a qué incumplimiento contractual se refiere, quién habría 
incumplido y qué contrato habría sido incumplido y de qué forma”.  
691SAP de Vizcaya de 2 de junio de 2015 (JUR 2015\207330). 
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ambos, contra varios agentes de la edificación─, constituyéndose la relación jurídico- 
procesal como un litisconsorcio pasivo voluntario.  

b) Acumulación de procesos 

  En materia de defectos constructivos también reviste importancia esta 
institución procesal, regulada en los artículos 74 a 98 LEC. Mediante la acumulación 
de procesos se podrán resolver mediante una sola sentencia, distintos procedimientos 
en los que se ejerciten acciones sujetas a la misma o a diferente clase de 
responsabilidad. Así, es frecuente en la práctica el caso de que un propietario 
demande con base en la LOE al promotor y, que, a su vez, éste ejercite acciones 
contractuales contra los agentes de la edificación por razón de los mismos defectos 
constructivos, a modo de regreso anticipado, y se interese por alguna de las partes la 
acumulación, principalmente por el promotor, para soslayar el riesgo de sentencias 
contradictorias. 

B) Otras cuestiones procesales 

1. El artículo 400 LEC y la cosa juzgada virtual 

a) Delimitación y alcance 

Aunque con anterioridad, tanto la doctrina692 como la jurisprudencia, habían 
establecido las bases en las que debía fundamentarse la aplicación del principio de 
preclusión que late en el actual artículo 400 LEC693, no ha sido hasta la entrada en 
vigor de la vigente LEC cuando esta regla se ha plasmado positivamente694. Con este 
precepto la causa petendi supera la teoría de la sustanciación y, conforme a la teoría 
de la individualización, queda integrada no sólo por los hechos y el petitum, sino 
también por la calificación jurídica de los primeros695. De este modo, se evita la 
inseguridad jurídica que puede comportar la indefinida posibilidad de reiterar un 
proceso judicial en base a los mismos hechos, acudiendo al simple trámite de alterar 
su calificación jurídica. Así, quien entable un proceso en el que inste una determinada 
pretensión, habrá de aducir en el mismo todas las causas ─hechos y fundamentos 
jurídicos─ que puedan fundamentarla, de modo que si no lo hace, precluye la 
posibilidad de hacerlo en un ulterior proceso, en cuanto que las instituciones 
procesales de la litispendencia y la cosa juzgada extienden sus efectos no sólo a los 
hechos y fundamentos jurídicos efectivamente alegados, sino a los que pudieron 
haberlo sido. En consecuencia, junto al objeto real o actual del proceso, surge el 
denominado objeto virtual del mismo, puesto que este artículo 400 determina la 
“preclusión del derecho de acción como consecuencia de la extensión del efecto de 
cosa juzgada material a aquellas cuestiones de naturaleza litigiosa que, habiéndose 

                                            
 
692Vid. GIMENO SENDRA, V. Derecho procesal Civil I. El proceso de declaración. Parte General. 2ª 
ed., Colex, Madrid, 2007, p. 546. 
693Vid. STS de 30 de julio de 1996 (RJ 1996\6413), que establece que “se considera correcto el 
razonamiento de la sentencia recurrida respecto a que los vicios o defectos de construcción existentes 
cuando se entabló el primer juicio, que eran conocidos de la actora, no podían ser objeto de otro ulterior, 
ya que ello atentaría al principio de la seguridad jurídica”, si bien aquí la cuestión, a nuestro juicio, se 
sitúa en un espacio fronterizo entre la causa de pedir y la pretensión.  
694El artículo 400.1 LEC dispone que “Cuando lo que se pida en la demanda pueda fundarse en 
diferentes hechos o en distintos fundamentos o títulos jurídicos, habrán de aducirse en ella cuantos 
resulten conocidos o puedan invocarse al tiempo de interponerla, sin que sea admisible reservar su 
alegación para un proceso ulterior”. 
695CALAZA LÓPEZ, S., La cosa juzgada, La Ley, Madrid, 2009, pp. 178 a 182. 
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podido plantear ante los Tribunales de justicia en un determinado momento, dejaron 
de plantearse696”. Con arreglo a lo expuesto, la cosa juzgada se extiende no sólo a lo 
deducido, sino a lo deducible697. No obstante, si bien se evitan problemas de 
inseguridad jurídica y de fraude procesal impidiendo la reiteración de procesos con 
solo mutar el título jurídico que ampara los hechos, se crean otros nuevos que se 
nuclean en torno a la delimitación del contorno de lo deducible, el cual, en todo caso 
debe encontrar una lógica excepción en las circunstancias sobrevenidas que no 
pudieron ser alegadas en el primer proceso. Empero, deben distinguirse aquellos 
casos en los que las acciones acumuladas se dirigen a reclamar la misma pretensión, 
de aquellos en los que cada una de tales acciones se encamina a exigir una pretensión 
diferente, pues en este segundo supuesto su no acumulación no originará la 
preclusión del artículo 400 LEC, que sólo se refiere a las situaciones en las que una 
misma pretensión puede basarse en varios títulos, pero no cuando se trata de 
pretensiones distintas, las cuales podrían encauzarse en varios procesos698. De este 
modo, el artículo 400 LEC obliga a deducir todas las causas de pedir en el mismo 
proceso, pero no obliga a canalizar en un único procedimiento pretensiones 
diferentes699. 

b) Su relevancia en esta materia 

El objeto virtual del proceso y la preclusión de alegaciones sobre hechos y 
fundamentos jurídicos no incluidos en la demanda o en la reconvención, tienen una 
indudable proyección sobre nuestro estudio. En efecto, en la reclamación por defectos 
constructivos a menudo confluyen diferentes fundamentos jurídicos o causas de pedir, 
puesto que la reclamación de unos mismos daños es posible articularla en base a las 
acciones de la LOE, pero también con base en las acciones contractuales, en las de 
responsabilidad extracontractual, o incluso en las basadas en las específicas normas 
de protección de los consumidores en este ámbito. Incluso en algunos casos, como 
sucede en la responsabilidad contractual, es posible el ejercicio de diferentes acciones 

                                            
 
696Ibidem, pp. 185 y 186. 
697Vid. SAP de Cantabria de 13 de julio 2015 (JUR 2016\34055), que precisa que el demandado debe 
alegar en la contestación todos los defectos que padezca la obra, sin que pueda reservar algunos para 
un juicio posterior, por lo que si posteriormente interpone demanda en base a defectos ya existentes 
en aquel momento pero no alegados, será aplicable la excepción de cosa juzgada en base al artículo 
400.2 LEC.  
698Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., “Nº 2472 Defectos constructivos: Acumulación de acciones, 
reparación del daño moral y reparación del daño material presupuestado”, CCJC, núm. 93, 2013, pp. 
150 a 152, sobre acumulación de una acción del artículo 1.591 CC para reclamar por defectos 
constructivos, con una acción de responsabilidad contractual para exigir una cláusula penal por el 
retraso en la entrega de unas viviendas, y para exigir la entrega de unos planos. 
699Cfr. STS de 13 diciembre de 2017 (RJ 2017\312720), que dispone que la preclusión derivada de lo 
dispuesto por el artículo 400 LEC, no opera cuando en el primer proceso se solicitó la nulidad del 
contrato y en el segundo la resolución por incumplimiento del vendedor. En el mismo sentido, vid. STS 
de 21 de julio de 2016 (RJ 2016\3212), según la cual “la ley establece una verdadera preclusión en la 
alegación de hechos y fundamentos jurídicos que apoyan la acción, pero en forma alguna determina el 
objeto de la pretensión, sobre la que ha de decidir exclusivamente el demandante. Extiende por ello la 
cosa juzgada material a todas las posibles «causas de pedir» con que pudiera contar el demandante 
en el momento de formular su demanda, pero únicamente respecto de la concreta pretensión que 
formula. Si no fuera así, carecería de sentido la norma del artículo 219.3 LEC que permite al 
demandante formular exclusivamente una pretensión de condena al pago de cantidad de dinero, frutos, 
rentas, utilidades o productos, dejando para un proceso posterior los problemas de liquidación”; vid. 
SAP de Cantabria de 13 de julio 2015 (JUR 2016\34055), que evidencia el problema práctico de 
distinguir entre pretensiones y causas de pedir en este ámbito.  
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de esta clase700. Por este motivo, la preclusión que establece el artículo 400 LEC, 
determina la conveniencia de alegar en la misma demanda todos los hechos y títulos 
jurídicos en los que pueda basarse la pretensión articulada, para evitar que opere la 
cosa juzgada virtual y que, ante una eventual desestimación de la demanda, no pueda 
entablarse otro proceso con base en otra causa de pedir. 

c) La acumulación de acciones como remedio 

 De acuerdo con lo indicado, es más que recomendable, o, más bien casi 
imprescindible, el ejercicio acumulado en un mismo proceso de todas las acciones 
que sea factible invocar para conseguir una completa e íntegra reparación de los 
daños sufridos, so pena de perder la posibilidad de su ejercicio en un procedimiento 
posterior.701. Con mayor razón procede esta acumulación, si se considera el distinto 
alcance objetivo de las acciones de la LOE y las acciones contractuales, en cuanto 
las primeras no cubren daños distintos de los materiales sufridos por el propio edificio, 
de modo que, sin el ejercicio de las segundas, no será posible conseguir la reparación 
de los demás, como el lucro cesante o el daño en bienes muebles entre otros702. 

2. El principio iura novit curia 

a) Concepto y alcance 

 Con base en este principio ─estrechamente vinculando con el aforismo “da mihi 
factum, dabo tibi ius”─, las partes quedan relevadas de probar el Derecho vigente y 
alegarlo con exhaustividad y completa precisión, pues el tribunal, dentro del respeto a 
la causa petendi, puede resolver el asunto aplicando unas normas distintas de las 
alegadas por los litigantes703. No obstante, la doctrina704 precisa que este principio 
faculta al tribunal para acudir a una distinta fundamentación, pero no a distinto 
fundamento del alegado por las partes, pues está vedado que el juzgador sorprenda 
a los litigantes aplicando normas sobre las que no han podido debatir. Así, el juzgador 
debe conducirse dentro de los límites sustantivos de la contienda procesal, sin que 
pueda generar indefensión invocando fundamentos distintos a los que se han aducido. 
Así resulta actualmente del artículo 218.1.2º LEC705. 

b) Su aplicación en materia de defectos constructivos 

En materia de vicios constructivos, antes de la entrada en vigor de la LOE, los 
tribunales han admitido la aplicación de normas no alegadas por el actor con base en 
este principio. Señala ESTRUCH ESTRUCH706, que, bajo la vigencia del artículo 1.591 
CC, el hecho de que los daños y perjuicios que podían ser objeto de reclamación, 

                                            
 
700Así las acciones de incumplimiento contractual o edilicias, entre otras.  
701Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 804 y 805. 
702Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 280 y 281. 
703DE LA OLIVA SANTOS, A., Objeto del proceso y cosas juzgada en el proceso civil, Aranzadi, Cizur 
Menor (Navarra), 2005, pp. 68 a 72. 
704Loc. cit. 
705El artículo 218.1.2º LEC dispone: “El tribunal, sin apartarse de la causa de pedir acudiendo a 
fundamentos de hecho o de Derecho distintos de los que las partes hayan querido hacer valer, resolverá 
conforme a las normas aplicables al caso, aunque no hayan sido acertadamente citadas o alegadas 
por los litigantes”. 
706ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 806 a 810, que cita la STS de 28 de 
Julio de 1994 (RJ 1994\6930), en la que se condena por responsabilidad contractual al no considerar 
que los vicios tengan carácter ruinógeno, pese a que sólo se invocó el artículo 1.591 CC. 
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fueran los mismos en el régimen de la LOE que en la responsabilidad contractual, 
restaba trascendencia a la aplicación del principio iura novit curia. Sin embargo, este 
autor considera que, con la entrada en vigor de esta norma, esta cuestión debe ser de 
nuevo examinada, por cuanto que los daños y perjuicios reclamables con arreglo a la 
LOE son mucho más reducidos que los que pueden reclamarse con base en la 
responsabilidad contractual. De este modo, una demanda basada sólo en acciones ex 
LOE permite al demandado articular su contestación sólo en relación al ámbito de 
responsabilidad propio de esta norma, por lo que, si la sentencia resuelve con base 
en la responsabilidad contractual, se le podría generar indefensión si se condena por 
daños no amparados por la ley especial, es decir, por daños distintos de los materiales 
causados en el propio edificio. Un fallo en este sentido podría ser contrario al artículo 
218.1.2º LEC, que no permite al juzgador acudir a títulos jurídicos no invocados por 
las partes. En este sentido, la pretensión determina el objeto del proceso, a su vez 
concretado en la petición y la causa petendi, por lo que hay incongruencia si se otorga 
más de lo pedido o algo distinto de lo pedido, pero también si se otorga algo por causa 
distinta a la invocada707. Empero, la jurisprudencia del Tribunal Supremo sí admite la 
aplicación del principio iura novit curia en no pocas ocasiones, soslayando la 
aplicación de este precepto. Así, p. ej. la STS de 24 de mayo de 2012708, que, en un 
caso de responsabilidad civil por acto médico, permite al juzgador cambiar el punto de 
vista jurídico sin incurrir en incongruencia, manteniendo que la causa de pedir se 
define por los hechos y no por la fundamentación jurídica709, tal y como se ha 
defendido por PANTALEÓN710. En la misma línea, GARBERÍ LLOBREGAT711 
sostiene que la calificación jurídica no integra el deber judicial de congruencia, sino 
que la vigencia del principio de la sustanciación712 permite a los jueces aplicar el 
derecho que estimen adecuado a los hechos alegados (iura novit curia), con 
independencia de la norma jurídica en la que las partes hayan fundamentado su 
pretensión. En consecuencia, este principio continúa aplicándose, aunque con el límite 
de no mutar el verdadero fundamento de la pretensión713. Es decir, el juez puede 

                                            
 
707Vid. DOMÍNGUEZ LUELMO, A., "El ejercicio ante los tribunales de las acciones de responsabilidad 
civil contractual y extracontractual: Análisis de sus fronteras", en Cuestiones actuales en materia de 
responsabilidad civil. XV Jornadas de la Asociación de Profesores de Derecho Civil, A Coruña, 8 y 9 de 
abril de 2011, Editum, Murcia, 2011, p. 148. 
708RJ 2012, 6539 
709Vid. BANACLOCHE PALAO, J. “Algunas cuestiones procesales polémicas en los pleitos de daños”, 
en Derecho de daños 2013, coordinado por M.J. Herrador Guardia, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 
2013, pp. 203 a 210, que cita esta sentencia, en la que la demanda se basó en la culpa in eligendo de 
la clínica respecto del anestesista y la comadrona, y la condena se produjo por culpa in eligendo por la 
elección del ginecólogo y el sistema de guardia, desestimándose el recurso extraordinario por infracción 
procesal, con el argumento tradicional de que la causa de pedir se define por los hechos y no por la 
fundamentación jurídica planteada, y de que los tribunales pueden cambiar el punto de vista jurídico 
sin incurrir en incongruencia.  
710PANTALEÓN, F., “Comentario al artículo 1902…”, op. cit., pp. 1977 a 1981.  
711Cfr. GARBERÍ LLOBREGAT, J., Los procesos civiles, dirigido por J. Garberí Llobregat, Bosch, 
Barcelona, 2010, pp. 878 y 879. Desde este punto de vista, este autor considera que la causa petendi 
es el fundamento histórico de la acción, y está integrada por los hechos jurídicamente relevantes y no 
por las normas jurídicas que las partes consideran aplicables al caso, por lo que el juez puede aplicar 
las normas que procedan, aunque las partes las ignoren. 
712Vid. DE LA OLIVA SANTOS, A.,  op. cit., pp. 52 a 66, sobre las teorías del objeto del proceso, la 
sustanciación y la individualización y su relatividad. 
713Vid. DOMÍNGUEZ LUELMO, A., “El ejercicio…”, op. cit., p. 148, que cita a DE LA OLIVA SANTOS, 
A., Objeto del proceso y cosa juzgada en el proceso civil, Civitas, Madrid, 2005, p. 69, precisando que 
el tribunal no está vinculado por la fundamentación sino por el fundamento. 
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cambiar la fundamentación, aunque no el fundamento de aquella. En materia de vicios 
constructivos, la STS de 8 de enero 2015714, estima la demanda sobre la base de una 
acción distinta de la ejercitada, ya que la parte demandante no reclamó con base en 
el artículo 1.158 CC, sino con base en los artículos 1.145 CC y 1.902 CC, indicando 
que “es Jurisprudencia reiterada de esta Sala la que afirma que no hay incongruencia 
por el cambio del punto de vista del Tribunal respecto del mantenido por las partes, 
siempre que se observe un absoluto respeto por los hechos, únicos elementos que 
pertenecen a la exclusiva disposición de las partes, y que por tanto es posible el 
cambio de punto de vista jurídico, salvo cuando comporta una alteración de la causa 
petendi o mutación de la pretensión, con la consiguiente indefensión de la parte 
sorprendida (…)”. No obstante, por las razones apuntadas por ESTRUCH ESTRUCH, 
en los términos que han quedado expuestos con anterioridad, entendemos que en 
materia de vicios constructivos se podría vulnerar el principio de congruencia, si en 
una demanda basada en la LOE, en la que se reclamen también daños distintos de 
los materiales en el propio edificio, el juzgador aplica de oficio las normas sobre 
responsabilidad contractual, y esto genera indefensión por no haberse discutido en el 
procedimiento tales normas, al no haber sido alegadas por el actor. En esta línea, 
MARTÍNEZ ESCRIBANO715 cita la STS de 23 de abril de 2014716, que indica que no 
cabe una acumulación de acciones de oficio en base al principio que nos ocupa, en 
relación a un supuesto en el que se reclamó frente a un arquitecto sólo por 
responsabilidad contractual y no en base al artículo 1.591 CC717. En el mismo sentido 
se pronuncia CALAZA LÓPEZ718. Además, el artículo 400 LEC posiblemente impedirá 
la iniciación de un nuevo proceso con esa fundamentación jurídica no alegada. No 
obstante, esta autora, entiende que, con base en el principio de buena fe y guardando 
la necesaria imparcialidad y neutralidad, el juzgador puede enmendar los fundamentos 
jurídicos alegados por las partes, cuando considere que “la calificación jurídica que 
éstas han tratado de transmitir ha sido otra y no la erróneamente aducida”719, dando 
siempre posibilidad a los litigantes de debatir sobre la fundamentación jurídica que 
consideren aplicable. Con esta interpretación se evitarían los perjudiciales efectos del 
artículo 400 LEC en cuanto extiende el alcance de la cosa juzgada no sólo a lo 
deducido sino a lo deducible. 
  

                                            
 
714Vid. STS de 8 de enero 2015 (RJ 2015\435), que, en un caso en el que la aseguradora del arquitecto 
técnico, condenada solidariamente con el constructor en un proceso previo con base en el artículo 17 
LOE, repite contra el subcontratista responsable de los daños articulando esta pretensión con arreglo 
a los artículos 1.145 y 1902 CC, estima la demanda al considerar que el pago realizado produce la 
subrogación del solvens en las acciones contractuales del constructor contra el citado subcontratista.  
715Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis..., op. cit., p. 280. 
716RJ 2014\3849; Vid. en el mismo sentido SAP de Madrid de 2 de diciembre de 2015 (JUR 
2016\37878). 
717MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis..., op. cit., p. 280. 
718CALAZA LÓPEZ, S., La cosa juzgada…, op. cit., p. 196 
719Loc. cit. 
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CAPÍTULO CUARTO. LA LEGITIMACIÓN EN LA RESPONSABILIDAD 
POR DEFECTOS CONSTRUCTIVOS 

 

I. INTRODUCCIÓN 

La legitimación para el ejercicio de acciones contractuales requiere la previa 
existencia de un vínculo del que dimanen las concretas obligaciones exigibles, por 
imposición del principio de relatividad de los contratos ex artículo 1.257 CC. En efecto, 
en relación a este principio ya indicaba MANRESA, que “la ley y la jurisprudencia 
llegan conformes a la conclusión de que el contrato tiene fuerza de ley, establece un 
orden de derecho, pero que, por ser este orden particular creado por algunas 
personas, aquella fuerza de ley se limita a los mismos y a quienes vienen a 
reemplazarles jurídicamente720”. De este modo, generalmente sólo el promotor 
dispondrá de acciones contractuales contra los principales agentes constructivos, 
mientras que éstos y los propietarios sólo podrán dirigir acciones contra alguno o 
algunos de ellos, siempre que mantengan el correspondiente vínculo contractual. A 
diferencia de lo anterior, la LOE establece una responsabilidad legal que se superpone 
a la derivada de los contratos subyacentes, y atribuye a los propietarios legitimación 
activa para ejercitar acciones directas de responsabilidad por defectos constructivos, 
frente a sujetos con los que no mantienen vínculos contractuales, como sucede de 
ordinario con el constructor, proyectista y directores de obra y de ejecución, 
fundamentalmente. Éstos quedan así legitimados pasivamente, pese a la inexistencia 
de una relación negocial con el propietario, en línea con la solución que instituyó la 
jurisprudencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo. Para esta jurisprudencia, el 
principio de relatividad de los contratos quebraba en el ámbito del artículo 1.591 CC. 
Así, ya la STS de 5 de mayo de 1961721, reinterpretó en este ámbito el artículo 1257 
CC, y concedió legitimación a los adquirentes y subadquirentes frente a los agentes 
de la edificación con los que no habían contratado, con la perceptible finalidad de 
otorgarles protección jurídica en los supuestos de ruina del edificio. En la actualidad, 
vigente la LOE, no parece justificado arbitrar ninguna excepción general al principio 
de relatividad de los contratos, en tanto que ya es aquella norma la que permite 
accionar al margen de los vínculos contractuales, sin perjuicio de que efectuemos 
algunas matizaciones respecto al subaquirente722. 

                                            
 
720Vid. MANRESA Y NAVARRO, J.M., “Comentario del artículo 1257”, Comentarios al Código Civil 
Español, Tomo VIII, 4ª ed. Reus, Madrid, 1929, pp. 558 a 561. Añade este autor que para “los terceros, 
es regla general la ineficacia del contrato en que no intervienen sin que dicha regla sufra excepción 
porque los terceros se hallasen ligados por un contrato distinto con alguno de los contratantes, y aun 
con referencia a los mismos objetos”. 
721RJ 1961\2310. Dispone esta resolución que “el comprador o adquirente percibe todas las acciones 
transmisibles que garantizan su dominio y defienden los derechos inherentes a la propiedad”, sin que 
ello vulnere el principio de relatividad de los contratos ex artículo 1.257 CC. 
722Vid. infra § II.B.3. 
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II. LA LEGITIMACIÓN DEL PROPIETARIO 

A) La legitimación activa en el régimen de la LOE 

1. La propiedad del edificio como fuente de legitimación 

La LOE, en su artículo 17.1, atribuye legitimación para el ejercicio de las 
acciones directas por defectos constructivos contra los agentes de la edificación, a los 
propietarios y a los terceros adquirentes de los edificios o de parte de los mismos, 
aunque no estén vinculados con aquéllos por ningún contrato723, plasmando 
positivamente lo que había reconocido la jurisprudencia en el ámbito del artículo 1.591 
CC. En realidad, la expresión “terceros adquirentes” es un término redundante, que 
ya se encuentra englobado en el de “propietarios”, si bien parece que con su inclusión 
se quiere subrayar la legitimación de todo propietario, aunque no haya contratado con 
los agentes constructivos724. Esta legitimación del titular del edificio se suporpone a 
su condición de asegurado en el seguro de daños materiales o en el seguro de caución 
del artículo 19 LOE725. En consecuencia, el promotor ostentará dicha legitimación 
mientras sea propietario del edificio o de parte del mismo, y dejará de ostentarla 
cuando deje de serlo. De este modo, como a continuación abordaremos, el promotor, 
mientras titule la propiedad también podrá ejercitar las acciones del artículo 17.1 LOE, 
y asumirá la condición de asegurado en los seguros del artículo 19 LOE. En cambio, 
cuando pierda la condición de propietario, perderá también la de asegurado, no podrá 
ejercitar las acciones de la LOE, salvo las de repetición, y sólo podrá accionar en base 
a la responsabilidad contractual para exigir el correcto cumplimiento del contrato a los 
agentes de la edificación, cuando así proceda726. De lo anterior, contrario sensu, se 
desprende que no ostentarán dicha legitimación los poseedores del inmueble que no 
titulen la propiedad del edificio, como sucede con los usufructuarios, arrendatarios o 
comodatarios, entre otros, cuyos intereses deberán encontrar amparo en la relación 
jurídica que les vincule con el propietario727 o en el ámbito del artículo 1902 CC. Al 
margen del supuesto en el que se ejerciten acciones por el propietario único de un 
edificio, cuya legitimación no plantea problema, cumple examinar la legitimación en 
los supuestos de copropiedad, bien sea ordinaria o propiedad horizontal. 

2. La legitimación en la copropiedad ordinaria 

Como señala CASTÁN728, por razón de su diversa organización, pueden 
distinguirse la comunidad romana por cuotas y la comunidad en mano común en la 

                                            
 
723Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 645, que señala que esta 
posibilidad de ejercicio de acciones sin vínculo contractual ya se recogía en el artículo 1792.1 del Code 
Civil francés, o en el artículo 1.669 del Codice Civile. 
724Ibidem pp. 643 y 644.  
725Así lo advierte MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 76 
726Loc. cit., que hace notar que esta legitimación para el ejercicio de acciones contractuales no se limita 
a los supuestos de aliud pro alio, sino que alcanza a cualquier falta de conformidad. Vid. SAP Islas 
Baleares de 17 marzo de 2014 (JUR 2014\91480). 
727La STS 27 de diciembre de 2013 (RJ 2014\1021013), reconoce legitimación al promotor, en su 
condición de arrendatario financiero, al considerar que la legitimación del propietario en la LOE “en 
ocasiones puede corresponder con quien goza de facultades para promover la edificación y usar o 
explotar lo construido durante un tiempo significativo, con vocación además de llegar a adquirir la 
propiedad del inmueble, como es el caso del arrendatario financiero”. 
728Vid. CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo Segundo, Derecho de 
Cosas, Volumen Primero, revisada y puesta al día por G. GARCÍA CANTERO, 14ª ed, Reus, Madrid, 
1992, pp. 460 y 461. 
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que no existen tales cuotas. El régimen jurídico de la copropiedad se encuentra 
regulado en los artículos 392 a 406 CC, con arreglo al sistema romano de cuotas 
indivisas ─dominium pro parte o pars rei pro indiviso─ frente al germánico ─la llamada 
propiedad colectiva o en mano común “Gesamteigentum, Gemeinschaft zur gesamten 
Hand”─ a la que se aproximan otros tipos de comunidad que se regulan en el Código 
Civil, como es el caso de la sociedad de gananciales. En la copropiedad ordinaria, el 
ejercicio de acciones sobre reclamación por defectos constructivos con base en la 
LOE, habrá de regirse por las reglas aplicables a este tipo de comunidad, que son 
distintas en función de que el acto en cuestión pueda considerarse como un acto de 
administración o de disposición o, al menos, incardinable en el artículo 397 CC, 
relativo a las alteraciones en la cosa común729. Respecto de estas alteraciones en la 
cosa común, apunta CASTÁN730, que si afectan a la sustancia de la cosa será 
necesario el acuerdo de todos los condueños, según preceptúa el artículo 397 CC; 
pero si se trata de alteraciones de menor entidad, como las relativas a su mejor 
disfrute, bastará su aprobación por la mayoría de cuotas de participación en los 
términos del artículo 398 CC. Es decir, a estos efectos, las alternaciones de menor 
entidad se equipararían a los actos de administración, y las de mayor a los actos de 
disposición. Para ALBALADEJO731, las llamadas alteraciones que no afectan a la 
sustancia de la cosa y sólo alcanzan a su mejor disfrute, no constituyen alteración en 
sentido jurídico. En este sentido, en línea de principio, el ejercicio de acciones por 
vicios constructivos habrá de incardinarse entre los actos de administración, aunque 
podrían darse supuestos dudosos732. De este modo, junto con la innegable 
legitimación de todos los copropietarios cuando actúen conjuntamente, coexistirá la 
legitimación derivada del acuerdo adoptado por la mayoría de cuotas de participación 
en la comunidad. Sin embargo, junto a ambas modalidades de legitimación, debe 
admitirse la que deriva de la clásica y consolidada línea jurisprudencial733 que 
reconoce legitimación a cualquier comunero, para comparecer en juicio en asuntos 

                                            
 
729Artículo 397 CC: “Ninguno de los condueños podrá, sin consentimiento de los demás, hacer 
alteraciones en la cosa común, aunque de ellas pudieran resultar ventajas para todos”. 
730Vid. CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo Segundo…, op. cit., pp. 
526 y 527. 
731Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil III, Derecho de Bienes, revisada y puesta al día por M. 
Albaladejo Abarca, 12 ed, Edisofer, Madrid, 2016, p. 405. 
732Como regla general, el ejercicio de acciones por vicios constructivos no parece pueda considerarse 
un acto de disposición. Y decimos como regla general, por cuanto que en supuestos de vicios graves 
y elevada cuantía, en los que se reclame directamente el cumplimiento por equivalencia, id quod 
interest, mediante la correspondiente indemnización de daños y perjuicios, podríamos encontrarnos 
ante un supuesto asimilable a un acto de disposición, sobre todo si no existen garantías de que el 
importe reclamado sea suficiente para que los propietarios puedan efectuar, ex post, la reparación de 
la edificación con el importe obtenido, o si no existe una voluntad unánime de destinar ese importe 
íntegramente a dicha reparación. Piénsese en el supuesto de que, tres de los cuatro copropietarios de 
un edificio afectado por graves vicios constructivos, acuerden el ejercicio de acciones judiciales para 
obtener una suma dinero sin destinarla, total o parcialmente, a su reparación, sino a su reparto entre 
los mismos. En este escenario, el acuerdo por el que se decida ejercitar acciones por defectos 
constructivos, o, al menos, aquellos aspectos del mismo que no vayan preordenados a conseguir la 
reparación in natura, podrían equipararse a un acto de disposición.  
733Vid., entre otras, STS de 21 de septiembre de 1987(RJ 1987\6070) o de 8 abril de 1992 (RJ 

1992\3023). Muchas de estas sentencias, como la de 8 de abril de 1992, indican que no es 
imprescindible la expresión en la demanda de que el comunero actúa en nombre e interés de la 
comunidad, bastando el ejercicio de una pretensión que, en caso de prosperar, redundará en provecho 
de aquella y siempre que no se demuestre que constituye una actuación en beneficio exclusivo del 
actor. 
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que afecten a los derechos de la comunidad, bien para ejercitarlos, bien para 
defenderlos, en cuyo caso la sentencia que se dicte en su favor aprovechará a los 
demás comuneros, sin que les perjudique la adversa. Así lo ponen de relieve 
CASTÁN734 o DÍEZ-PICAZO735. No obstante, esta doctrina jurisprudencial no debiera 
aplicarse cuando otro de los condueños se oponga a dicha actuación, al menos hasta 
que no se clarifique cuál es la actuación más beneficiosa para la comunidad736. 

3. La legitimación del presidente en el régimen de propiedad horizontal 

 La legitimación para el ejercicio de las acciones de la LOE en el caso de 
edificios en régimen de propiedad horizontal, reviste las singularidades propias que 
derivan de la aplicación de Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal737, 
en cuanto desarrolla el artículo 396 del Código Civil738. No existe unanimidad en la 
doctrina y jurisprudencia sobre la naturaleza jurídica de la propiedad horizontal739. 
Como indica GONZÁLEZ PORRAS740, esta figura en nuestro Derecho, al igual que en 
el italiano, no es una persona jurídica, sino que se trata de una institución de 
naturaleza compleja dentro del género propiedad, pero constituyendo una modalidad 
destacada dentro de las otras formas ya tradicionales. En este régimen, caracterizado 
por la existencia de elementos privativos y elementos comunes ─éstos de 
extraordinaria importancia por cuanto que, además de la cimentación, estructura, 
fachadas, cubiertas o instalaciones generales, entre otros, comprenden todos los 
espacios comunes─ el ejercicio de acciones judiciales tiene como elemento medular 
la figura del presidente de la comunidad de propietarios, como representante legal del 
edificio en régimen de horizontalidad. Al respecto, los elementos básicos que perfilan 
el contorno de la legitimación del presidente en la jurisprudencia dictada en el ámbito 
del artículo 1.591 CC, se han trasladado a la legitimación para el ejercicio de las 
acciones ex LOE, aunque, como veremos, la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha 
evolucionado en el sentido de conceder mayor protagonismo a la junta de propietarios. 

a) Introducción 

                                            
 
734Vid. CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo Segundo…, op. cit., p. 
525. 
735Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial, III, Las relaciones jurídico-reales. 
El Registro de la Propiedad. La posesión, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2008, p. 1.032. Indica este 
autor que “con un plausible intento de facilitación del proceso nuestra jurisprudencia ha admitido que 
cualquiera de los partícipes puede comparecer en juicio, en asuntos que afecten a los derechos de la 
comunidad, ya para ejercitarlos, ya para defenderlos, siempre que lo haga en beneficio e interés de 
todos los partícipes, caso en el cual la sentencia dictada en su favor aprovechará a sus compañeros, 
aunque no perjudicará a éstos la que les sea adversa o contraria” 
736Vid. en este sentido STS de 8 de abril de 1965 (RJ 1965\2150). 
737BOE núm. 176, de 23 de julio de 1960. 
738Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial VI. Los Derechos Reales, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2012, p. 96, que indica como “con el nombre sin duda equívoco y 
bastante poco práctico de «propiedad horizontal» conoce nuestro Código Civil, la legislación especial 
y la doctrina lo que quizás con mayor exactitud se debería conocer como «propiedad de casas por 
pisos»”. 
739Vid. PONS GONZÁLEZ, M. y DEL ARCO TORRES, M.A., Régimen Jurídico de la Propiedad 
Horizontal (Doctrina Científica y Jurisprudencia, Legislación, Formularios), 6ª ed., Comares, Granada 
1.995, p. 6 a 15, donde se detallan algunas de las diversas posiciones doctrinales y jurisprudenciales 
al respecto. 
740Vid. GONZÁLEZ PORRAS, J.M., El Acta de los acuerdos de las Juntas de Propietarios, Anotaciones 
al Derecho Español a la obra de Franco Girino, Editorial de Derecho Reunidas, Madrid, 1976, p. 42.  
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 CARRASCO PERERA741 pone de relieve que el artículo 13 LPH califica al 
presidente de “órgano”, y le confiere la representación de la comunidad, en juicio y 
fuera de él, en los asuntos que afecten a aquella, lo cual “supone la afirmación del 
carácter orgánico de la representación del presidente con respecto al ámbito de 
intereses de la comunidad, que había venido sosteniendo una jurisprudencia 
unánime”742. Pese a lo anterior, no faltan sentencias que atribuyen a dicha 
representación un carácter intermedio entre la representación orgánica y la 
voluntaria743. Para DÍEZ-PICAZO744 “se trata de una representación orgánica que 
debe entenderse como una representación de carácter típico, de manera que sin 
especiales conocimientos de poderes o de las facultades que no constarán en ningún 
sitio, los terceros puedan tener la certidumbre de que tratan con la comunidad”. Entre 
las funciones de su cargo, se deben considerar incluidas las acciones para reclamar 
por vicios constructivos en base a la LOE745. Esta legitimación no corresponde al 
administrador de la comunidad, que sólo puede, conforme al artículo 21.1º LPH y 
previo acuerdo de la junta, reclamar a los propietarios morosos por el cauce del 
procedimiento monitorio746, pero no ejercitar acciones de otra clase. 

b) El presidente debe ser propietario de algún elemento del edificio 

Como regla general, cabe indicar que es necesario que el presidente sea 
propietario de alguna unidad del edificio, por exigirlo así con carácter imperativo el 
artículo 13.2 LPH ─“el presidente será nombrado entre los propietarios”─, siguiendo 
la línea marcada por esta Ley desde su entrada en vigor en 1960. En este sentido, la 
STS de 14 de octubre de 2008747 establece la nulidad de pleno derecho del 
nombramiento como presidente de un no propietario, sin que el acuerdo adoptado por 
la junta pueda subsanarse748 ni convalidarse, ni siquiera por el transcurso del plazo 
de impugnación del artículo 18 LPH, por tratarse de una nulidad pleno iure749. En este 
mismo sentido se pronuncia la STS de 23 de septiembre de 2015750, que precisa que 
la condición de propietario se debe ostentar en el momento de la elección. No 
obstante, anteriormente, la STS de 11 de noviembre de 2009751 parece admitir la 
subsanación por el transcurso del plazo de impugnación752. No comparte esta 

                                            
 
741CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la Construcción…, op. cit., p. 942 
742Vid. SSTS de 30 de abril de 2008 (RJ 2008\2690) o 19 de noviembre de 1993 (RJ 1993\9154). 
743Cfr. STS de 26 de mayo de 1982 RJ 1982\2601).  
744Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial VI..., op. cit., p. 120. 
745Vid. STS de 17 de julio de 2006 (RJ 2006\4961). 
746Tal y como precisa la SAP Valencia de 17 julio 2009 (JUR 2010\53204), en estos casos procedería 
estimar la excepción de falta de capacidad procesal en la parte actora, y absolver a la demandada en 
la instancia sin entrar a conocer del fondo del asunto 
747RJ 2008\5690. 
748En la misma línea STS de 13 de julio de 2006 (RJ 2006\8874). 
749LOSCERTALES FUERTES, D., Propiedad Horizontal, legislación y comentarios, 12ª ed., Sepin, Las 
Rozas (Madrid), 2018, pp. 212 y 213. 
750RJ 2015\4024. 
751RJ 2009\7285. 
752Según el artículo 18.3 LPH “la acción caducará a los tres meses de adoptarse el acuerdo por la junta 
de propietarios, salvo que se trate de actos contrarios a la ley o a los estatutos, en cuyo caso la acción 
caducará al año. Para los propietarios ausentes dicho plazo se computará a partir de la comunicación 
del acuerdo conforme al procedimiento establecido en el artículo 9”. 
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posibilidad GALLEGO BRIZUELA753, que señala como la indulgencia de esta 
sentencia entronca con alguna jurisprudencia menor que admitía el nombramiento 
como presidente del cónyuge o el hijo del propietario, o incluso de un tercero754. En 
esta misma línea cabe citar la STS de 4 de mayo de 1998, que admite la sustitución 
del presidente por su hijo en caso de imposibilidad del primero. No obstante, en línea 
de principio, siguiendo la citada STS de 14 de octubre de 2008755, el nombramiento 
de un no propietario como presidente debe originar una nulidad radical de imposible 
convalidación por el transcurso del plazo de caducidad756. En estos casos, se podrá 
apreciar el defecto procesal de falta de personalidad en el actor757, y será oponible la 
excepción del artículo 416.1.1º LEC “sobre falta de capacidad de los litigantes o de 
representación en sus diversas clases”758. A efectos de ser designado presidente en 
caso de desmembración del dominio, esta condición recae en el nudo propietario; en 
caso de copropiedad podrá ser nombrado como presidente cualquier condueño759; y 
respecto de las personas jurídicas, procederá la designación como presidente de su 
representante legal o de quien designe éste a tal efecto.  

c) El acuerdo de la junta de propietarios 

 Aunque lo normal será que el presidente actúe procesalmente tras la adopción 
del correspondiente acuerdo de la junta de propietarios, el cual le facultará para el 
ejercicio de acciones judiciales y otorgamiento de poderes a procuradores y 
abogados, aún sin tal acuerdo sería posible su intervención, pues la existencia de 
daños constructivos en los elementos comunes es un asunto incluido en el ámbito 
ordinario de sus competencias, en cuanto que afecta a la comunidad760. En este punto, 
se ha de destacar, que la LPH sólo exige expresamente acuerdo previo para el 
ejercicio de las acciones judiciales que se contienen en los artículos 7.2 ─para el 
ejercicio de la acción de cesación de actividades contrarias a los estatutos─ y 21.1 
─para la reclamación de deudas a los propietarios morosos─. No obstante, la 
jurisprudencia ha adoptado diferentes posiciones a este respecto, y el propio Tribunal 
Supremo no muestra una dirección unívoca sobre la necesidad o no de acuerdo previo 
de la junta de propietarios a estos efectos, aunque la tendencia actual es la de exigirlo. 

i) La línea jurisprudencial clásica 

 La línea jurisprudencial clásica ha mantenido que el presidente no necesitaba 
el acuerdo de la junta de propietarios, para ostentar legitimación activa en el ejercicio 
de acciones judiciales, “salvo en los supuestos expresamente excluidos en la Ley, o 
que exista (…) una oposición expresa y formal”. En este sentido SSTS de 2 diciembre 

                                            
 
753Vid. GALLEGO BRIZUELA, C., Ley de Propiedad Horizontal Comentada y con Jurisprudencia, La 
Ley, Las Rozas (Madrid), 2014, pp. 1.015 a 1.017. 
754SAP Tarragona de 22 de enero de 1998 (AC 1998\207). 
755GALLEGO BRIZUELA, C., op. cit., p. 1017. 
756Este sentido vid. STS de 18 de marzo de 2003 (RJ 2003\2753).  
757CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.A., Derecho de 
la Construcción…, op. cit., p. 942. Vid. STS de 13 de julio de 2006 (RJ 2006\8874). 
758Vid. GONZÁLEZ CARRASCO., Mª.C., “Comentario al artículo 13”, en Comentarios a la Ley de 
Propiedad Horizontal, 5ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, pp. 442 y 443. 
759Así, dispone el artículo 15.1 LPH, que “la asistencia a la Junta de propietarios será personal o por 
representación legal o voluntaria, bastando para acreditar ésta un escrito firmado por el propietario. Si 
algún piso o local perteneciese «pro indiviso» a diferentes propietarios éstos nombrarán un 
representante para asistir y votar en las juntas”. 
760ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 664 y 665  



 

149 
 
 

1989761; 3 de marzo de 1995762 y 10 de mayo de 1995763; 31 diciembre de 1996764;18 
de julio de 2007765; 22 de diciembre de 2009766; o 16 de marzo de 2011767. La citada 
de 18 julio de 2007, alude a la existencia de una presunción de autorización a favor 
del presidente, mientras no medie oposición expresa y forma de la comunidad de 
propietarios. Además, dicha legitimación no solo derivaría de su condición de 
presidente, sino de su condición de propietario, en cuanto que cualquier comunero 
puede comparecer en juicio para reclamar por los defectos constructivos existentes 
en los elementos comunes768. 

ii) La línea jurisprudencial actual y sus vacilaciones 

 Sin embargo, la STS de 10 de octubre de 2011769 se pronuncia en sentido 
contrario, exigiendo un acuerdo previo de la junta de propietarios que autorice al 
presidente para el ejercicio de acciones judiciales770. Esta misma posición se mantiene 
en la STS de 27 de marzo 2012771, salvo “que los estatutos de la comunidad 
expresamente prevean lo contrario o en los supuestos en que el presidente ejercite 
acciones judiciales no en calidad de tal sino individualmente como copropietario”, y en 
la de 12 de diciembre de 2012772. La misma línea siguen las SSTS de 19 febrero de 
2013773 y 30 de diciembre de 2014774. Pese a lo anterior, la STS 23 de abril de 2013775 
retoma la tesis clásica, y dispensa al presidente de la necesidad de contar con 
autorización de la junta de propietarios para ejercitar acciones judiciales en beneficio 
de la comunidad. La STS de 7 octubre de 2015776, invoca también la doctrina sobre la 

                                            
 
761RJ 1989\8790. 
762RJ 1995\1777.  
763RJ 1995\4226. 
764RJ 1996\9603.  
765RJ 2007\5141. 
766RJ 2010\300. 
767RJ 2011\4251. 
768Vid. STS 29 de noviembre de 1999 (RJ 1999\9139).  
769RJ 2011\7404. 
770En este sentido, cumple destacar, que el artículo 14.c) LPH atribuye competencia a la junta de 
propietarios en materia de obras de reparación de la finca, sean ordinarias o extraordinarias , lo cual 
está íntimamente relacionado con la interposición de una demanda sobre reclamación de vicios 
constructivos, en la que o bien se pide su reparación o su equivalente económico. Del mismo modo, la 
competencia residual de la letra e), atribuye a la junta competencia para conocer y decidir en los demás 
asuntos de interés general para la comunidad.  
771RJ 2011\7404.  
772RJ 2013\370. Indica GALLEGO BRIZUELA, C., op. cit., pp.1.028 a 1.030, que el precedente de esta 
doctrina se encuentra en la STS de 20 de octubre de 2004 (RJ 2004\6698), y en otras de la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo, como las de 5 de abril de 2002 (RJ 2002\3853) y 29 de enero de 
2008 (RJ 2008\443). 
773RJ 2014\1135. 
774RJ 2014\6808. 
775RJ 2013\3496. 
776RJ 2015\4744. Indica esta sentencia que “existe, por tanto, en la jurisprudencia la presunción de que 
el Presidente está autorizado mientras no se acredite lo contrario ─Sentencia 2 de diciembre de 1989─, 
sin que haya razón alguna para reducir tal autorización a los “vicios y defectos de construcción”, strictu 
sensu considerados, por afectar también el interés de la Comunidad a los incumplimientos 
contractuales afectantes a viviendas en particular (SSTS 10 de mayo 1995; 18 de julio 2007). A la vista 
de esta doctrina no existe óbice para que el presidente, conforme establece el art. 13 de la LPH 
represente a la comunidad, incluso en el ejercicio de las acciones relativas al cumplimiento del contrato 
dado que se sustentan en la existencia de menoscabos en el objeto entregado, que en este caso se 
refieren a la fachada del edificio y como tal, elemento común”. 

javascript:consulta_bd('LE0000007643_art_10-16_%20LE0000007643_art_12-14_%20LE0000007643_art_13-14_%20LE0000007643_art_13-16_%20LE0000007643_art_13-18_%20LE0000007643_art_13-19_%20LE0000007643_art_14-16_%20LE0000007643_art_14-17_%20LE0000007643_art_14-18_%20LE0000007643_art_14_1_%20LE0000007643_art_14_2_%20LE0000007643_art_14_3_%20LE0000007643_art_14_4_%20LE0000007643_art_14_5_%20LE0000007643_art_14_%20LE0000007643_art_7-16_%20LE0000007643_art_9-16_%20LE0000007643_art_9-18_2_%20LE0000007643_art_9-21_',%20695,%20'JU')
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presunción de autorización salvo que se acredite lo contrario, aunque a continuación 
señala que, en el caso enjuiciado, existía un poder en el que consta el acuerdo de la 
junta facultando al presidente para ejercitar acciones por vicios constructivos777. Por 
su parte, la STS de 5 de noviembre de 2015778, vuelve a la doctrina de la necesidad 
del acuerdo, en relación a una acción judicial que pretendía declarar la ilegalidad de 
unas obras que alteran los elementos comunes, y estima la excepción de falta de 
legitimación activa, señalando que no consta autorización expresa al presidente para 
ejercitar la acción en nombre de la comunidad, y que el mismo tampoco actúa a título 
individual como propietario en defensa del interés general comunitario. Las SSTS de 
24 junio 2016779 y 16 de junio de 2017780, también siguen esta última línea 
jurisprudencial e inciden en la necesidad de un previo acuerdo de la junta de 
propietarios781, que autorice expresamente al presidente para ejercitar acciones 
judiciales en defensa de la comunidad, aunque este acuerdo no requiere estar 
revestido de ninguna formalidad especial. 

En cualquier caso, aunque la jurisprudencia no evidencia una postura unívoca 
sobre este extremo, la posición mayoritaria aboga por exigir este acuerdo previo, pues, 
cumple destacar que, incluso en algunos de los casos en los que se aduce que el 
presidente no necesita del mismo, esta afirmación parece que se realiza a fortiori, 
pues en tales supuestos el acuerdo de la junta existía782. Esta disparidad de criterios 
se reproduce en la jurisprudencia menor. Así, entre las resoluciones que no exigen 
acuerdo de la junta de propietarios cabe citar las SSAP de Valladolid de 11 de junio 
de 2013783 o de Madrid 13 de mayo de 2013784 ; y entre las que exigen dicho acuerdo 

                                            
 
777Vid. FD 1º de esta sentencia, donde consta que existía acuerdo de la junta de propietarios 
autorizando al presidente: “Igualmente consta escritura de poder notarial, de 17 de junio de 2010, en la 
que se recoge el acuerdo de junta general extraordinaria de 12 de enero de 2010 en la que se faculta 
al presidente para ejercitar acciones contra los promotores, constructores y facultativos”. 
778RJ 2015\4969. 
779RJ 2016\2869. Esta resolución indica que “según esta doctrina, aunque la Ley de Propiedad 
Horizontal únicamente exige de modo expreso el acuerdo previo para que el presidente pueda ejercitar 
acciones judiciales en defensa de la comunidad de propietarios, en los supuestos de acción de cesación 
de actividades prohibidas por los estatutos que resulten dañosas para la finca ( art. 7.2 LPH ) y de 
reclamación de cuotas impagadas (art. 21 LPH ), esta sala ha entendido que no resulta razonable 
sostener que la facultad de representación que se atribuye de modo genérico al presidente le permita 
decidir unilateralmente sobre asuntos importantes para la comunidad, entre los que la citada STS de 
27 de marzo de 2012 considera comprendida precisamente «la realización de obras en elementos 
privativos de un comunero que comporten alteración o afectación de los elementos comunes». (…) Así 
las cosas, y por más que el razonamiento de la sentencia recurrida sobre la no necesidad de 
autorización de la junta al presidente para el ejercicio de acciones no se ajuste a la doctrina 
jurisprudencial antes expuesta, el motivo ha de ser desestimado porque, dado el orden del día, que 
incluía la aprobación, si procediera, del cerramiento de las terrazas de la fachada que daba al puerto y 
al jardín, y dado el desarrollo de la junta, en la que por mayoría no se aprobó el cierre de las terrazas y 
se acordó que la comunidad «tome las acciones legales pertinentes para que se restituyan las terrazas 
de la fachada que dan al puerto y a la zona de jardín, a su estado original", ha de entenderse 
suficientemente cumplido el requisito de la autorización expresa al presidente de la comunidad para 
demandar al hoy recurrente, ya que lo contrario supondría exigir adiciones superfluas o fórmulas 
sacramentales que no aportarían nada esencial a la expresión de la voluntad de la junta”.  
780RJ 383\2017. 
781Vid. LOSCERTARLES FUERTES, D., Propiedad Horizontal…, op. cit., pp. 219 y 220, sobre la 
necesidad de acuerdo de la junta de propietarios para el ejercicio de acciones judiciales.  
782STS de 7 octubre de 2015 (RJ 2015\4744). 
783JUR 2013\235344. 
784JUR 2013\209182. 
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cabe citar las SSAP de Alicante de 29 de mayo de 2013785 o de Valencia 25 de abril 
de 2013786. 

iii) Posible incidencia de la modificación del artículo 10 LPH por la Ley 
8/2013, de 26 de junio 

El artículo 10 LPH, según la redacción dada por el número cuatro, de la 
disposición final primera, de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas787, establece el carácter obligatorio, sin necesidad 
de acuerdo previo de la junta de propietarios, de determinadas obras, en los siguientes 
términos: “1. Tendrán carácter obligatorio y no requerirán de acuerdo previo de la 
Junta de propietarios, impliquen o no modificación del título constitutivo o de los 
estatutos, y vengan impuestas por las Administraciones Públicas o solicitadas a 
instancia de los propietarios, las siguientes actuaciones: a) Los trabajos y las obras 
que resulten necesarias para el adecuado mantenimiento y cumplimiento del deber de 
conservación del inmueble y de sus servicios e instalaciones comunes, incluyendo en 
todo caso, las necesarias para satisfacer los requisitos básicos de seguridad, 
habitabilidad y accesibilidad universal, así como las condiciones de ornato y 
cualesquiera otras derivadas de la imposición, por parte de la Administración, del 
deber legal de conservación”. Este artículo enlaza directamente con las obligaciones 
que a los propietarios imponen los artículos 9.1.b) LPH, 16 LOE y 8.2 del CTE, y debe 
destacarse que el mismo menciona expresamente, entre otras, las obras necesarias 
para satisfacer los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad, conceptos 
recogidos en el 3.1. b) y c) LOE, y que aluden a dos de las tipologías de daños 
materiales que tipifica el artículo 17 ─seguridad estructural y habitabilidad─. Del 
mismo modo, este artículo 10 alude a las obras “necesarias”, lo que a nuestro juicio 
limita su campo objetivo de aplicación. Al respecto cumple remarcar que, una cosa es 
ejecutar tales obras y otra distinta el ejercicio de acciones judiciales para reclamar por 
vicios constructivos, aunque sea para que los agentes de la edificación ejecuten estas 
obras a su costa o procedan a su reparación por equivalencia. No obstante, aun 
partiendo de dicha distinción, se trata de dos actuaciones estrechamente 
relacionadas, por lo que este artículo 10 LPH puede constituir un aval para la línea 
jurisprudencial que mantiene la innecesaridad de acuerdo de la junta, para el ejercicio 
de acciones en materia de defectos constructivos. Al respecto, ha de hacerse notar 
que, existiendo tales vicios y ante la insuficiencia de medios económicos, la 
comunidad no tendrá otra alternativa que demandar como vía para conseguir la 
efectiva ejecución de las citadas obras, las cuales, según el citado artículo 10, no 
requieren acuerdo de la junta de propietarios. En cualquier caso, la doctrina critica 
esta modificación del artículo 10 en diversos aspectos. Para GALLEGO BRIZUELA788, 
este precepto se ha redactado de espaldas a la junta de propietarios como institución 
central de la comunidad, al tiempo que hace notar que las situaciones que se 
contemplan en esta norma pueden hacer indispensable la emisión de informes 
periciales, la elección entre las diversas alternativas existentes para la ejecución de 
las obras o la aprobación de presupuestos, por lo que entiende se debiera haber 
arbitrado un trámite para habilitar un rápido pronunciamiento de la junta sobre estos 

                                            
 
785JUR 2013\266684. 
786JUR 2013\256079. 
787BOE núm. 153, de 27 de junio de 2013. 
788GALLEGO BRIZUELA, C, op. cit., pp. 920 y 921 
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extremos. LOSCERTASLES FUERTES789 considera que, al final, de uno u otro modo, 
será preciso que la junta se pronuncie mediante el correspondiente acuerdo. En 
sentido similar, ESTRUCH ESTRUCH y VERDERA SERVER790, ponen de relieve que, 
la innecesariedad de acuerdo previo por parte de la junta, no impide que dicho acuerdo 
pueda existir “con la finalidad de remover futuros inconvenientes”; y cuestionan que, 
aun habiéndose admitido la obligatoriedad de tales actuaciones, la junta de 
propietarios no deba pronunciarse acerca de determinados extremos como la 
aprobación de presupuestos, por lo que entienden que “los acuerdos posteriores de 
la junta de propietarios serán indispensables en la mayoría de los supuestos”. 
ECHEVERRÍA SUMMERS791, considera que siempre será necesaria la existencia de 
un acuerdo, si bien el mismo no versará sobre si se ejecuta o no la obra, sino sobre 
determinados aspectos de dicha ejecución como la distribución de los costes. Se trata 
en cualquier caso de una cuestión que suscita grandes dudas, por lo que es 
aconsejable que, siendo posible, se adopten siempre los acuerdos que amparen todas 
las actuaciones que emprenda la comunidad. 

iv) La subsanación de la falta de acuerdo de la junta de propietarios 

En estos casos en los que se omite el acuerdo de la junta, será oponible la 
excepción del artículo 416.1.1º LEC, “sobre falta de capacidad de los litigantes o de 
representación en sus diversas clases”. Esta excepción se regula en el artículo 418 
LEC y, como pone de relieve RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI792, es la tradicionalmente 
denominada falta de legitimación activa o pasiva ad procesum, frente a la excepción 
de falta de legitimación activa ad causam, que es estrictamente falta de legitimación 
en el sentido que dispone el artículo 10 LEC793, de parte procesal legítima en cuanto 
que titular de la relación jurídica objeto del litigio. Este artículo 418 faculta al juez para 
que, en el acto de la audiencia previa y con suspensión de la misma, conceda un plazo 
de hasta diez días para subsanar este tipo de defectos, si no fuera posible subsanarlos 
en ese momento. De este modo, entendemos posible794 la subsanación mediante 
acuerdo de la junta ex post, que autorice el ejercicio de acciones judiciales por el 
presidente, con base en los principios de economía procesal y pro actione y con 
fundamento en el artículo 231 LEC795. En este sentido se pronuncian la STS, Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, de 5 de abril de 2002796, o las SSAP de Murcia de 4 de 
marzo de 2014797 o de Madrid de 29 de noviembre de 2017798.  

d) Alcance subjetivo: determinación de los demandados 

                                            
 
789Cfr. LOSCERTARLES FUERTES, D., Propiedad Horizontal…, op. cit., p. 195. 
790ESTRUCH ESTRUCH, J. y VERDERA SERVER, R., Acuerdos y actuaciones en propiedad 
horizontal, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2016, pp. 62 y 63.  
791ECHEVERRÍA SUMMERS, F.M., “Comentario al artículo 10”, en Comentarios a la Ley de Propiedad 
Horizontal, 5ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, p. 362.  
792Vid. RODRÍGUEZ ACHÚTEGUI, E., “Comentario al artículo 418”, en Enjuiciamiento Civil, 
Comentarios y Jurisprudencia, Ley 1/2000 de 7 de enero, Tomo II, coordinado por J.A. Xiol Ríos, Sepin, 
Las Rozas (Madrid) 2.008, pp. 2.589 a 2.591. 
793Vid. STS 24 de noviembre de 2006 (RJ 2006\8136) 
794GALLEGO BRIZUELA, C, op. cit., p. 1030 
795Loc. cit. 
796RJ 2002\3853. 
797JUR 2014\91925. 
798JUR 2018\40242. 
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En principio, la reclamación de la comunidad se dirigirá contra los agentes de 
la edificación que sean responsables de los vicios constructivos existentes. No 
obstante, en ocasiones esta cuestión puede suscitar problemas si la demanda se 
dirige contra agentes no mencionados en el acuerdo de la junta. La STS de 20 de 
octubre de 2004799, pone de relieve que, en el ejercicio de su facultad de 
representación, el presidente debe ejecutar la voluntad de la junta sin que pueda 
suplirla, corregirla o anularla, de modo que si la comunidad sólo acuerda el ejercicio 
de acciones contra la promotora, y el presidente demanda también al arquitecto, éste 
ostentará legitimación activa, pero estará actuando en base a un poder insuficiente, 
requisito subsanable pero que, como en el caso que aborda esta sentencia no se 
subsanó, determinó la estimación del recurso y la desestimación de la demanda. La 
SAP de la Coruña de 31 de mayo de 2012800, parece remitir el problema de la 
extralimitación del presidente respecto de lo acordado por la junta, a una cuestión ad 
intra entre ambos órganos, siendo los copropietarios los que, en su caso, podrán exigir 
responsabilidad al presidente, sin que el demandado pueda invocar este extremo, si 
bien la propia sentencia alude a los amplios términos y facultades que se conceden al 
presidente en el acuerdo que aborda. En este sentido, la STS 24 de junio de 2016801, 
aunque no se refiere a un supuesto de vicios constructivos y no aborda la complejidad 
de la legitimación pasiva de este tipo de procesos, podría avalar una relajación formal 
del contenido del acuerdo también en lo relativo a la determinación de los demandados 
contra los que la comunidad dirija sus acciones.  

e) Alcance objetivo: elementos comunes y privativos 

 Aunque en principio la legitimación del presidente debiera circunscribirse a los 
elementos comunes, en cuanto que los asuntos que afectan a la comunidad se 
concretan a tales elementos, la jurisprudencia admite su legitimación para reclamar 
también por los defectos constructivos que existan en los de carácter privativo. Esta 
legitimación se reconoce tanto en los supuestos en los que los vicios constructivos 
existentes en los elementos comunes y en los privativos son inescindibles, como 
también en aquellos en los que los citados defectos son diferenciables802. Esta 
doctrina se recoge en numerosas resoluciones, como las SSTS de 23 de abril803 y 24 

                                            
 
799RJ 2004\6698. 
800JUR 2012\243259. 
801RJ 2016\2869. Esta resolución indica que, con el acuerdo que faculta al presidente para que “tome 
las acciones legales pertinentes para que se restituyan las terrazas de la fachada que dan al puerto y 
a la zona de jardín, a su estado original”, ha de entenderse suficientemente cumplido el requisito de la 
autorización expresa al presidente de la comunidad para demandar al hoy recurrente, ya “que lo 
contrario supondría exigir adiciones superfluas o fórmulas sacramentales que no aportarían nada 
esencial a la expresión de la voluntad de la junta”.  
802Vid. SALAS CARCELLER, A., “Reclamación por defectos constructivos formulada por la comunidad 
de propietarios con inclusión de los que afectan a propietarios individuales. (Comentario a la sentencia 
de la Sala Primera del Tribunal Supremo núm. 278/2013, de 23 abril)”, Revista Aranzadi Doctrinal, núm. 
6, 2013, pp. 1 a 5, sobre la legitimación de la comunidad de propietarios para reclamar por defectos 
privativos de los edificios, en el que este autor subraya como la cosa juzgada afectará a los propietarios 
por los que la comunidad reclame. 
803RJ 2013\3496. 
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de octubre804 de 2013, o 16 de junio de 2017805, entre otras muchas806. La STS de 22 
de diciembre de 2009807, justifica la legitimación para reclamar por los defectos 
existentes en los elementos privativos, indicando que “no puede hacerse por los 
extraños discriminación en punto a si los distintos elementos objetivos son de 
titularidad dominical privada o común, pues tal cuestión queda reservada a la relación 
interna entre los integrantes subjetivos de la comunidad”. De este modo, se reconoce 
la legitimación del presidente para reclamar por los defectos que afecten a los 
elementos privativos, salvo que medie oposición de los propietarios afectados808. 
Algunas sentencias, como la STS de 9 de marzo de 1988809, establecen tal 
legitimación sin aludir a que exista una inescindibilidad entre los daños en los 
elementos comunes y los privativos. En la doctrina, GONZÁLEZ CARRASCO810 o 
ESTRUCH ESTRUCH811, critican esta postura jurisprudencial, en cuanto entienden 
que “el Tribunal Supremo, sin ningún apoyo legal, presume, salvo prueba en contrario, 
una autorización de los propietarios de los elementos privativos dañados al presidente 
para la interposición en su nombre de las acciones que puedan proceder”. Para este 
último autor, la representación orgánica que ostenta el presidente en los asuntos que 
afecten a la comunidad, no le faculta para defender “intereses privativos de los 
propietarios o intereses vinculados exclusivamente a los elementos privativos del 
edificio”. Lo anterior salvo que, de modo expreso o, al menos, tácito, el propietario 
afectado autorice al presidente, matizando que esta autorización expresa o tácita es 
distinta de la presunta que presupone la jurisprudencia del Tribunal Supremo antes 
citada, y exigiría un plus más allá de la ausencia de oposición expresa o formal812.  

f) La legitimación residual del copropietario 

 La jurisprudencia también reconoce la legitimación activa del comunero o 
copropietario, para reclamar la reparación de los defectos que afecten a los elementos 
comunes. En este sentido se pronuncia una abundante línea jurisprudencial, entre las 
que cabe citar las SSTS de 7 de octubre de 1999813 o 6 de abril de 2006814. Sin 
embargo, esta línea jurisprudencial clásica se opone a la que se mantiene por las 
SSTS de 14 de mayo de 2007815 y 30 de diciembre de 2009816, que fundamentan el 

                                            
 
804RJ 2013\7859. 
805RJ 383\2017. Cumple destacar que en esta sentencia “en las actas se había facultado al presidente 
en dos ocasiones para ejercer las acciones que procediesen «según ley» respecto a los elementos 
privativos”. 
806SSTS de 16 de marzo de 2011 (RJ 2011\4251), 22 de diciembre de 2009 (RJ 2010\300), 30 abril de 
2008 (RJ 2008\2690), 17 julio de 2006 (RJ 2006\4961), 8 julio de 2003 (RJ 2003\4612), entre otras.  
807RJ 2010\300. 
808Así, en la misma línea que la anteriores, SSTS de 3 de marzo de 1995 (RJ 1995\1777) o 10 de mayo 
de 1995 (RJ 1995\4226), que remarcan que así se evitan procesos con innumerables personas. 
809RJ 1988\1609 
810Vid. GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Comentario al artículo 13”, en Comentarios a la Ley de 
Propiedad Horizontal…, op. cit., p. 466.  
811Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 660 a 671.  
812Loc. cit. 
813RJ 1999\7316. 
814RJ 2006\5321. 
815RJ 2007\3110. 
816RJ 2010\407. Indica esta resolución que “hasta la promulgación de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
1/2000, no existía duda respecto a la posibilidad de que cualquier comunero pudiera defender los 
intereses generales, lo que ha constituido el criterio uniforme de la doctrina jurisprudencial, y se señala 
como muestra la STS de 8 de noviembre de 1995 ( RJ 1995, 8115), que también puede extenderse a 
las urbanizaciones, un bloque contra otro, conforme a la STS de 29 de noviembre de 1999 (RJ 1999, 
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cambio de criterio respecto a línea anterior en el artículo 7.6 de la vigente LEC, en 
cuanto que el mismo sólo faculta para comparecer en juicio a quien la ley atribuya 
representación al efecto, lo que, conforme al artículo 13 LPH, llevaría a admitir 
exclusivamente la representación del presidente817. No obstante, la STS de 30 de 
octubre de 2014818 admite la legitimación del comunero, siempre que actúe en 
beneficio de la comunidad, aun sin ser necesario que esta manfiestación conste de 
modo expreso, si no existe oposición de la comunidad.  

Sobre este particular, la ilustrativa SAP de Badajoz de 12 de diciembre de 
2012819 establece las siguientes pautas820: 

 - Existiendo acuerdo de la junta contrario al ejercicio de acciones judiciales, el 
comunero no podrá entablarlas para reclamar por vicios constructivos que afecten a 
los elementos comunes, de modo que el mismo sólo podrá impugnar el acuerdo de la 
comunidad contrario a su ejercicio. 

 - Si no existe acuerdo de la junta, el comunero podrá accionar si no existe 
oposición expresa o tácita de la comunidad821, y se dan determinados requisitos, como 
la adopción de un acuerdo por dicho órgano que reconozca los defectos constructivos 
y la intención de ejercitar acciones judiciales, sin que se proceda a su efectivo 
ejercicio, y siempre que haga constar de forma expresa que actúa en beneficio de la 
comunidad. 

 En cualquier caso, esta legitimación del comunero no puede comprender la 
defensa de intereses particulares de otro propietario sin la autorización adecuada822. 
También será posible que el comunero reclame a la comunidad la reparación de los 
vicios constructivos, con base en los artículos 10.1 y 17.3 LPH, en cuanto que la 
misma está obligada a efectuar las obras que, aun implicando innovación de los 
elementos constructivos originales, vayan destinadas a la conservación y reparación 
del inmueble para garantizar su uso, estabilidad y seguridad, pues lo contrario dejaría 
sin contenido obligaciones fundamentales del régimen de propiedad horizontal823. 

B) La legitimación activa en la responsabilidad contractual 

 De forma paralela a la legitimación que los propietarios ostentan para el 
ejercicio de las acciones ex LOE, los mismos pueden ejercitar igualmente las acciones 
derivadas de los vínculos contractuales que les relacionen con los distintos agentes 
de la edificación. Por lo común, salvo que el propietario sea promotor o, en su caso, 
autopromotor, sólo estará contractualmente ligado al agente constructivo que le 
transmitió el inmueble, a quien podrá demandar en base a las acciones generales 

                                            
 
9139). En la actualidad, está en vigor el artículo 7.6 de la citada Ley Procesal, que sólo permite 
comparecer en juicio a quién la Ley conceda representación, por lo que la aplicación literal de la norma 
nos llevaría exclusivamente a admitir la representación legal del Presidente, o, en su caso, del 
Vicepresidente que le sustituye”. 
817Cfr. STS de 28 de junio de 2011 (RJ 2011\4644), que parece admitir de nuevo la legitimación del 
comunero. 
818RJ 2018\5430.  
819JUR 2013\29714.  
820Vid. GALLEGO BRIZUELA, C., op. cit., pp.1031 y 1032  
821Vid. SAP de Madrid de 19 de abril de 2018 (JUR 2018\191729), que niega la legitimación del 
comunero porque no contaba con la anuencia de la comunidad y porque se votó en contra de adherirse 
a su demanda. 
822ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 671 
823SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 200. 

javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1999+9139',%20'.',%20'RJ+1999+9139',%20'spa');


 

156 
 
 

sobre incumplimiento contractual ex artículos 1.101 o 1.124 CC, sin perjuicio de las 
demás acciones que puedan proceder824.  

1. Alcance subjetivo 

Estas acciones, como hemos indicado, tienen una legitimación pasiva más 
reducida que las acciones de la LOE, puesto que exigen la preexistencia de un vínculo 
contractual, pero, por el contrario, tienen un ámbito objetivo superior, por cuanto que, 
en base a las mismas, no sólo se podrán reclamar los daños materiales causados en 
el edificio, sino los demás que se hayan irrogado a los propietarios, como daños 
personales, daños morales, daños indirectos, en bienes muebles o lucro cesante, 
entre otros. Para el ejercicio de estas acciones contractuales en situaciones de 
copropiedad o de propiedad horizontal, es extrapolable lo anteriormente indicado para 
estos supuestos, con las matizaciones que realizamos a continuación. 

2. La legitimación del presidente en la propiedad horizontal 

La jurisprudencia ha admitido la legitimación del presidente de la comunidad de 
propietarios, no sólo para el ejercicio de las acciones del artículo 1.591 CC y, 
actualmente, las de la LOE, sino también para el ejercicio de acciones 
contractuales825. Así, en este sentido, la STS de 10 de mayo 1995826, que admite la 
legitimación del presidente para el ejercicio de acciones contractuales por defectos 
constructivos no determinantes de ruina, que afectan tanto a elementos comunes 
como privativos, sobre la base de la legitimación que ostenta el subaquirente para 
dirigirse contra el promotor, como excepción al principio de relatividad de los contratos; 
o la más reciente de STS de 7 octubre 2015827, que hace referencia a un 
procedimiento en el que se presentó demanda por la comunidad de propietarios contra 
la promotora, en ejercicio de una acción derivada de incumplimiento contractual, en el 
que se entiende facultado al presidente para el ejercicio de acciones contractuales, 
manifestando que “(…) no existe óbice para que el presidente, conforme establece el 
art. 13 de la LPH represente a la comunidad, incluso en el ejercicio de la acciones 
relativas al cumplimiento del contrato dado que se sustentan en la existencia de 
menoscabos en el objeto entregado, que en este caso se refieren a la fachada del 
edificio y como tal, elemento común”. En el mismo sentido se pronuncian la SSTS  de 
23 de abril de 2013828 y de 16 de junio de 2017829. Esta última admite que el presidente 
pueda ejercitar acciones contractuales, tanto respecto de vicios existentes en 
elementos comunes como privativos. Se trata de una jurisprudencia que aplica de 
forma extensiva y generosa los poderes de representación orgánica del presidente, 
en base a una autorización implícita que puede plantear dudas cuando los acuerdos 
no se adopten por unanimidad, en orden a identificar cuáles son las acciones 
contractuales que se ejercitan y en nombre de quien830. Además, según abordamos a 

                                            
 
824Vid. infra, Capítulo Sexto § III. 
825También para la reclamación de daños morales mediante el ejercicio de acciones contractuales. Vid. 
STS de 13 de abril de 2012 (RJ 2012\5902). 
826RJ 1995\4226. 
827RJ 2015\4744.  
828RJ 2013\3496. 
829RJ 383\2017. Cumple destacar que en esta sentencia “en las actas se había facultado al presidente 
en dos ocasiones para ejercer las acciones que procediesen «según ley» respecto a los elementos 
privativos” 
830GONZÁLEZ CARRASCO., Mª.C., “Comentario al artículo 13…”, op. cit., pp. 458 a 460. 
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continuación, en la práctica no se exige al presidente acreditar el vínculo contractual 
que fundamenta el ejercicio de las acciones de esta índole. 

3. La legitimación del subadquirente 

En línea de principio, entendemos que cuando se ejerciten acciones 
contractuales, resulta necesario que exista y se acredite el vínculo contractual del que 
deriva la legitimación para su ejercicio, adjuntando a la demanda los documentos 
correspondientes. Esta afirmación, que parece evidente, no lo es tanto cuando se 
ejercitan acciones contractuales por las comunidades de propietarios, supuestos en 
los que, por lo común, a la demanda no se acompaña ningún contrato o escritura de 
compraventa que demuestre la existencia de una relación convencional entre los 
propietarios integrados en la comunidad y el promotor, sin que, sorprendentemente, 
casi nadie ponga excesivas objeciones a esta práctica831. Así, parece como si las 
comunidades de propietarios tuvieran patente de corso en este aspecto, de modo que 
la legitimación “ad procesum” del presidente, solapara la indispensable legitimación 
“ad causam” de carácter contractual, que cada propietario debe ostentar para que 
aquél ejercite acciones de este tipo en su nombre. Así, en el supuesto de una 
comunidad que esté integrada únicamente por subadquirentes, por haberse revendido 
todos sus viviendas o locales, resultaría que ninguno de los propietarios estaría ya 
ligado al promotor por un vínculo contractual. En este escenario, resulta necesario 
plantear algunas cuestiones. 

a) El ejercicio de acciones contra el promotor 

Cabe preguntarse si es posible el ejercicio de acciones contractuales por el 
subadquirente ─“sucesivo adquirente” en la terminología del artículo 17.1 LOE─ o si, 
por el contrario, no sería posible su ejercicio ante la inexistencia de un contrato que lo 
ligue al promotor. 

i) Posición contraria a su admisión 

En contra de esta posibilidad se pronuncian algunas sentencias. Así SAP de 
Madrid de 17 de febrero de 2014832, que niega a la comunidad legitimación para 
demandar a la constructora, pese a que se constituyó por los socios de la cooperativa 
promotora; o la SAP de Madrid  de 23 de mayo de 2016833, que niega a la comunidad 
de propietarios la posibilidad demandar al promotor, porque el edificio se adquirió de 
una tercera sociedad; o la SAP de Madrid de 12 de julio de 2016834, en la que se aduce 
que el comprador pactó con el vendedor un precio menor en atención al estado de la 
vivienda835, y que éste no le cedió las acciones. Las tres sentencias anteriores aplican 
de forma inflexible el principio de relatividad de los contratos en este ámbito, tras la 
entrada en vigor de la LOE. En este sentido, MARTÍNEZ ESCRIBANO836 y ESTRUCH 

                                            
 
831La SAP de Alicante de 23 de noviembre de 2015 (JUR 2016\133114), aborda esta cuestión y 
concluye que los contratos estaban en poder de la promotora, y era ésta quien podía haberlos aportado. 
No obstante, no se plantea la cuestión de si hay pisos que se hayan transmitido a terceros y propietarios 
que no mantenían ninguna relación contractual con el promotor. 
832JUR 2014\81987. 
833JUR 2016\255523. 
834JUR 2016\199893. 
835En los casos en los que el comprador abona un precio inferior por la existencia de los defectos 
constructivos, parece lógico que la acción frente al promotor la conserve el vendedor. 
836Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 255, 
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ESTRUCH837, afirman que, tras la LOE, no procede extender la responsabilidad 
contractual a personas no vinculadas contractualmente con el perjudicado, pues la 
norma citada ya atribuye legitimación a los propietarios para dirigirse frente a agentes 
de la edificación con quienes no han contratado. Es decir, ya no resulta justificada 
ninguna excepción al principio de relatividad de los contratos ex artículo 1.257 CC, 
como las que la jurisprudencia estableció al interpretar el artículo 1.591 CC838. 

ii) Posición favorable a su admisión 

 No obstante, entendemos que las anteriores manifestaciones de estos 
reconocidos autores, se refieren más bien a negar al propietario el ejercicio de 
acciones contractuales contra agentes distintos del promotor, y que no tratan 
expresamente la situación en la que se encuentran los subadquirentes, de cara a 
accionar frente a dicho promotor. En este supuesto, no se trata de conceder al 
subadquirente acciones contra terceros con los que ni siquiera había contratado su 
transmitente, como sucedía en la aplicación jurisprudencial del artículo 1.591 CC, sino 
de atribuirles acciones contra una persona, el promotor, contra el que sí había 
contratado su causante. Por nuestra parte, compartiendo la opinión de tales autores 
respecto la imposibilidad, o, más bien, la inconveniencia de quebrar el principio de 
relatividad de los contratos, para dirigir acciones contra agentes de la edificación con 
quienes ni siquiera contrató el primer adquirente, entendemos, como excepción que 
confirma la regla general, que los sucesivos adquirentes sí estarían legitimados para 
dirigirse contra el promotor, ejercitando acciones contractuales por defectos 
constructivos, tal y como admite la jurisprudencia en diversas resoluciones ─SSAP de 
Las Palmas de 3 de febrero de 2016839; de Cantabria de 1 de febrero de 2018840; o de 
Madrid de 26 de febrero de 2018841─. A tal efecto, basta con rescatar la doctrina 
jurisprudencial sobre la transmisión tácita de acciones entre cedente y cesionario del 
edificio842, aunque adaptada a la entrada en vigor de la LOE, y, en consecuencia, 
acotando la cesión respecto de la contraparte contractual del causahabiente, y no 
frente a todos los agentes constructivos. No en vano, como puso de relieve 
MANRESA843, aunque el artículo 1.257 CC no se ocupa de los causahabientes a título 

                                            
 
837ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades, op. cit., p. 965 
838Como señala HIDALGO GARCÍA, S., El contrato…, op. cit., p. 177, no cabe dudar de la aplicabilidad 
del artículo 1.257 CC en la actualidad, como ponen de relieve multitud de sentencias del Tribunal 
Supremo que establece la falta de legitimación con base en el principio res inter alios acta aliis neque 
nocere, neque prodesse potest. 
839JUR\2016\90631. Esta sentencia admite esta legitimación con total rotundidad, si bien va más allá y 
sostiene la compatibilidad de la LOE con el artículo 1.591 CC. 
840AC 2018\230. Esta resolución admite con claridad que el subadquirente ejercite acciones contra la 
constructura y técnicos con los que su causante contrató la ejecución de la vivienda. 
841AC 2018\600. En este caso, la sentencia de primera instancia estima la demanda de la comunidad, 
pese a que por la promotora se alegó que parte de las viviendas habían sido vendidas por otras 
mercantiles, si bien este asunto ni siquiera se plantea ya en la apelación.  
842Así lo establece la STS de 21 marzo 1988 (RJ 1988\2222) cuando precisa que “si bien es cierto que 
esta Sala, prescindiendo de excesivos rigores dogmáticos, entiende que quien adquiere la finca percibe 
todas las acciones transmisibles que garantizan su dominio y las puede ejercitar contra el constructor, 
equiparando en otras ocasiones al promotor-vendedor con el contratista a efectos de la responsabilidad 
decenal”. 
843Vid. MANRESA Y NAVARRO, J.M., “Comentario el artículo 1.257 del Código Civil”, en Comentarios 
al Código Civil Español, Tomo VIII, Volumen II, 2ª ed., Revisada por M. Moreno Mocholí, Reus, Madrid, 
1967 pp. 427 y 428 pp. Este mismo autor en la edición de 1929, Comentarios al Código Civil Español, 
Tomo VIII, 4ª ed. Reus, Madrid, 1929, p. 560, añade respecto a la otra cara de la moneda, es decir, las 
obligaciones que se transmiten al causahabiente, “que entre los actos ejecutados por los primeros 
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particular844 ─v. gr. el subadquirente respecto de su vendedor─, el Tribunal Supremo 
admitió que las consecuencias del contrato afectan a los sucesores a título singular. 
Así, cita este autor la STS de 18 de abril de 1921, según la cual, aunque el “artículo 
1.257 CC no menciona a los causahabientes, no obsta para que, como sucesores a 
título singular de sus causantes, ostenten el mismo carácter que éstos y ejerciten los 
derechos y acciones que a los mismos competen respecto a los actos y contratos 
celebrados”. GONZÁLEZ PACANOWSKCA845 distingue a estos efectos entre el 
cesionario del contrato y el causahabiente a título particular. Así, el primero ocupa la 
posición de parte en el contrato cedido y puede ejercitar plenamente todas sus 
acciones y derechos; por el contrario, el segundo sólo puede ejercitar algunas 
facultades que se entienden transmitidas con el contrato, como ha ocurrido en el 
ámbito del artículo 1.591 CC846. Entendemos que lo anterior comporta innegables 
ventajas, en orden a no privar a los propietarios de las acciones contractuales frente 
al promotor que, como hemos estudiado847, pueden ser de gran utilidad dadas las 
limitaciones de la LOE. En otro caso, es decir, si en estos supuestos estas acciones 
quedaran limitadas al primer adquirente, se perderían gran parte de las ventajas que 
a los perjudicados brinda la admisión de la compatibilidad entre el régimen de la LOE 
y la responsabilidad contractual. Además, así se relevaría de iure la necesidad de 
prueba del vínculo contractual de cada propietario, cuando se ejerciten acciones 
de.esta índole por el presidente de un edificio en régimen de propiedad horizontal. 
Con la admisión de la legitimación del subadquirente, se evitaría el caos que se 
generaría si, en un edificio con múltiples propietarios, se interpone demanda por el 
presidente de la comunidad en ejercicio de acciones contractuales, y sólo algunos de 
ellos fueron los que compraron directamente al promotor demandado848. Llegado el 
caso, ¿qué sucedería?, ¿que sólo podría actuar el presidente por los comuneros que 
contrataron con el promotor, es decir, que sólo se podría conseguir la reparación de 
la parte proporcional del edificio que les corresponde? Por último, enlazando con la 
cuestión que abordamos a continuación, otro argumento favorable a admitir la 
legitimación del adquirente sucesivo, sería la línea doctrinal que sostiene la 
imposibilidad, al menos inicial, de que este demande al vendedor no profesional por 

                                            
 
contratantes, hay algunos que son la base de la que arranca sus derechos el causahabiente, y, por 
tanto, le obligan, mientras que con relación a otros que le son extraños, y aun pueden perseguir como 
fin su perjuicio, se encuentra en las condiciones de un tercero”. 
844Esta expresión de “causabientes a título particular” se utiliza en este caso por los autores como 
sinónimo de adquirente por acto inter vivos. Vid. GONZÁLEZ PACANOWSKA, I. “Comentario al artículo 
1.257 CC”, en Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por M. Albaladejo y S. 
Díaz Alabart, T. XVII, Vol. 1º A, Edersa, Madrid, 1993, p. 349. 
845Cfr. ibidem, pp. 346 a 351, que subraya, no obstante, que la jurisprudencia ha acudido en ocasiones 
a la existencia de una responsabilidad legal, para justificar el ejercicio de las acciones del artículo 1591 
CC por el causahabiente a título particular. 
846Estas acciones contractuales por incumplimiento de contrato se transmiten al segundo comprador, 
que no es tercero civil sujeto al artículo 1.257, por lo que está activamente legitimado para reclamar al 
promotor según el contrato de compraventa, como es que se instale el ascensor a las plazas de garaje. 
Vid. SSTS de 28 de noviembre de 2003 (RJ 2003\8361), 30 de junio de 1997 (RJ 1997\5406), 2 de 
noviembre (RJ 1981\4412) o 20 de febrero de 1981 (RJ 1981\1007).  
847Vid. Capítulo Tercero, supra, § III. 
848En este escenario, se plantearía la cuestión de si para exigir responsabilidad contractual por vicios 
constructivos en los elementos comunes, es preciso que todos los propietarios del edificio mantengan 
vínculos contractuales con el promotor, o basta con que los tengan sólo algunos de ellos, o la mayoría. 
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vicios constructivos, en cuanto debe dirigir en primer lugar su demanda contra los 
agentes de la edificación que los ocasionaron. 

b) El ejercicio de acciones contra el vendedor no profesional  

 También es preciso analizar si el subadquirente ostenta legitimación para 
reclamar por vicios constructivos contra su transmitente, generalmente por razón del 
contrato de compraventa, cuando éste no tiene la condición de agente de la 
edificación. Esta respuesta estará en íntima conexión con la cuestión analizada en el 
epígrafe anterior, pues si no se le reconoce legitimación para reclamar 
contractualmente contra el promotor, resulta lógico que pueda hacerlo contra su 
vendedor. Sin embargo, si se reconoce al subadquirente aquella legitimación, parece 
razonable que no pueda reclamar contra su vendedor. En estos supuestos 
entendemos que podría demandarlo sólo si éste conocía, o debía conocer, la 
existencia de tales defectos y lo ocultó, o si éstos se han originado por el 
incumplimiento de sus obligaciones de conservación y mantenimiento del inmueble849, 
de modo que, en otro caso, sólo podrá dirigirse contra los agentes constructivos con 
los que contrató su vendedor, sin perjuicio del ejercicio de las acciones de la LOE y 
de la posibilidad de ejercitar las acciones edilicias, si su plazo de caducidad lo permite. 
En este sentido, la doctrina no admite de forma incondicional el ejercicio de acciones 
contractuales contra el vendedor no profesional. Así, MORENO-TORRES HERRERA 
y RUIZ-RICO RUIZ850, sostienen que, en el contrato de compraventa, el comprador 
sólo dispone de las acciones edilicias y de las acciones del artículo 17 LOE, pero no 
de las acciones generales de incumplimiento contractual, salvo en los casos en los 
que el vendedor sea un profesional, en los que éste sí incurre en un incumplimiento 
contractual. Frente al vendedor no profesional el comprador sólo podrá ejercer las 
acciones edilicias, pues no tiene sentido exigirle responsabilidad por un 
incumplimiento que le es ajeno, derivado de la actuación de los agentes de la 
edificación851. En sentido similar se pronuncia ORTI VALLEJO852. También establecen 
las mismas conclusiones MORENO-TORRES HERRERA853, MILÁ RAFEL854 y 
MARTÍNEZ ESCRIBANO855, en relación a la responsabilidad del autopromotor856, que 

                                            
 
849Vid. infra § II.C). 
850MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L. y RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “Panorama…”, op. cit., pp. 341 y 
342. 
851Cfr. ibidem, pp. 319 a 321.  
852ORTI VALLEJO, A., "La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 805 a 808. 
853En este sentido vid. MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los defectos…”, op. cit., pp. 516 y 517, 
que indica que el promotor no profesional no responde de la calidad de las edificaciones. Puede 
responder de los hechos propios, pero no responde "en todo caso" de los actos de los demás agentes 
de la edificación, puesto que esta posición de garante sólo puede atribuirse al promotor profesional y 
no a quien ocasionalmente edifica para satisfacer una necesidad propia, que sólo responderá por vicios 
ocultos ex artículo 1.484 CC. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 111 y 112, entiende 
que la jurisprudencia debe establecer una interpretación correctora para moderar esta responsabilidad 
del autopromotor, y que deberían ser admisibles pactos de moderación de su responsabilidad, ya que 
en estos supuestos existe una igualdad de entre las partes que no justifica restringir el principio de 
autonomía de la voluntad. 
854Vid. MILÁ RAFEL, R., “Responsabilidad del promotor inmobiliario por vicios o defectos constructivos 
en la Ley de Ordenación de la Edificación”, Revista de Urbanismo y Edificación, enero 2014, pp. 1 a 
42, que advierte de que la garantía adicional que brinda la responsabilidad del promotor “en todo caso”, 
sólo está justificada respecto del promotor profesional, pero no cuando aquél es un autopromotor que 
ha promovido la edificación para uso propio, aunque se trate de una autopromoción colectiva.  
855Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 104 a 111. 
856Vid. infra, § III.B).3. 
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se asimila a estos efectos al vendedor no profesional, si bien la exoneración de 
responsabilidad de este último tiene mayor fundamento, pues ni siquiera ha promovido 
la construcción del edificio. 

C) La cuestión de la legitimación pasiva de los propietarios y 
usuarios 

1. Falta de legitimación pasiva en el régimen de la LOE 

Aunque el artículo 16 LOE aborde la figura de los propietarios y usuarios junto 
a los demás agentes constructivos, dicho término no parece muy adecuado a la 
realidad de las cosas, en cuanto que son los destinatarios del edificio, pero no 
intervienen en el proceso edificatorio857. En consecuencia, las obligaciones de 
conservación y mantenimiento858 que, tanto el citado precepto como el artículo 8.2 
CTE imponen a los titulares del inmueble, podrán dar lugar a una moderación o, en su 
caso, exoneración de la responsabilidad de los agentes de la edificación, pero, en 
principio, no habilitarán para interponer una demanda contra aquellos por defectos 
constructivos, por lo que no cabe hablar de legitimación pasiva de los propietarios con 
base en la LOE859. Por su parte, el artículo 16.2 LOE establece como obligación de 
los usuarios, sean o no propietarios, la de utilizar adecuadamente el edificio conforme 
a las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra 
ejecutada, pero la conclusión es la misma antes expresada. Las consecuencias de la 
falta de conservación y mantenimiento del edificio han sido reconocidas por la 
jurisprudencia, que, en resoluciones como la STS de 8 de Julio de 1.993860, viene 
estableciendo que cuando las denuncias de ruina de la comunidad se deben al 
incumplimiento de sus propios deberes de conservación, ello “debe conllevar la 

                                            
 
857Vid. en el mismo sentido DE LA ROCHA GARCÍA, E. y del ARCO TORRES M.A., Ley de Ordenación 
de la Edificación, Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 2ª ed., Comares, Granada, 2007, p. 105. 
858El deber de conservación es un deber de derecho privado y de derecho público, que deriva de 
numerosos preceptos, entre los que cabe citar, además del artículo 16 LOE y 8.2 CTE, los artículos 
389, 391, 1.902, 1907, 1.908 y 1909 CC; artículos 9 b) y 10.1 LPH; y artículos 21 y 28 LAU, entre otros. 
En el ámbito del derecho público este deber viene establecido, fundamentalmente, por la legislación 
urbanística. Sobre el deber de conservación y mantenimiento vid. DÍAZ BARCO, F. y CELADA ABAD, 
C., Régimen Jurídico de la Inspección Técnica de Edificios, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2009, pp. 
20 a 26. En Andalucía, la Orden de 30 de noviembre de 2009, de la Consejería de Vivienda y 
Ordenación del Territorio (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2010), aprueba el Manuel General para el 
uso, mantenimiento y conservación de los edificios destinados a viviendas, y establece criterios sobre 
los plazos y tipos de actuaciones necesarias para el mantenimiento y la conservación de determinados 
elementos constructivos. 
859Vid. RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y, GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios de imputación de los distintos 
agentes de la edificación: la delimitación de su ámbito de responsabilidad”, en La responsabilidad civil 
en la Ley de Ordenación de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres 
Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 178 a 180. 
860RJ 1993\6327. En la práctica sólo en casos muy groseros se reconoce la responsabilidad por las 
obligaciones de conservación y mantenimiento. Vid. SAP de Vizcaya de 5 de octubre de 2015 (JUR 
2015/304088) que absuelve al constructor por unas manchas y humedades en la fachada al imputarlas 
a falta de mantenimiento; en sentido similar vid SAP de Vizcaya 20 de octubre de 2016 (JUR 
2016\273868) que absuelve al promotor por daños derivados de falta de mantenimiento. También, vid. 
SAP de Murcia de 28 de noviembre de 2017(JUR 2018\29390), sobre incumplimiento de la obligación 
de mantenimiento durante diez años en relación a unas filtraciones en sótanos, que determina una 
moderación de la responsabilidad en un 50%; o SAP de Guipúzcoa de 10 de noviembre de 2017 (JUR 
2018\25445). 
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desestimación de sus pretensiones, o, al menos, la apreciación de una compensación 
de culpas”. 

2. La legitimación pasiva en la responsabilidad contractual y aquiliana 

Sin embargo, en el ámbito de la responsabilidad contractual o en el de la 
extracontractual, si se incurre en un incumplimiento relevante de las obligaciones de 
conservación y mantenimiento, es posible, que, con base en el contrato por el que se 
proceda a la cesión del inmueble, o, conforme a los artículos 1.907 a 1.909 CC861, 
respectivamente, el propietario o el usuario en caso de utilización inadecuada, puedan 
responder por la existencia de defectos constructivos. Lo anterior resulta indudable en 
el marco de la responsabilidad aquiliana si se producen daños a terceros, pero 
también en el escenario contractual, en el que el vendedor no profesional862 debe 
responder si la existencia de los defectos constructivos no aparentes es imputable al 
incumplimiento de sus obligaciones de conservación y mantenimiento, y tal 
circunstancia no se tuvo en cuenta al fijar el precio de la transmisión.  

III. LA LEGITIMACIÓN DEL PROMOTOR  

A) El promotor: concepto y notas características 

1. En el régimen del artículo 1.591 CC 

 En la jurisprudencia previa a la LOE, el promotor se caracterizaba por dos notas 
principales, determinadas por la asunción del control sobre el proceso constructivo y 
el ánimo de lucro o la intención de obtener un beneficio económico, mediante la 
transmisión de los inmuebles resultantes863. Así, la STS de 28 enero de 1.994864, entre 
otras muchas865, justifica la inclusión del promotor en el ámbito del artículo 1.591866, 
en base a: (i) la realización de la obra en su beneficio o ánimo de lucro; (ii) la finalidad 
de enajenar los inmuebles resultantes; (iii) la responsabilidad frente a los compradores 
derivada de los contratos de compraventa; (iv) la comercialización del edificio con la 
consiguiente confianza que los adquirentes depositan en su prestigio comercial; y (v) 
la contratación del contratista y de los técnicos. Lo anterior conduce a la insoslayable 
inclusión del promotor en el ámbito del artículo 1.591 CC, para no “desamparar a los 
adquirentes de los pisos frente a la mayor o menor solvencia del resto de los 
intervinientes en la construcción”867. De este modo, pese a que el promotor no estaba 
inicialmente incluido en el ámbito de este precepto, la jurisprudencia estimó que debía 
estarlo, tanto si se trataba del promotor-constructor, como si actuaba sólo como 
promotor-vendedor, por cuanto que, en ambos casos, ostenta un rol central y principal 
en el proceso edificatorio. Sin embargo, en la jurisprudencia anterior a la LOE no 

                                            
 
861Vid. supra, Capítulo Primero § II.C).3. 
862Vid. supra, § II.B).3.b). 
863Este es el concepto de promotor que se puede apreciar en el artículo 1 del Real Decreto 515/1989, 
de 21 de abril, sobre protección de los consumidores en cuanto a la información a suministrar en la 
compraventa y arrendamiento de viviendas (BOE núm. 117, de 17 de mayo de 1989). 
864RJ 1994\575.  
865SSTS de 9 marzo 1988 (RJ 1988\1609), 19 de diciembre 1989 ( RJ 1989\8843), 8 de octubre 1990 
(RJ 1990\7585), 1 octubre de 1991 (RJ 1991\7255) u 8 de junio 1992 (RJ 1992\5168). 
866Alguna doctrina califica al promotor como “sujeto elíptico” debido a su ausencia del artículo 1.591 
CC, vid. en este sentido MORÁN DÍAZ, A., La responsabilidad civil del arquitecto en el derecho de la 
edificación, Tesis Doctoral, dirigida por M. Linacero de la Fuente, Universidad de Complutense de 
Madrid, 2015, p. 516 a 518. 
867Vid. STS de 28 enero de 1.994 (RJ 1994\575) o 20 junio de 1995(RJ 1995\4934). 
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ostentan la condición de promotores ni el autopromotor, ni la figura del “promotor 
mediador”868, alusiva a las cooperativas de viviendas869 y a las comunidades de 
propietarios, en cuanto actúan sin ánimo de lucro, o, al menos, con un ánimo de lucro 
relativo y en todo caso distinto respecto al del promotor ordinario. 

2. En el régimen de la LOE 

El artículo 9 LOE define al promotor en términos más amplios que aquellos que 
había utilizado la jurisprudencia del Tribunal Supremo hasta ese momento, para 
caracterizar a este agente de la edificación. De este modo, el concepto de promotor 
se concibe en términos más extensivos por la LOE, para la que este agente 
constructivo puede ser una “persona física o jurídica, pública o privada, que, individual 
o colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, 
las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a 
terceros bajo cualquier título”. Así, desaparecen del concepto legal de promotor, como 
notas anudadas de modo imprescindible a su figura, la finalidad de transmitir las 
viviendas y el ánimo de lucro. Se opera así una equiparación legal entre el promotor 
con ánimo de lucro, el promotor-mediador y el autopromotor870. Lo anterior tiene como 
corolario la sujeción de todos los promotores al régimen de responsabilidad del 
artículo 17 LOE871, ante la inexistencia de matices en este punto. En este sentido, se 
ha indicado872 que esta uniformidad responde a la voluntad del legislador de que todo 
el proceso constructivo se someta al mismo régimen jurídico, y de que, como indica la 
Exposición de Motivos de la LOE, se garanticen unos niveles mínimos de calidad en 
todos los edificios cualquiera que sea el promotor. 

B) Tipología  

 Además del supuesto del empresario, persona física o jurídica, que promueve 
como profesional con ánimo de lucro, que fue el que monopolizó este rol bajo el 
régimen del artículo 1.591 CC, y que es el que encaja con mayor precisión en la figura 
del promotor ─bien sea promotor-constructor (promueve y construye), bien promotor-
vendedor (promueve y encarga la construcción a un tercero)─, existen otros tipos de 
promotores en los que no concurren todas las notas del anterior, pero que caen bajo 
el ámbito de este agente de la edificación, según los términos que lo singularizan en 
el artículo 9 LOE. Algunos de estos tipos son hoy muy comunes en la práctica, como 
sucede con las cooperativas de viviendas o las reuniones de autopromotores o 
comunidades de propietarios, puesto que, a la intención de obtener una vivienda por 
un precio más reducido, eludiendo el margen de beneficio del promotor profesional, 
se unen los cambios y las consecuencias de la crisis económica e inmobiliaria, que ha 
restringido el crédito a la promoción tradicional, favoreciendo otras fórmulas que 

                                            
 
868Vid. STS de 23 de septiembre de 1999 (RJ 1999\7266). 
869Vid. STS de 20 de febrero de 1989 (RJ 1989\1212). 
870Es significativa al respeto la STS de 13 diciembre de 2007 (RJ 2008\329), que niega la condición de 
promotor a la Mutualidad General de Previsión del Hogar Divina Pastora, porque según sus estatutos 
no actúa con ánimo de lucro, siendo su finalidad realizar obras sociales facilitando el acceso a la 
vivienda a sus mutualistas, “mediante su adjudicación a precio de costo”, reseñando el propio tribunal 
que, de haberse aplicado la LOE, la conclusión hubiera sido distinta. 
871Aplicable también a los promotores públicos, como establece la STS de 21 de octubre de 2013 (RJ 
2014\2493), respecto a la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA); o la STS de 20 de mayo de 
2013 (RJ 2013\3705), respecto del Instituto de la Vivienda de la Comunidad de Madrid (IVIMA). 
872MARTÍNEZ ESCRIBANO. C., Análisis…, op. cit., p.106,  
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ofrecen mayores garantías para las entidades financieras873. A continuación, 
analizamos las formas más comunes que adopta esta figura. 

1. El promotor-constructor  

 Con esta denominación se alude al promotor profesional que, además de 
promover, construye directamente la edificación sin encargar su ejecución a un 
tercero. Si la jurisprudencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo874 equiparó al 
contratista con el promotor, esta equiparación, por razones obvias, se produjo sin 
excesivos problemas en el caso de quien, además de esta función, construye 
directamente el edificio sin encomendar esta tarea a un contratista. En este caso, la 
equiparación no ampliaba el círculo de sujetos legitimados conforme al artículo 1.591 
CC, aunque sí añadía un título adicional de imputación a la responsabilidad del 
constructor.  

2. El promotor-vendedor 

Con la denominación de promotor-vendedor se alude al que encarga la 
ejecución de la edificación a un tercero. La inclusión del mero promotor-vendedor en 
el ámbito del artículo 1.591 CC, sí planteaba mayores problemas dogmáticos porque, 
en principio, éste se limita a contratar a los agentes de la edificación y no es, o, al 
menos, parece no puede ser, directamente responsable de los vicios constructivos. 
Sin embargo, esta equiparación se produjo en cuanto que la jurisprudencia875 
consideró que el desarrollo de la labor constructiva no es una nota determinante del 
concepto de promotor, sino que el elemento crítico viene constituido por la finalidad 
de obtener un beneficio con la transmisión de los inmuebles resultantes. De este 
modo, lo es quien dirige e impulsa el proceso, siendo indiferente que también 
construya con sus propios medios o que encargue la construcción a terceros876. Con 
la entrada en vigor de la LOE, este mero promotor-vendedor encaja sin problema 
alguno en el concepto que de esta figura se recoge en su artículo 9. 

3. El autopromotor individual 

A diferencia de las cooperativas de viviendas y de las reuniones de 
autopromotores o comunidades de propietarios, que constituyen fórmulas de 
autopromoción colectiva a las que se alude como “promotores-mediadores”, el 
autopromotor individual promueve de forma aislada e individual una vivienda o un 
edificio para sí mismo. También esta figura entra dentro del concepto que de este 
agente constructivo instituye la LOE, cuyo artículo 9 expresamente alude a la 
promoción “para sí”. De este modo, respecto de la autopromoción individual, con la 
salvedad de la dispensa del seguro decenal877, la ley especial no establece ninguna 

                                            
 
873Estas fórmulas presentan mayores ventajas para las entidades financieras, porque, cuando se 
aprueba la concesión de los créditos hipotecarios, todas las viviendas están asignadas a un 
cooperativista o autopromotor, que, previo estudio de su capacidad financiera, recibe el crédito. De este 
modo, se eluden las contingencias propias del proceso de comercialización y venta de las viviendas, 
que son inherentes a la promoción tradicional. 
874Vid. entre otras muchas SSTS de 8 octubre 1990 (RJ 1990\7585) o de 28 de enero de 1994 (RJ 
1994\575). 
  
875Vid. entre otras muchas SSTS de 8 octubre 1990 (RJ 1990\7585) o de 28 de enero de 1994 (RJ 
1994\575). 
876Vid. STS de 6 de mayo de 2004 (RJ 2004\2098).  
877La disposición adicional 2ª LOE fue modificada por el artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, excluyendo de la obligación de 
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matización en cuanto a su régimen de responsabilidad, que se encuentra residenciado 
en el artículo 17 sin modulación alguna878. En este sentido, frente al régimen 
precedente, en el que la jurisprudencia no había conceptuado como promotor al 
autopromotor, la LOE sí lo considera como tal, lo cual tiene importantes 
consecuencias en punto a sus responsabilidades en el caso de que enajene la 
vivienda. No obstante, en la doctrina se rechaza esta asimilación, interpretando la 
expresión “para sí” del artículo 9, sólo en relación a las cooperativas de vivienda que 
promueven para sus socios, lo cual resolvería la injusta equiparación entre promotor 
profesional y autopromotor879. En este sentido, MORENO-TORRES HERRERA y 
RUIZ-RICO RUIZ880, MILÁ RAFEL881 o MARTÍNEZ ESCRIBANO882 critican esta 
homologación. Esta última autora, entiende que la jurisprudencia debe establecer una 
interpretación correctora para moderar la responsabilidad del autopromotor de 
vivienda, fundamentalmente en cuanto a la responsabilidad solidaria ex artículo 17.1, 

                                            
 
constituir la garanta decenal al promotor individual de una única vivienda para uso propio. En caso de 
enajenación inter vivos de la vivienda antes de que transcurra el plazo de garantía, habrá de concertar 
un seguro por el plazo que reste, salvo que el adquirente exonere expresamente al autopromotor de 
esta obligación. Esta norma establece al respecto lo siguiente: “La garantía contra daños materiales a 
que se refiere el apartado 1.c) del artículo 19 de esta Ley será exigible, a partir de su entrada en vigor, 
para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda. No obstante, esta garantía no será exigible en 
el supuesto del autopromotor individual de una única vivienda unifamiliar para uso propio. Sin embargo, 
en el caso de producirse la transmisión «inter vivos» dentro del plazo previsto en el párrafo a) del 
artículo 17.1, el autopromotor, salvo pacto en contrario, quedará obligado a la contratación de la 
garantía a que se refiere el apartado anterior por el tiempo que reste para completar los diez años. A 
estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el Registro de la Propiedad escrituras públicas de 
transmisión «inter vivos» sin que se acredite y testimonie la constitución de la referida garantía, salvo 
que el autopromotor, que deberá acreditar haber utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado 
por el adquirente de la constitución de la misma. Tampoco será exigible la citada garantía en los 
supuestos de rehabilitación de edificios destinados principalmente a viviendas para cuyos proyectos de 
nueva construcción se solicitaron las correspondientes licencias de edificación con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley”. La RDGRN de 9 de mayo de 2007 interpreta este requisito de 
forma amplia e incluye a las personas jurídicas. Vid. sobre este particular RODRÍGUEZ DE ALMEIDA 
GOÑI, Mª. “La excepción del autopromotor en el seguro decenal: análisis jurisprudencial de sus 
requisitos”, RCDI, núm. 729, 2012, pp. 443 a 444, donde esta autora plantea si la no constitución del 
seguro decenal puede ser exonerada por renuncia del comprador cuando se adquiera la vivienda 
directamente, sin que antes hubiera sido utilizada por el autopromotor como residencia, inclinándose 
por una interpretación restrictiva. 
878En este sentido, vid. la SAP de Toledo de 18 de enero de 2013 (JUR 2013\63058), que establece la 
responsabilidad solidaria de los autopromotores con los demás agentes y respecto de los daños 
materiales, frente a los sucesivos adquirentes. En otro sentido y ad intra, en relación a la distribución 
de responsabilidad entre el autopromotor individual y los agentes de la edificación, ante la reclamación 
del primero, la SAP de Madrid de 13 de febrero de 2012 (JUR 2012\97124), exonera de responsabilidad 
al autopromotor individual que no tiene la condición de profesional. En el mismo sentido, la SAP de 
Segovia de 29 de julio de 2011 (JUR 2011\330174), en relación a unos defectos de proyecto que 
requieren unos conocimientos técnicos de los que el autopromotor carece; o la SAP de Madrid de 22 
de julio de 2011 (JUR 2011\330356), que lo exonera de responsabilidad en base a que no asumió 
ninguna función en el proceso constructivo. 
879Vid. RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y, GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios de imputación…”, op. cit., p. 
147.  
880MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L. y RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “Panorama general…”, op. cit., pp. 
341 y 342. 
881Vid. MILÁ RAFEL, R., “Responsabilidad del promotor…”, op. cit., p. 1 a 42, que advierte que la 
garantía adicional de la responsabilidad del promotor “en todo caso” sólo está justificada respecto del 
promotor profesional, pero no cuando aquél es un autopromotor que ha promovido la edificación para 
uso propio, aunque se trate de una autopromoción colectiva.  
882MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis práctico…, op. cit., pp. 111 a 113. 
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in fine, LOE, que, “en todo caso” corresponde a este agente de la edificación, aunque 
las causas de los defectos sean atribuibles a otro agente constructivo. Por este motivo, 
para el caso de ulterior  enajenación de la vivienda y pese al carácter imperativo de la 
ley especial, debieran ser admisibles los pactos de moderación de la responsabilidad, 
ya que en estos supuestos existe una igualdad entre las partes que no justifica 
restringir el juego del principio de autonomía de la voluntad. Así, parece excesivo el 
criterio de la LOE de equiparar formulas tan distintas de promoción, con las graves 
consecuencias que ello comporta, fundamentalmente en los supuestos en los que el 
autopromotor es una persona física que actúa al margen de cualquier actividad 
profesional o empresarial y que, aunque posteriormente venda la vivienda, no actúa 
en una relación de consumo, conclusiones que son trasladables al autopromotor 
colectivo883. Sin embargo, pese a lo expuesto, esta equiparación legal también se 
produce a efectos de su calificación como sujeto activo del delito contra la ordenación 
del territorio del artículo 319.2º del Código Penal884. 

4. La cooperativa de viviendas 

La cooperativa de viviendas constituye una fórmula de acceso a la propiedad, 
caracterizada porque esta entidad actúa como promotor de las viviendas sin ánimo de 
lucro, o, al menos, con un ánimo de lucro relativo, con la intención principal de reducir 
los costes de acceso a la propiedad de sus socios885. Esta circunstancia, en el régimen 
precedente del artículo 1.591, CC, llevó a diferenciar esta figura de la del promotor 
profesional, y a excluirla de su régimen de responsabilidad. Por lo anterior, hasta la 
entrada en vigor de la LOE, la jurisprudencia ha reconocido legitimación activa a la 
cooperativa frente al constructor, arquitecto y arquitecto técnico, como dominus operis, 
y le ha negado la pasiva y, su carácter de auténtico promotor, a los efectos de que le 
pudiera ser exigida responsabilidad como tal886. Así, CARRASCO PERERA, 
CORDERO LOBATO y GONZÁLEZ CARRASCO887 distinguen la cooperativa de 
viviendas en el plano jurídico, como una sociedad de capital variable y estructura y 
gestión democráticas, que asocia, en régimen de libre adhesión y baja voluntaria, a 
un mínimo de socios que tienen por interés común el de obtener, a través de una 
actividad empresarial cooperativizada, la propiedad o el uso de viviendas o locales 
para sí o para quienes convivan con ellos; y en el plano económico, como instrumento 
contra la especulación inmobiliaria, “desde el momento en que, al menos en teoría, 
reduce el número de intermediarios e influye en el precio de las viviendas en la zona 
en la que actúan”. Jurídicamente, el socio no formaliza con la cooperativa ni un 
contrato de obra ni una compraventa, sino un contrato de tipo asociativo que comporta 
la adjudicación provisional de un inmueble por precio aproximado, de modo que las 
cantidades a cuenta o derramas para afrontar el coste de la vivienda, pueden 

                                            
 
883MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas para uso propio: obligaciones y responsabilidades en 
derecho de la edificación, Tesis Doctoral, dirigida por P. Salvador Coderch, Universidad Pompeu Fabra, 
2012, pp. 461 y 463. 
884ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 772 a 783. Así, la STS, Sala de lo 
Penal, de 27 noviembre de 2009, FD 1º, que siguiendo el criterio de las de 26 de junio 2001 y 14 de 
mayo de 2003, considera que este delito puede ser cometido por el autopromotor, y no sólo por los 
promotores y constructores profesionales. 
885ROUANET MOTA, E., “Los agentes intervinientes en el proceso constructivo y su responsabilidad en 
el hecho ruinógeno”, RDP, núm. 6, junio, 2002, pp. 500 y 501. 
886Loc. cit. 
887CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción..., op. cit., pp. 1070 y 1071. 
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calificarse como provisiones de fondos o reembolsos, que el socio debe asumir 
aunque el negocio no haya salido bien888. La Ley 27/1999, de 16 de julio, de 
Cooperativas889, regula en sus artículos 89 a 93 las cooperativas de vivienda, aunque 
en este punto cumple tener en cuenta la legislación sobre cooperativas emanada de 
las Comunidades Autónomas que han dictado leyes en esta materia890.  

Como hemos indicado anteriormente, la ausencia de ánimo de lucro determinó 
que, antes de la LOE, no se las considerara promotores en base al artículo 1.591 
CC891. Al respecto, pone de relieve ESTRUCH ESTRUCH892 las críticas que generó 
esta conclusión, porque, en caso de vicios ruinógenos de una vivienda, parece más 
lógico que asuma el coste la cooperativa, en su caso girando una derrama a todos los 
socios, que no el cooperativista perjudicado, el cual en este supuesto sólo tendría 
acciones contra los demás agentes de la edificación, si no han desaparecido y son 
solventes. Actualmente, con el concepto de promotor del artículo 9 LOE, las 
cooperativas sí tienen la consideración de promotores. En consecuencia, responderán 
conforme al artículo 17 LOE. No obstante, al igual que sucede con las reuniones de 
promotores o comunidades de propietarios, lo usual es que estas cooperativas desde 
su nacimiento estén impulsadas y gestionadas en todos sus extremos por una entidad 
gestora, que es la que adopta todas las decisiones relevantes del proceso 
constructivo. Así, el socio ve reducida su actividad a realizar las aportaciones al capital 
para ingresar en la cooperativa, y a efectuar los pagos correspondientes a su vivienda, 
de modo que en la praxis se encuentra en una situación equiparable a la de un 
comprador893, aunque no la adquiera mediante un contrato de compraventa. Pues 
bien, si se dan estas circunstancias, con base en el artículo 17.4 LOE, la 
responsabilidad correspondiente al promotor podría exigirse a las entidades que 
actúen como gestores de cooperativas, que dominen de hecho y mediante 
mecanismos jurídicos articulados para ese fin, las decisiones propias de la actividad 
cooperativizada894. En este escenario, las cooperativas no tendrían la consideración 
de promotores y no podrían ser demandadas895. No obstante, a falta de ese gestor o, 
si su poder no incluye facultades decisorias o, si por cualquier motivo no las asume, 
la condición de promotor recaerá en la cooperativa896. En este sentido, sí parece 
adecuado que esta entidad, en ausencia de un gestor que intervenga decisoriamente, 
tenga la condición de promotor, pues actúa como empresario social y su ausencia de 
ánimo de lucro es relativa897. Además, deben concertar la garantía decenal y constituir 
las previstas para las cantidades anticipadas que perciban, según dispone la DA 1ª 
LOE898. 

                                            
 
888GÓMEZ PERALS, M., Responsabilidad del promotor…, op. cit., Dikynson, Madrid, 2004, pp. 57 y 58. 
889BOE núm. 170, 17 julio 1999. 
890En Andalucía, vid. Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas (BOE 
núm. 17, de 20 de enero de 2012). 
891Vid. STS de 20 febrero de 1989 (RJ 1989\1212). De este modo, las cooperativas no respondían como 
garantes de la edificación por ruina en base al artículo 1.591 CC.  
892ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 771. 
893MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 119.  
894Vid. GÓMEZ PERALS, M., Responsabilidad…, op. cit. p. 56. 
895RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios…”, op. cit., p. 156. 
896GÓMEZ PERALS, M., Responsabilidad…, op. cit., p. 56.  
897MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas…, op. cit., pp. 463 y 464. 
898Vid. sobre las garantías por los anticipos en la adquisición de vivienda, GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., 
“Los intereses en la restitución de anticipos en el sistema protector del adquirente de vivienda sobre 
plano. De la Ley 57/1968 a la Ley de Ordenación de la Edificación de 1999, reformada por la Ley 
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5. La reunión de autopromotores 

Bajo los nombres de reunión de autopromotores o de comunidad de 
propietarios, se conoce una modalidad de autopromoción colectiva, en la que una 
serie de personas se agrupan para construir su propia vivienda, caracterizada porque, 
desde el primer momento, cada autopromotor es dueño de su parte del suelo y de la 
edificación que sobre éste se va construyendo899. Esta figura se constituye 
inicialmente como un supuesto de copropiedad regido por los artículos 392 a 406 CC, 
de modo que pueda procederse a la disolución del condominio, para atribuir a los 
autopromotores fincas totalmente independientes o en régimen de propiedad 
horizontal. Esta formula de promoción ha sido admitida en nuestro ordenamiento de 
forma amplia como comunidad ad aedificandum, y puede ser ordinaria indivisa o 
revestir la formula conocida como “comunidad valenciana”900. En la primera la división 
horizontal no se produce hasta que la edificación está construida, mientras que en la 
segunda la horizontalidad se produce ab initio, con carácter previo al comienzo de la 
edificación, de forma que cada comunero construye su propia vivienda901. A su vez, la 
llamada “comunidad valenciana” se admite tanto cuando se atribuyan a los 
copropietarios parcelas independientes, como cuando la promoción se desarrolle 
mediante propiedad horizontal en sentido vertical902. Esta fórmula también puede 
darse en las actuaciones de rehabilitación, a través de la comunidad de propietarios 
de un edificio sometido al régimen de propiedad horizontal, puesto que esta clase de 
obras están sujetas a la LOE903. La naturaleza jurídica de la comunidad ad 
aedificandum se asemeja, más que a la de la comunidad de bienes, a la de la sociedad 
civil irregular ex artículo 1.669 CC, pues no se persigue mantener una propiedad en 
común, sino su edificación, lo que origina que surja una affectio societatis. Puesto que, 
generalmente, los pactos se mantienen en secreto entre los socios, las reuniones de 
autopromotores carecen de personalidad jurídica, por lo que resultarán de aplicación 
las normas sobre la comunidad de bienes en cuanto al patrimonio común, aplicándose 
las normas del negocio asociativo en cuanto a las relaciones entre los socios. Esta 

                                            
 
20/2015”, Revista de Derecho Privado, núm. 6, 2015, pp. 23 a 74; PÉREZ VEGA, A., “Algunas 
consideraciones tras la reforma legal en sede de la obligación del promotor de garantizar las cantidades 
entregadas a cuenta del precio para la compra de la vivienda”, Revista de Derecho Patrimonial, núm. 
40, 2016, pp. 1 a 23; y MARTÍN BRICEÑO, Mª.R., “Análisis de la protección del adquirente de una 
vivienda en construcción en cuanto a las cantidades anticipadas al promotor a cuenta del precio”, RCDI, 
núm. 768, 2018, pp. 1.939 a 1.985. 
899GADEA SOLER, E., “Notas características y ventajas e inconvenientes que presenta la realización 
de una promoción en régimen de comunidad y la construcción de viviendas en régimen de cooperativa 
especial. Incidencia en el régimen legal de las cooperativas de viviendas”, en La protección del 
consumidor de inmuebles, dirigido por F. Lledó Yagüe y coordinado por O. Monje Balmaseda, Dykinson, 
Madrid, 2013, pp. 399.  
900MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas…, op. cit., pp. 156 a 159. 
901Loc. cit., que pone de relieve como en derecho francés a diferencia del español, sí existe una 
regulación específica para la comunidad ad aedificandum, la cual debe vehicularse mediante las 
sociedades de atribución, sometidas a un régimen jurídico especial previsto en los artículos 212-1 a 
212-17 del Code de la construction et de l'habitation.  
902VICENTE TORRES, M., Distribución de responsabilidades…, op. cit., p. 46, que cita la Resolución 
de 3 de diciembre del 2003, de la Dirección General de Registros y del Notariado, sobre la interpretación 
que debe darse a las modificaciones introducidas en la D.A. 2ª LOE, por el artículo 195 de la Ley 
53/2002 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, en la que se 
admite esta posibilidad cuando se construyan diversas viviendas por una pluralidad de propietarios, 
pero siendo cada uno de ellos dueño ab initio de su propia vivienda con carácter independiente, es 
decir, cuando existe autopromoción individual de sus respectivos elementos independientes  
903MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas…, op. cit., pp. 170 y 171. 



 

169 
 
 

ausencia de personalidad jurídica de la comunidad ad aedificandum, determina la 
necesidad de demandar a todos sus miembros904. A diferencia de la situación 
existente con la jurisprudencia previa a la LOE, y, aunque estas comunidades no 
tengan ánimo de lucro, en ausencia de un gestor de la reunión que actúe como 
promotor ─a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la promoción, como 
indica el artículo 17.4 LOE─ cada comunero ostentará esta condición, si bien este 
carácter no alcanza a quienes adquieran una vivienda tras la finalización de las obras. 
No obstante, lo usual será que concurra una entidad que actúe como promotor-gestor 
y que, en su caso, asumirá las responsabilidades propias de este agente de la 
edificación905. Así, al igual que en las cooperativas de viviendas, suele ser habitual la 
presencia de una entidad gestora que puede asumir la gestión y control de todo el 
proceso, supuesto en el que le serán exigibles las responsabilidades del promotor ex 
artículo 17.4 LOE906. Estas gestoras suelen ser las “gestadoras” de la promoción, en 
tanto que son las que localizan el inmueble que posteriormente comprará la 
comunidad y las que captan a los comuneros907. Por este motivo, habrá que indagar 
si ha existido una entidad gestora y el alcance de sus funciones, para determinar si 
ésta ha asumido las funciones del promotor o si dichas funciones han sido 
desarrolladas por los propietarios, que, en este escenario, serán los promotores908. 
De este modo, si los inmuebles se enajenan a terceros, la responsabilidad de la 
comunidad909 será solidaria con la de los demás agentes de la edificación910. En 
materia de garantías estas entidades deben concertar el seguro decenal911 y constituir 
las previstas en la DA 1ª LOE por las cantidades anticipadas que perciban. 

6. Otros supuestos 

 A continuación examinamos otras figuras próximas al promotor, que en puridad 
no constituyen modalidades de promoción ─aunque en algunos casos pueden serlo, 
p. ej. algunas configuraciones del contrato de permuta de solar por obra futura─ y que 
intervienen generalmente como auxiliares de aquél, tales como el project manager o 

                                            
 
904Ibidem, pp. 169 y 170. Cfr. SSAP de Zaragoza de 9 de diciembre de 2011 (AC 2012\12) y de Jaén 
de 14 de febrero de 2007 (JUR 2001\175496), entienden que la comunidad tiene capacidad para ser 
parte procesal conforme al artículo 6.1.2. LEC. 
905Ibidem, pp. 174 y 175. Así SAP de Córdoba de 28 de julio de 2003 (JUR 2003\220299), en la que se 
indica que “si bien formalmente PROICOSA era un autopromotor más, materialmente era la auténtica 
promotora del inmueble, y desde este punto de vista no solo eligió y contrató los técnicos intervinientes 
en el proceso constructivo, tal y como con pleno acierto viene a decirse en la sentencia apelada, sino 
que además, en definitiva, era la mandataria de todos los demás autopromotores para gestionar y 
solucionar todas las cuestiones que suscitara el proceso constructivo que gestionaba y por el que 
cumplidamente se lucraba”. 
906GÓMEZ PERALS, M., Responsabilidad…, op. cit., pp. 64 y 65. 
907Vid. GADEA SOLER, E., “Notas características…”, op. cit., pp. 401. 
908Cfr. GÓMEZ PERALS, M., Responsabilidad…, op. cit., p. 65, que precisa que en este caso 
responderán de forma mancomunada y en proporción a su cuota ex artículo 393.1 CC, debiendo ser 
demandados todos los comuneros 
909Vid. STS de 2 diciembre de 1994 (RJ 1994\9394), que parece concluir que la responsabilidad es 
mancomunada entre los miembros de la comunidad. 
910GÓMEZ PERALS, M., Responsabilidad…, op. cit., p. 208. 
911Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 215 a 220, donde estudia este punto, y, del 
análisis de la doctrina de la DGRN, concluye la exclusión de la obligatoriedad del seguro decenal 
cuando se trate de una única vivienda en comunidad, o de varias viviendas, pero en este caso siempre 
que cada una corresponda a un autopromotor distinto, aunque actúen conjuntamente, sin que a un 
autopromotor correspondan varias, y, además, siempre que no haya elementos comunes. Vid, entre 
otras, RDGRN de 16 de mayo, 14 de mayo y 29 de abril de 2014. 
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el gestor de promociones, si bien, en determinadas circunstancias, pueden asumir la 
responsabilidad que corresponde al promotor. 

a) El gestor de promociones 

 En la mayor parte de los casos, el gestor de promociones ─al que se alude en 
el artículo 17.4 LOE y en los artículos 32.3 y 91.1 c), de la Ley 27/1999, de 16 de julio, 
de Cooperativas912─ es quien asume la gestión de las cooperativas de vivienda y de 
las reuniones de autopromotores. La actuación del gestor puede subdividirse en dos 
fases: en una primera, persigue aglutinar un determinado número de interesados para 
viabilizar el proyecto, y su intervención puede incardinarse jurídicamente en la figura 
de la gestión de negocios ajenos; en una segunda, en la que propiamente gestiona la 
autopromoción, su intervención responde a la figura del arrendamiento de servicios 
en la cooperativa de viviendas y a la del mandato para promover ligado a la prestación 
de servicios en la comunidad de propietarios913.  

i) Mandatario del promotor versus promotor de hecho 

Si los gestores de promociones asumen unas funciones y un protagonismo que 
anulan la autonomía de los cooperativistas o autopromotores, esta figura se 
desnaturaliza en tanto que la gestora actúa como un promotor de hecho914. Precisa 
ESTRUCH ESTRUCH915, que ya la jurisprudencia anterior a la LOE consideraba a las 
entidades de gestión inmobiliaria como auténticos promotores, pese a sus intentos de 
eludir su responsabilidad alegando su condición de simples mandatarios del promotor, 
puesto que “la realidad de las cosas era que actuaban en el tráfico jurídico como 
auténticas promotoras, teniendo en sus manos el control de la edificación, y la 
realización de actividades de ideación, planificación, coordinación, organización, 
acometida y financiación de la construcción”916. Sin embargo, no serán promotores 
quienes sólo actúen como meros mandatarios del promotor, siempre que sólo realicen 
gestiones por cuenta de éste917. De este modo, la imposición de la responsabilidad 
del promotor  a cargo de estos gestores está condicionada, según el propio enunciado 
del artículo 17.4 LOE, a que, según el “tenor del contrato” o de su “intervención 
decisoria”, asuman las funciones del principal agente de la edificación, lo que será una 
cuestión de hecho deducible del análisis del contenido material de sus atribuciones y 
facultades y de circunstancias tales como si la agrupación de autopromotores existía 
o no en el momento de la adopción de las decisiones fundamentales ─elección de la 
forma jurídica de la promoción, adquisición del terreno, financiación, entre otras918─. 

                                            
 
912BOE núm. 170, de 17 julio 1999. 
913Vid. GONZÁLEZ TAUSZ, R., “La promoción inmobiliaria encubierta: un fraude de ley”, RCDI, núm. 
717, 2010, pp. 102 a 105. 
914Vid. SAP de Zaragoza de 26 diciembre 2017 (JUR 2018\52546), que señala como la gestora 
“desplaza a la cooperativa en los ámbitos de la propia promoción”; en sentido similar vid SAP de Madrid 
de 24 de junio de 2016 (JUR 2016\198643).  
915ESTRUCH ESTRUCH, J., Las Responsabilidades…, op. cit., p. 784 
916En este sentido SSTS de 3 octubre de 1996 (RJ 1996\7006), 15 octubre de 1996 (RJ 1996\7111) 15 
marzo de 2001 (RJ 250\2001), 16 de diciembre de 2004 (RJ 2005\272), o 12 de marzo de 1999 (RJ 
1999\2375). En esta última, se indica que, antes de sentar otra tesis, se debió combatir la interpretación 
que de la situación jurídica hizo la sentencia recurrida, que llegó a la conclusión de que la comunidad 
de propietarios que se constituyó comprando suelo para edificar y repartirse las viviendas, fue en 
realidad un montaje jurídico, bajo el cual subyace la figura del promotor, encarnada en el recurrente y 
en el señor C. F 
917STS 23 diciembre de 1993 (RJ 1993\10111). 
918GÓMEZ PERALS, M., Responsabilidad…, op. cit., pp. 70 a 84. 
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En consecuencia, cabe distinguir dos tipos de gestores: el gestor-mandatario, 
representante o prestatario de servicios; y el promotor-gestor o promotor de hecho, 
que debe responder como promotor a todos los efectos919. La delimitación de la figura 
en la práctica requiere un análisis individualizado de cada situación escrutando su 
intervención en la promoción y el tenor de su contrato920.  

ii) Criterios de delimitación 

Como venimos indicando, el problema que plantea esta figura del gestor de 
promociones es que, en algunas ocasiones, bajo ella se oculta un auténtico promotor 
inmobiliario que persigue con esta apariencia eludir fraudulentamente las obligaciones 
y responsabilidades que pesan sobre éste921. Según la doctrina922, su legitimación 
pasiva como auténtico promotor dependerá de que concurran determinadas 
circunstancias que asimilan su actuación a la de éste923, entre las que cumple 
considerar si es el gestor quien busca a los comuneros, definiendo ex ante sus 
derechos y obligaciones; el precio y objeto de su participación en la comunidad; la 
elección del terreno, los arquitectos y las características principales del proyecto; o si 
percibe un beneficio empresarial924. Así, es necesario examinar si la figura del gestor 
se ha desnaturalizado, para lo cual es preciso detectar si concurren determinados 
indicios de promoción encubierta, como son la existencia de un reducido número de 
autopromotores en el momento en el que se adoptan las decisiones fundamentales 
del proyecto; la escasa rotación de los miembros de los órganos de gobierno de la 
autopromoción; si éstos se limitan a ratificar las decisiones del gestor; si se producen 
irregularidades en la enajenación de los locales de la promoción; entre otros925. Un 

                                            
 
919MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas…, op. cit., pp. 463 y 464. 
920Loc. cit.,que precisa que existen una serie de cláusulas que permiten identificar la figura del promotor-
gestor, tales como: a) la retribución equivalente a un porcentaje sobre el coste de la obra; b) la 
irrevocabilidad del mandato o el apoderamiento concedido a favor del gestor; c) las cláusulas penales 
por resolución del contrato del gestor; d) la amplitud de facultades otorgadas a favor del promotor-
gestor, para que adopte decisiones sobre actos en los que sea preceptivo el acuerdo del consejo rector 
o de la asamblea general de la cooperativa; así como actos de riguroso dominio, entre los que se 
incluyen los actos de disposición. 
921ROUANET MOTA, E., “Los agentes intervinientes…, op. cit., RDP, núm. 6, p. 501. 
922Loc. cit. 
923Niega esta legitimación la STS de 5 de mayo de 2015 (RJ 2015\1566), por cuanto la gestora sólo 
prestaba labores de asesoramiento y asistencia técnica. En sentido similar SAP de Barcelona de 5 de 
marzo de 2018 (JUR 2018\87829) considerando que fue la cooperativa quien asumió el control del 
proceso decisorio; o SAP de Valladolid de 9 enero 2018 (AC 2018\120). 
924Vid. ROUANET MOTA, E., “Los agentes intervinientes…, op. cit., p. 501, en el que este autor destaca 
las siguientes características a título meramente enunciativo: a) La comunidad de bienes creada para 
llevar a efecto la construcción no es una figura que existiese previamente, sino que es la propia gestora 
la que busca y capta a los potenciales clientes, futuros comuneros; b) la gestora, normalmente en el 
contrato de adhesión suscrito con cada comunero, determina ya la vivienda y/o plaza de garaje en que 
se transformaría la cuota pro indivisa y sus características principales;  
c) antes de la constitución de la comunidad, el proyecto del edificio ya está redactado o se realizará por 
profesionales elegidos por la gestora; d) la gestora concreta el precio de la vivienda, así como la forma 
de pago y garantiza al comunero que dicho precio no excederá del fijado, más un porcentaje 
previamente determinado; e) el cliente, futuro comunero, se obliga a otorgar a favor de la gestora un 
amplísimo poder, con carácter irrevocable, hasta la terminación de la obra;  
f) en el propio contrato de adhesión la gestora establece los estatutos de la comunidad que se va a 
constituir, con la finalidad de comprar y construir hasta que se constituya la propiedad horizontal;  
g) por todas las actividades antes relacionadas la autodenominada gestora busca y obtiene un 
beneficio, como cualquier promotor inmobiliario.  
925Vid. GONZÁLEZ TAUSZ, R., “La promoción inmobiliaria…, op. cit., pp. 105 a 108. 
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criterio relevante para clarificar la naturaleza del gestor, es si concurre en éste la 
presencia del ánimo de lucro propio del promotor926. En consecuencia, para 
desenmascar al promotor-gestor es imprescindible analizar la génesis del proceso de 
adopción de decisiones sobre los elementos principales del proyecto inmobiliario, así 
como el grado de autonomía real de los autopromotores o cooperativistas y de sus 
órganos de gobierno respecto al gestor927. En definitiva, la “promoción inmobiliaria 
encubierta” puede constituir un fraude de ley928, si, bajo determinadas relaciones 
jurídicas que operan como normas de cobertura ─regulación sobre cooperativas, 
comunidad de bienes, mandato o arrendamiento de servicios, principalmente─, se 
pretende soslayar el régimen jurídico de carácter contractual y legal que pesa sobre 
el promotor929.  

b) El project manager 

La actividad del project management se conoce en España como dirección 
integrada de proyecto (DIP), y es también denominada como administración o 
gerencia de proyectos930. Según HEREDIA931 “el Project Management, es el proceso 
de optimización de los recursos puestos a disposición del promotor con el fin de 
conseguir sus objetivos”. La figura del project manager o project contrating, deriva de 
la insuficiencia del planteamiento tradicional del proceso constructivo, para gestionar 
con éxito proyectos de edificación complejos y de gran presupuesto, necesidad que 
se ve agudizada en las situaciones en las que la condición de promotor la asume una 
entidad que no realiza habitualmente esta función, y que no cuenta con equipos 
adecuados a tal efecto932. El objetivo del project management se centra en el control 
sobre tres variables fundamentales en todo proyecto de edificación, como son (i) el 
plazo de ejecución o cuándo estará finalizado el proyecto; (ii) el coste de ejecución o 
cuánto costará el proyecto; (iii) y la tecnología y calidad del mismo, o cómo quedará 
el proyecto. 

i) Funciones del management 

                                            
 
926RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y, GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios de imputación…”, op. cit., pp. 
156.” 
927GONZÁLEZ TAUSZ, R., “La promoción inmobiliaria…”, op. cit., pp. 122 a 124. 
928Vid. CARRASCO PERERA, A., Tratado del abuso de derecho y del fraude de ley, Aranzadi, Cizur 
Menor (Navarra), 2016, pp. 351 a 353, donde este autor destaca que el fraude de ley se puede 
considerar como una forma de abuso de derecho, abuso objetivo de la norma de cobertura, o abuso 
subjetivo de la persecución de fines indirectos amparados en dicha norma, que pretende obtener un fin 
contrario al querido por el ordenamiento jurídico bajo el amparo de la norma de cobertura, y cuya 
consecuencia incondicional debe ser la aplicación de la norma que se hubiera tratado de eludir. 
929Vid. GONZÁLEZ TAUSZ, R., “La promoción inmobiliaria…”, op. cit., pp. 122 a 124. Vid. STS de 12 
de marzo de 1999 (RJ 1999\2375). 
930Los orígenes de esta actividad se encuentran en EEUU, cuyos perfiles y características están 
contenidos en la Guía de los fundamentos del Project Management, PM BOOK, editada por el Project 
Management Institute (PMI), 2004. En España existe la Asociación Española de Dirección Integrada de 
proyecto (AEDIP), que edita el Libro Blanco de la Dirección Integrada de Proyecto en Construcción, en 
el que se adopta para el project management esta denominación.  
931Vid. HEREDIA, R., Dirección Integrada de Proyectos –DIP- Project Management, 3ª ed., Editorial 
ETSHUPM, 1999, p. 3.  
932Así sucede actualmente con los bancos en cuanto titulares de numerosos inmuebles. 
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SABORIDO SÁNCHEZ933 caracteriza el contrato que liga al project magager 
con el promotor, como contrato atípico de gestión que participa del contrato de 
mandato y del arrendamiento de obra o servicios, mediante el cual el primero asume 
gran parte de las tareas del segundo. CADARSO PALAU934 destaca la importancia del 
resultado final para el propietario que contrata al project, lo que determina que, 
generalmente, estemos ante una obligación de resultado. Como pone de relieve este 
autor935, la complejidad técnica y económica del proceso constructivo y la influencia 
del mundo anglosajón, son las que han motivado la irrupción de esta figura en algunas 
construcciones de envergadura, para optimizar los objetivos de coste, plazo y calidad. 
Debido a que la figura del project manager se suele equiparar a las entidades de 
gestión inmobiliaria, como son los gestores de cooperativas o de comunidades de 
propietarios, es necesario también abordarla al tratar del promotor, en cuanto puede 
alcanzarle la responsabilidad prevista en el artículo 17.4 LOE. Así, las tareas que 
asume van desde la intervención en la elaboración del proyecto, la solicitud de 
licencias, el análisis de riesgos, la coordinación de todos los agentes de la edificación, 
la participación en el estudio de viabilidad y vigilancia de todo el proceso constructivo, 
si bien, según cada contrato, su actuación podrá comprender todas o sólo algunas de 
tales atribuciones. En este sentido, precisa CADARSO PALAU936, que las funciones 
del project manager en ocasiones vienen a coincidir y solaparse con las que 
corresponden al arquitecto, lo que, por una parte exige una adecuada coordinación 
para evitar conflictos y, por otra, determina que la intervención decisoria de la 
propiedad a través de este actor, se pueda traducir, en no pocas ocasiones, en una 
posible exoneración de responsabilidad del arquitecto. De este modo, el project va a 
matizar aún más la caracterización jurisprudencial que se había dado del arquitecto, 
como supremo responsable de la edificación y garante, prácticamente incondicional, 
de los defectos derivados de la actuación de los demás agentes constructivos937. 

ii) Alcance de su responsabilidad 

Cabe preguntarse si el project manager es un agente de la edificación y si 
puede responder con base en la LOE. CORDERO LOBATO938 analiza la 
responsabilidad de los agentes de la edificación no mencionados en el artículo 17, y 
establece al respecto tres posibles opciones. La primera sería que sólo responderían 
los agentes mencionados en el citado artículo 17; la segunda que también serían 
responsables los agentes mencionados en los artículos 8 a 15 LOE; y, según la 
tercera, podrían serlo todos los partícipes en el proceso de la edificación, aunque no 
hayan sido expresamente mencionados en ninguno de estos preceptos, 

                                            
 
933Vid. SABORIDO SÁNCHEZ, P., “La figura del gestor de proyecto: su imprecisa responsabilidad como 
agente de la edificación”, en Estudios sobre Derecho de la Edificación, dirigido por A. Cañizares Laso, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, pp. 338 a 340. 
934Vid. CADARSO PALAU, J., “Gestores de proyecto, arquitectos y Ley de Ordenación de la 
Edificación”, en Estudios jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo, Tomo II, Derecho Civil, 
Derecho de Obligaciones, organizado por A. Cabanillas Sánchez et al., Civitas, Madrid, 2003, pp.1.525. 
935Loc. cit.  
936Ibidem, pp.1.525 a 1.537. 
937Loc. cit. SSTS 29 mayo de 1997 (RJ 1997\4117) o 18 de octubre de 1998 (RJ 1996\162).  
938Vid. CORDERO LOBATO, E., “Responsabilidad…, op. cit., pp. 384 a 387. En el mismo sentido 
CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C. en Derecho de 
la Construcción…, op. cit., p. 426. 
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decantándose por esta tercera opción. RAYÓN BALLESTEROS939 destaca como este 
actor tiene responsabilidad conforme a la LOE940 y que, aunque tiene un perfil propio 
que debe ser delimitado en su contrato, a efectos de responsabilidad podría asimilarse 
al proyectista, director de obra o al promotor, según los casos. Señala dicho autor941, 
que se puede establecer cierto paralelismo entre la falta de regulación de esta nueva 
figura en la LOE, y la ausencia del promotor en el artículo 1.591 CC, suplida luego 
jurisprudencialmente. En cualquier caso, puesto que el project manager no se 
menciona en la ley especial, ni en esta norma se establecen sus obligaciones, a 
diferencia de lo que sucede con otros agentes constructivos, en orden a definir su 
responsabilidad revestirá una importancia capital el contrato que motive su 
intervención, en el que se podrán concretar y comprobar sus funciones, y verificar si 
monopoliza o comparte tareas de modo coordinado con otros agentes de la 
edificación942 o si su actuación se reduce exclusivamente a aspectos colaterales de 
carácter económico sin conexión con el proceso edificatorio943. SABORIDO 
SÁNCHEZ944 considera al project manager incluido en el artículo 8 LOE a efectos de 
responder según el artículo 17, y hace extensivo al mismo el régimen de la solidaridad, 
pese a que no se menciona expresamente en este precepto, así como la posibilidad 
de ser traído al proceso conforme a la DA 7ª LOE945. Por su parte, SOLER 
SEVERINO946 considera que debe responder en el ámbito de la LOE, pese a que no 
se menciona en esta norma, pues la enumeración del artículo 8 no es cerrada. En este 

                                            
 
939Vid. RAYÓN BALLESTEROS, Mª.C., “Project and construction management: plazo, coste, calidad y 
satisfacción del cliente en el ámbito de la construcción”, Revista Aranzadi de Urbanismo y Edificación, 
núm.18, 2008, p. 14. Entre los distintos servicios o modalidades de contrato que se pueden concertar 
con el project manager según su objeto, vid. p. 16: Construction Management, Monitoring, Cost 
Management, Design Management, Due Dilligence, Engineering, Consulting engineering, Engineering 
operativo, entre otros, A su vez, en atención a la participación del cliente en el contrato, se pueden 
diferenciar el Contrato clásico de asesoramiento, el Contrato in house, el Contrato de gestión de 
proyecto, el Contrato llave en mano o turn key, Property Management o Facility Management. También 
vid. ÁLVAREZ MORENO, M. y SOLER SEVERINO, M., “Análisis de la gestión de contratos con 
metodología PMI® y su interacción con modelos estándar de contratos internacionales”, Revista 
Aranzadi de Urbanismo y Edificación, núm. 35, 2015, pp. 1 a 21, sobre los diferentes modelos de 
contratos estándar internacionales de uso en proyectos de edificación, desde la perspectiva de la 
aplicación por parte del director de proyecto o project manager de la metodología de gestión 
desarrollada por PMI (Project Management Institute), en su estándar para la dirección de proyectos 
Guía del PMBOK®1 (Project Management Book of Knowledge). 
940La SAP de Córdoba de 19 de junio de 2015 (JUR 2015\194071), exonera de responsabilidad a un 
“director de desarrollo de proyecto”, con titulación de delineante, puesto que sus funciones se limitaban 
a la gestión administrativa del proyecto sin intervención en las tareas técnico-constructivas.  
941RAYÓN BALLESTEROS, Mª.C., “Project and construction…”, op. cit., p. 3. 
942Vid. SABORIDO SÁNCHEZ, P., “La figura del gestor de proyecto…”, op. cit., p. 344 
943Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho de la construcción, 4ª ed., Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2018, pp. 260 a 463; vid. SAP de Barcelona de 31 de mayo 2018, FD 2º (JUR 2018\166852), 
que no responsabiliza al project manager al estimar que no intervino en los aspectos técnicos de la 
obra, haciéndolo sólo en la planificación y control económico; vid. E. BARREDA, “Algunas aclaraciones 
sobre la responsabilidad legal del Project Manager en la construcción. Análisis de la Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Barcelona de 31 de mayo de 2018”, Diario La Ley, núm. 9322, 20 de diciembre 
de 2018, pp. 1 a 6, que considera acertada la línea que establece esta resolución de no atribuir al 
project responsabilidad como agente de la edificación de modo automático. 
944Vid. SABORIDO SÁNCHEZ, P., “La figura del gestor de proyecto…”, op. cit., pp. 348 a 351. 
945Ibidem, pp. 351 a 355. 
946Vid. SOLER SEVERINO, M.J., “Introducción a la Dirección Integrada de Proyecto (“Project 
Management”)”, en Tratado Técnico-Jurídico de la Edificación y el Urbanismo, Tomo III, Derecho civil 
y penal en el ámbito de la construcción y el urbanismo, coordinado por I. Sierra Pérez L. Pozuelo Pérez, 
y dirigido por A.E. Humero Martín, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, pp. 264 a 269. 
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sentido, aunque su concreta responsabilidad vendrá determinada por el grado y 
alcance de su intervención en el proceso constructivo, en la actualidad existe una 
tendencia a asimilarlo a la figura del arquitecto director de obra, y otra a equipararlo al 
promotor-gestor947. CARRASCO PERERA, CORDERO LOBATO y GONZÁLEZ 
CARRASCO948 o MARTÍNEZ ESCRIBANO949, lo equiparan a las entidades de gestión 
inmobiliaria, como los gestores de cooperativas o de comunidades de propietarios. 
Así las SSTS de 3 de octubre950 y 15 de octubre951 de 1996 y 15 marzo de 2001952,  
consideran al project manager como sujeto responsable conforme al artículo 1.591 
CC, aludiendo al “gestor constructivo” y a las sociedades de gestión, en el caso de 
comunidades de propietarios953. Por su parte, VICENTE TORRES954 considera que, 
puesto que el gestor de proyectos puede actuar como verdadero agente de la 
edificación, de manera similar al contratista, promotor o arquitecto, pueden dirigirse 
contra él las acciones de la LOE en los mismos términos que respecto a cualquiera 
de estos agentes. 

c) El cedente en la permuta de solar por obra futura 

En nuestro ordenamiento jurídico este contrato cuenta con una escueta 
regulación en el artículo 13 RH955 y, en lo que respecta a Cataluña, tras la derogación 

                                            
 
947SOLER SEVERINO, M.J., El análisis de la dirección integrada de proyectos (project & construction 
management) en el marco europeo: propuesta de regulación en España y su inclusión en la Ley de la 
Ordenación de la Edificación, Tesis Doctoral, dirigida por A.E. Humero Martín, Universidad Politécnica 
de Madrid, 2012, pp. 446 y 447. 
948Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la Construcción…, op. cit., p. 486. 
949MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 120 
950RJ 1996\7006.  
951RJ 1996\7111. 
952RJ 2001\250. 
953Vid. SOLER SEVERINO, M.J., “Introducción a la Dirección Integrada de Proyecto…”, op. cit., pp. 268 
y 269. 
954VICENTE TORRES, M., Distribución de responsabilidades…, op. cit., p. 48. 
955Así, el Artículo 13 RH dispone que, “el régimen previsto en este artículo no será aplicable cuando los 
contratantes hayan configurado la contraprestación a la cesión de forma distinta a lo contemplado en 
el párrafo primero o como meramente obligacional. En este caso se expresará de forma escueta en el 
cuerpo del asiento que la contraprestación a la cesión es la obra futura, pero sin detallar ésta. En el 
acta de inscripción y en la nota al pie del documento se hará constar que el derecho a la obra futura no 
es objeto de inscripción. No obstante, si se hubiera garantizado la contraprestación con condición 
resolutoria u otra garantía real, se inscribirán estas garantías conforme al artículo 11 de la Ley 
Hipotecaria”. Este precepto fue redactado por el artículo primero del R.D. 1867/1998, de 4 septiembre, 
por el que se modifican determinados artículos del Reglamento Hipotecario (BOE núm. 233, de 29 
septiembre de 1998), si bien la STS, Sala de lo contencioso administrativo, de 31 enero 2001, lo declaró 
nulo de pleno derecho, en cuanto modifica y redacta, entre otros, el artículo 13, párrafos primero, 
segundo y tercero, del Reglamento Hipotecario, que disponían lo siguiente: “En las cesiones de suelo 
por obra futura, en las que se estipule que la contraprestación a la cesión consiste en la transmisión 
actual de pisos o locales del edificio a construir, que aparezcan descritos en el propio título de permuta 
conforme a la Ley de Propiedad Horizontal y con fijación de la cuota que les corresponderá en los 
elementos comunes, al practicarse la inscripción se hará constar la especial comunidad constituida 
entre cedente y cesionario, siempre que se fije un plazo para realizar la edificación, que no podrá 
exceder de diez años. Salvo que en el título de cesión se pacte otra cosa, el cesionario podrá por sí 
solo otorgar las escrituras correspondientes de obra nueva y propiedad horizontal, siempre que coincida 
exactamente la descripción que se haga en ellas de los elementos independientes a que se refiere el 
párrafo anterior. La inscripción de la propiedad horizontal determinará que tales elementos queden 
inscritos a favor del cedente, sin necesidad de formalizar acta notarial de entrega. Salvo pacto en 
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de la Ley 23/2001, de 31 de diciembre de cesión de finca o de edificabilidad a cambio 
de construcción futura, su regulación se ha efectuado por la Ley 3/2017, de 15 de 
febrero, del libro sexto del Código Civil de Cataluña, relativo a las obligaciones y los 
contratos, y de modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuarto y quinto956, 
en los que se regula, en sus artículos 621-58 a 621-66, el contrato de cesión de finca 
o aprovechamiento urbanístico, a cambio de construcción futura957. 

i) Naturaleza jurídica 

 Indica SERRANO CHAMORRO958, que son tres las líneas que la doctrina 
mantiene sobre la naturaleza jurídica de este contrato: una mayoritaria sería la que lo 
considera como una permuta especial de cosa presente por cosa futura; otra sería la 
que lo califica como permuta con prestación subordinada de obra; la tercera sería 
aquella que aglutina diversas calificaciones, como contrato atípico o contrato de 
aportación. Para CARRASCO PERERA, CORDERO LOBATO y GONZÁLEZ 
CARRASCO959, la operación económica de permuta de solar por edificaciones futuras 
no constituye en la praxis un tipo específico de contrato, sino una diversidad de formas 
contractuales distintas. Para ARNAU MOYA960 este contrato podrá ser considerado 
como permuta ─contrato atípico do ut des─, contrato complejo o mixto, permuta con 
prestación subsidiaria de obra, compraventa o arrendamiento de obra o sociedad. Por 
este motivo, destaca este autor961, que frente a la denominación tradicional de contrato 
de “permuta de solar por obra”, en la actualidad adquiere mayor protagonismo el 
término de “cesión o cambio de solar”, en cuanto que este concepto permite englobar 
todas las modalidades contractuales a través de las que se puede instrumentar. 
ARANA DE LA FUENTE962 también indica que el contrato de cesión de solar por obra 
futura participa de la naturaleza de diversos tipos contractuales, como la permuta, la 
compraventa de solar y pisos o locales con precios compensados, el contrato de obra 
con pago mediante aportación de suelo o la constitución de una comunidad para la 
construcción, aunque la doctrina se inclina por la calificación de permuta con 
prestación subordinada de obra. No obstante, esta calificación presenta la 
particularidad respecto a la permuta típica, de que las prestaciones del cesionario no 
consisten en dar, sino en construir la obra y entregar al cedente parte de la misma, lo 
que comporta la aplicación de las normas de la permuta ─artículos 1.539 a 1541 CC─, 
las de la compraventa por la remisión a éstas del artículo 1.541 CC, las del contrato 

                                            
 
contrario, el cesionario no podrá enajenar ni gravar, sin consentimiento del cedente, los elementos 
independientes que constituyen la contraprestación”. 
956BOE núm. 57, de 8 de marzo de 2017. 
957Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, pp. 715 y 716, que en su artículo 551-3 aborda este contrato bajo la rúbrica 
“permuta de solar por inmueble a construir”.  
958SERRANO CHAMORRO, Mª.E., Cambio de solar por edificación futura, Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 1997, p 132. 
959Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la Construcción…, op. cit., pp. 289 a 291. 
960ARNAU MOYA, F., “Los incumplimientos contractuales en la cesión de solar por obra futura”, Revista 
de Derecho Patrimonial, núm. 22, 2009, pp. 4 a 7. Cfr. SEOANE SPIEGELBERG, J.L., “Contrato atípico 
de aportación de solar por edificación futura”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, núm.13, 2006, 
pp. 4 a 6. 
961ARNAU MOYA, F., “Los incumplimientos…, op. cit., p. 3.  
962Vid, ARANA DE LA FUENTE, I., “Cesión de suelo por obra futura: Incumplimiento del cesionario y 
remedios del cedente. La cláusula Penal”, en Estudios sobre Derecho de la Edificación, dirigido por A. 
Cañizares Laso, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, pp. 52 a 54. 
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de obra ─artículos 1.588 a 1.600 CC─ e incluso las de la LOE. En cuanto a la 
jurisprudencia, la STS de 19 de julio 2002963 califica este contrato como “permuta 
especial atípica de cosa futura” y la STS de 21 de junio de 2018964 alude a “permuta 
de solar por obra futura”. En otras resoluciones se califica como contrato de sociedad, 
contrato de cesión o retención de derecho de vuelo con prestación mixta de obra, 
como contrato atípico do ut des, contrato mixto de permuta y sociedad, o como una 
modalidad atípica de contrato mercantil de cuentas en participación965. 

ii) Posible asimilación al promotor 

Entre las modalidades que puede revestir el objeto de este contrato, destacan 
las siguientes966: la cesión del solar o de la edificación para demoler o rehabilitar por 
inmuebles determinados; o a cambio de un porcentaje a modo de cuota indivisa de la 
edificación resultante; o por una participación en los beneficios de la venta de los pisos 
o locales; o la cesión de vuelo sobre varias plantas a cambio de planta baja construida; 
o que la contraprestación del cedente sea parte en especie y parte en metálico; o la 
aportación para desarrollar entre varios propietarios una autopromoción, 
constituyendo una copropiedad en la cual los comuneros se hacen recíprocas 
concesiones, aportaciones y prestaciones, hasta obtener cada uno su piso, local, 
garaje o trastero, al modo de una comunidad para edificar967. Pues bien, el propietario 
del terreno que lo permuta con un empresario a cambio de parte de los inmuebles 
resultantes, en principio no puede considerarse promotor, ni antes ni después de la 
LOE, por cuanto se limita a ser un destinatario de parte de la promoción que realiza el 
otro permutante. Sin embargo, aquél propietario sí puede tener la consideración de 
promotor, si participa en la actividad de promoción reservándose una participación en 
los beneficios, o si interviene en el proceso de comercialización de los inmuebles968.  

C) La legitimación en el régimen de la LOE 

El promotor se encuentra activamente legitimado para ejercitar acciones ex 
LOE, contra los distintos agentes de la edificación, en cuanto es el primer propietario 
del edificio. Al mismo tiempo, en cuanto que principal agente constructivo y garante 
del proceso edificatorio, ostenta legitimación pasiva para ser demandado por los 
propietarios en base a las acciones del artículo 17 LOE. A continuación, abordamos 
los distintos aspectos que reviste la legitimación del promotor en la ley especial. 

                                            
 
963RJ 2002\9097. 
964RJ 2018\2677. Esta resolución aborda un contrato de permuta de solar por obra futura, en el que el 
dueño del suelo lo aporta a la sociedad que va a ejecutar la obra y recibe participaciones sociales de 
esta sociedad emitidas mediante una ampliación de capital, que posteriormente se amortizarán cuando 
reciba las viviendas pactadas. El Tribunal Supremo admite su validez estableciendo que su naturaleza 
responde al contrato de permuta de solar por obra futura y no al de sociedad, y que las participaciones 
sociales se recibieron sólo en función de garantía.  
965Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la Construcción…, op. cit., pp. 291 y 292. 
966RODRÍGUEZ GUITIÁN, A.Mª. y LÓPEZ FERNÁNDEZ, L.M., “Parte civil: XVII, tipos de contratos 
inmobiliarios”, en Tratado Técnico-Jurídico de la Edificación y el Urbanismo, Tomo III, Derecho civil y 
penal en el ámbito de la construcción y el urbanismo, coordinado por I. Sierra Pérez y L. Pozuelo Martín, 
y dirigido por A.E. Humero Martín, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, p.917. 
967SERRANO CHAMORRO, Mª.E., op. cit., pp. 263 a 269, que desarrolla las distintas posibilidades en 
las que puede consistir el intercambio de prestaciones. 
968Así STS 28 de enero de 1994 (RJ 1994\575). 
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1. Legitimación activa 

 La legitimación del promotor en el ámbito de la ley especial abarca el ejercicio 
de acciones directas, pero también de acciones de regreso cuando responda por 
daños y perjuicios cuyo causante final sea otro agente de la edificación. A 
continuación, las abordamos. 

a) Acciones directas  

i) La indispensable condición de propietario 

El promotor ostenta legitimación activa con base en la LOE para el ejercicio de 
las acciones del artículo 17969, pero esta afirmación esta indefectiblemente anudada 
al hecho de ser el primer propietario del edificio, pues deriva de esta circunstancia y 
no de su condición de principal agente constructivo ni de ningún contrato. Así, la 
jurisprudencia niega la legitimación activa al titular de un derecho de servidumbre de 
paso para personas y vehículos970, o al contratista-concesionario de una instalación 
portuaria que no supone cesión del dominio público portuario ni de las facultades 
dominicales de la Administración971, si bien la admite respecto del arrendatario 
financiero972. Lo anterior tiene como corolario el que sólo mientras sea propietario, 
podrá el promotor ejercitar las acciones de la LOE973, al punto que perderá dicha 
legitimación cuando ya no ostente dicha condición, sin perjuicio de que conserve, en 
su caso, las de carácter contractual974. Lo expuesto hasta el extremo de que, si por la 
especial caracterización del promotor, éste nunca llegar a adquirir un derecho de 
propiedad sobre la edificación, nunca podrá ser titular de las acciones de la LOE. Así 
sucederá en el caso de las entidades de gestión inmobiliaria de cooperativas o de 
comunidades de propietarios, a las que el artículo 17.4 LOE atribuye las 
responsabilidades del promotor, las cuales no podrán ejercitar las acciones que 
corresponden a éste por no ser titulares de la edificación. La jurisprudencia dictada en 
torno al artículo 1.591CC ya reconocía esta legitimación al promotor975. Como señala 
ZUMAQUERO GIL976, el promotor tiene interés en velar por el correcto cumplimiento 
del contrato y así evitar ser demandado por los propietarios, pudiendo acudir a las 
acciones generales sobre incumplimiento contractual y a la acción directa de ruina, 
que resultaban compatibles. Con la entrada en vigor de la LOE, esta norma permite al 
promotor ejercitar las acciones del artículo 17 contra los demás agentes de la 
edificación, con arreglo a su especial régimen jurídico, y, en particular, con aplicación 

                                            
 
969Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 956 y 957. 
970STS 18 de octubre de 2013 (RJ 2013\7906) 
971STS 14 de marzo de 2018 (RJ, 2018\980) 
972STS de 27 de diciembre de 2013 (RJ 2014\1021) 
973RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y PASTOR VITA, F.J., “Los daños cubiertos por la LOE: el concepto de 
«daños materiales en el edificio» y su posible justificación. Los sujetos dañados: la legitimación activa 
para reclamar la reparación”, en La responsabilidad civil en la Ley de Ordenación de la Edificación, 
coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 80 
a 82. 
974Vid. SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 
201, en el mismo sentido CASTILLEJO MANZANARES, R., "Legitimación en el proceso civil según la 
Ley de ordenación de la edificación", El consultor inmobiliario, núm. 7, 2006, p. 4. 
975SSTS de 26 de noviembre de 1984 (RJ 1984 \5659), 10 de febrero de 2004 (RJ 2004\457) o 16 de 
enero de 2008 (RJ 2008\8), aunque en las dos últimas no prospera la demanda por la falta de prueba 
de perjuicio patrimonial alguno. 
976Vid. ZUMAQUERO GIL, L., “La figura del promotor…”, op. cit., pp. 430 y 431.  



 

179 
 
 

del régimen de solidaridad previsto en este precepto. Ello sin perjuicio de que estos 
agentes constructivos puedan excepcionar la contribución exclusiva o concurrente del 
promotor-actor en la causación de los daños, tal y como autoriza el artículo 17.8. El 
reconocimiento de esta legitimación no está exento de críticas, pues se puede dar el 
caso de que el promotor, tras el ejercicio de la correspondiente acción, no repare los 
defectos constructivos, o lo haga de forma más económica para lucrarse, privando o 
impidiendo ejercer a los propietarios las oportunas acciones977. Esta preocupación 
tiene su antecedente directo en el voto particular que recoge la STS de 9 de junio de 
1989978 y, además de lo indicado, en ella late la intención de evitar que el promotor 
desvíe o descargue su responsabilidad en los demás agentes para excluir la suya. En 
cualquier caso, en el régimen de la LOE, cuando ya no sea dueño de ninguna parte 
del edificio no podrá ejercitar las acciones directas del artículo 17, pese a que bajo la 
vigencia del artículo  1.591 CC lo anterior sí llego a admitirse en numerosas 
ocasiones979, incluso considerando que así podía anticiparse a la reclamación que le 
dirijan los compradores980. Sin embargo, esta posibilidad ya no existe con la LOE. Así, 
CARRASCO PERERA, CODERO LOBATO y GONZÁLEZ CARRASCO981, subrayan 
que la ley especial sólo reconoce legitimación a los propietarios; MARTÍNEZ 
ESCRIBANO982 remarca, refiriéndose a la legitimación que la jurisprudencia reconocía 
al promotor no propietario en el régimen del artículo  1.591 CC, que “esta extraña 
legitimación no se conserva con la LOE”; en el mismo sentido, ESTRUCH 
ESTRUCH983 subraya que, en este caso, el promotor sólo conserva las acciones 

                                            
 
977En igual sentido MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis práctico, op. cit., pp.72 y 73 
978RJ 1989\4417. En este voto particular, el magistrado Excmo. Sr. D. Jesús Marina Martínez-Pardo, 
establece que, “(…)1.ª El ejercicio de la expresada acción, como el de cualquiera otra, requiere un 
interés jurídico directo en quien la ejercita, que sólo puede tenerlo el que, como dueño de cada vivienda 
o del edificio en su conjunto (comunidad de propietarios respectiva), se ve directamente afectado o 
perjudicado por los expresados vicios ruinógenos, sin que en el promotor, que ya había vendido a 
terceros todas las viviendas y locales integrantes del edificio (o edificios) en cuestión, pueda, en 
principio, advertirse dicho interés directo en el ejercicio anticipado o prematuro de esta acción contra 
contratista y técnicos, sino más bien la posibilidad de introducir, por esa vía indirecta, una cierta 
desviación de la responsabilidad de que ahora se hablará”. 
979Entre otras SSTS de 7 noviembre de 2005 (RJ 2005\8068), 20 diciembre de 2007 (RJ 2007\8664) o 
28 de Febrero de 2011 (RJ 2011\455), disponiendo esta última: “Se precisa con carácter previo que no 
es de aplicación al caso la Ley de Ordenación de la Edificación, en razón al tiempo en que se inició la 
construcción, por lo que la cuestión suscitada debe resolverse exclusivamente con los criterios 
expresados en la jurisprudencia respecto del artículo 1.591 CC, que admite reiteradamente la 
legitimación activa del promotor frente al contratista y técnicos intervinientes en el proceso constructivo 
(entre otras, SSTS de 26 de noviembre de 1984, 9 de junio de 1989 y 21 de junio de 1999), no sólo 
para el caso de que continúe siendo propietario de la edificación, sino también cuando los posteriores 
adquirentes le hubieran reclamado, de forma fehaciente, la reparación de los daños sobrevenidos a la 
construcción”. 
980Vid. SSTS de 9 de junio de 1989 (RJ 1989\4417), la cual cuenta con el voto particular antes citado; 
la ya citada de 20 de diciembre de 2007v(RJ 2007\8664), que alude a esta acción como un regreso 
anticipado, o la de 10 febrero de 2004 (RJ 2004\457), que admite esta legitimación del promotor si ha 
pagado a los adquirentes, aunque en este caso, en puridad, no se trata de una acción ex artículo 1.591 
CC, sino de un acción regreso ex artículo 1.145.2º CC.  
981Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la Construcción…, op. cit., p. 424. 
982Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C, Análisis Práctico…, op. cit., pp. 72 y 73; y 76, que cita la SAP de 
Islas Baleares de 17 de marzo de 2014 (JUR 2014\91480). 
983Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Responsabilidades…, op. cit., pp. 973 y 974. 
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contractuales984. Por el contrario, ZUMAQUERO GIL985 insiste en esta posibilidad aún 
tras la entrada en vigor de la LOE. Por nuestra parte, en línea con la doctrina 
dominante antes citada, entendemos que la legitimación activa ex LOE sólo cabe 
mientras continúe siendo dueño de todo o de parte del edificio. No obstante, en este 
caso último caso, no tendrá la autonomía de la que disponía cuando era dueño de 
todo el inmueble, pues su actuación podrá quedar sujeta al régimen de propiedad 
horizontal, y a cuanto hemos indicado sobre el ejercicio de acciones por el presidente 
de la comunidad de propietarios986. Además, puesto que es la propiedad del edificio 
la que lo convierte en asegurado respecto de los seguros del artículo 19, también 
perderá esta condición987, y será posible el ejercicio en su contra de las acciones que 
la aseguradora adquiera por subrogación ex artículo 43 LCS, para dirigirse contra el 
responsable de los daños988.  

ii) Las opciones del promotor no propietario 

En los términos apuntados, el promotor no propietario no podrá ejercitar las 
acciones de la LOE, de modo que, los derechos que le asistan frente a los demás 
agentes de la edificación, deberá articularlos por vía contractual y en base a los 
correspondientes contratos. Está será su principal opción en cuanto que, sólo en la 
responsabilidad de esta clase, podrán encontrar acomodo sus pretensiones dirigidas 
a que el causante de los daños proceda a su reparación, o a que éste le reintegre los 
costes incurridos, cuando haya debido asumir la subsanación de los defectos 
constructivos que los propietarios le reclamen.  

b) Acciones de regreso 

i) Supuestos habilitantes 

 También ostenta el promotor legitimación ex LOE para el ejercicio de las 
acciones de regreso989 del artículo 18.2. Dicha legitimación le habilitará para accionar 
en ejercicio de un derecho de repetición en las dos situaciones siguientes990: 

- Cuando se decrete su responsabilidad solidaria “en todo caso”, como agente 
de la edificación, en su condición de garante del artículo 17.3, in fine, LOE. 

                                            
 
984Al respecto, precisa CORDERO LOBATO,en, “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 381 y 382, que “nos 

parece, por tanto, que si la legitimación activa del promotor enajenante en el artículo 1.591 se fundaba 
en su interés contractual en el contrato de obra, tal fundamento desaparece en el artículo 17 LOE, pues 
este precepto no es una norma que tutele el interés del comitente, sino sólo el interés de los 
propietarios, quienes, aunque puedan ser comitentes, sólo podrán ver resarcido su interés contractual 
en los estrechos márgenes del artículo 17.1. LOE”. En el mismo sentido MINGORANCE GOSÁLVEZ, 
Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 200 
985Cfr. ZUMAQUERO GIL, L., “La figura…”, op. cit. p. 431a 433. 
986Vid. supra, Capítulo Cuarto, § II.A).3. 
987SAP de Madrid de 7 de julio de 2014 (JUR 2014\235986). 
988En este sentido CARRASCO PERERA, A., “Capítulo 22. Garantías por daños materiales 
ocasionados por vicios y defectos de la construcción”, en Régimen Jurídico de la Edificación. Ley de 
Ordenación de la Edificación y Código Técnico de la Edificación, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 
2007, p. 465; y ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 909 y 910, que matiza 
lo anterior será así, salvo que la aseguradora excluya en la póliza el recurso contra el promotor. 
989Vid. sobre el derecho de repetición, infra Capítulo Décimo.  
990La configuración del promotor como responsable solidario en todo caso, deja en segundo plano su 
posible responsabilidad por hecho ajeno. 
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- Cuando se decrete su responsabilidad en los supuestos en los que “no pueda 
individualizarse la causa de los daños materiales o cuando quedase debidamente 
probada la concurrencia de culpas, sin que pueda precisarse el grado de intervención 
de cada agente en el daño producido”, ex artículo 17.3, ab initio, LOE. 

ii) Régimen del regreso 

En ambos casos podrá repetir contra el agente responsable de los daños, bien 
sea por el todo, si no tiene ninguna responsabilidad en los defectos existentes, bien 
sea pro cuota, cuando sí la tenga. En principio, puede pensarse que la responsabilidad 
directa del promotor en los vicios constructivos es excepcional, pues sus obligaciones 
no conciernen al ámbito de la ejecución material de la obra991. No obstante, puede 
tener responsabilidad directa en los defectos constructivos en muchos supuestos, 
como cuando elige materiales defectuosos o inadecuados; impone los tiempos de 
ejecución de la obra de forma inconveniente; ordena modificaciones en el proyecto 
para ahorrar costes; no realiza las modificaciones que resulten necesarias con el 
mismo motivo; o prescinde del proyecto y dirección técnica y la obra se ejecuta sin 
estos elementos992. Esta acción de regreso tiene su fundamento último en el artículo 
1.145.2º CC, y mediato en el artículo 18.2 LOE, pero será necesario que el promotor 
acredite la culpa de los demás agentes de la edificación, pues aquí no rige el carácter 
cuasi-objetivo de la responsabilidad ex LOE, que sólo se aplica a las acciones 
directas993. Además, en todo caso la acción de regreso requiere como presupuesto el 
previo pago. Aunque, con carácter general, en estos casos no rige la solidaridad, 
precisa MARTÍNEZ ESCRIBANO994, que cuando la responsabilidad del promotor 
deriva únicamente de su condición de garante ex artículo 17.3, in fine, podrá regresar 
por el todo, debiendo quedar indemne. En estos casos, si junto a esta solidaridad 
concurre otra ex artículo 17.3, ab initio, y son condenados otros agentes de modo 
solidario, también responderán de esta forma frente al promotor. Sin embargo, si la 
condena de éste se basa en el artículo 17.3, ab initio, sólo podrá regresar pro cuota, 
y el régimen de esta acción no tendrá carácter solidario, sino que se adecuará a lo 
previsto en el artículo 1.145.2º CC995. 

2. Legitimación pasiva 

 El promotor ostenta en el régimen de la LOE legitimación pasiva en vía directa 
y de regreso, según desarrollamos a continuación. 

a) Acciones directas  

La legitimación pasiva del promotor es la clave de bóveda del régimen jurídico 
que instaura la LOE y sitúa a este agente como sujeto principal de las acciones que 
pueden ejercitar los propietarios. Así, a diferencia del artículo 1.591CC, que ni siquiera 
menciona al promotor ─omisión que, como hemos analizado, fue salvada por el 
Tribunal Supremo─, la LOE brinda un generoso concepto de esta figura, al 
desposeerla de las notas de ánimo de lucro y profesionalidad, y al atribuir también su 
responsabilidad a otros actores que asumen funcionalmente sus atribuciones, tal y 

                                            
 
991MILÁ RAFEL, R., “Responsabilidad del promotor…”, op. cit., p. 3 
992Ibidem, pp. 4 a 6.  
993Vid. STS de 22 de mayo de 2009 (RJ 2009\3034), que desestima la pretensión de regreso del 
promotor por no fundamentar la culpa de los demás agentes de la edificación. 
994Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 120 a 122. 
995Vid. sobre el régimen de las acciones de regreso Capítulo Décimo, § II.C).1 y § II.E).  
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como prevé el artículo 17.4 LOE respecto de los gestores de cooperativas o 
comunidades de propietarios, cuando éstos participan con carácter decisorio en el 
proceso constructivo. Las acciones directas podrán dirigirse contra el promotor en 
base a los tres títulos de imputación que a continuación abordamos. 

i) Solidaridad “en todo caso” ex artículo 17.3, in fine 

La LOE erige al promotor en responsable solidario “en todo caso” con los demás 
agentes de la edificación, según dispone el artículo 17.3, in fine, incluso aunque se 
determine e identifique cuál de ellos ha sido el causante del defecto constructivo996. 
Esta solidaridad por hecho ajeno o de carácter vicario, también supone una novedad 
respecto al régimen del artículo 1.591 CC, que, salvo algunas excepciones997, sólo 
había consagrado su responsabilidad solidaria en supuestos equivalentes a los 
previstos en el artículo 17.3, ab initio, cuando no se podía individualizar la causa de 
los defectos existentes o el grado de participación de cada agente constructivo. Con 
la LOE, el promotor responde en todo caso, aunque las responsabilidades puedan 
individualizarse, tal y como establece la STS de 2 de febrero de 2018998. No obstante, 
cumple indicar que, bajo el régimen del artículo 1.591 CC, algunas sentencias ya 
esbozaban esta responsabilidad incondicional999. Con arreglo a ella responde “en todo 
caso”, como consecuencia de su posición de garante de la edificación, y obligado a 
contratar el seguro decenal del artículo 19. Como hemos indicado, esta solidaridad 
surge incluso aunque pueda individualizarse la responsabilidad e imputarse por 
completo a otro agente constructivo1000, tal y como como confirma la jurisprudencia1001 
y se infiere de la expresión legal “en todo caso”1002. En este punto, la LOE atribuye un 
plus de responsabilidad al promotor respecto del régimen aplicable bajo la esfera del 
artículo 1.591 CC1003, pues éste responde de forma omnicomprensiva, aunque sólo 
en las relaciones externas, en las que frente al perjudicado no podrá evitar tener que 
responder, aunque acredite la culpa exclusiva de otro partícipe en el proceso 

                                            
 
996Vid., sobre esta clase de solidaridad, infra Capítulo Noveno, § II.B).2.a.i). 
997Vid. STS de 12 de marzo de 1999 (RJ 1999\2375).  
998RJ 2018\282. Esta sentencia indica sobre esta responsabilidad que “significa conforme a reiterada 
jurisprudencia de esta sala, que responde aun cuando estén perfectamente delimitadas las 
responsabilidades y la causa de los daños sea imputable a otro de los agentes del proceso constructivo, 
pues otra interpretación no resulta de esas palabras «en todo caso» (…)”; Vid. el mismo sentido, SSTS 
2 de marzo de 2012 (RJ 2012\4635), 11 de abril de 2012 (RJ 2012\5746) o 24 de mayo de 2013 (RJ 
2013\4620).  
999Vid. SSTS de 12 de marzo de 1999 (RJ 1999\2375), de 24 de mayo (RJ 2007\4008) y 29 de 
noviembre de 2007 (RJ 2007\8654). Esta última dispone que, “el promotor, en definitiva, viene a hacer 
suyos los trabajos ajenos, realizados por personas a las que ha elegido y confiado, y los enajena a los 
adquirentes de los pisos. Su obligación de entrega, caso de que tengan vicios incursos en el art. 1591, 
la ha cumplido de modo irregular, defectuoso, y no puede quedar liberado alegando responsabilidad de 
terceros ligados con él mediante los oportunos contratos”.  
1000VARGAS BENJUMEA, I., “La responsabilidad del promotor en el proceso de la edificación”, El 
Consultor Inmobiliario, núm. 76, febrero 2007, p. 22.  
1001STS de 11 de abril 2010 (RJ 2010, 5746). 
1002Vid. LÓPEZ RICHART, J., Responsabilidad personal individualizada y responsabilidad solidaria en 
la Ley de Ordenación de la Edificación, Dykinson, Madrid, 2003, pp. 148 y 149. En el mismo sentido 
ORTI VALLEJO, A., "La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 790; o ABRIL CAMPOY, J.M., “La 
responsabilidad del promotor…”, op. cit., p. 1246. 
1003Precisa FEMENÍA LÓPEZ, P.J., La responsabilidad …, op. cit., pp. 229 a 231, que la solidaridad del 
promotor se erige en una responsabilidad universal provisoria, que tiene la naturaleza de solidaridad 
de origen, que existe desde que se formula la demanda. 
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edificatorio1004. Responde, pues, “aunque no tuviera culpa”1005 y debe afrontar 
cualquier vicio o defecto que presente la edificación, por lo que esta responsabilidad 
presenta un carácter objetivo más amplio y acusado que la de los demás agentes 
constructivos, lo que permite concluir que el importante contenido obligacional que le 
impone el artículo 9 LOE, guarda correspondencia con la legitimación incondicional 
que le endosa el artículo 171006. Es, en suma, una responsabilidad objetiva de carácter 
vicario, a la que siempre se acude, responsabilité relais según la doctrina francesa, o 
responsabilidad en garantía a la que alude la doctrina italiana1007. De este modo, la 
LOE atribuye al promotor una solidaridad en estricta función de garantía, como 
garante de las obligaciones de los demás agentes de la edificación1008. 

ii) Solidaridad por causa ignota ex artículo 17.3, ab initio 

También será el promotor responsable solidariamente cuando no se pueda 
individualizar la causa de los defectos existentes1009 o, en caso de concurrencia de 
culpas ─rectius concurrencia de diferentes causas o conductas1010─ el grado de 
participación de cada agente constructivo ex artículo 17.3, ab initio. Se trata del 
trasunto en el régimen de la LOE de la solidaridad que, en situaciones equivalentes, 
la jurisprudencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo instituyó bajo el régimen del 
artículo 1.591 CC, para no desamparar a los adquirentes de vivienda 

iii) Responsabilidad por hecho propio ex artículo 17.2 

Además, ha de reconocerse al promotor una responsabilidad ex LOE por hecho 
propio, cuando la causa de los vicios constructivos pueda atribuirse a su actuación, 
por tener éstos su origen en una modificación del proyecto ordenada por aquél, 
cuando aporte datos erróneos al proyectista1011, o, en general, en cuanto el 
incumplimiento de las obligaciones a su cargo ex artículo 9 LOE puedan generar 
defectos constructivos1012, como sucede cuando imponga al contratista la adquisición 
de determinados materiales defectuosos, o la ejecución de determinadas soluciones 
técnicas inadecuadas. 

b) Acciones de regreso 

                                            
 
1004RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y, GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios de imputación…”, op. cit., pp. 
140 y 144. 
1005Vid. MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 208 
1006ABRIL CAMPOY, J.M., “La responsabilidad del promotor…”, op. cit. p. 1.245. 
1007MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “El promotor…”, op. cit., pp. 2.450 a 2.452.  
1008CADARSO PALAU, J., “La responsabilidad de los constructores en la Ley de Ordenación de la 
Edificación. Una aproximación a la nueva disciplina”, El Consultor Inmobiliario, núm. 7, noviembre 2000, 
p. 7 
1009Vid., sobre esta clase de solidaridad, infra Capítulo Noveno, § II.B).2.b. 
1010Puesto que la LOE instaura una responsabilidad de carácter objetivo, no parece que aludir a la 
expresión “concurrencia de culpas” sea lo más correcto en buena técnica jurídica. No obstante, 
utilizaremos esta expresión por ser la que emplea la ley, y la que habitualmente se utiliza, aunque  
asumiendo esta matización.  
1011Vid. ZUMAQUERO GIL, L. “La figura del promotor…”, op. cit., pp. 443 a 445. 
1012Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C, Análisis práctico…, op. cit., pp. 113 a116. Precisa esta autora, 
que la modificación del proyecto sólo debería hacer surgir la responsabilidad del promotor, cuando la 
misma se realice a su instancia, pero no cuando la iniciativa parta de la dirección de obra, aunque aquél 
la autorice. A su vez, también remarca que el incumplimiento de las obligaciones del promotor, puede 
aparejar que se desencadenen responsabilidades a cargo de otros agentes de la edificación, en cuanto 
consientan actuaciones del primero que resulten contrarias a la lex artis profesional. 
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También podrá ostentar el promotor legitimación pasiva en base a las acciones 
de regreso1013 del artículo 18.2 LOE, en los casos en los que haya sido exigida a otro 
agente de la edificación una responsabilidad solidaria ex artículo 17.3, ab initio, por no 
haberse podido individualizar la causa del defecto o el grado de participación de cada 
agente constructivo, y se acredite posteriormente que es imputable a una actuación 
del primero. En estas acciones, la repetición podrá ser por el todo o pro cuota, en 
función de que el promotor tenga o no responsabilidad exclusiva en los daños. Se trata 
de un regreso que no tiene carácter solidario, regido en este punto por el artículo 
1.145.2º CC. 

D) La legitimación en la responsabilidad contractual 

En el haz de relaciones contractuales que se articulan en torno al fenómeno de 
la edificación, será el promotor, como figura central del proceso constructivo, el que, 
por lo general, habrá entablado relaciones contractuales con todos o casi todos los 
agentes de la edificación, mientras que éstos, usualmente sólo intervendrán en alguno 
de los contratos que se concierten para la construcción del edificio, generalmente con 
el citado promotor. En el ámbito contractual, la legitimación activa y pasiva para el 
ejercicio de acciones de esta índole, viene determinada por la necesidad de la previa 
existencia de un vínculo negocial, del que dimanen las concretas obligaciones 
exigibles por vía de acción o reconvención, como derivación del principio de relatividad 
de los contratos ex artículo 1.257 CC. De este modo, de ordinario sólo el promotor 
tendrá acciones contra todos los intervinientes en el proceso constructivo, las cuales 
serán diferentes según la naturaleza del contrato suscrito con cada uno de ellos. El 
resto de agentes y los propietarios sólo dispondrán de acciones contra alguno o 
algunos de tales intervinientes. Así, será lo común que los adquirentes del edificio sólo 
tengan acción contractual contra el promotor en base al contrato de compraventa; y el 
constructor y los técnicos ─proyectistas y directores de obra─, también sólo frente al 
promotor en base a los contratos suscritos con el mismo. Mediante estas acciones se 
podrá reclamar cualquier falta de conformidad respecto a lo pactado, cualquier 
incumplimiento que tengan encaje en el artículo 1.258 CC o en la inobservancia de la 
lex artis profesional. 

1. Legitimación activa 

El ejercicio de cualquier acción en este ámbito, parte de la insoslayable premisa 
de que, la construcción de un edificio con defectos constructivos, constituye un 
incumplimiento contractual1014, por lo que la finalidad del ejercicio de estas acciones 
por el promotor debe estar preordenada a conseguir el correcto cumplimiento de los 
contratos concertados con los agentes de la edificación, mediante la reparación de los 
vicios existentes. En este punto, conviene tener presente que, mientras no se haya 
producido la recepción de la edificación, sólo podrá aplicarse el régimen de 
responsabilidad por incumplimiento contractual1015, con arreglo a las normas 
generales que la regulan ─artículos 1.091, 1.101, 1.124 ó 1.258 CC, principalmente─, 

                                            
 
1013Vid., sobre las acciones de regreso, infra Capítulo Décimo, § II.C).1 y § II.E).  
 
1014Como afirma ZUMAQUERO GIL, L., “La figura del promotor...”, op. cit. p. 425, “habrá por tanto 
incumplimiento de contrato cuando la obra no se realice en el tiempo pactado, no se ajuste a lo 
convenido o presente vicios constructivos de tal magnitud que frustren la finalidad del contrato”.  
1015Vid., sobre la responsabilidad anterior al inicio de los plazos de garantía de la LOE, infra Capítulo 
Quinto, § IV.B). 
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si bien la resolución contractual sólo procederá en los casos de incumplimientos de 
especial gravedad1016. Una vez producida la recepción, resulta posible el ejercicio de 
las acciones de la LOE, y también las citadas de carácter contractual, dada la 
compatibilidad existente entre las mismas1017. La responsabilidad contractual está 
limitada subjetivamente a las partes del contrato1018, y reviste especial importancia 
cuando el promotor no pueda ejercitar aquellas, una vez ya no sea propietario del 
edificio, y lo habilitan para accionar en vía de repetición o, incluso antes, para exigir el 
correcto cumplimiento del contrato, cuando el mismo haya sido requerido al efecto en 
este sentido por los propietarios. Además, las acciones contractuales, no están sujetas 
a ningún plazo de garantía, y se pueden ejercitar aun cuando hayan transcurrido los 
de este carácter o los de prescripción que dispone la LOE1019.  

a) Acciones directas 

Con el ejercicio de la acción directa contractual por defectos constructivos, el 
promotor persigue exigir el correcto cumplimiento de los contratos a los agentes de la 
edificación con los que contrató, para evitar ser demandado por los propietarios. Se 
trata, en realidad, de una acción con finalidad cautelar, que actúa a modo de regreso 
anticipado, y que opera como una vía que puede activar cuando conozca la existencia 
de defectos constructivos, con mayor razón cuando haya sido requerido para su 
subsanación o incluso cuando ya haya sido demandado, pero aún no haya hecho 
frente a su responsabilidad1020. En este último caso, de forma paralela a la demanda 
recibida del propietario, el promotor podrá demandar a los agentes de la edificación 
exigiéndoles responsabilidad contractual, siendo aconsejable interesar la acumulación 
de procesos1021, para evitar sentencias contradictorias y acompasar el ritmo de ambas 
reclamaciones. En ocasiones, se da la circunstancia de que, existiendo varios vicios 
constructivos, el promotor ya haya reparado algunos de ellos o lo haya hecho en cierta 
medida, de forma que la acción ejercitada en parte es directa y en parte de repetición. 

i) Su ejercicio por el promotor no propietario 

A diferencia de lo que sucede respecto de las acciones directas de la LOE, que 
el promotor pierde al dejar de ser propietario del edificio, las de carácter contractual 
perduran, como efecto de los contratos suscritos entre aquél y los diferentes agentes 
de la edificación. En este sentido, la jurisprudencia, siguiendo la doctrina1022 que 
permitió al promotor ejercitar la acción directa de ruina pese a no ser propietario, 
admite que pueda ejercitar en esta situación las acciones contractuales. Así, se le 
reconoce legitimación para el ejercicio de acciones contractuales, aunque haya 
vendido todo el edificio y aunque no se trate de acciones de repetición, para solucionar 
los problemas existentes y evitar ser demandado por los adquirentes, incluso para 

                                            
 
1016Vid. infra Capitulo Sexto, § III.B). 
1017Vid. supra, Capitulo Tercero, § I, sobre la compatibilidad entre ambos tipos de acciones.  
1018Vid. en este sentido CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, 
Mª.C., Derecho de la construcción…, op. cit., p. 412, que afirman la compatibilidad de las acciones LOE 
con aquellas que existan entre los partícipes de la edificación por razón del contrato de obra.  
1019Loc. cit. 
1020Si ya ha hecho frente a la responsabilidad la acción sería de regreso. 
1021Vid., sobre la acumulación de procesos, supra Capítulo Tercero, § III.A).2.b). 
1022Vid. SSTS de 9 de junio de 1989 (RJ 1989\4417); 20 de diciembre de 2007 (RJ 2007\8664); o 10 de 
febrero de 2004 (RJ 2004\457).  
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exigir la reparación in natura mediante las reparaciones correspondientes1023. De este 
modo, cuando haya vendido todo el edificio no podrá accionar con base en la LOE, 
pero sí podrá hacerlo con base en las acciones contractuales1024. Esta legitimación la 
ostenta dado su indudable interés en que la prestación sea correctamente cumplida, 
siquiera sea para evitar ser demandado y no responder ante los propietarios. 

ii) Limitaciones y cautelas 

Bajo el régimen del artículo 1.591 CC, el reconocimiento de legitimación al 
promotor para el ejercicio de la acción directa de ruina tras la venta de todo el edificio, 
no estuvo exento de críticas, en las que latía la intención de evitar que aquél 
descargase la responsabilidad en los demás agentes para excluir la suya1025, y 
también el temor de que pudiera perjudicar las ulteriores acciones de los adquirentes 
de vivienda. No en vano, aparte de otras consideraciones, se podría dar el caso de 
que el promotor, tras la estimación de su demanda, no repare los defectos 
constructivos, o lo haga de forma más económica para lucrarse, privando o impidiendo 
ejercer a los propietarios las oportunas acciones1026. Por este motivo, entendemos que 
cuando el promotor ya haya vendido todo el edificio y no ejercite acciones de 
repetición, su legitimación en vía directa debe limitarse a reclamar la reparación in 
natura, o, incluso el cumplimiento por equivalencia, si bien en este caso los 
propietarios del edificio deberían designarse en el suplico de la demanda como 
beneficiarios de los pagos que deban efectuar los demandados1027. 

b) Acciones de regreso 

Frente a las dudas que suscita el ejercicio de la acción directa contractual, la 
acción de repetición presupone que el promotor ya ha afrontado la responsabilidad 
derivada de los vicios constructivos frente a los propietarios, de modo que su acción 
ahora se dirige a recuperar lo desembolsado o lo invertido en la reparación1028. Este 

                                            
 
1023Vid. SAP de Barcelona de 23 de septiembre de 2010 (JUR 2009\302164). Esta resolución indica lo 
siguiente: “PRIMERO. Siguiendo el orden de las cuestiones planteadas y resueltas en la sentencia y 
utilizando también en lo posible la misma economía de medios, cabe referirse en primer lugar a la 
legitimación de la actora, entidad promotora de las obras, para reclamar frente a los técnicos que han 
intervenido en las mismas. La sentencia sólo le reconoce legitimación para ejercitar las acciones de 
repetición por las cantidades que ha tenido que abonar para subsanar los defectos, pero no para el 
ejercicio de la acción de reparación "in natura", por corresponder sólo a los propietarios actuales. 
Consideramos que no se puede restringir la capacidad de actuación de la promotora, sino que ha de 
reconocérsele legitimación aun cuando haya vendido los distintos departamentos a los actuales 
propietarios. El que éstos adquieran las acciones para reclamar no significa que las pierda la promotora, 
que contrató con la constructora y los técnicos, con los que conserva acción para exigir el correcto 
cumplimiento contractual con vínculo nacido precisamente del mismo (STS de 7/11/2005), además del 
interés razonable que puede tener en solucionar los problemas constructivos para evitar las 
reclamaciones que puedan dirigir en su contra los adquirentes. Se podrá entrar a considerar la 
responsabilidad de los demandados en toda su integridad, es decir por las acciones de reintegro y por 
las de reparación”. 
1024Vid. SAP de Islas Baleares de 17 de marzo de 2014 (JUR 2014\91480). 
1025Esta preocupación tiene su antecedente directo en el voto particular de la STS de 9 de junio de 1989 
(RJ 1989\4417). Vid. supra § III.C).1.a)  
1026En el mismo sentido MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis práctico…, op. cit., pp.72 y 73 
1027Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J. “Comentario a la Sentencia de 28 de febrero de 2011”, CCJC, núm. 
88, 2012, pp. 322 a 323, que indica que, el promotor que ha transmitido la totalidad de la edificación, 
sólo puede pedir la reparación in natura, salvo respecto a los defectos constructivos que ya hubiera 
abonado. 
1028Vid. sobre la repetición de carácter contractual, infra Capítulo Décimo § III. 
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regreso, a diferencia de la repetición ex LOE, exige una base contractual, constituida 
por los diferentes contratos suscritos con los agentes de la edificación. La necesidad 
de regresar podrá venir motivada porque previamente los propietarios hayan exigido 
al promotor el cumplimiento de sus obligaciones como vendedor, y, éste, tras haber 
afrontado esta responsabilidad, repita contra los responsables finales con los que se 
encuentra contractualmente vinculado. La LOE no prevé ningún supuesto de 
responsabilidad por hecho ajeno del promotor, dado que, al establecer su 
responsabilidad solidaria “en todo caso”, aquella queda en segundo plano. Sin 
embargo, en el ámbito contractual, su responsabilidad como vendedor le hará 
responder en no pocas ocasiones por hecho ajeno, en cuyo caso podrá regresar en 
base a los diferentes contratos suscritos con los responsables de los defectos 
constructivos, pudiendo hacerlo por el todo o pro cuota, en función de que la 
responsabilidad sea o no exclusiva del demandado. 

2. Legitimación pasiva 

También con base en las acciones contractuales, podrá el promotor ser 
demandado por razón de los distintos contratos suscritos con los propietarios de las 
edificaciones, singularmente por incumplimiento del contrato compraventa, debido a 
la entrega de un edificio con defectos constructivos1029. 

a) Acciones directas  

En estos supuestos, será sujeto pasivo de las acciones que puedan ejercitar 
los adquirentes del edificio, en base a los correspondientes contratos de compraventa, 
aun cuando hayan transcurrido los plazos de garantía previstos en la LOE y con 
arreglo al régimen prescriptivo del artículo 1.964 CC1030. Estas acciones, en los 
términos que hemos abordado, podrán incluso ser ejercitadas por los 
subadquirentes1031, y mediante ellas se reclamará la entrega de una edificación libre 
de defectos constructivos. Especial singularidad presenta la posibilidad de que el 
promotor sea demandado en base al artículo 43 LCS, sobre la base de que el 
asegurador se subrogue en la acción que corresponde al dañado. Como ya hemos 
adelantado, su legitimación activa ex LOE sólo cabe mientras continúe siendo dueño 
de todo o parte del edificio. De este modo, si pierde la condición de propietario deja 
de poder utilizar las acciones ex LOE, y, puesto que es aquella condición la que lo 
convierte en asegurado respecto de los seguros del artículo 19, también perderá este 
cualidad, y será posible que el asegurador lo demande mediante las acciones que 
adquiera por vía de subrogación en base al artículo 43 LCS1032. Estas acciones serán 
todas las que titule el propietario, tanto las basadas en la LOE, como las de carácter 
contractual. 

b) Acciones de regreso 

 También es posible el ejercicio contra el promotor de una acción de regreso 
con base contractual. Este supuesto puede darse en diversas circunstancias, como 
podrá suceder cuando un agente de la edificación haya respondido frente a los 

                                            
 
1029Vid. sobre los defectos constructivos como incumplimiento contractual Capítulo Sexto, § I. 
1030Vid. sobre la ampliación del plazo de responsabilidad que se implementa por vía contractual, 
Capítulo Tercero, §, II. 
1031Vid. supra § II.B).3. 
1032En este sentido CARRASCO PERERA, A., “Capítulo 22. Garantías por daño…”, op. cit., p. 465; y 
ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 909 y 910.  
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propietarios, por el ejercicio contra el mismo de una acción basada en la LOE, en un 
supuesto de responsabilidad solidaria por causa ignota ex artículo 17.3, ab initio, y, 
siendo, la causa directamente atribuible a una decisión del promotor, el solvens se 
dirija contra éste, no en base a las acciones del artículo 18.2 LOE ─v. gr. porque estas 
hayan prescrito─, sino en base al contrato suscrito entre ambos. 

 

IV. LA LEGITIMACIÓN DE OTROS AGENTES DE LA EDIFICACIÓN 

A) El concepto de agente de la edificación 

 La integración del concepto de agente de la edificación no resulta una cuestión 
resuelta con la recomendable claridad en la LOE, lo cual genera dudas y discrepancias 
en torno a la determinación de quiénes sean los sujetos que deben responder con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 17. Este concepto tiene una indudable 
trascendencia jurídica, por cuanto que al mismo se anuda la responsabilidad que la 
ley especial regula. Así, el artículo 17 está precedido por la rúbrica: “Responsabilidad 
civil de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación”; luego matizada 
en su primer párrafo en cuanto hace alusión a “las personas físicas y jurídicas que 
intervienen en el proceso de la edificación”, en línea con la literalidad del artículo 8. 
En este sentido, resulta llamativa es la falta de correspondencia existente entre el 
capítulo III (artículos 8 a 16) y el capítulo IV (artículos 17 a 20), en cuanto no 
mencionan ni se refieren a los mismos sujetos en todos los casos. Así, por un lado, la 
LOE, en su artículo 8, primero del capítulo III, intitulado “agentes de la edificación”, 
nos brinda un concepto amplio de éstos: “son agentes de la edificación todas las 
personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación”. Por otro, 
en el capítulo III se relacionan y regulan los siguientes agentes de la edificación: 
artículo 9, el promotor; artículo 10, el proyectista; artículo 11, el constructor; artículo 
12, el director de obra; artículo 13, el director de la ejecución; artículo 14, las entidades 
y los laboratorios de control de calidad de la edificación; artículo 15, los 
suministradores de productos; artículo 16, los propietarios y usuarios1033. Por otro, el 
artículo 17 LOE, primero del capítulo IV, intitulado “responsabilidades y garantías”, 
relaciona a otras figuras no citadas en el capítulo III, como son los profesionales que 
realizan cálculos, estudios, dictámenes o informes (artículo 17.5.2º); el jefe de obra 
(artículo 17.6.1º); el subcontratista (artículo 17.6.2º.) y el gestor de cooperativas o 
comunidades de propietarios (artículo 17.4.); pero no menciona expresamente al 
suministrador de productos de construcción con la amplitud que el mismo se define 
en el artículo 15 ─fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores─; ni a las 
entidades y laboratorios de control de calidad reguladas en el artículo 14. Finalmente, 
ni en el capítulo III, ni el artículo 17 se mencionan otros agentes como es el caso del 
project manager1034. 

1. Los sujetos responsables en la LOE  

Ante esta falta de coordinación, cabe preguntarse quiénes son los agentes de 
la edificación llamados a responder con arreglo al artículo 17, si sólo los mencionados 
en este precepto, de forma que, v. gr., los laboratorios y entidades de control de 
calidad no responderán ex LOE, pese a estar incluidos en su artículo 14; o si 

                                            
 
1033En realidad, los propietarios y usuarios no pueden considerarse agentes de la edificación. Vid. supra 
§ II.C). En este sentido ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 709 y 710 
1034Sobre esta figura vid supra § III.B).7. 
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responderán ex artículo 17 todos los mencionados en cualquier precepto de la ley 
especial, pero sólo éstos; o si responderá quien interviene en el proceso de 
construcción y sea el causante material del daño, aunque no esté incluido en la LOE 
o aunque en esta norma no se contemple su responsabilidad directa1035. Al respecto 
en la doctrina se mantienen dos teorías según exponemos a continuación. 

a) Numerus apertus 

CORDERO LOBATO1036 admite la responsabilidad ex LOE de todos los 
partícipes en el proceso de la edificación, aunque no estén expresamente 
mencionados en la LOE. En sentido similar, MARTÍNEZ ESCRIBANO1037 considera 
que debe responder el causante material del daño, se encuentre o no incluido en el 
capítulo III. En la misma línea, ESTRUCH ESTRUCH1038 considera igualmente que 
deben responder todas las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso 
constructivo, según el tenor del artículo 17.1, aun cuando no sean mencionados en 
este precepto ni en los artículos 8 a 15 LOE. De este modo, este autor admite la 
responsabilidad directa de los subcontratistas, suministradores de productos, 
entidades y laboratorios de control de calidad o de otros profesionales que pudieran 
haber participado en el proceso edificatorio, “aun cuando no se encuentren 
expresamente mencionados en la Ley1039”. También comparte esta opinión SIERRA 
PÉREZ1040, que precisa que, dado el tenor del artículo 8, la enumeración de los 
agentes de la edificación que se hace en los artículos siguientes tiene carácter 
ejemplificativo, y no excluye la atribución de dicha condición a cualquier otro partícipe 
en la construcción del edificio. CADARSO PALAU1041 considera al project manager 
como agente de la edificación, y entiende que lo relevante es la función efectivamente 
desempeñada en el proceso constructivo, de modo que es el carácter objetivo de la 
intervención lo que determina la responsabilidad según el artículo 17. También 
participa de esta doctrina SABORIDO SÁNCHEZ1042, que considera al project 
manager incluido en el artículo 8 LOE, a efectos de responder según artículo 171043 y 
hace extensivo al mismo el régimen de la solidaridad, pese a que no se menciona 
expresamente en este precepto, así como la posibilidad de ser traído al proceso 
conforme a la DA 7ª LOE1044. CASTILLEJO MANZANARES1045 también califica como 
agentes a todos los que son parte en el proceso edificatorio, con base en el concepto 
contenido en el artículo 8 LOE. MONSERRAT VALERO destaca que la omisión del 
subcontratista en los artículos 9 a 15 LOE no impide su consideración como agente 
de la edificación con base en el artículo 8, pues la responsabilidad por hecho ajeno 
del constructor ex artículo 17.6.2º, no excluye la responsabilidad directa de aquél1046. 

                                            
 
1035CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción…, op. cit., p. 426. 
1036Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit. pp. 384 a 387.  
1037Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis Práctico…, op. cit., p. 102 
1038Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Responsabilidades…, op. cit., pp. 707 a 710. 
1039Loc. cit., donde precisa este autor que este es el caso de los geólogos. 
1040Vid. en este sentido SIERRA PÉREZ, I. “La responsabilidad…”, op. cit., p. 118. En el mismo sentido 
VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos...”, op. cit., p. 491. 
1041CADARSO PALAU, J., “Gestores de Proyecto, arquitectos…”, op. cit., pp.1.530 y 1531.  
1042SABORIDO SÁNCHEZ, P., “La figura del gestor de proyecto…,” op. cit. pp. 351 a 355. 
1043Ibidem, pp. 348 a 351. 
1044Ibidem, pp. 351 a 355. 
1045CASTILLEJO MANZANARES, R., “Legitimación…”, op. cit., pp. 4 y 5. 
1046MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 261. 
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También defienden esta posición de numerus apertus GÓMEZ MARTÍNEZ1047 o 
SANTANA NAVARRO1048. 

b) Numerus clausus 

Para SIERRA GIL DE LA CUESTA1049, pese a los amplios términos del artículo 
17.1, los restantes apartados de ese precepto limitan el círculo de los responsables al 
promotor, constructor, proyectista, director de obra y director de ejecución. En sentido 
similar, SEIJAS QUINTANA y REPRESA SACRISTÁN1050 sólo consideran agentes de 
la edificación a las personas que establece la LOE, e indican que el hecho de que el 
artículo 17 aluda a las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de 
construcción, no autoriza a traer al proceso a personas distintas de las que la ley 
menciona. De ahí que esta norma establezca una serie de responsabilidades por 
hecho ajeno, que no tendrían sentido si el causante del daño pudiera ser llamado 
directamente al proceso. También señalan estos autores que la DA 7ª solo permite 
llamar a los agentes que se mencionan en la LOE. Éstos serían el promotor, 
proyectista, director de obra, director de ejecución de la obra, constructor, 
suministradores de productos, entidades y laboratorios del control de calidad, 
subrayando ambos autores la ausencia del geólogo, pese a la importancia del estudio 
geotécnico. Mantiene también esta postura ORTI VALLEJO1051, que sólo considera 
agentes a los regulados en los artículos 9 a 15, con la excepción de los laboratorios y 
entidades de control de calidad, por considerar que no intervienen directa ni 
indirectamente en la obra. La STS de 14 de marzo de 20181052 niega el carácter de 
agente de la edificación al subcontratista y no admite el ejercicio en su contra de las 
acciones directas de la LOE.  

2. ¿Permite la LOE reclamar directamente al causante material del daño? 

 Esta cuestión, directamente relacionada con la anterior, se suscita, 
principalmente, respecto de los supuestos en los que la LOE establece una 

                                            
 
1047Vid. GÓMEZ MARTÍNEZ, C., “Algunos aspectos procesales en la aplicación del régimen de 
responsabilidad del artículo 1.591 CC y de la Ley de Ordenación de la Edificación”, en Cuestiones 
prácticas sobre la aplicación del artículo 1.591 CC y la LOE de 1999. Especial referencia a los artículos 
13 y 14 LEC en relación con el artículo 17 de la LOE, dirigido por A. Merino Gutiérrez, Cendoj, Madrid, 
2008, pp. 94 y 95. 
1048Vid. SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley de Ordenación de la Edificación, 
Marcial Pons, Madrid, 2018, pp.182. 
1049Vid. SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “La responsabilidad civil de los agentes intervinientes en la 
edificación”, Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo II, coordinado por I. Sierra Gil de la Cuesta, 2ª 
ed., Bosch, Barcelona, 2008, pp. 926 a. 936. Este autor indica que, pese a los amplios términos del 
17.1, los siguientes apartados acotan quienes pueden ser demandados al amparo de la LOE; y que la 
LOE remite la responsabilidad del subcontratista al ámbito contractual con el contratista, excluyendo su 
legitimación pasiva según dispone el artículo 17.6 LOE. 
1050 SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil...”, op. cit., pp. 201 
a 203. 
1051ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 788 y 789. 
1052RJ 2018\980, esta sentencia indica que “el subcontratista es referido en otros preceptos de la LOE, 
dado que la evidente realidad de su existencia en las obras no podía ignorarse, lo cual no significa que 
se le diese estatus de «agente de la edificación»”. A tal efecto, se cita al subcontratista en los artículos. 
17.6.2 y 11.2.e), especialmente para determinar que el responsable de su actuación es el constructor; 
también, en este sentido, vid. STS de 19 de enero de 2015 (RJ 2015\1029), que no admite la llamada 
del subcontratista ex DA 7ª LOE, al negarle el carácter de agente de la edificación. 
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responsabilidad por hecho ajeno en el artículo 171053, en los que cabe plantearse si 
sólo se puede reclamar a quien responde por otro según la previsión legal, o si también 
cabe hacerlo frente al responsable final del daño. Esta cuestión la abordamos al tratar 
la responsabilidad por hecho ajeno1054. 

B) Legitimación activa 

1. Exclusiva legitimación para el ejercicio de acciones de regreso 

a) En la LOE 

Salvo el promotor, los demás agentes de la edificación sólo ostentarán 
legitimación activa para ejercitar acciones de regreso, bien sea cuando hayan sido 
condenados solidariamente ex artículo 17.3, ab initio, LOE, para reclamar contra los 
demás responsables, bien cuando deban responder por hecho ajeno1055, a fin de exigir 
la responsabilidad correspondiente al causante final de los daños. Estas acciones de 
repetición o regreso podrán ejercerse con base en lo dispuesto en el artículo 18.2 
LOE, cuando la condena o la responsabilidad que hayan asumido se fundamente en 
esta norma. Esta legitimación limitada a la acción de regreso deriva de la vinculación 
que la LOE establece entre la propiedad del edificio y la acción directa del artículo 17. 
Por este motivo, sólo el promotor, mientras sea titular del edificio, podrá ejercitar la 
acción directa de la ley especial.  

b) En la responsabilidad contractual 

 Sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar las acciones de regreso ex LOE, los 
agentes de la edificación también podrán apelar, como vía para articular la repetición, 
a las acciones de carácter contractual, en base a los singulares vínculos de este orden 
que mantengan con los demás agentes o con las personas respecto de las que deben 
responder por hecho ajeno. Así, p. ej., sucederá cuando un constructor repita contra 
su subcontratista, por haber hecho frente previamente a una reclamación de 
responsabilidad contractual del promotor, por un hecho imputable al citado 
subcontratista.  

2. Falta de legitimación para el ejercicio de acciones directas 

a) En la LOE  

Al abordar la legitimación de los demás agentes de la edificación distintos del 
promotor, tanto en la LOE como en el ejercicio de acciones de carácter contractual, 
se ha de partir de la base de que, en lo que a vicios constructivos se refiere, los mismos 
carecen de legitimación activa para accionar por vía directa a fin de conseguir la 
reparación de tales defectos. Lo anterior, puesto que el artículo 17.1 LOE sólo 
reconoce legitimación a los propietarios, circunstancia que sólo concurrirá en el 
promotor mientras no transmita todo el edificio. 

                                            
 
1053Vid. LOE, artículos 17.5.2º, en relación al proyectista respecto de otros profesionales; 17.6 sobre el 
constructor respecto del jefe de obra, subcontratista y suministradores de productos; y 17.7.2º en 
relación al director de obra respecto del proyectista.  
1054Vid. infra Capítulo Noveno § II.D). 
1055Vid. LOE, Artículo 17.5.2º, proyectista respecto de otros profesionales; 17.6 constructor respecto del 
jefe de obra, subcontratista y suministradores de productos; 17.7.2º director de obra respecto del 
proyectista.  
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b) En la responsabilidad contractual 

En el ámbito contractual tampoco sería posible el ejercicio de acciones directas, 
en cuanto que los contratos que dichos agentes hayan suscrito, que de ordinario sólo 
lo habrán sido con el promotor o entre ellos mismos, no les facultarán para reclamar 
por unos hechos que nos les perjudican, en cuanto que no son los titulares del bien 
dañado. Si esta cuestión se admite con dudas en el caso del promotor1056, dado su 
papel central en el proceso constructivo, entendemos no cabe aceptarla respecto de 
los demás agentes constructivos. A lo sumo, cabría plantear que éstos, con base en 
los contratos suscritos con el promotor o con otros agentes, ostentaran legitimación 
para ejercitar acciones directas por vicios constructivos, para articular una pretensión 
meramente declarativa, a fin de que se decretase su irresponsabilidad en algún 
defecto de particular relevancia. Incluso yendo más allá de esta posición, se podría 
pensar en que, al igual que sucede en el caso de promotor que ha dejado de ser 
propietario, pudieran ejercitar acciones contractuales directas, en base al interés que 
también ostentan en el correcto cumplimiento de los contratos que hayan suscrito. No 
obstante, esta posibilidad debe entenderse en términos muy restrictivos, dadas las 
dudas y críticas que estas acciones suscitan en el caso del promotor, con las mismas 
o mayores limitaciones propuestas respecto de éste1057, y, además, esta hipótesis sólo 
cabría instrumentarla si media contrato entre el agente en cuestión y el sujeto 
destinatario de la demanda, ─v. gr. entre contratista y subcontratista1058─.   

C) Legitimación pasiva 

A la hora de delimitar la legitimación pasiva en la LOE y en la responsabilidad 
contractual de estos otros agentes de la edificación, emerge la distinta naturaleza de 
cada uno estos regímenes. Así, en cuanto que en aquella norma la responsabilidad 
tiene un fundamento legal, la legitimación pasiva se articula al margen de los vínculos 
negociales, mientras que, por el contrario, en el ámbito contractual es imprescindible 
la existencia un previo contrato que vincule a las partes1059. 

1. En la LOE 

 Con base en estas normas los agentes de la edificación podrán ser objeto de 
acciones directas y de acciones de repetición 

a) Acciones directas 

Las acciones directas se basarán, de ordinario, en la responsabilidad individual 
que establece el artículo 17.2 LOE, bien sea por hecho propio o en los supuestos en 
los que se establece una responsabilidad por hecho ajeno. También podrán ejercitarse 
acciones directas con base en los distintos supuestos de solidaridad que previene la 
ley especial, bien sea la solidaridad subsidiaria por causa ignota del artículo 17.3, ab 
initio, o en los otros supuestos que recoge el artículo 17, cuando se produce una 

                                            
 
1056Vid. supra § III.C.1.a). 
1057Vid. supra § III.C.1.a). 
1058Ya respecto del promotor indicábamos supra § III.C.1.a), que cuando haya vendido todo el edificio 
y no ejercite acciones de repetición, su legitimación debe limitarse a reclamar la reparación in natura, 
o, incluso el cumplimiento por equivalencia, si bien en este caso los propietarios del edificio deberían 
designarse como beneficiarios de los pagos que deban efectuar los demandados. 
1059Vid. supra Capítulo Tercero, § III.A.1.b).i). 
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actuación conjunta de los proyectistas o directores de ejecución, regulados en los 
apartados 5 y 7, respectivamente, de este precepto. 

b) Acciones de regreso 

La responsabilidad en vía de regreso de los agentes de la edificación, podrá 
generarse por dirigirse contra los mismos una acción de repetición en los supuestos 
de solidaridad en garantía del promotor ex artículo 17.3, in fine; en los que se 
establezca la responsabilidad solidaria subsidiaria ex artículo 17.3, ab initio; o en los 
que algún agente responda por hecho ajeno1060 ─v. gr. responsabilidad por hecho 
ajeno del director de obra respecto del proyectista ex artículo 17.7 LOE─. 

2. En la responsabilidad contractual 

 En este ámbito, los agentes de la edificación distintos del promotor podrán ser 
demandados también en vía directa o de regreso. 

a) Acciones directas 

 Esta responsabilidad directa contractual, de ordinario, sólo les será exigible por 
el promotor, pues, por un lado, no habrán contratado con los compradores del edificio; 
y, por otro, y, por lo común, sólo en casos muy concretos y de forma muy matizada 
sería admisible que agentes distintos del promotor puedan ejercitar acciones directas 
para la reparación de defectos constructivos1061.  

b) Acciones de regreso 

Esta responsabilidad en vía de regreso les podrá ser exigida generalmente por 
el promotor, o por cualquier otro agente con el que hayan contratado, en los mismos 
casos antes expuestos en los que puede operar la responsabilidad solidaria “en todo 
caso” del promotor ex artículo 17.3, in fine; en los que se establezca la responsabilidad 
solidaria por causa ignota ex artículo 17.3, ab initio; o en los que algún agente 
responda por hecho ajeno respecto de otro de ellos ─v. gr. responsabilidad por hecho 
ajeno del director de obra respecto del proyectista ex artículo 17.7 LOE─. No obstante, 
como ya hemos avanzado, la articulación de esta repetición por vía contractual exige 
la presencia de un vínculo negocial entre las partes1062, pues, en otro caso, la 
repetición sólo se podrá ejercitar con base en la LOE si la responsabilidad asumida 
deriva del ejercicio de una acción basada en esta norma.  

  

                                            
 
1060Vid. LOE, artículos 17.5, proyectista respecto de otros profesionales; 17.6 constructor respecto del 
jefe de obra, subcontratista y suministradores de productos; y 17.7.2 director de obra respecto del 
proyectista. 
1061Vid. supra § IV.B).2.b). 
1062Vid. STS de 14 de marzo de 2018 (RJ 2018\980), que remarca la vigencia del principio de relatividad 
de los contratos. Vid. HIDALGO GARCÍA, S., El contrato…, op. cit., p. 177.  
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CAPÍTULO QUINTO. LOS DEFECTOS CONSTRUCTIVOS EN LA LOE. 
PLAZOS DE GARANTÍA Y ACCIONES 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 El objeto del presente trabajo se nuclea en torno al estudio de la 
responsabilidad civil derivada de los defectos1063 o vicios constructivos, en cuanto 
éstos constituyen la causa de diversos daños y perjuicios, entre ellos los materiales 
en el propio edificio, pero también otros como daños corporales, morales, en bienes 
muebles, daños indirectos o lucro cesante. Existe, por tanto, una relación de causa-
efecto entre aquéllos y éstos. A su vez, los primeros suelen ir anudados a un 
incumplimiento de la lex artis por parte de los agentes de la edificación. El tratamiento 
de los vicios constructivos y de la responsabilidad civil asociada a los daños que 
originan, es distinto en el artículo 1.591 CC y en la LOE, pese a que esta norma ha 
venido a sustituir a aquella y a que, en muchos aspectos, es heredera del acervo 
jurisprudencial generado en la interpretación de aquel precepto. En particular, en lo 
que concierne a los defectos constructivos, la LOE establece una triple clasificación 
que diferencia entre los estructurales, los relativos a la habitabilidad y los de 
terminación o acabado. Además, esta norma precisa su alcance en función de tres 
criterios: el temporal, que se proyecta en los distintos plazos de garantía en los que 
deben manifestarse los citados vicios; el de localización, relativo al elemento 
constructivo al que afecten; y el del daño producido o utilidad menoscabada1064. De 
este modo, esta norma se caracteriza por establecer una regulación impregnada de 
un carácter netamente selectivo, totalmente ausente en el artículo 1.591 CC, que sólo 
se refiere a la ruina del edificio sin matización alguna, y que la jurisprudencia interpretó 
dando lugar al amplio concepto de “ruina funcional”. 

 

II. DELIMITACIÓN DEL CONCEPTO DE DEFECTO CONSTRUCTIVO 
EN LA LOE 

A) El régimen del artículo 1.591 CC y el concepto de ruina funcional 

 Como hemos indicado, el régimen del artículo 1.591 CC sólo alude a la ruina 
del edificio, que, en sede de responsabilidad extracontractual, se extrapola a los 
artículos 1.907 y 1.909 CC. Este concepto de ruina da lugar a la responsabilidad 
decenal, así denominada por la duración del plazo de garantía en el que debe 
manifestarse ─“dentro de los diez años contados desde que se concluyó la 
construcción”─. A su vez, la alusión inicial de este artículo 1.591 CC al edificio “que 
se arruinase por vicios de construcción”, lleva a considerar que el supuesto objeto de 
regulación lo constituye el derrumbamiento total. No obstante, el hecho de que esta 
interpretación habría limitado en exceso la aplicación de precepto, reduciéndolo a 
algunos casos excepcionales, unido a la inexistencia de cualquier otro que 

                                            
 
1063En cuanto a la terminología, el artículo 17 LOE alude a los daños materiales causados en el edificio 
por “vicios o defectos”. Por su parte el artículo 1.591 CC alude a “vicios de la construcción” o “vicios del 
suelo o de la dirección”. 
1064CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción…, op. cit., p. 418. 
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estableciese un régimen de responsabilidad para los defectos constructivos de menor 
gravedad, llevaron a la jurisprudencia a ensanchar su ámbito de material a supuestos 
distintos a los inicialmente previstos en su literalidad. De este modo, la jurisprudencia 
ha delimitado un concepto de ruina poliédrico, que, junto a la ruina total o 
derrumbamiento general del edificio, también considera como tal la ruina parcial, la 
ruina potencial, la ruina funcional, la ruina contractual o incluso, en algún caso, la ruina 
estética1065. Así, el concepto puramente gramatical de ruina ha sido superado en base 
a una interpretación extensiva, que proyecta su aplicación no sólo a los vicios más 
graves, gros ouvrages del Derecho francés, sino también a las mal façons u obras 
meramente defectuosas1066. De este modo, este concepto engloba también aquellos 
defectos constructivos que determinan que la obra resulte inútil para la finalidad que 
le es propia, lo que el Alto Tribunal perfiló en torno al amplio y versátil concepto de 
“ruina funcional”. Pese a todo, quedan extramuros del artículo 1.591CC algunos 
defectos constructivos que la jurisprudencia estima no son constitutivos de ruina, por 
tratarse de defectos de pequeña entidad, o por consistir en incumplimientos 
contractuales que no se traducen en daños materiales, sino en diferencias entre lo 
ejecutado y lo proyectado1067. Como hemos indicado, de entre los conceptos de ruina 
manejados por la jurisprudencia, el que ha tenido mayor alcance práctico ha sido el 
de “ruina funcional”, que alude a defectos o daños alejados de la idea original de ruina, 
pero que suponen la existencia de “desperfectos y deficiencias que trascienden de 
meras imperfecciones corrientes, y hacen difícil o penosa la normal utilización y 
habitabilidad del inmueble, convirtiendo su uso en irritante o molesto, y en tal sentido 
han de ser reputadas deficiencias graves constitutivas de vicios ruinógenos a los 
efectos de responsabilidad decenal del artículo 1.591 del Código Civil”1068. Este 
término de ruina funcional entronca, en líneas generales, con los defectos de 
habitabilidad del artículo 17.1.b) LOE, aunque cumple reseñar que, en el régimen del 
artículo  1.591 CC, existe un único plazo decenal de garantía para todos los vicios con 
independencia de su entidad. En cualquier caso, la determinación de la ruina es una 
quastio facti1069, cuya determinación se atribuye al tribunal de instancia. Como 
corolario de lo anterior, el criterio de la jurisprudencia no ha sido uniforme al interpretar 
este concepto, de modo que el mismo defecto constructivo es considerado como 
ruinógeno en unos casos y no en otros, sin que sepa la razón que origina este 
tratamiento dispar1070. 

B) La responsabilidad selectiva de la LOE 

1. La correlación entre la tipología del defecto y el plazo de garantía 

 De modo diferente al artículo 1.591 CC, el artículo 17.1 LOE regula la 
responsabilidad por defectos constructivos de modo selectivo, delimitándolos en 
función de los requisitos básicos de la edificación que se vean afectados, 

                                            
 
1065Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis Práctico…, op. cit., pp. 32 a 37; CORDERO LOBATO, E, 
“Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 364 y 365  
1066RUBIO SAN ROMÁN, J.I., La responsabilidad civil en la construcción, Colex, Madrid, 1987, p. 242. 
1067Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis Práctico…, op. cit., pp. 37 y 38. 
1068STS de 19 julio de 2010 (RJ 2010\6559) o 27 abril de 2009 (RJ 2009\2899). Esta dispone que “en 
definitiva, el concepto de “ruina” no es el restrictivo que significa destrucción de la obra, sino otro mucho 
más amplio, el de "ruina funcional" , que alcanza o bien a toda la construcción o bien a parte o elementos 
de la misma, excediendo de imperfecciones corrientes ( SSTS de 30 de enero de 1997 (RJ 1997, 845) 
4 de marzo de 1998 ( RJ 1998, 1039) y 21 de junio de 1999 ( RJ 1999, 4390)”.  
1069Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades..., op. cit., p. 79. 
1070Ibidem, p. 101. 
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singularmente la seguridad estructural o la habitabilidad. Lo anterior, se traduce en 
defectos de distinta gravedad, a los que se vinculan diferentes plazos de garantía1071, 
cuya duración se gradúa en atención a aquella gravedad. En este sentido, se 
caracterizan tres tipos de defectos o vicios constructivos, como son los estructurales, 
los de habitabilidad y los de terminación o acabado, a los que se anudan tres plazos 
de garantía, de diez, tres y un año, respectivamente. A su vez, las diferencias también 
se proyectan sobre los sujetos responsables de cada tipología, pues de los defectos 
de terminación y acabado, en principio, sólo responderá el constructor1072; y sobre las 
garantías del artículo 19, que serán diferentes y tendrán diferentes coberturas y 
cuantías en función del tipo de defecto asegurado. De este modo, frente al trato 
general y uniforme con el que el artículo 1.591 CC aborda esta materia, el artículo 
17.1 LOE la regula de forma analítica, disponiendo un régimen jurídico distinto en 
función de la triple clasificación que de los defectos efectúa, aunque condicionado por 
la incompleta coordinación que existe entre este precepto y el artículo 3.1 LOE, en 
cuanto éste establece los requisitos básicos de la edificación. Con este planteamiento 
legal, sólo surgirá la responsabilidad ex LOE si el defecto constructivo puede ser 
incardinado en alguna de las tres categorías indicadas1073. Así, la precisión y detalle 
con la que el artículo 17.1 describe cada tipo de vicio, parece indicar que nos 
encontramos ante una enumeración limitativa, que impide extender el régimen de la 
LOE a otros distintos1074. No obstante, no se responde por el defecto, sino por el daño 
que aquél haya causado en el edificio, aunque el concepto de daño debe entenderse 
en sentido amplio, comprendiendo no solo la destrucción o el deterioro, sino la 
necesidad de efectuar costes de reparación para recuperar el uso pleno de la cosa1075. 
Del modo expuesto, los vicios constructivos activan la aplicación del régimen de la 
LOE y a los mismos, en función de su gravedad, les resulta de aplicación un 
determinado plazo de garantía1076, incumbiendo al actor probar el afloramiento del 
daño dentro del correspondiente plazo de cobertura1077.  

                                            
 
1071Este modelo con plazos de distinta duración en función de las características del defecto, es el 
establecido en el modelo francés desde 1978, principal fuente de inspiración de la LOE. Vid. GÓMEZ 
DE LA ESCALERA, R.C., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 43 a 50, que precisa como la ley núm. 
78/12, de 4 de enero de 1978, modifica los artículos 1.792 y 2.270 del Code, estableciendo un plazo de 
"garantía decenal" para vicios ocultos o aparentes, si sus consecuencias sólo son evidentes con el paso 
del tiempo, que comprometan la solidez de la obra o la hagan impropia para su destino; un plazo de 
"garantía de buen funcionamiento" de dos años en relación a los elementos de equipamiento del 
edificio, que parece quedar limitado a los bienes muebles; y un plazo de "garantía de perfecta 
terminación" que se extiende a los desperfectos que presente la obra durante el año siguiente a la 
recepción, a cargo este último plazo exclusivamente del constructor.  
1072Salvo lo anterior, el artículo 17 LOE no estable más criterios de atribución de responsabilidad, a 
diferencia de las previsiones contenidas en el artículo 1.591 CC, que atribuía la responsabilidad al 
constructor cuando se trate de “vicios de la construcción”, y al arquitecto cuando se trate de “vicios del 
suelo o de la dirección”. De este modo, en la LOE la responsabilidad deberá atribuirse en función de 
las competencias y obligaciones de los distintos agentes de la edificación, determinadas por esta 
norma, el CTE, los respectivos estatutos profesionales, las demás normas que resulten de aplicación 
en cada supuesto y la lex artis profesional. En este sentido vid. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., 
“Responsabilidad…, op. cit., p. 198. 
1073Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., p. 418 
1074Loc. cit.  
1075COLINA GAREA, R., “La determinación del daño…”, op. cit., p. 679. 
1076Ibidem, p. 680. 
1077Vid. CORBAL FERNÁNDEZ, J.F. “El tiempo en la responsabilidad por vicios de defectos en la 
edificación”, en Derecho de la edificación, coordinado por P. Sala Sánchez, 2ª ed., Bosch, Barcelona, 
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2. Los defectos constructivos como incumplimiento de los requisitos básicos 
de la edificación 

a) Los requisitos básicos de la edificación 

Desde su Exposición de Motivos, la LOE revela una preocupación de primer 
orden por la calidad de la edificación, que se proyecta en su artículo 3 en cuanto 
relaciona y regula los requisitos básicos de la edificación1078. Así, este artículo recoge 
estos requisitos de forma directa en su apartado 1, y de forma indirecta en su apartado 
2, por remisión al Código Técnico de la Edificación (CTE). Estas exigencias o 
requisitos básicos de la edificación se agrupan en tres categorías, como son la 
funcionalidad (apartado 1.a) ─que a su vez integra características tales como la 
posibilidad de utilización conforme a las funciones previstas en el edificio; 
accesibilidad para personas de movilidad o comunicación reducida; acceso a los 
servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información; y servicios postales─; 
seguridad (apartado 1 b) ─que a su vez integra los requisitos sobre seguridad 
estructural, para evitar que se comprometa la resistencia mecánica y la estabilidad del 
edificio; seguridad en caso de incendio; y, seguridad en la utilización del edificio─; y 
habitabilidad (apartado 1 c) ─que a su vez se subdivide en requisitos sobre 
salubridad, estanqueidad y protección del medio ambiente; protección contra el ruido; 
ahorro de energía y aislamiento térmico; y otros aspectos funcionales de los 
elementos constructivos o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del 
edificio. De este modo, los defectos constructivos constituyen un incumplimiento de 
los requisitos básicos de calidad en la edificación, es decir suponen el reverso de una 
misma moneda1079.   

b) Su desarrollo por el Código Técnico de la Edificación 

El apartado 2 del artículo 3 LOE remite al CTE1080 como “el marco normativo 
que establece las exigencias básicas de calidad de los edificios de nueva construcción 
y de sus instalaciones, así como de las intervenciones que se realicen en los edificios 
existentes, de acuerdo con lo previsto en las letras b) y c) del artículo 2.2, de tal forma 
que permita el cumplimiento de los anteriores requisitos básicos”. Además, el CTE, 
según dispone el párrafo tercero de este apartado 2, “podrá completarse con las 
exigencias de otras normativas dictadas por las Administraciones competentes y se 
actualizará periódicamente conforme a la evolución de la técnica y la demanda de la 
sociedad”. De este modo, la LOE y el CTE establecen un marco normativo mínimo en 
lo que a calidad de la edificación se refiere, que puede ser mejorado por las normas 
que aprueben las Comunidades Autónomas en esta materia. En concreto, el CTE, en 
sus artículos 9 a 15, establece las exigencias básicas de los edificios1081, que pueden 
cumplirse mediante los procedimientos técnicos descritos en los Documentos Básicos 
(DBs) del artículo 3.2; mediante los que se contengan en los Documentos 
Reconocidos (DRs) del artículo 4, como complemento de los anteriores; o mediante 
soluciones alternativas justificadas en proyecto bajo la responsabilidad del proyectista 

                                            
 
2001, pp. 337-341; VICENTE TORRES, M., Distribución de responsabilidades entre los principales 
agentes de la edificación, Tesis Doctoral, Universidad Politécnica de Valencia, 2015, pp. 137 y 138. 
1078Vid. supra Capítulo Segundo, § III.C). 
1079Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 39 y 48.  
1080Vid. supra Capítulo Segundo, § III.B). 
1081El artículo 3.3 CTE remite la regulación de los requisitos básicos de funcionalidad a su normativa 
específica. 
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o director de obra con la conformidad del promotor, siempre que con ellas se alcancen 
prestaciones equivalentes a las derivadas de la aplicación de los DBs. Además, el 
CTE, pese a su carácter codificador, establece remisiones a normas externas que 
conservan su vigencia, como sucede con la Norma de Construcción 
Sismorresistente1082, entre otras. 

3. Delimitación del concepto de defecto constructivo en la LOE 

 Del modo expuesto, el régimen jurídico aplicable para la reclamación de los 
daños causados en un edificio, fundamentalmente en cuanto a los plazos de garantía, 
vendrá determinado por la calificación que merezca el defecto constructivo que lo 
ocasiona ─estructural, de habitabilidad o de terminación o acabado─, pero, a su vez, 
este defecto merecerá una u otra clasificación en función del daño causado1083. El 
vicio que contempla la LOE es el originario, descartando el sobrevenido, si bien se 
considera como ab origine todo aquel que se manifieste en los plazos de garantía1084. 
De esta manera, se evidencia una estrecha relación causa-efecto entre vicio 
constructivo y daño producido, de carácter bidireccional, en cuanto que el defecto se 
califica en función de los daños producidos y, a su vez, aquél condiciona las 
posibilidades de reclamación respecto de éstos. En consecuencia, procede delimitar 
el concepto que abordamos por su vinculación con el incumplimiento de los requisitos 
básicos de la edificación del artículo 3 LOE, y por la necesidad de que el defecto se 
proyecte en la existencia de un daño material en el edificio1085, aunque el concepto de 
daño debe entenderse en sentido amplio, comprendiendo no solo la destrucción o el 
deterioro, sino la necesidad de efectuar costes de reparación para recuperar el uso 
pleno de la cosa1086. Por este motivo, cumple advertir que la LOE no ampara cualquier 
defecto constructivo, sino sólo aquellos que puedan ser calificados con arreglo a las 
tres categorías que tipifica su artículo 17.1, siempre que concurran los demás 
requisitos exigidos por esta norma, entre ellos la producción de un daño material en 
el edificio, dentro del correspondiente plazo de garantía1087. De lo anterior resulta que, 
para la LOE, el concepto de defecto constructivo tiene carácter normativo, que se 
integra por dicha norma y por el CTE, referenciado al incumplimiento de los requisitos 
básicos de la edificación a los que alude el artículo 17.1, si bien no basta con el mero 
incumplimiento de estas normas, sino que se requiere la producción de un daño 
material en el edificio. Sólo cuando concurren todas estas circunstancias se activa la 
responsabilidad ex LOE. Además, con arreglo a esta norma sólo será posible accionar 
si tales defectos se manifiestan dentro de los plazos de garantía previstos en el artículo 

                                            
 
1082Vid. Real Decreto 97/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción 
sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02), BOE núm. 244, de 11 de octubre de 2004. 
1083Cfr. TAPIA GUTIÉRREZ, P., “La protección de los consumidores y la Ley de Ordenación de la 
Edificación”, El Consultor Inmobiliario, núm. 8, 2000, p. 47, que, en relación a esta triple clasificación, 
considera que no es acorde con la jurisprudencia precedente, que únicamente exigía al perjudicado 
probar el hecho de la ruina, sin que debiera establecer hipótesis o valoraciones sobre relaciones de 
causalidad en relación a concretos defectos constructivos.  
1084PALAZÓN GARRIDO, Mª.L., “Los límites…”, op. cit., ADC, Vol. LXV, núm. II, 2012, p. 769. 
1085Vid. SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “La responsabilidad civil…,” op. cit., pp. 914 a 916. 
1086COLINA GAREA, R., “La determinación del daño…”, op. cit., p. 679. 
1087Vid. AVILÉS INGLÉS, F.M., Identificación de los daños estructurales herramienta de la nueva 
atribución de responsabilidades. Análisis crítico de la transición del art. 1591 CC al art. 17 LOE, Tesis 
Doctoral, Universidad Politécnica de Madrid, 2013, pp. 7 a 24, precisa en este sentido, en relación a los 
defectos estructurales, que el incumplimiento de una norma no excluye la seguridad de la edificación.  
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17.1, y siempre que la reclamación se entable dentro del plazo de prescripción bianual 
del artículo 18.1. 

a) La inexacta correlación entre los artículos 17.1 y 3.1 LOE 

 Como ya hemos adelantado, no cualquier incumplimiento de los requisitos 
básicos de la edificación que se recogen en el artículo 3.1 LOE y en el CTE, constituye 
un defecto constructivo en este régimen. Lo anterior se debe a que, por un lado, es 
preciso que se traduzca en un daño en el edificio y, por otro, a que no existe una plena 
coordinación entre los artículos 3.1 y 17.1 LOE. Como señala CORDERO 
LOBATO1088, el primer precepto recoge las exigencias de calidad en la edificación, 
mientras que el segundo regula siniestros. En el mismo sentido, precisa GONZÁLEZ 
CARRASCO1089, que “los agentes de la edificación no responden porque en el edificio 
exista un incumplimiento de los requisitos del artículo 3, sino sólo si determinados 
defectos del edificio (los que señala el artículo 17) ocasionan determinados daños”1090. 
En concreto, la responsabilidad ex LOE surge si determinados defectos comprometen 
la resistencia mecánica o la estabilidad del edificio (artículo 3.1.b.1); o si se incumplen 
los requisitos de habitabilidad (artículo 3.1.c); sin perjuicio de la específica 
responsabilidad del constructor ─y del promotor “en todo caso” ex artículo 17.3, in 
fine─, respecto de los defectos de terminación y acabado. De este modo, concluye 
esta autora, no todos los requisitos básicos de la edificación que contempla el artículo 
3.1 constituyen un daño resarcible conforme al artículo 17.1. En particular, la falta de 
coordinación entre ambos preceptos se produce especialmente respecto de los 
requisitos de funcionalidad del artículo 3.1.a) ─relativos a la posibilidad de utilización 
conforme a las funciones previstas en el edificio, la accesibilidad para personas de 
movilidad y comunicación reducida, el acceso a los servicios de telecomunicación, 
audiovisuales y de información, y servicios postales─; y respecto de los del artículo 
3.1.b.2) y 3) ─sobre seguridad en caso de incendio y seguridad en la utilización del 
edificio, de forma que el uso normal del mismo no suponga riesgo de accidente para 
las personas─. Estos requisitos sólo podrían encontrar amparo en el artículo 17, en la 
medida en que puedan reconducirse al incumplimiento de los requisitos de 
habitabilidad, en virtud de la cláusula residual que contiene el apartado 3.1.c.4), sobre 
otros “aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que 
permitan un uso satisfactorio del edificio”. En este sentido, entendemos que la 
jurisprudencia seguirá esta línea y tenderá a subsanar la deficiente coordinación 
existente entre los artículos 17.1 y 3.1 LOE, atribuyendo responsabilidad por todo 
defecto que suponga un incumplimiento de cualquiera de los requisitos básicos de la 
edificación que se contienen en este último1091. 

                                            
 
1088Vid. CORDERO LOBATO, E., El Código…., op. cit., pp. 84 y 85 
1089Cfr. GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C. “Capítulo 7. Requisitos básicos de la edificación…”, op. cit., 
pp.142 y 143. En el mismo sentido CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. 
cit., pp. 373 y 374. 
1090En la misma línea DE LA ROCHA GARCÍA, E. y del ARCO TORRES M.A., Ley de Ordenación de 
la Edificación, Ley 38/1999, de 5 de noviembre, 2ª ed., Comares, Granada, 2007, p. 105. Estos autores 
remarcan que, para que un daño sea indemnizable, es preciso que esté incluido en alguna de las tres 
categorías que establece el artículo 17, pues la responsabilidad ex LOE sólo puede derivarse de esos 
tipos daños, que son los que han de ser objeto de las garantías del artículo 19. En el mismo sentido, 
CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 373. 
1091Así, la SAP Madrid 20 de junio de 2012 (JUR 2004\261436), equipara los defectos de habitabilidad 
con la ruina funcional, e incluye entre los mismos los defectos estéticos.  
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b) La necesidad de que exista un daño material en el edificio 

 También hemos avanzado, que no basta un mero incumplimiento abstracto de 
los requisitos del artículo 3 para que surja la responsabilidad del artículo 17.1, sino 
que es preciso que ese incumplimiento se traduzca en un daño actual o potencial1092, 
que afecte a la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio o a los requisitos de 
habitabilidad, sin perjuicio de lo dispuesto sobre la responsabilidad del constructor en 
relación a los defectos de terminación o acabado. De este modo, no es suficiente con 
que se incumplan los requisitos básicos de seguridad estructural o de habitabilidad, 
sino que resulta preciso que se produzcan daños materiales. No obstante, el concepto 
de daño debe entenderse en un sentido cada vez más amplio, pues también 
constituirá un daño la necesidad de invertir dinero para recuperar el pleno uso de la 
cosa1093 o, en ocasiones, el mero incumplimiento de los requisitos del CTE1094 o 
incluso dicho concepto puede equipararse a un menoscabo en el patrimonio del 
propietario1095. A su vez, se requiere que el daño en cuestión pueda ser incluido en 
alguna de las tres categorías del artículo 17.11096, que utiliza dos criterios de 
delimitación para los daños indemnizables, determinados por el tipo de vicio o defecto 
causante del daño y el tiempo en el que deben manifestarse. El daño material en el 
inmueble no tiene que ser de una determinada gravedad o extensión, sino que debe 
ajustarse a la tipificación que del mismo efectúa el artículo 17.1, sin que se exija un 
grado concreto más allá de lo dispuesto en este precepto sobre la necesidad del daño 
material en el edificio, siquiera sea de modo potencial. En este sentido, la STS de 2 
de febrero de 20181097 remarca la yuxtaposición que, con arreglo a la LOE, debe 
concurrir entre los defectos constructivos y los daños materiales. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el mero incumplimiento de los requisitos básicos de la edificación, no 
asociado a un daño concreto, pueda tener relevancia en el ámbito contractual. Así, 
todo el contenido del artículo 3.1 LOE, puede alcanzar relevancia jurídica plena 
mediante la responsabilidad contractual, en virtud de la contractualización de los 
requisitos básicos de la edificación que se instrumenta a través del artículo 1.258 

                                            
 
1092BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad…, op. cit., pp. 128 y 129, que precisa que la 
responsabilidad ex LOE requiere una lesión patrimonial efectiva. 
1093Vid. CASTRO BOBILLO, J.C., “El Código Técnico de la Edificación”, Estudios de Derecho Judicial, 
núm. 47, 2.003, Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 2004, p. 156. No obstante, el concepto de 
daño debe entenderse en sentido amplio, comprendiendo no solo la destrucción o el deterioro, sino la 
necesidad de efectuar costes de reparación para recuperar el uso pleno de la cosa. Vid en este sentido 
COLINA GAREA, R., “La determinación del daño…”, op. cit., p. 679. 
1094SEOANE PRADO, J. “Una mirada reciente a la aplicación de la LOE por los Tribunales” Actualidad 
Civil, núm. 9, 2018, pp. 15 a 18. 
1095Vid. STS de 5 de mayo de 2014 (RJ 2014\3293) y SEOANE PRADO, J., “Una mirada…”, op. cit., 
pp. 15 a 18.  
1096MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C, “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 196 y 197  
1097Vid. STS de 2 de febrero de 2018 (RJ 2018\337), que, en relación a determinadas deficiencias de 
bastante entidad, indica que “las acciones de responsabilidad previstas en el art. 17 son por los daños 
materiales dimanantes de vicios o defectos, «sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para 
exigir responsabilidades por incumplimiento contractual». El daño es el resultado que origina las 
consecuencias que prevé la norma, mientras que la falta a las condiciones del contrato no da lugar a la 
responsabilidad propia de la LOE, sino a acciones y a responsabilidades distintas, vinculadas al 
cumplimiento contractual de los artículos 1.091 , 1.089 , 1101,1.258 , 1.124 , 1.484 y siguientes, todos 
ellos del Código Civil, puesto que no derivan de la construcción propiamente dicha, sino de las 
obligaciones convenidas en el contrato, ni merecen el calificativo de dañosos, como resulta de las 
sentencias de esta Sala de 13 de mayo (RJ 2008, 3062) y 26 de junio de 2008 (RJ 2008, 3307) y 27 de 
junio de 2012 (RJ 2012, 8014)”.  
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CC1098. De esta manera, este precepto desempeña así una función crucial, pues, 
aunque las partes no hayan convenido en el contrato la observancia de tales 
requisitos, el edificio habrá de respetar las exigencias reguladas en el CTE por 
remisión de la LOE1099.   

c) La relativa relevancia del CTE 

Como hemos indicado, no basta el incumplimiento de los requisitos básicos de 
la edificación, para que surja un defecto que origine responsabilidad ex LOE. Pero a 
la inversa, también cabe preguntarse si basta el cumplimiento del CTE para que ya no 
pueda hablarse, en sentido técnico-jurídico, de la existencia de un defecto 
constructivo, y para que los agentes de la edificación queden exonerados de 
responsabilidad, pese a que se hayan generado daños. A tal efecto, la doctrina 
mantiene distintas posiciones, según exponemos a continuación. 

i) El cumplimiento del CTE no agota el concepto de defecto constructivo 

Para ESTRUCH ESTRUCH1100 o MARTÍNEZ ESCRIBANO1101, aunque se 
cumplan las prescripciones del CTE, si, por cualquier motivo no imputable a caso 
fortuito o fuerza mayor, se producen defectos constructivos que generan daños 
actuales o potenciales en el edificio, podrá surgir la responsabilidad de los agentes de 
la edificación. En este sentido se orienta la jurisprudencia, que, en unos casos 
determina la existencia de un defecto constructivo, sin necesidad de invocar una 
infracción del CTE, y, en otros, aprecia el incumplimiento de esta norma como un 
elemento de prueba más que revela el defecto, además de la propia evidencia de la 
patología, aunque sin asignar a tal incumplimiento un carácter esencial1102. También 
COLINA GAREA1103 entiende que, si bien el mero incumplimiento de estas normas en 
lo que respecta a las exigencias de habitabilidad, ya supone un defecto de este tipo, 
por el contrario, su cumplimiento no permite “concluir definitivamente que la edificación 
carece de toda deficiencia que impida un uso satisfactorio de la misma”, pues en la 
realidad se dan supuestos en los que se originan daños, pese al cumplimiento de las 
normas técnicas. Así, en tales casos, considera este autor que se podría reclamar con 
base en la cláusula residual del 3.1.c).4 LOE, relativo a “otros aspectos funcionales 
de los elementos constructivos o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio 
del edificio”. 

ii) El cumplimiento del CTE sí agota el concepto de defecto constructivo 

En sentido contrario, para otro sector de la doctrina, el papel del CTE tiene una 
mayor relevancia y una eficacia superior en orden a delimitar el concepto de defecto 
constructivo o, más bien, en orden a exonerar de responsabilidad a los agentes de la 
edificación. MONSERRAT VALERO1104 sostiene que la precisión y detalle con el que 

                                            
 
1098Vid. supra Capítulo Segundo, § III.A) y III.B). 
1099CARUANA FONT DE MORA, G., “La compraventa de vivienda…”, op. cit., p. 3.  
1100ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 598 y 599, que cita la SSTS 11 de 
octubre de 2006 (RJ 2006\6444) y 27 de febrero de 2003 (RJ 2003\2515), en las que se destaca que 
la imputación de responsabilidad es independiente del cumplimiento de las normas reglamentarias 
1101Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 43 a 46. 
1102Vid. SSAP de Zamora de 20 de septiembre de 2012 (AC 2012\1900) y de Zaragoza de 25 de abril 
de 2008 (JUR 2008\339671). 
1103COLINA GAREA, R., “La determinación del daño…”, op. cit., pp. 688 a 691. 
1104MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 77. 



 

203 
 
 

el CTE regula el proceso de la edificación, permite concluir que el cumplimiento de 
sus requisitos exonerará de responsabilidad a los agentes constructivos, en cuyo 
caso, si pese a ello se producen daños, pudiera plantearse una posible 
responsabilidad de la Administración por haber promulgado normas insuficientes. Por 
su parte, CASTRO BOBILLO1105 también entiende que la observancia de los requisitos 
y procedimientos previstos en los DBs1106, eximirán de responsabilidad a los agentes 
de la construcción. 

iii) La posición de CORDERO LOBATO 

CORDERO LOBATO1107 matiza las anteriores afirmaciones en función de que 
nos encontremos ante un defecto estructural o de habitabilidad. Precisa esta autora 
que, en el primer caso, el concepto de seguridad estructural está ya totalmente 
delimitado en el artículo 3.1.b.1) LOE, de modo que, aunque se cumpla el CTE, si el 
daño se produce, el agente responsable no puede quedar exonerado. Así, el artículo 
3.1.b.1) citado, al igual que el artículo 17.1 de la misma norma, definen la exigencia 
de seguridad estructural, aludiendo a la necesidad de que no existan vicios que 
comprometan la resistencia mecánica o la estabilidad del edificio. Por lo anterior, 
aunque se cumplan los parámetros que determina el artículo 10 CTE, en cuanto al 
comportamiento estructural adecuado, si se produce un compromiso de la resistencia 
mecánica del edificio, existirá responsabilidad para el agente responsable, aunque 
éste haya cumplido el CTE1108. Por el contrario, en lo que respecta a los vicios que 
afecten a las exigencias de habitabilidad, hay que partir de la base de que el artículo 
3.1.c) LOE sólo define estos parámetros de modo general e impreciso, mediante 
conceptos jurídicos indeterminados, en cuanto alude a “condiciones aceptables de 
salubridad”, a que “no se ponga en peligro la salud de las personas”, al “uso racional 
de la energía” o al “uso satisfactorio del edificio”. De este modo, es imprescindible que 
el CTE delimite y cuantifique estas exigencias de calidad en la edificación, tarea que 
se lleva a cabo fundamentalmente en los DBs1109. Por este motivo, si se cumple el 
CTE, en cuanto que se alcanzan los parámetros exigidos por esta norma, no habrá 
responsabilidad ex LOE, puesto que el cumplimiento de los requisitos de habitabilidad 
viene definido en el CTE y no en la ley especial1110. V. gr., si el CTE exige un 
aislamiento acústico de 45 decibelios en el ruido aéreo en fachadas, y el edificio 
cumple este parámetro, no podrá existir responsabilidad ex LOE en base a los 
artículos 3.1.c) y 17.1 LOE, por cuanto esta norma en este punto sólo alude a 
conceptos indeterminados, de modo que “el CTE es el patrón que determina la 
diligencia exigible en el logro de aquellos requisitos que no están perfectamente 
definidos en el artículo 3 LOE”1111. 

iv) Otras posiciones 

Por nuestra parte, en este punto asumimos parcialmente la posición de 
CORDERO LOBATO, en función de la distinta regulación que de los requisitos básicos 
de la edificación, estructurales y de habitabilidad se efectúa en la LOE. No obstante, 

                                            
 
1105CASTRO BOBILLO, C., “Aspectos jurídicos…”, op. cit., p. 19. 
1106Vid. supra Capítulo Segundo, § III.B), sobre el CTE y los DB.  
1107Cfr. CORDERO LOBATO, E., El Código Técnico…, op. cit., pp. 97 a 105. 
1108Loc. cit. 
1109Vid. supra Capítulo Segundo, § III.B), sobre el CTE y los DB. 
1110Cfr. CORDERO LOBATO, E., El Código Técnico…, op. cit., pp. 97 a 105.  
1111Ibidem, p. 103. 
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pese a la aparente claridad de la matización que introduce esta autora, consideramos 
que, de algún modo, las exigencias de seguridad estructural también están definidas 
de forma imprecisa en la LOE. Así, cuando el artículo 3.1.b.1) alude a que no se 
produzcan daños que comprometan directamente la resistencia mecánica o 
estabilidad del edificio, tampoco puede decirse que ambos elementos estén 
perfectamente definidos. Con lo anterior, pretendemos indicar que, según los casos, 
aunque se cumplan los requisitos que señala el CTE respecto de las exigencias de 
habitabilidad, también podría existir responsabilidad para los agentes constructivos. 
De este modo, para CORDERO LOBATO, en lo que respecta a los defectos 
decenales, aunque se cumplan los parámetros que delimitan un comportamiento 
estructural adecuado según el CTE, puede existir responsabilidad si, pese a ello, se 
produce un compromiso de la resistencia mecánica o de la estabilidad del edificio. 
Pero, con ese mismo argumento, en cuanto a los defectos de habitabilidad, también 
se podría llegar a idéntica conclusión cuando, aunque se cumplan los parámetros 
sobre aislamiento acústico según el CTE, se ponga en peligro la salud de las personas 
por problemas de esta índole. Lo anterior nos lleva a considerar que no se pueden 
establecer criterios generales, de manera que habrá que analizar cada particular 
defecto constructivo, estudiar el grado de concreción de la correspondiente exigencia 
de calidad en la LOE y en el CTE y, en función del resultado de este análisis, 
determinar si el cumplimiento de esta norma exonera de responsabilidad al agente, 
en cuanto que ha cumplido con el estándar de diligencia exigible o, si, pese a dicho 
cumplimiento, debe responder en cuanto que el CTE no agota el cúmulo de 
obligaciones que impone la lex artis profesional. SEIJAS QUINTANA y REPRESA 
SACRISTÁN1112, consideran que los DBs están destinados a proporcionar seguridad 
técnica y jurídica a los agentes de la edificación, y que su cumplimiento por un agente 
determinado puede enervar su responsabilidad trasladándola a otros, o bien a los que 
dieron viabilidad a unos documentos deficientes, aunque matizan que la diligencia 
exigible no se agota en el cumplimiento de una norma reglamentaria, salvo que el 
estado del conocimiento científico y técnico no permita una solución constructiva 
distinta.  

d) ¿Es necesario que los defectos sean ocultos? 

Al analizar el concepto de defecto constructivo, es preciso interrogarse sobre si 
solo pueden calificarse como tales los que sean ocultos en el momento de la recepción 
de la obra1113, o si también merecen esta consideración los aparentes en dicho 
momento, aunque no se formulen reservas sobre ellos1114. Como señala MARTÍNEZ 
ESCRIBANO1115, aunque la LOE al regular la recepción parece apuntar en el sentido 
de que la recepción sin reservas elude la responsabilidad del contratista, esta norma 
alude a las reservas únicamente de cara al inicio de los plazos de garantía, y no 
aborda el problema de los defectos aparentes. Al respecto, considera que será posible 
reclamar en todo caso por éstos si se formula expresa reserva sobre los mismos1116. 

                                            
 
1112SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 219 
y 220.  
1113Argumento ex artículo 1.484 CC por analogía. 
1114Vid. supra Capítulo Segundo, § III.D).1.b).iv), sobre la distinción entre la apariencia del defecto y la 
de sus consecuencias. 
1115Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 50 a 54 
1116En relación a los defectos aparentes se plantea también el problema de la formulación o no de 
reservas sobre el retraso en la ejecución de la obra. En este sentido vid. MARTÍNEZ MAS, F., La 
cláusula penal en el contrato de obra, DAR, Las Palmas de Gran Canaria, 2005, pp. 127 a 131, que 
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En ausencia de tal reserva habrá que distinguir si quien recibe la edificación es o no 
empresario o profesional de la construcción. Entre estos profesionales, es decir, entre 
los agentes de la edificación, en ausencia de reserva, cabe establecer, como regla 
general, la imposibilidad de reclamar, en cuanto que el silencio equivale a una 
aceptación tácita de la edificación en el estado en el que es entregada1117. Sin 
embargo, cuando la entrega se haga a un no profesional, la apariencia del defecto no 
privaría a este de la opción de reclamar, siempre que su importancia y consecuencias 
no se puedan comprender con un simple examen superficial por quienes no sean 
peritos en la materia1118. Por lo demás, es preciso destacar, que la recepción entre 
constructor y promotor no vinculará ni producirá efectos respecto de los adquirentes 
del edificio que no participaron en ese acto1119, en coherencia con el carácter tuitivo, 
irrenunciable e imperativo de la LOE. En este sentido, CORDERO LOBATO1120 
remarca que la recepción sólo tiene efectos liberatorios frente al comitente, pero no 
frente a los adquirentes posteriores, pues entrañaría una renuncia a exigir 
responsabilidad por defectos constructivos, por lo que no es congruente extender sus 
efectos al comprador. Así, el Tribunal Supremo vino a establecer, durante la vigencia 
del artículo 1.591 CC, la nulidad de las cláusulas en las que dicho comprador renuncia 
a exigir responsabilidad por defectos ruinógenos1121. Este pronunciamiento 
jurisprudencial cobra mayor virtualidad si cabe en la actualidad, dado el carácter de 
responsabilidad legal indisponible, desvinculada del contrato, que singulariza al 
régimen de la LOE. Como precisa MINGORANCE GOSÁLVEZ1122, la protección ex 
LOE no deriva de la subrogación del adquirente en la posición del promotor, sino que 
se trata de una legitimación expresa de carácter legal, que impide que el constructor 
quede liberado de responsabilidad frente al tercer adquirente que no participó en el 
acto de recepción de la obra. Así, frente a los terceros, este acto no exonera de 
responsabilidad por vicios aparentes ni a constructor, ni a promotor, ni al resto de 
agentes de la edificación, incluso aunque el comprador no sea consumidor1123. No 
obstante, se defiende con acierto que hay que distinguir entre el carácter aparente del 
vicio y sus consecuencias, en cuanto a si las mismas son evidentes en el acto de la 

                                            
 
señala que, aunque la recepción de la obra sin reservas supone la extinción de las pretensiones 
dirigidas a reclamar por cualquier incumplimiento aparente, ello no comporta la imposibilidad de 
reclamar por el retraso en la terminación o entrega de la obra, pudiéndose exigir la cláusula penal 
establecida a estos efectos aunque no se haya efectuado reserva o manifestación sobre este extremo. 
Así, la recepción se dirige a prestar conformidad con la obra, sólo y exclusivamente en cuanto a que la 
misma no adolece de deficiencias constructivas. En apoyo de esta tesis, cita las SSTS de 5 de julio de 
1996 (RJ 1996\4853) y 3 de noviembre de 1990 (RJ 1990\8460), de las que parece desprenderse que 
la recepción sin reservas no invalida la eficacia y exigibilidad de la cláusula penal por retraso en la 
entrega. 
1117STS de 10 de mayo 1989 (RJ 1989\3754) y 27 abril de 2009 (RJ 2009\2899), sobre exoneración de 
responsabilidad del contratista por defectos aparentes. 
1118SAP de Pontevedra de 22 de octubre de 2009 (JUR 2009\2309). 
1119Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos…, Las particulares relaciones…, op. cit., p. 703, que precisa 
que el examen de la prestación por el comitente o dominus operis, no descarga de responsabilidad a 
los contratistas y arquitectos frente a los compradores. 
1120Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 374 y 375. 
1121SSTS de 13 de junio de 1984 (RJ 1984\3236), 12 de febrero de 1988 (RJ 1988\941) y 2 de octubre 
de 1992 (RJ 1992\5168), entre otras. Así la STS de 13 de junio de 1984, indica que “la cláusula 
contractual controvertida que les sirve de apoyo se refiere a «deficiencias en la construcción o montaje» 
y no a la ruina a que se contrae la preceptiva contenida en el art. 1591 del C. Civ., que sanciona una 
obligación legal a la exigencia de cuyo cumplimiento no puede renunciar de antemano el perjudicado”.  
1122Vid. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 199.  
1123COLINA GAREA, R., “La determinación…”, op. cit., pp. 691 a 705.  
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recepción1124, y que dado el carácter indisponible de la LOE, incluso entre promotor y 
constructor, la liberación sólo sería posible respecto a los vicios aparentes no 
ruinógenos. En cualquier caso, cumple remarcar que, una vez manifestado e 
identificado el defecto, los propietarios del edificio sí podrán pactar la moderación o 
exoneración de responsabilidad que convengan al respecto.   

C) Delimitación negativa  

 Una vez efectuada la delimitación positiva del concepto de defecto constructivo 
en la LOE ─nucleada en torno al incumplimiento de los requisitos básicos de la 
edificación a los que aluden los artículos 3.1 y 17.1 LOE, que, de modo actual o 
potencial, generen daños materiales en el edificio─, para perfilar con mayor nitidez su 
significado y alcance, se hace necesario proceder a su delimitación negativa. Lo 
anterior nos conduce a abordar este concepto en el ámbito contractual, en el que goza 
de mayor amplitud y comprende, además de los supuestos que generan 
responsabilidad ex LOE, otros que quedan extramuros de esta norma. En efecto, más 
allá de la tripe categorización de los defectos constructivos que nos brinda la LOE, 
acotada a tres tipologías ─estructurales, de habitabilidad y de acabado─, y 
condicionada por la necesidad de que se produzcan daños materiales en el edificio, 
desde la óptica contractual este concepto se amplifica, en la medida en que podrán 
considerarse como tales, no sólo los incumplimientos de todos los requisitos básicos 
de la edificación1125, sino también todos aquellos desajustes entre las características 
del edificio contratado y el efectivamente entregado, incluso aunque no se produzcan 
aquellos daños. Así, en el ámbito contractual, el concepto de defecto constructivo se 
ensancha, de modo que también generarán esta clase de responsabilidad otras 
anomalías o deficiencias que, aunque no sean objeto de la LOE, supongan un 
incumplimiento de las características técnicas, cualitativas, morfológicas, de 
localización, espaciales o estéticas que se pactaron en el contrato de compraventa o 
de obra, fundamentalmente. En consecuencia, podemos concluir que todo defecto 
constructivo ex LOE constituirá un incumplimiento contractual, aunque no a la inversa. 
En este punto hay que remitir a lo indicado sobre como la prestación contractual queda 
integrada por el contenido de la LOE y el CTE, en última instancia en virtud del artículo 
1.258 CC y de las obligaciones que dimanan de la lex artis profesional1126. Por lo 
expuesto, en los casos en los que el inmueble entregado no se ajuste a lo pactado en 
el contrato, aunque lo anterior no implique la existencia de un defecto constructivo en 
el marco de la ley especial, sí podrá constituir un defecto constructivo contractual que 
genere responsabilidad en este ámbito, en cuanto contravenga lo estipulado1127. 

 

                                            
 
1124CADARSO PALAU, La responsabilidad decenal…, op. cit., pp. 155 a 159, que sigue en este punto 
a MAZEAUD y la doctrina del Consejo de Estado francés. 
1125Es decir, todos los del artículo 3.1 LOE, y no sólo lo que se reproducen por el artículo 17.1 de esta 
norma. 
1126Vid. supra, Capítulo Segundo, § III.A). 
1127Vid. VICENTE TORRES, M., Distribución…, op. cit., pp. 118 y 119, que cita como ejemplo la 

instalación del gas no conforme con las normas de seguridad contractualmente previstas, utilización de 
materiales distintos a los contratados, la utilización de aislamientos acústicos que aunque cumplan los 
parámetros técnicos no se ajusten a las características pactadas, etc. 
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III. CLASES DE DEFECTOS CONSTRUCTIVOS 

A) Defectos estructurales 

Se trata de los defectos de mayor gravedad y que más puedan asimilarse al 
primigenio concepto de ruina del artículo 1.591 CC, en cuanto concebía ésta como 
derrumbamiento del edificio. Así, estos defectos son aquellos que, según el artículo 
17.1.a), “comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del 
edificio”, a los que se asigna un plazo de garantía de diez años, coincidente con el 
clásico plazo de aquel precepto, de ahí que esta responsabilidad también se califique 
como decenal, denominación que se extiende a la garantía que respecto de ella se 
regula en el artículo 19 LOE. En consecuencia, habrán de manifestarse 
necesariamente en este plazo de garantía para dar lugar a responsabilidad ex LOE. 
En cualquier caso, estos defectos son los que afectan a los elementos esenciales de 
la edificación, y no a aquellos de trascendencia irrelevante o que afecten a elementos 
no fundamentales del edificio1128. En este sentido, la LOE es más restrictiva que su 
modelo francés, pues en éste la responsabilidad decenal también procede respecto 
de los vicios constructivos que hacen al edificio “impropio para su destino”1129.  

1. Concepto y requisitos 

 Estos defectos inciden en los requisitos que regulan los artículos 3.1.b.1) LOE 
y 10 del CTE, por lo que se manifiestan como un incumplimiento de los requisitos 
básicos de seguridad estructural que exigen ambas normas. Además, deberán causar 
daños que se manifiesten en el plazo de garantía decenal que establece el artículo 
17.1.a). Este precepto define los vicios o defectos estructurales aludiendo a los daños 
materiales que originan, en base a dos requisitos cumulativos1130, en cuanto exige: (i) 
que dichos daños en el edificio sean causados por vicios o defectos que afecten a la 
cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales; y (ii) que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad del edificio. De este modo, cuando ambos no concurran conjuntamente, el 
vicio sólo podrá ser considerado, en su caso, como de habitabilidad1131. 

a) Elementos estructurales 

En cuanto a la concurrencia del primer requisito antes mencionado, que 
requiere que los daños sean causados por vicios o defectos que afecten a la 
cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, la doctrina1132 coincide en que se trata de una relación enunciativa ─“u 
otros elementos estructurales”─, por lo que el daño podría afectar a cualquier 
elemento estructural. GONZÁLEZ PÉREZ1133 pone de relieve el hecho de que el texto 
legal no aluda a un elemento estructural al que se ha referido constantemente la 

                                            
 
1128ESTRUCH ESTRUCH, J., Las Responsabilidades…, op. cit., p. 600. 
1129Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 377, que cita el 
artículo 1.792 Code Civil. 
1130Vid. en este sentido ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 599; 
CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de la 
construcción…, op. cit., p. 420; SIERRA PÉREZ, I, “La responsabilidad…”, op. cit., p.129  
1131COLINA GAREA, R., “La determinación…”, op. cit., p. 684.  
1132Vid. SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad…”, op. cit. p. 129. 
1133Vid. GONZÁLEZ PÉREZ, J., “La responsabilidad civil por defectos en la construcción en la nueva 
ley de ordenación de la edificación”, Volumen II, en Homenaje a Don Antonio Hernández Gil, dirigido y 
coordinado por L. Martínez-Calcerrada Gómez, Centro Estudios Ramón Areces, Madrid, 2001, p. 1.543. 
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jurisprudencia, como es la cubierta del edificio, que habrá de entenderse comprendida 
en la expresión “otros elementos estructurales”. No se consideran como tales los 
enumerados en el artículo 2.3 LOE, es decir, las instalaciones fijas, el equipamiento 
propio y los elementos de urbanización adscritos al edificio, aunque tengan la 
consideración de edificación1134. Además, se entiende que el vicio puede haberse 
originado en elementos del edificio distintos de los estructurales, por lo que sólo se 
precisa que despliegue sus efectos sobre éstos, aunque se haya originado en otros 
que no revistan este carácter1135.  

b) La resistencia mecánica y la estabilidad del edificio 

El segundo requisito requiere que se comprometa directamente la resistencia 
mecánica y la estabilidad del edificio1136. La ley remarca el compromiso del edificio 
con el adjetivo “directamente”, lo que parece exigir un derrumbamiento total, parcial o 
potencial. Lo anterior se constata al comprobar el importe mínimo del capital 
asegurado que el artículo 19.5.c) LOE fija para la garantía decenal, que debe coincidir 
con el 100% del coste total de la obra. En consecuencia, habrá defectos estructurales 
que no generarán responsabilidad decenal en base al artículo 17.1 a), si los mismos 
no ponen en peligro la estabilidad del edificio1137, si bien podrán originarla, en su caso, 
como defectos de habitabilidad1138. Así, esta exigencia de que se produzca el 
compromiso de la resistencia mecánica del edificio, debe actuar como límite a las 
pretensiones abusivas con base el artículo 7.2 CC, pero no debe operar como causa 
de exclusión de responsabilidad por vicios estructurales1139, pues el compromiso de 

                                            
 
1134Vid. SAP Madrid de 20 de junio de 2012 (JUR 2004\261436), que establece que “sólo puede haber 
responsabilidad conforme al art. 17.1 a) en relación con aquellas unidades de obra que presenten daños 
estructurales que, además, sean susceptibles de comprometer su estabilidad. Esta limitación legal 
supone que sólo los edificios en sentido estricto pueden tener defectos estructurales. Los elementos 
constructivos que carezcan de tales elementos (por ej., las instalaciones fijas, el equipamiento propio y 
la urbanización adscrita al edificio) nunca pueden tener comprometida su estabilidad por causa de 
defectos que afecten a elementos estructurales (inexistentes, por hipótesis), por lo que los daños por 
sus defectos constructivos, por mucho que determinen la inutilidad del elemento en cuestión, no están 
sujetos a garantía decenal [v. art. 17.1 a)], sino, en su caso, a los plazos de garantía trienal o anual del 
art. 17.1 b) LOE” . En el mismo sentido vid CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, 
op. cit., p 376; MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 40 y 41; BLANCO GONZÁLEZ, A., 
La responsabilidad del arquitecto…, op. cit., p. 127. En sentido contrario ORTI VALLEJO, A., “La 
responsabilidad civil…”, op. cit., p. 776, que no admite este concepto restringido de edificio. 
1135Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 41; SIERRA PÉREZ, I, “La 
responsabilidad…”, op. cit., p. 129; ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 775 y 
776, que pone el ejemplo de un defecto en la caldera de calefacción, que puede provocar una explosión, 
o un defecto en la instalación eléctrica que puede causar un incendio, comprometiendo en ambos casos 
la estabilidad del edificio. 
1136Vid. SAP de Lleida de 11 de julio de 2013 (JUR 2013\341691), que considera defecto estructural el 
desprendimiento del aplacado de la fachada, por existir riesgo de desprendimiento total, originando un 
problema en la estabilidad del edificio.  
1137Así, un sistema de cimentación inadecuado, como sucede con la losa de cimentación cuando se 
emplea en terrenos con arcillas expansivas, puede ocasionar movimientos y asentamientos en el 
edificio, que produzcan grietas y fisuras en su fachada y en su interior, pero no dará lugar a un defecto 
estructural que genere responsabilidad decenal, si llega a poner en peligro, siquiera sea 
potencialmente, la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. Es decir, si no hay riesgo de que 
se derrumbe total, parcial o potencialmente, o, al menos, de que su estructura ceda haciéndolo 
inhabitable. 
1138Vid. SAP de Madrid de 20 de junio de 2012 (JUR 2004\261436). 
1139MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los plazos de garantía…”, op. cit., pp. 196 a 200. 
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la solidez y estabilidad puede ser potencial1140, aunque no sea inmediato1141. Debe 
entenderse como compromiso potencial, aquél que provocaría la pérdida de las 
cualidades del edificio citadas si no se acometen las reparaciones necesarias. Lo 
contrario limitaría esta garantía a los supuestos de derrumbamiento efectivo del 
inmueble1142. En este sentido, se afirma que el edificio no sólo ha de ser “actualmente” 
estable1143, sino que ha de ser “potencialmente” estable en relación con el futuro1144. 
No obstante, también ese compromiso potencial habrá de manifestarse en el plazo de 
garantía decenal1145. En este punto cabe destacar la STS de 5 de mayo de 20141146, 
que considera como defectos estructurales unos incumplimientos relativos a la 
seguridad contra incendios del artículo 3.1.b.2) LOE, en principio excluidos del artículo 
17.1, en cuanto que comprometen la solidez y estabilidad del edificio, aun de modo 
potencial. Además esta resolución establece que, en el caso enjuiciado, se ha 
producido un daño material por el menoscabo patrimonial padecido por el infravalor 

                                            
 
1140Vid. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 776, que precisa que basta un 
compromiso; vid. SSAP de Barcelona de 19 de enero de 2018 (JUR 2018\84362) o Madrid de 15 de 
julio de 2016 (JUR 2016\210721). 
1141COLINA GAREA, R., “La determinación...”, op. cit., p. 684, señala que el artículo 17.1.a) LOE 
engloba la “ruina potencial”, en línea con la jurisprudencia dictada en torno al artículo 1591 CC, que 
consideraba suficiente a estos efectos la existencia de “anomalías constructivas que permitiesen prever 
razonablemente, y conforme al curso normal de los acontecimientos, la destrucción, pérdida o 
derrumbamiento de la edificación en un momento posterior”.  
1142Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 599 a 601, que citando las 
SSTS de 10 de noviembre de 1994 (RJ 1994\8483) o 26 de abril de 1986 (RJ 1986\2005), alude a la 
interpretación que se hizo del concepto de ruina bajo el artículo 1.591 CC, que englobaba la ruina 
potencial. En el mismo sentido CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ 

CARRASCO, Mª.C., Derecho de la construcción…, op. cit., p. 420, precisan que el Tribunal Supremo 
no condicionó la aplicación del artículo 1.591 CC a la pérdida efectiva del inmueble, bastando la ruina 
potencial. Vid. 17 de diciembre de 1997 (RJ 1997\9099). Por otra parte, la STS de 17 febrero 1986 (RJ 
1986\683), resume la línea jurisprudencial sobre el concepto de ruina al sentar que “según reiterada 
doctrina de esta Sala -Sentencias de 20 diciembre 1985 ( RJ 1985\6611) y las que en ella se citan-, la 
responsabilidad regida por el párrafo primero del artículo 1591 del Código Civil abarca objetivamente a 
los “vitii in aedificatione” originarios , siempre que se revelen dentro de los diez años y si alcanzan la 
calificación de graves, aunque el inmueble no quede convertido en ruina material o propiamente”. 
1143La STS de 5 de mayo de 2014 (RJ 2014\3293), considera como defecto estructural del artículo 
17.1.a), la falta de sectorización de las viviendas y la falta de aislamiento ignífugo de las vigas metálicas 
y del forjado del edificio. Para esta sentencia, estos vicios no inciden meramente en la habitabilidad, 
sino que comprometen la solidez y estabilidad del edificio, aunque no afecten aún a ella. Alude la misma 
al significado de “comprometer” según el Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, que 
lo define como “exponer o poner en riesgo a alguien o algo en una acción o caso aventurado”, 
concluyendo que son daños que comprometen la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio, 
porque la reparación o subsanación de los defectos tiene un coste cierto y evaluado económicamente.  
1144DE LA ROCHA GARCÍA, E. y DEL ARCO TORRES, M.A., Ley de Ordenación…, op. cit., p. 109 
1145CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción…, op. cit., p. 420; CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., 
p. 377. 
1146RJ 2014\3293. Vid. notas precedentes. Vid. SEOANE PRADO, J. “Una mirada reciente a la 
aplicación de la LOE por los Tribunales” Act. Civ. núm. 9, 2018, pp. 15 a 18, que alude a la extensión 
que este concepto de daño significa, al equiparar un daño en el patrimonio del propietario a un daño en 
el edificio; y comentario a la misma en NÚÑEZ FERNÁNDEZ, M. y PÉREZ-CURIEL ROCA, J., “La 
nueva consideración por el Tribunal Supremo del concepto de “daño material” Análisis de la Sentencia 
del Pleno de la Sala Primera del TS de 5 de mayo de 2014”, Sepin, núm. 11, 2014. 
 
 
.  
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que dichos defectos originan en las viviendas, si bien, en nuestra opinión, realmente 
lo que existe es un daño material potencial.  

2. Plazo decenal de garantía. Remisión 

Como ya hemos indicado, a los defectos estructurales les corresponde un plazo 
de garantía decenal, durante el que habrán de manifestarse para que surja la 
responsabilidad ex LOE. Las características y aspectos esenciales de los plazos de 
garantía los estudiamos en el § IV de este capítulo. 

3. Atribución de responsabilidad 

a) Las normas técnicas como criterio de imputación de responsabilidad 

Como hemos indicado, los requisitos de seguridad estructural se contienen en 
el artículo 10 CTE, y en los Documentos Básicos (DBs)1147 que desarrollan dicho 
precepto1148 y que son objeto de la segunda parte de aquella norma. Además de los 
DBs existen los Documentos Reconocidos (DRs), que pueden acceder al Registro 
General del CTE previsto en su artículo 4.3 y que tienen como función principal 
complementar aquellos. No obstante, según el artículo 5.3.b) CTE, el proyectista o el 
director de obra, bajo su responsabilidad y con la conformidad del promotor, puede 
apartarse total o parcialmente de unos y otros, adoptando de forma justificada 
soluciones alternativas que permitan obtener resultados o prestaciones equivalentes 
a los previstos en el CTE. En cualquier caso, si en un edificio se conciben sus 
elementos de seguridad estructural apartándose de lo dispuesto en los DBs, o, en su 
caso, en los DRs, y se manifiestan defectos estructurales, existirá responsabilidad 
decenal para los agentes que adoptaron tales decisiones, por lo común el proyectista 
o el director de obra. También se generará dicha responsabilidad si se respetan los 
DBs pero no se tienen en cuenta los DRs. Con todo, aun cumpliendo estrictamente lo 
establecido en los DBs y en los DRs, si se produce un defecto estructural que ponga 
en peligro la solidez y estabilidad del edificio, surgirá responsabilidad para los agentes 
de la edificación1149, sin que el cumplimiento del CTE pueda exonerarlos de la 
misma1150. Entendemos que esa conclusión resulta de la concepción del daño y la 
responsabilidad decenal que se contiene en el artículo 17.1.a), en relación con el 
3.1.b.1) LOE, sin que una norma de rango reglamentario, como es el CTE, pueda 
alterarla en beneficio de los agentes de la edificación1151.  

b) Otros criterios de atribución responsabilidad 

Cumple destacar que el artículo 17.1 LOE, salvo en cuanto a los defectos de 
terminación y acabado que atribuye al constructor ─sin perjuicio de la responsabilidad 
“en todo caso” del promotor” ex artículo 17.3, in fine─ no establece específicos criterios 
de atribución de responsabilidad en función de su tipología. En este punto contrasta 
con las previsiones contenidas en el artículo 1.591 CC, que sí la imputaba al 

                                            
 
1147Vid. supra, Capítulo Segundo, § II.B). 
1148DB-SE Seguridad Estructural; DB-SE-AE Acciones en la Edificación; DB-SE-C Cimientos; DB-SE-
A Acero; DB- SE-F Fábrica; DB-SE-M Madera. 
1149Vid. supra § I.B).2.c) 
1150Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 42; CORDERO LOBATO, E., El Código…, 
op. cit., pp. 97 a 105. 
1151Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 598 y 599, que cita las SSTS 
11 de octubre de 2006 (RJ 2006\6444) y 27 de febrero de 2003 (RJ 2003\2515), que destacan que la 
imputación de responsabilidad es independiente del cumplimiento de las normas reglamentarias.  
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constructor respecto a los vicios de la construcción, y al arquitecto en cuanto a los del 
suelo o de la dirección. De este modo, en la LOE la responsabilidad deberá asignarse 
en función de las atribuciones y obligaciones de los distintos agentes de la edificación, 
determinadas en especial por sus artículos 8 a 15, sus respectivos estatutos 
profesionales, las demás normas que resulten de aplicación en cada supuesto y la lex 
artis profesional1152. Precisa ESTRUCH ESTRUCH1153, que esta clase de defectos 
podrán ser consecuencia de errores de proyecto, por lo que los mismos generarán 
responsabilidad para el proyectista y, en su caso, para el director de obra, pero que 
también pueden deberse a la responsabilidad concurrente o exclusiva de otros 
agentes, como el constructor o el director de ejecución ─v. gr., si el compromiso para 
la estabilidad o solidez del edificio, deriva de una deficiente ejecución de la 
cimentación‒.  

B) Defectos de habitabilidad 

 Los defectos de habitabilidad tienen una entidad y gravedad menor que los 
estructurales y, remiten, en sus aspectos principales, al concepto de “ruina 
funcional”1154 que la jurisprudencia acuñó en la aplicación del artículo 1.591 CC. Así, 
actualmente, pese a que la LOE no alude a este término, se califican como defectos 
de habitabilidad vicios que bajo el régimen precedente se consideraban ruina 
funcional1155. No obstante, el concepto de estos defectos y de los daños que producen 
contenido en el artículo 17.1.b) LOE, es formalmente más restrictivo que el de ruina 
funcional, pues remite directamente sólo a determinados parámetros de calidad de la 
edificación, dada la falta de coordinación entre los artículos 3.1 y 17.11156. Puesto que 
la LOE establece una responsabilidad general, en la que no se pondera el uso del 
edificio, precisa ESTRUCH ESTRUCH1157 que habrá que considerar su destino, para 
valorar si determinados aspectos de los elementos constructivos o de las 
instalaciones, constituyen verdaderos requisitos de habitabilidad en una concreta 
edificación. Así, parece que el concepto de habitabilidad será más exigente en las 
viviendas que en construcciones destinadas a otros usos. Estos defectos habrán de 
manifestarse necesariamente en el plazo de garantía de tres años, para dar lugar a 
responsabilidad con arreglo a la LOE. No obstante, en caso de que por vicios 
estructurales se causen daños en otros elementos constructivos o instalaciones, 
originando problemas de habitabilidad, cabe reclamar, aunque éstos se manifiesten 
fuera del plazo trienal1158. 

                                            
 
1152Vid. CORDERO LOBATO, E, “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., p. 373. En el mismo sentido 
vid. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 198. 
1153ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 602. 
1154 SIERRA PÉREZ, I, “La responsabilidad de los agentes…”, op. cit., p. 130. En el mismo sentido 
MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los plazos de garantía…”, op. cit., p. 200. Vid. STS de 19 julio 
de 2010 (RJ 2010\6559). La STS 27 abril de 2009 (RJ 2009\2899) dispone que "en definitiva, el 
concepto de “ruina” no es el restrictivo que significa destrucción de la obra, sino otro mucho más amplio, 
el de "ruina funcional" , que alcanza o bien a toda la construcción o bien a parte o elementos de la 
misma, excediendo de imperfecciones corrientes (SSTS de 30 de enero de 1997 ( RJ 1997, 845) , 4 de 
marzo de 1998 ( RJ 1998, 1039) y 21 de junio de 1999 ( RJ 1999, 43909)”.  
1155Vid. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Concepto de ruina…”, op. cit., op. cit., p. 1332 a 1662. 
1156Vid. sobre esta falta de correspondencia supra § II.B).3.a). 
1157ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 614. 
1158SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 964 
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1. Concepto y delimitación 

El artículo 17.1.b) define los defectos de habitabilidad1159  aludiendo a los daños 
materiales que se originan en el edificio, considerando como tales los “vicios o 
defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el 
incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del apartado 1, letra c), del artículo 
3”. COLINA GAREA1160 entiende que “podemos considerar defecto de habitabilidad a 
toda anomalía constructiva que, excediendo de las imperfecciones corrientes, pero sin 
comprometer la estabilidad y resistencia del edificio, impida un uso satisfactorio del 
mismo según su destino”1161.  

a) Ámbito objetivo  

Comparando la redacción del artículo 17.1.b) respecto a la del 17.1.a), relativo 
a los defectos estructurales, se aprecia como los defectos de habitabilidad tienen un 
alcance superior1162, puesto que pueden afectar a cualquier elemento del edificio, a 
las instalaciones y al equipamiento propio ─instalaciones deportivas, piscinas, equipos 
de climatización, ascensores, etc.─, y a los elementos de urbanización del artículo 2.3 
LOE1163. Los requisitos de habitabilidad se desarrollan en los artículos 13, 14 y 15 
CTE, y se refieren a la salubridad, estanqueidad y protección del medio ambiente; 
protección contra el ruido; ahorro de energía y aislamiento térmico; y otros aspectos 
funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que permitan un uso 
satisfactorio del edificio1164. De acuerdo con el concepto de defecto constructivo que 
establece la LOE, es preciso que se ocasione un daño material en el edificio, si bien, 
en algunos casos, el daño se define por el incumplimiento de las prestaciones que 
dispone el CTE, como ocurre, v. gr., con la omisión del concreto nivel de aislamiento 

                                            
 
1159GÓMEZ JIMÉNEZ, M.L., “La ejecución (I)”, en Derecho de la edificación y renovación urbana, 
dirigido por M.M. Fernando Pablo y coordinado por M.A. González Bustos, Tecnos, Madrid, 2016, pp. 
223 a 241, destaca que frente al concepto de edificabilidad que se contiene en la legislación urbanística, 
(posibilidad de construir un determinado volumen de metros de techo) la LOE aborda este término en 
el sentido de “habitabilidad”.  
1160COLINA GAREA, R., “La determinación del daño resarcible…”, op. cit., p. 689, 
1161Vid. sobre defectos de habitabilidad la SAP de Barcelona de 14 de septiembre de 2016 (JUR 
2016\240604), que califica así a unas filtraciones de agua; SAP de Madrid 6 de abril de 2016 (JUR 
2016\115426), que considera como vicios de habitabilidad unos defectos en el muro cortina que 
comprometen la resistencia mecánica del edificio; en el mismo sentido vid. SAP de Pontevedra de 12 
de mayo de 2016 (JUR 2016\145980), sobre desprendimiento del aplacado de fachada que exige su 
revisión completa y afecta a la seguridad de las personas y otros problemas de carpintería exterior, 
fisuras y grietas. 
1162Precisan DE LA ROCHA GARCÍA, E. y del ARCO TORRES M.A., Ley de Ordenación…, op. cit., p. 
110, que el defecto debe ser grave pese a que la norma no lo explicite, pues la gravedad del vicio es 
un presupuesto ínsito en la propia naturaleza del concepto se protege, debiendo afectar a requisitos 
básicos de la edificación. 
1163Así, MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 44 y 45; CORDERO LOBATO, E., 
“Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 379. Vid. SAP Madrid 20 de junio de 2012 (JUR 
2004\261436). No obstante, esta garantía no incluiría el funcionamiento de los equipos separables del 
edificio, cfr. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 422. 
1164Vid. sobre los requisitos de habitabilidad, supra § II.B).2 y Capítulo Segundo, § III.C) 
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térmico1165 o acústico en un edificio1166 que dispone esta norma. En este sentido, el 
concepto de compromiso potencial sólo opera en la garantía decenal, no en la de 
habitabilidad, en la que es necesario que se produzca el daño o al menos que se 
incumplan las exigencias de esta índole1167.  

b) Asimilación a la “ruina funcional” 

Como hemos indicado, el artículo 17.1.b) no alude a todos los requisitos 
básicos de la edificación que contempla el artículo 3.1. En concreto, la falta de 
conexión entre estos preceptos se evidencia especialmente respecto de los requisitos 
de funcionalidad del artículo 3.1.a) ─relativo a la posibilidad de utilización conforme a 
las funciones previstas en el edificio, la accesibilidad para personas de movilidad o 
comunicación reducida, el acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales 
y de información y servicios postales─; y respecto de los del artículo 3.1.b.2) y 3) 
─sobre seguridad en caso de incendio (artículo 11 CTE) y seguridad en la utilización 
del edificio, de forma que su uso normal1168 no suponga riesgo de accidente para las 
personas (artículo 12 CTE)─. Lo anterior determina, en principio, que los defectos que 
originen daños en estas cualidades del edificio, no quedarían cubiertos por el concepto 
de habitabilidad que protege el artículo 17.1.b), si bien, como ponen de relieve 
CARRASCO PERERA, CORDERO LOBATO y GONZÁLEZ CARRASCO1169, podrán 
considerarse incluidos en el ámbito de esta norma, en cuanto sean reconducibles a 
daños que afecten a otros “aspectos funcionales de los elementos constructivos o de 
las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio”, a los que alude la 
cláusula residual del artículo 3.1.c.4). En efecto, aunque la falta de coordinación entre 
los artículos 17.1.b) y 3.1 LOE, en principio deja fuera de la responsabilidad trienal a 
algunos requisitos básicos de la edificación ─en concreto los relativos a las exigencias 
de funcionalidad, seguridad en caso de incendio y seguridad de utilización─, sin 
embargo, el artículo 3.1.c.4) antes citado alude a los “aspectos funcionales” y al “uso 
satisfactorio del edificio”, lo que permite rescatar estas exclusiones a fin de considerar 
que, los daños que les afecten, originarán responsabilidad por defectos de 
habitabilidad. En este sentido, MARTÍNEZ ESCRIBANO1170 se pronuncia sobre la 

                                            
 
1165Vid. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 776 y 777, que sigue en este punto 
a MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 108 a 111. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las 
responsabilidades…, op. cit., pp. 611 y 612, que pone de relieve que bajo el régimen del artículo 1.591, 
no siempre se consideró a los defectos de aislamiento térmico como ruina funcional.  
1166CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción…, op. cit., pp. 421. Precisan estos autores que el artículo 3.1.c).4, sobre otros aspectos 
funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que impidan un uso satisfactorio del 
edificio, establece un requisito de dudosa interpretación, difícil de diferenciar de los defectos de 
terminación o acabado del artículo 17.1, in fine, considerando que se deben incluir por esta vía todas 
aquellas utilidades que la jurisprudencia calificaba como ruina funcional, esto es, la que afecta a las 
condiciones de uso o habitabilidad, pudiendo reputarse así los defectos estéticos, que en muchas 
ocasiones serán el único aspecto funcional de ciertos elementos constructivos, y que tienen un valor 
económico digno de tutela. En el mismo sentido, defiende esta interpretación extensiva ORTI VALLEJO, 
A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 776 y 777. 
1167Vid. CORDERO LOBATO, E., “Comentario al artículo 17”, en, Comentarios a la Ley de Ordenación 
de la Edificación, 3ª ed., A. Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C. González Carrasco, Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2005, p. 307.  
1168Vid. GÓMEZ JIMÉNEZ, M.L., “La ejecución (I)…”, op. cit., p. 234, sobre lo que constituye el “uso 
normal” en cuanto “uso adecuado”. 
1169Cfr. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 421.  
1170Así MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 45. 
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subsunción de los requisitos de funcionalidad en los términos indicados. En la misma 
línea, ESTRUCH ESTRUCH1171 considera la previsión del artículo 3.1.c.4) como una 
declaración abierta o “auténtico cajón de sastre”, en el que se pretenderán incluir todos 
los defectos que no tengan una ubicación legal concreta, considerando incluso la 
admisión de los defectos estéticos1172. Entendemos que este será el vector que 
seguirá la jurisprudencia1173 para incluir todas las exigencias de habitabilidad en el 
artículo 17.1.b), aproximando la garantía trienal al concepto de ruina funcional1174. 
SEOANE PRADO1175 pone de manifiesto que, en la jurisprudencia menor, pese a la 
entrada en vigor de la LOE, sigue fuertemente instalado este concepto de ruina 
funcional, hasta el extremo de que, en numerosas resoluciones, se alude más a este 
término que a la infracción del CTE para justificar la condena por defectos de 
habitabilidad. En cualquier caso, aquellos vicios que no constituyan defectos de 
habitabilidad pero que excedan de las imperfecciones corrientes o violen lo pactado 
en el contrato, podrán dar lugar al ejercicio de acciones contractuales1176. 

c) Requisitos o exigencias de habitabilidad 

 Como hemos indicado, los requisitos de habitabilidad del artículo 3.1.c) se 
desarrollan en los artículos 13, 14 y 15 CTE, y se refieren a la salubridad, 
estanqueidad y protección del medio ambiente; protección contra el ruido1177; ahorro 
de energía y aislamiento térmico; y otros aspectos funcionales de los elementos 
constructivos o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio. De 
este modo, la responsabilidad por defectos de habitabilidad es de plena aplicación a 
las instalaciones fijas, al equipamiento propio y a los elementos de urbanización 

                                            
 
1171Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades..., op. cit., pp. 612 y 613. En el mismo sentido 
CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 378. 
1172Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades..., op. cit., pp. 612 y 613. En el mismo sentido 
CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 378. 
1173Vid. SSAP Barcelona de 2 de enero de 2018 (JUR 2018\81878) o Soria de 29 de enero de 2018 

(JUR 2018\64690), que dan entrada a diversos defectos constitutivos del anterior conceprto de “ruina 

funcional” en la LOE, a través del artículo 3.1.c).4, si bien la primera considera prescrita la acción de la 
LOE y condena en base a las acción del artículo 1.101 CC. También en este sentido, la SAP Madrid de 
20 de junio de 2012 (JUR 2004\261436), equipara los defectos de habitabilidad con la ruina funcional, 
e incluye entre los mismos defectos estéticos.  
1174Vid. STS de 13 de diciembre de 2018 (RJ 2018\5416), que considera que existe incumplimiento 
contractual parcial del proyectista, por razón de unas plazas de garaje que no tenían las dimensiones 
adecuadas, por infracción de los requisitos de funcionalidad de los artículos 3.1.a) y 17.1.b) LOE, con 
respecto a los propietarios vinculados contractualmente con el citado proyectista. La sentencia de 
segunda instancia, cuyo pronunciamiento se mantiene en casación, había considerado que, frente a 
los propietarios no vinculados contractualmente con este agente constructivo, esta situación origina 
responsabilidad ex LOE de carácter parcial ─por inhabilidad parcial del garaje─, lo que supone admitir 
que los defectos de funcionalidad del artículo 3.1.a) pueden originar responsabilidad con arreglo al 
artículo 17, aunque sin invocar expresamente la cláusula residual del artículo 3.1.c.4).  
1175SEOANE PRADO, J. “Una mirada reciente a la aplicación de la LOE por los Tribunales” Act. Civ., 
núm. 9, 2018, pp. 12 a 14. 
1176Vid. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Concepto de ruina…”, op. cit., p. 1332 a 1662, que cita una amplia 
relación de supuestos constitutivos de vicios ruinógenos y de vicios no ruinógenos, que sólo darían 
lugar al ejercicio de acciones contractuales. Vid. SAP de Burgos de 27 de julio de 2006 (JUR 
2006\205220). 
1177En relación a los efectos biológicos del ruido y a su dimensión jurídica vid. TALMA CHARLES, J. “El 
ruido como daño”, en Cuestiones Actuales de Responsabilidad Civil, coordinado por D. Bello Janeiro, 
Reus, Madrid, 2009, p. 75 a 105. 
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adscritos a la edificación1178. Estos requisitos, se desarrollan por los Documentos 
Básicos (DBs). Así, las exigencias básicas sobre higiene, salud y protección del medio 
ambiente del artículo 3.1.c.1) LOE y 13 CTE, se contienen y concretan por el DB-HS- 
Salubridad normas básicas; las exigencias básicas sobre protección contra el ruido 
recogidas en el artículo 3.1.c.2) LOE y 14 CTE, se regulan por el DB-HR Protección 
frente al ruido; y las exigencias básicas de ahorro de energía del artículo 3.1.c.3), se 
concretan en el DB-HE Ahorro de energía, por citar algunos de los DBs de mayor 
importancia. De este modo, en base a la remisión del artículo 17.1.b) al artículo 3.1.c), 
se podrá considerar como defecto de habitabilidad el mero incumplimiento del CTE, 
en lo que respecta a los requisitos remitidos1179. Así, en algunos casos, la 
responsabilidad surgirá por esa simple inobservancia de las prescripciones técnicas 
que dispone el CTE, sin que se exija un daño efectivo, en tanto que dicho 
incumplimiento ya lo presupone o acredita un menoscabo en los requisitos de 
habitabilidad si no se alcanza el nivel de prestaciones que prescribe aquella norma1180.  

2. El plazo trienal de responsabilidad. Remisión 

A los defectos de habitabilidad les corresponde un plazo de garantía de tres 
años, durante el que éstos habrán de manifestarse para que surja la responsabilidad 
ex LOE. No obstante, en caso de que los vicios estructurales causen daños en otros 
elementos constructivos o instalaciones originando problemas de habitabilidad, cabe 
reclamar, aunque aquellos defectos se manifiesten fuera del plazo trienal1181. Las 
características y aspectos esenciales de los plazos de garantía los estudiamos en el 
§ IV de este capítulo. 

3. Atribución de responsabilidad 

a) Las normas técnicas como criterio de atribución de responsabilidad 

 Pese a lo expuesto sobre la función del CTE preordenada a cuantificar y 
objetivar los requisitos básicos de la edificación, también existirá responsabilidad para 
los agentes constructivos, si, aun cumpliendo estrictamente los niveles prescritos en 
los DBs que regulan y cuantifican las exigencias de habitabilidad, se produce un 
defecto de este tipo. Es decir, el cumplimiento del CTE no garantiza la inmunidad de 
los diversos actores que intervienen en el proceso edificatorio1182. Entendemos que, 
como advierte ESTRUCH ESTRUCH1183, es esta conclusión la que resulta de la 
concepción del daño y de la responsabilidad trienal que se contiene en el artículo 
17.1.b), en relación con el 3.1.c) LOE, sin que una norma de rango reglamentario como 
el CTE pueda alterarla en beneficio de los agentes de la edificación1184. MARTÍNEZ 

                                            
 
1178CARRASCO BARRANCO, C. y RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “Los presupuestos de la responsabilidad 
regulada en la LOE (I). El concepto legal de edificio”, en La responsabilidad civil en la Ley de Ordenación 
de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y M.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, 
Granada, 2002, p. 47.  
1179COLINA GAREA, R., “La determinación del daño…”, op. cit., pp. 688 a 691. 
1180Loc. cit.  
1181SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 964 
1182Vid. supra § II.B).3.c), sobre la relativa relevancia a estos efectos del CTE. 
1183Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 46 y 47. 
1184Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Responsabilidades…, op. cit., p. 604, que cita la STS 11 de octubre 
de 2006 (RJ 2006\6444), en la que se destaca que la imputación de responsabilidad es independiente 
del cumplimiento de las normas reglamentarias; o STS de 27 de febrero de 2003 (RJ 2003\2515) que 
se pronuncia en idéntico sentido.  
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ESCRIBANO1185 subraya que, en el régimen de la LOE, el CTE es el parámetro que 
permite determinar cuando se cumplen los requisitos de habitabilidad. No obstante, 
remarca que, bajo el artículo 1.591 CC, las Normas Tecnológicas o las Normas 
Básicas de la Edificación (NTE y NBE, respectivamente) sólo aportaban un criterio 
más para determinar si existía responsabilidad, pero que ésta no se asociaba 
exclusivamente a su incumplimiento. En este sentido, aunque el papel del CTE puede 
llevar a considerar que sólo habrá responsabilidad si las deficiencias en el edificio van 
ligadas a un incumplimiento de las normas técnicas, cumple efectuar un entendimiento 
más flexible de esta cuestión, pues, para evitar situaciones injustas, deben 
considerarse también amparados por el artículo 17.1.b) aquellos daños o anomalías 
derivados de actuaciones que las hayan cumplido1186. Otro entendimiento de la norma 
sería adecuado al derecho administrativo, pero no en el ámbito de la responsabilidad 
civil, en el que tradicionalmente ésta se vincula a la observancia de la lex artis1187. De 
este modo, también podrá surgir responsabilidad cuando, pese a cumplir el nivel o la 
concreta cuantificación que prescriba la norma técnica, no se cumpla el estándar 
mínimo de calidad establecido por aquella, o, más bien, la calidad que puede 
esperarse de los conceptos incluidos en el artículo 3.1.c) LOE1188. Así, bajo nuestro 
criterio, no se pueden establecer soluciones generales, de manera que habrá que 
analizar cada particular defecto constructivo, estudiar el grado de concreción de la 
respectiva exigencia de calidad en la LOE y en el CTE, y, en función del resultado de 
este análisis, determinar si el cumplimiento de esta norma exonera de responsabilidad 
al agente de la edificación, en cuanto que ha cumplido con el estándar de diligencia 
exigible o, si, pese a dicho cumplimiento, debe responder en cuanto que el CTE no 
agota el cúmulo de obligaciones que impone la lex artis profesional. 

b) Otros criterios de atribución de responsabilidad 

Del mismo modo indicado respecto de los defectos estructurales, el artículo 17 
LOE, salvo en cuanto a los defectos de terminación y acabado que endosa al 
constructor, no establece otros criterios de atribución de responsabilidad, a diferencia 
de las previsiones contenidas en el artículo 1.591 CC, que la atribuía la constructor 
cuando se tratara de “vicios de la construcción” y al arquitecto cuando fueran “vicios 
del suelo o de la dirección”. De este modo, la atribución de responsabilidad deberá 
articularse en función de las competencias y obligaciones de los distintos agentes de 
la edificación, según se determinan por la LOE, especialmente en sus artículos 8 a 15, 
el CTE, sus respectivos estatutos profesionales, las demás normas que resulten de 
aplicación en cada supuesto y la lex artis profesional1189. En el ámbito de estos 
defectos que abordamos, se suele establecer con mucha frecuencia la solidaridad 
subsidiaria ex artículo 17.3, ab initio, LOE, en cuanto que en su esfera confluyen y se 
proyectan conjuntamente las atribuciones y funciones de todos los agentes de la 
edificación, desde el proyecto a la ejecución material de la obra, por lo que resulta 
difícil individualizar o graduar su imputación respecto de éstos.  

                                            
 
1185Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 46 y 47. 
1186Ibidem, p. 49. 
1187Loc. cit. 
1188Vid. supra § II.B).3.c).i), en sentido contrario, la interesante posición de CORDERO LOBATO sobre 
esta cuestión, favorable a la exoneración de responsabilidad en caso de cumplimiento del CTE, en lo 
que responsabilidad a las exigencias de habitabilidad. 
1189Vid. CORDERO LOBATO, E, “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 373. En el mismo 
sentido vid. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 198. 



 

217 
 
 

C) Defectos de terminación o acabado 

1. Concepto. 

El artículo 17.1, in fine, LOE, establece que “el constructor también responderá 
de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos 
de terminación o acabado de las obras dentro del plazo de un año”, si bien dicha 
responsabilidad debe entenderse sin perjuicio de la solidaridad “en todo caso” del 
promotor ex artículo 17.3, in fine. Destaca aquí el plazo de garantía anual por cuanto 
que esta responsabilidad del constructor, queda limitada los defectos de terminación 
o acabado. Y deben reputarse como tales los que deriven de un defectuoso remate 
en la ejecución de las obras, es decir, aquellos desperfectos de escasa entidad que 
afecten a aspectos muy concretos y de detalle, de lo que no deba responder la 
dirección facultativa1190. Precisa MINGORANCE GOSÁLVEZ1191 en este punto, que 
se trata de defectos que “no siendo daños de la construcción propiamente dicha, 
afectan al acabado o terminación de la obra”1192. Estos vicios pueden equipararse a 
las “meras imperfecciones corrientes” que quedaban excluidas del artículo 1.591 CC, 
entre las cabe incluir algunos defectos estéticos, si bien éstos, en algunos casos, se 
incluyeron en dicho precepto como ruina estética1193. 

2. Plazo de garantía. Remisión 

A los defectos de terminación o acabado les corresponde un plazo de garantía 
anual, durante el que habrán de manifestarse para que surja la responsabilidad ex 
LOE. Las características y aspectos esenciales de los plazos de garantía los 
estudiamos en el § IV de este capítulo. 

3. Atribución de responsabilidad 

La responsabilidad exclusiva del constructor respecto a los problemas de 
terminación y acabado, no puede ser un recurso que exonere a los demás agentes 
constructivos en caso de defectos de mayor entidad, incluso aunque se trate de vicios 
de esta tipología si éstos son generalizados, supuesto en el que esta extensión eleva 
su rango e incrementa el número de responsables, en cuanto delata una falta de 
control y dirección del proceso edificatorio. Por tanto, puede decirse que lo que 
establece el artículo 17.1, in fine, es una “presunción de imputación”1194 al constructor, 
por lo que, si el problema de terminación o acabado deriva en vicios de mayor 
importancia, de naturaleza trienal o incluso estructural, responderán también otros 
agentes1195. Finalmente, esta responsabilidad exclusiva del constructor lo es sin 

                                            
 
1190Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Las responsabilidades en la edificación…, op. cit., pp. 172 y 173.  
1191MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 203. 
1192Vid. sobre defectos de acabado la SAP de Navarra de 11 de mayo de 2015 (JUR 2016\146962), 
que considera como tal la falta de planeidad en la solera; o la SAP de Huelva de 23 de diciembre de 
2015 (JUR 2016\52886), que considera defectos de acabado el desprendimiento de algunas placas de 
la fachada. 
1193Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 49. 
1194ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 776 y 777. 
1195V. gr., si el aspecto desconchado que presenta la superficie de una pared, deriva de un problema 
de los materiales empleados para la elaboración del mortero o de la utilización de un mortero 
inadecuado, y lo anterior debía haber sido controlado por el director de ejecución; o si dicho aspecto 
deriva de problemas estructurales de asentamiento del edificio, aunque estos no comprometan su 
estabilidad. 
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perjuicio de la solidaridad en garantía del promotor ex artículo 17.3, in fine1196, aunque 
con el correspondiente derecho de repetición, que, en su caso, proceda1197. 

 

IV. PLAZOS DE GARANTÍA Y ACCIONES DE LA LOE 

La LOE mantiene la distinción entre los plazos de garantía y el de prescripción 
que la jurisprudencia estableció al interpretar el artículo 1.591 CC, a diferencia de lo 
que sucede en el Derecho francés, en el que existe un plazo único1198. En el régimen 
del artículo 1.591 CC se arbitró un solo plazo de garantía de diez años, durante el cual 
debían manifestarse los defectos, y un plazo de prescripción de quince años para 
efectuar su reclamación1199. La responsabilidad ex LOE se vertebra siguiendo las 
bases del régimen precedente, aunque en cuanto a estos plazos de garantía y 
prescripción se producen una modificación de calado. Dicha responsabilidad también 
requiere que los defectos se manifiesten durante los plazos de garantía1200, y que la 
acción se ejercite dentro del plazo de prescripción bianual que la ley especial dispone. 
Aquellos plazos se configuran como periodos de prueba en palabras de CABANILLAS 
SÁNCHEZ1201.  

A) La correlación entre los plazos de garantía y la entidad de los 
defectos constructivos 

Como hemos indicado, el artículo 17.1 LOE no establece un plazo de garantía 
único, sino que establece tres plazos de diez, tres y un año, para los defectos 
estructurales, de habitabilidad y acabado, respectivamente. Como se puede apreciar, 
la extensión de cada uno de ellos guarda directa proporción con la distinta gravedad 
que revisten las tres tipologías de vicios que dispone este precepto. Por este motivo, 
resulta particularmente relevante el calificar adecuadamente cada defecto, por cuanto 
de esta circunstancia se desprenderán importantes consecuencias jurídicas. Existe 
una coincidencia con el régimen anterior en cuanto a la duración del plazo de garantía 
decenal, relativo a la ruina o derrumbamiento del edificio, o, en términos de la LOE, a 
los defectos que comprometan su resistencia mecánica y estabilidad, que es el único 
que contempla el artículo 1.591 CC. Sin embargo, la ampliación del ámbito de este 
precepto que efectuó la jurisprudencia, determinó la aplicación de la responsabilidad 
decenal también a otros defectos de menor entidad, en concreto a los constitutivos de 
“ruina funcional”, asimilados hoy a los vicios de habitabilidad. En este punto, la LOE 
origina una disrupción respecto al régimen precedente, al reducir drásticamente el 
plazo de garantía para estos defectos de habitabilidad, que son los más frecuentes en 

                                            
 
1196SSTS de 2 de febrero de 2018 (RJ 2018\282) o 27 de febrero de 2012 (RJ 2012\4051).  
1197Vid. DE LA ROCHA GARCÍA, E. y DEL ARCO TORRES M.A., Ley de Ordenación…, op. cit., p. 122; 
en el mismo sentido MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 172 y 173. 
1198CABANILLAS SÁNCHEZ, A. “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 487 y 488. 
1199Aunque se ha discutido si era de aplicación el plazo anual del artículo 1.968. CC o el de 15 años del 
artículo 1.964 CC, la jurisprudencia se decantó por este último, considerando el carácter contractual de 
la responsabilidad del artículo 1.591 CC, derivada del contrato de obra, en el que se subrogan a estos 
efectos los terceros adquirentes. Vid. STS de 4 de octubre de 2013 (RJ 2013\7054), entre otras muchas. 
1200Vid. STS de 1 de julio de 2016 (RJ 2016\3160) que precisa que “la garantía es el plazo que la Ley 
ofrece a los adquirentes de viviendas y locales para protegerles durante un plazo determinado de los 
daños causados por una mala construcción (tres plazos en la LOE). Si el daño surge dentro de este 
plazo los agentes responderán en función de su intervención en la obra. El término no es de 
prescripción, ni de caducidad, sino de garantía…”. 
1201Vid. CABANILLAS SÁNCHEZ, A. “La responsabilidad civil por vicios…”, op. cit., pp. 487 y 488.  
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la práctica, con el consiguiente riesgo de que no queden amparados por la ley especial 
si afloran fuera del periodo trienal. De este modo, aunque la modulación de los plazos 
de garantía en proporción a la gravedad de los vicios constructivos, supone una 
mejora respecto al régimen del artículo 1.591 CC, la reducción a tres años de la 
garantía de habitabilidad parece excesiva. En efecto, si a esta reducción se une el 
hecho de que su dies a quo computa desde la recepción del edificio, es decir, está 
desvinculado de su entrega al adquirente, la solución no puede reputarse satisfactoria. 
En este sentido, se defiende la conveniencia de haber optado por un plazo más 
amplio, intermedio entre el decenal y el trienal1202, o, al menos de haberlo vinculado a 
la entrega del edificio a su destinatario. 

B) Responsabilidad anterior al inicio de los plazos de garantía 

Es importante destacar que, al igual que sucedía bajo el régimen anterior, la 
responsabilidad ex LOE sólo surge cuando la obra se ha entregado y, una vez 
recepcionada, comienzan los plazos de garantía1203. Con anterioridad a ese momento, 
durante la fase de construcción, la única responsabilidad exigible es la contractual o 
extracontractual, según proceda1204. En consecuencia, antes del inicio de los plazos 
de garantía, sólo cabrá exigirla con base en el correspondiente contrato, al igual que 
una vez hayan concluido aquéllos1205. 

C) Cómputo de los plazos de garantía 

La importancia y efectos de un plazo de garantía depende de su duración, pero 
también, y en no menor medida, de cuándo se inicie su cómputo. De este modo, no 
es lo mismo remitir su dies a quo al momento en el que se produce la recepción de la 
obra, que hacerlo a aquél en el que se entregue el edificio al adquirente1206. La primera 
alternativa ofrece como ventaja la unificación de estos plazos respecto de todos los 
propietarios, pero reduce su alcance efectivo respecto de éstos cuando hayan 
adquirido el edificio un tiempo después de la recepción; la segunda los diversifica, 
pero incrementa las posibilidades efectivas de defensa de su titular. Como ya hemos 
señalado, la LOE se decanta por la primera opción, y apela al acto de recepción de la 
obra para fijar el inicio de los plazos de garantía. En este sentido, como recalca 
MORENO-TORRES HERRERA1207, resulta destacable como esta norma, que 
establece una responsabilidad legal desvinculada del contrato, acude a un acto 
típicamente contractual para fijar el hito temporal que desencadena la aplicación de 
su régimen jurídico.  

                                            
 
1202MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 62 y 63. 
1203Vid. STS de 19 de enero de 2015 (RJ 2015\1029), que no admite la aplicación de la DA 7ª LOE, 
porque en el caso de autos se trataba de una obra en construcción, en la que no era de aplicación la 
LOE y sólo se ejercitaban acciones de carácter contractual; o STS de 11 octubre de 2006 (RJ 
2006\6444), sobre los distintos regímenes jurídicos aplicables, según se trate de una obra construida y 
recibida o una obra en construcción. 
1204MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 25. 
1205Vid. BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad del arquitecto…, op. cit., p 151. Vid. SAP de 
Madrid de 21 de enero de 2016 (JUR 2016\38840), que indica que la falta de constancia de la recepción 
en algunas de las formas previstas legalmente, impide el inicio de los plazos de garantía. 
1206SAP de Barcelona de 14 de septiembre de 2016 (JUR 2016\240604), que precisa que el plazo 
computa desde la recepción y no desde el contrato de compraventa; en el mismo sentido SAP de 
Barcelona de 8 de julio de 2015 (JUR 2015\234564). 
1207MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los defectos de las edificaciones…”, op. cit., pp. 511 a 514. 
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1. La recepción de la obra. Remisión 

 La LOE atribuye a este acto, de carácter netamente contractual, la función de 
constituir el hito temporal a partir del cual resulta de aplicación su régimen jurídico. La 
recepción de la obra reviste carácter complejo y requiere una serie de actos previos, 
como son la puesta a disposición del edificio, la inspección de éste, y, en su caso, su 
aprobación, con o sin reservas. Además, a dicho acto se anudan otros importantes 
efectos contractuales, como la transmisión de riesgos en el contrato de obra. La 
recepción de la obra, sus clases y efectos, la hemos estudiado en el Capítulo 
Segundo, § III.D).1. 

2. Dies a quo  

El artículo 1.591 CC no precisaba el dies a quo del plazo de garantía decenal, 
por lo que la jurisprudencia oscilaba entre considerar como fecha de inicio la de 
finalización de la obra, lo cual se prestaba a diversas interpretaciones, o la del acta de 
recepción. Por el contrario, como hemos adelantado, el artículo 6.5 LOE establece 
que los plazos de garantía se iniciarán a partir de día en el que se suscriba el acta de 
recepción, o cuando ésta se entienda tácitamente producida1208. Sin embargo, el 
artículo 17.1 LOE matiza esta cuestión de modo diferente, y establece que estos 
plazos se computarán desde la recepción de la obra sin reservas, o desde la 
subsanación de éstas. Existe pues cierta discordancia entre ambos preceptos, que ha 
originado distintas opiniones en la doctrina1209, si bien, siguiendo la línea que 
consideramos más acertada1210, los plazos se computarán desde la recepción de la 
obra, excepto respecto de las partes del edificio en las que haya reservas, en las que 
se contarán desde su subsanación. Esta interpretación está en línea con lo 
establecido por el artículo 19.9.i) LOE, en cuanto dispone que, en caso de que en el 
acta de recepción se hayan formulado reservas, mientras las mismas no queden 
subsanadas y esta circunstancia se documente en una nueva acta suscrita por 
quienes suscribieron aquélla, los daños que tengan su origen en las partes de la obra 
a la que se refieran tales reservas no quedarán cubiertos por las garantías del artículo 
19 LOE. En definitiva, el inicio de los plazos se computa desde la suscripción del acta 
si es expresa y no se formulan reservas, o desde el transcurso de los treinta días que 
determinan la recepción tácita; si se formulan reservas, el plazo comienza desde la 
suscripción del acta para la parte del edificio no afectado por aquellas, y desde la 
suscripción del acta de subsanación para el resto. Si la obra se rechaza, no se inician 
los plazos de garantía sino que se establece uno nuevo para la recepción. En cualquier 
circunstancia, el dies a quo está totalmente desvinculado de la entrega del edificio a 
su destinatario final, lo que puede redundar en que, cuando a éste se le entregue por 
el promotor, ya hayan transcurrido los plazos de garantía. En cualquier caso, el 
cómputo a partir del acta de recepción requiere que a ésta se incorpore, debidamente 
suscrito, el Certificado Final de Obra, pues, si no es así, los plazos de garantía no se 
inician1211. 

                                            
 
1208Vid. supra, Capítulo Segundo, § III.D).1.a), sobre la recepción tácita.  
1209Vid. sobre las distintas opiniones de la doctrina sobre el inicio de los plazos de garantía, supra, 
Capítulo Segundo, § III.D).1.b).i).  
1210Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., p. 453; CORDERO LOBATO, E, “Capítulo 21. Responsabilidad 
civil…”, op. cit., pp. 417 y 418; MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 65 y 66. En el 
mismo sentido VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos…”, op. cit., pp. 496 y 497.  
1211CARRASCO PERERA, A., “La jurisprudencia post-LOE…”, op. cit., p. 11. 
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3. Precisiones sobre la recepción de la obra y el dies a quo 

 En relación con la recepción de la obra1212, procede tener en consideración que 
puede ser expresa o tácita, y que, en este último caso, el plazo de garantía debe 
contar a partir de que finalice el de treinta días desde que se notifica al promotor la 
finalización de aquella junto con el CFO1213. En caso de recepción parcial, estos plazos 
computarán desde que se produzca la finalización de cada fase de la edificación, 
materializada en un acta parcial, computando desde la terminación de la última fase 
respecto de aquellas cuestiones que sean comunes o de coordinación entre todas 
ellas1214. Si se ha pactado una recepción provisional y otra definitiva1215, el plazo debe 
contar desde esta última, pues la primera sólo origina el inicio de un periodo para 
examinar las obras, cuya aceptación se produce sólo con la definitiva. Y sin que este 
plazo que media entre ambas pueda computarse a efectos de los de garantía ex LOE, 
ni siquiera respecto al plazo anual para los defectos de acabado, dado el carácter 
imperativo de esta norma1216. En caso de que el promotor actúe también como 
constructor, si no se suscribe acta de recepción por tratarse de una misma persona, 
el plazo debe computarse desde la emisión del CFO1217, de modo que esta fecha suple 
a la del acta de recepción1218. 

4. La manifestación del daño y el plazo de garantía 

 Como hemos indicado, la responsabilidad ex LOE requiere que el daño se 
manifieste dentro de los plazos de garantía que esta norma establece. Esta 
circunstancia, en cuanto que hecho constitutivo de la pretensión de cualquier 
reclamación por vicios constructivos, deberá ser probada por el actor1219, el cual 
deberá acreditar la existencia del defecto y su manifestación dentro del plazo que 
corresponda a su tipología1220. 

a) Daños cubiertos fuera del plazo de garantía 

 En ciertos casos, algunos daños pueden quedar cubiertos pese a que se 
manifiesten fuera del plazo de garantía. Así sucederá con los que deriven de no 
haberse corregido1221 otros que sí se manifestaron dentro de aquél1222. En este 
sentido, en ocasiones será necesario interpretar el plazo de garantía con cierta 
flexibilidad y apelando a criterios lógicos, para considerar comprendidos en su 

                                            
 
1212Vid. supra Capítulo Segundo § III.D).1. 
1213Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 624; MARTÍNEZ ESCRIBANO, 
C., Análisis…, op. cit., p. 65 a 68. 
1214Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., p. 366. 
1215Vid. supra, Capítulo Segundo § III.D).1.a).  
1216Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 365 y 366. 
1217Vid. loc. cit. 
1218VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos….”, op. cit., p. 497. 
1219Vid. artículo 217 LEC en cuanto a la distribución de la carga de la prueba. Vid. en este sentido STS 
17 de junio de 2002 (RJ 2002\4903); SAP Barcelona de 19 de enero de 2018 (JUR 2018\84362) o SAP 
de Jaén de 20 de octubre de 2014 (JUR 2015\46276). 
1220ESTRUCH ESTRUCH, J, Las responsabilidades…, op. cit., pp. 616 y 617; SANTANA NAVARRO, 
L.F., La responsabilidad en la Ley…, op. cit., pp. 126 a 128. 
1221Ibidem, pp. 618 y 619, con cita de la STS de 27 de marzo de 1995 (RJ 1995\2143), que considera 
dentro del plazo de garantía decenal, los que sean consecuencia lógica de aquellos comprobados 
dentro de este plazo. 
1222VICENTE TORRES, M., Distribución…, op. cit., pp. 137 y 138. 
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duración aquellos defectos que, aunque se manifiesten tras su expiración, sean 
consecuencia natural de otros surgidos dentro del mismo1223. Además, en caso de que 
los vicios estructurales causen daños en otros elementos constructivos o 
instalaciones, originando problemas de habitabilidad, cabe reclamar, aunque se 
manifiesten fuera de periodo trienal1224, si lo hacen dentro del decenal, pues serían 
una consecuencia más de los defectos estructurales. Con más razón, estarán 
cubiertos aquellos daños derivados de una reparación defectuosa realizada dentro del 
plazo de garantía1225. Lo mismo sucede en los supuestos en los que se produzcan 
daños generalizados debidos a una misma causa, en los que quedarán cubiertos los 
producidos fuera del respectivo plazo, aunque en el momento de su finalización sólo 
estuvieran latentes, pues el elemento crítico es que la génesis del problema se 
evidencie en el ámbito temporal de las garantías del artículo 17.1, aunque se 
exteriorice después1226. En el mismo sentido, será indiferente que la patología no se 
manifieste en todas las viviendas o unidades de un edificio dentro del plazo 
correspondiente, pues lo importante es que su causa se produzca dentro de éste, 
aunque sólo se exteriorice inicialmente en algunas de ellas1227. 

b) Protección del dañado fuera del plazo de garantía 

 Bajo el régimen del artículo 1.591 CC, el Tribunal Supremo se pronunció en 
varias sentencias negando la responsabilidad fuera del plazo de garantía decenal1228. 
Sin embargo, parte de la doctrina1229 consideró que la responsabilidad se prolongaba 
fuera de ese periodo, pero sin que, en estos supuestos, resultara de aplicación la 
presunción de que la ruina se debe a los vicios constructivos, y éstos a la presunción 
de culpa de los agentes de la edificación1230. Con el régimen de la LOE, debe partirse, 
en línea de principio, de la irresponsabilidad fuera de los plazos de garantía. Así, salvo 
los supuestos indicados en el epígrafe precedente, la regla general será la de que los 
daños que se manifiesten fuera ellos no quedarán cubiertos1231. No en vano, la 
jurisprudencia que admite la compatibilidad de las acciones contractuales con las de 
la LOE1232, en orden a la reclamación de los mismos daños objeto de esta norma, lo 
hace partiendo del hecho de que las acciones de la ley especial no pueden ejercitarse, 
porque los defectos se han manifestado una vez transcurrida la duración de la 
respectiva garantía. Además, estos plazos no pueden interrumpirse1233, ni 

                                            
 
1223Vid. STS de 27 de marzo de 1995 (RJ 1995\2143). 
1224SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 964 
1225Cfr. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C…, “Responsabiilidad…”, op. cit., p. 198. 
1226Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J, Las responsabilidades…, op. cit., pp. 619 y 620. en el que este autor 
pone de manifiesto la caída de azulejos por defectos en el mortero de agarre. En el mismo sentido STS 
de 29 de septiembre de 1993 (RJ 1993\6659), sobre un supuesto generalizado de corrosión en las 
tuberías.  
1227Vid. GONZÁLEZ POVEDA, P., “Responsabilidades y garantías”, en Derecho de la Edificación, 
coordinado por R. García Varela, Bosch, Comte d’Urgell, 2006, p. 527, que cita la STS de 29 de 
septiembre de 1993 (RJ 1993\6659). 
1228STS 21 de marzo de 1996 (RJ 1996\2233) o 15 de octubre de 1990 (RJ 1990\7867).  
1229Vid. CADARSO PALAU, J., La responsabilidad…, op. cit., p. 108.  
1230Vid. en sentido contrario GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R., La responsabilidad civil…, op. cit., p. 
181. 
1231Vid. SAP Madrid de 20 de junio de 2012 (JUR 2004\261436). 
1232Vid. supra sobre la compatibilidad entre el régimen LOE y la responsabilidad contractual, Capítulo 
Tercero, § I, en concreto § I.D), sobre la posición de la jurisprudencia, y las sentencias más relevantes 
del Tribunal Supremo dictadas en los últimos años. 
1233Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 620 y 621. 
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suspenderse1234. De este modo, el perjudicado, una vez transcurrido el periodo de 
garantía, perderá la protección de la LOE respecto de los daños que se manifiesten 
con posterioridad, lo cual no comporta necesariamente que no pueda reclamar frente 
a ellos. A tal efecto tendrá que accionar por otras vías, señaladamente conforme a las 
acciones de responsabilidad contractual y extracontractual. Esta posibilidad de 
reclamar por defectos constructivos fuera del plazo de garantía por vía contractual, 
fue ya reconocida por la STS de 13 julio de 19871235, y es reconocida hoy por la 
jurisprudencia que interpreta la LOE1236. No obstante, en estos casos, inicialmente no 
se aplicarán las normas de la LOE en materia de prueba, ni su régimen de 
responsabilidad objetiva1237, de modo que en el ámbito contractual será necesario 
probar los hechos constitutivos de la pretensión del actor sin el beneficio de ninguna 
presunción, aunque, como indica MONSERRAT VALERO1238, probado el 
cumplimiento defectuoso del contrato, también podrá presumirse la culpa de los 
agentes de la edificación. 

D) Acciones de la LOE  

La LOE regula dos tipos de acciones en sus artículos 17 y 18. En el artículo 
17.1 se regula la acción directa, que sustituye a la acción directa de ruina del artículo 
1.591 CC. En otros apartados de dicho precepto se establecen diferentes acciones de 
regreso, que pueden ejercitar los agentes de la edificación cuando frente a terceros 
respondan por otros, o cuando, por ser condenados solidariamente, asuman mayor 
responsabilidad de la que les corresponde. El artículo 18 regula los plazos de 
prescripción de cada una de estas acciones. 

1. Acciones directas 

 El artículo 17.1 LOE establece la acción directa por defectos constructivos a 
favor de los propietarios y los terceros adquirentes de los edificios1239, que anuda a la 
existencia de vicios estructurales, de habitalidad o acabado, siempre que, a su vez, 
generen daños materiales en la edificación. La misma también puede ejercitarse por 
el promotor mientras continúe siendo su propietario Su plazo de prescripción es de 
dos años1240, según dispone el artículo 18.1. Mediante su ejercicio, el perjudicado 
podrá obtener el cumplimiento específico mediante la reparación in natura de los 
defectos constructivos, o el cumplimiento por equivalencia id quod interest1241. El 
estudio detallado de los elementos que la definen se realiza a lo largo de todo este 
trabajo, cuando se abordan los distintos aspectos que singularizan la responsabilidad 
ex LOE. 

                                            
 
1234Vid. en este sentido MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 184, 
que señala que aunque el plazo de garantía no es un plazo de prescripción ni caducidad, puede 
asimilarse a estos en cuanto no es susceptible de interrupción ni de suspensión. 
1235RJ 1987\5461. 
1236MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 45. 
1237Ibidem, p. 47. 
1238Ibidem, pp. 42 y 43. 
1239Vid. supra Capítulo Cuarto, § I y II, sobre la legitimación de los propietarios y del promotor para el 
ejercicio de la acción directa.  
1240Vid. infra Capítulo Decimosegundo, § II.B) sobre la prescripción de la acción directa.  
1241Vid. infra Capítulo Decimoprimero, § III, sobre la reclamación judicial de los daños y las formas que 
puede revestir su reparación. 
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2. Acciones de regreso 

 La jurisprudencia del Tribunal Supremo fundamenta la acción de regreso o de 
repetición en la finalidad de evitar el enriquecimiento injustificado, en cuanto la concibe 
como un instrumento para impedir este resultado1242. Por su parte, las acciones de 
repetición del artículo 18.2 LOE pueden reconducirse a dos tipos genéricos1243. Uno 
sería aquél en el que un agente de la edificación hace frente a la responsabilidad, y 
puede ejercitar una acción de regreso contra los demás codeudores solidarios; y otro 
sería aquél en el que un agente constructivo satisface una responsabilidad por hecho 
ajeno, y, por ende, puede repetir contra el responsable final o el autor material de los 
daños. Su plazo de prescripción es igualmente de dos años1244 según dispone el 
artículo 18.2. El estudio en profundidad de las acciones de repetición se efectúa en el 
Capítulo Décimo al que nos remitimos. 

 

                                            
 
1242Vid. OROZCO MUÑOZ, M., El enriquecimiento injustificado, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2015, 
pp. 233 a 235. En este sentido SSTS de 11 de marzo de 2002 (RJ 2002\1885); o 5 de febrero de 2007 
(RJ, 2007\964). 
1243Vid. infra Capítulo Décimo, § II, sobre las acciones de repetición. 
1244Vid. infra Capítulo Decimosegundo, § II.C) sobre la prescripción de la acción de repetición.  
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CAPÍTULO SEXTO. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL POR 
DEFECTOS CONSTRUCTIVOS. LAS ACCIONES CONTRACTUALES 

 

I. LOS DEFECTOS CONSTRUCTIVOS COMO FUENTE DE 
RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

El comprador o el comitente pueden exigir el cumplimiento del contrato 
mediante la entrega o la ejecución, respectivamente, de un edificio habitable y seguro, 
ya que la obligación del promotor en la compraventa o la de los agentes de la 
edificación, en el caso del contrato de obra, comprenden todas las consecuencias que 
sean conformes con su naturaleza según la buena fe, el uso y la ley1245. Esta 
obligación no se cumple si se entrega o se ejecuta un edificio aparentemente habitable 
y seguro, pero que al tiempo presenta vicios que causen su ruina total o parcial, actual 
o potencial o supongan la existencia de los defectos constructivos ex artículo 17.1 
LOE. En sentido similar, las SSTS de 27 de enero de 19991246 y 21 de mayo de 
19991247 disponen que no puede imaginarse mayor cumplimiento defectuoso que la 
entrega de un inmueble con vicios ruinógenos. No obstante, el concepto de defecto 
constructivo en la responsabilidad contractual tiene una dimensión más amplia que en 
la LOE, de modo que engloba los vicios objeto de esta norma, pero también 
comprende otros supuestos no amparados por ella, que cobran relieve en el ámbito 
contractual, en cuanto contravención respecto a lo pactado. Así, mediante la 
responsabilidad contractual se podrá reclamar cualquier falta de conformidad 
relevante, cualquier incumplimiento que tenga encaje en el artículo 1.258 CC o en la 
inobservancia de la lex artis profesional, en cuanto suponga la existencia de un edificio 
que no cumpla las características técnicas, cualitativas, morfológicas, de localización, 
espaciales, estéticas o de calidad que se pactaron en el respectivo contrato. 

A) Delimitación del concepto de defecto constructivo en la 
responsabilidad contractual 

1. El defecto constructivo como subespecie del incumplimiento contractual 

El cumplimiento de las obligaciones debe reunir los requisitos de integridad, 
identidad e indivisibilidad que se recogen en los artículos 1.157, 1.166 y 1.169 CC, 
respectivamente. Así, éste tiene que producirse en la forma convenida en su título 
constitutivo, debiendo concurrir tales requisitos en sentido estricto1248, de modo que el 
incumplimiento comprende no sólo los supuestos de incumplimiento total por omisión 
de prestación, sino los supuestos de cumplimiento inexacto, entre los que se incluye 
el cumplimiento defectuoso. La prestación defectuosa supone la existencia de una 
conducta solutoria que no se ajusta a los presupuestos necesarios para producir 
plenos efectos liberatorios y satisfactivos. Esta inexactitud puede referirse al sujeto, 
lugar y tiempo de la prestación, pero también al objeto de la misma, “cuando se 

                                            
 
1245Vid. O’CALLAGHAN MUÑOZ, X., “Contrato de obra…”, op. cit. p. 1.691 
1246RJ 1999\7 
1247RJ 1999\4581 
1248Vid. ABELLA RUBIO, J.M., “Incumplimiento Parcial” en Cumplimiento e incumplimiento de contrato, 
coordinado por X. O’CALLAGHAN MUÑOZ, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, S.A., Madrid, 
2012, p. 317. 
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produce una contravención de los requisitos de identidad e integridad del pago” 1249. 
En base a lo anterior, resulta necesario incardinar los defectos constructivos en el 
marco de la prestación defectuosa, pues como tal debe calificarse la entrega de un 
edificio que los padece1250. De esta manera, aquellos constituyen una categoría de 
incumplimiento contractual per se, subsumible en el concepto de prestación 
defectuosa y, en consecuencia, deben definirse en este ámbito. En efecto, la 
existencia de defectos constructivos permitirá apelar a la responsabilidad contractual 
prevista en los artículos 1.101 y 1.124 CC, lo cual, de facto, comporta postergar las 
normas sobre saneamiento por vicios ocultos, en cuanto aquellos suponen incumplir 
una previa obligación de idoneidad de la cosa construida1251. En línea con lo anterior, 
parece evidente que la aparición de vicios constructivos constituye un supuesto de 
incumplimiento contractual, no sólo en el contrato de obra, sino también en el contrato 
de compraventa, en cuanto ninguno de ellos puede estimarse correctamente 
cumplido, cuando surgen deficiencias de ese calado. En el Código Civil no existe 
ninguna regulación especial en esta materia, al margen del insuficiente artículo 1.591 
CC, localizado en sede de contrato de obra y hoy sustituido por la LOE. No obstante, 
actualmente, la LOE y el CTE cumplen una función principal para integrar el concepto 
de defecto constructivo como incumplimiento contractual, en base a la integración 
masiva1252 que se instrumenta mediante el artículo 1.258 CC. En este concepto, según 
indicamos a continuación, no sólo deben comprenderse aquellos vicios amparados 
por la LOE, sino otros en los que se produce una falta de conformidad respecto de lo 
pactado. 

2. La amplitud de este concepto en el ámbito contractual 

a) El defecto constructivo en la LOE 

La LOE no ampara cualquier defecto constructivo, sino sólo aquellos que 
puedan ser calificados con arreglo a las tres categorías que tipifica su artículo 17.1, el 
cual remite parcialmente al artículo 3.1 sobre los requisitos básicos de la edificación, 
siempre que, además, se origine la producción de un daño material en el edificio. De 
lo anterior resulta que la ley especial establece un concepto normativo en este ámbito, 
que se integra por dicha norma y por el CTE, y que viene referido al incumplimiento 
de los principales requisitos de la edificación. En cualquier caso, se precisa también 
la producción de un daño material en el edificio1253. Sólo así se activa la 
responsabilidad ex LOE.  

                                            
 
1249Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 699 y 700. 
1250Las SSTS de 27 de enero de 1999 (RJ 1999\7) y 21 de mayo de 1999 (RJ 1999\4581), disponen 
que no puede imaginarse mayor cumplimiento defectuoso que la entrega de un inmueble con vicios 
ruinógenos. 
1251CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C, Derecho de 
la Construcción…, op. cit., p. 407, que aluden a la existencia de una derogación tácita de las normas 
sobre saneamiento por vicios ocultos. Vid. SSTS 1 de junio de 1982 (RJ 1982\3401) y 27 de mayo de 
1996 (RJ 1996\3920). 
1252Vid. CARRASCO PERERA, A. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Capítulo 4. Introducción…”, op. 
cit. p. 91.  
1253Vid. STS de 2 de febrero de 2018 (RJ 2018\337), que indica que “el daño es el resultado que origina 
las consecuencias que prevé la norma, mientras que la falta a las condiciones del contrato no da lugar 
a la responsabilidad propia de la LOE, sino a acciones y a responsabilidades distintas, vinculadas al 
cumplimiento contractual”, por lo que desestima el ejercicio de acciones LOE contra los técnicos no 
vinculados contractualmente con el comprador, por las diferencias estructurales entre la obra 
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b) El defecto constructivo en la responsabilidad contractual 

Frente a las limitaciones anteriores se alza el concepto de defecto constructivo 
como incumplimiento contractual, como medio de reacción frente a cualquier vicio de 
la edificación, en especial frente a los que no pueden ser reclamados con base en la 
LOE, bien por no encajar en los que tipifica el artículo 17.1, bien por no originar la 
producción de daños materiales en el edificio1254. En particular, se producirá un 
incumplimiento contractual si el edificio no cumple la normativa técnica1255, en cuanto 
que esta circunstancia constituye per se un incumplimiento de esta índole1256, pues 
los estándares de calidad que recogen estas normas integran la prestación debida1257. 
También existirá un incumplimiento contractual cuando no se materialice el resultado 
pactado, es decir, cuando se produzcan desajustes entre el edificio contratado y el 
entregado. Los supuestos anteriores engloban aquellas situaciones en las que el 
edificio presente defectos constructivos amparados por la LOE, pero también otras en 
las que el edificio presenta anomalías constructivas que no son objeto de la ley 
especial, como cuando no cumpla las características técnicas, cualitativas, 
morfológicas, de localización, espaciales, estéticas o de calidad que se pactaron en el 
contrato de compraventa o de obra, principalmente. En consecuencia, desde la óptica 
contractual, podrán considerarse como defectos constructivos que generen 
responsabilidad ex contractu, no sólo los incumplimientos de todos los requisitos 
básicos de la edificación, sino también todos aquellos desajustes entre las 
características del edificio contratado y el efectivamente ejecutado, incluyendo los 
incumplimientos de la normativa urbanística, cuando respondan a una anomalía 
técnico constructiva1258. De este modo, podemos indicar que todo defecto constructivo 
ex LOE constituirá un incumplimiento contractual, aunque no a la inversa1259. 

                                            
 
proyectada y la ejecutada, que no impedían un uso satisfactorio de la vivienda ni la hacen inhábil para 
su finalidad; vid. PACHECO JIMÉNEZ, N., “Nº 2.861. Responsabilidad por vicios constructivos de 
habitabilidad y responsabilidad por incumplimiento contractual: los ámbitos de aplicación de la ley de 
ordenación de la edificación y del código civil. Comentario a la STS de 2 de febrero de 2018 (RJ 
2018\337)”, CCJC, núm. 108, 2018 (versión digital, BIB 2018\13312); en sentido similar la STS de 26 
de junio de 2008 (RJ 2008\4272), indica que “la estimación del motivo referente a la Constructora 
conlleva la de los recursos formulados por ambos técnicos en lo referente a la infracción de los artículos 
1257, 1101, 1461 y 1591, por cuanto ninguno de ellos puede ser condenado de forma solidaria por el 
hecho de no haber respetado el proyecto inicial y de haber llevado a cabo las modificaciones que 
interesaron a la promotora, al carecer de vínculos contractuales con la actora, que puedan obligarlos 
frente a los compradores”. 
1254SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley…, op. cit., pp. 35 a 38. 
1255Cfr. STS de 6 de abril de 2011 (RJ 2011\3148), que excluye este tipo de incumplimiento si hay pacto 
en contrario, o si es propiciado o consentido por el comitente.  
1256Vid. SSTS 25 de enero de 2000 (RJ 2000\120), sobre ascensor que no cumple normativa aplicable; 
o de 10 septiembre de 2007 (RJ 2007\4963) sobre falta de calidad de los materiales que determina que 
resulten inapropiados. 
1257Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la Construcción…, op. cit., pp. 404 a 406. 
1258No obstante, somos conscientes de que la etiología de cada uno de estos desajustes puede ser 
muy diferente, y que sólo en algunos casos estará justificada su inclusión como defecto constructivo. 
Así, una diferencia de cabida en una vivienda, o la mayor ocupación de la superficie de parcela de un 
edificio que constituya un incumplimiento urbanístico, podrán deberse a un error en el proyecto o en el 
replanteo de la obra, en cuyo caso estas deficiencias técnicas justificarán su inclusión como defectos 
constructivos, a efectos de exigir responsabilidad contractual; o podrán deberse a un decisión voluntaria 
del promotor, en cuyo caso más que defectos constructivos serían defectos “volitivos”. 
1259Vid. SAP de Barcelona de 14 de julio de 2016 (JUR 2016\212174), que niega el carácter de defecto 
ex LOE a ciertas diferencias entre lo ejecutado y lo contratado en relación a las cocinas. 
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c) Delimitación negativa 

Según hemos indicado, el concepto de defecto constructivo en la 
responsabilidad contractual es más amplio que en la LOE, y engloba, además de los 
incumplimientos de los requisitos básicos de la edificación amparados por esta norma, 
otros que afecten a las características técnicas, cualitativas morfológicas, de 
localización, espaciales, estéticas o de calidad que se pactaron en el contrato. Sin 
embargo, como resulta evidente, este concepto no engloba otros incumplimientos 
contractuales que no puedan calificarse como deficiencias o anomalías técnico-
constructivas ni siquiera en sentido amplio, como sucede con la infracción del plazo 
de entrega de la edificación, los incumplimientos sobre entrega de documentación o 
sobre otorgamiento de escrituras públicas para la formalización de contratos relativos 
a la entrega de inmuebles, los relativos a la constitución de garantías del artículo 19 
LOE, los impagos de cualquier índole, o, entre otros muchos, los que se producen en 
relación con las garantías sobre cantidades entregadas a cuenta. 

3. Fundamento de la responsabilidad contractual por defectos constructivos 

La responsabilidad contractual por defectos constructivos debe basarse en el 
concepto de incumplimiento de contrato, el cual, a su vez, remite al incumplimiento de 
una obligación de resultado1260 o de una obligación de medios1261, con la especial 
relevancia que en esta última modalidad asume la lex artis profesional1262. En este 
ámbito, el promotor también resulta ser el principal obligado en caso de existencia de 
deficiencias en la edificación. Como criterios para imputar responsabilidad a este 
agente constructivo se han invocado diversas fundamentaciones, como su 
responsabilidad directa cuando los defectos constructivos se originan por decisiones 
suyas, la que le corresponde cuando asume también la función de constructor, los 
conceptos de culpa in vigilando o in eligendo, la asunción de las consecuencias 
dañosas de la actividad que desarrolla por razón del beneficio que obtiene, entre 
otras1263. Se ha señalado que la responsabilidad del promotor, también en el ámbito 
contractual, opera al margen del criterio subjetivo de culpabilidad y que su justificación 
reside, como señala la STS de 12 de marzo de 19991264, en sus propias obligaciones 
como vendedor, en cuanto obligado a cumplir exactamente la prestación de entrega 
de lo que para él construyen los profesionales que ha contratado. En consecuencia, 
debe entregar el edificio sin ningún vicio constructivo, pues, en otro caso, responde 
por la actuación de los demás agentes constructivos, en tanto que el promotor “viene 
a hacer suyos los trabajos ajenos”. De este modo, el fundamento de su 

                                            
 
1260Vid. infra Capítulo Séptimo, § II.B.7, sobre las obligaciones de resultado. 
1261Vid. infra Capítulo Séptimo, § II.B.7, sobre las obligaciones de medios. 
1262Vid. STS de 3 de octubre de 2016 (RJ 2016\4875), sobre incumplimiento contractual del arquitecto 
técnico pues, “en las partidas defectuosas incumplió su obligación de velar por el adecuado desarrollo 
de las mismas según lo establecido en el proyecto”. 
1263Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “El promotor…”, op. cit., p. 2.450 a 2.452.  
1264RJ 1999\2375. Esta sentencia indica que la jurisprudencia “al haber incorporado la figura del 
promotor inmobiliario al ámbito de los responsables que por desfase histórico no contempla el art. 1591, 
no ha dicho que sólo su responsabilidad proceda cuando se declara la del constructor, pues se puede 
apreciar como autónoma teniendo en cuenta que al ser el vendedor está ligado a los adquirentes por 
los correspondientes contratos y como tal asume el deber de entregar las cosas en condiciones de 
utilidad, es decir, exentas de vicios constructivos que frustren su utilidad y uso (SSTS 2 de diciembre 
de 1994 [RJ 1994, 9394] , 30 de diciembre de 1998 [RJ 1998, 10145] , 12 de marzo [RJ 1999, 2375] y 
13 de octubre de 1999 [RJ 1999, 7426] y 11 de diciembre de 2003 [ RJ 2003, 8658]”.  
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responsabilidad estriba en que frente a los adquirentes el promotor asume una 
obligación de resultado1265.  

En el caso del contratista, para que se produzca un incumplimiento contractual, 
tampoco se precisa de culpa, por razón de la obligación de resultado que asume, 
aunque si la hay su responsabilidad podrá ser superior1266. Por este motivo, se puede 
ejercitar la acción de cumplimiento o la resolutoria, incluso en el supuesto de caso 
fortuito, sin que pueda alegar que obró con la diligencia necesaria. No obstante, 
parece que sólo habrá obligación de indemnizar daños y perjuicios si el incumplimiento 
se debe a dolo o culpa, siendo el constructor responsable de sus empleados, 
dependientes y de los subcontratistas1267. 

B) Clasificación de los defectos constructivos como categoría de 
incumplimiento contractual 

El concepto defecto constructivo que analizamos tiene un ámbito común en la 
LOE y en la responsabilidad contractual, pero también otro que queda fuera del radio 
de acción de aquella norma, y que únicamente es tutelado por las disposiciones que 
disciplinan el incumplimiento del contrato, en cuanto que, como hemos señalado, este 
concepto en la LOE es más limitado que la noción de vicio que opera en el escenario 
convencional. De este modo, a continuación, ensayamos la siguiente clasificación de 
los defectos constructivos en el marco contractual: 

 1. Defectos constructivos que también generan responsabilidad ex LOE 

2. Defectos constructivos que no generan responsabilidad ex LOE 

a) Defectos constructivos que no ampara el artículo 17.1 LOE si no 
generan daños materiales 

(i) Incumplimiento de normas técnicas 

(ii) Defectos estéticos menos graves1268 

b) Defectos constructivos que no ampara el artículo 17.1 LOE por su 
incompleta remisión al artículo 3.1 LOE1269 

                                            
 
1265Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “El promotor…”, op. cit., p. 2.453, que indica que estas 
serían las razones en las que debe basarse la responsabilidad del promotor, más que en los conceptos 
de culpa in vigilando o in eligendo, o en la asunción de las consecuencias dañosas de la actividad que 
desarrolla por razón del beneficio que de la misma obtiene. 
1266 CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C, Derecho de 
la Construcción…, op. cit., pp. 405 y 406. 
1267Vid. STS 30 diciembre de 1993 (RJ 1993\9904), que dispone que “SEGEMAR SA no cedió el control, 
supervisión y dirección de las obras y menos aún los riesgos derivados de su resultado, pues era la 
responsable directa ante su principal, incluso por las labores que cumplió el que recurre, dado los 
términos de generalidad que contiene el art. 1.596 del Código Civil, en cuanto se refiere a las personas 
que el contratista ocupare en las obras y no por sólo relaciones laborales y de servicios, sino todas 
aquéllas con intervención constatada, pues el precepto no distingue y no procede interpretaciones 
restrictivas que afectan al acontecer normal en las relaciones jurídicas”. 
1268No obstante, si el defecto estético tiene una gran entidad, puede ser considerado como un daño en 
sí mismo; vid. SSAP de La Coruña de 9 de octubre de 2012 (AC 2012\1981); de Alicante de 13 de julio 
de 2009 (JUR 2009\368879); de León 9 de diciembre de 2011 (JUR 2012\37480). 
1269No obstante estos defectos podrían encontrar amparo en la LOE, en virtud de la cláusula residual 
que contiene el apartado 3.1.c).4 “sobre otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o 
de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio”; vid. SAP de Asturias de 6 de marzo 
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(i) Defectos ex artículo 3.1.a) LOE relativos a la funcionalidad, 
sobre la posibilidad de utilización conforme a las funciones 
previstas en el edificio; la accesibilidad para personas de 
movilidad y comunicación reducida; el acceso a los servicios de 
telecomunicación, audiovisuales y de información; y acceso a los 
servicios postales. 

(ii) Defectos ex artículo 3.1.b.2) y 3 sobre seguridad en caso de 
incendio y seguridad en la utilización del edificio, de forma que el 
uso normal del mismo no suponga riesgo de accidente para las 
personas 

c) Desajustes entre el edificio contratado y el entregado que constituyan 
anomalías constructivas. 

(i) Diferencias de calidades 

   (ii) Diferencias de cabida 

   (ii) Incumplimientos urbanísticos  

   (iv) Otros desajustes 

No obstante, somos conscientes de que la etiología de cada uno de estos 
desajustes puede ser muy diferente, y que sólo en algunos casos estará totalmente 
justificada su calificación como defecto constructivo. Así, circunstancias como una 
menor superficie en una vivienda, una diferencia en las calidades o la mayor 
ocupación de la superficie de parcela constitutiva de un incumplimiento urbanístico, 
podrán deberse a un error en el proyecto, en la elección de los materiales o en el 
replanteo de la obra, en cuyo caso estas deficiencias o anomalías técnico-
constructivas justificarán su inclusión como vicios de la edificación en nuestra 
clasificación. Pero también, algunas de ellas y en algunas ocasiones, podrán obedecer 
a una decisión voluntaria del promotor u otro agente de la edificación, en cuyo caso 
más que defectos constructivos serían, rectius, defectos “volitivos”, si bien permitirán 
igualmente exigir responsabilidad contractual, por lo que su régimen jurídico sería 
unitario, sin perjuicio de tomar en consideración el componente doloso allí donde 
concurra. 

1. Defectos constructivos que también generan responsabilidad ex LOE 

 Sin lugar a dudas, cuando nos encontremos ante defectos constructivos que 
puedan ser calificados como tales con arreglo a la LOE, en cuanto generen 
responsabilidad ex artículo 17.1, los mismos serán también constitutivos de un 
incumplimiento contractual derivado de la existencia de vicios estructurales, de 
habitabilidad o de acabado. En todos estos supuestos, las acciones contractuales 
serán compatibles con las de la LOE1270. Generalmente se tratará de defectos de 
habitabilidad, equiparables al concepto de ruina funcional articulado 
jurisprudencialmente en la praxis del artículo 1.591 CC, aunque también se dará esta 
doble catalogación cuando lo sean estructurales o de acabado. En los casos 
anteriores, concurrirá un incumplimiento de los requisitos básicos de la edificación a 

                                            
 
de 2012 (JUR 2012\115829), sobre el artículo 3.1.c).4, incardinando defectos varios en el mismo, en 
cuanto que impiden un uso satisfactorio del edificio. 
1270Vid. sobre esta compatibilidad, supra Capítulo Tercero § I, tal y como afirman las SSTS de 15 de 
junio de 2016 (RJ 2016\2766) o 27 de diciembre de 2013 (RJ 2014\1021013).  
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los que alude el artículo 17.1 ─ regulados en el artículo 3.1 LOE y cuyo desarrollo es 
objeto del CTE1271─ y, adicionalmente, se ocasionarán daños materiales en el propio 
edificio1272. Estas exigencias o requisitos básicos de la edificación se agrupan en 
varias categorías que se recogen en el citado artículo 3, como son la funcionalidad 
─apartado 1.a), que a su vez integra características tales como la posibilidad de 
utilización conforme a las funciones previstas en el edificio; accesibilidad para 
personas de movilidad o comunicación reducida; acceso a los servicios de 
telecomunicación, audiovisuales y de información; y servicios postales─; seguridad 
─apartado 1 b), que a su vez integra los requisitos sobre seguridad estructural, para 
evitar que se comprometa la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio; 
seguridad en caso de incendio; y, seguridad en la utilización del edificio─; y 
habitabilidad ─apartado 1 c), que a su vez se subdivide en requisitos sobre 
salubridad, estanqueidad y protección del medio ambiente; protección contra el ruido; 
ahorro de energía y aislamiento térmico; y otros aspectos funcionales de los 
elementos constructivos o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del 
edificio─. No obstante, dada la inexacta correlación entre los artículos 3.1 y 17.1 LOE, 
en principio y sin perjuicio de que puedan realizarse interpretaciones extensivas o 
integradoras, solo generará responsabilidad con arreglo a la ley especial el 
incumplimiento de los requisitos de seguridad estructural del artículo 3.1.b.1) y los de 
habitabilidad del artículo 3.1.c)1273.  

2. Defectos constructivos que no generan responsabilidad ex LOE 

Los defectos constructivos que a continuación abordamos, en principio no 
generan responsabilidad con arreglo a la LOE, sin embargo, también pueden tildarse 
como deficiencias o anomalías constructivas, en cuanto que el edificio no cumple las 
características técnicas, cualitativas, morfológicas, de localización, espaciales o 
estéticas que se pactaron en el contrato de compraventa o de obra. Estos defectos 
suponen una falta de conformidad entre el objeto entregado y el que fue considerado 
por las partes al establecer el programa de prestación, y permiten el ejercicio de las 
acciones generales de incumplimiento contractual en orden a exigir el íntegro y cabal 
cumplimiento del contrato, o, en su caso, en orden a instar su resolución1274. De esta 

                                            
 
1271Vid. MONESTIER MORALES, J.L. Defensa frente al Ruido, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, 
pp. 257 a 260, en cuanto a los incumplimientos de los requisitos de protección contra el ruido, que 
advierte como la disposición adicional quinta de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
considera como vicio oculto determinante de la obligación de saneamiento del vendedor, el 
incumplimiento de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior fijados conforme al artículo 
8.3 de dicha Ley. No obstante, en caso de que los ruidos se produzcan por un deficiente aislamiento 
acústico del edificio, en perjuicio de su habitabilidad y confort, estaríamos ante un propio y verdadero 
incumplimiento contractual por entrega de cosa distinta de la debida, aliud pro alio, siendo aplicable la 
protección de los artículos 1.101 y 1.124 CC. En estos casos, el propietario podrá utilizar bien la acción 
de cumplimiento de contrato para conseguir la entrega del aislamiento acústico reglamentariamente 
exigible, bien la acción resolutoria del contrato o, en su caso, las acciones edilicias por vicios ocultos.  
1272Vid. supra Capítulo V, II.B.3.b), sobre la necesidad de que se produzcan daños materiales en el 
propio edificio. 
1273Vid. supra Capítulo V, II.B.3.a), sobre la inexacta coordinación entre los artículos 17.1 y 3.1 LOE. 
1274Vid. STS de 8 febrero de 2003 (RJ 2003\1523), que dispone que “el comprador o el comitente podrán 
rechazar la prestación inexacta cuando en ella falten los requisitos de identidad e integridad en el pago, 
conforme a los artículos 1.166 y 1.169”; o STS de 12 de marzo de 2002, que permite la resolución 
contractual porque las viviendas presentan defectos constructivos con entidad suficiente para frustrar 
el fin del contrato; vid. en sentido similar STS de 17 de diciembre de 2003 (RJ 2003\8792); en el mismo 
sentido STS de 2 de noviembre de 1994 (RJ 1994\8364), en relación a una construcción con 
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manera, mediante las acciones contractuales, se podrá reclamar cualquier falta de 
conformidad respecto a lo pactado, cualquier incumplimiento que tenga encaje en el 
artículo 1.258 CC o en la inobservancia de la lex artis profesional1275. A continuación, 
abordamos los defectos constructivos de carácter contractual que no generan 
responsabilidad ex LOE, según la clasificación expuesta al inicio de éste § B). 

a) Defectos constructivos que no ampara el artículo 17.1 LOE si no 
generan daños materiales 

El defecto constructivo que ampara la LOE requiere que, además de poder ser 
incardinado en alguna de las tres tipologías del artículo 17.1, origine un daño material 
en el propio edificio1276. Así, la STS de 2 de febrero de 20181277 remarca la 
yuxtaposición que debe producirse entre los defectos constructivos ex LOE y los 
daños materiales a ellos asociados. Sin embargo, a nivel contractual, el mero 
incumplimiento de los requisitos básicos de la edificación puede generar 
responsabilidad en este ámbito, aunque no se generen daños. Dentro de este tipo 
defectos que no generan daños en sentido estricto, distinguimos entre el 
incumplimiento de las normas técnicas y los defectos estéticos menos graves. 

i) Incumplimiento de normas técnicas 

En estos casos se produce un incumplimiento del CTE, pero, pese a ello, no se 
generan daños materiales en el edificio. Así, cabe pensar en supuestos en los que la 
estructura del edificio no se haya ejecutado con pleno cumplimiento de las previsiones 
sobre seguridad estructural, según se contienen en el artículo 10 CTE y los DBs que 
lo desarrollan, y que, sin embargo, no quede comprometida la resistencia mecánica y 
la estabilidad del edificio1278; o en otros en los que no se han respetado en toda su 
extensión la exigencias del CTE sobre estanqueidad, aunque ello no ocasione 

                                            
 
deficiencias no constitutivas de ruina pero que “contradicen las exigencias propias de la buena 
construcción”. 
1275Vid. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La responsabilidad…”, op. cit., p. 491, que, en estos casos de 
daños no amparados por la LOE, alude a lo que la doctrina francesa considera como “daños 
intermedios”. 
1276GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Capítulo 7. Requisitos básicos…”, op. cit., pp.142 y 143. En el 
mismo sentido CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p 373; o DE LA 
ROCHA GARCÍA, E. y del ARCO TORRES M.A., Ley de Ordenación…, op. cit., p. 105. Estos autores 
señalan que para que un daño sea indemnizable, es preciso que esté incluido en alguna de las tres 
categorías que establece el artículo 17 LOE, el cual cumple una doble una función: por un lado, dispone 
que la responsabilidad ex LOE sólo puede derivarse de esos tipos daños, y por otro, anuda a los mismos 
las garantías del artículo 19. 
1277RJ 2018\337, que en relación a determinados deficiencias de bastante entidad indica que “las 
acciones de responsabilidad previstas en el art. 17 son por los daños materiales dimanantes de vicios 
o defectos, «sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para exigir responsabilidades por 
incumplimiento contractual». El daño es el resultado que origina las consecuencias que prevé la norma, 
mientras que la falta a las condiciones del contrato no da lugar a la responsabilidad propia de la LOE, 
sino a acciones y a responsabilidades distintas, vinculadas al cumplimiento contractual de los artículos 
1.091 , 1.089 , 1101,1.258 , 1.124 , 1.484 y siguientes, todos ellos del Código Civil, puesto que no 
derivan de la construcción propiamente dicha, sino de las obligaciones convenidas en el contrato, ni 
merecen el calificativo de dañosos, como resulta de las sentencias de esta Sala de 13 de mayo (RJ 
2008, 3062) y 26 de junio de 2008 (RJ 2008, 3307) y 27 de junio de 2012 (RJ 2012, 8014)”. Vid. en 
sentido similar STS de 5 de mayo de 2015 (RJ 2015\1725).  
1278Piénsese en un supuesto, en el que la estructura de un edificio se ejecute sin emplear aditivos 
sulforresistentes pese a indicarlo así el proyecto, y que lo anterior no ocasione problemas en su 
resistencia mecánica y estabilidad. 
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filtraciones o humedades1279. En estos casos, ante la ausencia de daños, no existirá 
propiamente un defecto con base en el régimen de la LOE, salvo que estas situaciones 
puedan reconducirse a escenarios de daño potencial, pero, de cualquier modo, estos 
hechos sí podrán dar lugar a responsabilidad contractual. Y será así en tanto que el 
CTE integra el contenido de la prestación conforme al artículo 1.258 CC y a la lex artis 
profesional, por lo que su inobservancia constituye per se un incumplimiento del 
contrato. Señala a este respecto CORDERO LOBATO1280, que las normas del CTE 
que regulan los niveles de calidad exigidos en la edificación, son normas de “tutela 
inmediata”, a diferencia de las normas que imponen controles formales y de carácter 
documental, que esta autora califica como de “tutela mediata”. Por este motivo, el 
incumplimiento de las normas del CTE de “tutela inmediata”, integra el “interés de 
prestación” del acreedor, por lo que son contractualmente exigibles, aunque su 
inobservancia no dé lugar a responsabilidad ex artículo 17.1 LOE1281. Así, el interés 
de prestación del acreedor comprende no sólo un “interés de indemnidad” en los 
términos del artículo 17.1 LOE, sino también “una pretensión de no puesta en 
peligro”1282. Por el contrario, en el régimen de la LOE sólo es posible articular una 
pretensión de indemnidad ─salvo que el concreto requisito básico afectado pueda 
considerarse definido en relación a los niveles que exija el CTE1283, como sucede con 
el aislamiento acústico, o se trate claramente de daños potenciales─, pues la 
responsabilidad que tipifica el artículo 17 requiere la presencia de daños materiales 
anudados indisolublemente al incumplimiento del CTE1284. Esta pretensión de “no 
puesta en peligro” exigible contractualmente, permite accionar ante cualquier 
inobservancia del CTE, posibilitando al propietario corregir tales incumplimientos, 
aunque no ocasionen daños, en última instancia mediante el cumplimiento por 
equivalencia o con el abono de los daños y perjuicios que correspondan. Lo anterior 
comporta ventajas diversas, en tanto que, por un lado, se conseguirá satisfacer la 
pretensión de contar con un edificio que cumpla íntegramente el CTE1285 y, por otro, 
también se evitará la posibilidad de que dicho incumplimiento, que actualmente no 
genera daños, pueda originarlos en el futuro si la situación se degrada o si se dieran 
circunstancias que incrementen su trascendencia1286. En cualquier caso, no toda 
inobservancia del CTE podrá amparar el ejercicio de una acción de incumplimiento de 
contrato, pues, si bien lo anterior puede mantenerse en línea de principio, en cuanto 
que la disciplina contractual comporta un plus de exigencia respecto del régimen de 
la LOE, en ningún caso se pueden legitimar pretensiones que no estén preordenadas 
a aportar al propietario alguna utilidad, siquiera sea en términos de mayor nivel de 
garantía o de menor posibilidad de que se ocasionen daños en el futuro. Es decir, 

                                            
 
1279Así, si en la impermeabilización de un escalón de salida a una terraza, la lámina asfáltica no reúne 
las dimensiones o características que exige el CTE, o, si en la impermeabilización de una fachada no 
se respetan las exigencias que impone esta norma. 
1280Vid. CORDERO LOBATO, E., El Código…, op. cit., p. 83. 
1281Cfr. CARRASCO PERERA, A y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., “Capítulo 4. Introducción 
jurídica…”, op. cit., pp. 88 a 92, exigen a este respecto que las partes interioricen un interés específico 
en el cumplimiento del CTE, de tal manera que su inobservancia frustre el interés de prestación. 
1282Vid. CORDERO LOBATO, E., El Código…, op. cit., p. 85 a 90. 
1283Así, v. gr., con el aislamiento acústico en fachadas o entre medianeras, en el que la inobservancia 
de los niveles que cuantifica y prescribe el CTE, podrían ser considerados directamente como dañosos 
1284Ibidem, p. 83. 
1285Satisfacción que podríamos denominar intelectual o moral, aunque tiene una trascendencia 
superior, p. ej. de cara a la garantía futura del edificio o a su valor en venta. 
1286Así puede suceder en el ejemplo citado de la impermeabilización de una fachada, que no genera 
daños actuales, pero que puede generarlos si se produce un periodo de climatología muy adverso.  
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también en estos casos la pretensión debe superar un juicio teleológico sobre su 
alcance y contenido, debiendo desestimarse aquéllas que no reporten al titular del 
edificio una ventaja adicional al mero cumplimiento de la norma. En otro caso se 
estarían amparando situaciones de abuso1287. 

ii) Defectos estéticos menos graves 

En el caso de estos defectos estéticos tampoco se produce un daño en sentido 
estricto y, en principio, los mismos no generarían responsabilidad ex LOE, aunque no 
es ésta una cuestión pacífica, pues dependerá mucho de su concreto alcance. Como 
tales cabría considerar toda diferencia entre el edificio objeto del contrato y el 
entregado, que, sin afectar a los requisitos básicos de la edificación, desmerezca la 
construcción, incidiendo sobre su aspecto, prestancia y cualidades ornamentales1288. 
Bajo el régimen del artículo 1.591 CC, la jurisprudencia extendió el concepto de ruina 
a vicios estéticos de cierta importancia, fundamentalmente referidos a supuestos de 
fisuras y grietas muy evidentes1289, si bien, como señala MARTÍNEZ ESCRIBANO1290, 
aplicar el concepto de ruina a estos defectos parece una “hipérbole jurisprudencial”. 
Para que estos vicios puedan generar responsabilidad ex LOE, habría que 
reconducirlos a la cláusula residual de los requisitos de habitabilidad1291 que se 
contiene el artículo 3.1.c.4) LOE, sobre “otros aspectos funcionales de los elementos 
constructivos o de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio”. En 
este sentido, no cabe duda de que una estética defectuosa podrá generar una 
insatisfacción en el propietario, e incluso daños morales1292, pero parece más difícil 
asumir que se produzcan daños materiales por esta circunstancia, aunque cabría 
plantear los supuestos en los que redunde en una importante reducción del valor 
económico de la edificación. Para CORDERO LOBATO, la alusión del artículo 3.1.c.4) 

                                            
 
1287Vid. CARRASCO PERERA, A., Tratado del abuso de derecho…, op. cit., pp. 109 a 111, sobre el 
ejercicio excesivo del derecho o el uso intensivo del mismo, como escenarios de abuso relacional; y 
pp. 216 a 221 sobre el acto emulativo o “chicana”, como regla prohibitiva que deslegitima el acto de 
ejercicio de un derecho que no depara a su titular ninguna ventaja, y que sólo persigue un animus 
nocendi. 
1288Piénsese en una fachada que pierde su tonalidad inicial adoptando un aspecto deteriorado, o que 
presenta manchas por eflorescencia de la piedra que reviste la misma, o que no guarda la adecuada 
uniformidad en el tono.  
1289La STS de 22 de junio de 2001 (RJ 2001\5074), considera como vicios ruinógenos los defectos 
estéticos en la pavimentación de la acera, pese a que no afectan a la seguridad ni habitabilidad del 
edificio. En el mismo sentido, las SSAP de La Coruña de 9 de octubre de 2012 (AC 2012\1981) o de 
Alicante de 13 de julio de 2009 (JUR 2009\368879). La SAP de León 9 de diciembre de 2011 (JUR 
2012\37480), dispone que “acreditada la realidad y alcance de los vicios constructivos alegados en la 
demanda, consistentes en fisuras generalizadas en todas las plantas del sótano, debemos también 
apreciar, en conjunción con los demás vicios observados y que se extienden a diversos elementos y 
estructuras del edificio de la comunidad apelante, su gravedad y carácter ruinógeno, a los efectos del 
art. 1591 del CC que sirve de fundamento legal a la acción ejercitada, dada la inadecuación funcional 
de la obra construida para la normal habitabilidad del inmueble afectado que todos ellos producen en 
una consideración global, sin que la dimensión puramente estética que se predica de tales fisuras, su 
carácter habitual, o el hecho de que, aisladamente, carezcan de la gravedad precisa para ser 
consideradas como constitutivas de ruina potencial o funcional, impidan atribuirle esta calificación en 
una valoración unitaria del conjunto de las imperfecciones concurrentes”. 
1290Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 37. 
1291Ya durante la vigencia de la LOE, la SAP Madrid 20 de junio de 2012 (JUR 2004\261436) equipara 
los defectos de habitabilidad con la ruina funcional, e incluye entre los mismos defectos estéticos. 
1292Cumple indicar, que la LOE sólo permite reclamar por los daños materiales en edificio, quedando 
fuera de su ámbito otros daños como los daños morales. 

javascript:maf.doc.linkToDocument('LEG+1889+27',%20'LEG_1889_27_A_1591',%20'LEG+1889+27*A.1591',%20'spa');
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LOE al uso satisfactorio del edificio, permite entender incluidas en este apartado todas 
las utilidades englobadas en el concepto precedente de ruina funcional, incluidos los 
defectos estéticos, que son el único aspecto funcional de ciertos elementos 
constructivos. De este modo, este vicio, además de responsabilidad contractual podría 
originarla con arreglo a la LOE1293. En cualquier caso, un defecto estético sí será 
constitutivo de un incumplimiento contractual si el edificio no reúne las condiciones de 
apariencia externa u ornamentales convenidas, que, generalmente, lo habrán sido por 
remisión al proyecto. Este desajuste permitirá accionar al promotor contra los agentes 
responsables en el caso del contrato de obra, o a los compradores frente a aquél con 
base en el contrato de compraventa, aunque, en este último supuesto, habrá de 
valorarse si el defecto era claramente aparente con anterioridad al momento de la 
compra. Esta preexistencia y apariencia, podría vedar la posibilidad de accionar contra 
el promotor, salvo que pudiera entenderse que se trataba de un problema en vías de 
reparación.  

b) Defectos constructivos que no ampara el artículo 17.1 LOE por su 
incompleta remisión al artículo 3.1 LOE 

La falta de coordinación entre los artículos 3.1 y 17.1 LOE determina que no 
todos los requisitos básicos de la edificación que contempla el primero, constituyan un 
daño resarcible conforme al segundo. En concreto, esta falta de coordinación concurre 
respecto de los requisitos de funcionalidad del apartado 3.1.a) ─relativo a la 
posibilidad de utilización conforme a las funciones previstas en el edificio; la 
accesibilidad para personas de movilidad y comunicación reducida; el acceso a los 
servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información; y servicios postales─; 
y respecto de los del apartado 3.1.b.2) y 3) ─sobre seguridad en caso de incendio y 
seguridad en la utilización del edificio, de forma que el uso normal del mismo no 
suponga riesgo de accidente para las personas─. Al igual que hemos expuesto 
respecto a los defectos estéticos, estos requisitos sólo podrán activar el régimen de 
responsabilidad ex LOE en la medida en que puedan reconducirse al incumplimiento 
de los requisitos de habitabilidad, en virtud de la cláusula residual que contiene el 
artículo 3.1.c.4) “sobre otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o 
de las instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio”. Sólo con esta 
interpretación podrán encontrar amparo en la LOE defectos tan alarmantes como los 
desprendimientos de piezas de una fachada, que, en principio, no constituirían en 
puridad ninguno de las tres tipologías de defectos que recoge su artículo 17.11294. En 
este sentido, entendemos que la jurisprudencia seguirá esta línea, y tenderá a 
subsanar la deficiente coordinación que existe entre los artículos 17.1 y 3.1 LOE, 
atribuyendo responsabilidad con arreglo a dicha norma, por todo defecto que suponga 

                                            
 
1293Vid. CORDERO LOBATO, E., El Código…, op. cit., p. 99 
1294Por supuesto que el desprendimiento de un aplacado de fachada, en los casos más graves, puede 
constituir un defecto de habitabilidad, o, incluso decenal ─vid. SAP de Pontevedra de 12 de mayo de 
2016 (JUR 2016\145980), que lo considera defecto de habitabilidad porque exige su revisión completa 
y afecta a la seguridad de las personas; o SAP de Lleida de 11 de julio de 2013 (JUR 2013\341691), 
que considera defecto estructural el desprendimiento del aplacado de la fachada, por existir riesgo de 
desprendimiento total, originando un problema en la estabilidad del edificio─, pero si el problema se 
limita a la caída de piezas contadas de modo aleatorio, el tratamiento en la ley especial no parece tan 
claro. Vid. el análisis de este tipo de defecto que realiza CADARSO PALAU, J., “El sistema de 
responsabilidad civil en la construcción”, en Cuestiones prácticas sobre la aplicación del artículo 1.591 
CC y la LOE de 1999. Especial referencia a los artículos 13 y 14 LEC en relación con el artículo 17 de 
la LOE, dirigido por A. Merino Gutiérrez, Cendoj, Madrid, 2008, p. 48. 
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un incumplimiento de cualquiera de los requisitos básicos de la edificación del artículo 
3.1 LOE1295. Sin embargo, no cabe ninguna duda de que, el incumplimiento de 
cualquiera de estos requisitos, constituye un incumplimiento contractual en toda regla, 
en cuanto afectan a cuestiones de primer orden, como puede ser la accesibilidad para 
personas de movilidad reducida, la seguridad en caso de incendio o la utilización del 
edificio de forma que su uso normal no suponga riesgo de accidente para las 
personas1296. Por este motivo, estos incumplimientos constituyen una violación del 
contrato y habilitan para el ejercicio de las acciones contractuales1297. 

c) Desajustes entre el edificio contratado y el entregado 

 Estos desajustes hacen referencia a diferencias entre la prestación 
comprometida y la finalmente cumplida, y también pueden conceptuarse como 
defectos de la edificación de carácter contractual, cuando obedezcan a deficiencias o 
anomalías técnico-constructivas. En estos casos, el edificio no cumplirá alguna de las 
características técnicas, cualitativas, morfológicas, de localización, espaciales, 
estéticas o de calidad que se pactaron, siquiera sea tácitamente, en el contrato de 
compraventa o de obra, fundamentalmente. Para exigir responsabilidad por este 
motivo, al igual que ocurre siempre que se ejercitan acciones contractuales, el 
perjudicado sólo podrá dirigirse contra quienes mantenga vínculos contractuales1298. 

i) Diferencia de calidades 

 En este caso se trata de un concreto desajuste entre la obra contratada y la 
entregada, definido por la existencia en el edificio de calidades distintas de las 
pactadas. También es difícil incardinar estos supuestos en la responsabilidad ex LOE. 
En efecto, si en el edificio se colocan materiales de inferior calidad a la contratada1299, 
sin que esta circunstancia constituya el incumplimiento de ninguno de los requisitos 
básicos de la edificación, y sin que se ocasionen daños por este motivo, parece difícil 
que el supuesto puede encajarse en el ámbito de aplicación de la ley especial1300. De 

                                            
 
1295Vid. SSAA Barcelona de 2 de enero de 2018 (JUR 2018\81878) o Soria de 29 de enero de 2018 
(JUR 2018\64690), que dan entrada a diversos defectos constitutivos del anterior conceprto de “ruina 
funcional” en la LOE, a través del artículo 3.1.c).4. Vid. SAP de Asturias de 6 de marzo de 2012 (JUR 
2012\115829), sobre el artículo 3.1.c).4, incardinando defectos varios en el mismo, en cuanto que 
impiden un uso satisfactorio del edificio. 
1296Así, si en un edificio no se construyen rampas para el acceso de discapacitados, o si no respetan 
las medidas y pendientes que exige su normativa específica, o si se instala una solería resbaladiza que 
origina riesgo de caídas, estaremos ante supuestos que constituyen un incumplimiento contractual, con 
independencia de que puedan o no incardinarse también en el ámbito LOE, mediante la cláusula 
residual del artículo 3.1.c).4, “sobre otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio”.  
1297Vid. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Concepto de ruina…”, op. cit., p. 1.332 a 1.662, que cita una amplia 
relación de supuestos constitutivos de vicios no ruinógenos, que sólo darían lugar al ejercicio de 
acciones contractuales. Vid. SSAP de Burgos de 27 de julio de 2006 (JUR 2006\205220) o de 
Pontevedra de 5 de octubre de 2006 (JUR 2006\251317), entre otras.  
1298STS de 27 de junio de 2012 (RJ 2012\8014), en relación a la falta de legitimación pasiva del 
arquitecto por incumplimientos de contrato que no tienen la condición de vicios ex artículo 1.591 CC; 
en el mismo sentido SSAP de Madrid de 13 de julio de 2016 (JUR 2016\211513); de Madrid de 24 de 
junio de 2016 (JUR 2016\198643); de La Rioja de 21 de julio de 2016 (JUR 2016\210849); o de Girona 
de 31 de julio de 2015 (JUR 2015\234668). 
1299Vid. supra Capítulo Segundo, § III.d).2.b), sobre la memoria de calidades y su carácter vinculante. 
1300Vid. STS de 5 de mayo de 2015 (RJ 2015\1725), que excluye la responsabilidad ex artículo 1.591 
de la constructora, por la colocación de una solería y maderas de inferior calidad a las contratadas, 
cuya reclamación podrá efectuarse al promotor con base en las acciones contractuales. 
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nuevo entrará en escena la responsabilidad contractual para amparar al comitente o 
al comprador, si las calidades del edificio difieren de las que fueron objeto de los 
respectivos contratos1301, con posibilidad incluso de resolverlos en los casos más 
graves1302. En este sentido, dicho incumplimiento puede provenir, bien de la deficiente 
calidad de los materiales, bien de la utilización productos de inferior calidad a la 
pactada1303. En este punto cobran singular importancia las “memorias de calidades” 
que se puedan adjuntar al contrato, o que se contienen en el proyecto técnico que 
define el edificio1304. Del mismo modo, también adquiere especial relevancia la oferta 
del edificio en venta si se publicitan las calidades, sobre la base del principio de 
integración publicitaria del contrato ex artículo 61.2 TRLCU, en cuanto que “deberá 
tenerse en cuenta en la determinación del principio de conformidad del contrato”1305. 
En estos casos, tanto la memoria de calidades como la oferta publicitaria tienen 
carácter inequívocamente vinculante1306. Por este motivo, para proteger al adquirente, 
la jurisprudencia rechaza aplicar la teoría de los actos propios, si se firma la escritura 
de compraventa sin que el comprador alegue nada sobre las inferiores calidades, pues 
no se podrá considerar su conformidad por ese solo hecho1307. En consecuencia, la 
calificación de la diferencia de calidades como incumplimiento contractual, permite 
apelar a las acciones para exigir responsabilidad de esta clase, con aplicación del 

                                            
 
1301Piénsese por ejemplo si en lugar de un mármol de primera calidad se instala uno de categoría muy 
inferior. Item más, si se instala terrazo en vez de mármol.  
1302La STS de 26 de junio de 1999 (RJ 1999\4562), permite la resolución contractual por diferencia de 
calidades respecto a los folletos publicitarios y por la falta de construcción de la piscina ofertada. 
1303Vid. BADIOLA DÍEZ, R., “Responsabilidades jurídicas en la edificación”, en Tratado Técnico-Jurídico 
de la Edificación y el Urbanismo, Tomo III, Derecho civil y penal en el ámbito de la construcción y el 
urbanismo, coordinado por I. Sierra Pérez y L. Pozuelo Pérez y dirigido por A.E. Humero Martín, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, p. 97. Cita este autor la STS de 27 de mayo de 1996 (RJ 
1996\3920), que declara la existencia de incumplimiento de contrato por la instalación de radiadores de 
inferior calidad. La SAP de León de 19 mayo de 2000 (AC 2000\1471), trata el supuesto de colocación 
en cocinas y baños de cerámicas de marcas y calidad distintas de las pactadas en el contrato, y la 
instalación de parqué de calidad diferente, por lo que se obliga a la retirada de dichos materiales y a la 
colocación de los pactados. 
1304En este sentido, el cambio de marca de los materiales empleados en la construcción o equipamiento 
del edificio, puede significar una diferencia de calidades, salvo que esté justificada y no exista duda 
alguna que la calidad es equivalente.  
1305En el mismo sentido, artículo 3.2 Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre protección de los 
consumidores en cuanto a la información a suministrar en la compraventa y arrendamiento de viviendas 
(BOE núm. 117, de 17 de mayo de 1989). 
1306Vid. BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., pp. 
503 y 504.  
1307En este sentido vid. STS de 27 de julio de 1999 (RJ 1999\6578), que indica que no puede aplicarse 
la teoría de los actos propios, por el mero hecho de otorgar una escritura pública que en nada refiere a 
tales aspectos, y que no contiene una voluntad expresa en el sentido pretendido por el vendedor, pues 
“uno de los requisitos exigidos por la jurisprudencia para la viabilidad de la doctrina de los actos propios 
está constituido por la intención manifiesta de su autor dirigida a crear, modificar o extinguir algún 
derecho, con la particularidad de que para que sea vinculante, ha de ser concluyente, indubitado y con 
alcance inequívoco, circunstancias de no concurrencia en este caso, pues, amén de que la propia 
recurrente admite la existencia de las anomalías en las puertas de los armarios y en tareas de ejecución 
de pintura, la manifestación de voluntad de los actores al escriturar la compraventa de las viviendas, 
no cabe considerarla con fuerza para obligarles respecto a la admisión de determinadas faltas, como 
las aquí tratadas, lo que requería la patente expresión de voluntad sobre su conformidad con las 
mismas”. 
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plazo de prescripción de artículo 1.964 CC, sin que resulte aplicable el plazo de seis 
meses que establece el artículo 1.472 CC1308.  

ii) Diferencias de cabida. Especial consideración en las ventas sobre 
plano 

También se trata de un concreto desajuste entre la obra ejecutada y la 
contratada. Su singularidad deriva de que esta anomalía se define por la entrega de 
un edificio con una superficie inferior a la pactada. La regulación del Código Civil sobre 
las diferencias de cabida se contiene en los artículos 1.469 a 1.472, y en ella se aborda 
esta cuestión más desde la óptica del error, que desde la del incumplimiento parcial. 
Es decir, se parte de la base de que la menor cabida obedece a un error de las partes, 
y no a que se haya producido una variación de la superficie entre el momento de la 
perfección del contrato y el de la entrega del edificio1309. Señala MONDÉJAR 
PEÑA1310, que estas diferencias son consecuencia de la desviación de la obra 
ejecutada respecto de la prevista en el contrato, y evidencian el inexacto cumplimiento 
de la obligación asumida por el promotor-vendedor o, en su caso, del contratista, por 
lo que deben ser abordadas en el marco de la disciplina del incumplimiento, mediante 
la doctrina del aliud pro alio, cuya invocación podrá dar lugar a una acción de 
cumplimiento específico o, en su caso, a una acción resolutoria, evitando que entre 
en juego el artículo 1.471 CC1311. De este modo, en el caso de viviendas ya 
construidas, con menor cabida que la pactada u ofertada, será posible accionar con 
base en los artículos 1.101 y 1.124 CC, pues debe considerarse que las normas de 
los artículos 1.469 a 1472 CC no presuponen la existencia de aquel incumplimiento, 
sino que parten de la existencia de un error de ambas o alguna de las partes sobre la 

                                            
 
1308Vid. STS de 12 diciembre de 2005 (RJ 2005\10173), que dispone que “es cierto que el artículo 1.472 
del Código Civil establece un breve plazo de prescripción de seis meses, contados desde el día de la 
entrega, en cuanto al ejercicio de las acciones que dimanan de lo dispuesto en los artículos 1.469, 
1.470 y 1.471 del mismo código, acciones que se refieren a los supuestos de diferencia de cabida de 
los inmuebles objeto del contrato de compraventa y que se extienden al caso de que, aunque resulte 
igual cabida «alguna parte de ella no es de la calidad expresada en el contrato» (…) pero (…) cabe 
sostener que la acción ejercida, mediante la denuncia de los defectos de calidad en las viviendas 
respecto de las que habían sido contempladas a la hora de contratar, es la general derivada del 
incumplimiento contractual; acción que, al no estar sujeta a plazo especial de prescripción, ha de 
vincularse al plazo general de quince años para el ejercicio de las acciones personales que prevé el 
artículo 1.964 del Código Civil” 
1309Vid. MONDÉJAR PEÑA, Mª.I., “La protección de los consumidores en la compraventa de vivienda”, 
en Tratado Técnico-Jurídico de la Edificación y el Urbanismo, Tomo III, Derecho civil y penal en el 
ámbito de la construcción y el urbanismo, coordinado por I. Sierra Pérez y L. Pozuelo Pérez, y dirigido 
por A.E. Humero Martín, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, p. 1.037. Vid. STS de 19 de enero de 
2005 (RJ 2005\519). Esta sentencia destaca que “las reglas especiales de los arts. 1469 a 1472, no se 
refieren a la hipótesis de una diferencia entre la cantidad efectiva del inmueble en el momento de la 
conclusión del contrato y la cantidad entregada, y por tanto, a un inexacto cumplimiento de la obligación 
de entregar; efectivamente, la reducción voluntaria de la cabida de la cosa vendida por el vendedor da 
lugar a la aplicación del art. 1124 del Código Civil , en cualquiera de las dos opciones que se reconocen 
a favor del comprador y así las sentencias de 24 de septiembre de 1986 (RJ 1986, 4786) y 13 de 
octubre de 1987 (RJ 1987, 7097) establece que «el hecho de que la vendedora hubiera reducido en 
más de un quince por ciento la cabida de la vivienda acordada, se estima como incumplimiento del 
contrato, dando paso a la acción derivada del art. 1124 del Código Civil que autoriza a la restitución de 
la prestación y el resarcimiento de daños y perjuicios»”.  
1310Ibidem, pp. 1035 y 1036. 
1311Cfr. BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., p. 502.  
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cabida del inmueble1312. En el caso de viviendas en construcción, resulta obligatorio 
que el contrato refleje su superficie útil1313. Con mayor razón, estas diferencias de 
cabida no pueden ser tratadas en base al artículo 1.470 CC, que determina el ajuste 
del precio en función de la superficie con un criterio proporcional, sino que deben ser 
abordadas como un cambio cualitativo en la prestación, que altera el sinalagma 
contractual y que puede equipararse al aliud pro alio. Del mismo modo, la referencia 
contractual que, en su caso, se efectúe al “cuerpo cierto”, no podrá impedir que entren 
en juego las normas sobre incumplimiento contractual, pues la modalidad de venta a 
precio alzado no puede aplicarse a una realidad inexistente en el momento de la 
perfección del contrato1314. En efecto, no es posible aplicar en estos casos el artículo 
1.471 CC sobre la venta de fincas como cuerpo cierto1315, pues es el promotor que 
vende sobre plano quien debe asumir los riesgos de la ejecución del proyecto. Por 
este motivo, los defectos de cabida son reconducibles a la noción de falta de 
conformidad1316, en tanto que la superficie de un edificio es un elemento esencial que 
no encaja con el sentido del artículo 1.471 CC, más orientado a fincas rústicas. Se 
trata, en suma, de un incumplimiento contractual que no se rige por el artículo 1.471 
CC y el exiguo plazo de seis meses del artículo 1.472 CC1317, al que se aplica el plazo 
general de prescripción del artículo 1.964 CC, y que incluso pueden dar lugar a la 
resolución contractual1318. En muchas ocasiones, estos defectos de cabida se intentan 
subsanar por el promotor consignado en la escritura que la venta se realiza como 
“cuerpo cierto”, con una sedicente eficacia novatoria respecto del contrato privado1319, 
lo cual viene siendo rechazado por la jurisprudencia1320, pues se trata de cláusulas 

                                            
 
1312CARUANA FONT DE MORA, G., “La compraventa de vivienda. Reclamación del comprador ante 
incumplimientos del vendedor en materia de extensión, calidades y fecha de entrega”, El Consultor 
Inmobiliario, núm. 66, marzo 2006, p. 4 a 7. 
1313Vid. Real Decreto 515/1989, de 21 abril, sobre protección de los consumidores en cuanto a la 
información a suministrar en la compraventa y arrendamiento de viviendas (BOE núm. 117, de 17 de 
mayo de 1989), que, en sus artículos 3 y 4, exige la constancia de la superficie útil, la descripción 
general del edificio, zonas comunes, servicios accesorios o materiales empleados, incluidos 
aislamientos térmicos y acústicos; vid. igualmente, en Andalucía, el Decreto 218/2005, de 11 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de información al consumidor en la compraventa y 
arrendamiento de viviendas en Andalucía (BOJA núm. 217, de 7 noviembre de 2005).  
1314CARUANA FONT DE MORA, G., “La compraventa…”, op. cit., p. 7  
1315STS de 19 de enero de 2005 (RJ 2005\519). Vid. STS de 18 de febrero de 2010 (RJ\2010\1285), 
que indica que “no se da la base fáctica para que se pueda aplicar el artículo 1471 del Código civil. 
Esta norma se aplica al caso del inmueble vendido por un precio alzado; es el caso de venta de cuerpo 
cierto, como cosa identificada por sí misma sobre la que las partes pueden hacer las mediciones y 
comprobaciones que estimen convenientes (a ello se refiere la sentencia de 29 de mayo de 2000 (RJ 
2000, 3921) que reitera la doctrina de la sentencia de 26 de junio de 1956 (RJ 1956, 2729). Pero no 
cabe aplicarla a la compraventa de cosa futura, en que se ha identificado la finca vendida por sus 
caracteres y dimensiones que, si no se cumplen, se aplicará el artículo 1124 o 1101 del Código civil y, 
por ello, puede exigirse el cumplimiento o la indemnización o, incluso en su caso, si procede, la 
resolución”. En el mismo sentido, SSAP Alicante de 27 de mayo de 2003 (JUR 2003\152665) o 
Barcelona de 28 de marzo de 2003 (JUR 2003\199938). 
1316VAQUER ALCOY, A., “El principio de conformidad: ¿supraconcepto en el derecho de 
obligaciones?”, ADC, Vol. LIV, núm. I, 2011, pp. 20 a 22.  
1317STS de 7 de diciembre de 2006 (RJ 2006\9887). 
1318Vid. STS de 18 de febrero de 2010 (RJ\2010\1285); Vid. infra § III.B) sobre la acción resolutoria. 
1319BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., p. 503.  
1320En este sentido la STS de 7 diciembre de 2006 (RJ 2006\9887), considera que no cabe aplicar los 
artículos 1.469 a 1.472 CC, en base a la supuesta eficacia novatoria de una escritura en la que se hacía 
referencia al cuerpo cierto, respecto a los contratos privados en los que no se incluía tal mención, 
puesto que la novación no se presume, con cita de la STS de 29 de marzo de 1993. En el mismo sentido 
SAP de Cantabria de 27 de diciembre de 2000 (JUR 2001\120287), que considera que la mención al 
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que pretenden salvar la responsabilidad de aquél ante el incumplimiento de lo 
pactado. Su admisión vaciaría de contenido la protección que a los consumidores 
dispensan normas como el RD 515/1989, de 21 de abril1321, sobre protección de los 
consumidores en cuanto a la información a suministrar en la compraventa y 
arrendamiento de viviendas, siendo inadmisibles por falta de animus novandi en el 
comprador y por su carácter sorpresivo1322. 

iii) Incumplimientos urbanísticos 

La construcción de un edificio afectado por un incumplimiento urbanístico 
puede dar lugar a diversas consecuencias, entre las que destaca la denegación de las 
licencias urbanísticas, bien sean de primera ocupación (LPO) o de actividad. Aunque 
es posible que estos infracciones puedan constituir vicios constructivos que generen 
responsabilidad ex LOE1323, en cuyo caso será posible accionar con base en esta 
norma si se ha producido la recepción del edificio y se han iniciado los respectivos 
plazos de garantía1324, por lo general no originarán responsabilidad con arreglo a la 
ley especial. Así sucederá cuando el incumplimiento consista en la inobservancia de 
las normas sectoriales o urbanísticas que regulen determinados edificios, como las 
que afectan al patrimonio histórico-artístico, las normas de protección de cascos 
antiguos, sobre aspecto exterior de los inmuebles, altura, vuelo, cotas, retranqueos, 
ocupación de parcela o edificabilidad. Sin embargo, en el ámbito contractual, sí 
pueden constituir en determinados casos defectos constructivos de esta índole, en la 
medida en la que se origine un desajuste en la construcción del edificio con respecto 
a los pactos concertados para su edificación o adquisición, siquiera sea en base a la 
integración contractual de las normas urbanísticas que elípticamente puede 
instrumentarse por vía del artículo 1.258 CC1325. Es decir, también en estos supuestos 
el edificio no cumplirá alguna de las características técnicas, cualitativas, 
morfológicas, de localización, espaciales, estéticas o de calidad que se pactaron, 
siquiera sea tácitamente, en el contrato de compraventa o de obra. En estos casos, el 
Tribunal Supremo considera como incumplimiento contractual del proyectista la 
realización de un proyecto inviable por razones técnicas o urbanísticas, ya que sobre 
aquél pesa una obligación de resultado y no de mera actividad1326. Del mismo modo, 
el vendedor incurre en responsabilidad si entrega una edificación que no es apta para 

                                            
 
cuerpo cierto es nula por abusiva, en cuanto que de la misma se deriva una renuncia de los 
compradores a la integridad del objeto adquirido sin repercusión por ello en el precio.  
1321BOE núm. 117, de 17 de mayo de 1989. 
1322Vid. MONDÉJAR PEÑA, Mª.I., “La protección de los consumidores…”, op. cit., p. 1.043. 
1323P. ej. si no se respeta la altura libre mínima entre las plantas de un edificio, se incumplen las 
ordenanzas urbanísticas, y lo anterior merma las condiciones de habitabilidad.  
1324Es importante destacar que, al igual que sucedía bajo el régimen del artículo 1.591 CC, la 
responsabilidad ex LOE sólo surge cuando la obra se ha entregado y, una vez recepcionada, 
comienzan los plazos de garantía. Vid. Capítulo Quinto, § IV.B). 
1325Vid. SAP de Santa Cruz de Tenerife de 17 de mayo de 2010 (JUR 2011\9944), relativa al desajuste 
entre la altura del edificio y la prevista en la norma urbanística y que constituye un incumplimiento 
contractual del proyectista. 
1326Vid. STS de 22 de julio de 2000 (RJ 2000\6472). 
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obtener la LPO1327, pudiendo los compradores resolver los contratos1328, según 
abordamos a continuación. Todos estos incumplimientos urbanísticos, siempre que el 
propietario del edificio no participe en los mismos, podrán constituir defectos 
constructivos de carácter contractual, reclamables a través de las acciones de esta 
índole1329, especialmente cuando originen la denegación de licencias, lo que, a su vez, 
puede motivar que no se cumplan los plazos de entrega de los inmuebles, habilitando 
a los compradores para el ejercicio de acciones de reclamación de daños y perjuicios 
o, en su caso, para la resolución de los contratos, según abordamos en este mismo 
capítulo.  

iv) Otros desajustes entre el edificio contratado y el entregado 

Estos supuestos incluyen todos aquellos en los que pueda darse cualquier 
divergencia entre lo consignado en el contrato, en la publicidad, en el proyecto1330 o 
en otros documentos similares emitidos por el promotor, y lo finalmente entregado al 
adquirente1331, en los que únicamente cabrá apelar a la responsabilidad contractual, 
como establece la STS de 26 de junio de 20081332 respecto a unas unidades de obra 
presupuestadas y no ejecutadas o la STS de 2 febrero de 20181333 respecto a 

                                            
 
1327Vid. DE LA HAZA DÍAZ, P., “Perspectiva civil de la licencia de primera ocupación. Análisis 
jurisprudencial”, en Estudios sobre Derecho de la Edificación, dirigido por A. Cañizares Laso, Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2010, pp. 239 a 267, sobre la trascendencia contractual de la licencia de primera 
ocupación, que puede derivar bien de pacto expreso, bien de la propia naturaleza del contrato en cuanto 
que obligación implícita con base en el artículo 1.258 CC, como señala la STS de 19 de abril de 2007 
RJ 2007\2072). En este punto, señala esta autora, como la jurisprudencia considera nulas aquellas 
cláusulas por las que el comprador muestra su conformidad a recibir la vivienda, pese a no contar con 
LPO, considerando infringido bien el artículo 1.258 por tener carácter abusivo  
1328Vid. STS de 23 de octubre de 2013 (RJ 2013\7811). 
1329Vid. STS de 13 de febrero de 2007 (RJ 2007\716).  
1330Vid. STS de 2 de febrero de 2018 (RJ2018\337), que señala que “las diferencias estructurales entre 
Proyecto y obra realizada y vendida, es materia que afecta la relación contractual de compradores y 
vendedores”. 
1331BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., p. 503 y 
504.  
1332RJ 2008\4272. Esta sentencia establece la irresponsabilidad de todos los demandados, salvo el 
promotor, en relación al pronunciamiento por el que se les condenaba solidariamente a ejecutar las 
unidades de obra presupuestadas y no ejecutadas, tanto en los elementos comunes como privativos 
del inmueble, por cuanto que lo anterior constituía exclusivamente un incumplimiento de contrato y no 
un vicio ruinógeno. Vid. el comentario a esta sentencia de BOTANA GARCÍA, G.A., “Distinción entre 
vicios ruinógenos e incumplimiento de contrato de compraventa de vivienda”, Práctica de Derecho de 
Daños, núm. 65, noviembre 2008. 
1333RJ 2018\337. Esta resolución se refiere a una serie de deficiencias que sólo generan 
responsabilidad contractual, pues la sentencia descarta “que se haya producido algún daño material o 
funcional que impida un uso satisfactorio de la vivienda que, afectando, a los requisitos de habitabilidad, 
ponga en riesgo su seguridad o la haga inútil para su finalidad, por el que deban responder los técnicos”. 
En concreto la deficiencias analizadas en dicha sentencia son las siguientes: “La ubicación del acceso 
al garaje es contraria a la señalada en el proyecto y se ha ejecutado en por una zona donde no se 
puede circular vehículos; Se ha alterado gravísimamente la configuración del interior de la vivienda, 
suprimiendo elementos del proyecto, variando prácticamente en su totalidad el contenido del proyecto 
de ejecución, alterando el contenido y distribución de las diferentes plantas: supresión de la escalera 
interior que unía el garaje con la planta primera, es decir, con la zona habitable de la vivienda; distinta 
orientación del garaje y eliminación de un baño completo de forma contraía a las tendencias y 
exigencias actuales; No existe ladrillo caravista ni madera cuando se había proyectado con ladrillo 
caravista rejunteado y la carpintería debía ser de madera; La fachada de la planta baja se ha revestido 
con un aplacado de piedra, pero ejecutado defectuosamente en partes del mismo, ya que presenta 
líneas irregulares, con agujeros y boquetes al entrar en contacto con el suelo. No existe conexión a la 
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deficiencias de cierta entidad que no generan daños ex LOE. Por lo general, el edificio 
convenido entre las partes, tanto si se trata de un contrato de obra, como de uno de 
compraventa, quedará integrado por la remisión expresa o tácita al proyecto técnico. 
De este modo, podrán darse multitud de situaciones1334 en las que se produzcan 
desajustes de importancia y lo ejecutado no guarde correlación con lo proyectado, 
originando un edificio de condiciones y características distintas al que fue objeto del 
contrato1335. En este sentido habrá que catalogar la ausencia de ciertos elementos 
constructivos o de determinados servicios, ya sean privativos o de uso común, y la 
discordancia en cualquier característica de la vivienda que se hubiese convenido u 
ofertado en los documentos contractuales o precontractuales ─proyecto, publicidad, 
memoria de calidades, contratos, etc.1336─, como unas menores vistas, unas vistas 
distintas de las ofertadas o la diferente configuración espacial del edificio, entre otras 
circunstancias1337. En estos casos, el defecto cualitativo por diferencia entre lo 
prometido y lo entregado queda extramuros de la LOE1338, por lo que el perjudicado 

                                            
 
red de saneamiento municipal, como se había proyectado. La instalación de depósito de gasóleo se ha 
situado en el jardín en lugar de en el sótano, que es donde figura en el proyecto. No se ha realizado 
nada para la recogida de aguas pluviales. En relación a tales deficiencias la sentencia indica que “las 
acciones de responsabilidad previstas en el art. 17 son por los daños materiales dimanantes de vicios 
o defectos, «sin perjuicio de las acciones que puedan subsistir para exigir responsabilidades por 
incumplimiento contractual». El daño es el resultado que origina las consecuencias que prevé la norma, 
mientras que la falta a las condiciones del contrato no da lugar a la responsabilidad propia de la LOE, 
sino a acciones y a responsabilidades distintas, vinculadas al cumplimiento contractual de los artículos 
1.091, 1.089, 1101,1.258, 1.124, 1.484 y siguientes, todos ellos del Código Civil, puesto que no derivan 
de la construcción propiamente dicha, sino de las obligaciones convenidas en el contrato, ni merecen 
el calificativo de dañosos, como resulta de las sentencias de esta Sala de 13 de mayo (RJ 2008, 3062) 
y 26 de junio de 2008 (RJ 2008, 3307) y 27 de junio de 2012 (RJ 2012, 8014)”. 
1334Vid. el estudio que efectúa MARTÍNEZ ESCRIBANO, C. Análisis…, op. cit., pp. 38 y 39, de los 
distintos supuestos de desajustes entre el edificio contratado y el entregado, que no generan 
responsabilidad ex LOE, pero sí contractual. Vid. SAP de Vizcaya de 10 de febrero de 2014 (JUR 
2014\182910), sobre las deficiencias derivadas de la modificación del proyecto inicial que decidió la 
promotora y que suponen una diferencia entre lo proyectado y lo ejecutado; SAP de Madrid de 18 de 
febrero de 2013 (JUR 2013\110754), sobre la construcción de un depósito en superficie cuando según 
el proyecto debía ir soterrado, y el inicio de la fachada trasera 60 cm. por debajo del nivel del suelo 
cuando debía apoyar en la pendiente del terreno; SAP de Santa Cruz de Tenerife de 17 de mayo de 
2010 (JUR 2011\9944), relativa al desajuste entre la altura del edificio y la prevista en la norma 
urbanística que constituye un incumplimiento contractual del proyectista. STS de 21 de febrero de 2006 
(RJ 2006\2902), dictada bajo el régimen del artículo 1591 CC, sobre la menor altura del edificio y la 
menor superficie de unas habitaciones, estableciendo que solo dan lugar a responsabilidad contractual; 
SAP de Málaga de 30 de enero 2008 (AC 2008\1199), sobre mármol que no es defectuoso en el sentido 
de la LOE, sino que sólo no guarda la uniformidad tonos; SAP de Santa Cruz de Tenerife de 5 de julio 
de 2012 (AC 2012\1841), sobre la anchura de las puertas de garaje que cumple la normativa pero que 
obliga a realizar maniobras; SAP de Santa Cruz de Tenerife de 26 de mayo de 2010 (JUR 2011\9528 
241), sobre pavimento de hormigón fratasado cuando debía ir revestido de losetas. 
1335Así sucederá si está prevista una piscina en la cubierta y no se ejecuta. O si está prevista una 
determinada distribución de la vivienda y se entrega con otra distinta. O si acuerdan determinadas 
condiciones en la ejecución de la obra, como puede suponer la disposición de una “solería perdida” en 
la cubierta para reforzar la impermeabilización del edificio, y la misma no se ejecuta. 
1336SAP de Asturias de 14 de marzo de 2016 (JUR 2016\76405), que indica que la LOE sólo ampara 
los daños materiales en el edificio y no puede reputarse como tal “la perdida de superficie útil debido a 
la disminución de altura por la configuración y/ o anchura de los forjados”, que sólo origina 
responsabilidad contractual. 
1337 BUSTO LAGO, J.M., ÁLVAREZ LATA, N. y PEÑA LÓPEZ, F., Reclamaciones…, op. cit., pp. 505 y 
506.  
1338ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad…”, op. cit., p. 771. 
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sólo podrá ser amparado mediante el ejercicio de las acciones de responsabilidad 
contractual. 
 

II. LA PRESTACIÓN DEFECTUOSA COMO INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL 

A) La prestación defectuosa como lesión del derecho de crédito 

1. La prestación defectuosa como incumplimiento de contrato  

El incumplimiento de contrato es una figura cuyo contorno adopta perfiles 
distintos según sea contemplada desde la perspectiva del deudor o desde la del 
acreedor. Desde el primer punto de vista, la cuestión estriba en determinar si aquél ha 
observado o infringido el deber jurídico que le incumbe ─concepción subjetiva del 
incumplimiento1339─; desde el segundo habrá que considerar si se ha vulnerado el 
derecho o interés del acreedor. Ambos puntos de vista pueden coincidir, pero también 
puede conducir a resultados diferentes. Frente a la tradicional postura de analizar el 
incumplimiento desde la óptica de la conducta del deudor, DÍEZ-PICAZO1340 pone de 
relieve como las tendencias actuales abogan por analizar la figura desde el ángulo de 
la satisfacción o insatisfacción del acreedor, desde el enfoque de la lesión del derecho 
de crédito, considerando las “perturbaciones del proyecto de prestación” y su objetiva 
insatisfacción, sin perjuicio de que tales hechos deben conectarse con una valoración 
de la conducta del deudor. De este modo, este giro conceptual se produce también en 
el ámbito de la atribución de responsabilidad, donde se atenua el principio de 
imputación culpable en base a nuevos criterios, como el de la esfera de control o el 
del riesgo asumido al contratar1341. Así, se tiende a configurar la responsabilidad 
contractual con arreglo al modelo tradicional del Common Law, de responsabilidad por 
breach of contract, incluso bajo la doctrina de la frustration1342, según la construcción 
del implied term test, de modo que el deudor responde al margen de que el 
incumplimiento le sea o no imputable, pues donde hay contrato hay responsabilidad 
salvo que una cláusula expresa o implícita la excluya1343. Por lo anterior, el concepto 
de incumplimiento del contrato requiere el estudio de la tipología de lesiones del 
derecho de crédito, que, además de la tradicional consideración de la mora y el 
incumplimiento definitivo ─omisión de prestación─, debe contemplar también aquellas 

                                            
 
1339Señala DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones 
obligatorias…, op. cit., pp 647 a 650, que esta concepción está basada en el principio del favor debitoris, 
sin que en las economías desarrolladas, como precisa IHERING, haya ninguna razón para favorecer 
especialmente a los deudores. 
1340Loc. cit. 
1341PANTALEÓN, F., “El Sistema de responsabilidad contractual (materiales para un debate)”, ADC, 
1991, Vol. XLIV, núm. III, pp. 1.067 a 1.069.  
1342Vid. CARTWRIGHT, J., Contract Law. An Introduction to the English Law of Contract for the Civil 
Lawyer, 2ª Ed., Oxford Hart Publishing, Oxford, 2013, p. 255, que precisa respecto de la doctrina de la 
frustración, que, en el Derecho inglés, inicialmente no se admiten excusas para que un contratante falte 
a su obligación, aun cuando sea por causas que determinen su imposibilidad y que no le sean 
imputables. Sin embargo, a partir de la segunda mitad del siglo XIX, los tribunales desarrollaron la 
doctrina de la frustración (frustration), cuya aplicación requiere que las partes no hayan contemplado 
en las cláusulas del contrato la ocurrencia del imprevisto, y que esta circunstancia cambie radicalmente 
la naturaleza de las obligaciones pactadas, en cuyo caso se produce su extinción sin que el contratante 
afectado por el imprevisto deba cumplir.  
1343PANTALEÓN, F., “Las nuevas bases de la responsabilidad contractual”, ADC, Vol. XLVI, núm. IV, 
1993, pp. 1.737 a 1.739. 
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situaciones que constituyen “lesiones contractuales positivas”, en las que el deudor 
realiza actos dirigidos a cumplir su obligación, pero los ejecuta de forma que no 
coincide o no se ajusta con el programa o proyecto de prestación, tal y como se pactó 
en el contrato. Estos escenarios constituyen los supuestos de prestación 
defectuosa1344, que se encuentran huérfanos de una regulación específica en el 
sistema filo-francés, obligando a la jurisprudencia a reescribir el derecho acudiendo a 
remedios generales como el artículo 1.101 CC, la exceptio no adimpleti contractus o 
el aliud pro alio1345. 

2. La prestación defectuosa: delimitación y regulación. 

a) Delimitación 

El cumplimiento de las obligaciones debe reunir los requisitos de integridad, 
identidad e indivisibilidad que se recogen en los artículos 1.157, 1.166 y 1.169 CC, 
respectivamente. De este modo, debe producirse en la forma establecida en su acto 
constitutivo, por lo que tales requisitos habrán de concurrir en sentido estricto1346. La 
prestación defectuosa supone la existencia de un cumplimiento inexacto o defectuoso 
de la obligación, caracterizado porque el comportamiento solutorio efectuado por el 
deudor no se ajusta a los presupuestos necesarios para producir plenos efectos 
liberatorios y satisfactivos. Esta inexactitud puede referirse al sujeto, lugar y tiempo de 
la prestación, pero también a su objeto “cuando se produce una contravención de los 
requisitos de identidad e integridad del pago1347”.  

b) Regulación 

 En nuestro ordenamiento no hay dificultad en admitir el cumplimiento 
defectuoso con base en la amplia fórmula del artículo 1.101 CC, que genera lo que la 
doctrina alemana denomina “violación positiva del derecho de crédito”1348. Es el 
concepto de “contravención” que se recoge en este precepto, el que permite englobar 
todos los supuestos de lesión del derecho de crédito1349, abarcando la prestación 
contradictoria, la no coincidente o la que no observa las circunstancias pactadas de 
lugar y tiempo1350. El cumplimiento irregular o defectuoso implica la sustantividad de 
la cuarta causa de responsabilidad del artículo 1.101 CC, en relación con el 1.098.2º 
CC, en cuanto que la alusión a la contravención de la obligación lo engloba en su 

                                            
 
1344DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., pp.654 y 655. 
1345Vid. FERRANTE, A., “Obligación y garantía: la criptonaturaleza de los remedios contractuales y de 
su jerarquía en el actual panorama jurídico”, ADC, Vol. LXIX, núm. III, 2016, pp. 882 a 888. 
1346Vid. ABELLA RUBIO, J.M., “Incumplimiento Parcial…”, op. cit., p. 317. 
1347DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., pp.699 y 700. 
1348ESPÍN CÁNOVAS, D., Derecho Civil Español, Volumen III, Obligaciones y contratos, Editorial 
Revista de Derecho Privado, Madrid, 1970, pp. 199 y 200. 
1349LLAMAS POMBO, E., “Comentario al artículo 1.101 CC”, en Comentarios al Código Civil, dirigido 
por A. Domínguez Luelmo, Lex Nova, Valladolid, 2010, pp. 1.204 y 1205. 
1350BADOSA COLL, F., “Comentario al artículo 1.101”, en Comentario del Código Civil, dirigido por C. 
Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz Rodríguez-Cano y P. Salvador 
Coderch, Tomo II, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, p. 30; CARRASCO PERERA, A., Derecho de 
Contratos, 2ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2017, pp. 835 y 836 engloba estos incumplimientos 
bajo el término de “cumplimiento irregular”. 
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ámbito1351. Así, y en ese sentido, el artículo 1.098 CC incluye, junto al supuesto de 
omisión de prestación, el cumplimiento no coincidente1352. Sin embargo, pese a su 
admisión en el Código Civil, en nuestro Derecho la respuesta frente al mismo se 
articula por vía jurisprudencial, revelando la inexistencia de un verdadero sistema de 
responsabilidad por defectos en la obra, a diferencia del BGB, que construye el 
contrato de obra sobre la idea de resultado y articula una serie de remedios uniformes 
a tales efectos1353. De este modo, para abordar el problema de la obra defectuosa, en 
nuestro ordenamiento es preciso acudir a instituciones diversas, como son las normas 
generales sobre responsabilidad contractual, el saneamiento por vicios ocultos, el 
artículo  1.591 CC, la LOE o el TRLCU, evidenciando así la persistencia de un “caótico 
cuadro normativo en la responsabilidad civil por obras defectuosas”, que convierte en 
imprescindible la necesidad de proceder a una reforma del contrato de obra presidida 
por el principio de conformidad1354. El artículo 1.188.I PMCC, recoge el concepto de 
cumplimiento defectuoso al establecer que “hay incumplimiento cuando el deudor no 
realiza exactamente la prestación inicial o cualquier otro de los deberes que de la 
relación obligatoria resulten”, de lo que se desprende que lo hay cuando no se realiza 
la prestación conforme al contrato por cualquier causa, en base a lo que se construye 
un concepto unitario de incumplimiento, que engloba la imposibilidad inicial y la 
sobrevenida, con un carácter objetivo y neutro, sin presuponer la culpa del deudor1355. 
Este concepto permite englobar los supuestos de saneamiento por vicios ocultos, 
evicción y cargas o gravámenes ocultos, los cuales quedan sujetos al régimen general 
sobre responsabilidad contractual, que absorbe en su seno el problema de los riesgos 
contractuales1356. 

B) La protección del acreedor en los supuestos de prestación 
defectuosa 

 No existe en nuestro ordenamiento una regulación general que discipline los 
supuestos de prestación defectuosa, aunque sí existen normas específicas en algunos 
tipos contractuales, en relación a determinados supuestos de esta modalidad de 
incumplimiento. Así ocurre con las disposiciones sobre los vicios ocultos en la 
compraventa ex artículos 1.484 a 1.490 CC; con su extrapolación al contrato de 
arrendamiento de cosas en base al artículo 1.553 CC; con los supuestos de ruina del 
artículo 1.591 CC; o con la regulación de la obligación restitutoria en el comodato y 
depósito, ex artículos 1.746 y 1.766 respectivamente1357. Ante la inexistencia de una 
disciplina específica de esta materia, junto a los principios que se deducen de estas 

                                            
 
1351Vid. MARTÍNEZ-CALCERRADA GÓMEZ, L., “La responsabilidad civil y la llamada imputación 
objetiva razonable”, en Cuestiones actuales en materia de responsabilidad civil. XV Jornadas de la 
Asociación de Profesores de Derecho Civil, A Coruña, 8 y 9 de abril de 2011, Editum, Murcia, 2011, pp. 
385 y 386.  
1352Vid. BADOSA COLL, F., “Comentario al artículo 1098”, en Comentario del Código Civil, dirigido por 
C. Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz Rodríguez-Cano y P. Salvador 
Coderch, Tomo II, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, p. 30. 
1353SCHULZE, R. y ALBIEZ DOHRMANN, K.J., “Las líneas centrales del estudio comparativo del 
contrato de obra en Alemania y en España”, ADC, Vol. LXV, núm. II, 2012, I p. 548. 
1354Ibidem, pp. 549 y 550. 
1355GÓMEZ CALLE, E., “Los remedios ante el incumplimiento del contrato: Análisis de la Propuesta de 
Modernización de Código Civil en materia de obligaciones y contratos y comparación con el borrador 
de Marco Común de Referencia”, ADC, Vol. LXV, núm. 1, 2012, pp. 36 y 37.  
1356Ibidem, p. 38. 
1357DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., pp. 699 a 704. 
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normas singulares, la protección del acreedor pasa necesariamente por apelar a los 
remedios recogidos en el régimen general de responsabilidad contractual en el Código 
Civil. 

1. Los remedios generales a disposición del acreedor 

 Como señala DÍEZ-PICAZO1358, la protección del acreedor en los supuestos de 
prestación defectuosa debe obtenerse, en línea de principio, a través de una 
pretensión de cumplimiento de la obligación, mediante la corrección de la prestación 
defectuosa o mediante su sustitución por una nueva corregida, sin perjuicio de la 
indemnización de daños y perjuicios que deba asumir el deudor cuando el 
incumplimiento le sea imputable. En el marco de las obligaciones sinalagmáticas, la 
reacción frente al cumplimiento defectuoso debe articularse mediante una pretensión 
de corrección o rectificación, que no es sino la acción de cumplimiento específico y la 
de daños y perjuicios. Pero, además, en las obligaciones sinalagmáticas el acreedor 
podrá oponer la excepción de cumplimiento defectuoso, el reajuste o reducción de la 
contraprestación para adecuarla al valor de la prestación ejecutada defectuosamente, 
y la resolución contractual. Además, ha de hacerse notar que, cuando la cosa no reúna 
las condiciones pactadas, en nuestro ordenamiento se arbitra un doble sistema en 
función de que nos encontremos ante una compraventa de un bien mueble de 
consumo o ante una compraventa de otro tipo. En el primer caso será posible activar 
los remedios previstos en el TRLCU ─reparación, sustitución, rebaja del precio o 
resolución─, que pueden ser compatibles con el artículo 1124 CC1359. En el segundo 
caso se podrá activar bien la disciplina de los vicios ocultos, bien la del incumplimiento 
contractual1360, en los términos que a continuación exponemos. 

2. Las acciones edilicias 

a) Naturaleza jurídica 

Las acciones edilicias, llamadas así porque se implantaron por los ediles 
curules en los mercados de Roma1361, tienen una naturaleza jurídica cuyo fundamento 
no reside sustancialmente en el incumplimiento de un deber contractual, sino que más 
bien constituyen un sistema especial de responsabilidad del deudor de carácter 
objetivo. A este sistema se asocian dos tipos de acciones como remedios específicos, 
que orbitan en torno al concepto de garantía y no al de obligación1362. Así, LARENZ1363 
pone de relieve en el Derecho alemán, que la garantía por vicios materiales no faculta 
al comprador para exigir su eliminación, ni para reclamar por incumplimiento de la 
obligación al vendedor, sino sólo para el ejercicio de la acción cuanti minoris o de la 
redhibitoria. En este régimen, el comprador carece de la pretensión de cumplimiento 
para obtener la reparación o sustitución del objeto, en la medida en la que esta 
regulación no incorpora la utilidad y cualidad del objeto al contenido del contrato como 

                                            
 
1358Ibidem, pp. 704 y 705. 
1359TUR FAÚNDEZ, Mª.N., Del saneamiento a la responsabilidad por falta de conformidad. Una 
propuesta de regulación, Tirant lo Blanch, Valencia, 2017, pp. 46 a 48. 
1360Ibidem, pp. 47-48. 
1361Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos…, Las particulares…, pp. 135 a 137. 
1362FERRANTE, A., “Obligación y garantía….”, op. cit., p. 910. 
1363Vid. LARENZ, K., Derecho de obligaciones, Tomo II, versión española y notas de J. Santos Briz, 
Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1959, pp. 73 y 74; y 92 y 93, aunque ya admite que parte 
de la doctrina configura esta garantía del vendedor en el marco de la responsabilidad por cumplimiento. 
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obligación del vendedor1364. En este sentido, MORALES MORENO1365 considera que 
el deber de saneamiento no está basado en el incumplimiento de un deber de 
prestación o de un deber accesorio de conducta, puesto que aquél sólo debe entregar 
cosas determinadas en el estado en que se encuentran al momento de perfeccionarse 
el contrato. Subraya este autor, que el saneamiento restablece el equilibrio contractual 
ante la insatisfacción del interés del comprador, pero no puede ser considerado como 
un mecanismo de atribución de responsabilidad contractual ni precontractual, sino 
como una medida de atribución de riesgo al vendedor. Para DÍEZ-PICAZO1366, aunque 
el Código Civil regula el saneamiento como una garantía legal, no debe olvidarse que 
el vendedor debe entregar una posesión útil de la cosa vendida, de modo que la propia 
existencia del defecto determina objetivamente un incumplimiento. En este sentido, 
POTHIER1367, al abordar la acción redhibitoria, ya ponía de manifiesto la obligación 
del vendedor de entregar al comprador una cosa útil, “puesto que en vano tendría el 
comprador la cosa, que no puede prestarle servicio alguno”. Indica PEÑA LÓPEZ1368, 
que en este régimen se produce una frustración objetiva en el interés contractual del 
comprador que precisa algún remedio, en claro contraste con el Derecho anglosajón, 
en el que cualquier desviación respecto del resultado garantizado constituye un 
incumplimiento (breach) al margen de su causa, bien sea por pérdida total o parcial 
de la cosa antes de la celebración del negocio, por la ausencia en ella de ciertas 
cualidades prometidas o por la conducta de la parte incumplidora1369. 
ALBALADEJO1370 pone de relieve como el problema de los vicios ocultos también 
puede enfocarse desde la perspectiva del error o del dolo, si el comprador considera 
la cosa exenta de los vicios en cuestión; y desde la perspectiva del incumplimiento 
defectuoso1371, cuando el vicio sea de tal entidad que impida se pueda considerar 
efectuado el cumplimiento, de modo que con el vicio o defecto la cosa es como si 
fuera otra ─aliud pro alio─1372.  

b) Regulación y ámbito de aplicación 

Estas acciones se regulan en los artículos 1.484 a 1.490 CC, y en ellas se 
disciplina la obligación de saneamiento por vicios ocultos que hagan impropia la cosa 
para el uso al que se destina o que disminuyan de tal modo este uso que, de haberlos 
conocido, el comprador no la habría adquirido o habría dado menos precio por ella. 
Se parte de la base de que los vicios deben ser ocultos, de manera que para que 

                                            
 
1364Cfr. DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido del contrato, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2015, 
pp. 115 y 116.  
1365Vid. MORALES MORENO, A.M, “Comentario al artículo 1.484”, en Comentario del Código Civil, 
Tomo II, dirigido por C. Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz Rodríguez 
Cano y P. Salvador Coderch Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, pp. 953 a 957.  
1366Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial IV. Las particulares…, op. cit., p. 
137. 
1367POTHIER, R.J., Tratado del contrato de compra y venta, Imprenta y Litografía de J. Roger, 
Barcelona, 1841, p. 108. 
1368PEÑA LÓPEZ, F., “La entrega de una vivienda o un local comercial con irregularidades urbanísticas: 
¿incumplimiento del contrato de compraventa?”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, núm. 2, 
2010, p. 4.  
1369Ibidem, p. 24.  
1370DE VERDA Y BEAMONTE, J.R., Saneamiento por vicios ocultos. Las acciones edilicias, Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2004, op. cit., pp. 47 a 53. 
1371Ibidem, pp. 53 a 60. 
1372Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit. pp. 512 a 514. Así SSTS de 3 de febrero de 1986 
(RJ 1986\409), 1 de julio de 2002 (RJ 2002\5219) u 8 de febrero de 2003 (RJ 2003\1523). 
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proceda el saneamiento, es preciso que los vicios no sean manifiestos1373, aunque 
tampoco habrá lugar a esta responsabilidad si, aunque los defectos no estén a la vista, 
el comprador es un perito que, por sus especiales conocimientos, debe fácilmente 
conocerlos. El vendedor responde aunque ignore su existencia salvo pacto en 
contrario1374. Se trata de una responsabilidad de carácter objetivo en beneficio del 
comprador, atemperada por el breve plazo de caducidad para el ejercicio de estas 
acciones y por la inexistencia del deber de indemnizar los daños y perjuicios causados, 
salvo si el vendedor conocía los vicios ocultos, en cuyo caso deberá, además, 
abonarlos. Como hemos indicado, estas acciones están sometidas a un plazo de 
caducidad de seis meses según el artículo 1.490 CC, el cual se computa desde la 
entrega de la cosa. 

c) Los remedios edilicios 

En estos supuestos el comprador puede ejercer la acción redhibitoria, que 
comporta un desistimiento del contrato con la obligación de devolución recíproca de 
las prestaciones, u optar por exigir la rebaja de una cantidad proporcional del precio a 
juicio de peritos, mediante el ejercicio de la acción quanti minoris o estimatoria. De 
esta manera y en principio, en el caso de vicios ocultos, de no haberse producido la 
evolución jurisprudencial que a continuación abordamos, esta regulación desplazaría 
la general del incumplimiento de contrato e impediría el ejercicio de la pretensión de 
cumplimiento en forma específica de la obligación1375. 

3. El aliud pro alio como germen del régimen de falta de conformidad 

a) Fundamento y naturaleza jurídica  

La doctrina jurisprudencial del aliud pro alio se desarrolla a partir del artículo 
1.166 CC, en cuanto establece el principio de identidad de la prestación, de modo que 
su cambio unilateral por el acreedor constituye un incumplimiento de contrato. Con 
arreglo a esta doctrina, se entrega una cosa diversa cuando hay una falta grave en 
las cualidades del bien entregado, sea ontológica o funcionalmente, lo que permite 
calificar el supuesto como de incumplimiento1376. Como hemos adelantado, 
POTHIER1377, cuando aborda la acción redhibitoria, ya ponía de manifiesto la 
obligación del vendedor de entregar al comprador una cosa útil, “puesto que en vano 
tendría el comprador la cosa, que no puede prestarle servicio alguno”. Profundizando 
en esta afirmación, la doctrina jurisprudencial del aliud pro alio permite al perjudicado 
por la compra de un bien inhábil, ejercitar las acciones por incumplimiento contractual 
en vez de las acciones edilicias. En síntesis, esta doctrina se fundamenta en 
                                            
 
1373Vid. DE VERDA Y BEAMONTE, J.R., Saneamiento por vicios ocultos. Las acciones edilicias, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2004, pp. 94 a 103, sobre el carácter manifiesto de un vicio. 
1374Ibidem, pp. 230 a 242. Señala este autor como en este punto, nuestro Código Civil sigue al Code 
Civil francés, que, a su vez, recoge una inveterada tradición romana, subrayando la identidad entre el 
inciso primero del artículo 1.484 CC y el artículo 1.641 del código francés. 
1375Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 697 a 699, artículos 532 a 534, que en la regulación de la compraventa en 
este punto adopta ya el principio de falta de conformidad material y jurídica, a cuya inobservancia anuda 
una serie de remedios como la pretensión de cumplimiento, la suspensión del propio cumplimiento, la 
reducción del precio o la resolución del contrato. 
1376Vid. FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, B., “El incumplimiento total”, en Cumplimiento e incumplimiento de 
contrato, coordinado por X. O’CALLAGHAN MUÑOZ, Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2012, 
pp. 210 y 211 
1377POTHIER, R.J., Tratado del contrato de compra y venta…, op. cit., p. 108. 
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considerar que el vendedor entrega una cosa distinta a la debida, no sólo cuando 
transmite un bien materialmente distinto, sino cuando la cosa entregada es inútil para 
el fin al que se destina, por carecer de las cualidades pactadas en el contrato o 
presupuestas por las partes al tiempo de su celebración1378. Como precisa DE 
ELIZALDE IBARBIA1379, a diferencia del régimen de responsabilidad por vicios 
ocultos, que no se fundamenta en el incumplimiento, la doctrina del aliud pro alio exige 
al vendedor que entregue un objeto con unas determinadas cualidades, a fin de que 
el objeto sea útil, concepto que se incorporan así a la regla contractual. Por este 
motivo, estas cualidades integran el contenido de la prestación del deudor, lo que 
determina que su ausencia deba reputarse como un incumplimiento contractual. 
Subraya este autor que la innovación de este concepto jurisprudencial no reside en la 
inhabilidad del objeto, pues es un concepto similar al que emplea por el artículo 1.484 
CC para referirse a los vicios ocultos, sino en atribuir importancia a la utilidad o 
satisfacción de la prestación para el acreedor. De esta manera, se incorpora al 
contenido del contrato el deber de entregar un objeto hábil que sea apto para 
satisfacer al acreedor. El aliud pro alio, en cuanto obligación de entrega de un objeto 
hábil, es una regla no escrita1380 que el Tribunal Supremo deduce del contrato 
considerándola implícita en el mismo1381. La inhabilidad del objeto faculta para 
accionar mediante las acciones de cumplimiento contractual ex artículos 1.101 y 1.124 
CC. Con el aliud pro alio la finalidad práctica del contrato deja de ser una 
presuposición, como sucede en las acciones edilicias, para pasar a integrar su 
contenido vinculante, con lo que se impone al vendedor la garantía de un resultado 
determinado por la habilidad del objeto1382.  

b) La imprecisa delimitación del concepto 

En esta materia el punto de inflexión lo constituye la STS de 23 de marzo de 
19821383, que ha dado lugar a un cuerpo de doctrina jurisprudencial cuya vigencia se 
mantiene en la actualidad en sus líneas generales. Esta resolución distingue los 
supuestos de prestación diversa o aliud pro alio, como pleno incumplimiento por 
inhabilidad del objeto y consiguiente insatisfacción del comprador, en los que se puede 
acudir a las normas generales sobre incumplimiento contractual1384; de aquellos de 
prestación defectuosa por vicios de la mercadería sometidos a las reglas del 
saneamiento. No obstante, la jurisprudencia del Tribunal Supremo no establece 
criterios nítidos para delimitar los casos de prestación diversa o aliud pro alio, de 
aquellos que constituyen vicios ocultos ex artículo 1.484 CC, como se pone de relieve 

                                            
 
1378Vid. DE VERDA Y BEAMONTE, J.R., Saneamiento…, op. cit., pp. 258 a 261. 
1379Vid. DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido…, op. cit., pp. 120 a 124. 
1380Ibidem, pp.145 y 146, donde este autor pone de manifiesto como en el derecho inglés se incorpora 
al contrato la utilidad del objeto mediante los implied terms o cláusulas implícitas, que vinculan a las 
partes aunque no se hayan convenido expresamente, apartándose del principio del caveat emptor que 
limita la responsabilidad del vendedor. 
1381Vid. STS de 10 de junio de 2003.  
1382Vid. DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido…, op. cit., pp. 120 a 124. 
1383Vid. STS de 3 de octubre de 2018 (RJ\2018\4238), que aplica la doctrina del aliud pro alio en un 
supuesto de suministro de mortero que al fraguar produce manchas y eflorescencias de distintas 
tonalidades. 
1384Vid. STS de 3 de octubre de 2018 (RJ\2018\4238), que aplica la doctrina del aliud pro alio en un 
supuesto de suministro de mortero que al fraguar producía manchas y eflorescencias de distintas 
tonalidades. 
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en la STS de 23 de enero de 19981385. El principio general radica en considerar como 
aliud pro alio aquellos en los que se entrega un objeto inhábil que produce la 
insatisfacción del comprador1386, pero sólo en algunas ocasiones se exige que estas 
dos notas de inhabilidad e insatisfacción revistan gravedad máxima y supongan una 
insatisfacción total o inutilidad absoluta, como criterio de distinción respecto de los 
vicios ocultos1387. Así, la jurisprudencia mayoritaria solo requiere la concurrencia de 
una cierta gravedad que impida el disfrute normal de la cosa, o que lo convierta en 
gravemente irritante o molesto1388. De este modo, no existe una línea precisa para 
distinguir el aliud pro alio de los supuestos de saneamiento por vicios ocultos, pues la 
jurisprudencia utiliza un criterio ─la inhabilidad del objeto1389─ similar al que emplea el 
artículo 1.484 CC respecto de éstos, unido al concepto indeterminado de la gravedad, 
lo cual conduce a una inseguridad jurídica1390. Lo anterior tiene como consecuencia 
que ambas categorías se solapen en la práctica, y que un mismo defecto admita 
ambas calificaciones según los casos1391. En este sentido, CARRASCO PERERA1392, 
tras el estudio de la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la materia, concluye 
que, en la praxis, el elemento decisivo para aplicar el aliud pro alio, es la consideración 
previa de si el defecto en cuestión representa un tipo de contingencia que no permite 
su exteriorización y su conocimiento en el plazo de caducidad de seis meses del 
artículo 1.490 CC. Lo anterior constituye un criterio más pragmático que dogmático, 
hasta el punto de que algunos autores consideran que el aliud pro alio no es sino un 
expediente o recurso al que acude el Tribunal Supremo para proteger al comprador 
cuando ha transcurrido el plazo de caducidad de las acciones edilicias1393; o 
consideran justificada la aplicación de este régimen cuando el vendedor es un 
profesional, en base a su especial responsabilidad como fabricante o instalador, y a 
la garantía que ofrece y asume al publicitar el producto1394. Inicialmente esta doctrina 
solo dispensa al comprador una protección frente a defectos que generen la 
inhabilidad del objeto, pero no frente a otros que, aunque menores, en buena lógica 
debían dar lugar a poder exigir su reparación o sustitución. Lo anterior brinda una 
tutela limitada al comprador, que la jurisprudencia remedia en la práctica acudiendo al 
expediente de calificar como aliud pro alio defectos menores, que no originan la total 
inutilidad del objeto1395. 

                                            
 
1385RJ 1998\124. Vid. PANTALEÓN, F, “Las nuevas bases…”, op. cit., p. 1723, que habla de 
“inaprensible distinción". 
1386STS de 20 febrero de 1984 (RJ 1984\693), 28 enero de 1992 (RJ 1992\273) o 31 de julio de 2002 
(RJ 2002\8436), entre otras muchas. 
1387STS 23 de marzo de 1982 (RJ 1982\1500) o 5 de noviembre de 1993 (RJ 1993\8615). 
1388STS 9 de julio de 2007 (RJ 2007\4679). 
1389La STS 29 de abril de 1994 (RJ 1994\2982), remarca que “se está en el supuesto de entrega de 
cosa diversa (aliud pro alio, art. 1.124 CC) y no ante un vicio de la cosa (artículo 1.484 CC), cuando 
existe pleno incumplimiento por inhabilidad del objeto con la consiguiente insatisfacción del comprador, 
al ser inadecuado el objeto de la compraventa para el fin al que se destina”. En el mismo sentido STS 
5 de julio de 1999 (RJ 999\4980). 
1390DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido…, op. cit., pp. 136 y 137. 
1391DE VERDA Y BEAMONTE, J.R., Saneamiento…, op. cit., pp. 275 a 281. 
1392Vid. CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., pp. 905 y 906. 
1393DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido…, op. cit., pp. 138 y 139.  
1394Ibidem. 140 a 144. 
1395DE VERDA Y BEAMONTE, J.R., Saneamiento…, op. cit., pp. 286 a 289. Así, vid. SAP Sevilla de 31 
de octubre de 2000 (JUR 2001\60044), que obliga a la vendedora a colocar una cerradura con tres 
puntos de anclaje, en base a una acción de incumplimiento en base al aliud pro alio, desestimando la 
calificación de este defecto como vicio oculto. 
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c) Régimen jurídico 

El Tribunal Supremo, a partir de la sentencia de 6 de mayo de 1911, estableció 
en algunas ocasiones la compatibilidad del régimen de vicios ocultos con el régimen 
general de incumplimiento contractual. No obstante, la doctrina del aliud pro alio 
supone la superación de esta compatibilidad y el descarte de las acciones edilicias 
cuando concurre el supuesto de entrega de cosa diversa, fundamentalmente a partir 
de la STS de 23 de marzo de 19821396, aunque otras continúan admitiendo esta 
compatibilidad entre ambos remedios1397. De este modo, se habilita la aplicación del 
plazo de prescripción general del artículo 1.964 CC y la posibilidad de exigir el 
cumplimiento en forma específica ex artículos 1.096, 1.101 y 1.124 CC, en vez del 
régimen de vicios ocultos ─sujeto al plazo de caducidad de seis meses del artículo 
1.490 CC y limitado a las acciones cuanti minoris y redhibitoria─. Esta doctrina 
jurisprudencial surge vinculada a los defectos de mayor gravedad, como “válvula de 
escape” para los supuestos en los que al vendedor le ha vencido el plazo para ejercitar 
las específicas acciones por vicios ocultos1398, por lo que la protección edilicia queda 
reservada a los supuestos de menor entidad1399. Aunque el aliud pro alio requiere un 
plus sobre la noción estricta de falta de conformidad, pues no es lo mismo entregar 
una cosa distinta que una defectuosa, esta doctrina se engloba en el concepto 
genérico de falta de conformidad en el DCFR, como base para construir un concepción 
unitaria de incumplimiento1400.   

4. El régimen de falta de conformidad 

a) El principio de conformidad 

 El principio de conformidad supone la incorporación de la regla de la utilidad al 
contenido del contrato, como obligación del vendedor de entregar una cosa útil según 
lo pactado, o, en su defecto, entregar una cosa apta para su uso ordinario o que sirva 
para la utilidad subjetiva o especial pretendida por el comprador. Así, la obligación del 
vendedor no se limita a la entrega ─artículo 1.445 CC─, sino que incorpora una 
garantía sobre un determinado estado de la realidad, con independencia de su 
existencia. En consecuencia, el transmitente asume una obligación cualitativa a la que 
se asocian remedios distintos a los previstos en el régimen de las acciones edilicias. 
El incumplimiento de esta obligación faculta al comprador para exigir y aplicar los 
remedios generales anudados al incumplimiento, en lugar de las acciones por vicios 
ocultos, por lo que el vendedor asume una mayor responsabilidad1401. Este principio 
de conformidad supone una forma diferente de vincular a las partes, en línea con la 
doctrina del aliud pro alio, de modo que constituye un incumplimiento contractual la 
entrega de un objeto que no se corresponda con lo previsto en el contrato. Su 

                                            
 
1396RJ 1982\1500. 
1397Vid. STS de 30 de junio de 1997 (RJ 1997\5406), que indica “se estará en la hipótesis de entrega 
de cosa distinta o aliud pro alio cuando ha existido pleno incumplimiento por inhabilidad del objeto y 
consiguiente insatisfacción total del comprador, que permite acudir a la protección dispensada por los 
artículos 1.101 y 1.124 CC”. 
1398Vid. FENOY PICÓN, N., “La entidad del incumplimiento en la resolución del contrato; Análisis 
comparativo del artículo 1124 del CC y del artículo 121 del texto refundido de consumidores”, ADC, Vol. 
LIII, núm. I, 2009, p. 324. 
1399Vid. DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido…, op. cit., pp. 267 y 268. 
1400VAQUER ALCOY, A., “El principio de conformidad: ¿supraconcepto en el derecho de 
obligaciones?”, ADC, Vol. LIV, núm. I, 2011, p. 19. 
1401DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido…, op. cit., p. 169. 
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aplicación produce una disrupción con el concepto de obligación como norma de 
conducta bajo el presupuesto de la culpabilidad, en tanto que se encuentra más 
próximo al sistema del Common Law, en el que el contrato incorpora una obligación 
de garantía a cargo del deudor respecto a un resultado concreto. 

b) Su reconocimiento 

(i) En el Derecho español 

 El principio de conformidad se recoge en la Convención de Viena sobre los 
contratos de compraventa internacional de mercaderías, de 11 de abril de 19801402 
(CISG), y posteriormente en la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de mayo1403, sobre determinados aspectos de la venta y las garantías 
de los bienes de consumo1404. En estas normas se transforma el binomio garantía-
riesgo en obligación a través del patrón objetivo de la falta de conformidad1405. De esta 
manera, este principio está vigente en el Derecho español respecto de estos dos tipos 
de operaciones: compraventa internacional de mercaderías y venta de bienes 
muebles1406 a consumidores y usuarios1407. De este modo, este principio no rige en la 
venta de viviendas y edificios, aunque la jurisprudencia, como analizamos a 
continuación, ha ido progresivamente incorporando este concepto a través de la 
responsabilidad por incumplimiento contractual, también en el marco del contrato de 
obra. En lo que respecta a los bienes muebles, el artículo 114 TRLCU recoge el 
principio de conformidad, en cuanto obliga al vendedor a entregar al consumidor o 
usuario “productos que sean conformes con el contrato, respondiendo frente a él de 
cualquier falta de conformidad que exista en el momento de la entrega del 
producto1408”. En este sentido se orientan las propuestas de normativas en curso. Así, 
la PMCC1409, en la regulación de la compraventa, incorpora en el artículo 1.474 este 
principio, y en el artículo 1.482, superando el régimen de las acciones edilicias, faculta 

                                            
 
1402BOE núm. 26, de 30 de enero de 1991. 
1403DOCE núm. 171, de 7 de julio de 1999. Esta Directiva fue incorporada al Derecho español por la 
Ley 23/2003, de 10 de julio, de garantías en la Venta de Bienes Consumo y, actualmente, su 
transposición se contienen en el TRLCU, que deroga aquella ley.  
1404CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., pp. 861 a 867. 
1405Vid. FERRANTE, A., “Obligación y garantía…”, op. cit., p. 904. 
1406Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., “Ámbito de aplicación del régimen de garantías en la venta de bienes 
de consumo”, Revista Aranzadi de Derecho y Nuevas Tecnologías, núm. 21, 2009, p. 19, destaca como 
el régimen de garantía de los bienes muebles previsto en el TRLCU no se aplica a los bienes inmuebles, 
aunque podría aplicarse a aquellos bienes muebles que posteriormente se incorporen a un inmueble 
(aparatos de aire acondicionado o de calefacción, p. ej.) pese a que el artículo 6 TRLCU remite al 
artículo 335 CC. 
1407Vid. FERNÁNDEZ CHACÓN, I., “Evicción y derecho europeo en materia de compraventa”, en 
Nuevas orientaciones del derecho civil en Europa, dirigido por M. Pereña Vicente y P. Delgado Martín 
y coordinado por Mª.M. Heras Hernández Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2015, pp. 483 a 487, en 
relación al concepto de falta de conformidad y su vigencia en nuestro derecho.  
1408En esta norma este régimen de conformidad se completa con la existencia de un plazo de garantía 
de dos años (artículo 123) y unos remedios específicos asociados a los supuestos de falta de 
conformidad, que contemplan la posibilidad de exigir la reparación, sustitución, reducción de precio o 
resolución del contrato (artículo 118), si bien estos dos últimos se conciben como remedios subsidiarios 
(artículo 121). El artículo 117 declara esté régimen incompatible con el saneamiento por vicios ocultos 
de la compraventa y reconoce el derecho del consumidor y usuario a ser indemnizado por daños y 
perjuicios de acuerdo con lo dispuesto en la legislación civil y mercantil. 
1409Comisión General de la Codificación, Propuesta para la modernización del Derecho de obligaciones 
y contratos, Ministerio de Justicia, Secretaría General Técnica, Madrid, 2009.  



 

253 
 
 

al comprador, en caso de incumplimiento, para exigir el cumplimiento del contrato, 
reducir el precio o incluso la resolución contractual. También la PCM1410, en su artículo 
522.1, lo establece al regular el contrato de obra por empresa; del mismo modo, la 
PCCAPDC1411, en sus artículos 532 a 534, respecto al contrato de compraventa, y 583 
respecto al de obra, establecen este principio de conformidad, a cuyo incumplimiento 
vinculan una pluralidad de remedios como la posibilidad de exigir el cumplimiento, 
suspender el propio cumplimiento, reducir el precio o resolver el contrato. 

(ii) En el Derecho alemán 

El régimen de falta de conformidad ha tenido acogida en otras normas, como 
sucede en Alemania con la Ley de Modernización del Derecho de Obligaciones, de 26 
de noviembre de 2011 (“Gesetz zur Modernisierung de Schuldrechts”), que modificó 
el BGB extendiendo el modelo de la Directiva 1999/44/CE, antes citada, a todos los 
contratos de compraventa, según establece su artículo 434. En caso de falta de 
conformidad, se puede exigir el cumplimiento específico mediante la reparación o 
sustitución, y, además, la reducción del precio, la resolución del contrato y devolución 
de gastos como remedios subsidiarios. No obstante, el nivel de riesgo que asume el 
vendedor se matiza, en cuanto que sólo es posible exigir la reparación cuando su 
coste no sea desproporcionado, y en cuanto la sustitución que se contempla se acota 
a las cosas genéricas. Además, la indemnización de daños y perjuicios queda limitada 
a que concurra la responsabilidad del deudor en el incumplimiento1412.  

(iii) En el soft law 

También se recoge este principio de conformidad en los PECL1413 referidos a 
la parte general del Derecho contractual, desarrollados respecto del contrato de 
compraventa en la CESL1414. El DCFR1415 extiende el régimen de falta de conformidad 
a todos los contratos de compraventa y a los de construcción, depósito y diseño, y, 
aunque no establece una jerarquía entre los remedios, todos ellos quedan a elección 

                                            
 
1410Propuesta de Código Mercantil elaborada por la Sección de Derecho Mercantil de la Comisión 
General de la Codificación, Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia, Madrid, 2013. 
1411Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, pp. 697 y 698 respecto al contrato de compraventa; pp. 736 y 737 en relación a 
la falta de conformidad en los contratos de servicios en general; pp. 742 y 743 en relación al contrato 
de obra; y pp. 747 y 748 en relación al contrato de obra inmobiliaria.  
1412Vid. DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido…, op. cit., pp. 194 a 197. 
1413Vid. LANDO, O. y BEALE, H, Principles of European Contract Law (PECL), Parts I and II, Kluwer 
Law International, The Hague, 2000, edición española a cargo de P. Barres Benlloch, J.M., Embid Irujo 
y F. Martínez Sanz, Consejo General del Notariado, Madrid, 2003; vid. artículo 9.102, sobre la 
posibilidad de exigir el cumplimiento específico y la reparación de la prestación defectuosa. 
1414Common European Sales Law, Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre una normativa común de compraventa europea, de 11 de octubre de 2011; vid. VALPUESTA 
GASTAMINZA, E., “La propuesta normativa común de compraventa europea (CESL), un paso más 
hacia la unificación del derecho de contratos en la Unión Europea, lastrado por la protección al 
consumidor”, Cuadernos de Derecho Transnacional, 2013, Vol., 5, núm. 1, pp. 199 a 216; BARRADA 
ORELLANA, R., “CESL: obligaciones del comprador”, en Nuevas orientaciones del derecho civil en 
Europa, dirigido por M. Pereña Vicente y P. Delgado Martín y coordinado por Mª.M. Heras Hernández 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2015, pp. 453 a 471. 
1415Draft Common Frame of Reference (DCFR) o Marco Común de Referencia; vid. JEREZ DELGADO, 
C., coordinadora de la versión española, Principios, definiciones y reglas de un Derecho Civil europeo: 
el Marco Común de Referencia (DCFR), Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2015, pp. 
135 y 136. 
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del comprador (art. III. 3:101 DCFR)1416. No obstante, en las ventas realizadas por 
particulares limita la indemnización al precio del contrato, como excepción al principio 
general de previsibilidad de los daños1417. Este principio, en una especie de simbiosis 
con el saneamiento por vicios ocultos, también se contiene en el artículo 196.2 
CEC1418, en sede de compraventa1419. En cualquier caso, supone un exigente 
estándar de vinculación para el deudor en cuanto al nivel de riesgos que asume, si 
bien su concreta responsabilidad dependerá de los remedios que se vinculen al 
incumplimiento. En definitiva, el vector que marca la tendencia de todas las propuestas 
armonizadoras1420, tiende a incardinar la responsabilidad del comprador por 
saneamiento en la categoría general del incumplimiento contractual1421.  

C) La responsabilidad contractual ante la prestación defectuosa por 
defectos constructivos 

 La existencia de defectos constructivos constituye un supuesto de 
incumplimiento1422, fundamentalmente en relación con el contrato de compraventa o 
de obra, que, como a continuación desarrollamos, permite accionar en base a las 
normas generales que disciplinan la responsabilidad contractual, y articular los 
remedios anudados al incumplimiento de las obligaciones. De este modo, es posible 
exigir el cumplimiento específico, por equivalencia, la indemnización de los daños y 
perjuicios causados o incluso la resolución contractual, habiendo quedado claramente 
superado el régimen de saneamiento por vicios ocultos, el cual, en materia de defectos 
constructivos, queda orillado a supuestos marginales. 

1. La superación del régimen de saneamiento por vicios ocultos 

Señala DÍEZ-PICAZO1423, que las acciones edilicias no constituyen hoy en día 
un sistema adecuado para tutelar los intereses del comprador, fundamentalmente por 

                                            
 
1416Vid. REDONDO TRIGO, F., “De los Principios Lando al marco común de referencia del Derecho 
Privado Europeo. Hacia un nuevo ius commune”, ADC, Vol. LXIII, núm. IV, 2010, pp. 1.644 a 1682, 
destaca la importancia del DCFR para dar respuesta a los requerimientos de la Comisión Europea, 
sobre la armonización del derecho privado europeo, al tiempo que ofrece soluciones científicamente 
construidas para solventar los problemas vigentes en este ámbito. En definitiva, el DCFR recoge el 
acervo comunitario y se postula como "Ley Modelo" facultativa para los legisladores nacionales, p. 1678 
a 1680. 
1417DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido…, op. cit., pp. 198 y 199 
1418ACADEMIA DE PAVÍA, Código Europeo de Contratos, traducido por J.L. de los Mozos y C. Rogel 
Vide, Reus, Madrid, 2009.  
1419VATTIER FUENZALIDA, C., “El derecho europeo de contratos y anteproyecto de Pavía”, ADC, Vol. 
LXI, núm. IV, 2008, p. 1.864. 
1420Vid. GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., “La unificación del Derecho Civil patrimonial europeo”, en Libro 
homenaje al profesor Manuel Albaladejo García, coordinado por J.M. González Porras y F. Méndez 
González, Tomo I, Universidad de Murcia, 2004, p. 1.806, que deja constancia de que “la puerta hacia 
la unificación del derecho de contratos y obligaciones está abierta ya sin posibilidad de retorno”. 
1421Vid. TUR FAÚNDEZ, Mª.N., Del saneamiento…, op. cit., pp. 49 a 51. 
1422SALVADOR CODERCH, P., “Comentario al artículo 1591…”, op. cit., p. 1.192. 
1423Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos…, Las particulares…, op. cit., pp. 135 a 137. Al respecto este 
autor pone el acento en tres inconvenientes de este sistema: (i) no parece adecuado que la puesta en 
marcha del remedio edilicio deba supeditarse siempre a la existencia de vicios ocultos que hagan 
impropia la cosa para el uso al que se destina o que disminuyan de tal modo este uso que, de haberlos 
conocido, el comprador no la habría adquirido o habría dado menos precio por ella, pues en rigor el 
comprador tiene derecho a que se le entregue la cosa sin más defectos que los manifiestos, los que se 
declararon en el momento del contrato o los que razonablemente deban presuponerse por la naturaleza 
de la cosa; (ii) tampoco parece adecuado que al comprador sólo se le brinde la opción de rescindir el 
contrato o de rebajar el precio satisfecho, pues parece lógico que también deba poder optar porque se 
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los limitados remedios que ofrecen y por la brevedad de su plazo de ejercicio. En esta 
línea hay que en encuadrar el sistema de garantías que se instrumenta en el TRLCU 
respecto a la venta de bienes muebles de consumo, en los artículos 114 a 127, y el 
progresivo avance del régimen de falta de conformidad. 

a) La posición de la doctrina 

 Dado el exiguo plazo de caducidad de seis meses que establece el artículo 
1.490 CC, no parece que estas acciones sean adecuadas para proteger al comprador 
o al comitente en caso de vicios constructivos, por lo que tienen una escasa aplicación 
en el ámbito de la edificación. Por este motivo, se admite su compatibilidad con las 
generales sobre incumplimiento contractual, cuyo plazo de prescripción es 
notoriamente más amplio1424. CARRASCO PERERA1425 remarca que la existencia de 
defectos constructivos, además de generar el régimen de responsabilidad previsto en 
la LOE o en el artículo 1.591 CC, supone un incumplimiento contractual por falta de 
idoneidad de la cosa que se ha construido, que la jurisprudencia resuelve aplicando 
las normas generales sobre responsabilidad contractual de los artículos 1.101 y 1.124 
CC1426. De este modo, el Tribunal Supremo aplica una doctrina que implica la 
postergación del régimen de saneamiento ex artículo 1.484 CC, considerando que la 
entrega de una cosa con defectos constructivos no es un hecho integrable en este 
precepto, sino en aquellos artículos. CADARSO PALAU1427 destaca como la excesiva 
brevedad del plazo semestral para el ejercicio de las acciones edilicias, provocó una 
huida hacia las acciones generales de responsabilidad contractual, por la “vía de una 
aplicación ciertamente generosa y laxa de la doctrina del aliud pro alio”. Señala ORTI 
VALLEJO1428, que en materia de defectos constructivos en viviendas “la inaplicación 
de la normativa edilicia por el Tribunal Supremo es completa”1429; de forma que se 
consideran siempre los plazos más amplios de las acciones de responsabilidad 
contractual, “hasta el punto de que en la jurisprudencia no tenemos constancia de 
caso alguno en el que se haya declarado prescrito el derecho del comprador a 
reclamar por defectos en compraventa de viviendas”1430. En el mismo sentido, 
PASQUAU LIAÑO1431 y LETE DEL RÍO1432 ponen de relieve como el Tribunal 

                                            
 
le sustituya o repare el objeto de la compraventa; (iii) finalmente, el breve y perentorio plazo de 
caducidad del artículo 1.490 CC, suscita no pocos inconvenientes en el caso de cosas específicas y de 
los inmuebles. Adicionalmente, indica este autor que estas acciones tampoco ofrecen una respuesta 
adecuada en los supuestos de falta de calidad o defectos de productividad, por lo que han sufrido una 
erosión en su aplicación en favor de la disciplina general del incumplimiento, olvidando la idea de que 
la lex specialis es preferente sobre la lex generalis. 
1424CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., pp. 877 y 878. 
1425Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la construcción…, op. cit., p. 407  
1426Vid. SSTS de 1 de junio de 1982 (RJ 1982\3401). 
1427CADARSO PALAU, J., “El sistema de responsabilidad civil…”, op. cit., p. 39. 
1428ORTI VALLEJO, A., “Los vicios en la compraventa y su diferencia con el aliud pro alio: jurisprudencia 
más reciente”, Aranzadi Civil, núm. 1, 1996, p. 60. 
1429CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., pp. 874 a 877, comenta las razones de 
algunos casos residuales en los que el Tribunal Supremo sólo admite las acciones edilicias. 
1430Vid. ORTI VALLEJO, A., La protección del comprador (por defectos de la cosa vendida), Ediciones 
Tat, Granada, 1987, pp. 427 y 428. 
1431Vid. PASQUAU LIAÑO, M., “La indeterminación del cuadro de acciones protectoras del adquirente 
de bienes de consumo”, Act. Civ., núm. 2, 1990, pp. 421 y 422. 
1432Vid. LETE DEL RÍO, J.M., “Comentario a la STS de 6 de noviembre de 1995”, CCJC, núm. 40, enero 
1996, pp. 405 y 406. En el caso objeto de esta resolución, se dispuso la inaplicación del 1.101 CC, pero 
no porque fuera incompatible con las acciones edilicias, sino porque no se invocó por las partes. 
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Supremo reconoce que, entre los remedios edilicios y los generales sobre 
responsabilidad contractual, no existe incompatibilidad sino un concurso alternativo 
de acciones. En la misma línea, ESTRUCH ESTRUCH1433 indica que el Alto Tribunal 
ha declarado que las acciones edilicias y las generales sobre incumplimiento 
contractual no son incompatibles, y que entre ambas se produce un concurso 
alternativo de acciones1434. También se pronuncian en términos similares MARTÍNEZ 
ESCRIBANO1435 o MINGORANCE GOSÁLVEZ1436. Esta ultima autora cita la STS de 
24 de mayo de 20071437, relativa a un supuesto de vicios constructivos a los que 
resulta aplicable el artículo 1.591 CC, que reitera la “doctrina de esta Sala sobre la 
inaplicabilidad de las normas reguladoras del saneamiento por vicios ocultos en los 
supuestos de responsabilidad por ruina de edificios”. Por su parte, NIETO 
ALONSO1438 destaca como la jurisprudencia del Tribunal Supremo, también en el caso 
de ventas de edificios, acude a la doctrina del aliud pro alio y a las reglas generales 
del incumplimiento contractual para huir de los breves plazos de las acciones edilicias. 
Como indica VATTIER FUENZALIDA1439, lo anterior está en consonancia con la 
tendencia que impera en el Derecho Europeo de contratos, en el que se sustituyen las 
acciones edilicias derivadas del Derecho Romano, por el modelo anglosajón de 
incumplimiento de contrato ya acogido en la Convención de Viena, según el cual éste 
se produce por la mera falta de conformidad.  

b) La posición de la jurisprudencia 

 La jurisprudencia evidencia, del mismo modo, una superación de las acciones 
edilicias en favor de la disciplina general sobre el incumplimiento de las obligaciones 
contractuales. Así, se admite la compatibilidad entre los artículos 1.101 y 1.484 CC, 
como indica la STS de 25 noviembre de 19881440, que dispone que los artículos 1.484 
y 1490 CC sobre el saneamiento por vicios ocultos, no son aplicables cuando se 
pretende la reparación de deficiencias derivadas del defectuoso cumplimiento de un 
contrato por vicios incardinables en el artículo 1.591 CC. La STS de 21 de octubre de 
19981441, establece que, incluso respecto de los defectos constructivos no ruinógenos, 

                                            
 
1433ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 232.  
1434STS 28 noviembre 1970 (RJ 1970\5240) y 22 de marzo de 1984 (RJ 1984\1316). 
1435MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 247 y 248, pone de relieve como “la 
insuficiencia del plazo de caducidad de seis meses para tutelar a los adquirentes antes los vicios del 
edificio, hace conveniente desde un punto de vista material reconducir los supuestos vicios ocultos de 
los edificios adquiridos al ámbito de la responsabilidad decenal del artículo 1.591 y así lo admitió 
además la generalidad de doctrina, o a la genérica responsabilidad contractual, porque las acciones 
edilicias no permiten tutelar adecuadamente los intereses de los adquirentes de viviendas ante defectos 
constructivos”.  
1436MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 162 
1437RJ 2007\4008. Vid. en el mismo sentido STS de 10 de octubre de 1994 (RJ 1994\7474). 
1438NIETO ALONSO, A., “La responsabilidad por vicios o defectos ocultos en las ventas. La superación 
de la rígida normativa del Código Civil como medio de defensa de los consumidores y usuarios”, en 
Estudios jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo, Tomo II, Derecho Civil, Derecho de 
Obligaciones, Civitas, Madrid, 2003, p. 2.707 y 2.708, cita la STS de 30 de noviembre de 1993 (RJ 
1993\9186), en la que se alude a la expresión ruina funcional para determinar la “anormal e incompleta 
utilización del inmueble”, y admitir la aplicación de los artículos 1.101 y 1.124 CC, con el plazo de 
prescripción de quince años del artículo 1.964 CC. 
1439Vid. VATTIER FUENZALIDA, C., “Presentación”, Derecho de obligaciones y contratos, en homenaje 
al profesor Ignacio Serrano García, dirigido por E. Muñiz Espada, La Ley, Las Rozas (Madrid), 2016, p. 
19. 
1440RJ 1988\8713.  
1441RJ 1998\8732. 
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rige la obligación de reparar sin que sean aplicables las reglas de los vicios ocultos, 
sino “las de faltar a las condiciones del contrato”. La STS de 29 de enero de 19911442, 
considera como una teoría ampliamente desechada la aplicación de los artículos 
1.484 a 1490 a los supuestos de vicios no ruinógenos. En la misma línea, la STS de 
30 de junio de 19971443, expone que el saneamiento por vicios ocultos es inaplicable 
cuando no se reclaman reparaciones derivadas de esta clase de vicios de la cosa 
vendida, sino derivadas del defectuoso cumplimiento de la obligación contractual, 
cuestión distinta y sometida a distinto plazo de prescripción. Así, en la venta de 
viviendas, el Tribunal Supremo aplica el aliud pro alio por entender que existe 
inhabilidad del objeto cuando faltan las condiciones de habitabilidad. En este sentido, 
SSTS de 13 de julio de 19871444, 20 enero 19891445, 10 de mayo de 19951446 u 8 
febrero de 20031447. En concreto, la STS 15 de julio de 19871448, considera como aliud 
pro alio un supuesto de unas plazas de garaje en las que se podía aparcar pero con 
bastantes dificultades; la STS de 1 de marzo de 19911449, considera el uso de un 
cemento inadecuado como aliud pro alio; la STS de 4 de abril de 20051450, aplica el 
aliud pro alio en relación a una vivienda con termitas que afectaban a las vigas de 
madera, poniendo en peligro la seguridad de las personas; la STS 16 de mayo de 
20051451, aplica esta doctrina en un caso de venta de oficinas, cuando se produce la 
imposibilidad de destinarlas a su fin; la STS de 9 de julio de 20071452 lo hace en un 
supuesto de unos trasteros en los que la falta de ventilación produce humedades; la 
STS de 25 de febrero de 20101453 la aplica respecto a unos edificios en los que se 
producen grietas y fisuras por una cimentación inadecuada; la STS de 22 de 
noviembre de 20121454 considera como objeto inhábil, aliud pro alio, una vivienda en 
la playa, en la que la altura de las ventanas limitaba las vistas, por lo que estima 
justificada la oposición por el comprador de la exceptio non adimpleti contractus frente 
a la reclamación de pago del vendedor. En otros casos, como el que aborda la STS 
12 de julio de 20111455, se considera que la limitación de las vistas frustra las legítimas 
expectativas de los compradores, hasta el punto de que, de haber conocido las 
circunstancias reales, no hubieran adquirido la vivienda, incumplimiento que no puede 
ser compensado con una indemnización y que es causa que justifica la resolución del 
contrato. 

                                            
 
1442RJ 1991\345. 
1443RJ 1997\5406. 
1444RJ 1987\5461 
1445RJ 1989\111. Esta sentencia descarta la aplicación del plazo prescriptivo del artículo 1.490, AL 
apreciar “la existencia de defectos y omisión de detalles en la obra entregada, respecto de lo ofrecido 
públicamente y contemplado en las memorias descriptivas y contratos correspondientes, con todo lo 
cual la conducta enjuiciada manifiestamente cae bajo el supuesto de contravención de lo convenido, 
que sancionan los artículos 1101 y 1258 del Código, incumplimiento contractual cuyo plazo de 
reclamación de 15 años (artículo 1.964 del Código) estaba vivo en el momento de ejercitar la acción 
los actores (…)”. 
1446RJ 1995\4226. 
1447RJ 2003\1523. 
1448RJ 1987\5793. 
1449RJ 1991\1708.  
1450RJ 2005\2700. 
1451RJ 2005\6374. 
1452RJ 2007\4679. 
1453RJ 2010\1406. 
1454RJ 2012\10438. 
1455RJ 2011\7372.  
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2. Las acciones generales de incumplimiento contractual como plasmación del 
régimen de falta de conformidad frente a los defectos constructivos 

 Destaca MORALES MORENO1456 los tres modelos que tradicionalmente han 
existido sobre la vinculación del vendedor con las cualidades de la cosa: el caveat 
emptor o de autoprotección del comprador, que corre con los riesgos, inicialmente 
adoptado por el Derecho Romano y por el Common Law; el del saneamiento por vicios 
ocultos, de origen romano y propio de los códigos decimonónicos, en el que el 
vendedor no asume la obligación de satisfacer un interés positivo del acreedor; y el 
de conformidad con el contrato que instaura la Convención de las Naciones Unidas 
sobre contratos de compraventa internacional de mercaderías (CISG), celebrada en 
Viena el 11 de abril de 1980, antes referenciada, que obliga al vendedor a entregar 
cosas conformes con lo pactado para satisfacer el interés de acreedor. De los tres 
modelos citados, el que actualmente se considera más adecuado es el tercero, 
plasmado en nuestro Derecho respecto de la venta de bienes muebles de consumo 
en el TRLCU, artículos 114 a 127. En los contratos sobre inmuebles, la ausencia de 
una regulación específica en este sentido en sede de compraventa o de 
arrendamiento de obra, ha obligado a doctrina y jurisprudencia a acudir a las normas 
generales sobre incumplimiento contractual. Así, en caso de vicios constructivos, 
afirmada la compatibilidad entre las acciones de la LOE y las de carácter contractual, 
resultan de aplicación las normas generales que abordan el incumplimiento de 
contrato, recogidas en los artículos 1.091, 1.098, 1.101, 1.124 y concordantes del 
Código Civil, que proporcionan una protección superior que aquellas que disciplinan 
el saneamiento por vicios ocultos. La apelación a estos preceptos se dirige a reclamar 
el cumplimiento específico o por equivalencia, o a instar la resolución del contrato en 
los supuestos de especial gravedad, así como, en su caso, a la reclamación de los 
daños y perjuicios causados. Estas acciones derivan generalmente del contrato de 
compraventa, entre comprador y vendedor, o del contrato de obra, entre el promotor 
y los agentes de la edificación, y no están sujetas a las limitaciones que establece la 
LOE en cuanto a plazos de garantía, tipos de defectos constructivos y daños 
reclamables, quedando sujetas al plazo de prescripción del artículo 1.964 CC. De esta 
manera, mediante su ejercicio se podrá reclamar cualquier falta de conformidad 
respecto a lo pactado, cualquier incumplimiento que tenga encaje en el artículo 1.258 
CC o en la inobservancia de la lex artis profesional1457. Así, el régimen general de 
responsabilidad contractual guarda una similitud, en cuanto a los remedios que ofrece, 
con el régimen de falta de conformidad de los artículos 114 a 127 TRLCU, respecto 
de la venta de bienes muebles a consumidores y usuarios, el cual, en el caso de venta 
de cosas específicas no contempla la posibilidad de sustitución (artículo 120.g), sino 
sólo su reparación, y, como remedios subsidiarios, la reducción de precio o la 

                                            
 
1456Vid. MORALES MORENO, A.M., “Tres modelos de vinculación del vendedor en las cualidades de 
la cosa”, ADC, Vol. LXV, núm. I, 2012, pp. 6 a 7. 
1457Vid. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La responsabilidad…”, op. cit., p. 491, que, en estos casos de 
daños no amparados por la LOE, alude a lo que la doctrina francesa considera como “daños 
intermedios”; vid. STS de 2 de febrero de 2018 (RJ\2018\337), que indica que “el daño es el resultado 
que origina las consecuencias que prevé la norma, mientras que la falta a las condiciones del contrato 
no da lugar a la responsabilidad propia de la LOE, sino a acciones y a responsabilidades distintas, 
vinculadas al cumplimiento contractual de los artículos 1.091 , 1.089 , 1101,1.258 , 1.124 , 1.484 y 
siguientes, todos ellos del Código Civil, puesto que no derivan de la construcción propiamente dicha, 
sino de las obligaciones convenidas en el contrato, ni merecen el calificativo de dañosos, como resulta 
de las sentencias de esta Sala de 13 de mayo (RJ 2008, 3062) y 26 de junio de 2008 (RJ 2008, 3307) 
y 27 de junio de 2012 (RJ 2012, 8014)”. 
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resolución contractual (artículo 121), sin soslayar la posibilidad de reclamar daños y 
perjuicios. No obstante, hay que precisar que, en materia de responsabilidad 
contractual por vicios constructivos, no existen unos plazos de garantía legalmente 
determinados. En ese sentido, se defiende la implantación de un régimen específico 
de falta de conformidad también respecto a los bienes inmuebles, para solucionar el 
problema derivado de la venta de edificios con irregularidades urbanísticas, 
actualmente solventado jurisprudencialmente mediante la aplicación de la nulidad por 
error o dolo, o mediante la aplicación de las normas generales sobre responsabilidad 
contractual y la doctrina del aliud pro alio1458. 

 

III. ACCIONES Y EXCEPCIONES CONTRACTUALES 

A continuación examinamos cuáles son las concretas acciones y excepciones 
ejercitables frente la entrega de un edificio con defectos constructivos, partiendo de la 
base de que la respuesta principal en este ámbito reside en las normas generales 
sobre responsabilidad contractual, previstas en los artículos 1.101 y 1.124 CC1459, 
ante la ausencia en nuestro ordenamiento1460 de una estructura articulada de 
remedios frente al incumplimiento de contrato, cuando este concurre como prestación 
defectuosa. 

A) Acciones de cumplimiento de contrato 

 La acción de cumplimiento de contrato tiene su base principal en los artículos 
1.091, 1.098, 1.101, 1.124 y concordantes del Código Civil. Su ejercicio tiene como 
objetivo conseguir su cumplimiento exacto, mediante la reparación de los defectos 
constructivos o el abono de su equivalente económico ─id quod interest─, y, en su 
caso, la reclamación adicional de la indemnización de todos los daños y perjuicios que 
se hayan causado1461. Esta acción normalmente derivará del contrato de compraventa 
celebrado entre promotor y comprador, o del contrato de obra suscrito entre el 
promotor y los agentes de la edificación, y no estará sujeta a las limitaciones que 
establece la LOE en cuanto a plazos de garantía, tipos de defectos constructivos y 
daños reclamables, quedando sujeta al plazo de prescripción del artículo 1.964 CC. 
Es compatible con las acciones de la LOE1462, y no sólo podrá ejercitarse en caso de 
existencia de vicios ruinógenos, en terminología del artículo  1.591 CC, o de los 
previstos en el artículo 17 LOE, sino que también se podrá articular ante cualquier 
incumplimiento contractual por defectos constructivos en la dimensión convencional 
de este concepto1463. 

                                            
 
1458PEÑA LÓPEZ, F., “La entrega de una vivienda…”, op. cit., pp. 13 a 15. 
1459Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 970. En el mismo sentido vid. 
CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 426. 
1460PERTÍÑEZ VÍLCHEZ, F., “La protección de comitente como consumidor”, ADC, Vol. LXV, núm. II, 
2012, pp. 682 a 716, pone de relieve la insuficiente protección del consumidor en el contrato de obra, 
pues sólo puede acudir a las acciones edilicias o a las acciones generales por incumplimiento 
contractual, sin que en nuestro ordenamiento exista un sistema articulado de remedios que prevean 
directamente la posibilidad de acudir soluciones como el cumplimiento por equivalencia. En concreto 
este autor destaca como la LOE no prevé ningún medio de tutela que pueda ser considerado específico 
para el consumidor. 
1461Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 943 y 944. 
1462Vid. supra Capítulo Tercero, § I, sobre la compatibilidad del régimen de la LOE con las acciones 
contractuales. 
1463Vid. supra § I.A) sobre el concepto de defecto constructivo en el ámbito contractual. 
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1. El cumplimiento específico 

Mediante la acción que abordamos, el perjudicado puede pretender la 
reparación de los defectos constructivos que presente el inmueble, al objeto de 
conseguir que el deudor cumpla exactamente su obligación1464, acometiendo la 
subsanación in natura1465. Se trata del denominado cumplimiento forzoso en especie, 
al que aluden los artículos 1.096 CC, en cuanto a las obligaciones de dar, y 1098 CC, 
en cuanto a las de hacer y no hacer1466, y que se regula en los artículos 703, 705 y 
706 LEC. En estos casos, la pretensión ejercitada se dirige a que sea el propio deudor 
que ha incumplido la obligación, quien, a su costa y con sus propios medios o los que 
pueda contratar con terceros, proceda a ejecutar la reparación de lo defectuosamente 
construido1467. Tradicionalmente se ha considerado que ésta debía ser la pretensión 
principal de cualquier acción de cumplimiento de contrato1468, si bien, en la actualidad, 
se tiende a admitir, de forma alternativa y sin ninguna jerarquía recíproca, la 
posibilidad de exigir el cumplimiento por equivalencia1469. 

2. El cumplimiento por equivalencia  

 De modo alternativo a la reparación in natura, se admite en la actualidad que el 
perjudicado pueda articular una pretensión dirigida directamente a obtener una 
reparación económica de los defectos constructivos, por el montante necesario para 
proceder a su subsanación, id quod interest1470. Con el cumplimiento por equivalencia, 
se pretende reponer en la esfera jurídica del acreedor la diferencia entre su situación 
real tras el incumplimiento, y lo que habría debido tener si el deudor hubiera cumplido 
exactamente su prestación1471. Según esta “teoría de la diferencia”, se compara el 
patrimonio actual del acreedor con su patrimonio hipotético de haberse cumplido la 
obligación. En esa diferencia estará incluido el valor de la prestación incumplida o 
aestimatio rei, aunque aquella pueda ser superior1472. En definitiva, se pretende que 
el deudor abone el importe en el que se valore la reparación de los defectos 
constructivos, a fin de que el perjudicado puede proceder con dicha suma a su 
subsanación1473. 

                                            
 
1464Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 656, que en su artículo 518-7 establece que la pretensión de cumplimiento 
engloba las de reparación o rectificación y la de sustitución. 
1465Vid. infra Capítulo Decimoprimero, III.C).1, sobre el cumplimiento específico. 
1466LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 162 y 163. 
1467ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 944. 
1468Loc. cit. 
1469Vid. infra Capítulo Decimoprimero § III.C).1.d), sobre la libre elección del perjudicado entre una u 
otra modalidad de cumplimiento. 
1470CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo III, Derecho de obligaciones. 
La obligación y el contrato en general. 17ª ed., revisada y puesta al día por G. García Cantero, Madrid, 
2008, pp. 276 y 277; ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 944. 
1471Vid. LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., p. 163. 
1472Loc. cit. 
1473Vid. infra Capítulo Decimoprimero, § III.C).2, sobre el cumplimiento por equivalencia. 
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3. La indemnización de daños y perjuicios 

La indemnización de daños y perjuicios1474 será, en ocasiones, una medida 
complementaria de la pretensión de cumplimiento in natura o de la resolución 
contractual, pero también podrá constituir la transformación del objeto de la prestación 
primitiva en el cumplimiento por equivalencia o aestimatio rei1475. Aunque esta acción 
se puede y se suele ejercitar de forma acumulada a otras, principalmente a la acción 
por incumplimiento de contrato o a la acción de resolución contractual, tiene su propia 
entidad y autonomía, y podría ser ejercitada de forma independiente para reclamar los 
daños y perjuicios sufridos por la existencia de defectos constructivos. En concreto, 
dada la mayor extensión objetiva de la responsabilidad contractual por defectos 
constructivos, podrá ser utilizada para reclamar también por daños distintos de los 
materiales causados en el edificio, como los producidos en bienes muebles, 
corporales, indirectos, lucro cesante e incluso daños morales. La misma encuentra su 
regulación, además de en los artículos 1.101 y 1.124 CC, en los artículos 1.106, 1.107 
y 1108 CC. Como regla general, puede afirmarse que el deber de indemnizar daños y 
perjuicios sólo es exigible en caso de incumplimiento culpable1476 o, según la 
tendencia más actual, cuando no concurra alguna causa de exoneración constituida 
por un caso fortuito que quede fuera del ámbito de control del deudor1477. 

B) Acciones resolutorias 

Los principales contratos que se conciertan en el ámbito de la edificación tienen 
carácter sinalagmático, como sucede con la compraventa y el contrato de obra. Señala 
MANRESA1478 que la bilateralidad y la reciprocidad de las obligaciones reguladas en 
el artículo 1.124 CC, requiere “una reciprocidad tan perfecta que haga proceder ambas 
relaciones de una misma causa, siendo también cada obligación supuesto de la 
correlativa, no concibiéndose, en suma, la una sin la otra”. En este sentido, DÍEZ-
PICAZO1479 destaca que la nota característica de las obligaciones sinalagmáticas, se 
encuentra en la interdependencia o nexo causal entre dos deberes de prestación, de 
manera que cada uno de ellos, en relación con el otro, funciona como contravalor o 

                                            
 
1474Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, pp. 659 y 660, que en sus artículos 518-20 a 518-26 regula esta materia, 
reconociendo la compatibilidad de este remedio con los demás que establece el artículo 518-3.  
1475CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo III, Derecho de 
obligaciones..., op cit., pp. 277 a 288; DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. 
Las relaciones obligatorias…, op. cit., pp. 781 y 782; ESTRUCH ESTRUCH, J., Las 
responsabilidades…, op. cit., pp. 943 y 944. Cfr. no obstante AYLLÓN SANTIAGO, H.S., “Cumplimiento 
sensu stricto en contrato unilateral y en contrato bilateral”, en Cumplimiento e incumplimiento de 
contrato, coordinado por X. O’Callaghan Muñoz, Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2012, p. 
29, que indica que aunque normalmente se equipare el cumplimiento por equivalencia con la 
indemnización de daños y perjuicios, se trata de conceptos distintos. El primero se corresponde con el 
valor económico de la prestación que el deudor no ha realizado o ha realizado defectuosamente, 
mientras que la indemnización comprende los daños y perjuicios irrogados como consecuencia del 
incumplimiento. 
1476Vid. LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., p. 163. 
1477DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., p. 783. 
1478Vid. MANRESA Y NAVARRO, J.M., “Comentario del artículo 1.124”, en Comentarios al Código Civil 
Español, Tomo VIII, 4ª ed. Reus, Madrid, 1929, pp. 142 y 143. 
1479Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 432 y 433. 
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contraprestación. Esta interdependencia se plasma en el momento de la génesis del 
contrato ─sinalagma genético─, en cuanto que cada deber de prestación constituye 
para el otro contratante la causa o razón por la que se obliga a cumplir el suyo; y 
también en el desarrollo de la relación obligatoria ─sinalagma funcional─, lo que se 
traduce generalmente en el cumplimiento simultáneo de las obligaciones de las partes, 
principio que resulta de los artículos 1.466 y 1.500 CC en relación a la compraventa, 
pero que es extrapolable a los demás contratos. Este sinalagma funcional se proyecta 
sobre las obligaciones contractuales cuando se produce una situación de 
incumplimiento, en base, fundamentalmente, al artículo 1.124 CC, que concede la 
opción de exigir el cumplimiento o, en su caso, la resolución, y la posibilidad de oponer 
la excepción de incumplimiento de contrato ─exceptio no adimpleti contractus─ o de 
contrato no cumplido adecuadamente ─exceptio non rite adimpleti contractus─. En el 
caso de la acción resolutoria, la jurisprudencia ha acotado su ejercicio a los supuestos 
de mayor gravedad, si bien actualmente no se aplica la doctrina de la voluntad de 
deliberadamente rebelde al cumplimiento1480, y se apela a otros parámetros para 
calificar el incumplimiento resolutorio, tales como el aliud pro alio, la frustración del fin 
del contrato, el incumplimiento esencial o el incumplimiento cualificado1481. De este 
modo, cabría también la resolución en los escenarios de incumplimiento parcial y de 
incumplimiento defectuoso1482. En esta línea, el artículo 1.199.2 PMCC, establece la 
facultad de resolución cuando la inobservancia de la obligación frustre el fin del 
contrato o prive sustancialmente al acreedor de lo que legítimamente podía esperar 
conforme a lo pactado1483. En parecidos términos se establece esta posibilidad en el 
DCFR, III.3:5021484. Por su parte, la PCCAPDC1485 regula en sus artículos 518-12 a 
518-19 este remedio reconociendo su compatibilidad con la reclamación de los daños 
y perjuicios que cause el incumplimiento. 

1. Los vicios constructivos graves como causa de resolución contractual 

La posibilidad de ejercitar esta acción resolutoria requiere la presencia de vicios 
constructivos graves, que hagan el edificio inhábil para el uso al que se destina. Como 
hemos indicado, la resolución no se hace depender en la actualidad de la existencia 

                                            
 
1480Vid. FERNÁNDEZ GONZÁLEZ-REGUERAL, Mª.A., “La resolución por incumplimiento en las 
obligaciones bilaterales”, en Cumplimiento e incumplimiento de contrato, coordinado por X. O’Callaghan 
Muñoz, Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2012, pp.423 y 424.  
1481LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 193 a 196; ALBALADEJO, M., Derecho Civil II. Derecho de 
Obligaciones…, op. cit., pp. 118 a 121; CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., pp. 
1.090 y 1091, indica que lo relevante es si el incumplimiento frustra la finalidad perseguida por el 
acreedor o la posibilidad de seguir obteniéndola en el futuro, ponderando la importancia del 
incumplimiento con los costes que tendría la resolución y teniendo en cuenta las inversiones ya hechas 
en el cumplimiento y la posibilidad de una restitutio in integrum barata. 
1482La STS 29 de abril de 1994 (RJ 1994\2982), remarca que “se está en el supuesto de entrega de 
cosa diversa (aliud pro alio, art. 1.124 CC) y no ante un vicio de la cosa (artículo 1.484 CC), cuando 
existe pleno incumplimiento por inhabilidad del objeto con la consiguiente insatisfacción del comprador, 
al ser inadecuado el objeto de la compraventa para el fin al que se destina”. 
1483Vid. GÓMEZ CALLE, E., “Los remedios ante el incumplimiento del contrato: Análisis de la Propuesta 
de Modernización de Código Civil en materia de obligaciones y contratos y comparación con el borrador 
de Marco Común de Referencia”, ADC, Vol. LXV, núm. I, 2012, pp. 65 a 68. 
1484Vid. JEREZ DELGADO, C., coordinadora de la versión española, Principios, definiciones y reglas 
de un Derecho Civil europeo…, op. cit., pp. 141 y 142.  
1485Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, pp. 657 y 658.  
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de una voluntad deliberadamente rebelde al cumplimiento, sino que se apela a otras 
circunstancias más flexibles, tales como el aliud pro alio, la frustración del fin del 
contrato, el incumplimiento esencial o el incumplimiento cualificado1486. De este modo, 
cabe también la resolución en los escenarios de incumplimiento parcial y de 
incumplimiento defectuoso1487, por lo que, en los casos en los que los vicios 
constructivos revistan la suficiente gravedad1488, que hagan el edificio impropio para 
satisfacer el interés del propietario1489, el perjudicado, además, de la acción de 
cumplimiento de contrato, podrá ejercitar, con carácter subsidiario o alternativo, la 
resolutoria del artículo 1.124 CC, para pretender la extinción del vínculo contractual y 
la recuperación, en su caso, del precio abonado, pudiendo acumular la acción para la 
reclamación de los daños y perjuicios que se le hayan irrogado. La jurisprudencia 
acude con frecuencia para justificar la resolución al concepto de aliud pro alio, por la 
existencia de vicios en la cosa que determinan su inhabilidad con la consiguiente 
insatisfacción del comprador1490. Cabe remarcar que la acción del artículo 17 LOE no 
excluye la posibilidad de ejercitar las acciones contractuales de los artículos 1101 y 
1124 CC1491, pues los defectos constructivos constituyen un incumplimiento 
contractual en el proceso edificatorio que puede dar lugar a la resolución o al 
cumplimiento forzoso o por equivalencia1492, sin que sea imperativo acudir 
previamente al ejercicio de las acciones de la LOE1493 

2. Especialidades de la resolución en el contrato de obra 

La posibilidad de resolución, además de en la compraventa, se puede ejercitar 
también en el contrato de obra aun después de la recepción1494, cuando concurran 
defectos de la suficiente gravedad1495, como serían aquellos que la hagan impropia 
para satisfacer el interés del comitente1496. De este modo, en caso de ejercicio de la 
acción resolutoria por el comitente frente al constructor, una vez construida la obra o 
en curso de ejecución, puesto que no es posible devolver la obra ya ejecutada, aquél 

                                            
 
1486LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 193 a 196. Vid. STS de 26 de noviembre de 2007 (RJ 
2008\28); también STS de 20 de marzo de 2002 (RJ 2002\2852) sobre resolución de una compraventa 
en la que se entrega un piso con una superficie menor en más de 20 m2 respecto a la esperada, lo cual 
frustra el fin del negocio y supone un cambio cualitativo en la prestación que altera el sinalagma 
contractual y se equipara al aliud pro alio. 
1487Vid. STS 29 de abril de 1994 (RJ 1994\2982). En el mismo sentido STS 5 de julio de 1999 (RJ 
999\4980). 
1488ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 943 y 944; MARTÍNEZ 
ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 250 y 251. 
1489Vid. STS 19 de mayo de 1998 (RJ 1998\4032), que establece claramente esta posibilidad en los 
supuestos previstos en el artículo 1.591 CC.  
1490Vid. STS 29 de abril de 1994 (RJ 1994\2982). 
1491Vid. SSTS de 27 diciembre de 2013 (RJ 2014\1021), o 15 de junio de 2016 (RJ 2016\2766), sobre 
la compatibilidad de las acciones contractuales con las acciones LOE. 
1492VICENTE DOMINGO, E., “Régimen de responsabilidad…”, op. cit., pp. 1383 a 1394. 
1493Vid. en el mismo sentido ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Concepto de ruina…”, op. cit., pp. 1332 a 1662. 
1494Vid. SSTS de 14 de junio de 1980 RJ 1980\3299), 28 de septiembre de 1987 (RJ 1987\6451) y 27 
de noviembre de 1987 (RJ 1987\8701).  
1495Vid. SAP de Zamora de 31 de julio de 2018 (JUR\2018\245008), que admite la resolución del 
contrato de obra por la existencia de deficiencias comprometen la estabilidad, seguridad y habitabilidad 
de la construcción, confirmando la compatibilidad de las acciones contractuales con las acciones de la 
LOE.  
1496 ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 943 y 944; MARTÍNEZ ESCRIBANO, 
C., Análisis…, op. cit., p. 255. 
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habrá de devolver su valor1497. Este reintegro se podrá compensar con las cantidades 
a cuyo pago venga obligado el contratista, entre las que cabe resaltar las partidas 
integradas por el coste de reparación y por los daños y perjuicios causados1498. No 
obstante, en caso de construcción gravemente defectuosa, el comitente incluso puede 
ser dispensado de devolver cantidad alguna si no ha obtenido de ella ninguna utilidad, 
siendo posible también que, como daños y perjuicios, pueda plantearse que el 
constructor resulte obligado a costear su demolición1499. 

3. La resolución anticipada 

En los casos en los que por concurrir defectos constructivos, incluidos los 
incumplimientos urbanísticos, se haga patente que el promotor no podrá cumplir sus 
obligaciones en tiempo y forma, podrá acudirse a la doctrina del “incumplimiento 
resolutorio previsible o anticipado” ─anticipatory non-performance─, que la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo ha abordado en los contratos de compraventa 
sobre plano, cuando al presentarse la demanda de resolución contractual concurren 
circunstancias que determinan, con absoluta seguridad, que la vivienda no podrá estar 
terminada en la fecha prevista y que cuestionan seriamente la propia finalización del 
proyecto1500. De este modo, el comprador o comitente puede resolver el contrato antes 
de que se cumpla el plazo pactado, frente a hechos que permitan vislumbrar la 
frustración del fin del negocio, como en caso de vicios graves o de paralización de las 
obras. En este sentido se pronuncia la STS de 30 de octubre de 19941501 y, más 
recientemente, reiteran esta doctrina las SSTS de 26 de febrero 20131502 y 18 de julio 
de 20131503. Esta última alude a los Principios de Derecho Europeo de los 
Contratos1504, artículo 9:304, sobre el incumplimiento previsible1505. En el mismo 
sentido se pronuncia el artículo III.3:504 del Draft Common Frame of Reference 
(DCFR) admitiendo la resolución por incumplimiento previsible1506. Por último, el 
artículo 1200 PMCC aborda igualmente el incumplimiento esencial anticipado en 
términos similares. Por su parte el artículo 518-2 PCCAPDC regula un supuesto 
similar de resolución en los casos de riesgo patente de incumplimiento esencial1507. 

                                            
 
1497Vid. MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 289 a 284. 
1498STS 3 de mayo de 1999 (RJ 1999\3427). 
1499MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 292 
1500CABELLO CONTRERAS, J.L., “El incumplimiento resolutorio previsible”, Diario La Ley, núm. 9050, 
27 de septiembre de 2017.  
1501RJ 1994\8001. 
1502RJ 2013\4935. 
1503RJ 2013\5200.  
1504Vid. LANDO, O. y BEALE, H, Principles of European Contract Law (PECL), Parts I and II, Kluwer 
Law International, The Hague, 2000, edición española a cargo de P. Barres Benlloch, J.M., Embid Irujo 
y F. Martínez Sanz, Consejo General del Notariado, Madrid, 2003. 
1505Vid. artículo 9:304 PECL, el cual dispone que “cuando con carácter previo al vencimiento resulta 
evidente que una parte incumplirá su obligación de manera esencial, la otra parte tiene derecho a 
resolver el contrato”. 
1506Vid. artículo III 3:504 del Draft Common Frame of Reference (DCFR), que indica que “un acreedor 
puede resolver el contrato antes de que venza el cumplimiento de una obligación contractual si el 
deudor ha declarado su intención de no cumplirla, o queda claro de otro modo que dicho incumplimiento 
se producirá y si éste es esencial”; vid. JEREZ DELGADO, C., coordinadora de la versión española, 
Principios, definiciones y reglas de un Derecho Civil europeo: el Marco Común de Referencia (DCFR), 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2015, p. 142. 
1507Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 657. 
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4. Algunos supuestos de resolución contractual 

a) La resolución por la denegación de licencias 

Como hemos analizado1508, en determinados casos los incumplimientos 
urbanísticos pueden constituir defectos constructivos desde la óptica contractual, en 
la medida en la que se origine un desajuste en la construcción del edificio con respecto 
a los pactos concertados para su ejecución o adquisición. Estas situaciones podrán 
constituir incumplimientos contractuales reclamables a través de las acciones 
contractuales1509. Especialmente cuando originen la denegación de licencias, lo que, 
a su vez, puede motivar el incumplimiento de los plazos de entrega del edificio, 
habilitando a los compradores para el ejercicio de acciones de reclamación de daños 
y perjuicios o, en su caso, para la resolución de los contratos también por el retraso 
en la entrega1510. El tratamiento de los incumplimientos urbanísticos que motiven la 
denegación de la LPO, a efectos de la posibilidad de ejercitar la acción resolutoria, se 
aborda por la STS de 10 de septiembre de 20121511, que constituye el punto de partida 
de la doctrina jurisprudencial actual sobre esta cuestión, la cual siguen otras como las 
de 9 de marzo de 20161512, 24 de junio de 20161513 o de 27 septiembre de 20161514. 
Esta jurisprudencia distingue en función de si se ha pactado como requisito esencial 
en el contrato de compraventa la obtención de dicha licencia. Si dicho requisito no se 
ha estipulado con ese carácter, la falta de obtención no supone en principio un 
incumplimiento relevante de la obligación de entrega, y no habilita para interesar la 
resolución contractual. No obstante, pese a ello, la inexistencia de LPO será esencial 
si concurren circunstancias que permitan considerar que su concesión no va a ser 
posible en un plazo razonable por existir incumplimientos urbanísticos, 
correspondiendo al vendedor la carga de la prueba en orden a acreditar lo contrario. 
En sentido similar, la STS de 23 de octubre de 20131515 aprecia esta esencialidad de 
la falta de obtención de la LPO, cuando su ausencia se deba a la falta de los 
presupuestos fácticos y jurídicos exigidos para su otorgamiento, por lo que esta 
circunstancia facultará para instar la resolución del contrato1516. Por su parte, la STS 
de 28 de abril de 20141517, precisa que la licencia de primera ocupación forma parte 

                                            
 
1508Vid. supra § I.B).2.c.iii). 
1509Vid. STS de 13 de febrero de 2007. Vid. RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del suelo y Rehabilitación Urbana (BOE núm. 261, de 31 de octubre de 2015), 
artículo 27, sobre la posibilidad de resolver el contrato en el plazo de cuatro años, con abono de daños 
y perjuicios, si en la enajenación de un terreno no se hace constar su carácter no edificable o la 
existencia de edificios fuera de ordenación, entre otras circunstancias.  
1510Vid. REVILLA TORRES, J.M., “La esencialidad del retraso en la entrega en el contrato de 
compraventa de inmuebles en construcción. La carencia de licencia de primera ocupación como causa 
de resolución. Estudio jurisprudencial”, Act. Civ. núm. 6, 2018.  
1511RJ 2013\2266.  
1512RJ 2016\959.  
1513RJ 2016\2869. 
1514RJ 2016\4841. Esta sentencia, relativa a una casa de turismo rural, establece la obligación del 
vendedor de entregar la casa en condiciones de ser habitada y poseída con las autorizaciones 
administrativas pertinentes, pues la falta de entrega de LPO reviste carácter esencial salvo prueba en 
contrario, habilitando la resolución por incumplimiento del vendedor. 
1515RJ 2013\7811. 
1516Vid. comentario de esta sentencia en MARTÍN AZCANO, E.M., “Falta de licencia de primera 
ocupación como incumplimiento determinante de la resolución del contrato”, Act. Civil, núm. 2, 2014, p. 
8 
1517RJ 2014\2688.  
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de la obligación de entrega, aunque en el contrato sólo se hubiera indicado la fecha 
de terminación de la obra, con base en el principio de seguridad jurídica 
inmobiliaria1518; o, como señala la STS de 28 de octubre de 20131519, aunque en el 
contrato sólo conste la obligación de entregar el CFO. De este modo, si los 
incumplimientos urbanísticos originan la denegación de la LPO, esta circunstancia, en 
función de su gravedad y trascendencia, puede constituir un incumplimiento total que 
habilite la resolución del contrato1520, o un incumplimiento defectuoso, en cuyo caso 
los compradores pueden exigir al vendedor, en base al artículo 1098.2º CC y como 
obligación de hacer, que realice la actuaciones precisas para la obtención de dicha 
licencia; o un cumplimiento moroso de la obligación, pues los tribunales sólo 
consideran cumplido el deber de entrega cuando se obtiene la LPO, aunque con 
anterioridad se haya otorgado la escritura, por lo que el promotor debe indemnizar los 
daños y perjuicios asociados a dicho retraso. Igualmente, y por las mismas razones 
apuntadas, su denegación podría justificar la negativa del comprador a otorgar la 
escritura de compraventa y al pago del precio. En todos estos casos, el promotor-
vendedor no puede exonerarse de responsabilidad atribuyendo el problema a un 
tercero o a la actuación de la Administración1521.  

b) La resolución por diferencias de cabida 

Según hemos expuesto1522, las diferencias de cabida en el ámbito de la 
edificación no pueden ser abordadas con arreglo al artículo 1.470 CC, que determina 
el ajuste del precio en función de la superficie con un criterio proporcional, sino que 
deben ser calificadas como un cambio cualitativo en la prestación, que altera el 
sinalagma contractual y que puede equipararse al aliud pro alio. Del mismo modo, la 
referencia contractual que, en su caso, se efectúe al “cuerpo cierto”, no podrá impedir 
la resolución en los casos de ventas sobre plano, en las que no resulta aplicable esta 
modalidad de transmisión a precio alzado o como “cuerpo cierto”, pues no pueden 
aplicarse tales conceptos a una realidad inexistente en el momento de la perfección 
del contrato1523. Por este motivo, los defectos de cabida en este ámbito no se rigen 
por los artículos 1.470 y 1.471 CC, ni les resulta aplicable el exiguo plazo de seis 
meses del artículo 1472 CC, sino que constituyen incumplimientos contractuales 
sujetos al plazo general de prescripción del artículo 1.964 CC. Y como tales facultan 
para la resolución en supuestos de cierta entidad constitutivos de aliud pro alio, si la 
menor cabida frustra el fin del contrato o constituye un incumplimiento cualificado1524. 
En los demás casos, la menor cabida no dará lugar a la aplicación del artículo 1.470 

                                            
 
1518Vid. STS de 11 de marzo de 2013 (RJ 2013\2590).  
1519RJ 2013\8331. 
1520STS de 9 de julio de 2007 (RJ 2007\4679). 
1521En este sentido el vendedor no puede excusarse alegando el error o retraso del Ayuntamiento, pues 
como indica la SAP de Córdoba 6 de marzo de 2006 (JUR 2006\185278), estas circunstancias no 
pueden afectar al comprador. 
1522Vid. supra § I.B.2.c).ii), sobre las diferencias de cabida. 
1523Vid. STS de 18 de febrero de 2010 (RJ\2010\1285), 
1524Vid. SSTS de 18 de febrero de 2010 (RJ\2010\1285) o 19 de enero de 2005 (RJ 2005\519). La STS 
de 20 de marzo de 2002 (RJ 2002\2852), hace referencia a la entrega de un piso con una superficie 
menor en más de 20 metros cuadrados respecto a la esperada, lo cual frustra el fin del negocio y 
supone un cambio cualitativo en la prestación que altera el sinalagma contractual y se equipara al aliud 
pro alio, sin que la referencia al cuerpo cierto, sea admisible al no estar construida la casa, pues la 
entrega de la prestación debida es un prius que no debe confundirse con la aleatoriedad dentro de 
ciertos límites del cuerpo cierto. 
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CC, con la consiguiente rebaja proporcional del precio, pues este precepto no 
comprende el supuesto de cumplimiento inexacto de la obligación de entrega. En este 
escenario, si no es posible el cumplimiento específico con el reintegro de los metros 
contratados, procederá la indemnización de daños y perjuicios1525. 

c) La resolución por otros desajustes entre el edificio contratado y el 
entregado 

 Además del supuesto general de existencia de vicios constructivos graves, 
como defectos estructurales o de habitabilidad de cierta entidad, y de los abordados 
de los incumplimientos urbanísticos y de las diferencias de cabida, también cabe la 
resolución ante otros incumplimientos contractuales en el ámbito de los defectos 
constructivos en la dimensión contractual de este concepto, según exponemos a 
continuación. 

i) Diferencia de calidades 

 Entre este tipo de desajustes cabe mencionar la diferencia grave entre las 
calidades contratadas y la aplicadas en el edificio. Así la STS de 26 de junio de 
19991526, permite la resolución contractual por diferencia de calidades respecto a los 
folletos publicitarios y por la falta de construcción de la piscina ofertada.  

ii) Limitación en las vistas del edificio 

También es posible la resolución en el caso de que el edificio presente una 
limitación en las vistas, respecto de las previstas en el momento de la formalización 
del contrato, si fueron determinantes para su celebración. Así, la STS de 12 de julio 
de 20111527, en la que se establece que pese “a que la limitación de vistas no limita el 
uso de la vivienda, sí frustra las legítimas expectativas de los compradores, hasta el 
punto de que, de haber conocido las circunstancias reales, no hubieran adquirido la 
vivienda, incumplimiento que no puede ser compensado con una indemnización y que 
es causa que justifica la resolución del contrato”1528.  

C) Acciones por vicios del consentimiento 

1. Su incidencia cuando existen vicios constructivos 

En caso de que la edificación presente defectos constructivos, puede 
plantearse la posibilidad de que el contrato sea anulado por la existencia de vicios del 
consentimiento1529. En tal sentido, en relación especialmente a la compraventa, para 
que tal situación pueda instrumentarse es preciso que los defectos constructivos sean 
graves, por lo que habrán de calificarse en las categorías que la LOE considera de 
mayor importancia ─como sucede con los que comprometen la resistencia mecánica 
y la estabilidad del edificio, o con los que afecten de forma principal a la habitabilidad─, 
                                            
 
1525STS de 29 de septiembre de 2004 (RJ 2004\5688). 
1526RJ 1999\4562. 
1527RJ 2011\7372. 
1528Sobre la limitación de las vistas, vid. también STS de 22 de noviembre de 2012 (RJ 2012\10438), 
que considera como objeto inhábil, aliud pro alio, una vivienda en la playa, en la que la altura de las 
ventanas limitaba las vistas, por lo que estima justificada la oposición por el comprador de la exceptio 
non adimpleti contractus frente a la reclamación de pago del vendedor.  
1529Cfr. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 167 y 168, donde esta 
autora mantiene la independencia de la acción de nulidad o anulabilidad por error o dolo en el 
consentimiento, respecto de las acciones por vicios ocultos. 
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o constituir otras anomalías constructivas, en la dimensión contractual de este 
concepto, que revistan carácter sustancial. Además, parece que estas acciones 
tendrán más posibilidades de prosperar, cuando se acredite que tales defectos se han 
manifestado con anterioridad a la formalización del contrato, ignorándolo ambas 
partes, aunque tampoco puede descartarse su ejercicio en caso de que afloren con 
posterioridad. Cuando el adquirente de la vivienda sea un consumidor, el derecho a la 
información precontractual que recoge el artículo 60 TRLCU, requiere el conocimiento 
previo y por medios apropiados del objeto del contrato, y que la información sea veraz, 
eficaz y suficiente, por lo que el incumplimiento de este deber por parte del empresario 
podrá originar un error en el consentimiento sobre dicho objeto1530. En esta línea, se 
ha de partir de la premisa de que una persona normal puede presumir el buen estado 
del inmueble, de no tener o conocer algún dato en sentido contrario por la información 
que el promotor le facilite1531. 

a) Error 

 En este caso nos referimos al error como vicio del consentimiento, no al error 
en la declaración de voluntad o error obstativo1532. Precisa DE CASTRO1533, que el 
error como vicio del consentimiento es el error in cogitandum ─sobre la representación 
que lleva a querer─, y no el error in faciendo─ respecto al sentido de lo que se 
hace1534─. Pues bien, como decimos, en lo que concierne a este punto, al que nos 
referimos es al error como vicio del consentimiento, el cual, según el artículo 1.266 
CC, requiere para invalidar la declaración de voluntad que recaiga “sobre la sustancia 
de la cosa que fuere objeto del contrato o sobre aquellas condiciones de la misma que 
principalmente hubieren dado motivo para celebrarlo”. De esta manera, como indica 
ALBALADEJO1535, se exigen dos requisitos: 1º, que sea esencial; y 2º, que sea 
excusable1536. En cuanto al primer requisito debe ser determinante, de forma que sin 
haberlo padecido no se hubiese celebrado el contrato, o no se habría formado la 
voluntad que se declaró1537, lo cual pone de relieve la fuerte relación que hay entre la 

                                            
 
1530Cfr. DORAL GARCÍA, J.A., “Vicios de la construcción…”, op. cit., p. 79. 
1531Loc. cit. 
1532Este segundo tipo de error es el que la doctrina denomina divergencia inconsciente, como señala 
CASTÁN TOBEÑAS, J. Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo Primero Introducción y Parte 
General, Volumen Segundo, revisada y puesta al día por ROMÁN GARCÍA, A.M., 15ª ed., Reus, 
Madrid, 2007, p. 696, el cual “puede versar sobre los más diversos extremos de la declaración de 
voluntad o de la propia transmisión de la declaración”, e impide la constitución y nacimiento del negocio, 
sin que produzca únicamente el efecto de viciar el consentimiento haciéndolo anulable.  
1533Vid. DE CASTRO BRAVO, F., Tratado Práctico y Critico de Derecho Civil, Volumen X, El negocio 
jurídico, Instituto Nacional de Estudios Jurídicos, Madrid, 1.971, p. 121.  
1534Vid. loc. cit., donde este autor reseña que, para estos conceptos, SAVIGNY empleó la terminología 
de error propio e impropio, y la doctrina alemana articuló la distinción entre error en el negocio y error 
en la declaración. 
1535ALBALADEJO, M., Derecho Civil I. Introducción y Parte General, revisada y puesta al día por Silvia 
Díaz Alabart, 19ª ed., Edisofer, Madrid, 2013, pp. 431 a 433. 
1536Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 688, que regula el error en sus artículos 527-3 a 527-6, destacando las notas 
de esencialidad, relevancia y excusabilidad. 
1537Vid. MONSERRAT VALERO, A., “Criterios sobre la esencialidad del error vicio en el objeto 
contractual”, en Estudios jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo, Tomo II, Derecho Civil, 
Derecho de Obligaciones, organizado por A. Cabanillas Sánchez et al., Civitas, Madrid, pp. 2.566 a 
2.590, sobre las tesis subjetiva y objetiva en la esencialidad del error.  
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esencialidad del error y la concepción subjetiva de la causa1538. En cuanto al segundo, 
aunque no lo exige expresamente el artículo citado, sí es exigido por la jurisprudencia, 
que considera como inexcusable aquél que se podría haber evitado observando una 
conducta razonable, de modo que debe atribuirse a culpa del contratante que no 
guardó la diligencia que el asunto requería1539. Pues bien, si se cumplen estas 
condiciones, así como la gravedad antes aludida de los defectos constructivos, 
entendemos sería posible invalidar el contrato, por cuanto que la voluntad se formó 
erróneamente respecto de la representación del objeto del negocio. A tal efecto, debe 
considerarse que dicho error es determinante puesto que, en condiciones normales 
de mercado, nadie compraría una vivienda afectada por vicios constructivos graves. 
Además, sería excusable, debido a la falta de manifestación de esos vicios, o al hecho 
de que, aunque se manifiesten, el comprador los ignora o, al menos, no conoce su 
alcance por no haber sido informado por el promotor y no ser perito en la materia. 
Indica al respecto CARRASCO PERERA1540, que se trata de un vicio del 
consentimiento contractual, que consiste en que el contratante presta su 
consentimiento bajo la representación de un estado de cosas que no es cierto, en 
cuanto que no se ajusta a la realidad, y que, en general, puede afirmarse que el error 
sobre la edificabilidad de un terreno o sobre la habitabilidad de la vivienda pertenecen 
a la sustancia de la cosa, y tienen relevancia en orden a la anulación del contrato1541. 
Una muestra puede ser el error en el consentimiento por vicio estructural del objeto, 
el cual se produce en fase de formación del contrato por desconocer el comprador las 
patologías reales que afectan a la vivienda, que lo hacen impugnable si, de haberse 
conocido, no se hubiese adquirido el edificio1542. 

b) Dolo 

 La actuación dolosa puede consistir en cualquier clase de comportamiento o 
conducta por parte del otro contratante1543, de modo que, como señala DE 
CASTRO1544, se admite el dolo por omisión o dolo negativo1545. En base a las razones 
antes apuntadas y, con mayor razón, si concurre dolo por parte del promotor u otro 
agente de la edificación, que oculta la existencia de defectos constructivos graves, 
que ya se hayan manifestado en el momento de celebrarse el contrato o que vayan a 

                                            
 
1538Vid. LUNA SERRANO, A., “Un apunte sobre la presuposición”, en Derecho de obligaciones y 
contratos, en homenaje al profesor Ignacio Serrano García, dirigido por E. Muñiz Espada, La Ley, Las 
Rozas (Madrid), 2016, pp. 339 a 362, sobre la concepción subjetiva de la causa y la teoría de la 
presuposición, en cuanto que ambos conceptos están en el fundamento o base del contrato. 
1539Vid. la STS 12 de noviembre de 2004 (RJ 2004\6900), que precisa que “el requisito de la 
excusabilidad tiene por función básica impedir que el ordenamiento proteja a quien ha padecido el error, 
cuando éste no merece esa protección por su conducta negligente, ya que en tal caso ha de 
establecerse esa protección a la otra parte contratante que la merece por la confianza infundida por la 
declaración (sentencias de 18 de febrero [RJ 1994, 1096] y 3 de marzo de 1994 [ RJ 1994, 1645]”.  
1540CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., pp. 269 a 271. 
1541Ibidem, pp. 304 y 305.Vid. RDL 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del suelo y Rehabilitación Urbana (BOE núm. 261, de 31 de octubre de 2015), artículo 27, 
sobre la posibilidad de resolver el contrato en el plazo de cuatro años, con abono de daños y perjuicios, 
si en la enajenación de un terreno no se hace constar su carácter no edificable o la existencia de 
edificios fuera de ordenación, entre otras circunstancias.  
1542DORAL GARCÍA, J.A., “Vicios de la construcción…”, op. cit., pp. 78 y 79. 
1543ALBALADEJO, M., Derecho Civil I..., op. cit., p. 422. 
1544DE CASTRO Y BRAVO, F., Tratado Práctico y Critico…, op. cit., p. 152. 
1545Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 688, que regula el dolo en su artículo 527-7. 
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hacerlo en lo sucesivo con alta probabilidad, procederá igualmente su anulación con 
arreglo al artículo 1.269 CC. A nuestro juicio, la existencia de este vicio de la voluntad 
permite la anulación del negocio, incluso aunque los defectos constructivos no sean 
de la misma gravedad que aquellos que la permitirían por error. Es decir, la existencia 
de animus decipiendi permitiría alegar al contratante que lo padece, que ni siquiera 
habría celebrado el contrato en caso de existir vicios de menor gravedad, de modo 
que el dolo opera así como una especie de “error reforzado por el engaño” o como 
“una ampliación de la esfera del error”1546. 

2. Especial consideración de los incumplimientos urbanísticos 

Como hemos abordado anteriormente, los incumplimientos urbanísticos podrán 
dar lugar a la resolución del contrato especialmente si comportan la denegación de la 
LPO. Pero, adicionalmente, los mismos también podrá lugar a esa resolución, si su 
existencia se ocultó al comprador1547. Este es el supuesto que aborda la STS de 12 
de septiembre de 20161548, que dictamina que cuando el promotor oculta al comprador 
la existencia de “vicios de la edificación de naturaleza urbanística” que determinen la 
ilegalidad de ésta, el adquirente podrá ejercitar la acción del artículo 1300 CC y 
concordantes por vicios en el consentimiento de carácter invalidante, bien por dolo, 
bien por error. El caso abordado por esta sentencia hacía referencia a un supuesto en 
el que, aunque el edificio contaba con LPO, la misma fue posteriormente anulada por 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, por lo que aquél estaba amenazado de 
demolición por resolución judicial firme. El Alto Tribunal dispone que, estos casos en 
los que se produce la anulación del contrato por vicio del consentimiento, también 
están cubiertos por las garantías de la Ley 57/1968, de 27 de julio, y por la DA 1ª LOE 
sobre percepción de cantidades anticipadas en la construcción y venta de viviendas. 

3. Acciones de anulabilidad 

 En los supuestos anteriores, la anulación del contrato pasará por ejercitar las 
acciones de anulabilidad del artículo 1300 CC, dentro del plazo de cuatro años que 
marca el artículo 1301 CC, en base a la existencia de error o de dolo. Aunque en 
principio el plazo de caducidad de la acción de nulidad computa desde la consumación 
del contrato, según dispone el artículo 1.301 CC, cabe defender que pueda iniciarse 
en otro momento distinto, cuyo dies a quo sería aquel en el que el perjudicado tuviera 
conocimiento del vicio que invalidó su consentimiento1549.  

                                            
 
1546Ibidem, p. 148. 
1547Vid. RUBIO TORRANO, E., “Anulabilidad de compraventa de vivienda futura por error en el 
consentimiento con ocultación de vicios urbanísticos”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, núm. 
2, 2017, p. 4., que subraya que también “el vicio puede tratarse en sede judicial como la existencia de 
cargas o vicios ocultos en el bien (arts. 1.483, 1.484 a 1.486 CC), o como incumplimiento de lo debido 
por parte del vendedor (arts. 1.024 y 1.100 CC)”. 
1548RJ 2016\4437. Vid. comentario a esta sentencia por RUBIO TORRANO, E., “Anulabilidad de 
compraventa…”, op. cit., p. 4. 
1549Vid. STS de 20 de diciembre de 2016 (RJ 2016\6317), que cita otras anteriores como las de 12 de 
enero de 2015 (RJ 2015\608), 7 de julio de 2015 (RJ 2015\4487), y 25 de febrero de 2016 (RJ 
2016\1514), sobre el inicio del plazo por vicios en el consentimiento, en el caso de relaciones 
contractuales complejas como son las derivadas de contratos bancarios, financieros o de inversión, en 
la que el dies a quo no viene determinado por la perfección del contrato, sino por el momento en el que 
los clientes estuvieron en disposición de conocer los riesgos patrimoniales de la operación.  
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D) Acciones edilicias en la compraventa 

1. Régimen jurídico 

 Las acciones edilicias1550 se regulan en los artículos 1.484 a 1490 CC, y en 
ellas se disciplina la obligación de saneamiento por vicios ocultos, entendiendo como 
tales aquellos que hagan impropia la cosa para el uso al que se destina o que 
disminuyan de tal modo este uso que, de haberlos conocido, el comprador no la habría 
adquirido o habría dado menos precio por ella1551. Para que proceda la obligación de 
saneamiento es preciso que los vicios no sean manifiestos o, que, si lo son, el 
adquirente no sea un perito en la materia que deba fácilmente conocerlos. En estos 
casos, la responsabilidad del vendedor se genera aunque los ignore, salvo pacto en 
contrario. Si los conocía deberá, además, indemnizar los daños y perjuicios causados. 
Frente a los vicios ocultos el comprador puede ejercer la acción redhibitoria, que 
comporta una resolución del contrato con la reciproca obligación de devolución de las 
prestaciones, u optar por exigir la rebaja de una cantidad proporcional del precio a 
juicios de peritos, mediante el ejercicio de la acción quanti minoris o estimatoria. 
Ambas están sujetas al exiguo plazo de caducidad de seis meses del artículo 1.490 
CC, el cual se computa desde la entrega de la cosa. 

2. Su escasa relevancia en materia de defectos constructivos 

 Pese a que el artículo 17.9 LOE1552 alude expresamente a las acciones 
edilicias, como ya hemos abordado en profundidad1553, las mismas tienen un escaso 
protagonismo en materia defectos constructivos. Ello se debe, fundamentalmente, al 
insuficiente plazo de caducidad de seis meses al que se somete su ejercicio, que 
condiciona y degrada su eficacia en orden a proteger al comprador en caso de vicios 
constructivos. Así, la jurisprudencia resuelve estas situaciones apelando a las 
acciones generales sobre responsabilidad contractual y a la doctrina del aliud pro 
alio1554.Con todo, pueden advertirse dos líneas jurisprudenciales. Según la primera, 
las acciones edilicias quedarían relegadas a los vicios de menor entidad, que no 
constituyen ruina ni aliud pro alio1555; según la segunda y mayoritaria, ambas acciones 

                                            
 
1550Vid. supra § II.B).2, sobre las acciones edilicias, donde reseñamos como la PCCAPDC, en sus 
artículos 532 a 534, adopta el concepto de falta de confomidad, al que anuda, entre otros remedios, la 
pretensión de cumplimiento soslayando las acciones edilicias. 
1551Vid. SAP de Barcelona de 28 de septiembre de 2018 (JUR 2018\272103), que admite una 
reclamación edilicia contra un vendedor no profesional, que en 2014 vende una vivienda construida en 
1.957, y que padece aluminosis. 
 
1552Dispone este precepto que “las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin 
perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes edificadas frente al comprador 
conforme al contrato de compraventa suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código 
Civil y demás legislación aplicable a la compraventa”. 
1553Vid. supra § II.C).1. 
1554Vid. STS de 27 mayo de 1996 (RJ 1996\3920), sobre un edificio en el que unos radiadores de 
calefacción que habían de ser de hierro fundido, se instalaron de un material de inferior calidad 
(concretamente, de chapa de acero), lo cual se considera un incumplimiento de contrato al entregarse 
una cosa distinta de la pactada, aliud pro alio, de cuyo incumplimiento contractual solamente ha de 
responder la entidad promotora-constructora y luego vendedora de los diversos pisos y elementos del 
edificio, pero no los arquitectos, ni el aparejador. 
1555STS de 17 de febrero de 1994 (RJ 1994/1621). 
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serían compatibles respecto a todo tipo de defectos1556. Esta segunda línea está en 
consonancia con las orientaciones más modernas, como la contenida en la PMCC de 
2005 en materia de contrato de compraventa, que propone sustituir el régimen de los 
vicios ocultos por el de falta de conformidad, y considera ésta como un incumplimiento 
del vendedor1557; o con el tenor del artículo 1.190 de la PMCC de 2009 en materia de 
modernización de obligaciones y contratos, según el cual, se faculta al acreedor para 
reaccionar frente al incumplimiento con varias alternativas, como exigir el 
cumplimiento de la obligación, reducir el precio o resolver el contrato, y, en todos los 
casos, con la posibilidad de exigir la indemnización de los daños y perjuicios 
producidos1558. Por este motivo, la jurisprudencia admite la compatibilidad de estas 
acciones con las generales sobre incumplimiento contractual, cuyo plazo de 
prescripción es notoriamente más amplio1559. De este modo, los remedios edilicios 
han sido postergados en el terreno que nos ocupa, bien acudiendo al expediente de 
considerarlos compatibles con las acciones generales sobre responsabilidad 
contractual, bien mediante la “inaprensible distinción” entre vicio oculto y aliud pro 
alio1560. 

E) Acciones derivadas del contrato de seguro 

 En el ámbito del proceso de edificación es posible que se concierten distintos 
tipos de contratos de seguro, como son los de daños materiales, de responsabilidad 
civil o de caución, de carácter voluntario u obligatorio. Las acciones que de ellos 
derivan podrán ser ejercitadas por el asegurado con arreglo al artículo 7 de la Ley 
50/1980, de 8 de octubre, de contrato de seguro1561. Sin embargo, en este apartado 
abordaremos sólo los seguros que brindan protección al propietario del edificio frente 
a los defectos constructivos, que se regulan en el artículo 19 LOE1562. 

1. Los seguros del artículo 19 LOE 

 Este precepto establece la necesidad de contratar un seguro de daños 
materiales o de caución para garantizar las responsabilidades decenal, trienal y anual, 
que el artículo 17.1 LOE establece, respectivamente, para los defectos estructurales, 

                                            
 
1556SSTS de 25 de febrero de 2010, FD 2º (RJ 2010\1406); 30 de junio de 1997, FD 3º (RJ 1997\5406); 
o 17 de julio de 1987, FD 2º (RJ 1987\5805); vid. CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, 
op. cit., pp. 877 y 878; vid. SAP de Murcia de 28 de noviembre de 2017 (JUR 2018\29390). 
1557MILÁ RAFEL, R. Promoción de viviendas…, op. cit., 73 a 76  
1558Loc. cit.  
1559Vid. RUBIO TORRANO, E., “Anulabilidad de compraventa…”, op. cit., p. 4., que precisa que “el vicio 
puede tratarse en sede judicial como la existencia de cargas o vicios ocultos en el bien (arts. 1483, 
1484, 1486 CC), o como incumplimiento de lo debido por parte del vendedor (arts. 1024 y 1100 CC). Si 
bien en la confrontación entre las disciplinas del saneamiento y del incumplimiento, el criterio 
determinante de que el conflicto pueda ser enjuiciado como incumplimiento, es que la prestación real 
sea considerada distinta de la debida en el sentido de inhábil para la finalidad perseguida, no parece 
existir pauta alguna de preferencia entre los regímenes de la anulación por vicio del consentimiento, de 
una parte, y de otra, del incumplimiento o del saneamiento”. 
1560PANTALEÓN, F., “Las nuevas bases…”, op. cit., p. 1723. 
1561BOE núm. 250, de 17 de octubre de 1980. 
1562El artículo 19.1 LOE ha sido redactado por el apartado uno de la disposición final tercera de la Ley 
20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras (BOE núm. 168, de 15 julio de 2015), con vigencia desde 1 enero 2016, y ha introducido 
la posibilidad de que esta garantía se formalice mediante seguro de daños materiales, de caución o 
mediante garantía financiera. 
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de habitabilidad y acabado1563. En la actualidad sólo es obligatorio concertar el seguro 
decenal en caso de edificios cuyo destino principal sea el de vivienda, con la matizada 
excepción del autopromotor individual y de los supuestos de rehabilitación de edificios 
a los que no resulte de aplicación la LOE, según establece la DA 2ª de esta norma1564. 
Además, el artículo 19 disciplina un contenido mínimo obligatorio para el seguro de 
daños materiales1565 y de caución1566 en sus apartados 2 y 3, respectivamente.  

2. Capital y coberturas  

 Respecto del seguro de daños materiales y también respecto del de caución, 
el artículo 19.5.c) LOE establece que el capital asegurado de la garantía decenal será 
“el 100 por 100 del coste final de la ejecución material de la obra, incluidos los 
honorarios profesionales”. A su vez, el artículo 19.9 regula las exclusiones de 
cobertura1567, con arreglo a las cuales estas garantías únicamente amparan los daños 
materiales en el edificio, coincidiendo así con el ámbito de protección objetivo 
dispensado por el artículo 17 de la ley especial. 

3. Régimen jurídico 

Las acciones derivadas de estos contratos de seguro se regirán por lo pactado 
en la póliza, que no podrá contravenir, en perjuicio del asegurado, la regulación 

                                            
 
1563Vid. VEIGA COPO, A.B., Tratado del Contrato de Seguro, 5ª ed., Civitas, Cizur Menor (Navarra), 
2017, Parte Segunda, capítulo 12, § XI. 
1564Así, la DA 2ª, apartado uno, de la LOE, en su redacción dada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, 
establece que “la garantía contra daños materiales a que se refiere el apartado 1.c) del artículo 19 de 
esta Ley será exigible, a partir de su entrada en vigor, para edificios cuyo destino principal sea el de 
vivienda. - No obstante, esta garantía no será exigible en el supuesto del autopromotor individual de 
una única vivienda unifamiliar para uso propio. Sin embargo, en el caso de producirse la transmisión 
«inter vivos» dentro del plazo previsto en el párrafo a) del artículo 17.1, el autopromotor, salvo pacto en 
contrario, quedará obligado a la contratación de la garantía a que se refiere el apartado anterior por el 
tiempo que reste para completar los diez años. A estos efectos, no se autorizarán ni inscribirán en el 
Registro de la Propiedad escrituras públicas de transmisión «inter vivos» sin que se acredite y 
testimonie la constitución de la referida garantía, salvo que el autopromotor, que deberá acreditar haber 
utilizado la vivienda, fuese expresamente exonerado por el adquirente de la constitución de la misma. 
- Tampoco será exigible la citada garantía en los supuestos de rehabilitación de edificios destinados 
principalmente a viviendas, para cuyos proyectos de nueva construcción se solicitaron las 
correspondientes licencias de edificación con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley”. 
1565PACHECO JIMÉNEZ, Mª.N., Los seguros en el proceso de edificación, La Ley, Madrid, 2008, pp. 
416 a 432. 
1566Ibidem, pp. 527 a 556. 
1567El artículo 19.9 LOE excluye de cobertura los siguientes daños: 
“a) Los daños corporales u otros perjuicios económicos distintos de los daños materiales que garantiza 
la Ley. 
b) Los daños ocasionados a inmuebles contiguos o adyacentes al edificio. 
c) Los daños causados a bienes muebles situados en el edificio. 
d) Los daños ocasionados por modificaciones u obras realizadas en el edificio después de la recepción, 
salvo las de subsanación de los defectos observados en la misma. 
e) Los daños ocasionados por mal uso o falta de mantenimiento adecuado del edificio. 
f) Los gastos necesarios para el mantenimiento del edificio del que ya se ha hecho la recepción. 
g) Los daños que tengan su origen en un incendio o explosión, salvo por vicios o defectos de las 
instalaciones propias del edificio. 
h) Los daños que fueran ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el propio 
perjudicado por el daño. 
i) Los siniestros que tengan su origen en partes de la obra sobre las que haya reservas recogidas en el 
acta de recepción, mientras que tales reservas no hayan sido subsanadas y las subsanaciones queden 
reflejadas en una nueva acta suscrita por los firmantes del acta de recepción”. 
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obligatoria que se establece en el artículo 19 LOE y, en su defecto, en la LCS1568. El 
asegurado que podrá ejercitar estas acciones será, de ordinario, el propietario del 
edificio, primero el promotor y después los sucesivos adquirentes. Cumple advertir, 
que es esta condición de propietario la que convierte al promotor en asegurado 
respecto de los seguros del artículo 19, por lo que, si pierde la propiedad del edificio, 
también perderá este carácter1569, y será posible el ejercicio en su contra de las 
acciones que, por subrogación vía artículo 43 LCS, adquiera el asegurador para 
dirigirse contra el responsable de los daños1570. La acción del asegurado es una acción 
contractual que éste podrá dirigir contra el asegurador, sujeta al plazo de prescripción 
de dos años del artículo 23 LCS, y que es compatible, evidentemente, con las acciones 
de la LOE y las demás de carácter contractual, por lo que el propietario del edificio 
puede reclamar el pago directo al asegurador y, alternativa o cumulativamente, a los 
agentes de la edificación. En caso de ejercicio conjunto contra todos ellos, aunque 
respondan por títulos distintos, el asegurador lo hará de forma solidaria en cuanto a 
los daños materiales en el edificio y con el límite del capital asegurado1571.  

F) Excepción de contrato no cumplido 

 A continuación, analizamos un medio de defensa característico del 
demandado, como es la excepción de incumplimiento de contrato. En estos 
supuestos, el propietario perjudicado por los vicios constructivos no será quien adopte 
la iniciativa procesal, sino que habrá sido su contraparte contractual quien le habrá 
demandado, generalmente en reclamación del pago del precio pactado en el contrato 
de compraventa o de obra. Esta excepción, en caso de defectos de cierta entidad, 
permitirá al titular del edificio negarse de forma provisional al pago de dicho precio 
mientras los defectos constructivos no hayan sido subsanados. 

1. Fundamentación jurídica 

Esta excepción no se halla expresamente regulada en nuestro Derecho, por lo 
que se considera de creación jurisprudencial1572, aunque puede inferirse de algunos 
preceptos del Código Civil, como son los artículos 1.100, in fine, 1.124 y 1.308. Su 
fundamento reside en la regla de cumplimiento simultáneo de las obligaciones 
recíprocas1573. DÍEZ-PICAZO1574 destaca que la nota característica de las 

                                            
 
1568Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 457 a 467 
1569SAP de Madrid de 7 de julio de 2014 (JUR 2014\235986). 
1570En este sentido CARRASCO PERERA, A., “Capítulo 22. Garantías por daños materiales 
ocasionados por vicios y defectos de la construcción”, en Régimen Jurídico de la Edificación. Ley de 
Ordenación de la Edificación y Código Técnico de la Edificación, A. Carrasco Perera, E. Cordero Lobato 
y Mª.C. González Carrasco, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, p.465; y ESTRUCH ESTRUCH, 
J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 909 y 910, que matiza lo anterior será así, salvo que la 
aseguradora excluya en la póliza el recurso contra el promotor. 
1571CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 398. 
1572Vid. SSTS 13 de mayo de 1985 (RJ 1985\2388), 27 de enero de 1992 (RJ 1992\265) u 8 de junio 
de 1996 (RJ 1996\4831). 
1573ALBALADEJO, M., Derecho Civil II. Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 105 y 106; LACRUZ 
BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO ECHEVERRÍA, J., 
RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo II, Derecho de 
Obligaciones…, op. cit., p. 192; FERNÁNDEZ GONZÁLEZ-REGUERAL, Mª.A., “La resolución por 
incumplimiento en las obligaciones…”, op. cit., pp. 446 a 458.  
1574Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 432 y 433. 
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obligaciones sinalagmáticas se encuentra en la interdependencia o nexo causal entre 
dos deberes de prestación, de manera que cada uno de ellos, en relación con el otro, 
funciona como contravalor o contraprestación. Esta interdependencia se plasma en el 
desarrollo de la relación obligatoria como sinalagma funcional, y se proyecta sobre 
aquellos supuestos en los que se produce un escenario de incumplimiento, mediante 
la acción resolutoria del artículo 1.124 CC, y mediante la posibilidad de oponer la 
excepción de contrato no cumplido ─exceptio no adimpleti contractus─ o de contrato 
no cumplido adecuadamente ─exceptio non rite adimpleti contractus─. El artículo 
1.191 PMCC regula la suspensión total o parcial del cumplimiento de la obligación, en 
caso de incumplimiento de la otra parte, reconociendo la doctrina de la exceptio non 
adimpleti contractus y la exceptio no rite adimpleti contractus1575. Distinta de esta 
excepción, pero con un fundamento similar, sería la posibilidad del comprador de 
suspender su prestación, es decir, el pago del precio, cuando haya sido perturbado 
en el dominio o posesión de la cosa adquirida, o tenga fundado temor de serlo por una 
acción hipotecaria o reivindicatoria en los términos previstos por el artículo 1.503 
CC1576. 

2. Efectos 

Mediante esta excepción se puede proceder a articular una negativa provisional 
al cumplimiento mientras que el actor no cumpla con la obligación que, a su vez, le 
corresponde. La negativa es provisional en cuanto que, aunque su oposición pueda 
dar lugar una desestimación íntegra de la demanda, su ejercicio no origina la extinción 
del crédito invocado de contrario, sino que sólo lo neutraliza temporalmente mientras 
el demandante no cumpla u ofrezca el cumplimiento de lo que le incumbe1577.   

3. El régimen especial de la exceptio non rite adimpleti contractus 

La excepción que nos ocupa presenta una segunda versión en los supuestos 
en los que la prestación se ha cumplido de forma parcial o defectuosa. Se trata de la 
excepción de contrato no cumplido adecuadamente o exceptio non rite adimpleti 
contractus. Esta modalidad de la excepción requiere que el incumplimiento parcial o 
defectuoso sea de cierta entidad o trascendencia, de modo que no puede oponerse 
ante aquellos que sean insignificantes, pues, como señala TRAVIESAS1578, ello 
pugnaría con la buena fe1579. De este modo, es el actor el que debe probar la correcta 

                                            
 
1575GÓMEZ CALLE, E., “Los remedios ante el incumplimiento del contrato…”, op. cit., p 48.  
1576Cfr. TUR FAÚNDEZ, Mª.N., Del saneamiento…, op. cit., pp. 75 a 78. 
1577Vid. RODRÍGUEZ-PALMERO SEUMA, P., “Deudas nacidas de la misma relación jurídica: 
¿compensación o excepción de contrato no cumplido?”, Diario La Ley, núm. 8277, 24 de marzo de 
2014, p. 4; vid. SAP de Cantabria de 13 de julio 2015 (JUR 2016\34055), la alegación por el demandado 
de defectos en la ejecución de la obra se instrumenta procesalmente mediante la oposición de la 
excepción de contrato defectuosamente cumplido, sin que lo anterior suponga una compensación, de 
modo que la reconvención sólo es necesaria si el importe de los defectos supera al precio reclamado 
por el contratista y el dueño de la obra pretende la devolución de cantidades.  
1578Vid. TRAVIESAS, M.M., “Obligaciones recíprocas”, RDP, 1929, p. 332. 
1579Así, la STS de 22 de julio de 2008 (RJ 2008\4617), indica que “(…) el incumplimiento parcial exige 
valorar más pormenorizadamente en la instancia su entidad y repercusión en la economía del contrato, 
ya que el éxito de tal excepción de contrato no cumplido adecuadamente está condicionado a que el 
defecto o defectos de la obra sea de cierta importancia o trascendencia en relación con la finalidad 
perseguida y con la facilidad o dificultad de su subsanación, haciéndola impropia para satisfacer el 
interés del comitente, por lo que es claro que no puede ser alegada cuando lo mal realizado u omitido 
carezca de suficiente entidad en relación a lo bien ejecutado y el interés del comitente quede satisfecho 
con la obra entregada u ofrecida (…)”. 
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ejecución de su prestación, incumbiendo al demandado acreditar que aquella se ha 
cumplido de forma defectuosa o parcial1580, pudiendo producirse, en su caso, una 
compensación1581 entre el valor económico de las partidas pendientes de ejecutar y el 
precio debido por el comitente1582. 

4. Su funcionalidad en materia de defectos constructivos 

En este ámbito será posible oponer las dos modalidades de la excepción 
mencionada. Su invocación en la modalidad de contrato no cumplido, requiere, aparte 
del supuesto de inejecución del edificio, un incumplimiento sustancial1583 que frustre 
el fin del contrato1584 por existir defectos generalizados, que no puedan arreglarse o 
que sean de difícil solución1585, o una ejecución de obra incorrecta e inútil1586. En el 
caso de la excepción de contrato no cumplido adecuadamente, será necesaria la 
existencia de defectos constructivos de cierta entidad. Así, para que su oposición 
prospere, se requiere que los defectos constructivos originen una inhabilidad del 
objeto con la consiguiente insatisfacción del comprador1587; o que el montante de los 
defectos sea superior al importe de la reclamación del actor o de la suficiente entidad 
para justificar la falta de cumplimiento del demandado1588 o, al menos, que justifique 
la reducción del importe reclamado1589. Esta excepción puede también oponerse 
frente defectos constructivos en la dimensión contractual de este concepto. Así, la 
STS de 22 de noviembre de 20121590, considera como objeto inhábil, aliud pro alio, 
una vivienda en la playa, en la que la altura de las ventanas limitaba las vistas, por lo 
que estima justificada la oposición por el comprador de la exceptio non adimpleti 
contractus frente a la reclamación de pago del vendedor1591. 

 

                                            
 
1580ORTEGA DOMENECH, J., El contrato de obra en la jurisprudencia, Reus, Madrid, 2007, pp. 98 a 
107Vid. STS 28 de octubre de 1994 (RJ 1994\7999). 
1581Vid. SAP de Cantabria de 13 de julio 2015 (JUR 2016\34055), que precisa que no se trata de que 
se oponga la excepción de compensación de un crédito a favor del dueño de la obra, sino de que el 
crédito del contratista se reduce en proporción a los defectos existentes. 
1582Vid. SAP de Zaragoza de 7 de febrero de 2018 (JUR 2018\81742). 
1583Vid. SAP de Zamora de 31 de julio de 2018 (JUR\2018\245008), que aplica la excepción de contrato 
no cumplido por la existencia de deficiencias comprometen la estabilidad, seguridad y habitabilidad de 
la construcción, y admite la resolución del contrato en base a tales defectos, confirmando la 
compatibilidad de las acciones contractuales con las acciones de la LOE. 
1584ORTEGA DOMENECH, J., El contrato de obra…, op. cit., p. 107 a 112. 
1585Vid. SAP de Islas Baleares de 26 de enero de 1995 (AC 1995\103) 
1586Vid. SAP Barcelona de 25 de enero de 2018 (AC 2018\160) 
1587STS 25 de marzo de 2004 (RJ 2004\1713). 
1588STS 10 de febrero de 1987 (RJ 1987\703), sobre un proyecto defectuoso realizado por un arquitecto; 
vid. FERNÁNDEZ GONZÁLEZ-REGUERAL, Mª.A., “La resolución por incumplimiento en las 
obligaciones…”, op. cit., pp. 453 y 454.  
1589SAP de Valencia de 16 de mayo de 2018 (JUR 2018\154926).  
1590RJ 2012\10438. 
1591En sentido similar, aunque respecto a una acción resolutoria la STS de 12 de julio de 2011 (RJ 
2011\7372).  
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CAPÍTULO SÉPTIMO. LA IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD EN 
LOS DEFECTOS CONSTRUCTIVOS 

 

I. LA IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD EN EL RÉGIMEN DE LA 
LOE 

 En materia de responsabilidad civil el criterio tradicional para la distribución de 
riesgos ha sido el principio de imputación culpable, con arreglo al cual se ha dado 
respuesta a la necesidad de decidir qué patrimonio debía soportar un daño 
determinado. De este modo, se ha considerado que tenía que asumirlo quien se 
condujo de forma negligente, por muy leve que fuera su culpa. Si no la hubo, el daño 
lo debe soportar el perjudicado, en virtud del principio del “riesgo general de la 
vida”1592. Sin embargo, la multiplicación de riesgos y daños derivada del desarrollo 
tecnológico, la proliferación de mecanismos en orden a proceder a su redistribución y 
socialización y un cambio en la conciencia social, han originado una evolución de este 
concepto de imputación culpable. Por este motivo, hoy en día, el elemento crítico para 
determinar qué patrimonio debe soportar un daño, no es únicamente el hecho de si el 
dañante se condujo de forma negligente, sino que también habrá que ponderar si 
existe una razón que justifique que sea la víctima quien lo asuma, lo cual lleva a 
analizar la posición de los sujetos en cada concreta situación de riesgo. Las anteriores 
consideraciones, junto a la revisión del elemento causal, llevan a afirmar que el único 
presupuesto de la responsabilidad civil es la mera existencia de un daño y su 
atribución a un sujeto en virtud de un determinado título de imputación, el cual vendrá 
establecido por el ordenamiento jurídico en base a diferentes criterios, como la 
existencia de dolo o culpa, el ejercicio de actividades de riesgo, la titularidad de bienes 
determinados, o la producción del daño en un concreto ámbito, entre otros1593.  

A) Referencia previa al nexo causal 

Presupuesto previo de la imputación de responsabilidad es el establecimiento 
del nexo causal entre una actuación y un daño, sin el cual aquella no puede existir. En 
nuestra jurisprudencia1594 este nexo se establece fundamentalmente a través de la 
doctrina de la causalidad adecuada o causa eficiente, basada en el juicio de 
probabilidad1595, con arreglo a la cual, del conjunto de antecedentes de un 
determinado resultado, sólo cabe considerar como causa en sentido jurídico aquellos 
de los que quepa esperar, a priori y según criterios de razonable seguridad o 
verosimilitud estadística, la producción de un resultado1596. Esta teoría constituye la 
dimensión jurídica de la relación causal, como superación de la teoría de la 
equivalencia de las condiciones basada en la causalidad de hecho ―condicio sine 

                                            
 
1592Vid. REGLERO CAMPOS, L.F., “Conceptos generales y elementos de delimitación”, actualizado por 
F. Peña López, en Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo I, coordinado por L.F. Reglero Campos y 
J.M. Busto Lago, 5ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, p. 71. 
1593Ibidem, p. 74. 
1594STS 9 de octubre de 1999 (RJ 1999\7245). 
1595Vid. PANTALEÓN, F., “Comentario al artículo 1902…”, op. cit., pp. 1981 a 1983.  
1596Vid. REGLERO CAMPOS, L.F., “El nexo causal. La pérdida de oportunidad. Las causas de 
exoneración de responsabilidad: culpa de la víctima y fuerza mayor”, actualizado por L. Medina Alcoz, 
en Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo I, coordinado por L.F. Reglero Campos y J.M. Busto Lago, 
5ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra) 2014, pp. 780 a 784. 
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qua non o cause in fact1597―, en cuanto que, jurídicamente, no todas las condiciones 
tienen la misma relevancia1598. En este ámbito, PANTALEÓN1599 establece una 
aportación fundamental en nuestro Derecho, incidiendo sobre la diferencia entre la 
causalidad física y la jurídica o imputación objetiva (proximate causation), que 
determina si un resultado lesivo ligado a una conducta, puede ser “puesto a cargo” de 
ésta como “obra” de su autor, de acuerdo con los criterios jurídicos de aplicación1600. 
Es decir, la diferencia entre lo que en el Common Law se conoce como causation in 
fact y la causation in law, legal causation o remoteness of damage, y a lo que la 
doctrina alemana alude como Objektive Zurechnung1601. En consecuencia, junto al 
criterio de la causalidad adecuada han de considerarse otros criterios de imputación 
objetiva, como son el del riesgo general de la vida, el de la prohibición de regreso, el 
de provocación, el del incremento del riesgo1602 o el del fin de la protección de la norma 
que fundamenta la responsabilidad1603, de forma que habrá que atender a la 
imputación objetiva razonable1604, que integra una quaestio iuris que va más allá de la 
mera constatación física de los hechos. Este planteamiento permite discernir entre la 
causalidad sometida a las leyes físicas y la imputación objetiva1605, en cuanto que 
causalidad jurídica en orden a la atribución de las consecuencias de un resultado a 
una determinada conducta con base en una relación normativa1606. Sin embargo, en 
el sistema general de responsabilidad civil adicionalmente se requiere una imputación 

                                            
 
1597Vid. GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad…, op. cit., pp. 105 a 110. 
1598Vid. MARÍN FERNÁNDEZ, A., “La carga de la prueba de la relación de causalidad”, en Asociación 
española de abogados especializados en responsabilidad civil y seguro, Ponencias XVII Congreso 
nacional, coordinado por J. López y García de la Serrana y S. Sucunza Totoricagüena, Sepin, Las 
Rozas (Madrid), 2017, p. 41, que destaca como en el Common Law la cause in fact también se matiza 
en sentido similar, para descartar las causas más remotas con una serie de doctrinas como la proximate 
causation, remoteness test, foresight test, harm-within-the-risk test, entre otras. 
1599PANTALEÓN PRIETO, F. “Causalidad e imputación objetiva: Criterios de imputación”, en, 
Centenario del Código Civil (1889-1989), Tomo II, APDC, Madrid, 1990, pp. 1561 y 1.562. 
1600 REGLERO CAMPOS, L.F., “El nexo causal…”, op. cit., p. 807, que pone de relieve como esta 
causalidad puede establecerse también respecto de conductas omisivas, cuando sobre un sujeto pesa 
un deber de seguridad o garantía. 
1601Vid. SALVADOR CODERCH, P. y TERRA IBÁÑEZ, A., “Imputación objetiva”, en El remedio 
indemnizatorio en el derecho español de daños. Análisis, aplicación e instrumentos comparados, 2ª 
ed., dirigido por P. Salvador Coderch, InDret, Barcelona, 2013, p. 143. Estos autores precisan que "los 
juristas (…) siempre han tratado de acotar o limitar, con criterios normativos, la ciega extensión de la 
causalidad", pues “el efecto ha de ser previsible para quien ha de cargar con sus consecuencias y no 
ha de ser tan remoto que acabemos en un mundo en el cual todos pueden ser condenados por cualquier 
acontecimiento desagradable o terrible, pues al fin y al cabo todos somos parte de ese todo y nada 
habría ocurrido en el vacío”. 
1602Vid. PEÑA LÓPEZ, F., “Inexistencia de responsabilidad cuando se pruebe que el daño se hubiera 
producido igualmente con un comportamiento correcto (el argumento de la «conducta alternativa 
lícita»)”, Responsabilidad civil y seguro. Cuestiones actuales, dirigido por M.J. Herrador Guardia, 
Lefebvre-El Derecho, Madrid, 2018, p. 169, que precisa que la conducta alternativa lícita constituye una 
versión del criterio del incremento del riesgo. 
1603PANTALEÓN, F., “Comentario al artículo 1902…”, op. cit., pp. 1981 a 1983. 
1604MARTÍNEZ-CALCERRADA GÓMEZ, L., “La responsabilidad civil y la llamada imputación objetiva 
razonable”, en Cuestiones actuales en materia de responsabilidad civil. XV Jornadas de la Asociación 
de Profesores de Derecho Civil, A Coruña, 8 y 9 de abril de 2011, Editum, Murcia, 2011, pp. 381 a 394. 
1605Vid. STS de 24 de febrero de 2017 (RJ 2017\826), en la que el Tribunal Supremo asume la doctrina 
de la imputación objetiva o causalidad jurídica, como superación de la doctrina de la causalidad 
adecuada; vid. MARÍN CASTÁN, F., “Jurisprudencia consolidada…”, op. cit., pp. 38 y 39. 
1606GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad y derecho de daños, los límites de la responsabilidad colectiva, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, pp. 313 y 314. 
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subjetiva fundamentada en la existencia de culpa1607. De este modo, cuando se 
prescinde de ella y se establece una responsabilidad sin culpa, la imputación objetiva 
derivada del nexo causal se erige en fundamento de la responsabilidad1608. Incluso 
cabría hablar de la existencia de responsabilidad sin imputación causal en su acepción 
clásica, en los supuestos de presunción de autoría, como cuando el autor 
indeterminado de un daño pertenece a un grupo de personas en el supuesto del 
artículo 33.5 in fine de la Ley de Caza1609, si bien, técnicamente la imputación se 
estructura en estos casos en base a la participación en una actividad de riesgo-
daño1610. En definitiva, la responsabilidad objetiva prescinde de la culpa, pero exige la 
existencia de una conexión causal entre el hecho del agente y el daño producido. A 
diferencia de lo anterior, la responsabilidad absoluta prescinde también de aquel 
nexo1611. En cualquier caso, la evolución del Derecho de daños y el papel secundario 
de la culpa, han derivado en una simplificación de este problema, pues, aunque la 
relación de causalidad debe probarla el perjudicado, sin que sean admisibles meras 
conjeturas o la invocación de la teoría del riesgo o la existencia de una responsabilidad 
objetiva, en la práctica este problema se atenúa en determinados casos. Así sucede 
en las actividades empresariales o profesionales, cuando pueda ser especialmente 
costoso para la víctima acreditar la relación causal, por la complejidad de los procesos 
en ciertas actuaciones científicas o tecnológicas o por las dificultades de acceder a 
los medios de prueba1612. Por estos motivos, en estos sectores es suficiente probar 
con una razonable probabilidad su existencia, pudiendo hablarse de presunción de 
nexo causal cuando se dé una probabilidad cualificada sobre el origen del daño, como 
ocurre en la responsabilidad médica con la doctrina del daño desproporcionado1613, o 
en la derivada de la construcción en los términos que a continuación abordamos. 

                                            
 
1607 REGLERO CAMPOS, L.F., “El nexo causal…”, op. cit., pp. 811 y 812. 
1608Ibidem, pp. 814 y 815. Vid. SALVADOR CODERCH, P., y FERNÁNDEZ PRENDE, A., “Causalidad 
y responsabilidad”, 3ª ed., InDret, núm. 329, 2006, pp. 19 y 20, que indican que “en el derecho español, 
el artículo 1902 CC delimita el círculo de responsables entre todos los posibles causantes mediante los 
criterio de culpa o negligencia (negligence liability rule). Por tanto, bajo una regla de responsabilidad 
por negligencia la imputación de daños al demandado pasa por tres filtros: causalidad de hecho, 
causalidad adecuada y negligencia (o dolo). Pero no se ha prestado demasiada atención al hecho de 
que los dos primeros son comunes tanto a la responsabilidad por negligencia como a la responsabilidad 
objetiva (strict liability rule) y que, por lo tanto, esta última no puede definirse como una pura 
responsabilidad causal, pues deberá pasar también por criterios normativos de imputación objetiva”. 
Por lo anterior, concluyen estos autores que esto significa que la distinción entre responsabilidad 
objetiva y la negligencia no es polar, pues las reglas de ambos sistemas comparten el filtro común de 
la causalidad adecuada. 
1609Ley 1/1970, de 4 de abril, de caza (BOE núm. 82, de 6 de abril de 1979).  
1610Vid. REGLERO CAMPOS, L.F., “El nexo causal…”, op. cit., pp. 817 y 818.  
1611RUBÍ PUIG, A., “Responsabilidad Objetiva”, en El remedio indemnizatorio en el derecho español de 
daños. Análisis, aplicación e instrumentos comparados, dirigido por P. Salvador Coderch, 2ª ed., InDret, 
Barcelona, 2013, p. 163. 
1612REGLERO CAMPOS, L.F., “El nexo causal…”, op. cit., pp. 819 y 820. 
1613XIOL RÍOS, J.A., “Posición actual del Tribunal Supremo ante los pleitos de daños. Fallecimiento 
prematuro de la víctima y colisión múltiple en accidentes de circulación”, en Derecho de daños 2013, 
coordinado por M.J. Herrador Guardia, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra) 2013, p. 32, indica que, 
partiendo del principio de responsabilidad por culpa, en los actos médicos se considera la doctrina del 
daño desproporcionado más que como un supuesto de responsabilidad objetiva, como un elemento 
que acredita la culpa o negligencia si el agente que dispone el control de la situación y obligado por el 
principio de facilidad probatoria no aporta una justificación razonable del daño causado y de su 
producción. 



 

280 
 
 

B) La imputación de responsabilidad en el régimen precedente 

La imputación de responsabilidad en la aplicación del artículo 1.591 CC, 
desembocó en la instauración de una presunción iuris tantum de culpa a cargo de los 
agentes de la edificación, vinculada a un régimen de inversión en la carga de la 
prueba1614. Era un sistema basado en una responsabilidad por culpa profesional 
presunta, que SCAEVOLA1615 remite a la máxima del Digesto quod imperitia peccavit, 
culpam esse. Ambas circunstancias derivaron en un sistema de responsabilidad 
objetiva o cuasi-objetiva1616, pues, aunque formalmente no pueda denominarse así, 
su desarrollo dio lugar a una presunción de culpa que operaba a la vez como 
presunción de causalidad1617. Lo anterior tuvo como corolario el establecimiento de 
una imputación de responsabilidad casi automática1618. ESTRUCH ESTRUCH1619 
pone de relieve que la jurisprudencia objetivó el sistema de culpa profesional presunta, 
haciendo responsables a los agentes constructivos salvo que concurran determinadas 
causas de exoneración, como la fuerza mayor o el acto de un tercero, y aunque 
aquellos prueben que actuaron correctamente desde el punto de vista técnico. Este 
entendimiento de los hechos se inscribe en la misma tendencia de tutelar los intereses 
de los adquirentes de vivienda, que caracteriza a la jurisprudencia que gravita en torno 
el artículo 1.591 CC1620. De este modo, la exigencia de responsabilidad con base en 
este precepto sólo requiere acreditar la existencia de una situación de ruina, acaecida 
dentro del plazo de garantía decenal, y su vinculación al proceso constructivo1621. Es 
decir, la existencia de un daño material producido dentro un determinado plazo 
temporal y su nexo causal con la actividad constructiva1622. Probado lo anterior, opera 

                                            
 
1614Prueba evidente de la evolución que ha sufrido este precepto desde mediados del siglo XX puede 
apreciarse en MANRESA Y NAVARRO, J.M., “Comentario a los artículos 1.589, 1.590 y 1.591 del 
Código Civil”, en Comentarios al Código Civil Español, Tomo X, Volumen 2º, revisada por J.M. Bloch, 
6ª ed., Reus, Madrid, 1969, p. 711, que indica que el mismo “no establece una presunción de culpa 
contra el contratista ni contra el arquitecto, por el mero hecho de que el edificio se arruine dentro del 
plazo durante el cual éstos son responsables, de modo que incumbe al dueño de la obra probar que el 
edificio se ha arruinado por vicio del suelo o de la dirección”, doctrina ampliamente superada. 
1615Vid. SCAEVOLA, Q.M., Código Civil, Tomo XXIV, Parte 2ª, revisado por L. Rodríguez Arias, 2ª ed., 
Reus, Madrid, 1951, p. 94.  
1616SSTS de 15 de marzo de 2001 (RJ 2001\3195), 5 de noviembre de 2001 (RJ 2002\235); u 8 de 
noviembre de 2002 (RJ 2002\9833). La segunda de ellas califica directamente la responsabilidad como 
objetiva indicando que “dicha norma impone una responsabilidad objetiva, en el sentido de que 
establece una imputación de responsabilidad a cargo de las personas que han intervenido en el proceso 
constructivo, siempre que la ruina se haya producido en el plazo de garantía, de diez años. Tal 
responsabilidad se imputa a la persona que haya intervenido, con nexo causal, en la producción de la 
ruina y si no puede determinarse el nexo concreto en el que participa cada uno, la responsabilidad es 
solidaria, de todos”.  
1617GÓMEZ DE LA ESCALERA, R.C., La responsabilidad civil…, op. cit., p.134. 
1618Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 189 y 190. 
1619ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 248 a 254. 
1620SSTS de 7 de junio de 2011 (RJ 2011\4391) o 17 de febrero de 1982 (RJ 1982, 743). 
1621Vid. HERRANZ ORTIZ, A.I., “La configuración jurisprudencial de la responsabilidad por vicios de la 
construcción y la Ley de Ordenación de la Edificación”, en La protección del consumidor de inmuebles, 
dirigido por F. Lledó Yagüe y coordinado por O. Monje Balmaseda, Dykinson, Madrid, 2013, pp. 343 y 
344; vid. STS de 31 de diciembre de 1996 (RJ 1996\9603). Como precisa esta última sentencia, esta 
responsabilidad por riesgo responde a las máximas ibi emolumentum ubi onus o cuis commoda e ius 
incommoda. 
1622La STS de 2 de junio de 2005 (RJ 2005\5308), dictada en relación al artículo 1591 CC, establece 
que “la responsabilidad por defectos constructivos es objetiva pura y durísima. En efecto, dicha norma 
impone una responsabilidad objetiva pura y durísima; no se trata tanto de una presunción de culpa, 
sino de una imputación de responsabilidad a cargo de unas personas a quienes se atribuye la ruina por 
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la presunción iuris tantum de culpa de los agentes de la edificación1623, de forma que 
se invierte la carga de la prueba, siendo éstos los que deben demostrar una actuación 
diligente que determine su irresponsabilidad en los defectos constructivos1624. Además 
de lo anterior, el rigor en la apreciación del canon de diligencia profesional, determina 
en la praxis que, aunque no se prescinda de la culpa, el resultado sea muy próximo al 
derivado de una responsabilidad de carácter objetivo1625. Esa conexión entre 
responsabilidad decenal y plazo de garantía, lleva a la doctrina a considerar que, 
además de la presunción de culpa desencadenante de una responsabilidad 
objetivada, existe una presunción de nexo causal1626, en tanto que, si los daños surgen 
dentro del aquel plazo deben conectarse con la actuación de profesionales 
constructivos, como manifestación del principio res ipsa loquitur1627. De este modo, 
sólo se ha de probar el daño y la intervención de los agentes en la edificación dañada, 
por lo que, más que una inversión de la carga de la prueba, se produce una atribución 
legal de responsabilidad1628. Como consecuencia de lo expuesto, es muy difícil que el 
profesional constructivo pueda soslayar su responsabilidad, pues el cumplimiento de 
la lex artis, su especialización técnica y la acentuada diligencia exigible, de ordinario 
serán obstáculos insalvables para eludirla1629. En cualquier caso, no puede olvidarse 
que establecer otro régimen, hubiera supuesto imponer sobre el perjudicado la carga 
de una probatio diabolica1630. 

C) La imputación de responsabilidad en la LOE 

El artículo 17.8 LOE establece una responsabilidad a cargo de los agentes de 
la edificación, cuando se producen determinados daños materiales en el edificio, 
derivados de vicios o defectos constructivos y dentro de unos concretos plazos de 
garantía. En este escenario, sólo se permite a aquéllos eludirla, si prueban que esos 
daños fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o del propio 
perjudicado, en cuanto estos hechos suponen una ruptura del nexo de causalidad. 
Adicionalmente, el sistema de imputación se vertebra en base al principio de 
responsabilidad individual del apartado 2, a la solidaridad en garantía del promotor del 
apartado 3, in fine, a la solidaridad subsidiaria por causa ignota del apartado 3, ab 

                                            
 
darse el nexo causal, siempre que el vicio se dé en el plazo de garantía, que es un plazo de caducidad. 
Una vez producida la ruina en este plazo, comienza el plazo de prescripción general de quince años 
para las acciones personales”. 
1623Vid. MEDINA CRESPO, M., Los daños recíprocos sin culpas probadas en la responsabilidad civil 
automovilística, Bosch, Barcelona, 2010, pp. 149 a 153, que alude al sistema de inversión de la carga 
de la prueba en la culpa como subjetividad objetivada (atenuada), en cuanto que se trata de una 
responsabilidad cuasi-objetiva, y que cita a los hermanos MAZEAUD indicando “que la culpa es 
necesaria pero no es preciso que la víctima demuestre su presencia”. 
1624Vid. SSTS de 28 de abril de 2008 (RJ 2008\2.681) o 16 de julio de 2009 (RJ 2009\6472). Esta última 
pone de manifiesto que “la falta de prueba sobre el origen del daño, no recae sobre los demandantes, 
a los que les basta con acreditar que la ruina existe, que se produjo y se manifestó en el plazo decenal, 
sino sobre los demandados”. 
1625Cfr. HERBOSA MARTÍNEZ, I., La responsabilidad extracontractual…, op. cit., pp. 182 y 183. 
1626GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 99 y 100; en el mismo 
sentido cfr. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., “La responsabilidad decenal del artículo 1.591 CC”, en La 
responsabilidad civil en la Ley de Ordenación de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y 
Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 7 a 10. 
1627Vid. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “La responsabilidad civil por vicios…”, op. cit., pp. 424. 
1628Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho de la Construcción, 4ª ed., Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2018, p. 91. 
1629Sobre la diligencia exigible, vid. SAP Madrid de 23 de marzo de 2010 (RJ 2010\ 234433). 
1630ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Concepto de ruina…”, op. cit.,7, pp. 1332 a 1662. 
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initio, y a los supuestos de responsabilidad por hecho ajeno que se desgranan en los 
apartados 5 a 7. CARRASCO PERERA, CORDERO LOBATO y GONZÁLEZ 
CARRASCO1631 indican a este respecto que la LOE establece un triple criterio de 
atribución de responsabilidad, en cuanto se responde por hecho propio ex artículo 
17.2; por hecho ajeno ex artículo 17.5, 6 y 7; y por hecho desconocido ex artículo 17.3, 
ab initio. 

1. Naturaleza de la responsabilidad 

a) Responsabilidad cuasi-objetiva 

Cumple destacar, que en la primera etapa del Derecho Romano imperaba el 
principio de responsabilidad objetiva, que hacía responder a quien causaba un daño 
que el dañado no estaba obligado a soportar, sin importar la negligencia o 
intencionalidad del dañante. Sólo es en una etapa posterior, con el Derecho Romano 
clásico, cuando se produce la evolución hacia un sistema de responsabilidad subjetivo 
basado en la culpa1632. En nuestro ordenamiento, sin embargo, se ha producido una 
evolución inversa, desde un sistema subjetivo basado en la culpa hacia la admisión 
de determinadas fórmulas de responsabilidad objetiva, vinculadas a actividades de 
riesgo. PUIG BRUTAU1633 resume esta evolución con dos máximas. Según la primera, 
que establece la regla general, “no hay responsabilidad sin culpa”; según la segunda, 
“no hay daño derivado de un riesgo previsto sin justa indemnización”. En el ámbito 
que nos ocupa, MARTÍNEZ ESCRIBANO1634, en línea con la jurisprudencia que 
interpreta el artículo 1.591 CC, indica que la LOE instaura una responsabilidad que se 
puede calificar como objetiva u objetivada, en cuanto será exigida a los agentes de la 
edificación salvo que acrediten las circunstancias del artículo 17.81635. Señala 
GONZÁLEZ POVEDA1636, que la propia redacción del artículo 17 evidencia esa 
tendencia objetivadora de la responsabilidad. Para ALBALADEJO1637, se trata de un 
sistema de responsabilidad subjetivo, aunque objetivado por la inversión de la carga 
de la prueba. ESTRUCH ESTRUCH afirma que la LOE ha positivado el régimen de 
culpa profesional que la jurisprudencia había objetivado en la aplicación del artículo 
1.5911638. CARRASCO PERERA, CORDERO LOBATO y GONZÁLEZ 
CARRASCO1639 entienden que se trata de un sistema de inversión de la carga de la 
prueba, de manera que el perjudicado sólo tiene que probar que el daño está vinculado 
al proceso constructivo, y que se ha producido dentro del plazo de garantía. LLEDÓ 
YAGÜE1640 alude igualmente a la inversión de la carga de la prueba como uno de los 

                                            
 
1631CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la construcción…, op. cit., p. 427. 
1632Vid. BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad del arquitecto…, op. cit., pp. 99 y 100; PEÑA 
LÓPEZ, F., La culpabilidad en la responsabilidad civil extracontractual, Comares, Granada, 2002, p. 12. 
1633Vid. PUIG BRUTAU, J., Fundamentos de Derecho Civil, Tomo II, Volumen III, Enriquecimiento 
injusto, responsabilidad extracontractual, derecho a la intimidad, Bosch, Barcelona, 1983 pp. 137 a 142. 
1634MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 190. 
1635SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 218 
y 219Vid. STS de 7 de junio de 2011 (RJ 2011\4391). 
1636Vid. GONZÁLEZ POVEDA, P., “Responsabilidades…”, op. cit., p. 332. 
1637ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit., p. 755. 
1638ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 248 a 254. 
1639CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la construcción…, op. cit., p. 427. 
1640Vid. LLEDÓ YAGÜE, F., “Algunas reflexiones urgentes en la Ley de Ordenación de la Edificación: 
Notas aclaratorias en la protección del consumidor de inmuebles”, en La protección del consumidor de 
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aspectos trascendentes en la LOE, que determina que el perjudicado sólo deba probar 
la existencia de los defectos constructivos y su producción dentro de los plazos de 
garantía. FEMENÍA LÓPEZ1641 considera que la LOE utiliza un criterio de imputación 
objetiva y no la culpa del agente como fundamento de la responsabilidad, como lo 
demuestra el hecho de que el artículo 17.8 no incluya como causa de exoneración la 
prueba de la diligencia debida. Por su parte, HERRANZ ORTIZ1642 entiende que la 
norma sigue una tendencia hacia la objetivación, partiendo de la base de una 
presunción iuris tantum de culpa del profesional encargado de la obra. En cualquier 
caso, se produce una atenuación del criterio de culpa tradicional en favor de criterios 
objetivos, pues, pese a que el principio general sea el de la responsabilidad por culpa, 
la diligencia requerida a los profesionales de la construcción comprende no sólo las 
prevenciones reglamentarias, sino todas las que la prudencia imponga para prevenir 
el daño. Se incorpora así el criterio de la previsibilidad en cuanto deber de prevenir el 
daño previsible1643, que se enmarca en la doctrina de la culpa objetiva o de creación 
de riesgo (absolute liability o strict liability1644). RUIZ-RICO RUIZ1645 destaca como la 
LOE prescinde de la culpa y permite condenar al agente aunque pruebe que empleó 
la diligencia máxima, al tiempo que resalta que el perjudicado no debe probar el nexo 
causal, al operar una presunción de causalidad dentro de los plazos de garantía. ORTI 
VALLEJO1646 destaca que lo decisivo es el carácter originario del defecto constructivo, 
de forma que, cumpliéndose lo anterior, los agentes responden incluso del caso 
fortuito, por lo que limita su eficacia a sucesos dañosos que no tengan su origen en 
hechos anteriores a la recepción. HERBOSA MARTÍNEZ1647 considera que la LOE 
establece claramente una imputación de carácter objetivo, en cuanto que la 
exoneración solo se produce si los agentes acreditan determinadas circunstancias, no 
bastando la prueba de que obraron con la diligencia debida, pues se prescinde de la 
culpa. Del modo expuesto, el régimen de la LOE profundiza en la tendencia 
objetivadora que caracteriza a la jurisprudencia que interpreta el artículo 1.591 CC, 
prescindiendo de la culpa e instituyendo unas tasadas causas de exoneración de 
responsabilidad, por lo que se puede afirmar que esta norma supone una superación 
del principio de culpa, en cuanto que no cabe eludir aquella responsabilidad 
acreditando el cumplimiento de la lex artis1648. 

                                            
 
inmuebles, dirigido por F. Lledó Yagüe y coordinado por O. Monje Balmaseda, Dykinson, Madrid, 2013, 
p. 27.  
1641FEMENÍA LÓPEZ, P.J., La responsabilidad…, op. cit., pp. 201 a 203. En el mismo sentido BLANCO, 
J., “La responsabilidad civil de los agentes de la edificación en la Ley 28/1999, de 5 de noviembre”, en 
La protección del consumidor de inmuebles, dirigido por F. Lledó Yagüe y coordinado por O. Monje 
Balmaseda, Dykinson, Madrid, 2013, p. 264. 
1642Vid. HERRANZ ORTIZ, A. I., “La configuración…”, op. cit., p. 327.  
1643Vid. GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 112 y 114, 
1644Ibidem, p. 115. 
1645Vid. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., GÁLVEZ CRIADO, A. y ARIAS DÍAZ, Mª.D., “La responsabilidad por 
vicios o defectos constructivos en la LOE: sus caracteres básicos”, en La responsabilidad civil en la Ley 
de Ordenación de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres Herrera, 
Comares, Granada, 2002, p. 106. 
1646ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 781 a 783. 
1647Cfr. HERBOSA MARTÍNEZ, I., La responsabilidad extracontractual…, op. cit., pp. 182 a 189. Esta 
autora habla de la existencia de una presunción iure et de iure de culpa, cfr. p. 189. 
1648Vid. VARGAS BENJUMEA, I., “La responsabilidad del promotor en el proceso de la edificación”, El 
Consultor Inmobiliario, núm. 76, p. 25.  
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b) Fundamento 

Del modo expuesto, la LOE se inscribe en el campo de la responsabilidad 
objetiva por riesgo, siguiendo la línea marcada por la interpretación jurisprudencial del 
artículo 1.591 CC, pues determina no sólo una presunción de responsabilidad, sino 
una imputación profesional por concurrir el nexo causal dentro del plazo de 
garantía1649 que prescinde de la culpa. Esta responsabilidad cuasi-objetiva se justifica 
por la intervención del agente constructivo en el mercado inmobiliario, con la finalidad 
de obtener un beneficio mediante una actividad de riesgo; por el interés público que 
representa la calidad en la edificación; o por la dificultad que para los propietarios 
supondría probar la culpa profesional.  

c) La especial responsabilidad del promotor 

La responsabilidad del promotor es la clave de bóveda sobre la que descansa 
el régimen de la LOE. El mismo responde con arreglo a un triple criterio de 
responsabilidad: por hecho propio, por hecho ajeno y por hecho desconocido1650. Por 
este motivo, esta responsabilidad cuasi-objetiva es más acusada en el promotor que 
en el resto de los agentes de la edificación, pues aquél responde solidariamente “en 
todo caso”1651, incluso aunque se puedan individualizar las responsabilidades de otros 
agentes de la edificación, debido a su condición de garante respecto de la actuación 
de los intervinientes en el proceso constructivo1652, incluso sin haber tenido 
intervención causal en los daños.  

d) Carácter imperativo 

Dado el interés público que persigue la LOE, en cuanto norma destinada a 
promover la seguridad y la calidad de la edificación, no será posible alterar mediante 
pactos o cláusulas determinadas el régimen de imputación y las causas de 
exoneración que se recogen en el artículo 17.81653, ni reducir los plazos de garantía, 
ni, en general, limitar la responsabilidad por defectos constructivos1654. Así lo 
estableció la jurisprudencia dictada en torno al artículo 1.591 CC, que declaró la 
nulidad de las cláusulas sobre reducción o exclusión de los plazos de garantía, o de 
las que limitaban la cantidad reclamable, impusieran requisitos no previstos 
legalmente para el ejercicio de acciones, o introdujeran cualquier limitación en 
perjuicio del afectado por los vicios constructivos1655. Y así se desprende hoy del 
carácter imperativo que informa la ley especial1656.  

                                            
 
1649Vid. HERRANZ ORTIZ, A. I., “La configuración…”, op. cit., p. 342, que cita en este sentido la STS 
de 2 de junio de 2005 (RJ 2005\5308).  
1650Vid. supra, Capitulo Cuarto, § III.C.2.a), en cuanto a la legitimación pasiva del promotor. 
1651Artículo 17.3, in fine, LOE. 
1652Vid. GONZÁLEZ TAUSZ, R., “El nuevo régimen jurídico del promotor inmobiliario tras la Ley de 
Ordenación de la Edificación”, RCDI, núm. 661, 2000, p. 2.702. En el mismo sentido, MARÍN GARCÍA 
DE LEONARDO, Mª.T., “Incidencia del caso fortuito en la responsabilidad del promotor según la Ley 
de Ordenación de la Edificación”, Aranzadi Repertorio de Jurisprudencia, núm. 25, 2001, pp. 17 a 18. 
1653Ibidem, pp. 323 a 326, con cita de la STS de 12 de marzo de 1999 (RJ 1999\2375), que establece 
que las responsabilidades derivadas del art. 1591 CC no son renunciables a priori. En el mismo sentido 
SSTS de 13 de junio de 1984 (RJ 1984\3236) o 27 de junio de 1994 (RJ 1994\ 6505). Esta última 
declara la inoponibilidad frente a tercero de un pacto de exoneración de responsabilidad convenido 
entre los arquitectos y el promotor.  
1654Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 815. 
1655Vid. SSTS 12 de febrero de 1988 (RJ 1988\941) o 2 de octubre de 1992 (RJ 1992\5168). 
1656Vid. supra, Capítulo Segundo § II.D).3, sobre la imperatividad de la LOE. 
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2. Imputación cuasi-objetiva 

a) Presunción del nexo causal 

En el marco de las coordenadas de un régimen de raíz cuasi-objetiva, la 
relación de causalidad o nexo causal entre los daños materiales en el edificio y la 
actividad de los agentes de la edificación, aunque, en principio, constituye un requisito 
que deberá acreditar el perjudicado, en general se entiende en términos flexibles que 
dispensan de la aportación de una prueba ad hoc, bastando que los daños reclamados 
sean de los que normalmente derivan de vicios constructivos1657. Este nexo viene 
recogido en el artículo 17.1 LOE, cuando alude la responsabilidad por los daños 
materiales causados en el edificio “por vicios o defectos constructivos”. Sin embargo, 
según lo expuesto, no requiere de una prueba específica más allá de lo indicado, por 
lo que es el agente constructivo el que tiene que acreditar su ruptura y la 
desvinculación entre los daños y su actuación. El que la carga de la prueba de la 
irresponsabilidad recaiga sobre el agente, concuerda con el principio de distribución 
dinámica del onus probandi que late en el artículo 217 LEC, en relación con los 
principios de facilidad probatoria y proximidad1658. 

b) Inversión de la carga de la prueba 

En este sentido, el sistema que instaura la LOE quedaría plenamente 
desvirtuado si no pesara sobre los agentes de la edificación la prueba de acreditar que 
concurren la fuerza mayor, el caso fortuito, el acto de tercero o del propio perjudicado, 
según corresponda, y su protagonismo principal y determinante en la producción de 
los daños materiales en el edificio1659. No basta, pues, con acreditar que se han 
cumplido todas las prescripciones legales sobre la construcción y calidad de los 
edificios1660. Acreditado el daño se presume iuris tantum que el mismo se ha producido 
por causa imputable a los agentes constructivos1661. Además, el perjudicado sólo debe 
probar su producción dentro del periodo de garantía, pero no el concreto defecto o 
vicio constructivo que lo causó, ni la acción u omisión que lo motiva, pues, en ausencia 
de tal prueba, la LOE establece la condena solidaria como corresponde a un sistema 
de inversión del onus probandi1662. Tales planteamientos ya fueron establecidos por 
la jurisprudencia anterior a la LOE, y se refrendan hoy en esta norma, en cuanto 
recoge unas causas de exoneración tasadas y un régimen de solidaridad en caso de 
indeterminación causal en los apartados 8 y 3, respectivamente, de su artículo 17.  

c) Las causas ignotas y la responsabilidad solidaria 

Como hemos anticipado, el sistema de imputación cuasi-objetiva 
fundamentado en la inversión del onus probandi y en la existencia de unas causas 
tasadas de exoneración de responsabilidad, requiere para su eficacia que se le anude 

                                            
 
1657Vid. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., GÁLVEZ CRIADO, A. y ARIAS DÍAZ, Mª.D., “La responsabilidad por 
vicios…”, op. cit., p. 106. 
1658ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 789. 
1659Así se establece ya por la STS de 11 de noviembre de 1982 (RJ 1982\6538), en cuanto recoge que 
el caso fortuito no se presume.  
1660Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 825 y 826. Vid. SSTS de 11 de 
octubre de 2006 (RJ 2006\6444) o 2 de octubre de 2003 (RJ 2003\6451). 
1661CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…, op. cit., p. 380. 
1662Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., p. 326; y p. 423. 
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la imposición de una responsabilidad solidaria, en los supuestos en los que no resulte 
factible identificar la causa de los daños materiales1663, bien por imposibilidad de 
individualizarlos o de determinar el grado de participación de cada agente, cuando se 
produzca una concurrencia de culpas ─rectius concurrencia de diferentes causas o 
actuaciones1664─. Así lo estableció la jurisprudencia que interpretó el artículo 1.591 
CC, y así lo ha positivado el artículo 17.3, ab initio, LOE. Sin esta premisa el sistema 
quebraría por su base. En consecuencia, el propietario demandante no deberá 
individualizar en su demanda la atribución de la responsabilidad por los daños 
constructivos, pudiendo interesar la condena solidaria de todos los agentes de la 
edificación. No obstante, deberá extremar las precauciones en este sentido para no 
demandar a un agente constructivo cuyas obligaciones no guarde relación con los 
daños y con los vicios que los originan, pues, si así fuera, éste podría quedar absuelto 
si acredita la responsabilidad exclusiva de los demás, con la probable condena en 
costas al actor en lo que concierne a este agente. Por este motivo, en esta materia 
reviste especial importancia la prueba pericial, en cuanto corresponde al perito la difícil 
y crucial misión de determinar la causa de los defectos constructivos, como punto de 
partida para efectuar la correspondiente imputación en función de las obligaciones que 
los artículos 8 a 15 LOE asignan a cada agente de la edificación. Es el perito el que 
debe calibrar las causas que originan las patologías, ponderando la importancia de 
los defectos constructivos, diferenciando entre imperfecciones constructivas, defectos 
de habitabilidad y estructurales1665, sin perjuicio de la imprescindible valoración judicial 
de esta prueba. 

3. Causas de exoneración de responsabilidad 

 Las causas de exoneración de responsabilidad1666 vienen recogidas en el 
artículo 17.8 LOE, en línea con las que había admitido la jurisprudencia dictada en 
torno al artículo 1.591 CC, y coinciden con las que se establecen en el artículo 19.9.h) 
LOE para excluir la cobertura de las garantías que regula este precepto. Para evitar 
incurrir en responsabilidad, no será suficiente que los agentes constructivos acrediten 
que observaron la máxima diligencia en el cumplimiento de sus respectivas 
obligaciones, por lo que la LOE acentúa la relativa o escasa relevancia que aquella 
prueba tenía en el régimen del artículo 1.591 CC1667. 

                                            
 
1663Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., p. 397. 
1664Puesto que la LOE instaura una responsabilidad de carácter objetivo, no parece que aludir a la 
expresión “concurrencia de culpas” sea lo más correcto en buena técnica jurídica. No obstante, 
utilizaremos esta expresión por ser la que emplea la ley, y la que habitualmente se utiliza, aunque  
asumiendo esta matización.  
1665Vid. AVILÉS INGLÉS, F.M., Identificación de los daños estructurales…, op. cit., pp. 7-1 a 7-88, en 
el que este autor analiza la labor del perito respecto a diversas patologías comunes de gran importancia, 
como son las reclamaciones por fisuras, grietas, movimientos, asentamientos, derrumbamientos, 
dilataciones, flechas excesivas, asientos diferenciales, grietas de difícil explicación, grietas en 
estructuras de hormigón que no afectan a la resistencia ni a la estabilidad, en relación con los errores 
de diagnóstico, las “patologías comodín”, los “informes basura”, las conjeturas que obligan a realizar 
obras desproporcionadas, los daños por falta de mantenimiento, y por fuerza mayor, entre otros. 
1666Vid. XIOL RÍOS, J.A., “Posición actual…”, op. cit., p. 33. Destaca este autor que los conceptos de 
caso fortuito y fuerza mayor suelen analizarse en sede de culpabilidad cuando se trata de una 
responsabilidad de carácter subjetivo o por culpa, mientras que en la responsabilidad de carácter 
objetivo su análisis se realiza en el ámbito de la causalidad, entendida como imputación objetiva, es 
decir, como el resultado de aplicar a la causalidad física valoraciones jurídicas  
1667Vid. ROMERO PAREJA, A., “La responsabilidad civil del arquitecto por defectos en la edificación (A 
propósito de la Sentencia del Tribunal Supremo de 1 de febrero de 2002)”, El consultor inmobiliario, 
núm. 30, 2002, p. 14. 
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a) Caso fortuito 

 Esta causa de exoneración de responsabilidad tiene un alcance muy limitado 
en el ámbito de la edificación. Define CASTÁN1668 el caso fortuito como un “accidente 
no imputable al deudor que impide el cumplimiento de la obligación”, o como 
“acontecimiento no imputable al deudor, imprevisto o previsto pero inevitable, que 
imposibilita el exacto cumplimiento de la obligación”, incorporando algunas de las 
notas que se recogen en el artículo 1.105 CC. Pone de relieve DÍEZ-PICAZO1669 dos 
posibles acepciones de caso fortuito, una equivalente a la inexistencia de culpa, y otra 
como suceso extraño a la esfera de control del deudor, estimando esta segunda más 
adecuada.  

(i) Delimitación en el ámbito de la construcción 

En el ámbito de nuestro trabajo, por causo fortuito debe entenderse la 
existencia de un suceso imprevisible, externo al riesgo creado por la actividad que se 
desarrolla, y que constituye la causa de los daños materiales del edificio1670. Parte de 
la doctrina equipara en este ámbito el caso fortuito y la fuerza mayor, considerando 
como tales todo evento que inevitablemente hubiera causado los daños1671. Además, 
debe subrayarse que la jurisprudencia ha superado el concepto de caso fortuito como 
equivalente a la ausencia de culpa, y exige la concurrencia de un suceso que elimine 
el nexo causal entre el agente y los daños, es decir, de un evento extraño que quede 
fuera de su esfera de control. De este modo, la exoneración de responsabilidad no 
dependerá exclusivamente de la prueba de la diligencia debida, sino de la 
concurrencia de un suceso exterior, generalmente insuperable1672. En el mismo 
sentido apunta la obligación de resultado que pende sobre el promotor y otros agentes 
constructivos, que hará irrelevante la prueba de la diligencia exigible1673. En cualquier 
caso, la imprevisibilidad de un determinado suceso se debe valorar ponderando los 
especiales conocimientos que distinguen a los profesionales que operan en este 
ámbito, y el estado científico de la técnica constructiva en el momento en el que se 
erigió el edificio, lo cual reduce a niveles “anecdóticos”1674 la virtualidad de esta causa 
de elusión de responsabilidad en el proceso edificatorio1675. 

                                            
 
1668Vid. CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo Tercero Derecho de 
obligaciones…, op. cit., pp. 256 y 257. 
1669Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 726 y 727. 
1670La SAP Madrid de 23 de marzo de 2010 (RJ 2010\234433), reseña como diferencia entre el caso 
fortuito y la fuerza mayor, el que, siendo ambos sucesos imprevisibles, en el primer caso, de haberse 
previsto, los daños podrían haberse evitado, frente a la inevitabilidad de la fuerza mayor. 
1671RUIZ-RICO RUIZ, J.M., GÁLVEZ CRIADO, A. y ARIAS DÍAZ, Mª.D., “La responsabilidad…”, op. cit., 
pp. 107 y 108. 
1672Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “Incidencia…”, op. cit., pp. 25 a 28. 
1673Ibidem, p. 30 
1674ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 816 y 817. Vid. STS de 28 de abril 
de 2008 (RJ 2008\2681). 
1675Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 733 y 734, sobre los fenómenos y eventos naturales. Vid. SAP de Cuenca de 27 de febrero 
de 2018 (JUR 2018\116819), que desestima la alegación de caso fortuito en caso de defectos 
estructurales. 
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(ii) El promotor y el caso fortuito 

 La LOE atribuye al promotor una “responsabilidad vicaria” o “responsabilidad 
en garantía”, en correspondencia con la obligación de resultado que pesa sobre este 
agente, de modo que responde no sólo por hecho propio, sino también por la actuación 
de los demás agentes de la edificación y sin necesidad de analizar si existió o no culpa 
en su conducta1676. Sin embargo, la LOE tampoco lo hace responder por caso fortuito, 
de manera que tampoco responderá cuando los daños causados por los demás 
agentes puedan ampararse en esta causa de exoneración, lo cual denota un 
distanciamiento en este punto de los planteamientos de la responsabilidad por 
riesgo1677. No obstante, la anterior afirmación tiene un escaso alcance práctico, dada 
la restrictiva interpretación sobre la efectividad del caso fortuito que rige en la 
edificación. 

b) Fuerza mayor 

(i) Concepto 

 Análogas consideraciones a las del caso fortuito hemos de efectuar en relación 
con la fuerza mayor, que constituye un supuesto de caso fortuito de superior 
gravedad1678. Como señala ALBALADEJO1679, en nuestro Derecho no está clara la 
distinción entre ambas causas de exoneración, hasta el punto de que nuestro Código 
utiliza ambos términos de forma indistinta ―v. gr. artículos 1.096 y 1.777 CC―. No 
obstante, en otras ocasiones, el Código Civil sí asigna un significado diferente a ambos 
conceptos ―v. gr. artículo 1.784 CC― y efectos diversos. Destaca este autor algunos 
criterios que se han propuesto para diferenciar ambos supuestos, como el de la 
inevitabilidad, en cuanto que característica adicional a la imprevisibilidad que concurre 
también en el caso fortuito, y el del carácter externo al círculo de la obligación propio 
de la fuerza mayor1680. No obstante, entiende que nuestro Derecho no acoge estos 
criterios y que la frontera entre ambos conceptos radica en la mayor gravedad del 
segundo, tomando como pauta hermenéutica el artículo 1.784 CC1681. Por su parte, 
REGLERO CAMPOS pone el acento en la teoría de EXNER sobre el carácter interno 
del evento, en relación con una concreta actividad y su esfera de control que 

                                            
 
1676Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “Incidencia…”, op. cit., p. 10. 
1677Ibidem, pp. 26 a 28, que precisa la diferencia con el Derecho francés, en el que el artículo 1792 del 
Code Civil sólo permite la exoneración por fuerza mayor, junto al hecho de un tercero y la culpa de la 
víctima. 
1678MARCHAND, S., “Algunos conceptos anglosajones en los contratos sometidos al derecho civil”, en 
Nuevas orientaciones del derecho civil en Europa, dirigido por M. Pereña Vicente y P. Delgado Martín 
y coordinado por Mª.M. Heras Hernández Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2015, pp. 276 y 277, 
destaca como en el Derecho inglés se alude al concepto de fuerza mayor como act of God, con origen 
en el Derecho marítimo, y en el Derecho francés a la force majeure, atribuyendo mayor relevancia a 
esta causa de exoneración en el Common Law, en el que se responde del incumplimiento contractual 
aun sin culpa. 
1679Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 180 a 183.  
1680Loc. cit. En el mismo sentido GONZÁLEZ POVEDA, P., “Responsabilidades…”, op. cit., pp. 332 y 
333, que refiere los dos criterios clásicos para la distinción. Según el subjetivo, la fuerza mayor 
determina la producción de una daño inevitable aunque el mismo se hubiera previsto, mientras que el 
caso fortuito se refiere a supuestos en los que previsto el daño se hubiera podido evitar; según el 
objetivo el caso fortuito es un suceso interior al círculo afectado por la obligación, mientras que la fuerza 
mayor se produce fuera de la empresa o del círculo del deudor. 
1681Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 180 a 183. 
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caracteriza al caso fortuito, y al carácter externo propio de la fuerza mayor, lo que 
comportaría que sólo ésta exoneraría de responsabilidad1682. 

(ii) Referencia a los fenómenos meteorológicos 

Los fenómenos meteorológicos y naturales como las grandes lluvias, vientos o 
terremotos no tendrán eficacia como fuerza mayor salvo en supuestos excepcionales, 
en los que su magnitud sea tan desproporcionada que hubiera determinado la 
irrelevancia de cualquier medida de precaución adoptada al efecto. Además, la 
exclusión de responsabilidad deberá analizarse ponderando la diligencia exigible al 
agente de la edificación, por lo que si el hecho podía haberse evitado empleando la 
debida en cada caso ―a su vez determinada por las obligaciones derivadas de la lex 
artis―, no concurrirá fuerza mayor1683. Este carácter excepcional se produce 
igualmente en el Derecho francés, en el que raramente es aplicada por la 
jurisprudencia, hasta el punto de que la declaración de una catástrofe natural en una 
determinada región no implica necesariamente la presencia de fuerza mayor a efectos 
constructivos1684. 

c) Acto de tercero 

(i) Algunos supuestos 

 El acto de tercero como causa de exoneración de responsabilidad, podrá 
consistir en la actuación de una persona a la que puedan atribuírsele los defectos 
constructivos, de modo que se excluya el nexo causal entre los daños materiales y la 
actuación de los agentes de la edificación. Entre estos actos cabe citar algunos como 
la realización de obras en inmuebles adyacentes, o incluso en el propio edificio con 
posterioridad a su finalización, cuando tales circunstancias sean las que originen los 
daños materiales. Otro supuesto sería la subsidencia minera, en los casos en los que 
los daños se originen por el mal estado de conservación de túneles o galerías mineras, 
o por otras circunstancias relacionadas con actuaciones de esta industria1685. También 
podrá consistir el acto de tercero en actuaciones desde edificios colindantes que 
originen inmisiones ilegítimas. Por el contrario, no constituirá acto de tercero la 
actuación de los agentes de la edificación que hayan precedido a los que han 
finalizado el edificio, sin perjuicio del derecho de repetición de éstos1686. 

(ii) El “tercero” agente de la edificación 

En principio habría que entender por “tercero” a aquél que interviene después 
de la finalización del edificio, como sería el caso de quien actúa contratado por el 
propietario para la realización de ciertos trabajos complementarios, como 
reparaciones o mejoras1687. Sin embargo, en la práctica forense, la causa de 
exoneración de un agente constructivo que más virtualidad tiene, es la atribución de 

                                            
 
1682REGLERO CAMPOS, L.F., “El nexo causal…”, op. cit., pp. 888 a 892. 
1683Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 817 y 818. 
1684Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “Incidencia…”, op. cit., pp. 23 a 25, que detalla 
diferentes pronunciamientos de la Corte de Casación francesa que subrayan el carácter excepcional 
de la fuera mayor en este ámbito.  
1685Vid. SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 
212 y 213. 
1686Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “Incidencia…”, op. cit., p. 22 a 24. 
1687DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit. p. 95, 



 

290 
 
 

los daños a la actuación de otro de ellos, lo cual supone confundir el acto de tercero 
con el concepto mismo de individualización de la responsabilidad que se contiene en 
el artículo 17.2 LOE1688. Esta circunstancia determina que, en los procedimientos 
judiciales sobre defectos constructivos en los que son demandados varios agentes de 
la edificación, se ventilen de forma paralela dos debates en el seno de único proceso: 
en uno de ellos todos los demandados cuestionan frente al actor la existencia y 
alcance de los vicios constructivos, el importe y forma de su reparación, su producción 
dentro del plazo de garantía o la prescripción de las acciones, entre otras cuestiones 
de similar etiología; en otro, los demandados entre sí discrepan sobre la 
individualización de la responsabilidad de cada defecto constructivo, atribuyéndose 
recíprocamente la imputación en base a sus respectivas obligaciones profesionales y 
a las circunstancias concretas en la que se desarrolló el proceso edificatorio. Además, 
para el actor este segundo debate no resultará indiferente, pues por lo general, al 
margen de los beneficios que para el mismo supone el pronunciamiento de una 
condena solidaria, podrá tener más interés en que resulte responsable un determinado 
agente en lugar de otro ―v. gr. por su mayor solvencia, por la posible prescripción de 
la acción frente a otro de ellos, etc.─. Como hemos adelantado, esta causa-modo de 
exoneración tiene su base en el principio de individualización de responsabilidad que 
recoge el artículo 17.2 LOE, lo cual requiere probar la concreta causa de los daños 
materiales y su atribución exclusiva a otro u otros de los partícipes en el proceso 
edificatorio. Si existe concurrencia de culpas entre varios de ellos y es posible acreditar 
el grado de participación de cada uno, cuestión de suma dificultad, esta causa de 
exoneración operará de forma parcial, sin que proceda la condena solidaria. Por el 
contrario, si no se puede individualizar la causa del daño material o el grado de 
participación, se impone la solidaridad ex artículo 17.3 LOE, ab initio. Es preciso 
destacar, que la atribución de responsabilidad de otro agente constructivo como causa 
que soslaye la propia de quien la invoque, sólo será posible cuando no se deba 
responder por hecho ajeno respecto del causante de los daños, en los términos que 
establece el artículo 17, apartados 5 a 7, LOE. 

d) Acto del perjudicado 

 Este supuesto constituye un caso de lo que, en sede contractual, DÍEZ-
PICAZO1689 denomina como “imputación al acreedor de la lesión de su derecho de 
crédito”, para referirse a los comportamientos del titular del derecho que originan la 
imposibilidad sobrevenida de la prestación. Estas conductas pueden ir desde la 
causación del incumplimiento por el propio acreedor, de modo doloso o negligente, a 
la falta de cumplimiento de determinadas cargas de cooperación, al incumplimiento 
de ciertos deberes, pudiendo dar lugar a una exoneración total o parcial del deudor. 

(i) Incumplimiento de obligaciones de uso y mantenimiento 

En el ámbito de nuestro trabajo, el acto del perjudicado vendrá constituido, de 
ordinario, por el incumplimiento de las obligaciones de uso y mantenimiento1690 que 

                                            
 
1688Vid. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., GÁLVEZ CRIADO, A. y ARIAS DÍAZ, Mª.D., “La responsabilidad por 
vicios…”, op. cit., pp. 108 y 109, precisan que lo anterior supone relativizar el propio concepto de 
“tercero”. 
1689Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 735 a 738. 
1690El deber de conservación es un deber de derecho privado y de derecho público, que deriva de 
numerosos preceptos, entre los que cabe citar, además del artículo 16 LOE y 8.2 CTE, los artículos 
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los artículos 16 LOE y 8.2 CTE atribuyen a los propietarios del edificio1691. En este 
sentido, el artículo 19.9.c) LOE excluye de cobertura de las garantías que dispone, los 
daños producidos por el mal uso o la falta del mantenimiento adecuado del edificio1692. 
Según el artículo 17 del RDL 7/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana1693, el deber de conservación 
comprende las obras necesarias para satisfacer los requisitos básicos de la edificación 
del artículo 3.1 LOE. Este mantenimiento o uso inadecuado podrá consistir tanto en 
una conducta activa como omisiva, si bien el problema para su determinación estriba 
en la falta de concreción de estas obligaciones1694, aunque habrá que estar a lo 
dispuesto en el Libro del Edificio sobre el particular, siempre que no se impongan a 
los propietarios obligaciones abusivas con el propósito de trasladarles 
responsabilidades ajenas. En este sentido, este deber habrá de evaluarse en términos 
razonables, sin trasladar al titular del edificio la responsabilidad que derive de la 
existencia de vicios constructivos que existirían de igual modo, aunque se hubiese 
observado un mantenimiento adecuado1695. En cualquier caso, no se trata de una 
causa de exoneración que tenga un gran alcance en la praxis forense1696. 

(ii) Alcance y efectos 

La falta de mantenimiento o el destino del edificio a usos inadecuados puede 
determinar la inexistencia o la atenuación de la responsabilidad de los agentes de la 
edificación, siempre que la actuación de los propietarios constituya el motivo o sea 
una concausa o agravante de los daños existentes. Por lo general, esta circunstancia 
más que una exoneración de responsabilidad permitirá su limitación o atenuación1697, 

                                            
 
389, 391, 1902, 1907, 1.908 y 1909 CC; artículos 9 b y 10.1 LPH; y artículos 21 y 28 LAU, entre otros. 
En el ámbito del derecho público viene establecido, fundamentalmente por la legislación urbanística. 
Sobre el deber de conservación y mantenimiento, vid. DÍAZ BARCO, F. y CELADA ABAD, C., Régimen 
Jurídico de la Inspección Técnica de Edificios, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2009, pp. 20 a 26. En 
Andalucía, la Orden de 30 de noviembre de 2009, de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2010), aprueba el Manuel General para el uso, 
mantenimiento y conservación de los edificios destinados a viviendas, y establece criterios sobre los 
plazos y tipos de actuaciones necesarias para el mantenimiento y la conservación de determinados 
elementos constructivos. 
1691Vid. AVILÉS INGLÉS, F.M., Identificación de los daños estructurales…, op. cit., pp. 7-60 a 7-68, 
destaca que el incumplimiento de las obligaciones de mantenimiento se refleja, principalmente, en 
aspectos como la estanqueidad, el funcionamiento de las instalaciones y afectaciones estructurales, 
debido a problemas en cubiertas ―falta de mantenimiento de juntas de dilatación, obras añadidas, 
elementos atornillados o anclados, deficiente limpieza de canalones y bajantes―, fallos en 
revestimientos de fachadas ―problemas de sellado de instalaciones, elementos que hayan perdido su 
estanqueidad, anclajes y defectos en los remates de cubierta―, y fallo de servicio en las instalaciones 
por falta de mantenimiento ―de agua, electricidad, gas, climatización, aireación, transporte vertical, 
térmicas, etc.―, con mención especial a los problemas de estructura por reformas incorrectas, 
sobrecargas superiores a las previstas u oxidación de armaduras 
1692Vid. ZURILLA GARILLANA, Mª.A., “Comentario al artículo 9”, en Comentarios a la Ley de Propiedad 
Horizontal, 5ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, pp. 284 a 288, sobre la obligación de 
conservación que impone dicha norma. 
1693BOE núm. 261, de 31 de octubre de 2015 
1694Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “Incidencia…”, op. cit., p. 22 y 23. 
1695Pone el acento ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp., 822 y 823, en que, 
en algunos Libros de la Edificación, cuya redacción se efectúa por la dirección facultativa, se establecen 
obligaciones de mantenimiento exageradas, cuyo incumplimiento no debe comportar consecuencia 
perjudicial alguna para los propietarios. 
1696Vid. supra Capítulo Cuarto, § II.C), sobre las obligaciones de conservación y su alcance. 
1697Vid. STS 24 de noviembre de 1988 (RJ 1988\9040). 
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aunque, en función de las circunstancias, podría originar una exoneración total1698. 
Puede darse el caso de que la falta de mantenimiento o el uso inadecuado sean 
imputables al propio promotor, como primer propietario del edificio hasta su 
transmisión, lo que originará su responsabilidad exclusiva o incluso conjunta con los 
demás agentes de la edificación, si éstos debieron oponerse a algunas de las 
decisiones que en este aspecto adoptó aquél1699.  

4. La exoneración parcial de responsabilidad 

 Tal y como hemos adelantado, las causas de exoneración de responsabilidad 
que se recogen en el artículo 17.8 LOE también pueden operar de forma parcial, 
limitando o reduciendo su alcance respecto a los agentes de la edificación. Así 
sucederá cuando se pruebe que un daño se ha producido por varios de ellos y se 
acredite el grado de participación de cada uno en el total resultado lesivo; o cuando el 
incumplimiento de las obligaciones de mantenimiento, sin ser su causa, haya 
agravado los daños materiales derivados de los defectos constructivos; o cuando, aun 
concurriendo un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor, la actuación de los agentes 
constructivos haya potenciado sus efectos1700. En todos estos supuestos, el agente 
no quedará plenamente exonerado de responsabilidad, pero verá reducido su alcance. 
A tal efecto habrá que ponderar las distintas concausas y determinar en qué grado, 
generalmente en forma de porcentaje, han contribuido al daño existente. En función 
de dicha apreciación se efectuará una delimitación subjetiva de responsabilidad, en 
cuanto que el daño constructivo sólo será imputable parcialmente a cada uno de los 
partícipes en el proceso edificatorio. 

 

II. LA IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD EN EL ÁMBITO 
CONTRACTUAL 

 El análisis de cualquier sistema de responsabilidad civil requiere determinar su 
fundamento analizando si el mismo es de carácter subjetivo, basado en la culpa, o de 
carácter objetivo, basado en el nexo causal entre la acción u omisión y el daño 
producido. Con arreglo al primero sólo se responderá si, además del daño y la relación 
de causalidad, concurre culpa o negligencia en el que protagoniza la acción lesiva. En 
el segundo bastará la existencia de una relación de causalidad entre acción u omisión 
y el daño, al margen de cualquier elemento culpabilístico. Mientras que el Código Civil 
se inscribe en un sistema que, en sus principios generales, responde al sistema de 
responsabilidad por culpa1701, desde su aprobación a finales del siglo XIX hasta 
nuestros días dicho sistema ha ido evolucionando hasta el punto de que, en la 

                                            
 
1698Vid. SAP de Vizcaya de 5 de octubre de 2015 (JUR 2015/304088) que absuelve al constructor por 
unas manchas y humedades en la fachada al imputarlas a falta de mantenimiento; en sentido similar 
vid SAP de Vizcaya 20 de octubre de 2016 (JUR 2016\273868) que absuelve al promotor por daños 
derivados de falta de mantenimiento. 
1699Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 191 y 192 
1700Vid. STS de 10 de noviembre de 1999 (RJ 1999\8862), que indica que “afirmar, como se hace por 
el recurrente, que si la causa del caso fortuito no se hubiese desencadenado, no habría actuado el 
defecto litigioso, aparte de operar en el campo especulativo, significa desconocer que una causa 
desencadenante no culpable no libera de responsabilidad de las concomitantes o sucesivas culposas , 
y que «a contrario sensu» también cabe razonar que si el técnico hubiera cumplido con su obligación, 
el daño al menos habría sido menor”. 
1701Aunque también recoge algunos supuestos de responsabilidad sin culpa, como los previstos en los 
artículos 1.905, 1908.2) y 3) y 1.910 CC, entre otros. 



 

293 
 
 

actualidad, se tiende a objetivar la responsabilidad para lograr la efectiva protección 
del dañado. 

A) La responsabilidad basada en la culpa y su evolución 

1. En la responsabilidad extracontractual 

En el ámbito extracontractual se ha producido una clara evolución desde un 
sistema de responsabilidad por culpa, hacía un sistema de raíz objetiva o cuasi-
objetiva. En efecto, frente a la afirmación inicial del artículo 1.902 CC sobre la 
necesidad de que exista culpa o negligencia, ha sido la jurisprudencia la que, desde 
mediados del siglo XX, ha suavizado las exigencias de este sistema a través de la 
inversión o atenuación de la carga de la prueba, y de la elevación del nivel de diligencia 
exigible al deudor1702. Adicionalmente, el legislador ha ido aprobando determinadas 
leyes que consagran positivamente régimenes basados en la responsabilidad sin 
culpa, que afectan a actividades peligrosas que generan riesgos, cuyo ejercicio en 
muchos casos exige la contratación de seguros de responsabilidad civil como 
instrumento de socialización del riesgo, y cuyo máximo exponente lo constituye la 
circulación de vehículos a motor en lo relativo a los daños personales1703. La misma 
tendencia objetiva se plasma en las normas específicas sobre protección de 
consumidores y usuarios, como sucede con el régimen de responsabilidad por daños 
causados por bienes y servicios defectuosos1704. Una última expresión de esta 
evolución, se plasma en la inversión del onus probandi que se produce en los daños 
recíprocos causados en accidentes de circulación, en los que corresponde al 
conductor de cada vehículo probar que actúo con la diligencia exigible1705. En 
cualquier caso, cuando el legislador no ha establecido la responsabilidad objetiva 
mediante una ley especial ─navegación aérea, caza, energía nuclear, vehículos a 
motor, etc.─, aunque la jurisprudencia no ha llegado a objetivar la responsabilidad, sí 
que ha facilitado la labor probatoria mediante el desplazamiento de la carga de la 
prueba1706. De lo expuesto se puede concluir que existe una innegable tendencia a 
objetivar la responsabilidad, pero sin que se haya desplazado por completo el 
fundamento culpabilístico de nuestro sistema de responsabilidad civil. De este modo, 
en la actualidad confluyen dos líneas en este punto, la subjetivista basada en la culpa, 
y la objetivista basada en la causalidad, cuya aplicación en cada caso concreto 
depende en gran medida de las circunstancias de cada supuesto y de la entidad y 

                                            
 
1702Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, pp. 864 a 872, que establece como regla general el principio de responsabilidad 
por culpa en el artículo 5.191-7, junto a una responsabilidad objetiva en caso de actividades 
anormalmente peligrosas ex artículo 5191-10 y la posibilidad de invertir la carga de la prueba cuando 
se desarrollan actividades empresariales peligrosas que no alcancen el estándar de anormalidad del 
anterior precepto, según dispone el artículo 5196-2. 
1703Vid. GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., “Responsabilidad civil de los padres y tutores por daños causados 
por menores y personas incapacitadas”, en Cuestiones Actuales de Responsabilidad Civil, coordinado 
por D. Bello Janeiro, Reus, Madrid, 2009, pp. 14 a 16. 
1704Vid. supra, Capítulo Primero, § II.D).2, sobre este régimen de responsabilidad. 
1705En este sentido STS 16 de diciembre de 2008 (RJ 2008\6983), 10 de septiembre de 2012 (RJ 
2012\11046), 4 de febrero de 2013 (RJ 2013\1266) o 18 de mayo de 2017 (RJ 2017\2225). 
1706Vid. BANACLOCHE PALAO, J., “Algunas cuestiones procesales polémicas en los pleitos de daños”, 
en Derecho de daños 2013, coordinado por M.J. Herrador Guardia, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 
2013, pp. 214 a 216, donde señala que el mecanismo de la inversión de la carga de la prueba sólo se 
ha aplicado jurisprudencialmente en los casos de daños desproporcionados, situaciones de especial 
de riesgo u obligaciones profesionales, con cita de la STS de 31 de mayo de 2011 (RJ 2011\4005 ) que 
resume esta doctrina. 
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naturaleza del riesgo creado1707. En este sentido, cumple indicar que, en los últimos 
tiempos, el Tribunal Supremo ha matizado esta inclinación objetivista. Así, MARÍN 
CASTÁN1708 remarca que se requiere la existencia de culpa como elemento necesario 
de la responsabilidad civil, abandonando la posición objetivadora de décadas 
precedentes, en cuanto que la creación de un riesgo no determina per se aquella, 
aunque, si el riesgo es cualificado, estaría justificada una elevación proporcionada de 
los estándares de diligencia y la inversión de la carga de la prueba, en relación con el 
principio de disponibilidad y facilidad probatoria del artículo 217.6 LEC. 

2. En la responsabilidad contractual 

A nivel de responsabilidad contractual, la línea tradicional en la doctrina1709 y 
jurisprudencia es la que mantiene la existencia en nuestro Derecho de un sistema 
subjetivista de responsabilidad por culpa, que determina que, si no hay incumplimiento 
culpable, no se genera responsabilidad a cargo del deudor1710. Esta interpretación 
parte de la literalidad del artículo 1.101 CC, de modo que solo en determinados 
supuestos el deudor responde sin culpa, como sucede cuando así lo determine la 
obligación o la ley en determinados supuestos ―v. gr. artículo1.784 CC―, o cuando 
concurren determinadas circunstancias como la pérdida de la cosa por caso fortuito 
hallándose el deudor constituido en mora ―artículos 1.182 y 1 096.3º CC1711─. Sin 
embargo, junto a esta línea tradicional, existen otras que atenúan el rigor de este 
sistema mediante una ponderación más equilibrada de los principios del favor debitoris 
y del favor creditoris, según exponemos a continuación. 

B) La crisis de la culpa como fundamento exclusivo de la 
responsabilidad contractual 

 LARENZ1712 pone de relieve que cada uno de los obligados en la relación de 
crédito, responde no sólo de su propia conducta sino también, dentro de ciertos 

                                            
 
1707GÁZQUEZ SERRANO, L., “La responsabilidad civil por hecho ajeno: las nuevas tendencias 
jurisprudenciales ante la responsabilidad civil del empresario”, en Cuestiones Actuales de 
Responsabilidad Civil, coordinado por D. Bello Janeiro, Reus, Madrid, 2009, pp. 126 y 127. 
1708Vid. STS 18 de marzo de 2016 (RJ 2016\983); vid. MARÍN CASTÁN, F., “Jurisprudencia 
consolidada…, op. cit., pp. 37 y 38; y 54. 
1709Vid. CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo Tercero, Derecho de 
obligaciones…, op. cit., pp. 172 a 174. 
1710Vid. MALO VALENZUELA, M.A., Remedios frente al incumplimiento contractual. Derecho Español, 
Derecho inglés y Draft Common Frame of Reference, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2016, pp. 49 a 
52, que pone de relieve, como en nuestro derecho el concepto de incumplimiento está estructuralmente 
vinculado a la posibilidad de articular un reproche al deudor. Esta idea deriva de una concepción 
iusnaturalista de la obligación, que se traduce en su subjetivación y que determina que sólo se pueda 
hablar de verdadero incumplimiento respecto del doloso o negligente. Los demás supuestos de falta de 
realización de la prestación serían anomalías en la relación obligatoria, lo cual dificulta la existencia de 
un concepto único de incumplimiento. 
1711Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 172 y 173 
1712Vid. LARENZ, K., Derecho de obligaciones, Tomo I, versión española y notas de J. Santos Briz, 
Editorial Revista de Derecho Privado, Madrid, 1958, pp. 281 a 283. Destaca este autor que el principio 
de culpabilidad procede del derecho romano, y que el derecho inglés, en general, permaneció ajeno a 
esta influencia, y se articuló en torno al valor de la promesa de garantía del cumplimiento de la 
obligación, salvo que la responsabilidad se haya excluido expresamente, o proceda según el sentido 
del contrato para ciertos casos. No obstante, el recorrido del derecho ingles ha conocido una 
interpretación integradora, que ha aumentado el número de casos en los que el deudor no debe 
responder. En sentido contrario, el derecho alemán parte del principio de culpabilidad, pero limitado a 
favor de una garantía en la promesa de deuda. 
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límites, de la ajena, y que en lo anterior y en la presunciones iuris tantum de deuda 
hay una “responsabilidad por encima del estrecho marco del principio de culpabilidad”, 
que tiene su traducción en la formula objetiva de apreciación de la negligencia que 
prevalece en la práctica, concluyendo que “el tráfico jurídico no se puede desarrollar 
sin una cierta objetivación de responsabilidad”1713. En esta línea, el sistema subjetivo 
que se plasma en el Código Civil irá sufriendo una progresiva erosión, que deriva de 
la irrupción de ciertos factores como la doctrina de la inversión de la carga de la 
prueba, la elevación del nivel de diligencia, la diligencia profesional, el criterio de la 
esfera de control, la doctrina del riesgo o el establecimiento de un régimen jurídico 
especial para determinadas relaciones obligatorias ─en las que se proyecta una clara 
tendencia hacia el establecimiento de una responsabilidad “en cierto modo objetiva u 
objetivada”─ que conviven con el sistema subjetivista general. De este modo, se abre 
camino una noción objetiva de la culpa mediante la elevación del nivel de diligencia y 
la admisión de la culpa levissima como fuente de responsabilidad contractual, de 
modo que, aunque pervive el elemento culpabilístico, éste se pondera con parámetros 
objetivos1714. 

1. La evolución de la línea doctrinal tradicional 

Nuestro sistema de responsabilidad del deudor reside en una violación del 
deber de diligencia1715. No obstante, el mismo proceso de atenuación del elemento 
subjetivo que se ha producido en el ámbito extracontractual, se ha reproducido de 
forma paralela en el terreno contractual, aunque tal vez de forma menos acusada. 
DÍEZ-PICAZO1716 hace notar la insuficiencia de la línea subjetivista tradicional para 
explicar los fundamentos de la responsabilidad en el Código Civil, pues si la liberación 
del deudor se produce por el hecho de que éste acredite su actuación diligente, la 
obligación quedaría reducida a un mero “deber de esfuerzo”. Además, lo anterior 
conduciría a una concepción del caso fortuito como inexistencia de culpa, que 
pugnaría con la idea de caso fortuito como imposibilidad de prestación que subyace 
en el artículo 1.105 CC. Así, la doctrina considera que al acreedor le basta probar el 
incumplimiento, de forma que es el deudor el que debe acreditar su irresponsabilidad, 
presumiéndose la culpa con base en una aplicación analógica del artículo 1.183 CC, 
pese a que, en rigor, esta norma sólo se refiere a la obligación de dar una cosa 
específica que se encuentre en su poder. Se trata de un principio general 
expresamente referido a las obligaciones de dar, pero que la jurisprudencia también 
aplica a las de hacer y no hacer1717, lo que, en principio, puede constituir un exceso1718. 

                                            
 
1713Ibidem, p. 283. 
1714Vid. LLAMAS POMBO, E., “Comentario al artículo 1.101 CC”, en Comentarios al Código Civil, 
dirigido por A. Domínguez Luelmo, Lex Nova, Valladolid, 2010, pp. 1.207 y 1.208. 
1715Vid. DÍEZ-PICAZO, L. y GULLÓN, A., Sistema de Derecho Civil, Tomo 1, Vol. II, El contrato en 
general y la relación obligatoria, 11ª ed., Tecnos, Madrid, 2016, p. 202. 
1716DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., p. 714 
1717Vid. RUDA GONZÁLEZ, A., “Comentario al artículo 1.183 CC”, en Comentarios al Código Civil, 
dirigido por A. Domínguez Luelmo, Lex Nova, 2010, p. 1.316, que cita la STS de 28 de enero de 1998, 
RJ 1998\357)que indica que “la conducta humana se supone voluntaria y es el deudor que incumple el 
que debe probar que ha sido sin culpa, sino por caso fortuito o fuerza mayor; se prevé en el artículo 
1183 del Código Civil respecto a obligaciones de dar, pero se extiende no tanto por analogía sino como 
principio general, según doctrina y jurisprudencia, a todo tipo de obligaciones, como las de hacer o no 
hacer”. 
1718MARÍN LÓPEZ, M.J., “Comentario al artículo 1.183 CC”, en Comentarios al Código Civil, Tomo VI, 
dirigidos por R. Bercovitz Rodríguez-Cano, Tirant lo Blanch, Valencia 2013, pp. 8.722 a 8.726. 
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También para la doctrina este precepto consagra un principio general de negligencia 
del deudor en caso de incumplimiento, pese a que su literalidad no se expresa con 
esa generalidad1719. Por esta vía se palia la rigidez de un sistema de responsabilidad 
contractual basado en la culpa. A lo anterior hay que unir el hecho de que, en las 
obligaciones de medios, la prueba a cargo del acreedor de que el deudor no empleó 
la diligencia debida, se ve facilitada por una inversión del onus probandi1720. 

2. Los nuevos criterios de imputación de responsabilidad: la esfera de control y 
el riesgo asumido al contratar 

PANTALEÓN1721 afirma que, partiendo de que la responsabilidad contractual 
no cumple una función preventivo-punitiva, la misma no tiene como requisito la culpa 
del deudor, en cuanto imputación subjetiva reprochable al mismo, puesto que la culpa 
se mide con patrones objetivos. Así, este autor propugna una interpretación del 
artículo 1.105 CC, en línea con el artículo 79 de la Convención de Viena sobre los 
contratos de compraventa internacional de mercaderías, de 11 de abril de 1980 
(CISG), como “impedimento ajeno al ámbito de control del deudor”1722 ―beyond 
control, según la expresión inglesa―, de forma que su responsabilidad objetiva 
abarcará hasta el límite de los “impedimentos no controlables”1723. De este modo, la 
irresponsabilidad del deudor requiere que el impedimento sea externo a su esfera de 
control, que no fuera previsible en el momento de contratar y que sea inevitable 
empleando la diligencia exigible. Por lo expuesto, responderá sin culpa o en base al 
criterio de la esfera de control o del riesgo asumido al contratar, que se convierten en 
criterios de imputación1724. Estas consideraciones aproximan la configuración de 
nuestro sistema al modelo tradicional del Common Law, basado en la responsabilidad 
por breach of contract,1725 incluso bajo la doctrina de la frustration1726, según la 
construcción del implied term test, en el que el deudor responde al margen de que el 
incumplimiento le sea o no imputable, salvo que una cláusula expresa o implícita la 

                                            
 
1719Vid. GONZÁLEZ PORRAS, J.M., “Comentario a al artículo 1.183 CC”, en Comentarios al Código 
Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por M. Albaladejo, T. XVI, Vol. 1, Madrid, 1980, p. 278. 
1720DÍEZ- PICAZO, L. y GULLÓN, A, Sistema de Derecho Civil…, op. cit., pp. 204 y 205. 
1721Vid. PANTALEÓN, F., “El Sistema de responsabilidad contractual (materiales para un debate)”, Vol. 
XLIV, núm. III, ADC, 1991, p. 1.056.  
1722Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, pp. 659 y 660, que en su artículo 518-24 recoge este concepto para exonerar al 
deudor de los daños causados por el incumplimiento, cuando éste se deba a un “impedimento ajeno a 
su voluntad y extraño a su esfera de control” y además el deudor no haya debido preverlo.  
1723Vid. PANTALEÓN, F., “El Sistema…”, op. cit., pp. 1.056 a 1.963. 
1724Ibidem, pp. 1.067 a 1.069.  
1725Vid. MALO VALENZUELA, M.A., Remedios frente al incumplimiento contractual…, op. cit., pp. 52 y 
55, precisa como en el derecho inglés el contrato es esencialmente un intercambio de promesas, en el 
que el promitente garantiza el resultado y responde si el resultado no se cumple de acuerdo con su 
obligación de garantía, al margen de la existencia de dolo o culpa. El incumplimiento es la falta de 
cumplimiento del resultado prometido y se produce de modo objetivo (strict) sin necesidad de que 
concurran el dolo o la culpa (fault), de modo que el deudor sólo queda liberado de responsabilidad si la 
correcta interpretación de su obligación acota los términos de su garantía de cumplimiento. De este 
modo, es posible articular un concepto articulado de incumplimiento. 
1726Ibidem, pp. 62 a 67, donde indica este autor, que según la doctrina de la frustración del contrato 
(frustration) y de los términos implícitos (implied term theory), las obligaciones pactadas dejarán de 
vincular a las partes si acontecen circunstancias no imputables a ninguna de ellas, que determinen que 
el cumplimiento conduciría a un resultado diferente del que aquellas previeron al contratar. La frustration 
libera de responsabilidad al deudor y supone una excepción al principio de la responsabilidad objetiva, 
basada en razones de justicia material, que permiten superar el rigor del cumplimiento literal de los 
contratos que domina el derecho inglés, aunque son de interpretación restrictiva.  
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excluya1727. Por lo anterior, no obedecen a la realidad los planteamientos que limitan 
la responsabilidad contractual a la culpa o el dolo, pues también hay que considerar 
otros criterios de imputación como son “la esfera de control del deudor” o el “riesgo 
asumido al contratar”1728. En la PMCC el deudor no se libera por la ausencia de culpa, 
sino por la concurrencia de las causas de exoneración previstas al efecto en el artículo 
1.209.1, es decir, cuando el incumplimiento derive de un impedimento ajeno a su 
voluntad y extraño a su esfera de control, siempre que según el contrato no tuviera 
que preverlo y evitarlo o superar sus consecuencias. Para GÓMEZ CALLE1729 esta 
redacción está en línea con la interpretación actual que se realiza del artículo 1.105 
CC, y exige la concurrencia de ambos requisitos cumulativamente1730. Los artículos 
518-1 y 518-2 PCCAPDC1731 también desvinculan el incumplimiento de la culpa, 
atribuyendo el segundo al deudor la responsabilidad por actos u omisiones de terceros 
de cuya colaboración o auxilio se haya servido para el cumplimiento. Una regulación 
similar se observa en el DCFR III.-3:701. En el mismo sentido, el artículo 89 CEC 
configura un concepto de incumplimiento netamente objetivo1732, en tanto dispone que 
“una obligación contractual se considera incumplida cuando uno de los contratantes o 
sus colaboradores o auxiliares adoptan un comportamiento diferente en relación a 
aquél previsto en el contrato”.  

3. La inversión de la carga de la prueba 

a) La presunción de negligencia del artículo 1.183 CC 

 El rigor del sistema subjetivista tradicional se ha visto atenuado por el 
mecanismo de la inversión de la carga de la prueba. Así, CASTÁN1733 entiende que 
existe la presunción de que el deudor que no cumple la obligación lo hace “porque 
quiere”, sin que el acreedor tenga que probar más que la existencia del vínculo 
obligacional. Este planteamiento se basa en una interpretación que generaliza lo 
dispuesto en el artículo 1.183 CC a supuestos que exceden de su literalidad. En el 
mismo sentido, ALBALADEJO1734 establece que cuando la obligación no se cumple 
se presume que es por culpa del deudor, incumbiendo a éste probar que está exento 
de culpa y que el incumplimiento se debe a una causa que le es ajena, sobre la base 
del artículo 1.183 CC, que considera aplicable a las obligaciones de hacer y de no 
hacer. Igualmente, ESTRUCH ESTRUCH1735 pone de relieve que en todo 
incumplimiento contractual se produce una presunción de iuris tantum de culpa del 

                                            
 
1727Vid. PANTALEÓN, F., “Las nuevas bases…”, op. cit., pp. 1.737 a 1.739. 
1728Ibidem, p. 1740. 
1729Vid. PANTALEÓN, F., “El Sistema de…”, op. cit., p. 1064; vid. FENOY PICÓN, N., “La modernización 
del régimen de incumplimiento de contrato: propuestas de la Comisión General de Codificación. Parte 
segunda: los remedios del incumplimiento”, ADC, Vol. LXIV, núm. 4, 2011, pp. 1.652 y 1.653.  
1730GÓMEZ CALLE, E., “Los remedios ante el incumplimiento…”, op. cit., pp. 82 y 83.  
1731Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 655.  
1732Vid. VATTIER FUENZALIDA, C., “El derecho europeo de contratos y anteproyecto de Pavía”, ADC, 
Vol. LXI, núm. IV, 2008, p 1857. 
1733CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo Tercero Derecho de 
obligaciones…, op. cit., pp. 252 y 253. 
1734Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp.178 y179; vid. STS 
de 28 de enero de 1998 (RJ 1998\357). 
1735Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 255. Así STS de 15 de marzo 
de 2002 (RJ 2002\2843), que indica que, “ciertamente, en responsabilidad contractual (y 
extracontractual) al causante del daño se presume la culpabilidad, aplicando extensivamente la norma 
del artículo 1183 del Código Civil”. 



 

298 
 
 

deudor, con base en el artículo 1.183 CC. Del mismo modo, YZQUIERDO TOLSADA 
indica que en el ámbito contractual existe una presunción de culpa, por lo que el 
acreedor, conforme al artículo 217 LEC, sólo debe probar la obligación 
preexistente1736. De este modo, tanto para las obligaciones de resultado como para 
las de medios, del art. 1.183 CC se extrae de forma general la presunción de 
negligencia en la inejecución o incumplimiento del contrato, aunque, para otros 
autores, esta presunción la refiere el Código sólo a la imposibilidad sobrevenida de la 
obligación de entregar cosas específicas por pérdida de éstas; o a la propia 
subsistencia de la obligación pero no al ámbito de la responsabilidad1737. En cualquier 
caso, la relación entre la culpa y el incumplimiento ha sido resuelta por algunos autores 
establecimiento que éste presume aquélla, del mismo modo que el cumplimiento 
presupone la diligencia1738.  

b) La doctrina del daño desproporcionado 

En la responsabilidad médica también es habitual la existencia de presunciones 
de culpa como las que derivan de la doctrina del daño desproporcionado o doctrinas 
similares ―res ipsa loquitur1739del Common Law, Anscheinsbeweisen en Alemania, 
faute virtuelle en Francia―, que permiten deducirla de un resultado anómalo derivado 
de un acto médico. Es decir, la falta de correspondencia entre el resultado esperado 
de un tratamiento y el daño producido obligan al médico a demostrar que, esa 
circunstancia, es uno de los riesgos habituales en una determinada praxis. La 
ausencia o insuficiencia de esta prueba permiten afirmar la existencia de una 
negligencia médica1740. La doctrina res ipsa loquitur, que lleva a consecuencias 
similares que la del daño desproporcionado, supone una presunción judicial reforzada 
sobre el nexo de causalidad y la culpa derivada de daños anómalos1741. Para su 
aplicación se requiere que el demandado no aporte una “explicación y justificación 
suficiente del daño”1742. Lo anterior sin perjuicio de que proceda aplicar el régimen de 
responsabilidad objetiva del artículo 148 TRLCU, en los casos en los que así proceda. 

4. La diligencia exigible y la lex artis profesional 

a) El canon de diligencia 

El grado de diligencia exigible en el cumplimiento de la obligación, cuya 
inobservancia hace surgir la responsabilidad, viene determinado por el artículo 1.104 
CC, que preceptúa que será aquél que exija la naturaleza de la obligación y 
corresponda a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar. En defecto 
de previsión contractual, se exige una diligencia media con arreglo al canon del buen 
padre de familia, aunque es posible la aplicación de otros modelos cuando así se 

                                            
 
1736Vid. YZQUIERDO TOLSADA, M., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 94. 
1737Vid. VILLANUEVA LUPIÓN, C., “La distinción entre las obligaciones de medios y de resultado. Su 
operatividad en la configuración de la prestación de servicios”, en El servicio como objeto de tráfico 
jurídico, LA LEY, Las Rozas (Madrid), abril 2009, p. 12 y 13. 
1738Loc. cit. 
1739Vid. NAVARRO MICHEL, M. “Sobre la aplicación de la regla res ipsa loquitur en el ámbito sanitario”, 
ADC, Vol. LVI, núm. III, 2003, p. 1217, indica que fue CICERÓN el primero que utilizó esta regla como 
argumento probatorio en el Discurso pro Milone. 
1740Vid. SANTOS MORÓN, Mª.J., “La imputación de responsabilidad médica con base en las normas 
de protección de consumidores: el artículo 149 TRLCU”, ADC, Vol. LXX, núm. I, 2017, pp. 135 a 138. 
1741Vid. NAVARRO MICHEL, M. “Sobre la aplicación de la regla…”, op. cit., p. 1207. 
1742Vid. STS de 24 de noviembre de 2016 (RJ 2016\5649); MARÍN CASTÁN, F., “Jurisprudencia 
consolidada…”, op. cit., pp. 43 a 46. 
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pacten o las circunstancias concurrentes lo justifiquen1743. Como pone de relieve 
LACRUZ BERDEJO1744, este precepto deja abierta la posibilidad de exigir otro grado 
de diligencia como la pericia profesional, que será exigible cuando el deudor ha 
asumido la deuda en concepto o calidad de experto, como ocurre en la actuación de 
los profesionales liberales, o, en sentido amplio, en empresarios, en cuyo caso su 
actuación debe regirse por la lex artis. 

b) La lex artis 

 La jurisprudencia dictada en torno al artículo  1.591 CC y a la LOE recurren al 
criterio de lex artis como regla de imputación de responsabilidad a los técnicos1745. La 
lex artis es un estándar jurídico y como tal juega un papel muy importante, pues puede 
ser dotado de un contenido actual para adaptar la interpretación de la norma a la 
realidad social de cada momento1746. Constituye por tanto el estándar jurídico del buen 
profesional, al que se anuda un importante catálogo de deberes, desde “el de 
información y consejo, el de aptitud técnica y formación científica, la puesta al día de 
los conocimientos y procedimientos, hasta el de cautela y diligencia en su 
proceder”1747. Dicho estándar sirve de medida al juez para valorar los hechos en 
relación con la conducta, y su contenido excede del de las normas técnicas, pues a 
diferencia de éstas, la lex artis integra mayores matices objetivos y subjetivos que 
operan como normas imperativas aunque no estén plasmadas por escrito1748. Según 
este autor la lex artis puede ser definida como “el conjunto de conocimientos científicos 
y técnicos que debe poseer todo profesional y observar en el ejercicio de su actividad, 
atendiendo al estado de los avances técnicos y científicos” o como un “imperativo de 
conducta y criterio de valoración que la praxis emplea para establecer los supuestos 
de responsabilidad y su alcance”1749. 

5. Responsabilidad por actos de auxiliares y proveedores 

La responsabilidad del deudor por los actos de auxiliares y proveedores1750 
adopta un perfil objetivo, en cuanto constituye una exigencia del tráfico económico y 
jurídico, de forma que el deudor responde por los incumplimientos que se generen en 

                                            
 
1743Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 117 a 122, sobre los distintos modelos de diligencia en las relaciones obligatorias. 
1744Vid. LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 169 y 170. Vid. STS de 23 de marzo de 1993 (RJ 1993\2545) 
sobre la lex artis ad hoc del cirujano y el anestesista. 
1745En este sentido, ya la STS de 22 de noviembre de 1982 (RJ 1982\6553), reiterando otras como la 
de 22 marzo de 1966, establece este canon de diligencia especial, exigible, por sus especiales 
conocimientos técnicos, para valorar la responsabilidad del arquitecto, desechando la aplicación en 
estos casos del modelo del buen padre de familia.  
1746Vid. OROZCO PARDO, G., “La responsabilidad civil de los técnicos: un ejemplo de la tendencia 
unificadora”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, núm. 2, 2006, p. 14 a 16.  
1747Ibidem, p. 16. 
1748Loc. cit., el cual destaca como en su génesis las reglas del arte regían la actividad de los artesanos 
en la realización de sus labores, por lo que se encontraban vinculadas a la jerarquía gremial. 
1749Vid. DEL ARCO TORRES, M.A. y PONS GONZÁLEZ, M., Derecho de la construcción …, op. cit., p. 
45. 
1750Vid. Infra Capítulo Noveno, § II, sobre responsabilidad por hecho ajeno 
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el círculo de su actividad1751 o en su esfera de control1752. Lo anterior supone el 
reconocimiento de una responsabilidad sin negligencia, aunque la misma pueda 
reconducirse a los conceptos de culpa in eligendo o in vigilando. De este modo, se 
admite la compatibilidad del sistema de raíz subjetiva con la obligación de responder 
por los hechos de los auxiliares, que reconoce el Código Civil, señaladamente en el 
artículo 1.596 CC, y que encuentra su fundamento en que es el deudor el que intoduce 
al tercero en la obligación, por lo que debe asumir el riesgo que ello comporta1753. Lo 
mismo puede sostenerse en el caso de que sean los proveedores del deudor quienes 
impidan el cumplimiento de la obligación, criterio de difícil encaje en un sistema de 
culpa netamente subjetivista. Sin embargo, la imputación de tales hechos a aquél 
puede afirmarse en cuanto que las actuaciones de los proveedores se insertan en su 
esfera de control, sin que sea admisible trasladar al acreedor sus incumplimientos1754. 
En consecuencia, esta responsabilidad por hecho ajeno en el ámbito contractual 
comporta una buena dosis de objetivación y opera al margen de la culpa del 
principal1755. 

6. Responsabilidad en determinados tipos contractuales o categorías de 
obligaciones 

 El análisis de determinados tipos contractuales que se regulan en el Código 
Civil ofrece ilustrativos ejemplos de supuestos de imputación sin culpa. Así sucede, v. 
gr., con la responsabilidad por custodia de los fondistas y mesoneros ex artículos 
1.783 y 1784 CC; con la del contratista en el contrato de obra, en cuanto que su 
obligación se vincula a la obtención de un resultado ex artículos 1.589 y 1.590 CC; o 
con la configuración objetiva del saneamiento por vicios ocultos en la compraventa ex 
artículos 1.484 a 1.490. Esta objetivación se produce con la máxima claridad en las 
obligaciones pecuniarias, como subtipo de las obligaciones genéricas, presididas 
tradicionalmente por el principio de responsabilidad objetiva. En estas obligaciones, 
cuyo objeto es la entrega de una cantidad de dinero, no puede darse la imposibilidad 
absoluta y total, de modo que ni el empleo por el deudor de la mayor diligencia ni su 
impotencia financiera tienen la menor relevancia en orden a alterar su 
responsabilidad1756.  

                                            
 
1751 DÍEZ-PICAZO, L. y GULLÓN, A, Sistema de Derecho Civil…, op. cit., pp. 205 y 206. 
1752Vid. LARENZ, K., Derecho de obligaciones, Tomo II…, op. cit., pp. 293 a 297, indica que la 
responsabilidad por los auxiliares en el cumplimiento, se basa en la ampliación de la esfera de actuación 
del deudor y en el provecho económico que ello le reporta.  
1753Vid. LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 171 y 172; vid. STS de 22 de junio de 1989 (RJ 1989\4776) 
que considera esta responsabilidad como un postulado imperioso del tráfico jurídico, enraizado en los 
conceptos de culpa in eligendo o in vigilando, que cabe deducir por analogía de preceptos como los 
artículos 498, 1.550, 1.551,1564, 1.596, 1.601, 1.721, 1.778 o 1.890 CC. 
1754Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., p. 732. 
1755Vid. LLAMAS POMBO, E., “Comentario al artículo 1.101 CC”…, op. cit., pp. 1204 a 1209. 
1756Vid. LARENZ, K., Derecho de obligaciones, Tomo I…, op. cit., p. 281, indica que el que debe una 
suma de dinero nunca queda liberado por insolvencia, aunque no le sea imputable; en el mismo sentido 
vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., p. 722 
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7. Obligaciones de resultado versus obligaciones de medios 

 La summa divisio a partir de DEMOGUE1757 se encuentra centrada en la 
distinción entre las obligaciones de medios y las de resultado. Así, mientras que las 
obligaciones de dar o no hacer constituyen siempre una obligación de resultado, las 
obligaciones de hacer son susceptibles de incardinarse en cualquiera de las citadas 
categorías. 

a) Obligaciones de resultado  

En este tipo de obligaciones el objeto de la prestación del deudor lo constituye 
el propio resultado, de forma que el deudor garantiza el interés último cuya satisfacción 
se persigue, sin perjuicio de que deba desplegar toda su diligencia a tales efectos. 
Así, el deudor se obliga a satisfacer, de forma directa e inmediata, el fin pretendido 
por el acreedor mediante la obtención de un resultado pactado o integrado in 
obligatione1758. De este modo, el incumplimiento del contrato estriba en la no obtención 
del resultado pactado1759. 

b) Obligaciones de medios  

En estas obligaciones el deudor debe desplegar una actividad diligente para 
conseguir el fin perseguido por el acreedor, si bien el primero no garantiza el resultado 
en cuanto que éste no integra el deber de prestación. En ellas el resultado actúa como 
propósito práctico que persiguen las partes, para cuya obtención el deudor debe 
prestar la diligencia exigible que corresponda en función del tipo contractual. Así, la 
prestación debida consiste en el desarrollo de una conducta diligente, encaminada a 
conseguir el resultado al que tiende la prestación1760. De este modo, el incumplimiento 
del contrato no viene determinado por la no obtención del resultado pactado, sino por 
la falta de diligencia1761. 

c) Criterios de delimitación  

En líneas generales la distinción entre ambos tipos de obligaciones coincide 
con la distinción entre contrato de servicios y de obra1762, en cuanto que estos tipos 
contractuales contienen los “esquemas básicos en los que encajan las relaciones 
contractuales con prestaciones principales de hacer que carezcan de régimen 
especial”1763. Esta afirmación ya fue establecida por TRAVIESAS1764 en punto a 
diferenciar el arrendamiento de servicios y el de obra, en tanto que en el primero se 
promete una actividad (operae), y en el segundo el resultado de una conducta (opus). 
Así, en las obligaciones de medios el resultado (Erfolg en el Derecho alemán), aunque 

                                            
 
1757Vid. DEMOGUE, R., Traité des obligations en général, V, Librairie Arthur Rousseau, Paris, 1925, pp. 
536 a 544; y Traité des obligations en général, VI, Librairie Arthur Rousseau, Paris, 1931, p. 444.  
1758Vid. VILLANUEVA LUPIÓN, C., “La distinción entre las obligaciones de medios…”, op. cit., p.3. 
1759Vid. DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido del contrato…, op. cit., pp. 95 y 96. 
1760VILLANUEVA LUPIÓN, C., “La distinción entre las obligaciones de medios…”, op. cit., p. 4 
1761Loc. cit. 
1762Vid. SOLÉ RESINA, J., Arrendamiento de obras o servicios…, op. cit., pp. 12 a 19 y 83 a 96, sobre 
la génesis de estos tipos contractuales, su evolución desde el derecho romano y su configuración en el 
Código Civil, respectivamente.  
1763Vid. CAPILLA RONCERO, F., en Derecho de obligaciones y contratos, coordinado por M.R. 
Valpuesta, 2ª ed., Valencia, 1995, p. 707. 
1764Vid. TRAVIESAS, M.M., “Contrato de arrendamiento (de servicios y de obra)”, RDP, núm. 6, 1919, 
p. 38.  
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es importante, no se incluye en el “programa de prestación”1765. No obstante, no todos 
los supuestos considerados como obligaciones de medios o de resultado permiten al 
deudor las mismas opciones de exoneración de responsabilidad, pues, en cada caso, 
habrá que analizar el concreto tipo contractual de aplicación y el contenido 
obligacional pactado entre las partes1766, lo cual aflora de forma patente en la 
amalgama de soluciones que, para diversos supuestos, se recogen en el Código 
Civil1767. En cualquier caso, la calificación de una obligación como de medios o de 
resultado dependerá en gran medida del tipo contractual convenido y, 
fundamentalmente, del juego de la autonomía de la voluntad, pues las partes podrán 
configurar la obligación estableciendo el nivel de vinculación del deudor que 
convengan respecto del interés primario del acreedor1768. En nuestro ámbito, a 
grandes rasgos puede indicarse que son obligaciones de resultado las que derivan del 
contrato que se concierta con el promotor, el constructor y con el proyectista; y que 
son obligaciones de medios las del director de obra y las del director de ejecución1769. 
En este sentido, el promotor asume claramente una obligación del resultado de modo 
que su desempeño diligente no le libera de responsabilidad, por lo que no es posible 
equiparar el caso fortuito a la no culpa1770. No obstante, alguna doctrina considera que 
el contrato del arquitecto, tanto en los casos en los que tiene por objeto un proyecto, 
como en los que tiene por objeto la dirección de obra, se constituye como una 
obligación de resultado, pues el contrato de servicios no puede presumirse, sino que 
tiene que constituirse expresamente como tal en los casos en los que no haya 
seguridad en la obtención del resultado por motivos presupuestarios, administrativos 
o de otra índole1771. En este sentido, la STS de 2 octubre de 19851772 considera que 
el contrato de dirección es un contrato de obra1773. 

d) Consecuencias de la distinción 

i) Carga de la prueba 

La utilidad de la distinción tiene consecuencias en aspectos tan relevantes 
como la carga de la prueba del incumplimiento de la obligación, o en la distribución de 
riesgos1774. Así, en las obligaciones de resultado la culpa se presume a partir del 
incumplimiento ex artículo 1.183 CC1775, mientras que en las de medios es el acreedor 

                                            
 
1765Vid. JIMÉNEZ HORWITZ, M., “La distinción entre los contratos de obras y servicios en el Derecho 
español (estudio comparado con el derecho alemán)”, ADC, Vol. LXV, núm. II, 2012, pp. 551 a 584.  
1766VILLANUEVA LUPIÓN, C., “La distinción entre las obligaciones de medios…”, op. cit., p. 6. 
1767DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., pp. 580 y 581. 
1768Vid. DE ELIZALDE IBARBIA, F., El contenido del contrato…, op. cit., pp. 97 y 98. 
1769DÍEZ-PICAZO, L., “Ley de edificación…”, op. cit., pp. 6 y 7. 
1770Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., La figura del promotor…, op. cit., p. 184. 
1771BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad del arquitecto, Civilis, A Coruña, 2004. 
1772RJ 1985\6975. 
1773Vid. JIMÉNEZ HORWITZ, M., “La distinción entre los contratos de obras…”, op. cit., p. 553. 
1774Vid. SOLE RESINA, J., Los contratos de servicios y de obras. Delimitación jurisprudencial de su 
objeto, Marcial Pons, Madrid, 1997, pp. 61 a 80, que profundiza en el alcance de esta distinción, y 
subraya que ambos tipos de obligaciones comportan “dos modos distintos de configurar el cumplimiento 
de una obligación”. 
1775Vid. VILLANUEVA LUPIÓN, C., “La distinción entre las obligaciones de medios…”, op. cit., p. 13, 
que destaca que, tanto para las obligaciones de resultado como para las de medios, el art. 1183 CC 
dispone de forma general la presunción de la negligencia en la inejecución o incumplimiento del 
contrato, aunque para otros autores esta presunción la refiere el Código sólo a la imposibilidad 
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el que debe probar que el deudor se comportó con negligencia o faltó a las reglas 
técnicas. Sin embargo, esta afirmación tiene un alcance relativo, pues, como señala 
GONZÁLEZ PORRAS1776, la carga de la prueba “no supone más que una 
manifestación lógica en el campo de las relaciones negociales, pues, en todo caso, 
corresponde al acreedor probar la preexistencia de la obligación y no si el deudor es 
o no responsable: es al propio deudor al que incumbe probar que si no cumplió fue 
por causa extraña y a él no imputable”. Para este autor procede distinguir entre el 
incumplimiento por omisión de prestación, en el que la presunción opera de forma 
automática, de los de deficiencia de la prestación derivada de actos de contravención 
de carácter positivo, en los que, para que la presunción despliegue su efecto, el 
acreedor debe probar estos hechos1777. Para MARÍN FERNÁNDEZ1778, la distinción 
entre obligaciones de resultado y de medios comporta un distinto contenido de la carga 
de la prueba en cuanto al hecho del incumplimiento, de modo que, en las primeras, el 
acreedor perjudicado debe probar la no obtención del resultado debido, mientras que 
en las segundas debe probar el incumplimiento total de la prestación o la negligencia 
del deudor. CABANILLAS SÁNCHEZ1779 remarca que el Tribunal Supremo ha 
invertido la carga de la prueba en las obligaciones derivadas del artículo 1.591, 
muchas de las cuales, como sucede con las obligaciones de los arquitectos y 
aparejadores sobre el desempeño de la dirección de obra, a diferencia de la redacción 
del proyecto o de la obligación del constructor, constituyen obligaciones de medios 
derivadas de contratos de arrendamiento de servicios. En estos casos el Alto Tribunal 
invierte la carga de la prueba de forma que el perjudicado sólo debe probar la ruina, 
incumbiendo al profesional el deber de probar que actúo con la diligencia exigible1780. 
En sentido contrario, en el ámbito de la responsabilidad sanitaria el Tribunal 
Supremo1781 descarta la aplicación de criterios objetivos, estableciendo que no 
procede la inversión de la carga de la prueba respecto de la actuación del médico, 
cuyo deber de prestación, en la medicina necesaria o curativa, se constituye como 
una obligación de medios, de modo que no es aquél el que debe probar su diligencia, 
salvo en determinados casos en los que resulte de aplicación la doctrina del daño 
desproporcionado, en los que sí procede esta inversión1782.  

ii) Distribución de riesgos 

Del mismo modo esta distinción se proyecta en la distribución de los riesgos 
derivados de la no obtención del resultado pretendido. Así, en las obligaciones de 
resultado el deudor asume los casos fortuitos como regla general1783 ─periculum rei─, 
mientras que no ocurre lo mismo en las obligaciones de medios, en las que el deudor 

                                            
 
sobrevenida de la obligación de entregar cosas específicas por pérdida de la cosa; o a la propia 
subsistencia de la obligación, pero no al ámbito de la responsabilidad. 
1776Vid. GONZÁLEZ PORRAS, J.M., “Comentario al art. 1.183 CC”,…, op. cit., pp. 278 y 279. 
1777Loc. cit. 
1778MARÍN FERNÁNDEZ, A., “La carga de la prueba…”, op. cit., pp. 80 y 81. 
1779Vid. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., Las obligaciones de actividad y de resultado, Bosch, Barcelona, 
1.993, pp. 155 a 160. 
1780Ibidem. pp. 155 a 173. 
1781Vid., entre otras, STS 10 de junio de 2008 (RJ 2008\4246). 
1782BELLO JANEIRO, D., “La responsabilidad sanitaria”, en Cuestiones Actuales de Responsabilidad 
Civil, coordinado por D. Bello Janeiro, Reus, Madrid, 2009, pp. 245 a 252. 
1783Vid. artículos 1.589 y 1.590 CC. 
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no padece el riesgo derivado de la no consecución del resultado, manteniendo el 
derecho a percibir su retribución de la contraparte ─periculum obligationis─1784. 

e) La obligación de resultado en el contrato de obra 

 El contrato de obra se enmarca en nuestro ordenamiento dentro de la categoría 
dogmática de los contratos de prestación de servicios, entendiendo como tales 
aquellos en los que una obligación de hacer es la que caracteriza la prestación 
comprometida, aunque pueda ir anudada a otras de dar1785 o incluso de no hacer. En 
el contrato de obra el contratista asume el riesgo de perecimiento hasta la entrega o 
puesta a disposición del comitente, a diferencia de lo que sucede en el contrato de 
servicios1786, en el que el prestador no pierde el derecho a su retribución. No obstante, 
la nota característica principal del contrato de obra es la asunción por el contratista de 
una obligación de resultado1787. 

(i) Contenido 

Como hemos adelantado, lo que define el régimen del contrato de obra no es 
la naturaleza de su objeto, sino la distribución de riesgos y la asunción por el 
contratista de una obligación de hacer que no es de mera actividad, sino de 
resultado1788, por lo que asume el riesgo de su pérdida antes de la entrega1789. El 
contratista debe entregar la obra en el tiempo acordado libre de vicios ―opus 
consumatum et perfectum1790─. Este contrato se ha vinculado así a una 
responsabilidad objetiva por incumplimiento de una obligación de resultado1791, o, al 
menos, a una presunción de culpa; mientras que el contrato de servicios ha continuado 
girando en torno al concepto de responsabilidad por culpa en cuanto obligación de 

                                            
 
1784Vid. SOLÉ RESINA, J., Los contratos de servicios y de obras. Delimitación jurisprudencial de su 
objeto, Marcial Pons, Madrid, 1997, pp. 124 y 125.  
1785Ibidem, pp. 94 a 96, que pone el acento en que el objeto del contrato de obra radica en la exigencia 
de crear una cosa nueva ─obligación de hacer─, que se complementa con una obligación de dar la 
cosa creada, pues se ejecuta la obra para la otra parte.  
1786Vid. PICOD, Y., “El contrato de obra y la protección de los consumidores en Francia”, en Contrato 
de obra y protección de los consumidores, dirigido por K.J. Albiez Dohrmann y C. Rodríguez Marín y 
coordinado por A. López Frías, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, p. 170, pone de relieve como 
mientras en el derecho de consumo se ha producido una aproximación entre el régimen jurídico del 
contrato de obra y del contrato de compraventa, en el derecho común se mantiene con nitidez la 
diferenciación entre ambos tipos contractuales. 
1787Vid. VILLANUEVA LUPIÓN, C., “La protección del consumidor en los textos normativos del Derecho 
europeo: proyección en el Derecho español”, en Contrato de obra y protección de los consumidores, 
dirigido por K.J. Albiez Dohrmann y C. Rodríguez Marín y coordinado por A. López Frías, Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2014, pp. 55 a 59. 
1788Vid. SOLÉ RESINA, J., Arrendamiento de obras o servicios…, op. cit., pp. 144 y 145, que precisa 
que la distinción entre el contrato de ejecución de obra y el de servicios, se funda en la existencia, o 
no, de una garantía en torno a la consecución de un determinado resultado que satisfaga el interés del 
acreedor. 
1789RODRÍGUEZ MORATA, F., “El contrato de obra: en particular, el contrato de construcción de 
edificios”, en Libro homenaje al profesor Manuel Albaladejo García, coordinado por J.M. González 
Porras y F. Méndez González, Tomo II, Universidad de Murcia, 2004, p. 4.340. 
1790Loc. cit. 
1791Vid. CRESPO MORA, Mª.C., “Las obligaciones de medios…”, op. cit. pp. 32 a 34, que indica que el 
artículo IV.C.-3:104 del DCFR, configura el contrato de construcción como un tipo contractual en el que 
el prestador de servicios debe alcanzar un resultado que, además debe responder a la calidad 
estipulada, de modo que si el comitente demuestra que el resultado no responde a lo pactado, el 
constructor sólo podrá exonerarse de responsabilidad acreditando la concurrencia de un impedimento 
imprevisible o inevitable que escape a su control.  
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medios. En estas últimas la violación de la regla de diligencia acredita el 
incumplimiento de la obligación, lo que requiere una prueba subjetiva que entraña más 
dificultad que acreditar el incumplimiento de un resultado1792. 

(ii) El contrato de arquitecto 

En el ámbito de la construcción constituyen obligaciones de resultado las que 
pesan sobre el promotor1793 y sobre el constructor1794. En relación al contrato 
profesional del arquitecto, esté puede caracterizarse como obligación de resultado 
cuando su objeto es la realización de un proyecto1795, y como una obligación de 
medios cuando su objeto es la dirección de obra o la dirección de ejecución1796. Así, 
el contrato de arquitectura admite esta doble caracterización, y será contrato de obra 
si su objeto es un proyecto, en tanto que hay que obtener un concreto resultado1797; 
en cambio si lo es la dirección y vigilancia de la obra constituirá un contrato de 
servicios ─STS 18 de mayo de 20071798─. También, por las mismas razones, origina 
una obligación de resultado el contrato con el ingeniero para la redacción de un 
proyecto1799. No obstante, como ya hemos indicado, la STS de 2 octubre de 19851800 
considera que el contrato de dirección es un contrato de obra1801. 

f) Crisis de la distinción 

Sin perjuicio de lo expuesto, la frontera entre obligaciones de medios y 
resultado en la práctica no aflora de forma nítida, y es frecuente que tiendan a 
converger en la medida en la que el criterio de la diligencia se eleva, hasta el punto 
de que la responsabilidad por negligencia puede coincidir con el incumplimiento del 
resultado1802. En este punto subraya SOLÉ RESINA1803 como el contrato de obra, 

                                            
 
1792JIMÉNEZ HORWITZ, M., “La distinción entre los contratos de obras…”, op. cit., pp. 559 a 561.  
1793Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “El promotor…”, op. cit., pp. 2444 a 2454, sobre la 
obligación de resultado que asume el promotor frente a los adquirentes. 
1794La SAP Guipúzcoa de 28 marzo de 2000 (JUR 2000\219890), indica que “la obligación fundamental 
del contratista en el arrendamiento de obra, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 1544 y 1591 
CC, incluye una prestación de resultado consistente en ejecutar la edificación con arreglo a las 
cualidades convenidas, a las exigencias técnicas y a los usos propios del arte constructivo, haciéndola 
adecuada para servir a los fines de normal habitabilidad previstos (...)”. 
1795Vid. STS 2 de noviembre de 1983 RJ 1983\5953), que indica que “es obvio que, en el caso que nos 
ocupa, habiéndose obligado el actor recurrido, al firmar la hoja de encargo, y en su calidad de arquitecto, 
a la realización de un proyecto de edificio plurifamiliar, el contrato habrá de ser calificado como de 
arrendamiento de obra o empresa, según doctrina de este Tribunal”. 
1796Vid. FEMENÍA LÓPEZ, P.J., La responsabilidad del arquitecto…, op. cit., pp. 71 y 72. 
1797STS de 2 marzo de 2007 (RJ 2007\1763); vid. CRESPO MORA, Mª.C., “Las obligaciones de 
medios…”, op. cit., pp. 32 a 34, que indica que artículo IV.C.-6:104 DCFR, configura el contrato de 
diseño y de elaboración de proyectos, como tipo contractual en el que el proyectista debe obtener el 
resultado esperado por el comitente según lo pactado en el contrato, lo que permite al cliente obtener 
la funcionalidad específica pretendida, sin perjuicio de la posibilidad de las partes de pactar esta 
modalidad contractual bajo el prisma de la obligación de medios, en caso de diseños innovadores que 
sean difíciles de llevar a la práctica. 
1798RJ 2007\3116. 
1799Vid. SERNA MEROÑO, E., “Reflexiones sobre el contrato de ingeniería”, en Estudios jurídicos en 
homenaje al profesor Luis Díez-Picazo, Tomo II, Derecho Civil, Derecho de Obligaciones, Civitas, 
organizado por A. Cabanillas Sánchez et al., Civitas, Madrid, 2003, pp. 3.068 y 3069. 
1800RJ 1985\6975. 
1801 JIMÉNEZ HORWITZ, M., “La distinción entre los contratos de obras…”, op. cit., p. 553. 
1802Ibidem, p. 577. 
1803Vid. SOLÉ RESINA, J., Los contratos de servicios y de obras. Delimitación jurisprudencial de su 
objeto, Marcial Pons, Madrid, 1997, pp. 124 y 125. 
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dominado por la existencia de una obligación de resultado, lo característico es que a 
la obligación de hacer se anuda una obligación accesoria de dar, si bien ambos tipos 
contractuales puede ser regulados bajo unos principios comunes, a los que se 
deberían añadir algunas normas especiales requeridas por la ejecución de la obra. 
Así, las diferencias en la praxis se difuminan, de forma que una misma actividad se 
puede configurar bajo ambas formas jurídicas1804. Lo anterior evidencia la crisis de la 
distinción entre obligaciones de medios y de resultado, así como entre responsabilidad 
contractual y extracontractual a la hora de aplicar criterios objetivos de responsabilidad 
civil bajo el “criterio de unificación del régimen de responsabilidad civil bajo el imperio 
del principio pro damnato y la objetivación de los criterios de imputación”1805. En este 
sentido, la PCCAPDC1806 establece en su artículo 582.6, en sede de disposiciones 
comunes al contrato de servicios, entre los que se incluye el de obra inmobiliaria, la 
obligación del prestador de obtener el resultado pactado en el contrato o aquél que 
sea razonablemente esperado por el principal, si bien esta declaración se matiza en 
algunos de los tipos contractuales incluidos en esta categoría1807.  

C) El alcance de la responsabilidad 

1. La buena fe como límite del daño resarcible en la responsabilidad contractual 

 El artículo 1.107 CC limita la extensión del daño indemnizable respecto al 
deudor de buena fe según el criterio de la previsibilidad1808. Esta limitación a los daños 
previsibles opera como una reducción de la responsabilidad para los deudores no 
dolosos, en cuanto se puede sostener que este precepto equipara al deudor de buena 
fe con el deudor no doloso1809, abarcando los supuestos de incumplimiento por 
negligencia y por caso fortuito. Así, el alcance de la responsabilidad se acota a las 
consecuencias que la partes razonablemente previeron al convenir la obligación, o, 
dadas las circunstancias, a las que un contratante razonablemente habría previsto1810. 
Por el contrario, el deudor doloso responde de todos los que conocidamente se 

                                            
 
1804Vid. CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., pp. 908 y 909, precisa como, de 
hecho, todas las obligaciones son de resultado, constituido éste por la prestación comprometida, de la 
que responde el deudor con la excepción de aquellos riesgos que deban ser asumidos por el acreedor 
y que aquél no haya asumido por contrato. 
1805OROZCO PARDO, G., “La responsabilidad civil de los técnicos...”, op. cit., p 60. 
1806Asociación de Profesores de Derecho Civil, Propuesta de Código Civil. Libros Quinto y Sexto, 
Tecnos, Madrid, 2018. 
1807Vid. Artículo 586 PCCAPDC, respecto a los servicios médicos, en los que la obligación consiste en 
realizar el acto o tratamiento conforme a lo previsto en el contrato y los estándares de la medicina que 
resulten exigibles. 
1808Vid. FENOY PICÓN, N., “La modernización del régimen de incumplimiento…”, op. cit., p 1.644, que 
precisa que regla de la previsibilidad proviene de POTHIER y llega hasta nosotros a través de artículo 
1.150 del Code Civil. 
1809De ÁNGEL YÁGÜEZ, R., “Comentario al artículo 1.107”, en Comentario del Código Civil, dirigido 

por C. Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz Rodríguez Cano y P. Salvador 
Coderch, Tomo II, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, p. 54. 
1810Sobre este extremo vid. ALBALADEJO, M., “Los daños indemnizables en la responsabilidad 
contractual y en la extracontractual o aquiliana...”, op. cit., pp. 1.272 a 1.274, que defiende, en línea de 
principio general, que el artículo 1.107 CC no se aplica a la responsabilidad extracontractual o aquiliana, 
en la que el responsable responde de todo el daño causado sin distinguir si intervino negligencia o dolo. 
También LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 206 a 208, considera que esta limitación propia de la 
responsabilidad contractual y no de otras obligaciones. 
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deriven de la obligación, aunque con el límite de la relación de causalidad1811. 
Remarca DE ÁNGEL YÁGÜEZ1812 que, en cualquier caso, la extensión del daño 
queda delimitada por la necesidad de que exista un nexo causal con el previo 
incumplimiento, y que, en estas cuestiones, adquiere un relevante protagonismo el 
arbitrio judicial en orden a concretar el concepto de previsibilidad de acuerdo con las 
diferentes doctrinas que se han formulado al respecto ―daños previsibles o 
imprevisibles; intra rem o extra rem; directos o indirectos―. En este punto, la PMCC 
también establece esta limitación en caso de responsabilidad por culpa. Señala 
GÓMEZ CALLE1813, que el artículo 1.208 PMCC establece una redacción a este 
respecto parecida al actual 1.107 CC, vertebrando el debate en torno al juicio de 
previsibilidad en el momento de contratar, aunque resuelve varios de sus problemas 
interpretativos, pues alude al “deudor no doloso” en vez de al “deudor de buena fe”, y 
habla de daños “objetivamente imputables” en vez de aludir a los “que “conocidamente 
se deriven del incumplimiento”, lo que parece significa asumir en el ámbito contractual 
los criterios de imputación objetiva establecidos por la doctrina en la responsabilidad 
aquiliana1814 ―el de la adecuación, riesgo general de la vida, fin de protección de la 
norma, incremento de riesgo, prohibición de regreso, provocación y de la competencia 
de la víctima―. Por su parte, el DCFR nuclea la cuestión exclusivamente en relación 
al juicio de previsibilidad1815. Para FENOY PICÓN, este artículo 1208 PMCC dispone 
una regulación próxima a la regla tradicional del Common Law1816. En términos 
similarse se pronuncia el artículo 518-23 PCDAPDC1817. No obstante, en el Derecho 
inglés se ha producido cierta evolución en este punto, pues como pone de relieve 
GREGORACI FERNÁNDEZ1818 la remoteness rule ―regla según la cual no hay que 
indemnizar los daños demasiado remotos―, está evolucionando hasta cuestionar la 
regla de la previsibilidad y avanzar hacia la doctrina de la contemplation test como 
regla de distribución de riesgos ―allocation of risk― entre las partes del contrato, que, 
en su caso, habrá de ser integrada por el juez. 

2. La responsabilidad por negligencia y su moderación 

 El artículo 1.103 CC, como señala LACRUZ BERDEJO1819, introduce un nuevo 
elemento de flexibilidad en el sistema atribuyendo al juez la facultad de moderar la 
culpa, en el sentido de reducir el importe de la indemnización valorando el elemento 
subjetivo de la buena fe del deudor. En ningún caso procede la moderación si el 
incumplimiento es doloso. En principio esta facultad de moderación queda acotada al 
ámbito de la responsabilidad contractual, y no se aplica a la extracontractual1820, 

                                            
 
1811Loc. cit.  
1812Vid. De ÁNGEL YÁGÜEZ, R., “Comentario al artículo 1.107”, en Comentario del Código Civil, dirigido 

por C. Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz y P. Salvador Coderch, Tomo 
II, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, pp. 55 a 58.  
1813Cfr. GÓMEZ CALLE, E., “Los remedios ante el incumplimiento…”, op. cit., pp. 88 a 91.  
1814PANTALEÓN, F., “Causalidad e imputación…”, op. cit., p. 1.561. 
1815Cfr. GÓMEZ CALLE, E.”Los remedios…”, op. cit., pp. 91 y 92.  
1816Vid. FENOY PICÓN, N., “La modernización…”, op. cit., pp.1.646 y 1647 
1817Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 659.  
1818GREGORACI FERNÁNDEZ, B., “Daños indemnizables en el derecho contractual inglés: hacia una 
revisión de la remoteness rule”, ADC, Vol. LXIV, núm. I, 2011, pp. 126 a 156. 
1819LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., p. 171.  
1820Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 260. 
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aunque los tribunales hacen un uso extensivo del arbitrio de equidad con base en esta 
norma, y la aplican también a supuestos de culpa aquiliana1821. 

3. La responsabilidad por dolo 

 La responsabilidad por dolo no es susceptible de ser moderada mediante la 
aplicación del artículo 1.103 CC, ni tampoco queda limitada a los daños previsibles, 
sino que alcanza a todos los que conocidamente se deriven de la falta de cumplimiento 
de la obligación, según dispone el artículo 1.107.2 CC. La gravedad de estas 
consecuencias determina que el dolo no se presuma y deba ser acreditado por el 
acreedor. A su vez, según previene el artículo 1.102 CC, no es posible eximir al deudor 
de responsabilidad en caso de incumplimiento doloso1822.  

4. Los pactos sobre responsabilidad y sus límites 

 Con base en el principio de autonomía de la voluntad las partes pueden alterar 
las reglas generales sobre el incumplimiento contractual, estableciendo en el título 
constitutivo de la obligación un menor o mayor alcance de la responsabilidad para el 
deudor. Así, es posible limitarla sólo a los supuestos de actuación dolosa, o 
incrementarla haciéndolo responder también en el supuesto de caso fortuito. La 
modificación convencional del sistema no sólo puede alcanzar a los criterios de 
imputación, sino también a otros aspectos como el patrimonio sobre el que podrá 
hacerse efectiva alterando la responsabilidad universal que dispone el artículo 1.911 
CC1823. No obstante, debe respetarse el carácter imperativo que revistan algunas 
normas como la LOE respecto de los contratos que se celebren en este ámbito, y otras 
limitaciones derivadas de leyes específicas como la Ley de Contrato de Seguro1824, o 
las normas de protección de consumidores y usuarios. En este sentido, el artículo 86.1 
TRLCU1825 dispone el carácter abusivo de las cláusulas que limiten o priven al 
consumidor y usuario de los derechos reconocidos por normas dispositivas o 
imperativas, en particular las que excluyan o limiten sus derechos legales en caso de 
incumplimiento de contrato.  

D) La imputación de responsabilidad contractual por defectos 
constructivos 

La responsabilidad contractual por vicios constructivos ha estado 
tradicionalmente eclipsada por la aplicación del artículo  1.591 CC. La extensión de su 

                                            
 
1821Vid. LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., p. 171 
1822Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 660, artículo 518-26.2, en sentido similar.  
1823Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 174 y 175. 
1824Artículo 3 LCS sobre los requisitos de las cláusulas limitativas de derechos del asegurado. 
1825Vid. R.D.L. 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes Complementarias, artículo 86.1 que 
dispone: “Cláusulas abusivas por limitar los derechos básicos del consumidor y usuario. En cualquier 
caso, serán abusivas las cláusulas que limiten o priven al consumidor y usuario de los derechos 
reconocidos por normas dispositivas o imperativas y, en particular, aquellas estipulaciones que 
prevean: 1. La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales del consumidor y 
usuario por incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso del empresario. En particular las 
cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor y usuario, las normas legales sobre conformidad 
con el contrato de los bienes o servicios puestos a su disposición o limiten el derecho del consumidor 
y usuario a la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por dicha falta de conformidad”. 

javascript:consulta_bd('LE0000252285_art_82-86_%20LE0000252285_art_82-87_%20LE0000252285_art_82-89_%20LE0000252285_art_82-90_%20LE0000252285_art_82-91_%20LE0000252285_art_83-87_%20LE0000252285_art_85-86_%20LE0000252285_art_85-87_%20LE0000252285_art_85-90_%20LE0000252285_art_85-91_%20LE0000252285_art_86_',%20105,%20'JU')
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radio de acción en virtud del concepto de ruina funcional, la amplitud de su plazo de 
prescripción y la posibilidad de reclamar por todas las consecuencias lesivas, hacían 
prácticamente innecesario invocar la aplicación de la responsabilidad contractual en 
este ámbito. Sin embargo, desde la entrada en vigor de la LOE esta responsabilidad 
ha adquirido un mayor protagonismo, motivado por las limitaciones que esta norma 
impone en orden a la reclamación de daños y perjuicios, reducidos sólo a los 
materiales en el edificio, y a los menores plazos de garantía y prescripción que 
introduce. De este modo, en no pocas ocasiones, las acciones contractuales 
constituirán la principal alternativa a la LOE para que el dañado pueda ser 
íntegramente resarcido de los daños y perjuicios sufridos. 

1. La influencia del legado del artículo 1.591 CC 

La jurisprudencia dictada en torno al artículo 1.591 CC estableció una 
presunción iuris tantum de culpa a cargo de los agentes de la edificación, vinculada a 
un régimen de inversión en la carga de la prueba, que dio lugar a un sistema de 
responsabilidad cuasi-objetivo inspirado por el propósito de brindar una mayor 
protección a los adquirentes de vivienda. Con arreglo al mismo, el perjudicado sólo 
debía probar el daño quedando relevado de acreditar la falta de diligencia de los 
agentes constructivos, a los que se trasladaba la carga de demostrar su 
irresponsabilidad. Pues bien, la existencia de miles de sentencias sobre 
responsabilidad por vicios constructivos dictadas por el Tribunal Supremo y las 
Audiencias Provinciales, no digamos por los Juzgados de Primera Instancia, ha 
contribuido a conformar en la praxis una doctrina jurisprudencial que, de forma casi 
mecánica, traslada la imputación de modo objetivo a los partícipes en el proceso 
edificatorio, incluso aunque se trate de una reclamación basada en las normas sobre 
incumplimiento contractual1826. Al respecto, no podemos olvidar que la LOE, en no 
pocos aspectos, es heredera del acervo jurisprudencial que orbita sobre el artículo 
1.591 CC, que este precepto se ubica en sede de contrato de obra, y que existe una 
tendencia doctrinal importante que mantiene la naturaleza contractual de la 
responsabilidad decenal1827. De este modo, la doctrina de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo dictada en torno al artículo 1.591 CC en materia de criterios de imputación 
por defectos constructivos, en muchas ocasiones se ha aplicado sin solución de 
continuidad a la reclamación de responsabilidad contractual en este ámbito. 

2. Inexistencia de diferencias relevantes 

 Aunque en teoría existe una diferencia entre la responsabilidad ex LOE, de 
carácter cuasi-objetivo, y la de índole contractual, de carácter, en principio, subjetivo, 
en la práctica procesal esa circunstancia no se traduce en consecuencias 
relevantes1828. En efecto, pese a la inicial necesidad de acreditar la culpa cuando se 
reclama contractualmente a los agentes de la edificación, en tanto no es de aplicación 

                                            
 
1826ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 782.  
1827Vid. supra, Capítulo Segundo, § I.A), sobre las distintas posiciones doctrinales en torno a la 
naturaleza de la responsabilidad del artículo 1.591 CC. 
1828Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 259 y 260. En caso de ejercicio de 
acciones contractuales, también puede quedar total o parcialmente limitada la responsabilidad del 
agente de la edificación, si se produce un incumplimiento de las obligaciones del propietario. Vid. SAP 
de Murcia de 28 de noviembre de 2017(JUR 2018\29390), sobre incumplimiento de la obligación de 
mantenimiento durante diez años en relación a unas filtraciones en sótanos, que determina una 
moderación de la responsabilidad en un 50%; o SAP de Guipúzcoa de 10 de noviembre de 2017 (JUR 
2018\25445). 
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el artículo 17.8 LOE, existen varias factores que relajan esa exigencia probatoria y que 
son los que, en términos generales, hemos expuesto anteriormente supra § B), al 
analizar la crisis de la culpa como fundamento exclusivo de la imputación contractual. 
Se trata de una consecuencia más de la evolución del sistema subjetivo basado en la 
culpa, hoy intensamente matizado por las tendencias objetivadoras predominantes en 
el ámbito extracontractual y contractual. En este sentido, ORTI VALLEJO1829 precisa 
a este respecto que la responsabilidad contractual por defectos constructivos es 
objetiva, “como lo es en general la responsabilidad contractual respecto a todos los 
remedios por incumplimiento, a excepción de la acción indemnizatoria”. Indica 
CARRASCO PERERA1830, que el problema teórico de la culpa está 
sobredimensionado y que no tiene apenas trascendencia práctica. En concreto señala 
que en las obligaciones de hacer el estándar de diligencia integra su contenido y que 
si no se cumple, lo cual se determina a través de los usos profesionales o las 
reglamentaciones técnicas, existirá responsabilidad al margen de cualquier otra 
circunstancia subjetiva. Este planteamiento se proyecta igualmente sobre el nexo 
causal, determinando que, también en el escenario contractual, se produzca de facto 
una situación asimilada a la presunción causal que opera en el régimen de la LOE. No 
obstante, se han de poner de manifiesto dos circunstancias relevantes. Una es que 
en las acciones contractuales no existen plazos de garantía, por lo que falta uno de 
los presupuestos que justifican esta presunción en el ámbito de la ley especial, en 
tanto que se instrumenta cuando los daños se producen dentro de los citados plazos. 
Por este motivo, entendemos que en las reclamaciones contractuales sólo procederá 
aplicarla cuando los daños se manifiesten dentro de un periodo sustancialmente 
equivalente a la duración de aquellos en la LOE. Otra es que, de modo análogo a lo 
que sucede en la responsabilidad legal, esta presunción sólo debe operar respecto a 
los daños materiales en el edificio, y no respecto a otros en los que la causalidad no 
es tan evidente o se presta a mayores dudas. En cualquier caso, en línea de principio, 
la imputación cuasi-objetiva que instaura el régimen de la LOE depara al acreedor 
dañado una protección superior a la que le brinda la responsabilidad contractual, salvo 
en cuanto al elenco de daños reclamables y a los escuetos plazos de garantía y 
prescripción que dispone aquella norma. Esta mayor protección también se pone de 
relieve en la inaplicación, en el ámbito de la LOE, de algunas instituciones propias de 
la regulación sobre el incumplimiento contractual que matizan el alcance de la 
imputación del acreedor. Así sucede con la moderación de responsabilidad ex artículo 
1.103 CC en los casos de negligencia1831, o en su limitación respecto del deudor de 
buena fe ex artículo 1.107 CC1832. 

3. La convergencia con el régimen de la LOE 

Como hemos indicado, existen algunas circunstancias que favorecen la 
convergencia entre las acciones contractuales y las del régimen de la LOE en punto a 
los criterios de imputación de responsabilidad, las cuales exponemos a continuación: 

                                            
 
1829Vid. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 782. Cumple precisar, no obstante, 
que para este autor el régimen LOE tiene carácter contractual, si bien predica ese carácter objetivo en 
general respecto a toda la responsabilidad contractual por incumplimiento.  
1830CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., pp. 904 y 905. 
1831Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 260. 
1832ALBALADEJO, M., “Los daños indemnizables…”, op. cit., pp. 1.272 a 1.274, defiende su inaplicación 
a la responsabilidad extracontractual. 
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- La primera de ellas viene constituida por la menor importancia que en la 
actualidad reviste la prueba de la culpa1833 que, en el marco del principio de 
disponibilidad y facilidad probatoria1834 del artículo 217.6 LEC1835, determina que sea 
el agente de la edificación quien deba probar el haber empleado la diligencia 
exigible1836. De este modo, aunque en base a un planteamiento distinto, se llega al 
mismo resultado práctico que la doctrina y jurisprudencia derivaron del artículo 1.183 
CC, al atribuir carácter general a la presunción que este precepto dispone en relación 
a la obligación de dar una cosa específica. 

- La segunda viene determinada por el nivel de diligencia exigible a los agentes 
constructivos1837, que no se corresponde con el patrón del buen padre de familia que 
preceptúa el artículo 1.104.2 CC, sino la que deriva de la aplicación de su párrafo 
primero, que permite aplicar el criterio de la diligencia profesional, en tanto que la 
naturaleza de la obligación resulta condicionada por los especiales conocimientos 
técnicos de los profesionales de la edificación1838. 

- La tercera radica en la naturaleza de obligaciones de resultado1839 predicable 
de la mayor parte de las que se contraen en el ámbito de la construcción, 
significadamente las del promotor, constructor y la de redacción del proyecto que 
incumbe al proyectista, con la consiguiente inversión del onus probandi y la singular 
distribución de riesgos que les es propia netamente favorable al acreedor. Incluso, 
como hemos indicado, cuando se trata de obligaciones de medios, como son 
generalmente las obligaciones inherentes a la dirección de obra, la jurisprudencia 
atribuye al deudor la carga de probar su actuación diligente. 

- La cuarta circunstancia estriba en que, aunque no sea de aplicación la LOE y 
los supuestos de responsabilidad por hecho ajeno que se establecen en los apartados 
5, 6 y 7 del artículo 17 respecto del proyectista, constructor y director de obra, 
respectivamente, en el ámbito contractual procede aplicar la responsabilidad por 

                                            
 
1833Vid. BANACLOCHE PALAO, J., “Algunas cuestiones…”, op. cit., pp. 214 a 216, que, aunque no se 
refiere específicamente a la responsabilidad contractual, señala que el mecanismo de la inversión de 
la carga de la prueba se ha aplicado jurisprudencialmente en los casos obligaciones profesionales, con 
cita de la STS de 31 de mayo de 2011 (RJ 2011\4005), que resume esta doctrina. 
1834Sucede algo similar a lo ocurre en el ámbito de la responsabilidad médica. Indica XIOL RÍOS, J.A., 
“Posición actual del Tribunal Supremo…, op. cit., p. 32, que, partiendo del principio de responsabilidad 
por culpa, en los actos médicos se considera la doctrina del daño desproporcionado más que como un 
supuesto de responsabilidad objetiva, como un elemento que acredita la culpa o negligencia si el agente 
que dispone el control de la situación y está obligado por el principio de facilidad probatoria, no aporta 
una justificación razonable del daño causado y de su producción 
1835Vid. MARÍN CASTÁN, F., “Jurisprudencia consolidada…”, op. cit., pp. 37 y 38; y 54, en las que, 
aunque sin mención expresa a la responsabilidad contractual, este autor remarca que si bien Tribunal 
Supremo ha abandonado la tendencia objetivadora de décadas precedentes, en cuanto que la creación 
de un riesgo no determina por sí misma la responsabilidad civil, si el riesgo es cualificado, estaría 
justificada una elevación proporcionada de los estándares de diligencia y la inversión de la carga de la 
prueba, en relación con el principio de disponibilidad y facilitad probatoria del artículo 217.6 LEC.  
1836Vid. supra § II.B).3, sobre la inversión de la carga de la prueba. 
1837Vid. supra § II.B).4, sobre la diligencia exigible y la lex artis profesional. 
1838SAP de Barcelona de 23 de febrero de 2010 (JUR 2010\167324). 
1839Vid. supra § II.B).7, sobre las obligaciones de resultado y su especial régimen jurídico. 
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hecho ajeno respecto de auxiliares, subcontratistas y proveedores1840 lo que conduce 
a un resultado similar1841. 

 

 

 

                                            
 
1840Vid. supra § II.B).5 y Capítulo Noveno § II.C), sobre la responsabilidad contractual por hecho ajeno. 
1841Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 252, que destaca que también cuando se 
ejercitan acciones contractuales, la jurisprudencia no admite que el promotor pueda eludir su 
responsabilidad atribuyéndola a otro agente de la edificación, aunque haya sido éste realmente el 
causante del daño, de modo que aquél, también en el marco de la responsabilidad contractual, asume 
una posición de garante similar a la que ostenta en la LOE. 
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CAPÍTULO OCTAVO. LA DELIMITACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
ENTRE LOS AGENTES DE LA EDIFICACIÓN 

 

I. INTRODUCCIÓN 

A la hora de atribuir y delimitar responsabilidades entre los distintos agentes de la 
edificación, uno de los criterios principales será el constituido por las reglas contenidas 
en los artículos 8 a 15 LOE en cuanto establecen las obligaciones, atribuciones y la 
esfera de actuación propia de cada uno de ellos. De este modo, estas reglas operan 
como “presunciones legales” o pautas de imputación de responsabilidad, si bien, dada 
la remisión del artículo 8 al contrato, habrá que acudir también al tipo contractual que 
corresponda y al concreto contenido que éste revista en cada caso. No obstante, estos 
pactos donde desplegarán una mayor eficacia será en las relaciones internas entre 
los profesionales constructivos1842, más que frente a los propietarios del edificio, dado 
el carácter imperativo de la LOE. Conforme a estas pautas, la responsabilidad de uno 
u otro agente estará condicionada por el hecho de que la causa del defecto 
constructivo se haya generado en su respectiva esfera de competencia, la cual se 
define por los artículos 8 a 15 LOE, que se proyectan así como criterios objetivos de 
imputación1843 al deslindar las funciones y obligaciones que a cada uno 
corresponden1844. Se produce así una directa y estrecha relación entre los deberes y 
competencias que delimitan la esfera de actuación de cada partícipe en la edificación 
y sus respectivas responsabilidades1845. Los anteriores criterios se erigen como punto 
de referencia imprescindible no sólo cuando resulta de aplicación el régimen de la 
LOE, sino también cuando es preciso delimitar la imputación en el ámbito contractual, 
dada la función que cumple la ley especial como ley general de la edificación en orden 
a integrar el contenido de las prestaciones contractuales1846. A continuación 
abordamos la figura de cada uno de los principales agentes de la edificación, 
identificando las atribuciones y obligaciones que les corresponden y los principales 
criterios de imputación que les resultan aplicables. Lo anterior, necesariamente, de un 
modo sintético e instrumental a los efectos del presente trabajo, que no tiene como 
objeto principal esta cuestión. 

 

II. EL PROMOTOR 

A) Caracteres principales 

El artículo 9 LOE define al promotor en términos más amplios que aquellos que, 
hasta ese momento, había utilizado la jurisprudencia del Tribunal Supremo para 
caracterizar a este agente de la edificación. De este modo, el concepto de promotor 
se concibe en términos más extensivos por la LOE, que lo define como una “persona 

                                            
 
1842Vid. RUIZ-RICO RUIZ, J.M., GÁLVEZ CRIADO, A. y ARIAS DÍAZ, Mª.D., “La responsabilidad por 
vicios…”, op. cit., pp. 123 y 124. 
1843ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 788 y 789. 
1844Vid. VARGAS BENJUMEA, I., “La responsabilidad del promotor…”, op. cit., p. 22. 
1845GÓMEZ MARTÍNEZ, C., “Algunos aspectos procesales…”, op. cit., p. 93. 
1846Vid. supra, Capítulo segundo, § III.A).1, sobre el papel de la LOE en la integración de la prestación 
contractual. 
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física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente, decide, impulsa, 
programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o 
para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título”.  

B) Responsabilidad 

La responsabilidad del promotor es la clave de bóveda que vertebra el régimen de 
la LOE. Con arreglo a esta norma puede responder por hecho propio conforme al 
artículo 17.2 LOE; por hecho desconocido conforme al artículo 17.3, ab initio; o por 
hecho ajeno ex artículo 17.3, in fine. Este último criterio de atribución de 
responsabilidad ─como responsable solidario “en todo caso”─, lo hace responder 
como garante por los defectos en la edificación que se deriven de la actuación de los 
demás agentes constructivos, incluso aunque su causa pueda ser individualizada1847 
y atribuida en exclusiva a uno de ellos1848. Por este motivo, se ha señalado que la 
responsabilidad del promotor opera al margen de los criterios de culpabilidad, y que 
su justificación reside en sus propias obligaciones como vendedor1849, en cuanto 
obligado a cumplir exactamente la prestación libre de vicios constructivos, haciendo 
suyos los trabajos ajenos1850. De este modo, asume una responsabilidad objetiva de 
carácter vicario a la que siempre se acude, responsabilité relais según la doctrina 
francesa, o “responsabilidad en garantía” a la que alude la doctrina italiana, 
singularizada por su carácter de obligación de resultado1851. Por lo anterior, para el 
promotor los defectos constructivos objeto de la LOE serán, con carácter adicional, 
incumplimientos contractuales y no vicios ocultos contemplados en el artículo 1484 
CC, los cuales se refieren a defectos de menor entidad y consecuencias para la 
utilidad de lo construido1852.  

C) Remisión 

Las características, taxonomía y responsabilidad del promotor las hemos 
estudiado en el Capítulo Quinto § III, al abordar su legitimación activa y pasiva en la 
responsabilidad civil por defectos constructivos. 

 

III. EL CONSTRUCTOR 

A) Delimitación de la figura 

El constructor “es el encargado de acometer el mayor número de tareas”1853 en 
la edificación, como se desprende de las obligaciones que le impone el artículo 11 
LOE, hasta el punto de que es “junto con el promotor, el agente con mayor 
responsabilidad en todo el proceso constructivo”1854, pues asume directamente la 

                                            
 
1847STS de 2 de febrero de 2018 (RJ 2018\282). 
1848Vid. VARGAS BENJUMEA, I., “La responsabilidad del promotor en el proceso de la edificación”, El 
Consultor Inmobiliario, núm. 76, 2007, p. 22. 
1849STS de 12 de marzo de 1999 (RJ 1999\2375). 
1850 MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “El promotor…”, op. cit., pp. 2.444 a 2.454.  
1851Ibidem, p. 2453.  
1852Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “Incidencia…”, op. cit., núm. 25, 2001, p. 1 a 30.  
1853RUIZ JIMÉNEZ, J., “El constructor, uno de los agentes del proceso constructivo con mayor 
responsabilidad”, RCDI, núm. 696, 2006, pp.1664 y 1665 
1854Ibidem, pp.1.665 a 1.667 
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obligación de producir el resultado que persigue la obra1855. Debe, por tanto, ejecutarla 
con sujeción a las instrucciones de la dirección facultativa, pero también con arreglo a 
su propia lex artis profesional y a otros estándares como las “normas de la buena 
construcción”, lo cual le confiere un amplio grado de autonomía que le impide 
salvaguardar su responsabilidad en actuaciones o instrucciones ajenas1856.  

1. Notas principales 

El artículo 11 LOE define al constructor como “el agente que asume, 
contractualmente ante el promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos 
y materiales, propios o ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al 
proyecto y al contrato”1857. Además de definirlo como el ejecutor material de la obra, 
este artículo 11 LOE plasma dos notas medulares en relación con esta figura y sus 
obligaciones. En primer lugar alude a su vinculación contractual con el promotor, lo 
que impide la consideración como constructor de aquellas empresas que intervengan 
en la obra sin vínculo negocial directo con aquél, como sucede con los subcontratistas. 
En este sentido, esta obligación directa es la nota distintiva que diferencia a 
constructor de subcontratista1858. En segundo lugar, este artículo 11 indica que la 
ejecución de la obra debe realizarse conforme al proyecto y al contrato. De lo anterior 
se desprende el deber del contratista de conocer con detalle el proyecto, pues es este 
documento el que delimita la prestación de resultado inherente al contrato de obra, así 
como la importancia de éste en cuanto establece el alcance de sus obligaciones.  

2. El promotor-constructor y la pluralidad de constructores 

Cabe destacar la posibilidad de que el promotor asuma también la función de 
constructor1859 ―promotor-constructor frente a la figura del promotor-vendedor─, y de 
que contrate directamente la obra con varias empresas, que asumirán de forma 
independiente el carácter de constructores en relación a la parte o fase de obra 
contratada a cada uno de ellos1860.  

                                            
 
1855Vid. SAN SEGUNDO MANUEL, T., La recepción del contrato de obra, CISS, Valencia, 2020, p. 38.  
1856Vid. ROUANET MOTA, E., “Los agentes intervinientes en el proceso constructivo y su 
responsabilidad en el hecho ruinógeno", RDP, núm. 6, 2002, p. 492, que destaca en este sentido la 
STS de 8 de febrero de 1994, en la que se manifiesta la obligación del constructor de actuar conforme 
a las buenas normas de la edificación: “...el contratista, como profesional que es en el ramo para el que 
ha sido contratado, debe indicar las consecuencias perjudiciales que se pueden seguir de determinadas 
órdenes y direcciones en la ejecución de una obra, salvando su responsabilidad, siempre que por su 
profesión pueda conocerlas, no requiriéndose para ello otros conocimientos, porque lo que no puede 
escudarse en la simple y socorrida excusa de que hace lo que mandan, pues de lo contrario, sobraría 
su mención entre los responsables que enumera el artículo 1.591; siempre estaría en su mano huir de 
la responsabilidad pretextando las órdenes recibidas de los técnicos. También ha dicho esta Sala -
sentencia de 22 de septiembre de 1986- que el constructor, por su carácter técnico, debió o no realizar 
la obra, no aceptarla, o bien advertir de las consecuencias que tendría hacerla de la manera 
proyectada”. Vid. en sentido similar SAP de Madrid de 9 de septiembre de 2016 (JUR 2016\246616). 
1857El artículo 3.e) de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector 
de la Construcción (BOE núm. 250, de 19 de octubre de 2010), define al contratista o empresario 
principal reiterando los términos del artículo 11.1 LOE.  
1858BLANCO, J., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 256.  
1859Vid. artículo 3.e).2º de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la Subcontratación en el 
Sector de la Construcción (BOE núm. 250, de 19 de octubre de 2010), que prevé esta posibilidad. 
1860BLANCO, J., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 256.  
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B) Obligaciones  

1. Cumplimiento del contrato de obra 

Establece el artículo 11.1.a) LOE la obligación del constructor de “ejecutar la 
obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del 
director de obra y del director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad 
exigida en el proyecto”. Señala ALBALADEJO que “su obligación fundamental es la 
de realizar y entregar la obra según lo pactado1861”.  

a) La importancia del proyecto 

La sujeción al proyecto también dimana de la obligación de cumplir el contrato, 
en tanto que el primero tiene carácter contractual, pues el segundo se vertebra por 
remisión a aquél en cuanto define y delimita su objeto. De este modo, sin el 
consentimiento del comitente el constructor no puede desviarse del encargo recibido 
plasmado en el proyecto, aunque resulten ventajas para el promotor, no siendo 
aplicable el artículo 1.715 CC respecto a la actuación más ventajosa del 
mandatario1862. La inobservancia de esta prescripción le hará incurrir en 
responsabilidad contractual ex artículo 1.101 CC y, en su caso, ex LOE si se 
ocasionan defectos constructivos sujetos a esta norma. Además, el constructor habrá 
de actuar conforme a la legislación aplicable, tanto a nivel urbanístico, como, 
fundamentalmente, en cuanto a las normas técnicas, en particular el CTE y las demás 
sobre productos de construcción y calidad de la edificación.  

b) Las instrucciones de la dirección facultativa 

Igualmente, este precepto exige la sujeción del constructor a las instrucciones 
de la dirección facultativa (DF), incurriendo en responsabilidad si no las atiende. 
Además, pesa sobre el contratista la obligación, dados sus conocimientos 
especializados, de advertir a la DF de las órdenes que no considere adecuadas, por 
lo que también incurre en responsabilidad si no lo hace1863 y no informa de esta 
circunstancia al promotor.  

2. Capacitación profesional 

El artículo 11.2.b) exige al constructor “tener la titulación o capacitación 
profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar 
como constructor”. En este sentido, el artículo 4 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 

                                            
 
1861Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., p. 742. La SAP 
Guipúzcoa de 28 marzo de 2000 (JUR 2000\219890), indica que “la obligación fundamental del 
contratista en el arrendamiento de obra, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 1544 y 1591 CC, 
incluye una prestación de resultado consistente en ejecutar la edificación con arreglo a las cualidades 
convenidas, a las exigencias técnicas y a los usos propios del arte constructivo, haciéndola adecuada 
para servir a los fines de normal habitabilidad previstos (...)”. 
1862Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., p. 348 
1863Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 159; y CORDERO LOBATO, E, “Capítulo 
15. El constructor”, en Régimen Jurídico de la Edificación. Ley de Ordenación de la Edificación y Código 
Técnico de la Edificación, A. Carrasco Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C. González Carrasco, Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2007, p. 310, que destaca que el constructor no es un mero ejecutor de las 
órdenes de la DF, de modo que si obra imprudentemente y causa daños responderá, incluso 
penalmente, aunque haya seguido las instrucciones de los técnicos; vid. STS de 26 de diciembre de 
1995 (RJ 1995\9399).  
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reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción1864, exige a los 
contratistas y subcontratistas para intervenir en el proceso de subcontratación, entre 
otros requisitos, contar con una organización productiva propia, contar con los medios 
materiales y personales necesarios, y utilizarlos para el desarrollo de la actividad 
contratada, así como su inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas (REA) 
previsto en el artículo 6 de la norma citada.  

3. Designación del jefe de obra 

El artículo 11.2.c) obliga al constructor a “designar al jefe de obra que asumirá 
la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o 
experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características 
y la complejidad de la obra”. Se configura así al jefe de obra como representante 
técnico del constructor. No obstante, en ninguna norma se precisa esta cualificación 
y capacitación de forma concreta, si bien lo usual es que, en obras de cierta entidad, 
el jefe de obra posea la misma titulación que el director de ejecución. El artículo 17.6.1º 
LOE establece una responsabilidad del constructor por hecho ajeno en relación al jefe 
de obra, que debe entenderse configurada con carácter objetivo en consonancia con 
el carácter de la imputación que dispone esta norma1865.  

4. Asignación de medios personales y materiales a la obra 

Establece el artículo 11.2.d) la obligación del constructor de “asignar a la obra 
los medios humanos y materiales que su importancia requiera”. En relación a los 
medios personales debe el constructor contar con las personas que ejecuten la obra, 
que, generalmente, serán sus empleados en régimen laboral, sin perjuicio del recurso 
a la subcontratación. Se trata de los dependientes del constructor a los que se refiere 
el artículo 1.596 CC, y respecto de los que también responde por hecho ajeno, al 
responder de las personas físicas y jurídicas que de él dependan según el artículo 
17.6.1º. También tiene el constructor la obligación de asignar los medios materiales 
para su ejecución, de modo que, en ausencia de pacto con el promotor, será aquél 
quien los aporte. 

5. En relación a los materiales de construcción 

Dispone el artículo 17.6.3º LOE, que el constructor responderá directamente de 
los daños materiales causados en el edificio por las deficiencias de los productos de 
construcción adquiridos o aceptados por él, sin perjuicio de la repetición a que hubiere 
lugar. Se le atribuye así una responsabilidad por hecho ajeno en favor del perjudicado, 
que puede reclamar directamente al contratista, y que no podrá eludir imputándola al 
suministrador. El defecto de un material puede venir determinado porque sea 
deficiente o porque no reúna determinados niveles de calidad, o bien porque no resulte 
adecuado a las características de la obra proyectada, pese a no ser ni defectuoso ni 
tener limitaciones en cuanto a sus cualidades. En cualquier caso, el constructor debe 
controlar los materiales empleados en la obra, rechazando lo defectuosos, incluso 

                                            
 
1864BOE núm. 250, de 19 de octubre de 2006. La disposición derogatoria única del RD 560/2010, de 7 
de mayo (BOE núm. 125, de 22 de mayo de 2010), deroga el Documento de Calificación Empresarial 
establecido en la Orden Ministerial del Ministerio de Industria y Energía, de 3 de agosto de 1979 (BOE 
núm. 197, de 17 de agosto de 1979), el cual no exigía acreditar una cualificación profesional 
determinada, sino la mera presentación de documentos tributarios y de seguridad social. 
1865Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 161 y 162 
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aunque le sean aportados por el promotor1866. Pese a que el artículo citado sólo 
menciona al constructor, no se puede descartar que se generen otras 
responsabilidades concurrentes o incluso exclusivas1867 en relación con los materiales 
defectuosos. Así, puede existir una responsabilidad del proyectista si el material no 
era adecuado para el edificio, por su novedad, falta de experimentación o la 
singularidad de aquél; o del director de obra si debió haber advertido esta 
circunstancia y proveer en consecuencia disponiendo una modificación del proyecto 
en este punto; o, con más probabilidad, del director de ejecución1868, por no haber 
advertido el defecto de los materiales, dadas sus atribuciones y obligaciones en este 
ámbito1869. 

6. En relación a la subcontratación 

El constructor responderá por hecho ajeno por los daños materiales que cause 
la actuación del subcontratista ex artículo 17.6.2º. Se trata de otro supuesto de 
responsabilidad por hecho ajeno, también de carácter objetivo, similar al previsto 
respecto al jefe de obra o las personas que dependan del constructor ex artículo 
17.6.1º, o respecto de los suministradores de productos en el artículo 17.6.3º. Esta 
responsabilidad respecto del subcontratista debe extenderse a los auxiliares de éste, 
a las subcontratas del primer subcontratista y a los productos de construcción que 
adquieran todos ellos, pues debe responder con carácter objetivo por todas las 
personas o empresas que emplee para el cumplimiento de su obligación1870. 

7. Suscripción de documentación y garantías 

También incumben al constructor obligaciones documentales de importancia. 
En particular el artículo 11.2.f) LOE alude a la firma del acta de replanteo o de 
comienzo de obra y al acta de recepción. A su vez, el artículo 11.2.g) alude a su 
obligación de facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de 

                                            
 
1866En este cometido será fundamental la observancia de la normativa aplicable sobre productos de 
construcción, en particular las disposiciones sobre la cuestión del CTE, el Real Decreto 1630/1992, 29 
de diciembre (BOE núm. 34, de 9 de febrero de 1993), sobre características de los productos de 
construcción para poder circular libremente por la UE, según la directiva 89/106/CEE, de 21 de 
diciembre de 1988 (DOCE núm. L 40/12, de 11 de febrero de 1989) sobre el marcado CE acreditativo 
de que un producto de construcción es adecuado para su uso en obras y puede circular libremente por 
el territorio de la Unión, previa la certificación de conformidad que se regula en el artículo 6 y Anexo III 
del Real Decreto antes citado. Vid. IZQUIERDO CARRASCO, M., La seguridad de los productos 
industriales. Régimen jurídico-administrativo y protección de los consumidores, Marcial Pons, Madrid, 
2000, pp. 297 a 313, sobre certificaciones de conformidad; pp. 316 a 343 sobre la autocertificación, 
marcado CE y certificaciones de adecuación y verificación.  
1867Píensese en determinados materiales que, cumpliendo todos los requisitos formales y 
documentales, presenten un defecto que deba ser apreciado por el director de ejecución en base a sus 
específicos conocimientos técnicos. 
1868Vid. STS de 28 octubre 1991 (RJ 1991\7242), que condena solidariamente a constructor y arquitecto 
técnico, al primero por la utilización de materiales defectuosos y al segundo por su obligación respecto 
al control de calidad de éstos. 
1869Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 166 a 168. Remarca esta autora que, si 
concurre una responsabilidad exclusiva del director de ejecución, el constructor no debe responder por 
hecho ajeno, pues esta posibilidad no se contempla en el artículo 17.6 
1870Ibidem, pp. 171 a 173. 
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la documentación de la obra ejecutada. Por su parte, el artículo 11.2.h) establece la 
obligación del constructor de suscribir las garantías previstas en el artículo 19.2.a)1871.  

8. Otras obligaciones 

Sobre el contratista pesan otros deberes derivados del principio de buena fe ex 
artículos 7 y 1.258 CC, como el de asesorar al comitente para que obtenga la máxima 
utilidad de la obra, el cual cobra mayor relevancia si éste es un consumidor no experto 
en edificación1872. También debe guardar y custodiar la construcción, no sólo por su 
propio interés en cuanto que se ejecuta a su riesgo y ventura, sino en interés del 
comitente1873, así como garantizar la seguridad de todas las personas que accedan a 
su interior y de las que circulen por su entorno exterior. 

C) Responsabilidad 

1. Por vicios de construcción 

El criterio de imputación que domina en la praxis continúa siendo el atribuir al 
constructor los “vicios de construcción”, según el tenor del artículo 1.591 CC, en 
relación con la obligación de resultado que le incumbe y los numerosos supuestos de 
responsabilidad por hecho ajeno que asume1874. Responde, por tanto, de los defectos 
que deban su origen a la ejecución material del edificio, incluyendo los causados por 
las personas por las que deba responder. Este intenso régimen de responsabilidad lo 
convierte en una especie de garante de la buena ejecución de la obra. En 
consecuencia, es el vicio de construcción lo que activa su responsabilidad, por lo que 
no responde si se atuvo al proyecto1875, si bien, como perito debe advertir los errores 
de éste que entren en su ámbito de competencia1876.  

2. Por defectos de acabado 

El artículo 17.1, in fine, LOE, establece que “el constructor también responderá 
de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos 
de terminación o acabado de las obras dentro del plazo de un año”. Destaca aquí el 
plazo de garantía anual, por cuanto que esta responsabilidad queda limitada a los 
defectos de terminación o acabado, debiendo entenderse como tales los debidos a un 
defectuoso remate en la ejecución de la obra, es decir, a desperfectos de escasa 

                                            
 
1871Este precepto establece la suscripción por el constructor, como tomador, de un seguro de daños 
materiales, seguro de caución o garantía financiera, para garantizar, durante un año, el resarcimiento 
de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o 
acabado de las obras, que podrá ser sustituido por la retención por el promotor de un 5 por 100 del 
importe de la ejecución material de la obra. Dicho precepto, contempla la posibilidad de que el promotor 
pacte con el constructor la suscripción por éste del seguro de habitabilidad y decenal de los apartados 
b y c del artículo 19.1 LOE. 
1872Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 349 y 350. 
1873Loc. cit. 
1874RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios de imputación…”, op. cit., pp. 
159 a 162. 
1875Vid. SAP de Huelva de 13 de abril de 2016 (JUR 2016\166612), que exonera al constructor por ser 
imputable el vicio al sistema estructural contenido en proyecto. 
1876Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 390; vid. STS de 8 
de mayo de 2007 (RJ 2007\2135), que hace responsable al constructor junto con el arquitecto por la 
omisión del estudio geotécnico. 
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entidad1877 que se refieren a aspectos muy concretos y de detalle, de los que no deba 
responder la DF1878. De este modo, esta imputación exclusiva del constructor no 
puede exonerar a los demás agentes constructivos en caso de defectos de mayor 
entidad, o si los mismos son generalizados, pues estas circunstancias elevan el rango 
del vicio y amplían su alcance subjetivo. Esta responsabilidad exclusiva lo es sin 
perjuicio de la solidaridad del promotor “en todo caso”, ex artículo 17.3, in fine, 
LOE1879. 

3. Por hecho ajeno 

El artículo 17.6 LOE grava al constructor con varios supuestos de 
responsabilidad por hecho ajeno. Así, el artículo 17.6.1º lo hace responder respecto 
del jefe de obra y las demás personas físicas o jurídicas que de él dependan, por los 
daños materiales causados al edificio por impericia, falta de capacidad profesional o 
técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones de aquellos; el artículo 
17.6.2º, hace lo propio respecto de las daños o defectos de ejecución causados por 
los subcontratistas1880; y el artículo 17.6.3º le atribuye responsabilidad por los daños 
materiales causados en el edificio por las deficiencias de los productos de 
construcción adquiridos o aceptados por él. Esta responsabilidad opera tanto en la 
relación externa, frente a las reclamaciones de los propietarios ex artículo 18.1, como 
en la relación interna, frente a las acciones de regreso ex artículo 18.2 entre los 
distintos agentes de la edificación1881 y, en principio, origina el correspondiente 
derecho de repetición en favor del constructor. Su análisis lo realizamos en el Capítulo 
Noveno, § II.B).2. 

4. Corresponsabilidad del director de ejecución 

En la práctica es una tarea ardua deslindar la responsabilidad del constructor 
de la del director de ejecución, en cuanto que éste controla y supervisa la labor de 
aquél, haciendo lo propio también respecto de los materiales, por lo que la solución 
jurisprudencial dominante es la de imponer la solidaridad entre ambos, cuando, como 
sucede de ordinario, concurre una defectuosa ejecución con un control insuficiente. 
No obstante, en algunos supuestos se podrá individualizar la responsabilidad, como 
si el constructor obra incumpliendo las órdenes del director de ejecución, en cuyo caso 
sólo responde aquél salvo que éste debiera haber advertido este incumplimiento1882. 
Por el contrario sólo responderá el director de ejecución en caso de que imparta 

                                            
 
1877Vid. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 203, que precisa en 
relación a este punto, que se trata de defectos que “no siendo daños de la construcción propiamente 
dicha, afectan al acabado o terminación de la obra”. 
1878Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 171 y 172.  
1879Vid. DE LA ROCHA GARCÍA, E. y DEL ARCO TORRES. M.A., Ley de Ordenación…, op. cit., p 122.  
1880Vid. SAP de Madrid de 5 de junio de 2014 (JUR 2014\235431). 
1881CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 388. 
1882La SAP de Madrid de 25 de octubre de 2005, FD 9º (AC 2005\2397), recuerda que el “constructor 
es el primer responsable por la ejecución defectuosa o contraria a las normas de una buena 
construcción” y que “no es el mero ejecutor material de las obras; tiene cierto poder de decisión y 
conocimientos técnicos suficientes”. Asimismo, la SAP de Islas Baleares de 19 Julio de 2005 (JUR 
2005\216616), insiste en que “es labor profesional [del constructor] la de conocer la lex artis que le es 
propia y no el mero aporte ciego y mecánico de su colaboración industrial en el proceso edificatorio”; 
En el mismo sentido, STS de 16 abril de 1996 (RJ 1996\2954). Es más, la STS de 8 febrero de 1994 
(RJ 1994\836), indica que “el contratista, como profesional (...), debe indicar las consecuencias 
perjudiciales que se pudieran seguir de determinadas órdenes y direcciones en la ejecución de una 
obra (...)”.  
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órdenes inadecuadas, salvo que, como en el caso anterior, el constructor debiera 
haber advertido su incorrección. Si el contratista se opone a una determinada orden y 
el director de ejecución insiste en llevarla a efecto y se ejecuta, habrá que atender a 
las circunstancias del caso concreto1883, entre las que cabe destacar si informó del 
problema al promotor y al director de obra. Estas situaciones podrán derivar en 
reclamaciones entre constructor y director de ejecución en orden a dirimir la 
responsabilidad de ambos1884.  

5. Precisiones sobre la responsabilidad contractual del constructor 

Sobre el constructor pesa una obligación de resultado, de forma que no cumple 
sólo con desarrollar su actividad de modo diligente, sino únicamente con la 
consecución de la prestación convenida en el contrato, lo que justifica la asunción de 
los riesgos que el Código Civil le asigna antes de la entrega del edificio ex artículos 
1.589 y 1.590 CC. De este modo, la obra se realiza a su riesgo y ventura1885 y esta 
obligación de resultado marca el devenir del contrato1886. Especial importancia reviste 
la posibilidad de reclamar al constructor por defectos constructivos en la dimensión 
contractual de este concepto. Así, se le podrá exigir responsabilidad contractual por 
deficiencias que no causen daños materiales en el edificio, incumplimiento de normas 
técnicas, defectos estéticos, vicios no recogidos en el artículo 17.1 LOE, elementos 
no ejecutados, defectos de cabida, diferencia de calidades o cualquier otra diferencia 
entre el edificio contratado y el entregado. En este ámbito cabe resaltar la posibilidad 
de establecer penalizaciones por incumplimiento1887, las cuales podrán instrumentarse 
para asegurar la efectividad de determinados pactos. 

IV. EL PROYECTISTA 

A) Delimitación de la figura 

La figura del proyectista viene regulada en el artículo 10 LOE y tiene como base 
la necesidad de proyecto1888 que establece el artículo 4 LOE para las obras de 
edificación contempladas en su artículo 2.2, salvo para las de “escasa entidad 
constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, 
carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta”. Se trata del agente 

                                            
 
1883MARTÍNEZ ESCRIBANO, C, Responsabilidades y garantías…, op. cit., p. 65 a 71. 
1884Vid. DE LA ROCHA GARCÍA, E. y DEL ARCO TORRES M.A., Ley de Ordenación…, op. cit., pp. 
124 y 125. 
1885Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capitulo 15. El constructor…”, op. cit., pp. 311 y 312. 
1886Señala MARTÍ MARTÍ, J., “Arrendamiento de obra y entrega defectuosa”, Diario La Ley, núm. 5711, 
4 de febrero de 2003, p. 1, que “lo primero que hay que convenir es que en las situaciones de encargo 
de obra a contratista, lo que se da en forma preferente es un arrendamiento de obra de resultado. Es 
decir, no se trata del encargo de unos trabajos o de una actuación sin exigencia de un resultado final. 
Al contratista se le encomienda o bien un resultado constructivo (una vivienda, una edificación, etc.) o 
bien una obra de rehabilitación (reparación de fachadas, rehabilitación de edificación, etc.). Pero ambas 
actuaciones, o todas ellas, pretenden la satisfacción de un encargo del comitente. Un resultado 
concreto y conocido de antemano (la vivienda según proyecto, el aparcamiento o la rehabilitación de la 
fachada de la finca, etc.), un resultado, al fin y al cabo”. 
1887Vid. sobre la cláusula penal en el contrato de obra, MARTÍNEZ MAS, F, La cláusula penal en el 
contrato de obra, DAR, Las Palmas de Gran Canaria, 2005, pp. 127 a 131. 
1888Plantea MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 125 y 126, que si se realiza una 
edificación que requiere proyecto sin el mismo, surge la duda de si debe responder por los vicios el 
promotor que no lo contrató debiendo hacerlo, o el constructor que ejecutó la obra debiendo haberse 
abstenido de ejecutarla sin proyecto. 
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que, “por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 
correspondiente, redacta el proyecto”1889. El artículo 10.2 LOE establece la necesidad 
de que el proyectista cuente con la titulación académica y profesional habilitante1890. 
Cumple destacar que este artículo 10.2 LOE reconoce la posibilidad de que una 
persona jurídica asuma la función de proyectista, en cuyo caso establece entre sus 
obligaciones la “de designar al técnico redactor del proyecto que tenga la titulación 
profesional habilitante”1891. El proyectista será de ordinario un arquitecto, ingeniero o 
arquitecto técnico1892. La redacción del proyecto constituye un hito medular en el 
proceso edificatorio y su contenido habrá de ser observado durante toda la fase de 
ejecución de la obra. No obstante, su eficacia persiste a su finalización, pues la propia 
licencia de obra constituye un “documento en blanco” que se integra por remisión a 
un proyecto determinado, por lo que su examen será imprescindible para el 
otorgamiento de la LPO. Del mismo modo, será necesario referenciarlo en la escritura 
de obra nueva para la inscripción en el registro del edificio1893, y podrá tener una 
importancia crítica para dirimir las discrepancias que surjan entre promotor y 
constructor por razón del contrato de obra, así como para delimitar responsabilidades 
en los posibles procesos por defectos constructivos que se puedan incoar.  

B) Obligaciones  

1. Cumplimiento de la normativa vigente  

El proyectista debe redactar el proyecto “con sujeción a la normativa vigente y 
a lo que se haya establecido en el contrato y entregarlo, con los visados que en su 
caso fueran preceptivos” ─artículo 10.2.b) LOE─. En el mismo sentido, señala el 
artículo 10.1 la necesidad de redactar el proyecto “con sujeción a la normativa técnica 
y urbanística correspondiente”. En consecuencia, su redacción debe cumplir las 
exigencias técnicas y urbanísticas legalmente vigentes, pero, igualmente, habrá de 
observarse lo que se haya pactado en el contrato respecto al edificio, con respeto en 
todo caso a los requisitos básicos de la edificación del artículo 3 LOE y a la lex artis 
profesional ex artículo 1.258 CC. El incumplimiento de lo anterior le hará incurrir en 
responsabilidad1894, sin que su cumplimiento le libere de ésta, pues el nivel de 
diligencia exigible no puede verse reducido al cumplimiento de determinadas 
exigencias legales o reglamentarias1895.  

                                            
 
1889Vid. Decreto 462/1971, de 11 de marzo por el que se aprueban las normas de redacción de 
proyectos y dirección de obras de edificación (BOE núm. 71, de 24 de marzo de 1971). 
1890En cualquier caso, la persona que redacte un proyecto defectuoso que ocasione vicios constructivos, 
es responsable de los mismos, aunque no tenga la titulación adecuada. Vid. STS 8 noviembre 2002 
(RJ 2002\9833). 
1891Vid. artículo 11.2 y DA 2ª de la ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales (BOE núm. 
65, de 16 de marzo de 2007), sobre las deudas que deriven de actos profesionales y la responsabilidad 
solidaria de la sociedad y los profesionales, socios o no, que hayan actuado. 
1892ARENAS CABELLO, F.J., El régimen jurídico de la profesión de arquitecto técnico y aparejador, 
Tesis doctoral, Universidad de Alcalá, 2002, p. 488, precisa como los arquitectos técnicos ostentan 
facultades para proyectar ciertos edificios. 
1893Vid. CORDERO LOBATO, E., El Código Técnico de la Edificación…, op. cit., pp. 149 y 150. 
1894GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 119 a 124, destaca la importancia del 
cumplimiento de las anteriores Normas Básicas de la Edificación (NBE), como criterio de imputación 
de responsabilidad en relación con los errores de cálculo de estructuras y resistencia.  
1895Ibidem, pp. 120 y 121.  
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2. Conocimiento de las características del terreno 

Del 12.3.b) LOE se desprende la obligación del proyectista de conocer las 
características geotécnicas del terreno, aunque dicho precepto no dispone 
expresamente la obligación de realizar un estudio geotécnico. Sin embargo, este 
estudio resulta necesario para realizar el proyecto1896, y para que el director de obra 
verifique la adecuación de la estructura y de la cimentación a las características 
geotécnicas del terreno, según dispone el citado artículo 12.3.b) LOE1897. El CTE sí 
alude a la “información geotécnica” como parte integrante del proyecto en la parte 
primera, Anejo I, y, con más detalle, al “estudio geotécnico” en el DBSE-C1898 sobre 
seguridad estructural y cimientos, de lo se deduce su carácter obligatorio1899. Las 
responsabilidades derivadas de un estudio geotécnico defectuoso deberán atribuirse 
a quien lo haya contratado. Así, si lo contrató el promotor parece que deberá 
responder éste1900, salvo que los defectos debieran haber sido detectados por el 
proyectista; y si lo contrató este último, él será quien asuma la responsabilidad que 
proceda. En cualquier caso, queda a salvo el derecho de repetición contra el autor del 
estudio geotécnico. 

3. Realización de un proyecto viable  

 Es sin duda la obligación principal del proyectista, que engloba las anteriores, 
pues no habrá proyecto viable si el mismo no cumple las exigencias legales, técnicas 
y urbanísticas; si el mismo no se ajusta a las características del terreno; o si no existe 
la necesaria coordinación entre el proyecto principal y los proyectos parciales. No 
obstante, la viabilidad exige también que se ajuste a los requisitos fijados por el 
promotor al realizar el encargo, en cuanto a la concepción, estética, calidad, uso y 
destino del edificio, presupuesto económico o plazo de entrega.  

4. Coordinación de los proyectos parciales o especiales 

 Conforme al artículo 10.1.2º LOE el proyectista principal deberá establecer la 
necesaria coordinación entre su proyecto y los que se realicen por otros proyectistas 
para determinadas partes del edificio o para algunas tecnologías o instalaciones, 
como sucede con los proyectos para garajes de vehículos, telecomunicaciones o 

                                            
 
1896Vid. RIVES SEVA, J.M., “Apuntes sobre la responsabilidad civil en la edificación. La llamada 
responsabilidad decenal”, Diario La Ley, núm. 6239, 26 de abril de 2005, ap.II.3. Destaca este autor 
que la importancia del estudio geotécnico estriba en la necesidad de conocer la naturaleza, resistencia, 
deformabilidad, agresividad y estabilidad del terreno, de cara a establecer “una solución de cimentación 
adecuada, debidamente diseñada, calculada y ejecutada, como mejor garantía para la estabilidad y 
durabilidad del edificio, evitando muchas y graves patologías en el futuro”. Este autor, de forma sencilla 
y didáctica para el profano, expone el comportamiento de las distintas tipologías del terreno en función 
de las cinco características citadas. 
1897Vid., en el mismo sentido, BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad del arquitecto…, op. cit., p. 
83, que destaca como antes de la LOE, sólo se realizaba el estudio geotécnico para edificios muy 
complejos. 
1898SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 203. 
1899Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 16. El director de obra”, Régimen Jurídico de la Edificación. 
Ley de Ordenación de la Edificación y Código Técnico de la Edificación, A. Carrasco Perera, E. Cordero 
Lobato y Mª.C. González Carrasco, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, p. 318, entiende que la 
LOE ha eliminado el carácter facultativo del estudio geotécnico; en el mismo sentido GARCÍA MUÑOZ, 
O., La responsabilidad civil…, op. cit., p. 125, lo considera obligatorio desde la aprobación de la 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-98), por el Real Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre (BOE 
núm. 11, de 13 de enero de 1999). 
1900MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 131; en el mismo sentido CASTRO BOBILLO, 
C., “Aspectos jurídicos del Código Técnico de la Edificación…”, op. cit., p 23. 
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electricidad que sean requeridos por la complejidad actual del proceso edificatorio1901. 
De este modo, aquellos desajustes, deficiencias o vicios constructivos que deriven de 
una deficiente coordinación entre todos ellos serán responsabilidad del proyectista 
principal1902. 

C) Responsabilidad 

1. Por defectos de proyecto 

Este agente de la edificación responde de los defectos derivados de la 
ineficiencias, insuficiencias o incorrecciones del proyecto, tanto propias como de las 
personas por las que deba responder por hecho ajeno. Así, responderá si el proyecto 
es inadecuado y no es apto y realizable o por contener imperfecciones o deficiencias 
que supongan el incumplimiento de los requisitos básicos de la edificación. Se ha 
indicado que los vicios de proyecto pueden proceder de aspectos relacionados con el 
suelo1903, de los errores de diseño1904 y de las omisiones técnicas. Los primeros 
resultan de la inadecuación del proyecto a las condiciones geotécnicas del terreno; 
los segundos consisten en previsiones que violan las reglas del arte de la construcción 
y afectan a la solidez, estabilidad o habitabilidad del edificio; y las omisiones técnicas 
pueden referirse a defectos de los sistemas de cimentación, de contención de tierras, 
de las proporciones y resistencia de los materiales empleados en muros, vigas y 
forjados, entre otros factores1905. El incumplimiento de lo anterior le hará incurrir en 
responsabilidad1906, si bien el mero cumplimiento de la normativa técnica no le libera 
de ésta1907. 

2. Responsabilidad por hecho ajeno 

El artículo 17.2 LOE prevé que la responsabilidad personal e individualizada 
que consagra pueda derivarse tanto de actos u omisiones propios, como de actos u 
omisiones de las personas por las que se deba responder. Así, el proyectista responde 
por hecho ajeno respecto de los profesionales que contrate para la realización de 
cálculos, estudios, dictámenes o informes, si éstos resultan insuficientes, incorrectos 
o inexactos, sin perjuicio del derecho de repetición, según dispone el artículo 17.5.2º 
LOE1908. Su fundamento radica en que, al aceptar los trabajos de otro y aplicarles sus 

                                            
 
1901En este sentido, precisa el apartado 3 del Anejo I sobre “Contenido del Proyecto”, de la Parte I del 
CTE, que “cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros 
documentos técnicos, en la memoria del proyecto se hará referencia a éstos y a su contenido, y se 
integrarán en el proyecto por el proyectista, bajo su coordinación, como documentos diferenciados de 
tal forma que no se produzca duplicidad de los mismos, ni en los honorarios a percibir por los autores 
de los distintos trabajos”. 
1902Vid. en este sentido SIERRA PÉREZ, I. “La responsabilidad de los agentes…”, op. cit., pp. 120 y 
121, que atribuye al proyectista principal la obligación de control y coordinación de estos proyectos. 
1903SAP de Madrid de 18 de enero de 2016 (JUR 2016\37521), que atribuye responsabilidad al 
proyectista por un problema de suelo derivado del nivel freático. 
1904SAP de Barcelona de 31 de mayo 2018 (JUR 2018\166852), que atribuye responsabilidad al 
proyectista por un defecto de diseño en la anchura de determinados puntos de la rampa de acceso al 
parking.  
1905Vid. DE LA ROCHA GARCÍA, E. y DEL ARCO TORRES, M.A., Ley de Ordenación…, op. cit., pp. 
118 y 119. 
1906GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 119 a 124.  
1907Ibidem, pp. 120 y 121.  
1908Esta responsabilidad por hecho ajeno la establece la STS de 14 de mayo de 2008 (RJ 2008\3067), 
dictada bajo el régimen del artículo 1.591 CC, que condena al arquitecto proyectista, argumento que 
éste no puede exonerarse de responsabilidad aduciendo la incorrección del estudio geotécnico. La STS 
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conocimientos profesionales, los hace suyos y asume las consecuencias que de ello 
se deriven1909. Sin embargo, no habrá lugar a esta responsabilidad si estos cálculos 
son contratados por el promotor para su entrega al proyectista, pues el artículo 17.5.2º 
sólo la dispone cuando es éste quien los encarga. Lo anterior salvo que debiera haber 
advertido las deficiencias1910. Su análisis lo realizamos en el Capítulo Noveno, § 
II.B).1. 

3. Responsabilidad en caso de pluralidad de proyectistas 

Además de la existencia de un proyecto básico y de ejecución1911, que de 
ordinario se realizarán por el mismo técnico en dos momentos distintos del proceso 
constructivo, pueden concurrir una pluralidad de proyectistas respecto al mismo 
edificio, bien sea como autores de un mismo proyecto, bien como autores de proyectos 
distintos. 

a) Proyecto realizado por varios proyectistas de modo conjunto  

Para que se produzca este supuesto es necesario que los proyectistas actúen 
en plano de igualdad, asumiendo una obligación de modo conjunto, sin que exista 
subordinación entre ellos. En este caso, el artículo 17.5.1º LOE establece la 
responsabilidad solidaria entre todos los técnicos que contraten conjuntamente la 
realización del proyecto1912.  

b) Proyectos parciales, complementarios o especiales  

En este caso todos ellos deben coordinarse con el proyecto principal, si bien 
cada técnico asume la titularidad del suyo ─artículo 10.1. 2º y 3º LOE─. Estos 
proyectos pueden ser contratados por el promotor directamente con los técnicos que 
los realicen, o por el proyectista principal previo acuerdo con aquél ─artículo 10.2.c) 
LOE─. En este escenario, si se producen vicios constructivos y no es posible 
individualizar o graduar la responsabilidad, regirá la solidaridad ex artículo 17.3, ab 
initio; si lo es responderá el proyectista al que ésta se le impute, tanto si estos 
proyectos son contratados directamente por el promotor, como si lo son por el 
proyectista previo acuerdo con aquél1913. Por el contrario, si los proyectos parciales se 

                                            
 
de 31 de marzo de 2005 (RJ 2005\2743), condena al proyectista y rechaza la condena solidaria de la 
empresa que realizó los cálculos de la estructura de la edificación, razonando que la extensión de la 
responsabilidad subjetiva del artículo 1.591 CC, no abarca a quien efectúa dichos cálculos, invocando 
a efectos interpretativos el artículo 17.5 LOE. 
1909Vid. GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 129 y 130, 
1910Vid. STS de 10 de abril de 2015 (RJ 2015\1518), que atribuye responsabilidad solidaria al 
proyectista, por un proyecto de cimentación especial realizado por un geólogo a instancia del promotor, 
por haber aceptado el encargo, invocando lo dispuesto en el artículo 17.5 y 17.7 LOE. No obstante, 
parece que el supuesto debe incardinarse en un caso de pluralidad de proyectos, en relación con la 
función de coordinación que corresponde al proyectista principal ex artículo 10.1 LOE. 
1911Así, el artículo 6.3 CTE, dispone que “a efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de 
edificación podrá desarrollarse en dos etapas: la fase de proyecto básico y la fase de proyecto de 
ejecución. 
1912Vid. infra Capítulo Noveno, § I.B).2.a).ii), sobre la solidaridad en estos supuestos. 
1913Indica MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 133 a 135, que, en este caso, se produce 
una cesión parcial tácita del proyecto. No comparte esta opinión CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. 
Responsabilidad…, op. cit., p. 392, que considera que el proyectista principal debe responder si 
contrató a los autores de los proyectos parciales ex artículo 1.596, sin que la aceptación por el promotor 
del profesional elegido, le releve de esta responsabilidad; en el mismo sentido GARCÍA MUÑOZ, O., 
La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 132 y 133. 
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realizan por terceros sin el consentimiento del promotor, deberá responder el 
proyectista principal, salvo consentimiento posterior de aquél1914, aunque esta 
exoneración puede no surtir efectos frente a los propietarios1915. De este modo, siendo 
individualizables los vicios de cada proyecto, no parece que deba responder el 
proyectista principal, salvo que el problema derive de falta de coordinación entre los 
mismos1916, en cuyo caso responde, sin perjuicio de la posible solidaridad de todos 
ellos ex artículo 17.3, ab initio1917, si no es posible individualizar la causa o el grado 
de participación de cada uno de ellos en los daños ocasionados. Tampoco parece que 
deba responder en estos casos el proyectista principal por hecho ajeno, por cuanto 
que no se trata de la subcontratación de los cálculos, estudios, dictámenes o informes 
a los que alude el artículo 17.5.2º, sino de proyectos completos, aunque parciales, 
debiendo tenerse en cuenta que la responsabilidad vicaria debe limitarse a los 
supuestos legalmente previstos1918.  

4. Precisiones sobre la responsabilidad contractual del proyectista 

a) Legitimación 

En este punto serán de aplicación las reglas que rigen este tipo de 
responsabilidad y que condicionan el ejercicio de las acciones de esta índole. Así, 
cumple remarcar que, cuando el contrato se concierta con una sociedad, la 
legitimación pasiva contractual la ostenta aquella y no los profesionales personas 
físicas que sean sus socios1919, salvo que proceda establecer una responsabilidad 
solidaria según el artículo 11.2 y DA 2ª de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
sociedades profesionales1920, en relación a las deudas que deriven de actos incluidos 
en su objeto social, de los que responden solidariamente la sociedad y los 
profesionales, socios o no, que hayan actuado, supuesto que alcanza a los casos de 
negligencia1921.  

                                            
 
1914Loc. cit. 
1915Destaca MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 206, el vacío de la 
LOE en relación con la atribución de responsabilidad de los proyectos parciales. 
1916Cfr. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., pp. 391 y 392. En estas 
páginas esta autora coincide con la opinión expuesta, salvo si los proyectistas autores de los proyectos 
parciales dependen del proyectista principal. Vid. STS de 10 de abril de 2015 (RJ 2015\1518). 
1917ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 792.  
1918Loc. cit. 
1919Vid. SAP de Asturias de 30 de diciembre de 2013 (JUR 2014\28288); o SAP de Madrid de 30 de 
octubre de 2014 (JUR 2015\38774). En estas dos sentencias se abordan supuestos en los que se 
ejercitan acciones contractuales, contra arquitectos que contrataron sus servicios a través de 
sociedades, y se aprecia la falta de legitimación pasiva por no haber sido demandada la entidad 
mercantil, aunque en ninguno de ellos se alude al supuesto de solidaridad del artículo 11.2 y DA 2ª de 
la Ley de sociedades profesionales. 
1920BOE núm. 65, de 16 de marzo de 2007 
1921Vid. CRESPO MORA, Mª.C., “La responsabilidad civil de la sociedad profesional y de sus 
profesionales", Revista de Derecho Patrimonial, núm. 28, 2012, p. 19, sobre la responsabilidad solidaria 
entre la sociedad y los socios en caso de negligencia. Destaca esta autora que la solidaridad se produce 
entre la sociedad y los socios profesionales que hayan actuado, y entre éstos entre sí, e incluso se va 
más allá, pues responden aunque puedan delimitarse las responsabilidades; vid. FEMENÍA LÓPEZ, 
P.J., La responsabilidad del arquitecto…, op. cit., pp. 258 y 259, que analiza el solapamiento de 
responsabilidad que se produce en estos casos entre el profesional y sociedad, y aboga por el 
establecimiento de una solidaridad entre ambos, tal y como hoy establece la Ley de sociedades 
profesionales.  
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b) Obligación de resultado 

 El contrato del proyectista, en línea con lo apuntado anteriormente, impone a 
éste una obligación de resultado. Es decir, se trata de un contrato de obra1922 que el 
proyectista incumple si el proyecto es inviable por razones técnicas, urbanísticas o de 
cualquier orden, lo cual puede comportar la denegación del visado colegial y de la 
licencia de obra1923. Así, el Tribunal Supremo caracteriza esta obligación como de 
resultado ─SSTS de 19 junio de 19821924, 27 octubre de 19861925 o 22 de julio de 
20001926─, de modo que el contrato sólo se cumple cuando el proyecto es viable y 
permite obtener el visado colegial y la licencia urbanística. Se configura así esta 
obligación con arreglo al esquema de las obligaciones de resultado, en las que no 
basta con observar la diligencia exigible1927. El riesgo de pérdida de viabilidad del 
proyecto es del técnico hasta el momento de su entrega al comitente1928.  

c) Algunos supuestos de incumplimiento contractual 

 Existe incumplimiento del contrato si el proyecto no se ajusta a las normas 
urbanísticas vigentes en el momento de visarse y solicitarse licencia, aunque se ajuste 
a las características del encargo, salvo si esa circunstancia era conocida por el 
promotor1929. También lo constituye el incumplimiento desproporcionado de las 
condiciones económicas indicadas por el comitente, aunque el proyecto sea viable1930. 
La demora en la entrega que frustra el contrato es causa de resolución, aunque se 
deba al retraso colegial en el visado1931. Si el proyecto se realiza por técnico 
incompetente el contrato no es nulo, sino que existirá un incumplimiento contractual 
que generará obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados a cargo del 
proyectista, o incluso del colegio profesional que vise el proyecto, o de la 
Administración que concediese licencia en base al mismo y que después declare su 
nulidad por esta causa1932. 

V. EL DIRECTOR DE OBRA 

A) Delimitación de la figura 

 El artículo 12 LOE aborda la figura del director de la obra al que se refiere como 
“el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la 
obra en los aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medioambientales, de 
conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás 
autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar 
su adecuación al fin propuesto”1933. Este técnico debe estar en posesión de la misma 

                                            
 
1922Cfr. CORDERO LOBATO, E., El Código Técnico de la Edificación…, op. cit., pp. 148 y 149.  
1923Vid. loc. cit. 
1924RJ 1982\3433. 
1925RJ 1986\5960. 
1926RJ 2000\6472. 
1927Cfr. CORDERO LOBATO, E., El Código Técnico de la Edificación…, op. cit., pp. 148 y 149.  
1928STS de 3 de noviembre de 1983 (RJ 1983\5953).  
1929STS 17 de junio de 1988 (RJ 1988\5112). 
1930STS 24 de septiembre de 1984 (RJ 1984\4303). 
1931STS de 27 de octubre de 1986 (RJ 1986\5960). 
1932CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción…, op. cit., p. 504. 
1933Al director de obra también se refiere el artículo 7 CTE, relativo a las condiciones en la ejecución de 
las obras, indicando que “las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al 
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titulación que la LOE exige al proyectista1934, hasta el punto de que es usual que éste 
asuma la dirección de obra, si bien esta labor puede encomendarse a un técnico 
distinto. Como indica el precepto citado, el director de obra forma parte de la dirección 
facultativa, en la que se integra también el director de ejecución de la obra ─artículo 
13 LOE─, siendo posible que el primero desempeñe igualmente la labor de éste, en 
cuyo caso asume también las obligaciones de este agente constructivo ─artículo 
12.3.g) LOE─. De este modo, un solo técnico podría realizar la triple función de 
proyectista, director de obra y director de ejecución, siempre que cuente con la 
titulación adecuada. Procede destacar, que el artículo 12.3.a) LOE admite la 
posibilidad de que una persona jurídica asuma la dirección de obra, en cuyo caso 
establece entre sus obligaciones la “de designar al técnico director de obra que tenga 
la titulación profesional habilitante”1935. 

B) Obligaciones  

1. Comprobación del proyecto 

 Establece el artículo 12.3.b) LOE la obligación del director de obra de “verificar 
el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las 
características geotécnicas del terreno”. Esta obligación lo convierte en responsable 
por hecho ajeno respecto del proyectista, según el artículo 17.7.2º LOE1936. De este 
modo, se impone al director de obra una obligación que comporta un análisis crítico 
del proyecto en relación a dos aspectos fundamentales, como son el replanteo1937 o 
adecuación a la superficie sobre la que se va a edificar, y la viabilidad de la estructura 
respecto de las características geotécnicas del terreno. Así, esta función de control 
abarca al estudio geotécnico y a todos los aspectos que guarden relación directa con 
la ejecución de la obra.  

2. Realización de modificaciones al proyecto 

a) Por razones técnicas 

Establece el artículo 12.3.d) LOE como obligación del director de obra la de 
“elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales 
modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la obra siempre 
que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y 

                                            
 
proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del promotor, a la 
legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director 
de obra y del director de la ejecución de la obra”. Vid. Decreto 462/1971, de 11 de marzo por el que se 
aprueban las normas de redacción de proyectos y dirección de obras de edificación (BOE núm. 71, de 
24 de marzo de 1971). 
1934Vid. la relación entre los artículos 10.2.a) y 12.3.a) LOE. 
1935Vid. artículo 11.2 y DA 2ª de la ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales (BOE núm. 
65, de 16 de marzo de 2007), sobre las deudas que deriven de actos profesionales y la responsabilidad 
solidaria de la sociedad y los profesionales, socios o no, que hayan actuado. 
1936Vid. LLEDÓ YAGÜE, F., “Algunas reflexiones urgentes en la Ley de Ordenación de la Edificación: 
Notas aclaratorias en la protección del consumidor de inmuebles”, en La protección del consumidor de 
inmuebles, dirigido por F. Lledó Yagüe y coordinado por O. Monje Balmaseda, Dykinson, Madrid, 2013, 
p. 27.  
1937Vid. MIRANDA CABRERA, A., Manual del Promotor Inmobiliario, 6ª ed., Comares, Granada, 2004, 
p. 195, que indica que el acta de replanteo “es el acto en virtud del cual se traslada a la realidad física 
del terreno lo que aparece en un plano, procediendo al señalamiento de los vértices por medio de hitos 
e incluso marcando sus líneas perimetrales, y constatándose en definitiva que el proyecto es ejecutable 
en la parcela de que se trate”. 
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observadas en la redacción del proyecto”. En este sentido, el director de obra sólo 
debe realizar las modificaciones que vengan determinadas por la marcha de la obra, 
fundamentalmente por motivos imprevistos, para ajustar el proyecto por razones 
técnicas, urbanísticas o medioambientales. Sin embargo, no estará obligado a 
instrumentarlas si obedecen a la mera voluntad de promotor, en cuyo caso se 
requerirá un acuerdo entre las partes conforme al artículo 1.593 CC. Tampoco si se 
trata de un proyecto defectuoso, supuesto en el que procede su reforma por el 
proyectista1938. Ni este artículo 12.3.d), ni el artículo 7.1 CTE atribuyen al promotor el 
derecho a modificar el proyecto, puesto que ambos se refieren a las modificaciones 
de obra impuestas por defectos técnicos, que, tanto el contratista como el director de 
obra, deben realizar “para propiciar un resultado útil para el comitente1939”. De este 
modo, ni la LOE ni el Código Civil reconocen al promotor la facultad de introducir 
cambios en el encargo inicial, por lo que las obras adicionales no necesarias para la 
ejecución pactada requerirán un acuerdo previo con el director de obra, sin que el ius 
variandi del comitente pueda fundarse en el artículo 1.594 CC1940. 

b) Otras modificaciones 

Cuando las modificaciones tienen un alcance distinto, exceden de lo dispuesto 
en el artículo 12.3.d) y, según lo indicado, el director de obra no tendría obligación de 
introducirlas, salvo si lo acuerda con el comitente. En concreto se trataría de 
modificaciones requeridas por el promotor para variar algún extremo de la edificación, 
como materiales, calidades o distribución de espacios. En estos supuestos, el director 
de obra puede incurrir en responsabilidad si las autoriza y por esta causa se originan 
vicios constructivos. Para eludirla debe oponerse a aquellas cuando considere que no 
proceden técnicamente y, llegado el caso, puede instar la resolución del contrato de 
acuerdo con las normas de su lex artis y de su deontología profesional1941. De este 
modo, en este escenario sólo la resolución del encargo le exonerará de 
responsabilidad1942. Además, si estos cambios determinan la existencia de un edificio 
con características distintas a las contenidas en el proyecto, con arreglo a las que se 
formalizaron los contratos de compraventa, existirá una responsabilidad contractual 
del promotor como vendedor, aunque se cumplan los requisitos básicos del artículo 3 
LOE y no se originen vicios constructivos1943.  

3. En relación a la ejecución de la obra 

El artículo 12.3.c) impone al director de obra la obligación de “resolver las 
contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de Órdenes y 

                                            
 
1938Vid. CABANILLAS SÁNCHEZ, A., “Las modificaciones del proyecto…”, op. cit., pp. 116 a 123 
1939Vid. CORDERO LOBATO, E., El Código Técnico…, op. cit., pp. 168 a 170, que subraya que, el 
derecho unilateral a modificar la obra por otros motivos ─razones de interés público, necesidades 
nuevas o causas imprevistas─ sólo existe en los contratos del sector público. 
1940CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 16. El director de obra…”, op. cit., 322 y 323 
1941Vid. FEMENÍA LÓPEZ, P.J., La responsabilidad del arquitecto…, op. cit., pp.144 y 145, que pone 
de relieve como con anterioridad a la LOE se admitían dichas modificaciones a instancia del promotor, 
siempre que ese ius variandi no comportaría un aliud opus, y que fueran dirigidas a la mejor ejecución 
de la obra. 
1942Vid. GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 169 y 170.  
1943También podrá concurrir una posible responsabilidad del proyectista en base al concepto de tutela 
aquiliana del crédito. Vid. en este sentido MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 139 a 
141. 
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Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto”1944. 
Aflora aquí la función que la jurisprudencia del Tribunal Supremo le había atribuido en 
el marco del artículo 1.591 CC, en cuanto le corresponde la “superior dirección” de la 
obra1945. De este modo, el director de obra debe impartir instrucciones al director de 
la ejecución y al constructor para la correcta edificación del proyecto, consignándolas 
en el libro de órdenes y asistencias1946, y debe resolver las dudas que se planteen 
durante la ejecución de la obra, en cuya resolución habrá de guiarse por el contenido 
del proyecto, el destino y uso del edificio y por las exigencias legales de carácter 
técnico y urbanístico. De este modo, incurrirá en responsabilidad si en el desempeño 
de esta labor desvirtúa el contenido del proyecto o transgrede las normas legales o lo 
convierte en inviable. 

                                            
 
1944Vid. artículo 7.1.4 CTE, el cual dispone que “durante la construcción de las obras el director de obra 
y el director de la ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles 
siguientes: a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a 
las obras de acuerdo con el artículo 7.2. b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 
7.3; y c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4”. Como precisa CORDERO 
LOBATO, E., “Capítulo 16. El director de obra…, op. cit., pp. 320 y 321, aunque ninguna norma lo 
establece expresamente, del contenido del articulado del CTE parece desprenderse que el control de 
calidad es una competencia del director de la ejecución de obra, aunque, generalmente, en la 
legislación autonómica que se refiere a esta materia se configura como una obligación de la dirección 
facultativa en su conjunto, es decir, incluyendo al director de obra y al director de ejecución, aunque no 
faltan disposiciones que la atribuyen a técnicos concretos o al director de ejecución.  
1945En este sentido la SAP de Madrid de 3 noviembre de 2014 (JUR 2015\38997), indica que “a modo 
de concreción, cabe señalar en cuanto a las obligaciones que son del siguiente tenor: 1) que la 
construcción se ejecute en cuanto a su forma con arreglo a las normas constructivas especificadas en 
el proyecto, o, si alguna quedará sin especificar, de lo que se decidiera en obra; 2) de que se ejecute 
con arreglo a las normas legales y técnicas que rijan la realización del proyecto; 3) de que la obra 
ejecute el proyecto aceptado y contratado, con el mantenimiento de sus formas, dimensiones, calidades 
y utilidad, correspondiéndole, en definitiva, la superior dirección de la obra y el deber de vigilar su 
ejecución de acuerdo con proyectado, no quedando reducida su función a la mera y aséptica confección 
del proyecto, sino que en el desempeño de su aludida función de director de la obra, le incumbe también 
inspeccionar y controlar si la ejecución de la misma se ajusta o no al proyecto y, en caso contrario, dar 
las órdenes oportunas correctoras de la labor constructiva, y al suscribir o emitir el emitir el certificado 
final de la obra garantiza su correcta ejecución, la aprueba y faculta la obtención de la cédula de 
habitabilidad de la vivienda, pudiendo obedecer su responsabilidad no sólo a un actuar positivo, sino 
también a una omisión técnica o pasividad”. 
1946El Libro de Órdenes y Asistencias se menciona en la LOE, artículos 12.3.c) y 13.2.d), en relación 
con el director de obra y el director de la ejecución, aludiendo a su obligación de hacer constar en el 
mismo las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto y la ejecución de la obra, 
respectivamente. También alude al mismo el CTE, en el anejo II.1 de la Parte I, sobre la documentación 
del seguimiento de la obra. Su regulación específica se establecía por el artículo 4 del Decreto 
462/1971, de 11 de marzo, por el que se aprueban las normas de redacción de proyectos y dirección 
de obras de edificación (BOE núm. 71, de 24 de marzo de 1971), y se desarrollaba por Orden Ministerial 
de 9 junio 1971, por la que se dictan normas sobre el Libro de Ordenes y Asistencias en las obras de 
edificación (BOE núm. 144, 17 junio de 1971). Ambas normas deben entenderse matizadas por las 
precisiones contenidas en el CTE. En el Libro de Órdenes y Asistencias, el director de obra y el director 
de la ejecución, consignarán las instrucciones propias de sus respectivas funciones y obligaciones. Al 
respecto dispone el apartado II.1.4 del anejo II de la Parte I, que, una vez finalizada la construcción de 
la obra, el Libro de Ordenes y Asistencias, junto con la demás documentación del seguimiento de la 
obra, será depositado por el director de la obra en el colegio profesional correspondiente o, en su caso, 
en la Administración Pública competente, que aseguren su conservación y se comprometan a emitir 
certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo.  
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4. La suscripción de la documentación de obra 

 El artículo 12.3, apartados e) y f), obligan al director de obra a “suscribir el acta 
de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar 
las certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, 
con los visados que en su caso fueran preceptivos” y a “elaborar y suscribir la 
documentación de la obra ejecutada para entregarla al promotor, con los visados que 
en su caso fueran preceptivos”1947. Se trata de una obligación formal de gran 
trascendencia, en la que se incluyen documentos en los que se plasma la evolución 
de la obra desde su inicio con el acta de replanteo; su desarrollo con las certificaciones 
de obra1948 y las instrucciones recogidas en el libro de órdenes y asistencias (12.3.c); 
y su conclusión con la liquidación final de obra, el certificado final de obra y el acta de 
recepción1949. Además, esta obligación se extiende a la preparación de la 
documentación de la obra ejecutada1950 para su entrega al promotor, según dispone 
el artículo 7 LOE. 

5. Especial consideración del certificado final de obra 

 El Certificado Final de Obra (CFO) se menciona expresamente en la LOE, en 
sus artículos 12.3.e) y 13.2.e), aludiendo a la obligación del director de obra y del 
director de ejecución de proceder a su suscripción. Su regulación se contienen en el 
artículo 6 del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre 
la redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación1951, y su contenido 
actual se haya establecido en el apartado II.3, del Anejo II, Parte I CTE1952. En 
concreto, en relación al director de obra, el CTE precisa que “certificará que la 
edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto 
de licencia y la documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta 
para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento”. 
Se trata de un documento que debe ser previo al acta de recepción, con la que se 
encuentra directa y estrechamente relacionado y, que, una vez visado por el 

                                            
 
1947También alude a esta obligación el Artículo 7.1.2. CTE, disponiendo que “durante la construcción 
de la obra se elaborará la documentación reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio 
de lo que establezcan otras Administraciones Públicas competentes, la documentación del control de 
calidad realizado a lo largo de la obra”. En el anejo II CTE se detalla, con carácter indicativo, el contenido 
de la documentación del seguimiento de la obra. 
1948Precisa CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 16. El director de obra…”, op. cit., p. 325, en relación a 
las certificaciones parciales de obra, que es usual en los contratos de obra que los pagos se realicen 
previa emisión de estas certificaciones, una vez hayan sido conformadas por la dirección facultativa; 
vid. DEL ARCO TORRES, M.A. y PONS GONZÁLEZ, M., Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 
138 a 148, que definen las certificaciones como documentos que acreditan obra efectiva y 
satisfactoriamente realizada aprobada por la dirección técnica. 
1949Es usual que el director de obra firme el acta de recepción, aunque el artículo 6 LOE no lo preceptúa.  
1950La Documentación de la Obra Ejecutada se menciona en el artículo 7 LOE, para referirse al 
contenido que debe integrar el Libro del Edificio, cuyos destinatarios son los usuarios finales de la obra. 
Entre dicha documentación deben incluirse el proyecto, las modificaciones del mismo debidamente 
aprobadas, el acta de recepción, la relación de agentes de la edificación, las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio y sus instalaciones. También alude al Libro del Edificio el artículo 8.2 CTE, 
precisando que en este documento debe incluirse un Plan de Mantenimiento del Edificio y, lo que 
establezcan los Documentos Básicos (DB) para el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 
1951BOE núm. 71, de 24 de marzo de 1971. 
1952Precisa esta norma que al “Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 
documentos: a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen 
introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las condiciones de la licencia; y 
b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus resultados”. 
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respectivo colegio profesional, debe adjuntarse a este acta y a la solicitud de LPO. El 
CFO cumple así la función de acreditar la finalización de la obra, quedando reservada 
su aprobación al comitente, sin perjuicio de que, en algunos casos, se pacte que 
aquella aceptación se produzca por la sola emisión de este certificado. En 
consecuencia, la expedición del CFO pone de relieve la obligación de supervisión, 
dirección, inspección y control que la jurisprudencia del Tribunal Supremo atribuye al 
director de obra, en orden a verificar que se ajusta a proyecto y se adecua al uso al 
que se destina1953.  

6. Coordinación de la ejecución de los proyectos parciales 

 En paralelo a la obligación de coordinación que el artículo 10 LOE impone al 
proyectista, en relación con los proyectos parciales o complementarios1954 que dirijan 
otros técnicos, en la fase de ejecución la ley especial encomienda al director de obra 
su coordinación. Lo mismo se indica en el artículo 7.1.3. CTE, que dispone que 
“cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para dirigir las 
obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director de obra”. 
Procede aquí indicar, mutatis mutandis, lo afirmado respecto de la responsabilidad del 
proyectista principal y los autores de proyectos parciales supra § IV.C).3. 

C) Responsabilidad 

1. Delimitación general 

A efectos de responsabilidad la LOE mantiene la equiparación de los técnicos 
al constructor y al promotor, en cuanto que todos ellos responden solidariamente en 
los casos en los que aquella no se pueda individualizar, con arreglo a un sistema de 
imputación cuasi-objetiva. Pero frente a la casi total objetivación de las obligaciones 
del promotor, la LOE supone, en cierta medida y al menos en teoría, un cierto regreso 
a la imputación culpable respecto al director de obra1955, al establecer el principio de 
responsabilidad personal e individualizada en su artículo 17.21956. Así, la LOE atribuye 
la responsabilidad principal al promotor1957, que bajo aquel régimen era un sujeto 
elíptico1958 al que la jurisprudencia progresivamente fue otorgando un rango superior. 
En cualquier caso, la imputación del director de obra habrá de fundarse en las reglas 
contenidas en el artículo 12 LOE, que le asignan unas funciones que aproximan su 
figura a la del “supremo responsable” o “vigilante superior” de la obra en su conjunto, 
lo cual se agrava en los supuestos en los que debe responder por hecho ajeno1959. No 
obstante, las labores de dirección y coordinación del proceso edificatorio no convierten 
a los técnicos directores en responsables de cualquier defecto constructivo1960, pues 

                                            
 
1953Vid. STS 26 de septiembre de 1997 (RJ 1997\6823). 
1954En este sentido, SIERRA PÉREZ, I., “La Responsabilidad...”, op. cit., p. 122. 
1955Vid. ARENAS CABELLO, F.J., El régimen jurídico…, op. cit., p. 501, que nuclea la responsabilidad 
del arquitecto en la LOE en torno a concepto de la culpa profesional. 
1956Vid. MORÁN DÍAZ, A.F., La responsabilidad civil…, op. cit., p. 510. 
1957Ibidem, pp. 512 a 514. 
1958Ibidem, p. 516. 
1959RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y, GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios de imputación…”, op. cit., pp. 
166 y 167. 
1960Cfr. ibidem, pp. 162 a 176. Estos autores abogan por interpretar de forma más flexible estas normas 
respecto de los técnicos de la construcción, en cuanto que su posición y control del proceso constructivo 
no puede equipararse al constructor, aunque sólo sea por el diferente tiempo de presencia en la obra, 
en relación con la naturaleza de sus obligaciones, que son de medios, pues una cosa es que coadyuven 
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para ello habría de haberlo dispuesto así la LOE como hace respecto al promotor1961. 
Aunque la ley especial no lo menciona, el director de obra responde, según el criterio 
clásico, por los vicios de suelo o la dirección, pudiendo ser también responsable de 
los vicios de construcción que recaigan en el ámbito de su esfera de control1962. Su 
responsabilidad concurrirá frecuentemente con la del proyectista y con la del director 
de ejecución1963. 

2. Por la superior dirección de las obras 

El director de obra responderá por las acciones u omisiones relacionadas con 
sus obligaciones de superior dirección de la obra, cuando se vean afectados 
elementos esenciales1964 como la cimentación, estructura, cubierta y revestimiento del 
edificio1965. No debe responder en principio por las cuestiones de mero control de 
ejecución, que corresponderán al director de ejecución, ni de la correcta dosificación 
o mezcla de materiales1966, ni de los defectos de éstos que no le hayan sido 
advertidos. En relación a la responsabilidad que analizamos, en la jurisprudencia se 
advierten dos líneas1967. Según una de ellas, surgida en torno al artículo 1.591 CC, en 
su condición de “supremo responsable” de la edificación responde incondicionalmente 
de cualquier defecto si firmó el CFO sin comprobar su subsanación ─STS de 26 de 
mayo de 20051968─, incluso aunque hubiera hecho constar las irregularidades en el 
libro de órdenes y asistencias ─STS 25 octubre de 20041969─; según otra, más 
ajustada a la LOE, no responde cuando los defectos tienen su origen en la esfera de 
riesgo de otro agente de la edificación ─STS 15 febrero de 20111970─. Así, debe 
responder cuando se trata de defectos graves y diversos o generalizados1971, o 

                                            
 
a un fin y otra su concreto contenido, lo que debe llegar a destruir su presunción de responsabilidad, 
de forma que su condena requeriría la prueba de la infracción de la lex artis 
1961Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., p. 436. 
1962La SAP de Madrid de 3 noviembre de 2014 (JUR 2015\38997), indica al respecto, con cita de las 
SSTS de 3 de Abril de 2000 (RJ 2000\2342) o 14 de Febrero de 2011 (RJ 2011\441), que la 
jurisprudencia ha venido reiterando que “la responsabilidad de los Arquitectos se centra en la 
especialidad de sus conocimientos y la garantía técnica y profesional que implica su intervención en la 
obra”.., “en la fase de la ejecución de la obra le corresponde la dirección de las operaciones y trabajos, 
garantizando la realización ajustada al proyecto según la lex artis...”, “al arquitecto le afecta la 
responsabilidad en cuanto le corresponde la ideación de la obra, su planificación y superior inspección, 
que hace exigible una diligencia desplegada con todo el rigor técnico, por la especialidad de sus 
conocimientos”..., “corresponde al arquitecto, encargado de la obra por imperativo legal, la superior 
dirección de la misma y el deber de vigilar su ejecución de acuerdo con lo proyectado (...), no bastando 
con hacer constar las irregularidades que aprecie, sino que debe comprobar su rectificación o 
subsanación antes de emitir la certificación final aprobatoria”..., “responde de los vicios de dirección, es 
decir, cuando no se vigila que lo construido sea traducción fáctica de lo proyectado, en su función de 
director de la obra le incumbe inspeccionar y controlar si la ejecución de la misma se ajusta o no al 
proyecto por él confeccionado y, caso contrario, dar las órdenes correctoras de la labor constructiva”. 
1963Vid. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad…”, op. cit., p. 793. 
1964SAP de Barcelona de 31 de mayo 2018 (JUR 2018\166852), que atribuye responsabilidad al director 
de obra por un defecto en la anchura de determinados puntos de la rampa de acceso al garaje.  
1965Vid. DE LA ROCHA GARCÍA, E. y DEL ARCO TORRES M.A., Ley de Ordenación…, op. cit., p. 123. 
1966Loc. cit. 
1967Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 436 y 437. 
1968RJ 2005\6300. 
1969RJ 2004\6587. 
1970RJ 2011\446. 
1971La STS de 7 junio de 2010 (RJ 2010\5373), indica que “los hechos de la sentencia ponen en 
evidencia la ausencia de dirección facultativa de la obra, que venía encomendada a la recurrente, así 
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cuando se trata de elementos esenciales de la obra que afecten a la estructura, 
solidez, habitabilidad o seguridad del inmueble ─STS de 28 de febrero de 20111972─, 
sin que se le condene cuando los defectos sean puntuales y diseminados ─STS 14 
febrero de 20111973─. Tampoco será responsable cuando los defectos no sean 
fácilmente perceptibles a primera vista, o si son secundarios o de detalle, en cuanto 
que el director de obra sólo debe controlar los aspectos y elementos esenciales de la 
edificación1974. Responderá, en suma, si se producen defectos globales que 
determinen el fracaso generalizado del edificio, pero no en caso de defectos aislados 
y puntuales en elementos no esenciales, que sólo generarán responsabilidad para el 
constructor1975 o, en su caso, para el director de ejecución.  

3. Por la emisión del certificado final de obra 

El artículo 17.7 LOE establece la responsabilidad del director de obra y del 
director de ejecución en cuanto a la veracidad y exactitud del CFO, aunque dicha 
responsabilidad no tendrá que ser solidaria, sino que podrá ser individualizada en 
función de las obligaciones de cada uno de ellos1976. Habrá de responder si emite el 
CFO sin que las obras se adecuen al proyecto, si presentan deficiencias de calado o 
si las mismas no se encuentran finalizadas, de forma que, en tales escenarios, sólo 
puede liberarse negándose a suscribirlo1977. En su caso, el director de obra deberá 
ordenar la subsanación de las deficiencias que procedan, y suscribir el CFO una vez 
comprobada su efectiva reparación, de modo que no será suficiente, a efectos de 
salvar su responsabilidad, el solo hecho de hacer constar las irregularidades o 
defectos existentes en el libro de órdenes y asistencias1978. Así, SSTS de 9 de marzo  

                                            
 
como la existencia de un conjunto de defectos generalizados «en partes esenciales de la obra», que 
no fueron comprobadas para su rectificación y subsanación, velando porque los trabajos de ejecución 
material, que habían de ser en este particular extremo especialmente rigurosos, se ajustaban a lo 
requerido, evitando de esta forma lo que esta Sala ha calificado de defectos constructivos de carácter 
general y no simplemente puntual, constitutivos de un verdadero fracaso generalizado de la obra en 
determinados aspectos, especialmente importantes en cuanto afectan a elementos esenciales de la 
obra como aquí sucede”. Vid. SAP de Castellón de 29 de julio de 2016 (JUR 2016\247417).  
1972RJ 2011\455. 
1973RJ 2011\441. 
1974Vid. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Concepto de ruina…”, op. cit., pp. 1.332 a 1.662 
1975Vid. SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 
224. 
1976Ibidem, pp. 143 y 144. En sentido contrario DEL ARCO TORRES, M.A. y PONS GONZÁLEZ, M., 
Derecho de la construcción…, op. cit., p. 71, abogan por la solidaridad, para evitar que el perjudicado 
sea quien deba deslindar dichas responsabilidades. 
1977Vid. SAP Madrid de 3 noviembre de 2014 (JUR 2015\38997), que indica que “antes de otorgarse el 
Certificado Final de Obra de fecha 10 de octubre de 2007 para la vivienda piloto y 23 de noviembre de 
2007 para el resto de las viviendas, en los que se indica que se hace entrega de la obra a falta de 
algunos repasos, habida cuenta que solo cinco meses después el Arquitecto Superior emite informe 
con una amplia lista de lo que denomina "repasos", muchos coincidentes con los defectos de ejecución 
y remates aquí constatados, es evidente que deberían haber comprobado que las viviendas se 
encontraban en buenas condiciones de construcción y que las deficiencias, remates y acabados habían 
sido corregidos y habían realizado las rectificaciones ordenadas, antes de emitir el CFO”, (…) “la 
Dirección Facultativa debió tomar medidas, como la consistente en no entregar el Certificado Final de 
la Obra hasta las viviendas estuvieran en condiciones de ser entregadas”. 
1978Vid. PANIZA FULLANA, A., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 240 y 241.  
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de 19881979, 27 de junio de 19941980, 3 de abril de 20001981 o 25 de julio de 20001982. 
No obstante, cumple indicar que la función del CFO está estrechamente ligada a la 
fase de recepción de la obra, en cuanto acredita su fecha de finalización, por lo que la 
veracidad y exactitud que se le atribuye no supone una asunción tácita de 
responsabilidad por todos los defectos constructivos, que no se le debe imputar si no 
están relacionados con sus concretas obligaciones en el proceso edificatorio1983.  

4. Por hecho ajeno 

El artículo 17.7.2º LOE establece una responsabilidad por hecho ajeno en base 
a la cual el director de obra responde de las omisiones, deficiencias e imperfecciones 
del proyecto realizado por otro técnico, sin perjuicio de su derecho de repetición. En 
este caso asume una responsabilidad superior1984, pues se agrava al responder de lo 
realizado por los profesionales que realizaron la proyección del edificio1985, en los 
términos que ya había establecido la jurisprudencia bajo el régimen del artículo 1.591 
CC1986. Ni la LOE ni ninguna otra norma establecen la responsabilidad por hecho ajeno 
del director de obra respecto del constructor, sus auxiliares o proveedores, lo cual se 
justifica porque ni son sus empleados ─argumento contrario sensu ex artículos 1.903 
CC ó 1.596 CC─, ni han sido contratados por el mismo ─argumento contrario sensu 
ex artículo 17.5.2º LOE1987─. El análisis de esta responsabilidad lo realizamos infra, 
Capítulo Noveno, § II.B).3.  

5. Precisiones sobre la responsabilidad contractual del director de obra 

a) Legitimación 

En los mismos términos indicados respecto al proyectista, serán de aplicación 
las reglas que rigen este tipo de responsabilidad y que condicionan el ejercicio de las 
acciones de esta índole. Así, cumple remarcar, que cuando el contrato se concierta 
con una sociedad, la legitimación pasiva contractual la ostenta la sociedad y no los 

                                            
 
1979RJ 1988\1609, que indica que “no sólo cumple tal supremo responsable como superior técnico 
profesional, con apuntar en el Libro de órdenes los defectos, sino que debe comprobar su subsanación 
y a tenor de sus mandatos para llevarlo a cabo, antes de emitir la certificación final o definitiva de la 
conclusión de la obra, como único medio de que los dueños de la obra o posteriores adquirentes no se 
vean sorprendidos ni defraudados en sus derechos contractuales”. En sentido contrario, la STS 11 de 
diciembre de 2008 (RJ 2009\671), considera que no hay responsabilidad de los técnicos directores que 
formulan reservas en el acta de recepción, aunque antes hubiesen firmado el CFO, si bien la misma se 
refiere a una obra pública sujeta a una regulación especial. Vid. critica a esta sentencia en CARRASCO 
PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de la 
construcción…, op. cit., pp. 436 y 437. 
1980RJ 1994\6505. Esta sentencia alude a la garantía técnica que la función de los arquitectos comporta. 
1981RJ 2000\2342. 
1982RJ 2000\6475, que alude la superior dirección de la obra y al deber de vigilar su ejecución de 
acuerdo con lo proyectado 
1983Vid. RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y, GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios de imputación…”, op. cit., 
pp. 169 y 166. 
1984El Tribunal Supremo fundamenta esta responsabilidad en la asunción del trabajo de un tercero, que 
tiene como corolario una responsabilidad por sus consecuencias. Vid. SSTS de 5 de marzo de 2001 
(RJ 2001\2592) o 10 mayo 1986 (RJ 1986\2677). 
1985Vid. RUIZ JIMÉNEZ, J., “El ámbito de responsabilidad del arquitecto en el proceso constructivo”, 
RCDI, núm. 694, 2006, pp. 757 y 758 
1986Vid. en este sentido la citada STS de 5 de marzo de 2001(RJ 2001\2592), en la que se incrementó 
la responsabilidad del arquitecto al asumir las actuaciones ejecutadas por otro. 
1987CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción…, op. cit., p. 436 
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profesionales personas físicas que sean sus socios1988, salvo que proceda establecer 
una responsabilidad solidaria según el artículo 11.2 y DA 2ª de la Ley 2/2007, de 15 
de marzo, de sociedades profesionales1989, en relación a las deudas que deriven de 
actos incluidos en su objeto, de las que responderán solidariamente la sociedad y los 
profesionales, socios o no, que hayan actuado, supuesto que alcanza a los casos de 
negligencia1990.  

b) Obligación de medios 

Con carácter general son obligaciones de medios las del director de obra y las 
del director de ejecución1991. Así, el contrato de arquitectura admite esta doble 
caracterización y será contrato de obra si su objeto es un proyecto, en tanto que hay 
que obtener un concreto resultado1992, mientras que si lo es la dirección y vigilancia 
de la obra será un contrato de servicios ─STS 18 de mayo de 20071993─. No obstante, 
alguna doctrina considera que el contrato del arquitecto, tanto en los casos en los que 
tiene por objeto un proyecto, como en los que tiene por objeto la dirección de obra, se 
constituye como una obligación de resultado, pues el contrato de servicios no puede 
presumirse, sino que tiene que constituirse expresamente como tal en los casos en 
los que no haya seguridad en la obtención del resultado, por motivos presupuestarios, 
administrativos o de otra índole1994. En este sentido, la STS de 2 octubre de 19851995 
considera que el contrato de dirección es un contrato de obra1996. 

c) Precisiones adicionales 

La responsabilidad contractual del director de obra no queda circunscrita a los 
defectos constructivos incardinables en el artículo 17.1 LOE, es decir los vicios 
estructurales y de habitabilidad, sino que abarca también las obligaciones contraídas 
en función del encargo y contrato convenido con el promotor, el cual deberá integrarse, 
conforme al artículo 1.258 CC, con las obligaciones de la lex artis y el CTE. Así, el 
director de obra habrá de responder contractualmente frente al promotor si, como 

                                            
 
1988Vid. SAP de Asturias de 30 de diciembre de 2013 (JUR 2014\28288); o SAP de Madrid de 30 de 
octubre de 2014 (JUR 2015\38774). En estas dos sentencias se abordan supuestos en los que se 
ejercitan acciones contractuales, contra arquitectos que contrataron sus servicios a través de 
sociedades, y se aprecia la falta de legitimación pasiva por no haber sido demandada la entidad 
mercantil, aunque en ninguno de ellos se alude al supuesto de solidaridad del artículo 11.2 y DA 2ª de 
la Ley de sociedades profesionales. 
1989BOE núm. 65, de 16 de marzo de 2007 
1990Vid. CRESPO MORA, Mª.C., “La responsabilidad civil de la sociedad profesional y de sus 
profesionales”, Revista de Derecho Patrimonial, núm. 28, 2012, p. 19, sobre la responsabilidad solidaria 
entre la sociedad y los socios en caso de negligencia. Destaca esta autora que esta solidaridad se 
produce también respecto de los socios profesionales que hayan actuado entre sí, con lo que se plasma 
legalmente la jurisprudencia que la establece en caso de actuación conjunta de varios profesionales, e 
incluso se va más allá, pues responden aunque puedan delimitarse las responsabilidades; vid. 
FEMENÍA LÓPEZ, P.J., La responsabilidad del arquitecto…, op. cit., pp. 258 y 259, que analiza el 
solapamiento de responsabilidad que se produce en estos casos entre el profesional y la sociedad, y 
aboga por el establecimiento de una solidaridad entre ambos, tal y como hoy establece la Ley de 
sociedades profesionales.  
1991DÍEZ-PICAZO, L., “Ley de edificación…”, op. cit., pp. 6 y 7. 
1992STS de 2 marzo de 2007 (RJ 2007\1763). 
1993RJ 2007\3116. 
1994Vid. BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad del arquitecto, Civilis, A Coruña, 2004. 
1995RJ 1985\6975. 
1996Vid. JIMÉNEZ HORWITZ, M., “La distinción entre los contratos de obras…”, op. cit., p. 553. 
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consecuencia de su incorrecta actuación, el edificio no obtiene la LPO,1997. En cuanto 
a la responsabilidad contractual por hecho ajeno respecto de auxiliares o 
colaboradores, según las circunstancias cabría inferirla del artículo 1.596 CC y de los 
principios generales que rigen en este ámbito1998. No obstante, en ausencia de una 
norma específica, la imputación de responsabilidad contractual por hechos del 
proyectista arroja mayores dudas, aunque podría basarse en la asunción voluntaria 
del encargo. Finalmente, cabe destacar que el director de obra también puede incurrir 
en responsabilidad extracontractual, en la que revestirá una importancia superior 
constatar la relación causal entre su actuación y el daño1999. 

 

VI. EL DIRECTOR DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

A) Delimitación de la figura 

A diferencia del director de obra, al que corresponde la superior dirección en 
cuanto a la adecuación de la construcción al proyecto, al director de ejecución 
corresponde su dirección y control inmediato, en sus aspectos más directamente 
relacionados con la ejecución material, por lo que éste debe actuar “a pie de obra”2000. 
De este modo, como perito en materiales y construcción2001, asume el control directo 
e inmediato de la obra, de los materiales2002 y de las mezclas a utilizar, así como la 
misión de impartir instrucciones al constructor para solventar los problemas que se 
presenten en la ejecución2003. Es, en consecuencia, el encargado de organizar los 
trabajos de acuerdo con el proyecto, con las normas de la buena construcción y con 
las instrucciones del director de obra2004. El director de ejecución asume también el 
control directo del constructor y de todo el personal aportado por éste2005. El artículo 
13 LOE, en paralelo al artículo 12 y de modo consecuente con los antecedentes 
legislativos2006, aborda esta figura y la define como el “agente que, formando parte de 
la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la 
obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo 

                                            
 
1997Vid. DE LA HAZA DÍAZ, P., “Perspectiva civil…”, op. cit., pp. 255 a 267.  
1998Vid. infra, Capítulo Noveno, § II.C), sobre la responsabilidad contractual por hecho ajeno. 
1999RUIZ JIMÉNEZ, J., “El ámbito de responsabilidad…”, op. cit., pp. 758 y 759, que cita la STS de 31 
de mayo de 2005 (RJ 2005\2743), en la que se niega que exista ese nexo causal en el derrumbamiento 
de un muro. 
2000MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., 153. 
2001Vid. ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Concepto de ruina…”, op. cit., pp. 1332 a 1662.  
2002De esto modo, la regla general es la irresponsabilidad del director de obra en este punto. Vid. 
GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., p. 167 y 168.  
2003Vid. en este sentido artículo 1 del Decreto 265/1971, de 19 de febrero sobre facultades y 
competencias profesionales de los arquitectos técnicos (BOE núm. 25, de 20 de febrero de 1971). 
2004En este sentido el citado Decreto 265/1971, de 19 de febrero, en su artículo 1.A).1. dispone su 
obligación de “ordenar y dirigir la ejecución material de las obras e instalaciones, cuidando de su control 
práctico y organizando los trabajos de acuerdo con el proyecto que las define, con las normas y reglas 
de la buena construcción y con las instrucciones del Arquitecto superior, director de las obras”. Vid. 
SSTS 25 de julio de 2000 (RJ 2000\6475) o 2 de abril de 2003 (RJ 2003\3001). 
2005Vid. SIERRA PÉREZ, I., “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 122 y 123. 
2006Vid. Decreto de 16 de julio de 1935 (Gaceta de Madrid, núm. 199, de 18 de julio de 1935), en el que 
su artículo 2 prevé como misión del aparejador “inspeccionar con la debida asiduidad los materiales, 
proporciones y mezclas y ordenar la ejecución material de la obra; siendo responsable de que ésta se 
efectúe con sujeción al proyecto, a las buenas prácticas de la construcción y con exacta observancia 
de las órdenes e instrucciones del Arquitecto Director”; o el artículo 1 del citado Decreto 265/1971 de 
19 de febrero, sobre atribuciones profesionales de los Arquitectos Técnicos. 



 

338 
 
 

edificado”.Como indica este precepto, el director de ejecución forma parte de la 
dirección facultativa, en la que se integra también el director de obra, siendo posible 
que éste asuma igualmente la dirección de la ejecución, en cuyo caso asumirá también 
las obligaciones y responsabilidades propias de esta función ─artículo 12.3.g) LOE─. 
De este modo, como ya hemos adelantado, un solo técnico puede encarnar la triple 
función de proyectista, director de obra y director de ejecución, siempre que cuente 
con la titulación adecuada. El artículo 13.2.a) LOE reconoce la posibilidad de que esta 
función se asuma por una persona jurídica, en cuyo caso establece entre sus 
obligaciones la “de designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la 
titulación profesional habilitante”2007. Finalmente, cumple indicar, que aunque debe 
observar las instrucciones del director de obra, pues a éste corresponde la 
interpretación del proyecto, el director de ejecución es un profesional autónomo2008, 
por lo que la LOE concibe su función con independencia respecto de aquél. En 
consecuencia, está sujeto a su propia lex artis profesional y no es un mero asistente 
del director de obra2009.  

B) Obligaciones 

1. Dirección y control de la ejecución de la obra 

 Las obligaciones sobre estos extremos se encuentran contenidas en el artículo 
13.1 LOE, en cuanto define la figura del director de ejecución como el agente que 
asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra, y de controlar 
cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Ambas 
funciones, dirección y control, se desarrollan en el apartado c) del citado precepto, en 
cuanto establece su obligación de “dirigir la ejecución material de la obra 
comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las 
instrucciones del director de obra”2010. De este modo, su función consiste en 
efectuar el control o supervisión de la ejecución, es decir, la comprobación del correcto 
cumplimiento de las instrucciones del director de obra y de las suyas propias2011. A su 
vez, estas atribuciones implican la posibilidad de corregir las deficiencias observadas. 
En consecuencia, debe comprobar el cumplimiento de las instrucciones impartidas al 
constructor y adoptar medidas correctoras si se incumplen, no bastándole para quedar 

                                            
 
2007Vid. artículo 11.2 y DA 2ª de la ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales (BOE núm. 
65, de 16 de marzo de 2007), sobre las deudas que deriven de actos profesionales y la responsabilidad 
solidaria de la sociedad y los profesionales, socios o no, que hayan actuado. 
2008Así la SSTS de 5 julio de 2013 (RJ 2013\8443) o 3 de octubre de 2016 (RJ 2016\4875), en las que 
se dispone que “estas funciones, como argumenta la parte recurrente y declara la jurisprudencia de 
esta Sala SSTS de 13 de febrero de 1984 , 27 de junio de 2002 y 27 de abril de 2009 , entre otras, se 
desempeñan de un modo propio, de acuerdo a su autonomía profesional operativa, de forma que el 
aparejador no es un mero realizador de lo proyectado, ni tampoco un simple ejecutor de lo ordenado 
por el arquitecto director de la obra, de suerte que aunque realice sus funciones siguiendo las órdenes 
de éste no se le eximirá de sus propias responsabilidades en el proceso constructivo. En esta línea, el 
artículo 17.7 también lo hace responsable de la veracidad y exactitud de lo manifestado en el certificado 
final de la obra”.  
2009Vid. GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., p. 173. 
2010Al director de ejecución de la obra se refiere el artículo 7 CTE, relativo a las condiciones en la 
ejecución de las obras, indicando que “las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con 
sujeción al proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa conformidad del 
promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones 
del director de obra y del director de la ejecución de la obra”.  
2011MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 145 
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exonerado de responsabilidad el mero hecho de haberlas cursado2012. Dentro de este 
control, el artículo 13.1 LOE alude, en particular, al control cuantitativo, al cualitativo y 
a la calidad de lo edificado. El control cuantitativo está en relación directa con los 
aspectos presupuestarios de la obra, y será imprescindible a la hora de conformar las 
certificaciones sobre su ejecución que emita el constructor. El cualitativo está en 
estrecha relación con la calidad del producto edificado, o, más bien en relación de 
causa-efecto, en cuanto que el primero debe conducir a lo segundo2013. 

2. El control de los materiales 

 El artículo 13 b) LOE establece la obligación del director de ejecución de 
“verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la 
realización de ensayos y pruebas precisas”, lo cual se suma a la alusión que el 
apartado d) realiza sobre la comprobación de los materiales que incumbe a este 
agente. Este control se desarrolla por el artículo 7.2 CTE en relación a “comprobar 
que las características técnicas de los productos, equipos y sistemas suministrados 
satisfacen lo exigido en el proyecto”2014. En el ejercicio de estas atribuciones debe 
rechazar los que no reúnan los niveles exigidos2015.  

3. Suscripción de la documentación de obra 

 El artículo 13.2 LOE, apartados e) y f), obliga al director de ejecución a suscribir 
el acta de replanteo o de comienzo de obra y el CFO; a elaborar y suscribir las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades construidas; y a colaborar 
con los restantes agentes en la confección de la documentación de la obra ejecutada, 
aportando los resultados del control efectuado. En estos apartados, en paralelo a las 
prescripciones que el artículo 12 establece respecto al director de obra en este 
aspecto, se recoge una obligación formal de gran trascendencia, referida a unos 
documentos en los que se plasma la evolución de la obra desde su inicio con el acta 
de replanteo; su desarrollo con las certificaciones de obra y las instrucciones 
recogidas en el libro de órdenes y asistencias; hasta su conclusión con la liquidación 

                                            
 
2012En este sentido, la STS de 19 de noviembre de 1996 (RJ 1996\8276), señala que “corresponde al 
Arquitecto encargado de la obra, por imperativo legal, la superior dirección de la misma y el deber de 
vigilar su ejecución de acuerdo con lo proyectado, no bastando con hacer constar las irregularidades 
que aprecie, sino que debe comprobar su rectificación o subsanación antes de emitir la certificación 
final aprobatoria. Los vicios imputables al Arquitecto derivan también de la omisión o pasividad preferida 
a la falta de comprobación de que la obra se está llevando a cabo con las indicaciones técnicas 
reflejadas en el proyecto, debiendo comprobar la subsanación de los defectos observados antes de 
emitir la certificación definitiva, respondiendo cuando sus instrucciones no son atendidas y no adopta 
medida alguna frente al constructor”. 
2013Como precisa CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 16. El director de obra…”, op. cit., pp. 320 y 321, 
aunque ninguna norma lo establece expresamente, del contenido del articulado del CTE parece 
desprenderse que el control de calidad es una competencia del director de la ejecución.  
2014Vid. sobre este punto artículo 7 CTE, que alude en su apartado 7.2.1 al control de la documentación 
de los suministros; en el 7.2.2 al control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 
idoneidad técnica; y en el 7.2.3 al control de recepción mediante ensayos. 
2015El artículo 5.2 CTE regula la conformidad de los productos, equipos y materiales, y su artículo 4.4 
permite la inscripción en el Registro General del CTE previsto en el artículo 4.3 de esta norma, de las 
marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros distintivos de calidad, y de las certificaciones de 
las prestaciones finales de los productos, equipos o sistemas, o de los edificios acabados, las 
certificaciones de gestión de la calidad de los agentes que intervienen en la edificación, las 
certificaciones medioambientales que consideren el análisis del ciclo de vida de los productos, otras 
evaluaciones medioambientales de edificios, y otras certificaciones que faciliten el cumplimiento del 
CTE y fomenten la mejora de la calidad de la edificación. 

javascript:Redirection('LE0000250894_20071024.HTML#I21');
javascript:consulta_bd('LE0000020818_art_13_2_',%20165,%20'JU')


 

340 
 
 

final de obra, el CFO y el acta de recepción2016. Además, este deber se extiende a la 
preparación de la documentación de la obra ejecutada para su entrega al promotor, 
según dispone el artículo 7 LOE2017. En este sentido, el artículo 7.1.2. CTE remarca 
que, entre esta documentación, se incluya la relativa al control de calidad realizado 
durante la ejecución. 

4. Consideración especial del certificado final de obra 

 El certificado final de obra (CFO) se menciona expresamente en la LOE, en sus 
artículos 12.3.e) y 13.2.e) Además, en relación al director de ejecución, el apartado 
II.3, del Anejo II, Parte I del CTE, precisa que este agente “certificará haber dirigido la 
ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la 
construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación 
técnica que lo desarrolla y las normas de la buena construcción”. Son aplicables en 
este punto, mutatis mutandis, las consideraciones que hemos realizado sobre el CFO 
supra § V.B).5, en sede de director de obra. 

C) Responsabilidad 

1. Delimitación general 

En esta materia, tanto con el artículo 1.591 CC como con la LOE, tiene una 
capital importancia la observancia de la lex artis profesional, en cuanto técnica o 
experiencia dirigida a la obtención de un resultado material o intelectual, sujeta a un 
criterio de diligencia y a las normas de deontología profesional2018. Así, procede 
remarcar, que el director de ejecución debe ejercer sus funciones con autonomía, de 
modo que, aunque sean contratado por el promotor no está obligado a seguir órdenes 
contrarias a los criterios técnicos de la construcción y a los deontológicos de su 
profesión, pues, si lo hace, incurrirá en responsabilidad2019. En cualquier caso, las 
labores de dirección, control y supervisión del proceso edificatorio no lo convierten en 
responsable de cualquier defecto constructivo, pues para ello habría de haberlo 
dispuesto así la LOE como hace en el caso del promotor2020. 

2. Responsabilidad por el control de la ejecución 

El director de ejecución debe responder por los defectos de funcionalidad del 
inmueble evidentes o explícitos, aunque no sean generalizados, pues cuando lo son 
suele concurrir también la responsabilidad del director de obra; también de los vicios 

                                            
 
2016Es usual que el director de obra y el de ejecución firmen el acta de recepción, aunque el artículo 6 
no lo establece como preceptivo. 
2017La Documentación de la Obra Ejecutada se menciona en el artículo 7 LOE, para referirse al 
contenido que debe integrar el Libro del Edificio, cuyo destinatario son los usuarios finales de la obra. 
Entre dicha documentación deben incluirse el proyecto, las modificaciones del mismo debidamente 
aprobadas, el acta de recepción, la relación de agentes de la edificación, las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio y sus instalaciones. También alude al Libro del Edificio el artículo 8.2 CTE 
precisando que en este documento debe incluirse un Plan de Mantenimiento del Edificio y, lo que 
establezcan los Documentos Básicos (DB) para el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE. 
2018Vid. REVERTE NAVARRO, A., “Notas sobre el arquitecto, jurisprudencia del Tribunal Supremo y la 
Ley de Edificación”, en Estudios jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo, Tomo II, Derecho 
Civil, Derecho de Obligaciones, Civitas, Madrid, 2003, p. 2.867. 
2019Vid. VÁZQUEZ IRUZUBIETA, C., Responsabilidad de promotores, técnicos y constructores, Dijusa, 
Madrid, 2004, pp. 79 a 83. 
2020CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C, Derecho de 
la construcción…, op. cit., 436. 
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puntuales2021, incluso ocultos o de difícil percepción a simple vista, concurriendo en 
estos casos la responsabilidad del constructor2022; responde igualmente por vicios 
estructurales si éstos se han originado por defectos de ejecución incompatibles con la 
lex artis2023. Como regla general no será responsable de los vicios del suelo2024, ni de 
las imperfecciones corrientes de terminación o acabado que no inciden en la 
habitabilidad, ni de los incumplimientos contractuales del contratista2025. El director de 
ejecución debe advertir al director de obra de la existencia de dificultades u obstáculos 
imprevistos para la buena marcha del proceso constructivo, por lo que responderá si 
no realiza tales advertencias. En caso de que su actuación se limite a cumplir las 
instrucciones del director de obra, y las órdenes de éste sean insuficientes o 
inadecuadas, dada su cualificación profesional, incurrirá en responsabilidad si no 
respeta su lex artis o si procede con imprudencia, sin que, en estos casos, pueda 
quedar liberado aduciendo el mero cumplimiento de las órdenes de aquél2026. 

3. Responsabilidad por el control de los materiales 

 En principio le corresponde la responsabilidad directa en lo relativo al control 
de los materiales. Si, pese a cumplir las especificaciones de calidad, los productos 
fueran defectuosos no responderá el director de ejecución, sino el constructor y el 
suministrador ex artículo 17.6.3º LOE2027. En este sentido, si se producen daños en el 
edificio por materiales defectuosos, este precepto atribuye responsabilidad al 
constructor por hecho ajeno del suministrador, pero puede concurrir también la 
imputación del director de ejecución, la cual puede ser incluso exclusiva de éste, si el 
defecto debió haber sido advertido sólo por él en base a sus especiales conocimientos 
técnicos2028. Aunque le compete el control de calidad de los materiales, de su 
actuación y de las advertencias que realice sobre su inadecuación, puede derivarse 
la necesidad de que el director de obra adopte decisiones sobre la marcha de las 
obras o realice modificaciones al proyecto, lo cual podría hacer incurrir en 
responsabilidad a este último si no actúa en consecuencia2029. 

                                            
 
2021No obstante en ocasiones no responde de los vicios puntuales si son de pequeña entidad, como 
sensu contrario afirma la SAP de Islas Baleares de 24 de mayo de 2018 (JUR 2018\206541), que hace 
responder al aparejador al considerar que los defectos que presentan las placas de la fachada no son 
puntuales, exonerando al arquitecto.  
2022STS de 31 de mayo de 2007 (RJ 2007\3429), dispone que la “Sentencia de esta Sala de 26 de 
febrero de 2004 , con cita de otras anteriores de 27 de junio de 2002 , 3 de octubre de 1997 y 15 de 
mayo de 1995, establece que «corresponde a los aparejadores advertir el posible incumplimiento de 
las normas tecnológicas de la edificación, vigilando que la realidad constructiva se ajuste a la lex artis, 
incumbiéndole responsabilidad si la ejecución de las actividades constructivas no es correcta, pues de 
la observancia de la misma son los primeros encargados, al ser los profesionales que han de mantener 
los contactos más directos, asiduos e inmediatos con el proceso constructivo”. No obstante vid. SAP 
de Segovia de 29 de julio de 2016 (JUR 2016\218734), que exonera de responsabilidad al aparejador 
por un defecto puntual en una arqueta no accesible ejecutada con anterioridad a su contratación. 
2023Vid. GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., p. 183. 
2024Ibidem, pp. 185 a 190. 
2025Ibidem, pp. 175 a 182. 
2026Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C. Análisis…, op. cit., pp., 153 y 154; vid. SSTS de 15 mayo de 1995 
(RJ 1995\4237) o 27 junio de 2003 (RJ 2003\4314), en las que el aparejador responde incluso por vicios 
de cimentación por falta de estudio del suelo. En sentido similar vid. STS de 15 diciembre de 2005 (RJ 
2006\160).  
2027Ibidem, pp. 147 y 148  
2028Ibidem p. 149. 
2029Loc. cit. 
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4. Por la emisión del certificado final de obra 

El artículo 17.7 LOE establece la responsabilidad del director de obra y del 
director de ejecución, en cuanto a la veracidad y exactitud del CFO, aunque esta 
responsabilidad no tendrá que ser solidaria, sino que podrá ser individualizada según 
las obligaciones de cada uno de ellos2030. Se ha señalado que la redacción del artículo 
17.7 obedece al propósito de la LOE de castigar la conducta falsaria de los técnicos 
que emiten dicho certificado2031. En cualquier caso, el director de ejecución se puede 
exonerar de responsabilidad negándose a su suscripción2032. Son aplicables en este 
punto, mutatis mutandis, las consideraciones que hemos realizado sobre el CFO supra 
§ V.C).3, en sede de director de obra. 

5. Precisiones sobre la responsabilidad contractual del director de ejecución 

La responsabilidad contractual del director de ejecución no queda circunscrita 
a los defectos constructivos incardinables en el artículo 17.1 LOE, es decir los vicios 
estructurales y de habitabilidad, sino que abarca también las obligaciones contraídas 
en función del encargo y contrato concertado con el promotor, el cual deberá 
integrarse, ex artículo 1.258 CC, con las obligaciones de la lex artis y el CTE. En este 
punto resultan también aplicables las consideraciones realizadas respecto del director 
de obra, en relación a la legitimación y al carácter de la obligación de medios que 
asume, supra § V.C).4, a las que nos remitimos.  

 

VII. OTROS AGENTES DE LA EDIFICACIÓN 

A) Entidades y laboratorios de control de calidad de la edificación 

El artículo 14 LOE2033 regula las entidades y laboratorios de control de calidad 
en la edificación. Cumple destacar que estas entidades y laboratorios son diferentes 
a los que se ocupan del control en la producción de materiales de construcción, que 
se realizan por laboratorios de calidad en la fabricación desde la óptica de la seguridad 
industrial de los productos; y que no deben confundirse con los Organismos de Control 
Técnico (OCT)2034, que intervienen a instancia de los aseguradores en el control de 

                                            
 
2030Ibidem. pp. 143 y 144. En sentido contrario DEL ARCO TORRES, M.A. y PONS GONZÁLEZ, M., 
Derecho de la construcción…, op. cit., p. 71, aboga por la solidaridad, para evitar que el perjudicado 
sea quien deba deslindar dichas responsabilidades. 
2031BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad…, op. cit., p.133. 
2032SAP Jaén de 16 de enero de 2001 (JUR 2001\504). 
2033Artículo 14 redactado por el artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio (BOE núm. 308, de 23 diciembre de 2009).  
2034Vid. PACHECO JIMÉNEZ, Mª.N., “Entidades de control de calidad de la edificación y organismos 
de control técnico: la llamada en garantía”, Revista Aranzadi de Urbanismo y Edificación, núm. 26, 
2013. pp. 9 a 12 y 15 a 17, precisa que no se deben confundir las Entidades de Control de Calidad en 
la Edificación (ECCE), con los Organismos de Control Técnico (OCT). Las primeras son agentes de la 
edificación regulados en los artículos 8 y 14 LOE y en el RD 410/2010, de 31 de marzo, por el que se 
desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad en la edificación y a los 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación para el ejercicio de su actividad 
(BOE núm. 97, de 22 de abril de 2010). Intervienen en la edificación a requerimiento de algún agente 
de la edificación, generalmente el promotor o el director de obra, y prestan asistencia técnica en la 
verificación y control, tanto de la calidad del proyecto como de los materiales y la ejecución de la obra. 
Los segundos no están contemplados en la LOE e intervienen en la obra contratados por la 
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obra a efectos de la contratación del seguro decenal, con arreglo a un procedimiento 
normalizado2035. 

1. Delimitación de ambas figuras 

Las entidades de control de la edificación prestan asistencia técnica en todo el 
proceso constructivo, en cuanto que el artículo 14.1 LOE alude a que realizan dicha 
labor en relación con la “verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de 
la ejecución de la obra y sus instalaciones”. Por el contrario, los laboratorios ven 
limitada su actuación a los ensayos y pruebas en relación con los materiales, sistemas 
e instalaciones, en cuanto que el artículo 14.2 LOE configura su actividad acotándola 
a la labor de “prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas 
de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación”2036. 

2. Regulación  

Las obligaciones de estas entidades y laboratorios se establecen por el artículo 
14.3 LOE. En el caso de las entidades deben justificar que cuentan con un sistema de 
gestión de calidad y medios adecuados para cumplir sus funciones. En cuanto a los 
laboratorios deberán prestar asistencia técnica y entregar los resultados 
correspondientes al agente autor del encargo, y, en todo caso, al responsable de la 
recepción y aceptación de los mismos. A nivel estatal los requisitos para el ejercicio 
de su actividad se establecen actualmente en el RD 410/2010, de 31 de marzo, por el 
que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad en la 
edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación 
para el ejercicio de su actividad2037, que desarrolla la regulación de ambas figuras con 
el carácter de legislación básica.  

3. Responsabilidad 

 Aunque estas entidades y laboratorios no se mencionan en el artículo 17, de 
acuerdo con la posición mantenida sobre la legitimación pasiva y la exigencia de 
responsabilidades en la LOE, supra Capítulo Cuarto, § IV.A), hay que entender a 
ambas figuras como agentes de la edificación a los que cabe exigir la responsabilidad 
que establece aquel precepto, si emiten informes erróneos en relación con la 

                                            
 
aseguradora decenal, para emitir informes sobre el proyecto y ejecución de las obras, a los efectos de 
la cobertura o no de las garantías obligatorias a que se refiere el artículo 19 LOE.  
2035Señala VEGA SÁNCHEZ, S., “Control de Calidad y Análisis de Riesgos Técnicos en la Edificación”, 
en Tratado Técnico-Jurídico de la Edificación y el Urbanismo, Tomo III, Derecho civil y penal en el 
ámbito de la construcción y el urbanismo, coordinado por I. Sierra Pérez y l. Pozuelo Pérez, y dirigido 
por A.E. Humero Martín, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, pp. 184 a 186, que el proceso de 
emisión de informes por los OCT como procedimiento exigido por las aseguradoras para la suscripción 
del seguro decenal, está perfectamente regulado con informes tipificados (D0 de Definición de Riesgos, 
D0.1, D0.2, de revisión de proyectos; D1.1., D1.2., D1.3, sobre unidades especiales, como 
cimentaciones, estructuras, fachadas; D.2 sobre sistemas y materiales no tradicionales; D.3. sobre 
informe final estanqueidad, D3.Bis Informe final de estanqueidad tras el periodo de carencia; D4. 
Informes preexistentes; D5.1, D5.2, D5.3, Informes de hitos de ejecución a la conclusión de 
cimentación, estructuras y fachadas; D6 Informe final de trabajos; D7 Informe de incidencias).  
2036El R.D. 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades 
de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 
edificación, para el ejercicio de su actividad (BOE núm. 97, de 22 abril de 2010), detalla los requisitos 
que se exigen a las entidades (anexo I), y laboratorios (anexo II), en función de las diferentes tareas 
que asumen. 
2037BOE núm. 97, de 22 de abril de 2010. 
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actuación realizada o con la que se vaya a ejecutar2038. No obstante, lo normal será 
que estos organismos no sean demandados, sin perjuicio de que los agentes que 
habitualmente sí lo son puedan provocar su intervención en el procedimiento ex DA 
7ª LOE2039. 

B) El suministrador de productos de construcción 

1. Concepto de producto de construcción 

 El artículo 15.2 LOE define el producto de construcción considerando como tal 
“aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra incluyendo 
materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, 
tanto terminadas como en proceso de ejecución”. De este concepto se desprende que 
el mismo no engloba aquellos productos que no se incorporan de modo permanente 
a la obra, como sucede con los útiles y medios auxiliares del constructor2040. La 
doctrina se encuentra dividida respecto a aquellos elementos que no requieren un 
proceso de fabricación, como la arena o el agua. Algunos autores entienden que debe 
prevalecer una interpretación finalista de la norma y no excluir de este concepto los 
elementos que la naturaleza ofrece, como los antes citados, y que tanta importancia 
tienen en la consistencia y seguridad del inmueble2041; mientras que otros les niegan 
este carácter2042. En nuestra opinión, al margen de dicha controversia, habrá de 
valorarse el hecho de que, en ocasiones, algunos tipos de arena requieren de una 
previa elaboración, que puede equipararse a un proceso de fabricación en tanto se 
desarrolla con arreglo a procedimientos concretos y reglados2043. 

2. Alcance del término suministrador 

El artículo 15 LOE incluye entre los agentes a los suministradores de productos 
de construcción, cuyo concepto define en términos muy amplios en cuanto que 
engloba a “los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de 
construcción”, de modo que quedan incluidos en este término según la ley especial 
todos los que intervienen en todas las fases de elaboración y comercialización del 
producto.  

3. Obligaciones 

 La obligación del suministrador consiste en entregar los productos de acuerdo 
con la cantidad y calidad pactadas. A falta de precisión sobre ésta, se deberán 
entregar de una calidad intermedia en aplicación del artículo 1.167 CC2044. Sobre este 

                                            
 
2038En el mismo sentido RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios de 
imputación…”, op. cit., pp. 177 y 178, que precisan que el actor deberá probar que los daños provienen 
de la actuación de estas entidades. 
2039Vid. PACHECO JIMÉNEZ, Mª.N., “Entidades de control…”, op. cit., pp. 15 a 17, pone de relieve que, 
puesto a que a diferencia de las entidades y laboratorios que nos ocupan, el OCT no es agente de la 
edificación, éste no podría ser llamado en base a la DA 7ª LOE.  
2040Así sucederá, por ejemplo, con los puntales que se utilizan para encofrar, que se retiran cuando han 
cumplido su función y el forjado está estabilizado. 
2041DE LA ROCHA GARCÍA, E. y DEL ARCO TORRES, M.A., Ley de Ordenación…, op. cit., p. 103. 
2042Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis Practico…, op. cit., p. 174. 
2043Fundamentalmente cuando se prepara con ciertas características especiales como material de 
aporte específico como la zahorra. 
2044ENCARNA CORDERO, E, “Capítulo 19. Los suministradores de productos”, en Régimen Jurídico 
de la Edificación. Ley de Ordenación de la Edificación y Código Técnico de la Edificación, A. Carrasco 
Perera, E. Cordero Lobato y Mª.C. González Carrasco, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, p. 342.  
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particular, el artículo 15.3 LOE señala como obligaciones del suministrador las 
siguientes: 

- Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones 
del pedido, respondiendo de su origen, identidad y calidad, así como del cumplimiento 
de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable2045. 

- Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los 
productos suministrados, así como las garantías de calidad correspondientes, para su 
inclusión en la documentación de la obra ejecutada. 

4. Responsabilidad 

 La responsabilidad de un producto de construcción en los defectos 
constructivos puede venir motivada, bien porque no sea adecuado objetivamente e 
incumpla las prescripciones técnicas, bien porque, aun siéndolo, no sea idóneo para 
su utilización o instalación en una determinada obra. En el primer caso, la 
responsabilidad ex LOE será imputable al suministrador, la cual dará lugar a una 
imputación por hecho ajeno del constructor, si bien ésta podrá concurrir con otra por 
hecho propio de éste, o incluso del director de ejecución, si los citados debieron haber 
advertido que el producto no era objetivamente adecuado, o si debieron disponer la 
realización de determinadas pruebas o ensayos. En el segundo, es decir, si el 
producto, siendo objetivamente adecuado y cumpliendo las exigencias técnicas de 
aplicación no era idóneo para la obra en cuestión, la responsabilidad será del agente 
que haya decidido su utilización. Cuando deba responder el suministrador, habida 
cuenta del concepto múltiple que adopta la LOE respecto de esta figura, que engloba 
a los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de 
construcción, habrá que determinar el concreto régimen jurídico aplicable pese al 
silencio de esta norma en este punto2046. Cumple resaltar que la responsabilidad por 
productos de construcción según la LOE puede concurrir con la derivada de productos 

                                            
 
2045Vid. RD 1630/1992, de 29 de diciembre, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación 
de productos de construcción en la UE (BOE núm. 24 de 9 Febrero 1993). Para los productos no 
incluidos en el ámbito de este Real Decreto, habrá de observarse lo dispuesto en el RD 2200/1995, de 
28 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la 
Seguridad Industrial (BOE núm. 32, de 6 de febrero de 1996), modificado por el RD 1072/2015, de 27 
de noviembre (BOE núm. 298, de 14 de diciembre de 2015). En este sentido vid. el artículo 7 CTE, 
apartado 7.2.1, sobre control de la documentación de los suministros; 7.2.2 sobre control de recepción 
mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica; y 7.2.3 sobre control de recepción 
mediante ensayos. Por su parte el artículo 5.2 CTE regula la conformidad con dicha norma de los 
productos, equipos y materiales y su artículo 4.4 permite la inscripción en el Registro General del CTE 
previsto en el artículo 4.3 de esta norma, de las marcas, sellos, certificaciones de conformidad u otros 
distintivos de calidad y de las certificaciones de las prestaciones finales de los productos, equipos o 
sistemas. Sobre este punto vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ 
CARRASCO, Mª.C., Derecho de la construcción…, op. cit., 515 a 518; vid. IZQUIERDO CARRASCO, 
M., La seguridad de los productos industriales. Régimen jurídico-administrativo y protección de los 
consumidores, Marcial Pons, Madrid, 2000, pp. 297 a 343, sobre condiciones técnicas de los productos, 
sellos de calidad (marcado CE y declaración CE de conformidad; Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo, Certificación de Conformidad, Autorización de Uso, Sello INCE y documento de idoneidad 
técnica) y la identificación y documentación de los materiales.  
2046Indica MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 177, que, en muchas ocasiones, será 
difícil precisar en qué fase se produjo el defecto. Cuando pueda precisarse que se trata de un problema 
de fabricación, responderán todas las personas que hayan intervenido en la fabricación, distribución o 
venta del producto. Sin embargo, si se trata de un problema derivado de su manipulación posterior no 
responderá el fabricante, por no haber causado el problema, sino el almacenista y vendedor  
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defectuosos ex artículo 135 TRLCU, según hemos abordado supra, Capítulo Primero, 
§ II.D).2, realizando un análisis comparativo entre ambas. 

C) El subcontratista  

1. Regulación 

La subcontratación encuentra su justificación en la especialización y 
tecnificación del proceso constructivo, que obliga al constructor a acudir a empresas 
que ejecuten determinadas partes de la obra que revistan características específicas. 
El subcontrato es una modalidad contractual por la que el contratista pacta con una 
tercera persona, ajena a la relación contractual que el primero mantiene con el 
comitente, la realización de determinadas partidas del contrato de obra. Según el 
artículo 11.2.e) LOE, el constructor podrá “formalizar las subcontrataciones de 
determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en 
el contrato”. El fenómeno de la subcontratación es abordado por la Ley 32/2006 de 18 
de octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción2047, 
aunque fundamentalmente en los aspectos que conciernen a la seguridad y riesgos 
laborales. Su artículo 4 establece las obligaciones del subcontratista exigiéndole que 
disponga de medios materiales y personales adecuados2048, que asuma los deberes 
y responsabilidad de su actividad y el ejercicio de las facultades dirigidas a su control 
y organización2049. 

2. Limitaciones 

Del artículo 11.2.e) LOE resultan dos límites fundamentales para el constructor 
en relación a la subcontratación. En primer lugar sólo podrá acudir a esta posibilidad 
si el contrato lo permite, aunque entendemos que la autorización puede ser tácita, 
siempre que no exista ninguna estipulación que exija que la prestación se ejecute 
íntegramente por el contratista sin acudir a este recurso; en segundo la 
subcontratación no puede comprender la totalidad de la obra, sino sólo determinadas 
partes o instalaciones de la misma. Adicionalmente, el artículo 5 de la Ley 32/2006 
establece determinados límites respecto de la subcontratación en cadena, 
disponiendo que, salvo casos especiales, “el tercer subcontratista no podrá 
subcontratar los trabajos que hubiera contratado con otro subcontratista o trabajador 
autónomo”; y prohibiendo la subcontratación al trabajador autónomo y a las 

                                            
 
2047BOE núm. 250, de 19 de octubre de 2006. El artículo 3 f) de esta norma, define al subcontratista 
como “la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro subcontratista 
comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra, con sujeción al proyecto 
por el que se rige su ejecución”. Las variantes de esta figura pueden ser las del primer subcontratista 
(subcontratista cuyo comitente es el contratista), segundo subcontratista (subcontratista cuyo comitente 
es el primer subcontratista), y así sucesivamente. El artículo 5 considera la subcontratación como una 
forma de organización productiva, que no podrá ser limitada, salvo en las condiciones y en los 
supuestos previstos en esta norma.  
2048Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de derecho de la construcción, 4ª ed., Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2018, pp. 257 a 266. 
2049“a) Poseer una organización productiva propia, contar con los medios materiales y personales 
necesarios, y utilizarlos para el desarrollo de la actividad contratada; b) Asumir los riesgos, obligaciones 
y responsabilidades propias del desarrollo de la actividad empresarial; c) Ejercer directamente las 
facultades de organización y dirección sobre el trabajo desarrollado por sus trabajadores en la obra y, 
en el caso de los trabajadores autónomos, ejecutar el trabajo con autonomía y responsabilidad propia 
y fuera del ámbito de organización y dirección de la empresa que le haya contratado”. 
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subcontratas de mano de obra2050. 

3. Responsabilidad 

El subcontratista, como ejecutor material de la obra, se haya concernido por 
obligaciones similares a la que recaen sobre el constructor en lo que respecta a la 
parte de obra que le ha sido subcontratada, debiendo cumplir la lex artis y la obligación 
de resultado que se desprenda del contrato suscrito con el contratista. 

a) Directa del subcontratista 

 El carácter de agente de la edificación del subcontratista es una cuestión que 
hoy día se presta a dudas. La STS de 14 de marzo de 20182051 le niega este carácter 
y no admite el ejercicio de acciones directas en su contra, sobre la base de considerar 
que, aunque sea mencionado en el artículo 17.6.2º LOE, esta alusión únicamente 
obedece al establecimiento de la responsabilidad por hecho ajeno del constructor. 
Abordamos este aspecto con más detalle infra, Capítulo Noveno, § II.D).1.c). 

b) Responsabilidad del constructor por la actuación del subcontratista 

El constructor responderá por hecho ajeno por los daños materiales que cause 
la actuación del subcontratista con arreglo al artículo 17.6.2º LOE. Se trata de una 
imputación de carácter objetivo, similar a la prevista respecto al jefe de obra o las 
personas que dependan del constructor ex artículo 17.6.1º, o respecto de los 
suministradores de productos ex artículo 17.6.3º. Esta responsabilidad por hecho 
ajeno debe extenderse a los auxiliares del subcontratista, a las subcontratas que 
trabajen para éste y a los productos de construcción que adquieran todos ellos2052, y 
no se fundamenta en la falta de vigilancia o supervisión de la labor de aquél, sino en 
que el constructor debe responder objetivamente por todas las personas o empresas 
que emplee para el cumplimiento de su obligación2053, también en el ámbito 
contractual, aunque con un matiz menos objetivo2054. 

 
  

                                            
 
2050La ley permite en el artículo 5.2 hasta tres niveles de subcontratación, ampliables a cuatro 
excepcionalmente (artículo 5.3), y prevé la obligación de llevar el Libro de subcontratación en el artículo 
8; vid. RD 1.109/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 32/2006, de 18 
de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción (BOE núm. 204, de 25 de 
agosto de 2007); vid. SOLÍS PRIETO, C., “Subcontratación en el sector de la construcción: régimen 
jurídico”, en Responsabilidad y construcción, aspectos fundamentales, dirigido por A. Monge Fernández 
y coordinado por A.M. Chocrón Giráldez, Tirant lo Blanch, Valencia, 2017, pp. 81 a 135. 
2051RJ 2018\980, esta sentencia indica que “el subcontratista es referido en otros preceptos de la LOE, 
dado que la evidente realidad de su existencia en las obras no podía ignorarse, lo cual no significa que 
se le diese estatus de «agente de la edificación». A tal efecto se cita al subcontratista en los arts. 17.6.2 
y 11.2, e), especialmente para determinar que el responsable de los subcontratistas es el constructor”; 
también, en el mismo sentido, vid. STS de 19 de enero de 2015 (RJ 2015\1029), que no admite la 
llamada del subcontratista ex DA 7ª LOE, al negarle el carácter de agente de la edificación. 
2052MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 173. 
2053Ibidem, pp. 171 y 172. 
2054Vid. infra Capítulo Noveno, § II.C).2, sobre la responsabilidad contractual por hecho ajeno del 
constructor respecto del subcontratista. 
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CAPÍTULO NOVENO. LA SOLIDARIDAD Y LA RESPONSABILIDAD 
POR HECHO AJENO 

 

I. LA SOLIDARIDAD EN LA RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS 
CONSTRUCTIVOS 

A) La solidaridad pasiva 

 Indica POTHIER que “es solidaria una obligación por parte de aquellos que la 
han contraído, cuando cada uno de ellos se obliga por entero, de manera sin embargo 
que la solución de uno libera a los demás”2055. El Código Civil regula las obligaciones 
mancomunadas y las solidarias en los artículos 1.137 a 1.148. Como indica DÍEZ-
PICAZO2056, esta clasificación sería triple: deudas parciarias, mancomunadas y 
solidarias2057. En las obligaciones solidarias cada uno de los codeudores debe “prestar 
íntegramente las cosas de la misma”, si bien sólo habrá lugar a lo anterior, según el 
artículo 1.137 CC, “cuando la obligación expresamente lo determine, constituyéndose 
con el carácter de solidaria”, sin perjuicio de los supuestos de solidaridad legal2058. 
Como hemos indicado, cuando no era posible individualizar las responsabilidades 
dimanantes de los defectos constructivos, la jurisprudencia que aplicó el artículo 1.591 
CC instrumentó una suerte de condena solidaria con la finalidad de proteger a los 
adquirentes de vivienda2059. En el régimen jurídico de las obligaciones solidarias, en 
lo que respecta a la solidaridad pasiva, se debe diferenciar la relación que opera en la 
esfera externa o ad extra, de aquella que se despliega en la interna o ad intra. 

1. Régimen Jurídico 

a) La relación externa entre acreedor y codeudores solidarios 

(i) Efectos primarios de la solidaridad 

En la relación externa entre acreedor y codeudores el primero goza del ius 
electionis y del ius variandi, de modo que conforme al artículo 1.144 CC podrá dirigirse 

                                            
 
2055Vid. POTHIER, Tratado de las obligaciones, Imprenta y Litografía de J. Roger, Barcelona, 1839, p. 
145. 
2056DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., p. 229. 
2057Vid. loc. cit. Indica este autor que las primeras, también denominadas mancomunadas simples o 
parciarias, serían aquellas cuya prestación es divisible, de modo que la deuda se divide en tantas partes 
como deudores haya, considerándose como deudas distintas e independientes, presumiendo el artículo 
1.138 CC la división en partes iguales; obligaciones mancomunadas o colectivas serían aquellas en las 
que el acreedor sólo puede exigir la prestación al conjunto de deudores, y éstos sólo pueden quedar 
liberados cumpliendo conjuntamente, y se dan cuando la prestación es indivisible, o cuando se ha 
determinado que la satisfacción del acreedor requiere del cumplimiento colectivo de los deudores; las 
terceras serían las obligaciones solidarias, cuyo régimen abordamos en este capítulo. 
2058Vid. artículos 229,1.731 o 1.748 CC, entre otros. 
2059Señala GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., pp. 153 y 154, que la solidaridad responde 
a tres funciones diferentes, aunque en muchos casos puedan solaparse. Un primer tipo sería la 
solidaridad con función de garantía para evitar problemas de insolvencia; un segundo tipo sería aquel 
en el que la solidaridad tiende a solucionar problemas de identificación del responsable del daño; y un 
tercer tipo sería la solidaridad que se establece como sanción frente al cumplimiento de determinados 
deberes u obligaciones. 
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contra cualquiera de los deudores para exigir la total prestación, o contra todos 
simultáneamente, y las reclamaciones entabladas frente a uno de ellos no serán 
obstáculo para las que realice frente a los demás, mientras no resulte totalmente 
cobrada la deuda. El pago realizado por cualquier codeudor extingue la obligación 
respecto de todos, según dispone el artículo 1.145.1º CC, al igual que sucede con los 
actos de novación, compensación, confusión o remisión, salvo que éstos sólo se 
refieran a la parte de deuda de uno de ellos, en cuyo caso se verá reducida 
proporcionalmente, pero sin que el codeudor quede liberado de su responsabilidad 
con los demás si la deuda se satisface totalmente por cualquiera de éstos, tal y como 
se desprende de los artículos 1.143 y 1.146 CC. Frente a las reclamaciones del 
acreedor, el artículo 1.148 CC establece que cada deudor puede oponer todas las 
excepciones que se deriven de la obligación y las personales que le sean propias, así 
como las que personalmente correspondan a los demás deudores respecto de la parte 
de deuda de la que éstos fueran responsables. 

(ii) Efectos secundarios de la solidaridad 

Los efectos secundarios de la solidaridad consisten en la comunicación de 
efectos que se produce entre los codeudores por razón de diversos actos realizados 
por cualquiera de ellos o dirigidos sólo a uno de los mismos2060. Así, con base en el 
artículo 1.141.2º CC, las acciones dirigidas frente a cualquiera de los deudores 
solidarios perjudicarán a los demás2061. Esta circunstancia origina consecuencias de 
gran calado, como el hecho de que la interrupción de la prescripción efectuada por un 
acreedor frente a un codeudor surta efectos frente a los demás, tal y como se recoge 
en el artículo 1.974.1º CC2062; o que la constitución en mora de uno de ellos produzca 
efectos respecto de todos; o que, como dispone el artículo 1.147 CC, si la prestación 
deviene imposible por culpa de un codeudor, las responsabilidades se comuniquen a 
los restantes. Como veremos, estos efectos secundarios, principalmente el relativo a 
la interrupción de la prescripción, serán objeto de una aplicación selectiva por la 
jurisprudencia según se trate de un supuesto de solidaridad propia o impropia, e 
incluso aunque se trate del primer supuesto, el efecto interruptivo sólo se dará si la 
solidaria está determinada ab initio2063.  

(ii) Efectos derogados 

El apartado 2.1º de la disposición derogatoria única de la LEC, derogó el 
artículo 1.252 CC, cuyo párrafo 3º proyectaba la cosa juzgada en caso de que 
existieran vínculos solidarios. Actualmente la cosa juzgada se regula por el artículo 
222.3 LEC, que no establece su extensión a los deudores solidarios2064. En este 

                                            
 
2060Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 236 y 237. 
2061Vid. el relevante trabajo sobre esta materia de HERNÁNDEZ GIL, A, “Notas a la Sentencia del 
Tribunal Supremo de 20 de marzo de 1.943”, RGLJ, año LXXXIX, Tomo VII, 1.944, p. 345. 
2062Vid. infra Capítulo Décimosegundo, § II.D, sobre la jurisprudencia del Tribunal Supremo en relación 
a este precepto, que sólo lo aplica a la solidaridad propia, ex voluntate o ex lege, y no a la solidaridad 
impropia ni a la solidaridad declarada en sentencia.  
2063Vid. la STS de 16 de enero de 2015 (RJ 2015\277), cuyo antecente lo constituye la STS de 14 de 
marzo de 2003 (RJ 2003/3645).  
2064DE LA OLIVA SANTOS, A., Objeto del proceso y cosa juzgada en el proceso civil, Aranzadi, Cizur 
Menor (Navarra), 2005, p. 98, en la que señala que el principio de audiencia impide la extensión de la 
cosa juzgada a los deudores solidarios no demandados; DÍEZ- PICAZO, L. y GULLÓN, A, Sistema de 
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sentido, el artículo 542.1 LEC dispone que las sentencias y laudos obtenidos contra 
un deudor solidario no servirán de título ejecutivo contra los codeudores que no 
hubiesen sido parte en el proceso.  

b) La relación interna entre los codeudores solidarios 

En la relación interna entre los diversos codeudores solidarios, el deudor que 
pagó puede reclamar a los demás su parte mediante el ejercicio de una acción de 
regreso o repetición.  

(i) La obligación de suplir la insolvencia 

Según dispone el artículo 1.145.3º CC, en caso de insolvencia de uno de los 
codeudores los demás deben suplirla a prorrata.  

(ii) La acción de regreso 

(ii.a) Regreso mancomunado 

Como señala DÍEZ-PICAZO2065, el codeudor solidario que paga al acreedor 
dispone de una acción de regreso2066 frente al resto ex artículo 1.145.2º CC. Este 
regreso origina un derecho de crédito que surge ex novo ―derecho de repetición―, 
con origen en el pago efectuado, distinto e independiente del crédito que ostentaba el 
acreedor. En base a este derecho de repetición, el codeudor que pagó sólo puede 
dirigirse contra los demás de forma mancomunada, aunque con suplencia de la 
insolvencia de forma proporcional entre los mismos2067. Si no se puede conocer la 
cuota de participación en la deuda de cada uno de los codeuores, la responsabilidad 
se exigirá por partes iguales con arreglo al artículo 1.138 CC. 

(ii.b) Subrogación o repetición 

El codeudor solidario que paga la deuda no se subroga en la posición del 
acreedor solidario, sino que sólo dispone de una acción de reembolso en base al 
artículo 1.145.2º CC2068. De este modo, los demás codeudores no responden 
solidariamente frente a él, sino que frente a ellos sólo tiene un derecho de repetición 
por la parte que a cada uno corresponda en la deuda2069. Señala ALBALADEJO2070 
que, pese al tenor literal del artículo 1.145 CC, en determinados casos, en vez de la 
acción de regreso podría instrumentarse la subrogación del solvens en la acción que 

                                            
 
Derecho Civil, Tomo 1, Volumen II, El contrato en general y la relación obligatoria, 11ª ed., Tecnos, 
Madrid, 2016, pp. 122 y 123. 
2065Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 245 y 246. 
2066SEOANE SPIEGELBERG, J.L., “Acciones de regreso y subrogatoria en reclamaciones de 
responsabilidad civil”, Responsabilidad civil y seguro. Cuestiones actuales, dirigido por M.J. Herrador 
Guardia, Lefebvre-El Derecho, Madrid, 2018, pp. 120 y 121, que indica que el fundamento de esta 
acción reside en vedar el enriquecimiento injusto, mediante una acción tipificada al efecto con base 
este principio, y que precisa que la acción ex artículo 1.145.2º prescribe en el plazo general de las 
acciones personales del artículo 1.964 CC; vid. STS de 31 de julio de 2015 (RJ 1998\3265). 
2067Vid. LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 44 y 45.  
2068GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., pp. 75 a 77. 
2069CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la Construcción…, op. cit., pp. 442 y 443. 
2070Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II. Derecho de Obligaciones…, op. cit., p. 102. 
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ostentaba el acreedor, si concurre, como parece posible cuando nos encontremos 
ante codeudores solidarios, alguno de los supuestos del artículo 1.210 CC y así se 
prueba efectivamente. No obstante, matiza este autor que, incluso aunque opere esta 
subrogación, los codeudores no responderán de forma solidaria y el solvens sólo 
podrá exigir a cada uno su parte en la deuda. Es decir, la subrogación se produce sin 
perjuicio de los efectos de la confusión en cuanto a la porción de deuda que 
corresponda al solvens, como indica el artículo 1.210.3º CC. Por lo anterior, matiza 
DÍEZ-PICAZO2071, habrá subrogación si el solvens la ha exigido y se le ha hecho, y 
habrá una pura acción de regreso cuando se pruebe que aquella no se produjo. ESPÍN 

CÁNOVAS2072 O CARRIÓN OLMOS2073 defienden la compatibilidad entre la acción de 
regreso del 1.145.2º CC y la subrogación de los artículos 1.210.2º y 1.212 CC. GÓMEZ 
CALLE2074 también admite la subrogación como vía compatible con el derecho de 
regreso, aunque subraya que se trata de una subrogación especial, pues la solidaridad 
desaparece y el acreedor sólo puede reclamar de los demás la parte que les 
corresponda2075. La PCCAPDC2076 en su artículo 513-14 también admite ambas vías 
aunque con la misma limitación. 

(ii.c) Eficacia frente a la remisión parcial 

En relación a este punto, ya POTHIER2077 mantenía que la quita en favor de un 
único codeudor impide al acreedor exigir la deuda entera. Así, el derecho de regreso 
del artículo 1.145.2º CC se dará incluso contra el deudor a quien el acreedor haya 
remitido la deuda ex artículo 1.146 CC2078. Según este precepto, la quita realizada a 
un deudor solidario permite a los demás oponer al acreedor la correspondiente 
excepción por la parte remitida, y, si no se conocía la remisión y se pagó por entero, 
cabe reclamar al deudor remitido2079. Además, éste debe contribuir a cubrir la 
insolvencia de cualquiera de ellos2080. 

                                            
 
2071Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 246 y 247 
2072ESPÍN CÁNOVAS, D., Derecho Civil Español, Volumen III, Obligaciones y contratos, Editorial 
Revista de Derecho Privado, Madrid, 1970, p. 108. 
2073Vid. CARRIÓN OLMOS, S., “Antecedentes para un intento de armonización de los artículo 1.145 y 
1.210.3 del Código Civil”, en Estudios jurídicos en homenaje al profesor Luis Díez-Picazo, Tomo II, 
Derecho Civil, Derecho de Obligaciones, organizado por A. Cabanillas Sánchez et al., Civitas, Madrid, 
2003, pp.1.569 a 1.572, que analiza los antecedentes legislativos del Código Civil en este punto y crítica 
la tesis de la dualidad, conforme a la cual la opción del regreso excluiría la subrogación y viceversa. 
2074GÓMEZ CALLE, E., “La pluralidad de deudores: análisis de derecho comparado”, ADC, Vol. LXX, 
núm. I, 2017, pp. 112 y 113. 
2075Vid. SEOANE SPIEGELBERG, J.L., “Acciones de regreso y subrogatoria…”, op. cit., pp. 121 a 123. 
2076Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 639.  
2077Vid. POTHIER, Tratado de las obligaciones…, op. cit., pp. 136 y 137; vid. en el mismo sentido 
GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., p. 67, que indica que los efectos de esa remisión 
particular prevista en el artículo 1.146 CC, se propagan al resto de codeudores, reduciendo la porción 
que el acreedor puede reclamarles. 
2078ESPÍN CÁNOVAS, D., Derecho Civil Español…, op. cit., p. 108. 
2079Vid. argumentación en este sentido en MANRESA Y NAVARRO, J.M., “Comentario el artículo 
1.146”, en Comentarios al Código Civil Español, Tomo VIII, Volumen I, revisada por M. Moreno Mocholí, 
6ª ed., Reus, Madrid, 1967, p. 531, que, entre otras razones, menciona el fraude que supondría, en 
caso contrario, que, tras el pago por un codeudor, aparecieran remisiones parciales cuando éstas ya 
no pueden perjudicar al acreedor; DÍEZ- PICAZO, L. y GULLÓN, A, Sistema…, op. cit., p. 12. 
2080GÓMEZ CALLE, E., “La pluralidad…”, op. cit., p. 114. 
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2. La solidaridad impropia u obligaciones in solidum 

a) Naturaleza jurídica 

Junto a la solidaridad ex voluntate o ex lege la jurisprudencia ha determinado 
otros supuestos que han venido a denominarse como solidaridad impropia u 
obligaciones in solidum2081, en cuanto se trata de una solidaridad extra legem cuyo 
origen es netamente jurisprudencial2082. Esta solidaridad está vinculada a la finalidad 
de proteger a la parte más débil en la relación jurídica y nace de la sentencia que la 
declara, por lo que también se conoce como solidaridad procesal2083. De este modo, 
se desarrolla desvinculada del principio del favor debitoris, y asociada al principio 
opuesto del favor creditoris, rectius, favor victimae o pro damnato2084, en cuanto que, 
en los supuestos de responsabilidad extracontractual, el acreedor merece una mayor 
protección al ostentar un crédito que se ha generado sin el concurso de su 
voluntad2085. Se trata de una construcción doctrinal en cuyo favor juegan 
consideraciones de equidad y el carácter tuitivo de la responsabilidad aquiliana, que 
llevan a afirmar que, cuando concurre una pluralidad de responsables, “cada uno ha 
causado todo el daño”2086. Indica SANCHO REBULLIDA2087, que aunque los artículos 
1.137 y 1.138 CC sean de aplicación a toda clase de obligaciones, cabe entender que 
el artículo 1.902 CC establece “expresamente” la solidaridad cuando “el resultado 
dañoso lo sea íntegramente de cada una de las conductas ilícitas”. Todo lo anterior 
sin perjuicio de que en la doctrina se hayan formulado sólidos argumentos para negar 
que, de iure condito, rija en estos supuestos la regla de la solidaridad2088. En esta 
línea, se aboga por una reforma del marco legal en consonancia con las nuevas 

                                            
 
2081Vid. GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., pp. 125 a 127, la considera una réplica de la 
solidaridad imperfecta elaborada por la doctrina y jurisprudencia francesa en el siglo XIX; vid. SEOANE 
SPIEGELBERG, J.L., “Acciones de regreso y subrogatoria…”, op. cit., pp. 117 a 120. 
2082 Entre otras muchas, expresamente se refiere a esta solidaridad como impropia la STS 28 de abril 
de 1998 (RJ 1998\3265), que dispone que esta responsabilidad solidaria en caso de vicios ruinógenos 
“no conculca los artículos 1.137 y 1.138, que son preceptos de las obligaciones no necesariamente 
aplicables a la solidaridad impropia, de creación jurisprudencial”.  
2083Vid. ATAZ LÓPEZ, J., “Las obligaciones solidarias en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil (aspectos 
sustantivos)”, en Las obligaciones solidarias. Jornadas de Derecho Civil en Murcia, Tirant lo Blanch, 
Valencia 2002, pp. 131 y 132, que remarca que esta solidaridad nace de la sentencia y depende de la 
prueba que se practique en el procedimiento, de modo que al presentar la demanda podría existir una 
obligación derivada del daño, pero sin que pueda afirmarse aún su carácter solidario.  
2084Vid. CRISTÓBAL MONTES, A, Mancomunidad o solidaridad en la responsabilidad plural por acto 
ilícito, Bosch, Barcelona, 1985, p. 136, que señala que es la garantía del perjudicado, el argumento que 
con mayor profusión se utiliza por la doctrina y jurisprudencia a la hora de defender el vínculo solidario, 
aunque sin apoyo expreso en nuestro ordenamiento. 
2085DE SCALS PELLICER, J., “Obligaciones solidarias”, en Nueva enciclopedia jurídica, Tomo XVIII, 
dirigida por B. Pellise Prats, Seix, Barcelona, 1986, p. 251. 
2086 GULLÓN BALLESTEROS, A., Curso de Derecho Civil. Contratos en especial. Responsabilidades 
extracontractuales, Madrid, 1972, pp. 490 y 491.  
2087Vid. SANCHO REBULLIDA, F.A., “La mancomunidad como regla general en las obligaciones civiles 
con pluralidad de sujetos”, en Estudios de Derecho Civil en honor del profesor Castán Tobeñas, Tomo 
III, Universidad de Navarra, Pamplona, 1969, pp. 577 y 578. 
2088Vid. ALBALADEJO, M., “Sobre la solidaridad o mancomunidad de los obligados a responder por 
acto ilícito común”, ADC, Vol. XVI, núm. II, 1.963, pp. 368 y 369, que defiende que, siendo la regla 
general en nuestro derecho la mancomunidad, no cabe excepción en el supuesto de ilícito plural. 
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orientaciones, y se critica una interpretación que, sin apoyos suficientes, desborda “las 
posibilidades hermenéuticas de la doctrina científica y de los tribunales”2089 

b) Principales manifestaciones 

Esta solidaridad impropia, con remotos antecedentes en la solidaridad 
imperfecta francesa2090, se ha desarrollado fundamentalmente en el ámbito de la 
responsabilidad extracontractual2091, cuando hay una pluralidad de responsables del 
hecho dañoso y no es posible individualizar la imputación de cada uno de los 
intervinientes. Se trata de supuestos nucleados fundamentalmente en torno al artículo 
1.902 CC2092, aunque también esta categoría ha desplegado su eficacia de forma muy 
acusada en la responsabilidad decenal del artículo 1.591 CC2093. En cualquier caso, 
no nos encontramos ante dos clases de solidaridad, sino ante el mismo fenómeno, si 
bien a las obligaciones in solidum no se aplican algunos de los efectos secundarios 
antes analizados2094. No obstante, hemos de adelantar que esta figura en ocasiones 
también se extrapola por la jurisprudencia al ámbito contractual2095. 

B) La solidaridad en la LOE 

1. Responsabilidad individualizada versus solidaridad subsidiaria 

a) El principio general de la responsabilidad individual 

La LOE establece en el artículo 17.2, como regla general, el principio de que la 
responsabilidad se exigirá de forma personal e individualizada, tanto por hechos 
propios como por los actos u omisiones de las personas por las que se deba 
responder2096. De este modo, será responsable el agente de la edificación que haya 

                                            
 
2089CRISTÓBAL MONTES, A., Mancomunidad…, op. cit., pp. 146 y 146, que precisa que es la 
mancomunidad el principio que se desprende con claridad de nuestro ordenamiento. 
2090Vid. GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., pp. 125 a 127. 
2091ALBALADEJO, M., “Sobre la solidaridad…”, op. cit., pp. 347 y 348, que aboga por la inexistencia de 
solidaridad en estos casos. 
2092Vid. MENDOZA ALONZO, P.A., La obligación solidaria impropia, La Ley, Las Rozas (Madrid), 2015, 
pp. 125 y 126, destaca cuatro ámbitos en los que se ha generado este tipo de solidaridad impropia en 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo: el primero y principal vendría determinado por los supuestos 
de daños causados por una pluralidad de sujetos sin que pueda delimitarse la responsabilidad individual 
de cada uno de ellos, con independencia de que las conductas sean concurrentes, concertadas, 
independientes, simultáneas o sucesivas; un segundo ámbito sería el de los casos de responsabilidad 
por hecho ajeno, en especial en la responsabilidad vicaria del artículo 1.903 CC; el tercero sería aquel 
derivado de situaciones en las que el causante del daño dispone de un seguro de responsabilidad civil; 
y el cuarto estaría determinado por las responsabilidades por vicios de la construcción en el marco del 
artículo 1.591 CC; vid. GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., pp. 94 a 97.  
2093GARCÍA CANTERO, G., “La responsabilidad por ruina de los edificios ex artículo 1.591 del Código 
Civil”, ADC, Vol. XVI, núm. IV, 1.963, p. 1.101. Vid., no obstante, TRAVIESAS, M.M., "Contrato de 
arrendamiento”, RDP, 1919, p. 45, que pone de manifiesto que del tenor del artículo 1591 CC, más que 
solidaridad se desprende una suerte de distribución de responsabilidades. 
2094Vid. SSTS 14 de marzo de 2003 (RJ 2003\3645) o 16 de enero de 2015(RJ 2015\277). 
2095La SAP de Madrid de 22 de abril de 2005 (JUR 2005\122320), establece la solidaridad en la 
obligación de abonar a un agente de la propiedad sus honorarios a cargos de los dueños de unas 
parcelas, al no haberse individualizado el porcentaje que debía abonar cada uno de ellos, apelando a 
la solidaridad impropia imperante en el ámbito extracontractual, que puede extrapolarse al contractual. 
2096Esta regla coincide con el principio general que se desprende de la literalidad del artículo 1.591 CC, 
en el que la responsabilidad se atribuye de forma individual, en función de la naturaleza del defecto 
constructivo que origine la ruina: si la misma se debe a vicios de construcción responderá el contratista, 
y si deriva de vicio del suelo o de la dirección lo hará el arquitecto.  
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originado el defecto constructivo al no haber actuado conforme a su lex artis 
profesional. Así, aunque sean demandados varios agentes, una vez individualizada la 
causa de los daños sólo responderá el que los causó, por lo que procederá la 
absolución de los restantes2097. En el mismo sentido, si al establecer la causa eficiente 
de una patología se determina que es imputable a varios de ellos, deberán responder 
todos éstos, pero con arreglo al grado de participación que a cada uno corresponda 
en los daños existentes, cuantificado en una cantidad concreta o mediante una cuota 
porcentual, sin que proceda una responsabilidad por el todo. De esta manera, al igual 
que resulta de la literalidad del artículo 1.591 CC, queda claro, pues, que en el régimen 
de la LOE no rige inicialmente la solidaridad, sino que es de aplicación el principio de 
individualización de la responsabilidad. 

b) El problema de los daños derivados de causas ignotas 

 No obstante, frente a esta impecable declaración de principios, se impone el 
hecho reiteradamente constatado de que, en las edificaciones afectadas por vicios 
constructivos, es sumamente difícil identificar la concreta etiología del defecto que ha 
determinado la patología existente. Del mismo modo, en caso de que se determine 
esa etiología, si concurre la intervención de varios de los agentes de la edificación en 
la producción del resultado lesivo, es igualmente difícil delimitar con nitidez el grado 
de participación de cada uno de ellos en los daños producidos. En definitiva, la 
actuación conjunta de los agentes constructivos y, en muchas ocasiones, la 
inescindibilidad de las causas que determinan los daños en la edificación, harán que 
en la praxis sea una tarea ardua y, en no pocos supuestos, imposible, individualizar y 
graduar cada una de las responsabilidades concurrentes. Así, frente al desiderátum 
de la responsabilidad individualizada, en muchos casos se impone la imposibilidad de 
su individualización y graduación, por lo que, en este escenario, surge el dilema de 
cómo articular su distribución. Una respuesta a esta cuestión podría ser la 
irresponsabilidad de todos los agentes ante la imposibilidad de individualizar la 
imputación; una segunda vendría de la mano del principio general que consagra el 
artículo 1.137 CC, en cuanto plasma la regla de la mancomunidad en las obligaciones, 
siendo la solidaridad una excepción; una tercera apelaría a la solidaridad2098. En este 
sentido, señala SALVADOR CODERCH que “la solidaridad es un remedio a los 
problemas de información derivados de la imposibilidad de distribuir las 
consecuencias económicas de un daño entre sus responsables (…)”2099. La 
solidaridad, por tanto, deviene como solución a los supuestos en los que varios 
agentes causan un mismo daño, sin que puedan delimitarse los cursos causales, ni 
las responsabilidades respectivas de cada uno de ellos y su repercusión en el 
resultado lesivo final. Surge así la contraposición entre daños divisibles ─distintos─ y 
daños indivisibles ─indistintos─. En los primeros procede aplicar el principio de 
responsabilidad individual, imputando cada uno al agente que lo causó; y en los 

                                            
 
2097Vid. STS 5 octubre 1999 (RJ 1999\7014) que condena sólo al ingeniero industrial; 9 marzo de 2000 
(RJ 2000\1515) que condena sólo al arquitecto; o 23 de febrero de 2010 (RJ 2010\4342), que condena 
a los arquitectos técnicos y al constructor en un 50% cada uno, de forma mancomunada. 
2098Vid. GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., pp. 320 a 322, que precisa que pueden existir 
otras soluciones como la market share liability (o responsabilidad por cuota de mercado), además, 
evidentemente de la mancomunidad por partes iguales. 
2099Vid. SALVADOR CODERCH, P., “Prologo”, en GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., que 
continúa indicando que “no debería, sin más, aplicarse a las primeras de cambio. El problema, claro, 
es que no resulta fácil distinguir cuándo estamos ante varios causantes de un mismo daño o de varios, 
cuándo los daños son divisibles y, por tanto, distintos, y cuándo indivisibles, indistintos”. 
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segundos procede la responsabilidad solidaria, al no poder delimitarse ésta 
individualmente entre los agentes intervinientes2100. En cualquier caso, la 
indeterminación de la contribución causal de cada agente no puede derivar en una 
exoneración de responsabilidad, pues parece claro que alguno causó el daño, de 
forma que, para los jueces del orden civil, lo expuesto no es obstáculo para 
responsabilizar a todos ellos2101. 

c) La solidaridad subsidiaria como solución 

(i) En el artículo 1.591 CC 

La jurisprudencia proclamó la existencia de una responsabilidad solidaria en 
todos los supuestos de causa desconocida, ya desde la relevante STS de 5 de mayo 
de 19612102. Se trata de una solidaridad que nace de la propia sentencia, en cuanto 
que en el proceso no ha sido posible determinar la concreta responsabilidad en los 
vicios constructivos de cada uno de los agentes de la edificación, pero derivada del 
hecho innegable de que la ruina del edificio tiene como único origen su actuación 
conjunta2103. Esta solución tiene su base en un principio de justicia material, y persigue 
proteger el interés de los adquirentes de vivienda, como parte más débil de la relación 
jurídica nucleada en torno al fenómeno de construcción. Esta línea jurisprudencial ha 
continuado hasta nuestros días, a través de múltiples sentencias2104 que han 
interpretado de forma prácticamente unánime el artículo 1.591 CC, en los casos en 
los que no es posible individualizar la responsabilidad. Señala O’CALLAGHAN 
MUÑOZ2105, que la jurisprudencia sigue invariablemente el principio de que, si hay 
varias personas responsables en base al artículo 1.591, lo son solidariamente, puesto 
que “la solidaridad se ajusta más al fin perseguido que es el asegurar al máximo la 

                                            
 
2100Vid. GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., pp. 323 a 328.  
2101Ibidem, pp. 162 a 163, que señala como el ejemplo paradigmático en el derecho español de los 
problemas de identificación del causante del daño, es el accidente de caza, en el que, cuando no puede 
determinarse el arma de la que salió el disparo causante del daño, se responsabiliza solidariamente a 
todos los miembros de la partida de caza ex artículo 33.5 de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de caza (BOE 
núm. 82, de 6 de abril 1979). Este precepto da respuesta, en este caso singular, al clásico problema 
jurídico del daño causado por el miembro indeterminado de un grupo.  
2102RJ 1961\2310. Esta sentencia aprecia la concurrencia de responsabilidad entre el constructor y la 
dirección facultativa, sin que pueda determinarse el grado de participación de cada uno de ellos en la 
ruina del edificio y considera que “dada la expresión de igualdad en la responsabilidad que contiene el 
precepto, con la identidad del origen legal de la obligación misma, la conjunción de las causas 
originantes de la ruina y la indivisibilidad de la obligación hace nacer la solidaridad que se deduce del 
1.591”. 
2103Vid. DOMÍNGUEZ LUELMO, A., “Nº 2810. Comentario STS núm. 411/2017 de 27 junio (RJ 
2017\3197). Doctrina jurisprudencial sobre la interrupción de la prescripción en los supuestos de 
responsabilidad solidaria subsidiaria de los agentes que intervienen en el proceso de edificación”, 
CCJC, núm. 105, 2017, pp. 2 a 5, que alude a estos supuestos, previstos hoy en el artículo 17.3 LOE, 
como “solidaridad subsidiaria”. 
2104SSTS de 16 de enero de 2015 (RJ 2015\277), 27 de abril de 2009 (RJ 2009\2899), 4 de junio de 
1992 (RJ 1992\4497), 21 de diciembre de 1.990 (RJ1990\10316), entre otras muchas ―SSTS 5-5-1961 
(RJ 1961\2310), 17-5-1967 (RJ 1967\2423), 10-11-1970 ( RJ 1970\5100), 1-2-1975 (RJ 1975\323), 18-
11-1975 (RJ 1975\4141), 1-4-1978 (RJ 1978\3510), 31-10-1979 (RJ 1979\3462), 21-4-1981 (RJ 

1981\1660), 9-10-1981 (RJ 1981\3590), 5-12-1981 (RJ 1981\5046), 6-10-1982 (RJ 1982\5540), 22-11-

1982 (RJ 1982\6553) o 17-2-1984 (RJ 1984\690)─. 
2105O’CALLAGHAN MUÑOZ, X., “Contrato de obra…”, op. cit., p. 1694, añade que pese a que la 
solidaridad sólo rige cuando no se pueden individualizar responsabilidades, “en los últimos años no se 
conoce una sola sentencia en que se mantenga la mancomunidad”. 
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protección del interés más digno de ello”2106. No obstante, hemos de remarcar que 
esta jurisprudencia sólo debe aplicarse con carácter subsidiario, como último remedio 
frente a la imposibilidad de individualizar la responsabilidad, de forma que cuando esta 
tarea pueda verificarse, la condena no debe ser solidaria2107. 

(ii) En el artículo 17.3, ab initio, LOE 

 La línea jurisprudencial invocada tiene su culminación en el artículo 17.3 LOE, 
que ha positivado los criterios anteriores dando carta de naturaleza legal al régimen 
de responsabilidad solidaria subsidiaria, en los supuestos en los que “no pudiera 
individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la 
concurrencia de culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada 
agente en el daño producido”2108. 

(iii) El abuso de este recurso 

El problema de las causas ignotas ha contribuido a matizar el principio de 
responsabilidad personal e individualizada que consagra el artículo 17.2 LOE, y, ha 
determinado que, en un gran número de ocasiones, tanto con el artículo 1.591 CC 
como actualmente con la LOE, se establezca una responsabilidad solidaria. Así, en la 
práctica la jurisprudencia ha abusado de esta apelación a la solidaridad por vicios 
constructivos, “rehusando analizar en muchos casos la naturaleza y origen de la ruina, 
lo que resulta tan fácil y cómodo como injusto”2109. 

2. Régimen jurídico 

Junto al principio general de la responsabilidad individualizada del artículo 17.2 
LOE, esta norma establece varios supuestos de obligaciones solidarias ab initio y un 
supuesto de responsabilidad solidaria determinada en sentencia, aunque con origen 
en la Ley, según los términos en los que ha sido abordada esta cuestión por la STS 
de 16 de enero de 20152110. Esta resolución emplea una terminología que supera la 
clásica distinción entre solidaridad propia e impropia, de forma que la aplicación de 
sus respectivos regímenes jurídicos dependerá más bien de que se trate de una 
solidaridad previa a la sentencia, o de una solidaridad ex post con origen en ésta. 

a) Obligaciones solidarias ab initio 

 Los supuestos que se relacionan a continuación son supuestos de solidaridad 
propia, ex lege, en los que, además, el vínculo solidario nace con carácter previo a la 
sentencia: 

(i) La solidaridad en garantía del promotor ex artículo 17.3, in fine, LOE 

 El promotor se configura en la LOE como garante de la edificación, por lo que 
frente a los propietarios es un responsable solidario “en todo caso”2111, junto con los 

                                            
 
2106STS de 17 de febrero de 1986 (RJ 1986\683). 
2107Vid. STS 5 octubre 1999 (RJ 1999\7014), que condena sólo al ingeniero industrial; 9 marzo de 2000 
(RJ 2000\1515), que condena sólo al arquitecto; ó 23 de febrero de 2010 (RJ 2010\4342), que condena 
a los arquitectos técnicos y al constructor, de forma mancomunada, en un 50% a cada uno de ellos.  
2108Vid. SAP Palencia de 12 de diciembre de 2017 (JUR 2017\1852). 
2109MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “Incidencia…”, op. cit., pp. 6 y 7.  
2110RJ 2015\277. Esta sentencia, dictada por el Pleno de la Sala de lo Civil, aborda la aplicación del 
artículo 1.974.1º CC a los supuestos de solidaridad del artículo 17.3, ab initio, LOE.  
2111Vid. MARTÍ FERRER, M., “La LOE. El punto de vista del promotor”, Revista de derecho urbanístico 
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demás agentes de la edificación, según dispone el artículo 17.3, in fine. Esta 
solidaridad se establece indistintamente tanto respecto del promotor-constructor como 
respecto del simple promotor-vendedor, y sin perjuicio del derecho de repetición, el 
cual se podrá instrumentar pro cuota o por el todo, en función de que aquél tenga o 
no responsabilidad en los hechos. Por consiguiente, dentro de la solidaridad que 
establece el artículo 17.3 habrá que distinguir una solidaridad ab initio, que será la del 
promotor respecto de todos los demás agentes de la edificación, prevista en el artículo 
17.3, in fine; y una solidaridad ex post, que sólo puede surgir de la sentencia, y que 
será la que pueda concurrir entre varios agentes constructivos ante la imposibilidad 
de individualizar o graduar la responsabilidad derivada de los daños, según prevé el 
artículo 17.3, ab initio2112. 

(i.a) Naturaleza jurídica 

Se trata de una responsabilidad objetiva de carácter vicario, a la que siempre 
se acude, responsabilité relais según la doctrina francesa, o “responsabilidad en 
garantía” a la que alude la doctrina italiana2113. De este modo, la LOE atribuye al 
promotor una solidaridad como garante de las obligaciones de los demás agentes 
constructivos2114, que eleva el rango de su responsabilidad a un nivel superior2115, 
singularizada porque responde incluso sin tener intervención directa en la causación 
de los daños2116. En ella el matiz objetivo se refleja de modo más acusado2117, pues 
no requiere culpa in eligendo o in vigilando, ni puede soslayarse acreditando la culpa 
de otro agente de la edificación2118. Lo anterior supone una novedad legislativa, 
aunque en cierto modo la jurisprudencia precedente ya había anticipado este tipo de 
responsabilidad bajo el régimen del artículo  1.591 CC2119, con la finalidad de brindar 
al perjudicado la opción de demandar al promotor o a éste y a los demás agentes 
constructivos2120. En este sentido, de los tres criterios en base a los cuales puede 
atribuirse responsabilidad a este agente ―la individualización de responsabilidad ex 
artículo 17.2; la solidaridad por causa ignota ex artículo 17.3, ab initio; y la 
responsabilidad en garantía ex artículo 17.3, in fine―es este último el que se 

                                            
 
y medio ambiente, núm. 177, 2000, pp. 93 a 98. 
2112Como se puede apreciar, el orden en el que se recogen en el artículo 17.3 LOE, la solidaridad ab 
initio y la solidaridad ex post, es inverso al sentido de estas expresiones. 
2113MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., “El promotor…”, op. cit., pp. 2.450 a 2.452.  
2114Vid. CADARSO PALAU, J., “La responsabilidad de los constructores en la Ley de Ordenación de la 
Edificación. Una aproximación a la nueva disciplina”, El Consultor Inmobiliario, núm. 7, 2000, p. 7 
2115VICENTE TORRES, M., Distribución…, op. cit., p. 350, indica que esta situación genera un 
desequilibrio en la distribución de responsabilidades, que podría ser paliado si esta responsabilidad en 
garantía del promotor se articulara como subsidiaria. 
2116Para L.J. CUENCA LÓPEZ, “Construcción industrializada de edificios en el siglo XXI. En torno a las 
responsabilidades”, Revista de derecho empresa y sociedad, núm. 5, 2014, pp. 164 y 165, el proceso 
de construcción industrializada de viviendas debe conducir a establecer una responsabilidad única del 
promotor frente al comprador, como sucede en la industria de la automoción, sin perjuicio del derecho 
de repetición de aquél, en sustitución del sistema de responsabilidad legal clásico en el que existe una 
pluralidad de posibles responsables directos.  
2117Ibidem, pp. 125 a 127. Vid. ABRIL CAMPOY, J.M., “La responsabilidad…, op. cit., p. 1245. 
2118Vid. MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas…, op. cit., pp. 471. 
2119VICENTE TORRES, M., Distribución…, op. cit., pp. 125 a 127, que cita, entre otras resoluciones, la 
SSTS de 1 de octubre de 1991 (RJ 1991/7255); 8 de junio de 1992 (RJ1992/5172); 28 de enero de 
1994 (RJ 1994/575); 23 de septiembre de 1999 (RJ 1999/7266); o 13 de octubre de 1999 (RJ 
1999/7426). 
2120Vid. TYLOR DOMÍNGUEZ, M. y QUECEDO ARACIL, R., “La Ley de Ordenación de la Edificación…”, 
op. cit., pp. 370 a 376. 
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caracteriza por su carácter casi automático, que motiva su empleo frecuente en la 
praxis forense2121. 

(i.b) Alcance 

 Esta responsabilidad solidaria surge incluso aunque la causa de los daños se 
pueda individualizar e imputar exclusivamente a otro agente de la edificación2122, tal y 
como se deduce de la expresión legal “en todo caso”2123 y reconoce la 
jurisprudencia2124. Así, se grava con un plus de responsabilidad al promotor2125, de 
modo que, frente al perjudicado, esta solidaridad impide que pueda liberarse 
imputando a otro profesional2126, pues tiene un alcance omnicomprensivo en las 
relaciones externas. Responde, pues, “aunque no tuviera culpa”2127, con un carácter 
objetivo que se proyecta sobre cualquier vicio o defecto que presente la edificación2128. 

(ii) Contratación conjunta de los agentes de la edificación 

 Cuando se produce la contratación conjunta de varios agentes de la 
edificación, puede surgir una obligación solidaria para todos ellos. En concreto 
la LOE instituye expresamente esta solidaridad en el supuesto de que el 
proyecto se contrate conjuntamente con más de un proyectista, ex artículo 
17.5.1º y cuando la dirección de obra se contrate del mismo modo con varios 
técnicos, ex artículo 17.7.3º.  

(ii.a) Proyectistas y directores de obra 

En los dos supuestos indicados, previstos en los artículos 17.5.1º y 17.7.3º 
LOE, para que surja esta solidaridad será necesario que los agentes de la edificación 
contraten en plano de igualdad frente al promotor2129, y que el contrato se efectúe de 
modo conjunto, sin asignación de partes o fases de la obra a cada uno de ellos, de 
modo que exista una obligación indiferenciada respecto del todo2130. Por el contrario, 
si en el contrato se aprecian con claridad las partes que cada una de las personas 
contratadas conjuntamente asume, no se dará esta responsabilidad solidaria. En 

                                            
 
2121VICENTE TORRES, M., Distribución…, op. cit., pp. 347, que analiza 33 sentencias del Tribunal 
Supremo de las cuales 7 responsabilizan al promotor en base al artículo 17.2; 11 en base al artículo 
17.3, ab initio; y 15 en base al artículo 17.3, in fine. 
2122Vid. SSTS 11 de abril de 2012 (RJ 2012\5746) o 24 de mayo de 2013 (RJ 2013\4620). La STS de 2 
de febrero de 2018 (RJ 2018\282), indica sobre esta responsabilidad que “significa conforme a reiterada 
jurisprudencia de esta sala, que responde aun cuando estén perfectamente delimitadas las 
responsabilidades y la causa de los daños sea imputable a otro de los agentes del proceso constructivo, 
pues otra interpretación no resulta de esas palabras «en todo caso» (…)”; VARGAS BENJUMEA, I., 
“La responsabilidad…”, op. cit., pp. 22. 
2123Vid. LÓPEZ RICHART, J., Responsabilidad personal individualizada y responsabilidad solidaria en 
la Ley de Ordenación de la Edificación, Dykinson, Madrid, 2003, pp. 148 y 149; en el mismo sentido 
ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad…”, op. cit., p. 790; o ABRIL CAMPOY, J.M., “La 
responsabilidad…”, op. cit., p. 1246. 
2124STS de 2 de febrero de 2018 (RJ 2018\282). 
2125Precisa FEMENÍA LÓPEZ, P.J., La responsabilidad…, op. cit., pp. 229 a 231, que la solidaridad del 
promotor se erige en una responsabilidad universal provisoria, que tiene la naturaleza de solidaridad 
de origen, la cual existe desde que se formula la demanda. 
2126RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y, GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios de imputación…”, op. cit., pp. 
140 y 144. 
2127MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., p. 208. 
2128Vid. ABRIL CAMPOY, J.M., “La responsabilidad…”, op. cit., p. 1245. 
2129ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 755. 
2130Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C, Análisis…, op. cit., p. 204. 
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consecuencia, sólo se producirá si la contratación es unitaria respecto del todo2131. 
Debe destacarse que, si en el contrato se fijan asignaciones porcentuales respecto de 
los contratantes, como, por ejemplo, la participación en los honorarios totales de cada 
técnico, lo anterior no impide la solidaridad que proclama este precepto, sin perjuicio 
de que tales indicaciones puedan constituir una pauta para distribuir la responsabilidad 
en la relación interna2132. El fundamento del vínculo solidario en estos casos descansa 
en la indivisibilidad de responsabilidades, la cual deriva del encargo conjunto que los 
técnicos asumen2133. Finalmente, cumple advertir, que esta solidaridad será exigible 
aunque se pueda individualizar el proyectista o el técnico que ha causado el defecto 
constructivo, pues, a diferencia de la solidaridad del artículo 17.3, ab initio, en este 
caso no está fundamentada en la imposibilidad de individualizar las responsabilidades, 
sino en la existencia de una contratación conjunta respecto de un encargo 
indivisible2134.  

(ii.b) Otros posibles supuestos 

A falta de previsión expresa en la LOE, cabe la duda de si en otras situaciones 
en las que se contrate conjuntamente a varios agentes de la edificación ―dirección 
de ejecución contratada conjuntamente con varios técnicos o contratación conjunta de 
varios constructores― también surgiría esta responsabilidad solidaria, pero 
entendemos que la solución analógica se impone2135, fundamentalmente en el caso 
de la dirección de ejecución contratada de este modo2136. 

b) La responsabilidad solidaria declarada en sentencia 

(i) La solidaridad subsidiaria del artículo 17.3, ab initio, LOE 

(i.a) Delimitación 

El artículo 17.3, ab initio, establece un supuesto de solidaridad subsidiaria como 
excepción al principio de responsabilidad personal e individualizada, que regirá 
cuando no pueda individualizarse la causa de los daños materiales, o cuando quede 
debidamente probada la concurrencia de culpas ─rectius concurrencia de diferentes 
actuaciones profesionales2137─, sin que pueda precisarse el grado de intervención de 

                                            
 
2131La STS de 17 diciembre de 2014 (RJ 2014\6589), aunque no se refiere a la LOE, establece de forma 
muy acertada los fundamentos en los que descansa la responsabilidad solidaria en caso de 
contratación conjunta de varias personas, en referencia a la existencia de un encargo único, con una 
única retribución, que da lugar a una prestación indivisible, a la que no obsta el pacto de distribución 
porcentual del precio.  
2132Ibidem, en dicha sentencia la Sala establece que la fijación de la parte del precio que corresponde 
a cada constructora no impide el nacimiento de la obligación solidaria. 
2133Vid. LÓPEZ RICHART, J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 177 a182. 
2134Piénsese, que, en caso de que no se sostenga esta interpretación, este precepto sería ocioso, pues 
la solidaridad por falta de individualización ya está prevista por el artículo 17.3, ab initio. 
2135Vid. LÓPEZ RICHART, J., Responsabilidad…, op. cit., pp.146 y 147, que se decanta por esta 
aplicación analógica cuando existan varios directores de ejecución o varios directores de obra, 
contratados de forma conjunta para realizar su trabajo en común, sin asignación a cada uno de ellos 
de diferentes partes de la obra. En este sentido GÓMEZ MARTÍNEZ, C., “Algunos aspectos…”, op. cit., 
pp. 104 y 105, que alude a la existencia en este supuesto de una solidaridad impropia, por no haberse 
establecido expresamente por la Ley. 
2136FEMENÍA LÓPEZ, P. J., La responsabilidad…, op. cit., p. 244; en el mismo sentido MONSERRAT 
VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., p. 198. 
2137Puesto que la LOE instaura una responsabilidad de carácter objetivo, no parece que aludir a la 
expresión “concurrencia de culpas” sea lo más correcto en buena técnica jurídica. No obstante, 
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cada agente en el daño producido2138. Así, la LOE plasma positivamente la solidaridad 
que el Tribunal Supremo había consagrado cuando se daban estas situaciones bajo 
el régimen del artículo 1.591 CC2139. Se trata de una solidaridad ex post facto2140 con 
base en el principio del “favor creditoris”2141, que tiende a solucionar los problemas de 
identificación del responsable2142, en un escenario que guarda relación con aquéllos 
en los que el daño se causa por el miembro indeterminado de un grupo2143, cuyo 
antecedente más relevante en el derecho comparado reside en el parágrafo 830 BGB, 
y a los que se alude como supuestos de “causalidad sospechada”2144. De este modo, 
se vertebra así una imputación conjunta basada en la presunción de causalidad 
respecto de los vicios constructivos, que deriva en una responsabilidad sin culpa, 
extensible a todos los agentes de la edificación y que se instrumenta con carácter 
solidario cuando no es posible su individualización o graduación2145.  

(i.b) Naturaleza jurídica 

Según los términos empleados por la STS de 16 enero de 20152146, en este 
caso no estamos ante una obligación solidaria, sino más bien ante una 
responsabilidad solidaria determinada en sentencia, aunque con origen expreso en la 
Ley, distinta de aquellos casos en los que la LOE instituye un vínculo solidario inicial, 
como ocurre con el promotor respecto de los demás agentes de la edificación, o en 
los de contratación conjunta de varios proyectistas o directores de obra. En este 
supuesto la solidaridad no se genera ab initio, sino que sólo surgirá tras el dictado de 
una sentencia2147 en la que se aprecien circunstancias que impidan individualizar o 
graduar la responsabilidad, por lo que su régimen jurídico se asimila a las obligaciones 
in solidum de creación jurisprudencial2148. 

                                            
 
utilizaremos esta expresión por ser la que emplea la ley, y la que habitualmente se utiliza, aunque  
asumiendo esta matización.  
2138Vid. DOMÍNGUEZ LUELMO, A., “Nº 2810. Comentario…”, op. cit., pp. 2 a 5, que alude a estos 
supuestos como “solidaridad subsidiaria”. 
2139Vid., entre otras muchas, SSTS de 27 de abril de 2009 (RJ 2009\2899) o 4 de junio de 1992 (RJ 
1992\4497).  
2140Vid. ATAZ LÓPEZ, J., “Las obligaciones…”, op. cit., pp. 131 y 132.  
2141ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Concepto de ruina…”, op. cit., pp. 1332 a 1662. 
2142GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., p. 192, que precisa que se trata de un remedio a la 
ignorancia o a los costes de prueba de la causalidad, del grado de culpa o ambas cosas a la vez. 
2143GÓMEZ CALLE, E., “Los sujetos de la responsabilidad civil por hecho ajeno”, en Tratado de 
Responsabilidad Civil, Tomo I, coordinado por L.F. Reglero Campos y J.M. Busto Lago, Aranzadi, 5ª 
ed., Cizur Menor (Navarra), 2014, pp. 1036 a 1048, que incluye en esta tipología el artículo 17.3 LOE, 
junto al artículo 33.5.2º de la Ley 1/1970, de 4 de abril, de caza (BOE núm. 82, de 6 de abril 1970), que 
da respuesta en este caso singular, al clásico problema jurídico del daño causado por el miembro 
indeterminado. 
2144Vid. MARÍN GARCÍA DE LEONARDO, Mª.T., La figura…, op. cit., pp. 156 y 157. 
2145En este sentido GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R., La responsabilidad…, op. cit., pp. 133 a 138, 
cuyo planteamiento sobre el artículo 1591 CC consideramos extrapolable al artículo 17.3, ab initio, LOE. 
2146RJ 2015\277. 
2147GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R., La responsabilidad…, op. cit., pp. 158 a 162, que alude a la 
misma como “solidaridad como condena". 
2148Vid. SEIJAS QUINTANA, J.A., “Acciones, solidaridad y prescripción en la nueva Ley de Ordenación 
de la Edificación”, Jueces para la democracia, núm., 47, 2003, p. 72, que es el ponente de la meritada 
sentencia de 16 de enero de 2015, y que, ya en 2003, indicaba que la solidaridad resultante de la LOE, 
salvo la del promotor, es de carácter impropio, si bien ahora esta resolución matiza aquella afirmación, 
indicando que, aunque con origen en la ley, se trata de una solidaridad que se conoce tras la sentencia 
y no de una solidaridad ab initio. 
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(i.c) Responsabilidad por cabezas y por estirpes 

Cuando se establece la solidaridad subsidiaria ex artículo 17.3, ab initio, LOE, 
resultarán afectados varios agentes de la edificación, cuya función puede haber sido 
desarrollada por varias personas. La solidaridad determina que, frente al perjudicado, 
cualquiera de ellas responda por el todo. Sin embargo, en la relación interna, en el 
ámbito del regreso de carácter mancomunado, cada uno de los agentes constructivos 
se constituye, a estos efectos, en un grupo o estirpe profesional. Así, ad intra, la 
imputación se debe articular por grupos profesionales, de forma que las personas que 
integren una misma estirpe asuman una única cuota de responsabilidad2149 y, por la 
misma razón, si una persona asume la función de dos estirpes, asumirá las cuotas de 
ambas. A su vez, dentro de cada estirpe, en la relación interna, la responsabilidad 
será mancomunada y por cabezas2150. 

(i.d) Interrupción de la prescripción 

Esta solidaridad subsidiaria o ex post facto se asimila a la solidaridad impropia 
de creación jurisprudencial en lo que respecta a la interrupción de la prescripción. 
DÍEZ-PICAZO2151 indica respecto de estos supuestos que, antes de dictarse 
sentencia, no deberían regir las normas de la solidaridad pasiva. La consecuencia que 
se desprende de lo anterior es la inaplicación del artículo 1.974.1º CC, de forma que 
la interrupción de la prescripción respecto a un deudor solidario no interrumpe la de 
los demás. Así, en la solidaridad subsidiaria que prevé el artículo 17.3, ab initio, no 
resultará de aplicación el artículo 1.974.1º CC, por lo que la interrupción de la 
prescripción de la acción frente al promotor o frente a otro agente de la edificación no 
interrumpirá la del resto, aunque la de cualquiera de estos agentes sí interrumpirá la 
de aquél. De esta manera, tras la citada STS de 16 de enero de 20152152, pese a que 
con la LOE este supuesto ya se encuentra expresamente previsto en la ley, en cuanto 
a su régimen jurídico se asimila a las obligaciones in solidum de creación 
jurisprudencial. Así, el elemento determinante para aplicar el artículo 1.974.1º CC ya 
no será la previsión legal de la solidaridad, sino la existencia de una obligación 
solidaria inicial distinta de la solidaridad ex post que dispone el artículo 17.3, ab initio, 

                                            
 
2149Vid. SAP Madrid de 3 de mayo de 2013 (JUR 2013\210029), que indica que “la responsabilidad 
frente al perjudicado es solidaria de no caber individualizar las responsabilidades de los diferentes 
agentes intervinientes en la construcción, lo cual no obsta a que, a efectos internos entre los agentes 
constructivos ante la reclamación de uno de ellos frente a los demás, se entienda de justicia que la 
responsabilidad sea por dichas «estirpes profesionales», tal y como se recoge en sentencia del Tribunal 
Supremo de 5 de mayo de 2010, que se refiere a la responsabilidad exigida entre los agentes 
codemandados, dejando claro que: «en el posible pleito posterior no tendrán las partes la presencia en 
la misma que en el proceso anterior»”; en el mismo sentido SAP de Madrid de 12 de mayo de 2013 
(JUR 2013\209182), que, citando la SAP de Guadalajara de 1 de febrero de 2002 (JUR 2002\99438), 
indica que “solo cabe matizar en esta alzada que el reparto de responsabilidad pese a ser solidaria, a 
efectos internos, no en relación al acreedor respecto del cual la deuda es única, sino entre los 
codemandados ha de retomarse a un tratamiento parciario sosteniéndose al respecto que el reparto 
haya de efectuarse en función de los grupos económicos intervinientes conforme a los específicos 
cometidos que les conciernen (promotor, arquitectos, aparejadores), y (…) dentro de los mismos será 
mancomunada y por cabezas (SSTS 5-12-81, 17-2-84, 13-6-84 y 12-3-85)”. Vid. GÓMEZ MARTÍNEZ, 
C., “Algunos aspectos procesales…”, op. cit., p 112, que mantiene, en esta línea, que la repetición no 
se efectúa por cabezas sino por agentes, de forma que si varias personas actúan como un agente 
constructivo entre todas afrontarán una cuota, y si una persona asume la función de varios agentes, 
asumirá varias cuotas. 
2150SAP de Guadalajara de 1 de febrero de 2002 (JUR 2002\99438). 
2151Cfr. DÍEZ-PICAZO, L., “Ley de edificación…”, op. cit., p. 18. 
2152RJ 2015\277. 
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la cual, pese a tener expresa mención en la ley, sólo podrá ser declarada a posteriori 
en sentencia, tras constatar que no se puede concretar o graduar individualmente la 
responsabilidad. 

(ii) La intervención sucesiva de los agentes de edificación 

Señala CORDERO LOBATO2153, que también puede existir una 
responsabilidad solidaria si los agentes de la edificación intervienen de forma sucesiva 
en el proceso constructivo, sin que puedan delimitarse las responsabilidades entre 
ellos, como cuando se suceden varios técnicos en la dirección de la obra2154. En este 
supuesto, el Tribunal Supremo2155 entiende que el nuevo profesional asume lo 
realizado por su antecesor con el mismo argumento que late en el artículo 17.7.2º 
LOE, cuando establece la responsabilidad por hecho ajeno del director de obra 
respecto del proyectista2156. No obstante, a nuestro juicio y, en defecto del anterior 
argumento, este supuesto también puede incardinarse en la solidaridad subsidiaria 
del artículo 17.3, ab initio, LOE. Este escenario también puede darse cuando un 
proyectista continúa con la redacción de un proyecto ajeno2157, o en caso de sucesión 
de otros agentes, como cuando una constructora finaliza la obra iniciada por otro 
contratista2158.  

                                            
 
2153Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., p. 398.  
2154Cfr. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 423 a 425, que precisa que en caso de 
sucesión de técnicos lo determinante es la firma del CFO, por lo que el segundo asume lo realizado por 
el primero, pero sin que éste responda ni siquiera por los defectos originados durante su actuación, 
pues, de haber seguido con sus funciones hasta la firma de dicho certificado podía haber ordenado su 
subsanación; .  
2155SSTS de 5 de marzo de 2001 (RJ 2001\2592) y 24 de noviembre de 2005 (RJ 2005\7644). La STS 
de 11 de febrero de 2005 (RJ 2005\1920), indica que “un técnico –arquitecto y arquitecto técnico– al 
terminar la obra ejecutada en parte por otro, asumen la responsabilidad de los hechos por éste, ya que, 
si existen vicios, deben solventarlos y evitarlos, lo que no ha sucedido en el presente caso. Lo cual ha 
sido proclamado explícitamente por la sentencia de esta Sala de 5 de marzo de 2001 (RJ 2001, 2592), 
que dice: «este criterio de responsabilizar al arquitecto de obras realizadas por otro arquitecto y 
aceptadas sin protesta es el que ha recogido posteriormente la nueva Ley de la Edificación 38/1999, 
de 5 de noviembre, en cuyo art. 17, apartado 7 (…)”. 
2156En sentido contrario se pronuncia la SAP de Sevilla de 10 de enero de 2013 (JUR 2013\177282), 
que, pese a la existencia de vicios constructivos imputables a los técnicos, no admite la responsabilidad 
ni del arquitecto técnico originario fallecido, ni la del nuevo aparejador designado, ni la del arquitecto 
superior que asumió sus funciones y la vigilancia de la obra hasta que se designó al nuevo, pese a que 
ninguno formuló reservas en el acta de recepción. Vid. comentario a esta sentencia en MARTÍNEZ 
LÍNDEZ, A.J., “Responsabilidad en caso de sucesión de aparejadores”, Práctica de Derecho de Daños, 
2013; y en “Sucesión de aparejadores y el final de obra”, La Toga, núm. 188, 2013, pp. 51 a 53. 
2157Vid. LÓPEZ RICHART, J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 133-134, que afirma esta clara tendencia 
en el derecho francés, alemán, italiano, suizo y portugués. 
2158Vid. SAP Madrid de 21 de marzo de 2018 (JUR 2018\149004), que establece que “el constructor 
infringe sus deberes legales si continúa la obra sin cerciorarse de la correcta ejecución de los 
contratistas anteriores cuya prestación continúe”, por lo que tiene un deber de garantía respecto de la 
construcción, salvo que pruebe que su prestación no causó el vicio (defensa de causa extraña), que 
sobrevino una ejecución posterior a su prestación (novus actus), o la intervención de un tercero en 
elementos ajenos a la propia prestación del constructor. Esta sentencia también justifica la 
responsabilidad del constructor “en la analogía con la responsabilidad del constructor ex artículo 17.6 
LOE por los daños causados por las deficiencias de los productos adquiridos o aceptados por él”. Cfr. 
en sentido contrario DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 425 y 427, aunque sí admite 
esta responsabilidad por sucesión en el caso de intervención sucesiva de promotores.  
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c) La llamada dulcificación de la solidaridad 

La proliferación procesal de la solidaridad subsidiaria en los supuestos de 
causa ignota y el carácter gravoso de este régimen para los deudores, coexisten con 
una serie de hechos que han moderado sus efectos. En este escenario se inscriben 
algunos factores como la derogación del artículo 1.252 CC2159 y la consiguiente 
ineficacia del principio de cosa juzgada en este ámbito, la no aplicación del artículo 
1974.1ºCC sobre la interrupción de la prescripción en este tipo de solidaridad y la 
llamada en garantía de la DA 7ª LOE, circunstancias que, en la praxis, han dulcificado 
este régimen2160. A continuación, analizamos algunos de estos factores. 

(i) El efecto de la DA 7ª LOE 

La aplicación de la DA 7ª LOE se articula procesalmente a través del artículo 
14.2.LEC, habilitando al demandado para que llame al proceso a los demás agentes 
de la edificación. Se trata de una llamada en garantía que encuentra su fundamento 
en facilitar la correcta individualización de la responsabilidad y en el principio de 
economía procesal, así como en vertebrar las relaciones internas entre los 
responsables2161, para que el llamado pueda comparecer como interviniente adhesivo 
litisconsorcial2162. Lo anterior provoca una suerte de dulcificación de la solidaridad 
pasiva, al permitir al deudor solidario llamar a los demás codeudores, para que 
contesten la demanda y queden vinculados por el resultado del proceso2163. A través 
de este mecanismo procesal se neutralizan parcialmente los efectos que derivan de 
no ser de aplicación en este ámbito el litisconsorcio pasivo necesario2164. No obstante, 
la interpretación que de la DA 7ª LOE ha realizado el Tribunal Supremo2165 excluye la 
posibilidad de condenar o absolver al llamado si el actor no amplía la demanda en su 
contra. En cualquier caso, en la práctica el recurso a esta DA 7ª ralentiza y complica 
el proceso en perjuicio del propietario dañado2166. 

(ii) El efecto de la STS de 16 de enero de 2015 

Según la STS de 16 de enero de 20152167, pese a que con la LOE ya se 
encuentra expresamente previsto en la ley el supuesto de solidaridad subsidiaria del 
artículo 17.3, ab initio, éste, en cuanto a su régimen jurídico, se asimila a la solidaridad 
impropia u obligaciones in solidum de creación jurisprudencial. Así, en este tipo de 
solidaridad no rige el artículo 1.974.1º CC, de modo que la interrupción de la 
prescripción frente al promotor o frente a otro agente de la edificación no surte efecto 

                                            
 
2159Vid. apartado 2.1º de la disposición derogatoria única LEC. 
2160Vid. CAFFARENA LAPORTA, “La extensión…”, op. cit., pp. 61 a 68. 
2161Vid. MENDOZA ALONZO, P.A., La obligación…, op. cit., pp. 361 a 363. 
2162Vid. SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, C., “La llamada en garantía y la Ley de Ordenación de la edificación”, 
en Estudios sobre Derecho de la Edificación, dirigido por A. Cañizares Laso, Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2010, pp. 362 y 363, que señala este carácter como propio de los deudores solidarios, en 
cuanto que pudieron o debieron ser llamados al proceso y no lo fueron.  
2163Ibidem, p. 337, que recoge la citada expresión de CAFFARENA LAPORTA, “La extensión…, op. cit., 
p. 61.  
2164Vid. infra, Capítulo Décimo § II.E), sobre la llamada en garantía y la exclusión del litisconsorcio 
pasivo necesario, cuando se reclamen responsabilidades con base en la LOE. 
2165Vid. infra, Capítulo Décimo. § II.E), sobre la llamada en garantía y la jurisprudencia del Tribunal 
Supremo en este punto. 
2166Vid. GARCÍA CARACUEL, M., “Cuestiones procesales en la LOE”, en Estudios sobre Derecho de 
la Edificación, dirigido por A. Cañizares Laso, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, pp.197 a 202. 
2167 RJ 2015\277.  
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respecto a los demás. En este sentido, la doctrina2168 ha puesto de relieve que, tras 
esta resolución, normalmente no operará la prescripción respecto al promotor, al ser 
éste el interlocutor habitual de los propietarios. Sin embargo, será más probable que 
se consume la prescripción respecto de los demás agentes de la edificación, de modo 
que éstos y sus aseguradores no responderán frente a los dañados, al haber prescrito 
las acciones ex LOE y no estar ligados por vínculos contractuales2169. Pero en este 
escenario, si el promotor fuera insolvente, como sucede con gran frecuencia en la 
práctica, el titular del edificio quedaría en una situación de evidente desprotección, sin 
un patrimonio solvente frente al que accionar2170. Por este motivo y de facto, la citada 
sentencia significará, en no pocas ocasiones, devaluar la protección que la LOE 
dispensa a los propietarios. Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad de acudir, cuando 
proceda, a la aplicación del artículo 1.111 CC, para el ejercicio de las acciones que 
correspondan al promotor condenado respecto al resto de agentes de la edificación, 
con sujeción en todo caso al especial régimen jurídico de este precepto2171. 
Principalmente en cuanto a las acciones directas de carácter contractual que a dicho 
promotor le asistan frente a aquellos, pues, si aquél no ha hecho frente a sus 
responsabilidades, no se podrá ejercitar la acción de repetición del artículo 18.2 LOE.  

C) La solidaridad contractual por defectos constructivos 

1. El artículo 1.137 del Código Civil 

a) El principio de no presunción de solidaridad 

Según dispone el artículo 1.137 CC, sólo habrá lugar a la solidaridad cuando 
“la obligación expresamente lo determine, constituyéndose con el carácter de 
solidaria”. Por tanto, existe en nuestro ordenamiento una presunción legal contraria a 
la solidaridad2172, como expresión del principio del favor debitoris, de forma que 
aquella sólo regirá cuando la obligación se haya constituido con este carácter, ex 

                                            
 
2168Cfr. MARTÍNEZ DEL TORO, S. “La reforma de la intervención provocada en el artículo 14.2 LEC 
por Ley 42/2015 (Análisis de la STS de 16 de enero de 2015 sobre los efectos de la prescripción en el 
ejercicio de las acciones: responsabilidad solidaria, solidaridad propia e impropia)”, Práctica de 
Tribunales, núm. 120, 2016, p. 17. 
2169En teoría quedaría a salvo la posibilidad de ejercitar una acción ex artículo 1902 CC, en los términos 
que defiende la doctrina, aunque, en el supuesto analizado, dichas acciones probablemente también 
habrían prescrito; vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 945 a 953. 
Tampoco parece viable en este caso el ejercicio de una acción ex artículo 149 TRLCU, sobre todo 
porque no ampara los daños materiales en el edificio. En este sentido, vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, 
C., Análisis…, op. cit., pp. 274 a 276. 
2170Según la DA 2ª LOE, las garantías del artículo 19 LOE sólo son obligatorias respecto de la cobertura 
decenal en los edificios destinados a vivienda, de modo que, generalmente, no quedan cubiertos los 
daños más frecuentes que, aunque menos graves, suelen ser de elevada cuantía económica.  
2171Vid. CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo 3, Derecho de 
obligaciones…, op. cit., pp. 319 a 325; HERNANDO MENDÍVIL, J., “Garantías personales”, en Acciones 
Civiles, Tomo II, Derecho de Obligaciones, Responsabilidad Civil, dirigido por E. Llamas Pombo, La 
Ley, Las Rozas (Madrid), 2013, pp. 497 a 631.  
2172Vid. MENDOZA ALONZO, P.A., La obligación…, op. cit., p. 89, que indica que frente a la regla de 
no presunción de la solidaridad consagrada en los códigos decimonónicos, como en el artículo 1.202 
del Code francés, en otros códigos europeos del siglo XX se recoge una orientación claramente más 
favorable a la solidaridad, como en el BGB o el Codice Civile italiano. En este sentido, en el derecho 
comparado la tendencia dominante se dirige hacia la generalización del principio de solidaridad o hacia 
la ampliación de las excepciones a la mancomunidad, mediante la figura de las obligaciones in solidum 
como sucede en el derecho francés; vid. LÓPEZ RICHART, J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 30 a 43, 
donde afirma esta clara tendencia en el derecho francés, alemán, italiano, suizo y portugués.  



 

366 
 
 

voluntate o ex lege, es decir, cuando se establezca en un negocio jurídico ─solidaridad 
negocial─ o en la ley ─solidaridad legal─. 

b) La crisis del principio de no presunción de solidaridad 

(i) En la doctrina 

Desde la segunda mitad del siglo XX asistimos al fenómeno que DÍEZ-
PICAZO2173 denomina “erosión del principio de no presunción de solidaridad”2174, en 
cuanto que la jurisprudencia del Tribunal Supremo, además de haber creado la figura 
de la solidaridad impropia, ha limitado el alcance de dicha presunción en el ámbito 
contractual a través de diversos recursos2175. MANRESA2176 ya puso de relieve que, 
para que la obligación tenga carácter solidario, no es preciso que se utilice la palabra 
“solidaridad”, sino que basta que conste de modo expreso este carácter, según la 
significación gramatical y lógica de los términos usados. Señala ALBALADEJO2177, 
que para que por voluntad de las partes se establezca la solidaridad, no es preciso 
ningún requisito especial, ni la propia utilización de este término, sino que basta haya 
existido efectivamente una voluntad de establecerla, que se desprenda de las normas 
de interpretación de la voluntad2178. Del mismo modo, en la solidaridad ex lege 
tampoco hace falta una mención expresa del citado término, sino que es suficiente 
que se desprenda de la interpretación de la norma. Precisa CRISTÓBAL MONTES2179, 
que no se trata de un problema de declaración, sino de un problema de voluntad, de 
modo que la obligación será solidaria cuando ésa sea la intención de las partes, 
aunque no se haya declarado expresamente. En sentido contrario, SANCHO 
REBULLIDA2180 exige que la expresión de la voluntad solidaria conste en el acto 
constitutivo, aunque se manifieste a través de otras palabras, de modo que no será 
posible deducir este carácter de signos extrínsecos. Para CAFFARENA LAPORTA2181 
la interpretación de estos preceptos debe acomodarse a la realidad social, ya que en 
el ámbito de los contratos cabe deducir la solidaridad de una interpretación 
integradora, con base en alguna disposición legal o incluso en “una aplicación 
analógica de un precepto referido a otra relación distinta”. Sobre este particular precisa 
LACRUZ BERDEJO2182, que en estos casos más que una interpretación, lo que la 

                                            
 
2173Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., p. 202. 
2174Vid. HERNÁNDEZ GIL, A. “El principio de la no presunción de la solidaridad. Tendencia hacia su 
crisis y delimitación”, RDP, año XXXI, núm. 359, febrero 1947, pp. 81 a 96. 
2175SEOANE SPIEGELBERG, J.L., “Acciones de regreso…”, op. cit., pp. 115 a 117. 
2176MANRESA Y NAVARRO, J.M., “Comentario al articulo 1.137”, Comentarios al Código Civil Español, 
Tomo VIII, 4ª ed., Reus, Madrid, 1929, pp. 177 y 178. 
2177Vid. ALBALADEJO, M, Derecho Civil II. Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 93 y 94. Vid. SSTS 
16 de mayo de 2007 (RJ 2007\3555) o de 21 noviembre de 1994 (RJ 1994\8540). Remarca este autor 
que “el término expresa o expresamente utilizado por nuestra ley, por lo general significa sólo que lo 
que sea no se presuma, sino que conste efectivamente”. 
2178STS de 30 de marzo de 1973 (RJ 1973\1131) y 1 de febrero de 1975 (RJ 1975\323), que establecen 
que existirá solidaridad cuando se compren géneros para un establecimiento titularidad de varios. 
2179CRISTÓBAL MONTES, A., Mancomunidad…, op. cit., pp. 16 y 17. 
2180SANCHO REBULLIDA, F.A., “La mancomunidad…”, op. cit., p. 569. 
2181CAFFARENA LAPORTA, “La extensión…”, op. cit., pp. 38. 
2182Vid. LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II, Derecho de Obligaciones…, op. cit., pp. 30 y 31. Para este autor el artículo 1.137 sólo permite 
sostener la solidaridad cuando la obligación se constituya con este carácter, es decir, cuando este 
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jurisprudencia efectúa “es una corrección del Código”. En definitiva, más que en una 
justificación dogmática, esta tendencia se inscribe en la necesidad de asegurar el 
resarcimiento del perjudicado, es decir, en el principio pro damnato, aunque en 
muchos casos esto se deduce de una interpretación contra legem2183. 

(ii) En la jurisprudencia 

En el ámbito contractual la jurisprudencia entiende que no es necesario que en 
el título constitutivo conste literalmente el término “solidaridad”, ni tampoco que la 
misma se establezca expresamente, pues al efecto basta una voluntad tácita que se 
infiera de su contexto2184. Como estudia PÉREZ ÁLVAREZ2185, en determinados 
supuestos, el Tribunal Supremo va más allá y concluye la existencia de una obligación 
solidaria de otras consideraciones de diversa índole como la realidad social, apelando 
incluso a la seguridad jurídica, a la unidad de fin de las prestaciones o a la existencia 
de una comunidad de objetivos2186. De este modo, la auténtica expansión de la 
solidaridad en el Derecho español ha sido obra de la doctrina jurisprudencial de la 
Sala de lo Civil del Tribunal Supremo. Esta tendencia comienza en los primeros años 
de vigencia del Código Civil2187, y parte de la base de considerar que el vínculo 
solidario puede inferirse de la intención de las partes o del espíritu del contrato que 
las une2188. En estos casos nos encontramos ante una interpretación correctora o 
semicorrectora2189 del artículo 1.137 CC, o ante una interpretación extensiva del 
mismo2190. En este sentido, la utilización de estos últimos criterios por los tribunales 

                                            
 
carácter resulte del texto de la misma y no de datos externos derivados de una determinada 
interpretación. 
2183Vid. LÓPEZ RICHART, J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 54 y 55, que no obstante defiende la 
necesidad de que nuestra legislación refleje la tendencia hacia la solidaridad patente en el derecho 
comparado, tanto a nivel contractual como extracontractual  
2184Vid. STS 14 abril de 1986 (RJ 1986\1851) y las citadas en las notas precedentes, entre otras 
muchas.  
2185Vid. PÉREZ ÁLVAREZ, M., “En torno al criterio jurisprudencial favorable a la solidaridad en el ámbito 
contractual”, Anuario da Facultade de Dereito da Universidade da Coruña, núm. 11, 2007, pp. 697 a 
717.  
2186Vid. SSTS 16 de mayo de 2007 (RJ 2007\3555) o 19 de julio de 1989 (RJ 1989\5761). 
2187GÓMEZ LIGÜERRE, C., Solidaridad…, op. cit., pp. 91 a 93, que cita la STS de 2 de marzo de 1915 
(RJ 1915/103), que condena solidariamente a varios concejales que destituyeron ilegalmente al 
secretario. 
2188Ibidem, p. 91. 
2189Vid. STS 2 de marzo de 1981 (RJ 1981\879), según la cual “la concepción actual de la obligación 
solidaria pone de relieve que aunque los créditos de los particulares deudores (en este caso de los dos 
demandados) pueden desarrollarse hasta cierto grado con independencia, permanecen no obstante 
unidos entre sí a través de la unidad de fin de la prestación que es el estar destinadas en común a la 
satisfacción del interés del acreedor, a lo que hay que añadir que el pacto expreso de solidaridad no es 
exigido por la doctrina científica ni en cierto modo por la jurisprudencia de esta Sala, dando así una 
interpretación semicorrectora al art. 1137, como estímulo en el concierto y cumplimiento de los 
contratos, lo mismo que, en garantía de los perjudicados en actos ilícitos extracontractuales”; vid. SSTS 
de 7 de abril de 1983 RJ 1983\2104) o de 11 de octubre de 1989 (RJ 1989\6906). 
2190Vid. STS de 10 de noviembre de 1981 (RJ 1981\5157), que precisa “que la regla general de 
mancomunidad simple establecida en art. 1137 del C. Civ., a diferencia de lo prevenido en preceptos 
de otros ordenamientos (parágrafos 427 y 431 del C. Civ. alemán y art. 1294 del Código italiano) que 
siguen el sistema de la solidaridad pasiva de las obligaciones por entenderlo más ventajoso para los 
intereses del tráfico al robustecer la posición del acreedor, ha sido limitada por la Jurisprudencia al 
terreno de las obligaciones nacidas de negocio jurídico, por lo que la presunción de no solidaridad no 
opera cuando se trata de responsabilidades derivadas del cobro de lo indebido o de enriquecimiento 
injusto -S. de 8 abril 1976 (RJ 1976\1705), que se remite a las de 23 diciembre 1903 y 20 mayo 1959 
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puede determinar un cierto grado de inseguridad jurídica, en cuanto que los 
justiciables no tendrán criterios fiables para determinar la naturaleza de sus 
obligaciones en situaciones fronterizas. Así, la STS de 30 julio de 20102191 establece 
la solidaridad entre los diversos coarrendatarios de un contrato de arrendamiento, 
pese a que no existía pacto expreso al respecto, en base a la existencia una 
solidaridad tácita que se produce cuando entre los obligados se da una comunidad 
jurídica de objetivos; o la STS 16 de mayo de 20072192, que admite “su existencia 
cuando del contexto de las obligaciones contraídas se infiera su concurrencia, 
conforme a lo que declara en su inicio el artículo 1.138 CC, por quedar patente la 
comunidad jurídica de los objetivos que los recurrentes pretendieron al celebrar el 
contrato”2193. En cualquier caso, pese al ensanchamiento del ámbito de la solidaridad 
que el Tribunal Supremo ha verificado a través de las vías señaladas, la regla general 
sigue siendo la mancomunidad, como este propio tribunal ha reiterado en diversas 
ocasiones2194. 

2. Referencia a la solidaridad en las obligaciones mercantiles 

Por razón de la remisión que el artículo 50 CCom efectúa al Código Civil, en 
Derecho mercantil rige también el principio de no presunción de solidaridad ex artículo 
1.137 CC. Sin embargo, en esta materia la crisis de este principio y su consiguiente 
erosión se han hecho presentes de forma más acusada, hasta el punto de que la 
doctrina, como señala SÁNCHEZ CALERO2195, echa en falta entre las especialidades 

                                            
 
(RJ 1959\3018)-, o si se trata de pluralidad de autores en caso de culpa extracontractual, que 
responderán «in solidum» ─SS. de 14 febrero de 1964 (RJ 1964\749), 8 mayo 1965 ( RJ 1965\2520), 
8 febrero 1967, 20 mayo 1968 (RJ 1968\2827), 14 octubre 1969 ( RJ 1969\4706), 20 febrero 1970 ( RJ 
1970\938), 4 y 14 mayo 1973 (RJ 1973\2291, RJ 1973\2130) y 20 marzo 1975 ( RJ 1975\1328)─, al 
igual que acontece en la esfera del arrendamiento de obra para las obligaciones que alcanzan a 
contratista y arquitecto ex art. 1591 ─SS. de 5 mayo 1961 (RJ 1961\2310),17 mayo 1967 (RJ 
1967\2423) y 1 febrero 1975 (RJ 1975\323), entre otras─, norma, precisamente, en la que la Sala «a 
quo» se basa, en los supuestos de coactuación dolosa aun en el ámbito contractual ─SS. de 25 marzo 
1957 (RJ 1957\1568) y 20 mayo 1959 ( RJ 1959\3018)─ y en el caso de compra de géneros para un 
establecimiento mercantil llevado en copropiedad, cuyos integrantes quedan solidariamente obligados 
frente al proveedor ─SS. de 30 marzo 1973 (RJ 1973\1131) y 1 febrero 1975 (RJ 1975\323)─; solución 
contraria al principio «concursu partes fiunt» y por consiguiente en pro de la solidaridad , que ha sido 
propugnada asimismo para las situaciones en que si bien los sujetos aparecen ligados por contratos 
diferentes, todos ellos responden a una misma causa y se ha producido entre los varios interesados 
interdependencia y comunidad de intereses”. 
2191RJ 2010\6947. Esta sentencia indica que “no obstante lo anterior, debe decirse que, si bien para 
estos casos, inicialmente, la Sala era partidaria de exigir un pacto expreso de solidaridad, la más 
reciente jurisprudencia ha interpretado que, aunque la solidaridad «no se presume, como dice el artículo 
1137 del Código Civil (...) tampoco impide que pueda ser aplicable la solidaridad tácita, cuando entre 
los obligados se da una comunidad jurídica de objetivos manifestándose una interna conexión entre 
todos ellos a partir de las pruebas que en autos se practiquen o de la interpretación que los Tribunales 
puedan hacer de un determinado contrato (...)”. 
2192RJ 2007\3555. 
2193Añade esta sentencia que “la regla general de la mancomunidad del artículo 1138 es válida como 
establece el precepto, referido a las obligaciones convencionales, cuando de su texto «no resulta otra 
cosa» y en esta clase de responsabilidad, basada en la Ley no en el pacto, es conocida por lo reiterada 
la doctrina legal, ajustada al fin perseguido cual es el de asegurar al máximo la protección del interés 
más digno de ello, que permite estimar que efectivamente es «otra cosa» lo que resulta de la obligación 
de reparar el daño que se causó (Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de noviembre de 1983 [RJ 
1983, 6679] ). En parecidos términos la Sentencia de 30 de abril de 1982 (RJ 1982, 1970)”.  
2194STS 26 de abril de 2004 (RJ 2004\2083). 
2195Cfr. SÁNCHEZ CALERO, F. y SÁNCHEZ-CALERO GUILARTE, J., Instituciones de Derecho 
Mercantil, Vol. II, 36ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2013, p. 184. 
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de las obligaciones mercantiles, una norma que establezca la solidaridad cuando 
concurren varios deudores a responder de la misma obligación, en base a la 
necesidad de ofrecer garantías al trafico comercial. Otros autores aluden a que, en el 
tráfico mercantil, la elevación a nivel de principio general del régimen de la solidaridad 
pasiva, es una peculiaridad que parece característica o, cuando menos, pertinente o 
conveniente2196; o a que los preceptos del Código Civil no sientan una doctrina 
absoluta, ni son los más adecuados a las exigencias del comercio, por la necesidad 
de rigor y certeza que éste requiere. En este sentido, el Tribunal Supremo ha recurrido 
al establecimiento de la solidaridad tácita en este ámbito en un gran número de 
ocasiones2197, la cual puede inferirse de hechos que revelen una voluntad de las 
partes de obligarse in solidum. DÍAZ DE LEZCANO SEVILLANO2198, destaca una serie 
de escenarios en los que la jurisprudencia del Tribunal Supremo ha matizado el 
principio de no presunción de solidaridad, como en la responsabilidad de los 
administradores de sociedades de capital; en el aval cambiario; en la acción directa 
contra el asegurador en el contrato de seguro voluntario de responsabilidad civil; en 
la fianza mercantil; en la adquisición de mercaderías por titulares de establecimientos 
mercantiles en régimen de copropiedad; y, en general, en aquellas obligaciones 
mercantiles en las que se busca y se consigue un resultado conjunto. En este sentido, 
la STS de 16 de octubre de 19892199 atribuye a la solidaridad pasiva el carácter de 
“principio informador de las obligaciones mercantiles”. Un relevante salto cualitativo, 
lo constituye la STS de 11 de julio de 20062200, en cuanto dispone que “la solidaridad 
es la regla en el ámbito del Derecho Mercantil, ya que la rígida norma del artículo 
1.137 Código Civil ha sido objeto de una interpretación correctora por parte de este 
Tribunal y muy especialmente en relación con las obligaciones mercantiles en las que, 
debido a la necesidad de ofrecer garantías a los acreedores, se ha llegado a proclamar 
el carácter solidario de las mismas, sobre todo cuando se busca y se produce un 
resultado conjunto”, invocando, además, “el acervo comercial de la Unión Europea”. 

3. Estado de la cuestión y propuestas en curso 

a) Estado de la cuestión 

Pese al tenor del artículo 1.137 CC, el principio contrario de presunción de la 
solidaridad se abre camino a través de varias vías y cada vez de manera más intensa. 

                                            
 
2196Vid. GARCÍA PITA Y LASTRES, J.L., Derecho Mercantil de Obligaciones, Tomo I, Bosch, Barcelona, 
2010, pp. 177 a 178. 
2197Vid. SSTS de 6 de marzo de 1999 (RJ 1999\2246), 17 de mayo de 2000 (RJ 2000\3413) y 26 de 
julio de 2000 (RJ 2000\9178). La STS de 19 julio 1989 (RJ 1989\5761) indica que “que la concepción 
actual de la obligación solidaria requiere poner de relieve que aunque los créditos de los particulares 
deudores puedan desarrollarse hasta cierto grado con independencia, permanecen, no obstante, 
unidos entre sí a través de la identidad de fin de las prestaciones, que es el estar destinadas en común 
a la satisfacción del interés del acreedor, cual sucede cuando existe una comunidad jurídica de 
objetivos entre las prestaciones de los diversos deudores, al manifestarse una íntima conexión entre 
ellas, pudiendo ser demostrada su concurrencia por el conjunto de antecedentes denotadores de que 
ha sido realmente querido por los interesados aquel resultado económico”. 
2198Vid. DÍAZ DE LEZCANO SEVILLANO, I., La no presunción de solidaridad en las obligaciones: 
estudio en torno a la jurisprudencia del Tribunal Supremo, Marcial Pons, Madrid, 1.997, pp. 87 a 96. 
2199RJ 1989\6925. 
2200RJ 2006\4977, esta sentencia destaca que el artículo 10:102 de los Principios del Derecho Europeo 
de Contratos, recoge el principio de la solidaridad cuando hay varios deudores obligados, y proclama 
que dicho principio ha sido tradicionalmente aplicado por el Tribunal Supremo cuando se trata de 
obligaciones mercantiles.  
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Entre éstas destaca la llamada solidaridad tácita que el Tribunal Supremo aplica en 
materia contractual prescindiendo de que figure en la obligación el término solidaridad. 
A tal efecto solo se requiere que de las declaraciones de voluntad se desprenda una 
intención de obligarse solidariamente. Item más, incluso en base a consideraciones 
de diversa índole como la realidad social, la unidad de fin de las prestaciones o la 
existencia de una comunidad de objetivos2201, bastando se deduzca de la naturaleza 
de las prestaciones. Esto último supone un avance respecto de la denominada 
solidaridad tácita, pues, aunque la jurisprudencia se ampare también en este término 
para justificar estos criterios, en realidad en estos supuestos el vinculo in solidum se 
deduce de circunstancias objetivas ajenas a la voluntad de las partes. Además, esta 
tendencia es más acusada aún en el ámbito mercantil. En paralelo, el Tribunal 
Supremo ha desarrollado la doctrina de la solidaridad impropia, fundamentalmente en 
materia de responsabilidad extracontractual, cuando el hecho dañoso deriva de la 
intervención de varios responsables sin que puedan delimitarse las responsabilidades 
individualmente. Sin embargo, nuestro Derecho positivo vigente sigue estableciendo 
con nitidez la presunción contraria a la solidaridad, por lo que dicho principio debe 
operar como parámetro rector de las obligaciones con pluralidad de deudores, y sólo 
podrá soslayarse acudiendo, cuando así pueda justificarse, a las vías antes reseñadas 
para deducir la existencia de un vínculo solidario en una obligación que expresamente 
no lo haya establecido. En consecuencia, de lege data habrá que estar a lo dispuesto 
en el artículo 1.137 CC como principio general favorable a la mancomunidad, con las 
modulaciones y la interpretación correctora que este precepto admite en su aplicación 
judicial, lo cual dibuja un escenario de cierta inseguridad jurídica. 

b) Propuestas en curso 

(i) Propuestas normativas 

 Las propuestas normativas en curso muestran una clara orientación hacia la 
presunción de la solidaridad. Así pueden entenderse las últimas propuestas 
legislativas, tanto en materia civil como mercantil. En este sentido, el artículo 1.122 de 
la PMCC2202 establece la presunción de solidaridad, salvo en los contratos entre 
profesionales y deudores que hayan intervenido como consumidores; en el mismo 
sentido, el artículo 513.2.1.b) de la PCCAPDC2203 dispone la solidaridad si “la 
obligación hubiere nacido para todos los deudores en virtud de un mismo contrato y 
la prestación fuera de tal naturaleza que cualquiera de los deudores pudiera cumplirla 
íntegramente”, con la misma matización antes expresada respecto a los 
consumidores; en sentido similar, el artículo 412.7 de la PCM2204 instituye una 
presunción de solidaridad como principio general. Por su parte, esta tendencia 
favorable a la solidaridad también se establece en el ámbito extracontractual por los 

                                            
 
2201Vid. STS 16 de mayo de 2007 (RJ 2007\3555) o 19 de julio de 1989 (RJ 1989\5761).  
2202Comisión General de la Codificación, Propuesta para la modernización del Derecho de obligaciones 
y contratos, Ministerio de Justicia, Secretaría General Técnica, Madrid, 2009. 
2203Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, pp. 635 y 636. 
2204Vid. Propuesta de Código Mercantil elaborada por la Sección de Derecho Mercantil de la Comisión 
General de la Codificación, Secretaría General Técnica del Ministerio de Justicia, Madrid, 2013 (Versión 
Libro IV de 2 junio de 2015). 
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artículos 1.112 PMCC2205 y 5194.1.2 PCCAPDC2206, en cuanto a la obligación de 
indemnizar un daño cuando sea objetivamente imputable a varias personas y no 
pueda determinarse el respectivo grado de participación de cada una de ellas. 

(ii) Soft law 

Con anterioridad a las propuestas antes indicadas, en el ámbito del soft law 
también se ha consagrado la tendencia proclive a la solidaridad. Así, el artículo 10.102 
PECL2207 establece la solidaridad cuando dos o más deudores deban cumplir la misma 
prestación frente a un acreedor y en virtud de un mismo contrato, o cuando varias 
personas sean responsables por un mismo hecho. Por su parte, el DCFR, en su 
artículo III.4:1032208 dispone la solidaridad como principio general en las obligaciones 
contractuales, en particular cuando dos o más personas sean responsables de un 
mismo daño. Por su parte, el artículo VI.6:105 DCFR2209 también hace lo propio 
respecto a la responsabilidad extracontractual, en la que propone la regla de la 
solidaridad en caso de daño causado por una pluralidad de personas. También los 
PETL, en su artículo 9:1012210, contienen una detallada regulación favorable a la 
solidaridad en caso de daño plural. 

4. La solidaridad en la responsabilidad contractual por defectos constructivos 

En las relaciones contractuales que se desenvuelven en el ámbito del Derecho 
de la edificación, se reproducen las mismas situaciones fácticas que han motivado en 
la LOE el establecimiento de determinados supuestos de responsabilidad solidaria. 
En efecto, puesto que las acciones contractuales son compatibles con las acciones 
de la LOE, en base a aquéllas es posible accionar por incumplimiento contractual, 
cuando un edificio presenta defectos constructivos equivalentes a los del artículo 17.1 
de la ley especial. En estos supuestos habrá que analizar si en el ámbito contractual 
también puede predicarse la existencia de un vínculo solidario, cuando concurran los 
mismos escenarios facticos de responsabilidad, en especial cuando no pueda 
individualizarse o graduarse la imputación. Para ello habrá que considerar las diversas 
situaciones que generan responsabilidad por defectos constructivos, instrumentando 
la correspondiente comparación con los supuestos en los que la LOE dispone la 
solidaridad, aunque matizados desde la óptica contractual. Y ello conducirá a 
plantearnos si, con independencia del resultado que se derive de la aplicación de las 
normas y jurisprudencia sobre la solidaridad en las obligaciones contractuales, 
procede realizar una aplicación analógica de la LOE o si, en cambio, procede una 
solución contrario sensu.  

                                            
 
2205Vid. Comisión General de la Codificación, Propuesta para la modernización del Derecho de 
obligaciones y contratos, Ministerio de Justicia, Secretaría General Técnica, Madrid, 2009. 
2206Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, pp 869 y 870. 
2207LANDO, O., CLIVE, E., PRÜN, A. y ZINMERMANN, R., Principles of European Contract Law 
(PECL), Parts III, The Hague, London y Boston 2003, edición española a cargo de P. Barres Benlloch, 
J.M., Embid Irujo y F. Martínez Sanz, Consejo General del Notariado, Madrid, 2007.  
2208Vid. Draft Common Frame of Reference o Marco Común de Referencia; vid. JEREZ DELGADO, C., 
coordinadora de la versión española, Principios…, op. cit., p. 152. 
2209Ibidem. p. 330  
2210Vid. EUROPEAN GROUP TORT LAW, Principios de Derecho Europeo de la Responsabilidad civil, 
coordinado por MARTÍN-CASALS, M., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2008, p. 245. 
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a) Algunos fundamentos para la solidaridad en este ámbito 

 En ausencia de pacto que prevea la solidaridad, el problema radica en 
determinar si procede establecer este régimen en supuestos equivalentes a aquellos 
en los que la LOE la dispone. Ello nos lleva a analizar los distintos fundamentos en 
los que puede basarse la solidaridad contractual  

(i) Solidaridad tácita 

En los términos que hemos analizado anteriormente, en el ámbito contractual 
la jurisprudencia entiende que, para que una obligación tenga carácter solidario, no es 
necesario que en el título constitutivo conste literalmente el término “solidaridad”, ni 
tampoco que se disponga expresamente, pues al efecto basta una voluntad tácita que 
se infiera del contexto de la obligación2211. De este modo, la erosión del principio de 
no presunción de la solidaridad se ha materializado en diversa jurisprudencia, en la 
que el Tribunal Supremo va incluso más allá, y concluye la existencia de una 
obligación solidaria de otras consideraciones de diversa índole como la realidad social, 
apelando incluso a la seguridad jurídica, a la unidad de fin de las prestaciones o a la 
existencia de una comunidad de objetivos2212 que se deduzca de la naturaleza de las 
prestaciones2213. 

 (ii) Solidaridad impropia 

Aunque la figura de la solidaridad impropia u obligaciones in solidum se ha 
generado en el ámbito extracontractual, hay que destacar su importancia en el 
régimen del artículo 1.591 CC, respecto del que parte de la doctrina defiende su 
carácter contractual2214, y también respecto a las obligaciones contractuales en el 
ámbito de la fianza mercantil2215. En este sentido, algunas sentencias acuden a esta 
figura para disponer la solidaridad en determinados supuestos de responsabilidad 
contractual2216, apelando a que puede extrapolarse del ámbito extracontractual al 
convencional.  

                                            
 
2211STS 14 abril de 1986 (RJ 1986\1851) y las citadas en las notas precedentes entre otras muchas.  
2212Vid. STS 16 de mayo de 2007 (RJ 2007\3555) o 19 de julio de 1989 (RJ 1989\5761).  
2213Vid. PÉREZ ÁLVAREZ, M., “En torno al criterio jurisprudencial…”, op. cit., pp. 697 a 717.  
2214ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 353, mantiene el carácter de 
responsabilidad contractual de este precepto, y justifica la posibilidad de dirigirse contra tercero no 
vinculados contractualmente con el reclamante, en una excepción del principio de relatividad de los 
contratos ex artículo 1.257 CC. 
2215Vid. DÍAZ DE LEZCANO SEVILLANO, I., La no presunción…, op. cit., pp. 87 a 96. 
2216Vid. SAP de Madrid de 22 de abril de 2005 (JUR 2005\122320), que establece la solidaridad en la 
obligación de abonar a un agente de la propiedad sus honorarios, a cargo de los dueños de unas 
parcelas, al no haberse individualizado el porcentaje que debía abonar cada uno de ellos, apelando a 
la solidaridad impropia imperante en el ámbito extracontractual que puede extrapolarse al 
contractual: “La repetida solidaridad impropia que se gestó esencialmente en el campo de la 
responsabilidad extracontractual, puede también llevarse al campo de la responsabilidad contractual 
cuando, como en nuestro caso, no se individualizaron las cuotas de participación en el resarcimiento 
de los honorarios del Sr. Salvador, con independencia de que, si al margen del proceso existe otro 
pacto distinto, puedan las partes, condenadas solidariamente, repetir en el marco de las propias 
obligaciones solidarias”. 
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b) La posible aplicación analógica de la LOE 

(i) Planteamiento de la cuestión  

En este punto, cabe preguntarse si es posible articular una aplicación analógica 
en la responsabilidad contractual por defectos constructivos, respecto de aquellos 
supuestos en los que la LOE dispone la solidaridad, como sucede en el caso de la 
solidaridad en garantía del promotor ─artículo 17.3, in fine─, en la contratación 
conjunta de varios agentes de la edificación ─artículo 17.5.1º y 7.3º.─ y en el de la 
solidaridad subsidiaria por causa ignota ─artículo 17.3, ab initio─. 

(ii) Excurso sobre la analogía 

El artículo 4.1 CC dispone que “procederá la aplicación analógica de las normas 
cuando éstas no contemplen un supuesto específico, pero regulen otro semejante 
entre los que se aprecie identidad de razón”. En consecuencia, la analogía presupone 
una laguna legal que puede ser resuelta mediante la semejanza entre un supuesto 
regulado y otro no regulado. Esta institución tiene como base al argumento a simili, 
pues supone la aplicación de una norma a supuestos no expresamente previstos en 
ella, pero que presentan una semejanza asumida como relevante en orden a la 
identidad de la disciplina jurídica2217. Además, constituye una interpretación extensiva 
máxima o superlativa, que exige límites mayores que la mera interpretación extensiva, 
la cual queda enclavada entre aquella y la interpretación declarativa lata. De este 
modo, la interpretación extensiva supone la expansión de la norma a un caso 
perteneciente a la misma materia o institución, con el que presenta identidad de razón, 
mientras que la analogía supone un salto lógico fuera del ámbito propio de la norma, 
por lo que se exige una similis ratio entre la institución regulada y la no regulada y una 
eadem ratio entre el supuesto concreto regulado y la laguna legal2218.  La doctrina 
distingue entre la analogía de ley (Gesetzesanalogie) y la analogía de derecho 
(Rechtsanalogie). La primera de ellas parte de una disposición concreta de la ley para 
aplicar su idea fundamental a casos idénticos en su esencia jurídica; mientras que la 
segunda  extrae por vía de inducción de una pluralidad de disposiciones singulares 
los principios que inspiran y justifican determinadas soluciones positivas, para 
aplicarlas a otros supuestos no regulados2219. La STC de 14 de julio de 19882220 
remarca que se trata de una operación jurídica muy delicada, que exige mesura, 
ponderación y meditado y cuidado uso. Además, el sólo hecho de que un determinado 
supuesto no se encuentre regulado, aunque exista semejanza, no es razón suficiente 
para invocar la integración analógica del mismo, pues esa ausencia de regulación 
también puede ser indicativa de que procede efectuar un razonamiento a sensu 
contrario, como alternativa al razonamiento a simili en el que se sustenta la analogía. 
No obstante, la aplicación de este instituto jurídico no exige que la laguna legal sea 

                                            
 
2217Vid. ROCA TRÍAS, E, “Comentario al artículo 4 CC”, en Comentarios al Código Civil y Compilaciones 
Forales, dirigidos por M. Albaladejo y S. Díaz Alabart, T. I, Vol. 1º, Edersa, Madrid, 1992, p. 598. 
2218Vid. CERDEIRA BRAVO DE MANSILLA, G., “Analogía e interpretación extensiva: una reflexión 
(empírica) sobre sus confines”, ADC, Vol. LXV, núm. III, 2012, pp. 1071 y 1072.  
2219CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo I, Introducción y Parte 
General, Vol. I, revisada y puesta al día por A.M. Román García, 2ª ed., Reus, Madrid, 2005, pp. 592 y 
593.  
2220RTC 1988\148. 
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absoluta2221. En cualquier caso, como señala CASTÁN2222, no procede usar la 
analogía como pretexto para buscar soluciones presumibles o verosímiles de carácter 
hipotético, sino para integrar el ordenamiento jurídico con la aplicación de los 
principios que lo informan, mediante la utilización de argumentos a simili, la 
experiencia y la coherencia sistemática extrínseca que pongan de manifiesto la 
oportunidad de su utilización. En punto a la solidaridad contractual en la materia que 
nos ocupa, entendemos que en algunos supuestos se ha producido una laguna 
sobrevenida2223, derivada del profundo cambio que se produce en este ámbito tras la 
irrupción de la LOE, y tras el renovado protagonismo adquirido por la responsabilidad 
contractual por defectos constructivos. Y esta laguna podría ser colmada mediante la 
analogía con la ley especial en algunos casos, si concurren determinadas 
circunstancias. 

c) Análisis de algunos supuestos 

A continuación, examinamos algunos escenarios en los que puede darse la 
solidaridad contractual por defectos constructivos, pese a no haberse pactado 
expresamente. En concreto, el análisis comprenderá los supuestos de hecho en los 
que la LOE establece la solidaridad, tanto la solidaridad en garantía del promotor ex 
artículo 17.3, in fine; como la solidaridad por la contratación conjunta de varios agentes 
de la edificación ex artículo 17.5.1º y 7.3º; como aquellos en los que prevé la 
solidaridad subsidiaria por causa ignota ex artículo 17.3, ab initio. 

(i) Responsabilidad contractual del promotor en garantía 

 Como hemos abordado2224, la LOE establece una solidaridad en garantía del 
promotor en “todo caso”, en su artículo 17.3, in fine, como respuesta al rol principal 
que este agente desempeña en el proceso edificatorio, y que resulta de aplicación 
aunque se pueda individualizar la causa eficiente en otro de los partícipes en la 
construcción. En el ámbito contractual, aunque el Código Civil no dispone 
expresamente esta solidaridad, se produce una situación equivalente en favor del 
dañado, en cuanto que el promotor responde también “en todo caso” por la existencia 
de defectos constructivos, sin que pueda eludir su responsabilidad invocando la de 
otro agente de la edificación. Esta consecuencia deriva de la responsabilidad 
contractual por hecho ajeno, que le obliga a responder por los agentes constructivos 
con los que contrató la construcción, proyección o dirección de la edificación, con base 
en la adscripción del causante del daño a su esfera de imputación2225, por haberlo 
introducirlo en el programa de prestación2226, como plasmación del principio general 

                                            
 
2221Como se indica en la Exposición de Motivos del Decreto 1836/1974, de 31 de mayo de 1974 (BOE 
núm. 163, de 9 de julio de 1974), por el que se aprobó el vigente Título Preliminar del Código Civil, la 
analogía “no presupone la falta absoluta de una norma, sino la no previsión por la misma de un supuesto 
determinado, defecto o insuficiencia que se salva si la razón derivada del fundamento de la norma y de 
los supuestos expresamente configurados es extensible por consideraciones de identidad o similitud al 
supuesto no previsto”. 
2222CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo I, Introducción y Parte 
General, Vol. I…, op. cit., p. 595. 
2223Loc. cit. vid. ROCA TRÍAS, E, “Comentario al artículo 4 CC…”, op. cit., pp. 596 a 598, sobre las 
clases de lagunas a estos efectos. 
2224Vid. supra § I.B).2.a).i). 
2225Vid. JORDANO FRAGA, F., La responsabilidad del deudor por los auxiliares que utiliza en el 
cumplimiento, Civitas, Madrid, 1994, pp. 26 a 30. 
2226PANTALEÓN, F., “El Sistema…”, op. cit. p. 1058. 
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de responsabilidad del contratante-empresario por hechos de terceros vinculados al 
mismo2227. De este modo, en el ámbito contractual, el promotor no debe afrontar una 
solidaridad en garantía, pero sí una responsabilidad directa en garantía como 
plasmación de la responsabilidad contractual por hecho ajeno2228. 

(ii) Solidaridad contractual por contratación conjunta 

 Es frecuente que el comitente contrate conjuntamente a varios profesionales 
de la misma estirpe profesional una determinada tarea ―entre otras, la realización del 
proyecto o la dirección de obra─2229. En este escenario cabe cuestionarse si, en el 
marco de las obligaciones contractuales y en ausencia de una solidaridad 
expresamente establecida, en caso de reclamación de responsabilidad contractual por 
defectos constructivos, puede concretarse la existencia de un vínculo solidario. A tal 
efecto, para ello habrá que apelar a los distintas teorías doctrinales y jurisprudenciales 
anteriormente enunciadas sobre la solidaridad tácita, impropia o, en su caso, a la 
aplicación analógica de la LOE. Se trata del mismo supuesto que aquél en el que la 
LOE establece la solidaridad cuando el proyecto se contrata conjuntamente con varios 
proyectistas ─artículo 17.5.1º─, o cuando se contrata la dirección de obra con varios 
técnicos ─artículo 17.7.3º─. Para que opere esta solidaridad ex LOE, es 
imprescindible que los agentes de la edificación contraten en plano de igualdad frente 
al promotor, y que el contrato se concierte de modo conjunto, sin asignación de partes 
o fases de la obra a cada uno de ellos.  

(ii.a) Posible aplicación analógica de la LOE 

El establecimiento en estos casos de una responsabilidad solidaria cuando se 
ejerciten acciones contractuales, puede ampararse en una clara analogía con la LOE, 
en base al principio ubi eadem ratio, idem ius, en tanto que el fundamento de la 
solidaridad predicada en dicha norma reside precisamente en la forma en la que se 
produce la contratación y no en ninguna singularidad extracontractual. 

(ii.b) Otros argumentos en favor de la solidaridad 

La tendencia en nuestro Derecho se dirige a extender la solidaridad en el 
ámbito contractual, cuando existe una comunidad de objetivos o una unidad de fin de 
las prestaciones, en base a la denominada solidaridad tácita o a una evolución 
extensiva de este concepto, que atiende más a las circunstancias objetivas de la 

                                            
 
2227DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., pp. 729 y 730. 
2228Vid. infra, § II.C), sobre la responsabilidad contractual por hecho ajeno; MARTÍNEZ ESCRIBANO, 
C., Análisis…, op. cit., p. 252, que destaca que también cuando se ejercitan acciones contractuales, la 
jurisprudencia no admite que el promotor pueda eludir su responsabilidad atribuyéndola a otro agente 
de la edificación, aunque haya sido éste realmente el causante del daño, de modo que aquél, también 
en el marco de la responsabilidad contractual, asume una posición de garante similar a la que ostenta 
en la LOE. 
2229Este supuesto guarda relación, aunque no se formalice la constitución de una entidad, siquiera sea 
sin personalidad jurídica, a aquél que se produce cuando se constituye una UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS para la realización conjunta de una obra. Al respecto la jurisprudencia proclama en estos 
casos la existencia de una responsabilidad solidaria entre todos los miembros de la UTE. Vid. Ley 
18/1982, de 26 de mayo, sobre Régimen Fiscal de Agrupaciones y Uniones Temporales de Empresas y 
de las Sociedades de Desarrollo Regional (BOE núm. 137, de 9 Junio 1982) y, entre otras, STS 29 Julio 
de 2004 (RJ 2004\6635), en cuanto establece la responsabilidad solidaria de los miembros de la UTE, 
con independencia de los pactos internos que existan entre ellos.  
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obligación que a la voluntad de los obligados2230. Igualmente, cuando varias personas 
se obligan de modo conjunto a obtener un determinado resultado como partes de un 
contrato, si no se establece expresamente lo contrario, lo anterior exterioriza una 
voluntad de obligarse respecto del todo, de hacerlo de forma solidaria en cuanto que 
el establecimiento de este vínculo no precisa de una constancia expresa en el título 
de la obligación, pudiendo derivarse de una voluntad tácita al respecto2231. Del mismo 
modo, la jurisprudencia2232 viene estableciendo la existencia de una responsabilidad 
solidaria en caso de contratos celebrados conjuntamente con varias personas, aunque 
no se haya establecido expresamente, con base en: (i) la existencia de un encargo 
único que origina una prestación indivisible; (ii) su encomienda a diversas personas 
sin asignación de partes concretas a cada una de ellas; (iii) la fijación de un único 
precio sin perjuicio de su división porcentual a efectos del reparto interno de la 
facturación y sin que lo anterior excluya la solidaridad; (iv) y la existencia de un 
proyecto único que origina una comunidad jurídica de objetivos. Los argumentos 
anteriores cobran un peso mayor cuando la contratación conjunta opere en el ámbito 
mercantil ─entre empresarios de la construcción─, en el que la solidaridad tiene una 
especial relevancia y constituye la regla general como proclaman algunas 
sentencias2233; o cuando puedan resultar de aplicación las normas sobre protección 
de consumidores y usuarios, como sucede cuando el autopromotor contrata con los 
agentes de la edificación la construcción de su vivienda. En consecuencia, cuando se 
ejerciten acciones contractuales contra los profesionales de una misma estirpe 
profesional, en base a un contrato concertado de forma conjunta con varios de ellos, 
que dé lugar a un encargo único que origine una prestación indivisible, entendemos 
habrá lugar a esta responsabilidad solidaria, y ello aunque sea posible individualizar 
la responsabilidad de cada contratante, por cuanto que en este escenario el vínculo 

                                            
 
2230Vid. supra § I.C).1.b). 
2231ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p, 756. Vid. STS de 4 de junio de 1992 
(RJ 1992\4497), en cuanto establece que a la regla de la solidaridad conduce la identidad del origen 
del deber de indemnizar, el resultado de la obra edificada como un todo y la realidad de que el suceso 
dañoso ha sido provocado por varios sujetos de modo conjunto. 
2232La STS de 17 diciembre de 2014 (RJ 2014\6589), establece la solidaridad de los condueños de un 
solar frente a la reclamación de pago del precio de la obra ejecutada efectuada por la constructora, 
pese a que en el contrato de obra se distinguía la participación de cada condueño en el solar y a que 
la facturación se emitía en función del citado porcentaje a cada uno de ellos. Así, esta resolución 
proclama la solidaridad de los deudores en base a la prevalencia de este principio en el Derecho 
Mercantil de obligaciones y en los Principios del Derecho Europeo de Contratos, al tratarse de un 
proyecto indivisible, de una sola promoción y de una sola ejecución unívoca con aprovechamiento para 
todos los contratantes. En el supuesto que analiza esta sentencia, los agentes de la edificación se 
encuentran en una situación procesal inversa a la que es objeto de este trabajo, por cuanto que son 
éstos los que reclaman el precio de una obra a dos promotores que contrataron de forma conjunta, pero 
los argumentos que se expresan son automáticamente extrapolables a otros escenarios de 
responsabilidad, de cara a establecer en los mismos un vínculo solidario: “Sin embargo, en esencia, 
infiere la solidaridad de i) la existencia de un solo precio; ii) la identificación de la propiedad como una 
sola; iii) tratándose de un solo proyecto indivisible, esto es, hay en suma una sola promoción; iv) la 
facturación repartida sería el modo de favorecer un reparto ordinario en las relaciones internas; v) sería 
ilógico que de una partida ejecutada se cobrara solo la parte proporcional mientras queda impagada la 
restante y, a pesar de ello, se tuviese que continuar con el desarrollo unitario de la obra, con 
desequilibrio para una de las partes contratantes; iv) el negocio jurídico celebrado tiene un único objeto 
en el que la prestación del constructor es indivisible y con una sola causa y formalizado en un único 
instrumento documental, y por esa razón la ejecución es unívoca y global con aprovechamiento para 
todos los contratantes; vii) no hay obras divisibles, separables y atribuibles a cada promotor, sino un 
único proyecto global del que son copartícipes varios comitentes”.  
2233Vid. supra § I.C).2. 
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solidario se fundamenta en la existencia de una obligación unitaria e indivisible, y no 
en la imposibilidad de discernir responsabilidades.  

(iii) Solidaridad contractual subsidiaria 

 Se trata de un supuesto distinto al anterior, en el que se parte de la base de 
que varios agentes de la edificación pertenecientes a distintas estirpes profesionales, 
p. ej., una constructora, un arquitecto y un arquitecto técnico, contratan con el mismo 
promotor la construcción de la obra, el proyecto y la dirección de obra, y la dirección 
de la ejecución, respectivamente, en base a diferentes contratos. En estos casos cabe 
plantearse si, en los supuestos en los que no quepa individualizar o graduar la 
responsabilidad derivada de defectos constructivos, una eventual reclamación del 
promotor contra los citados agentes puede tener carácter solidario. Mientras que en 
el supuesto analizado anteriormente la posible analogía se articulaba en referencia a 
lo dispuesto en el artículo 17.5.1º y 7.3º LOE, respecto de la contratación conjunta de 
varios agentes de la edificación, ahora la analogía se proyecta respecto a la 
solidaridad prevista en el artículo 17.3, ab initio, en los supuestos de causa ignota, en 
los que no es posible individualizar ni graduar las respectivas responsabilidades 
concurrentes. Cumple destacar que, si es posible individualizar las responsabilidades, 
ante la inexistencia de un pacto de solidaridad expreso y de una contratación conjunta 
de una prestación indivisible, procederá la aplicación de una responsabilidad 
individualizada y no solidaria. Sin embargo, si no es posible dicha individualización, el 
escenario que ahora enfrentamos es el mismo que sirve de base al artículo 17.3, ab 
initio, LOE, y, anteriormente, al artículo 1.591 CC, pero referido ahora al ejercicio de 
acciones contractuales. 

(iii.a) Posible aplicación analógica de la LOE  

Señala CAFFARENA LAPORTA2234, que la interpretación del artículo 1.137CC 
debe acomodarse a la realidad social y no puede ser la misma que se hacía cuando 
entró en vigor el Código Civil, por lo que, en el ámbito de los contratos, cabe deducir 
la solidaridad de una interpretación integradora con base en alguna disposición legal 
o incluso en “una aplicación analógica de un precepto referido a otra relación distinta”. 
En consecuencia, en el escenario que analizamos cabe plantearse si procede realizar 
una aplicación analógica de la LOE o si, en cambio, procede una solución contrario 
sensu. Sin duda, en estos casos de daños materiales por vicios constructivos nos 
encontramos frente a un daño patrimonial con un mismo origen, derivado de la 
actuación conjunta de una pluralidad de personas, idéntico a aquellos en los que la 
jurisprudencia estableció la solidaridad en el ámbito del artículo 1.591 CC, y que ahora 
se recogen en el artículo 17.3, ab initio, LOE. Esta identidad del supuesto de hecho 
parece que aboga por establecimiento, también en el ámbito contractual, de una 
responsabilidad solidaria en base a la analogía con la ley especial.  

(iii.b) Otros argumentos en favor de la solidaridad 

Otros argumentos para establecer la solidaridad en estos casos vendrán de la 
mano de la doctrina de la solidaridad tácita antes analizada, o incluso de la solidaridad 
impropia cuando esta se extrapole al ámbito contractual2235. En cuanto a la primera el 

                                            
 
2234Vid. CAFFARENA LAPORTA, J., “La extensión…”, op. cit., p. 38. 
2235Vid. GÓMEZ LIGÜERRE, C., La solidaridad…, op. cit., p. 192, que indica que la solidaridad en el 
derecho de daños responde a la causación de un mismo daño por una pluralidad de personas, y al 
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Tribunal Supremo establece la solidaridad aunque los responsables estén ligados por 
diferentes contratos con el acreedor2236, si todos ellos responden a una misma causa 
y se ha producido entre los interesados interdependencia y comunidad de intereses. 
Así, esta pluralidad de contratos podría considerarse como un supuesto similar a los 
de “solidaridad no uniforme o varia”2237 del artículo 1.140 CC, en los que se producen 
distintas formas de vinculación obligacional. En cuando a la solidaridad impropia, 
algunas sentencias también la aplican al ámbito contractual2238. Del mismo modo, si 
atendemos a razones de justicia material para fijar una posición en este punto, una 
posible solución pasaría por jerarquizar el principio del favor debitoris, que tiende a la 
mancomunidad, y el principio del favor creditoris, o, en su caso, el principio pro 
damnato, que se proyecta en sentido inverso. No obstante, lo anterior pasa por 
analizar la condición del perjudicado, pues parece que no merecerá la misma 
protección el dañado autopromotor que tenga la condición de consumidor o usuario, 
que cuando sea un promotor profesional que construya la edificación para su venta, 
según analizamos a continuación. 

(iii.c) Promotor-consumidor 

 Este supuesto comprende, principalmente, al autopromotor que se construye 
su propia vivienda, y que, por tanto, goza de la condición de consumidor o usuario2239, 
que habrá concertado los correspondientes contratos con la constructora y los 
técnicos encargados de realizar el proyecto, dirigir la obra y la ejecución de la misma. 
En estas coordenadas, la analogía con el artículo 17.3, ab initio, LOE, también 
descansa en que este autopromotor-consumidor es el perjudicado final de los daños, 
en cuanto que destinatario final de la edificación, que no debe responder ante nadie y 
que no puede ejercitar acciones de regreso, sino sólo directas contra todos los 
responsables. Por esta razón, el principio de protección del consumidor2240 que rige 
en nuestro derecho, puede favorecer una aplicación analógica del artículo 17.3, ab 

                                            
 
carácter común de la actividad que origina el daño, determinado por el contrato, el desarrollo conjunto 
de una actividad, el propósito común en la realización de un proyecto o la comunidad de intereses. 
2236Vid. STS de 8 de octubre de 2010 (RJ 2010\7450), que establece la responsabilidad solidaria del 
vendedor y del fabricante de unos aparatos acondicionadores defectuosos, en base al ejercicio de unas 
acciones contractuales derivadas del contrato de compraventa concertado con el vendedor, y de una 
transacción suscrita con el fabricante, fundamentando la solidaridad en que “existe una íntima conexión 
entre sus obligaciones y porque aunque la fuente no es exactamente la misma, la finalidad de la 
responsabilidad frente al adquirente sí lo es, proporcionándose así una mayor garantía al acreedor-
comprador quien, además, les ha demandado conjuntamente”; vid. STS 10 de noviembre de 1.981 (RJ 
1981\4471), que establece que la “solución contraria al principio «concursu partes fiunt» y por 
consiguiente en pro de la solidaridad, que ha sido propugnada asimismo para las situaciones en que si 
bien los sujetos aparecen ligados por contratos diferentes, todos ellos responden a una misma causa 
y se ha producido entre los varios interesados interdependencia y comunidad de intereses”. 
2237Vid. GUILARTE ZAPATERO, V., “Comentario a los artículos 1.137, 1138, 1139 y 1140 CC”, en 
Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por M. Albaladejo, T. XV, Vol. 2, Madrid, 
1983, pp. 1246 a 249. 
2238Vid. en este sentido, SAP de Madrid de 22 de abril de 2005 (JUR 2005\122320). 
2239Vid. artículo 3 TRLCU que, sin perjuicio de lo dispuesto en los Libros III y IV, considera como tales 
a “las personas físicas que actúen con un propósito ajeno a su actividad comercial, empresarial, oficio 
o profesión”, y también a las “personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica que actúen 
sin ánimo de lucro en un ámbito ajeno a una actividad comercial o empresarial”. Por este motivo, las 
personas jurídicas en algún caso también podrían tener la condición de consumidores si se cumplen 
estos requisitos. 
2240Vid. LASARTE, C., “La protección del consumidor…”, op. cit., p. 2.623. 
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initio, LOE, cuando se ejercitan acciones contractuales2241. La misma conclusión se 
puede obtener aplicando la doctrina jurisprudencial que erosiona o vacía de contenido 
el principio de no presunción de solidaridad2242. Con esta aplicación analógica de la 
LOE a la responsabilidad contractual por defectos constructivos2243, mejorará 
sustancialmente la posición de aquellos autopromotores que, por cualquier causa, 
como la aparición de los defectos fuera del plazo de garantía o la prescripción de las 
acciones de la ley especial, no hayan podido ejercitar las acciones previstas en aquella 
norma, sin que, a nuestro juicio, el diferente título de pedir pueda justificar en este 
caso una solución distinta en función de la acción ejercitada. Finalmente, cumple 
indicar que aunque la aplicación analógica que predicamos no tiene como fundamento 
la existencia de una laguna legal absoluta, pues, en primera instancia serían de 
aplicación las normas que regulan las obligaciones contractuales, parece que la 
paulatina erosión del principio de no presunción de responsabilidad en base a la 
denominada solidaridad tácita; la figura de la solidaridad impropia, incluso en el ámbito 
contractual; y el principio de la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios, dibujan un escenario que habilita la invocación de la analogía, como 
institución jurídica destinada a aportar soluciones idénticas a situaciones semejantes, 
en las que existe un “defecto o insuficiencia que se salva si la razón derivada del 
fundamento de la norma y de los supuestos expresamente configurados es extensible 
por consideraciones de identidad o similitud al supuesto no previsto”2244. Todo lo 
anterior siempre bajo la premisa de que el autopromotor no tenga ninguna 
responsabilidad en los vicios constructivos, como la que podría derivarse de las 
decisiones que haya adoptado en relación al proceso edificatorio, pues, en este caso, 
más que un perjudicado será un corresponsable que no podrá invocar la solidaridad 
en su favor. 

(iii.d) Promotor profesional 

 Este supuesto se refiere al promotor que promueve la edificación con el fin de 
destinarla a la venta. Al respecto cumple advertir que este promotor profesional, 
mientras sea propietario del edificio podrá ejercitar las acciones de la LOE frente a los 
distintos agentes de la edificación y disfrutar del régimen de solidaridad previsto en el 
artículo 17.3, ab initio. Sin embargo, cuando ya no sea propietario, con base en la LOE 
sólo podrá ejercitar las acciones de repetición ex artículo 18.2, en cuyo caso la 
responsabilidad de los agentes constructivos ya no tiene carácter solidario, sino que 
se acomoda al régimen jurídico que opera en las relaciones internas ex artículo 

                                            
 
2241En este sentido, aunque se trata de normas cuyo ámbito objetivo no está específicamente 
constituido por la reparación de los daños causados por defectos constructivos, los artículos 128 a 149 
TRLCU, establecen una responsabilidad solidaria entre los causantes del daño, en caso de 
responsabilidad causada por productos defectuosos, incluidos los materiales de construcción, o de la 
responsabilidad derivada de la construcción o comercialización de viviendas, respecto de los daños no 
cubiertos por un régimen especial de responsabilidad, lo cual habilita para reclamar todos los daños no 
cubiertos por la LOE con el carácter solidario establecido por el artículo 132 antes citado, a la personas 
que responden según estos preceptos. 
2242Vid. PANTALEÓN, F., “Comentario al artículo 1902…”, op. cit., p. 1980. En este sentido cfr. 
YZQUIERDO TOLSADA, M., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 95, que indica que también en el ámbito 
contractual la solidaridad es la regla general. 
2243Vid. SAP de Sevilla de 20 de febrero de 2017 (JUR 2017\189274), que aplica por analogía la 
solidaridad subsidiaria del artículo 17.3, ab initio, LOE, en caso de ejercicio de acciones contractuales 
por un promotor profesional contra los demás agentes de la edificación. 
2244Vid. Exposición de Motivos del Decreto 1836/1974, de 31 de mayo de 1974, por el que se aprobó el 
vigente Título Preliminar del Código Civil (BOE núm. 163, de 9 de julio de 1974). 
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1.145.2º CC. Repárese que, incluso mientras sea propietario, este promotor 
profesional estará ejercitando siempre una suerte de acción de regreso, siquiera sea 
con carácter anticipado, para evitar ser demandado por los propietarios en el futuro. 
No obstante, la posibilidad de ejercitar acciones directas o sólo de regreso depende 
del dato objetivo de que ostente o no la propiedad del edificio. En contraste con lo 
anterior, en el ámbito contractual el promotor puede ejercitar acciones directas o de 
regreso al margen de que conserve o no la titularidad del edificio. Pues bien, cuando 
en estos dos escenarios el promotor ejercite acciones de carácter contractual, es 
posible articular en punto a la solidaridad y, según nuestro criterio, algunas pautas 
hermenéuticas: 

- Cuando el promotor profesional ejercite acciones contractuales directas contra 
los distintos agentes de la edificación, siempre que no tenga responsabilidad en los 
defectos constructivos y que aún sea propietario del edificio, se podrá establecer una 
analogía con la solidaridad que prescribe el artículo 17.3, ab initio, LOE, aunque los 
agentes estén vinculados por diferentes contratos2245, pues esta solidaridad beneficia 
indirectamente a los ulteriores titulares, especialmente a los consumidores. 

 - Cuando el promotor profesional entable esas mismas acciones contractuales 
ejercitando un derecho de repetición, la analogía procederá con las acciones de 
regreso del artículo 18.2 LOE, en cuyo caso no operaría el régimen solidario, sino la 
mancomunidad que rige en las relaciones internas entre codeudores en base al 
artículo 1.145.2º CC. No obstante, en la jurisprudencia menor algunas sentencias han 
establecido esta responsabilidad solidaria también en caso de acciones contractuales 
de repetición2246. 

 

II. LA RESPONSABILIDAD POR HECHO AJENO 

En nuestro Código Civil la responsabilidad por hecho ajeno está expresamente 
regulada en el ámbito de la responsabilidad extracontractual o aquiliana, y tiene su 
fundamento en la concurrencia de culpa in eligendo o in vigilando en quien responde 
del hecho de otro. Remarca ALBALADEJO2247, que la obligación de responder por 
acto ajeno supone una excepción en nuestro ordenamiento respecto del principio de 
que sólo se responde por los actos propios. Junto a los supuestos que se regulan en 
el artículo 1.903 CC, se han venido a establecer otros por leyes especiales, 

                                            
 
2245Vid. en este sentido SSTS de 10 de noviembre de 1981 (RJ 1981\4471) y 8 de octubre de 2010 (RJ 
2010\7450) sobre solidaridad en caso de ejercicio de acciones contractuales contra deudores de 
diferentes contratos. Vid. SAP de Tarragona de 3 de marzo de 2016 (JUR 2016\98912), que establece 
la responsabilidad solidaria del contratista y del suministrador con base en la LOE, estableciendo 
expresamente que a dicho resultado también se llega en base a las acciones contractuales. 
2246La SAP de Sevilla de 20 de febrero de 2017 (JUR 2017\189274), condena a la constructora, 
arquitectos y arquitectos técnicos, en base al ejercicio por el promotor de una acción de repetición de 
carácter contractual, y, además, con carácter solidario tanto entre las tres estirpes profesionales ―por 
analogía con el artículo 17.3, ab initio, LOE―, como dentro de cada estirpe ―por analogía con el 
artículo 17.7.3º LOE―; en sentido similar, aunque no aborda expresamente el problema de la 
solidaridad la STS 23 de Marzo de 2.007 (RJ 2007\2232), que confirma la sentencia de primera 
instancia que condenó solidariamente al constructor, arquitecto y aparejador, por el ejercicio por parte 
del promotor de acciones contractuales para el resarcimiento de unos gastos, aunque para la Sala no 
se trata propiamente de “una acción de repetición”, si bien entendemos que esta manifestación 
pretende diferenciar estas acciones de las de repetición ex artículo 1.591 CC, en relación con otro 
proceso relacionado con los mismos hechos. 
2247Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II. Derecho de Obligaciones…, op. cit., p. 947. 
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señaladamente por la LOE en cuanto es objeto de este trabajo, y, al propio tiempo 
procede indicar que este fenómeno concurre igualmente, con los matices propios de 
su régimen jurídico, en el ámbito de la responsabilidad contractual. 

A) La responsabilidad extracontractual por hecho ajeno en el Código 
Civil 

1. Naturaleza jurídica 

La Ley romana de las XII Tablas ─Lex Duodecim Tabularum─ del 450 a. C, ya 
recogía en la Tabla VIII el precedente de la Lex Aquilia de damno iniuria del año 286 
a. C ―“el que causa daño a otro tendrá que resarcir el daño causado”― que inspira 
el artículo 1902 CC. A su vez, en la Tabla IX se recogía la responsabilidad por hecho 
ajeno al establecer que el padre o dueño asume la responsabilidad de las acciones u 
omisiones del hijo o del esclavo2248. Precisa MANRESA2249 en este punto, que nuestro 
Código no siguió las teorías de la escuela italiana sobre la representación o el propio 
interés ―cuius commoda eius est incommoda―, sino que se amolda a la doctrina 
francesa y fundamenta esta clase de responsabilidad en una presunción iuris tantum 
de culpa de quien tiene bajo su autoridad o dependencia al causante del daño. Así, su 
justificación reside en la relación de dependencia o jerarquía entre quien responde por 
hecho ajeno y el autor material del daño2250, y requiere la concurrencia de culpa in 
eligendo o in vigilando en quien responde del hecho de otro. De este modo, la 
desacertada elección o la falta de control respecto del dañante determina la 
responsabilidad de quien incurre en tales conductas. Junto a lo anterior también aflora 
una connotación de orden social, vinculada al principio pro damnato, dirigida a reforzar 
la protección de las víctimas proporcionándoles un segundo patrimonio, 
presumiblemente más solvente, sobre el que reclamar los daños y perjuicios 
sufridos2251. De este modo, el fundamento del artículo 1.903 CC en cuanto a los 
supuestos de los empresarios y los centros docentes, también respondería en cierta 
medida al principio cuius est commodum eius est periculum2252. 

2. Régimen jurídico 

 El Código Civil regula la responsabilidad extracontractual por hecho ajeno en 
los artículos 1903 y 1904 CC, y la configura en líneas generales como una 
responsabilidad subjetiva y no objetiva; directa y no subsidiaria; solidaria frente al 
perjudicado; y con facultad de repetición. Se perfila así como una responsabilidad ex 
lege distinta e independiente de la que, con arreglo al artículo 1902 CC, corresponde 
al autor material del daño2253. Aunque en principio requiere la existencia de culpa, es 
imprescindible tener presente la inversión de la carga de la prueba que dispone el 
último párrafo del artículo 1903 CC, y la tendencia objetivadora que en la praxis la 

                                            
 
2248Vid. CUENCA LÓPEZ, L.J., Aparejadores…, op. cit., pp. 187 y 188 
2249 MANRESA Y NAVARRO, J.M., “Comentario al artículo 1903 del Código Civil”, en Comentarios al 
Código Civil Español, Tomo XII, revisada por J.J. Gómez Ysabel, 6ª ed., Reus, Madrid, 1973, pp. 885 
2250 MARÍN CASTÁN, F., Supuestos de responsabilidad civil de los artículos 1903 a 1910 del Código 
Civil, coordinado por X. O’Callaghan Muñoz, La Ley, Las Rozas (Madrid), 2012, p. 18. 
2251 GÁZQUEZ SERRANO, L., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 121. 
2252Vid. SANTOS BRIZ, J., “La responsabilidad por hecho de otro derivada de ilícito no penal”, en 
Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo II, coordinado por I. Sierra Gil de la Cuesta, Bosch, 2ª ed., 
Barcelona, 2008, p. 653. Según este aforismo quien aprovecha el lucro, beneficio o utilidad de la 
actividad peligrosa, debe sufrir la indemnización del quebranto padecido por el tercero. 
2253STS de 26 de junio de 1984 (RJ 1984\3265). 
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vertebra como una responsabilidad por riesgo2254, soslayando los conceptos de culpa 
in eligendo o in vigilando2255. Así, conforme al último párrafo del artículo 1903 CC, se 
presume la culpa in eligendo o in vigilando de quien responde por hecho ajeno, 
concebida como causa mediata del daño, siendo el causante material una suerte de 
instrumento intermedio2256. Además, es directa, no subsidiaria, de modo que el 
dañado podrá exigirla directamente al responsable legal, si bien esta circunstancia no 
elimina la responsabilidad del dañante, por lo que el perjudicado puede exigirla a uno 
u otro de modo solidario2257. 

3. El artículo 1.903 CC 

a) Relación de supuestos  

El artículo 1.903 CC2258 establece este tipo de responsabilidad en el caso de 
los padres o tutores respecto de los daños ocasionados por los menores o 
incapacitados; en el de los dueños o directores de un establecimiento respecto de los 
daños causados por los empleados; y en el de las personas o entidades titulares de 
un centro docente por los daños irrogados por los alumnos. En estos dos últimos casos 
se requiere que los daños que causen los empleados o los alumnos se produzcan en 
la esfera de dependencia del empresario o del centro docente2259. Señala DÍEZ- 
PICAZO2260 como supuesto adicional de responsabilidad por hecho ajeno, el del 
artículo 1.910 CC respecto del cabeza de familia que habita una casa o parte de ella, 
por los daños causados por las cosas que se arrojaren o cayeren de la misma. 

b) El carácter abierto o cerrado de la enumeración legal 

El carácter abierto o cerrado de la relación de supuestos del artículo 1.903 CC 
ha suscitado discrepancias en la doctrina. DÍEZ-PICAZO2261, ALBALADEJO2262, PUIG 
BRUTAU2263 o LACRUZ2264, sostienen el carácter cerrado del artículo 1.903, el cual 
no se puede extrapolar a otros supuestos dado su carácter excepcional respecto a la 
regla general de responsabilidad por actos propios2265; GÓMEZ CALLE2266 matiza este 
carácter cerrado y admite su aplicación analógica en supuestos que guarden identidad 
―acogimiento familiar, internados de menores, o centros psiquiátricos― sobre la base 
de la existencia de la misma situación de dependencia o control, aunque no respecto 

                                            
 
2254Vid. MARÍN CASTÁN, F., Supuestos…, op. cit., p. 74. 
2255O’CALLAGHAN, X., Código Civil…, op. cit., 2012, p. 2.114. 
2256Cfr. ALBALADEJO, Derecho Civil II. Derecho de Obligaciones…, op. cit., p. 953. 
2257Cfr. ibidem, pp. 947 a 954. 
2258Vid. artículo 120 del Código Penal, que establece determinados supuestos de responsabilidad civil 
subsidiaria por hecho ajeno en la comisión de delitos.  
2259ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit., p. 954. 
2260Vid. DÍEZ-PICAZO, L, Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial V, La Responsabilidad Civil 
Extracontractual, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2011, p. 377. 
2261Ibidem, p. 379. 
2262Cfr. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit., p.954. 
2263PUIG BRUTAU, J., Fundamentos…, op. cit., p.631. 
2264Vid. LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II…, op. cit., p. 523 
2265En el mismo sentido MENDOZA ALONZO, P.A., La obligación…, op. cit., pp. 174 y 175. 
2266Cfr. GÓMEZ CALLE, E., “Los sujetos de la responsabilidad civil por hecho ajeno”, en Tratado de 
Responsabilidad Civil, Tomo I, coordinado por L.F. Reglero Campos y J.M. Busto Lago, 5ª ed., 
Aranzadi, Cizur Menor, 2014, p. 435. 
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a situaciones distintas ―daños causados por personas de las que se vale un particular 
o empresario pero que no son sus dependientes ni están sometidos a su control─. En 
cualquier caso, en aquellos supuestos en los que una persona cause daño a otra 
mediando culpa in eligendo o in vigilando, podrá reconducirse la responsabilidad al 
ámbito del artículo 1902 CC con arreglo al régimen de este precepto2267. 

4. Especial consideración del artículo 1903.4 CC 

En nuestro estudio reviste especial importancia el supuesto de responsabilidad 
del artículo 1.903.4 CC, respecto de los empresarios por los daños causados por los 
dependientes en el servicio de los ramos en que los tuvieran empleados o con ocasión 
de sus funciones2268. En este caso se requiere una relación de dependencia entre el 
causante del daño y el empresario, y que el suceso se produzca en el ámbito de la 
actividad de la empresa o con ocasión de sus funciones en ella.  

a) La relación de dependencia 

(i) Delimitación 

No hay responsabilidad con arreglo al artículo 1.903.4 CC cuando no concurre 
una relación de dependencia, que debe estar constituida por un elemento de control, 
vigilancia y dirección de las tareas encargadas respecto al causante del daño2269. No 
existe esta dependencia cuando el dañante conserva su autonomía para la ejecución 
del encargo, y lo efectúa bajo dirección y supervisión propia sin actuar bajo las 
instrucciones de la empresa, como sucede con los contratistas y ciertos 
subcontratistas. En consecuencia, el factor crítico en este punto es la existencia o no 
de esta relación de dependencia, y no los pactos que se suscriban entre las partes2270. 
No existirá responsabilidad si no hay relación entre la actuación del causante del daño 
y su trabajo en la empresa, o si la hay sólo circunstancial. No es necesaria la concreta 
identificación del empleado, sino que basta con que éste pueda adscribirse a la esfera 
de la empresa. Finalmente, en cuanto a la identificación del empresario procede la 
aplicación de la doctrina del levantamiento del velo para determinar su identidad real, 
fundamentalmente en caso de empresas insolventes2271.  

(ii) Su flexibilización 

No obstante lo anterior, los requisitos que determinan este supuesto de 
responsabilidad se han ido interpretando de forma cada vez más laxa, con el fin de 
ampliar su campo de acción. Lo anterior tanto en lo que respecta a la relación de 
dependencia, como en cuanto al requisito de que el daño se irrogue cuando el 
dependiente actúe en el ejercicio de sus funciones, de modo que no se requiere ni 
que esté en el centro de trabajo, ni que se produzca en horario laboral, ni 
desempeñando sus funciones típicas2272. Estas circunstancias incrementan su 

                                            
 
2267Cfr. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit., p. 953, que cita al respecto la STS de 26 de marzo 
de 1981 (RJ 1981\1076); MENDOZA ALONZO, P.A., La obligación…, op. cit., pp. 174 y 175. 
2268 Este supuesto se aborda en los artículos 5195-5, 5195-6 y 5194.3 PCCAPDC. Vid. ASOCIACIÓN 
DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, Tecnos, Madrid, 2018, 
pp. 870 a 872. 
2269Vid. GÁZQUEZ SERRANO, L. “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 130 a 135. 
2270STS de 3 de abril de 2006 (RJ 2006\1871). 
2271Vid. MARÍN CASTÁN, F., Supuestos…, op. cit., p. 97; vid. STS de 30 de noviembre de 2007 (RJ 
2007\8458). 
2272Vid. GOÑI RODRÍGUEZ DE ALMEIDA, M., “Cuando el empresario responde casi solo por el hecho 
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alcance con el fin de proteger a la víctima y tienen como corolario que “el empresario 
responde prácticamente por el hecho de serlo2273” 

b) La inversión de la carga de la prueba como elemento de objetivación 
de la responsabilidad 

Sobre este particular, el artículo 1.903 CC, in fine, establece una inversión de 
la carga de la prueba, en cuanto dispone que esta responsabilidad cesará si se 
acredita haber empleado toda la diligencia de un buen padre de familia para prevenir 
el daño. En este sentido, sería necesario probar la falta de nexo causal entre el daño 
y la negligencia, o “la prueba de que el daño se hubiera producido igualmente aunque 
los llamados a responder conforme al 1.903 CC hubieren observado toda la diligencia 
exigible”2274. No obstante, la jurisprudencia2275 ha interpretado esta norma con un 
fuerte matiz objetivista, partiendo de la existencia de esta regla de inversión del onus 
probandi2276. En definitiva, se produce una clara objetivación de la responsabilidad, 
hasta el extremo de que, en la mayoría de las ocasiones, será imposible acreditar que 
no se incurrió en culpa2277. Además, respecto del autor material del daño lo que exige 
el artículo 1903 CC es que el acto del hijo, pupilo, dependiente o alumno sea 
objetivamente negligente2278. Adicionalmente, la tendencia hacia la objetivación de la 
responsabilidad se ve favorecida por el ejercicio de determinadas actividades, que 
originan riesgos anormales en relación con los estándares medios. No obstante, para 
su aplicación es necesario que este régimen esté legalmente previsto o que se trate 
de un riesgo extraordinario2279. En cualquier caso, no faltan pronunciamientos 
jurisprudenciales que atenúan los efectos de esta objetivación de responsabilidad 
vinculada al riesgo2280, o incluso que la rechazan retornando al matiz culpabilístico2281. 

5. La responsabilidad por hecho ajeno como supuesto de solidaridad 

Puesto que la responsabilidad por hecho ajeno se configura como una 
responsabilidad directa y no subsidiaria, el dañado podrá exigirla directamente a quien 

                                            
 
de serlo: requisitos jurisprudenciales de su responsabilidad por hecho ajeno”, RCDI, núm. 750, 2015, 
pp. 2.358 a 2360. 
2273Loc. cit. 
2274Cfr. GÓMEZ CALLE, E. “Los sujetos…”, op. cit., p. 435. 
2275STS 29 marzo de 1996 (RJ 1996\2203), que indica que “la doctrina jurisprudencial (…) configura 
esta responsabilidad del empresario como «cuasiobjetiva» y no resulta aceptable su exoneración por 
utilizar un operario -del que no consta cualificación especial- que supone se halla capacitado para 
realizar el trabajo que se le encomienda sino que, por el contrario, son exigibles medidas de vigilancia 
y control del desempeño de su tarea en evitación de sucesos como el que nos ocupa (…)”. 
2276Vid. GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., “Responsabilidad civil de los padres y tutores por daños causados 
por menores y personas incapacitadas”, en Cuestiones Actuales de Responsabilidad Civil, coordinado 
por D. Bello Janeiro, Reus, Madrid, 2009, p. 21. Señala este autor en relación a la responsabilidad de 
los padres y tutores, aunque su afirmación la entendemos extrapolable a todo el precepto, que “el 
problema es que el último párrafo del art. 1.903 del CC ha sido aplicado de un modo especialmente 
riguroso por los tribunales de modo que acaecido el daño, se considera que el mismo manifiesta que 
la diligencia que emplearon los cuidadores no fue la adecuada, por lo que ha tornado en la práctica 
«misión imposible» desligarse de la responsabilidad sobre la base el último párrafo del artículo 1.903”. 
2277GÁZQUEZ SERRANO, L. “La responsabilidad…”, op. cit., p. 122. 
2278Vid. GÓMEZ CALLE, E., “Los sujetos…”, op. cit., p. 430. En el mismo sentido GÁZQUEZ SERRANO, 
L., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 129 y 130. 
2279Vid. STS de 7 de enero de 2008 (RJ 2008\203), si bien esta última establece la inexistencia de 
relación causal al caer un trabajador de un camión de recogida de residuos. 
2280STS de 16 de julio de 2008 (RJ 2008\4716). 
2281STS 14 de diciembre de 2005 (RJ 2006\62). 



 

385 
 
 

responde por la persona que causó el daño, pues le asiste una acción directa frente a 
éste como responsable legal, que no tiene carácter subsidiario respecto de la que 
pueda corresponderle frente a su autor material2282. Pero también y de modo 
simultáneo, el perjudicado podrá dirigirse directamente contra el dañante con base en 
el artículo 1902 CC2283. En estos supuestos se produce una solidaridad que opera a 
modo de sanción civil, por el incumplimiento de ciertos deberes de control y 
supervisión2284. Así, aunque en ninguna de las normas del Código Civil se establece 
la solidaridad entre quien responde por hecho ajeno y el causante material del daño, 
la jurisprudencia2285 considera que existe un vínculo solidario2286 entre ambos, y aplica 
respecto al artículo 1.903 CC el mismo régimen del artículo 1902 CC cuando existen 
varios responsables, pese a que en aquel precepto éstos se encuentran en planos 
diferentes2287. Se trata de un supuesto de solidaridad impropia, si bien esta solidaridad 
no nace de la sentencia, sino que se conoce desde el mismo momento de la 
producción del hecho causante, por lo que no es post facto a efectos de la aplicación 
del artículo 1974.1º CC sobre la interrupción de la prescripción. En cualquier caso, 
esta cuestión no queda clara en la jurisprudencia2288. 

6. La acción de repetición del artículo 1.904 CC 

El artículo 1.904 CC establece un derecho de repetición a favor de quien 
responde por hecho ajeno, derivado de las actuaciones de los dependientes o de los 
profesores, en este segundo caso si hubiesen incurrido en dolo o en culpa grave en 

                                            
 
2282Vid. GONZÁLEZ POVEDA, P., “Responsabilidades…”, op. cit., pp. 335 y 336.  
2283STS de 26 de junio de 1984 (RJ 1984\3265). 
2284Vid. GÓMEZ LIGÜERRE, C., “Solidaridad…, op. cit., y pp. 178 a 184. 
2285En este sentido SSTS de 14 de febrero de 1994 (RJ 1994\1468), 12 de diciembre de 1998 (RJ 
1998\9889) o 2 de febrero de 2004 (RJ 2004\446).  
2286Vid. DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R., “Comentario al artículo 1903”, en Comentario del Código Civil, tomo 
II, dirigido por C. Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz Rodríguez-Cano y 
P. Salvador Coderch, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, p. 2015; en el mismo sentido GÓMEZ 
CALLE, E., “Los sujetos…”, op. cit., pp. 1.034 y 1035, que destaca la STS de 14 de febrero de 1964; 
GALLEGO DOMÍNGUEZ, I., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 18 y 19; y “Nº 1952. STS de 23 de 
febrero de 2006: Responsabilidad civil extracontractual. Responsabilidad por hechos ajenos. 
Responsabilidad de empresarios por la actuación de sus dependientes”, CCJC, núm. 73, 2007, pp. 270 
y 271, que subraya la importancia de esta solidaridad impropia en el caso de la responsabilidad por 
hecho ajeno del empresario.  
2287MENDOZA ALONZO, P.A., La obligación…, op. cit., pp. 170 y 171. 
2288Vid. en este sentido SAP Asturias 29 de julio de 2011 (JUR 2014\415994) y SAP Granada de 27 de 
febrero de 2009 (JUR 2009\197064). Esta última, que alude a la STS de 5 de marzo de 2007 (RJ 
2007\1831) relativa a una responsabilidad solidaria de administradores societarios, indica que el efecto 
interruptivo se produce por venir establecida en la ley ex articulo 1903 CC, la responsabilidad directa 
del dueño o empleador. En sentido contrario la STS de 19 de octubre de 2007 (RJ 2007\8257) no aplica 
el artículo 1974.1 CC en un supuesto de reclamación a la empresa por los daños causados por sus 
trabajadores, en línea con las SSTS de 14 marzo de 2003 (RJ 2003\3645) y 5 de junio de 2003 (RJ 
2003\4124), que se pronuncian sobre la inaplicación de dicho precepto a la solidaridad impropia. En 
nuestra opinión, esta cuestión habría de ser revisada conforme a los criterios que establece la STS de 
16 de enero de 2015, en función de que se trate de una solidaridad ex post o ab initio. La STS de 25 
de noviembre de 2016 (RJ 2016\5643), en relación a una caída en un edificio, condena a la comunidad 
de propietarios y a su aseguradora y absuelve a la empresa en la que trabajaba el operario que originó 
el siniestro, pues contra ella no se dirigió ninguna reclamación extrajudicial para interrumpir la 
prescripción, sin que surtan efectos las dirigidas contra las otras dos demandadas. No obstante, en 
este supuesto, la responsabilidad por hecho ajeno de la empresa respecto de sus trabajadores ex 
artículo 1903 CC, no es la relación que determina la solidaridad, que se rige por el artículo 1902 CC, 
puesto que la interrupción de la prescripción tuvo lugar respecto los corresponsables solidarios y no 
respecto del trabajador.  
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el ejercicio de sus funciones. Esta facultad de repetición exige la culpa del causante 
material del daño, de modo que no se podrá regresar contra quien no fuera 
responsable de los daños. Aun así, este precepto no cohonesta bien con lo dispuesto 
en el artículo 1.903 CC. En efecto, si la responsabilidad por hecho ajeno que dispone 
este artículo se fundamenta en la existencia de culpa in vigilando o in eligendo, parece 
que no habría derecho a repetir por el todo, porque quien ejercita la acción de regreso 
también habrá incurrido en culpa propia, siendo responsable, al menos, de una parte 
de los daños, por lo que su repetición estaría sujeta a la oportuna ponderación de 
culpas. Para un sector de la doctrina sí sería posible la repetición por el todo, sobre la 
base de considerar que el artículo 1.904 CC evidencia que la responsabilidad ex 
artículo 1.903 CC no se fundamenta en la culpa, sino que deriva de la posición de 
garante incondicional del responsable legal, el cual, en última instancia, podrá 
reclamar íntegramente el daño a su causante material2289. De este modo, la 
contradicción del precepto puede salvarse prescindiendo de la presunción de culpa, y 
considerando que la imputación es de carácter objetivo, en cuanto que 
responsabilidad empresarial por riesgo de tipo vicarial o por sustitución, en la que la 
empresa responde aunque no medie culpa de su titular2290. En este sentido, parece 
que la acción de repetición tiene mayor justificación si este supuesto se entiende como 
una responsabilidad por hecho propio de tipo vicarial2291. Este es el criterio que siguen 
los artículos 6:102 PETL y VI.3:201 DCFR2292, sin perjuicio de que siga siendo 
necesaria la culpa del auxiliar2293. Debe destacarse que no es frecuente la repetición 
contra el empleado, como se demuestra por la escasa jurisprudencia existente en esta 
materia2294. En cualquier caso, el ejercicio de esta acción requiere probar la 
negligencia del dependiente2295, sin que resulte de aplicación la inversión del onus 
probandi, que sólo rige en beneficio del tercero perjudicado2296. 

B) La responsabilidad por hecho ajeno en la LOE 

El artículo 17 LOE regula expresamente una serie de supuestos de 
responsabilidad por hecho ajeno, que tienen un fundamento similar al que se 
desprende del artículo 1903 CC2297. En este sentido, el artículo 17.2 LOE, aunque 
consagra el principio de responsabilidad personal e individualizada, ya establece su 
compatibilidad con el establecimiento de determinados supuestos de responsabilidad 
por hecho ajeno ─“por actos u omisiones de personas por las que, con arreglo a esta 
Ley, se deba responder”─ y sus efectos se despliegan tanto en la relación externa 

                                            
 
2289GÁZQUEZ SERRANO, L. “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 135 a 137. 
2290YZQUIERDO TOLSADA, M., Responsabilidad civil..., op. cit., pp. 347 y 348. 
2291NAVARRO MENDIZÁBAL, I.A. y VEIGA COPO, A.B., Derecho de Daños, Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2013, pp. 341 y 342. 
2292MARTÍN-CASALS, M., “La modernización del derecho de la responsabilidad extracontractual”, en 
Cuestiones actuales en materia de responsabilidad civil. XV Jornadas de la Asociación de Profesores 
de Derecho Civil, A Coruña, 8 y 9 de abril de 2011, Editum, Murcia, 2011, pp. 68 y 69. 
2293Ibidem, p. 78. 
2294NAVARRO MENDIZÁBAL, I.A. y VEIGA COPO, A.B., Derecho de Daños…, op. cit., p. 342 
2295MENDOZA ALONZO, P.A., La obligación…, op. cit., pp. 197 y 198, pone de relieve que la sentencia 
dictada en el proceso previo contra quien responde por hecho ajeno, no vincula al causante del daño 
que no fue demandado en aquel proceso, por lo que se habrá de probar de nuevo su responsabilidad 
2296SAP de Islas Baleares de 5 de octubre de 2010 (AC\2010\1738) 
2297SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “La responsabilidad civil de los agentes intervinientes en la 
edificación", Tratado de Responsabilidad Civil, 2ª ed., coordinado por I. Sierra Gil de la Cuesta, Tomo 
II, Bosch, Barcelona, 2008, p. 924. 
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frente a los propietarios, como en la interna respecto de los demás agentes de la 
edificación2298.  

1. Responsabilidad por hecho ajeno del proyectista 

a) Delimitación 

Los proyectistas que subcontraten cálculos, estudios, dictámenes o informes 
de otros profesionales, responden de los daños materiales que se deriven de su 
insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de su derecho a repetir contra los 
autores, según dispone el artículo 17.5.2º LOE. De este modo, la ley especial 
establece un supuesto de responsabilidad por hecho ajeno a cargo del proyectista, 
respecto de los profesionales que contrate, cuando los trabajos que éstos realicen 
resulten defectuosos, aunque con reserva del derecho de repetición.  

b) Alcance 

 Esta responsabilidad en algunos casos ya fue establecida por la jurisprudencia 
bajo la aplicación del régimen del artículo 1.591 CC, en los que se hizo responder al 
proyectista por deficiencias en el estudio geotécnico o en los cálculos realizados por 
otros profesionales 2299. Su fundamento reside en el hecho de aceptar los trabajos de 
otro para utilizarlos en el encargo recibido, lo que tiene como consecuencia lógica el 
tener que asumir las posibles responsabilidades que de ellos se deriven2300. Se 
requiere que sea el propio proyectista quien concierte estas colaboraciones de 
terceros, pues el artículo 17.5.2º LOE así lo dispone expresamente. De este modo, no 
deberá responder si estos cálculos son contratados por el promotor para su entrega a 
aquél, salvo que debiera haber advertido las deficiencias2301. Dada la importancia que 
tiene el estudio geotécnico y la cualificación específica que precisa su realización, 
antes de la entrada en vigor de la LOE, algún autor había considerado excesivo que 
el proyectista debiera afrontar los defectos de la información geotécnica, si había 
actuado diligentemente2302. No obstante, con la LOE los errores geotécnicos caen de 
lleno bajo el ámbito del artículo 17.5.2º, pues su razón de ser estriba en que la 
obligación de realizar el proyecto es una obligación de resultado2303, que no puede 
entenderse cumplida por una actuación diligente si no se obtiene el resultado 
pretendido2304. 

                                            
 
2298CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., p. 388, por lo que v. gr. en el 
caso del constructor ex artículo 17.6. 2º, el mismo responderá por hechos del subcontratista frente a 
los propietarios, pero también frente al promotor o al arquitecto en vía de regreso.  
2299Esta responsabilidad por hecho ajeno la establece la STS de 14 de mayo de 2008 (RJ 2008\3067), 
dictada bajo el régimen del artículo 1.591 CC, que condena al arquitecto proyectista, argumento que 
éste no puede exonerarse de responsabilidad aduciendo la incorrección del estudio geotécnico. La STS 
de 31 de marzo de 2005 (RJ 2005\2743), condena al proyectista y rechaza la condena solidaria de la 
empresa que realizó los cálculos de la estructura de la edificación, razonando que la extensión de la 
responsabilidad subjetiva del artículo 1.591 CC, no abarca a quien efectúa dichos cálculos, invocando 
a efectos interpretativos el artículo 17.5. 2º LOE. 
2300GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., pp. 129 y 130, 
2301Vid. STS de 10 de abril de 2015 (RJ 2015\1518), que atribuye responsabilidad solidaria al 
proyectista, por un proyecto de cimentación especial realizado por un geólogo a instancia del promotor, 
por haber aceptado el encargo, invocando lo dispuesto en el artículo 17.5 y 17.7 LOE. No obstante, 
parece que el supuesto debe incardinarse en un caso de pluralidad de proyectos, en relación con la 
función de coordinación que corresponde al proyectista principal ex artículo 10.1 LOE. 
2302Vid. GÓMEZ DE LA ESCALERA, C.R., La responsabilidad…, op. cit., p. 132. 
2303ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 723 y 724. 
2304MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 132. 
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La responsabilidad que analizamos es distinta de la solidaridad que establece 

el artículo 17.5.1º LOE, que se refiere al supuesto de que el proyecto sea contratado 
conjuntamente con varios técnicos. En este caso éstos contratan en plano de igualdad 
y de modo conjunto con el promotor, asumiendo entre todos la función de este agente 
de la edificación, sin que se produzca una colaboración subalterna de ninguno de 
ellos2305.  

 
 También es diferente de la responsabilidad que puede derivarse de la 
existencia de proyectos parciales, complementarios o especiales. Estos proyectos 
deben coordinarse con el proyecto principal, si bien cada técnico asume la titularidad 
de suyo ─artículo 10.1. 2º y 3º LOE─. De este modo, no parece que deba responder 
el proyectista principal por hecho ajeno, por cuanto no se trata de la subcontratación 
de los cálculos, estudios, dictámenes o informes a los que alude el artículo 17.5.2º, 
sino de proyectos completos, aunque parciales, debiendo tenerse en cuenta que la 
responsabilidad por hecho ajeno debe limitarse a los supuestos legalmente 
previstos2306. En este sentido, si se originan vicios constructivos derivados de estos 
proyectos parciales, y no se puede individualizar o graduar la imputación respecto de 
ninguno de ellos, será de aplicación la solidaridad subsidiaria ex artículo 17.3, ab initio; 
si es posible hacerlo responderá el autor del proyecto defectuoso, tanto si ha sido 
contratado directamente por el promotor, como si lo ha sido por el proyectista previo 
acuerdo con aquél2307. Por el contrario, si los proyectos parciales se realizan por 
terceros sin el consentimiento del promotor, deberá responder el proyectista principal 
salvo consentimiento posterior de aquél2308, aunque esta exoneración puede no surtir 
efectos frente a los propietarios2309. En cualquier caso, si el problema deriva de falta 
de coordinación entre los distintos proyectos2310, sí debe responder el proyectista 
principal sin perjuicio de la posible solidaridad de todos ellos2311. 

c) Derecho de repetición 

En estos supuestos el proyectista podrá ejercer un derecho de regreso contra 
los autores de los cálculos defectuosos, bien pro cuota, bien por el todo, en función 
de que concurra o no su corresponsabilidad en los hechos. Esta repetición estará 
sujeta al régimen prescriptivo que establece el artículo 18.2 LOE, que previene un 
plazo de dos años y un especial dies a quo para su cómputo, y, en principio, no da 
lugar a una subrogación sino a un derecho de crédito que nace ex novo, en los 
términos que abordamos infra Capítulo Décimo, § II.C).6. 

                                            
 
2305Vid. supra, § I.B).2.a).ii), sobre la solidaridad en estos supuestos. 
2306MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 132.  
2307Ibidem, pp. 133 a 135. Indica este autor, que, en este caso, se produce una cesión parcial tácita del 
proyecto. No comparte esta opinión CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. 
cit., p. 392, que considera que el proyectista principal debe responder si contrató a los autores de los 
proyectos parciales ex artículo 1.596 CC, sin que la aceptación por el promotor del profesional elegido, 
le releve de esta responsabilidad; en el mismo sentido GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, 
op. cit., pp. 132 y 133. 
2308Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 133 a 135. 
2309Destaca MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., p. 206, el vacío de la 
LOE en relación con la atribución de responsabilidad por defectos derivados de proyectos parciales. 
2310Cfr. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…,” op. cit., pp. 391 y 392. 
2311Vid. ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 792.  
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2. Responsabilidad por hecho ajeno del constructor 

a) Delimitación 

El constructor es el agente de la edificación al que la LOE grava con un mayor 
número de supuestos de responsabilidad por hecho ajeno, debido a su rol principal en 
el proceso de la edificación y a que es quien aporta los medios personales y materiales 
para la ejecución del edificio. De este modo, el constructor responderá directamente: 
(i) por los daños materiales derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o 
técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y 
demás personas físicas o jurídicas que de él dependan, ex artículo 17.6.1º; (ii) por los 
daños materiales causados por las empresas que subcontrate para la ejecución de 
determinadas partes o instalaciones de la obra, ex artículo 17.6.2º; o (iii) por los daños 
materiales causados por las deficiencias de los productos de construcción adquiridos 
o aceptados por él, ex artículo 17.6.3º. Lo anterior sin perjuicio de la repetición a que 
hubiere lugar. Esta responsabilidad vicaria, aunque con un contenido literal más 
restringido, ya se hallaba recogida en el artículo 1.596 CC en sede de contrato de 
obra, en cuanto al trabajo ejecutado por sus auxiliares. 

b) Alcance 

Al igual que en los demás casos de responsabilidad por hecho ajeno que 
establece la LOE, ésta que se atribuye al constructor opera tanto en la relación 
externa, frente a las reclamaciones de los propietarios ex artículo 17.1 LOE, como en 
la relación interna respecto de las acciones de regreso ex artículo 18.2, entre los 
distintos agentes de la edificación2312. Aunque su fundamento reside en la culpa in 
eligendo o in vigilando, se trata de supuestos informados por el carácter objetivo que 
preside la regulación de la ley especial, en los que el constructor no podrá quedar 
liberado probando que empleó la diligencia necesaria2313, pues asume una obligación 
de resultado. Es, en consecuencia, un garante por hecho ajeno frente al dañado2314.  

 
Los dos primeros supuestos ─relativos al jefe de obra y personas que de él 

dependan, y al subcontratista─ deben entenderse como un tipo de responsabilidad 
por los auxiliares utilizados en la ejecución de la obra2315. En particular, respecto del 
subcontratista la imputación del constructor se fundamenta en que aquél es su 
sustituto, pero sin que éste quede desligado de su obligación2316, y debe extenderse 
a las sucesivas subcontratas que se concierten en cadena, y a los auxiliares y a los 
productos de construcción que adquieran todas ellas, pues reviste un carácter objetivo 
que debe alcanzar a todas las personas o empresas que emplee para el cumplimiento 
de su obligación2317. No obstante, no responderá si el subcontratista fue contratado 
por el promotor2318.  

                                            
 
2312CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 388. 
2313Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., 158 a 172. 
2314Cfr. SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad de los agentes…”, op. cit., pp. 143 y 144. 
2315Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 390, que entiende 
esta responsabilidad, incluida la del subcontratista, en línea con la previsión del artículo 1.596 CC, por 
introducir a terceros en el cumplimiento del contrato. 
2316Vid. DE LA ROCHA GARCÍA, E. y DEL ARCO TORRES, M.A., Ley de Ordenación…, op. cit., p. 
121. 
2317Ibidem, pp. 171 a 173. 
2318Cfr. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., p. 433, con base en el artículo 1.721.2º CC. 
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En cuanto al tercer supuesto, relativo a los materiales, convierte al constructor 

en responsable por los que haya adquirido o aceptado para emplearlos en el 
edificio2319. De este modo, el artículo 17.6.3º hace responder al constructor por hecho 
ajeno del suministrador respecto de los materiales defectuosos. No obstante, pese a 
que el artículo citado sólo menciona al constructor, no se puede descartar que se 
generen otras responsabilidades concurrentes o incluso exclusivas en este terreno. 
Así, puede existir una responsabilidad del proyectista si el material no era adecuado 
para el edificio por su novedad, falta de experimentación o singularidad; o del director 
de obra si debió haber advertido esta circunstancia y proveer en consecuencia, 
disponiendo una modificación del proyecto en este punto; o, con más probabilidad, del 
director de ejecución2320 por no haber advertido el defecto de los materiales, dadas 
sus atribuciones y obligaciones en este campo2321. 

c) Derecho de repetición 

En los tres supuestos de responsabilidad vicaria que hemos analizado, pese al 
silencio de la norma respecto del jefe de obra y demás personas físicas y jurídicas que 
de él dependan, el constructor tendrá derecho de repetición contra el causante 
material del daño con las matizaciones que indicamos al tratar de la exigencia de 
responsabilidad a los trabajadores2322. No obstante, en muchos casos la repetición no 
podrá ser por el todo, sino pro cuota2323, por concurrir también la propia 
responsabilidad del constructor en la causación del daño, por negligencia en sus 
tareas de dirección, organización y control de la obra; por no advertir determinados 
defectos en los materiales; o por no encargar ensayos o pruebas que hubieran 
resultado convenientes, entre otros supuestos2324. Esta repetición estará sujeta al 
régimen prescriptivo que establece el artículo 18.2 LOE, que previene un plazo de dos 
años y un especial dies a quo para su cómputo, y, en principio no origina una 
subrogación sino un derecho de crédito que nace ex novo, en los términos que 
abordamos en infra Capítulo Décimo, § II.C).6. 

3. Responsabilidad por hecho ajeno del director de obra 

a) Delimitación 

El proyectista puede asumir también la dirección de obra, pero, cuando no lo 
haga así, el artículo 17.7.2º LOE atribuye una responsabilidad por hecho ajeno al 
director de obra que acepte la dirección de un proyecto elaborado por otro técnico, el 
cual responde de las omisiones, deficiencias e imperfecciones de éste, sin perjuicio 

                                            
 
2319Loc. cit., el constructor responde de los daños causados por los materiales adquiridos o aceptados 
por él, y de los puestos por el comitente u otro agente, incluso por vicio oculto, si los aceptó y no puso 
objeción, pudiendo concurrir también la responsabilidad del arquitecto técnico. Vid. STS de 18 de 
diciembre de 1999 (RJ 1999\8233). 
2320Vid. STS de 28 octubre 1991 (RJ 1991\7242), que condena solidariamente a constructor y arquitecto 
técnico, al primero por la utilización de materiales defectuosos y al segundo por su obligación respecto 
al control de calidad de éstos. 
2321Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 166 a 168. Remarca esta autora que, si 
concurre una responsabilidad exclusiva del director de ejecución, el constructor no debe responder por 
hecho ajeno, pues esta posibilidad no se contempla en el artículo 17.6 LOE. 
2322Vid. infra § II.D).1.d), sobre la responsabilidad de los trabajadores.  
2323Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp.167 y 168. 
2324En sentido contrario, cfr. SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad de los agentes…”, op. cit., pp. 143 
y 144, sobre el derecho a repetir íntegramente. 
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de su derecho de repetición. Se configura así un supuesto de responsabilidad a cargo 
del director de obra respecto del proyectista, por el que primero responde de los actos 
u omisiones ajenos. 

b) Alcance 

Se ha indicado que este supuesto comporta una especie de solidaridad 
implícita de carácter disuasorio, para motivar al técnico a la revisión exhaustiva del 
proyecto antes de aceptar la dirección de obra2325. En cualquier caso, el director de 
obra asume una responsabilidad superior2326, pues la misma se agrava al responder 
de lo realizado por los profesionales que han efectuado la proyección del edificio2327, 
en los términos que ya había establecido la jurisprudencia bajo el régimen del artículo 
1.591 CC2328. Al respecto cabe indicar que, en muchos supuestos, concurrirá la 
responsabilidad del director de obra por hecho propio si no cumple las obligaciones 
que, en este punto, le atribuye el artículo 12.3 LOE ─en cuanto a la verificación del 
replanteo y la adecuación de la estructura y la cimentación proyectadas a las 
características geotécnicas del terreno, y a la realización de las modificaciones del 
proyecto exigidas por la marcha de la obra─2329. Es decir, si se trata de deficiencias 
de proyecto que debía haber advertido y subsanado y no lo hizo. Evidentemente, 
también podrá existir una responsabilidad exclusiva del director de obra, si se separa 
del proyecto o adopta decisiones incorrectas al resolver las contingencias que 
concurran en la obra en relación a aquél. Así, rectius, el supuesto legal de 
responsabilidad por hecho ajeno, se dará cuando concurran deficiencias de proyecto 
que el director de obra no debía haber advertido o subsanado. Si el director de obra 
asume y ratifica las soluciones erróneas del proyectista puede surgir una 
responsabilidad solidaria entre ambos2330. 

 Ni la LOE ni ninguna otra norma establecen ninguna responsabilidad por hecho 
ajeno del director de obra respecto del constructor, sus auxiliares o proveedores, lo 
cual se justifica porque ni son sus empleados ─argumento sensu contrario ex artículos 
1903 CC o 1.596 CC─, ni han sido contratados por el mismo ─argumento sensu 
contario ex artículos 17.5.2º y 6 LOE2331─. 

c) Derecho de repetición 

En función de lo indicado en el apartado precedente, el director de obra podrá 
repetir contra el proyectista pro cuota o por el todo. Esta repetición estará sujeta al 
régimen prescriptivo que establece el artículo 18.2 LOE, que previene un plazo de dos 

                                            
 
2325AMAT LLOMBART, P., “Responsabilidad civil de los profesionales de la edificación. Garantías 
legales y aseguramiento”, en Cuestiones actuales en materia de responsabilidad civil. XV Jornadas de 
la Asociación de Profesores de Derecho Civil, A Coruña, 8 y 9 de abril de 2011, Editum, Murcia, 2011, 
p. 412, que cita en este punto a BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad…, op. cit., p. 142.  
2326El Tribunal Supremo fundamenta esta responsabilidad en la asunción del trabajo de un tercero, que 
tiene como corolario una responsabilidad por sus consecuencias. Vid. SSTS de 5 de marzo de 2001 
(RJ 2001\2592) o 10 mayo 1986 (RJ 1986\2677). 
2327RUIZ JIMÉNEZ, J., “El ámbito de responsabilidad del arquitecto en el proceso constructivo”, RCDI, 
núm. 694, 2006, pp. 757 y 758. 
2328Vid. en este sentido la citada STS de 5 de marzo de 2001(RJ 2001\2592), en la que se incrementó 
la responsabilidad del arquitecto al asumir las actuaciones ejecutadas por otro. 
2329MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 138 y 139. 
2330Vid. GARCÍA MUÑOZ, O., La responsabilidad civil…, op. cit., p. 159.  
2331CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción…, op. cit., p. 436 
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años y un especial dies a quo para su cómputo, y, en principio no dará lugar a una 
subrogación, sino a un derecho de crédito que surge ex novo, en los términos que 
abordamos infra Capítulo Décimo, § II.C).6. 

C) La responsabilidad contractual por hecho ajeno  

En las relaciones contractuales también puede predicarse este tipo de 
responsabilidad vicaria, que tendría su razón de ser en la asunción por parte de los 
contratantes de los hechos que acontecen en la esfera de control que les es propia. 
De este modo, al igual que sucede en la responsabilidad aquiliana, en el ámbito 
contractual también se apela a los conceptos de culpa in eligendo o in vigilando como 
fundamento de esta imputación, pues en las obligaciones de esta índole es igualmente 
posible responder por daños causados por un tercero ‒p. ej. cuando una empresa 
deba responder del incumplimiento contractual ocasionado por la actividad de sus 
empleados o auxiliares ex artículo 1.596 CC2332, o incluso por la de sus proveedores─. 

1. Supuestos expresamente establecidos en el Código Civil 

   DÍEZ-PICAZO2333 pone de relieve que, aunque el Código Civil no establece 
con carácter general una referencia a esta cuestión, sí recoge algunos supuestos de 
responsabilidad por hecho ajeno, entre los que destaca el regulado en el artículo 1.564 
CC sobre la responsabilidad del arrendatario respecto de los daños causados por las 
personas de su casa; el ya citado del artículo 1.596 CC respecto del contratista por 
las personas que haya ocupado en la obra; el previsto en el artículo 1.721 CC sobre 
la responsabilidad del mandatario respecto del sustituto en determinados supuestos; 
o el que regula el artículo 1.784 CC respecto del fondista o mesonero por los daños 
causados por sus dependientes a los efectos de los viajeros.  

2. Su extrapolación a otras relaciones y escenarios contractuales 

 De lo anteriormente expuesto, deduce DÍEZ-PICAZO2334 unos principios 
generales según los que, el contratante que incumple sus obligaciones, no puede 
exonerarse de responsabilidad apelando al incumplimiento de un tercero al que esté 
ligado contractualmente. De este modo, la regulación que dispone el Código Civil en 
los supuestos expresados en el apartado precedente, permite sintetizar este principio 
general de responsabilidad del contratante-empresario por hechos de terceros a los 
que esté vinculado. Señala PANTALEÓN2335, que el deudor que introduce a terceros 
en el programa de prestación responde de todo incumplimiento ocasionado por ellos, 
aunque no haya incurrido en culpa in eligendo o in vigilando o negligencia en la 
instrucciones y directrices impartidas. Por su parte, JORDANO FRAGA2336 alude a 
esta responsabilidad contractual por hecho ajeno como responsabilidad civil indirecta, 
en la que se produce una disociación entre la causación material del daño por el 
agente, y la imputación jurídica al responsable indirecto. Indica este autor, que la 
circunstancia descrita no reviste carácter excepcional, en cuanto que esta clase de 
imputación es una necesidad del desarrollo económico actual, especialmente acusada 

                                            
 
2332Vid. TORRALBA SORIANO, V., “La responsabilidad por los auxiliares en el cumplimiento de las 
obligaciones”, ADC, Vol. XXIV, núm. IV, 1971, pp. 1.143 a 1.166. 
2333DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., pp. 729 y 730. 
2334Loc. cit. 
2335PANTALEÓN, F., “El Sistema…”, op. cit. p. 1058. 
2336Vid. JORDANO FRAGA, F., La responsabilidad del deudor por los auxiliares que utiliza en el 
cumplimiento, Civitas, Madrid, 1994, pp. 19 a 26. 
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en la actividad de las grandes empresas. Su justificación puede residir bien en los 
conceptos de culpa in vigilando, in eligendo o in instruendo como criterios subjetivos 
aunque objetivados en un estándar de conducta diligente; o bien en criterios objetivos 
basados en el riesgo y en la adscripción del causante del daño a la esfera de 
imputación del responsable2337. 

a) Por hechos de los dependientes y auxiliares 

Como explica SCAEVOLA2338, los dependientes y auxiliares originan la 
responsabilidad de su principal también en el ámbito contractual, con base en el 
principio latente en el artículo 1.596 CC. En este sentido se pronuncia LACRUZ 
BERDEJO2339 aludiendo a los conceptos de culpa in eligendo o in vigilando, poniendo 
de relieve que “como la culpa del auxiliar no es en sí fuerza mayor ni caso fortuito, es 
indudable que responderá el deudor, al menos, en los términos del art. 1.903”. Para 
SALVADOR CODERCH2340 esta responsabilidad tiene carácter objetivo. En la misma 
línea, JORDANO FRAGA2341 prescinde de la culpa y alude a la utilización voluntaria 
de terceros en el cumplimiento de la obligación, si bien exige la prueba del 
incumplimiento. En este sentido, precisa este autor que puede darse el supuesto de 
que, aunque el auxiliar en el cumplimiento no sea responsable, porque no deba 
responder con arreglo al canon de diligencia que extracontractualmente le sea 
exigible, sin embargo, esa conducta sí genere responsabilidad contractual 
indirecta2342. Si el contratista no estaba autorizado para introducir auxiliares en el 
cumplimiento, por la naturaleza de la prestación o por pacto expreso, su 
responsabilidad en este caso será personal y directa2343. GÓMEZ CALLE2344 indica 
que el artículo 1.189 PMCC establece, en relación a los auxiliares o terceros no 
vinculados por relación laboral, que “si el deudor se sirviere del auxilio o colaboración 
de un tercero para el cumplimiento, los actos y omisiones de éste se imputarán al 
deudor como si los hubiera realizado el mismo”, de modo que responde por estos 
actos ajenos como de los suyos propios, sin que pueda exonerare de responsabilidad 
arguyendo que obró con diligencia al elegirlo, vigilarlo o darle instrucciones, si bien no 
se le podrá exigir responsabilidad cuando, de haber realizado el acto él mismo no 
habría lugar ello. 

                                            
 
2337Ibidem, pp. 26 a 30. 
2338SCAEVOLA, M., Código Civil, T. XXIV…, op. cit., pp. 135 y 136, indica que “para el dueño, la obra 
la ejecuta el contratista, y los operarios de cualquiera de los ramos constructivos que intervengan no 
representan sino los brazos y las manos del cíclope de tres ojos (el contratista) que la construye. Por 
esto el empresario responde de lo que ven sus ojos y de lo que hacen sus manos y sus brazos. En 
consecuencia, con este símil tan vulgar como exacto, el contratista es el único responsable para el 
dueño, del trabajo que realicen en la obra las personas que en ella emplee”. 
2339Vid. LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., “Elementos de Derecho Civil…, op. 
cit., pp. 171 y 172. 
2340SALVADOR CODERCH, P., “Comentario al artículo 1.596”, en Comentario del Código Civil, dirigido 
por C. Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz Rodríguez-Cano y P. Salvador 
Coderch, Tomo II, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, p. 1.206. 
2341Vid. JORDANO FRAGA, F., La responsabilidad…, op. cit., p. 334 
2342Ibidem, pp. 26 a 30. 
2343Ibidem, pp. 614 y 615. 
2344GÓMEZ CALLE, E., “Los remedios…, op. cit., p. 41.  
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b) Por hechos de terceros no dependientes 

 Esta responsabilidad contractual por hecho ajeno también puede predicarse en 
los casos en los que el incumplimiento del contrato, se deba a la actuación de terceros 
no dependientes del deudor, según detallamos a continuación.  

(i) Por hechos del subcontratista 

Señala JORDANO FRAGA2345, que debe realizarse una interpretación 
extensiva para entender incluidos en el artículo 1.596 CC, no sólo a las personas 
vinculadas laboralmente con el contratista, sino también a empresas, empresarios 
autónomos o profesionales liberales, tanto personas físicas como jurídicas, citando 
expresamente al subcontratista, pues todos ellos son también sus auxiliares en el 
cumplimiento de la obligación2346. A idéntica conclusión se llega mediante la aplicación 
analógica del artículo 1.721 CC relativo a los sustitutos del mandatario, supuesto en 
el que no se requiere la nota de dependencia que se desprende del artículo 1.5962347. 
De este modo, indica este autor que este último precepto consagra una 
responsabilidad contractual indirecta del deudor-contratista frente al acreedor, 
respecto de cualquier tercero que aquél introduzca en el cumplimiento de su 
obligación mediante un contrato de servicios o de obra, tenga o no relación de 
dependencia, y aunque sea una empresa o profesional autónomo, dentro de cuyo 
concepto se incluyen todos los subcontratistas ―fontaneros, carpinteros, electricistas, 
etc.― aunque no al contratista cesionario del contrato de obra. Esta responsabilidad 
abarca a su vez a los auxiliares del subcontratista como responsabilidad indirecta de 
segundo grado2348. 

(ii) Por hechos del proveedor 

La actuación de los proveedores debe considerarse una actividad que se sitúa 
bajo la esfera de control y actuación del deudor, que no puede escudarse en sus 
retrasos o incumplimientos para exonerarse de responsabilidad frente al acreedor2349. 
Señala LACRUZ BERDEJO2350 que “el hecho de que sea el deudor quien, en su propio 
interés, legitima al tercero a introducirse en la obligación, inclina a pensar que lo hace 
a su propio riesgo, también cuando la actuación del auxiliar se desarrolla de forma 
autónoma, sin relación de dependencia con el deudor”. Cita este autor en este sentido 
las SSTS de 22 de junio de 19892351 y 1 marzo de 19902352, que consideran esta 
responsabilidad por hecho ajeno como “un postulado imperioso del tráfico jurídico 
negocial”, que cabe deducir bien de los conceptos de culpa in eligendo o in vigilando, 
bien del principio cuius est commodum eius est periculum. Así lo afirma igualmente 

                                            
 
2345Vid. JORDANO FRAGA, F., La responsabilidad…, op. cit., pp. 328 a 330.  
2346CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., p. 924, pone de relieve que 
contractualmente también se responde de los auxiliares independientes, a diferencia de la 
responsabilidad ex artículo 1903 CC, que sólo alcanza a los independientes si quien responde por 
hecho ajeno se reservó el control sobre su actividad. 
2347Vid. JORDANO FRAGA, F., La responsabilidad…, op. cit., pp. 330 y 331. 
2348Ibidem, pp. 332 a 334.. 
2349DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, op. 
cit., p.732. 
2350Vid. LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., “Elementos de Derecho Civil…, op. 
cit., pp. 171 y 172. 
2351RJ 1989\4776. 
2352RJ 1990\1656. 
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PANTALEÓN2353, que precisa que es el deudor el que selecciona libremente a sus 
proveedores, por lo que sus fallos, inclusos fortuitos, no lo exoneran de 
responsabilidad por integrarse en su esfera de control. Se trata, en definitiva, de una 
responsabilidad que excede de la que contempla el artículo 1903.4 CC, pues ésta 
exige siempre una relación de dependencia2354. En este sentido, precisa CARRASCO 
PERERA2355 que la responsabilidad por los hechos del proveedor no es una 
responsabilidad por hecho de tercero, sino que se enmarca en la garantía 
incondicional del vendedor por vicios de la cosa. Señala JORDANO FRAGA, que la 
actividad del proveedor o fabricante respecto del contratista no puede calificarse como 
la de un “auxiliar en el cumplimiento”, sino que constituye un presupuesto fáctico de 
ese cumplimiento, por lo que aquél contratista tendrá una responsabilidad propia 
respecto de la prestación que le sea exigible distinta de la que corresponda a 
aquellos2356.  

3. Responsabilidad contractual por hecho ajeno en los defectos constructivos 

En los términos que han quedado expuestos, los agentes de la edificación 
también serán responsables frente a quienes contraten por los incumplimientos 
ocasionados por sus auxiliares, empleados, subcontratistas o proveedores, sin 
perjuicio de la posibilidad de dirigirse posteriormente contra éstos en cuanto sean 
responsables finales de los daños. En estos casos la acción de repetición no estará 
basada en la LOE, sino en los contratos que vinculen al responsable con los citados 
colaboradores2357.  

D) La posible responsabilidad directa del causante material del daño 

En los anteriores supuestos de responsabilidad por hecho ajeno, cabe 
preguntarse si, en base a las acciones de la LOE o a las de carácter contractual, es 
posible dirigirse directamente contra el causante de los daños, prescindiendo de exigir 
aquella al responsable legal, o, incluso si se puede reclamar ambos con carácter 
solidario. En este sentido, debe tenerse presente que en la responsabilidad 

                                            
 
2353PANTALEÓN, F., “El Sistema…”, op. cit., pp. 1069 y 1070.  
2354CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., p. 924, indica que la responsabilidad 
ex artículo 1903 CC, sólo alcanza a los auxiliares independientes si quien responde por hecho ajeno 
se reservó el control sobre su actividad. 
2355CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., p. 920. 
2356Vid. JORDANO FRAGA, F., La responsabilidad…, op. cit., pp. 220 a 229, indica que en el ámbito 
contractual, en el caso de un proveedor o fabricante que suministra productos defectuosos al 
contratista, el promotor perjudicado sólo podrá exigir contractualmente al contratista la responsabilidad 
por su prestación debida, pero no la específica responsabilidad por la defectuosa fabricación del 
producto, que podrá exigir al proveedor o fabricante con base en las normas sobre responsabilidad 
extracontractual, o, en su caso, con base en la normas especiales sobre la responsabilidad de 
productos defectuosos. En el primer caso, el promotor podrá dirigirse contra el contratista en base a las 
normas generales sobre incumplimiento contractual o en base a la acción resolutoria del artículo 1.124 
CC. En el segundo, el promotor ostentará contra el fabricante la responsabilidad específica por la 
defectuosa fabricación de los productos, como puede ser la derivada de lesiones personales sufridas 
que no puedan ser imputadas al contratista de buena fe. No obstante, podrán darse supuestos en los 
que el proveedor-fabricante sí actúe como auxiliar del cumplimiento del contratista, como sucederá si 
éste delega en aquél la entrega de los productos directamente en obra, aunque en este caso la 
responsabilidad del contratista por la actividad del proveedor-fabricante como auxiliar del cumplimiento, 
queda limitada a esa obligación de entrega, y no a toda la derivada del proceso de fabricación 
2357No obstante, en relación con los trabajadores, la STS, Sala de lo Social de 14 de noviembre 2007 
(RJ 2008\1002), establece que la posibilidad de la empresa de exigir responsabilidad contractual a sus 
empleados, debe quedar limitada a los supuestos de actuación dolosa o con culpa grave. 
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extracontractual por hecho ajeno regulada en el artículo 1903 CC, se admite la 
existencia de una solidaridad impropia entre el dañante y quien responde por hecho 
de tercero2358, por lo que el perjudicado puede dirigirse contra cualquiera de ellos. 

1. En la LOE 

a) La posición de la doctrina 

CORDERO LOBATO2359 admite esta posibilidad aduciendo que sería absurdo 
que el causante directo del daño sólo responda frente a su contratante y no frente al 
perjudicado. MARTÍNEZ ESCRIBANO2360 entiende viable reclamar directamente al 
responsable final del daño, aunque advierte que la LOE regula la responsabilidad por 
hecho ajeno con un cierto matiz imperativo que parece vedar esta opción. El hecho 
de que la LOE establezca determinados supuestos en los que se responda por hecho 
de tercero, supone una clara ventaja para el propietario dañado que, con frecuencia, 
desconocerá quien es el causante material del daño y que así dispondrá de una acción 
directa contra el responsable legal al margen de a quién se deba atribuir finalmente la 
responsabilidad. Sin embargo, en algunos supuestos, al titular del edificio le puede 
resultar de mayor interés demandar directamente al responsable final del daño ―v. 
gr. si quien responde por hecho ajeno es insolvente o si pretende una reparación in 
natura―. Por este motivo, la autora mencionada entiende que es admisible reclamar 
directamente al causante final del daño2361. En el mismo sentido, MONTSERRAT 
VALERO2362 entiende que no tendría sentido que el responsable por hecho ajeno se 
pudiera dirigir directamente contra el responsable del daño en vía de regreso, y que 
no pudiera hacerlo el perjudicado. También ESTRUCH ESTRUCH2363 o 
MINGORANCE GOSÁLVEZ2364 consideran que procede la acción directa contra el 
dañante, como sucede en el caso del subcontratista. Con este planteamiento existiría 
una responsabilidad solidaria impropia entre quien responde por hecho ajeno y el 
causante material de daño, por analogía a lo que sucede en el ámbito del artículo 

                                            
 
2358Vid. DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R., “Comentario al artículo 1903”,…, op. cit., pp. 2015; GÓMEZ CALLE, 
E., “Los sujetos…”, op. cit., pp. 993 y 994, que destaca en este punto la sentencia de 14 de febrero de 
1964, que declaró la responsabilidad solidaria entre empresa y empleado frente al perjudicado. En el 
mismo sentido STS de 12 de diciembre de 1.998 (RJ 1998\9889), en un caso en el que se produjo la 
muerte de un menor, estableciendo la solidaridad entre médico, entidad titular del hospital y la 
aseguradora; o STS 2 de febrero de 2004 (RJ 2004\446).  
2359En el mismo sentido, CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., pp. 385 y 
386, señala que sería absurdo que el causante directo del daño sólo responda frente a su contratante 
y no frente al perjudicado por el daño.  
2360Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., 102 a 104. 
2361Vid. loc. cit., donde esta autora esgrime que pese al establecimiento de estos supuestos de 
responsabilidad por hecho ajeno, la ley no limita expresamente la posibilidad de reclamar directamente 
al responsable; La LOE tiene una orientación tuitiva y protectora hacia los propietarios que se vería 
reforzada si también se les brinda esta acción directa contra el responsable final del daño; el artículo 
17 al subjetivar las responsabilidad que establece, al igual que el artículo 8 cuando define el concepto 
de agente de la edificación, alude a “las personas físicas y jurídicas que intervienen en el proceso de 
la edificación” con un carácter general; la LOE establece una responsabilidad de carácter legal, al 
margen de la existencia de vínculos contractuales, que permite reclamar al responsable final del daño, 
sin que sea acorde al principio de economía procesal, obligar al propietario a demandar necesariamente 
a quien responde por hecho ajeno, pues, del modo propuesto, se evitaría una ulterior demanda en 
ejercicio de una acción de regreso. 
2362MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 261. 
2363ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 712 a 715. 
2364Vid. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 201 y 202. 
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1.903 CC2365. No obstante, si el daño es atribuible a la intervención conjunta de ambos 
sin que pueda individualizarse o graduarse su respectiva intervención, podrá existir 
una solidaridad por causa desconocida ex artículo 17.3, ab initio, LOE. En sentido 
contrario, no admiten la reclamación frente al responsable final del daño GONZÁLEZ 
POVEDA2366, DEL ARCO TORRES y PONS GONZÁLEZ2367 o RUIZ- RICO RUIZ2368, 
que aluden al carácter imperativo con el que dispone la LOE esta clase de 
responsabilidad, que apunta a que deba reclamarse en todo caso al responsable legal 
por hecho ajeno.  

b) La posición de la jurisprudencia 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo anterior a la LOE, admitió en diversas 
ocasiones que se pudiera exigir responsabilidad al causante final del daño con base 
en los artículos 1.902 o 1.591 CC2369. Tras la entrada en vigor de la ley especial, en 
diversas ocasiones ha negado esta posibilidad aduciendo que quien debe responder 
en todo caso es el responsable legal por hecho ajeno, sin perjuicio de su derecho de 
repetición. En este sentido se pronuncia la STS de 14 de marzo de 20182370. 

c) El caso del subcontratista 

(i) Doctrina 

ESTRUCH ESTRUCH2371, CORDERO LOBATO2372, MINGORANCE 
GOSÁLVEZ2373 o ÁLVAREZ OLALLA2374 entienden que cabe exigir responsabilidad 
directamente al subcontratista. En el mismo sentido, CASTILLEJO MANZANARES2375 
destaca que la LOE tiende a evitar que el contratante principal eluda su 

                                            
 
2365Vid. supra § II.A).5. 
2366GONZÁLEZ POVEDA, P., “Responsabilidades…”, op. cit., pp. 335 a 336.  
2367Cfr. DEL ARCO TORRES, M.A. y PONS GONZÁLEZ, M., Derecho de la construcción…, op. cit., p. 
528, aunque matizan que si el subcontratista es una empresa especializada con plena autonomía en la 
ejecución de la obra, se producirá una responsabilidad solidaria con el contratista principal. 
2368RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y, GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios…”, op. cit., p. 137 que señalan 
que esta parece ser la intención del legislador. 
2369SSTS de 22 marzo 1986 (RJ 1986\1468) o 22 de junio de 1990 (RJ 1990\4861). 
2370Vid. STS de 14 de marzo de 2018 (RJ, 2018\980). En el mismo sentido la STS de 3 de julio de 2008 
(RJ 2008\4365), no admite la acción directa contra el subcontratista aludiendo como argumentación al 
artículo 17.6 LOE, aunque en un caso en el que resulta de aplicación el régimen del artículo 1.591 CC. 
Del mismo modo, la STS de 31 de marzo de 2005 (RJ 2005\2743), condena al proyectista y rechaza la 
condena solidaria de la empresa que realizó los cálculos de la estructura de la edificación, invocando 
que la extensión de la responsabilidad subjetiva del artículo 1.591 no abarca a quien efectúa dichos 
cálculos, invocando también a efectos interpretativos el artículo 17.5.2º LOE. En sentido contrario, vid. 
SAP de Tarragona de 3 de marzo de 2016 (JUR 2016\98912), que admite la responsabilidad solidaria 
del suministrador, al que considera agente de la edificación. 
2371Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 712 a 715; y “Problemas de 
legitimación en la ley de ordenación de la edificación”, Revista de Derecho Patrimonial, núm. 38, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2015, pp. 6 a 12. Este autor defiende la responsabilidad directa del 
subcontratista, invocando la jurisprudencia anterior a la LOE, que la admitió en base a los artículos 
1.591 y 1902 CC. Entre otras SSTS de 22 marzo 1986 (RJ 1986\1468) o 22 de junio de 1990 (RJ 
1990\4861), y alguna jurisprudencia menor más reciente, como la SAP de Murcia de 29 de julio de 2010 
(JUR 2010\1164). 
2372Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., pp. 385 y 386 
2373Vid. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 201 y 202. 
2374ÁLVAREZ OLALLA, P., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 105 y 106. 
2375Vid. CASTILLEJO MANZANARES, R., “Legitimación…”, op. cit., p. 7. 
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responsabilidad, pero no pretende obviar la del causante directo del daño. MARTÍNEZ 
ESCRIBANO2376 entiende igualmente que es admisible reclamar directamente al 
subcontratista, y concluye la compatibilidad respecto de los propietarios de ambas 
acciones2377. En sentido contrario se pronunciaban los hermanos MAZEAUD2378 en 
relación al Code Civil francés, indicando que, según su redacción inicial, el propietario 
no puede reclamar directamente contra el subcontratista, sino exclusivamente contra 
el contratista con el que ha contratado, al que se le imputan los vicios del primero. Por 
su parte, SIERRA GIL DE LA CUESTA2379 precisa que el artículo 17.6.2º LOE relega 
al ámbito contractual la responsabilidad del subcontratista, que no ostentará 
legitimación pasiva con base en la LOE. 

(ii) Jurisprudencia 

Como hemos adelantado, la jurisprudencia anterior a la LOE admitió en 
diversas ocasiones la responsabilidad directa del subcontratista con base en los 
artículos 1.591 y 1902 CC, en cuanto que en esta figura se delega la ejecución de una 
parte o de determinados aspectos de la obra, posee conocimientos especializados y 
actúa con autonomía y sin dependencia jerárquica, si el mismo fue determinante para 
la producción del resultado dañoso. Así, las SSTS de 22 de marzo de 19862380, 14 de 
noviembre de 19882381 o 22 de junio de 19902382, entre otras, reconocen la 
responsabilidad del subcontratista, ex artículo 1.591 CC, para ser demandado por los 
adquirentes de las viviendas pese a la inexistencia de vínculo contractual2383. Más 
recientemente, ya bajo el régimen de la LOE, se admite esta posibilidad en la 
jurisprudencia menor. Así SSAP Valladolid de 22 de mayo de 20032384, de Murcia de 
29 de julio de 20102385 o de Ciudad Real de 15 de julio de 20152386. En todos estos 
casos, la jurisprudencia no admite que el subcontratista puede oponer la excepción 
de falta de legitimación pasiva frente a la reclamación del titular del edificio. Sin 
embargo, en sentido contrario se pronuncia la STS de 14 de marzo de 20182387, que 
no admite se pueda demandar directamente al subcontratista, al que niega el carácter 

                                            
 
2376Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 102 a 104.  
2377En el mismo sentido CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., pp. 385 y 
386. 
2378MAZEAUD, H., L. y J., Leçons de Droit Civil, Tomo III, Vol. 2º, 4ª ed., Editions Montchrestien, Paris, 
1974, p. 647. 
2379Vid. SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 926 y 927. 
2380RJ 1986\1468.  
2381RJ 1988\8444. 
2382RJ 1990\4861. Estas sentencias consideran que las acciones del promotor-constructor contra el 
subcontratista pasan a los propietarios, en línea con los que sucede con la transmisión a éstos de las 
acciones por ruina del artículo 1.591 contra los agentes de la edificación, y que la responsabilidad de 
aquél no empece la de éste 
2383Vid. SALVADOR CODERCH, P., “Comentario al artículo 1.596”,…, op. cit., p. 1.207. 
2384JUR 2003\172294. 
2385JUR 2010\1164, que equipara a subcontratista y constructor, en cuanto que el primero participó en 
el proceso constructivo de forma determinante, sin perjuicio de la responsabilidad por hecho ajeno que 
incumbe al segundo 
2386JUR 2015\193940. 
2387STS de 14 de marzo de 2018 (RJ, 2018\980), que indica al respecto que “desde esta óptica, no 
tiene, sentido introducir la posibilidad de demandar con base en la LOE, al subcontratista, cuando los 
intereses de los propietarios ya están amparados por la responsabilidad del promotor (principalmente), 
del contratista y de otros agentes que tengan responsabilidad, máxime cuando el subcontratista estará 
ligado al contratista por un contenido contractual que solo le vincula a él y al contratista, limitándose el 
subcontratista a seguir las instrucciones de su contratista”. 
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de agente de la edificación2388. No obstante, esta sentencia, a fortiori, indica para 
negar su legitimación pasiva que en el caso enjuiciado se limitó “a seguir las 
instrucciones de su contratista”, lo que permite albergar dudas sobre su legitimación 
si hubiera obrado con un grado de autonomía más relevante. En la misma línea STS 
de 9 de octubre de 20182389, que incide en la falta de legitimación del subcontratista 
en la LOE, aunque precisa que los defectos se debieron a una decisión del constructor 
y que no se ha ejercitado contra el subcontratista la acción del artículo 1902 CC. 
También destaca esta resolución que el principio de relatividad de los contratos impide 
que el promotor pueda accionar contractualmente contra el subcontratista, sin 
perjuicio de que el contratista pueda repetir ulteriormente contra su subcontrata. 

 En el mismo sentido, la STS de 3 de julio de 20082390 no admite la acción 
directa contra el subcontratista, aludiendo como pauta hermenéutica al artículo 17.6.2º 
LOE, en un caso en el que resulta de aplicación el régimen del artículo 1.591 CC2391. 
También rechazan la responsabilidad directa del subcontratista otras sentencias, 
aunque su fundamento parece residir en la ausencia de una imputación concreta que 
atribuir a éste2392. En esta línea, la SAP de Cáceres de 29 de enero de 20162393 no 
admite la repetición contra el subcontratista al no ser agente de la edificación, 
debiendo repetirse contra el contratista que responde por el anterior en base al artículo 
17.6 LOE. Por su parte, la STS de 21 de diciembre de 20112394 rechaza una acción 
del promotor contra dos subcontratistas basada en el artículo 1902 CC, al considerar 
que aquél no ostenta la condición de perjudicado, pues ya había vendido todas las 
viviendas y se había negado a responder de los defectos frente a los propietarios, sin 
que fuera suficiente justificación la mera alegación de que iba a ser demandado por 
aquellos2395. En nuestra opinión abogamos por admitir la responsabilidad directa del 
subcontratista, cuando opere con autonomía y sea el responsable final del daño, en 
tanto que esta conclusión no impide la responsabilidad por hecho ajeno del 
constructor, sino que brindará una posibilidad adicional de actuación al titular del 
edificio dañado.  

d) La responsabilidad de los trabajadores 

En sentido similar al expuesto respecto del subcontratista, cabe cuestionarse 
la posible responsabilidad de los trabajadores, en especial respecto al jefe de obra, 
según abordamos a continuación. 

                                            
 
2388En la misma línea, la STS de 19 de enero de 2015 (RJ 2015\1029), no admite la llamada del 
subcontratista ex DA 7ª LOE, al negarle el carácter de agente de la edificación. 
2389RJ\2018\4441. 
2390RJ 2008\4365. 
2391Cfr. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 573 y 574, que considera un error la 
exclusión de la responsabilidad directa del subcontratista.  
2392Vid. STS de 21 de marzo de 1988 (RJ1988\2222), que rechaza la legitimación pasiva del 
subcontratista en base al 1.591 CC, aunque de su lectura se desprende que los supuestos enjuiciados 
no permitían discernir con claridad una responsabilidad del subcontratista, “máxime si no se concreta 
como hecho probado el defecto o vicio constructivo achacable a cada uno de los numerosos 
subcontratistas intervinientes…”. 
2393JUR 2016\39258. 
2394RJ 2012\1894. 
2395MACÍAS CASTILLO, A., “Ejercicio de la acción de responsabilidad civil extracontractual por defectos 
constructivos de un edificio. Análisis de la STS de 21 de diciembre de 2011”, Act. Civ., núm. 9, tomo 1, 
2012, pp. 1038 a 1042.  
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(i) El jefe de obra 

(i.a) Jefe de obra integrante de la dirección facultativa 

Destaca ALBÁCAR2396, que la responsabilidad ex artículo 1.596 CC a cargo del 
contratista comprende la de profesionales que realicen funciones de obra, 
laboralmente o con contrato de arrendamiento de servicios concertado con aquél, 
como arquitectos o aparejadores, pero que esta responsabilidad no se puede 
confundir con la de la ruina del artículo 1.591 CC, que es exigible directamente a estos 
técnicos. En este sentido, la diferencia reside en que el jefe de obra intervenga 
simplemente como empleado del constructor, o en que, además, asuma la función de 
miembro de la dirección facultativa de la obra, lo que se podrá evidenciar en la firma 
del Certificado Final de Obra. De este modo, si el jefe de obra asume funciones y se 
integra en la dirección facultativa, generalmente como director de la ejecución, 
responderá directamente frente a los propietarios como agente de la edificación ex 
artículo 17.1 LOE, sin que para ello sea obstáculo el que haya sido contratado 
laboralmente por el contratista2397, o, en su caso, porque actúe como profesional 
integrado en una sociedad2398. 

(i.b) Jefe de obra no integrante de la dirección facultativa 

 En este caso entendemos que sólo se procederá la responsabilidad por hecho 
ajeno del constructor ex artículo 17.6.1º LOE, en los mismos términos que a 
continuación exponemos respecto al resto de trabajadores ─aunque si se trata de un 
profesional cualificado haya de ponderarse especialmente esta circunstancia para 
graduar su negligencia─ sin que los propietarios puedan exigirle responsabilidad 

                                            
 
2396Vid. ALBÁCAR LÓPEZ, J.L., “Comentario al artículo 1596”, en Código Civil. Doctrina y 
Jurisprudencia, Tomo V, 2ª ed., Trivium, Madrid, 1991, p. 1266. 
2397Vid. STS de 8 de noviembre de 2002, FD 8º (RJ 2002\9833), que establece que “la responsabilidad 
de que se trata se atribuye a los técnicos intervinientes en la obra y la circunstancia de que el ingeniero 
industrial Sr. G. fuera empleado de Indiser, S.A., empresa con la que la demandante contrató la 
redacción del proyecto y la dirección de obra no excluye aquélla, pues es de toda evidencia que el 
técnico debe desempeñar su trabajo conforme a la lex artis con absoluta independencia tanto en la 
redacción de proyectos como en la actividad constructiva en su más amplio sentido y parece indiscutible 
que, es designado por la empresa precisamente para que con la garantía de su título profesional realice 
su trabajo”.   
2398Vid. SAP de Málaga de 30 de enero 2008 (AC 2008\1199), que dispone que “la responsabilidad del 
demandado Sr. Carlos Manuel viene establecida legalmente, como una consecuencia derivada de su 
condición de agente interviniente en un proceso constructivo en su doble condición de técnico 
proyectista y director de obra; sin que tenga trascendencia alguna, a los efectos de delimitar las 
funciones y responsabilidades del agente interviniente en el proceso constructivo, que su actuación 
profesional se lleve a cabo con carácter autónomo o como empleado de alguna sociedad mercantil, 
como sucede en el supuesto enjuiciado. Esta última eventualidad determinará, en su caso, la extensión 
de la responsabilidad civil a la sociedad mercantil en la que se integra el profesional, como socio y 
empleado, en virtud de la responsabilidad civil extracontractual que se impone a ciertas personas por 
los actos de otras de quienes han de responder, en el marco del art. 1903.4 CC; lo que no comporta la 
exención de responsabilidad del causante del daño”. No obstante, según nuestro criterio, en caso de 
que la sociedad tuviera carácter profesional y ostentara directamente la condición de agente de la 
edificación, parece que habría que demandar a la sociedad, sin perjuicio de la posible responsabilidad 
solidaria del profesional designado por esta; vid. CRESPO MORA, Mª.C., “La responsabilidad civil…, 
op. cit., p. 19, sobre la responsabilidad solidaria entre la sociedad y los socios en caso de negligencia. 
Destaca esta autora que la solidaridad se produce entre los profesionales que hayan actuado, con lo 
que se plasma legalmente la jurisprudencia que la establece en caso de actuación conjunta de varios 
de ellos, e incluso se va más allá, pues responden aunque puedan delimitarse las respectivas 
responsabilidades.  
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directamente, en cuanto que no es agente de la edificación y será, por lo general, un 
empleado en régimen laboral del constructor.  

(ii) Otros trabajadores 

En el caso de otros trabajadores que no tengan la condición de jefe de obra, su 
actuación se desarrolla bajo la dirección jerárquica del contratista, como instrumentos 
de éste, por lo que sería excesivo admitir una acción directa contra ellos, salvo en el 
supuesto de actuaciones dolosas de suma gravedad. En consecuencia sólo cabría 
exigir responsabilidad por hecho ajeno al constructor, sin perjuicio de la ulterior acción 
de repetición de éste frente al trabajador2399. Esta repetición estaría sometida a los 
límites que establece jurisprudencia, que en resoluciones como la STS, Sala de lo 
Social, de 14 de noviembre de 20072400 la admite sólo en caso de incumplimiento 
doloso o incurso en culpa grave2401. No obstante, debe tenerse presente que, en base 
al artículo 1.903.4º CC, la jurisprudencia sí ha admitido la reclamación solidaria frente 
a empresa y trabajador si concurren las circunstancias previstas en esta norma2402. 

2. En la responsabilidad contractual  

a) El principio de relatividad de los contratos como límite 

En el ámbito contractual, cuando se produce un incumplimiento del que debe 
responder un agente de la edificación, derivado a su vez del incumplimiento de un 
auxiliar, dependiente, subcontratista o proveedor de aquél, opera con carácter general 
el principio de relatividad de los contratos ex artículo 1.257 CC2403, que determina que 
el contratante perjudicado no tenga acción frente al tercero causante material del 
daño. Lo anterior porque en este terreno el contrato es el hilo conductor que habilita 
para la exigencia de responsabilidades. No obstante, en su caso y como remedio 
subsidiario ante la insolvencia de su contraparte contractual, el perjudicado podría 

                                            
 
2399Cabe destacar, que el artículo 17.6.1º LOE no menciona expresamente el derecho de repetición 
respecto del jefe de obra y las demás personas físicas y jurídicas que de él dependan, y que puede 
tener cierta lógica que no se pueda repetir contra los mismos, en cuanto que estando estas personas 
dentro de la esfera de control del contratista, podría existir más bien una responsabilidad por hecho 
propio de éste. Cfr. RUIZ-RICO, “Los criterios de imputación…”, op. cit., p. 138. En el mismo sentido 
MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., p. 262.  
2400RJ 2008\1002. Vid. MELLA MÉNDEZ, L., La responsabilidad indemnizatoria del trabajador durante 
la vigencia del contrato de trabajo, La Ley, Madrid (Las Rozas), 2017, pp. 162 a 168, donde destaca 
como la ajenidad obliga al empresario a asumir las pérdidas derivadas de negligencia leve, en cuanto 
que el trabajador nunca promete una prestación libre de faltas, en cuanto cierta de cuota de error es 
natural y aceptable en todo trabajador como ser humano que es.  
2401Indica esta sentencia que “ello obliga a matizar los tradicionales criterios civiles de responsabilidad 
indemnizatoria contractual, y a exigir para que ésta pueda surgir en el ámbito laboral, que la culpa o 
negligencia del trabajador sea grave, cualificada o de entidad suficiente. O lo que es igual, que no todo 
error, fallo u olvido del trabajador da lugar a la indemnización de los daños y perjuicios que cause su 
actuar, lo que obliga a estar a las circunstancias de cada caso para valorar el grado de desatención de 
las medidas y cuidados exigibles a todo trabajador”. 
2402Vid. supra, § II.A).5, sobre esta solidaridad impropia. 
2403Vid. STS de 14 de marzo de 2018 (RJ, 2018\980), sobre el principio de relatividad de los contratos, 
que dispone que “esta sala debe declarar, de acuerdo con el art. 1257 del C. Civil, que Gescal no 
mantenía relación contractual alguna con Simte, dado que esta solo había formalizado relación 
contractual con la UTE, por lo que Gescal no puede pretender ejercer acciones derivadas del contrato 
que solo le corresponderían a la UTE (sentencias nº 274/2017 de 5 de mayo (RJ 2017, 2391) y 
572/2016 de 29 de septiembre (RJ 2016, 4724), sobre el principio de relatividad de los contratos)”. 
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ejercitar la acción subrogatoria general del artículo 1.111 CC2404 contra el debitor 
debitoris. 

Precisa CARRASCO PERERA2405, que cabría configurar la responsabilidad del 
causante final del daño con carácter contractual, a efectos de permitir al acreedor 
dirigirse directamente contra aquél, partiendo de presuponer la existencia de una 
estipulación a favor del contratante dañado, bien considerando que el deudor contrata 
con el tercero en su beneficio, bien entendiendo que la autorización de aquél acreedor 
para la intervención de dicho tercero pueda valorarse como una voluntad contractual.  

b) La funcionalidad de la responsabilidad aquiliana en este ámbito  

Sin embargo, el contratante perjudicado por la actuación del tercero sí podría 
dirigirse directamente contra éste ejercitando una acción de responsabilidad 
extracontractual ex artículo 1.902 CC2406. JORDANO FRAGA2407 considera que, en 
estos casos, se produce una doble responsabilidad derivada de un concurso de 
acciones2408 de distinta naturaleza, contra sujetos diferentes y exigible con carácter 
solidario2409: la del responsable indirecto, de carácter contractual y basada en el 
incumplimiento de la obligación; y la del auxiliar en el cumplimiento como causante del 
daño, basada en el ilícito civil ex artículo 1902 CC, siempre que en éste concurran 
bien culpa o negligencia, bien los presupuestos que permitan exigir responsabilidad 
objetiva, si procede aplicar un régimen especial de esta índole. Precisa este autor que 
ambas acciones están sometidas a un distinto plazo de prescripción, sin que el 
transcurso de uno de ellos impida el ejercicio de la acción no prescrita. De este modo, 
el acreedor puede dirigirse contra ambos responsables de modo indistinto y con 
carácter solidario, de modo análogo a lo que la jurisprudencia proclama respecto a la 
responsabilidad por hecho ajeno del artículo 1903.4 CC, supuesto en el que también 
se produce un concurso de acciones, aunque en este caso ambas de carácter 
extracontractual2410. A su vez, el responsable indirecto, una vez pagado el daño podrá 
regresar contra el auxiliar, pues la responsabilidad en la esfera externa frente al 
tercero deja imprejuzgada la relación interna, debiendo regirse este derecho de 
repetición por las concretas relaciones contractuales que los vinculen, en las que 
podrán existir pactos de limitación o exoneración de responsabilidad, sin perjuicio de 
las matizaciones efectuadas supra § II.D).1.d).ii), respecto de los auxiliares que tengan 
la condición de trabajadores. También habrá de considerar si junto a la conducta del 
auxiliar ha concurrido responsabilidad del principal, lo que puede reducir o incluso 
excluir el importe del regreso. 

 

                                            
 
2404Vid. CASTÁN TOBEÑAS, J., Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo 3…, op. cit., pp. 319 a 
325; HERNANDO MENDÍVIL, J., “Garantías personales…”, op. cit., pp. 497 a 631. 
2405Cfr. CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., p. 926. 
2406Vid. STS de 14 de marzo de 2018 (RJ\2018\980), que no admite la acción ex artículo 1.902 CC 
porque estaba prescrita y, además, porque no se había ejercitado. 
2407JORDANO FRAGA, F., La responsabilidad…, op. cit., p. 611. 
2408Vid. TORRALBA SORIANO, V., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 1.162 a 1.163. 
2409JORDANO FRAGA, F., La responsabilidad…, op. cit., p. 611. 
2410Ibidem, pp. 611 a 614, que señala como supuestos de este tipo de responsabilidad directa del 
auxiliar, los previstos en los artículos 1.551, 1.722 y 1.890 CC. 
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CAPÍTULO DÉCIMO. EL DERECHO DE REPETICIÓN 

 

I. EL DERECHO DE REPETICIÓN ENTRE DEUDORES SOLIDARIOS 

A) Cuestiones previas sobre el derecho de repetición 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo fundamenta la acción de regreso o 
repetición en la finalidad de evitar el enriquecimiento injustificado, en cuanto la concibe 
como un instrumento para impedir este resultado2411. En los casos en los que un 
tercero satisface una deuda ajena, salvo que el pago se haya realizado con ánimo de 
liberalidad, este pago da lugar a una acción de reintegro2412 a favor de éste. Esta 
acción se articula en nuestro derecho a través de alguna de estas tres vías: la 
subrogación2413 del solvens en el crédito abonado; la acción o derecho de 
reembolso2414 del solvens frente al deudor; y la acción de enriquecimiento ─actio in 
rem verso─2415. Supuesto distinto del anterior, aunque con importantes similitudes y 
problemas jurídicos análogos, es aquél en el que la deuda se satisface por un obligado 
a su pago, es decir, se trata de una obligación propia, pero el cual, por diversas 
razones, ostenta un derecho al reintegro total o parcial frente a otro u otros sujetos 
también obligados al pago de aquella deuda. Así, sin ánimo exhaustivo, son supuestos 
de este tipo el derecho de repetición o regreso de un codeudor frente a los demás en 
las situaciones de solidaridad pasiva, propia o impropia, ex artículo 1.145.2º CC; el 
derecho de regreso del fiador frente al deudor ex artículo 1.838 CC; el derecho del 
asegurador a reclamar al tercero responsable de los daños ex artículo 43 LCS; o el 
derecho de repetición que pueda derivarse de una relación contractual, cuando se 

                                            
 
2411Vid. OROZCO MUÑOZ, M., El enriquecimiento injustificado, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2015, 
pp. 233 a 235. En este sentido SSTS de 11 de marzo de 2002 (RJ 2002\1885); o 5 de febrero de 2007 
(RJ, 2007\964). 
2412Esta acción de reintegro también recibe el nombre de acción de repetición o regreso. No obstante, 
a veces se utiliza, y así lo haremos en ocasiones, la denominación de acciones de repetición o regreso 
como sinónimo de acción de reembolso, para contraponerla a la acción por subrogación. 
2413Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 1.002 y 1.003, que indica que la subrogación, que no puede presumirse fuera de los 
supuestos establecidos, según indica el artículo 1.209 CC, tiene por finalidad fortalecer la posición del 
pagador, de forma que, por razón de este pago, se produce una novación modificativa subjetiva por 
cambio de acreedor, por la que no nace un crédito ex novo, sino que el crédito en cuestión continúa 
existiendo con su antigüedad, prestaciones accesorias, garantías (1.212 CC) y sujeto al mismo plazo 
de prescripción.  
2414Vid. ibidem, p. 557. Indica este autor, que esta acción no tiene naturaleza subrogatoria, y que es la 
prevista con carácter general en el artículo 1.158 CC, en el supuesto de pago realizado por tercero, 
cuando éste no ha procedido contra la expresa voluntad del deudor. En estos casos nace un nuevo 
derecho de crédito a favor del solvens frente al deudor primitivo, cuyo importe se limita a la cantidad 
pagada por aquél. Puesto que se trata de un crédito nuevo, se pierde la antigüedad del crédito 
satisfecho, sus prestaciones accesorias, no se transmiten sus privilegios y garantías, y este nuevo 
crédito está sujeto, en principio, al plazo de prescripción general del artículo 1.964 CC. y no al plazo de 
prescripción del crédito extinguido.  
2415Ibidem, pp. 560 y 561. Precisa DÍEZ-PICAZO, que, en base a la acción de enriquecimiento (actio in 
rem verso) prevista en el inciso final del artículo 1.158 CC, el solvens, al haber efectuado el pago contra 
la expresa voluntad del deudor, sólo podrá reclamar a éste en la medida en la que le hubiera sido útil 
el pago, y que esta acción origina el nacimiento de un crédito ex novo. Precisa ALBALADEJO, M., 
Derecho Civil II…, op. cit., pp. 145 y 146, que esta acción también nacerá en aquellos supuestos en los 
que el solvens abone la deuda ignorándolo el deudor, si, por ejemplo, éste hubiera podido oponer 
alguna excepción al acreedor. 
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responde por hechos de un tercero subcontratado, entre otros. En todos ellos, sin 
perjuicio de aquellos que gozan de una regulación propia y específica que aborde este 
aspecto, habrá que analizar si este derecho de reintegro se articula a través de una 
acción de regreso, repetición o reembolso; cuando lo hace a través de una acción 
subrogatoria; y cuando da lugar a una acción de enriquecimiento. La importancia de 
lo anterior estriba en que el régimen jurídico de una acción de repetición, regreso o 
rembolso es diferente a aquél aplicable cuando del pago sólo se deriva una acción de 
enriquecimiento y, por supuesto, del que corresponde cuando se produzca una acción 
por subrogación en el crédito satisfecho2416.  

B) El derecho de repetición ex artículo 1.145.2º CC 

1. Régimen jurídico 

La acción de reembolso, repetición o regreso entre codeudores solidarios es 
una acción propia de la relación interna en la solidaridad pasiva, mediante la cual el 
deudor que pagó al acreedor puede reclamar a los demás codeudores la parte que 
les corresponda en la obligación2417. Se trata de un regreso mancomunado, aunque 
matizado por la obligación de los demás codeudores de suplir a prorrata la insolvencia 
de cualquiera de ellos. Como indica LACRUZ2418, es una obligación “parciaria, siquiera 
con garantía recíproca adicional”, sujeta, en principio, al plazo general de prescripción 
de las acciones personales ex artículo 1.964 CC. En definitiva, el régimen jurídico 
aplicable es el propio de la solidaridad pasiva en las relaciones internas, que hemos 
abordado supra Capítulo Noveno, § I.A). 

2. ¿Derecho de reembolso o subrogación en el crédito satisfecho? 

En principio el solvens no se subroga en la posición del acreedor, ni por tanto 
los demás codeudores responden solidariamente frente a él, sino que se convierte en 
titular de un crédito que surge ex novo para ejercitar la repetición por la parte que 
corresponda2419. Se trata, en consecuencia, de un crédito nuevo con origen en el pago 
efectuado, pero distinto e independiente del derecho que ostentaba el acreedor 
satisfecho, del que el solvens no es cesionario. No obstante, esta no es la única opción 
posible, según hemos estudiado supra Capítulo Noveno, § I.A).1.b.ii).iib), al que nos 
remitimos. 

II. EL DERECHO DE REPETICIÓN EN LA LOE 

A) Naturaleza jurídica 

Al igual que sucede con el derecho de reembolso ex artículo 1.145.2º CC, el 
derecho de repetición que instituye la LOE también encuentra su fundamento en la 
finalidad de impedir el enriquecimiento injustificado, de modo que la atribución al 
solvens de la acción de regreso se efectúa para que no se produzca este 
enriquecimiento indebido2420. Se trata también de un derecho de crédito que surge ex 

                                            
 
2416Vid. notas precedentes sobre las diferencias entre estos tres tipos de reintegro. 
2417Si no se puede conocer la cuota de participación de cada uno de los responsables en la obligación 
satisfecha, la responsabilidad se exigirá por partes iguales ex artículo 1.138 CC. 
2418LACRUZ BERDEJO J.L., SANCHO REBULLIDA F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II…, op. cit., p. 44. 
2419CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la Construcción…, op. cit., pp. 442 y 443. 
2420OROZCO MUÑOZ, M., El enriquecimiento…, op. cit., pp. 233 a 235. 
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novo, con origen en el pago efectuado pero distinto e independiente del derecho de 
crédito que ostentaba el acreedor, por lo que sólo cabe dirigirse contra los demás 
codeudores de forma mancomunada, aunque con suplencia de la insolvencia entre 
ellos de forma proporcional2421. Sin embargo, la LOE no establece un solo tipo de 
derecho de regreso, sino que en su régimen este derecho puede reconducirse a dos 
modelos genéricos, uno con anclaje en el derecho de reembolso entre codeudores 
solidarios, y otro basado en los supuestos en los que se hace frente a una 
responsabilidad por hecho ajeno y se puede regresar contra el responsable final del 
daño. 

B) Tipología de las acciones de repetición 

A continuación, partiendo de los dos tipos de acciones de regreso que hemos 
indicado, clasificamos los diferentes supuestos de repetición que regula la LOE.  

1. Entre codeudores solidarios 

 En este caso la acción de repetición tiene su fundamento último en el artículo 
1.145.2º CC, en cuanto se trata de una acción de regreso entre codeudores solidarios, 
matizada por regulación de la ley especial que, entre otros extremos, expresamente 
establece un plazo de prescripción de dos años y un específico dies a quo para su 
cómputo. La LOE reconoce expresamente este derecho de repetición en el artículo 
17.7.3º, cuando alude a la responsabilidad solidaria de los directores de obra 
contratados conjuntamente ―“sin perjuicio de la distribución que entre ellos 
corresponda”─; y no lo hace expresamente en el artículo 17.3, ab initio, ―solidaridad 
subsidiaria por causa desconocida─; ni en el artículo 17.3, in fine, ―solidaridad en 
garantía del promotor─; ni en el artículo 17.5.1º ―solidaridad de los proyectistas 
contratados conjuntamente─. No obstante, pese al silencio legal, el derecho de 
repetición en estos casos es también indudable con base en el artículo 1.145.2º CC y 
en el artículo 18.2 LOE2422.  

2. En la responsabilidad por hecho ajeno 

El artículo 17 LOE, en sus apartados 5, 6 y 7, también concede una acción de 
repetición ex lege, al proyectista, al constructor y al director de obra, en los distintos 
supuestos en los que les atribuye responsabilidad por hecho ajeno. En concreto, el 
artículo 17 recoge los siguientes supuestos: 

 
- El proyectista que subcontrate cálculos, estudios, dictámenes o informes de 

otros profesionales, responde de los daños materiales que se deriven de su 
insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudiera 
ejercer contra sus autores (artículo 17.5.2º). 

- El constructor responderá directamente por los daños materiales derivados de 
la impericia o falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento 
de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que 
de él dependan (artículo 17.5.1º); por las empresas que subcontrate para la ejecución 
de determinadas partes o instalaciones de la obra (artículo 17.5.2º); o por las 
deficiencias de los productos de construcción adquiridos o aceptados por él (artículo 
17.5.3º). En los dos últimos supuestos esta responsabilidad se dispone “sin perjuicio 

                                            
 
2421CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la Construcción…, op. cit., pp. 442 y 443. 
2422SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley de Ordenación…, op. cit., p. 226. 
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de la repetición a que hubiere lugar”, mientras que ley no menciona expresamente el 
derecho de repetición en el primero respecto del jefe de obra y las demás personas 
físicas y jurídicas que de él dependan. No obstante, entendemos que en estos casos 
también existirá un derecho de repetición, aunque con efectos más limitados2423, si 
bien, este silencio podría justificarse en cuanto que, estando estas personas 
directamente bajo su jerarquía inmediata, podría existir más bien una responsabilidad 
por hecho propio del constructor2424.  

- El director de obra que acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya 
elaborado él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de las omisiones, 
deficiencias o imperfecciones del proyecto “sin perjuicio de la repetición que pudiere 
corresponderle frente al proyectista” (artículo 17.7.3º). 

C) Régimen jurídico 

1. Repetición entre codeudores solidarios 

En los casos de repetición derivada de responsabilidades solidarias, el régimen 
jurídico seguirá el modelo de la acción de regreso del artículo 1.145.2º CC con las 
especialidades establecidas por la LOE. De este modo, el codeudor solidario que paga 
al propietario perjudicado gozará de un derecho a regresar frente al resto de 
codeudores2425, que se articulará mediante un crédito que surge ex novo ―derecho 
de repetición―, sin que, en principio, en la solidaridad ex LOE se produzca una 
subrogación en el crédito del dañado2426. Al igual que sucede en el régimen del artículo 
1.145.2º, el solvens sólo puede dirigirse contra los demás codeudores de forma 
mancomunada por la parte que les corresponda, aunque éstos tendrán la obligación 
de suplir la insolvencia de cualquiera de ellos de forma proporcional, según previene 
el artículo 1.145.3º CC2427. Si no se puede conocer la cuota de participación de cada 
uno de los responsables en el daño producido, la responsabilidad se distribuirá por 
partes iguales ex artículo 1.138 CC. El plazo de prescripción de esta acción se 
establece por el artículo 18.2 LOE en dos años, y el dies a quo se computa desde la 
firmeza de la resolución judicial que condene a indemnizar los daños, o partir de la 
fecha en la que se hubiera procedido a la indemnización de forma extrajudicial. 

                                            
 
2423Vid. supra Capítulo Noveno, § II.D).1.d), sobre la responsabilidad del jefe de obras y los 
trabajadores. 
2424Cfr. RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y, GARCÍA ALGUACIL, Mª.J., “Los criterios…”, op. cit., p. 138. En el 
mismo sentido, MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., p. 262.  
2425Vid. SAP de Cáceres de 29 de enero de 2016 (JUR 2016\39258), que no admite la repetición contra 
el subcontratista al no ser agente de la edificación, debiendo repetirse contra el contratista que 
responde por el anterior en base al artículo 17.6 LOE. Como se puede apreciar, en este caso, quien 
ejercita en este caso la repetición no es el constructor, sino otro agente de la edificación que, según el 
tenor de la sentencia indicada, no puede dirigirse directamente contra el responsable final del daño, 
sino que debe hacerlo contra el responsable legal por hecho ajeno.  
2426Vid. MILÁ RAFEL, R., “Nº 2.777. Solidaridad entre agentes de la edificación responsables por vicios 
constructivos y distribución de los daños en las relaciones internas: el promotor, condenado en el primer 
pleito, no asume en el regreso una parte alícuota de la deuda si no intervino materialmente en la obra. 
Comentario a la STS, Primera, de 28 de noviembre de 2016 (RJ 2016, 5740)”, CCJC, núm. 104,2017, 
pp. 348 a 354. 
2427Vid. LACRUZ BERDEJO, J.L., SANCHO REBULLIDA, F.A., LUNA SERRANO, A., DELGADO 
ECHEVERRÍA, J., RIVERO HERNÁNDEZ, F. y RAMS ALBESA, J., Elementos de Derecho Civil, Tomo 
II…, op. cit., pp. 44 y 45; en el mismo sentido CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., 
GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de la Construcción…, op. cit., pp. 442 y 443. 
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2. Repetición en la responsabilidad por hecho ajeno 

En estos supuestos la repetición estará sujeta al régimen jurídico establecido 
en la LOE, apartados 5 a 7 del artículo 17, que delimitan los perfiles que generan esta 
responsabilidad vicaria y, en particular, al especial régimen prescriptivo que establece 
el artículo 18.2 LOE. Este precepto dispone un plazo de prescripción de dos años y 
un especial dies a quo para su cómputo, según hemos indicado en el apartado 
precedente. Como en el caso de la repetición entre deudores solidarios, en principio 
no se produce una subrogación, sino que el solvens se convierte en titular de un 
derecho de crédito que surge ex novo frente al causante final del daño 

3. Presupuestos del derecho de repetición 

Pese a que el artículo 18.2 LOE parezca no exigirlo expresamente, para el 
ejercicio del derecho de repetición es indispensable el previo pago al acreedor de la 
cantidad por la que pretende regresar. En este sentido, el dies a quo del plazo de 
prescripción suscita críticas en la doctrina2428, porque, en el primer hito que establece 
el artículo 18.22429 ―desde la firmeza de la resolución judicial que condene al 
responsable a indemnizar los daños― su cómputo se inicia antes de que se efectúe 
este pago, presupuesto básico e imprescindible para que nazca la acción de 
regreso2430. Este término inicial es atípico en nuestro ordenamiento, en el que este 
tipo de plazos se computan generalmente desde el pago2431. Se ha señalado que lo 
anterior puede deberse a la intención de estimular su realización, para evitar que la 
acción prescriba, aunque, como señala ESTRUCH ESTRUCH2432, difícilmente puede 
admitirse que empiece a prescribir una acción que aún no puede ejercitarse. Por este 
motivo, para este autor, lo que podría entenderse es que así se pretende facilitar el 
ejercicio anticipado de la acción de repetición, aunque la misma no podrá prosperar 
sin que en el curso del proceso se acredite haberlo efectuado.  

4. Repetición por el todo o pro cuota 

El alcance y cuantía de la repetición puede ser por el todo o pro cuota, 
procediendo la primera sólo cuando quien la ejercita no haya tenido ninguna 
responsabilidad en los hechos que la motivan. Cuando el regreso es pro cuota, salvo 
que se acredite un determinado grado de concurrencia de culpas, las cuotas de 
responsabilidad serán iguales conforme al artículo 1.138 CC. Cuando la repetición es 
por el todo, se podrá regresar por todos los costes incurridos en la reparación del 
daño, tanto si se ha efectuado mediante cumplimiento específico o por 

                                            
 
2428Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C, Análisis…, op. cit., pp. 209 y 210. 
2429Este artículo establece el dies a quo desde la firmeza de la resolución judicial que condene al 
responsable a indemnizar los daños, o partir de la fecha en la que se hubiera procedido a la 
indemnización de forma extrajudicial 
2430La STS de 2 de febrero de 2018 (RJ 2018\282), indica en relación al derecho de repetición, que “de 
la caracterización de la figura se infiere que su aplicación requiere tanto de la regularidad del pago 
satisfecho, es decir, que se trate de un pago debido, válido y eficaz, dado que determina la extinción 
de la obligación, como de la determinación de la participación de cada codeudor en la obligación 
cumplida”. 
2431Vid. ALMAGRO NOSETE, J., “Algunas cuestiones procesales”, en Derecho de la Edificación, 
coordinado por R. García Varela, Bosch, Barcelona, 2006, pp. 513 y 514; CORDERO LOBATO, E., 
“Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., pp. 420 a 421, en las que reseña algunos de los supuestos 
más representativos de plazos de prescripción de acciones de repetición que principian con el pago, 
entre los que cita los artículos 1.145 y 1.839 CC. 
2432Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Responsabilidades…, op. cit., pp. 637 a 639. 
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equivalencia2433. Así, el promotor o el asegurador, cuando respondan ex artículo 17.3, 
in fine, LOE, o en base al artículo 19 LOE2434, respectivamente, generalmente podrán 
repetir por el todo y deberán quedar indemnes. En el primer caso, de ordinario, se 
tratará del supuesto del promotor-vendedor que no actúa como constructor y que 
responde como garante “en todo caso”; y en el segundo del asegurador en el seguro 
decenal obligatorio del edificio, aunque sin excluir esta posibilidad respecto del 
asegurador en el seguro voluntario de daños materiales. En estos escenarios la acción 
de repetición sigue el modelo del regreso basado en la indemnidad de su titular ─como 
el de la acción del artículo 1.838 CC respecto del fiador, o el de la subrogación del 
artículo 43 LCS─, a diferencia de las acciones que sólo permiten repetir pro cuota 
─como la del artículo 1.145.2º CC, o la del artículo 132 TRLCU en la responsabilidad 
por productos defectuosos2435─. Hemos de advertir que el modelo de repetición por el 
todo2436, en principio predicable del promotor-vendedor, requiere que éste no 
intervenga adoptando decisiones que puedan influir negativamente en el proceso 
edificatorio, a nivel de características del proyecto, selección de materiales y otras 
múltiples circunstancias que condicionen la labor de los agentes constructivos, pues, 
en otro caso podrá incurrir en responsabilidad por hecho propio.  

5. Repetición por estirpes o por cabezas 

Según hemos abordado supra, Capítulo Noveno, § I.B).2.b).i).ic), en relación a 
la responsabilidad por estirpes y por cabezas, aunque frente al perjudicado los 
agentes de la edificación responden solidariamente, en las relaciones internas y 
respecto de la acción de repetición, está responsabilidad será de carácter 
mancomunado y por estirpes o grupos profesionales2437. De este modo, si un mismo 
agente de la edificación asume dos funciones distintas ―v. gr. director de obra y 
director de ejecución―responderá de dos cuotas de responsabilidad y si varias 
personas desarrollan una misma función ―v. gr. si tres técnicos asumen la dirección 
de ejecución― asumirán una sola cuota2438. A su vez, dentro de cada estirpe 
profesional, la repetición se efectuará por cabezas y de modo mancomunado. 

6. ¿Cabe la subrogación del agente constructivo en el crédito del perjudicado? 

Parte de la doctrina2439 admite la subrogación del agente de la edificación en el 
crédito del perjudicado, incluso con la posibilidad de que, en los procesos con 
pluralidad de demandados, el solvens se pueda subrogar en la posición procesal del 

                                            
 
2433CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., p. 403 
2434No será este el caso del asegurador de la responsabilidad civil de un agente de la edificación, que 
sólo podrá repetir en los mismos términos que dicho agente. 
2435CORDERO LOBATO, E. “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., p. 404. 
2436Vid. STS de 2 de febrero de 2018 (RJ 2018\282), que aborda una repetición por el todo del promotor. 
2437La SAP Madrid de 3 de mayo de 2013 (JUR 2013\210029), indica que “la responsabilidad frente al 
perjudicado es solidaria de no caber individualizar las responsabilidades de los diferentes agentes 
intervinientes en la construcción, lo cual no obsta a que, a efectos internos entre los agentes 
constructivos ante la reclamación de uno de ellos frente a los demás, se entienda de justicia que la 
responsabilidad sea por dichas "estirpes profesionales", tal y como se recoge en sentencia del Tribunal 
Supremo de 5 de mayo de 2010 , que se refiere a la responsabilidad exigida entre los agentes 
codemandados, dejando claro que: "en el posible pleito posterior no tendrán las partes la presencia en 
la misma que en el proceso anterior”.  
2438Vid. GÓMEZ MARTÍNEZ, C., “Algunos aspectos…”, op. cit., p. 112. 
2439Vid. BLASCO GASCÓ, F.P., Cuestiones…, op. cit., pp. 77 a 79; DÍAZ MORENO, A., “La solidaridad 
impropia en el ámbito de la edificación”, Revista de Derecho Patrimonial, núm. 27, 2011, p. 9, también 
admite la posibilidad de subrogación. 
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dañado, tanto en fase declarativa como en la de ejecución, a modo de sucesión 
procesal endógena por transmisión del objeto litigioso2440. También se defiende que 
el agente constructivo que satisface la deuda por entero, quede subrogado en la 
posición jurídica del perjudicado con la posibilidad de ejercitar la acción directa ex 
artículo 76 LCS, contra la compañía aseguradora de alguno de sus codeudores2441. 
En sentido contrario, la jurisprudencia del Tribunal Supremo parece no admitir esta 
subrogación. Así se pronuncian las SSTS de 5 de mayo de 20102442 o 28 de noviembre 
de 20162443. Por su parte la STS de 2 de febrero de 20182444 se alinea con las 
anteriores, en cuanto alude a la existencia en estos casos de una acción de 
“reembolso o regreso”, que no de subrogación, y a que el pago “determina la extinción 
de la obligación”. 

7. Carga de la prueba 

 En las acciones de repetición no rige el principio de inversión de la carga de la 
prueba, ex artículo 17.8 LOE, sino que serán de aplicación las reglas generales en 
esta materia2445. En estos casos se habrá de cumplir con el régimen que dispone el 
artículo 217 LEC, sin que sea posible trasladar automáticamente las conclusiones del 
primer proceso a quienes sean demandados en uno ulterior y que no hayan 
intervenido en aquél2446. Por este motivo, el agente que ha sido condenado en el 
proceso previo en base a la solidaridad subsidiaria por causa ignota, ex artículo 17.3, 
ab initio, LOE, asume el riesgo de no poder acreditar la responsabilidad de los 
demandados en el segundo si aquella continúa siendo desconocida2447, pues la 
sentencia del primer pleito no produce efecto de cosa juzgada en el ulterior respecto 
de los que no fueron demandados en aquél2448. En este punto, CORDERO 
LOBATO2449 entiende que el promotor-vendedor que no es responsable de los daños, 
debe quedar indemne en la relación interna incluso en estos casos de causa 
desconocida, en los que debieran responder los demás agentes de la edificación por 
partes iguales ex artículo 1.138 CC. También defiende esta posición ESTRUCH 
ESTRUCH2450. 

D) Análisis especial de algunos supuestos de repetición 

1. Repetición del promotor 

Aunque en el artículo 17.3 LOE no se mencione expresamente, el promotor 
ostenta un derecho de repetición con base en los artículos 18.2 LOE y 1.145.2º CC2451, 
cuando responda por razón de la solidaridad subsidiaria o de la solidaridad en garantía 

                                            
 
2440BLASCO GASCÓ, F.P., Cuestiones…, op. cit., pp. 80 a 85. 
2441Vid. DÍAZ MORENO, A., “La solidaridad…”, op. cit., p. 11. 
2442STS de 5 mayo de 2010 (RJ 2010\5025).  
2443STS de 28 de noviembre de 2016 (RJ 2016\5740); Vid. MILÁ RAFEL, R., “Nº 2.777…, op. cit., pp. 
348 a 354.  
2444STS de 2 de febrero de 2018 (RJ 2018\282). 
2445 SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 244 y 
245.  
2446STS de 22 de mayo de 2009 (RJ 2009\3034). 
2447STS de 27 de febrero de 2004 (RJ 2004\1648) o de 11 de junio de 2002 (RJ 2002\5219). 
2448Vid. MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas…, op. cit., pp. 470 y 471.  
2449CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., p. 405. 
2450Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Responsabilidades..., op. cit., p. 754; vid. STS de 25 de enero de 
1993 (RJ 1993\356). 
2451Vid. MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., p. 262. 
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establecidas en aquel precepto. El alcance y cuantía de este regreso podrá ser pro 
cuota o por el todo, en función de que tenga o no responsabilidad en los hechos que 
originaron los defectos constructivos. En estos casos, según nuestro criterio, la 
responsabilidad del promotor profesional por hecho propio no reviste carácter 
excepcional2452, fundamentalmente en aquellas promotoras que disponen de nutridos 
equipos altamente especializados en gestión inmobiliaria de promociones. De este 
modo, incluso aunque no asuma la función de constructor, su intervención en el 
proceso constructivo es, o, al menos puede ser, omnicomprensiva, de modo que suele 
participar marcando pautas y ritmos de ejecución, imponiendo estándares de calidad, 
seleccionando materiales, prescribiendo plazos y adoptando otras muchas decisiones 
basadas en motivos técnicos, comerciales o económicos, que pueden determinar o 
condicionar la actuación de los demás agentes constructivos. En consecuencia, en 
cada promoción habrá que analizar el concreto alcance y contenido de la participación 
del promotor en el proceso edificatorio. De este modo, la repetición no será por el todo 
sino pro cuota, si con sus decisiones ha intervenido en el proceso constructivo2453 
contribuyendo a la causación de los daños. En estos supuestos existirá una 
responsabilidad del promotor en parte por hecho propio y en parte por hecho ajeno.  

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 17.3 y 18.2 LOE, el promotor 
ostentará un derecho de repetición en los dos siguientes escenarios:  

a) Cuando responde solidariamente como garante de la edificación 

El promotor se configura en la LOE como garante de la edificación, por lo que 
frente a los propietarios es un responsable solidario “en todo caso” ex artículo 17.3, in 
fine, LOE, respecto de la actuación de los demás agentes constructivos. En este 
supuesto, si el promotor no tiene responsabilidad en la causa que motiva los vicios 
constructivos, y responde únicamente por su condición de garante, una vez 
satisfechas sus responsabilidades podrá efectuar una repetición por el todo frente a 
los demás agentes de la edificación que resulten responsables, debiendo quedar 
indemne. De este modo, el derecho de repetición restaura así el principio de 
responsabilidad individualizada del artículo 17.2 LOE, soslayado inicialmente en favor 
del perjudicado por el juego de la responsabilidad en garantía, pero que prevalecerá 
al final en esta vía de regreso2454. En principio esta repetición tendrá carácter 
mancomunado, aunque parte de la doctrina2455 admite la solidaridad de este regreso 
bajo determinadas circunstancias.   

                                            
 
2452Cfr. MILÁ RAFEL, R., Promoción de viviendas…, op. cit., pp. 470 y 471, sostiene este carácter 
excepcional de la responsabilidad del promotor, acotado a los supuestos en los que como consecuencia 
de decisiones del mismo se ocasionen daños en el edificio. Además, precisa esta autora que según la 
jurisprudencia, el autopromotor sólo responderá por hecho propio cuando los agentes de la edificación 
le hayan advertido de la incorrección o de las consecuencias de sus decisiones. 
2453MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., p. 263. 
2454Vid. GARCÍA LARAÑA, R., “La llamada en garantía y la acción de repetición en la Ley de Ordenación 
de la Edificación”, El Promotor Inmobiliario, núm. 7, 2000, p. 27. 
2455Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 120 a 122, que señala que que si junto a 
esta solidaridad en garantía concurre una solidaridad subsidiaria por causa desconocida ex artículo 
17.3, ab initio, y son condenados otros agentes de modo solidario, el regreso del promotor tendría 
carácter solidario frente a aquellos. Sin embargo, si junto a la condena del promotor en base al artículo 
17.3, in fine ─solidaridad en garantía─, éste también resulta condenado solidariamente ex artículo 17.3, 
ab initio ─solidaridad subsidiaria─, sólo podrá regresar pro cuota, pues en este caso el régimen de esta 
acción no tendrá carácter solidario y se adecuará a lo previsto en el artículo 1.145.2º CC.  
. 
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b) Cuando responde solidariamente por causa desconocida 

Como hemos adelantado, adicionalmente a la anterior responsabilidad solidaria 
en garantía, es posible que proceda la responsabilidad del promotor en los supuestos 
de solidaridad subsidiaria, en los que “no pueda individualizarse la causa de los daños 
materiales o cuando quedase debidamente probada la concurrencia de culpas, sin 
que pueda precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido”, 
ex artículo 17.3, ab initio, LOE. En este caso la repetición será generalmente pro cuota, 
salvo que el promotor acredite la exclusiva responsabilidad de otros agentes de la 
edificación en el segundo proceso, por lo que este regreso no tendrá carácter solidario, 
acomodándose en este punto al régimen del artículo 1.145.2º CC.  

2. La repetición del asegurador 

 En el Derecho de seguros existe un especial derecho de repetición, que se 
articula vía subrogación y que se caracteriza generalmente porque no supone el 
nacimiento de un derecho ex novo, sino que supone la continuidad del derecho del 
asegurado que se transmite al asegurador2456. De este modo, cuando el asegurador 
hace frente a la indemnización fijada en el contrato de seguro, el artículo 43 LCS le 
atribuye los derechos y acciones que, por razón del siniestro, correspondan al 
asegurado contra los responsables del mismo, hasta el límite de la indemnización 
satisfecha, en los términos y con las limitaciones que establece este precepto. Se trata 
de una acción propia de los seguros de daños, pues en los de personas se excluye 
salvo en cuanto al importe de los gastos de asistencia sanitaria que establece el 
artículo 82 LCS. En consecuencia, este derecho de repetición constituye una acción 
subrogatoria específica, sujeta a un régimen jurídico distinto al de la acción 
subrogatoria general que se recoge en el artículo 1.111 CC2457. 

a) Naturaleza jurídica 

 Señalan URÍA, MENÉNDEZ y ALONSO2458, que la acción subrogatoria del 
artículo 43 LCS tiene una naturaleza jurídica similar a la del artículo 1.203.3º CC. Su 
finalidad es triple, en cuanto que con ella se pretende evitar la impunidad del causante 
del daño, preservar el principio indemnizatorio propio de los seguros de daños y 
proporcionar recursos económicos adicionales que mejoren la explotación del negocio 
del asegurador2459. Se trata de una acción que tiene un carácter netamente 
contractual, que permite al asegurador ejercitar las acciones que corresponden al 

                                            
 
2456Vid. STS de 11 de octubre de 2007 (RJ 2007\6489); VEIGA COPO, A.B., Tratado del contrato de 
seguro, Tomo I, 3ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, pp. 981 y 982; SEOANE 
SPIEGELBERG, J.L., “Acciones de regreso y subrogatoria…”, op. cit., pp. 128 a 139. 
2457VEIGA COPO, A.B., Tratado…, op. cit., pp. 982 a 991. Indica este autor que la acción subrogatoria 
del artículo 1.111 CC, es un remedido subsidiario concedido al acreedor para que se dirija contra el 
debitor debitoris, actuando en lugar de su deudor y no en nombre propio. Mediante el ejercicio de esta 
acción, podrá allegar bienes y derechos al patrimonio del deudor, sobre los que ulteriormente podrá, 
en su caso, hacer efectivo su crédito ─vid. STS de 6 de noviembre de 2008 (RJ 2008\5900)─. Por el 
contrario, la acción del artículo 43 LCS, habilita la subrogación del asegurador en una o unas acciones 
concretas del asegurado, que pasan a ser titularidad de aquél ope legis, para, mediante su ejercicio, 
recuperar el importe pagado por razón del contrato de seguro.  
2458URÍA, R., MENÉNDEZ, A. y ALONSO SOTO, R., “Capítulo 77. Tipología del seguro”, Curso de 
Derecho Mercantil, Tomo II, 2ª ed., coordinado por M.L. Aparicio González, Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2007, p. 637.  
2459Vid. BATALLER GRAU, J., LATORRE CHINER, N. y OLAVARRÍA IGLESIA, J., Derecho de los 
Seguros…, op. cit., p. 232. 



 

412 
 
 

asegurado con sujeción a su mismo régimen jurídico2460. No obstante, en base a la 
referencia que el artículo 18.2 LOE realiza a los aseguradores2461, que alude a la 
repetición que pudiese corresponder a los agentes constructivos contra los demás, “o 
a los aseguradores contra ellos”, esta acción de repetición-subrogación cuenta con un 
reconocimiento específico en la LOE, distinto y adicional al derivado del artículo 43 
LCS, del que cabe extraer algunas consecuencias. 

b) Supuestos 

i) Seguros del artículo 19 LOE 

 En este caso el asegurador abonará el importe de los defectos constructivos al 
asegurado, en virtud de un seguro de daños materiales o de caución2462. La 
subrogación del asegurador se producirá en las acciones que correspondan al 
propietario perjudicado, que serán las directas del artículo 17.1 LOE y, que, en 
principio, tendrán un plazo de prescripción de dos años desde la manifestación de los 
defectos constructivos, si bien esa subrogación se producirá igualmente respecto de 
las acciones contractuales que pudiera ejercer el titular del edificio. Generalmente se 
tratará de una repetición por el todo, pues parece que asegurador y asegurado, en 
principio, no habrán tenido ninguna intervención en el proceso edificatorio2463. Puesto 
que es la propiedad del inmueble la que convierte al promotor en asegurado respecto 
de los seguros del artículo 19 LOE, si deja de ser propietario también perderá el 
carácter de asegurado. En este caso será posible que las acciones del artículo 17.1 
LOE, que el asegurador adquiera por vía de subrogación, las dirija frente al promotor 
que ya no ostenta aquella condición en el contrato de seguro2464. De este modo, el 
asegurador podrá ejercitar la acción directa por defectos constructivos del artículo 17.1 
LOE contra los agentes responsables, con arreglo a su plazo de prescripción bianual, 
si bien su dies a quo se presta a dudas según abordamos infra Capítulo 
Decimosegundo, § II.C).3.b). 

ii) Seguros de responsabilidad civil 

En estos casos el asegurador cubrirá la responsabilidad civil de alguno de los 
agentes de la edificación, y será quien haga frente a las reclamaciones que se dirijan 
contra su asegurado. Una vez satisfecha la responsabilidad que proceda, el 
asegurador se subrogará, por la vía del artículo 43 LCS, en las acciones de repetición 
del artículo 18.2 LOE que correspondan al agente constructivo asegurado contra los 
demás responsables de los daños. Es decir, se producirá una subrogación en el 
derecho de repetición de la LOE, de modo que, en este caso, el plazo de prescripción 
será de dos años computado conforme al dies quo que establece aquel precepto. La 
repetición del asegurador en este caso lo será generalmente pro cuota, salvo que el 
asegurado sea un agente constructivo que no haya tenido ninguna participación en la 

                                            
 
2460SANTAELLA SÁEZ, O., “La acción de repetición…”, op. cit., p. 1. 
2461Vid. Capítulo Decimosegundo, § II.C).3.b), sobre el alcance de esta mención al asegurador. 
2462Vid. CARRASCO PERERA, A., “Capítulo 22. Garantías…”, p. 465; VEIGA COPO, A.B, Tratado…, 
op. cit., pp. 650 a 669. 
2463Lo anterior salvo que el organismo de control técnico (OCT), que el asegurador suele imponer al 
promotor en orden a suscribir el seguro decenal, haya podido adoptar alguna decisión que contribuya 
a la causación de los vicios constructivos, en cuyo caso la repetición ya no será por el todo, sino pro 
cuota. 
2464En este sentido CARRASCO PERERA, A., “Garantías…”, op. cit., p. 465; y ESTRUCH ESTRUCH, 
J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 909 y 910. 



 

413 
 
 

causa los defectos constructivos, supuesto en el que podrá regresar por el todo. Del 
mismo modo, la subrogación también opera respecto de las acciones contractuales 
que correspondan al agente constructivo asegurado. 

iii) Otros seguros de daños materiales 

 En función de que estos seguros se suscriban por el promotor cuando aún sea 
titular de la edificación, por los propietarios o por los demás agentes de la edificación, 
la subrogación en las acciones del asegurado lo será en las acciones directas del 
artículo 17.1 LOE, o en las acciones de repetición del artículo 18.2 LOE, con similares 
efectos a los analizados para cada supuesto en los apartados precedentes. 

E) La llamada en garantía y la acción de repetición 

1. Introducción 

En los casos en los que se reclamen responsabilidades de carácter solidario 
con base en la LOE, esta solidaridad impedirá, según reiterada jurisprudencia, la 
existencia de una situación de litisconsorcio pasivo necesario2465. Sin embargo, será 
posible que el demandado traiga al proceso a los demás responsables de los defectos 
constructivos, mediante la llamada en garantía que regula en la DA 7ª LOE2466. Esta 
posibilidad se articula procesalmente a través del artículo 14.2.LEC, habilitando al 
demandado para que llame al proceso a los demás agentes de la edificación. Se trata 
de una llamada en garantía que encuentra su fundamento en facilitar la correcta 
individualización de la responsabilidad y en el principio de economía procesal. Esta 
figura tiende a favorecer el enjuiciamiento unitario de todos los responsables con la 
finalidad de evitar ulteriores acciones de repetición2467. Su aplicación podía haber 
resucitado una suerte de litisconsorcio pasivo necesario a instancia del demandado, 
de no ser por la interpretación que de esta norma ha efectuado el Tribunal Supremo, 
en el sentido de excluir la posibilidad de condenar o absolver al llamado, si el actor no 
amplía su demanda en su contra. No obstante, en la praxis el recurso a esta DA 7ª 
ralentiza y complica el proceso en perjuicio del propietario dañado2468, en cuanto que 
                                            
 
2465En este sentido se pronuncia de forma constante y reiterada la jurisprudencia, cuando se reclaman 
responsabilidades solidarias en la edificación. Vid. SSTS 17 de marzo de 1993 (RJ 1993\2018), 5 de 
julio de 1997 (RJ 1997\5507), 22 julio de 2009 (RJ 2009\6485) o 21 de diciembre de 2010 (RJ 
2011\144), aunque no falta alguna resolución en sentido contrario, como la de la STS de 3 de noviembre 
de 1999 (RJ 1999\9043). Cfr. una posición parcialmente crítica a este respecto en DÍAZ BARCO, F., 
Manual de Derecho…, op. cit., pp. 543 a 548. La inaplicación de esta excepción ya se producía bajo el 
régimen del artículo 1591 CC, como pone de relieve SALVADOR CODERCH, P., “Comentario al 
artículo 1591”,…, op. cit., pp. 1.195. Esta inaplicación se mantiene con la LOE; vid. GARCÍA 
CARACUEL, M., “Cuestiones procesales en la LOE”, en Estudios sobre Derecho de la Edificación, 
dirigido por A. Cañizares Laso, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2010, p. 198; en el mismo sentido vid. 
MILÁ RAFEL, R., “Nº 2.471. STS de 26 de septiembre de 2012. Disposición adicional séptima LOE: el 
tercero llamado al proceso por el agente demandado no tiene la condición de parte demandada si el 
actor no solicitó su condena”, CCJC, núm. 93, 2013, pp. 123 y 124. 
2466La DA 7ª LOE indica: “Séptima. Solicitud de la demanda de notificación a otros agentes: Quien 
resulte demandado por ejercitarse contra él acciones de responsabilidad basadas en las obligaciones 
resultantes de su intervención en el proceso de la edificación previstas en la presente Ley, podrá 
solicitar, dentro del plazo que la Ley de Enjuiciamiento Civil concede para contestar a la demanda, que 
ésta se notifique a otro u otros agentes que también hayan tenido intervención en el referido proceso. 
La notificación se hará conforme a lo establecido para el emplazamiento de los demandados e incluirá 
la advertencia expresa a aquellos otros agentes llamados al proceso de que, en el supuesto de que no 
comparecieren, la sentencia que se dicte será oponible y ejecutable frente a ellos”. 
2467Vid. PAMELA ALONZO, P.A., La obligación…, op. cit., pp. 361 a 363. 
2468GARCÍA CARACUEL, M., “Cuestiones…”, op. cit., pp.197 a 202. 
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el centro de imputación de responsabilidad se diversifica2469, produciendo el efecto de 
mitigar la exclusión del litisconsorcio pasivo necesario. De este modo, esta llamada 
en garantía retrasa el procedimiento y limita las ventajas de la solidaridad en favor del 
propietario, por lo que se inscribe en la tendencia a la dulcificación de la solidaridad 
pasiva2470. Por este motivo, defendemos una aplicación restrictiva de esta DA 7ª en 
base a una interpretación literal de esta norma y teleológica de la LOE en su conjunto, 
para no degradar más la protección del dañado. 

2. No procede su aplicación retroactiva 

 Del tenor literal de la DA 7ª se desprende que su aplicación no parece posible 
en aquellos casos en los que no resulte de aplicación la LOE, incluso aunque se trate 
de procesos iniciados tras su entrada en vigor2471. La misma conclusión se obtiene de 
la disposición transitoria primera de la ley especial, en cuanto excluye del ámbito de 
esta norma las construcciones con licencia anterior a su entrada en vigor2472. En este 
sentido, las SSTS de 22 de julio de 20092473 y 28 de junio de 20122474 condicionan la 
llamada en garantía a que exista una norma que expresamente lo permita, lo cual no 
acontece cuando resulta de aplicación el artículo 1.591 LOE, que no prevé esta 
posibilidad. No obstante, hay resoluciones de algunas Audiencias Provinciales que sí 
permiten invocar la DA 7ª en litigios sobre construcciones anteriores a la LOE, 
basándose bien en que esta norma tiene un carácter procesal2475 que permite una 
retroactividad débil, bien en una aplicación analógica2476. 

3. No procede en caso de ejercicio de acciones contractuales 

 En la línea con lo apuntado, parece que no será posible invocar la DA 7ª LOE 
cuando la demanda se articule en base a acciones contractuales2477, pues así lo 
determina expresamente la ley especial cuando habilita su invocación por quien 
resulte demandado por acciones “previstas en la presente Ley”2478. Incluso cuando la 
demanda se base en ambos tipos de acciones, el régimen de esta disposición 
adicional sólo regirá en los aspectos que afecten a las acciones ex LOE, de modo que 
la condena, en su caso, del tercero o su oponibilidad frente a éste, sólo podrá 
producirse respecto de las pretensiones amparadas en esta norma, pero no respecto 

                                            
 
2469SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, C., “La llamada…”, op. cit., p. 301; y p 380. 
2470Ibidem, p. 337, que recoge la citada expresión de CAFFARENA LAPORTA, “La extensión de la 
solidaridad…”, op. cit., p. 61. Vid. sobre este extremo Capítulo Noveno, § I.B.2.c). 
2471MILÁ RAFEL, R., “Nº 2.471. STS de 26 de septiembre…”, op. cit., p.125. 
2472Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las Responsabilidades…, op. cit., pp. 859 a 861. 
2473RJ 2009\6485. 
2474RJ 2012\8602. 
2475Cfr. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 554 a 556.  
2476La SAP Madrid de 27 enero de 2010 (AC 2010\738), acoge la doctrina favorable a la aplicación de 
la llamada en garantía prevista de la DA 7ª, en supuestos en los que sea aplicable el artículo 1591 CC, 
y sintetiza las posiciones de la jurisprudencia menor a este respecto. En este sentido, vid. ORTI 
VALLEJO, A., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 797 y 798. En sentido contrario SAP de Las Palmas 
de 14 de abril de 2014 (JUR 2014\185798). 
2477Vid. STS de 19 de enero de 2015 (RJ 2015\1029), que no admite esta llamada porque se trataba de 
una obra en construcción en la que no era de aplicación la LOE y sólo se ejercitaban acciones de 
carácter contractual; vid. en este sentido CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…, 
op. cit., p. 407; SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. 
cit., p. 249; MILÁ RAFEL, R., “Nº 2.471. STS de 26 de septiembre…”, op. cit., p. 125; o RIVAS 
VELASCO, Mª.J., “Intervención…”, op. cit., pp. 60 y 61. 
2478Vid. SAP de A Coruña de 11 de junio de 2014 (JUR 2014\218808), que no admite la llamada de 
terceros en un proceso en el que se exige responsabilidad contractual al arquitecto. 
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de las que excedan de su ámbito, que sólo perjudicarán al inicialmente 
demandado2479. Así, aunque se acumulen diversas acciones en un único proceso, 
cada una de ellas conservará el régimen procesal y sustantivo que le es propio2480, 
que se les aplicará de forma independiente2481. 

4. ¿Quiénes pueden ser llamados? 

La DA 7ª alude a la posibilidad del demandado de solicitar que la demanda “se 
notifique a otro u otros agentes que también hayan tenido intervención en el referido 
proceso”, en alusión al proceso edificatorio. Con base en lo anterior, se entiende que 
no cabe defender la existencia de un numerus apertus de supuestos en los que pueda 
invocarse esta disposición, aunque podrían defenderse aplicaciones analógicas de la 
norma siempre que se dé el necesario nexo común respecto a la causa de la 
reclamación2482. En cualquier caso, quienes pueden ser llamados son los agentes de 
la edificación. No obstante, en este punto las posturas no son unívocas. Así, se 
mantiene que no se podrá llamar al proceso a quienes no sean agentes de la 
edificación según la LOE, como los aseguradores2483, ni incluso a los causantes de 
daños cubiertos por la responsabilidad de otros agentes2484, como es el caso del 
subcontratista respecto del constructor2485, aunque el supuesto del suministrador se 
presta a más dudas al ser mencionado expresamente como agente de la edificación 
en el artículo 15 LOE, si su conducta fue la causa de los vicios constructivos. En el 
mismo sentido, la norma tampoco permite la llamada del asegurador del agente 
demandado2486, ni del asegurador del tercero llamado. En sentido contrario, algunos 
autores defienden la llamada del asegurador2487. En cuanto a las entidades y 
laboratorios de control de calidad, dada su condición de agentes de la edificación ex 
artículo 14 LOE, podrían ser llamados, si bien esta posibilidad debe excluirse respecto 
de los organismos de control técnico (OCT), los cuales no ostentan esta condición2488. 
También surge la duda de si el llamado en base a esta norma puede, a su vez, llamar 
a otro agente, existiendo opiniones en ambos sentidos2489, y se niega la posibilidad de 

                                            
 
2479Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 279. 
2480En este sentido la STS de 19 enero de 2015 (RJ 2015\1029), considera que este recurso solo es 
aplicable en supuestos de obra construida y recibida y no en obras en construcción, respecto de las 
que no se aplica la LOE. 
2481MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 279. 
2482ALMAGRO NOSETE, J., “Los artículos…”, op. cit., p. 74.  
2483Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 909 y 910, que apunta que el 
asegurador ex artículo 19 LOE, no es un agente constructivo, ni es mencionado como tal en los artículos 
8 a 15 LOE. 
2484Vid. SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., "Responsabilidad…”, op. cit., pp. 248 
y 249; en el mismo sentido RIVAS VELASCO, Mª.J., ʺIntervención…”, op. cit., p. 65. 
2485La STS de 19 de enero de 2015 (2015\1029), no admite la llamada del subcontratista, al que niega 
el carácter de agente de la edificación. 
2486RIVAS VELASCO, Mª.J., “Intervención…”, op. cit., pp. 65 y 66. 
2487Vid. LÓPEZ RICHART, J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 223 a 226; SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, C., 
“La llamada…”, op. cit., p. 371, que considera que, dada la existencia de la acción directa ex artículo 
76 LCS, parece pertinente defender una interpretación amplia que evite ulteriores procesos. 
2488Vid. PACHECO JIMÉNEZ, Mª.N., “Entidades…”, op. cit., pp. 15 a 17, pone de relieve que no se 
deben confundir las Entidades de Control de Calidad en la Edificación (ECCE) que prevé el artículo 14 
LOE, con los Organismos de Control Técnico (OCT), que intervienen en la obra a instancia de la 
aseguradora para controlar su ejecución de cara a la suscripción del seguro decenal.  
2489A favor vid. SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad…”, op. cit., 
pp. 249 y 250; en contra BLASCO GASCÓ, F.P., Cuestiones…, op. cit., p. 46, que entiende que la 
norma no lo permite, aunque considera que ello dificulta que puedan ventilarse en un sólo proceso 
todas las posibles responsabilidades. 
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llamar al agente que precedió en su función al demandado2490. Por nuestra parte, 
consideramos que pueden ser llamados los agentes constructivos según el criterio 
amplio del artículo 8 LOE ─personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso 
de la edificación─, y no el más restrictivo de considerar como tales sólo a los que se 
mencionan en el artículo 17 LOE2491. Pero sólo ellos pueden ser llamados, por lo que 
no cabría invocar la DA 7ª respecto de los aseguradores, ni siquiera respecto del 
asegurador decenal, ni en relación a otros intervinientes en el proceso edificatorio que 
no ostenten la condición de agentes constructivos, como los OCT, o que originen la 
responsabilidad vicaria de alguno de ellos, y sin que el llamado pueda, a su vez, 
reproducir la llamada en garantía. 

Destaca ALMAGRO NOSETE2492, que conforme al artículo 150.2 LEC el 
tribunal podría notificar el proceso a las personas que se puedan ver afectadas, 
pudiendo derivar lo anterior en una intervención voluntaria provocada por mandato 
judicial, lo que podría realizarse particularmente en los casos en los que el proceso 
esté siendo utilizado con fines fraudulentos. 

Por último, hay que hacer mención al hecho de que, si el tercero llamado está 
en concurso de acreedores, el Juzgado de Primera Instancia carecerá de competencia 
para resolver sobre su eventual responsabilidad2493. 

5. ¿Es posible repetir sin el ejercicio de la previsión contenida en la DA 7ª LOE? 

Indica CORDERO LOBATO2494, que, a diferencia del artículo 1.482 CC 
respecto al comprador, la LOE no erige esta posibilidad de emplazamiento como una 
carga para el ejercicio de la acción de regreso, por lo que no sería necesario a tal 
efecto haber ejercitado la llamada en garantía, en cuanto que facultad del demandado 
de que la demanda se notifique a los demás partícipes en el proceso de la 
edificación2495. En el mismo sentido, SANTAELLA SÁEZ2496 aduce el carácter no 
imperativo del precepto a efectos del ulterior ejercicio de una acción de repetición. Así 
lo entendemos también por nuestra parte, en cuanto que la LOE no condiciona la 
repetición al uso de esta llamada en garantía. En sentido contrario, SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ2497 entiende que si no se utiliza esta facultad no procede ejercitar la 
acción de regreso, salvo si llamado el tercero el juez denegó su intervención por 

                                            
 
2490SAP Baleares de 19 de abril de 2005 (JUR 2005\143444), que indica que “sólo se permite la 
intención provocada en los casos previstos en la Ley, como en la LOE, cuando uno de los agentes 
pretende llamar a juicio a otros intervinientes, en el caso a constructores, Arquitecto Superior y 
Aparejador, distintos en su función respectiva, pero no a otro agente anterior que le precede en la 
misma función (promotor primero y promotor segundo, disimulando las responsabilidades de éste 
último (…)”.  
2491Vid. supra Capítulo Cuarto, § IV.A). En este sentido SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, C., “La llamada…”, 
op. cit., p 371. 
2492Vid. ALMAGRO NOSETE, J., “Los artículos 13 y 14…”, op. cit., p. 82. 
2493Vid. RIVAS VELASCO, Mª.J., “Intervención…”, op. cit. p. 67, que cita el Auto de la SAP de Madrid, 
de 25 de mayo de 2012 (JUR 2012\209223). 
2494CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…, op. cit., p. 405; y en CARRASCO 
PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de la 
Construcción…, op. cit., p. 447. 
2495Vid. en este sentido SAP de Pontevedra de 2 de marzo de 2015 (JUR 2015\99900). 
2496Vid. SANTAELLA SÁEZ, O., “La acción de repetición…”, op. cit., p. 6.  
2497SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, C., “La llamada…”, op. cit., pp. 376 y 377. 
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causas ajenas a una incorrecta gestión procesal del demandado. En sentido similar 
RIVAS VELASCO2498, que invoca la preclusión de alegaciones del artículo 400 LEC. 

6. ¿Es posible la acumulación eventual del regreso en el primer proceso? 

CORDERO LOBATO2499 defiende la posibilidad de ejercitar la acción de 
regreso en el propio pleito instado por el propietario frente a los responsables, siempre 
que quien repita lo efectúe con carácter eventual para el caso de resultar condenado. 
Lo anterior pese a que bajo el régimen del artículo 1.591 CC esta posibilidad se 
rechazó por el Tribunal Supremo2500, que consideró que esta norma no habilitaba para 
efectuar esta llamada en garantía. Sin embargo, como argumenta esta autora, el Alto 
Tribunal sí admitió esta acumulación eventual frente al vendedor en caso de evicción 
ex artículo 1.482 CC2501. En el mismo sentido se pronuncia LÓPEZ RICHART2502. 
También admite esta posibilidad ORMAZABAL SÁNCHEZ2503, que indica que, aunque 
no está expresamente previsto en la norma, parece estar implícito en la misma. En 
sentido contrario ALMAGRO NOSETE2504, GÓMEZ MARTÍNEZ2505, MILÁ RAFEL2506, 
o PAMELA ALONZO2507, niegan esta posibilidad de acumulación. La STS de 26 de 
septiembre de 20122508 en su FD 6º parece rechazar esta posibilidad, apelando a la 
doctrina2509 de que el demandado carece de legitimación para interesar la condena de 
sus codemandados, si bien se ha de indicar que en este caso está cuestión sólo se 
planteó en vía de recurso y no en la instancia. 

7. Efectos jurídicos 

a) Respecto al demandante 

 La STS de 26 de septiembre de 20122510 establece que el actor no está obligado 
a dirigir su demanda frente al agente llamado con arreglo a la DA 7ª LOE. Así, en base 
                                            
 
2498Vid. RIVAS VELASCO, Mª.J., “Intervención…”, op. cit., p. 73.  
2499Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., p. 449; CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. 
Responsabilidad…”, op. cit., pp. 409 a 412. 
2500Vid. STS de 11 de octubre de 2004 (RJ 2004\6641), entre otras. 
2501CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción…, op. cit., p. 449; CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., 
pp. 409 a 412. 
2502Vid. LÓPEZ RICHART, J., Responsabilidad…, op. cit., pp. 223 a 226. 
2503Vid. ORMAZÁBAL SÁNCHEZ, S., “La notificación de la demanda a terceros prevista en la DA 7ª de 
la LOE: análisis del precepto y tentativa de aclarar un embrollo que ya viene durando demasiado”, Act. 
Civ., núm. 2, 2013, p. 214, indica que la DA 7ª supone una revolucionaria novedad que estriba 
precisamente en “que se permita al demandado accionar contra un tercero en el mismo proceso, cosa 
que podría suceder cuando varios agentes de la construcción hubiesen de responder solidariamente 
de los daños, (….)”, mediante su articulación en vía de regreso como “una suerte de pretensión 
subsidiaria a la petición de absolución: el demandado pediría ser exonerado de responsabilidad y, caso 
de no ser así, que se declarase también responsable solidario a otro agente de la edificación en la 
proporción o cuota correspondiente”. 
2504Vid. ALMAGRO NOSETE, J., “Algunas cuestiones…”, op. cit., p. 514. 
2505GÓMEZ MARTÍNEZ, C., “Algunos aspectos…”, op. cit., pp. 115 y 116,  
2506Vid. MILÁ RAFEL, R., “Nº 2.471. STS de 26 de septiembre…”, op. cit., pp. 132 a 134. 
2507PAMELA ALONZO, P.A., La obligación…, op. cit., pp. 365 y 366. 
2508Pleno, RJ 2012\9337. 
2509Vid. STS de 21 de octubre de 2011 (RJ 2012\122). 
2510RJ 2012\9337. La STS de 20 diciembre de 2011 (RJ 2011\7329) esboza ya esta tesis en un supuesto 
en el que no era de aplicación la LOE, en el que el tercero llamado era la aseguradora del empresario 
por un accidente de trabajo, donde ya se indica que el tercero no tiene la condición de parte y no puede 
ser absuelto ni condenado. 
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al principio dispositivo que rige en el proceso civil, el recurso a esta norma no supondrá 
una ampliación subjetiva forzosa de la demanda2511. En consecuencia, en este 
escenario el demandante tendrá la facultad, que no la obligación, de ampliar su 
demanda por lo que, en orden a decidir sobre su ejercicio, entendemos habrá de 
valorar las posibilidades de que dicho tercero pueda ser condenado, y los beneficios 
que le reporte tal ampliación2512. Si el demandante no dirige la demanda contra el 
llamado, con base en el principio de los actos propios podría argumentarse que no 
podría ulteriormente demandarlo, si esta actuación pudiera considerarse contraria a 
la buena fe2513. 

b) Respecto al demandado 

El demandado ostenta la facultad de efectuar esta litis denuntiatio, pero no es 
imprescindible que la ejercite ni está obligado a ello2514. A su vez, tampoco ostenta un 
derecho a que el tercero sea citado2515, sino que la llamada será resuelta por el juez 
a través del trámite que prevé el artículo 14.2 LEC2516, pudiéndose acordar pese a la 
oposición del demandante. Por nuestra parte, entendemos que el demandado sólo 
deberá utilizar esta posibilidad de llamar al tercero, cuando considere probable la 
responsabilidad de éste en los defectos constructivos, dado el riesgo de poder ser 
condenado en costas2517. Por este motivo, no será conveniente su llamada cuando su 
responsabilidad en los hechos sea remota, y sea difícil que pueda apreciarse2518; o 
cuando no le vaya reportar ninguna utilidad2519.  

c) Respecto al llamado 

La citada STS de 26 de septiembre de 20122520, viene a establecer que el 
tercero solo adquiere la condición de parte si el actor dirige la demanda en su contra, 
de modo que, si no se produce esta circunstancia, no podrá ser condenado como 
consecuencia directa del principio dispositivo que rige en el proceso civil. De este 
modo, el recurso a la DA 7ª no supone una ampliación forzosa de la demanda que 
permita su absolución o condena. En cualquier caso, el agente constructivo llamado 
podrá actuar procesalmente como una parte, con todas las posibilidades de alegación 
y defensa intactas2521, si bien no podrá formular reconvención si la demanda no se 

                                            
 
2511MILÁ RAFEL, R., “Nº 2.471. STS de 26 de septiembre de 2012…”, op. cit., p. 131. 
2512Así, no se deberá llamar al tercero si el mismo no tiene responsabilidad en los hechos o si está 
prescrita la acción que pudiera ejercitar contra el mismo, o si es insolvente, pues ello puede comportar 
un riesgo de condena en costas. 
2513Vid. BLASCO GASCÓ, F.P., Cuestiones…, op. cit., pp. 77 a 79. 
2514SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, C., “La llamada…”, op. cit., p. 370.  
2515Como precisa CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidades…”, op. cit., p. 411, el 
demandado sólo tiene derecho a solicitar que la notificación se practique, pero no ostenta un derecho 
para que la notificación se haga efectiva.  
2516SAP Badajoz 22 de noviembre de 2010 (JUR 2011\35406), aclara que no se vulnera el derecho a 
la tutela judicial efectiva si el juez no acuerda la notificación de la demanda al tercero. 
2517Vid. infra § g) sobre la condena en costas. 
2518Pensemos en un supuesto en el que las acciones del actor frente al tercero estén prescritas. 
2519Así, v. gr., en el caso de un demandado insolvente o en situación de concurso. 
2520RJ 2012\9337. En el mismo sentido SSTS de 24 de octubre de 2013 (RJ 2013\7859), 27 de 
diciembre de 2013 (RJ 2014\1021) o 9 de septiembre de 2014 (RJ 2014\5546). 
2521Vid. SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, C., “La llamada…”, op. cit., pp. 362 y 363, que precisa que el tercero 
llamado intervendrá en el proceso con el carácter de interviniente adhesivo litisconsorcial, como 
carácter propio de los deudores solidarios en cuanto que pudieron o debieron ser llamados al proceso 
y no lo fueron.  



 

419 
 
 

dirige en su contra, aunque parece que sí podrá recurrir la sentencia si contiene algún 
pronunciamiento que le perjudique2522. No obstante, la utilidad de esta DA 7ª no queda 
anulada en caso de que el actor no dirija su demanda frente al tercero, pues éste, 
aunque no pueda ser condenado, quedará vinculado de cara a un ulterior proceso por 
los pronunciamientos de la sentencia que le afecten, en particular por el efecto positivo 
de la cosa juzgada2523. Cabe la duda de si respecto al agente llamado contra el que 
no se amplíe la demanda se interrumpe la prescripción, pues, por un lado no ha sido 
demandado por el actor-acreedor, pero por otro la reclamación ha llegado a su 
conocimiento2524. 

8. Costas 

La Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación procesal para 
la implantación de la nueva oficina judicial2525, modificó el artículo 14.2 LEC, 
añadiendo una regla 5ª, en la que se dispone que en el “caso de que en la sentencia 
resultase absuelto el tercero, las costas se podrán imponer a quien solicitó su 
intervención con arreglo a los criterios generales del artículo 394 de esta ley”. De este 
modo, las costas del agente de la edificación llamado al proceso, en caso de 
absolución se podrán imponer a la parte que haya provocado su intervención y no sólo 
al actor. Sin embargo, esta regla resulta insuficiente en los casos en los que el actor 
no amplía su demanda frente al tercero. En estos supuestos, la STS de 27 de 
diciembre de 20132526 mantiene que las costas se deben imponer a la parte que lo 
llamó injustificadamente, considerando que la llamada carece de justificación si de la 
sentencia no se desprende su responsabilidad en los hechos. En consecuencia, 
considerando ambas premisas, cabría efectuar varias matizaciones:  

- Si el actor amplía la demanda frente al tercero y éste resulta absuelto, las 
costas serán de cargo de aquél por razón de su desestimación, aunque, según la 
citada regla 5ª, también se podrán imponer a quién provocó su intervención, por lo 
que parece que también cabría se impusieran a ambos.  

- Si el actor no dirige la demanda frente al llamado, éste no podrá ser 
condenado, pero ello no comportará necesariamente la condena en costas de la parte 
que efectuó la llamada en garantía, si de la sentencia se desprende que el tercero 
tiene responsabilidad en los defectos constructivos, pues en estos casos estaría 
justificada la invocación de la DA 7ª. De lo anterior podemos concluir que las costas 
serán de cargo del agente que llamó al tercero, cuando éste no resulte condenado 
porque el actor no haya dirigido la demanda en su contra y su llamada resulte 
injustificada por las razones apuntadas2527. 

                                            
 
2522BLASCO GASCÓ, F.P., Cuestiones…, op. cit., pp., 46 y 47. 
2523Vid. MILÁ RAFEL, R., “Nº 2.471. STS de 26 de septiembre…”, op. cit., pp. 131 y 132. Cfr. RIVAS 
VELASCO, Mª.J., “Intervención…”, op. cit., p. 69, que indica, en sentido contrario, que el tercero no 
podrá ser condenado en el fallo, pero también que se debe evitar atribuirle responsabilidad en su 
fundamentación jurídica, por lo que la única opción de que esta sentencia le sea oponible en un ulterior 
proceso, será mediante la determinación en dicha resolución de la causa de los vicios constructivos, 
en cuanto de la misma quepa deducir, en su caso, responsabilidad respecto del llamado 
2524Vid. BLASCO GASCÓ, F.P., Cuestiones…, op. cit., p. 47.  
2525BOE núm. 266, de 4 de noviembre de 2009. 
2526RJ, 2014\1021, FD 22º. 
2527SAP de Pontevedra de 2 de marzo de 2016 (JUR 2016\66678). 
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F) La cosa juzgada  

Soslayando algunas concepciones metajurídicas basadas en la presunción de 
verdad o en la tópica santidad de esta figura procesal2528, la Exposición de Motivos de 
la LEC considera la cosa juzgada como una institución de naturaleza esencialmente 
procesal, dirigida a impedir la repetición indebida de litigios, y a procurar, mediante el 
efecto de vinculación positiva a lo juzgado anteriormente, la armonía de las sentencias 
que se pronuncian sobre el fondo en asuntos prejudicialmente conexos2529. Precisa 
GUASP2530, que la cosa juzgada permanece indiferente ante el valor de justicia, pues 
se basa en el valor de seguridad, y sin ella las situaciones jurídicas materiales no 
quedarían aclaradas y permanecerían en trance de continua discusión. En similar 
sentido, indica MANRESA2531 que el fundamento de la cosa juzgada “se encuentra en 
la esencia misma de la resolución judicial, que no merecería tal nombre ni tendría 
fuerza y resultado, si no se fortaleciera de ese modo”. De este modo, la cosa juzgada 
tiene como efecto principal el de impedir un nuevo proceso en el que se dé la triple 
identidad subjetiva, objetiva y de causa de pedir ―eadem personae, eadem res y 
eadem causae―, con las excepciones y matizaciones que estos tres requisitos 
presentan en la actualidad, en relación con el concepto de causa petendi y el objeto 
del proceso y el efecto preclusivo del artículo 400 LEC2532.  

1. La cosa juzgada en la responsabilidad solidaria 

 La institución de la cosa juzgada no opera en los sucesivos procesos que, 
eventualmente y en virtud del ius variandi ex artículo 1.144 CC, interponga el 
perjudicado de forma consecutiva contra los distintos deudores solidarios hasta 
conseguir el total cobro de su crédito. Por este motivo, esta institución no podrá excluir 
un segundo proceso contra otro deudor solidario, si bien podrían producirse algunos 
secundum efectum litis, en el sentido de que la sentencia obtenida frente a uno de 
ellos impediría el inicio de uno nuevo frente a los demás, si la desestimación de la 
demanda se fundó en una causa aplicable a todos, a modo de excepción real o común. 
De forma análoga, el deudor no podrá oponer aquellas excepciones comunes que 
hayan sido desestimadas en procesos anteriores2533. En todo caso, las sentencias 
obtenidas frente a un deudor solidario no serán ejecutables frente a aquellos que no 
hubieran sido parte en el procedimiento, según dispone el artículo 542.1 LEC 

                                            
 
2528Vid. SÁNCHEZ SÁNCHEZ, R., “Comentario al artículo 222”, en Ley de Enjuiciamiento Civil y Leyes 
Complementarias, 17ª ed., Colex, Madrid, 2008, p. 406. 
2529Cfr. CALAZA LÓPEZ, S., La cosa…, op. cit., pp. 144 y 145, que pone de relieve que, con carácter 
general es posible afirmar que se trata de un efecto exclusivo de las resoluciones de fondo, de modo 
que no producen este efecto las resoluciones procesales, en el sentido que indica la STS 19 de mayo 
de 1998 (RJ 1998\3383), cuando afirma que “carecen de esa eficacia de cosa juzgada material aquellas 
sentencias que por apreciar la existencia de un obstáculo procesal no entran a decidir sobre el fondo, 
dejando imprejuzgada la acción que pueda ser ejercitada en un nuevo proceso removidos que sean 
aquellos impedimentos procesales”.  
2530GUAPS, J., Derecho Procesal Civil. Tomo Primero. Introducción y parte general, Instituto de 
Estudios Políticos, Madrid, 1.968, p. 556, que indica que “la cosa juzgada es una de tantas concesiones 
que la justicia hace a la seguridad jurídica para la mejor obtención del bien común”. 
2531MANRESA Y NAVARRO, J.Mª., “Comentario del artículo 1252”, en Comentarios al Código Civil 
Español, Tomo VIII, 4ª ed., Reus, Madrid, 1929, p. 529. 
2532Cfr. CALAZA LÓPEZ, S., La cosa…, op. cit., pp. 158 a 176, en cuanto a los límites objetivos de la 
cosa juzgada; y pp. 177 a 206, en cuanto a los límites subjetivos. 
2533Vid. DÍEZ-PICAZO, L., Fundamentos del Derecho Civil Patrimonial II. Las relaciones obligatorias…, 
op. cit., pp. 262 a 264.  

http://www.smarteca.es/Library/Library/DossierDetail
http://www.smarteca.es/Library/Library/DossierDetail
http://www.smarteca.es/Library/Library/DossierDetail
http://www.smarteca.es/Library/Library/DossierDetail


 

421 
 
 

2. La repetición entre codeudores solidarios 

El desarrollo de un segundo proceso sobre el mismo objeto material, aunque 
con intervención de distintos litigantes y en ejercicio de pretensiones diferentes, 
suscita la cuestión del alcance de la cosa juzgada. Al respecto, se ha de partir del 
hecho de que ni el artículo 222.3 LEC ni el 542.1 LEC, a diferencia del derogado 
artículo 1.252.3º CC, proyectan el principio de cosa juzgada respecto de los deudores 
solidarios no demandados. En efecto, como ya había establecido la jurisprudencia 
anterior a la vigente LEC, éstos no se verán afectados por los pronunciamientos de 
condena, ni por la declaración de imputabilidad, ni por la cosa juzgada de un 
procedimiento en el que no han sido parte2534, según el aforismo res inter alios iudicata 
aliis no praeiudicat. Por este motivo, para exigirles la responsabilidad que les 
corresponda será necesario demandarlos en vía de regreso. En línea con la indicado, 
el proceso de repetición no se verá afectado por la cosa juzgada del anterior, pues 
según el artículo 222.3 LEC ésta no se extiende a terceros2535. No obstante, sí será 
posible que opere el efecto positivo de esta institución ex artículo 222.4 LEC2536, pues 
se producirá una indudable conexión entre ambos. Así, incluso en los supuestos en 
los que exista una condena individual y se repita contra agentes no demandados, el 
pronunciamiento del segundo proceso podrá estar condicionado en cierto modo por lo 
resuelto en el primero2537. 

3. La discusión en el segundo proceso de las cuotas de responsabilidad 

Como hemos indicado, es posible dirigir la acción de regreso frente a los 
codemandados que han sido conjuntamente condenados de forma solidaria, supuesto 
emblemático de ejercicio de acción de repetición conforme a los artículos 1.145.2º CC 
y 18.2 LOE. Sin embargo, las dudas surgen en torno al alcance de los 
pronunciamientos del primer proceso y a su eficacia en el segundo2538. Más 
concretamente, se plantea el problema de si cabe discutir las cuotas de 
responsabilidad establecidas en la primera sentencia. 

a) La posición de la doctrina 

SEIJAS QUINTANA y REPRESA SACRISTÁN2539, sostienen que cabe el 
ejercicio de la acción de repetición para cuantificar responsabilidades o redistribuir 
porcentajes respecto de cada uno de los agentes constructivos, pero no para exonerar 
a un condenado o para condenar a quien fue juzgado y absuelto, pues la dimensión 
de la cosa juzgada debe mantenerse en su aspecto esencial de condena o absolución, 

                                            
 
2534SSTS de 3 de enero de 1990 (RJ 1990\04), 6 de octubre de 1992 (RJ 1992\7527), 17 de marzo de 
1993 (RJ 1993\2018) o 5 de julio de 1997 (RJ 1997\5507). 
2535GÓMEZ MARTÍNEZ, C., “Algunos aspectos…”, op. cit., pp. 102 y 103; vid. DÍAZ BARCO, F., Manual 
de Derecho…, op. cit., pp. 612 y 613.  
2536El artículo 222.4 LEC dispone que “lo resuelto con fuerza de cosa juzgada en la sentencia firme que 
haya puesto fin a un proceso vinculará al tribunal de un proceso posterior cuando en éste aparezca 
como antecedente lógico de lo que sea su objeto, siempre que los litigantes de ambos procesos sean 
los mismos o la cosa juzgada se extienda a ellos por disposición legal”.  
2537Vid. SOLER PASCUAL, LA., “Cuestiones prácticas de pluralidad de partes en procesos relacionados 
con la Ley de Ordenación de la Edificación”, Práctica de Tribunales, núm. 113, 2015, p. 11.  
2538Vid. DÍAZ CABIALE, J.A., La eficacia material y procesal de la sentencia civil más allá de la cosa 
juzgada, Tirant lo Blanch, Valencia, 2018, pp. 333 a 336, sobre la eficacia procesal reducida de la 
sentencia en un ulterior proceso y sobre las consecuencias de su inobservancia por el tribunal. 
2539Vid. SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 242 
y 243. 
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aunque no alcance a aquellos detalles cuantitativos. SANTANA NAVARRO2540 
distingue entre los casos de falta de individualización de la causa de los daños, de 
aquellos en los que se produce una concurrencia de culpas, pero en los que no se 
puede graduar la intervención de cada uno de los responsables. Según este autor, en 
este segundo supuesto no sería posible discutir la cuota igualitaria fijada en el primer 
proceso, como establece la STS 13 de marzo de 20072541; mientras que, en el primer 
supuesto, el condenado sí podría intentar demostrar su irresponsabilidad, pues su 
condena sólo tendría como fundamento el problema de probar la causa de los daños, 
sin que hubiera quedado acreditada su intervención en el hecho dañoso. RIVAS 
VELASCO2542, entiende que sólo cuando no todos los agentes de la edificación fueron 
demandados ni llamados al primer proceso, se podría ejercitar la acción de repetición 
para discutir plenamente en el segundo la existencia y grado de responsabilidad de 
cada agente. Por el contrario, GÓMEZ MARTÍNEZ2543 o GARNICA MARTIN2544, 
admiten claramente la posibilidad de discutir ampliamente en el ulterior procedimiento 
el pronunciamiento del primero. 

b) La jurisprudencia del Tribunal Supremo 

La postura del Tribunal Supremo no ha sido unívoca en este punto y ha 
alternado diferentes criterios, a veces de forma aleatoria2545. Así, en ocasiones ha 
admitido la posibilidad de repetición alterando las cuotas inicialmente establecidas, 
incluso cuando la solidaridad deriva de no ser posible la distribución de 
responsabilidades2546, mientras que en otros casos veta la fijación de cuotas 
diferentes, considerando que se vulnerarían los límites de la cosa juzgada, como 
establece la STS de 13 de marzo de 20072547. Según esta resolución, el derecho de 
regreso del artículo 1.145.2º CC, sólo puede tener como objeto una acción de 
reintegro, pero no la modificación de las cuotas de responsabilidad del primer 
proceso2548, que no cabría alterar tanto si la solidaridad deriva de la imposibilidad 
objetiva de establecer la causa de los daños, como si ésta no se ha individualizado 
por dejación o negligencia de los demandados. Sin embargo, el Tribunal Supremo ha 
cambiado su doctrina en este punto2549. Así, la STS de 7 marzo de 20132550 ya afirma 

                                            
 
2540SANTANA NAVARRO, F.L., La Responsabilidad…, op. cit., pp. 771 a 789. 
2541RJ 2007\1787. 
2542RIVAS VELASCO, Mª.J., “Intervención…”, op. cit., pp. 72 a 74. 
2543GÓMEZ MARTÍNEZ, C., “Algunos aspectos…”, op. cit., pp. 102 y 103.  
2544Vid. GARNICA MARTÍN, J., “Problemas derivados de la pluralidad de responsables en el proceso 
civil”, Revista de la Asociación Española de Abogados especializados en responsabilidad civil y seguro, 
núm. 25, 2008, pp. 32 y 33, en las que crítica la STS de 13 de marzo de 2007 (RJ 2007\1787), en 
cuanto no permite discutir la distribución de la responsabilidad en el segundo proceso. 
2545SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 234 a 242. 
2546Así SSTS de 8 de mayo de 1991(RJ 1991\3585) o 29 de diciembre de 2006 (RJ 2007\553). 
2547RJ 2007\1787. Esta sentencia cuenta con el voto particular del Excmo. Sr. D. Antonio Salas 
Carceller, que entiende posible revisar la fijación de cuotas en el segundo proceso, al tener ambos un 
objeto procesal distinto. 
2548En este sentido RIVAS VELASCO, Mª.J., “Intervención…”, op. cit., pp. 72 a 74. 
2549Vid. SEOANE SPIEGELBERG, J.L., “Acciones de regreso y subrogatoria…”, op. cit., pp. 125 a 127. 
2550RJ 2013\2588. Esta resolución, en relación a una condena por solidaridad impropia por una lesión 
al derecho al honor, admite la individualización ulterior de responsabilidades al establecer dicha 
condena “sin perjuicio de las reclamaciones que puedan formularse los condenados entre sí, las cuales 
pertenecen al ámbito de su no construida relación interna, que es ajena al proceso en que la condena 
solidaria se impone (…), que a nivel de relaciones internas, los obligados respondan de forma distinta, 
pero sin que esta cuestión afecte al acreedor”; también se pronuncia en sentido similar la STS de 21 
de septiembre de 2010 (RJ 2010\7134).  
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la posibilidad de discutir en un segundo proceso el alcance de la responsabilidad en 
la relación interna2551. En la misma línea se pronuncia la STS 28 de noviembre de 
20162552, en la que, tras una condena solidaria basada en el artículo 1.591 CC, se 
dispone que el artículo 1145.2º CC faculta al solvens para debatir en un ulterior 
proceso la distribución del contenido de la obligación entre todos los sujetos 
involucrados en la relación interna, pudiendo producirse la exoneración de aquellos 
que no tuvieron participación en la causa de los defectos constructivos2553. También 
en este sentido, la STS de 2 de febrero de 20182554 permite el derecho de repetición, 
ex artículo 18.2 LOE, del asegurador del promotor condenado solidariamente como 
garante conforme al artículo 17.3, in fine, LOE, para reclamar por unos defectos 
exclusivamente imputables al arquitecto, indicando “que aquel o aquellos que 
cumplieron con el total de la deuda puedan acudir a otro posterior en ejercicio de la 
acción de reembolso o regreso para debatir la distribución del contenido de la 
obligación entre todos los intervinientes en el proceso constructivo, desapareciendo 
entonces la solidaridad que rige en las relaciones externas, frente al perjudicado 
acreedor, para pasar a regir en las internas (entre deudores solidarios) la 
mancomunidad”. 

G) La legitimación pasiva  

Además del supuesto en el que la acción de regreso se dirige frente a otros 
codemandados que han sido conjuntamente condenados de forma solidaria, se 
plantea la cuestión del posible ejercicio esta acción en otros escenarios. Uno de ellos 
sería aquel en el que el responsable solidario no haya sido demandado ―v. gr. porque 
el actor estimó que la acción directa contra él estaba prescrita o, directamente, porque 
no quiso o no lo consideró necesario―. Otro sería aquel en el que dicho responsable 
haya sido demandado y haya quedado absuelto, bien sea por prescripción, por la 
ineficacia de las acciones ejercitadas en su contra, o por otro motivo distinto que no 
esté basado en haberse acreditado su no intervención en la causa eficiente de los 
defectos constructivos. A continuación, analizamos estos dos supuestos. 

                                            
 
2551Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 540 y 541.  
2552RJ 2016\5740. Esta sentencia aborda un supuesto en el que, en un primer proceso derivado de una 
demanda de una comunidad de propietarios frente a promotor, constructor y un técnico, éstos son 
condenados solidariamente. Tras el pago del constructor, éste repite contra los demás, allanándose el 
técnico y oponiéndose el promotor que resulta finalmente absuelto, pues, aunque sea garante ad extra 
frente a los propietarios, puede quedar exonerado de responsabilidad en la relación interna. Dicha 
resolución alude a la ya citada de 13 de marzo de 2007 (RJ 2007\1787) para decir de ella que se trata 
de una “resolución aislada”, que no modifica la doctrina jurisprudencial de la Sala; vid. comentario de 
la misma por PÉREZ-CABALLERO ABAD, P., “La indemnidad del promotor inmobiliario en la vía de 
regreso. Comentario a la Sentencia del Tribunal Supremo (Sala Primera) de 28 de noviembre de 2016”, 
RCDI, núm. 760, 2017, pp. 1030 a 1042. 
2553Así lo afirma GÓMEZ MARTÍNEZ, C., “Algunos aspectos…”, op. cit., p. 111. 
2554RJ 2018\282, que indica igualmente que “la responsabilidad de la promotora frente al propietario de 
la obra es solidaria con su aseguradora y con los demás agentes vinculados a una obra mal ejecutada 
en cuanto favorece la protección del perjudicado, pero esta solidaridad no impide a la aseguradora 
repetir lo que pagó al perjudicado por cuenta de su asegurado contra el arquitecto por defectos 
directamente imputables a dicho profesional y únicamente a él exigibles, lo que en nada afecta a quien 
fue parte actora en el anterior proceso ni posibilita el dictado de una sentencia que sea contradictoria 
con esta (sentencia de 24 junio 2002 ), pues lo que se discute en este pleito es un objeto procesal 
distinto entre partes también distintas a las que lo fueron en aquel proceso ya que entre los allí 
demandados no existió relación jurídico-procesal alguna que pudiera ahora ser reiterada reproduciendo 
un proceso ya ventilado”. 
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1. Repetición contra el agente no demandado en el proceso previo 

La doctrina de la “solidaridad impropia” llevada a su máximo exponente, 
determinaría que las acciones de repetición sólo podrían ejercitarse contra quienes 
hayan sido solidariamente condenados junto al solvens, lo cual no tendría mucha 
lógica2555. Esta limitación derivaría del concepto mismo de solidaridad impropia, en 
cuanto que solidaridad extra legem con origen en la sentencia, de forma que, si ésta 
nace de una resolución judicial, quienes no hayan sido condenados in solidum no 
tendrían la condición de deudores solidarios, y frente a los mismos no sería posible 
dirigir la acción de regreso que prevé el artículo 1.145.2º CC. En este sentido, la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo en algún caso no ha permitido el ejercicio de 
acciones contra quien no fue demandado2556. No obstante, la doctrina considera que, 
en estos supuestos, aunque no pudiera entablarse una acción de regreso ex 1.145.2º 
CC, sí podría articularse una acción de enriquecimiento injusto2557. En cualquier caso, 
la repetición contra el no demandado se admite por la doctrina2558 y la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo2559. En esta línea, la LOE no impone esta limitación, de forma 
que no será posible reducir el círculo de destinatarios de las acciones de repetición 
sólo a aquéllos que hayan sido solidariamente condenados junto con el solvens2560. 
Así, esta norma ensancha el círculo de legitimados pasivamente, por lo que las 
acciones de repetición podrán dirigirse contra los demandados condenados 
solidariamente y contra los no demandados2561, o incluso contra quienes hayan sido 
absueltos en determinadas circunstancias, como abordaremos a continuación. En 
consecuencia, el doble dies a quo que para el cómputo del plazo prescriptivo recoge 
el artículo 18.2 LOE, en cuanto se refiere al día de firmeza de la resolución judicial de 
condena, o al de la fecha en la que se hubiera procedido a la indemnización de forma 

                                            
 
2555MENDOZA ALONZO, P.A., La obligación…, op. cit., p. 387. 
2556Cfr. STS de 5 de mayo 2010 (RJ 2010\5025). En esta sentencia, que analiza un supuesto de 
responsabilidad que cae bajo el régimen del artículo 1.591 CC, el TS niega a la constructora que pagó 
los defectos constructivos, la posibilidad de repetir contra una aseguradora no demandada por los 
propietarios en el proceso inicial, aunque el argumento principal se centra en indicar que la constructora 
que pagó y ejerce el derecho de repetición no se subroga en la acción ex artículo 76 LCS que titula el 
perjudicado, sino que sólo puede ejercer un derecho de repetición contra los demás condenados en 
base al artículo 1.145 C.C. No obstante, según nuestro criterio, la aseguradora estaba legitimada 
pasivamente en vía de regreso en cuanto que aseguradora de la responsabilidad civil de los 
aparejadores condenados en el juicio inicial, aunque no se pudiera ejercitar la acción directa ex artículo 
76 LCS, si bien en las sentencias de primera y segunda instancia quedó probado que la aseguradora 
ya había indemnizado a sus asegurados, que le había firmado el correspondiente finiquito, extremo 
este determinante, en ausencia de acción directa, para negar su legitimación pasiva; admite esta 
repetición contra el no demandado la STS de 19 de febrero de 2016 (RJ 2016\938). 
2557Vid. HERNÁNDEZ MORENO, A. y MONSERRAT VALERO, A., “Responsabilidad por vicios de la 
construcción y litisconsorcio pasivo necesario”, en Libro homenaje al profesor Manuel Albaladejo 
García, coordinado por J.M. González Porras y F. Méndez González, tomo I, Universidad de Murcia, 
2004, pp. 2.462 y 2.463.  
2558En este sentido BLASCO GASGÓ, F.P., Cuestiones…, op. cit., pp. 76 y 77, que subraya que esta 
acción contra el no demandado es una acción de repetición distinta a la acción de reembolso o regreso 
del artículo 1.145.2º CC. 
2559Vid. STS de 19 de febrero de 2016 (RJ 2016\938), que cita la antes mencionada STS de 5 de mayo 
de 2010, indicando que admite el regreso porque en este caso no se pretende la subrogación en la 
acción directa del perjudicado ex artículo 76 LCS, como ocurría en la sentencia de 2010, sino en la 
acción de repetición de un corresponsable ex artículo 1.145 CC. 
2560Cfr. MENDOZA ALONZO, P.A., La obligación…, op. cit., pp. 385 a 389; SANTANA NAVARRO, F.L., 
La Responsabilidad…, op. cit., p. 764. 
2561Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 614 y 615.  
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extrajudicial, comporta reconocer la vigencia de esta acción de regreso, incluso 
aunque no nos encontremos frente una responsabilidad solidaria reconocida en 
sentencia2562. Las mismas conclusiones pueden extraerse de la DA 7ª, si se considera 
que la llamada al proceso de los demás agentes de la edificación es facultativa para 
el agente demandado, y que no constituye un presupuesto indispensable para el 
ejercicio de una ulterior repetición2563. En el ejercicio de esta acción de regreso contra 
el no demandado en el primer proceso, se habrá de determinar ex novo si éste es 
responsable2564 ―salvo en si fue llamado en base a la DA 7ª y le es oponible la 
resolución dictada en aquel procedimiento2565―; si su responsabilidad es solidaria o 
individual; y, en última instancia, su grado de participación en los defectos 
constructivos2566. Este no demandado contra el que se ejercite la acción de regreso, 
podrá oponer todas las excepciones que hubiera podido aducir frente al demandante 
en el proceso previo ―argumento por analogía ex artículo 1.840 CC―, 
particularmente si no tuvo noticia de su existencia2567.  

2. Repetición contra el codemandado absuelto en el proceso previo 

 Del mismo modo, consideramos que la acción de repetición podrá dirigirse 
contra aquellos demandados absueltos en el primer proceso, bien sea por 
prescripción, por la ineficacia de las acciones ejercitadas en su contra, o por otro 
motivo distinto que no esté basado en el hecho de haberse acreditado su no 
intervención en la causa de los defectos constructivos. En efecto, este derecho de 
regreso no debe verse limitado por la sentencia dictada en el aquel procedimiento, si 
esta resolución no establece su falta de participación en los daños. A este respecto, 
el Tribunal Supremo2568 tiene declarado que, en determinados supuestos, los efectos 

                                            
 
2562La citada STS de 19 de febrero de 2016 (RJ 2016\938), analiza un supuesto de repetición en virtud 
de una transacción acordada en un anterior proceso. En estos casos resulta evidente que dicha 
transacción no vincula a quienes no intervinieron en la misma ―vid. STS de 16 de febrero de 2010 (RJ 
2010\1780)―, pero será posible la repetición si se acredita la responsabilidad de los demandados, 
puesto que el artículo 18.2 LOE habilita para repetir en caso de pago mediante transacción, si bien será 
preciso en primer lugar, como prius lógico, declarar la responsabilidad civil del demandado a fin de 
poder repetir contra él; vid. SANTAELLA SÁEZ, O., “La acción de repetición…, op. cit., p. 5. 
2563CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., p. 405; y CARRASCO 
PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de la 
Construcción…, op. cit., p. 447; vid. supra § III.B).5.e), sobre la innecesariedad de ejercitar la llamada 
en garantía como requisito para la repetición. 
2564STS de 3 de junio de 2016 (RJ 2016\2325). 
2565Vid. SSTS 26 de septiembre de 2012 (RJ 2012\9337); y 9 de septiembre de 2014 (RJ 2014\5546). 
2566En este sentido, BLASCO GASGÓ, F.P., Cuestiones… op. cit., pp. 76 y 77.  
2567CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la Construcción…, op. cit., p. 447.  
2568Así, STS 27 de febrero 2004 (RJ 2004\1648), en la que se analiza un supuesto en el que la sentencia 
dictada en el primer proceso, en el que sólo fue demandada la constructora que ejerce la acción de 
repetición en el segundo, exoneró de responsabilidad al arquitecto proyectista, pese a que no fue 
demandado, pues los defectos eran imputables sólo a la ejecución de la obra y no al proyecto, por lo 
que el Tribunal Supremo establece expresamente la imposibilidad de repetir contra el citado arquitecto 
proyectista. Así, el hecho de demandar al arquitecto proyectista en el proceso de repetición, en contra 
de la irresponsabilidad decretada por la sentencia dictada en el primer proceso, supone para el Tribunal 
Supremo vulnerar el principio de la cosa juzgada, en cuanto permitiría enjuiciar con desigual resultado 
una misma conducta. Vid. MACÍAS CASTILLO, M., “Acción de repetición del condenado en 
procedimiento anterior por vicios ruinógenos contra los intervinientes en la ejecución de la obra. Análisis 
de la STS 27 de febrero de 2004”, Act, Civil, núm. 13, 2004, tomo 2, pp. 1581 a 1.585; y GARCÍA 
MUÑOZ, O., “Vicios en la ejecución de la obra, ¿Quién responde?, Comentario a la STS, 1ª, de 27 de 
febrero de 2004”, InDret, núm. 239, 2004, pp. 1 a 11.  
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del primer proceso se proyectan sobre el segundo de repetición, cuando la primera 
sentencia exime a alguno o algunos de los agentes de la edificación de 
responsabilidad, como ocurre cuando se declara que uno de ellos no ha tenido 
ninguna intervención en los hechos que originan los vicios constructivos2569. No 
obstante, entendemos que esta vinculación no se dará cuando el objeto del segundo 
procedimiento sea diferente, en cuanto en éste se deba abordar una responsabilidad 
material que no pudo ventilarse en el primero, por la estimación de una excepción de 
prescripción de una acción distinta de la de repetición que se ejercite o por otra causa 
similar2570. En este sentido, el Tribunal Supremo en otros supuestos ha considerado 
que la absolución de los codemandados por otro motivo distinto del anteriormente 
citado ―no intervención en los hechos― no constituye obstáculo para el ejercicio de 
la acción de regreso. Así, entre otras, admiten la repetición en estos casos las SSTS 
de 13 de marzo de 20072571 y 27 de febrero de 20122572, aunque en ellos, al basarse 
la absolución en que no resultaron de aplicación ni el artículo 1.591 CC ni la LOE, el 
regreso se instrumenta por vía contractual. Del mismo modo, en determinados 
escenarios, cuando la absolución de uno de los agentes constructivos se fundamente 
en la prescripción de la acción directa del artículo 18.1 LOE, será posible que el 
solvens articule contra aquél la acción de repetición del artículo 18.2 LOE, en base al 
carácter autónomo de su plazo de prescripción, según estudiamos en infra Capítulo 
Decimosegundo § II.E). 

 

                                            
 
2569En este supuesto entendemos muy razonable que la cosa juzgada del primer proceso se proyecte 
sobre el segundo, aunque se trate del ejercicio de una acción distinta, siquiera sea en cuanto al efecto 
positivo que dispone el artículo 222.4 LEC, respecto de lo resuelto en aquél, que constituya antecedente 
lógico del objeto de éste. Vid. CALAZA LÓPEZ, S., La cosa…, op. cit., pp. 219 a 224. Sin embargo, no 
sucede así cuando en el primer proceso se produce una absolución por prescripción, y en el segundo 
lo que hay que enjuiciar es la prescripción de una acción distinta, como es la de repetición, supuesto 
en el que ya no se da esa conexión lógica entre ambos procesos. 
2570La STS de 27 de marzo de 2013 (RJ 2013\3154), niega al promotor codemandado la facultad de 
recurrir la sentencia que estimó la excepción de prescripción respecto de los demás codemandados, 
para interesar la condena de éstos en vía de recurso, pero lo hace en base a que, en el proceso civil, 
sólo el actor puede pedir la condena de los demandados. Por este motivo, dicha resolución no impide 
que, en un proceso posterior y en ejercicio de una acción de repetición no prescrita, el promotor, en su 
condición de actor en este segundo procedimiento, pueda repetir contra los codemandados absueltos 
por prescripción. 
2571Vid. STS de 13 de marzo de 2007 (RJ 2007\2569), que admite el ejercicio de una acción repetición 
contra dos empresas que fueron absueltas en el primer proceso, porque la principal acción ejercitada 
era de carácter contractual, de modo que sólo fue condenada la promotora como parte en los contratos 
de compraventa y no los demás agentes constructivos. 
2572STS de 27 de febrero de 2012 (RJ 2012\4051) Esta sentencia tiene por objeto una acción de 
repetición derivada de un previo proceso promovido por una comunidad de propietarios contra la 
promotora, constructora y técnicos en ejercicio de acciones de responsabilidad decenal y cumplimiento 
de contrato de compraventa. La promotora resultó condenada en base a su responsabilidad contractual 
y la constructora fue absuelta porque los vicios eran de acabado y no tenían carácter ruinógeno. Dicha 
sentencia establece que la dictada en el primer proceso no produce cosa juzgada en el proceso 
promovido por la promotora contra la constructora con base en el contrato de ejecución de obra, en 
repetición de las sumas abonadas, al tratarse de acciones diversas y de partes distintas en ambos 
procesos. 
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III. EL DERECHO DE REPETICIÓN EN LA RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL 

 En aquellos casos en los que existan relaciones contractuales entre el solvens 
que ha reparado los daños del edificio, y el responsable de los defectos constructivos 
que los han originado, la acción de repetición ex LOE coexistirá con las generales para 
exigir responsabilidad contractual, las cuales se podrán articular con arreglo a su 
propio régimen jurídico2573. Estos supuestos podrán concurrir en situaciones en las 
que exista una situación de solidaridad contractual, pero también en aquellas en las 
que se asuma una responsabilidad contractual por hecho ajeno. Así, además del 
derecho de repetición que deriva del artículo 18.2 LOE, por el que el agente 
constructivo que hizo frente a la reparación podrá dirigirse contra el causante del daño, 
medie o no vínculo contractual entre ellos, el solvens podrá ejercitar las acciones 
contractuales que le asistan para regresar, aunque con los límites propios del principio 
de relatividad de los contratos ex artículo 1.257 CC. 

A) Naturaleza jurídica 

Como hemos indicado, esta repetición por vía contractual podrá derivar bien de 
un supuesto de solidaridad, bien de una asunción de responsabilidad por hecho ajeno. 
En cualquier caso, se trata de exigir una responsabilidad contractual con el carácter 
de regreso o repetición2574, en tanto que se reclama lo previamente pagado al 
acreedor. En este escenario, será determinante el contenido sustantivo y el régimen 
jurídico que dimane de las concretas relaciones contractuales que hayan motivado la 
solidaridad o la responsabilidad por hecho ajeno. No obstante, debido a la importancia 
de la LOE también en el ámbito convencional2575, habrá que estar a las obligaciones 
y atribuciones que ley especial establece, dado su valor como norma de integración 
de la prestación contractual en este terreno. En estos casos, la repetición estará sujeta 
al régimen contractual específico que corresponda y, en su defecto, a las normas 
generales sobre el incumplimiento contractual, fundamentalmente ex artículos 1.101 
y 1.124 CC, y al plazo de prescripción general del artículo 1.964 CC. 

                                            
 
2573Vid. SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley…, op. cit., pp. 227 y 228, que pone 
de relieve que el promotor deberá repetir por esta vía, si pretende ser resarcido por los daños no 
amparados en la LOE por los que haya indemnizado a los propietarios. 
2574La STS de 18 de febrero de 2016 (RJ 2016\577) aborda el ejercicio de una acción contractual de 
repetición por hecho ajeno en materia de defectos constructivos, indicando que el solvens que efectuó 
el pago “lo hizo en virtud del contrato a que se refiere la demanda, del que deriva la acción para exigir 
responsabilidad a quienes considera directamente responsables del siniestro, como suministradores y 
fabricantes de producto defectuoso instalado en la obra, pidiendo recuperar la misma cantidad abonada 
al perjudicado (…)”, añadiendo que la “Ley de Ordenación de la Edificación insiste con reiteración en 
señalar que las responsabilidades que establece se imponen con independencia de las 
responsabilidades contractuales que a cada sujeto, a cada agente de la edificación, se le puedan exigir”; 
La STS 23 de Marzo de 2.007 (RJ 2007\2232), aunque aborda una acción contractual de resarcimiento 
del promotor contra los agentes constructivos, indica que “no es propiamente una acción de repetición”, 
si bien entendemos lo hace para subrayar su carácter contractual en contraposición a las acciones de 
repetición que dimanan de la responsabilidad decenal del artículo 1.591 CC, en relación con otro 
proceso relacionado con el primero. 
2575Vid. supra Capítulo Tercero, § III, sobre la funcionalidad de la LOE como norma de integración del 
contrato. 
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B) Compatibilidad con el régimen de la LOE 

La compatibilidad entre las acciones contractuales y las de la LOE, viene 
expresamente establecida en varios preceptos de esta norma ─artículos 17.1 y 9 y 
18.1─ y ha sido declarada expresamente por el Tribunal Supremo en recientes 
sentencias2576, que tienen su antecedente en la admisión de aquélla que ya había sido 
proclamada por el Alto Tribunal, respecto de las acciones de los artículos 1.591 y 
1.101 CC2577. En el caso concreto de las acciones de repetición, la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo también admite esta compatibilidad en el ámbito de la LOE2578. En 
sentido contrario, estableciendo la incompatibilidad entre la acción de repetición del 
artículo 18.2 LOE y las acciones contractuales del artículo 1.101 CC, se pronuncia 
alguna jurisprudencia menor2579 cuyo criterio no compartimos. En este sentido, 
aunque el artículo 18.2 LOE sobre la prescripción de las acciones de repetición ─a 
diferencia del artículo 18.1 sobre la prescripción de las acciones directas─, no 
mencione expresamente que el plazo prescriptivo que dispone lo es sin perjuicio de 
las acciones que puedan subsistir para exigir responsabilidades por incumplimiento 
contractual, procede un razonamiento por analogía, dada la compatibilidad general 
entre ambos regímenes jurídicos, sin que exista ninguna justificación que pueda 
amparar esta restricción2580. De este modo, podrá existir una concurrencia de 
acciones de repetición entre las derivadas del régimen de la LOE y las de carácter 
contractual2581. 

 
No obstante, conviene precisar que, en principio, el ejercicio de acciones de 

regreso deberá guardar relación con el tipo de acción por la que se haya afrontado la 
responsabilidad. Es decir, si el promotor es demandado por los propietarios como 
vendedor con base en las acciones derivadas del contrato de compraventa, su 
repetición deberá basarse en las acciones contractuales de que disponga, y no podrá 
hacerlo con base en las acciones de repetición del articulo 18.2 LOE. Lo anterior 
puede condicionar esta repetición, pues su ejercicio no podrá dirigirse contra aquellos 
con los que no mantenga vínculos contractuales. Por el contrario, si es demandado 
con base en la LOE, sí podrá dirigirse frente a todos los responsables, aunque no 

                                            
 
2576Sobre la compatibilidad de las acciones LOE y las acciones contractuales, vid. STS de 24 de mayo 
de 2017 (RJ 2017\2217); STS de 15 junio 2016 (RJ 2016\2766); o STS de 27 diciembre 2013 (RJ 
2014\1021). Vid. supra Capítulo Tercero, § I.D).1, sobre la compatibilidad entre las acciones de la LOE 
y las acciones contractuales directas. 
2577Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 957 a 961. 
2578Vid. SSTS de 18 de febrero de 2016 (RJ 2016\577) o de 8 de enero 2015 (RJ 2015\435); en el 
mismo sentido vid. SAP de Sevilla de 20 de febrero de 2017 (JUR 2017\189274). Vid. supra Capítulo 
Tercero, § I.D).2, sobre la compatibilidad entre las acciones de la LOE y las acciones contractuales de 
repetición. 
2579Cfr. SAP Pontevedra de 14 enero 2016 (JUR 2016\58770). Según el criterio de esta resolución, el 
promotor que pagó al propietario, cuando reclama al arquitecto está ejerciendo la acción del artículo 
18.2 LOE, sujeta al plazo de prescripción de dos años, y, aunque se invoque expresamente en la 
demanda, no se está ejercitando una acción de incumplimiento contractual del artículo 1.101 CC, 
puesto que esta situación está específicamente regulada por aquel precepto. De este modo, 
transcurrido el plazo de dos años, la acción esta prescrita, sin posibilidad de ejercitar acciones 
contractuales, reseñando esta resolución que el artículo 18.2 no salva la posibilidad de ejercitar 
acciones contractuales, como sí lo hace el 18.1. 
2580Vid. supra Capítulo Tercero, § I.D).2, sobre la compatibilidad entre las acciones de la LOE y las 
acciones contractuales de repetición.  
2581Vid. SAP de Tarragona de 18 de abril de 2018 (JUR 2018\124638), que admite una acción de 
repetición contratual del contratista frente al subcontratista. 
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mantenga vínculos con ellos. Entendemos esta afirmación como una consecuencia 
lógica del principio de relatividad de los contratos ex artículo 1.257 CC, en cuanto que 
no procede extender la responsabilidad legal de la LOE más allá de los supuestos 
previstos en esta norma2582. 

C) Otras vías para la repetición 

Según hemos indicado, cuando el promotor u otro agente de la edificación 
demanden a otros agentes constructivos en base a las relaciones contractuales que 
los vinculen y éstos resulten condenados de forma conjunta y solidaria2583, no será 
posible, en principio, articular una repetición basada en la LOE2584, pues, entendemos 
que sólo lo sería si la condena se hubiera sustentado en la ley especial.  

En estos casos, si entre los condenados solidariamente no existen vínculos 
contractuales, se plantea la cuestión de determinar la vía a través de la cual sería 
posible instrumentar este derecho de repetición. Al respecto, consideramos que, en 
esta situación, sería de aplicación directamente el artículo 1.145.2º CC, en cuanto 
norma general de repetición entre los codeudores solidarios, lo que comportaría que, 
al no ser de aplicación la LOE, el plazo de prescripción de esta acción fuera el general 
del artículo 1.964 CC. Es decir, cuando no resulte de aplicación la LOE, el régimen 
del regreso entre los agentes condenados solidariamente podrá ser el derivado del 
artículo 1.145.2º CC. 

Sin embargo, si la condena en base a una acción contractual se produce sólo 
respecto de un agente de la edificación, éste no podrá instrumentar la repetición con 
arreglo a la LOE ‒al no haber sido condenado con base en esta norma‒, por lo que, 
si carece de vínculos contractuales con los responsables, sólo podrá regresar por la 
vía del artículo 1.902 CC, con sujeción al régimen de la tutela aquiliana, si así procede. 
No obstante, si la condena de un solo agente de la edificación con base en una acción 
contractual, tiene un expreso fundamento solidario en la sentencia o, si pese al silencio 
de la resolución en este punto, el condenado acredita la existencia de una 
responsabilidad solidaria similar o equivalente a la que establece el artículo 17.3, ab 
initio, LOE, del mismo modo que hemos admitido ─en determinados casos─ la 
aplicación de la LOE por analogía para establecer responsabilidades solidarias en el 
ámbito contractual2585, entendemos que, en ese escenario, también cabría articular 

                                            
 
2582Como señala HIDALGO GARCÍA, S., El contrato y los terceros, Lex Nova, Valladolid, 2012, p. 177, 
no cabe dudar de la aplicabilidad del artículo 1257 CC en la actualidad, como ponen de relieve multitud 
de sentencias del Tribunal Supremo que establecen la falta de legitimación con base en el principio res 
inter alios acta aliis neque nocet, neque prodesse potest. 
2583Vid. los supuestos en los que puede resultar posible la existencia de solidaridad contractual derivada 
de contratos distintos, supra Capítulo Noveno, § I.C).4.c).ii); vid. SAP de Sevilla de 20 de febrero de 
2017 (JUR 2017\189274), por la que se condena a la constructora, arquitectos y arquitectos técnicos, 
en base al ejercicio por el promotor de una acción de repetición de carácter contractual, en base a los 
diferentes contratos suscritos con los mismos, y, además, con carácter solidario, tanto entre las tres 
estirpes profesionales, por analogía con el artículo 17.3.1º LOE, como dentro de cada estirpe, por 
analogía con el artículo 17.7 párrafo tercero LOE. 
2584Vid. CARRASCO PERERA, A. CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.A., Derecho 
de la construcción…, op. cit., pp. 445 y 446, que precisan que si el fundamento de la responsabilidad 
no es la LOE si no otro, como la responsabilidad contractual del promotor, no habrá regreso conforme 
a la LOE, sin perjuicio de las acciones contractuales que asistan al condenado frente a los demás, 
sujetas a su propio plazo de prescripción. 
2585Vid. supra Capítulo IX, § I.C. 
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una repetición ex LOE con la misma justificación técnica, o, en una última instancia, 
apelar a la norma general del artículo 1.145.2º CC. 
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CAPÍTULO DECIMOPRIMERO. LA RECLAMACIÓN DE DAÑOS Y 
PERJUICIOS POR DEFECTOS CONSTRUCTIVOS 

 

I. LOS DAÑOS RECLAMABLES EN LA RESPONSABILIDAD LEGAL 

A) El régimen precedente 

1. El artículo 1.591 CC como vía integral de reparación 

 A diferencia del régimen de la LOE, la regulación precedente del artículo 1.591 
CC presenta un mayor alcance en cuanto a los daños y perjuicios que puden ser objeto 
de reclamación2586. Así, este precepto se refiere genéricamente a la responsabilidad 
por los “daños y perjuicios” derivados de la ruina del edificio por vicios constructivos, 
permitiendo reclamar los de cualquier clase2587, frente a la restrictiva alusión que 
efectúa el artículo 17.1 LOE a la responsabilidad por los “daños materiales causados 
en edificio”. En consecuencia, los daños reclamables al amparo del artículo 1.591 CC 
no quedan limitados a éstos2588, pues este precepto posibilita también hacerlo respeto 
de los demás que se deriven de los vicios en la construcción2589. En el sentido 
expuesto, la jurisprudencia interpretó el citado artículo de acuerdo con su genérica 
alusión a los “daños y perjuicios”, sin imponer restricciones2590, admitiendo la 
reclamación de conceptos diversos2591, siempre que quedara debidamente acreditada 
su realidad y la relación de causalidad con los defectos constructivos2592. Por un lado, 
evidentemente, con base en el artículo 1.591 CC podrá accionarse frente a los daños 
materiales causados en el edificio, pero, además, también frente a los personales, en 
bienes muebles, los gastos de mudanza y desalojo, daños indirectos, el lucro cesante 
o los daños morales, como se recoge en la STS de 13 de abril de 20122593. Sin 
embargo, parte de la doctrina2594 considera que no hay base para afirmar que, al 
amparo del artículo 1.591 CC, se pudieran reclamar daños distintos a los materiales 
causados en el edificio, pues las sentencias que los reconocen no explican si esta 
admisión se basa en este precepto o en las acciones contractuales, cuando se produjo 
su acumulación, o incluso en el principio iura novit curia. 

                                            
 
2586Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual…, op. cit., pp. 163 a 167. 
2587ESTRUCH ESTRUCH, J, “Régimen jurídico de los daños y perjuicios derivados de los vicios de la 
construcción exigibles tras la entrada en vigor de la Ley de Ordenación de la Construcción”, en 
Cuestiones prácticas sobre la aplicación del artículo 1.591 CC y la LOE de 1999. Especial referencia a 
los artículos 13 y 14 LEC en relación con el artículo 17 de la LOE, dirigido por A. Merino Gutiérrez, 
Cendoj, Madrid, 2008, p. 127; VARGAS BENJUMEA, I., “La responsabilidad…, op. cit., p. 23. 
2588Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 517 y 518.  
2589Vid. MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., pp. 61 y 62. 
2590MUÑOZ GARCÍA, C., “Tutela del adquirente de vivienda por daños causados por el inmueble. A 
propósito del artículo 149 TRLGDCU”, Diario La Ley, núm. 8005, 21 de enero de 2013, pp. 3 y 4; 
COLINA GAREA, R., “La determinación…”, op. cit., p. 659. 
2591Vid. STS de 21 de junio de 1999 (RJ 1999\4390). 
2592MESA MARRERO, C., “El alcance del resarcimiento en la responsabilidad por vicios constructivos”, 
Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, núm.13, 2001, pp. 33.  
2593RJ 2012\5902. 
2594RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y PASTOR VITA, F.J., “Los daños cubiertos por la LOE: el concepto de 
«daños materiales en el edificio» y su posible justificación. Los sujetos dañados: la legitimación activa 
para reclamar la reparación”, en La responsabilidad civil en la Ley de Ordenación de la Edificación, 
coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 69 
a 72. 
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2. La pretendida vigencia residual del artículo 1.591 CC 

Como hemos abordado en el Capítulo Segundo2595, un sector de la doctrina2596 
y alguna jurisprudencia2597, sostiene la vigencia actual del artículo 1.591 CC, para la 
reclamación de los daños y perjuicios no amparados por la LOE. Según el criterio que 
compartimos2598, esta posibilidad es admisible pero la reclamación con base en este 
artículo debe quedar limitada al ámbito contractual, sin que se pueda exigir 
responsabilidad por daños no cubiertos en la ley especial a agentes de la edificación 
con los que el dañado no mantenga vínculos contractuales. Lo anterior tiene como 
corolario, que, en la práctica, la utilidad de este precepto sea equivalente a la que se 
deriva de aplicar las normas generales sobre responsabilidad contractual. 

B) La reducción de los daños reclamables en la LOE 

1. Los daños materiales en el propio edificio como objeto exclusivo de la ley 
especial 

Como ya hemos adelantado, el artículo 17.1 LOE limita la responsabilidad por 
defectos constructivos a los “daños materiales causados en el edificio”2599. Esta 
limitación deriva de lo dispuesto en el artículo 17.1 LOE, y se reitera en el artículo 19.9 
LOE, cuando establece los daños que no quedan cubiertos por las garantías previstas 
en dicho precepto2600. De este modo, quedan extramuros del régimen LOE todo lo que 

                                            
 
2595Vid. supra Capítulo Segundo, § I.D), sobre la vigencia actual del artículo 1.591 CC. 
2596Vid. PANTALEÓN PRIETO, F., Responsabilidades y garantías en la Ley de Ordenación de la 
Edificación, Ponencia presentada al II Congreso de nacional de responsabilidad civil y seguro, Córdoba, 
2001, p. 7; SIERRA PÉREZ, I., “La responsabilidad…”, op. cit. pp. 151 y 152; MINGORANCE 
GOSÁLVEZ, Mª.C., “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 193 a 195; RODRÍGUEZ GUITIÁN, A.Mª. y 
LÓPEZ FERNÁNDEZ, L., “Tipos de contratos inmobiliarios…”, op. cit., pp. 939 a 941; LEÓN-CASTRO 
ALONSO, J., “Algunas…”, op. cit., p. 2.673; HERRANZ ORTIZ, A.I., “La configuración…”, op. cit., p. 
326; ÁLVAREZ ÁLVAREZ, H., “Responsabilidad profesional del arquitecto”, Práctica de Derecho de 
Daños, núm. 78, 2010, pp. 14 y 15; ALBIEZ DOHRMANN, K.J., “Comentario al artículo 1.588 CC”,…, 
op. cit., p. 11.237; ALONSO PÉREZ, Mª.T., “El difícil encaje…”, op. cit., pp. 583 y 584. 
2597En la jurisprudencia algunas sentencias mantienen la tesis anterior. Así se pronuncia la SAP de 
Castellón de 21 de mayo de 2007 JUR 2007\322124), que considera que el artículo 1591 CC sigue en 
vigor, si bien su ámbito de aplicación se limita a las edificaciones excluidas de la LOE, así como para 
reclamar por los daños corporales y los perjuicios y los daños morales que no pueden ser reclamados 
al amparo del artículo 17 LOE. 
2598Cfr. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 400 a 402; ESTRUCH ESTRUCH, J., Las 
Responsabilidades…, op. cit., pp. 964 y 965.  
2599Vid. STS 15 de julio de 2011, FD 5º (RJ 2011\5123), que afirma que el artículo 17 LOE, se refiere 
sólo a los daños materiales y que los daños de otra índole se habrán de indemnizar con arreglo a las 
acciones generales de responsabilidad contractual o extracontractual, en su caso, “dado que no existe 
precepto específico en la LOE que regule su resarcimiento”, lo que supone establecer un doble régimen 
jurídico según el tipo de daño “lo que sin duda no parece conforme con un sistema que pretende la 
reparación integral del daño ni beneficia a quien lo sufre”; la SAP de Asturias de 14 de marzo de 2016 
(JUR 2016\76405), indica que la LOE sólo ampara los daños materiales en el edificio y no puede 
reputarse como tal “la pérdida de superficie útil debido a la disminución de altura por la configuración 
y/o anchura de los forjados”; VARGAS BENJUMEA, I., “La responsabilidad…”, op. cit., p. 22. 
2600Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., pp. 520 a 522.  
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no sea daños materiales en la edificación2601. No obstante, parte de la doctrina2602 ha 
propugnado una interpretación amplia del término “daños materiales” para 
incrementar el ámbito objetivo de la LOE; o la inclusión adicional de otros daños 
cuando el perjudicado es un consumidor2603; o incluso la posibilidad de reclamar con 
base en la misma los daños morales2604. En cualquier caso, se trata de 
interpretaciones que chocan con el tenor literal del artículo 17.1 LOE, y su meridiana 
claridad en este punto2605. Por tanto, la LOE sólo brindará protección en orden a la 
reparación de los defectos constructivos y los daños que dichos defectos hayan 
causado en el propio edificio2606. Esta reducción de los daños reclamables, se ha 
justificado en la conveniencia de no extender el régimen de la LOE ─con la presunción 
de nexo causal que lleva aparejada, respecto de los daños materiales en el edificio 
que se manifiesten dentro del plazo de garantía, y su carácter cuasi-objetivo─, a otros 
en los que esta relación de causalidad no es tan evidente, pues respecto de los daños 
a bienes muebles, corporales o el lucro cesante, resulta más conveniente exigir la 
prueba de ese nexo causal2607.   

2. Factores adicionales de limitación 

Además de que únicamente queden amparados por la LOE los daños 
materiales causados en el edificio, para que dichos daños queden cubiertos por la ley 
especial, deberán (i) derivar de los concretos defectos constructivos que se recogen 
en el artículo 17.1 citado; (ii) haberse producido dentro de los plazos de garantía que 
se disponen en dicho precepto; y (iii) ser reclamados en el plazo de prescripción del 
artículo 18.1 LOE. Adicionalmente, como “edificio” habrá que entender lo que pueda 
considerarse como tal de acuerdo con el artículo 2 LOE. Así, este término engloba las 
construcciones de carácter permanente, de carácter público o privado, cualquiera que 
sea su uso, incluyendo sus instalaciones fijas, equipamiento propio y los elementos 
de urbanización adscritos al edificio, según dispone el artículo 2.3. Pero quedan fuera 
del mismo, las obras inmobiliarias que no puedan ser consideradas como edificio con 
arreglo al precepto citado, como los embalses, pantanos, las obras de urbanización 

                                            
 
2601Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J, “Régimen jurídico…”, op. cit., p. 129; MUÑOZ GARCÍA, C., “Tutela 
del adquirente…”, op. cit., p. 5; COLINA GAREA, R., “La determinación…”, op. cit. p. 660: ARENAS 
CABELLO, F.J., El régimen jurídico…, op. cit., pp. 503 y 504; GREGORACI FERNÁNDEZ, B., “La 
disciplina normativa…”, op. cit., pp. 3 a 5, indica que el régimen LOE ampara los defectos de edificación 
y sólo en cuanto a los daños materiales que se deriven de los mismos; SANTOS MORÓN, Mª.J., 
“Comentario al art. 17 LOE”, en Comentarios a la Ley de Ordenación de la Edificación, dirigido por L. 
Parejo Alfonso, Tecnos, Madrid, 2001, p. 329, indica que “el artículo 17 LOE sólo regula la 
responsabilidad por daños materiales causados en el propio edificio, y sólo frente a sus propietarios”; 
SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley…, op. cit., pp. 38 a 40. 
2602En este sentido PRENDES CARRIL,, P., “El artículo 1.591 CC. tras la nueva Ley 38/1999 de 
ordenación de la edificación (LOE). Vigencia o derogación. Especial consideración a la ruina funcional”, 
Repertorio de Jurisprudencia Aranzadi, núm. 1, 2001, pp. 30 a 33, defiende una interpretación amplia 
del término “daño material”, para incluir el mayor número de daños posibles.  
2603Vid. GONZÁLEZ TAUSZ, R., “El nuevo régimen jurídico…”, op. cit., pp. 2706. 
2604Cfr. MEZQUITA GARCÍA-GRANERO, Mª.D., “El Artículo 1591 ante la Ley de Ordenación de la 
Edificación”, Aranzadi Civil, 1999, Vol. III, pp. 2391 a 2322, que interpreta el concepto de “daño material” 
como equivalente a “daño efectivo”, y no como excluyente de los daños no materiales, considerando la 
posibilidad de reclamar los daños morales al no existir una exclusión expresa.  
2605Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis Práctico…, op. cit., p. 57,  
2606ORTI VALLEJO, A., “La responsabilidad…”, op. cit., pp. 784 y 785. 
2607RUIZ-RICO RUIZ, J.M. y PASTOR VITA, F.J., “Los daños cubiertos…”, op. cit., pp. 72 a 74. 
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no adscritas al edificio2608 y las nuevas construcciones de escasa entidad y sencillez 
técnica que no tengan de forma eventual o permanente, carácter residencial o 
público2609. Lo anterior delimita un escenario mucho más restrictivo que el vigente con 
el artículo 1.591 CC, pues, además de la concreta delimitación del concepto de defecto 
constructivo, de la drástica reducción del plazo de prescripción y del plazo garantía 
para los vicios más comunes, se produce una restricción objetiva respecto de los 
daños reclamables2610. En consecuencia, el régimen de la LOE sólo cubre los daños 
materiales en el propio edificio, siempre que deriven de los defectos constructivos que 
esta norma contempla, que los mismos se manifiesten dentro de los plazos de 
garantía2611 y se reclamen dentro del plazo de prescripción del artículo 18.1. 

C) Vías de reclamación de los daños excluidos 

 Del modo expuesto, quedan fuera de la protección que dispensa la LOE, una 
serie de daños de importancia como son los personales, los sufridos por los bienes 
muebles, los ocasionados a los inmuebles colindantes, el lucro cesante, los gastos 
indirectos ―desalojo, mudanzas, vivienda de reemplazo, etc.―, y el daño moral, entre 
otros2612. Evidentemente, tampoco serán reclamables los que deriven de situaciones 
que no puedan considerarse constitutivas de un vicio constructivo según la LOE, como 
sucede con las diferencias entre el edificio proyectado y el ejecutado y otros defectos 
constructivos en la dimensión contractual de este concepto2613. No obstante, es 
preciso adelantar que los daños que no queden cubiertos en el régimen LOE, podrán 
ser objeto de reparación con base en las normas que regulan la responsabilidad 
contractual2614, extracontractual2615 o, en su caso, con base en las normas específicas 
sobre protección de los consumidores, artículos 135 y 148 y 149 TRLCU2616, si 
concurren los requisitos necesarios para la aplicación de tales regímenes jurídicos. 
 

                                            
 
2608Vid. supra, Capítulo Segundo, § II.D).2, sobre el concepto de edificio y las obras e inmuebles 
excluidos del mismo. 
2609Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la construcción…, op. cit., pp. 415 a 417. 
2610Señala ARNAU MOYA, F, Los vicios de la construcción…, op. cit., pp. 206 y 207, que esta reducción 
puede obedecer a compensar el plus de protección que supone para los perjudicados la objetivación 
de la responsabilidad en la LOE, frente al régimen de presunción de culpa del artículo 1.591 CC.  
2611SÁNCHEZ RUIZ DE VALDIVIA, I., “La falsa identificación…”, op. cit., p. 4592.  
2612MESA MARRERO, C., “El alcance…”, op. cit. p. 33.  
2613Vid. SAP Vizcaya de 10 de febrero de 2014 (JUR 2014\182910), que no considera como defecto 
constructivo que origine responsabilidad ex LOE, las deficiencias derivadas de la modificación del 
proyecto inicial que decidió la promotora, y que suponen una diferencia entre lo proyectado y lo 
ejecutado. 
2614Vid. STS 15 de julio de 2011, FD 5º (RJ 2011\5123), que afirma en relación a la necesidad de acudir 
a otros regímenes para obtener la íntegra reparación de los daños, “que sin duda no parece conforme 
con un sistema que pretende la reparación integral del daño ni beneficia a quien lo sufre”; ESTRUCH 
ESTRUCH, J, “Régimen jurídico…”, op. cit., pp. 148 a 158; y 170 a 183. 
2615CADARSO PALAU, J., “La responsabilidad de los constructores…”, op. cit., p. 9; ESTRUCH 
ESTRUCH, J, “Régimen jurídico…”, op. cit., pp. 159 y 160. Vid. supra Capitulo Primero, § II.C, sobre la 
responsabilidad extracontractual. 
2616Vid. supra Capítulo Primero, § II.D, sobre las normas específicas sobre protección de los 
consumidores en este ámbito. 
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II. LOS DAÑOS RECLAMABLES EN LA RESPONSABILIDAD 
CONTRACTUAL 

 Indica DÍEZ-PICAZO2617, que el contenido de la responsabilidad contractual 
estriba en abonar al acreedor insatisfecho el interés positivo de la prestación, 
dejándolo en la misma situación que tendría si el contrato se hubiera cumplido. Como 
ya hemos adelantado, el que determinados daños queden extramuros de la LOE no 
significa que el perjudicado carezca de la posibilidad de reclamar su reparación, y 
quedar indemne de todas las consecuencias dañosas derivadas de los defectos 
constructivos. En consecuencia, esta reparación será posible, pero habrá de 
articularse a través de las demás acciones que el ordenamiento jurídico brinda al 
dañado, entre las que revisten especial importancia las de carácter contractual. El 
ejercicio de tales acciones habrá de acomodarse, evidentemente, a las normas que 
las regulan y, señaladamente al principio de relatividad de los contratos que consagra 
el artículo 1.257 CC. De este modo, sólo será posible dirigirlas frente a quienes se 
hallen vinculados con el perjudicado por una relación contractual2618. Cuando esta 
vinculación no exista, será necesario acudir al régimen de responsabilidad aquiliana o 
a las normas específicas sobre protección de los consumidores ex artículos 135 y 148 
y 149 TRLCU, si se cumplen los requisitos para accionar con base a ellas. No 
obstante, cuando sea posible accionar contractualmente, la compatibilidad existente 
con las acciones de la LOE permitirá que, mediante el ejercicio de las de carácter 
convencional, también se pueda obtener la reparación de los daños amparados por 
esta norma, es decir, los materiales causados en el edificio, sin sujeción a los plazos 
de garantía y prescripción que dispone la ley especial. A continuación, analizamos los 
daños reclamables mediante el ejercicio de acciones contractuales, que comprenden, 
además de los materiales causados en el edificio, otros que no están cubiertos por la 
LOE, y que podemos clasificar, sintéticamente, del siguiente modo: 

A) Daños materiales amparados por la LOE 

B) Daños no amparados por la LOE 

1. Materiales en el propio edificio excluidos de la LOE 

a) En construcciones excluidas de la LOE 

b) En obras o intervenciones excluidas de la LOE 

c) Derivados de defectos no amparado por la LOE 

2. Distintos de los materiales en el propio edificio 

a) Corporales 

b) En bienes muebles 

c) En inmuebles colindantes 

                                            
 
2617Vid. DÍEZ-PICAZO, L., “Ley de edificación…”, op. cit., p. 2. 
2618En la actualidad, como precisan ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., p. 965; 
o MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 255, dado que la LOE atribuye legitimación a los 
propietarios para dirigirse frente a agentes de la edificación con quienes no han contratado, no procede 
establecer ninguna excepción al principio de relatividad de los contratos ex artículo 1.257 CC, como las 
que la jurisprudencia estableció al interpretar el artículo 1.591 de este texto legal. En el mismo sentido 
vid. ESTRUCH ESTRUCH, J, “Régimen jurídico…”, op. cit., p. 151 
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d) Lucro cesante 

e) Morales 

f) Indirectos (gastos de traslado, mudanzas, alojamiento temporal, 
obras provisionales, vigilancia, etc.) 

A) Los daños materiales amparados por la LOE 

La LOE ampara exclusivamente los daños materiales causados en el edificio. 
Estos daños también pueden ser reclamados mediante la apelación a la 
responsabilidad contractual, debido a su compatibilidad con la que dispone la ley 
especial, por lo que el titular del edificio dispondrá de una doble vía para obtener su 
reparación, pudiendo acumular las acciones correspondientes. De este modo, el 
propietario perjudicado estará amparado por un doble régimen jurídico, que le 
facultará para reclamar la reparación de todos los daños sufridos, si bien cuando la 
condena sólo puede basarse en el incumplimiento contractual ―por haber 
transcurrido el plazo de garantía LOE o por cualquier otra causa―, ésta alcanzará 
exclusivamente a los agentes constructivos con los que esté vinculado por un contrato, 
y no a aquellos contra los que únicamente se podía accionar con base en la LOE.  

B) Los daños no amparados por la LOE  

A continuación, abordamos los daños que sólo pueden ser reclamados con 
base en la responsabilidad contractual, que serán todos aquellos distintos de los 
materiales causados en el propio edificio, pero también algunos de estos daños 
derivados de hechos que no pueden ser calificados como defectos constructivos en el 
régimen de la LOE, y que sólo pueden merecer tal calificación con arreglo a la 
dimensión contractual de este concepto.  

1. Daños materiales en el propio edificio excluidos de la LOE 

a) Daños materiales en construcciones excluidas de la LOE 

i) El concepto de edificio como factor crítico 

Los artículos 2.1 LOE y 2 del CTE, perfilan el concepto de edificio2619, con 
carácter normativo y en un sentido restrictivo, excluyendo del mismo determinadas 
construcciones, como aquellas de escasa entidad constructiva y sencillez técnica, que 
no tengan de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se 
desarrollen en una sola planta; las de carácter provisional; las obras menores que no 
requieren proyecto; o las grandes obras públicas como pantanos, carreteras o diques. 
En consecuencia, no quedarán amparados por esta norma, todos aquellos daños que 
no se produzcan en una construcción que pueda ser calificada como “edificio”, en los 
términos en los que este concepto se define en los artículos 2.1 LOE y 2 CTE. Sí 
quedarán amparados por la ley especial los daños que afecten al edificio y a sus 
instalaciones fijas, equipamiento propio y en los elementos de urbanización adscritos 
a dicho edificio, pero no podrán reclamarse con base en la LOE los defectos 
constructivos en obras de urbanización no adscritas al edificio2620, o en grandes 
construcciones tales como refinerías, minas, carreteras, diques, pantanos, presas, 

                                            
 
2619Vid. supra Capítulo Segundo, § II.D).2, sobre el concepto de edificio en el régimen LOE. 
2620Vid. STS de 10 de febrero de 2010 (RJ 2010\528), sobre la exclusión del régimen LOE de las obras 
de urbanización no adscritas al edificio. 
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puentes, puertos y obras públicas de este orden2621. No obstante, la inclusión o no de 
estas obras en el ámbito LOE, depende de que se adopte un concepto de edificio 
restringido ─construcción inmobiliaria destinada a la habitación u ocupación humana 
para desarrollar actividades al resguardo de las inclemencias meteorológicas─ o 
amplio ─toda construcción inmobiliaria2622─. En todos estos supuestos de daños 
materiales causados en construcciones excluidas de la LOE, el perjudicado podrá 
ejercitar las correspondientes acciones contractuales, en su caso, con sujeción al 
régimen establecido en la Ley de Contratos del Sector Público2623, si se trata de 
construcciones que tengan el carácter de obra pública sujeta a esta norma. 

ii) Referencia a las instalaciones fijas, equipamiento propio y obras de 
urbanización 

Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el 
equipamiento propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan 
adscritos al edificio (artículo 2.3 LOE). Esta consideración, que deriva de una 
jurisprudencia anterior a la LOE2624, comporta que las obras que les afecten puedan 
exigir proyecto; que el mismo y su ejecución deban guardar la necesaria coordinación 
con el proyecto del edificio al que corresponden; y que a tales obras se extienda el 
régimen de garantías del artículo 17, cuando se den las circunstancias que establece 
esta norma. De particular importancia es el concepto de instalaciones fijas y 
equipamiento propio. Parece claro que dicho concepto abarca a instalaciones tales 
como ascensores, aparatos de climatización, infraestructura eléctrica, redes de 
saneamiento, telecomunicaciones, elementos como las piscinas, o instalaciones 
deportivas, entre otros. Sin embargo, se presta a mayores dudas si este concepto 
debe abarcar otro equipamiento que no es usual en todos los edificios, pero que puede 
considerarse propio de algunos de ellos, como puede suceder con el equipamiento 
propio de determinados edificios industriales. En cualquier caso, parece que la 
responsabilidad ex LOE no alcanzará a la maquinaria ni a los equipos de trabajo que 
existan en algunos edificios2625, en cuanto que no se trata de elementos del edificio, 
por lo que, en estos casos, podría ser de aplicación de forma analógica la exclusión 
que el artículo 19.9.c) establece respecto de los bienes muebles. Sin embargo, todos 
estos daños sí estarán amparados por la responsabilidad contractual.  

b) Daños materiales en intervenciones u obras excluidas de la LOE 

(i) Delimitación de las obras sujetas a la LOE 

Tampoco serán reclamables con base en la LOE, aquellos daños que deriven 
de actuaciones sobre construcciones que tengan la consideración de edificio según 
esta norma, pero que no reúnan los requisitos para quedar sujetas al régimen 

                                            
 
2621Vid. ARNAU MOYA, F, Los vicios…, op. cit., p. 187, que considera que estas obras incluidas en el 
ámbito del artículo 1.591 CC; VIVAS TESÓN, I., “Las clases de obras…”, op. cit., pp. 356 y 357; SEIJAS 
QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 189. 
2622Vid. COLINA GAREA, R., “La determinación…”, op. cit., pp. 660 a 662, donde se contienen 
argumentos a favor de la adopción de un concepto amplio de edificio. 
2623Vid. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (BOE núm. 277, de 9 de 
noviembre de 2017). 
2624STS (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de 21 de febrero de 1.990 (RJ 1990\1510). 
2625Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., 
Derecho de la Construcción…, op. cit., p. 416. 
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establecido en la ley especial. Así, los artículos 2.2 LOE2626 y 2 CTE determinan las 
actuaciones que quedan sujetas a la primera norma, cuyo contenido puede 
concretarse del siguiente modo:  

a) Las obras de rehabilitación, ampliación, modificación o reforma que afecten 
a edificios existentes, están sujetas a la LOE si tienen carácter de intervención total o 
integral ―adecuación estructural, funcional y de remodelación para ampliar la 
superficie destinada a viviendas o el número de éstas―; o si tienen carácter parcial, 
siempre que en este caso determinen una variación esencial de la composición 
general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por 
objeto cambiar los usos característicos del edificio. 

b) También están sujetas a la LOE las obras de intervención total o parcial en 
edificaciones que gocen de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico 
artístico.  

(ii) La exclusión de las obras de reparación 

En consecuencia, no quedarán sujetas a la LOE las actuaciones que no se 
ajusten a los parámetros anteriores, como es el caso de simples obras de 
reparación2627. De este modo, los defectos constructivos que se deriven de tales obras 
y los daños que se irroguen por los mismos, no podrán ser reclamados con base en 
aquella norma, si bien podrán serlo mediante la aplicación de las normas generales 
que regulan la responsabilidad contractual. 

c) Daños materiales derivados de defectos constructivos no amparados 
por la LOE 

(i) Clasificación de los defectos constructivos 

El concepto defecto constructivo tiene un ámbito común en la LOE y en la 
responsabilidad contractual, pero también tiene otro que queda fuera del radio de 
acción de aquella norma, y que únicamente es tutelado por las normas que disciplinan 
la responsabilidad contractual. Así, el defecto constructivo en la LOE tiene un alcance 
más restringido que en la responsabilidad contractual, de modo que todo defecto 
constructivo ex LOE constituye un defecto en la dimensión contractual de este 
concepto, pero no a la inversa. En consecuencia, desde la óptica contractual, podrán 

                                            
 
2626En concreto quedan sujetas a la LOE, según el artículo 2.2.b) y c), las siguientes actuaciones:  
“b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando alteren su configuración 
arquitectónica, entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales que 
produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del 
sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio. 
c)Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de 
algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o 
documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto 
de protección” (número 2 del artículo 2, redactado por el número uno de la disposición final tercera de 
la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, B.O.E. de 27 junio). 
2627Las obras de reparación están excluidas de la LOE, pero pueden quedar dentro del ámbito del 
artículo 1.591 CC. Vid. LÓPEZ ORELLANA, M.J. y CREMADES MORANT, J., “Prescripción de las 
obras de reparación excluidas de la LOE”, en Sepin Revista de Propiedad Horizontal, núm. 289, 2007, 
pp. 8 a 13; en el mismo sentido GÓMEZ PERALS, M., Responsabilidad del promotor…, op. cit., pp. 108 
y 109; el artículo19.9.d) LOE establece a este respecto que no quedan cubiertos por las garantías 
obligatorias: “Los daños ocasionados por modificaciones u obras realizadas en el edificio después de 
la recepción, salvo las de subsanación de los defectos observados en la misma”. 
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considerarse como defectos constructivos que generen responsabilidad ex contractu, 
no sólo los incumplimientos de todos los requisitos básicos de la edificación, sino 
también todos aquellos desajustes entre las características del edificio contratado y el 
efectivamente ejecutado, incluyendo los incumplimientos de la normativa urbanística, 
cuando respondan a una anomalía técnico constructiva2628. De este modo, según la 
clasificación que efectuamos en el Capítulo Sexto § I.B), los defectos constructivos en 
el ámbito contractual podrían quedar delimitados en algunas de las siguientes 
categorías:  

 1. Defectos constructivos que también generan responsabilidad ex LOE 

2. Defectos constructivos que no generan responsabilidad ex LOE 

a) Defectos constructivos que no ampara el artículo 17.1 LOE si no 
generan daños materiales 

(i) Incumplimiento de normas técnicas 

(ii) Defectos estéticos2629 

b) Defectos constructivos que no ampara el artículo 17.1 LOE por su 
incompleta remisión al artículo 3.1 LOE2630 

(i) Defectos ex artículo 3.1.a) LOE, relativos a la funcionalidad, 
sobre la posibilidad de utilización conforme a las funciones 
previstas en el edificio; la accesibilidad para personas de 
movilidad y comunicación reducida; el acceso a los servicios de 
telecomunicación, audiovisuales y de información; y acceso a los 
servicios postales. 

(ii) Defectos ex artículo 3.1.b.2) y 3), sobre seguridad en caso de 
incendio y seguridad en la utilización del edificio, de forma que el 
uso normal del mismo no suponga riesgo de accidente para las 
personas 

c) Desajustes entre el edificio contratado y el entregado que constituyan 
anomalías constructivas. 

(i) Diferencias de calidades 

  (ii) Diferencias de cabida 

                                            
 
2628No obstante, somos conscientes de que la etiología de cada uno de estos desajustes puede ser 
muy diferente, y que sólo en algunos casos estará justificada su inclusión como defecto constructivo. 
Así, una diferencia de cabida en una vivienda, o la mayor ocupación de la superficie de parcela de un 
edificio que constituya un incumplimiento urbanístico, podrán deberse a un error en el proyecto o en el 
replanteo de la obra, en cuyo caso estas deficiencias técnicas justificarán su inclusión como defectos 
constructivos, a efectos de exigir responsabilidad contractual; o podrán deberse a un decisión voluntaria 
del promotor, en cuyo caso más que defectos constructivos serían defectos “volitivos”. 
2629Si el defecto estético tiene una gran entidad, puede ser considerado como un daño en sí mismo; 
vid. SSAP de La Coruña de 9 de octubre de 2012 (AC 2012\1981); de Alicante de 13 de julio de 2009 
(JUR 2009\368879); o de León de 9 de diciembre de 2011 (JUR 2012\37480). 
2630Estos defectos podrían encontrar amparo en la LOE, en virtud de la cláusula residual que contiene 
el apartado 3.1.c.4), “sobre otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio”; vid. SAP de Asturias de 6 de marzo de 
2012 (JUR 2012\115829), sobre el artículo 3.1.c.4), incardinando defectos varios en el mismo, en 
cuanto que impiden un uso satisfactorio del edificio. 
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(iii) Incumplimientos urbanísticos  

   (iv) Otros desajustes  

(ii) Remisión 

Todos los daños que deriven de defectos constructivos que no generan 
responsabilidad con base en la LOE, indicados en el apartado 2 de la clasificación 
anterior, no podrán ser reclamados con base en esta norma, si bien podrán serlo 
mediante la aplicación de las normas generales que regulan la responsabilidad 
contractual. El estudio de estos defectos constructivos y los daños que originan lo 
hemos realizado en el Capítulo Sexto I. 

2. Daños distintos de los materiales causados en el propio edificio 

 Se trata de daños que están excluidos de la LOE en cuanto que son distintos 
de los materiales causados en el edificio, exclusión que se deduce del artículo 17.1 
LOE y corrobora el artículo 19.9, en sus apartados a), b) y c)2631. Entre estos daños 
cabe destacar los daños corporales, los causados a inmuebles contiguos o 
adyacentes, los daños a los bienes muebles existentes en el edificio, el lucro cesante, 
los daños morales y aquellos otros que el artículo 19.9.a) engloba bajo la alusión a 
“otros perjuicios económicos distintos de los daños materiales que garantiza la Ley”. 
Sin embargo, todos los anteriores perjuicios podían ser reclamados en el régimen 
anterior a la LOE, con base en el artículo 1.591 CC, y podrán serlo ahora con base en 
las acciones contractuales. 

a) Daños corporales 

 El daño corporal es un daño extrapatrimonial y personal que recae sobre el 
propio cuerpo y que afecta a la integridad física y psíquica de la persona, viniendo 
determinado por el menoscabo de una de ellas o de ambas. Se trata de un daño 
reparable vinculado al derecho a la salud2632. Dentro de los conceptos indemnizables 
habrán de contemplarse entre otros, la incapacidad temporal, las secuelas, las 
incapacidades permanentes, el pretium doloris, el daño estético, el daño reflejo o de 
rebote o el daño moral puro2633. Ciertamente, no serán los daños más frecuentes, pero 
podrán concurrir no sólo en situaciones límite en las que se produzca el 
derrumbamiento de un edificio con personas en su interior, sino en otros escenarios 
en los que los vicios constructivos originen diversas patologías, como 
desprendimientos de piezas de fachadas que impacten en los propietarios de los 
inmuebles2634. En estos casos, además de la necesaria relación de causalidad, habrá 

                                            
 
2631Este precepto establece: “Salvo pacto en contrario, las garantías a que se refiere esta Ley no 
cubrirán: 
a) Los daños corporales u otros perjuicios económicos distintos de los daños materiales que garantiza 
la Ley. 
b) Los daños ocasionados a inmuebles contiguos o adyacentes al edificio. 
c) Los daños causados a bienes muebles situados en el edificio. (…)”. 
2632Vid. VICENTE DOMINGO, E., “El daño”, en Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo I, coordinado 
por L.F. Reglero Campos y J. M. Busto Lago, 5ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra) 2014, pp. 360 a 
364. 
2633Ibidem, pp. 364 a 378.  
2634En caso de que impacten sobre terceros estos podrán ejercitar las correspondientes acciones de 
responsabilidad extracontractual con base en los artículos 1907 o 1.909 CC, o, en su caso, 1.902, 
según proceda. 
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de acreditarse el importe del daño corporal, lo que requiere una previa valoración en 
función de las lesiones sufridas. Sin embargo, en nuestro ordenamiento no existe un 
sistema general para la valoración del daño corporal. Tan sólo en el marco de la 
responsabilidad civil derivada de la circulación a vehículos a motor existe este sistema, 
conocido como “baremo de tráfico”, y plasmado en la Ley 35/2015, de 22 de 
septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y 
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación2635. Este baremo no 
es de aplicación obligatoria fuera de este ámbito, si bien puede cumplir una función 
orientativa2636, que puede servir para unificar criterios y reducir el margen de 
discrecionalidad judicial en la valoración del daño corporal2637. 

b) Daños causados a inmuebles contiguos o adyacentes 

 Se trata también de daños no amparados por la LOE, expresamente excluidos 
en el artículo 19.9.b), salvo pacto en contrario, en relación a las garantías que 
instrumenta este precepto. Esta exclusión está en consonancia con la exclusiva 
legitimación que la LOE concede al propietario del edificio que padece los defectos 
constructivos, para el ejercicio de las acciones que regula. En estos casos, los 
propietarios de los inmuebles contiguos no podrán ejercitar las acciones de la LOE, 
pero podrán ejercitar acciones de responsabilidad extracontractual contra el promotor, 
los propietarios o los agentes de la edificación responsables, con base en los artículos 
1907 o 1909 CC, o, en su caso, 1.902 CC, en función de cuál sea la causa del defecto 
constructivo que origine los daños2638. En cualquier caso, si el propietario o el promotor 
debieran responder frente a los perjudicados, si la causa de los defectos constructivos 
no les es imputable, tendrán la correspondiente acción de repetición contra el 
causante material del daño, la cual podrá articularse por vía contractual, de modo que 
el importe asumido integragrá, como una partida más, la reclamación contra el 
responsable de los defectos constructivos. De este modo, por esta vía de regreso, la 
responsabilidad contractual también cumple la función de garantizar la indemnidad del 
propietario. 

c) Daños en bienes muebles  

 Como sucede en los casos anteriores y por las mismas razones, tampoco la 
LOE ampara la reclamación de estos daños. Así, el artículo 19.9.c) excluye de 
cobertura, salvo pacto en contrario, los daños en los bienes muebles situados en el 
edificio. A fortiori tampoco quedarán amparados los daños causados a bienes muebles 
situados fuera del edificio. Sin embargo, todos estos daños también podrán ser 
reclamados por vía contractual, en los términos apuntados en los epígrafes 
precedentes o, en caso de ser terceros los titulares de estos bienes, con base en las 
acciones extracontractuales antes citadas. Como hemos señalado, esta exclusión 
puede revestir especial importancia en el caso de edificios de uso industrial, en el que 

                                            
 
2635BOE núm. 228, de 23 de septiembre de 2015. 
2636Vid. SSTS de 18 junio de 2013 (RJ 2013\4376) que confirma la línea de aplicación de este baremo 
con carácter orientativo no vinculante, marcada por sentencias precedentes como las de 30 marzo 2012 
(RJ 2012\4529),13 de junio de 2006 (RJ 2006\3129), 27 de noviembre de 2006 (RJ 2006\9119) o 7 de 
mayo de 2009 (RJ 2009\2915). En el mismo sentido SAP Audiencia Provincial de Zaragoza de 14 de 
junio de 2017 (AC 2017\958), que aplica el baremo de tráfico con carácter orientativo.  
2637XIOL RÍOS, J.A., “Posición actual del Tribunal Supremo…”, op. cit., pp. 47 y 48.  
2638Vid. sobre este punto supra, Capítulo Primero § II.C).3 sobre la responsabilidad extracontractual por 
daños a los terceros.  
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estos bienes muebles pueden ser máquinas o equipos de trabajo de gran valor, que 
en muchas ocasiones tendrán la consideración de inmuebles por incorporación ex 
artículo 334.5º CC y que tampoco estarían amparados por la LOE.  

d) Lucro cesante 

i) Concepto y prueba 

En el caso de edificios destinados a actividades empresariales o que sean 
objeto de explotación económica, la existencia de defectos constructivos puede 
determinar la necesidad de paralizarlas, lo cual podrá generar daños y perjuicios de 
consideración, entre los que cabe destacar el lucro cesante. Mientras que el daño 
emergente (damnum emergens) es una pérdida real y efectiva directamente 
constatable, el lucro cesante (damnum cessans), como indica PUIG BRUTAU2639, es 
inicialmente una pérdida invisible, que se sustenta en la presunción de como habrían 
sucedido los acontecimientos de no acaecer el evento dañoso. El lucro cesante o 
ganancia dejada de obtener, aparece reflejado en el artículo 1.106 CC, y queda sujeto 
al onus probandi que atribuye al perjudicado la tarea de probar los perjuicios 
reclamados. Sin embargo, su prueba y cuantificación implica una labor prospectiva, 
distinta de la prueba directa que opera respecto del daño emergente, y que entraña la 
valoración futura de unos ingresos contingentes, lo cual introduce un margen de 
indeterminación mayor, que obliga a la jurisprudencia a buscar el equilibrio entre los 
“sueños de riqueza” de la víctima, y la exigencia de una prueba estricta de los ingresos 
dejados de obtener2640. Frente a la prueba directa del daño emergente, en el caso del 
lucro cesante se habrá de articular una prueba indirecta o probabilística2641. De este 
modo, será necesario acreditar la probabilidad de las ganancias, en el sentido de 
demostrar que éstas hubieran resultado del curso normal de los negocios2642. Así, 
habrán de probarse el nexo causal y el beneficio o los ingresos dejados de percibir 
bajo criterios de razonabilidad, pero sin exigir mayor rigor ni aplicar un criterio 
restrictivo2643. En estos casos, la prueba no puede derivar sólo de la contabilidad o de 
informes periciales, sino que habrá que acudir a prueba indirectas y a criterios 
presuntivos, debiendo exigirse mayor rigor probatorio cuanto mayor sea el periodo de 
tiempo por el que se reclame el lucro cesante2644.  

ii) Supuestos admisibles 

En el ámbito de este concepto, la jurisprudencia dictada en torno al artículo 
1.591 CC, ha admitido la indemnización de partidas como las rentas dejadas de 
percibir, por razón de los contratos de arrendamientos de viviendas que hubieron de 
ser desalojadas por la ruina del inmueble; o la rebaja en la renta de las viviendas 
arrendadas por la existencia de defectos constructivos2645; o los ingresos netos 

                                            
 
2639Vid. PUIG BRUTAU, J., Fundamentos de Derecho Civil, Tomo II…, op. cit., pp. 181 a 184. 
2640Vid. MARTÍN DEL PESO, R., “La indemnización y valoración de daños y perjuicios derivados de la 
responsabilidad civil”, en Responsabilidad civil, aspectos fundamentales, coordinado por J.A. Seijas 
Quintana, Sepin, Las Rozas (Madrid), 2007, pp. 94 y 95.  
2641Ibidem, p. 96. 
2642PUIG BRUTAU, J., Fundamentos de Derecho Civil, Tomo II…, op. cit., p. 184.  
2643VICENTE DOMINGO, E., “El daño…”, op. cit., pp. 344 a 349. 
2644Vid. MARTÍN DEL PESO, R., “La indemnización…”, op. cit., pp. 95 y 96. 
2645SAP Barcelona de 1 de diciembre de 2017 (JUR 2018\18490). 



 

443 
 
 

dejados de percibir por una empresa cuyo establecimiento tuvo que ser desalojado 
por los defectos constructivos2646.  

e) Daños morales 

i) Concepto de daño moral 

En principio el daño moral podría definirse como todo daño no patrimonial2647. 
La STS de 15 de julio de 20112648 identifica el daño moral “con las consecuencias no 
patrimoniales representadas por el impacto o sufrimiento psíquico o espiritual que en 
algunas personas pueden producir ciertas conductas, actividades e incluso resultados, 
con independencia de la naturaleza, patrimonial o no, del bien, derecho o interés que 
ha sido infringido”. Este daño en sentido estricto no es susceptible de ser evaluado en 
dinero, pues no existe en rigor un “pecunia doloris”, por lo que, en principio, no podría 
ser indemnizado, puesto que el dinero no puede borrarlo al afectar a bienes o 
derechos que no circulan en el tráfico jurídico y no se puede reponer2649. No obstante, 
sí puede ser compensado con una suma de dinero que aporte a la víctima otras 
satisfacciones que atenúen o compensen ese daño moral2650, por lo que su 
resarcimiento hoy día se admite por la jurisprudencia con la máxima amplitud2651. 

ii) Su reconocimiento en nuestro Derecho 

MANRESA2652 admite el carácter resarcible del daño moral frente a la posición 
clásica, fundada en su omisión en el Código de Napoleón y en la imposibilidad de 
determinar la equivalencia entre daño moral y reparación pecuniaria. Cita este autor 
la STS de 6 de diciembre de 19122653, que otorga carta de naturaleza al resarcimiento 

                                            
 
2646Vid. STS de 18 de junio de 1998 (RJ 1998\5064). ESTRUCH ESTRUCH, J, “Régimen jurídico…”, 
op. cit., p. 137.  
2647Vid. MARTÍN-CASALS, M., “La «modernización»…”, op. cit., pp. 108 a 110, que distingue 
tipológicamente el daño moral entre daño anatómico-funcional o daño moral objetivo; pérdida de 
calidad de vida o daño moral subjetivo; y daño moral puro. En el mismo sentido NAVARRO 
MENDIZÁBAL, I. y VEIGA COPO, A.B., Derecho de Daños, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2013, pp. 
155 a 162, señalan como la doctrina y jurisprudencia francesa ha establecido diversas categorías 
admisibles de daño moral (pérdida de agrado, perjuicio sexual, perjuicio estético, perjuicio de afecto, 
padecimientos físicos y psicofísicos, perjuicio de ocio, perjuicio juvenil), y como este concepto está 
presidido por las notas de heterogeneidad y dinamismo, sin que la enumeración citada pueda tener 
carácter cerrado dada la mutabilidad inherente a esta materia.  
2648RJ 2011\5123, que, no obstante, rechaza su resarcimiento en el caso de autos arguyendo que “la 
existencia de un vicio constructivo no lleva aparejada de forma inseparable la situación de “zozobra e 
intranquilidad” que refiere la sentencia, ni supone tampoco la frustración del deseo de obtener una 
vivienda en circunstancias óptimas para ser habitada”. 
2649VICENTE DOMINGO, E., “El daño…”, op. cit., pp. 350. 
2650Vid. PINTO MONTEIRO, A., “La indemnización por daños no patrimoniales en debate: ¿existe 
también en la responsabilidad contractual?, ¿también a favor de las personas jurídicas?”, en 100 años 
de la Revista de Derecho Privado, 1913-2013, dirigido por S. Diaz Alabart, Reus, Madrid, 2014, p. 12. 
Indica este autor que la STS de 6 de diciembre de 1912 principia el reconocimiento y construcción del 
concepto de daño moral y su reparación al amparo del artículo 1902 CC. 
2651Vid. PANTALEÓN, F., “Comentario al artículo 1902”,…, op. cit., p. 1992. 
2652MANRESA Y NAVARRO, J.M., “Comentario al artículo 1902 del Código Civil”, en Comentarios al 
Código Civil Español, Tomo XII,  revisada por J.J. Gómez Ysabel, 6ª ed., Reus, Madrid, 1973, pp. 859 
y 860.  
2653Vid. MARÍN GARCÍA, I. y MILÁ RAFEL, R., “Daño moral contractual”, en El daño moral y su 
cuantificación, dirigido por F. Gómez Pomar e I. Marín García, Bosch, Hospitalet de Llobregat, 2015, p. 
246, que indican, citando la expresión que recoge la STS de 27 de julio de 2006 (RJ 2006\6548), que 
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del daño moral en la responsabilidad civil extracontractual en nuestro ordenamiento, 
invocando como precedente el cuerpo legal de Las Siete Partidas  ─Ley 21, Título IX, 
de la Partida 7 ª─. Dicha sentencia reconoce el carácter indemnizable del daño moral 
y condena a una editorial por una publicación ofensiva contra una joven2654. 
Posteriormente este reconocimiento se extiende al ámbito contractual con la STS de 
9 de mayo de 19842655. De este modo, el daño moral2656 no es una excepción al 
régimen general de responsabilidad civil, a pesar de la dificultad inherente a su 
cuantificación2657. El fundamento del mismo estriba en el carácter integral de la 
reparación que establece el artículo 1.101 CC, en paralelo con el 1902 CC en el ámbito 
extracontractual2658. De este modo, la jurisprudencia reconoce con amplitud el daño 
moral aún en el caso de incumplimientos de marcado carácter y eficacia 
patrimonial2659. Dentro del mismo merece destacarse el derivado de contaminación 
acústica, que tiene su base en el artículo 1.908 CC en cuanto regula las inmisiones 
causantes de daños2660. 

iii) El daño moral por defectos constructivos 

Los daños morales tampoco podrán ser indemnizados con arreglo a la LOE, 
aunque podrán ser reclamados con base en la responsabilidad contractual. La 
jurisprudencia también reconoció el resarcimiento de dichos daños, en determinados 
supuestos, bajo la aplicación del artículo 1.591 CC2661. En este sentido, el Tribunal 
Supremo, tras algunas vacilaciones2662, más recientemente admite con carácter 
general la reclamación del daño moral por defectos constructivos con las SSTS de 13 

                                            
 
el daño moral es producto de un “descubrimiento jurisprudencial”, que se inicia con esta STS de 6 de 
diciembre de 1912. 
2654Vid. MINGORANCE GOSÁLVEZ, Mª.C., “La reparación del daño moral y los derechos de la 
personalidad”, Act. Civ., núm. 22, 2010, pp. 2.619 a 2.622 (versión digital, LA LEY 14396/2010), que 
comenta esta sentencia y señala como en ella se efectúan una serie de consideraciones que 
constituyen el fundamento de nuestra doctrina jurídica en esta materia, a pesar del tiempo transcurrido.  
2655RJ 1984\2403. Esta sentencia concede una indemnización por daño moral a un abogado por la 
omisión por la Compañía Telefónica Nacional de España, de sus datos profesionales en las guías 
telefónicas. Por su parte, la STS de 27 de julio de 2006 (RJ 2006\6548), concede una indemnización 
por daño moral por pérdida de oportunidad procesal al dejar el procurador transcurrir el plazo para 
formalizar un recurso. 
2656Indica PINTO MONTEIRO, A., “La indemnización…”, op. cit., pp. 120 y 121, que los daños que nos 
ocupan, más que como daños morales, podrían encuadrarse en la categoría más amplia de daños no 
patrimoniales, quedando limitada la categoría de daños morales a los derivados de la ofensa a bienes 
o valores morales, como la honra o el buen nombre o la reputación.  
2657Vid. GÓMEZ LIGÜERRE, C., “Concepto de daño moral”, en El daño moral y su cuantificación, 
dirigido por F. Gómez Pomar e I. Marín García, Bosch, Hospitalet de Llobregat, 2015, pp. 27 a 31. 
2658Vid. sobre la fundamentación de la indemnización del daño moral contractual PINTO MONTEIRO, 
A., “La indemnización…”, op. cit., pp. 123 a 129.  
2659MARTÍN DEL PESO, R., “El daño moral: determinación y cuantía algunos aspectos de su 
problemática jurisprudencial", en Derecho de Daños 2013, coordinado por M.J., Herrador Guardia, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2013, pp. 308 a 313. 
2660VICENTE DOMINGO, E., “El daño…”, op. cit., pp. 358 y 359, que cita la STS de 5 de marzo de 2012 
(RJ 2012\2974). 
2661SSTS de 22 de noviembre de 1997 (RJ 1997\8097), 12 de julio de 1999 (RJ 1999\4740) o 26 de 
noviembre de 2001 (RJ 2001\9524).  
2662Vid. STS de 31 de octubre 2002 (RJ 2002\9736) y 7 marzo de 2005 (RJ 2005\2214), que negaron 
la indemnización del daño moral derivado de vicios ruinógenos, aduciendo que de una lesión 
patrimonial no puede derivarse un daño en la esfera espiritual, existiendo daño moral sólo cuando se 
atenta contra un derecho inmaterial de la persona. 
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de abril de 20122663 y 10 de octubre de 20122664. Dicho daño debe ser indemnizado 
junto al daño patrimonial, con base en reglas específicas como el artículo 1.591 o en 
las normas sobre responsabilidad contractual o extracontractual2665. En este sentido, 
ha de hacerse notar, que la necesidad de abandonar una vivienda por defectos 
constructivos, además de los gastos derivados de la mudanza y alojamiento en otra 
de similares características, genera un quebranto moral a sus ocupantes, sin descartar 
el temor y angustia que estas situaciones ocasionan, incluso con peligro de la vida en 
determinadas situaciones. Así lo ha reconocido la jurisprudencia2666, debiendo 
destacarse en este punto que los daños morales son compatibles con la 
indemnización de los daños corporales. En concreto, este daño moral por defectos 
constructivos puede derivar de situaciones en las que no se puede usar la vivienda 
por este motivo; o de cuando los defectos constructivos ocasionan daños físicos o 
psíquicos; o de cuando originan angustia, temor o frustración. No obstante, en 
ocasiones no se considera acreditado por la exclusiva manifestación de dichos 
padecimientos, si no se prueban las repercusiones psico-afectivas. Además, cuando 
se produce la privación de la vivienda, se consideran de inferior entidad si afectan a 
una segunda residencia o una vivienda cuyo propietario la tiene alquilada2667. 

iv) Precisiones sobre el daño moral y la responsabilidad contractual 

La jurisprudencia admite la indemnización por daño moral en la responsabilidad  
contractual2668, aunque los derechos de la personalidad no puedan ser objeto de 
contrato, pues un incumplimiento contractual que origine una lesión patrimonial puede 
generar este tipo de daño2669. No obstante, debe tenerse presente que cuando los 
daños no se hayan causado dolosamente, el vendedor o contratista no deberá 
responder si los daños no fueron previstos o no se habían podido prever al tiempo de 
constituirse la obligación, según dispone el artículo 1.107 CC2670. En este sentido, la 
STS de 15 de julio de 20112671 señala que el incumplimiento contractual genera la 

                                            
 
2663RJ 2012\5902. 
2664RJ 2013\537. Esta última resolución dispone que “esta sala ya se ha pronunciado sobre la 
posibilidad que los demás daños morales pueden resultar indemnizados en los supuestos de ruina o 
vicios constructivos de la calificación por el impacto, trastorno o angustia ocasionada por el necesario 
abandono de la vivienda familiar (SSTS de 22 noviembre 2004 y 15 julio 2011 (RJ 2011, 5123)”. 
2665Vid. MARTIN DEL PESO, R., “El daño moral…”, op. cit., pp. 308 a 313.  
2666La SAP de Córdoba de 12 de mayo de 2003 (2003\151774), indica sobre el daño moral por defectos 
constructivos que los propietarios “han sufrido y están sufriendo una sensación de inquietud, ansiedad, 
temor a males mayores incluso pudiendo peligrar la vida en un derrumbamiento inopinado y total 
impotencia ante sus justas reclamaciones desatendidas y que les han llevado a tener que acudir a los 
Tribunales”. Dicha resolución, partiendo de la dificultad de cuantificarlo, invoca la STS de 12 de julio de 
1999 (RJ 1999\4740), para justificar la procedencia de indemnizarlo acotando dicho daño como “el 
impacto, quebranto o sufrimiento psíquico que determinadas conductas, actividades e incluso 
resultados pueden producir en la persona afectada y cuya reparación va dirigida a proporcionar, en la 
media de lo posible, una compensación a la aflicción causada”. 
2667Vid. el análisis de MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., “Nº 2472 Defectos constructivos…”, op. cit., pp. 156 
a 158; vid. SAP de Pontevedra de 8 de febrero de 2007(JUR 2007\88305). 
2668Vid. SERRANO RUIZ, M.A., “Daño moral por vicios de construcción”, Revista de Derecho 
Patrimonial núm. 29, 2012, p. 13, destaca dos posibilidades para reclamar el daño moral por defectos 
constructivos. Una con base en el artículo 149 TRLCU, al no estar este daño cubierto por un régimen 
legal específico; otra con base en la responsabilidad contractual en base a la remisión del artículo 
128.2º TRLCU. 
2669NAVARRO MENDIZÁBAL, I.A. y VEIGA COPO, A.B., Derecho de Daños…, op. cit., p. 78. 
2670Vid. en este sentido STS de 7 de marzo de 2005 (RJ 2005\2214). 
2671RJ 2011\5123. Pese a ello en el caso de autos no se consideró acreditado. 

javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+2011+5123',%20'.',%20'RJ+2011+5123',%20'spa');
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obligación de responder del daño moral, siempre que del contenido del contrato se 
desprenda una obligación especial de diligencia para cubrir los daños morales 
derivados de su incumplimiento2672. Sin embargo, en el caso de adquisición de una 
vivienda puede considerarse como daño moral previsible, la privación de sus 
elementos privativos o comunes, cuando han tenido que desalojar los inmuebles por 
defectos constructivos o por retraso en su entrega2673.  

v) Cuantificación 

 El problema del daño moral estriba en su cuantificación, si bien, como principio 
rector, se ha de partir de su carácter compensatorio, ante la imposibilidad de 
determinar el alcance de la indemnidad en este tipo de daños; y de que esta materia 
está presidida por la imprecisión2674, lo que da lugar a diferencias de criterio 
importantes entre los distintos órganos judiciales2675.  

f) Daños indirectos 

 Cuando como consecuencia de los defectos constructivos es necesario 
desalojar el inmueble, total o parcialmente, para acometer su reparación, se producen 
unos daños y perjuicios inevitables, constituidos por los gastos derivados de su 
desalojo, de mudanzas, del alojamiento de sus propietarios en otro edificio, traslados, 
de vigilancia, de abono de cantidades vinculadas a la propiedad del inmueble que no 
puede ser utilizado ─intereses de préstamos hipotecarios2676, fundamentalmente, IBI, 
tasas municipales, suministros, etc.─, incrementos de gastos generales2677. Se trata 
de daños que la jurisprudencia dictada bajo la aplicación del artículo 1.591 CC2678, 
reconoció como daños indemnizables, que ahora no son reclamables en base a la 
LOE, pero que podrán serlo con base en las acciones de responsabilidad 
contractual2679. 

 

                                            
 
2672La STS de 10 de octubre de 2012 (RJ 2013\537), no aclara si la condena a los daños morales 
derivados de defectos constructivos se efectúa en virtud de la acción contractual o de la del artículo 
1.591 CC, pues se acumularon ambas, si bien entendemos que tal precisión no era necesaria, pues la 
condena podía basarse en cualquiera de ellas.  
2673Vid. MARÍN GARCÍA, I. y MILÁ RAFEL, R., “Daño moral contractual…”, op. cit., pp. 267 a 269. 
2674Vid. PANTALEÓN, F., “Comentario al artículo 1902”,…, op. cit., p. 1992, que alude en este punto a 
la incertidumbre en materia de valoración de daño moral. 
2675Vid. NAVARRO MENDIZÁBAL, I.A. y VEIGA COPO, A.B., Derecho de Daños…, op. cit., pp. 174 a 
183. 
2676Así, la STS de 27 de abril de 1989 (RJ 1989\3268), reconoce como indemnizables los intereses de 
los préstamos hipotecarios desde el momento en que debieron ser entregadas las viviendas, hasta que, 
una vez reparados los vicios constructivos, pudieron ser ocupadas; vid. ESTRUCH ESTRUCH, J, 
“Régimen jurídico…”, op. cit., p. 134 y 135. 
2677Vid. SAP de Madrid de 31 de marzo de 2016 (JUR 2016\142406), en la que se estima parcialmente 
la reclamación de la constructora al suministrador, por el incremento de gastos generales que le supuso 
la instalación de un material cerámico defectuoso, y que cifra en el 13% del coste de las obras de 
reparación. 
2678En este sentido SSTS de 21 de junio de 1999 (RJ 1999\4390) o 22 de noviembre de 1997 (RJ 
1997\8097). Esta última establece que dichos gastos deben satisfacerse de modo anticipado. 
2679ESTRUCH ESTRUCH, J, “Régimen jurídico…”, op. cit., pp. 133 y 134. 
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III. LA RECLAMACIÓN JUDICIAL DE LOS DAÑOS 

A) Las acciones ejercitables y su acumulación 

 De acuerdo con lo anteriormente expuesto, en función del tipo de daños que se 
hayan originado, éstos se podrán reclamar mediante las acciones que establece la 
LOE o mediante las de carácter contractual2680, por lo que habrá que acumular las de 
ambas clases para poder exigir responsabilidad por la totalidad de daños y perjuicios 
que se hayan producido, sin perjuicio de que, en determinados casos, se puedan 
ejercitar las acciones de carácter extracontractual o la específicas de los artículos 135 
y 148 y 149 TRLCU. Esta acumulación2681 es tanto o más necesaria, si se tiene en 
cuenta el efecto preclusivo que puede ocasionar la “cosa juzgada virtual” del artículo 
400 LEC2682. En particular, puesto que existe un ámbito objetivo común, en lo que 
respecta a los daños materiales causados en el edificio, los mismos se podrán 
reclamar en base a ambos tipos de acciones, siendo recomendable su acumulación 
para soslayar el efecto preclusivo del citado artículo 400 LEC. 

B) La prueba del daño 

Para entablar con éxito una reclamación por daños y perjuicios originada por 
defectos constructivos, en lo que respecta al objeto de dicha reclamación, será preciso 
cumplir el onus probandi que el artículo 217 LEC impone a todo demandante. De este 
modo se habrán de probar las siguientes circunstancias: (i) la existencia del daño; (ii) 
la relación de causalidad; (iii) su producción dentro del correspondiente plazo de 
garantía cuando se ejerciten acciones ex LOE; (iv) y su cuantificación. 

1. La existencia del daño 

En este punto la jurisprudencia ha admitido, en ocasiones, que el daño 
constituye una consecuencia casi ontológica del propio defecto constructivo. En este 
sentido la STS de 29 de noviembre de 19902683, en relación con una edificación que 
padecía vicios constructivos, dispone que el propio incumplimiento per se genera 
daños, aunque difiera a ejecución de sentencia su cuantificación. Por el contrario, en 
otras ocasiones, el Tribunal Supremo ha exigido la demostración del daño como 
presupuesto previo para exigir la responsabilidad correspondiente2684. No obstante, 
no será de gran dificultad acreditar la existencia de daños materiales en el edificio, 
bastando al efecto su constatación por cualquier medio de prueba admitido en 

                                            
 
2680O, en su caso, extracontractuales o basadas en los artículos 135 o 149 TRLCU. 
2681Vid. supra Capítulo Tercero, § III.A).2, sobre la acumulación de acciones. 
2682Vid. supra Capítulo Tercero, § III.B), sobre la cosa juzgada virtual. En este punto deben distinguirse 
aquellos casos en los que las acciones acumuladas se dirigen a reclamar la misma pretensión; de 
aquellos en los que cada una de las acciones se encamina a exigir una pretensión diferente, pues en 
este segundo escenario su no acumulación no originará la preclusión del artículo 400 LEC, que se 
refiere a los casos en los que una misma pretensión puede basarse en diferentes acciones, pero no 
cuando se trata de pretensiones diferentes, las cuales podrían encauzarse en procesos distintos. Vid. 
MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., “Nº 2472. Defectos constructivos…”, op. cit., pp. 150 a 152, sobre 
acumulación de una acción del artículo 1.591 CC para reclamar por ciertos defectos constructivos, con 
una acción de responsabilidad contractual para exigir una cláusula penal por el retraso en la entrega 
de unas viviendas y para exigir la entrega de unos planos. Sin embargo, según nuestro criterio, cuando 
se reclaman daños y perjuicios materiales en el edificio junto a otros de otra índole ―en bienes 
muebles, morales, etc.―, siempre se planteará la duda de si trata de una única pretensión múltiple o 
de dos diferentes.  
2683RJ 1990\9059. 
2684Vid. STS de 18 de febrero de 1993 (RJ 1993\1245). 
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derecho, entre los que cabe destacar un acta notarial de constancia de hechos con 
incorporación de fotografías o la realización de un informe pericial que describa e 
identifique los mismos. Mayor dificultad puede comportar la prueba de otro tipo de 
daños, como el lucro cesante o los de carácter moral. 

2. La relación de causalidad 

 También constituye un requisito indispensable para entablar con éxito la 
reclamación que proceda, el acreditar la existencia del nexo causal entre los defectos 
constructivos y los daños y perjuicios padecidos. Sin embargo, en lo que respecta a 
los daños materiales en el edificio, el carácter cuasi-objetivo de la responsabilidad que 
establece la LOE, ha motivado que se haya trasladado a este régimen sin solución de 
continuidad, la presunción de nexo causal característica del artículo 1.591 CC, por lo 
que en la praxis la prueba de este requisito se ha flexibilizado. Además, esta 
presunción también se proyecta en cierta medida al ámbito contractual, de modo que 
en este punto no existen diferencias relevantes. Sin embargo, esta presunción no 
opera respecto de otro tipo de daños que no sean los materiales en el propio edificio. 
Esta cuestión la hemos abordado en el Capítulo Séptimo, § I.C).2, en lo que respecta 
al régimen de la LOE, y en ese mismo capítulo, § II.D) en relación a la responsabilidad 
contractual. 

3. La prueba de su producción dentro del plazo de garantía en las acciones ex 
LOE 

Al igual que en el régimen del artículo 1.591 CC, la reclamación de 
responsabilidad ex LOE, requiere acreditar que la producción de los daños materiales 
en el edificio ha acaecido dentro de los plazos de garantía2685. Es decir, la existencia 
de un daño material producido dentro de un determinado lapso temporal. La reducción 
de estos plazos que efectúa la LOE, dota de mayor dificultad a este requisito, en tanto 
que la producción del daño en el correspondiente periodo de garantía, opera como 
presupuesto indispensable para que nazca la responsabilidad que dispone la ley 
especial. En consecuencia, el dañado habrá que extremar la diligencia en orden a 
preconstituir aquellas pruebas que permitan constatar que los defectos constructivos 
se produjeron dentro de los plazos de garantía, de forma suficiente para que surtan 
efecto respecto de terceros. 

4. La cuantificación de los daños 

a) La importancia de la prueba pericial 

 En la cuantificación de los daños adquiere una notoria relevancia la prueba 
pericial, por ser ésta una labor esencialmente técnica2686. En la práctica, pese a la 
ausencia de una específica previsión legal a este respecto, se observa una tendencia 
a practicar la prueba pericial de forma conjunta, para promover el debate entre los 

                                            
 
2685Vid. artículo 217 LEC en cuanto a la distribución de la carga de la prueba. ESTRUCH ESTRUCH, 
J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 615 y 616, indica que el perjudicado demandante debe probar 
que los daños se produjeron dentro del periodo de garantía, al igual que sucedía bajo el régimen del 
artículo 1591; SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley…, op. cit., pp. 126 a 128. Vid. 
en este sentido STS 17 de junio de 2002 (RJ 2002\4903); SAP Barcelona de 19 de enero de 2018 (JUR 
2018\84362); o SAP de Jaén de 20 de octubre de 2014 (JUR 2015\46276).  
2686Sobre la importancia y práctica de la prueba pericial en los procesos sobre vicios constructivos, vid. 
MAGRO SERVET, V., La prueba pericial en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley de Ordenación 
de la Edificación, La Ley, Las Rozas, 2007. 
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peritos2687. Esta tendencia persigue impulsar una participación activa, real y efectiva 
de los peritos en el juicio o vista, como medio de aportar la mayor información al 
juzgado, a fin de que el juzgador pueda evaluar la cualificación de cada perito y 
contrastar los elementos de sus respectivos dictámenes: método científico aplicado, 
sometimiento a comprobación de los resultados habidos, conclusiones a las que ha 
llegado y posibles alternativas2688. Aunque, en principio, se podría afirmar el mayor 
valor de la prueba pericial judicial, por la presunta mayor imparcialidad del perito 
designado por el juzgado, o por la información más global y menos sesgada que 
recibe, la valoración del dictamen pericial no depende del modo de designación del 
perito, sino de la razonabilidad, verosimilitud, fiabilidad, certeza y fundamentación de 
su contenido2689. 

b) Precisiones respecto a algunos tipos de daños 

i) Daños corporales 

En supuestos graves, los defectos constructivos pueden causar, además de 
daños materiales, otros de tipo personal como la muerte o lesiones físicas. Sin 
embargo, no existe en nuestro ordenamiento un régimen general para la valoración 
de los daños corporales o la muerte. Tan sólo en el marco de la responsabilidad civil 
derivada de la circulación a vehículos a motor, existe el que se conoce como “baremo 
de tráfico”, cuya redacción vigente se debe a la Ley 35/2015, de 22 de septiembre, de 
reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las 
personas en accidentes de circulación2690. Este sistema no es de aplicación obligatoria 
fuera de este ámbito, si bien puede cumplir una función orientativa2691 para unificar 
criterios y reducir el margen de discrecionalidad judicial en la valoración del daño 
corporal.2692. El citado baremo fija unas indemnizaciones a favor del perjudicado que 
incluyen los daños morales, salvo en determinados supuestos de especial gravedad, 
en los que se pueden reclamar perjuicios morales complementarios2693. Actualmente 
se advierte como tendencia generalizada, la aplicación del baremo de accidentes de 

                                            
 
2687Vid. SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 
254 a 260, resaltan la importancia de que los peritos asistan a la vista y de que sus informes se sometan 
a la crítica de los demás, con base en el artículo 347.1.5º LEC, en una suerte de “careo” que se articula 
mediante la práctica de la prueba pericial de forma conjunta. 
2688Vid. CALAZA LÓPEZ, S., “El dictamen de peritos”, Act. Civ., núm. 9, tomo 2, 2014, p. 917. 
2689Ibidem, p. 915. 
2690BOE núm. 228, de 23 de septiembre de 2015. 
2691Vid. STC de 3 de noviembre de 2014 (RTC 2014\178); las SSTS de 18 junio de 2013 (RJ 2013\4376) 
o 14 de noviembre de 2012 (RJ 2012\10433), confirman la línea de aplicación de este baremo con 
carácter orientativo no vinculante, marcada por sentencias precedentes como la de 13 de junio y 27 de 
noviembre de 2006 y 7 de mayo de 2009. En el mismo sentido SAP Audiencia Provincial de Zaragoza 
de 14 junio de 2017 (AC 2017\958). Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL 
(APDC), Propuesta de Código Civil, Tecnos, Madrid, 2018, p. 868, artículo 5192-12, que atribuye a este 
tipo de baremos el efecto de acreditar el valor del daño en otros sectores distintos, aunque con la 
posibilidad de probar que se ha sufrido un perjuicio superior.  
2692XIOL RÍOS, J.A., “Posición actual…”, op. cit., pp. 47 y 48.  
2693Vid. NIETO ALONSO, A., “Daños morales derivados del incumplimiento o cumplimiento defectuoso 
de una obligación contractual (a propósito de alguna jurisprudencia reciente)”, ADC, Vol. LIX, núm. III, 
2006, pp. 1.130 a 1.137.  
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circulación a los daños morales por muerte derivados de hechos producidos en otros 
ámbitos2694.  

ii) Lucro cesante 

En el caso del lucro cesante, frente a la prueba directa que se requiere respecto 
del daño emergente, se habrá de articular una prueba indirecta o probabilística2695. 
Está probatio debe ir dirigida a acreditar la probabilidad de las ganancias que hubieran 
resultado del curso normal de los negocios2696, bajo criterios de razonabilidad, pero 
sin exigir mayor rigor ni aplicar un criterio restrictivo2697. En estos casos se podrá 
apelar a la prueba indirecta y a criterios presuntivos, debiendo exigirse mayor rigor 
probatorio cuanto mayor sea el periodo de tiempo por el que se reclama el lucro 
cesante2698.  

iii) Daño moral 

La cuantificación del daño moral es una cuestión de gran dificultad, debido a su 
carácter esencialmente no patrimonial. Por este motivo, la jurisprudencia considera 
suficiente la prueba del hecho que genera el daño moral, sin que se requiera una 
prueba específica y adicional sobre su exacta cuantificación, pues lo anterior 
constituiría una probatio diabólica2699. Así, se admite que sea el juzgador el que fije su 
importe con criterios discrecionales razonables o mediante el recurso a la equidad2700. 
En esta línea, las SSTS de 13 de abril de 20122701 o 10 de octubre de 20122702 
consideran que el juzgador puede fijar discrecionalmente su importe, atendiendo a las 
circunstancias del caso, para determinar si la cantidad reclamada “resulta ajustada y 
ponderada conforme a la entidad del daño y al trastorno derivado”2703. La STS de 23 
de enero de 20122704 rechaza que pueda plantearse como motivo de recurso de 
casación la cuantificación del daño moral.  

c) El IVA de las obras de reparación 

 El IVA de las obras de reparación es un elemento que afecta a la cuantificación 
del daño que puede ser objeto de reclamación. Sin embargo, esta cuestión se presta 
a algunas dudas en relación a qué personas pueden reclamar esta partida cuando se 
reclama el cumplimiento por equivalencia; al tipo de IVA de aplicable; y a la incidencia 
en este punto de la modalidad de cumplimiento de la sentencia, según abordamos a 
continuación.  

i) Personas que pueden reclamar su importe 

                                            
 
2694Vid. DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ, P., “Daño moral derivado de muerte y lesiones corporales", en El 
daño moral y su cuantificación, dirigido por F. Gómez Pomar e I. Marín García, Bosch, Hospitalet de 
Llobregat, 2015, pp. 315 a 318, que cita la STS de 24 de noviembre de 2006 (RJ 2006\8136). 
2695MARTÍN DEL PESO, R., “La indemnización…”, op. cit., p. 96. 
2696Vid. PUIG BRUTAU, J., Fundamentos de Derecho Civil, Tomo II…, p. 184.  
2697VICENTE DOMINGO, E., “El daño…”, op. cit., pp. 344 a 349. 
2698Vid. MARTÍN DEL PESO, R., “La indemnización…”, op. cit., pp. 95 y 96. 
2699MARÍN GARCÍA, I. y MILÁ RAFEL, R., “Daño moral contractual…”, op. cit., pp. 269 y 270. 
2700CASTILLO MARTÍNEZ, C.C., “El daño moral. Su dificultad probatoria y el problema de su 
cuantificación”, Act. Civil, núm. 6, 2018, ap. IV. 2. 
2701RJ 2012\5902. 
2702RJ 2013\537. 
2703Vid. STS de 10 de octubre de 2012, FD 2º (RJ 2013\537).  
2704RJ 2012\3675. 
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Si el perjudicado es un empresario o profesional2705 que realiza operaciones 
que generan derecho a deducción2706, es decir, fundamentalmente un empresario o 
profesional que repercute IVA en las entregas de bienes o prestaciones de servicios 
que efectúa en su actividad, y los daños originados por los vicios constructivos se 
producen en un edificio o en otros bienes afectos2707 a dicha actividad, el dañado 
tendría derecho a deducir IVA que le repercutan las empresas que efectúen la 
reparación. Por este motivo, si se reclama el cumplimiento por equivalencia sobre la 
base del importe de un presupuesto de obra o del abono previo de una factura de 
reparación, el IVA integrado en dicho presupuesto o factura no debería incrementar el 
importe de la condena, ya que, en otro caso, se produciría un enriquecimiento injusto, 
pues el perjudicado percibiría el importe de una partida que no le supone un perjuicio 
real, en tanto que tendrá derecho a deducir2708 el IVA soportado en sus declaraciones 
fiscales, o, en su caso, a pedir la devolución2709 de su importe a la Hacienda Pública. 
Sin embargo, se impone una solución distinta si se trata de un empresario que no 
tenga derecho a la deducción del IVA soportado ─v. gr. por realizar sólo operaciones 
exentas2710─, o de particulares o de comunidades de propietarios, que, como no 
desarrollan ninguna actividad empresarial, no tiene derecho a la deducción del IVA 
soportado. En estos supuestos, el IVA correspondiente al importe de las obras de 
reparación de los defectos constructivos, es un coste más que se debe reclamar al 
responsable de los daños2711. No obstante, la propia jurisprudencia del Tribunal 
Supremo no es homogénea en este punto, y también, en la jurisprudencia menor, en 
no pocos casos, se reconoce el derecho a reclamar el IVA del importe de las 
reparaciones a empresarios que tienen derecho a deducirlo, lo cual, a nuestro juicio, 
generaría un enriquecimiento injustificado2712. A tal efecto, se argumenta que esta 
cuestión tiene carácter tributario y que debe discutirse en otro foro, que no se ha 
acreditado el derecho a la deducción o que éste constituye un hecho eventual. Sin 
embargo, bajo nuestro criterio, la cuestión de si el dañado tiene, o no, derecho a 
deducir el IVA soportado es un aspecto más del objeto del procedimiento, que debe 

                                            
 
2705Vid. artículo 5 LIVA ─Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE 
núm. 312, de 29 de diciembre de 1992)─, en cuanto al concepto de empresario o profesional.  
2706Vid. artículo 94 LIVA, en cuanto a las operaciones que generan derecho a deducción, que 
fundamentalmente son las operaciones sujetas y no exentas, pero entre las que también se incluyen 
otras como las exportaciones y las entregas intracomunitarias previstas en los artículos 21 a 25 LIVA 
2707Vid. artículo 95 LIVA, en cuanto a los bienes afectos a la actividad. 
2708Vid. artículos 92 a 114 LIVA en cuanto al derecho a la deducción del IVA soportado. 
2709Vid. artículos 115 a 119 LIVA en cuanto al derecho a la devolución del IVA soportado. 
2710P. ej., piénsese en un edificio destinado a la consulta de un médico, cuyas prestaciones de servicios 
están exentas en virtud de lo dispuesto en el artículo 20.1.3º LIVA. En estos casos este profesional no 
tiene derecho a la deducción del IVA soportado, por lo que, si este edificio padece defectos 
constructivos, el IVA de las obras de reparación no serán una partida deducible para el mismo. 
2711Vid. SSTS de 21 octubre de 2014 (RJ 2014\5623) o 26 de junio de 2014 (RJ 2014\4889). Esta última, 
dictada por interés casacional, indica que “al tratarse de la reparación de unos vicios o defectos 
constructivos, el importe de la indemnización debe fijarse teniendo en cuenta el importe total que el 
perjudicado debe abonar para la reparación de los vicios y defectos constructivos, sin que en este caso 
se pueda plantear el posible enriquecimiento injusto de la comunidad de propietarios; en cuanto dicha 
comunidad, carente de personalidad jurídica, no es sujeto pasivo del impuesto y por tanto no puede 
compensar en declaración tributaria lo abonado..”. 
2712Vid. en este sentido STS de 15 de enero de 2013 (RJ 2013\1817); o SAP de Barcelona de 20 
diciembre de 2017 (JUR 2018\18512), que en su FD 3º, haciendo alusión a otras sentencias de esta 
audiencia y a las SSTS de 31 mayo 2006 y 7 noviembre 2007, indica que la deducción del IVA por 
quien lo reclama es un hecho eventual y que si no se ha acreditado su deducción efectiva procede su 
reclamación. 



 

452 
 
 

ser materia de prueba y, en su caso, resuelta en sentencia con efectos prejudiciales, 
según autoriza el artículo 42 LEC, al margen de que la determinación del régimen 
tributario de un contribuyente sea competencia de los Tribunales Económico-
Administrativos2713 y, ulteriormente, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. De 
este modo, si tras la prueba practicada se acredita que el actor tiene derecho a deducir 
el IVA soportado, su importe no debe integrar el quantum de la condena. 

ii) Tipo de IVA aplicable 

Como regla general, las obras de reparación de los defectos constructivos que 
se realicen tras la finalización del edificio, tributarán en este impuesto al tipo general 
del 21%. Para que esta clase de obras puedan tributar al tipo reducido del 10%, las 
reparaciones deben reunir los requisitos que se establecen en alguno de los 
supuestos que establecemos a continuación: 

 
- Obras de construcción o rehabilitación de edificios destinados principalmente 

a viviendas2714 ‒incluidos los locales, anexos, garajes, instalaciones y servicios 
complementarios situados en ellos‒ consecuencia de contratos directamente 
formalizados entre promotor y contratista2715. Para la aplicación de este supuesto, que 
en principio parece que sólo se daría en el caso de vicios constructivos muy graves, 
constituirá un inconveniente el rígido concepto normativo de “rehabilitación”2716, que 
establece la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(LIVA)2717. En efecto, este concepto está caracterizado por la necesidad de que más 
del 50% del coste total de la actuación, se corresponda con obras de consolidación o 
tratamiento de elementos estructurales, fachadas o cubiertas o con obras análogas o 
conexas a las de rehabilitación; y que, a su vez, el coste total exceda del 25% del 
precio de adquisición de la edificación, si se hubiese efectuado en los dos años 
anteriores al inicio de las obras de rehabilitación, o, en otro caso, del valor de mercado 
de la edificación, en el mismo momento, sin considerar en ambos casos el valor del 
terreno. 

 
- Obras de renovación y reparación de viviendas2718, siempre que el destinatario 

sea una persona física o una comunidad de propietarios; que la construcción del 
edificio en el que se va a ejecutar las obras de reparación haya concluido al menos 
dos años antes del inicio de éstas; y que la persona que realice las obras no aporte 
materiales que supongan más del 40% de la base imponible de la reparación. Para la 
aplicación de este supuesto, será un inconveniente este límite del 40%, dado el 
concepto omnicomprensivo que la Dirección General de Tributos viene realizando del 
término “materiales”2719. De lo expuesto, se deduce que debe tratarse de ejecuciones 

                                            
 
2713Artículo 227 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE núm. 302, de 18 de 
diciembre de 2003).  
2714Vid. Artículo 91.Uno.3 LIVA. 
2715En este tipo de obras, si el contratista es empresario se producirá la inversión del sujeto pasivo ex 
artículo 84.1.2º.f). En este sentido vid. DGT V0998-18, de 18 de abril, o V0943-18, de 11 de abril. 
2716Vid. artículo 20.1.22º LIVA, sobre el concepto de obra de rehabilitación y DGT V0011-18, de 6 de 
enero o V0740-18, de 19 de marzo, que repasan la doctrina administrativa sobre concepto. 
2717BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 1992. 
2718Vid. Artículo 91.Uno.2.10º LIVA. 
2719Vid. DGT V1152-10, de 28 de mayo, que entiende como tales todos los bienes corporales que 
queden incorporados directamente o previa transformación al edificio, como piedras, cal, arena o yeso 
u otros materiales. 
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de obra en las que la aportación de materiales por el contratista, no supere el citado 
40% del importe total de la actuación, pudiendo consistir en trabajos de albañilería, 
fontanería, electricidad, carpintería, entre otros. 

 
- Obras de reparación de vicios ocultos graves que se contraten entre el 

promotor de la edificación y el contratista, supuesto que se dará en el caso del 
autopromotor, pero no en el caso de una comunidad de propietarios que no haya sido 
la promotora del edificio2720.  

 
- Obras de reparación de vicios constructivos que consistan en la supresión de 

barreras arquitectónicas de un edificio destinado a vivienda2721. 

iii) Modalidad de cumplimiento de la reparación y su incidencia en el IVA 

El importe del IVA merece recibir un tratamiento distinto, en función de que se 
proceda a la reparación de los defectos constructivos en forma específica o por 
equivalencia. Así, en el primer caso, el condenado a la reparación podrá contratar su 
ejecución con terceros contratistas, subcontratistas o proveedores, y podrá deducirse 
este impuesto en el ámbito general de su actividad empresarial como un input más de 
la misma. Por el contrario, si el cumplimiento es por equivalencia, el condenado deberá 
abonar al perjudicado el importe de la reparación que se determine en sentencia, que 
incluirá, como una partida más, el IVA en los términos antes precisados, en función 
de quien sea el dañado, y de que éste tenga o no derecho a deducir este impuesto. 
Pues bien, si el perjudicado no tiene derecho a deducir el IVA soportado, el 
responsable de los defectos constructivos deberá abonarle el importe del IVA 
correspondiente al presupuesto, o el incluido en las facturas de las obras de 
reparación. En estos casos, el agente condenado no podrá deducir este importe, ya 
que la suma total abonada al dañado tendrá el carácter de indemnización por daños 
y perjuicios. En efecto, por esta indemnización de daños y perjuicios el perjudicado no 
podrá emitir ninguna factura, ni siquiera aunque sea empresario, por cuanto que la 
misma no constituye la contraprestación o compensación por entregas de bienes o 
prestaciones de servicios sujetas al impuesto2722. En consecuencia, a igualdad de los 
demás factores, el cumplimiento por equivalencia es más costoso para el condenado 
que el cumplimiento en forma específica, en una cantidad equivalente al importe del 
IVA aplicable a las obras de reparación, generalmente y en la actualidad un 21%. Las 
anteriores consideraciones sobre el mayor coste del cumplimiento por equivalencia, 
son comunes a la modalidad de cumplimiento específico subsidiario del artículo 706 
LEC, cuando el perjudicado opta por encargar a un tercero la ejecución a costa del 
ejecutado, o cuando opta por el resarcimiento de los daños y perjuicio con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 712 LEC. 

C) La reparación de los defectos constructivos 

 Tanto la LOE, en su artículo 17, como las normas generales sobre 
responsabilidad contractual, establecen la obligación del causante de los daños de 
responder por los daños causados. En el ámbito de la primera, el artículo 17 no precisa 
nada sobre la forma en la que deba exigirse esta responsabilidad. Sólo el artículo 19.6 

                                            
 
2720Vid. DGT V0535-89, de 6 de abril de 1989. 
2721Vid. DGT V0519-17, de 1 de marzo. 
2722Artículo 78.3.1º LIVA. 
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LOE atribuye al asegurador la facultad de optar por abonar una indemnización o 
proceder a la reparación in natura. En lo que respecta al régimen contractual, 
tradicionalmente, al igual que ha sucedido respecto al artículo 1.591 CC, ha existido 
una preferencia por el cumplimiento específico frente a la reparación por equivalencia, 
tal y como se indica respecto de las obligaciones de hacer por el artículo 1.098 CC. A 
continuación, examinamos el régimen jurídico de la reparación de los daños, 
abordando las opciones que asisten a los dañados y las consecuencias que se derivan 
del hecho de que la reparación se lleve a cabo en una u otra forma. En este sentido, 
efectuaremos las anteriores consideraciones en el ámbito de la reparación de los 
daños materiales en el edificio, en cuanto que, por lo general, el resto de daños sólo 
podrán ser indemnizados mediante el abono de una suma dineraria. Esta clase de 
daños son los únicos que pueden ser reclamados con base en la LOE, aunque 
también pueden serlo con arreglo a las normas generales sobre responsabilidad 
contractual y constituyen, por lo general, el núcleo principal de las reclamaciones que 
se formulan por defectos constructivos. El análisis que a continuación efectuamos es 
extensible a ambos tipos de responsabilidad, con las matizaciones que indicamos en 
algunos epígrafes.  

1. El cumplimiento en forma específica 

a) La tradicional preferencia de este remedio 

 Pese a que el artículo 1.101 CC sólo se refiere a la indemnización de daños y 
perjuicios, lo cual remite al cumplimiento por equivalencia o id quod interest, en base 
a otros preceptos ―artículos 1.096, 1.097 y 1.098 CC― puede inferirse la idea de que 
en nuestro ordenamiento existe una preferencia por el cumplimiento específico en 
caso de prestaciones no personalísimas2723, constituyendo el cumplimiento por 
equivalencia un remedio subsidiario que la jurisprudencia ha construido sobre la base 
de las normas procesales2724. En este sentido, se considera que el cumplimiento 
específico es el remedio central en caso de incumplimiento2725, el centro de gravedad 
del sistema2726. Así, la línea jurisprudencial tradicional ha considerado que la 
reparación de los daños constructivos debía producirse mediante el cumplimiento 
específico o in natura de la obligación2727, quedando relegada la posibilidad de abonar 
una suma dineraria como indemnización al carácter de remedio subsidiario en 
determinadas situaciones excepcionales2728. De este modo, según la tesis tradicional, 

                                            
 
2723Vid. O’CALLAGHAN, X., “Comentario artículo 1101CC”, Código Civil comentado y con 
jurisprudencia, 7ª ed., La Ley, Las Rozas (Madrid), 2012, pp. 1.108 a 1125.  
2724SÁNCHEZ CASTRO, J.D., “El cumplimiento por equivalente: ¿un modo de evitar los requisitos 
imprescindibles en toda pretensión indemnizatoria?”, ADC, Vol. LXIII, núm. IV, 2010, pp. 1.742 y 1743. 
2725MALO VALENZUELA, M.A., Remedios frente…, op. cit., p. 81.  
2726Vid. DÍEZ PICAZO, L., Fundamentos… Las relaciones obligatorias…, op. cit., p. 775. 
2727Vid. PALAZÓN GARRIDO, Mª.L., “La pretensión de cumplimiento en el derecho comparado: «civil 
law» versus «common law»”, en Nuevas orientaciones del derecho civil en Europa, dirigido por M. 
Pereña Vicente y P. Delgado Martín y coordinado por Mª.M. Heras Hernández Aranzadi, Cizur Menor 
(Navarra), 2015, p. 559, que destaca como el dogma de la primacía del cumplimiento específico 
descansa en una concepción voluntarista del contrato que considera que el cumplimiento in natura 
blinda el acuerdo de las partes y garantiza la intangibilidad de su voluntad, y la consideración de la 
indemnización como un remedio de inferior categoría, cuya admisión general como remedio de primer 
nivel convertiría a toda obligación en alternativa. 
2728MALO VALENZUELA, M.A., Remedios frente…, op. cit., p. 102, destaca que en el derecho inglés la 
preferencia es por la indemnización de daños y perjuicios, pues se tiene muy presente que el 
cumplimiento específico prolonga la batalla mientras que la indemnización ponen fin al litigio; vid. en el 
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los propietarios no podrían optar por reclamar la reparación in natura de los vicios 
constructivos o por el abono de una indemnización equivalente al importe de su 
reparación, sino que sólo podrían exigir lo primero. Entre otras muchas, la STS de 12 
de diciembre de 19902729 indica que la reparación de los vicios constructivos es una 
obligación de hacer (un facere)2730, que debe ser cumplida en forma específica 
conforme al artículo 1.098 CC, debiendo el condenado reparar los vicios constructivos 
a su costa y no abonar una cantidad de dinero equivalente al coste de su reparación. 
En consecuencia, el cumplimiento por equivalencia sólo entra en juego si el deudor 
no cumple la anterior obligación de reparar en forma específica o si esta deviene 
imposible. El mismo criterio se ha mantenido por la doctrina, que pone de relieve el 
interés de la ley en que el patrimonio del deudor quede igual que si no se hubiera 
producido el incumplimiento, por lo que es preferente la reparación en forma 
específica, mediante la satisfacción de la misma prestación debida y, en su defecto, 
la indemnización de daños y perjuicios2731, mediante el cumplimiento por equivalencia. 
El régimen general de las obligaciones concibe el cumplimiento por equivalencia como 
una excepción frente a la regla general, constituida por el deber de reparar en forma 
específica2732.En sentido contrario, en el Common Law el remedio principal en caso 
de incumplimiento lo constituye la indemnización de daños y perjuicios, siendo 
excepcional el cumplimiento en forma específica. En palabras de HOLMES2733 el 
deber de cumplir un contrato no es más que una predicción en el sentido de que una 
parte tendrá que indemnizar daños y perjuicios si no lo cumple. No obstante, como 
remedio de equity se admite en ciertos supuestos el cumplimiento en forma específica 
─decree of specifc performance─, si bien su aplicación queda al arbitrio del tribunal 
cuando considere que resulta justo y equitativo hacerlo, porque la indemnización de 
daños y perjuicios no depare un resultado satisfactorio para el acreedor2734. 

b) Excepciones al cumplimiento específico 

(i) A instancia del acreedor 

 No obstante la tradicional preferencia por el cumplimiento in natura, la 
jurisprudencia ha admitido que los propietarios puedan exigir directamente la condena 

                                            
 
mismo sentido, PINO EMHART, A., “Una aproximación continental al derecho inglés de los contratos”, 
Revista chilena de derecho privado, núm. 22, 2014, p. 8, que destaca como en el Common Law el 
cumplimiento específico es un remedio excepcional, que sólo procede cuando la indemnización no se 
considera un remedio adecuado para reparar el daño; vid. PALAZÓN GARRIDO, Mª.L., “La pretensión 
de cumplimiento…”, op. cit., pp. 555 a 557, que indica igualmente como en los ordenamientos 
continentales el cumplimiento espécifico es el remedio clave, mientras que en el common law este 
papel se asume por la indemnización de daños y perjuicios, aunque en los últimos tiempos se ha 
producido una aproximación entre ambos sistemas, por la vía de admitir amplias excepciones a los 
principios generales.  
2729RJ 1990\9999. 
2730Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 656, que en su artículo 518-7 establece que la pretensión de cumplimiento 
engloba las de reparación o rectificación y la de sustitución.  
2731Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit., pp. 170 y 171. 
2732Vid. AYLLÓN SANTIAGO, H.S., “Cumplimiento sensu stricto en contrato unilateral y en contrato 
bilateral”, en Cumplimiento e incumplimiento de contrato, coordinado por X. O’Callaghan Muñoz, Centro 
de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2012, p. 29. 
2733HOLMES, O.W., The common law, Little, Brown ann Co., Boston, 1897, p. 457.  
2734Vid. MALO VALENZUELA, M.A., Remedios frente al incumplimiento…, op. cit., p. 89 a 92. 
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al abono de una suma de dinero2735, equivalente al coste de la reparación de los vicios 
constructivos, cuando ya hayan ejecutado las reparaciones, en cuyo caso podrán 
reclamar el coste de las mismas siempre que hubieran requerido previamente a los 
agentes de la edificación, que éstos no hayan atendido el requerimiento y que se trate 
de reparaciones urgentes. En este sentido SSTS de 8 de febrero de 19942736 o 9 de 
octubre de 20012737 

(ii) A instancia del deudor 

En sentido inverso, el deudor podría solicitar el cumplimiento por equivalencia 
cuando el cumplimiento específico le resulte excesivamente oneroso y 
desproporcionado, en relación con la utilidad que reportará al acreedor, como postula 
PANTALEÓN2738 con base en la interdicción del abuso de derecho o en la prestación 
exorbitante, lo cual ha sido admitido en ocasiones por el Tribunal Supremo ─STS de 
2 de julio de 19982739─, siempre que esta cuestión se plantee en ejecución de 
sentencia y no haya quedado resuelta en el proceso previo2740. En esta línea, el 
artículo 1.192 PMCC dispone que el acreedor en las obligaciones no dinerarias puede 
exigir el cumplimiento, salvo que la prestación sea física o jurídicamente imposible, 
resulte excesivamente onerosa para el deudor, contraria a la buena fe o consista en 
una conducta personal del deudor. En similares términos se pronuncian los artículos 
III.- 3.202 DCFR o 518-6 PCCAPDC2741. 

c) Régimen jurídico 

El cumplimiento in natura comprende todos los gastos necesarios para 
acometer la reparación, incluyendo los de proyecto, tasas, impuestos, licencias, 
honorarios técnicos, costes de demolición y ejecución material. Los condenados 
podrán realizar las obras con sus propios medios en los términos que establezca la 
sentencia, debiendo acudirse, en caso de discrepancia sobre lo ejecutado, a la 
aprobación judicial2742. A estos efectos el juez podrá ejercer el control sobre la 
ejecución, en su caso a través del dictamen del perito que, en la fase declarativa, 
estableció las bases y criterios que debían regir la reparación2743. En la modalidad de 
cumplimiento que analizamos, si la condena es solidaria y hace frente a su importe el 

                                            
 
2735Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 656, que en su artículo 518-8 faculta al acreedor para desistir de la pretensión 
de cumplimiento cuando no haya obtenido oportunamente la satisfacción de su derecho, pudiendo 
acudir a otros remedios. Por su parte el artículo 5192-4, en sede de responsabilidad extracontractual, 
faculta al perjudicado para optar entre la reparación específica o la indemnización, salvo que una de 
estas opciones resulte imposible o desproporcionada, vid. p. 866.  
2736RJ 1994\836. 
2737RJ 2001\8789. 
2738PANTALEÓN PRIETO, F., “Las nuevas bases…”, op. cit., p. 1730. 
2739RJ 1998\5123. Esta resolución indica que, “en resumen, el presente recurso es de los típicos casos, 
en que una ejecución extremadamente audaz y laboriosa de cumplir, aparte de costosa, debe ser 
sustituida o atemperada por una justa y equitativa indemnización pecuniaria o de contenido similar”. 
2740Vid. PASTOR VITA, F.J., “La reparación de los defectos constructivos”, en La responsabilidad civil 
en la Ley de Ordenación de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres 
Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 383 a 385.  
2741Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 656.  
2742Vid. STS de 2 de febrero de 1994 (RJ 1994\9394). 
2743SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 265. 
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constructor, al repetir contra los demás codeudores no podrá incluir el beneficio 
industrial, sino sólo el coste de ejecución material2744. 

d) El cumplimiento por equivalencia como libre elección del perjudicado 

Pese a lo anteriormente expuesto, hoy en día la jurisprudencia admite que el 
perjudicado pueda optar libremente por una u otra forma de cumplimiento2745, puesto 
que, como dispone la STS de 10 de octubre de 20122746, la doctrina del Tribunal 
Supremo ha establecido “el carácter no subsidiario del cumplimiento por equivalente 
en materia de daños indemnizables derivados de vicios de construcción”, aduciendo 
en relación al artículo 1.101 CC, que la “formulación de los conceptos de resarcibilidad 
y exigibilidad que deban derivarse del daño o perjuicio producido no requieren, ya 
como presupuesto o condición de su aplicación, que el daño haya sido previamente 
reparado o su coste de reparación previamente desembolsado por el perjudicado”; y, 
en alusión al artículo 1.591 CC, que “el tenor resarcitorio que informa al precepto no 
puede reconducirse a su mera caracterización subsidiaria y no principal”. 

2. El cumplimiento por equivalencia 

a) Régimen jurídico 

Como hemos indicado, en los últimos años hemos asistido a una evolución 
jurisprudencial tendente a permitir al dañado optar por el cumplimiento específico o 
por equivalencia, id quod interest, mediante la articulación de una pretensión de 
condena dineraria cuyo importe vendrá determinado por el coste de reparación de los 
vicios constructivos objeto de reclamación2747. Esta modalidad de cumplimiento 
consiste en proporcionar al acreedor el valor de la prestación o la aestimatio rei2748, 
pudiéndose valorar en estos casos la compensación de los beneficios o ventajas que 
el acreedor haya obtenido por la infracción contractual o extracontractual, con los 
daños causados2749. Se trata de un remedio sustitutivo del cumplimiento en forma 
específica2750, mediante el abono de una indemnización compensatoria calculada 

                                            
 
2744MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil…, op. cit., p. 89. 
2745Vid. SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley…, op. cit., pp. 240 a 243. 
2746RJ 2013\537, vid. FD 3º. 
2747Vid. AYLLÓN SANTIAGO, H.S., “Cumplimiento sensu stricto…”, op. cit., p. 29, que indica que, 
aunque normalmente se equipare el cumplimiento por equivalencia con la indemnización de daños y 
perjuicios, se trata de conceptos distintos. El primero se corresponde con el valor económico de la 
prestación que el deudor no ha realizado o ha realizado defectuosamente, mientras que la 
indemnización comprende los daños y perjuicios irrogados como consecuencia del incumplimiento. 
2748Vid. DÍEZ PICAZO, L., Fundamentos...Las relaciones obligatorias…, op. cit., p. 781. 
2749 Es la conocida como compensatio lucro cum damno. Vid. SANTOS BRIZ, J., “Comentario al artículo 
1.101 CC”, en Comentario del Código Civil, dirigido por I. Sierra Gil de la Cuesta, T. 6, Bosch, Barcelona 
2000, pp. 98 y 99, que destaca como en la práctica judicial se procede a dicha compensación de forma 
explícita o implícita; vid. SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley…, op. cit., pp. 244 y 
245, que mantiene que no se debe compensar a los agentes en caso de que la reparación comporte la 
sustitución de elementos usados por otros nuevos, invocando la STS de 21 de mayo de 2004 (RJ 
2004\3533), que alude al concepto de deuda de valor de la reparación, que determina que su importe 
se fije en el momento del pago, para negar la compensación de lo viejo a nuevo. En sentido contrario, 
vid. STS de 4 de octubre de 2011 (RJ 2011\6703), que, aunque se refiere a un caso de culpa 
extracontractual por el hundimiento de una casa debido a una obra colindante, aplica un coeficiente de 
corrección al importe de construcción de una nueva vivienda, por razón de la antigüedad del edificio 
derruido. 
2750Vid. MALO VALENZUELA, M.A., Remedios frente al incumplimiento…, op. cit., p. 102, destaca como 
en el derecho ingles la preferencia es por la indemnización de daños y perjuicios, pues se tiene muy 
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sobre el valor de la prestación incumplida (aestimatio rei)2751. Este cumplimiento por 
equivalencia puede articularse como una partida de la indemnización de daños y 
perjuicios que corresponda al dañado, o incluso con carácter autónomo a modo de 
remedio contractual independiente, si bien en su determinación habrán de ponderarse 
los criterios generales sobre la reparación de daño2752. Debido a que el artículo 219 
LEC no admite las sentencias a reserva de liquidación, en la demanda se deberá fijar 
la cantidad reclamada o, en su defecto, ésta deberá quedar fijada durante el 
proceso2753. Solo será posible su cuantificación en ejecución de sentencia, si en el 
proceso se fijan con precisión las bases para su liquidación en los términos que exige 
el artículo 219 citado. En estos casos se podrá proceder a compensar las deudas 
existentes entre las partes2754. Finalmente, cumple advertir que, un riesgo relevante 
de esta modalidad de cumplimiento, estriba en que los daños se agraven tras el 
dictado de la sentencia o el pago extrajudicial, o que aparezcan nuevos daños, en 
cuyo caso parece que el propietario podrá entablar un nuevo procedimiento2755. 

b) La evolución hacia su carácter no subsidiario 

(i) En la doctrina 

En materia de responsabilidad extracontractual, PANTALEÓN2756 defiende la 
posibilidad de optar por la reparación en forma específica o por equivalencia como 
facultad del perjudicado; y, en materia contractual, defiende esta facultad de optar por 
el cumplimiento por equivalencia, cuando, fijado un plazo al deudor, este incumpla, o 
cuando la fijación de dicho plazo se presuma infructuosa2757, lo cual permite 
compatibilizar esta afirmación con aquella que considera el cumplimiento específico 
como un derecho del deudor2758. En esta línea, el artículo 634 BGB, tras la reforma 
operada por la Ley de modernización del Derecho de obligaciones, de 26 de 
noviembre 2001, establece la prevalencia del cumplimiento posterior mediante la 
fijación de un plazo al deudor, si bien admite que se pueda prescindir de dicho plazo, 
cuando el contratista rechace la ejecución seria y definitivamente, o si concurren 
razones que aconsejen la aplicación de otros remedios2759. Precisa DE ÁNGEL 

                                            
 
presente que el cumplimiento específico prolonga la batalla mientras que la indemnización ponen fin al 
litigio; PINO EMHART, A., “Una aproximación…”, op. cit., p. 8, que destaca como en “el derecho inglés, 
la obligación contractual se compone de obligaciones primarias, que consisten en el cumplimiento de 
las prestaciones involucradas, y obligaciones secundarias, que consisten en los remedios que 
persiguen reparar el incumplimiento contractual, siendo el principal de ellos la obligación secundaria de 
indemnizar a la contraparte por los perjuicios originados por el incumplimiento de la obligación primaria”. 
2751SÁNCHEZ CASTRO, J.D., “El cumplimiento por equivalente…”, op. cit., p. 1728.  
2752Cfr. ibidem, pp. 1.755 a 1.757.  
2753STS 13 de octubre de 2010 (RJ 2010\7453). 
2754Vid. STS 27 de septiembre de 2005 (RJ 2005\8887). 
2755RAYÓN BALLESTEROS, Mª.C., “El artículo 1591 del Código Civil y la nueva Ley de Ordenación de 
la edificación: un salto normativo de más de un siglo”, en Homenaje a Don Antonio Hernández Gil, 
dirigido y coordinado por L. Martínez-Calcerrada y Gómez, Volumen II, Centro Estudios Ramón Areces, 
Madrid, 2001, p. 1606. 
2756Vid. PANTALEÓN, F., “Comentario al artículo 1902”,…, op. cit., pp. 2001 y 2002. 
2757Vid. PANTALEÓN, F., “Las nuevas bases…”, op. cit., p. 1731 
2758Loc. cit.  
2759SENMEYER, S., “La responsabilidad por vicios en el contrato de obra del derecho alemán”, ADC, 
Vol. LXV, núm. II, 2012, p. 598 y 599. 
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YÁGÜEZ2760, que en nuestro Derecho no se enuncia claramente el principio de 
preferencia de la ejecución en forma específica, aunque tal consideración prevalece 
en la jurisprudencia y doctrina. Señala en el mismo sentido BLASCO GASCÓ2761, que 
del artículo 1.098 CC sólo se desprende la posibilidad de interesar la ejecución a cargo 
de un tercero, pero sin que esta posibilidad se imponga al acreedor ni se establezca 
un orden de prelación. Idéntica conclusión obtiene este autor del artículo 1.591 CC, 
que enuncia una obligación indemnizatoria, y que señala que los artículos 705 y 706 
LEC disponen la preferencia del cumplimiento específico porque parten de la previa 
existencia de un título ejecutivo que así lo declare, por lo que tampoco establecen con 
carácter general una preferencia por dicha modalidad de reparación. Tampoco de la 
correlación entre los artículos 1.098 CC y 1.101 CC, se deprende la suficiente claridad 
a este respecto, en orden a la preferencia de uno u otro tipo de reparación2762. 
CARRASCO PERERA, CORDERO LOBATO y GONZÁLEZ CARRASCO2763, 
establecen que esta opción corresponde al propietario perjudicado, por ser esta la 
regla en materia de responsabilidad contractual y extracontractual, en base al 
argumento ex artículo 1.486 CC. De este modo, frente al precedente criterio 
hegemónico de la reparación in natura, cada vez más se opta por la reparación 
pecuniaria por su simplicidad y funcionalidad, pudiendo combinarse ambas 
modalidades, que no son excluyentes, para conseguir la integra satisfacción del 
acreedor2764. En esta línea, se ha de considerar que si la responsabilidad ex LOE tiene 
por objeto los daños materiales en el edificio, se ha de entender, para proteger de 
forma más efectiva a los propietarios, que a ellos les corresponde la elección por una 
u otra forma de reparación2765. No debe olvidarse que otro argumento en favor de 
conceder esta opción al perjudicado, es lo ilógico que resulta condenar a reparar a 
quien ya incumplió la obligación, o precisamente a quien no ha ejecutado bien los 
trabajos2766. De este modo, se considera que la determinación de la pretensión es 
facultad del acreedor como señor del crédito, por lo que se puede optar en el suplico 
por una u otra modalidad de cumplimiento2767. 

(ii) En la jurisprudencia 

 La evolución jurisprudencial hacía el carácter no subsidiario del cumplimiento 
por equivalencia, se inicia con la STS de 10 de marzo de 20042768, que niega el 
carácter preferente del cumplimiento específico, habilitando al perjudicado para 
reclamar directamente una condena dineraria y reparar por su cuenta los vicios 

                                            
 
2760DE ÁNGEL YÁGÜEZ, R., “Comentario al artículo 1.106”, en Comentario del Código Civil, dirigido 
por C. Paz-Ares Rodríguez, L. Díez-Picazo Ponce de León, R. Bercovitz Rodríguez Cano y P. Salvador 
Coderch, Tomo II, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, p. 46. 
2761Vid. BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las sentencias dictadas en los procesos de 
responsabilidad por vicios en la construcción”, en Cuestiones prácticas sobre la aplicación del artículo 
1.591 CC y la LOE de 1999. Especial referencia a los artículos 13 y 14 LEC en relación con el artículo 
17 de la LOE, dirigido por A. Merino Gutiérrez, Cendoj, Madrid, 2008, pp. 200 a 202. 
2762Ibidem, op. cit., pp. 208 y 209.  
2763CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la construcción…, op. cit., pp. 455 y 456 
2764Vid. AYLLÓN SANTIAGO, H.S., “Cumplimiento sensu stricto…”, op. cit., p. 30. 
2765Vid. en este sentido RAYÓN BALLESTEROS, Mª.C., “El artículo 1591…”, op. cit., p. 1.606. 
2766BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las sentencias…”, op. cit., p. 225.  
2767BLASCO GASCÓ, F.P., Cuestiones…, op. cit., pp. 108 y 109. 
2768RJ 2004\898. 
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constructivos, aunque subordinando esta posibilidad al requerimiento previo2769. En la 
misma línea y con mayor claridad se pronuncian las SSTS de 20 de diciembre de 
20042770, 13 de julio de 20052771 y 29 de mayo de 20082772 . En todas estas sentencias 
se permite al perjudicado optar por el cumplimiento específico o por equivalencia, 
negando que el primero tenga carácter preferente tras la entrada en vigor de la 
LOE2773. La STS de 20 de junio de 20072774, supone un cierto regreso a tesis anteriores 
y permite exigir el cumplimiento por equivalencia, sólo si el responsable muestra una 
actitud renuente y de pasividad frente a los requerimientos sobre la reparación de los 
defectos constructivos. No obstante, la evolución que analizamos se consolida con las 
SSTS de 21 diciembre de 20102775,15 de febrero de 20112776 y, fundamentalmente, 
con la de 10 de octubre de 20122777, que admite la opción por una u otra posibilidad, 
pues “el tenor resarcitorio que informa al precepto no puede reconducirse a su mera 
caracterización subsidiaria y no principal”, en alusión al artículo 1.591 CC. En concreto 
esta sentencia establece, a elección del perjudicado, las siguientes vías de 
reclamación: (i) obras de reparación in natura, (ii) reclamación de reintegro de 
cantidades invertidas y (iii), reclamación de cantidades presupuestadas en la 
demanda y acreditadas pericialmente, pues para que el daño sea resarcible no se 
requiere que ya haya sido reparado o que el propietario haya realizado el desembolso 
previo2778. De este modo, hoy día el perjudicado podrá optar por una u otra forma de 
reparación, en función de lo que le parezca más aconsejable o conveniente2779. En 
sentido similar se pronuncia la STS de 30 de octubre de 20142780. 

c) Algunas opciones alternativas 

También es posible interesar en la demanda el cumplimiento específico de 
forma subsidiaria2781, o hacer lo propio respecto del cumplimiento por equivalencia, 
interesando se cuantifique esta modalidad de reparación para el supuesto de que el 
deudor incumpla la obligación de reparar in natura2782. En ciertos casos en los que en 

                                            
 
2769Como pone de relieve AYLLÓN SANTIAGO, H.S., “Cumplimiento sensu stricto…”, op. cit., pp. 28 y 
29, cuando se trata de cosas fungibles o genéricas o de obligaciones de hacer no personalísimo, resulta 
más sencillo para el acreedor exigir el cumplimiento por equivalencia a costa del deudor. 
2770RJ 2004\8131. 
2771RJ 2005\5098. 
2772RJ 2008\3182. 
2773Vid. SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., pp. 
263 y 264, que indican como ya en los años noventa se adoptó esa solución de conceder desde el 
primer momento la indemnización. 
2774RJ 2007\3459. 
2775RJ 2011\144. 
2776RJ 2011\446. 
2777RJ 2013\537, vid. FD 3º. 
2778Vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., ʺNº 2472 Defectos constructivos…”, op. cit., pp. 156 a 158. Es 
más, lo que no parece posible es acometer unilateralmente la reparación y luego exigir el reembolso 
de su coste al responsable. Vid. en este sentido STS de 8 de febrero de 1994 (RJ 1994\836), salvo en 
el caso de reparaciones urgentes y que se haya requerido previamente al responsable del daño para 
su reparación. Vid. STS 27 de diciembre de 1983 (RJ 1983\7006). 
2779BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las sentencias…”, op. cit., pp. 212 a 215; y 225 y 226; en 
el mismo sentido SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. 
cit., p. 264. 
2780RJ 2018\5189. 
2781Cfr. BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las sentencias…”, op. cit., p. 215. 
2782Vid. STS, Pleno, de 24 mayo de 2017 (RJ 2017\2217), que establece que se ajusta a derecho el 
que, en previsión de un incumplimiento in natura de la obligación, se cuantifique en la sentencia su 
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la demanda se solicita el cumplimiento por equivalencia, algunas sentencias han 
condenado a la reparación en forma específica2783,lo cual podría constituir 
incongruencia, si bien, en ocasiones, el Tribunal Supremo no ha estimado su 
existencia por considerar como opción más acorde la reparación específica2784. 

3. Consecuencias jurídicas de una u otra modalidad de reparación 

La opción por exigir una u otra modalidad de cumplimiento compete al dañado, 
con la excepción del supuesto del artículo 19.6 LOE respecto del asegurador, en el 
que se atribuye a este responsable la facultad de optar por una u otra modalidad de 
reparación. En cualquier caso, las consecuencias de optar por una u otra modalidad 
de cumplimiento afectan sustancialmente tanto al perjudicado como al condenado. En 
efecto, mientras que el cumplimiento específico comporta una obligación de hacer, el 
cumplimiento por equivalencia constitituye una obligación de dar que, una vez 
determinado su importe, se erige en una deuda nominal. Además, en caso de 
cumplimiento específico es el condenado el que debe organizar, costear y acometer 
la reparación, mientras que en el cumplimiento por equivalencia es el perjudicado el 
que ha de ejecutar las obras de reparación, aunque sea a costa del condenado con el 
importe obtenido en el procedimiento2785. Además, en caso de cumplimiento 
específico, el condenado deberá continuar respondiendo si las reparaciones no se 
realizan correctamente, o si se originan nuevos defectos constructivos por razón de 
las mismas, mientras que en el cumplimiento por equivalencia el condenado cumple 
con entregar una cantidad de dinero. Finalmente, el coste de una u otra alternativa 
puede ser muy diferente, pues en caso de cumplimiento específico el condenado 
puede organizar la reparación y, en función de su gestión y de las demás 
circunstancias concurrentes, su coste final puede ser igual, inferior o superior al que 
resulte de las valoraciones que consten en autos como presupuesto de reparación. 
En el mismo sentido, también difieren ambas modalidades en su coste fiscal, 
fundamentalmente en relación al IVA, pues, a igualdad de los demás factores, este 
impuesto puede suponer que el cumplimiento por equivalencia sea más costoso para 
el condenado en un 21%, que el cumplimiento en forma específica2786. En cualquier 
caso, la opción por una u otra modalidad de cumplimiento corresponde al dañado 
─con la excepción del artículo 19.6 LOE respecto del asegurador─ que deberá 
articularla en su demanda de forma excluyente, alternativa o subsidiaria.  

4. El cumplimiento específico subsidiario y el resarcimiento de daños y 
perjuicios 

a) Delimitación de los supuestos 

                                            
 
valor o coste, de acuerdo al informe pericial de los arquitectos, y se condene a la demandada a su 
pago, caso de no cumplir con la obligación de reparación. 
2783Vid. el completo análisis sobre esta cuestión en BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las 
sentencias…”, op. cit., pp. 215 a 225. 
2784STS 13 de mayo de 1996 (RJ 1996\3876). Vid. BLASCO GASCÓ, F.P., Cuestiones…, op. cit., pp. 
109;vid., en sentido similar, el supuesto que aborda la STS de 16 de febrero de 2016 (RJ 2016\560). 
2785Nótese que cuando el perjudicado opta en su demanda por reclamar una cantidad de dinero, la 
sentencia podrá condenar a su pago, sin que, posteriormente, aquél deba necesariamente ejecutar la 
reparación. No ocurre así cuando el fallo determina el cumplimiento específico, y se procede al 
cumplimiento específico subsidiario, en el que la entrega del dinero al ejecutante está condicionada a 
la ejecución de la obra. Vid. en este sentido AAP de Pontevedra de 22 de julio de 2010 (JUR 
2010\328115). 
2786Vid. supra § B.4.c).iii). 
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En el caso de que la sentencia condene al responsable de los daños a la 
reparación in natura, puede ser que éste no cumpla esta obligación. En este escenario 
será de aplicación la regulación contenida en el Libro III, Título V, Capitulo III de la 
LEC sobre la ejecución de las obligaciones de hacer no personalísimo. De acuerdo 
con este régimen, los artículos 7052787 y 7062788 LEC disponen que, si tras el 
requerimiento del tribunal al condenado para que ejecute las reparaciones en un 
determinado plazo, éste no las lleva a cabo, se concede al ejecutante la opción de 
encargarlas a un tercero2789 a costa del ejecutado2790, o de reclamar directamente el 
resarcimiento de los daños y perjuicios, salvo que el título de la ejecución contenga 
alguna previsión a este respecto. En el primer caso, tiene lugar un cumplimiento 
específico de carácter subsidiario, en el segundo el resarcimiento de los daños y 
perjuicios. Como se puede apreciar, el condenado puede, por su exclusiva negativa a 
cumplir la sentencia ─según el principio nemo factum cogi potest o de incoercibilidad 
de la prestación de hacer2791─ transformar la obligación de reparación in natura, bien 
en su ejecución por un tercero a costa del ejecutado, bien en una suerte de 
cumplimiento por equivalencia especial, mediante la determinación de los daños y 
perjuicios derivados del incumplimiento. Si el ejecutante opta por el resarcimiento de 
los daños y perjuicios, la situación se asemeja al citado cumplimiento por equivalencia. 
En cambio, si opta por la ejecución a cargo de un tercero, nos encontramos ante el 
cumplimiento específico subsidiario. 

b) Análisis comparativo 

 El resarcimiento de daños y perjuicios opera como un cumplimiento por 
equivalencia especial, que se activa tras la negativa del ejecutado a cumplir y la 
consiguiente opción del ejecutante por esta modalidad de cumplimiento, lo que 

                                            
 
2787“Artículo 705 Requerimiento y fijación de plazo : Si el título ejecutivo obliga a hacer alguna cosa, el 
tribunal requerirá al deudor para que la haga dentro de un plazo que fijará según la naturaleza del hacer 
y las circunstancias que concurran”. 
2788“Artículo 706 Condena de hacer no personalísimo:  
1. Cuando el hacer a que obligue el título ejecutivo no sea personalísimo, si el ejecutado no lo llevara 
a cabo en el plazo señalado por el Secretario judicial, el ejecutante podrá pedir que se le faculte para 
encargarlo a un tercero, a costa del ejecutado, o reclamar el resarcimiento de daños y perjuicios. 
Cuando el título contenga una disposición expresa para el caso de incumplimiento del deudor, se estará 
a lo dispuesto en aquél, sin que el ejecutante pueda optar entre la realización por tercero o el 
resarcimiento.  
2. Si, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, el ejecutante optare por encargar el hacer a un 
tercero, se valorará previamente el coste de dicho hacer por un perito tasador designado por el 
Secretario judicial y, si el ejecutado no depositase la cantidad que éste apruebe mediante decreto, 
susceptible de recurso directo de revisión sin efecto suspensivo ante el Tribunal que dictó la orden 
general de ejecución, o no afianzase el pago, se procederá de inmediato al embargo de bienes y a su 
realización forzosa hasta obtener la suma que sea necesaria 
Cuando el ejecutante optare por el resarcimiento de daños y perjuicios, se procederá a cuantificarlos 
conforme a lo previsto en los artículos 712 y siguientes”.  
2789CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., pp. 1.057 y 1.058, precisa que, aunque 
enfocada desde la óptica del cumplimiento, esta modalidad de cumplimiento específico subsidiario, más 
que una reparación por equivalente económico, en puridad es una reparación en forma específica. 
2790Estamos de acuerdo con la precisión de OSTOS MOTA, Mª.J., “La reclamación procesal por razón 
del incumplimiento”, en Cumplimiento e incumplimiento de contrato, coordinado por X. O’Callaghan 
Muñoz, Editorial Centro de Estudios Ramón Areces, Madrid, 2012, pp. 596 y 597, que señala que, 
aunque la LEC se refiere a un “tercero”, también es posible que la ejecución se realice por el propio 
acreedor. 
2791Vid. SANTOS BRIZ, J., “Comentario a artículo 1.098 CC”,…, op. cit., p. 78. 
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determina que, con arreglo al procedimiento de los artículos 712 a 717 LEC2792, se 
proceda a determinar el valor pecuniario de una obligación no dineraria para su pago 
al actor. En el cumplimiento específico subsidiario, tras la negativa a cumplir del 
ejecutado, se procede al cumplimiento in natura mediante la entrada en escena de un 
tercero que será quien acometa la reparación. Esta circunstancia determina que el 
condenado no asuma la eventual responsabilidad que pueda derivarse de una 
defectuosa reparación de los daños originados por los defectos constructivos, pues 
aquél se limita a abonar una determinada cantidad de dinero. En este punto, esta 
irresponsabilidad también concurre en el cumplimiento por equivalencia directo, y 
cuando el dañado opta por el resarcimiento de los daños y perjuicios en fase de 
ejecución de sentencia. No obstante, en estos dos supuestos la reparación, en su 
caso, se lleva a efecto de modo extrajudicial, mientras que en aquél la ejecución in 
natura se verifica en el seno del proceso, en el que se procede a la designación de un 
tercero para que efectúe las obras desenvolviéndose esta ejecución bajo control 
judicial2793.  

5. Análisis especial del cumplimiento específico subsidiario 

 Ante la negativa a cumplir del ejecutado, o en caso de que la sentencia no se 
cumpla en sus propios términos2794, si el ejecutante opta por la ejecución de la 
reparación por un tercero a costa de aquél2795, se valorará previamente el coste de las 
obras precisas por un perito tasador designado por el Letrado de la Administración de 
Justicia, y, si el condenado no deposita el importe que se apruebe mediante Decreto, 
se procederá al embargo y realización de sus bienes para obtener la cantidad 
necesaria. En estos casos el actor podrá pedir anticipos para ejecutar la reparación 
con las cantidades depositadas o embargadas2796.  

a) La elección del tercero 

El cumplimiento in natura subsidiario plantea un supuesto singular, en cuanto 
que un tercero elegido por el ejecutante y no por el tribunal, realizará lo que el 
ejecutado incumplió con cargo a éste. De este modo la elección del tercero se realiza 
por el ejecutante y por su cuenta y riesgo, de forma que el ejecutado no podrá 
oponerse a esta elección2797, si bien el Tribunal podrá pronunciarse sobre la idoneidad 
del elegido2798. El propio tercero queda vinculado con el actor a través de un peculiar 

                                            
 
2792Los artículos 712 a 720 LEC establecen un procedimiento aplicable siempre que deba determinarse 
en la ejecución forzosa el equivalente pecuniario de una prestación no dineraria, o fijar la cantidad 
debida en concepto de daños y perjuicios o de frutos, rentas, utilidades o productos de cualquier clase 
o determinar el saldo resultante de la rendición de cuentas de una administración. Se trata de un 
procedimiento contradictorio en el que el actor cuantifica los daños y que, en caso de oposición del 
acreedor, se tramitará por el cauce del juicio verbal, habilitándose al tribunal para que de oficio designe 
un perito que valore los daños. 
2793Hasta el punto de que si la obra no se ejecuta no se pueden entregar al ejecutante las cantidades 
embargadas al ejecutado o, si se entregaron, deberá restituirlas. Vid. en este sentido AAP de 
Pontevedra de 22 de julio de 2010 (JUR 2010\328115). 
2794Vid. AAP de Lugo de 5 de marzo de 2018 (JUR 2018\131712) sobre ejecución específica subsidiaria, 
por haber efectuado las reparaciones con materiales distintos de los establecidos en la sentencia.  
2795CARRASCO PERERA, A., Derecho de Contratos…, op. cit., pp. 1.057 y 1.058, precisa que, aunque 
enfocada desde la óptica del cumplimiento, la reparación específica subsidiaria más que una forma de 
cumplimiento por equivalente económico, en puridad es una reparación en forma específica. 
2796Vid. MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad civil..., op. cit., p. 88. 
2797BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las sentencias…”, op. cit., p. 235. 
2798BLASCO GASCÓ, F.P., Cuestiones…, op. cit., pp. 116 y 117. 
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contrato de arrendamiento de servicios2799 o de obra, según los casos, con cargo al 
condenado. No obstante, incluso podría ser el ejecutado quien directamente 
propusiese que la reparación se llevase a cabo por un tercero, sin carácter vinculante, 
lo cual debiera ser admisible al no tratarse de una obligación de hacer 
personalísimo2800, siempre que se haga dentro del plazo que se conceda para cumplir 
la sentencia2801. En caso de defectuosa ejecución de la reparación por el tercero, 
habrá lugar a la exigencia a éste de la responsabilidad que proceda en un juicio 
distinto2802. 

b) La tasación pericial de las obras de reparación 

(i) Prescripción legal de una nueva tasación 

En el cumplimiento específico subsidiario se procede a realizar una nueva 
tasación de los daños, que se efectúa por un perito designado por el letrado de la 
Administración de Justicia, según dispone el artículo 706 LEC. Lo anterior aunque la 
valoración de los daños se haya realizado previamente en el curso del procedimiento 
por un perito designado judicialmente ex artículo 339 LEC2803. No obstante, pese al 
tenor literal de ley, en los casos en los que exista este perito judicial ya designado en 
el procedimiento, parece que debiera encargarse al mismo la nueva valoración2804. En 
cualquier caso, la norma impone una nueva valoración, que, por el tiempo 
transcurrido, el posible agravamiento de los daños y la evolución de los precios, entre 
otros posibles factores, arrojará un importe que, generalmente, será superior al que 
conste en los informes periciales obrantes en autos2805. Aunque esta consecuencia no 
tiene que concurrir necesariamente, suele darse con pocas excepciones, pudiendo 
existir en ocasiones diferencias de gran importancia. No obstante, habrá de analizarse 
cuál es la causa concreta del sobrecoste, puesto que no podrá imponerse una 
valoración superior al ejecutado si ésta obedece claramente a una causa imputable a 
un tercero o a la negligencia de actor. Debe destacarse que el juez no está vinculado 
por la valoración de perito, debiendo apreciarla conforme las reglas que rigen la 
prueba pericial2806. Por otro lado, aunque en la LEC no se prevé un trámite específico, 
las circunstancias aconsejan dar audiencia a las partes o celebrar una vista para que 
las mismas se pronuncien sobre la tasación del perito designado, bien en base al 

                                            
 
2799Piénsese que en la ejecución de determinadas obras de reparación, habrá que contratar a una 
constructora mediante un contrato de obra, pero también puede ser necesario el concurso de un director 
de ejecución o de obra, que podrán estar vinculados por un contrato de servicios. 
2800BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las sentencias…”, op. cit., pp. 232 y 233. 
2801Ibidem, p. 236. 
2802SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 265.  
2803Vid. en este sentido AAP Castellón de 24 de octubre de 2008 (JUR 2009\134556), que precisa que 
el perito debe valorar las reparaciones a realizar en el momento de la ejecución, y que se debe designar 
un perito tasador en ejecución sin que el actor pueda imponer la valoración de terceros. Vid. en sentido 
similar AAP Barcelona de 27 de febrero de 2009 (JUR 2009\170213). 
2804Vid. DÍAZ BARCO, F., Manual de Derecho…, op. cit., p. 193. 
2805BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las sentencias…”, op. cit., p. 260, indica que se podría 
prescindir de la nueva valoración si en autos ya consta una y las circunstancias no han cambiado. En 
otro caso procede la nueva valoración, si bien el perito designado debe partir de la valoración obrante 
en autos y justificar sus modificaciones. En este sentido AAP de La Rioja de 18 de marzo de 2005 (AC 
2005\470). 
2806Ibidem, pp. 236 a 240; y también el mismo autor en Cuestiones…, op. cit., pp. 119. 
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artículo 639.4 LEC2807, bien con fundamento en una interpretación extensiva del 
artículo 712 LEC2808.  

(ii) Efectos 

No es pacífica la cuestión de si la valoración del perito constituye el importe 
aproximado de las obras de reparación, de tal modo que es posible exigir al ejecutado 
un importe adicional si el coste de dichas obras es superior; o si por el contrario 
constituye una valoración definitiva que libera totalmente al condenado una vez 
abonado su importe. Hay resoluciones que se inclinan por considerar que la valoración 
no es definitiva y que la misma no tiene un efecto de cierre sobre el derecho del 
ejecutante. En este sentido AAP de Valladolid de 27 de junio de 20052809, de Valencia 
de 10 de abril de 20072810, de Madrid de 7 de abril de 20102811 o de Pontevedra de 22 
de julio de 20102812. En sentido contrario, hay otras resoluciones que establecen el 
carácter definitivo de la tasación del perito una vez aprobada judicialmente, 
trasladando el riesgo de la ejecución al actor. Así AAP de Vizcaya de 10 de diciembre 
de 20042813, de Barcelona de 5 de octubre de 20052814, de Burgos de 21 de junio de 
20062815 o de Jaén de 25 de marzo de 20112816. BLASCO GASCÓ2817 considera que 
la tasación del perito debe operar como un límite máximo en favor del ejecutado, pues 
las partes han debido efectuar las alegaciones correspondientes a la vista de la 
valoración pericial; aunque también matiza que si aquéllas no han dispuesto de este 
trámite de alegaciones, se podrá interesar la adecuación entre el precio de la obra y 
la cuantía fijada judicialmente como importe de la reparación. 

c) Consecuencias y riesgos para el condenado 

Procede destacar que, pese a que el condenado pueda originar esa mutación 
en la forma de ejecutarse la sentencia al negarse a su cumplimiento específico, esta 

                                            
 
2807Ibidem, pp. 242 a 248; y pp. 120 a 123. 
2808A favor de conceder la posibilidad de formular alegaciones a las partes con base en el artículo 639.4 
LEC, se pronuncia el AAP de Zamora de 15 de octubre de 2010 (JUR 2011\17611), que señala que “al 
no permitirse contradicción se produce una merma importantísima en la aportación de datos que facilite 
que el juez haga una valoración de la pericial con arreglo a las reglas de la sana crítica, e incluso que 
el perito se llegue a apartar de lo determinado en la ejecutoria, como alegan de forma reiterada los 
ejecutados”. En el mismo sentido AAP de Palencia de 17 febrero de 2006 o Zaragoza de 19 abril de 
2002 (JUR 2002\197294) 
2809JUR 2005\207330. Vid. en el mismo sentido AAP de Zaragoza de 7 de noviembre de 2003 (JUR 
2003\277498) o Santa Cruz de Tenerife de 19 de diciembre de 2005 (JUR 2006\70567). 
2810AC 2007\1194. 
2811JUR 2010\233982. 
2812JUR 2010\328115, indica que “el procedimiento del art. 706 regula el «hacer a costa», lo mismo que 
el antiguo art. 924.1 LEC. Si no se ejecuta lo hace incompletamente, porque si, realizado el hacer el 
coste efectivo es superior al presupuestado, el ejecutado ha de pagar la diferencia -o ser sujeto a 
ejecución dineraria por la diferencia-, salvo que haga valer, con éxito, que se ha actuado en 
contrariedad con el título ejecutivo o que ha existido incumplimiento o cumplimiento imperfecto del 
"contratista”, del cual el ejecutado no responde. Pero, por esas mismas razones, si el ejecutante ha 
optado por el “hacer a costa” y éste no se lleva a cabo, ni, por tanto, se justifica su realización y coste, 
no cabe expedir mandamiento de pago a favor del ejecutante con cargo a lo consignado en cuenta de 
depósitos y consignaciones, o, si el ejecutante ya ha percibido la cantidad, debe restituirla”. 
2813JUR 2005\67373. 
2814JUR 2006\36577. 
2815JUR 2006\219071. 
2816AC 2011\1167. 
2817Vid. BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las sentencias…”, op. cit., pp. 268 y 269. 
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posibilidad comporta una serie de ventajas e inconvenientes para aquél, que habrá de 
ponderar antes de decidir su actuación. En cualquier caso, no se trata propiamente de 
una opción legal en favor del condenado, sino de que su incumplimiento, por la propia 
naturaleza de las cosas, da lugar a una modalidad subsidiaria de resarcimiento. De 
este modo, este escenario es distinto a aquél en el que se desenvuelve el asegurador 
conforme al artículo 19.6 LOE, pues aquí este responsable sí dispone de una autentica 
opción legal para cumplir in natura o por equivalencia, y, en el supuesto de optar por 
esta segunda modalidad, su implementación no viene precedida de ningún 
incumplimiento previo. 

Entre las ventajas cabe citar la comodidad que para el condenado supone no 
tener que organizar, dirigir y acometer una obra de reparación, y, principalmente, el 
no asumir ninguna responsabilidad que pueda derivarse de tales obras en el futuro. 

Entre los inconvenientes, hay que resaltar la necesidad de realizar una nueva 
valoración de los daños por un perito tasador designado judicialmente. En esta nueva 
valoración reside esencialmente el riesgo para el ejecutado, por cuanto que 
normalmente arrojará un montante más alto que las que se hayan realizado durante 
el desarrollo del juicio por los peritos de las partes, o incluso por el perito judicial. 
Además, en este caso el condenado permanece ajeno a la gestión de la obra de 
reparación, por lo que carece de cualquier facultad sobre su dirección y sobre el 
control de su coste, más allá de la valoración pericial de los daños, de modo que pierde 
cualquier ahorro que pudiera derivarse de su ejecución directa. En el mismo sentido, 
el cumplimiento específico subsidiario supone un mayor coste en relación al IVA, pues, 
a igualdad de los demás factores, este impuesto puede suponer que esta modalidad 
sea más costosa que la ejecución in natura directa en un 21%2818. 

6. Referencia a la opción del asegurador ex artículo 19.6 LOE 

Ha de hacerse notar que, conforme a línea jurisprudencial vigente, es el 
perjudicado, generalmente el propietario, el titular de la opción para exigir la 
reparación in natura o su equivalente económico, de forma que no se concede esta 
opción al causante del daño. Sin embargo, el artículo 19.6 LOE habilita al asegurador 
para optar, bien por el pago de la indemnización que corresponda a la valoración de 
los daños, bien por la reparación específica de los mismos, opción que algún autor 
considera debía haberse conferido al resto de agentes de la edificación2819. Esta 
opción no se concede a cualquier asegurador, sino sólo a los que concierten los 
seguros previstos en el artículo 19 LOE, y, como hemos indicado, tampoco se concede 
a los demás agentes de la edificación2820. Esta facultad funciona como una suerte de 
obligación alternativa y podría ejercitarse incluso en fase de ejecución2821. Su ejercicio 
puede comportar problemas, puesto que, en este caso, la obligación de hacer que 
comporta el deber de reparar, se transforma en una deuda nominal invariable sin el 
concurso del dañado. De este modo, si por cualquier motivo ─retraso en la ejecución 
de las obras, contingencias surgidas durante las mismas, alza de precios, etc.─ el 
importe final de la reparación supera la cantidad abonada por la aseguradora, según 

                                            
 
2818Vid. supra § B.4.c).iii) 
2819Cfr. ABRIL CAMPOY, J.M., “La responsabilidad del promotor…”, op. cit., p. 1.250. 
2820Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 546 a 547, el cual pone de 
relieve que no se comprende bien por qué esta opción no se concede con carácter general en la ley a 
los perjudicados y sí al asegurador; en el mismo sentido BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las 
sentencias…”, op. cit., pp. 269 a 271.  
2821BLASCO GASCÓ, F.P., “La ejecución de las sentencias…”, op. cit., p. 271. 



 

467 
 
 

lo determinado en sentencia, el propietario sufrirá un perjuicio que no habrá quedado 
resarcido. Señala ESTRUCH ESTRUCH2822, que en este caso, el principio de cosa 
juzgada impedirá que este coste superior pueda ser reclamado a aquella, pero que 
éste comporta un nuevo daño patrimonial no existente en el momento de la 
interposición de la demanda, que podrá ser reclamado a los demás agentes de la 
edificación, incluso aunque hayan sido condenados en la misma sentencia, siempre 
que esta condena consista en una obligación de acometer la reparación in natura y no 
en el abono de una suma dineraria. Para este autor, esta posibilidad se puede 
extender incluso al supuesto de que la cantidad abonada por la aseguradora se haya 
fijado mediante acuerdo extrajudicial.  
  

                                            
 
2822Cfr. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 546 a 550. No aclara totalmente 
este autor si esta reclamación se podría realizar en el mismo proceso respecto de los demás agentes 
de la edificación condenados, o en uno nuevo, aunque si precisa que éste no estaría vedado por la 
preclusión del artículo 400 LEC, puesto que ese daño patrimonial no existía en el momento de 
interponer la primera demanda. 
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CAPÍTULO DECIMOSEGUNDO. LA PRESCRIPCIÓN 

 

I. CUESTIONES GENERALES SOBRE LA PRESCRIPCIÓN 

 La praescriptio fue en sus inicios una parte de la fórmula que el pretor redactaba 
y entregaba al juez para el enjuiciamiento del asunto. Las praescriptiones podían ser 
pro actore o pro reo. Estas últimas eran una especie de cuestiones previas sobre las 
que el juez debía pronunciarse, pues de ser estimadas impedían una sentencia sobre 
el fondo del asunto. En el ius civile romano, junto a las acciones perpetuas surgieron 
otras temporales introducidas por el pretor, frente a cuyo ejercicio fuera de plazo el 
demandado podía oponer la praescriptio o exceptio temporis2823. 

A) Naturaleza y fundamento  

1. Naturaleza jurídica 

 La prescripción extintiva es un modo de extinción de derechos por la inacción 
de su titular durante el plazo fijado en la ley. Se discute si la prescripción supone una 
extinción del derecho o una simple presunción legal, y también si lo que se extingue 
es el derecho o la acción para ejercitarlo. Señala CASTÁN2824, con base en los 
artículos 1.930.2º CC y 1932.1 CC, que la prescripción es un verdadero modo de 
extinción de derechos y de acciones, pues extinguida la acción que proporciona la 
tutela judicial como nota inmanente y esencial a todo derecho, se pierde también 
éste2825. No obstante, parece que su efecto principal es la extinción de la acción, por 
cuanto que si la excepción de prescripción no se invoca, el ejercicio del derecho se 
produce con plena validez2826.  

2. Fundamento 

 Sobre el fundamento de la prescripción existen tres posturas principales, la 
subjetiva, la objetiva y la intermedia, según exponemos a continuación. 

a) Tesis subjetiva 

 Para la tesis subjetiva el fundamento de la prescripción es el abandono, 
negligencia o indiferencia en el ejercicio de los derechos propios, siendo esta 
institución una reacción punitiva frente a tales conductas, que evidencian un 
desinterés o falta de diligencia del titular del derecho de modo que la prescripción 
opera como una suerte de sanción2827. Es por tanto esa inactividad la que origina una 

                                            
 
2823Vid. DÍEZ-PICAZO, L., La prescripción extintiva. En el Código Civil y en la Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, 2ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2007, pp. 25 y 26. 
2824Vid. CASTÁN TOBEÑAS, J. Derecho Civil Español, Común y Foral, Tomo Primero, Introducción y 
Parte General, Volumen Segundo, revisada y puesta al día por A.M. Román García, 15ª ed., Reus, 
Madrid, 2007, pp. 881 y 882. 
2825Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 879, que en su artículo 611-1 establece que el objeto de la prescripción es la 
pretensión, en cuanto derecho a reclamar de otro una acción u omisión. 
2826Vid. CAÑIZARES LASO, A., “Algunas claves para la reforma de la prescripción. En especial el dies 
a quo”, Revista de Derecho Civil, Vol. 5, núm. 4, 2018, pp. 94 a 99, que señala que el objeto de la 
prescripción son las pretensiones, en cuanto que suponen “un poder exigir” que puede ser impuesto 
también extrajudicialmente, a diferencia de la acción que remite a la tutela judicial.  
2827Vid. SOLE RESINA, J., “La prescripción en el Código Civil de Cataluña: Comentario a la STSJC 
22/2011, de 26 de mayo”, Act. Civ., núm. 13-14, 2012, p. 1. 
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presunción de renuncia o abandono del derecho. La principal crítica a esta postura 
estriba en que en nuestro ordenamiento la prescripción se produce por el transcurso 
del tiempo, siendo irrelevante la voluntad de su titular. 

b) Tesis objetiva 

 Para la tesis objetiva el fundamento de la prescripción es la seguridad jurídica 
y el dotar de firmeza y certidumbre a las relaciones jurídicas. De este modo, para que 
se consume basta el transcurso del plazo determinado en la ley con el consiguiente 
“silencio en la relación jurídica” para que el derecho prescriba, con independencia de 
la voluntad de su titular. Esta tesis descansa en la necesidad y utilidad social del 
principio de seguridad jurídica, aún en perjuicio del principio de justicia intrínseca. 

c) Tesis intermedia 

 La tesis intermedia se acoge por el Tribunal Supremo en numerosas 
sentencias2828 y fundamenta la prescripción tanto en la seguridad jurídica derivada del 
transcurso del tiempo, como en la presunción de abandono del derecho, lo que exige 
una aplicación cautelosa y restrictiva de esta institución, por no estar basada en 
principios de justicia intrínseca. Para el Alto Tribunal, la existencia de un animus 
conservandi por parte del titular del derecho interrumpe el tempus praescriptionis, si 
bien dicho ánimo opera de forma objetiva, en cuanto que aquél debe acreditar que 
manifestó su voluntad de ejercitarlo para que no se consume la prescripción por el 
mero transcurso del plazo legal correspondiente. De este modo, cabe concluir que 
ante la inactividad de su titular es posible presumir su abandono, como se establece 
de modo reiterado por la jurisprudencia2829, aunque, según lo indicado, su fundamento 
es esencialmente objetivo y opera directamente por el mero transcurso del tempus 
praescriptionis. 

B) Aplicación de la prescripción 

1. La prescripción como excepción 

 Para que pueda aplicarse la prescripción, es necesario que la parte a quien 
beneficie la invoque oponiendo la oportuna excepción procesal, sin que sea posible 
su aplicación de oficio2830, a diferencia de lo que sucede en la caducidad. Constituye 
un hecho excluyente que debe ser analizado en sentencia como cuestión de fondo, 
tras su necesaria alegación como excepción en la contestación a la demanda o en la 
contestación a la reconvención, quedando vedada su alegación posterior2831. 
Conforme al artículo 217 LEC, es el demandado quien debe alegar esta excepción, 

                                            
 
  
2828Vid. STS de 29 de octubre de 2003 (RJ 2003\7773) o 2 de noviembre de 2005 (RJ 2005\7619), entre 
otras. 
2829SSTS de 29 de octubre de 2003 (RJ 2003\7773), 31 de diciembre de 2002 (RJ 2003\640) o 14 de 
marzo de 1989 RJ 1989\2043), entre otras. 
2830Entre otras, vid. SSTS de 24 de febrero de 2005 (RJ 2005\4035) o 12 de mayo de 2003 (RJ 
2003\3898). 
2831Vid. SSTS de 7 julio 1986 (RJ 1986\4414) sobre la improcedencia de su alegación en conclusiones; 
de 18 junio 1990 (RJ 1990\4855) o 20 diciembre 1994 (RJ 1994/9772), que vedan su alegación en vía 
de recurso. 
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incumbiendo al actor el ejercicio temporáneo de su derecho y, en su caso, la prueba 
de la interrupción del plazo prescriptivo2832. 

2. La renuncia a la prescripción ganada y su ejercicio por terceros 

La prescripción ganada puede ser renunciada por el beneficiario según dispone 
el artículo 1.935 CC. No obstante, el artículo 1.937 CC faculta al acreedor y a cualquier 
otra persona interesada en hacerla valer, para invocarla a pesar de la renuncia 
expresa o tácita del deudor. 

3. Interpretación de las normas sobre la prescripción 

 La aplicación e interpretación de esta institución debe realizarse con carácter 
restrictivo, nota que debe abarcar todos sus aspectos, entre ellos el dies a quo o las 
causas de interrupción, de modo que la pauta hermenéutica debe orientarse a resolver 
las dudas en el sentido más favorable para desestimar la prescripción2833. En este 
sentido se pronuncia la jurisprudencia, como señalan las SSTS de 5 de marzo de 
20032834 o 20 de octubre de 20162835 y se reitera en abundantísima jurisprudencia2836. 
En sentido contrario, DÍEZ-PICAZO2837 sostiene que las normas sobre prescripción no 
permiten criterios de interpretación diferentes a los generales, sin que pueda afirmarse 
que la subsistencia de los derechos sea un principio general y su extinción una suerte 
de excepción2838. 

4. Los pactos sobre la prescripción 

a) Su validez en el régimen del Código Civil 

La posición sobre esta cuestión será distinta según se aborde desde una 
concepción de la prescripción que ponga el acento en la seguridad jurídica o en su 
carácter eminentemente privado. Nuestro Código sólo contiene un precepto sobre 
esta materia, a diferencia de otros ordenamientos que cuentan con una regulación 

                                            
 
2832Vid. SSTS de 5 marzo 2003 (RJ 2003\2541) o 24 julio 2001 (RJ 2001\8417), en cuanto disponen 
que cuando la fecha inicial del plazo prescriptivo no se ha acreditado, la prescripción no puede ser 
estimada. 
2833Vid. PÉREZ CALVO, I., “La prescripción extintiva y el incumplimiento contractual”, en Cumplimiento 
e incumplimiento de contrato, coordinado por X. O’Callaghan Muñoz, Editorial Centro de Estudios 
Ramón Areces, Madrid, 2012, pp. 258 a 265. 
2834RJ 2003\2541. 
2835RJ 2016\4956. Esta resolución, establece que “la doctrina de la Sala (STS 2 de noviembre de 2005, 
Rec. 605/1999 (RJ 2005, 7780) viene manteniendo la idea básica, para la exegesis de los artículos 
1969 y 1973 CC, que siendo la prescripción una institución no fundada en principios de estricta justicia 
sino en los de abandono o dejadez en el ejercicio del propio derecho y en el de la seguridad jurídica, 
su aplicación por los Tribunales no debe ser rigurosa sino cautelosa y restrictiva ( sentencias de 8 de 
octubre de 1981, 31 de enero 1983 (RJ 1983, 401) , 2 de febrero y 16 de julio 1984 , 9 de mayo y 19 
de septiembre de 1986 y 3 de febrero de 1987 ). Esta construcción finalista de la prescripción tiene su 
razón de ser tanto en la idea de sanción a las conductas de abandono en el ejercicio del propio derecho 
o de las propias facultades como en consideración de necesidad y utilidad social. De ahí que mantenga 
la Sala reiteradamente, al interpretar la prescripción, que cuando la cesación o abandono en el ejercicio 
de los derechos no aparece debidamente acreditado y sí por el contrario lo está el afán o deseo de su 
mantenimiento o conservación, la estimación de la prescripción extintiva se hace imposible a menos de 
subvertir sus esencias”. 
2836Vid. en el mismo sentido SSTS de 15 de marzo de 1993 (RJ 1993\2284) ,20 junio de 1994 (RJ 
1994\6025), 14 de febrero de 1994 (RJ 1994\1468), 26 de diciembre de 1995 (RJ 1995\9399), 27 de 
mayo de 1997 (RJ 1997\4142) y 29 de octubre de 2003 (RJ 2003\7773), entre otras muchas 
2837Vid. DÍEZ-PICAZO, L., La prescripción…, op. cit., pp. 46 a 48. 
2838Vid. en sentido similar CAÑIZARES LASO, A., “Algunas claves…”, op. cit., p. 93. 

javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+2005+7780',%20'.',%20'RJ+2005+7780',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+2005+7780',%20'.',%20'RJ+2005+7780',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('LEG+1889+27',%20'LEG_1889_27_A_1969',%20'LEG+1889+27*A.1969',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('LEG+1889+27',%20'LEG_1889_27_A_1969',%20'LEG+1889+27*A.1969',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('LEG+1889+27',%20'LEG_1889_27_A_1973',%20'LEG+1889+27*A.1973',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('LEG+1889+27',%20'.',%20'LEG+1889+27',%20'spa');
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más significativa2839. Según el artículo 1935 CC se admite la renuncia, expresa o 
tácita, a la prescripción ya ganada, pero se prohíbe la renuncia del “derecho a 
prescribir en los sucesivo”. En este punto, DÍEZ-PICAZO distingue tres posibles 
contenidos de los pactos sobre prescripción2840: 

- El primero de ellos versaría sobre la prescriptibilidad o imprescriptibilidad de 
los derechos. En nuestro Derecho esto último no sería admisible por la prohibición de 
renuncia al derecho a prescribir en lo sucesivo. Sin embargo, el pacto sobre la 
prescriptibilidad de un derecho sería admisible siempre que no fuera contra la propia 
naturaleza del derecho en cuestión, como sucedería con un pacto sobre la 
prescriptibilidad de una acción de división de la cosa común, que, por su naturaleza, 
es esencialmente imprescriptible. 

- Un segundo contenido de estos pactos versaría sobre la duración de los 
plazos prescriptivos. Sobre este particular, parece posible admitir aquellos que tiendan 
a acortarlos, habiéndose pronunciado en este sentido el Tribunal Supremo2841, pues 
no vulneran la seguridad jurídica. Aunque con más dudas, incluso podrían admitirse 
los pactos que prolonguen el tempus praescriptionis, siempre que no determinen una 
autentica imprescriptibilidad que choque contra la prohibición de renuncia al derecho 
a prescribir en lo sucesivo2842. 

- Un tercer contenido vendría determinado por la modificación de otros aspectos 
del régimen prescriptivo, como el dies a quo o las formas y efectos de su interrupción. 
En el mismo sentido anterior, serían válidas aquellas estipulaciones que tiendan a 
facilitar la prescripción, siendo inadmisibles los que la dificulten si convierten en 
extraordinariamente difícil su consumación.  

MORENO-TORRES HERRERA2843 entiende que la regulación de la 
prescripción contiene normas de naturaleza disponible, y que serán admisibles dichos 
pactos tanto en el sentido de acortarlos como en el de prolongarlos, con el límite de 
no poder establecer la imprescriptibilidad, el respeto a la facultad que a los terceros 
otorga el artículo 1.937 CC y a las normas que protegen los intereses de los 
consumidores y usuarios2844. CAÑIZARES LASO2845 no admite los pactos que 
prolonguen los plazos de prescripción, pero sí los que los acorten, siempre que se 
trate de materia disponible y de que el ejercicio de la pretensión no se torne 

                                            
 
2839El parágrafo 225 BGB, establece que la prescripción no puede quedar excluida ni dificultada, pero 
admite los negocios que la faciliten, en especial los que versen sobre el acortamiento de los plazos. El 
artículo 2.396 del Codice Civile italiano, dispone la nulidad de todo pacto dirigido a modificar la disciplina 
legal de la prescripción. Finalmente, el artículo 300 del Código civil portugués establece la nulidad de 
los negocios jurídicos destinados a modificar los plazos legales de prescripción o a facilitar o dificultar 
de otro modo las condiciones en que la prescripción opera sus efectos. Vid. DÍEZ-PICAZO, L., La 
prescripción…, op. cit., pp. 41 a 43. 
2840Vid. DÍEZ-PICAZO, L., La prescripción…, op. cit., pp. 43 a 46. 
2841STS 20 de octubre de 1973 (RJ 1973\3654). 
2842STS de 24 enero 1986 (RJ 1986\407). 
2843Cfr. MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los plazos de garantía y el juego de la prescripción”, 
en La responsabilidad civil en la Ley de Ordenación de la Edificación, coordinado por J.M. Ruiz-Rico 
Ruiz, y Mª.L. Moreno-Torres Herrera, Comares, Granada, 2002, pp. 225 a 234. 
2844Vid. ASOCIACIÓN DE PROFESORES DE DERECHO CIVIL (APDC), Propuesta de Código Civil, 
Tecnos, Madrid, 2018, p. 879, que en su artículo 611-3 admite la modificación convencional de las 
normas sobre prescripción, aunque la duración de los plazos prescriptivos sólo puede reducirse hasta 
la mitad o extenderse hasta el doble, y sin que este precepto puede invocarse en perjuicio del 
consumidor en los contratos que se celebren con empresarios.  
2845Vid. en sentido similar CAÑIZARES LASO, A., “Algunas claves…”, op. cit., pp. 92 y 93.  
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prácticamente imposible. También admite esta autora los pactos sobre el inicio del 
cómputo prescriptivo y sobre su interrupción. 

b) Normas especiales con incidencia en esta materia 

Frente al sistema expuesto, que se desprende de los principios que dimanan 
del artículo 1.935 CC, y que, en general, es más proclive a admitir los pactos que 
acorten los plazos de prescripción y los que la favorezcan, la aplicación de 
determinadas normas especiales supone la implementación de un criterio distinto, 
condicionado por una finalidad preordenada a proteger a una de las partes de la 
relación jurídica, por considerar que no se encuentra en plano de igualdad frente a su 
contraparte en dicha relación. De este modo, no serán admisibles los pactos que 
acorten los plazos de prescripción o los que la favorezcan en perjuicio de los sujetos 
protegidos por la norma en cuestión, y, sin embargo, sí serán admisibles estos pactos 
cuando beneficien a estos sujetos.  

(i) Normas sobre consumidores y usuarios  

En esta materia habrán de observarse otras limitaciones como las que resultan 
del TRLCU. En este sentido, el artículo 86.1 TRLCU2846 dispone el carácter abusivo 
de las cláusulas que limiten o priven al consumidor y usuario de los derechos 
reconocidos por normas dispositivas o imperativas, en particular las que excluyan o 
limiten sus derechos legales en caso de incumplimiento de contrato. Con base en esta 
ley, no serían admisibles aquellos pactos que tiendan a favorecer o a acortar los 
plazos de prescripción en perjuicio del consumidor. Debe considerarse a este respecto 
que, aunque la norma no mencione expresamente la prescripción, determinados 
pactos en esta materia pueden suponer una limitación o privación del derecho del 
consumidor. De este modo, sería abusiva una cláusula que acorte el plazo de 
prescripción en beneficio del profesional2847, aunque no una que lo alargara. 

(ii) LOE 

Como ya hemos reseñado, dado el interés público que persigue la LOE en 
cuanto norma destinada a promover la seguridad y la calidad de la edificación, y al 
igual que sucede con otras cuestiones, no será posible alterar mediante pactos o 
cláusulas determinadas el régimen de imputación de responsabilidad y las causas de 
exoneración que se recogen en el artículo 17.82848, ni reducir los plazos de garantía, 
ni en general limitar la responsabilidad por defectos constructivos. Así lo estableció la 
jurisprudencia dictada en torno al artículo 1.591 CC, decretando la nulidad de las 
cláusulas que reducían o excluían los plazos de garantía, limitaban su ámbito de 
aplicación o la cantidad reclamable, imponían requisitos no previstos legalmente para 

                                            
 
2846Vid. artículo 86.1 que dispone: “Cláusulas abusivas por limitar los derechos básicos del consumidor 
y usuario. En cualquier caso, serán abusivas las cláusulas que limiten o priven al consumidor y usuario 
de los derechos reconocidos por normas dispositivas o imperativas y, en particular, aquellas 
estipulaciones que prevean: 1. La exclusión o limitación de forma inadecuada de los derechos legales 
del consumidor y usuario por incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso del empresario. 
En particular las cláusulas que modifiquen, en perjuicio del consumidor y usuario, las normas legales 
sobre conformidad con el contrato de los bienes o servicios puestos a su disposición o limiten el derecho 
del consumidor y usuario a la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por dicha falta de 
conformidad”. 
2847Vid. DÍEZ-PICAZO, L., La prescripción…, op. cit., p. 46. 
2848Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 323 a 326.  
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el ejercicio de acciones o introducían cualquier limitación en perjuicio del dañado por 
los vicios constructivos2849. En consecuencia, tampoco serán válidos los pactos que 
supongan un acortamiento de los plazos de prescripción ni aquellos que la favorezcan 
o faciliten, dado el carácter imperativo de la LOE en favor de los propietarios. No 
obstante, estas estipulaciones podrán tener efectos entre los agentes de la edificación. 
Sin embargo, sí podrían ser admisibles aquellos que prolonguen estos plazos o los 
que dificulten la prescripción en favor de los propietarios, p. ej. admitiendo otras formas 
de interrupción, con el límite antes enunciado de que no supongan una dificultad 
extraordinaria para su consumación. 

5. El computo del plazo de prescripción 

 Los plazos de prescripción se deben computar con arreglo a lo establecido en 
el artículo 5.1 CC, pues se trata de plazos civiles y no procesales y, puesto que los 
mismos se fijan generalmente por meses o años, procede el cómputo de fecha a 
fecha2850. En consecuencia, no es aplicable el artículo 133 LEC y no se excluyen los 
sábados ni los días inhábiles.  

a) El dies a quo de los plazos de prescripción 

 Según la teoría de la actio nata2851, el comienzo del cómputo del plazo 
prescriptivo requiere que la acción haya nacido. Por tanto, no basta con la existencia 
del derecho, sino que es preciso que haya surgido la acción para defenderlo o 
ejercitarlo. Así, el artículo 1.969 CC establece el inicio del cómputo prescriptivo de 
toda clase de acciones “desde el día que pudieron ejercitarse”. Para resolver cuando 
se produce la posibilidad de ejercicio se han postulado diversas teorías2852, como la 
teoría de la lesión, más adecuada para los derechos reales; la de la insatisfacción, 
más apropiada para los derechos de crédito; o la de la realización, según la cual la 
acción nace y el dies a quo se determina en base al momento en el que aquella puede 
ser ejercitada eficazmente para lograr su total efecto, pues no debe iniciarse la 
prescripción de un derecho que aún no se puede reclamar2853. La posibilidad de 
ejercicio de la acción debe valorarse generalmente con carácter objetivo2854, es decir, 
con exclusión de las imposibilidades subjetivas o el desconocimiento de tal 
circunstancia por el titular del derecho2855. Los casos en los que el dies a quo se 
establece a partir del conocimiento subjetivo deben ser la excepción2856. No obstante, 
existen supuestos concretos en los que el plazo se inicia desde que su titular tuvo 
conocimiento del hecho, como sucede cuando tal hecho se oculta y no hay medio 
razonable de conocerlo2857, o en las acciones para exigir responsabilidad 
extracontractual por aplicación de la regla del artículo 1.968.2º, que establece el inicio 

                                            
 
2849Vid. SSTS de 12 de marzo de 1999 (RJ 1999\2375), 27 de junio de 1994 (RJ 1994\6505) o 13 de 
junio de 1984 (RJ 1984\3236). Esta última declara la inoponibilidad frente a tercero de un pacto de 
exoneración de responsabilidad convenido entre los arquitectos y el promotor. 
2850Vid. STS de 3 de octubre de 1990 (RJ 1990\7468). 
2851Actio nondum natae no praescribetur. 
2852Vid. CAÑIZARES LASO, A., “Algunas claves…”, op. cit., pp. 109 a 125, sobre la evolución de la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo en la interpretación del artículo 1969 CC, hacia un criterio 
subjetivo, matizado por el principio de la diligencia debida.  
2853STS de 25 de marzo de 2009 (RJ 2009\1746). 
2854Vid. CAÑIZARES LASO, A., “Algunas claves…”, op. cit., pp. 107 y 108.  
2855Vid. PÉREZ CALVO, I., “La prescripción…”, op. cit., p. 274. 
2856Vid. DÍEZ-PICAZO, L., La prescripción…, op. cit., pp. 132 a 135. 
2857Vid. PÉREZ CALVO, I., “La prescripción…”, op. cit., pp. 274 y 275. 
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del cómputo “desde que lo supo el agraviado”2858, aunque en general la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo ha experimentado un cierto giro hacia el criterio subjetivo2859. 

b) El dies ad quem 

(i) Consumación del plazo de prescripción 

La prescripción se consuma cuando transcurre completo el día final del plazo 
correspondiente, según puede entenderse por analogía con lo dispuesto en el artículo 
1960.3º CC, sin que se haya producido ningún acto interruptivo. De este modo y en 
principio, es posible ejercitar el derecho en cualquier momento anterior a su 
consumación, es decir, antes del final del último día del plazo prescriptivo.  

(ii) La doctrina del retraso desleal en el ejercicio del derecho 

No obstante, en determinados supuestos, el ejercicio del derecho de forma 
tardía puede resultar inadmisible si resulta contrario al principio de buena fe, o si 
constituye un supuesto de abuso de derecho ex artículo 7.2 CC. La doctrina del retraso 
desleal tiene su génesis en la doctrina alemana de la Verwirkung2860, según la cual el 
ejercicio de los derechos debe efectuarse en un plazo razonable, de forma que el 
mismo no es admisible cuando su titular no se ha preocupado durante mucho tiempo 
de hacerlos valer y el sujeto pasivo puede esperar objetivamente que ya no se van a 
ejercitar. De este modo, para su aplicación esta doctrina requiere que la activación del 
derecho se presente como desleal e intolerable, por lo que la valoración de las 
circunstancias del caso reviste una importancia determinante2861. VAQUER 
ALCOY2862 destaca que Verwirkung es el término alemán que alude a un retraso 
desleal en el ejercicio del derecho que lo torna inadmisible. Este retraso desleal se 
define no sólo por el transcurso de un plazo más o menos largo, sino porque el 
derecho se invoca en unas condiciones contrarias a la buena fe. Así, esta doctrina 
puede operar como una restricción adicional al ejercicio de los derechos antes del 
transcurso de los plazos de prescripción, como respuesta a una deficiente regulación 
de esta institución2863. Indica CARRASCO PERERA2864, que esta doctrina se aplica 
por vez primera en España por la STS de 13 de junio de 19862865, si bien 
anteriormente, en situaciones análogas, había operado como subtipo del acto propio 
vinculante. En la actualidad se aplica por la jurisprudencia anudada a los principios de 
buena fe, proscripción del abuso de derecho y a la doctrina de los actos propios, con 
fundamento en el artículo 7 CC2866. Su virtualidad requiere la existencia de un acto 

                                            
 
2858Vid. STS de 25 de mayo de 2010 (RJ 2010/5156), que sigue la línea jurisprudencial que, en materia 
de daños personales, fija el dies a quo en el momento en el que se conoce definitivamente el alcance 
de las secuelas, concretando el inicio del cómputo cuando la jurisdicción social califica la situación de 
invalidez por resolución firme. 
2859Vid. CAÑIZARES LASO, A., “Algunas claves…”, op. cit., pp. 113 a 115.  
2860Esta doctrina se desarrolla en torno al parágrafo 242 BGB, sobre el deber de buena fe en el tráfico 
jurídico y está en directa relación con la proscripción del venire contra factum proprium. 
2861Vid. DÍEZ-PICAZO, L., La prescripción…, op. cit., pp. 84 a 91. 
2862VAQUER ALCOY, “El retraso desleal en el ejercicio de los derechos”, Revista Derecho Patrimonial, 
núm. 2, 1.999, pp. 89 a 130  
2863Vid. CARRASCO PERERA, A., Tratado del abuso…, op. cit., p. 521. 
2864Ibidem, pp. 518 y 519. 
2865RJ 1986\3549. 
2866Vid. STS de 21 de mayo de 1982 (RJ 1982\2588). Esta doctrina tiene especial relevancia en materia 
de propiedad horizontal, cuando se ejercitan acciones contra alteraciones de elementos comunes 
largamente consentidas; vid. PÉREZ CALVO, I., “La prescripción…”, op. cit., p. 284, que aboga por un 
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propio que haya generado una confianza cualificada en la otra parte, por lo que 
constituye una especificación del citado principio de los actos propios, siendo 
necesario que concurran los elementos que habilitan la aplicación de la doctrina del 
venire contra factum proprium non valet2867. La STS de 25 de enero de 20072868 alude 
a la figura que nos ocupa como “prescripción por tolerancia”, fijando su origen en la 
doctrina alemana del “Verwirkung durch Duldung” y en la angloamericana del “estopell 
by laches”, las cuales tienen su reflejo en nuestra jurisprudencia en la doctrina del 
“retraso desleal”, como una manifestación de conducta contraria al principio de buena 
fe. Por su parte, las SSTS de 3 de diciembre de 20102869 y 12 de diciembre de 20112870 
exigen para su aplicación el transcurso de un plazo sin ejercitar el derecho y la 
creación de una confianza legítima en la otra parte derivada de lo anterior2871, sin que 
se exija que el actor pretenda causar un daño al perjudicado, como precisa la STS de 
20 de junio de 20112872. 

 

II. LA PRESCRIPCIÓN EN LA LOE 

 La LOE establece unos plazos de prescripción notablemente más cortos que el 
plazo aplicable al artículo 1.591 CC, que era el general del artículo 1.964 CC, de 
quince años hasta su reforma por la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil2873. En este sentido, si bien es cierto que este plazo 
quindenial podía generar situaciones injustas ─puesto que, anudado al plazo de 
garantía decenal, permitía que en algunos casos se pudieran ejercitar acciones 
veinticinco años después de finalizada la construcción de un edificio─, también lo es 
que la modificación que introduce aquella norma, en el sentido de reducir el plazo de 
prescripción a dos años, puede generar situaciones igualmente inicuas, al generar 
importantes escenarios de desprotección. A su vez, la ley especial distingue entre los 
plazos de las acciones de las que disponen los propietarios frente a los agentes de la 
edificación, acciones directas, y los de las acciones de repetición que corresponden a 
unos agentes constructivos o, en su caso, los aseguradores, frente a los demás, si 
bien fija un mismo plazo bianual para ambas, aunque, evidentemente, con diferentes 
dies a quo.    

                                            
 
tratamiento cauteloso de esta doctrina, pues resultaría contradictorio con el fin de ganar seguridad 
jurídica que persigue la prescripción, aplicar una doctrina que aumente las dudas en torno a esta 
institución.  
2867CARRASCO PERERA, A., Tratado del abuso…, op. cit., pp. 527 y 528. 
2868RJ 2007\2778. Vid. también STS de 21 de octubre de 2.005 (R 2005\8274) y las que cita; y 28 de 
noviembre de 2.005 (RJ 2006\1233). 
2869RJ 2011\1176. 
2870RJ 2012\367. 
2871Vid. PEREA GONZÁLEZ, A., “Verwirkung o el retraso desleal: el valor de la confianza”, Diario La 
Ley, núm. 9211, 5 de junio de 2018, ap. 5, donde este autor pone de relieve la importancia de esta 
doctrina en la ejecución forzosa en el proceso civil, ante la inexistencia de caducidad en la instancia en 
la fase de ejecución, según se desprende del artículo 239 LEC, pues solo se prevé la caducidad de la 
acción ejecutiva en el artículo 518 LEC.  
2872RJ 2011\4644. Vid. DÍEZ-PICAZO, L., La doctrina de los actos propios. Un estudio crítico sobre la 

Jurisprudencia del Tribunal Supremo, 2ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2014, p. 207; vid. 
también SSTS 3 de diciembre de 2010 (RJ 2011\1176) y 12 de diciembre de 2011 (RJ 2012\32).  
2873Esta norma ha modificado el artículo 1.964 CC reduciendo este plazo a cinco años. Su entrada en 
vigor se produjo el 7 de octubre de 2015.  
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A) Cuestiones previas 

1. El plazo de prescripción del artículo 1.591 CC 

Pese a que inicialmente no fue una cuestión pacífica, el plazo de prescripción 
aplicable a la acción directa de ruina del artículo 1.591 CC, se estableció por la 
jurisprudencia en quince años2874, por remisión al plazo general de las acciones 
personales que establece el artículo 1.964 CC2875, con la consecuente inaplicación del 
plazo anual previsto respecto de las acciones de responsabilidad extracontractual por 
artículo 1.968.2º CC. En relación a la prescripción de la acción decenal del artículo 
1.591 CC, se generó una jurisprudencia que, en líneas generales, es extrapolable a 
los plazos de la LOE, fundamentalmente en lo relativo al dies a quo. 

2. La irretroactividad de los nuevos plazos de prescripción 

 La importante reducción de los plazos de prescripción que efectúa la LOE, ha 
suscitado la cuestión de si es posible aplicarla de forma retroactiva a edificaciones que 
no se rijan por esta norma. Esta cuestión ha sido zanjada por el Tribunal Supremo 
negando esta posibilidad, de forma que a las edificaciones que se rijan por el artículo 
1.591 CC, les seguirá siendo de aplicación el plazo del artículo 1.964 CC. Así, la STS 
de 4 octubre de 20132876 dispone la irretroactividad del plazo de prescripción de la 
LOE, respecto de las obras cuya licencia de edificación fue solicitada con anterioridad 
a su entrada en vigor. 

B) Acciones directas 

1. Plazo 

El artículo 18.1 LOE fija el plazo de prescripción de las acciones directas, que 
pueden ejercitar los propietarios frente a los agentes de la edificación, en dos años2877, 
el cual coincide con el plazo de las acciones de repetición y con el que establece el 
artículo 23 LCS respecto de las derivadas del contrato de seguro.  

2. Dies a quo en los daños diferidos 

La complejidad del dies a quo en los daños por defectos constructivos deriva 
de su carácter de daños diferidos o de manifestación tardía, que se exteriorizan 

                                            
 
2874Así SSTS de 23 de mayo de 2005 (RJ 2005\6362), 18 de diciembre de 1999 (RJ 1999\8233), 6 de 
abril de 1994 (RJ 1994\2940) o 15 de julio de 1991 (RJ 1991\5387); vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las 
Responsabilidades…, op. cit., p. 342. 
2875VIGO MORANCHO, A., “Las responsabilidades decenal, trienal y anual en la Ley de Ordenación de 
la Edificación”, La Ley, núm. 7, 2001, p. 1.444. 
2876RJ 2013\7054, que cita de las SSTS de 22 de marzo de 2010 (RJ 2010\2410) y 19 de abril de 2012 
(RJ 2012\5908).  
2877Vid. SAP Zaragoza 27 diciembre de 2016 (JUR 2017\23237), que declara prescritas las acciones 
LOE por el trascurso del plazo bianual, descartando la aplicación del plazo de 15 años del artículo 1.591 
CC, al tratarse de una edificación con licencia solicitada con posterioridad a la entrada en vigor de esta 
norma. Al propio tiempo esta resolución también rechaza el argumento que invoca el apelante para 
aplicar el plazo quincenal del artículo 1.964 CC, sobre la existencia de una estipulación a favor de 
tercero. Dicho apelante contrató con una entidad la construcción de una nave, la cual encargó su 
dirección y ejecución al ahora demandado. Para el tribunal, este segundo pacto lo que determina es la 
existencia de otro contrato al que es ajeno el recurrente y no una estipulación a favor de tercero. “No 
existe un contrato, que pueda contener una estipulación a un tercero, sino dos contratos, uno del actor 
al constructor, y otro de éste al actual demandado”.  
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después de la recepción del edificio, a veces cuando ya ha transcurrido un prolongado 
lapso temporal desde aquella fecha. 

a) El criterio literal del artículo 18.1 LOE 

El artículo 18.1 LOE establece el dies a quo de este plazo bianual en el 
momento de la producción de los daños, con un marcado signo objetivo, obviando 
cuándo han sido conocidos por el titular del edificio, lo cual ha merecido calificativos 
negativos por parte de la doctrina ─“novedoso y perturbador”─2878, por la dificultad que 
comporta detectar ciertos daños en la edificación para el profano en la materia2879. 
Así, según una exégesis literal del artículo 18.1, el dies a quo del plazo de dos años 
de las acciones directas se computa desde que se “se produzcan dichos daños”2880. 

b) El criterio de la manifestación de los daños 

 No obstante, este puro criterio objetivo debe ser matizado por la aplicación del 
principio de la actio nata del artículo 1.969 CC, de modo que el dies a quo debiera 
fijarse en atención a cuándo se produce la aparición o manifestación externa de los 
vicios ruinógenos en el edificio2881. En consecuencia, vendrá determinado por el 
momento en el que aflora la manifestación del daño, posibilitando que el perjudicado 
pueda tener cabal conocimiento de éste2882. Así lo establece unánimemente la 
jurisprudencia dictada en torno al artículo 1.591 CC, cuando alude a la aparición o 
manifestación de los vicios ruinógenos y al tiempo en el que se aprecie la ruina, o a 
aquél en el que se detecten o se hagan patentes los defectos2883. Por este motivo, la 
interpretación judicial del artículo 18.1 LOE debe atender al hito de la manifestación 
externa de los vicios, como equivalente al criterio de la producción2884. Es decir, pese 
a que la LOE dispone el dies a quo adoptando el hito objetivo de la producción del 
daño, el principio de la actio nata debe llevar a considerar que el tempus 
praescriptionis principia desde que el daño aflore hacia el exterior2885, de modo que 

                                            
 
2878Vid. JIMÉNEZ MORAGO, J.T., “Particularidades sobre la Ley de Ordenación de la Edificación: 
subsiste el art. 1.591 CC”, La Ley, núm. 6, 2001, p. 15. 
2879LACABA SÁNCHEZ, F., “Ley de Ordenación de la Edificación. Análisis jurídico de la ley. 
Consecuencias de la subsistencia del artículo 1.591 del Código Civil”, La Ley, núm. 1, 2000, p. 1625. 
2880Vid. RAMÓN FERNÁNDEZ, F., “La prescripción de las acciones en la Ley de Ordenación de la 
Edificación: una lectura desde la jurisprudencia”, en La prescripción extintiva, Tirant lo Blanch, Valencia, 
2014, pp. 495 a 500. Cfr. SAP Asturias de 7 de febrero de 2018 (JUR 2018\97834) que indica que no 
resulta aplicable a las acciones LOE el artículo 1.969 CC. Aclara la STS de 1 de julio de 2016 (RJ 
2016\3160), que el plazo computa desde la producción del daño y no desde el final del plazo de 
garantía. 
2881Vid. STS de 5 de julio de 2013 (RJ 2013\8443), que alude al momento en el que se conocen no sólo 
los daños, sino también la causa de los defectos observados; ESTRUCH ESTRUCH, J., Las 
Responsabilidades…, op. cit., pp. 638 a 640. Vid. SAP de Ciudad Real de 11 de noviembre de 2014 
(JUR 2015\49346). 
2882Vid. BLANCO GONZÁLEZ, A., La responsabilidad…, op. cit., pp. 157 y 158. 
2883SSTS de 15 de octubre de 1990 (RJ 1990\7867) o 20 julio de 2002 (RJ 2002\7473).  
2884SEIJAS QUINTANA, J.A. y SACRISTÁN REPRESA, G., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 211. 
2885Vid. MARÍN LÓPEZ, M.J., “El dies a quo del plazo de prescripción extintiva: el artículo 1.969 del 
Código Civil”, en La prescripción extintiva, Tirant lo Blanch, Valencia, 2014, pp. 94 y 95, que considera 
que el Tribunal Supremo, fundamentalmente a partir de la STS 11 de diciembre de 2012 (RJ 2013, 
4.350), adopta el criterio del conocimiento en este punto, siendo el dies a quo aquél en el que 
perjudicado conoce o debe conocer el hecho dañoso, en semejanza con la discovery rule que rige en 
algunas materias del tort law americano. Así, STS de 1 de julio de 2016 (RJ 2016\3160) que considera 
que la acción pudo ejercitarse “desde el momento en que tuvo conocimiento la demandante de la 



 

479 
 
 

su existencia pueda ser objetivamente conocida por el propietario dañado2886, pues lo 
relevante a estos efectos es su cognoscibilidad y no su mera existencia2887, aunque 
sin llegar al extremo de exigir su conocimiento efectivo2888. En este sentido, pese a su 
defectuosa redacción, el artículo 18.1 LOE no altera la regla de la actio nata del 
artículo 1.9692889, por lo que cumple observar el principio de cognoscibilidad 
objetiva2890, sin que el inicio del plazo pueda diferirse al momento de la emisión de un 
informe pericial sobre los defectos constructivos2891. Una vez producido el daño, 
siempre que resulte objetivamente reconocible por el propietario2892, se inicia el plazo 
de prescripción sin que se pueda condicionar a ningún otro requisito de carácter 
subjetivo2893. No obstante, la adecuada protección de los consumidores hubiera 
exigido que se iniciara en el momento de entrega de la vivienda a su adquirente, para 
evitar las situaciones, frecuentes en la práctica, en las que, cuando aquél entra en 
posesión del edificio, ya han prescrito las acciones de la LOE2894. La STS de 1 de julio 
de 20162895, aclara que los plazos de garantía y de prescripción discurren sin 
interferencia, de modo que los primeros se computan desde la recepción, y los 
segundos desde la manifestación de los vicios y no desde el final del plazo de garantía 
correspondiente2896. 

                                            
 
presencia de daños en el edificio”. Cfr. en sentido contrario SAP Asturias de 7 de febrero de 2018 (JUR 
2018\97834) que indica que no resulta aplicable a las acciones LOE el artículo 1.969 CC.  
2886SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “La responsabilidad civil…”, op. cit., p. 964. 
2887LARROSA AMANTE, M.A., “Los mecanismos…”, op. cit., p. 21. 
2888Vid. MARÍN LÓPEZ, M.J., “El dies a quo…”, op. cit., pp. 76 a 80, sobre la necesidad del 
conocimiento, más o menos efectivo, del interesado, que se requiere en el derecho americano en 
ciertas materias del tort law en virtud de la discovery rule, y su aplicación en nuestro ámbito por la STS 
11 de diciembre de 2012 (RJ 2013\4350). 
2889GONZÁLEZ TAUSZ, R., “El nuevo régimen jurídico del promotor inmobiliario tras la Ley de 
Ordenación de la Edificación”, RCDI, núm. 661, 2000, p. 2.705. 
2890SÁNCHEZ RUIZ DE VALDIVIA, I., “La falsa identificación…”, op. cit., p. 4623. 
2891SAP de Cáceres de 3 de junio de 2016 (JUR 2016\172339); en sentido contrario vid. SAP de Madrid 
de 28 de enero de 2016 (JUR 2016\74386), que precisa que hasta ese momento no se tuvo 
conocimiento exacto y definitivo de los daños. 
2892La SAP de Córdoba de 19 de junio de 2015 (JUR 2015\194071), determina el dies a quo en atención 
al momento en el que vuelen a aparecer unos defectos constructivos, previamente reparados por la 
constructora. 
2893MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los plazos…”, op. cit., p. 241. 
2894Vid. LARROSA AMANTE, M.A., “Los mecanismos…”, op. cit., pp. 20 y 21; vid. SAP de Asturias de 
14 de marzo de 2016 (JUR 2016\76405), que declara prescritas las acciones de la LOE por el transcurso 
de dos años desde la recepción sin reservas, que considera efectuada por la emisión del certificado 
final de obra, pues los defectos eran apreciables desde la expedición de dicho certificado, sin que pueda 
diferirse el cómputo al momento de ocupación de las viviendas ni al de la emisión de un informe pericial. 
2895RJ 2016\3160.  
2896Vid. CAVANILLAS MÚGICA, S., “Prescripción de la responsabilidad civil: última jurisprudencia y 
tendencias legislativas y doctrinales”, XVIII Congreso Nacional Asociación Española de Abogados 
Especializados en Responsabilidad Civil y Seguro, coordinado por J. López y García de la Serrana y 
J.L. Nava Meana, Sepín, Las Rozas (Madrid), 2018, pp. 108 y 109. 
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c) La doctrina de los daños continuados o de producción sucesiva 

(i) El dies a quo en los daños continuados 

En caso de daños continuados2897 el dies a quo viene determinado por el 
momento en el que dejen de producirse las acciones dañosas, de forma que el 
cómputo se inicia el día en el que se conoce el resultado definitivo2898, o aquél en el 
que se produce su verificación total, siempre que “no fuera posible fraccionar en 
etapas diferentes o hechos diferenciados la serie proseguida”, según establece la STS 
de 18 de enero de 20102899. Para la aplicación de la doctrina anterior es preciso que 
se trate de sucesivas acciones que prolonguen en el tiempo una actuación antijurídica, 
de modo que, en estos casos, el plazo principiará cuando aquella cese, pues se trata 
de daños de producción sucesiva, ininterrumpida2900 o continuada2901, de diferentes 
actos que se manifiestan como “algo vivo, latente y concordante precisamente con la 
causa originadora y determinante de los mismos, que subsiste y se mantiene hasta su 
adecuada corrección”2902. La STS de 25 enero de 20172903 aplica esta doctrina en un 
caso de reclamación de un arrendatario contra la comunidad de propietarios, en base 
al artículo 1902 CC, para que repare la cubierta por la existencia de humedades, 
considerando que, en este supuesto, el cómputo no se inicia hasta la producción del 
definitivo resultado dañoso, siempre que no sea posible fraccionar en diferentes 
etapas o hechos diferenciados la serie proseguida. Por este motivo, estos daños 
continuados son distintos de los daños repetidos, en los que una acción se reitera 
periódicamente y en los que el plazo prescriptivo comienza individualmente respecto 
de cada acción. También aplica esta doctrina, en un caso de culpa extracontractual, 
la STS de 4 julio de 20162904 y, sin embargo, no lo hace la STS de 28 octubre de 
20092905 en otro asunto sobre responsabilidad aquiliana.  

ii) Su aplicación a los defectos constructivos 

Se ha indicado que la doctrina de los daños continuados debe ser trasladada 
con cautela a la responsabilidad por defectos constructivos, en cuanto que sólo podrá 

                                            
 
2897Vid. MARÍN LÓPEZ, M.J., “El dies a quo…”, op. cit., pp. 214 a 218. 
2898A este resultado definitivo alude la SAP de Pontevedra de 2 de marzo de 2016 (JUR 2016\66678). 
2899RJ 2010/1401. Esta sentencia indica que para considerar que el artículo 21 de la Ley de 
Competencia Desleal “no sanciona con la prescripción la inactividad del legitimado mientras el infractor 
permanezca en la situación antijurídica, basta con admitir la existencia de una posibilidad de ejercicio 
de las correspondientes acciones mientras persista la infracción que las justifique”.  
2900STS de 11 de febrero de 2002 (RJ 2002\3106), que indica que “está, en efecto, consolidada la 
doctrina jurisprudencial que refiere, a la fecha de producción del resultado definitivo, el momento inicial 
del cómputo, cuando se trata –como ocurre en el caso– de daños continuados o de producción sucesiva 
o ininterrumpida (…) y que “la demandada no ha logrado acreditar o fijar un día inicial a partir del cual 
dejara ya de generarse el resultado lesivo, siendo así que todavía, actualmente, se siguen produciendo 
a la vista de las pruebas practicadas (…), ya que no es posible confundir la causa con el efecto en el 
sentido de que la causa generadora del origen de los daños pudo haber cesado y, sin embargo, sus 
efectos seguir exteriorizándose”. 
2901MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los plazos…”, op. cit., pp. 244 a 249.  
2902Vid. SEIJAS QUINTANA, J.A., “Responsabilidad civil…”, op. cit., p. 61. 
2903RJ 2017\346.  
2904RJ 2016\2897. Esta resolución indica que “[...] a este respecto es pertinente hacer una distinción 
entre el daño continuado y el daño duradero o permanente, que es aquel que se produce en un 
momento determinado por la conducta del demandado, pero persiste a lo largo del tiempo con la 
posibilidad, incluso, de agravarse por factores ya del todo ajenos a la acción u omisión del demandado. 
En este caso de daño duradero o permanente el plazo de prescripción comenzará a correr «desde que 
lo supo el agraviado», como dispone el artículo 1968.2.º CC, es decir desde que tuvo cabal 

javascript:maf.doc.linkToDocument('LEG+1889+27',%20'LEG_1889_27_A_1968',%20'LEG+1889+27*A.1968',%20'spa');
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aplicarse cuando se trate de un daño de los que continuamente se están operando y 
produciendo2906. Así, en la mayor parte de los casos esta doctrina no será de 
aplicación a los vicios constructivos, pues el plazo no puede computarse desde su 
verificación total, ya que se trata de daños sujetos casi siempre a una progresiva 
agravación2907, que se manifiestan generalmente en un momento determinado por la 
existencia de un defecto ab origine, generado en la fase de construcción del edificio, 
si bien su efecto persiste a lo largo del tiempo con la posibilidad de agravarse por 
factores ajenos a la propia actuación del responsable2908. En estos supuestos, parece 
que la seguridad jurídica exige que el dies a quo comience a correr conforme al 
principio de la actio nata, cuando el daño se manifieste externamente y el perjudicado 
pueda conocer su dimensión de modo razonable. Esta última es la doctrina que 
consideramos más adecuada a la naturaleza de los vicios constructivos, porque, en 
esta clase de daños, lo que persisten son sus efectos y no la acción que los genera2909. 

                                            
 
conocimiento del mismo y pudo medir su trascendencia mediante un pronóstico razonable, porque de 
otro modo se daría la hipótesis de absoluta imprescriptibilidad de la acción hasta la muerte del 
perjudicado, en el caso de daños personales, o la total pérdida de la cosa, en caso de daños materiales, 
vulnerándose así la seguridad jurídica garantizada por el artículo 9.3 de la Constitución y fundamento, 
a su vez, de la prescripción. En cambio, en los casos de daños continuados o de producción sucesiva 
no se inicia el cómputo del plazo de prescripción, hasta la producción del definitivo resultado (STS 28 
de octubre de 2009, RJ 2009, 5817, y 14 de julio de 2010), si bien matizando que esto es así «cuando 
no es posible fraccionar en etapas diferentes o hechos diferenciados la serie proseguida» (SSTS 24 de 
mayo de 1993, RJ 1993, 3727, 5 de junio de 2003, 14 de marzo de 2007 y 20 de noviembre de 2007)”; 
vid. CAVANILLAS MÚGICA, S., “Prescripción de la responsabilidad civil…, op. cit., p. 113, que pone 

de relieve como en este caso, en el que los daños se causaron por las obras en un edificio colindante, 
el dies a quo se produce cuando se consolida el resultado definitivo, y como tal se considera el momento 
en el que un perito realiza una segunda visita al inmueble, año y medio después de que se identificaran 
los daños en un primer informe pericial. A nuestro juicio, la brevedad del plazo de prescripción del 
artículo 1.968.2º CC, condiciona que determinados daños se configuren como continuados para 
preservar la acción del dañado. Esta sentencia es un ejemplo de la tendencia a calificar determinados 
daños extracontratuales como continuados, cuando, en caso de resultar de aplicación otros regímenes 
jurídicos, se clasificarían como duraderos.  
2905RJ 2009\5817. Esta sentencia dispone que “finalmente, el propio argumento del motivo de que la 
acción no ha prescrito todavía porque los daños siguen y seguirán produciéndose y agravándose a 
medida que pase el tiempo, lo que equivale a sostener que la acción ejercitada en la demanda no podrá 
prescribir nunca, revela la inaplicabilidad a este caso de la jurisprudencia sobre los daños continuados, 
porque se trataría más bien de daños duraderos o permanentes y, además, propiciados no sólo por la 
actividad de la demandada-recurrida en la cantera sino también por otros muchos factores que van 
acumulándose en el tiempo, como la instalación de un vertedero en la antigua cantera, al que la 
demandada-recurrida es ajena, y el abono con nitratos de todas las explotaciones agrarias que afectan 
al acuífero, entre ellas la de la propia actora-recurrida, que por ende admitió en la segunda instancia 
haber arrendado parte de la finca en el año 2002, constando en el correspondiente contrato la cesión 
del agua de los pozos para cualquier clase de cultivo”. 
2906Vid. MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los plazos de garantía…”, op. cit., pp. 246 a 249, que 
admite esta doctrina en el caso de humedades sucesivas. 
2907Cfr. PALAZÓN GARRIDO, Mª.L., “Los límites temporales…”, op. cit., pp. 773 y 774.  
2908La SAP de Sevilla de 18 de julio de 2016 (JUR 2016\265832) aborda en profundidad y detalle este 
problema, exponiendo las diversas doctrinas existentes, y considera que los defectos constructivos, 
como regla general, deben considerarse daños permanentes o duraderos a efectos prescriptivos. 
2909Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C. Derecho 
de construcción…, op. cit., p. 454, que no considera aplicable a los vicios constructivos la doctrina de 
los daños continuados, ni la fijación del dies a quo en el momento de la verificación total del daño. Vid. 
SAP Murcia de 16 de noviembre de 2011 (JUR 2011,426128), que indica que “llegados a este punto, 
lo que no cabe en modo alguno, como pretende la recurrente, es diferir al momento de la cuantificación 
económica de la responsabilidad del agente constructivo el inicio del plazo prescriptivo, cuando, como 
ocurre en el caso de autos, quedó efectivamente acreditado que, al poco tiempo de la finalización de 

javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+2009+5817',%20'.',%20'RJ+2009+5817',%20'spa');
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Las SSTS de 13 de marzo de 20072910 o 31 de octubre de 20142911, no admiten el 
carácter de daños continuados respeto a los defectos constructivos que analizan. Esta 
última no lo admite respecto a unas humedades aduciendo que sus causas y origen 
resultaban claras desde un principio, y tampoco respecto a la caída de unas placas 
de fachada porque este defecto ya se había manifestado anteriormente. Sin embargo, 
no se puede soslayar que, en ciertos supuestos, los defectos constructivos sí podrían 
exteriorizarse como daños continuados2912, o, al menos, que la jurisprudencia menor 
los considera como tales en no pocas ocasiones2913, animada, según nuestro criterio, 
por el propósito de articular un mecanismo para salvar el problema del reducido plazo 
de prescripción bianual. 

                                            
 
las obras, comenzaron a aparecer los problemas (v. STS de 13 de marzo de 2007); y, aunque algunas 
sentencias del Tribunal Supremo introducen la variable del carácter continuado de los daños como 
factor para posponer el inicio del cómputo a la definitiva consolidación del daño (Sentencias de 12 de 
diciembre de 1980 , 12 de febrero de 1981 , 19 de septiembre de 1986, 25 de junio de 1990 , 15 y 20 
de marzo y 24 de mayo de 1993 , entre otras), en el régimen de la LOE el término “producción del daño” 
debe entenderse como aparición, sin dilatarlo a la concreción del resultado dañoso, por lo que no es 
de aplicación dicha doctrina, sin perjuicio de que, de no haber prescrito la acción principal, la 
responsabilidad (obligación de resarcir) se extienda a las agravaciones dañosas o que sean 
consecuencia lógica del vicio o defecto típico, incluso aunque se hayan producido fuera del plazo de 
responsabilidad; y, en cualquier caso, aun cuando se entendiera que sí es aplicable aquella doctrina, 
en las expuestas resoluciones también se matiza que deben de ser “continuados o de producción 
sucesiva e ininterrumpida...”, por lo que los daños objeto de la demanda y de esta "litis" no pueden ser 
considerados continuados -daños producidos por diferentes actos, continuados también-, sino 
permanentes -daños que perduran en el tiempo, producido por un solo acto”. 
2910RJ 2007\2569.  
2911RJ 2014\5642. 
2912Cfr. en este sentido SANTANA NAVARRO, F.L., La Responsabilidad…, op. cit., pp. 578 a 588, que 
establece varios supuestos que podrían considerarse como daños continuados por defectos 
constructivos, entre los que destaca el desprendimiento de baldosas de un pavimento que se va 
produciendo poco a poco, hasta que se generaliza; y el mismo autor en La responsabilidad en la Ley 
de Ordenación de la Edificación, Marcial Pons, Madrid, 2018, pp. 160 a 162, donde indica como criterio 
delimitador, que en los daños continuados la reparación no impide la producción de daños sucesivos; 
mientras que en los permanentes si se produce la reparación, los mismos ya no continúan.  
2913Vid. sobre daños calificados como continuados la SAP Cuenca de 27 de febrero de 2018 (JUR 
2018\116819), que en un supuesto de daños estructurales por existencia de grietas, considera estos 
daños como daños continuados estructurales, al considerar que dichas grietas no llegaron nunca a 
estabilizarse; SAP Cantabria de 18 de enero de 2018 (JUR 2018\74791), en relación a unas filtraciones 
en sótanos respecto de las que considera se han producido de modo sucesivo, por lo que el dies a quo 
es aquel en el que se produzca el resultado definitivo; o SAP de A Coruña de 15 de diciembre de 2015 
(JUR 2016\18717), en relación a unas humedades por filtraciones y a unas grietas y fisuras; SAP de 
Madrid de 14 de julio de 2016 (JUR 2016/208257), también relativo a un supuesto de humedades y 
grietas; SAP de Toledo de 28 de junio de 2016 (JUR 2016\237865); SAP de Málaga de 29 de febrero 
de 2016 (JUR 2016\182340), sobre daños en una piscina por asentamiento; SAP de A Coruña de 9 de 
diciembre de 2015 (JUR 2016\18303), también sobre humedades por filtraciones; SAP de Huesca de 
27 de noviembre de 2015 (JUR 2016\7900), por unos daños derivados de un defecto de cimentación; 
SAP de Madrid de 14 de octubre de 2015 (JUR 2015\275995), sobre unos ruidos ocasionados por el 
sistema de recogida neumática; SAP de Alicante de 23 de septiembre de 2015 (JUR 2015\270670), 
también sobre filtraciones; SAP de Jaén de 16 de abril de 2015 (JUR 2015\171551), sobre daños 
estructurales; SAP de Murcia de 9 de diciembre de 2014 (JUR 2015\52389), en relación a unos daños 
por humedades; SAP de Castellón de 5 de marzo de 2014 (JUR 2014\160642), sobre daños en el 
pavimento; SAP de Madrid de 30 de enero de 2014 (JUR 2014\63842), sobre humedades, grietas y 
fisuras. 
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d) Los daños permanentes 

 Distintos de los daños continuados son los daños duraderos o permanentes, 
que derivan de la subsistencia en su efecto de un acto instantáneo que se mantiene 
mientras no se solucione la causa que lo originó2914. A diferencia de lo que sucede en 
aquéllos, en los permanentes o duraderos no hay una reiteración de actuaciones 
lesivas, sino que existe un acto singular, sin bien su efecto perdura y se agrava con el 
tiempo2915. En estos supuestos el problema deriva del “agravamiento de los daños por 
su falta de pronta reparación pese a haber cesado la causa productora de los mismos”, 
aunque no siempre es fácil distinguir en la práctica los de una y otra clase2916. En los 
daños permanentes o duraderos el plazo prescriptivo debe iniciarse cuando se 
manifiesten, aunque los mismos estén sujetos a una progresiva agravación2917. Con 
carácter general, en los términos que hemos indicado, los defectos constructivos, en 
cuanto que vicios ab initio, generan este tipo de daños. 

C) Acciones de repetición 

1. Plazo 

El artículo 18.2 LOE establece un plazo de prescripción de dos años, que 
prevalece en cuanto lex specialis sobre el plazo de prescripción de cinco años (antes 
quince2918) que rige con carácter general en las acciones personales que no tengan 
plazo especial, y que se aplica en los supuestos de derecho de repetición entre 
codeudores solidarios ex artículo 1.964 CC. En contra de este criterio se pronuncia la 
SAP Madrid de 18 de septiembre de 20142919, que sigue el de la SAP Cáceres de 10 
de diciembre de 20122920, para las que la limitación de este plazo a dos años no opera 
cuando se ejercita una acción de regreso ex artículo 1.145.2º CC, contra los demás 
condenados solidariamente. Esta jurisprudencia abriría la posibilidad de dos tipos de 
acciones de repetición: unas derivadas de la LOE y con plazo de prescripción bianual, 
que se pueden dirigir contra los responsables no condenados solidariamente; y otras 

                                            
 
2914Vid. MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “Los plazos…”, op. cit.., p. 244.  
2915La STS de 20 de octubre de 2015 (RJ 2015\4226), niega el carácter de daños continuados en 
relación al caso de la talidomida, calificándolos como daños permanentes. Vid. al respecto MARÍN 
CASTÁN, F., “Jurisprudencia consolidada y vigente del Tribunal Supremo en los pleitos por daños”, 
Responsabilidad civil y seguro. Cuestiones actuales, dirigido por M.J. Herrador Guardia, Lefebvre-El 
Derecho, Madrid, 2018, pp. 33 y 34. En el mismo sentido vid. STS de 14 de julio de 2010 (RJ 
2010\5152), que niega el carácter de daños continuados a la reclamación por daños morales derivados 
de la infidelidad de un cónyuge que dio lugar al nacimiento de un hijo extramatrimonial. 
2916Vid. SEIJAS QUINTANA, J.A., “Responsabilidad…”, op. cit., pp. 63 y 64. 
2917Vid. sobre daños calificados como permanentes o duraderos, SAP de Málaga de 12 de mayo de 
2016 (JUR 2017\471), que considera las humedades que afectan al edificio como daños permanentes, 
porque derivan de actuaciones de los agentes de la edificación anteriores a su entrega aunque se 
perpetúen en el tiempo; SAP de Granada de 6 de febrero de 2015 (JUR 2015\141059) sobre ruidos en 
el edificio; SAP de Valencia de 20 de noviembre de 2014 (JUR 2015\95608), sobre deficiencias 
consistentes en olores que pasan de unas viviendas a otras; SAP de Cantabria de 8 de julio de 2014 
(JUR 2014\226865), que indica que las humedades son daños permanentes y no daños continuados 
en los que no se ha producido el resultado definitivo; SAP de Segovia de 28 de enero de 2016 (JUR 
2016\111653), también sobre humedades; SAP de Burgos de 18 de enero de 2016 (JUR 2016\35360) 
sobre defectos de habitabilidad; SAP de Málaga de 14 de diciembre de 2015 (JUR 2016\58337) sobre 
defectos estructurales; SAP de Madrid de 2 de diciembre de 2015 (JUR 2016\37878); SAP de Sevilla 
de 18 de julio de 2016 (JUR 2016\265832); o SAP de Madrid de 4 de octubre de 2016 (JUR 
2016\250066). 
2918Vid. infra en este Capítulo, § III.A).I. 
2919Cfr. SAP Madrid de 18 septiembre 2014 (JUR 2014\288910).  
2920Cfr. SAP Cáceres de 10 de diciembre de 2012 (JUR 2013\5544). 
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con base en el artículo 1.145.2º CC, con plazo de prescripción de 5 años (antes 15), 
que se podrán dirigir contra los condenados solidariamente con el solvens. No 
obstante, por nuestra parte entendemos que la acción de repetición del artículo 18.2 
LOE es la misma que la del artículo 1.145 CC, aunque sujeta a un régimen jurídico 
especial, que instaura un plazo prescriptivo ad hoc que prevalece sobre el general del 
artículo 1.964 CC, posición que ha sido mantenida por otro sector jurisprudencial, más 
acertado a nuestro criterio2921.  

2. Dies a quo 

El plazo de prescripción de las acciones de repetición se computa desde la 
firmeza de la resolución judicial que condene al responsable a indemnizar los daños, 
o desde que se hubiera procedido a la indemnización de forma extrajudicial. Este dies 
a quo suscita críticas en la doctrina2922, porque, en el primer caso, su cómputo principia 
antes de que se efectúe el pago, presupuesto básico e imprescindible para que nazca 
la acción de regreso. Así, se indica que este término inicial es atípico en nuestro 
ordenamiento, en el que este tipo de plazos computan siempre desde el pago2923. Para 
ESTRUCH ESTRUCH2924, difícilmente puede admitirse que empiece a prescribir una 
acción que aún no puede ejercitarse, por lo que podría entenderse que se pretende 
facilitar una suerte de regreso anticipado, aunque la pretensión no pueda prosperar 
sin que en el curso del proceso se acredite haberlo efectuado. En definitiva, este dies 
a quo es difícilmente conciliable con el criterio de la actio nata del artículo 1.969 CC. 
Por lo demás, operaría sin perjuicio de la eficacia interruptiva respecto del mismo de 
un posible proceso penal2925, y de otras interrupciones que se puedan producir 
conforme al artículo 1.973 CC. 

3. El dies a quo en la subrogación-repetición del asegurador 

Entre las acciones de repetición incardinables en el artículo 18.2 LOE, se 
encuentran las que correspondan a los seguros de responsabilidad civil de los agentes 
constructivos, pero también las que correspondan al asegurador del artículo 19 LOE 
en cuanto al seguro de daños materiales, fundamentalmente2926. Estas acciones de 

                                            
 
2921Vid. SAP Lleida de 17 octubre 2014 (JUR 2014\298889), que cita la SAP de Barcelona de 3 abril de 
2014 (JUR 2014\135240). En el mismo sentido MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., p. 208. 
2922Ibidem, pp. 209 a 210. 
2923Vid. ALMAGRO NOSETE, J., “Algunas cuestiones…”, op. cit., pp. 513 a 514; CORDERO LOBATO, 
E., “Capítulo 21. Responsabilidad…, op. cit., pp. 420 a 421, en las que se reseñan algunos de los 
supuestos más representativos de plazos de prescripción de acciones de repetición que principian con 
el pago (cfr. artículos 1.145 y 1.839 CC, o la propia acción de regreso del 1.591 CC). 
2924Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Responsabilidades…, op. cit., pp. 637 a 639. 
2925Así lo establece la STS de 13 mayo 2014 (RJ 2014\2726), en relación a la acción de regreso del 
artículo 10 del Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, BOE núm. 267, 
de 5 de noviembre 2004 (LRCSCVM), lo cual, por las mismas razones, entendemos aplicable en el 
ámbito específico de la LOE. 
2926En el caso del seguro de caución, que necesariamente es un seguro por cuenta ajena, es preciso 
delimitar la acción de subrogación de la acción de reembolso del artículo 68 LCS. Esta última no es 
una acción de subrogación del asegurador en las acciones del asegurado frente al incumplimiento del 
tomador del seguro. Se trata de un derecho propio del asegurador nacido del contrato de seguro, 
derivado de la finalidad fideusoria que el mismo cumple en este tipo contractual, sujeta al plazo de 
prescripción de dos años del artículo 23 LCS. Pero entendemos que junto con la acción de reembolso 
del artículo 68 LCS, el asegurador puede ejercitar además las acciones de subrogación que prevé el 
artículo 43 LCS. No olvidemos que este artículo se incardina en la Sección Primera, Título II de la LCS, 
relativo a las disposiciones generales del seguro de daños y, que, por consiguiente, son aplicables al 
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repetición derivan de la subrogación que prevé el artículo 43 LCS, el cual hemos 
abordado supra, Capítulo Décimo, § II.D).2. En el ámbito de la ley especial de la 
edificación, en base a la referencia que el artículo 18.2 LOE realiza al asegurador al 
regular la acción de repetición, este derecho cuenta con un reconocimiento legal 
específico, adicional y distinto del que le proporciona la legislación de seguros. Por 
este motivo, una cuestión de suma importancia en el análisis de la acción del artículo 
43 LCS en el marco de la LOE, es la determinación del dies a quo de las acciones 
que, por subrogación, podrá ejercitar el asegurador frente al responsable de los daños. 

a) Subrogación en las acciones de la LOE 

(i) Acciones directas 

En el caso de los seguros de daños materiales del artículo 19 LOE u otros 
seguros de daños materiales suscritos por quien sea propietario de la edificación, el 
asegurador se subrogará generalmente en las acciones directas del artículo 17 LOE. 
En este escenario se plantea el problema de delimitar cuál sea el dies a quo de la 
acción que corresponde al asegurador, pues, por un lado, por la propia naturaleza de 
la subrogación en la acción directa, éste podría venir determinado por el momento en 
el que aquella nació para el asegurado2927, mientras que, por otro, la mención que el 
artículo 18.2 LOE efectúa respecto al asegurador, plantea la cuestión de si el dies a 
quo podría venir determinado por la fecha en la que se efectuó el pago al asegurado.  

(ii) Acciones de repetición 

 En el caso de los seguros de responsabilidad civil suscritos por los agentes de 
la edificación, la subrogación se producirá generalmente en las acciones de repetición 
ex artículo 18.2 LOE. En este caso, el dies a quo será el momento en el que se efectuó 
el pago al dañado, al que alude el artículo 18.2, que coincide con aquél que 
correspondería a la acción de repetición del asegurado, si dicho pago lo hubiera 
efectuado éste. 

                                            
 
seguro de caución, regulado en la Sección Sexta del mismo título. Así, cuando el seguro de caución 
garantice el cumplimiento de una obligación pecuniaria de entregar una suma de dinero a cargo del 
tomador, ante el incumplimiento de éste, el ejercicio de las acciones del artículo 43 LCS no supondrán 
generalmente ninguna mejora en la posición jurídica del asegurador. Sin embargo, cuando el seguro 
de caución garantice el correcto cumplimiento de una obligación tan compleja como las que regula la 
LOE, con un pluralidad de sujetos obligados que no han intervenido en la contratación de aquel seguro, 
la aplicación del artículo 43 posibilitará al asegurador dirigirse, mediante la subrogación en las acciones 
del asegurado, contra otros sujetos distintos del tomador, ampliando el número de patrimonios que 
pueden resarcirle del quebranto que representa el pago del siniestro. Lo anterior cobrará especial 
relevancia si el tomador es insolvente. Del modo expuesto, en el seguro de caución el asegurador 
podría ejercitar la acción de reembolso frente al tomador, generalmente el promotor, y, por la vía de la 
subrogación, las acciones que los asegurados-propietarios tuviesen frente a los demás agentes de la 
edificación. Cfr. TIRADO SUÁREZ, F., “Comentario al artículo 68”, en Ley de Contrato de Seguro. 
Comentarios a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, y a sus modificaciones, dirigido por F. Sánchez Calero, 
4ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra) 2.010, pp. 1.492 a 1495, que diferencia ambas acciones sin 
excluir la subrogatoria. 
2927Vid. SÁNCHEZ CALERO, F., “Comentario al artículo 43”, en Ley de Contrato de Seguro. 
Comentarios a la Ley 50/1.980, de 8 de octubre, y a sus modificaciones, dirigido por F. Sánchez Calero, 
4ª ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra) 2.010, pp. 969 a 971.  
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b) Subrogación en la acción directa y su dies a quo 

En estos casos, si el dies a quo se fija en el momento del pago efectuado por 
el asegurador al propietario, la prescripción de esta acción operará con independencia 
respecto del plazo de prescripción que corresponda a la acción del dañado-asegurado 
frente al responsable de los daños. En otro supuesto, si el plazo se inicia el mismo día 
que corresponda a esta acción del asegurado, prescrita la acción directa también lo 
estará la acción ex artículo 43 LCS. Esta cuestión ha dado lugar a un importante 
debate jurisprudencial2928 y doctrinal2929 en el ámbito general del Derecho de seguros, 
dada su evidente trascendencia. En el terreno específico de la LOE, el debate general 
presenta como nota distintiva, al igual que sucede con la acción del artículo 10.b) del 

                                            
 
2928A favor de la identidad del dies a quo de la acción del artículo 43 LCS y el correspondiente a la 
acción del asegurado-dañado, se pronuncian la SAP de Córdoba de 19 noviembre de 2012 (AC 
2013\2236), que alude a las SSTS de 11 de noviembre de 1991 (RJ 1991\8152), 13 de octubre de 1994 
(RJ 1994\7483) y 7 de diciembre de 2006 (RJ 2006\8161), si bien la doctrina discute sobre el alcance 
y la adscripción de estas tres sentencias del Alto Tribunal a una u otra tesis; SSAP de A Coruña 1 de 
abril de 2005 (RJ 2006\6483), Islas Baleares de 22 de abril de 2005 (JUR 2005\119357) y Valencia de 
14 de junio 2003 (AC 2003\2200), entre otras; en sentido contrario SAP Castellón de 7 de noviembre 
de 2000 (JUR 2001\12913), cuyo criterio sigue la SAP Las Palmas de 3 de marzo de 2003 (JUR 
2003\243649) o la de Murcia de 18 de marzo de 2004 (JUR 2004\155591), aunque esta última en su 
puesto relativo a la LRCSCVM.  
2929Vid. sobre este punto las posiciones encontradas que se sustentan por REGLERO CAMPOS, L.F., 
“La prescripción de la acción de reclamación de daños”, actualizado por J. M. Busto Lago, en Tratado 
de responsabilidad civil, Tomo I, coordinado L.F. Reglero Campos y J.M. Busto Lago, 5ª ed. Aranzadi, 
Cizur Menor (Navarra), 2014, pp. 1.244 a 1.247; y por SÁNCHEZ CALERO, F., “Comentario al artículo 
43”…, op. cit., pp. 969 a 971. Para este autor, el crédito que adquiere el asegurador vía subrogación es 
el propio que tenía el asegurado frente al tercero, con su mismo dies a quo para el cómputo del plazo 
prescriptivo y con el mismo régimen de interrupción del mismo. Entender lo contrario sería tanto como 
admitir una prórroga del plazo prescriptivo, dejando al arbitrio del asegurador la determinación del dies 
a quo, en función de cuando decidiera abonar el importe de la reparación del daño causado al 
asegurado. Además, destaca este autor que la propia subrogación no supone un acto de interrupción 
de la prescripción, por lo que el plazo de prescripción computa desde que el asegurado pudo ejercitar 
su acción contra el responsable y no desde el pago del asegurador ─en apoyo de esta tesis cita este 
autor la STS 11 noviembre de 1991 (RJ 1991\152)─. Al subrogarse el asegurador en la posición jurídica 
del asegurado, le benefician los actos de interrupción de la prescripción que hubiera realizado éste, 
pero debiendo remarcarse que la obligación del tercero responsable del daño frente al asegurado, y la 
del asegurador frente a éste nacen de títulos distintos y no tiene carácter solidario, por lo que los actos 
interruptivos que el asegurado efectúe frente al asegurador no perjudican al tercero. Sigue este criterio 
MESA SÁNCHEZ DE CAPUCHINO, A. “Acción subrogatoria, acción de reembolso y acción de 
repetición. Solidaridad impropia. Prescripción: dies a quo”, Práctica de Tribunales, núm. 118, 2016; y 
SEOANE SPIEGELBERG, J.L., “Acciones de regreso…”, op. cit., p. 137. Una posición distinta de la 
anterior mantiene REGLERO CAMPOS, para el que la acción subrogatoria debe considerarse sometida 
al mismo régimen prescriptivo que el de la que trae causa, pero con la excepción del criterio del dies a 
quo, que en el caso de esta acción comienza desde que se efectúa el pago. La acción por subrogación 
se asimila a la del asegurado en cuanto a plazo prescriptivo y a sus causas de interrupción, pero no en 
cuanto al dies a quo, pues la segunda nace después de la primera. Lo contrario iría contra el principio 
de la actio nata ex artículo 1.969 CC. Esta segunda posición tiene como corolario el hecho de que “de 
este modo podría prolongarse sine die el plazo de ejercicio de la acción contra el dañante, pero no hay 
norma que lo impida. Tan sólo el hecho de que quien se subroga en la posición del perjudicado haya 
pagado una deuda prescrita, circunstancia que puede oponer aquel contra el que se repite (artículo 
1.937 CC.)”. En el mismo sentido, GONZÁLEZ BARRIOS, I., “La prescripción de la acción”, en 
Accidentes de Circulación, Responsabilidad Civil y Seguro, dirigido por REGLERO CAMPOS, F., 3ª 
ed., Aranzadi, Cizur Menor (Navarra) 2013, pp. 1.151 a 1.152; y PÉREZ CALVO, I., “La prescripción…”, 
op. cit., pp. 280 y 281. Este último autor esgrime en favor de esta segunda tesis, el argumento del 
carácter restrictivo con el que debe interpretarse la prescripción. No obstante, SÁNCHEZ CALERO 
admite también esta tesis en el caso de la responsabilidad civil de vehículos a motor, al existir una 
norma especial sobre el dies a quo. 

javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1991+8152',%20'.',%20'RJ+1991+8152',%20'spa');
javascript:maf.doc.linkToDocument('RJ+1994+7483',%20'.',%20'RJ+1994+7483',%20'spa');
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Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de 
Vehículos a Motor2930 (LRCSCVM), la existencia de una norma especial que fija como 
dies a quo el día del pago, según analizamos a continuación. 

i) La cuestión en la acción del artículo 10.b) LRCSCVM 

 El artículo 10 LRCSCVM establece un derecho de repetición del asegurador 
en diferentes supuestos, siendo pacífico2931 que el previsto en el artículo 10.b) “contra 
el tercero responsable de los daños”, constituye un caso de subrogación. Recoge este 
apartado b) una acción de naturaleza subrogatoria, si bien sujeta a un régimen 
prescriptivo especial en cuanto a su plazo y a su dies a quo, que se establecen en el 
citado artículo 10 en un año y en la fecha del pago, respectivamente. Además, esta 
acción subrogatoria, con fundamento último en el artículo 43 LCS, se incardina en el 
seno de un seguro de responsabilidad civil2932. En este régimen especial, SÁNCHEZ 
CALERO2933 coincide con REGLERO CAMPOS2934 y GONZÁLEZ BARRIOS2935, en 
que el plazo para el ejercicio de la acción de repetición por subrogación, tiene como 
dies a quo la fecha en la que se hizo el pago al perjudicado2936. De este modo, el dies 
a quo en esta regulación especial sería una excepción a la regla general según la 
opinión de SÁNCHEZ CALERO, mientras que para REGLERO CAMPOS se trataría 
de su confirmación. 

ii) Alcance de la mención del artículo 18.2 a los “aseguradores” 

La mención que el artículo 18.2 LOE realiza respecto de los “aseguradores”, 
cuando establece el dies a quo de la acción de repetición en el momento del pago y 
la concurrencia de una pluralidad de seguros en el ámbito de la edificación 
―voluntarios y obligatorios, de daños materiales, de caución y de responsabilidad 
civil, entre otros―, exige cuestionarnos su alcance para determinar si aquella 
concierne a todos ellos. La importancia de delimitar lo anterior reside sobre todo en 
determinar cuando regirá el dies a quo que esta norma dispone, que es distinto del 
que, según la línea doctrinal y jurisprudencial que consideramos mayoritaria2937, deriva 
de aplicar el artículo 43 LCS, con las indudables consecuencias prácticas que ello 
comporta en cuanto a la prescripción, o no, de la acción del asegurador. En efecto, si 

                                            
 
2930BOE núm. 267, de 5 de noviembre 2004. 
2931Vid. SÁNCHEZ CALERO, F., “Comentario al artículo 43”,…, op. cit., p. 971. 
2932Vid. CALZADA CONDE, M.A., El seguro de responsabilidad civil, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 
2005, pp. 153 a 155. Señala esta autora que es habitual que el asegurador de responsabilidad civil sea 
sujeto pasivo de la acción subrogatoria ejercitada por otros aseguradores, pero que no es tan frecuente 
que sea sujeto activo de este tipo de acciones. Los supuestos que cabe imaginar serían el previsto en 
este artículo 10.b) LRCSCVM, en el que parece que el pago en primera instancia se efectúa por el 
asegurador de un primer responsable que finalmente resulta no serlo, y puede dirigirse contra el 
verdadero causante del daño; y aquellos en los que hay una pluralidad de responsables de los daños, 
en los que el asegurador de uno de ellos, en base a la existencia de una relación de solidaridad, afronta 
el pago total y posteriormente puede subrogarse por la vía del artículo 43 LCS en el derecho de 
repetición ex 1.145 CC que asiste a su asegurado frente a los demás responsables del daño, en su 
condición de codeudores solidarios. 
2933Vid. SÁNCHEZ CALERO, F. “Comentario al artículo 43”,…, op. cit., pp. 969 a 971.  
2934Vid. REGLERO CAMPOS, L.F., “La prescripción...”, op. cit., pp. 1.244 a 1.247. 
2935Vid. GONZÁLEZ BARRIOS, I., “La prescripción…”, op. cit., pp. 1.151 y 1.152. 
2936Vid. artículo 10.b) LRCSCVM: “La acción de repetición del asegurador prescribe por el transcurso 
del plazo de un año, contado a partir de la fecha en que hizo el pago al perjudicado”.  
2937Vid. supra § b) precedente. 
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el artículo 18.2 no resulta de aplicación respecto de los aseguradores del artículo 19, 
la subrogación tendría un dies a quo definido por el momento en el que se produjo el 
nacimiento de la acción del asegurado, es decir, aquel en el que se manifestaron o 
revelaron los vicios constructivos. De este modo, ésta puede haber prescrito cuando 
el asegurador efectúe el pago y se opere la subrogación. Esta consecuencia no se 
produciría si resulta de aplicación el artículo 18.2 y el dies a quo que dispone, en cuyo 
caso, el tempus praescriptionis de la acción del asegurador principia con la sentencia 
firme de condena o con el pago extrajudicial.  

(ii.a) Posición de la doctrina 

 No hemos encontrado en la doctrina una posición nítida sobre la cuestión de si 
la mención que el artículo 18.2 realiza a los aseguradores alcanza a todos ellos, 
incluidos los del artículo 19 LOE, e incluso se puede señalar que la misma no ha sido 
abordada en profundidad. Así, PACHECO JIMÉNEZ2938 da por hecho que la alusión 
del artículo 18.2, como parece lógico, se refiere a los seguros del artículo 19, siendo 
de aplicación el dies a quo que establece este precepto. En la misma línea, 
CORDERO LOBATO2939 considera que la acción de regreso del artículo 18.2 es una 
acción de repetición que podrá comprender el total de los costes invertidos, es decir, 
por el todo y no pro cuota, cuando se ejercite por quienes actúen como garantes 
incondicionales frente a los propietarios, como son el promotor y el asegurador del 
artículo 19. Para CARRASCO PERERA2940, el asegurador que pague la 
indemnización se subrogará contra los responsables con base en los artículos 43 y 
18.2 LOE. ESTRUCH ESTRUCH2941 tampoco matiza esta cuestión, aunque del 
análisis que efectúa parece desprenderse que también entiende que el plazo del 
artículo 18.2 se refiere a los seguros del artículo 19. Por su parte, para SIERRA GIL 
DE LA CUESTA2942 la mención que analizamos no incluye ni se refiere a los seguros 
voluntarios. MARTÍNEZ ESCRIBANO2943 tampoco aborda este problema cuando trata 
de las acciones de regreso, si bien, cuando estudia la acción por subrogación del 
asegurador del artículo 192944, se remite a lo dispuesto con carácter general en la LCS, 
por lo que parece no estima aplicable el dies a quo del artículo 18.2 respecto del 
asegurador del artículo 19, o, al menos, soslaya este punto. GÁLVEZ CRIADO2945 
apunta como solución, para evitar la posible prescripción del derecho de reintegro del 
asegurador en el seguro decenal, la aplicación del dies a quo del artículo 18.2, como 
ya sucede en el ámbito de la circulación de vehículos a motor con el derecho de 
repetición del artículo 10.b) LRCSCVM. De esta consideración se puede inferir que 
este autor no lo entiende directamente aplicable, aunque propugne su admisión. 

                                            
 
2938Cfr. PACHECO JIMÉNEZ, Mª.N., Los seguros en el proceso de edificación, La Ley, Las Rozas 
(Madrid), 2008, p. 123. Para esta autora la facultad de repetir que corresponde al asegurador contra 
los agentes intervinientes en el proceso de edificación, es un derecho de repetición por el todo. Esta 
última precisión revela que dicha autora se refiere a los seguros del artículo 19, puesto que, si se trata 
de otros que cubrieran las responsabilidades de los agentes de la edificación, la acción de repetición 
normalmente sería pro parte.  
2939Vid. CORDERO LOBATO, E., “Capítulo 21. Responsabilidad…”, op. cit., p. 404. 
2940CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E., GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de 
la Construcción…, op. cit., p. 463. 
2941Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades..., op. cit., pp. 625 a 630. 
2942Vid. SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “El tiempo…”, op. cit., p. 408. 
2943Cfr. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C, Análisis…, op. cit., pp. 206 a 210. 
2944Ibidem, pp. 235 a 236. 
2945Cfr. GÁLVEZ CRIADO, A., “Derecho de reintegro del asegurador y aseguramiento obligatorio en la 
Ley de Ordenación de la Edificación”, Revista Española Seguros, núm. 123 y 124, 2005, pp. 482 a 487. 
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GÓMEZ MARTÍNEZ2946 interpreta que, esta mención del artículo 18.2, se refiere a los 
aseguradores de la responsabilidad civil de los agentes de la edificación, pero no a 
los seguros del artículo 19, por lo que sólo operaría respecto de la subrogación en las 
acciones de regreso de los agentes constructivos. SÁNCHEZ CALERO2947 no aborda 
esta cuestión cuando estudia el dies a quo de la acción derivada del derecho de 
subrogación del asegurador, pero establece como excepción al principio de que ésta 
comienza a prescribir desde el nacimiento de la del asegurado, el supuesto de la 
subrogación-repetición del artículo 10.b) LRCSCVM, aunque no aborda el caso que 
nos ocupa. SEOANE SPIEGELBERG2948 indica que el dies a quo de la acción 
subrogatoria es el mismo que rige para el perjudicado, salvo en ciertos sectores como 
en la circulación de vehículos a motor, en el que será el día en el que se efectúe el 
pago. 

(ii.b) Nuestra posición 

 Según nuestro criterio, en línea con la opinión de algunos de los autores 
mencionados, se puede entender que, la alusión a los aseguradores que efectúa el 
artículo 18.2 LOE, debe venir también referida a los que contraten los seguros de 
daños materiales y de caución previstos en el artículo 19. Es decir, si la LOE contiene 
una regulación específica de estos seguros en este último precepto, parece una 
consecuencia lógica entender que la mención del artículo 18.2 también les concierne. 
No obstante, podría articularse una respuesta negativa en este punto considerando la 
localización sistemática del artículo 18.2 LOE, ubicado después de la regulación de 
las acciones de los propietarios frente a los agentes de la edificación que se contienen 
en el artículo 17 y antes del tratamiento de aquellos seguros. Esta circunstancia 
posibilitaría una interpretación, según la cual, el artículo 18.2 sólo vendría referido a 
las acciones de repetición que deriven del artículo 17, entre las que no se encuentra 
la del asegurador del artículo 19, es decir a los seguros de responsabilidad civil de los 
agentes de la edificación y no a los que regula este último precepto. Sin embargo, 
entendemos que esta línea de interpretación supone imponer una limitación que no 
se recoge en el artículo 18.2 y que no resulta justificada por ninguna interpretación 
teleológica. Por el contrario, existen argumentos suficientes para defender que la 
mención de este artículo sí concierne a los seguros del artículo 19. Una respuesta 
positiva a esta cuestión podría basarse en el conocido aforismo ubi lex non distinguit, 
nec nos distinguire debemus, de modo que la mención al asegurador que analizamos 
debe proyectarse sobre todos aquellos que se puedan concertar en el ámbito de la 
LOE y, en especial, respecto de los del artículo 19. También podría configurarse una 
respuesta positiva, por analogía con la regulación de la acción de repetición del 
artículo 10.b) LRCSCVM, según el cual, esta acción, ─que tiene naturaleza 
subrogatoria─, cuenta con un plazo de prescripción y un dies a quo distintos de los 
que derivarían del artículo 43 LCS. La analogía podría fundarse en que ambos 
constituyen dos supuestos de subrogación en el marco de un contrato de seguro de 
carácter obligatorio2949, inmersos cada uno de ellos en una norma que contiene un 
régimen especial de responsabilidad civil de gran importancia socio-económica, en un 
caso relativo a la circulación de vehículos a motor y en otro relativo a la edificación. 

                                            
 
2946Vid. GÓMEZ MARTÍNEZ, C., “Algunos aspectos…”, op. cit., pp. 110. 
2947SÁNCHEZ CALERO, F., “Comentario al artículo 43”, …, op. cit., pp. 969 a 971. 
2948SEOANE SPIEGELBERG, J.L., “Acciones de regreso…”, op. cit. p. 137. 
2949Según la DA 2ª LOE, actualmente sólo es obligatorio el seguro decenal en los edificios cuyo destino 
principal sea el de vivienda. 
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Además, la posición que defendemos comporta la autonomía del plazo de prescripción 
de la acción del asegurador, respecto del que corresponde a la del asegurado, en 
lógico beneficio de aquél y en perjuicio del causante del daño. En definitiva, según 
nuestro criterio, la mención a los aseguradores del artículo 18.2 LOE y la analogía con 
el supuesto del artículo 10.b) LRCSCVM, en base al principio ubi eadem ratio, idem 
ius, permite sostener que el plazo de prescripción de las acciones que por subrogación 
correspondan a los aseguradores del artículo 19 ─acciones directas del artículo 17 
LOE─, tendría como dies a quo el fijado en el artículo 18.2, que se concreta en relación 
al momento del pago. Por último, la vigencia de este dies a quo ofrecerá mayores 
dudas cuando la subrogación se produzca respecto de las acciones contractuales del 
asegurado, en cuyo caso no resulta aplicable este artículo 18.2. 

D) La interrupción de la prescripción 

Conforme al artículo 1.973 CC, la prescripción de las acciones puede 
interrumpirse por su ejercicio ante los tribunales, por reclamación extrajudicial del 
acreedor y por cualquier otro acto de reconocimiento de la deuda por el deudor2950. 
Por su parte, el artículo 1.974.1º CC dispone que la interrupción en las obligaciones 
solidarias, aprovecha o perjudica por igual a todos los acreedores y deudores. Sin 
embargo, esta última disposición no se aplica de forma homogénea a todas las clases 
de solidaridad según abordamos a continuación.  

1. Solidaridad propia ab initio 

En los supuestos de solidaridad en garantía que la LOE establece respecto del 
promotor, como garante de la actuación de los demás agentes contructivos, ex artículo 
17.3, in fine, y en los de contratación conjunta de varios proyectistas o directores de 
obra ─previstos en el artículo 17.5.1º y 17.7.3º, respectivamente─, y en general en 
aquellos en los que pueda predicarse la existencia de una solidaridad ab initio2951, 
resultará de aplicación el artículo 1.974.1º CC. De este modo, la interrupción de la 
prescripción frente a cualquiera de los demás agentes de la edificación interrumpe la 
del promotor, aunque no a la inversa, y la de cualquiera de aquellos técnicos 
contratados conjuntamente con otros, la de los demás vinculados por el mismo 
contrato.  

2. Supuestos asimilados a la solidaridad impropia 

En los casos de responsabilidad solidaria subsidiaria del artículo 17.3, ab initio, 
LOE, que esta norma dispone para las situaciones en las que no sea posible 
individualizar la causa o el grado de participación de cada agente en los daños 
constructivos, no resultará de aplicación el artículo 1.974.1º CC, de forma que la 
interrupción de la prescripción frente al promotor o frente a otro agente de la 
edificación, no interrumpirá la del resto, aunque la de cualquiera de éstos sí 
interrumpirá la de aquél, según hemos abordado en el epígrafe precedente. Así, según 
la STS de 16 de enero de 20152952, pese a que con la LOE el supuesto de solidaridad 

                                            
 
2950En línea con la aplicación restrictiva que debe presidir la interpretación de las normas sobre 
prescripción, cuando la cesación o abandono en el ejercicio de los derechos no aparece debidamente 
acreditado y sí, por el contrario, se evidencia un animus conservandi, no procede estimar cumplido el 
tempus praescriptionis, tal y como establecen las SSTS 18 septiembre 1987 (RJ 1987\9982) o 12 julio 
1991 (RJ 1991\5381), lo que se traduce en la necesidad de que, también al aplicar las normas sobre 
interrupción de la prescripción, deba favorecerse la conservación de derecho. 
2951Vid. supra Capítulo Noveno, § I.B).2.a). 
2952RJ 2015\277. 
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subsidiaria del artículo 17.3, ab initio, ya se encuentra expresamente previsto en la 
ley, el mismo, en cuanto a su régimen jurídico, se asimila a la solidaridad impropia o 
“solidaridad procesal”, pues ésta nace de la sentencia. De esta manera, el elemento 
determinante para aplicar el artículo 1.974.1º CC, ya no será la previsión legal de la 
obligación in solidum, sino la existencia de una solidaridad inicial o de una 
responsabilidad solidaria ex post, la cual, pese a tener expresa mención en la ley, sólo 
podrá ser declarada a posteriori tras constatar que no se puede concretar 
individualmente la imputación. 

3. Análisis de la STS de 16 de enero de 2015 

 La interrupción de la prescripción en el ámbito de la LOE viene condicionada 
por esta importante sentencia, que estudiamos a continuación. 

a) Antecedentes y doctrina jurisprudencial 

 Esta resolución, dictada por el Pleno del Alto Tribunal y cuyo criterio está 
firmemente consolidado2953, utiliza una terminología que supera la clásica distinción 
entre solidaridad propia e impropia, de forma que la aplicación de sus respectivos 
regímenes jurídicos dependerá más bien de que se trate de una solidaridad previa a 
la sentencia o de una solidaridad establecida en la misma, con sensibles 
consecuencias en cuanto a la interrupción del tempus praescriptionis. De este modo, 
el elemento determinante para aplicar el artículo 1.974.1º CC es la existencia de una 
solidaridad ab initio y no la previsión legal de una responsabilidad solidaria2954. Esta 
doctrina supone un paso más respecto a lo dispuesto por la sentencia de Pleno de 14 
de marzo de 20032955, que constituye su antecedente, según la cual el artículo 
1.974.1º sólo se aplica a la solidaridad propia, ex voluntate o ex lege, pero no a la 
impropia.  Esta resolución sólo establece una excepción a la no aplicación del artículo 
1.974.1º CC en los casos de solidaridad impropia, cuando “por razones de conexidad 

                                            
 
2953Siguen la misma línea la STS de 20 de mayo de 2015 (RJ 2015\2256); las tres SSTS de 17 de 
septiembre de 2015 (RJ 2015\4004, RJ 2015\4005 y RJ 2015\4006); la STS de 25 de enero de 2017 
(RJ 2017\346); la STS de 27 de junio de 2017 (RJ 2017\3197) o la de STS de 3 de julio de 2018 (RJ 
2018\2795). En la jurisprudencia menor, entre otras muchas, vid. SAP Asturias de 9 de febrero de 2018 
(AC 2018\422), SAP de Madrid de 26 de diciembre de 2017 (JUR 2018\40515) o SAP de Madrid de 7 
de julio de 2015 (JUR 2015\203207). 
2954En concreto su FD 2º establece que “en definitiva, se podrá sostener que la solidaridad ya no puede 
calificarse en estos casos de impropia puesto que con la Ley de Ordenación de la Edificación no tiene 
su origen en la sentencia, como decía la jurisprudencia, sino en la Ley. Lo que no es cuestionable es 
que se trata de una responsabilidad solidaria, no de una obligación solidaria en los términos del artículo 
1137 del Código Civil) (“cuando la obligación expresamente lo determine, constituyéndose con el 
carácter de solidaria”), con la repercusión consiguiente en orden a la interrupción de la prescripción que 
se mantiene en la forma que ya venía establecida por esta Sala en la sentencia de 14 de marzo de 
2003, con la precisión de que con la LOE esta doctrina se matiza en aquellos supuestos en los que 
establece una obligación solidaria inicial, como es el caso del promotor frente a los propietarios y los 
terceros adquirentes de los edificios o parte de los mismos, en el caso de que sean objeto de división, 
puesto que dirigida la acción contra cualquiera de los agentes de la edificación, se interrumpe el plazo 
de prescripción respecto del mismo, pero no a la inversa…”. 
2955RJ 2003\3645. Un estudio detallado de los antecedentes de la STS, Pleno, de 14 de marzo de 2003, 
del voto particular del Excmo. Sr. D. O’CALLAGHAN MUÑOZ, del Acuerdo de la Junta General de los 
Magistrados de la Sala 1ª del Tribunal Supremo de 27 de marzo de 2003 y de su relación con la STS 
de 16 de enero de 2015, puede encontrarse en DOMÍNGUEZ LUELMO, A., “Las relaciones entre los 
responsables del daño en los casos de solidaridad impropia”, en Culpa y Responsabilidad, coordinado 
por L, Prats Albentosa y G. Tomás Martínez, Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2017, pp. 273 a 285, y 
en SANTANA NAVARRO, F.L., La Responsabilidad de los agentes…, op. cit., pp. 598 a 612. 
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o dependencia pueda presumirse el conocimiento previo del hecho interruptivo 
siempre y cuando todos los sujetos implicados hayan concurrido como demandados 
en una única causa”2956. Un ejemplo de esta excepción sería el supuesto analizado 
por la STS de 16 de diciembre de 20082957, sobre una interrupción de la prescripción 
en un caso de responsabilidad extracontractual2958.  

b) Opinión de la doctrina 

MORENO-TORRES HERRERA2959 comenta la STS de 14 de marzo de 2003, 
que constituye el principal antecedente directo de la que nos ocupa, y discrepa de su 
contenido en cuanto que afirma que el Tribunal Supremo “dicta un fallo contrario a los 
intereses del perjudicado, que merece, desde la estricta óptica de la justicia material, 
una valoración negativa”, y que supone un cambio radical de la doctrina del Alto 
Tribunal en esta materia. No obstante, para esta autora la solución a esta cuestión no 
debe basarse en el artículo 1974.1º C, el cual presupone “un vínculo solidario 
preexistente a la actividad interruptiva”, sino que “sólo cabe invocar el principio de 
protección del perjudicado y proponer que sea el derecho al resarcimiento lo que 
prevalezca”. DOMÍNGUEZ LUELMO2960 critica el hecho de que, la excepción que 
permite la aplicación del artículo 1974.1º a la solidaridad impropia ―“cuando por 
razones de conexidad o dependencia se pueda presumir el conocimiento previo del 
hecho de la interrupción, siempre y cuando el sujeto afectado haya sido también 
demandado”2961― origine dudas en función de la interpretación de estos conceptos 
de conexidad o dependencia, y no dote de seguridad jurídica a estas situaciones. 
Considera además este autor, que los supuestos de solidaridad impropia aglutinan 
situaciones heterogéneas que no deben tener el mismo tratamiento. Así, entiende que 
cuando concurren varios responsables en la comisión de un acto ilícito con base en el 
artículo 1902 CC, no debe aplicarse el artículo 1974.1º, pues se trata de obligaciones 
independientes. Sin embargo, existen otros casos de solidaridad impropia, como 
sucede en la responsabilidad por hecho ajeno, en los que la interrupción se dará 
cuando el acto interruptivo se produzca respecto del causante del daño, pero no 
cuando se dirija frente quien responde por hecho ajeno. La misma conclusión 
entendemos aplicable a la solidaridad impropia que se produce entre asegurado y 
asegurador, por razón de la acción directa ex artículo 76 LCS. En este sentido, 

                                            
 
2956Vid. SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley…, op. cit., pp. 171 y 172, considera 
que esta presunción de conocimiento debería aplicarse, cuando resulte inverosímil que el promotor no 
haya trasladado las reclamaciones de los propietarios a los demás agentes constructivos. 
2957RJ 2008\6983. 
2958Vid. LÓPEZ GONZÁLEZ, R., “Sobre la interrupción de la prescripción en los supuestos de 
solidaridad impropia”, Revista de Responsabilidad Civil, Circulación y Seguro, 2009, núm. 45, pp. 41 a 
44, en las que comenta esta sentencia que, debido a una reclamación formulada por una empresa que 
sufrió daños en una línea telefónica contra un subcontratista, considera interrumpida la prescripción 
frente al contratista. En materia de vicios constructivos vid. SAP de Las Palmas de 12 de febrero de 
2016 (JUR 2016\140010); o SAP de Madrid de 27 de julio de 2015 (JUR 2015\238763). 
2959Cfr. MORENO-TORRES HERRERA, Mª.L., “La interrupción de la prescripción de la acción de 
responsabilidad extracontractual y sus efectos frente a terceros. Comentario a la STS de 14 de marzo 
de 2003”, Diario La Ley, núm. 5900, 25 de noviembre de 2003, pp. 2 a 4. 
2960Vid. DOMÍNGUEZ LUELMO, A., "El ejercicio ante los tribunales de las acciones de responsabilidad 
civil contractual y extracontractual: Análisis de sus fronteras", en Cuestiones actuales en materia de 
responsabilidad civil. XV Jornadas de la Asociación de Profesores de Derecho Civil, A Coruña, 8 y 9 de 
abril de 2011, Editum, Murcia, 2011, pp. 215 y 216, 
2961Vid. STS de 16 de diciembre de 2008 (RJ 2008\6983). 
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CASTILLEJO MANZANARES2962 pone el acento en el diferente título de imputación 
que se produce en el caso del seguro de responsabilidad civil, al que alude como 
solidaridad ab initio impropia. Para ÁLVAREZ OLALLA2963, el motivo que realmente 
determina la inaplicación del artículo 1974.1º CC, es que la solidaridad propia y la 
impropia son figuras distintas en sus orígenes y en sus efectos, de manera que es la 
inexistencia de convenio entre los deudores y el acreedor lo que justifica la no 
aplicación del artículo 1974.1º, y no el hecho de que la solidaridad haya quedado 
constituida en la propia sentencia y no preexistiera con anterioridad. No obstante, 
precisa esta autora que el efecto interruptivo también se produce cuando una de las 
partes tiene la condición de garante, en los que según la LOE existe una 
responsabilidad “inicial”, así como en relación a los supuestos de responsabilidad por 
hecho ajeno, en los que interrumpida la prescripción respecto al causante material, se 
interrumpe igualmente respecto responsable legal, pero no a la inversa2964. En esta 
línea, esta autora concluye que, en los casos de responsabilidad por hecho ajeno 
previstos en la LOE, en los que se responde como garante por hecho de otro, también 
procede que los efectos interruptivos relativos al causante material del daño se 
propaguen a quienes responden por hecho ajeno, “de tal modo que la responsabilidad 
de este último no quede extinguida en tanto no se extinga la responsabilidad del 
causante material del daño, y no a la inversa”. A nuestro juicio, en estos supuestos de 
solidaridad por hecho ajeno2965, así como en la solidaridad impropia que se da entre 
asegurado y asegurador en el seguro de responsabilidad civil por razón de la acción 
directa, esta cuestión requiere un tratamiento específico, pues en ambos existe una 
solidaridad ab initio y no ex post facto, aunque lo lógico es limitar el efecto interruptivo 
a los actos que se ejerciten frente al obligado principal2966, pues la misma 
consecuencia no cabe a la inversa en cuanto que éste no asume ninguna obligación 

                                            
 
2962Vid. CASTILLEJO MANZANARES, R., “Legitimación en el proceso civil según la Ley de ordenación 
de la edificación”, El consultor inmobiliario, núm. 70, 2006, p. 10, que califica la relación entre 
asegurador y asegurado de solidaridad ab initio impropia, en cuanto que el título de imputación de 
responsabilidad es distinto, uno derivado del contrato de seguro y otro de la materialización del riesgo. 
2963Cfr. ÁLVAREZ OLALLA, P., “El Tribunal Supremo aclara su doctrina relativa a la inaplicación del 
artículo 1974 CC en el caso de la responsabilidad solidaria de los agentes de la edificación. Comentario 
a la doctrina contenida en SSTS de 16 de enero y 20 de mayo de 2015 (RJ 2015, 277, 2256), seguidas 
de las SSTS de 17 de septiembre de 2015 (RJ 2015, 4004, 4005, 4006)”, Revista Doctrinal Aranzadi 
Civil-Mercantil, num.11/2015. p. 2. 
2964Ibidem, pp. 7 y 8.  
2965Vid. en este sentido SAP de Asturias 29 de julio de 2011 (JUR 2014\415994) y SAP Granada de 27 
de febrero de 2009 (JUR 2009\197064). Esta última, que alude a la STS de 5 de marzo de 2007 (RJ 
2007\1831) indica que el efecto interruptivo se produce por venir establecida en la ley la responsabilidad 
directa del dueño o empleador ex artículo 1903 CC. En sentido contrario la STS de 19 de octubre de 
2007 (RJ 2007\8257), no aplica el artículo 1974.1 CC en un supuesto de reclamación a la empresa por 
los daños producidos por sus trabajadores, en línea con las SSTS de 14 marzo de 2003 (RJ 2003\3645) 
y 5 de junio de 2003 (RJ 2003\4124), que se pronuncian sobre la inaplicación de dicho precepto a la 
solidaridad impropia. La STS de 25 de noviembre de 2016 (RJ 2016\5643), por una caída en un edificio, 
condena a la comunidad de propietarios y a su aseguradora y absuelve a la empresa en la que trabajaba 
el operario que originó el siniestro, pues contra ella no se dirigió ninguna reclamación extrajudicial, sin 
que surtan efectos las dirigidas contra las otras dos demandadas. No obstante, en este supuesto la 
responsabilidad por hecho ajeno de la empresa respecto de sus trabajadores ex artículo 1903 CC, no 
es la relación que determina la solidaridad, que se rige por el artículo 1902 CC, puesto que la 
interrupción de la prescripción tuvo lugar respecto de los corresponsables solidarios y no respecto del 
trabajador.  
2966Vid. en este sentido la STS de 15 de septiembre de 2017 (RJ 2017\3893), establece que la 
interrupción realizada frente al asegurador no produce efectos respecto al asegurado, aunque en este 
caso la aseguradora sólo cubría una cantidad inferior a la reclamada. 
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respecto del responsable legal o del asegurador. De este modo, entendemos que este 
problema debe ser abordado con carácter general, conforme a los criterios que 
establece la STS de 16 de enero de 2015, en función de que se trate de una 
solidaridad ex post o ab initio, con los matices expuestos cuando el título de imputación 
entre los responsables solidarios no sea homogéneo. 

c) Posible efecto expansivo del recurso en este ámbito 

 En un proceso sobre defectos en la edificación, puede darse el caso de que se 
estime la demanda respecto de dos agentes constructivos, pese a que frente a ellos 
se hubiera consumado la prescripción en virtud de la doctrina de la STS de 16 de 
enero de 2015. Y además, puede ser que uno de ellos recurra y otro no la haga, y que 
se estime el recurso del primero. Es este el escenario que afronta la sentencia de 20 
de mayo de 20152967, que sigue la línea jurisprudencial de la resolución antes citada, 
y que apreció la prescripción respecto del arquitecto técnico en base a la no aplicación 
del artículo 1974.1º CC, y no lo hizo respecto del arquitecto superior, pese a que éste 
solicitó la adhesión al recurso del primero interesando su efecto expansivo. Esta 
doctrina del efecto expansivo del recurso supone una “quiebra del principio general en 
virtud del cual la sentencia recurrida no debe favorecer la situación de quien no apela 
ni se adhiere a la apelación”2968, que debe producirse cuando los codemandados se 
hallen en idéntica situación sustantiva y procesal que el recurrente2969. Sin embargo, 
el Tribunal Supremo, en la sentencia citada, además de indicar que no cabe la 
adhesión en el recurso de casación, rechaza la aplicación de dicha doctrina al 
arquitecto porque “la prescripción, a diferencia de otras instituciones, debe ser 
invocada por la parte a la que beneficia y no puede ser examinada de oficio”, porque 
“obedece a causas subjetivas o individuales”. No obstante, para ÁLVAREZ OLALLA 
es posible aplicar el efecto expansivo del recurso a supuestos de solidaridad 
impropia2970, por lo que éste debió admitirse si el arquitecto alegó la prescripción en 
primera instancia y luego no recurrió2971. Precisa a este respecto SALAS 
CARCELLER2972, que el Tribunal Supremo no admite el efecto extensivo de la 
sentencia al arquitecto superior, que no recurrió en casación, porque “tal efecto 
extensivo únicamente resulta predicable de situaciones de inescindibilidad distintas 
del presente caso, en cuanto quien no recurrió se conformó con un pronunciamiento 
que extendía a él los efectos interruptivos de la prescripción; materia de carácter 
disponible”. 

                                            
 
2967RJ 2015\2256. 
2968STS 20 de mayo de 2015, FD. 3º (RJ 2015\2256); vid. ÁLVAREZ OLALLA, P., “El Tribunal Supremo 
aclara…”, op. cit., pp. 7 y 8. 
2969STS 20 de mayo de 2015, FD. 3º (RJ 2015\2256), donde se indica que “los codemandados 
condenados que se hallan en la misma posición que los recurrentes, se benefician de la actividad 
procesal de éstos cuando existe una comunidad de actuación y se hallan en idéntica situación 
sustantiva y procesal, al entrar en juego la doctrina de la extensión de los efectos de la sentencia a las 
partes ligadas por idénticos vínculos de responsabilidad, al así exigirlo las más elementales reglas de 
la lógica”.  
2970Vid. STS 20 octubre de 2010 (RJ 2010\ 8011), que se refiere a dos demandados en situación de 
solidaridad impropia. 
2971ÁLVAREZ OLALLA, P., “El Tribunal Supremo aclara…”, op. cit., p. 6. 
2972SALAS CARCELLER, A., “La prescripción de la acción de responsabilidad frente a los agentes de 
la edificación en relación con los vínculos de solidaridad”, Revista Aranzadi Doctrinal, núm.10, 2015, p. 
8. 



 

495 
 
 

4. La inadecuación de las reclamaciones administrativas para interrumpir la 
prescripción 

 En el ámbito de la regulación de las viviendas de protección oficial, es posible 
realizar determinadas reclamaciones a la Administración, para que ésta exija al 
promotor la reparación de los vicios constructivos que surjan durante un plazo de cinco 
años desde la calificación definitiva. Así lo prevé el artículo 111 del Real Decreto 
2114/1968 de 24 de julio, por el que se aprueba el reglamento de Viviendas de 
Protección Oficial2973, que configura esta responsabilidad con carácter objetivo. 
Además, la negligencia que origine vicios constructivos se tipifica como infracción 
administrativa muy grave por el artículo 153.C.6) de dicha norma y la legislación 
autonómica sobre la materia2974. Estas reclamaciones suponen una protección 
adicional a la que brinda el régimen de la LOE y las propias acciones contractuales, 
pero tienen escasa virtualidad práctica. En efecto, aunque la Administración puede 
requerir al promotor para que acometa las reparaciones que procedan, ante su 
incumplimiento no podrá ir mucho más allá de la imposición de sanciones, por lo que, 
en último extremo, habrá que acudir a la jurisdicción civil. Pues bien, estas 
reclamaciones administrativas no interrumpen el plazo de prescripción de las acciones 
civiles, según indica la jurisprudencia del Tribunal Supremo, pues es posible 
simultanear ambas vías, administrativa y civil, sin que la primera paralice el ejercicio 
de aquellas2975. 

E) La autonomía del plazo de prescripción de la acción de repetición 

1. Planteamiento de la cuestión 

En los casos en los que un propietario interrumpa la prescripción de las 
acciones del artículo 17.1 LOE por alguno de los medios del art. 1.973 CC, sólo frente 
a unos agentes de la edificación y no frente a otros, de forma que unas prescriban y 
otras no, cabe plantearse cómo afecta esta circunstancia a las acciones de repetición 
previstas en el artículo 18.2 LOE. Lo anterior, fundamentalmente en los casos de 
responsabilidad solidaria subsidiaria del artículo 17.3, ab initio, cuando no ha podido 
individualizarse la causa del defecto constructivo o el grado de participación de cada 
uno de los agentes en los vicios existentes2976. Es decir, en aquellos supuestos en los 
que, según la citada STS de 16 de enero de 2015, la interrupción de la prescripción 
frente al promotor o frente a cualquier otro agente, no tiene efectos frente a los demás. 
El corolario de lo expuesto estriba en determinar si en este escenario, las acciones de 
repetición del artículo 18.2 LOE funcionan con plena autonomía respecto de las 
directas de los propietarios frente a los agentes de la edificación. Con tal autonomía, 
aunque prescriban éstas frente a un determinado agente constructivo, el solvens 
podría repetir contra aquél en vía de regreso, tomando como dies a quo la firmeza de 

                                            
 
2973BOE núm. 216, de 7 de septiembre de 1978. 
2974Vid. CARRASCO PERERA, A., CORDERO LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho 
de la Construcción…, op. cit., pp. 1.132 a 1.135. 
2975Así STS de 18 de marzo de 1998 (RJ 1998\2141). En este sentido ESTRUCH ESTRUCH, J., Las 
responsabilidades…, op. cit., pp. 639 a 641; en el mismo sentido CARRASCO PERERA, A., CORDERO 
LOBATO, E. y GONZÁLEZ CARRASCO, Mª.C., Derecho de la Construcción…, op. cit., pp. 1.135 y 
1.136; SANTANA NAVARRO, L.F., La responsabilidad en la Ley…, op. cit., p. 165. 
2976No obstante, también podría darse esta situación en el caso de las acciones de repetición por hecho 
ajeno, partiendo de la solidaridad impropia que existe entre el autor material del daño y el responsable 
por hecho ajeno, si prescribe la acción contra el responsable final de los daños, y no la que pueda 
dirigirse contra quien responde por hecho ajeno. 
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la condena judicial o el pago extrajudicial a los que remite aquel precepto. De ser esto 
así, el agente que ha visto prescrita la acción que contra él tenía el propietario, puede 
seguir respondiendo si en su contra se ejercita una acción de regreso, aunque con la 
posibilidad de oponer frente al actor lo dispuesto en el artículo 1.937 CC2977, en caso 
de que éste haya efectuado el pago pese a haber prescrito la acción que el dañado 
dirigió en su contra2978. Por consiguiente, si esta cuestión recibe una respuesta 
positiva, el solvens tendrá la posibilidad de dirigirse contra al agente codemandado 
que haya resultado absuelto por prescripción, o contra el responsable no demandado, 
y, al propio tiempo, para éstos la prescripción de la acción directa puede constituir sólo 
un remedio limitado, que no supondrá una liberación total de su responsabilidad, si 
otro agente es condenado, afronta la responsabilidad por los vicios constructivos y 
ejercita una acción de repetición contra ellos2979. 

2. Los términos del debate en la acción de repetición del artículo 18.2 LOE 

Al abordar este punto se ha de partir del hecho de que, en el caso de la acción 
de repetición del artículo 18.2 LOE, esta norma fija el término inicial del tempus 
praescriptionis. No sucede lo mismo con la acción por subrogación del artículo 43 
LCS, que no fija este dies a quo, y, que ha dado lugar a un importante debate 
jurisprudencial y doctrinal sobre este particular, con unos efectos que, en sus 
consecuencias finales, son similares a los que resultan de la cuestión que 
analizamos2980. No obstante, pese a que el dies a quo fijado en la LOE resuelve en 
primera instancia la cuestión a favor de la autonomía de ambos plazos prescriptivos, 
cabría plantearse si la prescripción de la acción del artículo 18.1 LOE ─la directa que 
corresponde al propietario frente al responsable─, veda el ejercicio de la acción de 
regreso del artículo 18.2 LOE, frente al agente beneficiado por la consumación de 
aquella prescripción, de forma que el dies a quo y el plazo que este apartado 2 
dispone, sólo operarían frente a los agentes respecto de los que, al nacer esta acción 
de repetición, no se hubiese consumado el tempus praescriptionis del artículo 18.1.  

                                            
 
2977Vid. DÍEZ-PICAZO, L., La prescripción…, op. cit., p. 114. 
2978Vid. REGLERO CAMPOS, L.F., “La prescripción…”, op. cit., pp.1.244 a 1.247. Dispone el artículo 
1.937 CC que “los acreedores y cualquier otra persona interesada en hacer valer la prescripción, podrán 
utilizarla a pesar de la renuncia expresa o tácita del deudor o propietario”. 
2979Vid. BLANCO MARTÍN, P., “Análisis de la interrupción de la prescripción en la solidaridad impropia 
y su efecto en la eventual acción de repetición”, Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, núm.9, 2018 
(versión digital, BIB 2018\12319), pp. 18 a 29, donde esta autora aborda también esta cuestión, 
poniendo de relieve la inexistencia en nuestro derecho de una respuesta a nivel legal o jurisprudencial. 
Igualmente destaca como ni la PMCC ni la PCCAPDC han regulado este problema, y que en el derecho 
comparado sólo el artículo 521 del Código Civil portugués lo afronta claramente con una respuesta 
favorable a la repetición del solvens.  
2980En efecto, el debate, en sus consecuencias finales, es muy parecido al que se ha suscitado en torno 
al dies a quo del plazo de prescripción de las acciones por subrogación ex artículo 43 LCS, que puede 
ejercitar el asegurador frente al tercero responsable de los daños. Si el dies a quo se fija en el momento 
del pago efectuado por el asegurador, la prescripción de esta acción operará con independencia 
respecto del plazo de prescripción que corresponde al dañado-asegurado frente al responsable de los 
daños. En otro caso, si el plazo se inicia el mismo día que para aquél, la consumación de este plazo 
prescriptivo supone también la prescripción del derecho del asegurador ex artículo 43 LCS. Vid. sobre 
este punto las posiciones encontradas que se sustentan por REGLERO CAMPOS, L.F., “La 
prescripción…”, op. cit., pp. 1.244 a 1.247, a favor de la primera posición expuesta, para el que la acción 
de repetición trae causa de la del asegurado, pero tiene un dies a quo distinto; y SÁNCHEZ CALERO, 
F., “Comentario al artículo 43”,…, op. cit, pp. 969 a 971, a favor de la segunda, para el que se trata de 
la misma acción con idéntico régimen de prescripción para asegurado y asegurador, aunque este autor 
admite la primera tesis aludida, en el caso de la responsabilidad civil de vehículos a motor, al existir 
una norma especial sobre el dies a quo. Vid. supra § II.C).3. 
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3. La autonomía del plazo de prescripción del artículo 18.2 LOE 

A nuestro juicio, la cuestión planteada debe resolverse en favor de la plena 
autonomía del plazo de prescripción de las acciones de repetición del artículo 18.2 
LOE, respecto del plazo de las acciones directas de los propietarios frente a los 
agentes de la edificación, que dispone el artículo 17.1 del mismo texto legal.  

 
Concurren diferentes argumentos que nos inclinan a favor de esta posición2981: 
 
a) El inicio y transcurso del plazo de prescripción que establece el artículo 18.2 

LOE no se condiciona legalmente a ningún requisito y, en particular, el nacimiento de 
la acción de regreso no se subordina a que no se encuentre prescrita la acción directa 
del artículo 17.1 LOE frente al agente contra el que se repita. 

 
 b) En el marco de las obligaciones solidarias, cuyo régimen general se aplica 
supletoriamente a las acciones de repetición del artículo 18.2 LOE, el artículo 1.146 
CC2982 veda la posibilidad de que un acreedor pueda liberar a un codeudor en la 
relación interna, en perjuicio de los demás codeudores, en el caso de que la deuda 
haya sido pagada por entero por cualquiera de éstos. Por este motivo, no parece 
admisible que un deudor no pueda quedar liberado en la relación interna por la 
exclusiva voluntad del acreedor, y que, sin embargo, se pueda alcanzar el mismo 
resultado si ese acreedor recurre al trámite de no interrumpir la prescripción contra 
éste, siquiera sea por negligencia2983. 
 
 c) La situación que planteamos no constituye un supuesto extravagante en 
nuestro Derecho. Se da igualmente en otros ámbitos, como en el de la responsabilidad 
civil en la circulación de vehículos a motor2984, que, como la responsabilidad en la 
edificación, está también regulada por una ley especial. En este régimen, la acción de 
repetición del asegurador contra el responsable de los daños, prescribe al año desde 
que se efectuó el pago al perjudicado, y, ello, aunque hubiera prescrito la acción de 
éste contra el causante del daño, de manera que aquella funciona de modo 
autónomo2985. Del mismo modo, en nuestro ordenamiento es común que, en caso de 
concurrencia de varias acciones, la prescripción de alguna de ellas no comporte la 

                                            
 
2981Vid. BLANCO MARTÍN, P., “Análisis de la interrupción…”, op. cit., pp. 35 y 36, que también se 
muestra favorable a admitir la acción de repetición en estos casos por razones de equidad y justicia, 
para no beneficiar un deudor solidario frente a los demás, con apoyo en el artículo 1.146 CC, en la STS 
de 10 de julio de 1990 (RJ 1990\5791) en materia de préstamo solidario y en los PECL, reclamando 
una solución legal a esta cuestión y una respuesta juriprudencial favorable.  
2982Vid. ALBALADEJO, M., Derecho Civil II…, op. cit., p. 98. 
2983Esta liberación de un codeudor es frecuente en las pólizas de seguro decenal, en las que el 
asegurador renuncia a exigir el reintegro de la indemnización abonada al propietario, liberando al 
promotor o a otro agente de la edificación (renuncia a recurso contra promotor, director de obra, etc., 
según las pólizas). Esta renuncia, si el promotor o el agente liberado tiene parte de responsabilidad en 
los daños, sería inoponible frente a los demás agentes de la edificación en el marco de las acciones de 
repetición que éstos ejerciten. Vid. GÁLVEZ CRIADO, A., “Derecho de reintegro…”, op. cit., pp. 489 y 
490. 
2984Vid. Artículo 10.b LRCSCVM. En este sentido SÁNCHEZ CALERO, F., “Comentario al artículo 43”, 
…, op. cit., p. 971 y REGLERO CAMPOS, L.F., “La prescripción…”, op. cit., pp. 1.244 a 1.247. 
2985En este ámbito este planteamiento se admite incluso por SÁNCHEZ CALERO, F., “Comentario…”, 
op. cit., p. 971; por su parte REGLERO CAMPOS, L.F., “La prescripción…”, op. cit., pp. 1244 a 1.247, 
lo acepta con carácter general y reseña como supuestos paradigmáticos el artículo 18.2 LOE y el 
previsto en la LRCSCVM, artículo 10.b). 
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prescripción de las demás, como cuando concurren acciones ex LOE con acciones de 
responsabilidad contractual2986 o extracontractual. 
 

d) En el régimen de la LOE el propietario podrá elegir en la relación externa 
frente a qué patrimonio dirige su acción (ius electionis), pero no podrá alterar por su 
exclusiva voluntad, o negligencia al interrumpir la prescripción, el régimen interno de 
la solidaridad, pues ello comportaría, además de una situación contraria a la equidad 
en relación al solvens y el enriquecimiento injusto de los agentes que no han afrontado 
su responsabilidad, atribuir al dañado unas facultades exorbitantes que exceden de la 
función de garantía que justifica el establecimiento del vínculo solidario.  

e) En esta línea se pronuncian algunas normas de soft law, como el artículo III. 
4:111 DCFR2987, el cual dispone que la prescripción del derecho del acreedor frente a 
un deudor solidario no afecta a la responsabilidad de los otros deudores solidarios, ni 
al derecho de recurso entre estos deudores previsto en el artículo III.4:107 DCFR2988, 
o el artículo 10:110 PECL2989. 

4. Eficacia frente a los efectos de la STS de 16 de enero de 2015 

Con base en lo anteriormente expuesto, y en los términos abordados, 
entendemos que será posible el ejercicio de acciones de repetición tanto frente al 
agente no demandado, como frente al demandado absuelto por prescripción, y que el 
plazo prescriptivo de la acción de regreso del artículo 18.2 LOE, opera con plena 
autonomía respecto del que corresponde a la directa del artículo 18.1 LOE, de forma 
que la consumación de este segundo tempus praescriptionis frente a un determinado 
agente de la edificación, no impide al solvens repetir en su contra. De este modo, la 
independencia de los plazos de prescripción de la acción directa y de la de regreso, 
constituye para el solvens un remedio corrector, con fundamento último en la equidad, 
que le posibilita repetir contra los agentes beneficiados por la no aplicación del artículo 
1.974.1 CC, según la doctrina fijada por la STS de 16 de enero de 20152990. En 
consecuencia, este planteamiento le habilita para repercutir su condena entre los 
agentes que, en un primer envite, hayan eludido su responsabilidad por la no 
interrupción de la prescripción. En consecuencia, el ejercicio de la acción de repetición 
persigue así la distribución de la responsabilidad entre todos los causantes del daño, 
con el fin de evitar aquellas situaciones de enriquecimiento injusto, que, en caso 
contrario, podrían darse si su importe se afrontase sólo por alguno o algunos de los 
corresponsables, sin posibilidad de ejercicio de acciones de regreso frente a los 
demás. La LOE establece como principio general y, al propio tiempo como 
desiderátum, la exigencia de responsabilidad individualizada, apelando a la 
solidaridad sólo cuando no es posible asignar las responsabilidades de forma 
personalizada, como garantía a favor del propietario perjudicado. Por este motivo, 
cuando no sea posible individualizar la responsabilidad y proceda dicha condena 
solidaria, será mucho más acorde con el espíritu de individualización de la culpa que 
late en la ley especial, posibilitar su distribución entre todos los causantes de daño, 
que perpetuar su asunción exclusiva por uno solo de ellos. Con este planteamiento, 

                                            
 
2986Vid. supra Captítulo Tercero, § I.D).  
2987Vid. Draft Common Frame of Reference (DCFR) o Marco Común de Referencia. Vid. JEREZ 
DELGADO, C., coordinadora de la versión española, Principios…, op. cit.  
2988Ibidem, pp. 153 y 154.  
2989Vid. BLANCO MARTÍN, P., “Análisis de la interrupción…”, op. cit., pp. 31 a 33.  
2990RJ 2015\277. 



 

499 
 
 

el alcance y significado de la expresada STS de 16 de enero de 2015, respecto del 
responsable beneficiado por la no interrupción de la prescripción, queda limitado en 
sus efectos, pues no quedará total y definitivamente exonerado en cuanto que, en su 
contra el solvens podrá ejercitar ulteriormente acciones de repetición ex LOE, o, en su 
caso, acciones contractuales de existir esta clase de vinculación. Esta conclusión no 
contradice ni la letra ni el espíritu de la citada sentencia, que no aborda la cuestión 
que exponemos, ni establece ninguna consideración sobre el ulterior ejercicio de 
acciones de repetición en otro proceso.  
 

Abundando en esta cuestión, hemos de indicar que la doctrina2991 ha puesto de 
relieve que, tras la STS de 16 de enero de 2015, normalmente no operará la 
prescripción respecto al promotor, al ser éste el interlocutor habitual de los propietarios 
y, sin embargo, será más probable que se consume la prescripción respecto de los 
demás agentes de la edificación, de modo que éstos y sus aseguradores no 
responderán frente a los dañados por los vicios constructivos, al haber prescrito las 
acciones ex LOE, y no mantener generalmente vínculos contractuales con 
aquellos2992. Pero en este escenario, si el promotor fuera insolvente, como sucede con 
gran frecuencia en la práctica, el perjudicado quedaría en una evidente situación de 
desprotección, sin un patrimonio solvente frente al que accionar2993. Por este motivo y 
de facto, la citada sentencia significará, en no pocas situaciones, devaluar la 
protección que la LOE dispensa al titular del edificio, pese a que esta ley tenía entre 
sus objetivos principales elevar su nivel de garantías.  

 

III. LA PRESCRIPCIÓN EN LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 

 La coexistencia de las acciones de responsabilidad contractual junto a las 
acciones de la LOE y la compatibilidad entre ambas, con la consiguiente aplicación de 
sus respectivos regímenes jurídicos, significa que aquellas conservan su propio plazo 
de prescripción y los demás elementos que lo singularizan, entre ellos el dies a quo, 
por lo que se suscitan en este ámbito problemas de articulación entre las normas 
reguladoras de cada una de ellas2994. 

                                            
 
2991Cfr. MARTÍNEZ DEL TORO, S., “La reforma de la intervención provocada en el artículo 14.2 LEC 
por Ley 42/2015 (Análisis de la STS de 16 de enero de 2015 sobre los efectos de la prescripción en el 
ejercicio de las acciones: responsabilidad solidaria, solidaridad propia e impropia)”, Práctica de 
Tribunales, núm. 120, 2016, p. 17. 
2992En teoría quedaría a salvo la posibilidad de ejercitar una acción ex artículo 1902 CC, aunque en el 
supuesto analizado lo normal es que también estuviera prescrita; vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las 
Responsabilidades…, op. cit., pp. 945 a 953. Tampoco solucionaría el problema el ejercicio, si procede, 
de una acción ex artículo 149 TRLCU, pues no podrían reclamarse los daños materiales en el edificio. 
En este sentido vid. MARTÍNEZ ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 274 a 276. 
2993Según la DA 2ª LOE, las garantías del artículo 19 LOE sólo son obligatorias respecto de la cobertura 
decenal en los edificios cuyo destino principal sea el de vivienda, de modo que, generalmente, no 
quedan cubiertos los daños más frecuentes que, aunque menos graves, suelen ser de elevada cuantía 
económica. Lo anterior sin perjuicio de la posible aplicación de la doctrina del levantamiento del velo 
en materia de defectos constructivos, como efectúa la STS de 30 enero de 2018 (RJ 2018\296).  
2994Vid. SIERRA GIL DE LA CUESTA, I., “El tiempo en la responsabilidad por vicios o defectos en la 
edificación”, en Derecho de la Edificación, coordinado por R. García Varela, Bosch, Barcelona, 2006, 
pp. 402 y 403. 
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A) Plazos de prescripción 

1. El plazo de prescripción general 

Frente al plazo de prescripción bianual que previene el artículo 18 LOE, tanto 
para las acciones directas del artículo 18.1, como para las de regreso del artículo 18.2, 
las acciones contractuales se rigen, con carácter general, por el que dispone el artículo 
1.964 CC para las acciones personales que no tenga señalado uno especial, el cual 
ha sido reducido en 2015 de quince a cinco años. 

a) El nuevo plazo quinquenal 

La disposición final primera de la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil2995, cuya entrada en vigor se produjo el 7 de octubre de 
20152996, ha modificado el artículo 1.964 CC2997, añadiendo un párrafo segundo en el 
que se reduce el plazo general de prescripción, para las acciones que no tengan 
señalado uno especial de quince a cinco años2998. Pone de relieve CAÑIZARES 
LASO2999, que esta reforma del artículo 1.964 CC no ha seguido todas las directrices 
marcadas por la Comisión General de la Codificación3000, que abogaban por afrontar 
una reforma global de la institución, simplificando su régimen jurídico, unificando los 
plazos de prescripción de las acciones contractuales y extracontractuales, atendiendo 
al necesario equilibrio entre los intereses de los sujetos implicados en la prescripción 
tanto adquisitiva como extintiva y acortando el plazo general de las acciones 
personales, pues, de todas ellas, sólo se ha considerado esta última. Puesto que el 
plazo de prescripción de las acciones del artículo 1.591 CC coincide con el de las 
acciones propiamente contractuales en este ámbito, singularmente en las acciones 
derivadas de los contratos de compraventa y de obra, hasta la citada reforma su plazo 
prescriptivo era de quince años. Por este motivo, hasta ese momento la diferencia 
entre los plazos de prescripción de dos años que recoge la LOE y el plazo quindenial 
de las acciones contractuales, era más que considerable. Tras esta reforma, animada 
por el propósito de acomodar la duración de los plazos de prescripción a la realidad 
actual, esta diferencia se ha estrechado sensiblemente3001, aunque todavía reviste la 
suficiente entidad como para dotar a las acciones contractuales de un protagonismo 
destacado, como remedio adicional de indemnidad frente los daños derivados de los 
defectos constructivos. En cualquier caso, esta reducción del plazo general de 
prescripción del artículo 1.964 CC, acorta la diferencia excesiva entre ambos tipos de 
acciones en lo que a plazos de prescripción se refiere. De esta manera, la citada 
reforma del artículo 1.964 CC viene a aproximarlos, limitando el alcance temporal de 

                                            
 
2995BOE núm. 239, de 6 de octubre de 2015. 
2996Vid. disposición final duodécima. 
2997Vid. la actual redacción del artículo 1.964.2 CC: “Las acciones personales que no tengan plazo 
especial prescriben a los cinco años desde que pueda exigirse el cumplimiento de la obligación. En las 
obligaciones continuadas de hacer o no hacer, el plazo comenzará cada vez que se incumplan”. 
2998Vid. O´CALLAGHAN MUÑOZ, X., “Prescripción de las acciones personales (artículo 1.964 del 
Código civil). Lo que dijo, lo que dice, lo que debería decir”, Act. Civ., núm. 3, 2016, pp. 1 y 2. 
2999Vid. CAÑIZARES LASO, A., “Algunas claves…”, op. cit., pp. 90 y 91.   
3000Propuesta de anteproyecto de ley de modernización del derecho de obligaciones y contratos, 
elaborada por la Comisión General de Codificación, Sección de Derecho Civil. Boletín de Información 
de Ministerio de Justicia, Suplemento 1.1.2009.    
3001Vid. el alcance de lo anterior supra Capítulo Tercero, § II.B). 
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las acciones contractuales, cuya compatibilidad con el régimen de la LOE hemos 
afirmado en este trabajo3002.  

b) El régimen transitorio de la reforma de 2015 

La disposición transitoria quinta de la citada Ley 42/2015, establece su régimen 
transitorio por remisión al artículo 1.939 CC3003. Según este precepto “la prescripción 
comenzada antes de la publicación de este código se regirá por las leyes anteriores 
al mismo; pero si desde que fuere puesto en observancia transcurriese todo el tiempo 
en él exigido para la prescripción, surtirá ésta su efecto, aunque por dichas leyes 
anteriores se requiriese mayor lapso de tiempo”. Con arreglo a este artículo la regla 
general es que la prescripción comenzada con arreglo a la ley anterior, se rige por la 
misma, siendo el momento decisivo para la determinación del régimen prescriptivo 
aquél en el que principia el cómputo del tempus praescriptionis, y no el del nacimiento 
del derecho3004, por lo que impera un criterio de irretroactividad en este punto. No 
obstante, contrario sensu, los plazos de prescripción que comiencen cuando esté en 
vigor la nueva norma se regirán por ésta, aunque los derechos hayan nacido bajo la 
ley anterior3005. Junto a esa regla general se contiene una especial en el inciso 
segundo de este artículo 1.939 CC, pues si desde la entrada en vigor de la nueva ley 
transcurre completo el nuevo plazo prescriptivo, se consuma la prescripción, aunque 
no haya transcurrido en su integridad el lapso temporal que establece la norma 
precedente. Se trata de una regla inspirada en un criterio que favorece la prescripción, 
pero que no significa que se aplique el plazo prescriptivo más breve, pues el nuevo 
debe transcurrir completo, sin que el tiempo ya transcurrido se sume a aquél. De este 
modo, lo que se produce es la aplicación del nuevo plazo de prescripción, que rige ex 
novo respecto de prescripciones iniciadas bajo la ley anterior. Advierte DÍEZ-PICAZO 
que la idea que late en esta regla especial, es que no sea de mejor condición el titular 
del derecho cuya prescripción ya ha comenzado a la entrada en vigor de la ley, que 
aquel cuyo derecho aún no ha nacido en esa fecha. En consecuencia, habiendo 
entrado en vigor la expresada Ley 42/2015, el día 7 de octubre de ese año, todas las 
acciones cuyo plazo prescriptivo haya comenzado antes de esa fecha, prescribirán 
cuando se consume el plazo prescriptivo anteriormente vigente, y, en todo caso, el día 
7 de octubre de 20203006. 

                                            
 
3002Vid. supra Capitulo Tercero. 
3003Vid. disposición transitoria quinta: “Régimen de prescripción aplicable a las relaciones ya existentes: 
El tiempo de prescripción de las acciones personales que no tengan señalado término especial de 
prescripción, nacidas antes de la fecha de entrada en vigor de esta Ley, se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 1939 del Código Civil”. 
3004Vid. DÍEZ-PICAZO, L., La prescripción extintiva…, op. cit., pp. 49 y 50.  
3005Loc. cit., donde este autor considera que, por este motivo, existiría una retroactividad de grado 
mínimo. 
3006La STS de 1 de julio de 2016 (RJ 2016\2912), interpreta el artículo 1.939 CC en este sentido, en 
relación a un supuesto referido a la modificación de los plazos prescriptivos de la responsabilidad de 
los auditores de cuentas. La SAP Murcia de 2 de febrero de 2017 (JUR 2017\46812), interpreta 
específicamente el supuesto que nos ocupa, disponiendo que “es evidente que desde la entrada en 
vigor de la modificación operada por la citada Ley 42/2015, el 7 de octubre de 2015, no ha transcurrido 
el plazo de 5 años hasta la fecha de interposición de la demanda el 26 de enero de 2016, por lo tanto, 
procede estar al plazo de 15 años estipulado en el derogado artículo 1.964”. En el mismo sentido, entre 
otras, vid. SSAP de Zaragoza de 21 de abril de 2016 (JUR 2016\189886); o Alicante de 23 de noviembre 
de 2015 (JUR 2016\133114). 
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2. Los plazos especiales de prescripción 

El plazo quinquenal de prescripción del artículo 1.964 CC no se aplicará cuando 
exista un plazo legal específico. Así sucede, en lo que respecta al objeto de este 
trabajo, con los plazos de prescripción de las acciones derivadas del contrato de 
seguro. En base a tales acciones, los propietarios podrán reclamar al asegurador los 
daños que hayan sido asegurados, en su caso respecto de los seguros de daños 
materiales o de caución que prevé el artículo 19 LOE. En estos casos, el artículo 23 
LCS establece un plazo de prescripción de dos años. Cumple destacar que, aunque 
tenga la misma duración bianual su plazo de prescripción, esta acción es distinta de 
las que correspondan a los propietarios frente a los agentes causantes de los daños 
en virtud del artículo 173007. En estas acciones podrá subrogarse el asegurador que 
abone la indemnización, tanto en las directas ex LOE a las que alude su artículo 18.1, 
que tiene un plazo de prescripción bianual, como en las contractuales que deriven de 
los contratos suscritos entre los propietarios y los agentes de la edificación, en cuyo 
caso regirá generalmente el plazo quinquenal ex artículo 1.964 LOE.  

B) Dies a quo 

1. La entrega del edificio como dies a quo 

Para parte de la doctrina, el dies a quo de las acciones contractuales en este 
ámbito sería aquel en el que se produzca la entrega de la vivienda o el edificio al 
adquirente3008 o, en el contrato de obra, la fecha del acta de recepción. Por nuestra 
parte entendemos que más bien sería la fecha en la que se produce o manifiesta el 
daño, que es cuando realmente puede ejercitarse la acción contractual conforme al 
artículo 1.969 CC3009.  

2. El criterio de la actio nata 

La STS de 3 julio de 19873010 fija el plazo de prescripción de las acciones 
contractuales en este ámbito, en el momento en el que la acción pudo ejercitarse al 
manifestarse externamente los daños3011. Es cierto que con este planteamiento podría 
objetarse que se alargaría sensiblemente el plazo durante el que pueden responder 
los agentes constructivos, si bien hay que considerar que lo anterior queda 
fuertemente matizado por cuanto que, mientras más tarde se manifieste el daño, más 
fácilmente será atribuible a factores ajenos a la responsabilidad de los profesionales 
de la construcción3012. Este dies a quo se admite también por la jurisprudencia menor, 
así SAP de Murcia de 4 de junio de 20093013 o SAP de Salamanca de 19 de septiembre 

                                            
 
3007Estas acciones, en el caso de la LOE, derivan ex lege del artículo 17 LOE, mientras que la otra 
deriva del contrato de seguro. 
3008Vid. ESTRUCH ESTRUCH, J., Las responsabilidades…, op. cit., pp. 945 a 959, que alude a la 
relación entre los artículos 1.964 y 1.969 CC.  
3009MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., p. 298. 
3010RJ 1987\5461. 
3011MONSERRAT VALERO, A., Responsabilidad…, op. cit., 37 y 38. 
3012VINADER CARRACEDO, J., “Los arrendamientos…”, op. cit., pp. 470 y 471; MARTÍNEZ 
ESCRIBANO, C., Análisis…, op. cit., pp. 262 y 263; vid. SAP Madrid de 21 de marzo de 2018 (JUR 
2018\149004), que indica que “cuanto más nos alejamos de la fecha de recepción de las promociones 
aumenta la incertidumbre sobre si los daños están causados por vicios constructivos o por defectos de 
mantenimiento”. 
3013JUR 2009\302164. Esta sentencia alude a la doctrina de la unidad de culpa civil, indicando que “es 
lo cierto, que en este caso, y conforme consta en el escrito de la demanda, la parte actora ejercita la 
correspondiente acción por vicios constructivos, al amparo de la Ley de Ordenación de la Edificación y 
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de 20163014, si bien esta última precisa que el dies a quo no puede diferirse al momento 
de la emisión de un informe pericial. Con más razón entendemos aplicable este dies 
a quo si se tiene en cuenta, por analogía, la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre 
la nulidad de los contratos de adquisición de participaciones preferentes y 
obligaciones subordinadas. En estos supuestos, en los que rige el plazo de caducidad 
de cuatro años de la acción de anulabilidad del artículo 1.301 CC cuando concurre 
error, aunque según la literalidad de este precepto el tempus praescriptionis computa 
desde la consumación del contrato, la jurisprudencia considera que el mismo debe 
iniciarse desde que se conoce el error excusable o desde que se tiene o puede tenerse 
cabal conocimiento de la causa que justifica el ejercicio de la acción, conforme al 
principio de la actio nata3015. 

C) La autonomía del plazo de prescripción contractual 

 La compatibilidad entre las acciones contractuales y las acciones de la LOE3016, 
se ve potenciada por la independencia y plena autonomía de los plazos de 
prescripción de las acciones contractuales respecto a los previstos en la ley especial. 
En estas notas reside la importancia y el protagonismo de la responsabilidad 
contractual, como remedio jurídico frente a los daños y perjuicios derivados de los 
defectos constructivos3017. Esta compatibilidad y autonomía está admitida 
jurisprudencialmente de forma clara, de modo que cuando han prescrito las acciones 
de la LOE, emergen las acciones contractuales como solución de indemnidad para el 
propietario dañado. 

 En este sentido se pronuncia la STS de 27 de diciembre de 20133018. La misma 
línea sigue la STS de 15 de junio de 20163019, que admite igualmente la compatibilidad 
en una reclamación por defectos constructivos de una comunidad de propietarios 
contra el promotor-vendedor de las viviendas, en un supuesto en el que en unos casos 
ya habían prescrito las acciones LOE, y en otro los defectos se habían manifestado 
fuera del plazo de garantía3020. La sentencia admite la compatibilidad de la 
responsabilidad contractual y establece que “la existencia de defectos conlleva el 
cumplimiento defectuoso de su obligación de entrega”3021. También confirma esta 

                                            
 
a su vez la acción de incumplimiento contractual con respecto al contrato de ejecución de obra 
convenido, con fundamento en los artículos 1124 y 1101 del Código Civil. Es cierto que, en relación 
con la primera, la acción efectivamente ha prescrito, pero no así con respecto a la segunda que se 
encuentra sometida al plazo de prescripción de quince años del artículo 1.964 del Código Civil 
computados desde que la acción pudo ejercitarse, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1969 del 
citado cuerpo legal”. 
3014JUR 2016\226130. 
3015SSTS de 12 de enero de 2015 (RJ 2015\608) o 25 de febrero de 2016 (RJ 2016\1514); vid. 
CAÑIZARES LASO, A., “Algunas claves…”, op. cit., pp. 115 a 117, donde esta autora comenta esta 
jurisprudencia del Tribunal Supremo y precisa la diferencia entre “consumación” y “perfección” del 
contrato. 
3016Vid. supra Capítulo Tercero, § I sobre la compatibilidad entre ambos tipos de acciones. 
3017Vid. supra Capítulo Tercero, § II sobre el mayor alcance temporal de la responsabilidad contractual. 
3018STS de 27 diciembre 2013 (RJ 2014\1021013). 
3019STS de STS de 15 junio 2016, RJ 2016\2766). 
3020Ibidem, indica dicha resolución que “con tales datos entiende el juzgador que en unos supuestos 
han transcurrido el plazo de garantía de un año, previsto en el artículo 17.1.b) 2º LOE, y en otros, 
aunque el plazo de garantía se eleve a tres años, la acción se ha ejercitado transcurridos más de dos 
años de la constatación del daño material y, por tanto, ha prescrito (artículo 18 LOE)”. 
3021Esta sentencia invoca las antes citadas de 27 de diciembre de 2013 y 7 de enero de 2015. En ésta 
se concluye que “en todas las deficiencias descritas se ha apreciado la prescripción..., por lo que sólo 
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compatibilidad la STS de 24 mayo de 20173022, en la que el comprador de una vivienda 
demanda a la promotora por la colocación defectuosa de un terrazo cuando había 
prescrito la acción LOE, afirmando esta sentencia la compatibilidad, e indicando que 
“como muy bien argumenta la sentencia de primera instancia, la acción ejercitada y 
estimada es la de incumplimiento contractual, que expresamente está excluida, por el 
art. 18.1 LOE, del plazo de dos años de prescripción. Y no consta que se hubiera 
cumplido el plazo general de las acciones personales del art. 1.964 CC, que tanto en 
el momento en que surgió la acción como cuando se ejercitó era de quince años”. 

 Igualmente se admite compatibilidad y la autonomía de los plazos de 
prescripción de la responsabilidad contractual por la jurisprudencia menor, de modo 
que la prescripción de las acciones de la LOE, no afecta ni impide el ejercicio de las 
acciones contractuales. En este sentido SAP de Vizcaya de 2 de junio de 2015 (JUR 
2015\207330); SAP de Zamora de 23 de junio de 2015, (2015\175694); SAP de 
Asturias de 31 de julio de 2015 (JUR 2015\233832); SAP de Madrid de 25 de 
septiembre de 2015 (JUR 2015\244215);  SAP de Sevilla de 23 de junio de 2016 (JUR 
2016\225250); SAP de Vizcaya de 20 de octubre de 2016 (JUR 2016\273868); SAP 
de A Coruña de 30 de junio de 2016 (JUR 2016\194312); SAP de Barcelona de 18 de 
junio 2018 (JUR 2018\199222); o SAP de Zamora de 31 de julio de 2018 
(JUR\2018\245008). Esta compatibilidad entre las acciones LOE y las de 
responsabilidad contractual se admite tanto en el contrato de compraventa como en 
el de obra. A este último se refieren, entre otras, las SSAP de Baleares de 5 de octubre 
de 20063023 o de Murcia de 4 de junio de 20093024. Y tanto en las acciones directas 
como en las de repetición según dispone la STS de 18 de febrero de 20163025. 

 

                                            
 
el promotor será responsable de su reparación, en tanto que vendedor de los diferentes departamentos 
frente a los adquirentes de los mismos..., al ejercitarse acumuladamente contra la promotora la acción 
sobre cumplimiento contractual... y la acción por responsabilidad derivada del artículo 17 LOE”; y 
también alude a la antes mencionada de 27 de marzo de 2015, en la que se establece que “no es 
posible confundir vicios constructivos ruinógenos con incumplimientos contractuales de la promotora 
para con los compradores (…)”. 
3022RJ 2017\2217.  
3023JUR 2006\293947. 
3024JUR 2009\302164.  
3025RJ 2016\577. 
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CONCLUSIONES 

 
I. La recíproca integración bidireccional entre la LOE y el contrato 
 
1. La LOE como norma de integración de la prestación contractual 
 

El artículo 1 LOE señala como función de esta norma el regular en sus aspectos 
fundamentales el proceso de la edificación, estableciendo las obligaciones y 
responsabilidades de los agentes constructivos. En consecuencia, la figura del 
contrato en este ámbito no puede ser ajena a una juridificada declaración de 
intenciones de ese calado, por lo que, sin perjuicio de que algunos de sus preceptos, 
─como el 17 sobre el régimen de responsabilidad o el 18 sobre los plazos de 
prescripción─, sólo sean aplicables cuando se ejerciten acciones de la LOE, la mayor 
parte de ellos también serán directamente trasladables a los contratos celebrados en 
torno a la edificación. De este modo, adquiere una importancia principal el artículo 
1.258 CC y su carácter de cláusula general de integración contractual, en cuanto 
comporta la agregación de derechos y obligaciones no contemplados por los 
contratantes, pero previstos en la LOE o el CTE en cuanto desarrolla esta norma. 
 
2. El rol de los pactos contractuales en la aplicación de la LOE  
 

En sentido inverso, las normas que disciplinan los contratos en este ámbito y 
las cláusulas contenidas en éstos, serán aplicables para complementar la ley especial, 
tal y como se desprende de las menciones que se contienen en su articulado en esta 
dirección. Así sucede cuando sus normas tienen carácter dispositivo ─artículo 6.4─, 
o cuando expresamente se efectúan remisiones al marco convencional para integrar 
y definir las obligaciones de los agentes de la edificación ─artículo 8─ o incluso para 
configurar el objeto de la prestación, como sucede en el artículo 11.1 respecto del 
constructor. Por este motivo, el contenido del contrato adquiere relevancia como 
medio de atribución de responsabilidades en el marco de la LOE o incluso de 
exoneración de tales cargas, si de su tenor se desprende que el sujeto en cuestión no 
intervino como agente de la edificación. De este modo, en algunos casos, la propia 
identificación de una persona como agente de la edificación, exigirá analizar el 
contrato que justifica su intervención y las concretas obligaciones que con arreglo a 
éste asume. 
 
II. El análisis comparativo entre el régimen de la LOE y la responsabilidad 
contractual arroja un balance netamente favorable a esta última en aspectos de 
calado 
  
 El régimen jurídico de la LOE y el de la responsabilidad contractual presentan 
diferencias que afectan a los plazos de garantía y prescripción, la legitimación, el nexo 
de causalidad, los criterios de imputación de responsabilidad, la solidaridad, la 
responsabilidad por hecho ajeno, el tipo de incumplimientos frente a los que cabe 
accionar o los daños reclamables. Empero, las de mayor relevancia afectan a la 
legitimación, plazos de garantía y prescripción y los daños reclamables. Así, en el 
marco de las acciones contractuales la legitimación solo se ostenta frente a la 
contraparte en el contrato correspondiente, mientras que las acciones de la LOE la 
amplifican, en cuanto que dicha legitimación no se sustenta en los vínculos 
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contractuales y se atribuye a los propietarios frente a los agentes constructivos al 
margen de cualquier convención. Por el contrario, la LOE reduce el ámbito de los 
daños y perjuicios que pueden reclamarse limitándolo a los daños materiales en el 
propio edificio. Sin embargo, las acciones contractuales habilitan para reclamar 
cualquier tipo de daño, incluido el lucro cesante o los daños morales. Finalmente, y tal 
vez esta sea la diferencia con más importancia práctica, la responsabilidad contractual 
no está constreñida por la existencia de unos plazos de garantía de duración tasada, 
ni por el plazo de prescripción bianual que dispone la LOE, de modo que respecto de 
aquella regirá, con carácter general, el plazo de prescripción que recoge el artículo 
1.964 CC para las acciones personales que no tengan señalado uno especial. De este 
modo, el superior ámbito de los daños reclamables y la mayor dimensión temporal de 
la responsabilidad, constituyen ventajas netas de las acciones contractuales en este 
terreno. 
 
III. El renovado protagonismo de la responsabilidad contractual por defectos 
constructivos 

 
1. La coexistencia de una pluralidad de regímenes jurídicos 

 
Los defectos constructivos constituyen un fenómeno poliédrico que se 

escenifica en múltiples y diversos escenarios, en los que difieren los sujetos 
involucrados, la tipología de las construcciones dañadas, la clase de daños irrogados 
y la etiología de los defectos que los provocan, lo cual arroja como corolario una 
realidad difícilmente aprehensible desde un único régimen jurídico. De ahí que en 
nuestro ordenamiento coexistan una pluralidad de regímenes jurídicos, que abordan 
la responsabilidad civil por defectos constructivos desde distintas perspectivas, como 
son la responsabilidad legal, la contractual o la extracontractual, fundamentalmente, 
sin perjuicio de algunas normas especiales contenidas en la legislación de consumo, 
que complementan a las anteriores. 

 
2. La reducción del nivel de garantías que instaura la LOE  

 
La entrada en vigor de la LOE supuso una importante modificación del marco 

legal de la responsabilidad por defectos constructivos y vino a devaluar la protección 
del propietario con respecto al régimen del artículo 1.591 CC. Así, a diferencia de este 
último precepto, el artículo 17.1 LOE regula la responsabilidad de modo selectivo, 
estableciendo un plazo de garantía de tres años para los defectos más comunes que 
afectan a la habitabilidad, excluye de su ámbito los daños distintos de los materiales 
en el propio edificio y dispone un reducido plazo de prescripción bianual.  

 
3. La funcionalidad del régimen de responsabilidad contractual 

  
La reducción de este nivel de garantías que se produce con la entrada en vigor 

de la LOE, puso de relieve las diferencias que existen entre esta norma y la 
responsabilidad contractual. Así, en la actualidad, el régimen que instaura la LOE 
difiere sustancialmente de aquella responsabilidad, pues en ésta los daños 
reclamables no están limitados a los materiales causados en el edificio, ni por los 
plazos de garantía del artículo 17 LOE ─de diez, tres y un año para los defectos 
estructurales, de habitabilidad y acabado, respectivamente─, ni resulta aplicable el 
plazo de prescripción de dos años, sino el general de las acciones personales que 
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recoge el artículo 1.964 CC. De ahí la importancia de poder ejercitar estas acciones 
contractuales, bien de modo conjunto con las de la LOE o, especialmente, cuando no 
sea posible el ejercicio de las previstas en esta norma. En esta tesitura, aunque 
existen otras posibilidades, bien basadas en el artículo 1.902 CC, bien en el régimen 
sui generis del artículo 149 del TRLCU, la responsabilidad contractual se constituye 
en la principal opción para lograr la indemnidad del adquirente de edificios, en especial 
para la protección del consumidor de vivienda frente a los daños causados por 
defectos constructivos.  
 
IV. La compatibilidad entre las acciones de la LOE y las acciones contractuales 
como factor determinante de la dimensión temporal de la responsabilidad por 
defectos en la edificación 
 
1. La cuestión de la compatibilidad y su alcance 
 
 El núcleo del problema de afirmar la compatibilidad entre el régimen de la LOE 
y el de la responsabilidad contractual, estriba en admitirla cuando se pretende 
reclamar por los mismos defectos constructivos y por los mismos daños amparados 
por la ley especial. Además, el aspecto crítico de la cuestión se centra en la admisión, 
o no, de la compatibilidad respecto de las acciones generales sobre responsabilidad 
contractual de los artículos 1.101 y 1.124 CC ─siendo menos controvertida en el caso 
de la acción resolutoria de este último precepto cuando existen daños muy graves─, 
al tiempo que plantea escasas dudas la admisión de las acciones edilicias, pese a su 
limitada eficacia en este terreno. Si la respuesta a este interrogante es positiva, se 
ampliarán los plazos de responsabilidad de los agentes constructivos al margen de la 
LOE. 
 
2. La admisión general de compatibilidad en la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
 
 Tras la entrada en vigor de la LOE, la primera sentencia que aborda 
abiertamente este problema en el ámbito de la ley especial es la STS de 27 de 
diciembre de 2013, que admite sin ambages la compatibilidad entre ambos regímenes. 
Esta resolución del Alto Tribunal ha tenido confirmación en otras posteriores, como 
las SSTS de 7 de enero de 2014, 27 de marzo de 2015, 15 de junio de 2016 o 24 de 
mayo de 2017. La irrestricta admisión de esta compatibilidad opera aunque hayan 
prescrito las acciones de la LOE, y aunque los daños se manifiesten fuera de sus 
plazos de garantía, tanto en vía directa como de regreso, en el contrato de 
compraventa y en el contrato de obra, y encuentra un amplio eco en la jurisprudencia 
menor. De este modo, se ha consagrado por vía jurisprudencial una compatibilidad 
entre ambos regímenes, lo que de facto supone ampliar la dimensión temporal de la 
responsabilidad por defectos constructivos más allá de los confines que instaura la 
LOE. Por este motivo, las acciones contractuales brindan una opción de indemnidad 
al consumidor de vivienda y, en general al adquirente de cualquier edificio, en los 
supuestos en los que los daños ocasionados por defectos constructivos no queden 
amparados por la ley especial o cuando hayan transcurrido sus plazos de garantía o 
prescripción.  
 
3. La ampliación contractual del plazo de responsabilidad y su efecto expansivo 
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 Esta alteración de la dimensión temporal de la responsabilidad en la edificación, 
en principio y de forma directa, sólo afecta a las partes vinculadas contractualmente. 
No obstante, puede tener un efecto expansivo respecto de los demás agentes 
constructivos, que podrán resultar concernidos por ulteriores acciones contractuales 
de repetición. En efecto, una vez activada la responsabilidad contractual contra el 
agente que contrató con el dañado, su alcance puede proyectarse hacia los demás 
que intervinieron en el proceso edificatorio, aunque no mantengan vínculos 
contractuales con el perjudicado, por la vía de las acciones de repetición de esta 
índole. De este modo, los agentes de la edificación, aún después de que transcurran 
los plazos de garantía y prescripción ex LOE, podrán verse demandados por el 
ejercicio de una acción contractual por vía directa ─si contrataron con el dañado─ o, 
en otro caso, por vía de repetición, pues la prescripción de las acciones de la LOE no 
afecta a las contractuales, que operan con autonomía respecto de las anteriores. 
Como consecuencia, se agrava la situación de los agentes constructivos que se torna 
más compleja y arriesgada, pues padecen una clara incertidumbre sobre el alcance 
temporal de sus responsabilidades, lo cual redunda de modo preocupante sobre los 
seguros de responsabilidad civil, la problemática de los daños diferidos y las cláusulas 
claim made, generando un peligro cierto de que sus actuaciones no queden 
aseguradas.  
 
V. La frontera de los quince años como pauta hermenéutica inicial sobre el 
alcance temporal de la responsabilidad contractual por defectos constructivos 
 
1. La reforma del plazo general de prescripción de las acciones personales y su 
incidencia en este ámbito 
 
 La reforma del artículo 1.964 CC efectuada por Ley 42/2015, de 5 de octubre, 
de reforma de la Ley de Enjuiciamiento Civil, cuya entrada en vigor se produjo el 7 de 
octubre de 2015, viene a aproximar los plazos de prescripción de las acciones ex LOE 
y los de las acciones de carácter contractual, al fijar en cinco años el plazo aplicable 
a las acciones personales que no tengan señalado uno especial. Así, en síntesis, 
dejando a salvo la posibilidad de interrumpir la prescripción, y llevando estos plazos y 
los de garantía al máximo, con el régimen de la LOE la responsabilidad por defectos 
constructivos más usual, la de habitabilidad, sería exigible hasta transcurridos cinco 
años desde la recepción del edificio, si el defecto aflora al final del plazo de garantía. 
Sin embargo, con la responsabilidad contractual, antes de la reforma del artículo 1.964 
CC, la misma podría llegar, al menos, hasta quince años después de la recepción de 
la obra; y, tras esta reforma, como mínimo, hasta los cinco años, aunque con 
posibilidad de extenderse extramuros de este plazo, pues el dies a quo del cómputo 
prescriptivo será el de la manifestación del daño y no el de la celebración del contrato. 
Además, lo anterior sin perjuicio de que estos plazos se puedan prolongar si se 
produce la interrupción de la prespcripción. No obstante, la propia lógica de las cosas 
impedirá considerar que unos vicios manifestados en tiempo muy lejano al de la 
construcción del edificio, puedan calificarse como defectos constructivos y no como 
problemas de conservación o mantenimiento. En cualquier caso, cabe afirmar que, 
hoy en día, el hito que de verdad define la dimensión temporal de la responsabilidad 
en la edificación, es la reforma del plazo de prescripción general del artículo 1.964 CC, 
en cuanto transforma el tempus praescriptionis quindenial en quinquenal.  
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2. Ensayo de un criterio de delimitación temporal 
 
 En términos generales y como criterio hermenéutico en relación a los defectos 
más comunes, los de habitabilidad, entendemos que un punto de referencia válido 
puede extraerse del régimen del artículo 1.591 CC. No precisamente para revitalizar 
esta norma, pero sí para poner en valor que, tanto pericial como jurisprudencialmente, 
bajo su vigencia se consideró unánimemente que los defectos constitutivos de ruina 
funcional, concepto similar a los vicios de habitabilidad del artículo 17.1 LOE, podían 
manifestarse en el plazo único de garantía decenal, de modo que sólo en contadas 
ocasiones se entendió que los daños surgidos en ese plazo no obedecían a vicios 
constructivos y sí a otros factores, como problemas de mantenimiento imputables a 
los propietarios. Bajo esas coordenadas, entendemos que, salvo que las pruebas 
muestren claras evidencias en otro sentido, respecto a los daños en el edificio 
externalizados en el plazo de diez años desde la recepción del edificio, podrá existir 
una presunción favorable a su catalogación como defectos constructivos imputables 
a los agentes de la edificación, que habilite su reclamación por vía contractual. Fuera 
de ese periodo decenal, el recurso a la responsabilidad contractual seguirá siendo 
posible, pero esa presunción favorable a la que hemos aludido irá perdiendo vigor en 
proporción inversa al retraso con el que se manifiesten los daños. En consecuencia, 
el periodo “máximo-normal” para el ejercicio eficaz de las acciones de responsabilidad 
contractual por defectos constructivos, podría situarse como criterio general en la 
frontera de los quince años ─diez años para que se manifiesten los vicios y cinco para 
el ejercicio de la acción desde su afloramiento─. No obstante, lo expuesto no deja de 
constituir un ensayo para delimitar temporalmente esta responsabilidad, que sólo 
podrá acotarse nítidamente en función de las pruebas que se practiquen en cada 
procedimiento.  
 
VI. La responsabilidad contractual como plasmación del régimen de falta de 
conformidad frente a los defectos constructivos  

 En el régimen de falta de conformidad, el vendedor asume la obligación de 
satisfacer un interés positivo del acreedor. En nuestro ordenamiento este principio se 
encuentra vigente en el ámbito de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
contratos de compraventa internacional de mercaderías (CISG), celebrada en Viena 
el 11 de abril de 1980 y en la venta de bienes muebles de consumo, en los artículos 
114 a 127 TRLCU. En los contratos sobre inmuebles, la ausencia de una regulación 
específica en este sentido en sede de compraventa o de arrendamiento de obra, ha 
obligado a la doctrina y jurisprudencia a apelar a las normas generales sobre 
incumplimiento contractual para dotar al adquirente de un nivel de protección similar. 
Así, en materia de defectos constructivos, afirmada la compatibilidad entre las 
acciones de la LOE y las de carácter contractual, la aplicación de los preceptos 
generales que disciplinan el incumplimiento contractual, señaladamente los artículos 
1.101 y 1.124 CC, se dirige a reclamar el cumplimiento específico o por equivalencia, 
o a instar la resolución del contrato en los supuestos de especial gravedad, así como, 
en su caso, a la reclamación de los daños y perjuicios causados. De esta manera, 
mediante su ejercicio se podrá reclamar cualquier falta de conformidad respecto a lo 
pactado, cualquier incumplimiento que tenga encaje en el artículo 1.258 CC o en la 
inobservancia de la lex artis profesional. Como precisa la STS de 2 de febrero de 2018, 
la falta a las condiciones del contrato no origina responsabilidad ex LOE, pero sí 
habilita para ejercitar la acciones vinculadas al cumplimiento contractual.  
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 VII. El subadquirente está legitimado para dirigirse contra el promotor por vía 
contractual 
 
 1. Como regla general tras la LOE no procede establecer excepciones al principio de 
relatividad de los contratos 
 
 Cuando se ejercitan acciones contractuales, resulta necesario que exista y se 
acredite el vínculo negocial del que deriva la legitimación para su ejercicio, de modo 
que, tras la entrada en vigor de la LOE, no procede extender esta responsabilidad a 
personas no vinculadas contractualmente con el dañado, pues la norma citada ya 
atribuye legitimación a los propietarios para dirigirse frente a agentes de la edificación 
con quienes no han contratado. Es decir, como regla general, ya no resulta justificada 
ninguna excepción al principio de relatividad de los contratos, ex artículo 1.257 CC, 
como las que la jurisprudencia estableció al interpretar el artículo 1.591 CC.  
 
2. La excepción del subadquirente respecto al promotor 
 
 Pese a lo anterior, entendemos debe reconocerse legitimación al subadquirente 
para dirigirse contractualmente contra el promotor. No para que ejercite acciones 
contra terceros con los que ni siquiera había contratado su transmitente, como sucedía 
en la aplicación jurisprudencial del artículo 1.591 CC, sino para dirigirse contra el 
promotor con el que sí ha contratado el primer adquirente. A tal efecto, bastaría 
rescatar la jurisprudencia precedente sobre la transmisión tácita de acciones entre 
cedente y cesionario, aunque adaptada a la entrada en vigor de la LOE, y, en 
consecuencia, acotando la cesión respecto de la contraparte contractual de aquél y 
no frente a todos los agentes constructivos.  
 
3. La utilidad de esta excepción  
 
 El reconocimiento de esta legitimación comporta innegables ventajas en orden 
a no privar a los propietarios de las acciones contractuales frente al promotor, en 
cuanto pueden ser de gran utilidad dadas las limitaciones de la LOE. En otro caso, es 
decir, si en estos supuestos estas acciones quedaran limitadas al primer adquirente, 
se perderían gran parte de las ventajas que a los perjudicados brinda la admisión de 
la compatibilidad entre el régimen de la LOE y el de la responsabilidad contractual. 
Además, así se relevaría de iure de la necesidad de probar el vínculo contractual de 
cada propietario, cuando se ejerciten acciones contractuales por el presidente de un 
edificio en régimen de propiedad horizontal, lo cual en la praxis judicial se admite de 
facto y sin apelar a ninguna fundamentación dogmática. En estas situaciones, se 
evitaría el caos que se generaría si, en un edificio con múltiples propietarios, se 
interpone demanda por el presidente de la comunidad en ejercicio de acciones 
contractuales y sólo algunos de ellos fueron los que adquirieron directamente al 
promotor demandado. Llegado el caso, ¿qué sucedería?, ¿qué sólo podría actuar el 
presidente por los comuneros que contrataron con el promotor, es decir, que sólo se 
podría conseguir la reparación de la parte proporcional del edificio que les 
corresponde? 
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4. La relativa indemnidad del vendedor no profesional 
 
 Además, si se reconoce la legitimación del subadquirente para dirigirse 
contractualmente frente al promotor, parece razonable que éste no pueda reclamar 
contra su vendedor por vicios constructivos. En estos supuestos, entendemos que 
sólo podría demandar a su transmitente si éste conocía, o debía haber conocido, y no 
advirtió al comprador de la existencia de tales defectos o si éstos se han originado por 
el incumplimiento de sus obligaciones de conservación y mantenimiento del inmueble, 
de modo que, en otro caso, sólo podrá dirigirse contra los agentes de la edificación, 
aunque con la posibilidad de ejercitar las acciones edilicias si su plazo de caducidad 
lo permite.  
 
VIII. El defecto constructivo como concepto normativo y como anomalía técnico-
constructiva 
 
1. El defecto constructivo en la LOE y su carácter normativo 
 
 El artículo 17.1 LOE establece una triple clasificación de los defectos 
constructivos ─estructurales, de habitabilidad y de acabado─, que se anuda al 
incumplimiento de algunos de los requisitos básicos de la edificación del artículo 3.1 
y a la necesidad de que este incumplimiento se proyecte en la existencia de un daño 
material en el edificio. Por este motivo, la LOE no ampara cualquier vicio, sino sólo 
aquellos que respondan a las características expresadas. En este sentido, hemos de 
remarcar la tendencia que se observa en la jurisprudencia menor a admitir por esta 
vía, como defectos ex LOE, a muchos de los que bajo el régimen precedente se 
consideraban como “ruina funcional”. En cualquier caso, la LOE configura el concepto 
del defecto constructivo con un marcado carácter normativo, vinculado al 
incumplimiento de algunos de los requisitos básicos de la edificación, en cuanto 
originen un daño material en el propio edificio, aunque este concepto de daño se 
tiende a interpretar por la jurisprudencia con mayor amplitud.  
 
2. El defecto constructivo en la responsabilidad contractual 
 
 El ámbito contractual abriga una noción más amplia de defecto constructivo, 
que comprende, además de los supuestos que generan responsabilidad ex LOE, otros 
que quedan extramuros de esta norma. En efecto, más allá de la triple categorización 
que nos brinda la LOE, acotada a tres tipologías y condicionada por la necesidad de 
que se produzcan daños materiales en el edificio, desde la óptica contractual este 
concepto se amplifica, en la medida en que podrán considerarse como defectos 
constructivos que generen responsabilidad ex contractu, no sólo los incumplimientos 
de todos los requisitos básicos de la edificación, sino también todos aquellos 
desajustes entre las características del edificio contratado y el efectivamente 
entregado. Y esta afirmación procede incluso aunque no se originen daños materiales 
en el edificio, siempre que representen otras anomalías o deficiencias que supongan 
la inobservancia de las características técnicas, cualitativas, morfológicas, de 
localización, espaciales o estéticas que se pactaron en el contrato.  
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3. Clasificación de los defectos constructivos en la responsabilidad contractual 
 
 Por consiguiente, podemos concluir que todos los defectos constructivos ex 
LOE constituirán un incumplimiento contractual, aunque no a la inversa, por lo que 
aquellos constituyen una subespecie de la responsabilidad ex contractu, que puede 
ser clasificada con arreglo a las siguientes tipologías: 

1. Defectos constructivos que también generan responsabilidad ex LOE 

2. Defectos constructivos que no generan responsabilidad ex LOE 

a) Defectos constructivos que no ampara el artículo 17.1 LOE si no 
generan daños materiales 

(i) Incumplimiento de normas técnicas 

(ii) Defectos estéticos menos graves 

b) Defectos constructivos que no ampara el artículo 17.1 LOE por su 
incompleta remisión al artículo 3.1 LOE 

(i) Defectos ex artículo 3.1.a) LOE, relativos a la funcionalidad, 
sobre la posibilidad de utilización conforme a las funciones 
previstas en el edificio; la accesibilidad para personas de 
movilidad y comunicación reducida; el acceso a los servicios de 
telecomunicación, audiovisuales y de información; y acceso a los 
servicios postales. 

(ii) Defectos ex artículo 3.1.b.2) y 3), sobre seguridad en caso de 
incendio y seguridad en la utilización del edificio, de forma que el 
uso normal del mismo no suponga riesgo de accidente para las 
personas 

c) Desajustes entre el edificio contratado y el entregado que constituyan 
anomalías constructivas. 

(i) Diferencias de calidades 

    (ii) Diferencias de cabida 

    (ii) Incumplimientos urbanísticos  

    (iv) Otros desajustes 

 

IX. Las acciones generales de incumplimiento contractual como defensa frente 
los defectos en la edificación 
  
1. Las acciones sobre cumplimiento de contrato 
 
 La existencia de defectos constructivos constituye per se un incumplimiento 
de contrato, que faculta para accionar con base en las normas generales que 
disciplinan la responsabilidad contractual, y para articular los remedios anudados al 
incumplimiento de las obligaciones, con arreglo a los artículos 1.101 y 1.124 CC, 
fundamentalmente. De este modo, es posible exigir el cumplimiento específico, por 
equivalencia y, en su caso, la indemnización de los daños y perjuicios causados por 
su existencia. En nuestro Derecho, la reacción ante la prestación defectuosa parte de 
la manifiesta insuficiencia de los remedios edilicios en este ámbito, tanto por su breve 
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plazo semestral de caducidad, como por la imposibilidad de exigir el cumplimiento en 
forma específica, lo que determinó la superación de este régimen, el cual, en esta 
materia queda orillado a supuestos marginales. Esta insuficiencia dio lugar a la 
doctrina del aliud pro alio, que habilita la aplicación de las normas generales sobre 
responsabilidad contractual en el ámbito de los defectos constructivos, hasta el punto 
de que, hoy en día, la apelación a estas disposiciones se realiza de forma directa, 
incluso sin invocar a aquella doctrina, sólo con la justificación que aporta la 
inobservancia de las condiciones del contrato, como disponen las SSTS de 27 de 
diciembre de 2013 o 27 de marzo de 2015. 
 
2. La posibilidad de ejercicio de otras acciones y excepciones 
 
 No obstante, además de la acción para exigir el cumplimiento del contrato, el 
fenómeno de los defectos constructivos también habilita para promover su resolución 
en los supuestos de mayor gravedad, con base en la citada doctrina del aliud pro alio 
y en el artículo 1.124 CC; para ejercitar las acciones del seguro decenal o de otros 
que se concierten en este ámbito; las de nulidad por dolo o error, con base en el 
artículo 1.300 CC, cuando concurran los requisitos que presiden su ejercicio; las 
edilicias en la compraventa; o incluso para oponer las excepciones de contrato no 
cumplido ─exceptio non adimpleti contractus─ y de contrato no cumplido 
adecuadamente ─exceptio non rite adimpleti contractus─, cuando los defectos 
constructivos sean de cierta entidad. 
 
X. La convergencia de los criterios de imputación de responsabilidad con 
independencia del régimen jurídico aplicable 
 
1. El sistema cuasi-objetivo de la LOE 
 
 El sistema de imputación de responsabilidad que instaura la LOE es de carácter 
cuasi-objetivo y supone una superación de la presunción de culpa profesional que la 
jurisprudencia aplicó en el ámbito del artículo 1.591 CC. Acreditado el daño se  
considera que el mismo se ha producido por causa imputable a los agentes 
constructivos, a los que sólo cabe invocar la ruptura del nexo causal por la 
concurrencia de caso fortuito, fuerza mayor, acto del perjudicado o de un tercero ex 
artículo 17.8 LOE. Además, el dañado sólo debe probar la producción del daño dentro 
del periodo de garantía, pero no el concreto defecto o vicio constructivo que lo causó, 
ni la acción u omisión que lo motiva, pues, en ausencia de tal prueba, la LOE dispone 
la solidaria subsidiaria ex artículo 17.3, ab initio, como corresponde a un sistema cuasi-
objetivo.  
 
2. Los artículos 8 a 15 de la LOE como criterios comunes de imputación de 
responsabilidad  
 
 Aunque a nivel dogmático existen diferencias entre el régimen de la LOE, de 
carácter cuasi-objetivo y el de la responsabilidad contractual, en principio de carácter 
subjetivo, en la praxis procesal esas diferencias no se traducen en consecuencias 
relevantes. En efecto, concurren varias circunstancias que en el marco contractual 
relajan el rigor probatorio ─la crisis de la culpa como fundamento exclusivo de la 
responsabilidad; los nuevos criterios de imputación, como el de la esfera de control o 
el del riesgo asumido al contratar; la inversión de la carga de la prueba en este ámbito; 
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el principio de facilitad probatoria ex artículo 217.6 LOE; la elevación del nivel de 
diligencia; el régimen jurídico de las obligaciones de resultado; o la extensión de la 
responsabilidad por actos de auxiliares, subcontratistas y proveedores─, y que son 
producto de la evolución de un sistema de raíz subjetiva, hoy intensamente matizado 
por las tendencias objetivadoras predominantes en el ámbito extracontractual y 
contractual. De este modo, se produce una convergencia entre el régimen de la LOE 
y el de la responsabilidad contractual, en punto a estos criterios de imputación, que 
en ambos tiene como referencia medular imprescindible lo dispuesto en los artículos 
8 a 15 LOE, en cuanto establecen las obligaciones, atribuciones y la esfera de 
actuación propia de cada agente constructivo, y facilitan la adscripción de los defectos 
en la edificación a sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
XI. La solidaridad también debe operar en la responsabilidad contractual por 
defectos constructivos en favor del consumidor 
 
1. La analogía de facto 
 
 En las relaciones contractuales que se desenvuelven en el ámbito de la 
edificación, se reproducen las mismas situaciones fácticas que aquellas que han 
motivado en la LOE el establecimiento de determinados supuestos de responsabilidad 
solidaria. Esta circunstancia conduce a plantearnos si, en estos escenarios, procede 
una aplicación analógica de la LOE, o si, en cambio, procede una solución contrario 
sensu. 
  
2. La responsabilidad en garantía del promotor 
 
 En el ámbito contractual, si bien no concurre la solidaridad en garantía del 
promotor ex artículo 17.3, in fine, LOE, sí existe una responsabilidad directa de éste 
con efecto equivalente, como plasmación de la responsabilidad contractual por hecho 
ajeno. Esta consecuencia tiene su fundamento en la adscripción de los demás agentes 
constructivos a la esfera de imputación del promotor, en cuanto que es éste quien los 
introduce en el programa de prestación al contratarlos para que intervengan en el 
proceso edificatorio.  
 
3. La solidaridad por contratación conjunta  
 
 En este caso se parte de la existencia de un único contrato, concertado con 
varias personas integradas en una misma estirpe profesional. Este supuesto 
reproduce la misma situación que aquella en la que la LOE establece la solidaridad, 
cuando el proyecto se contrata conjuntamente con varios proyectistas ex artículo 
17.5.1º o cuando se contrata la dirección de obra con varios técnicos ex artículo 
17.7.3º. Para que opere esta solidaridad, es imprescindible que estos agentes de la 
edificación contraten en plano de igualdad frente al promotor y que el contrato se 
concierte de modo conjunto, sin asignación de partes o fases de la obra diferenciadas 
a cada uno de ellos. En estos casos parece posible una aplicación analógica de la 
LOE, en base al principio ubi eadem ratio, idem ius, en tanto que el fundamento de la 
solidaridad predicada en dicha norma reside precisamente en la forma en la que se 
produce la contratación y no en ninguna singularidad extracontractual. Así, el Alto 
Tribunal, en diversas resoluciones, como la STS de 17 diciembre de 2014, dispone 
esta solidaridad en caso de contratos celebrados conjuntamente con varias personas 
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sin asignación de partes, en cuanto suponen un encargo único de una prestación 
indivisible. Los argumentos anteriores cobran un peso especial cuando el dañado 
ostente la condición de consumidor, como sucede cuando el autopromotor contrata 
con los agentes de la edificación la construcción de su vivienda, y varios de ellos 
asumen conjuntamente la realización del proyecto o la dirección de obra, en virtud del 
principio general de protección del consumidor que rige en nuestro Derecho.  
 
4. La solidaridad subsidiaria 
 
 En este supuesto se parte de la concurrencia de diferentes contratos con 
agentes de distintas estirpes profesionales. Mientras que en el caso analizado 
anteriormente la posible analogía se articula en referencia a lo dispuesto en el artículo 
17.5.1º y 7.3º LOE, respecto de la contratación conjunta de varios agentes de la 
edificación, ahora la analogía se proyecta respecto a la solidaridad subsidiaria prevista 
en el artículo 17.3, ab initio, en los supuestos de causa ignota, en los que no es posible 
individualizar ni graduar las respectivas responsabilidades concurrentes. En este 
ámbito, a su vez, cabe diferenciar, principalmente, dos situaciones distintas: 
 
 a) La del autopromotor que se construye su propia vivienda y que, por tanto, 
goza de la condición de consumidor, que habrá concertado los correspondientes 
contratos con el constructor y los técnicos encargados de realizar el proyecto y dirigir 
la obra. En estas coordenadas, la analogía con el artículo 17.3, ab initio, LOE, también 
descansa en que este autopromotor-consumidor es el perjudicado final de los daños, 
en cuanto que destinatario final de la edificación, que, en principio, no debe responder 
ante nadie y que no puede ejercitar acciones de regreso, sino sólo directas contra 
todos los responsables de los defectos constructivos. Por esta razón, el principio de 
protección del consumidor que rige en nuestro ordenamiento, puede favorecer una 
aplicación por analogía del artículo 17.3, ab initio, LOE, cuando se ejercitan acciones 
contractuales. Así, bajo nuestro criterio, en este caso el diferente título de imputación 
no puede justificar una solución distinta en función de la acción ejercitada. Y tampoco 
puede excluirse esta analogía por la existencia de vínculos procedentes de diferentes 
contratos, como dispone la STS de 8 de octubre de 2010, que establece la solidaridad 
contractual entre deudores vinculados por contratos diversos. 
 
 b) La del promotor profesional que promueve la edificación con el fin de 
destinarla a su venta. Este promotor profesional, mientras sea propietario del edificio, 
podrá ejercitar las acciones de la LOE y disfrutar del régimen de solidaridad previsto 
en el artículo 17.3, ab initio, de esta norma. Sin embargo, cuando ya no lo sea, con 
base en la LOE sólo podrá ejercitar las acciones de repetición ex artículo 18.2. En 
contraste con lo anterior, en el ámbito contractual, el promotor puede ejercitar 
acciones directas o de regreso, al margen de que conserve, o no, la titularidad del 
inmueble. Pues bien, cuando en estos supuestos el promotor ejercite acciones de 
carácter contractual, es posible articular, en punto a la solidaridad y según nuestro 
criterio, algunas pautas hermenéuticas: 
 
 - Cuando el promotor profesional, que no tenga responsabilidad en los defectos 
constructivos y que aún sea propietario del edificio, ejercite acciones contractuales 
directas contra los distintos agentes de la edificación, cabría contemplar una analogía 
con la solidaridad que prescribe el artículo 17.3, ab initio.  
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 - Cuando el promotor profesional entable esas mismas acciones contractuales 
ejercitando un derecho de repetición, la analogía procederá con las acciones de 
regreso del artículo 18.2 LOE, en cuyo caso no operaría el régimen solidario, sino la 
mancomunidad que rige en las relaciones internas entre codeudores solidarios ex 
artículo 1.145.2º CC, aunque existen algunos pronunciamientos en la jurisprudencia 
menor que también extrapolan la solidaridad ex LOE a este escenario, sin distinguir si 
la acción es directa o de repetición.  
 
XII. Con la LOE debiera admitirse la legitimación directa del subcontratista  
 
1. La situación en el régimen precedente 
  

La jurisprudencia anterior a la LOE admitió en diversas ocasiones la 
responsabilidad directa del subcontratista, con base en los artículos 1.591 y 1902 CC, 
─en cuanto que en esta figura se delega la ejecución de una parte o de determinados 
aspectos de la obra, posee conocimientos especializados y actúa con autonomía y sin 
dependencia jerárquica─, si el mismo fue determinante para la producción del 
resultado dañoso. Más recientemente, ya bajo el régimen de la LOE, se admite con 
fuerza esta posibilidad en la jurisprudencia menor y en la doctrina, cuando resulte ser 
el responsable último del daño, como remedio adicional en favor del dañado.  
 
2. La posición contraria del Tribunal Supremo y su alcance 
 
 Sin embargo, la jurisprudencia del Alto Tribunal se viene pronunciando en 
sentido contrario en resoluciones como las SSTS de 14 de marzo o 9 de octubre de 
2018, que no admiten se pueda demandar directamente al subcontratista, al que 
niegan el carácter de agente de la edificación invocando el artículo 17.6.2º LOE, en 
cuanto dispone la responsabilidad legal directa por hecho ajeno del contratista. No 
obstante, estas sentencias, a fortiori, aducen para negar la legitimación pasiva del 
subcontratista, que en el caso enjuiciado éste se limitó “a seguir las instrucciones de 
su contratista”, que no tuvo responsabilidad en las decisiones que originaron los 
defectos constructivos o incluso que no se ejercitó la acción del artículo 1.902 CC, lo 
que permite albergar dudas sobre si se le hubiera reconocido aquella legitimación en 
caso de haber obrado con un grado de autonomía relevante, si hubiera sido el principal 
responsable o si se hubiera ejercitado una acción aquiliana. Por este motivo y en cierta 
medida, entendemos se trata de una cuestión que no está definitivamente resuelta 
jurisprudencialmente y respecto de la que abogamos por admitir la legitimación directa 
del subcontratista, cuando opere con autonomía y sea el causante final del daño. Esta 
conclusión no empece la responsabilidad por hecho ajeno del constructor, sino que 
brinda una posibilidad adicional de actuación al titular del edificio dañado.  
 
XIII. La llamada en garantía de la DA 7ª LOE debe limitarse en base a una 
interpretación literal de esta norma 
   
1. La llamada en garantía devalúa la protección del dañado 
 
 Esta figura tiende a favorecer el enjuiciamiento unitario de todos los 
responsables, con la finalidad de evitar ulteriores acciones de repetición. No obstante, 
en la praxis esta llamada en garantía ralentiza y complica el procedimiento en perjuicio 
del propietario perjudicado, en cuanto produce el efecto de mitigar la exclusión del 
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litisconsorcio pasivo necesario que rige en la responsabilidad solidaria, diversificando 
el centro de gravedad del proceso. Por este motivo, defendemos una aplicación 
restrictiva de la DA 7ª, en base a una interpretación literal de esta norma en relación 
con la finalidad que persigue la LOE, a fin de no degradar la protección del dañado. 
2. Delimitación de su ámbito en base a su interpretación literal  
  

Con arreglo a una interpretación literal de esta norma, entendemos no procede 
invocar la DA 7ª de modo retroactivo, respecto de construcciones cuya licencia se 
solicitó antes de la entrada en vigor de la LOE, por cuanto que, en este caso, las 
acciones ejercitadas no están “previstas en la presente Ley”, como exige el precepto 
que analizamos, ni existe ninguna disposición que así lo autorice, como precisan las 
SSTS de 22 de julio de 2009 y 28 de junio de 2012, pues el artículo 1.591 CC no prevé 
esta posibilidad; ni cuando se ejerciten acciones contractuales, por las mismas 
razones indicadas, como dispone la STS de 19 de enero de 2015, pues tampoco 
aquellas están previstas en la LOE. 
 
3. Alcance subjetivo respecto a los llamados 
 
 Consideramos que pueden ser llamados los agentes constructivos, según el 
criterio amplio del artículo 8 LOE ─personas físicas o jurídicas que intervienen en el 
proceso de la edificación─, y no según el más restrictivo de considerar como tales sólo 
a los que se mencionan en el artículo 17 LOE. Pero sólo respecto de aquellos se 
puede invocar la DA 7ª LOE, por lo que no cabría llamar a los aseguradores, ni siquiera 
a los del artículo 19; ni a otros intervinientes en el proceso edificatorio que no ostenten 
la condición de agentes de la edificación, como los Organismos de Control Técnico 
(OCT); ni a quienes originen la responsabilidad vicaria de los agentes constructivos 
según la LOE; y sin que el llamado pueda, a su vez, reproducir la invocación de esta 
norma. 
 
XIV. La legitimación pasiva de las acciones de repetición alcanza al agente 
constructivo no demandado y al absuelto en el proceso previo, incluso por vía 
contractual 
 
1. La repetición contra el agente no demandado 
 
  La acción de repetición prevista en la LOE es posible dirigirla contra el agente 
no demandado en el proceso previo, pues la LOE no lo impide, de forma que no será 
posible reducir el círculo de destinatarios del regreso sólo en relación a aquellos que 
hayan sido solidariamente condenados en sentencia junto al solvens. En este sentido, 
el doble dies a quo que para el cómputo del plazo prescriptivo recoge el artículo 18.2 
LOE, en cuanto se refiere al día de firmeza de la resolución judicial de condena o al 
de la fecha en la que se hubiera procedido a la indemnización de forma extrajudicial, 
comporta reconocer la vigencia de esta acción de regreso, incluso aunque no nos 
encontremos frente una responsabilidad solidaria reconocida en sentencia. Las 
mismas conclusiones pueden extraerse de la DA 7ª, si se considera, como 
entendemos procede, que la llamada al proceso de los demás agentes de la 
edificación es facultativa para el agente demandado y que no constituye un 
presupuesto indispensable para el ejercicio de una ulterior acción de repetición.  
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2. La repetición contra el agente absuelto en el proceso previo 
 
 Del mismo modo, consideramos que la acción de repetición podrá dirigirse 
contra aquellos demandados absueltos en el proceso previo, bien sea por 
prescripción, por la ineficacia frente a ellos de las acciones ejercitadas o por otro 
motivo distinto que no esté basado en el hecho de haberse acreditado su no 
intervención en la causa de los defectos constructivos. En efecto, la acción de regreso 
no debe verse limitada por la sentencia dictada en el primer proceso, si la misma no 
establece la no intervención del demandado en la causa de los defectos constructivos. 
A este respecto, el Tribunal Supremo tiene declarado que, en determinados 
supuestos, los efectos de aquel procedimiento se proyectan sobre el segundo, cuando 
la primera sentencia exime a alguno o algunos de los agentes de la edificación de 
responsabilidad declarando que no tuvierono participación en los hechos. No 
obstante, esta vinculación no se dará cuando el objeto del segundo proceso sea 
diferente y en él se deba abordar una responsabilidad material que no pudo ventilarse 
en el primero, bien sea por la estimación de la excepción de prescripción de una acción 
distinta de la que ahora se ejercite o por otra causa similar que la deje imprejuzgada. 
 
3. La repetición con base contractual 
  
 En aquellos casos en los que exista un contrato entre el solvens que afronta el 
pago de los daños y el causante de los defectos constructivos, la acción de repetición 
ex LOE coexistirá con las acciones generales para exigir responsabilidad contractual 
en vía de regreso, las cuales se podrán articular con arreglo a su propio régimen 
jurídico. Estos supuestos podrán darse en situaciones en las que exista un vínculo 
solidario, pero también en aquellas en las que se responda por hecho ajeno. La 
compatibilidad entre las acciones de ambos regímenes, que ha sido declarada 
expresamente por el Tribunal Supremo, también alcanza a las acciones de regreso, 
como establecen las SSTS de 8 de enero de 2015 o 18 de febrero de 2016, las cuales 
también podrán ejercitarse en los supuestos que abordamos.  
 
XV. Es posible discutir en el proceso de repetición la distribución de la 
responsabilidad fijada en la sentencia previa 
 
 En el ejercicio de una acción de repetición, es posible cuestionar en el segundo 
proceso las cuotas de responsabilidad establecidas en el primero, incluso para 
exonerar a alguno de los condenados en este procedimiento. Así, en la actualidad se 
puede considerar superada la STS de 13 de marzo de 2007, que impedía la 
modificación de estas cuotas y que limitaba el objeto del regreso al reintegro de las 
cantidades determinadas en la sentencia previa. En este punto, el Tribunal Supremo 
ha cambiado su doctrina mediante la STS de 7 marzo de 2013, que, en un caso de 
solidaridad impropia por unos daños al honor, afirma la posibilidad de discutir en un 
segundo proceso el alcance de la responsabilidad en la relación interna. Este 
pronunciamiento ha sido confirmado por la STS de 28 de noviembre de 2016, en un 
supuesto de solidaridad impropia bajo el ámbito del artículo 1.591 CC, que admite la 
redistribución del contenido de la obligación entre todos los sujetos involucrados, e 
incluso la exoneración del solvens que no tuvo participación en la causa de los 
defectos constructivos. En la misma línea se pronuncia la STS de 2 de febrero de 
2018, aunque en el caso más claro de una solidaridad en garantía del promotor, que 
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permite el derecho de repetición ex artículo 18.2 LOE de su asegurador, para reclamar 
la totalidad del coste de unos defectos exclusivamente imputables al arquitecto. 
 
XVI. La repetición debe ser coherente con el fundamento de la condena  
 
1. En principio la repetición ex LOE sólo procede cuando la condena se base en esta 
norma 
 

Cuando el promotor u otro agente de la edificación demanden a otros agentes 
constructivos en base a las relaciones contractuales que los vinculen y éstos resulten 
condenados, en principio no será posible articular una repetición basada en la LOE, 
pues entendemos que sólo lo sería si la condena se hubiera sustentado en la ley 
especial. En este escenario sólo cabría ejercitar una acción de regreso por vía 
contractual contra quienes mantengan vínculos de esta índole con el solvens. Es decir, 
no procede admitir ninguna excepción adicional al principio de relatividad de los 
contratos ex artículo 1.257 CC. 
 
2. Otras vías para la repetición  
 

En estos casos, si entre los condenados solidariamente no existen vínculos 
contractuales, se plantea la cuestión de determinar la vía a través de la cual sería 
posible instrumentar este derecho de repetición. Al respecto, consideramos que, en 
estos supuestos, sería de aplicación directamente el artículo 1.145.2º CC, en cuanto 
norma general de repetición entre los codeudores solidarios, lo que comportaría que, 
al no ser de aplicación la LOE, el plazo de prescripción de esta acción fuera el general 
del artículo 1.964 CC. Es decir, cuando no resulte de aplicación la LOE, el régimen 
del regreso entre los agentes condenados solidariamente podrá ser el derivado del 
artículo 1.145.2º CC. Sin embargo, si la condena en base a una acción contractual se 
produce sólo respecto de un agente de la edificación, éste no podrá instrumentar la 
repetición con arreglo a la LOE ‒al no haber sido condenado con base en esta norma‒ 
por lo que, si carece de vínculos contractuales con los responsables, sólo podrá 
regresar por la vía del artículo 1.902 CC con sujeción al régimen de la tutela aquiliana, 
si así procede. No obstante, si la condena de un solo agente de la edificación en base 
a una acción contractual tiene un expreso fundamento solidario en la sentencia, o, si 
pese al silencio de la resolución en este punto, el condenado acredita la existencia de 
una responsabilidad solidaria similar o equivalente a la que establece el artículo 17.3, 
ab initio, LOE, del mismo modo que hemos admitido ─en determinados casos─ la 
aplicación de la ley especial por analogía para establecer responsabilidades solidarias 
en el ámbito contractual, entendemos que, en ese escenario, también cabría articular 
una repetición ex LOE con la misma justificación técnica o, en una última instancia, 
apelar a la norma general del artículo 1.145.2º CC. 

 
XVII. La responsabilidad contractual como remedio integral frente a toda clase 
de daños 
 
1. Clasificación de los daños reclamables en la responsabilidad contractual  
 
 La LOE tiene como objeto exclusivo la reclamación de los daños materiales en 
el propio edificio. Sin embargo, en el ámbito de la responsabilidad contractual es 
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posible reclamar adicionalmente por otros daños distintos de los anteriores. Así, los 
daños reclamables contractualmente pueden clasificarse del siguiente modo:  

A) Daños materiales amparados por la LOE 

B) Daños no aparados por la LOE 

1. Materiales en el propio edificio excluidos de la LOE 

a) En construcciones excluidas de la LOE 

b) En obras o intervenciones excluidas de la LOE 

c) Derivados de defectos no amparados por la LOE 

2. Distintos de los materiales en el propio edificio 

a) Corporales 

b) Morales 

c) En inmuebles colindantes  

d) Lucro cesante 

e) En bienes muebles  

f) Indirectos (gastos de traslado, mudanzas, alojamiento temporal, 
obras provisionales, etc.) 

2. La libre opción del dañado en cuanto a la modalidad de reparación  
 
 Frente a la tendencia tradicional en nuestro derecho a otorgar un carácter 
preferente al cumplimiento en forma específica, se ha producido una evolución 
jurisprudencial, que se consolida principal y abiertamente con la STS de 10 de octubre 
de 2012, que habilita al dañado para optar entre la reparación in natura o por el 
cumplimiento por equivalencia mediante el pago de la aestimatio rei. 
 
XVIII. Sólo el dañado que no pueda deducir el IVA debe tener derecho a la 
reclamación de su importe 
 
1. La interdicción del enriquecimiento injusto 
 
 Cuando se reclame el cumplimiento por equivalencia en base a un presupuesto 
de reparación de daños o el importe de unas facturas correspondientes a una 
reparación ya ejecutada, el IVA consignado en estos documentos sólo debe integrar 
el quantum de la reclamación si el dañado no es un empresario o profesional, o si, de 
serlo, no tiene derecho a la deducción del IVA soportado. En otro caso se producirá 
un claro enriquecimiento injusto, pues el perjudicado cobrará el IVA del responsable 
y, además, lo recuperará de la Hacienda Pública por los procedimientos de deducción, 
compensación o devolución, según proceda. Esta conclusión, que se desprende de 
las SSTS de 26 de junio y 21 octubre de 2014, es la que consideramos acertada en 
esta cuestión. 
 
2. Las vacilaciones de la jurisprudencia  
 
 Sin embargo, es cierto que, en sentencias anteriores, el Alto Tribunal no ha 
mantenido una postura tan clara en este punto y que, en la jurisprudencia menor, se 
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dictan algunas resoluciones en las que se reconoce el derecho a reclamar el IVA 
respecto de personas que tienen derecho a su deducción. A tal efecto, se argumenta 
que esta cuestión tiene carácter tributario y que debe discutirse en otro foro, que no 
se ha acreditado el derecho a la deducción o que ésta constituye un hecho eventual. 
 
3. Su resolución como cuestión prejudicial 
  
 Sin embargo, bajo nuestro criterio, la cuestión de si el dañado tiene, o no, 
derecho a deducir el IVA soportado es un aspecto más del objeto del procedimiento, 
que debe ser materia de prueba y, en su caso, resuelta en sentencia con efectos 
prejudiciales, según autoriza el artículo 42 LEC, al margen de que la determinación 
del régimen tributario de un contribuyente sea competencia de los Tribunales 
Económico-Administrativos y, ulteriormente, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. De este modo, si tras la prueba practicada se acredita que el actor 
tiene derecho a deducir el IVA soportado, su importe no debe integrar el quantum de 
la condena. 
 
XIX. En línea de principio los daños constructivos no son continuados  
 
1. Los defectos constructivos como defectos ab origine 
 
 La doctrina de los daños continuados debe ser trasladada con cautela a la 
responsabilidad por defectos constructivos, en cuanto que sólo podrá aplicarse 
cuando se trate de un daño de los que continuamente se están operando y 
produciendo. Así, en la mayor parte de los casos, esta doctrina no regirá respecto a 
los vicios de la edificación, que se producen ab origine en el proceso edificatorio, 
aunque sus efectos sean de manifestación diferida. Por esta razón, como regla, el 
tempus praescriptionis no puede computarse desde su verificación total, ya que estos 
daños están sujetos casi siempre a una progresiva agravación, por lo que deben 
calificarse más bien como duraderos o permanentes.  
 
2. La posición del Tribunal Supremo 
  
 Las SSTS de 13 de marzo de 2007 o 31 de octubre de 2014 no admiten el 
carácter de daños continuados respeto a los defectos constructivos que analizan. Esta 
última no lo admite respecto a unas humedades, aduciendo que sus causas y origen 
resultaban claras desde un principio y tampoco respecto a la caída de unas placas de 
fachada, porque este defecto ya se había manifestado anteriormente. No obstante, 
cabe resaltar que, la dificultad de facto que entraña la distinción entre ambos tipos de 
daños, lleva a veces al Tribunal Supremo a reconocer la naturaleza continuada de 
algunos daños constructivos como las humedades. Así lo dispone la STS de 25 de 
enero de 2017, aunque en una reclamación de carácter extracontractual contra la 
comunidad de propietarios, considerando que, en este supuesto, el cómputo 
prescriptivo no se inicia hasta la producción del definitivo resultado dañoso, siempre 
que no sea posible fraccionar en diferentes etapas o hechos diferenciados la serie 
proseguida.  
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3. Los daños continuados en la jurisprudencia menor  
 
 En el mismo sentido, no se puede soslayar que, en determinados supuestos, 
los defectos constructivos pueden aflorar como daños continuados y que, 
adicionalmente, en la jurisprudencia menor reina cierta confusión a este respecto, 
pues se catalogan algunos de ellos como continuados o duraderos, pese a revestir la 
misma naturaleza, de modo indistinto. Según nuestro criterio, en la mayoría de las 
ocasiones, en esta calificación late el propósito de articular un mecanismo para salvar 
el problema del reducido plazo de prescripción de la LOE. En cualquier caso, en línea 
de principio, los defectos constructivos, en cuanto que vicios ab initio, deben 
adscribirse a la categoría de daños permanentes o duraderos.  
 
XX. El dies a quo de la acción directa ex artículo 17.1 LOE en la que subroga el 
asegurador es el del pago al asegurado 
 
1. El artículo 43 LCS y el problema de su dies a quo  
 
 En el caso de los seguros de daños materiales del artículo 19 LOE u otros 
seguros de este tipo, el asegurador, una vez abonada la indemnización, se subrogará, 
con base en el artículo 43 LCS, en la acción directa del artículo 17.1 LOE. En esta 
tesitura, se plantea el problema de delimitar cuál sea el dies a quo de esta acción, 
pues si este hito temporal se fija en el momento del pago al propietario perjudicado, 
su prescripción operará con independencia respecto del plazo de prescripción que 
correspondía al dañado-asegurado. En otro caso, si, como se mantiene por la doctrina 
y jurisprudencia mayoritaria en el marco general del artículo 43 LCS, el plazo se inicia 
el mismo día que correspondía a la acción del asegurado, prescrita la acción directa 
también lo estará la acción subrogatoria. Esta cuestión, de indudable interés práctico, 
en el concreto ámbito de la LOE exige analizar el alcance de la mención que el artículo 
18.2 de esta norma efectúa respecto de los “aseguradores”, cuando establece el dies 
a quo de la acción de repetición en el momento del pago. Así, dada la concurrencia 
de una pluralidad de seguros en el ámbito de la edificación ―voluntarios y obligatorios, 
de daños materiales, de caución y de responsabilidad civil, entre otros―, es necesario 
determinar si esta mención concierne a todos ellos. 
 
2. El alcance de la mención a los aseguradores del artículo 18.2 LOE 
 
 Según nuestro criterio, la alusión a los aseguradores que efectúa el artículo 
18.2 LOE, debe venir también referida a los que contraten los seguros de daños 
materiales y de caución previstos en el artículo 19. Es decir, si la LOE contiene una 
regulación específica de estos seguros en este último precepto, parece una 
consecuencia lógica entender que la mención del artículo 18.2 también les concierne. 
Una respuesta positiva a esta cuestión podría basarse en el conocido aforismo ubi lex 
non distinguit, nec nos distinguire debemus, para referirla a todos ellos. También 
podría configurarse una respuesta positiva por analogía con la regulación de la acción 
de repetición del artículo 10.b) LRCSCVM, según el cual esta acción, que tiene 
naturaleza subrogatoria, cuenta con un plazo de prescripción y un dies a quo distintos 
de los que derivarían de la estricta aplicación del artículo 43 LCS. La posición que 
defendemos tiene como corolario la autonomía del plazo de prescripción de la acción 
directa, en la que se subroga el asegurador decenal, respecto del que correspondía 
al dañado-asegurado, en lógico beneficio de aquél y en perjuicio del causante del 
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daño. La vigencia de este especial dies a quo, determinado por el día del pago al 
asegurado, se prestará a mayores dudas cuando la acción en la que se subrogue el 
asegurador no dimane de la LOE, como sucederá en el caso de subrogación en las 
acciones contractuales del asegurado, en cuyo caso, en principio, no resulta aplicable 
el artículo 18.2. 
 
XXI. El artículo 1.974.1º CC se debe aplicar a todos los supuestos de solidaridad 
inicial 
 
 Tras la consolidación de la doctrina que resulta de la STS de 16 de enero de 
2015, los efectos interruptivos de la prescripción respecto de todos los deudores 
solidarios deben operar siempre que estemos ante una solidaridad previa a la 
sentencia, aunque el carácter solidario no esté establecido ex voluntate o ex lege. De 
este modo, en aquellos supuestos de solidaridad impropia ab initio, como sucede en 
la responsabilidad legal por hecho ajeno o en el caso de la acción directa del artículo 
76 LCS, el acto interruptivo frente al causante del daño debiera producir la interrupción 
de la prescripción frente al responsable legal o frente al asegurador, aunque no a la 
inversa, porque aquél no está gravado con ninguna obligación respecto de éstos.  
 
XXII. El plazo de prescripción de la acción de repetición opera con autonomía 
respecto al plazo de la acción directa 
 
1. La cuestión tras la STS de 16 de enero de 2015 
 
 En los casos en los que un propietario interrumpa la prescripción de las 
acciones directas del artículo 17.1 LOE, sólo frente a unos agentes de la edificación y 
no frente a otros, de forma que unas prescriban y otras no, cabe plantearse cómo 
afecta esta circunstancia a las acciones de repetición previstas en el artículo 18.2 LOE. 
Lo anterior en aquellos supuestos de solidaridad subsidiaria ex artículo 17.3, ab initio, 
en los que, según la STS de 16 de enero de 2015, la interrupción de la prescripción 
frente al promotor o frente a cualquier otro agente constructivo no tiene efectos frente 
a los demás, en virtud de la aplicación selectiva del artículo 1.974.1º CC. La cuestión 
planteada estriba en determinar si, en estos casos, las acciones de repetición del 
artículo 18.2 LOE funcionan con autonomía respecto de las directas de los propietarios 
frente a los agentes de la edificación, de forma que el agente inicialmente exonerado 
de responsabilidad pueda verse ulteriormente comprometido en vía de regreso.  
 
2. La autonomía de la acción de repetición en la LOE 
 
 A nuestro juicio, la cuestión planteada debe resolverse en favor de la plena 
autonomía del plazo de prescripción de las acciones de repetición ex artículo 18.2 
LOE, respecto del que corresponde a las directas ex artículo 17.1. Concurren 
diferentes argumentos que nos inclinan en favor de esta posición, entre los que 
destacamos el hecho de que el nacimiento de la acción de regreso no se subordina, 
en ningún caso, a que no se encuentre prescrita la directa frente al agente contra el 
que se repita; y el que, en el marco de las obligaciones solidarias, el artículo 1.146 CC 
veda la posibilidad de que un acreedor pueda liberar a un codeudor en la relación 
interna en perjuicio de los demás, lo cual debiera impedir que se pueda alcanzar el 
mismo resultado si el dañado no interrumpe la prescripción, siquiera sea por 
negligencia. En esta línea se pronuncian algunas normas de soft law, como el artículo 
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III.4:111 DCFR, el cual dispone que la prescripción del derecho del acreedor frente a 
un deudor solidario no afecta la responsabilidad de los demás, ni al derecho de recurso 
entre deudores solidarios previsto en el artículo III.4:107 DCFR. 
  
3. Su efecto como remedio corrector  
 
 En los términos abordados, entendemos será posible el ejercicio de acciones 
de repetición tanto frente al agente constructivo no demandado, como frente al que 
haya sido absuelto por prescripción. De este modo, la independencia del tempus 
praescriptionis de las acciones directa y de regreso, constituye para solvens un 
remedio corrector con fundamento último en la equidad, que le posibilita repetir contra 
los agentes inicialmente beneficiados por la no aplicación del artículo 1.974.1º CC, 
según la doctrina fijada por la STS de 16 de enero de 2015.  
 
4. La autonomía de la repetición contractual  
 
 La autonomía del plazo de prescripción de la acción de repetición concurre 
igualmente, incluso con mayor fundamento, cuando este regreso se articule por vía 
contractual por existir vínculos de esta índole entre las partes. 
 
XXIII. La yuxtaposición de la responsabilidad ex LOE y la contractual como 
mayor garantía de indemnidad  
 
1. La sinergia pro damnato 
 
  Las diferencias entre el régimen de la LOE y el de la responsabilidad 
contractual se muestran insalvables en punto a los aspectos temporales ─plazos de 
garantía y prescripción, más restrictivos en la ley especial─; la legitimación pasiva 
─dominada por el principio de relatividad en los contratos en el ámbito contractual─; y 
los daños reclamables ─más reducidos en la LOE─. Sin embargo, en cuanto a las 
demás notas que singularizan a cada tipo de responsabilidad, la praxis demuestra una 
creciente convergencia por una suerte de inercia procesal, que se traduce en la 
inexistencia de discrepancias significativas entre ambos regímenes. De este modo, en 
los demás aspectos predomina una sinergia pro damnato, hasta el extremo de que, 
en cuanto al nexo de causalidad, criterios de imputación, solidaridad o responsabilidad 
por hecho ajeno, las diferencias se minimizan. 
 
2. La acumulación de acciones como principal solución de indemnidad  
 
 El renovado protagonismo que ha recobrado la responsabilidad contractual, 
incluso tras la reducción del plazo general de prescripción de quince a cinco años, la 
convierte en gran medida en la heredera del régimen de máximas garantías que, para 
los propietarios de los edificios y en particular para los consumidores, supuso la 
aplicación del artículo 1.591 CC. En la raíz de estas consideraciones se encuentra la 
afirmada compatibilidad entre ambos tipos de acciones, ex LOE y contractuales, que 
es el factor que realmente ha dinamitado la dimensión temporal de la responsabilidad 
más allá de los confines de la ley especial. En cualquier caso, la opción más 
recomendable para el dañado es ejercitar ambos tipos de acciones de forma 
acumulada, con el fin de reclamar por todos los daños padecidos sin los límites 
temporales que impone la LOE. Además, esta acumulación evitará el posible efecto 
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preclusivo de la cosa juzgada virtual del artículo 400 LEC e incluso las limitaciones 
que el principio de congruencia, ex artículo 218.1 LEC, impone actualmente respecto 
de la doctrina del iura novit curia en este ámbito. 
 
3. El principio de relatividad de los contratos como ángulo muerto o vacío de protección 
 
 Del modo indicado, el ejercicio acumulado de las acciones de la LOE y las de 
carácter contractual, restaura en gran medida el nivel de tutela que al titular del edificio 
dispensaba el régimen del artículo 1.591 CC. No obstante, aun así, queda un ángulo 
muerto a modo vacío de protección, en tanto que frente a los agentes constructivos 
con los que el dañado no mantenga vínculos contractuales, la responsabilidad 
quedará limitada a los plazos que dispone la ley especial y a los daños materiales en 
el edificio. En consecuencia, respecto a estos agentes, sí se acota el desmesurado 
margen de responsabilidad que les atribuía el régimen precedente, por lo que, más 
allá de los plazos que fija la LOE, sólo podrían verse afectados por una eventual acción 
de repetición. En cualquier caso, en estos supuestos, el dañado, si así procede, habrá 
de apelar a las normas específicas sobre protección de los consumidores en este 
ámbito, y, sobre todo, a la responsabilidad extracontractual como última solución de 
indemnidad, aunque dentro de los límites propios de cada de régimen jurídico, según 
abordamos a continuación.  
 
XXIV. La responsabilidad aquiliana y las normas específicas sobre 
consumidores y su utilidad complementaria 
 
1. Su carácter complementario 
 
 Es posible que, en ocasiones, se den situaciones en las que la responsabilidad 
ex LOE y la de carácter contractual revelen su insuficiencia para lograr la indemnidad 
del dañado. Así, en un escenario en el que hayan prescrito las acciones ex LOE y ante 
la insolvencia de los agentes con los que aquél mantenga un vínculo contractual, 
habrá que valorar la posibilidad de apelar a la tutela aquiliana o a las normas que 
regulan la responsabilidad por bienes o servicios defectuosos, ex artículos 135 y 149 
TRLCU, como último remedio frente a los defectos constructivos, aunque con sujeción 
a las notas distintivas que disciplinan el ámbito de protección de cada uno de estos 
regímenes jurídicos.  
  
2. Las normas específicas sobre consumidores 
 

Las normas sobre responsabilidad de productos defectuosos ─artículos 135 a 
146 TRLCU─ brindan una protección frente a sujetos que no coinciden exactamente 
con aquellos a los que alude el artículo 15 LOE como “los suministradores de 
productos”; con un ámbito objetivo que solo se proyecta sobre los bienes destinados 
al uso o consumo privado; que no comprende el daño en el propio producto 
defectuoso, aunque sí en el resto del inmueble; y que, además, está sujeta a un 
régimen prescriptivo distinto con un plazo trianual. Por su parte, el artículo 149 TRLCU 
sólo dispensa protección a la vivienda frente a quienes las construyan o comercialicen; 
con relación a los daños que no estén cubiertos por la LOE; y con arreglo a un plazo 
de prescripción que se presta a serias dudas, aunque nos decantamos por el general 
del artículo 1.964 CC. De este modo, ambos regímenes ofrecen alternativas a 
considerar para lograr la eficaz reclamación de los daños sufridos, aunque su ámbito 
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de protección sólo afecte a los consumidores ─bienes destinados al uso o consumo 
privado o la vivienda─, con las limitaciones objetivas indicadas y con las adicionales 
de no abarcar ni el lucro cesante ni los daños morales. 
 
3. La tutela aquiliana  
 
 En sentido similar, la responsabilidad extracontractual ex artículo 1902 CC, 
cuya compatibilidad con la LOE está fuera de toda duda, en última instancia puede 
brindar una protección integral frente a los defectos constructivos, como cláusula de 
cierre con base en el principio neminen laedere, en aquellos supuestos en los que los 
regímenes anteriores resulten insuficientes, a modo de postrera solución de 
indemnidad para el dañado, aunque con la limitación que impone su plazo de 
prescripción anual y con las demás singularidades que integran su régimen jurídico.  
 
XXV. El artículo 1.591 CC y su eficacia meramente contractual 
 
1. La sujeción al principio de relatividad de los contratos  
 
 Como indica la mejor doctrina, el artículo 1.591 CC puede considerarse vigente, 
aunque desvinculado del acervo jurisprudencial que la Sala Primera del Tribunal 
Supremo generó en su entorno, de modo que sus efectos deben quedar acotados a 
su ámbito originario en sede de contrato de obra, en el marco del principio de 
relatividad de los contratos y sin que proceda mantener las excepciones al artículo 
1.257 CC que regían antes de la entrada en vigor de la LOE 
 
2. Algunas sentencias que afirman su compatibilidad con la LOE 
 
 En los últimos años, en la jurisprudencia menor se han dictado algunas 
sentencias que no sólo afirman una vigencia residual del artículo 1.591 CC ─respecto 
de daños o construcciones no amparadas por la LOE─, sino que sostienen su 
compatibilidad con esta norma respecto de los daños producidos en el periodo 
comprendido entre los cuatro y los diez años posteriores a la recepción del edificio. 
En estas resoluciones se concibe la LOE como una ley de mínimos y en ellas se atisba 
el noble propósito de proteger al consumidor de vivienda, de mantener el nivel de 
garantías que le ofrecía el artículo 1.591 CC y que la LOE mermó. No obstante, 
entendemos que esta posición es abiertamente contraria a la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo ─por todas vid. STS de 27 de diciembre de 2013─, que no habría 
tenido que pronunciarse sobre la compatibilidad de la LOE con las acciones 
contractuales, si la hubiera aceptado respecto al artículo 1.591 CC. Pese a lo anterior, 
la STS de 14 de noviembre de 2018 insufla nuevos bríos al artículo 1.591 CC, pues 
viene a confirmar la SAP de las Palmas de Gran Canaria de 3 de febrero de 2016, que 
considera compatible el artículo 1.591 CC con la LOE y admite se pueda invocar aquel 
precepto para dirigirse contra los agentes de la edificación no vinculados 
contractualmente con el dañado durante el periodo de garantía decenal, en las obras 
que se rijan por la nueva ley, para reclamar por vicios constitutivos de ruina funcional. 
De este modo, el Alto Tribunal dispone que “se estima aplicable el artículo 1.591 del 
Código Civil y se impone la responsabilidad decenal a la constructora recurrente…”. 
No obstante, este, en cierto modo, sorprendente pronunciamiento se ve matizado por 
dos afirmaciones que se contienen en la propia sentencia, en cuanto el Tribunal 
Supremo afirma que el recurso de casación no puede prosperar porque no se invoca 



 

527 
 
 

la inaplicación de la Ley de Ordenación de la Edificación; y que “no se sostiene” que 
la sentencia de segunda instancia resuelva el litigio con base en el artículo 1.591 CC. 
En cualquier caso y pese a estas dos importantes matizaciones, entendemos que la 
resolución que comentamos introduce confusión en el régimen jurídico aplicable a la 
responsabilidad civil por defectos constructivos y peca de un excesivo rigorismo 
formal, pues, pese a que la técnica casacional exija la cita expresa de los preceptos 
que sirven de base al recurso –y aunque éste no se fundamente literalmente en la 
inaplicación de la LOE–, la invocación de la infracción de los artículos 1.257 CC, sobre 
el principio de relatividad de los contratos y del artículo 1.591 CC, debían haber sido 
suficientes para casar una sentencia que realiza una aplicación de esta norma 
excesiva y contraria al régimen de la LOE. Por este motivo, consideramos que el rigor 
formal debía haber cedido en beneficio de la seguridad jurídica, si, como se desprende 
de otras resoluciones y de esta misma, el Tribunal Supremo considera que LOE ha 
sustituido al artículo 1.591 CC y que ambas normas no son compatibles. Parece, pues, 
que hacer justicia material en el caso objeto de autos y no desamparar a los 
propietarios, han sido argumentos de mayor peso que mantener incólume la doctrina 
del Alto Tribunal sobre la LOE en su relación con aquel precepto, con la justificación 
que proporciona un recurso escasa o defectuosamente fundamentado según el criterio 
de esta resolución. 
 
3. El artículo 1.591 CC es incompatible con la LOE 
 
 Bajo nuestro criterio no procede afirmar esta compatibilidad y se ha de aceptar 
que la LOE, como reitera el Tribunal Supremo en anteriores resoluciones, ha venido 
a sustituir el régimen del artículo 1.591 CC con los efectos que ello comporta. Y tales 
efectos, pese al ejercicio conjunto y acumulado de las acciones de la LOE y las de 
carácter contractual, suponen que, frente a los agentes constructivos con los que el 
dañado no mantenga vínculos contractuales, la responsabilidad quedará limitada a los 
plazos que dispone la ley especial y a los daños materiales en el edificio. En este 
sentido, entendemos que tan desacertado hubiera sido no admitir la compatibilidad de 
la responsabilidad contractual con el régimen de la LOE, como el afirmarla ahora entre 
esta ley y el artículo 1.591 CC. Así, la admisión de las acciones contractuales es la 
que instaura equilibrio en el sistema como vía para superar las principales limitaciones 
de la LOE, pero sin que proceda ir más allá. De este modo, cuando el dañado no 
pueda conseguir su pleno resarcimiento a través de los regímenes analizados, la 
solución no podrá venir de la mano de soslayar el alcance de la nueva norma y 
restaurar el régimen del artículo 1.591 CC, sino que, en última instancia y cuando 
proceda, sólo cabrá apelar a la tutela extracontractual como ocurre en otros muchos 
ámbitos de nuestro ordenamiento jurídico. 
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-STS de 26 de abril de 1986. Ponente: Excmo. Sr. D. Jaime Santos Briz (RJ 1986\2005). 

-STS de 10 de mayo de 1986. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Fernández Rodríguez (RJ 1986\2677). 

-STS de 13 de junio de 1986. Ponente: Excmo. Sr. D. Adolfo Carretero Pérez (RJ 1986\3549).  

-STS de 7 de julio de 1986. Ponente: Excmo. Sr. D. Ramón López Vilas (RJ 1986\4414).  

-STS de 27 de octubre de 1986. Ponente: Excmo. Sr. D. Jaime de Castro García. (RJ 1986\5960). 
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-STS de 10 de febrero de 1987. Ponente: Excmo. Sr. Eduardo Fernández-Cid de Temes (RJ 1987\703). 

-STS de 13 julio de 1987. Ponente: Excmo. Sr. Antonio Sánchez Jáuregui (RJ 1987\5461).  

-STS de 15 de julio de 1987. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid de Temes (RJ 
1987\5793). 

-STS de 17 de julio de 1987. Ponente: Excmo. Sr. D. Cecilio Serena Velloso (RJ 1987\5805).  

-STS de 18 de septiembre de 1987. Ponente: Excmo. Sr. D. Matías Malpica González-Elipe (RJ 
1987\9982). 

-STS de 21 de septiembre de 1987. Ponente: Excmo. Sr. D. Adolfo Carretero Pérez (RJ 1987\6070).  

-STS de 28 de septiembre de 1987. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Sánchez Jáuregui (RJ 1987\6451).   

-STS de 27 de noviembre de 1987. Ponente: Excmo. Sr. D. Gumersindo Burgos Pérez de Andrade (RJ 
1987\8701). 

-STS de 12 de febrero de 1988. Ponente: Excmo. Sr. Matías Malpica González-Elipe (RJ 1988\941). 

-STS de 9 de marzo de 1988. Ponente: Excmo. Sr. D. Matías Malpica González-Elipe (RJ 1988\1609).   

-STS de 21 de marzo de 1988. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid de Temes (RJ 
1988\2222). 

-STS de 17 de junio de 1988. Ponente: Excmo. Sr. Cecilio Serena Velloso (RJ 1988\5112).  

-STS de 14 de noviembre de 1988. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid de Temes (RJ 
1988\8444).  

-STS de 24 de noviembre de 1988. Ponente: Excmo. Sr. D. José Luis Albácar López (RJ 1988\9040).  

-STS de 25 de noviembre de 1988. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Casares Córdoba (RJ 1988\8713).   

-STS de 20 de enero de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Casares Córdoba (RJ 1989\111).  

-STS de 20 de febrero de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda. (RJ 1989\1212). 

-STS de 14 de marzo de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Casares Córdoba. (RJ 1989\2043). 

-STS de 15 de marzo de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Teófilo Ortega Torres (RJ 1989\2049). 

-STS de 27 de abril de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Mariano Martín-Granizo Fernández (RJ 
1989\3268). 

-STS de 10 de mayo de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Ramón López Vilas (RJ 1989\3754). 

-STS de 9 de junio de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Marina Martínez-Pardo (RJ 1989\4417). 

-STS de 22 de junio de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Jaime Santos Briz (RJ 1989\4776). 

-STS de 19 de julio de 1989. Ponente: Excmo. Sr. Antonio Sánchez Jáuregui (RJ 1989\5761). 

-STS de 11 de octubre de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Mariano Martín-Granizo Fernández (RJ 
1989\6906). 

-STS de 16 de octubre de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Casares Córdoba (RJ 1989\6925). 
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-STS de 2 de diciembre de 1989. Ponente: Excmo. Sr. D. Mariano Martín-Granizo Fernández (RJ 
1989\8790). 

-STS de 3 de enero de 1990. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid de Temes (RJ 1990\04). 

-STS de 1 de marzo de 1990. Ponente: Excmo. Sr. D. Jaime Santos Briz (RJ 1990\1656). 

-STS de 18 de junio de 1990. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Fernández Rodríguez (RJ 1990\4855). 

-STS de 22 de junio de 1990. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid de Temes (RJ 
1990\4861).  

-STS de 3 de octubre de 1990. Ponente: Excmo. Sr. D. Jaime Santos Briz (RJ 1990\7468). 

-STS de 8 de octubre de 1990. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Casares Córdoba (RJ 1990\7585). 

-STS de 15 de octubre de 1990. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Morales Morales (RJ 1990\7867).  

-STS de 3 de noviembre de 1990. Ponente: José Ramón López Vilas (RJ 1990\8460). 

-STS de 29 de noviembre de 1990. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid de Temes (RJ 
1990\9059). 

-STS de 12 de diciembre de 1990. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda. (RJ 1990\9999). 

-STS de 21 de diciembre de 1990. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ1990\10316). 

-STS de 29 de enero de 1991. Ponente: Excmo. Sr. D. Gumersindo Burgos Pérez de Andrade (RJ 
1991\345).  

-STS de 1 de marzo de 1991. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid de Temes (RJ 
1991\1708). 

-STS de 8 de mayo de 1991. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Marina Martínez-Pardo (RJ 1991\3585). 

-STS de 12 de julio de 1991. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Barcalá Trillo-Figueroa (RJ 1991\5381). 

-STS de 15 de de julio de 1991. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Morales Morales (RJ 1991\5387).  

-STS de 1 de octubre de 1991. Ponente: Excmo. Sr. D. Gumersindo Burgos Pérez de Andrade (RJ 
1991\7255). 

-STS de 7 de octubre de 1991. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 1991\6891). 

-STS de 28 octubre de 1991. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Morales Morales (RJ 1991\7242). 

-SSTS de 11 de noviembre de 1991. Ponente: Excmo. Sr. Antonio Gullón Ballesteros (RJ 1991\8152) 

-STS de 27 de enero de 1992. Ponente: Excmo. Sr. Eduardo Fernández-Cid de Temes (RJ 1992\265).  

-STS de 28 de enero de 1992. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 1992\273). 

-STS de 8 de abril de 1992. Ponente: Excmo. Sr. D. Jaime Santos Briz (RJ 1992\3023). 

-STS de 4 de junio de 1992. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid de Temes (RJ 1992\4497).  

-STS de 8 de junio de 1992. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 1992\5172).  
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-STS de 2 de octubre de 1992, núm. 862/1992. Ponente: Excmo. Sr. D. Teófilo Ortega Torres (RJ 
1992\5168). 

-STS de 6 de octubre de 1992, núm. 833/1992. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
1992\7527). 

-STS de 25 de enero de 1993, núm. 3/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
1993\356). 

-STS de 18 de febrero de 1993, núm. 102/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
1993\1245) 

-STS de 15 de marzo de 1993, núm. 227/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Morales Morales (RJ 
1993\2284). 

-STS de 17 de marzo de 1993, núm. 245/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros (RJ 
1993\2018). 

-STS de 23 de marzo de 1993, núm. 290/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
1993\2545). 

-STS de 21 de abril de 1993, núm. 389/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Morales Morales (RJ 
1993\3111). 

-STS de 8 de julio de 1993, núm. 716/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Gumersindo Burgos Pérez de 
Andrade. (RJ 1993\6327). 

-STS de 29 de septiembre de 1993, núm. 893/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Marina Martínez-
Pardo (RJ 1993\6659). 

-STS de 5 de noviembre de 1993, núm. 1045/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Barcalá Trillo-
Figueroa (RJ 1993\8615). 

-STS de 19 de noviembre de 1993, rec. núm. 400/1991. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-
Cid de Temes (RJ 1993\9154). 

-STS de 30 de noviembre de 1993, núm. 1149/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. José Luis Albácar López 
(RJ 1993\9186). 

-STS de 23 de diciembre de 1993, núm. 1226/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Casares Córdoba 
(RJ 1993\10111). 

-STS de 29 de diciembre de 1993, núm.1270/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Teófilo Ortega Torres (RJ 
1993\10160). 

-STS de 30 de diciembre de 1993, núm. 1256/1993. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil 
(RJ 1993\9904). 

-STS de 28 de enero de 1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 1994\575). 

-STS de 2 de febrero de 1994, núm. 1092/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
1994\9394). 

-STS de 8 de febrero de 1994, núm. 66/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros (RJ 
1994\836).  

-STS de 14 de febrero de 1994, núm. 82/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
1994\1468). 
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-STS de 17 de febrero de 1994, núm. 99/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Luis Martínez-Calcerrada y 
Gómez (RJ 1994\1621). 

-STS de 6 de abril de 1994, núm. 299/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Morales Morales (RJ 
1994\2940). 

-STS de 29 de abril de 1994, núm. 372/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Gumersindo Pérez de Andrade 
(RJ 1994\2982). 

-STS de 16 de junio de 1994, núm. 601/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Jaime Santos Briz (RJ 
1994\4927). 

-STS de 20 de junio de 1994, núm. 610/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
1994\6025). 

-STS de 27 de junio de 1994, núm. 627/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
1994\6505). 

-STS de 28 de julio de 1994, núm. 778/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Morales Morales (RJ 
1994\6930).  

-STS de 4 de octubre de 1994, núm. 867/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
1994\7452). 

-STS de 10 de octubre de 1994, núm. 875/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
1994\7474). 

-STS de 25 de octubre de 1994, núm. 963/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Teófilo Ortega Torres. (RJ 
1994\7682). 

-STS de 28 de octubre de 1994, núm. 960/1994. Ponente: Excmo. Sr. Mariano Martín-Granizo 
Fernández (RJ 1994\7999).  

-STS de 30 de octubre de 1994, núm. 970/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Gumersindo Burgos Pérez de 
Andrade (RJ 1994\8001). 

-STS de 2 de noviembre de 1994, núm. 972/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros 
(RJ 1994\8364). 

-STS de 10 de noviembre de 1994, núm. 1011/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Jaime Santos Briz (RJ 
1994\8483). 

-STS de 21 de noviembre de 1994, núm. 1056/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
1994\8540). 

-STS de 2 de diciembre de 1994, núm. 1092/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda 
(RJ 1994\9394). 

-STS de 20 de diciembre de 1994, núm. 1154/1994. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda 
(RJ 1994/9772).  

-STS de 3 de marzo de 1995, núm. 174/1995. Ponente: Excmo. Sr. D. Luis Martínez- Calcerrada y 
Gómez (RJ 1995\1777).  

-STS de 27 de marzo de 1995, núm. 276/1995. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
1995\2143). 

-STS de 10 de mayo de 1995, núm. 411/1995. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Morales Morales (RJ 
1995\4226). 
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-STS de 15 de mayo de 1995, núm. 464/1995. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
1995\4237). 

-STS de 20 de junio de 1995, núm. 631/1995. Ponente: Excmo. Sr. D. Teófilo Ortega Torres. (RJ 
1995\4934). 

-STS de 26 de diciembre de 1995, núm. 1100/1995. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid 
de Temes (RJ 1995\9399).  

-STS de 30 enero de 1996, núm. 44/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Marina Martínez Pardo (RJ 
1996\740). 

-STS de 21 de marzo de 1996, núm. 219/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
1996\2233). 

-STS de 29 de marzo de 1996, núm. 253/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Teófilo Ortega Torres (RJ 
1996\2203).  

-STS de 16 de abril de 1996, núm. 291/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Teófilo Ortega Torres (RJ 
1996\2954). 

-STS de 13 de mayo de 1996, núm. 391/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Barcalá Trillo-Figueroa 
(RJ 1996\3876).  

-STS de 27 de mayo de 1996, núm. 407/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Morales Morales (RJ 
1996\3920). 

-STS de 8 de junio de 1996, núm. 454/1996. Ponente: Excmo. Sr. Pedro González Poveda (RJ 
1996\4831).  

-STS de 25 junio de 1996, núm. 540/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Barcalá Trillo-Figueroa (RJ 
1996\4853).  

-STS de 5 de julio de 1996, núm. 562/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Marina Martínez Pardo. (RJ 
1996\5561). 

-STS de 30 de julio de 1996, núm. 693/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
1996\6413).  

-STS de 3 de octubre de 1996, núm. 760/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández Cid de 
Temes (RJ 1996\7006). 

-STS de 8 de octubre de 1996, núm. 811/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Barcalá Trillo-Figueroa 
(RJ 1996\7059). 

-STS de 15 de octubre de 1996, núm. 822/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete. (RJ 
1996\7111). 

-STS de 18 de octubre de 1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros. (RJ 1996\162).  

-STS de 19 de noviembre de 1996, núm. 967/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
1996\8276). 

-STS de 31 de diciembre de 1996, núm. 1177/1996. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Marina Martínez-
Pardo (RJ 1996\9603).  

-STS de 27 de mayo de 1997, núm. 442/1197. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Morales Morales (RJ 
1997\4142). 
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-STS de 29 de mayo de 1997, núm. 456/1997. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O´Callaghan Muñoz (RJ 
1997\4117).  

-STS de 30 de junio de 1997, núm. 597/1997. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
1997\5406). 

-STS de 5 de julio de 1997. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 1997\5507). 

-STS de 26 de septiembre de 1997, núm. 842/1997. Ponente: Excmo. Sr. D. José Luis Albácar López 
(RJ 1997\6823).   

-STS de 20 de octubre de 1997. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 1997\7274). 

-STS de 22 de noviembre de 1997. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Villagómez Rodil (RJ 1997\8097). 

-STS de 17 de diciembre de 1997. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 1997\9099). 

-STS de 23 de enero de 1998. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta (RJ 1998\124). 

-STS de 28 de enero de 1998, núm. 25/1998. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O’Callaghan Muñoz (RJ 
1998\357). 

-STS de 7 de abril de 1998, núm. 311/1998. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda. (RJ 
1998\2141). 

-STS de 28 de abril de 1998, núm. 395/1998. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Marina Martínez- Pardo 
(RJ 1998\3265). 

-STS de 19 de mayo de 1998, núm. 452/1998. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
1998\3383).  

-STS de 19 de mayo de 1998, núm. 467/1998. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
1998\4032).  

-STS de 18 de junio de 1998, núm. 580/1998. Ponente: Excmo. Sr. D. Luis Martínez-Calcerrada y 
Gómez (RJ 1998\5064).  

-STS de 2 de julio de 1998, núm. 649/1998. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil De la Cuesta (RJ 
1998\5123). 

-STS de 21 de octubre de 1998, núm. 949/1998. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Marina Martínez-Pardo 
(RJ 1998\8732). 

-STS de 12 de diciembre de 1998, núm. 1147/1998. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Fernández-Cid 
de Temes (RJ 1998\9889).  

-STS de 27 de enero de 1999, núm 26/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros (RJ 
1999\7). 

-STS de 6 de marzo de 1999, núm. 231/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Morales Morales (RJ 
1999\2246). 

-STS de 12 de marzo de 1999, núm. 199/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros (RJ 
1999\2375).  

-STS de 23 de abril de 1999, núm 347/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
1999\2591). 
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-STS de 3 de mayo de 1999, núm. 370/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
1999\3427). 

-STS de 21 de mayo de 1999, núm. 441/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
1999\4581). 

-STS de 21 de junio de 1999, núm. 552/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta 
(RJ 1999\4390). 

-STS de 26 de junio de 1999, núm. 606/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Barcalá Trillo-Figueroa 
(RJ 1999\4562). 

-STS de 5 de julio de 1999, núm. 603/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
999\4980). 

-STS de 12 de julio de 1999, núm. 626/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
1999\4740). 

-STS de 27 de julio de 1999, núm. 680/1999. Ponente: Excmo. Sr. Román García Varela (RJ 
1999\6578). 

-STS de 23 de septiembre de 1999, núm. 750/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Luis Martínez-Calcerrada 
y Gómez (RJ 1999\7266). 

-STS de 5 de octubre de 1999, núm. 802/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
1999\7014). 

-STS de 7 de octubre de 1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros. (RJ 1999\7316). 

-STS de 9 de octubre de 1999, núm. 811/1999. Ponente: Excmo. Sr. Pedro González Poveda (RJ 
1999\7245). 

-STS de 13 de octubre de 1999, núm. 846/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
1999\7426). 

-STS de 3 de noviembre de 1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros (RJ 1999\9043). 

-STS de 10 de noviembre de 1999, núm. 924/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Corbal Fernández 
(RJ 1999\8862). 

-STS de 29 de noviembre de 1999, núm. 1007/1999. Ponente: Excmo. D. José Ramón Vázquez Sandes 
(RJ 1999\9139). 

-STS de 18 de diciembre de 1999, núm. 1126/1999. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil 
(RJ 1999\8233). 

-STS de 25 de enero de 2000, núm. 40/2000. Ponente: Excmo. Sr. D. Luis Martínez Calcerrada y 
Gómez (RJ 2000\120). 

-STS de 9 de marzo de 2000, núm. 226/2000. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
2000\1515).  

-STS de 3 de abril de 2000, núm. 315/2000. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Corbal López (RJ 
2000\2342). 

-STS de 17 de mayo de 2000, núm. 492/2000. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta 
(RJ 2000\3413).  

-STS de 22 de julio de 2000, núm. 781/2000. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
2000\6472). 
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-STS de 25 de julio de 2000, núm 785/2000. Ponente: Excmo. Sr. D. Luis Martínez-Calcerrada y Gómez 
(RJ 2000\6475). 

-STS de 26 de julio de 2000, núm. 818/2000. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Corbal Fernández (RJ 
2000\9178). 

-STS de 5 de marzo de 2001, núm. 199/2001. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros (RJ 
2001\2592). 

-STS de 15 de marzo de 2001, núm. 250/2001. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
2001\250). 

-STS de 15 de marzo de 2001, núm. 256/2001. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O’Callaghan Muñoz (RJ 
2001\3195). 

-STS de 22 de junio de 2001, núm. 639/2001. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
2001\5074). 

-STS de 24 de julio de 2001, núm. 757/2001. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2001\8417). 

-STS de 9 de octubre de 2001, núm. 904/2001. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O’Callaghan Muñoz (RJ 
2001\8789).  

-STS de 5 de noviembre de 2001, núm. 1050/2001. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O’Callaghan Muñoz 
(RJ 2002\235). 

-STS de 26 de noviembre de 2001, núm. 1089/2001. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda 
(RJ 2001\9524).  

-STS de 11 de febrero de 2002, núm. 122/2002. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2002\3106). 

-STS de 11 de marzo de 2002, núm. 227/2002. Ponente: Excmo. Sr. D. José de Asís Garrote (RJ 
2002\1885). 

-STS de 15 de marzo de 2002, núm. 249/2002. Ponente: Excmo. Sr. Xavier O'Callaghan Muñoz (RJ 
2002\2843). 

-STS de 20 de marzo de 2002, núm. 277/2002. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2002\2852). 

-STS de 5 de abril de 2002. Ponente: Excmo. Sr. D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez (RJ 2002\3853).  

-STS de 11 de junio de 2002, núm. 564/2002. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Romero Lorenzo (RJ 
2002\5219). 

-STS de 17 de junio de 2002, núm. 617/2002. Ponente: Excmo. Sr. José de Asís Garrote (RJ 
2002\4903). 

-STS de 19 de julio de 2002, núm. 792/2002. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O’Callaghan Muñoz (RJ 
2002\9097).  

-STS de 20 de julio de 2002, núm. 743/2002. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2002\7473). 

-STS de 31 de julio de 2002, núm. 784/2002. Ponente: Excmo. Sr. D. José Manuel Martínez-Pereda 
Rodríguez (RJ 2002\8436). 
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 -STS de 31 de octubre de 2002, núm. 1031/2002. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O’Callaghan Muñoz 
(RJ 2002\9736). 

-STS de 8 de noviembre de 2002, núm.1022/2002. Ponente: Excmo. Sr. D. Teófilo Ortega Torres (RJ 
2002\9833). 

-STS de 31 de diciembre de 2002, núm. 1301/2002. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán 
(RJ 2003\640). 

-STS de 8 de febrero de 2003, núm. 90/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. José Manuel Martínez-Pereda 
Rodríguez (RJ 2003\1523). 

-STS de 14 de febrero de 2003, núm. 93/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán (RJ 
2003\1019). 

-STS de 27 de febrero de 2003, núm. 189/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O’Callaghan Muñoz (RJ 
2003\2515). 

-STS de 5 de marzo de 2003, núm. 197/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta 
(RJ 2003\2541). 

-STS de 14 de marzo de 2003, núm. 223/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2003\3645). 

-STS de 18 de marzo de 2003, núm. 244/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Luis Martínez-Calcerrada y 
Gómez (RJ 2003\2753). 

-STS de 2 de abril de 2003, núm. 337/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. José Manuel Martínez Pereda 
Rodríguez (RJ 2003\3001). 

-STS de 12 de mayo de 2003, núm. 460/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros (RJ 
2003\3898). 

-STS de 5 de junio de 2003, núm. 534/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán (RJ 
2003\4124). 

-STS de 27 de junio de 2003, núm.658/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. José Manuel Martínez-Pereda 
Rodríguez (RJ 2003\4314). 

-STS de 8 de julio de 2003, núm. 679/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2003\4612). 

-STS de 2 de octubre de 2003, núm. 896/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Corbal Fernández (RJ 
2003\6451). 

-STS de 29 de octubre de 2003, núm. 993/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. José Manuel Martínez- Pereda 
Rodríguez (RJ 2003\7773). 

-STS de 28 de noviembre de 2003, núm. 1116/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda 
(RJ 2003\8361). 

-STS de 17 de diciembre de 2003, núm. 1200/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros 
(RJ 2003\8792).  

-STS de 2 de febrero de 2004, núm. 55/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2004\446). 

-STS de 10 de febrero de 2004, núm. 84/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Ruiz de la Cuesta 
Cascajares (RJ 2004\457). 
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-STS de 27 de febrero 2004, núm. 106/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Luis Martínez-Calcerrada y 
Gómez (RJ 2004\1648). 

-STS de 10 de marzo de 2004, núm. 195/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
2004\898). 

-STS de 25 de marzo de 2004, núm. 248/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
2004\1713). 

-STS de 2 de abril de 2004, núm. 246/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Luis Martínez Calcerrada y Gómez 
(RJ 2004\1671). 

 -STS de 26 de abril de 2004, núm. 312/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán (RJ 
2004\2083).  

-STS de 6 de mayo de 2004, núm. 389/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Clemente Auger Liñán (RJ 
2004\2098). 

-STS 21 de mayo 2004, núm. 390/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 2004\3533). 

-STS de 29 de julio de 2004, núm. 840/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2004\6635).  

-STS de 29 de septiembre de 2004, núm. 910/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda 
(RJ 2004\5688).  

-STS de 11 de octubre de 2004, núm. 955/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros 
(RJ 2004\6641).  

-STS de 20 de octubre de 2004, núm. 972/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Gullón Ballesteros 
(RJ 2004\6698). 

-STS de 25 de octubre de 2004, núm. 987/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Villagómez Rodil (RJ 
2004\6587). 

-STS de 12 de noviembre de 2004, núm. 1090/2004.Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda 
(RJ 2004\6900).  

 -STS de 16 de diciembre de 2004, núm. 1196/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Corbal Fernández 
(RJ 2005\272). 

-STS de 20 de diciembre de 2004, núm. 1240/2004. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Corbal Fernández 
(RJ 2004\8131). 

-STS de 19 de enero de 2005, núm. 8/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O’Callaghan Muñoz (RJ 
2005\519). 

-STS de 11 de febrero de 2005, núm. 77/2005. Ponente: Sr. D. Javier O’Callaghan Muñoz (RJ 
2005\1920). 

-STS de 24 de febrero de 2005, núm. 111/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta 
(RJ 2005\4035). 

-STS de 7 de marzo de 2005, núm. 137/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
2005\2214). 

-STS de 31 de marzo de 2005, núm. 208/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
2005\2743). 
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-STS de 4 de abril de 2005, núm. 218/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2005\2700). 

-STS de 16 de mayo de 2005, núm. 330/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2005\6374). 

-STS de 23 de mayo de 2005, núm. 357/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2005\6362). 

-STS de 26 de mayo de 2005, núm. 411/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil (RJ 
2005\6300). 

-STS de 31 de mayo de 2005, núm. 208/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
2005\2743). 

-STS de 2 de junio de 2005, núm. 441/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O’Callaghan Muñoz (RJ 
2005\5308). 

-STS de 13 de julio de 2005, núm. 601/2005. Ponente: no consta (RJ 2005\5098). 

-STS de 27 de septiembre de 2005, núm. 707/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Ruiz de la Cuesta 
Cascajares (RJ 2005\8887). 

-STS de 21 de octubre de 2005, núm. 754/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Corbal Fernández (R 
2005\8274). 

-STS de 2 de noviembre de 2005, núm. 877/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Clemente Auger Liñán (RJ 
2005\7619). 

-STS de 7 de noviembre de 2005, núm. 871/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2005\8068). 

-STS de 24 de noviembre de 2005, núm. 920/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil 
(RJ 2005\7644). 

-STS de 28 de noviembre de 2005, núm. 902/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Vicente Luis Montés 
Penadés (RJ 2006\1233).  

-STS de 12 diciembre de 2005, núm. 989/2005. Ponente: Excmo. Sr. Antonio Salas Carceller (RJ 
2005\10173). 

-STS de 14 de diciembre de 2005, núm. 969/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán (RJ 
2006\62). 
 
-STS de 15 de diciembre de 2005, núm. 1007/2005. Ponente: Excmo. Sr. D. Alfonso Villagómez Rodil 
(RJ 2006\160).  
 
-STS de 21 de febrero de 2006, núm. 132/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Ruiz de la Cuesta 
Cascajares (RJ 2006\2902). 
 
-STS de 3 de abril de 2006, núm. 337/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos (RJ 
2006\1871). 
 
-STS de 13 de junio de 2006, núm. 581/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
2006\3129). 

-STS de 13 de julio de 2006, núm. 787/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda (RJ 
2006\8874).  

-STS de 17 de julio de 2006. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 2006\4961). 
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-STS de 27 de julio de 2006, núm. 801/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos (RJ 
2006\6548).  

-STS de 11 de octubre de 2006, núm .1034/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana 
(RJ 2006\6444). 

-STS de 24 de noviembre de 2006, núm. 1193/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro González Poveda 
(RJ 2006\8136). 

-STS de 27 de noviembre de 2006, núm. 1250/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2006\9119). 

-STS de 7 de diciembre de 2006, núm. 1219/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2006\8161).  

-STS de 7 de diciembre de 2006, núm. 1265/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la 
Cuesta (RJ 2006\9887).  

-STS de 29 de diciembre de 2006, núm. 1364/2006. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Ruiz de la Cuesta 
Cascajares (RJ 2007\553). 

-STS de 25 de enero de 2007, núm. 29/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Corbal Fernández (RJ 
2007\2778) 

-STS de 25 enero de 2007, núm. 68/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana (RJ 
2007\1700). 

-STS de 5 febrero de 2007. Ponente: Excma. Sra. Dª. Encarnación Roca Trías (RJ 2007\ 964). 

-STS de 13 de febrero de 2007, núm. 133/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Salas Carceller (RJ 
2007\716).  

-STS de 2 de marzo de 2007, núm. 216/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Ruiz de la Cuesta 
Cascajares (RJ 2007\1763).  

-STS de 13 de marzo de 2007, núm. 277/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2007\1787).  

-STS de 13 de marzo de 2007, rec. 1044/2000. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2007\2569). 

-STS de 23 de marzo de 2007, núm. 329/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Ruiz de la Cuesta 
Cascajares (RJ 2007\2232). 

-STS de 19 de abril de 2007, núm. 455/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana (RJ 
2007\ 2072). 

-STS de 8 de mayo de 2007, núm 484/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Ruiz de la Cuesta 
Cascajares (RJ 2007\2135). 

-STS de 14 de mayo de 2007, núm. 494/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2007\3110). 

-STS de 16 de mayo de 2007, núm. 508/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Clemente Auger Liñán (RJ 
2007\3555). 

-STS de 18 de mayo de 2007, núm. 533/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Ruiz de la Cuesta 
Cascajares (RJ 2007\3116). 
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-STS de 24 de mayo de 2007, núm. 610/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana 
(RJ 2007\4008). 

-STS de 31 de mayo de 2007, núm. 619/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta 
(RJ 2007\3429). 

-STS de 13 junio de 2007, núm. 658/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Corbal Fernández (RJ 
2007\3509). 

-STS de 20 de junio de 2007, núm. 720/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta 
(RJ 2007\3459).  

-STS de 9 de julio de 2007, núm. 853/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2007\4679). 

-STS de 18 de julio de 2007, núm. 880/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta 
(RJ 2007\5141). 

-STS de 10 de septiembre de 2007, núm. 934/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2007\4963). 

-STS de 11 de octubre de 2007, núm. 1098/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la 
Cuesta (RJ 2007\6489). 

-STS de 19 de octubre de 2007, núm. 1086/2007. Ponente: Excma. Sra. Dña. Encarnación Roca Trías 
(RJ 2007\8257). 

-STS de 20 de noviembre de 2007, núm 1255/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. José Seijas Quintana (RJ 
2008\19). 

-STS de 26 de noviembre de 2007, núm. 1271/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2008\28).  

-STS de 29 de noviembre de 2007, núm. 1280/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana (RJ 2007\8654). 

-STS de 30 de noviembre de 2007, núm. 1253/2007. Ponente: Excma. Sra. Dª. Encarnación Roca Trías 
(RJ 2007\8458). 

-STS de 13 de diciembre de 2007, núm. 1279/2007. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos (RJ 
2008\329). 

-STS de 20 de diciembre de 2007, núm. 1345/2007.Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2007\8664). 

-STS de 7 de enero de 2008, núm. 1380/2008. Ponente: Excma. Sra. Dña. Encarnación Roca Trías (RJ 
2008\203). 

-STS de 16 de enero de 2008, núm. 12/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta 
(RJ 2008\8). 

-STS de 7 febrero 2008, núm. 47/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 2008\1214). 

-STS de 28 de abril de 2008, núm. 302/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana (RJ 
2008\2681). 

-STS de 30 de abril de 2008, núm. 358/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana (RJ 
2008\2690). 
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-STS de 13 de mayo de 2008, núm. 372/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana 
(RJ 2008\3060). 

-STS de 14 de mayo de 2008, núm. 356/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2008\3067). 

-STS de 29 de mayo de 2008, núm. 430/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2008\3182). 

-STS de 10 de junio de 2008, núm. 508/2008. Ponente: Excmo. Sr. Juan Antonio Xiol Ríos (RJ 
2008\4246). 

-STS de 11 junio 2008, núm. 548/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta (RJ 
2008\3563).  

-STS de 26 de junio de 2008, núm. 654/2008. Ponente: Excmo. D. Sr. José Antonio Seijas Quintana 
(RJ 2008\4272). 

-STS de 3 de julio de 2008, núm. 624/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2008\4365). 

-STS de 16 de julio de 2008, núm. 717/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta 
(RJ 2008\4716). 

-STS de 21 de julio 2008, núm.746/2008. Ponente: Excma. Sra. Dña. Encarnación Roca Trías (RJ 
2008\4487). 

-STS de 22 de julio de 2008, núm. 760/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Clemente Auger Liñán (RJ 
2008\4617). 

-STS de 14 de octubre de 2008, núm. 901/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana 
(RJ 2008\5690). 

-STS de 6 de noviembre de 2008, núm. 1.001/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela (RJ 
2008\5900). 

-STS de 11 de diciembre de 2008, núm. 1.206/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. José Almagro Nosete (RJ 
2009\671). 

-STS de 16 de diciembre de 2008, núm. 1.222/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos 
(RJ 2009\1353). 

-STS de 16 de diciembre de 2008, núm. 1.228/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Clemente Auger Liñán 
(RJ 2008\6983).  

-STS de 25 de marzo de 2009, núm. 222/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la cuesta. 
ECLI:ES:TS:2009:1544 (RJ 2009\1746). 

-STS de 27 de abril de 2009, núm. 274/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela. 
ECLI:ES:TS:2009:2676 (RJ 2009\2899). 

-STS de 7 de mayo de 2009, núm. 321/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2009:2381 (RJ 2009\2915). 

-STS de 22 de mayo de 2009, núm. 376/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2009:2888 (RJ 2009\3034). 

-STS de 16 de julio de 2009, núm. 563/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sierra Gil de la Cuesta. 
ECLI:ES:TS:2009:4817 (RJ 2009\6472). 
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-STS de 22 de julio de 2009, núm. 532/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela. 
ECLI:ES:TS:2009:4860 (RJ 2009\6485). 

-STS de 28 de octubre de 2009, núm. 672/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2009:6323 (RJ 2009\5817). 

-STS de 11 de noviembre de 2009, núm. 700/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela. 
ECLI:ES:TS:2009:7004 (RJ 2009\7285). 

-STS de 22 de diciembre de 2009, núm. 845/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela. 
ECLI:ES:TS: 2009:7704 (RJ 2010\300). 

-STS de 30 de diciembre de 2009, núm. 840/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. Ramón García Varela. 
ECLI:ES:TS:2009:7697 (RJ 2010\407). 

-STS de 18 de enero de 2010, núm. 872/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. José Ramón Ferrándiz Gabriel. 
ECLI:ES:TS:2010:443 (RJ 2010/1401). 

-STS de 10 de febrero de 2010, núm. 4/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela. 
ECLI:ES:TS:2010:293 (RJ 2010\528). 

-STS de 16 de febrero de 2010, núm. 42/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. José Ramón Ferrándiz Gabriel. 
ECLI:ES:TS:2010:450 (RJ 2010\1780).  

-STS de 18 de febrero de 2010, núm. 69/2010. Ponente Excmo. Sr. D. Xavier O'Callaghan Muñoz. 
ECLI:ES:TS:2010:749 (RJ\2010\1285). 

-STS de 23 de febrero de 2010, núm. 55/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS: 2010:1291 (RJ 2010\4342). 

-STS de 25 de febrero de 2010, núm. 95/2010. Ponente: Excmo. Sr. Xavier O'Callaghan Muñoz. 
ECLI:ES:TS:2010:775 (RJ 2010\1406). 

-STS de 22 de marzo de 2010, núm. 195/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2010:1513 (RJ 2010\2410). 

-STS de 5 de mayo de 2010, núm. 274/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2010:2884 (RJ 2010\5025). 

-STS de 25 de mayo de 2010, núm. 308/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2010:3064 (RJ 2010/5156). 

-STS de 7 de junio de 2010, núm. 379/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2010:3057 (RJ 2010\5373). 

-STS de 14 de julio de 2010, núm. 445/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2010:4387 (RJ 2010\5152). 

-STS de 19 de julio de 2010, núm. 517/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2010:4382 (RJ 2010\6559). 

-STS de 30 de julio de 2010, núm. 535/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. Román García Varela. 
ECLI:ES:TS:2010:4386 (RJ 2010\6947). 

-STS de 21 de septiembre de 2010, núm. 559/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Gimeno-Bayón 
Cobos. ECLI:ES:TS:2010:4620 (RJ 2010\7134).  

-STS de 8 de octubre de 2010, núm. 597/2010. Ponente: Excma. Sra. Doña Encarnación Roca Trías. 
ECLI:ES:TS:2010:5471 (RJ 2010\7450). 
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-STS de 13 de octubre de 2010, núm. 647/ 2010. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2010:5380 (RJ 2010\7453). 

-STS de 20 de octubre de 2010, núm. 609/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Gimeno-Bayón Cobos. 
ECLI:ES:TS:2010:6359 (RJ 2010\8011). 

-STS de 3 de diciembre de 2010, núm. 769/2010. Ponente: Excma. Sra. Dña. Encarnación Roca Trías. 
ECLI:ES:TS:2010:6805 (RJ 2011\1176).  

-STS de 21 de diciembre de 2010, núm. 884/2010. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2010:6947 (RJ 2011\144). 

-STS de 9 de febrero de 2011, núm. 64/2011. Ponente: Excmo. Sr. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2011:560 (RJ 2011\1822). 

-STS de 14 de febrero de 2011, núm. 45/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2011:503 (RJ 2011\441).  

-STS de 15 de febrero de 2011, núm. 49/2011.Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2011:516 (RJ 2011\446). 

-STS de 28 de febrero de 2011, núm. 119/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2011:712 (RJ 2011\455). 

-STS de 8 de marzo de 2011, núm. 134/2011. Ponente: Excma. Sra. Encarnación Roca Trías. 
ECLI:ES:TS:2011:1076 (RJ 2011\2758). 

-STS de 16 de marzo de 2011, núm. 129/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2011:2895 (RJ 2011\4251). 

-STS de 6 de abril de 2011, núm. 240/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2011:2020 (RJ 2011\3148). 

-STS de 31 de mayo de 2011, núm. 385/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2011:4846 (RJ 2011\4005). 

-STS de 7 de junio de 2011, núm.410/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2011:3557 (RJ 2011\4391) 

-STS de 20 de junio de 2011, núm. 423/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2011:4841 (RJ 2011\4644). 

-STS de 12 de julio de 2011, núm. 497/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. Jesús Corbal Fernández. 
ECLI:ES:TS:2011:4850 (RJ 2011\7372). 

-STS de 15 de julio de 2011, núm. 530/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2011:4900 (RJ 2011\5123). 

-STS de 4 de octubre de 2011, núm. 712/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2011:6563 (RJ 2011\6703). 

-STS de 10 de octubre de 2011, núm. 676/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2011:6837 (RJ 2011\7404). 

-STS de 21 de octubre de 2011, núm. 696/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Gimeno-Bayón Cobos. 
ECLI:ES:TS:2011:8992 (RJ 2012\1122). 

-STS de 12 de diciembre de 2011, núm. 872/2011. Ponente: Excma. Sra. Dña. Encarnación Roca Trías. 
ECLI:ES:TS:2011:8594 (RJ 2012\32). 
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-STS de 12 de diciembre de 2011, núm 911/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2011:8282 (RJ 2012\367) 

-STS de 20 de diciembre de 2011, rec. 116/2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2011:8995 (RJ 2011\7329). 

-STS de 21 de diciembre de 2011, núm. 910/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2011:9158 (RJ 2012\1894).  

-STS de 27 de diciembre 2011, núm. 979/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2011:9304 (RJ 2012\1897). 

-STS de 23 de enero de 2012, núm. 6/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2012:275 (RJ 2012\3675). 

-STS de 27 de febrero de 2012, núm. 64/2012. Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2012:920 (RJ 2012\4051).  

-STS de 2 marzo de 2012, núm. 130/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2012:1321 (RJ 2012\4635). 

-STS de 5 de marzo de 2012, núm. 80/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2012:1606 (RJ 2012\2974). 

-STS de 27 de marzo de 2012, núm. 204/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2012:2143 (RJ 2012\4061).  

-STS de 30 marzo de 2012, núm. 173/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2012:2536 (RJ 2012\4529). 

-STS de 11 de abril de 2012, núm. 241/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2012:2630 (RJ 2012\5746). 

-STS de 13 de abril de 2012, núm. 217/ 2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2012:3065 (RJ 2012\5902).  

-STS de 19 abril de 2012, núm. 238/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2012:2546 (RJ 2012\5908). 

-STS de 24 de mayo de 2012, núm.336/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2012:3450 (RJ 2012\6539). 

-STS de 27 de junio de 2012, núm. 426/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2012:4665 (RJ 2012\8014). 

-STS de 28 de junio de 2012, 423/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2012:5773 (RJ 2012\8602). 

-STS de 25 de julio de 2012, núm. 503/2012. Ponente: Excmo. Sr. Antonio Salas Carceller. 
ECLI:ES:TS:2012:5693 (RJ 2012\ 8372).  

-STS de 10 de septiembre de 2012 (Pleno), núm. 536/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol 
Ríos. ECLI:ES:TS:2012:7647 (RJ 2012\11046). 

-STS de 10 de septiembre de 2012, núm. 537/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2012:7649 (RJ 2013\2266).  

-STS de 26 de septiembre de 2012, núm. 538/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2012:6284 (RJ 2012\9337). 
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-STS de 10 de octubre de 2012, núm. 580/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña 
Moreno. ECLI:ES:TS:2012:8859 (RJ 2013\537). 

-STS de 11 de octubre de 2012, núm. 565/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña 
Moreno. ECLI:ES:TS:2012:9109 (RJ 2013\2270). 

-STS de 22 de octubre de 2012, núm. 584/2012. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Javier Orduña Moreno. 
ECLI:ES:TS:2012:8475 (RJ 2012\11064).  

-STS de 14 de noviembre de 2012, núm 696/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2012:7154 (RJ 2012\10433).  

-STS de 22 de noviembre de 2012, núm. 701/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo 
Fiestas. ECLI:ES:TS:2012:7377 (RJ 2012\10438). 

-STS de 11 de diciembre de 2012, núm. 728/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña 
Moreno. ECLI:ES:TS:2012:9198 (RJ 2013\4350). 

-STS de 12 de diciembre de 2012, núm. 768/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2012:8147 (RJ 2013\370).  

-STS de 15 de enero de 2013, núm. 803/2012. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2013:93 (RJ 2013\1817). 

-STS de 4 de febrero de 2013, núm. 40/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2013:283 (RJ 2013\1266).  

-STS de 19 de febrero de 2013, núm. 659/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Javier O´Callaghan Muñoz. 
ECLI:ES:TS:2014:858 (RJ 2014\1135). 

-STS de 26 de febrero de 2013, núm. 69/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Gimeno-Bayón Cobos. 
ECLI:ES:TS:2013:3114 (RJ 2013\4935). 

-STS de 7 de marzo de 2013, núm. 185/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2013:1716 (RJ 2013\2588). 

-STS de 11 de marzo de 2013, núm. 82/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2013:1051 (RJ 2013\2590) 263 

-STS de 20 de marzo de 2013, núm. 220/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2013:1614 (RJ 2013\2594).  

-STS de 27 de marzo de 2013, núm. 225/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2013:1403 (RJ 2013\3154). 

-STS de 23 de abril de 2013, núm. 278/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2013:2159 (RJ 2013\3496). 

-STS de 20 de mayo de 2013, núm. 325/2013. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2013:2739 (RJ 2013\3705). 

-STS de 24 de mayo de 2013, núm. 360/2013. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS: 2013:2622 (RJ 2013\4620). 

-STS de 10 de junio de 2013, núm. 399/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Juan Antonio Xiol Ríos. 
ECLI:ES:TS:2013:3356 (RJ 2013\3944). 

-STS de 18 de junio de 2013, núm. 403/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2013:3247 (RJ 2013\4376). 
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-STS de 5 de julio de 2013, núm. 444 /2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña Moreno. 
ECLI:ES:TS:2013:6553 (RJ 2013\8443). 

-STS de 18 de julio de 2013, núm. 511/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Rafael Saraza Jimena. 
ECLI:ES:TS:2013:4245 (RJ 2013\5200).  

-STS de 4 de octubre de 2013, 554/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña Moreno. 
ECLI:ES:TS:2013:7054 (RJ 2013\7054).  

-STS de 18 de octubre de 2013, núm. 597/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña 
Moreno. ECLI:ES:TS:2013:6698 (RJ 2013\7906)  

-STS de 21 de octubre de 2013, núm. 602/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña 
Moreno. ECLI:ES:TS:2013:6700 (RJ 2014\2493). 

- STS de 23 de octubre de 2013, núm. 610/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. José Ramón Ferrándiz 
Gabriel. ECLI:ES:TS:2013:5288 (RJ 2013\7811). 

-STS de 24 de octubre de 2013, núm.656/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2013:5030 (RJ 2013\7859).   

-STS de 28 de octubre de 2013, núm. 661/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2013:5033 (RJ 2013\8331). 

-STS de 27 de diciembre de 2013, núm. 790/2013. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo. 
ECLI:ES:TS:2013:6669 (RJ 2014\1021). 

-STS de 7 de enero de 2014, núm. 756/ 2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Sebastián Sastre Papiol. 
ECLI:ES:TS:2015:33 (RJ 2015\97).  

-STS de 28 de febrero de 2014, núm. 103/2013. Ponente: Ecxmo Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2014:757 (RJ 2014\1160).  

-STS de 23 de abril de 2014, núm. 197/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña Moreno. 
ECLI:ES:TS:2014:2464 (RJ 2014\3849).  

-STS de 28 de abril de 2014, núm 223/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2014:1763 (RJ 2014\2688). 

-STS de 5 de mayo de 2014, núm. 221/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2014:2612 (RJ 2014\3293). 

-STS de 13 de mayo de 2014, núm. 257/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2014:1913 (RJ 2014\2726).  

-STS de 26 de junio de 2014, núm. 347/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Salas Carceller. 
ECLI:ES:TS:2014:2825 (RJ 2014\4389). 

-STS de 9 de septiembre de 2014, rec. 2311/2011. Ponente: Excmo. Sr. D. Sebastián Sastre Papiol. 
ECLI:ES:TS:2014:4318 (RJ 2014\5546). 

-STS de 21 de octubre de 2014, núm. 558/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Salas Carceller. 
ECLI:ES:TS:2014:4236 (RJ 2014\5623). 

-STS de 30 de octubre de 2014, núm. 594/2018. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Salas Carceller. 
ECLI:ES:TS:2014:4341 (RJ 2018\5430).  

-STS de 30 de octubre de 2014, núm. 601/2018. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo 
Fiestas. ECLI:ES:TS:2014:4254 (RJ 2018\5189).  
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-STS de 31 de octubre de 2014, núm. 624/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo 
Fiestas. ECLI:ES:TS:2014:4431 (RJ 2014\5642). 

-STS de 17 de diciembre de 2014, núm. 749/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Baena Ruiz. 
ECLI:ES:TS:2014:5376 (RJ 2014\6589). 

-STS de 30 de diciembre de 2014, núm. 757/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. José Ramón Ferrándiz 
Gabriel. ECLI:ES:TS:2014:5698 (RJ 2014\6808). 

-STS de 8 de enero de 2015, núm. 760/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Sebastián Sastre Papiol. 
ECLI:ES:TS:2015:463 (RJ 2015\435). 

-STS de 12 de enero de 2015 (Pleno), núm. 769/2015. Ponente: Excmo. Sr. Rafael Saraza Jimena. 
ECLI:ES:TS:2015:254 (RJ 2015\608). 

-STS de 16 de enero de 2015 (Pleno), núm. 761/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2015:274 (RJ 2015\277). 

-STS de 19 de enero de 2015, núm 510/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña Moreno. 
ECLI:ES:TS:2015:831 (RJ 2015\1029). 

-STS de 27 de marzo de 2015, núm. 190/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2015:1292 (RJ 2015\1833). 

-STS de 10 de abril de 2015, núm. 186/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2015:1404 (RJ 2015\1518).  

-STS de 5 de mayo de 2015, núm. 247/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2015:1730 (RJ 2015\1725). 

-STS de 5 de mayo de 2015, núm. 251/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Salas Carceller. 
ECLI:ES:TS:2015:1726 (RJ 2015\1566).  

-STS de 20 de mayo de 2015 (Pleno), núm. 765/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña 
Moreno. ECLI:ES:TS:2015:2553 (RJ 2015\2256). 

-STS de 7 de julio de 2015, núm. 376/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sánchez Gargallo. 
ECLI:ES:TS:2015:3198 (RJ 2015\4487). 

-STS de 31 de julio de 2015, núm. 395/1998. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Javier Orduña Moreno. 
ECLI:ES:TS:2015:4707 (RJ 1998\3265). 

-STS de 17 de septiembre de 2015, núm. 509/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2015:3824 (RJ 2015\4004). 

-STS de 17 de septiembre de 2015, núm. 510/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2015:3834 (RJ 2015\4006). 

-STS de 17 de septiembre de 2015, núm. 513/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2015:3805 (RJ 2015\4005). 

-STS de 23 de septiembre de 2015, núm. 514/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Salas Carceller. 
ECLI:ES:TS:2015:3881 (RJ 2015\4024). 

-STS de 7 de octubre de 2015, núm. 555/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2015:4174 (RJ 2015\4744). 

-STS de 20 de octubre de 2015 (Pleno), núm. 544/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2015:4149 (RJ 2015\4226). 
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-STS de 5 de noviembre de 2015, núm. 622/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2015:4588 (RJ 2015\4969). 

-ATS de 3 de febrero de 2016, Rec. núm. 2407/2014. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2016:744A (RJ 2016\33069). 

-STS de 16 de febrero de 2016, núm. 65/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Baena Ruiz. 
ECLI:ES:TS:2016:521 (RJ 2016\560).  

-STS de 18 de febrero de 2016, núm. 77/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2016:529 (RJ 2016\577). 

-STS de 19 de febrero de 2016, núm. 87/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Baena Ruiz. 
ECLI:ES:TS:2016:804 (RJ 2016\938). 

-STS de 25 de febrero de 2016, núm. 102/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres. 
ECLI:ES:TS:2016:610 (RJ 2016\1514). 

-STS de 9 de marzo de 2016, núm. 137/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Baena Ortiz. 
ECLI:ES:TS:2016:976 (RJ 2016\959). 

-STS de 18 de marzo de 2016, núm. 185/2016. Excmo. Sr. Ángel Fernando Pantaleón Prieto. 
ECLI:ES:TS:2016:1161 (RJ 2016\983). 

-STS de 3 de junio de 2016, núm. 376/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2016:2600 (RJ 2016\2325). 

-STS de 15 junio de 2016, núm. 403/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Baena Ruiz. 
ECLI:ES:TS:2016:2884 (RJ 2016\2766). 

-STS de 24 de junio de 2016, núm. 423/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Marín Castán. 
ECLI:ES:TS:2016:3058 (RJ 2016\2869). 

-STS de 1 de julio de 2016, núm. 444/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sancho Gargallo. 
ECLI:ES:TS:2016:3140 (RJ 2016\2912). 

-STS de 1 de julio de 2016, núm. 451/2016. Ponente: Excmo. Sr. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2016:3127 (RJ 2016\3160). 

-STS de 4 de julio de 2016, núm. 454/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña Moreno. 
ECLI:ES:TS:2016:3116 (RJ 2016\2897). 

-STS de 21 de julio de 2016, núm. 515/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Salas Carceller. 
ECLI:ES:TS:2016:3634 (RJ 2016\3212). 

-STS de 12 de septiembre de 2016, núm. 527/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Baena Ruiz. 
ECLI:ES:TS:2016:4052 (RJ 2016\4437). 

-STS de 27 septiembre de 2016, núm. 566/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo 
Fiestas. ECLI:ES:TS:2016:4188 (RJ 2016\4841) 

-STS de 3 de octubre de 2016, núm. 586/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2016:4274 (RJ 2016\4875). 

-STS de 20 de octubre de 2016, núm. 623/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Baena Ruiz. 
ECLI.ES:TS:2016:4539 (RJ 2016\4956). 

-STS de 24 de noviembre de 2016, núm. 698/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2016:5161 (RJ 2016\5649).  
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-STS de 25 de noviembre de 2016, núm. 709/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana. ECLI:ES:TS:2016:5149 (RJ 2016\5643). 

-STS de 28 de noviembre de 2016, núm. 712/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Orduña 
Moreno. ECLI:ES:TS:2016:5225 (RJ 2016\5740). 

-STS de 20 de diciembre de 2016, núm. 734/2016. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres. 
ECLI:ES:TS:2016:5538 (RJ 2016\6317).  

-STS de 25 de enero de 2017, núm. 45/2017. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2017:165 (RJ 2017\346).  

-STS de 18 de mayo de 2017, núm 312/2017. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2017:1903 (RJ 2017\2225) 

-STS de 24 mayo de 2017 (Pleno), núm. 324/2017. Ponente: Excmo. Sr. D. Ignacio Sánchez Gargallo. 
ECLI ES:TS:2017:1991 (RJ 2017\2217).  

-STS de 16 de junio de 2017, núm. 383/2017. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2017:2365 (RJ 383\2017). 

-STS de 27 de junio de 2017, núm. 411/2017. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2017:2719 (RJ 2017\3197). 

-STS de 15 de septiembre de 2017, núm. 503/2017. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Salas Carceller. 
ECLI:ES:TS:2017:3248 (RJ 2017\3893). 

-STS de 13 de diciembre de 2017, núm. 664/2017. Ponente: Excmo. Sr. D. Antonio Salas Carceller 
ECLI:ES:TS:2017:4442 (RJ 2017\6178) 

-STS de 30 enero de 2018, núm. 47/2018. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana, 
ECLI:ES:TS:2018:206 RJ 2018\296. 

-STS de 2 de febrero de 2018 núm. 56/2018. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana 
ECLI:ES:TS:2018:222 (RJ 2018\282). 

-STS de 2 de febrero de 2018, núm. 57/2018. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2018:227 (RJ 2018\337).  

-STS de 14 de marzo de 2018, núm. 141/2018. Ponente: Excmo. Sr. Francisco Javier Arroyo Fiestas. 
ECLI:ES:TS:2018:859 (RJ 2018\980). 

 -STS de 19 de junio de 2018, núm. 369/2018. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas Quintana. 
ECLI:ES:TS:2018:2363 (RJ 2018\2784).  

-STS de 21 de junio de 2018, núm. 384/2018. Ponente: Excma. Sra. Dª. María Ángeles Parra Lucán. 
ECLI:ES:TS:2018:2565 (RJ 2018\2677).  

-STS de 3 de julio de 2018, núm. 418/2018. Ponente: Excmo. Sr. D. Eduardo Baena Ruiz. 
ECLI:ES:TS:2018:2565 (RJ 2018\2795).  

-STS de 3 de octubre de 2018, núm. 542/2018. Ponente: Excmo Sr. D. José Antonio Seijas Quintana, 
ECLI:ES:TS:2018:3336 (RJ 2018\4238). 

-STS de 9 de octubre de 2018, núm. 553/2018. Ponente: Exmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo Fiestas, 
ECLI:ES:TS:2018:3467 (RJ 2018\4441). 

-STS de 14 de noviembre de 2018, núm. 633/2018. Ponente: Excmo. Sr. D. José Antonio Seijas 
Quintana, ECLI:ES:TS:2018:3892 (RJ 2018\5340). 
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-STS de 13 de diciembre de 2018, núm. 705/2018. Ponente: Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arroyo 
Fiestas, ECLI:ES:TS:2018:4174 (RJ 2018\5416). 

 
B) Sala Segunda de lo Penal 
 
-STS de 26 de junio de 2001, núm. 1250/2001. Ponente: Excmo. Sr. Juan Saavedra Ruiz (RJ 
2002\4521). 

-STS de 14 de mayo de 2003, núm. 690/2003. Ponente: Excmo. Sr. D. Perfecto Andrés Ibáñez (RJ 
2003\3905). 

-STS de 27 de noviembre de 2009, núm. 1127/2009. Ponente: Excmo. Sr. D. Siro Francisco García 
Pérez (RJ 2010\1024) 

C) Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 

-STS de 21 de febrero de 1.990. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro Esteban Álamo (RJ 1990\1510). 

-STS de 5 de abril de 2002. Ponente: Excmo. Sr. D. Jorge Rodríguez-Zapata Pérez (RJ 2002\3853)  

-STS de 29 de enero de 2008. Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Yagüe Gil (RJ 2008\443). 

D) Sala Cuarta de lo Social 

-STS de 14 de noviembre de 2007. Ponente: Excmo. Sr. Joaquín Samper Juan (RJ 2008\1002). 

III. AUDIENCIAS PROVINCIALES 

-SAP de Pontevedra de 4 de mayo de 1992 (Sección 1ª). Ponente: Ilmo. Sr. D. Julio César Picatoste 
Bobillo (AC 1992\682). 

-SAP de Islas Baleares de 26 de enero de 1995 (Sección 3ª). Ponente: Ilmo. Sr. D Carlos Gómez 
Martínez (AC 1995\103). 

-SAP de Tarragona de 22 de enero de 1998 (Sección 3ª), núm 27/1998. Ponente: Ilma. Sra. Dña. María 
Ángeles García Medina (AC 1998\207).  

-SAP de Córdoba de 17 de julio de 1998 (Sección 2ª). Ponente: Ilmo. Sr. D. Juan Ramón Berdugo y 
Gómez de la Torre (AC 1998\1361). 

-SAP de Murcia de 25 de mayo de 1999 (Sección 2ª), núm. 163/1999 de 25 mayo. Ponente: Ilmo. Sr. 
D Manuel Rodríguez Gómez (AC 1999\6155).  

-SAP de León de 19 de mayo de 2000 (Sección 2ª), núm. 337/2000. Ponente: Ilmo. Sr. D. Alberto 
Francisco Álvarez Rodríguez (AC 2000\1471).   

-SAP de Sevilla de 31 de octubre de 2000 (Sección 2ª), núm. 900/2000. Ponente: Ilmo. Sr. D. Rafael 
Márquez Romero (JUR 2001\60044). 

-SAP de Castellón de 7 de noviembre de 2000 (Sección 3ª), núm. 651/2000. Ponente: Ilmo. Sr. D José 
Manuel Marco Cos (JUR 2001\12913). 

-SAP de Cantabria de 27 de diciembre de 2000 (Sección 1ª), núm. 565/ 2000. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Javier de la Hoz Escalera (JUR 2001\120287). 

-SAP de Jaén de 16 de enero de 2001 (Sección 1ª), núm. 14/2001. Ponente: Ilma. Sra. Dña. María 
Lourdes Molina Romero (JUR 2001\504).  
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-SAP de Alicante de 14 de noviembre de 2001 (Sección 7ª), núm. 581\2001. Ponente: Ilmo. Sr. D. José 
Manuel Valero Díez (JUR 2002\24301). 

-SAP de Guadalajara de 1 de de febrero de 2002 (Sección 1ª), núm. 40/2002. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
Isabel Serrano Frías (JUR 2002\99438). 

-AAP de Zaragoza de 19 de abril de 2002 (Sección 5ª), núm. 252/2002. Ponente: Ilmo. Sr. D. Antonio 
Luis Pastor Oliver (JUR 2002\197294). 

-SAP de Las Palmas de 3 de marzo de 2003 (Sección 5ª), núm.196/2003. Ponente: Ilmo. Sr. D. Carlos 
Augusto García Van Isschot (JUR 2003\243649). 

-SAP de Córdoba de 12 de mayo de 2003 (Sección 1ª), núm. 248/2003. Ponente: Ilmo. Sr. D. Antonio 
Fernández Carrión (2003\151774).  

-SAP de Barcelona de 28 de marzo de 2003 (Sección 1ª). Ponente: Ilmo. Sr. D. Antonio Pascual Nuño 
de la Rosa (JUR 2003\199938). 

-SAP de Valladolid de 22 de mayo de 2003 (Sección 3ª), núm. 192/2003. Ponente: Ilmo. Sr. D. Miguel 
Ángel Sendino Arenas (JUR 2003\172294). 

-SAP de Alicante de 27 de mayo de 2003 (Sección 7ª), núm. 276/2003. Ponente: IIlmo. Sr. D José 
Manuel Valero Díez (JUR 2003\152665). 

-SAP de Valencia de 14 de junio de 2003 (Sección 8ª), núm.393/2003. Ponente: Ilmo. Sr. D. Eugenio 
Sánchez Alcaraz (AC 2003\2200). 

-SAP de Córdoba de 28 de julio de 2003 (Sección 3ª), núm. 207/2003. Ponente: Ilmo. Sr. D. Felipe 
Moreno Gómez (JUR 2003\220299). 

-AAP de Zaragoza de 7 de noviembre de 2003 (Sección 5ª), núm. 633/2003. Ponente: Ilmo. Sr. D. Juan 
Ignacio Medrano Sánchez (JUR 2003\277498).  

-SAP de Murcia de 18 de marzo de 2004 (Sección 3ª), núm. 100/2004. Ponente: Ilmo. Sr. D. Cayetano 
Blasco Ramón (JUR 2004\155591). 

-SAP de Murcia de 30 de marzo de 2004 (Sección 4ª), núm .111/2004. Ponente: Ilmo. Sr. D. Carlos 
Moreno Millán (JUR 2004\121943).   

-SAP de Barcelona de 7 de junio de 2004 (Sección 1ª), núm. 495/2004. Ponente: Ilmo. Sr. D. Francisco 
Javier Pereda Gómez (JUR 2004\204575). 

-AAP de Vizcaya de 10 de diciembre de 2004 (Sección 3ª), núm. 821/2004. Ponente: Ilma. Sra. Dña. 
Ana Isabel Gutiérrez Gegunde (JUR 2005\67373). 

-AAP de La Rioja de 18 de marzo de 2005 (Sección 1ª), núm. 29/2005. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Carmen 
Araujo García (AC 2005\470). 

-SAP de A Coruña de 1 de abril de 2005 (Sección 3ª), núm. 151/2005. Ponente: Ilmo. Sr. D. Rafael 
Jesús Fernández-Porto García (RJ 2006\6483). 

-SAP de Islas Baleares de 19 de abril de 2005 (Sección 5ª), núm. 156/2005. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Santiago Oliver Barceló (JUR 2005\143444). 

-SAP de Islas Baleares de 22 de abril de 2005 (Sección 3ª), núm. 170/2005. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
María Rosa Rigo Rosselló (JUR 2005\119357) 

-SAP de Madrid de 22 de abril de 2005 (Sección 19ª), núm. 187/2005. Ponente: Ilmo. Sr. D. Epifanio 
Legido López (JUR 2005\122320).  
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-AAP de Valladolid de 27 de junio de 2005 (Sección 3ª), núm. 78/2005. Ponente: IIlmo. Sr. D Francisco 
Salinero Román (JUR 2005\207330). 

-SAP de Islas Baleares de 19 de julio de 2005 (Sección 4ª), núm. 331/2005. Ponente: Ilmo. Sr. D. Miguel 
Ángel Aguiló Monjo (JUR 2005\216616). 

 -AAP de Barcelona de 5 de octubre de 2005 (Sección 1ª), núm. 228/2005. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
Laura Pérez de Lazarraga Villanueva (JUR 2006\36577).  

-SAP de Madrid de 25 de octubre de 2005 (Sección 14ª), núm. 730/2005. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
Amparo Camazón Linacero (AC 2005\2397).  

-AAP de Santa Cruz de Tenerife de 19 de diciembre de 2005 (Sección 1ª), núm. 205/2005. Ponente: 
IIlmo. Sr. D. Eugenio Santiago Dobarro Ramos (JUR 2006\70567). 

-SAP de Córdoba de 6 de marzo de 2006 (Sección 3ª), núm. 49/2006. Ponente: IIlmo. Sr. D. Pedro 
José Vela Torres (JUR 2006\185278). 

-AAP de Burgos de 21 de junio de 2006 (Sección 3ª), núm. 296/2006. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ildefonso 
Barcalá Fernández de Palencia (JUR 2006\219071). 

-SAP de Burgos de 27 de julio de 2006 (Sección 3ª), núm. 335/2006. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Esther Villamar San Salvador (JUR 2006\205220). 

-SAP de Islas Baleares de 5 de octubre de 2006 (Sección 3ª), 425/2006. Ponente: IIlmo. Sr. D. Carlos 
Gómez Martínez (JUR 2006\293947). 

-SAP de Pontevedra de 5 de octubre de 2006 (Sección 1ª), núm. 526/2006. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
María Begoña Rodríguez González (JUR 2006\251317).  

-SAP de Pontevedra de 8 de febrero de 2007 (Sección 1ª), núm. 77/2007. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Begoña Rodríguez González (JUR 2007\88305). 

-SAP de Jaén de 14 de febrero de 2007 (Sección 2ª), núm. 30/2007. Ponente: Ilmo. Sr. D. Rafael 
Morales Ortega (JUR 2007\175496).  

-AAP de Valencia de 10 de abril de 2007 (Sección 7ª), núm. 85/2007. Ponente: Ilma. Sra. Dña. María 
del Carmen Escrig Orenga (AC 2007\1194).  

-SAP de Castellón de 21 de mayo de 2007 (Sección 3ª), núm. 239/2007. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Adela 
Bardón Martínez (JUR 2007\322124).  

-SAP de Las Palmas de 9 de julio de 2007 (Sección 3ª), núm. 304/2007. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ricardo 
Moyano García (JUR 2007\342345).  

-SAP de Málaga de 30 de enero de 2008 (Sección 4ª), núm. 50/2008. Ponente: Ilmo. Sr. D. Alejandro 
Martín Delgado (AC 2008\1199).  

-SAP de Ciudad Real de 8 de abril de 2008 (Sección 1ª), núm. 41/2008. Ponente: Ilmo. Sr. D. José 
María Torres Fernández de Sevilla (JUR 2008\332407). 

-AAP de Castellón de 24 de octubre de 2008 (Sección 3ª), Auto núm. 488/2008. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
Adela Bardón Martínez (JUR 2009\134556).  

-SAP de Córdoba de 2 de febrero de 2009 (Sección 2ª), núm. 36/2009. Ponente: Ilmo. Sr. D. Antonio 
Puebla Povedano. ECLI:ES:APCO:2009:297 (JUR 2009\315451).   

-SAP de Toledo de 24 de febrero de 2009 (Sección 1ª), núm. 64/2009. Ponente: Ilma. Sra. Doña. Gema 
Adoración Ocáriz Azaustre. ECLI:ES:APTO:2009:90 (JUR 2009\188192). 
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-AAP de Barcelona de 27 de febrero de 2009 (Sección 14ª), núm. 43/2009. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
Marta Font Marquina. ECLI:ES:APB:2009:731A (JUR 2009\170213). 

-SAP de Granada de 27 de febrero de 2009 (Sección 3ª), núm. 97/2009. Ponente: IIlmo. Sr. D Enrique 
Pinazo Tobes. ECLI:ES:APGR:2009:125 (JUR 2009\197064).  

-SAP de Murcia de 4 de junio de 2009 (Sección 4ª), núm. 327/2009. Ponente: Ilmo. Sr. D. Carlos Moreno 
Millán. ECLI:ES:APMU:2009:703 (JUR 2009\302164). 

-SAP de Alicante de 13 de julio de 2009 (Sección 9ª), núm. 421/2009. Ponente: IIma. Sra. Dª. 
Encarnación Caturla Juan. ECLI:ES:APA:2009:2464 (JUR 2009\368879). 

-SAP de Valencia de 17 de julio de 2009 (Sección 11ª), núm. 446/2009. Ponente: Ilmo. Sr. D. Manuel 
José López Orellana. ECLI:ES:APV:2009:3936 (JUR 2010\53204). 

-SAP de Pontevedra de 22 de octubre de 2009 (Sección 1ª), núm. 506/2009. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Jacinto José Pérez Benítez. ECLI:ES:APPO:2009:2899 (JUR 2009\2309).   

-SAP de Madrid de 27 de enero de 2010 (Sección 12ª), núm. 41/2010. Ponente: Ilmo. Sr. D. Fernando 
Herrero de Egaña y Octavio de Toledo. ECLI:ES:APM:2010:3702 (AC 2010\738).  

-SAP de Barcelona de 23 de febrero 2010 (Sección 13ª), núm. 107/2010. Ponente: IIlmo. Sr. D 
Fernando Utrillas Carbonell. ECLI:ES:APB:2010:2417 (JUR 2010\167324). 

-SAP de Madrid de 23 de marzo de 2010 (Sección 12ª), núm. 194/2010. Ponente: Ilma. Sra. Dña. 
Margarita Orejas Valdés. ECLI:ES:APM:2010:6335 (JUR 2010\234433). 

-SAP de Santa Cruz de Tenerife de 17 de mayo de 2010 (Sección 4ª), núm. 145/2010. Ponente: Ilmo. 
Sr. D. Pablo José Moscoso Torres. ECLI:ES:APTF:2010:555 (JUR 2011\9944). 

-SAP de Santa Cruz de Tenerife de 26 de mayo de 2010 (Sección 4ª) núm. 167/2010. Ponente: Ilma. 
Sra. Pilar Aragón Ramírez. ECLI:ES:APTF:2010:713 (JUR 2011\9528). 

-AAP de Pontevedra de 22 de julio de 2010 (Sección 1ª), núm. 155/2010. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Begoña Rodríguez González. ECLI:ES:APPO:2010:722A (JUR 2010\328115). 

-SAP de Murcia de 29 de julio de 2010 (Sección 1ª), núm. 439/2010. Ponente: Ilmo. Sr. D. Andrés 
Pacheco Guevara. ECLI:ES:APMU:2010:1803 (AC 2010\1164). 

-SAP de Murcia de 9 de septiembre de 2010 (Sección 4ª), núm. 458/2010. Ponente: Ilmo., Sr. D. Juan 
Martínez Pérez. ECLI:ES:APMU:2010:1988 (JUR 2010\343779). 

-SAP de Barcelona de 23 de septiembre de 2010 (Sección 19ª), núm. 373/2010. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Ramón Foncillas Sopena. ECLI:ES:APB:2010:10034 (JUR 2011\91606). 

-SAP de Islas Baleares de 5 de octubre de 2010 (Sección 3ª), núm. 361/2010. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Carlos Gómez Martínez. ECLI:ES:APIB:2010:1938 (AC 2010\1738). 

-SAP de Zamora de 15 de octubre de 2010 (Sección 1ª), núm. 58/2010. Ponente: Ilmo. Sr. D. Andrés 
Manuel Encinas Bernardo. ECLI:ES:APZA:2010:136 (JUR 2011\17611). 

-SAP de Badajoz de 22 de noviembre de 2010 (Sección 3ª), núm. 341/2010. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
Juana Calderón Martín. ECLI:ES:APBA:2010:1125 (JUR 2011\35406). 

-AAP de Jaén de 25 de marzo de 2011 (Sección 3ª), núm. 18/2011. Ponente: IIlmo. Sr. D. Jesús María 
Passolas Morales. ECLI:ES:APJ:2011:61A (AC 2011\1167). 

-SAP de Asturias de 29 de julio de 2011 (Sección 5ª), núm. 310/2011. Ponente: Ilmo. Sr. D. José María 
Pueyo Mateo. ECLI:ES:APO:2011:1558 (JUR 2014\415994). 
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-SAP de Madrid de 22 de julio de 2011 (Sección 12ª), núm. 585/2011. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Ana María 
Olalla Camarero. ECLI:ES:APM 2011:10997 (JUR 2011\330356). 

-SAP de Segovia de 29 de julio de 2011 (Sección 1ª) núm. 178/2011. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ignacio 
Pando Echevarría. ECLI:ES:APSG:2011:263 (JUR 2011\330174). 

-SAP de Murcia de 16 de noviembre de 2011 (Sección 5ª) núm. 308/2011. Ponente: Ilmo. Sr. D. José 
Manuel Nicolás Manzanares. ECLI:ES:APMU:201:2557 (JUR 2011\426128).  

-SAP de León de 9 de diciembre de 2011 (Sección 1ª), núm. 455/2011. Ponente: IIlmo. Sr. D. Pedro 
Álvarez-Sánchez de Movellán. ECLI:ES:APLE:2011:1538 (JUR 2012\37480). 

-SAP de Zaragoza de 9 de diciembre de 2011 (Sección 5ª), núm. 714/2011. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Antonio Luis Pastor Oliver. ECLI:ES:APZ:2011:3138 (AC 2012\12). 

-SAP de Madrid de 13 de febrero de 2012 (Sección 8ª) núm. 53/2012. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Carmen 
García de Leaniz Cavallé. ECLI:ES:APM:2012:1254 (JUR 2012\97124).  

SAP de Asturias de 6 de marzo de 2012 (Sección 5ª), núm. 84/2012. Ponente: Ilma. Sra. Doña María 
José Pueyo Mateo. ECLI:ES:APO:2012:475 (JUR 2012\115829), 

-SAP de Madrid de 21 de marzo de 2012 (Sección 18ª), núm. 163/2012. Ponente: Ilmo. Sr. D. Lorenzo 
Pérez San Francisco. ECLI:ES:APM:2012:4335 (JUR 2012\142109). 

-SAP de La Rioja de 27 de marzo de 2012 (Sección 1ª), núm. 108 /2012. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ricardo 
Moreno García. ECLI:ES:APLO:2012:192 (JUR 2007\139183). 

-AAP de Madrid de 25 de mayo de 2012 (Sección 28ª), núm. 89/2012. Ponente: Ilmo. Sr. D. Alberto 
Arribas Hernández. ECLI:ES:APM:2012:6840A (JUR 2012\209223).   

-SAP de A Coruña de 31 de mayo de 2012 (Sección 4ª), núm. 256/2012. Ponente: Ilmo. Sr D. Antonio 
Miguel Fernández-Montells Fernández. ECLI:ES:APC: 2012:1758 (JUR 2012\243259). 

-SAP de Madrid de 20 de junio de 2012 (Sección 10ª), núm 410/2012. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ángel 
Vicente Illescas Rus. ECLI:APM:2012:8931 (JUR 2004\261436).  

-SAP de Santa Cruz de Tenerife de 5 de julio de 2012 (Sección3ª), núm. 377/2012. Ponente: Ilma. Sra. 
Dª. María del Carmen Padilla Márquez. ECLI:ES:APTF:2012:2179 (AC 2012\1841) 

-SAP de Zamora de 20 de septiembre de 2012, núm. 166/2012. Ponente: IIlmo. Sr. D. Pedro Jesús 
García Garzón. ECLI:ES:APZA:2012:277 (AC 2012\1900). 

-SAP de A Coruña de 9 de octubre de 2012 (Sección 5ª), núm. 497/2012. Ponente: Ilmo. Sr. D. Julio 
Tasende Calvo. ECLI:ES:APC:2012:2557 (AC 2012\1981). 

-SAP de Córdoba de 19 de noviembre de 2012 (Sección 3ª), núm. 269/2012. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Pedro José Vela Torres. ECLI:ES:APCO:2012:749 (AC 2013\2236). 

-SAP de Cáceres de 10 de diciembre de 2012 (Sección 1ª), núm. 518/2012. Ponente: D. Juan Francisco 
Bote Saavedra. ECLI:ES:APCC:2012:968 (JUR 2013\5544). 

-SAP de Badajoz de 12 de diciembre de 2012 (Sección 2ª), núm. 408/2012. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
Fidela Cercas Domínguez. ECLI:ES:APBA:2012:1437 (JUR 2013\29714). 

-SAP de Sevilla de 10 de enero de 2013 (Sección 8ª), núm. 1/2013. Ponente: Ilmo. Sr. D. Joaquín Pablo 
Maroto Márquez. ECLI:ES:APSE:2013:85 (JUR 2013\177282). 

-SAP de Toledo de 18 de enero de 2013 (Sección 2ª) núm. 12/2013. Ponente: Ilmo. Sr. D. Alfonso 
Carrión Matamoros. ECLI:ESAPTO:2013:50 (JUR 2013\63058). 
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-SAP de Madrid de 18 de febrero de 2013 (Sección 21ª), núm. 70/2013. Ponente: Ilmo. Sr. D. Guillermo 
Ripoll Olazábal. ECLI:ES:APM:2013:2874 (JUR 2013\110754). 

-SAP de Valencia de 25 de abril de 2013 (Sección 6ª), núm. 229/2013. Ponente: Ilmo. Sr. D. José 
Francisco Lara Romero. ECLI:ES:APV:2013:2281 (JUR 2013\256079). 

-SAP de Madrid de 3 de mayo de 2013 (Sección 9ª), núm. 212/2013. Ponente: Ilmo. Sr. D. Juan Luis 
Gordillo Álvarez-Valdés. ECLI:ES:APM 2013:8486 (JUR 2013\210029). 

-SAP de Madrid de 13 de mayo de 2013 (Sección 11ª), núm. 288/2013. Ponente: Ilmo. Sr. D. Agustín 
Gómez Salcedo. ECLI:ES:APM:2013:9777 (JUR 2013\209182). 

-SAP de Alicante de 29 de mayo de 2013 (Sección 5ª), núm. 227/2013. Ponente: Ilma. Sra. Dña. Teresa 
Serra Abarca. ECLI:ES.APA:2013:1939 (JUR 2013\266684). 

-SAP de Valladolid de 11 de junio de 2013 (Sección 3ª), núm 162/2013. Ponente: Ilmo. Sr. D. José 
Jaime Sanz Cid. ECLI:ES:APVA:2013:794 (JUR 2013\235344). 

-SAP de Lleida de 11 de julio de 2013 (Sección 2ª), núm. 277/2013. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María del 
Carmen Bernat Álvarez. ECLI:ES:APL:2013:529 (JUR 2013\341691). 

-SAP de Madrid de 25 de julio de 2013 (Sección 10ª), núm. 322/2013. Ponente: Ilma. Sra. Dña. Cristina 
Domenech Garret. ECLI:ES:APM:2013:1311 (JUR 2013\309732). 

-SAP de Murcia de 21 de noviembre de 2013 (Sección 4ª), núm. 695/2013. Ponente: Ilmo. Sr. D. Juan 
Martínez Pérez. ECLI:ES:APMU:2013:2697 (JUR 2013\380297). 

-SAP de Madrid de 30 de enero de 2014 (Sección 20ª). Ponente: Ilmo. Sr. D. Rafael de los Reyes Sainz 
de la Maza. ECLI:ES:APM:2014:1765 (JUR 2014\63842). 

-SAP de Alicante de 5 de febrero de 2014 (Sección 9ª), núm. 51/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. Andrés 
Montalbán Avilés. ECLI:ES:APA:2014:207 (JUR 2014\104784).  

-SAP de Vizcaya de 10 de febrero de 2014 (Sección 4ª), núm. 82/2014. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
de los Reyes Castresana García. ECLI:ES:APBI:2014:257 (JUR 2014\182910). 

-SAP de Madrid de 17 de febrero de 2014 (Sección 13ª), núm.48/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. Carlos 
Cezón González. ECLI:ES:APM:2014:1927 (JUR 2014\81987). 

-SAP de Murcia de 4 de marzo de 2014 (Sección 1ª), núm. 100/2014. Ponente: IIlmo. Sr. D Andrés 
Pacheco Guevara. ECLI:ES:APMU:2014:492 (JUR 2014\91925).  

-SAP de Castellón de 5 de marzo de 2014 (Sección 3ª), núm. 86/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. Enrique 
Emilio Vives Reus. ECLI:ES:APCS:2014:380 (JUR 2014\160642). 

-SAP de Madrid de 11 de marzo de 2014 (Sección 25ª), núm. 107/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ángel 
Luis Sobrino Blanco. ECLI:ES:APM:2014:3735 (JUR 2014\105809)  

-SAP de Islas Baleares de 17 de marzo de 2014 (Sección 3ª), núm. 98/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Carlos Gómez Martínez. ECLI:ES:APIB:2014:431 (JUR 2014\91480).  

-SAP de Barcelona de 3 de abril de 2014 (Sección 16ª), núm. 183/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. Jordi 
Seguí Puntas. ECLI:ES:APB:2014:3366 (JUR 2014\135240). 

-SAP de Las Palmas de 14 de abril de 2014 (Sección 5ª), núm. 159/2014. Ponente: Ilma. Sra. Mónica 
García de Yzaguirre. ECLI:ES:APGC:2014:942 (JUR 2014\185798).  

-SAP de Pontevedra de 4 de junio de 2014 (Sección 3ª), núm. 188/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. Francisco 
Javier Romero Costas. ECLI:ES:APPO:2014:1781 (JUR 2014\1432) 
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-SAP de Madrid de 5 de junio de 2014 (Sección 11ª), núm. 203/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. Antonio 
García Paredes. ECLI:ES:APM:2014:7770 (JUR 2014\235431). 

-SAP de Guipúzcoa de 6 de junio de 2014 (Sección 2ª), núm. 99/2014. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Yolanda 
Domeño Nieto. ECLI:ES:APSS:2014:477 (JUR 2014\266052).  

-SAP de A Coruña de 11 de junio de 2014 (Sección 5ª), núm. 201/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. Manuel 
Conde Núñez. ECLI:ES:APC:2014:1724 (JUR 2014\218808). 

-SAP de Madrid de 7 de julio de 2014 (Sección 13ª), núm. 254/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. Modesto de 
Bustos Gómez-Rico. ECLI:ES:APM:2014:8114 (JUR 2014\235986). 

-SAP de Cantabria de 8 de julio de 2014 (Sección 4ª), núm. 276/2014. Ponente: llma. Sra. Dª. María 
José Arroyo García. ECLI:ES:APS:2014:117 (JUR 2014\226865).  

-SAP de Madrid, de 18 de septiembre de 2014 (Sección nº 12ª), núm. 423/20014. Ponente: Ilma. Sra. 
Dª. María José Romero Suárez. ECLI:ES:APM:2014:13030. (JUR 2014\288910).  

-SAP de Lleida de 17 de octubre de 2014 (Sección 2ª), núm. 433/2014. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Ana 
Cristina Sainz Pereda. ECLI:ES:APL:2014:762 (JUR 2014\298889). 

-SAP de Jaén de 20 de octubre de 2014 (Sección 1ª), núm.412/2014. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Fernanda García Pérez. ECLI:APJ:2014:1043 (JUR 2015\46276). 

-SAP de Madrid de 3 de noviembre de 2014 (Sección 11ª), núm. 353 /2014. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
María de los Desamparados Delgado Tortosa. ECLI: ES:APM:2014:16869 (JUR 2015\38997). 

-SAP de Ciudad Real de 11 de noviembre de 2014 (Sección 1ª), núm. 260/2014. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Luis Casero Linares. ECLI:ES:APCR:2014:1214 (JUR 2015\49346). 

-SAP de Valencia de 20 de noviembre de 2014 (Sección 6ª), núm. 322/2014. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
María Mestre Ramos. ECLI:ES:APV:2014:5615 (JUR 2015\95608). 

-SAP de Murcia de 9 de diciembre de 2014 (Cartagena, Sección 5ª), núm. 228/2014. Ponente: Ilmo. Sr. 
D. José Francisco López Pujante. ECLI:ES:APMU:2014:2545 (JUR 2015\52389). 

-SAP de Granada de 6 de febrero de 2015 (Sección 5ª), núm. 43/2015. Ponente: Excmo. Sr. D. Ramón 
Ruiz Jiménez. ECLI:ES:APGR:2015:433 (JUR 2015\141059). 

-SAP de Pontevedra de 2 de marzo de 2015 (Sección 6ª), núm. 87/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. Julio 
César Picatoste Bobillo. ECLI ES:PPO:2015:427 (JUR 2015\99900). 

-SAP de Madrid de 30 de marzo de 2015 (Sección 10ª), núm.123/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Isabel Fernández del Prado. ECLI:ES:APM:2015:5599 (JUR 2015\146650). 

-SAP de Madrid de 31 de marzo de 2015 (Sección 19ª), núm. 92/2015. Ponente: IIlmo. Sr. D. Marcos 
Ramón Porcar Laynez. ECLI:ES:APM:2015:5460 (JUR 2015\137994). 

-SAP de Jaén de 16 de abril de 2015 (Sección 1ª), núm. 159/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Elena Arias-
Salgado Robsy. ECLI:ES:APJ:2015:361 (JUR 2015\171551).  

-SAP de Navarra de 11 de mayo de 2015 (Sección 3ª), núm. 157/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ildefonso 
Prieto García-Nieto. ECLI:ES:APNA:2015:709 (JUR 2016\146962). 

-SAP de Guipúzcoa de 20 de mayo de 2015 (Sección 3ª), núm. 124/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Juana 
María Unanue Arratíbel. ECLI:ES:APSS:2015:458 (JUR 2015\175621). 

-SAP de Vizcaya de 2 de junio de 2015 (Sección 4ª), núm. 343/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Ana Belén 
Iracheta Undagoitia. ECLI:ES:APBI:2015:1146 (JUR 2015\207330). 
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-SAP de Pontevedra de 4 de junio de 2015 (Sección 1ª), núm 205/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Begoña Rodríguez González. ECLI:ES:APPO:2015:1121 (JUR 2015\164127). 

-SAP de Córdoba de 19 de junio de 2015 (Sección 1ª), núm. 274/2015. Ponente. Ilmo. Sr. D. Fernando 
Caballero García. ECLI:ES:APCO:2015:579 (JUR 2015\194071). 

-SAP de Zamora de 23 de junio de 2015 (Sección 1ª) núm. 112/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Esther González González. ECLI:ES:APZA:2015:204 (2015\175694). 

-SAP de Madrid de 7 de julio de 2015 (Sección 21ª), núm. 262/2015. Ponente: IIlmo. Sr. D. Ramón Belo 
González. ES:APM:2015:10415 (JUR 2015\203207). 

-SAP de Barcelona de 8 de julio de 2015 (Sección 16ª), núm. 323/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. José Luis 
Valdivieso Polaino. ECLI:ES:APB:2015:8185 (JUR 2015\234564). 

-SAP de Cantabria de 13 de julio de 2015 (Sección 4ª), núm. 290/2015. Ponente: IIlmo. Sr. D. Joaquín 
Tafur López de Lemus. ECLI:ES:APS:2015:1197 (JUR 2016\34055). 

-SAP de Madrid de 27 de julio de 2015 (Sección 21ª), núm. 275/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Rosa 
María Carrasco López. ECLI:ES:APM:2015:11926 (JUR 2015\238763). 

-SAP de Asturias de 31 de julio de 2015 (Sección 7ª), núm. 281/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Piedad Liébana Rodríguez. ECLI:ES:APO: 2015:1717 (JUR 2015\233832). 

-SAP de Girona de 31 de julio de 2015 (Sección 1ª), núm. 187/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. Fernando 
Ferrero Hidalgo. ECLI:ES:APG:2015:860 (JUR 2015\234668) 

-SAP de Alicante de 23 de septiembre de 2015 (Sección 5ª), núm. 215/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. José 
Luis Úbeda Molero. ECLI:ES:APA:2015:1768 (JUR 2015\270670). 

-SAP de Madrid de 25 de septiembre de 2015 (Sección 13ª), núm. 313/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. José 
González Olleros. ECLI:ES:APM:2015:12411 (JUR 2015\244215). 

-SAP de Vizcaya de 5 de octubre de 2015 (Sección 5ª), núm. 191/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
Magdalena García Larragán. ECLI:ES:APBI:2015:1970 (JUR 2015/304088). 

-SAP de Madrid de 14 de octubre de 2015 (Sección 20ª), núm.362/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ramón 
Fernando Rodríguez Jackson. ECLI:ES:APM:2015:14478 (JUR 2015\275995).  

-SAP de Valencia de 6 de noviembre de 2015 (Sección 6ª), núm. 336/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
María Mestre Ramos. ECLI:ES:APV:2015:4928 (JUR 2016\134853). 

-SAP de Alicante de 23 de noviembre de 2015 (Sección 9ª), núm. 453/2015. Ponente: IIlmo. Sr. D. 
Miguel Angel Larrosa Amante. ECLI:ES:APA:2015:3745 (JUR 2016\133114). 

-SAP de Huesca de 27 de noviembre de 2015 (Sección 1ª), núm. 160/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Santiago Serena Puig. ECLI:ES:APHU:2015:338 (JUR 2016\7900). 

-SAP de Madrid de 2 de diciembre de 2015 (Sección 21ª), núm. 412/2015. Ponente: Ilma. Sra. Dña. 
María Almudena Cánovas del Castillo Pascual. ECLI:ES:APM:2015:18113 (JUR 2016\37878). 

-SAP de A Coruña de 9 de diciembre de 2015 (Sección 5ª), núm. 455/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. Julio 
Tasende Calvo. ECLI:ES:APC:2015:3470 (JUR 2016\18303).  

-SAP de Málaga de 14 de diciembre de 2015 (Sección 4ª), núm.643/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. Joaquín 
Ignacio Delgado Baena. ECLI:ES:APMA:2015:2954 (JUR 2016\58337).  

-SAP de A Coruña de 15 de diciembre de 2015 (Sección 5ª), núm. 461/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. Julio 
Tasende Calvo. ECLI:ES:APC:2015:3466 (JUR 2016\18717). 
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-SAP de Islas Baleares de 22 de diciembre de 2015 (Sección 3ª), núm. 340/2015. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Carlos Gómez Martínez. ECLI:ES:APIB:2015:2340 (JUR 2015\33071).  

-SAP de Huelva de 23 de diciembre de 2015 (Sección 2ª), núm. 480/2015. Ponente: IIlmo. Sr. D 
Francisco José Martín Mazuelos. ECLI:ES:APH:2015:1025 (JUR 2016\52886). 

-SAP de Pontevedra de 14 de enero de 2016 (Sección 6ª), núm. 8/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
Magdalena Fernández Soto. ECLI:ES:APPO:2016:129 (JUR 2016\58770).. 

-SAP de Burgos de 18 de enero de 2016 (Sección 2ª), núm.3/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Mauricio 
Muñoz Fernández. ECLI:ES:APBU:2016:39 (JUR 2016\35360). 

-SAP de Madrid de 18 de enero de 2016 (Sección 14ª), núm. 3/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Sagrario 
Arroyo García. ECLI:ES:APM:2016:264 (JUR 2016\37521). 

-SAP de Madrid de 21 de enero de 2016 (Sección 20ª), núm. 11/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ramón 
Fernando Rodríguez Jackson. ECLI:ES:APM:2016:373 (JUR 2016\38840). 

-SAP de Segovia de 28 de enero de 2016 (Sección 1ª), núm. 39/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Jesús 
Marina Reig. ECLI:ES:APSG:2016:110 (JUR 2016\111653). 

-SAP de Madrid de 28 de enero de 2016 (Sección 9ª), núm. 52/2016 de 28 enero. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Juan Luis Gordillo Álvarez Valdés. ECLI:ES:APM:2016:1592 (JUR 2016\74386). 

-SAP de Cáceres de 29 de enero de 2016 (Sección 1ª), núm 49/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Antonio 
María González Floriano. ECLI:ES:APCC:2016:69 (JUR 2016\39258). 

-SAP de Las Palmas de 3 de febrero de 2016 (Sección 4ª), núm. 30/2016. Ponente: Ilma. Sr. Dª. María 
Elena Corral Losada, ECLI:ES:APGC:2016:162 (JUR 2016\90631). 

-SAP de Las Palmas de 12 de febrero de 2016 (Sección 3ª), núm. 82/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Ricardo Moyano García. ECLI:ES:APGC:2016:618 (JUR 2016\140010). 

-SAP de Málaga de 29 de febrero de 2016 (Sección 6ª), núm. 119/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Pilar Ramírez Balboteo. ECLI:ES:APMA:2016:820 (JUR 2016\182340). 

-SAP de Barcelona de 2 de marzo de 2016 (Sección 13ª), núm. 96/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Juan 
Bautista Cremades Morán. ECLI:ES:APB:2016:2415 (JUR 2016\102419). 

-SAP de Pontevedra de 2 de marzo de 2016 (Sección 6ª), núm. 111/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Julio 
César Picatoste Bobillo. ECLI:ES:APPO:2016:298 (JUR 2016\66678). 

-SAP de Barcelona de 2 de marzo de 2016 (Sección 19ª), núm. 75/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Asunción Claret Castany. ECLI:ES:APB:2016:1620 (JUR 2016\96547). 

-SAP de Tarragona de 3 de marzo de 2016 (Sección 1ª), núm. 103/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Antonio 
Carril Pan. ECLI:ES:APT:2016:216 (JUR 2016\98912). 

-SAP de Asturias de 14 de marzo de 2016 (Sección 6ª), núm. 82/2016. Ponente: IIma. Sra. Dª. Elena 
Rodríguez-Vigil Rubio. ECLI:ES:APO:2016:690 (JUR 2016\76405),  

-SAP de Madrid de 16 de marzo de 2016 (Sección 12ª) núm. 102/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Fernando 
Herrero de Egaña y Octavio de Toledo. ECLI:ES:APM:2016:4280 (JUR 2016\115722). 

-SAP de Madrid de 31 de marzo de 2016 (Sección 12ª), núm. 129/2016. Ponente: IIlmo. Sr. D Fernando 
Herrero de Egaña y Octavio de Toledo. ECLI:ES:APM:2016:5613 (JUR 2016\142406). 

-SAP de Huelva de 13 de abril de 2016 (Sección 2ª) núm. 180/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Andrés 
Bodega del Val. ECLI:ES:APH: 2016:182 (JUR 2016\166612) 
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-SAP de Zaragoza de 21 de abril de 2016 (Sección 5ª), núm. 213/2016. Ponente: IIlmo. Sr. D Antonio 
Luis Pastor Oliver. ECLI:ES:APZ:2016:965 (JUR 2016\189886). 

-SAP de Toledo de 25 de abril de 2016 (Sección 1ª), núm. 81/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Emilio Buceta 
Miller. ECLI:ES:APTO:2016:512 (JUR 2016\173281). 

-SAP de Vizcaya de 3 de mayo de 2016 (Sección 5ª) núm. 125/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Elisabeth Huerta Sánchez. ECLI:ES:APBI:2016:1027 (JUR 2016\188776) 

-SAP de Málaga de 12 de mayo de 2016 (Sección 6ª), núm. 329/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Pilar Ramírez Balboteo. ECLI:ES:APMA:2016:1683 (AC 2017\471).  

-SAP de Pontevedra de 12 de mayo de 2016 (Sección 6ª), núm. 253/2016. Ponente: Ilma. Sra. 
Magdalena Fernández Soto. ECLI:ES:APPO:2016:957 (JUR 2016\145980). 

-SAP de Madrid de 23 de mayo de 2016 (Sección 8ª), núm. 277/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Francisco 
Javier Peñas Gil. ECLI:ES:APM:2016:13766 (JUR 2016\255523).  

-SAP de Cáceres de 3 de junio de 2016 (Sección 1ª), núm. 245/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Antonio 
María González Floriano. ECLI:ES:APCC:2016:389 (JUR 2016\172339) 

-SAP de Barcelona de 9 de junio de 2016 (Sección 16ª) núm. 182/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. José Luis 
Valdivieso Polaino. ECLI:ES:APB:2016:6340 (JUR 2016\198405). 

-SAP de Málaga de 22 de junio de 2016 (Sección 4ª), núm. 355/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
José Torres Cuellar. ECLI:ES:APMA:2016:1065 (JUR 2016\223592). 

-SAP de Sevilla de 23 de junio de 2016 (Sección 6ª), núm.185/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Marcos 
Antonio Blanco Leira. ECLI:ES:APSE:2016:1691 (JUR 2016\225250). 

-SAP de Madrid de 24 de junio de 2016 (Sección 11ª), núm. 325/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Cesáreo 
Duro Ventura. ECLI:ES:APM:2016:9239 (JUR 2016\198643). 

-SAP de Toledo de 28 de junio de 2016 (Sección 2ª), núm. 451/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Rafael 
Cáncer Loma. ECLI:ES:APTO:2016:812 (JUR 2016\237865). 

-SAP de A Coruña de 30 de junio de 2016 (Sección 5ª), núm. 236/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. Elena 
Calleja Curros. ECLI:ES:APC:2016:1784 (JUR 2016\194312).  

-SAP de Madrid de 12 de julio de 2016 (Sección 25ª), núm 282/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Carlos 
López-Muñiz Criado. ECLI:ES:APM:2016:9579 (JUR 2016\199893). 

-SAP de Madrid de 13 de julio de 2016 (Sección 13ª), núm. 322/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Marcos 
Ramón Porcar Laynez. ECLI:ES:APM:2016 10500 (JUR 2016\211513).  

-SAP de Madrid de 14 de de julio de 2016 (Sección 19ª), núm. 297/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Fernando 
Delgado Rodríguez. ECLI:ES:APM:2016:9910 (JUR 2016/208257). 

-SAP de Sevilla de 14 de julio de 2016 (Sección 6ª), núm. 210/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Marcos 
Antonio Blanco Leira. ECLI:ES:APSE:2016:1694 (JUR 2016\224907).  

-SAP de Barcelona de 14 de julio de 2016 (Sección 11ª), núm. 226/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
del Mar Alonso Martínez. ECLI:ES:APB:2016:7344 (JUR 2016\212174). 

-SAP de Madrid de 15 de julio de 2016 (Sección 11ª), núm 338/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Cesáreo 
Duro Ventura. ECLI:ES:APM:2016:10304 (JUR 2016\210721). 

-SAP de Sevilla de 18 de julio de 2016 (Sección 5ª), núm. 291/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Conrado 
Gallardo Correa. ECLI:ES:APSE:2016:1941 (JUR 2016\265832).  
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-SAP de La Rioja de 21 de julio de 2016 (Sección 1ª), núm. 167/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
del Puy Aramendía Ojer. ECLI:ES:APLO:2016:295 (JUR 2016\210849). 

-SAP de Segovia de 29 de julio de 2016 (Sección 1ª) núm. 328/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Asunción Ramírez Sainz de Murieta. ECLI:ES:APSG:2016:324 (JUR 2016\218734). 

-SAP de Asturias de 1 de septiembre de 2016 (Sección 5ª), núm 245/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
María José Pueyo Mateos. ECLI:ES:APO:2016:2233 (JUR 2016\216513). 

-SAP de Madrid de 9 de septiembre de 2016 (Sección 9ª) núm. 456/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. César 
Tejedor Freijo. ECLI:ES:APM:2016:12232 (JUR 2016\246616).  

-SAP de Granada de 12 de septiembre de 2016 (Sección 3ª), núm. 212/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Enrique Pinazo Tobes. ECLI:ES:APGR:2016:1637 (JUR 2016\263848).  

-SAP de Barcelona de 14 de septiembre de 2016 (Sección 11ª), núm. 258/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Antonio José Martínez Cendán. ECLI:ES:APB:2016:9219 (JUR 2016\240604).  

-SAP de Salamanca de 19 de septiembre de 2016 (Sección 1ª), núm. 349/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Juan Jacinto García Pérez. ECLI:ES:APSA:2016:448 (JUR 2016\226130). 

-SAP de Toledo de 20 de septiembre de 2016 (Sección 2ª), núm. 494/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
María Isabel Ochoa Vidaur. ECLI:ES:APTO:2016:828 (JUR 2016\237867).  

-SAP de Álava de 23 de septiembre de 2016 (Sección 1ª), núm 293/2016.Ponente: Ilmo. Sr. D. Iñigo 
Elizburu Aguirre. ECLI:ES:APVI:2016:558 (JUR 2016\248509). 

-SAP de Córdoba de 26 de septiembre de 2016 (Sección 1ª) núm. 483/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Fernando Caballero García. ECLI:ES:APCO:2016:732 (JUR 2016\263109). 

-SAP de Madrid de 4 de octubre de 2016 (Sección 25ª), núm. 356/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. Ángel 
Luis Sobrino Blanco. ECLI:ES:APM:2016:12842 (JUR 2016\250066). 

-SAP de Vizcaya de 20 de octubre de 2016 (Sección 3ª), núm. 400/2016. Ponente: Ilma. Sra. Dª. María 
Concepción Marco Cacho. ECLI:ES:APBI:2016:2017 (JUR 2016\273868).  

-SAP de Zaragoza de 27 de diciembre de 2016 (Sección 5ª), núm. 633/2016. Ponente: Ilmo. Sr. D. 
Pedro Antonio Pérez García. ECLI:ES:APZ:2016:2203 (JUR 2017\23237).  

-SAP de Murcia de 2 de febrero de 2017 (Sección 4ª), núm. 62/2017. Ponente: Ilmo. Sr. D. Juan 
Martínez Pérez. ECLI:ES:APMU:2017:120 (JUR 2017\46812).  

-SAP de Sevilla de 20 de febrero de 2017 (Sección 5ª), núm. 61/2017. Ponente: Ilmo. Sr. D. Juan 
Márquez Romero. ECLI:ES:APSE:2017:395 (JUR\2017\189274). 

-SAP de Barcelona de 18 de mayo de 2017 (Sección 14ª), núm. 240/2017. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
Marta Font Marquina, ECLI:ES:APB:2017:4392 (JUR 2017\196847). 

-SAP de Pontevedra de 5 de junio de 2017 (Sección 1ª), núm. 270/2017. Ponente: Ilma. Sra. Dña. María 
Begoña Rodríguez González. ECLI:APPO:2017:1104 (JUR 2017\173375).  

-SAP de Zaragoza de 14 de junio de 2017 (Sección 5ª), núm. 336/2017. Ponente: Ilmo. Sr. D. Alfonso 
María Martínez Arezo. ECLI:APZ:2017:1296 (AC 2017\958). 

-SAP de Madrid de 15 de septiembre de 2017 (Sección 13ª), núm. 359/2017. Ponente: Ilma. Sra. Dª. 
María del Carmen Royo Jiménez, ECLI:ES:APM:2017:11872 (JUR 2017\257686). 
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